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O JnpR ' El camino regalar, y trillado délas dedicaciones 
W r u ,S es de§ir Proteccion robufta, que los libre de 
ios eiconos , y bajos en que peligran fiempre las tareas litera-
naŝ que íalen ̂  la publica iuz;y afsi á la vnivcrfal cenfura.Pero 



y o figo rumbo niKVo en el acertado di6bmen,que hize de ofre* 
cer a la difcrecion de V . S . efta pequeña Obra : porque no fien-
do propia , m aun fabiendo cuya lea , ni me imereííb en fu de* 
fenía, ni invoco el firme valuarte de la autoridad de V . S. para 
que la haga. Y afsi folo quiero íatisfacer mi inclinación,y acre* 
ditar, que no entregue al olvido las obligaciones,que me impu-
fieron láslionras que he debido a V . S . Eíle L ibro llego manüf-
cripto á mis manos , entre otros que llevaron á vender a mi 
Tiendai y como era poco el precio, y en los manuferitos fuele 
aver mucho bueno,óa.lo menos agradable por la novedad,en
tre en la compra, y tan fin examen, que folo leí titulado el per
gamino ; Reparos Hiftoricos de Lizujfaraalde , de que no pudq 
hacer juicio alguno. Defpues me llevo la curioüdad a ojearle, 
y como lois reparos me parecieron julios, las razones nerviofas, 
y el eftilo puro,reíblvi darle á la eftampa, como vino á mis ma
nos, y fin alteración alguna. Y no tuve arbitrio enbufcarle M e 
cenas : polque fabiendo por experiencia,quanto V . S. gufta de 
L ibros, la buena elección que tiene en e l los , y las muchas ho 
ras que deftina á desfrutarlos, á ninguna otra puerta pudiera l la
mar mi refpedo con mas jufticia , y en ninguna feria tan bien 
recivida mi pequeña ofrenda.Sobre eñas caufas halle otra igual
mente perfuafiva de encontrar el agrado de V . S. porque ha 
ciendo efte L ibro varias veces memoria de las altas Familias de 
Ponce de Leonj y Menefes, de cuya clarifsima fangre partici
pa V . S. por mi Señora la Condefa Doña Juana Jóíepha P o n -
ce de Leoh ftj iluftré madre , no puede V . S . negarfe á la fatif-
f lc joh 4elverlas tratadas , fino como merecen, con mayor ex~ 
tenlion , y decencia, queeftavan en el Autor , que efte L ib ro 
impugnado añade. 

Y porgue ya que acorde á V . S. la Excelentifsima extrac
ción de fu linea materna, no eche menoSj ó eftrañeh los Cur io -
fos, que no haga memoria de fu lluftuifsima varonía , me fuje-
tare en eftoal eftilo común de las Dedicatorias , para referir, 
aunque íucintamente,lo que mi cortedad ha encontrado de los 
Nobilifsimos Aícendientes de V . S. La Caía ^t M i r a v a l , que 
ha refplaridecido en varias lineas , yendiverfas Provincias de 
Efpaña, y de Italia, fe eftableció en Xeréz de la frontera el año 
1263. en que el Rey D . Alonfo el Sabio libro aquella noble 
Ciudad de la infame fervidumbre de los Moros : porque como 
cite Monarca repartieífe las heredades de fu termino entre los 
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Caval!eros>qne mas fe feñaUron en aquella conqniüa, y queda
ron para fu defenfa por fus Pobladores, fue vno de ellos Simón 
Ruiz-, á quien fe dieron por repanimiento Cafas principales áz 
h Collación de S. Matheo, y las tierras, que junto al R io G u a -
dalete fe llamaron : Los Tornos de Mi ra-va l , y ya por alianzas 
niatrimoníales paíTaron á otras Familias. Afsi ha cafi cinco í i -
gIos,que por medio defte Cavallero,que es X lV.abue lo de V . S . 
le avecindó enXerez la Cafa de Mi rava ! , de cuyo origen folo 
fe fabe, que procediendo de aquellos Efpañoles Godos, que en 
la infeliz perdida de Efpaña fe retiraron a las Montañas de CaC» 
tilla , y del Pirineo-, fus hijos conftruyeron en aquellas afpere-
zas, diverfos Solares, que es como entre nofotros fe llaman las 
Gafas fuertes, que formadas por los Nobles para defenderfe de 
los Sarracenos , fueron fu continua abitacion. D e alli baja
ron en varios tiempos diverfos Cavalleros Miravales á fervir en 
la reftauracion deftosR,eynos álosReyes de Cafli l la,y deAra-
gon. Y entre otras lineas ikiílres lo fue mucho la de los Mar -
quefes de Bracigliano , titulo que concedió Phelipe II. el año 
1597. y á que fe han agregado defpues el Marquefado de l l ice-
to , el Principado de Caftelianeta , y el Ducado de Campodi-
mcle , todos en el Rey no de Ñapóles» Efta linea pafsó á Italia 
con los Reyes de Aragon,y efpecialmcnte firvió mucho al Rey, 
X>. Alonfo V . en la conquirta del Reyno de Ñapóles , Jfuan dé 
M i rava l de quien trata Gerónimo Zurita en los AíialeSjtom.j; 
l ib , 15. cap.5 2. y cuyos méritos le adquirieron, por donaciones 
Realesjlos Señorios de la Ciudad de Vefti en el Monte Garga-
no, Letere, Gragnano, Angri> PaíTetano, Pimonte, Lefranche* 
Torre de Gal lo , Santo Mar iano, y S. Giorgio en la Provincia 
de Principato vltra, la Piedra de Monte-Corvino , la Rocheta, 
Santo Felice, L a Valle Beneventana, L a Serra, Montor io, Bra
cigliano, y otros,que refiere Scipion Ma<;eUa en fu deferipcioa 
del Reyno de Ñapóles, pag. 784» donde hace vn noble elogio 
á efta Familia. Y fu eílimacion en aquel Reyno es t a l , que no 
íblo ha fido admitida en el Segio de Portanova , fino en el de 
Montagna, dos de los Segios , ó Plazas, en que no entran fino 
las mas nobles, y ancianas Familias del R e y n o , donde f e r C a -
vallero de vno de ios Segios de Ñapóles , esta diftincion mas 
clara, y mas relevante de la primer Nobleza. Y juftificafe bien 
en que como cofa grande , y feñalada, admitió aquella Nob le 
za en fus Segios a las mas elevadas Familias de Efpaña, á faber 
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Cardona, Mendoca, Davales, Guevara, Sylva, Cárdenas, C a -
vanillas, y otras. Y aun los mas iníígnes V i -Reyes de Ñapóles 
acetaron con grande aprecio aquel honor , como D. Pedro de 
Toledo 11. Marques de Villafranca , y D. Per Afán de a ivera 
i . Duque de Aléala, admitidos en el Segio de Montagna, y D . 
Pedro Giroñ I l í . Duque deOffuna en eíde N ido . De efto re* 
fulta la grande eftimacion, que logro en Italia la Cafa de Mi ra -
val , y no folo reñere Scipion Mazella los iluftres padrones,que 
en los Monafierios de S. Aguftin , y S. Juan deCarvonara de 
Ñapóles conferva efta famil ia, pero D . Cefar de Eugenio en 
fu Ñapóles Sacra vdefcriviendo elMonafterio de San Juan ác 
Catvohara, pag. 162. del tom. 1. dice , que ay alli vna princi
pal Capil la de marmol , fepuícro de la Cafa de Mi rava l , que 
en fu t iempo, efto es el año 1619. reílauró , y adornó Alexan-: 
dro M i rava l , Marques de Bracigliano: verdadero ornamento^ 
y efplendory no/olodt f u fami l ia ¡fino de todos los C ¿valleros Nít-
^©/íííiweí, que fon fus palabras; y luego copia la infcripciont 
que alli puíb el Marques. Y en el mifmo tomo, deCeriviendo 
el Monafteriode S. Severo mayor de Ñapóles,de la Orden de 
Santo Domingo , copia, pag.3 71. la inferipcion que alli pufo et 
año 1611. el mifmo Marques Alexandro Miraval a Don Juan 
Becteroczi de Aragón, Principe de Caftellaneta, Marques de 
Il iceto, fobrino de la Marqueía fu muger. Y aunque las armas 
de efta linea de Miraval fon diverfas de las que v f a l a d e X e -
réz , efto no arguye diferencia de or igen: porque cnEfpaña, 

4os Menefes , los Mendozas, los Toledos,y los Guzmanes,ha* 
cen diverfas armas en todo , 6 en parte , fiendo indubitable-» 
mente de vn mifmo principio. Y en Ñapóles fucede lo mifmo 
á las familias Dent icc i , Fi lomarino, Caracholo, Brancaccio, y¡ 
otras ,como fe ve en el mifmo Scipion Macella , en Scipioni 
Ammirato , en Carlos de Lel is , y en los otros Eícritotes de 
familias Napolitanas. E l Confejero D.Bbs Aldimari hace iluf* 
tre memoria de la Gafa de Miraval en fus Memorias hiftoricas 
dé las famiiias de Ñapóles, pag. 660, y la eftima originaria de •• 
aquella Ciudad , equivocado con el largo tiempo que ha fe eí--
tableció en ella. Puesf i , como el dice , f u i grande, y florida 
en tiempo de los Reyes Aragonefes, y debió fu mayor aug^ 
mentó al BLey Don Álonfo V . en Juan de Mi rava l , nombrada 
arriba; efto mifmo praeya j que pafsó a l ta l ia con ios Reyes 
Aragonefes, y que los defeendientes de Juan d.e^Miraval, no 
. ') • ' ' " . ' fon 



fon Miraval lo, Cottio efte Autor los Hama , fino M i rava l , co
mo le nombra la pLmtualidad exa^tiísima de Gerónimo Zurica.' 

Y bolviendo á la linea de Simón Ruiz de M i rava l , C o n -
quiñador de Xeréz , fu poñeridad fe vnio tantas veces con la 
familia de Villavicencio , otra de las mas iluClres , y mas eften-
didas de aquella Ciudad , que los defcendientes de ambas vía-
ron promifcuamente los apellidos de Mi rava l , y Vil lavicencio, 
y Vil lavicencio , y M i rava l , haciendo afsi dudofas las varonías 
de ambos: hafta que de dos figlos á eñe, cada vna ha traído fo-
lo fu apellido, y armas. Pedro Ruiz deMíraval,Ye\nx\quzx.rQ de 
Xe rez , VIII.abuelo de V . S . casó con Doña Incsde Vil lavicen
c io , y afsi han cafado con Señoras de aquel linage ,Cavalieros 
del de MiravaLPero losVillavicencios repitieron mas los matri
monios con SeñorasMiravales,y eílimaron tanto efta dependeri-
cia,que á la diftancia de algunas generaciones renovaron en fus 
hijos aquel apellido.Do^¿» Inés deMiravalyhija. de Diego de M i * 
raval,y de Doña LeonorMartinez deTriigil io,cas0 conFernan-
do déVil4avieenGÍo,Veintiquatro,y Alcalde Mayor dcXeréz,el 
año I 4 i 8 . y fueron fus hijos Juan de Vi l lav icencia, Diego de 
Miraval y Vi l lavicencio, y Lorenca Fernandez de Villavicení-
cío. E l Juan, que tambieafue Veintiquatro, y Alcalde mayac 
de Xeréz , tubo á Diego Miraval de Vi l lavicencio, Veintiqua^ 
tro de Xerez , progenitor de los Señores del Temple , y R o * 
dngo Alvarez , de tosMarquefcs d^ Valherraofa, y de la Me*--
fa de A f t a , y de los Señores del Arquil lo , Marquefes de Ca f * 
iVillavicencio ^y otros grandes Cavalleros , y a Lorenzo Fec-
nandczde ViMavicencia, cuyo hijo fué Fernando de Vi l lavin 
cencío Zacharia , llamado el Santo , que tubo en Doña Terefa ' 
de Vil lavicencio fu rauger varios hijos> y el mayor llamado, 
Diego de MiravaL E lLo renco Fernandez de Vil lavicencio, 
*gQ tercero de Doña Inés de M i rava l , casó^ con Doña Inés 
OJernal de Avr fa, y tubiefon » Bartolomé de Villavicencio,. 
í r / o f p a^€aíalina Fr3nca de Natera fu m u g e r , p r o . 
¿Z™™^0 dc Túhv'lcencio ' SGñor ^ Alcatara del 
LTn^^Pu^eni?rdelosMa^ueres^AIcantara, y áDo^ 
^ S f e ^ h ^ A ^ ^ f ^ dió el "ábrela eflimablétóo^, 
^ £ ^ ± ^ a I & ^ ^ a ^ Y ^ y ^srepe:-
ÍSencfo ĥ r m0?la: P 0 ^ ^ Lorenzo Fernandez de Villa-
Z¡nhl¿ U ? fCgUndo de, FGr^m io , que casó con Do>. 
^ m e s de Miraval casó con otra Señora á¿h mifmo nombre, 
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hija de AlonCo Martínez deTrugi l ló , y ambos"ibndaróti ái 
año 1453. vnaCapUlapara fu encierro en la Igleíia deS. Lucas 
de Xe rez , donde fe conferva vnainferipcion que lo afirma. Y 
de los dos nacieron Pedro Nuncz de Villavicencio:, y Doña 
Juana. Pedro Nuuez caso con Doña Beatriz Davi la , y tubo a 
Juan de Vi i lavicencio, Vcintiquatro de Xe rez , á Doña Inés 
4 e M Í r á v a l , muger de Lorenzo de Padilla , Alcalde de Arcos , 
á DoñaAnar, muger de Jacome Adorno,iluftce Cavallero G e -
noves , y á Doña Catalina , muger de Pedro Diaz Melgarejo^ 
-Señor de la Torre de Melgarejo, de los quales vienen eftas tres 
nobilifslmasfamilias en Xerez. Y la dicha Doña Juana de V i 
i lavicencio, hija de Doña Inés de Mi rava l , casó con Ñuño de 
iVillavicéncio , Veintiquatro de Xerez , y fueron fus hijos Do»* 
naLu i fa , muger de D.Franci fco de Vi l lacreces, y Cuenca^ 
Doña Inés, muger deFrancifco de Suazo , y de Bartolomé 
Davila i Doña Terefa , muger de D. Juan de Vil lacreces, y 
Guenca , Doña Catalina, que casó con Pedro Camacho de V i ; -
Havicencio , Señor de efta Cafa en Xerez , y Doña Juana, mu
ger de D . Juan de la Cueva, Mayordomo del Emperador C a r * 
los V . hermano de l l í . Duque de Alburquerque , y afcendieiw 
les de V . S. Todas eftas Señoras, excepto la primera, deja
ron tanta facefsion , que tienen fu fangre las mas iluftres fa
milias de Xerez , y afsi fon defeendientes de la Cafa de M i r a i . ' 
va l . Pero porque no fea fola la Nobleza de Xerez la que lo-r 
gre fu fangre : Doña Beatriz de M i r a v a l , hija de ella Cafa , y 
hermana de Pedro Ru iz de Mirava l , Vcintiquatro de Xerez, 
casó con D. Juan Enr iquez, hijo fegundo de D. Diego Enriw 
quez , y de Doña Beatriz de Guzman, hermana del Duque de 
'Medina-Sidonia, y nieto de D. A lon fo , Conde de Gi jon , y 
Noroñá , hijo nataral del Rey D . Enrique 11. de Canil la , c o 
mo lo efecive Alonfo López de Hato x n fu Nobi l iar io de los 
Reyes , y Tirulos de Efpaña l ib. t. cap. 5.pag. 28. y tubieron 
entre otros hijos a Doña Maria de Noroña, que casó con Juan 
González de Cámara , fegundo Capitán de la Isla de la Made
ra , y de ambos defeienden en Portugal los Condes de la Ca^-
lleta, y de Atougma,el Almotacelmayor,y por hembra toda la 
mayor Nobleza de aquel Reyno. 

Son muy repetidas , y muy eftimables las memorias quá 
eftailuftre familia tiene ert Xerc¿ : porque por los Libros capi
tulares de aquella Ciudad coafta, que liendo. Frmcifco dí M i 
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^ m l C r t ú i t m "de k mernada del Rey D. Alonfo X L y rcfi-' 
diendo cbn eñe empleo cerca de fu Reai-períon^ , le cmbio 
aquclMonarcaáXerez, para que con otros Cavalleros irapi-
dicíTe, que la ociipaüe, como fo temía, el Maeftre de Alcánta
ra D . Gonzalo Martínez. Y como luego en el Reynado dei 
Rey D. Pedro , hijo de aquel Monarca, ardieíTe Caítilla en las 
fangeicntas guerras, que cauíaron los r igores, y enterezas de 
efte fevero PríncipejFrandíco de Miraval fuévno de los Cava 
lleros de Xerez, qy e fe declararon por el Rey D.Enrique U. fa 
hermano. Y qaando efte Monarca perdió la batalla de Nage-
ra , y fe retiró a Aragón, y á Francia , ei Rey D . Pedro embió 
ordena L o renco de V i llavícencio, para que prcndielleáFran-
cifeo de Mi rava i , Aionfo de Valdefpimo, y otros Cavalleros 
de Xercz j que tubieron la advertencia de retir arfe. Pero lo 
que no padecieron las perfonas , pagaron los bienesjy afsi fue
ron confifeados los de Erancircode'Mirabal, que eftubo def-
pojado , y prófugo ,hafta que muerto d Rey D. Pedro á ma
llos de D.Enrique II. quedó efte Principe en la poílefsion quie-
ía de la Corona , y Francífco de Miraval reftituido á la Patria,; 
$ los honores , y á los bienes. Pedro Ru iz de M i r a v A l , vifníe-' 
to de aquel Cavallero»eftá nombrado en los mifmos L ibros^ 
¡porque en el Cabi ldo que fe celebró en 3. de Agofto de 1 4 6 ^ 
labiendo la Ciudad que avia llegado de la Corte, quando ellos 
Reynos eftavan turbados , por aver algunos Grandes aclama
do Rey al Principe D. Aionfo contra el Rey D. Enrique IV . fa 
hermano, la Ciudad le llamó , y por fu medio fupo, que Sevi
l la obedecía al Pr incipe, y que él avia asegurado al R e y , que 
lXeréz eftaria conftante en fu fervicio. Y dos años defpues en el 
Cabi ldo de 25. de Junio de 1467. ie nombró la Ciudad , par^ 
cjue con Juan de ViUavicencio ,;r£fpondLeíre eicufandola de 1̂  
tnftancia que el Principe hacia, para que le embiaífe cierto nu
mero de tropas. Y en el Cabi ldo de 21. de Octubre de 1468, 
conüa que Pedro Ruiz de Miraval fue llamado con otros C a 
valleros , para difeurrir los mas feguros medios de confervac 
aquella Ciudad para la Corona.Di^ú» de Miravaltixho en tiejn-
po délos Reyes Católicos ei honor de Vafallo del Rey , que 
nacía de recivir acoftamiento , para fervir con cierro numero 
ú& Langas á la Corona. Y en efta calidad,propia de la mas co 
nocida Nobleza , fué convocado con otros Cavalleros de X e -
Sez en el Uamaaiiento general que hizo el Rey D. Fernando el 



Católico el afío 1494. de qué no folo ay frmthos traslados de 
m:.no, pero rr. iviArrin de Ofuna le elfeno;>al fin de la tegan-
da pacte del Libro intitulado : Memorias /agradas, Martín de 
MiravalVHUvieencio , hermano de Diego , y hijo de Pedro 
R u i z , inmediatamente nombrados , fue Veintiquatro de X e -
íez , y Como tal fe hallo en los dos Cabildos que en 26. de 
Enero , y 2. de Febrero de 1521. celebró la Ciudad, para deí-
tinar Procuradores íuyos, que concurrieíTen en Ja Rambla á 
la confederacion,que hicieron las Ciudades de Andalucía, pa
ra prefervaríe del infeliz empeño , que con nombre de C o m u 
nidad tenia en combuftion todo el refto del Rey no , contra el 
tefpeto del Rey , y de los Magiftrados. i ) . Aionfo de Mi raoa l 
fu nieto , Veintiquatro de Xeréz , fue gran bienhechor déla 
Hermitade Nueftra Señora de ios Remedios de aquella C i u 
dad , y á fu inftancia el Pontífice Gregorio X1U. concedió á la 
Cofradía de aquella Hermita , hermandad con ladeNueñra 
Señora del Piando de R o m a , con participación de fus gran
des indulgencias,^ Jubileos. E l año 15 70. en que Phelipe II. 
mandó llamar toda la Nobleza de fus Reynos, para cafiigar e l 
rebelión de los Morifcos de Granada, fe hizo en Xeréz vna 
lifta de todos los Cavalleros , de que nacieron grandes difpu-
tas , por la opoíicion de vnas familias á otras j mas con la Cafa 
de Miraval no hubo controverfia , y afsi fe pufo en el Cata lo
g o , ó Padrón de la Nobleza vna partida , que dice : Luis de 
-Miraval de Villavicemio* D . Aionfo de M i rava l de Villavicen-
cí0¡ Veintiquatro fu fobrino, bijo de Diego de Mi rava l de Vi l la-
vicencio , hermano del dicho Luis de M i rava l de Villavkencio* D, 
JFrancifco de Mi rava l de V úiavicencio yhijo del Jurado Francijco 
•de M i r a v a l , hermano de los dichos Diego de M i r a v a l , y Luis de 
^Miraval de Vil lavkmcio, Y todos ürvieron al Rey , y á la R e 
ligión en aquella guerra , que aunque con mucha fangre,y pe
ligro, acabó felizmente. Y los tres hermanos Luis, Diego , y 
íranci lco de Miraval eran hijos de Mart in de M i r a v a l , y de 
•Pona Mayor Granado , y nietos de Eftevan de Mi rava l V i l l a ' 
viceneio , y de Doña Ifabel de Gallegos , y vifnietos de Mar~ 
tin de Miraval V i Uavic ene i o,\T tmuopi2.no de Xeréz, y de D o 
ña Catalina de Morón, y rercetos nietos de Pedro Ríúz,de M i * 
rava l , Veintiquatro de Xeréz, y de Doña Inés de Vi l lavicen-
cio, nombrados arriba. 

Las memorias pofteriores de la familia de Múaval enXe-
íéz, 
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thz , fon igualmente recomendables : pues aunque recayendo 
en hembtas algunas lineas, pairaron muchos de fus bienes á 
Jas Cafas de VUlaviccncio, y de Morales , ficmpre quedaron 
á los varones de la Cafa de Miraval rentas fuficicntes para con^ 
íervar íu anciano efplendor. Y z&i D . Framifco de M i rava l , 
hijo del Jurado Francifco de M i r a v a l , y de Doña Mayor R a 
l lón de VillaviccnciO fu muger, fue Veintiquatro de Xerez , y 
no folo firvió al Rey , y á la Patr ia , quando fe revelaron los 
Morifeos de Granada , como queda dicho, fino defpues quan
do fe vnio Portugal á Caft i l la, y quando Phelipe 11. embió a 
Inglaterra aquella formidable Armada, que llamaron la In
vencible , y deshicieron ios vientos en lasCoftasde aquella 
Isla. De éfte Cavallero , y áo. Dona Cofianza de Orfgueíaüi 
muger, hija de Juan de Origuela , y de Doña Beatriz de Paz 
Riquclme,nacieron: D.Mart in de Miraval^qae íiendo Alcalde 
de la Santa Hermandaz de Xerez , hizo grande férvido al pu
bl ico, librándole de vandidos, y malhechores. D , Francifco de 
jW/V^í* / , que fervia de Capitán de Infantería en la Armada 
Real del Occeano, quando fe anegó con el Galeón S. Pedro 
el año i d ^o . en los Cachopos cerca de Lisboa. Doña Ana ds 
M i r a v a l , que caso con D . Andrés de Herrera , y Galdamez» 
Señor del mayorazgo de Herrera en Xeréz , donde permane^ 
ce fu noble fucefsion. Doña Juana de M i r a v a l , que no tomo 
cftado , y vinculó fus bienes en favor de D. Martin de M i r a -
Val , hijo fegundo de D. Juan Francifco fu hermano , y Doné 
Mar ta de M i r a v a l , que casó con D. Juan Ponce de Leon.pof-
«feedor de vn mayorazgo de efta gran familia en Xeréz, hijo 
de D . Pedro Ponce de Lcon,y de Doña Catalina de Trugi i lo , 
¡Ponce de L e ó n , nieto de D.Juan Ponce de León , y d e D o -
ña Maria de Efcobar, y viíhieto de Don Eutropio Ponce de 
L e ó n , hermano de D. Rodrigo Duque de Cádiz, Conde de 
Arcos , y Señor de Marchena. Y de efte iluftre matrimonio na
cieron Doña Catalina Ponce de León, muger de fu prímohet-
mano D . Martin de M i rava l , y D. Francifco Ponce de León, 
y T rug i l l o , Cavallero de la Orden de Calatrava , y Alcalde 
mayor de X e r e z , que en Doña Leonor Luifa de Fuentes fu 
muger , hija de D. Juan Lorenzo de Fuentes , Veintiquatro de 
Xe rez , y de Dona Ana de Vargas, tubo á Doña Mariana Pon-
c e , muger de D. Francifco Luis Gerónimo Ponce de León, 
V-avaüero de la Orden de Calatrava, Veintiquatro de Xerez, 



Varón de iá iniíma linca y c o n M t y fedtitidafticefsion , y a mi 
feñora Doña Juana JorephaPonGecl<eLcoíT, Condefa d e V i -
llafaente venTieja,.madrc de V.S.De fegundo matrkaonio casa 
el referido D. FranciCco Ponce de León y Trugi l lo con Doña 
X,eonor dePrado^de quicn^entre otros muchos hi)os,tubo áD. 
Juan Ponce de León, oy Señor del mayorazgo de íu Cafa. Dé 
Juan.Fránctfco de M i r a v a l , primogénito de D.Francifco,, y de 
Doña Gonftan^a de Origuela,y afsi poffeedor de fus mayoraz
gos,. fue Veintiquatro de X e r e z , y el año 1625. entro de fo-. 
corro en Cádiz con fu hermano I X M a r t i a , quando la Arma
da Ingkfa f i t ió aquella C iudad , y firvieron ambos con mucho 
valor en fú defenía. Caso con Doña María Pahon , hija de Dr 
lranc|feo Fabon de Lobaton , Veintiquatro de Xerez. 5 y de 
Doña Beatriz Sarmiemo fa mugec, por cuya alianca reca
y ó en efta Cafa la iluftre familia de Lobato i i , , con el teparci-
fnientoqueenlaconquifta de Xerez d i o e l R ^ y D . Atlonfo e l 
Sabioá D . Matheos de Tor re de Lobaton, afcendiente de efta 
íeñora. Y tucron fus hijos D.. VramifcO' & Mirav-al, que fer-
Via en la Armada delOeceano con dos efcudos de ventaja^ 
quando el año a 650. fe ahogo en los Cachopo s de Lisboa con 
í>. Francifco fu t ío, D^Juan Francisco,, que heredo laCafa*. 
^ M a r t i n de Mi rava l yQ^vsXXotO' de la Orden. deCalatrava, 
en quien Doña Juana de Miraval fu tia vinculo fus bienes D i 
Pedro de M i r a v a l , Comendador de Bóveda, y Alcolea, y Bai-! 
Mo dei Santo Sepulcro de T o r o en 1% Orden de S. Juan., que 
fírvió aPheHpe lV . en el rebelión de Hadóles los a ñ o s - i é ^ , 
y 1647. Y Doña Beatriz Marta de M i r a v a l , qne casó con D». 
Bartolomé Matheo Davila,Yei.ntiquatro de Xerez,fegundo de 
ta iluftce Cafa del Conde de Montegil ,ytubieEon a Í X Alvaro 
Andrés Davila,Cavallero de la Orden deCalatrava,Veintiqua-
tro > y Aiguacilímayor de Xerézt, con fuQeCsion,á D.Juan)G?ír 
gallero de S« Juan de Juñk ia , y a D . Diego'tB'artol!omc Davilai, 
irambien VQmtiquatrodeXerez.El D . Martin de Miraval^ hijo 
íegundo, y en quien vinculo fu tia Doña Juana ,:poíIey6 de*-
mks de aquel mayorazgo el que por mejora de tercio ,.y quin
to de fus bienes le fuadó D. JuanEranciTcofu padre, y otso 
que eftabíccio en el Doña Catalina de Valdefptno ,. y L o b a 
ton fu t ia,. y no fol© íkv io de Capitán de Infanieria en e l 
Exereito de Cataluña r imo de Sargento mayor del Terc io 
«del Marques de Penalva en e l tebel ioa de Ñapóles. Def-

pues 



«oes tubo el puefío de Teniente de Ma'eftro de Campo ge
neral en los Exercitos de Eftreniadura,y Cortas deAndalitcia,y; 
es el que queda dicho casó con fu prima hermana Dona Catali-
naPome de Leonel]* de fu tía Doña María de Mkaval,y fueron 
fus hijos D.JuanJofeph de Míra,valy Cavallero de la Orden de 
Alcanraca , y Veíntiquatro de Xerez, que murió fin cafar. Don 
Mar t in de Miraval Fonce de Leonr Veíntiquatro de Xeréz, y fu 
Alguacil mayor, a quien la Mageftad de Phelipe V . dio el año 
1710. U L lave de Genti l hombre de íu Cámara, D.Jfo/epb 
Framifcade M i rava l , oy Comendador de Cubillas en la Orden 
d e S . J u a n , y Doña Catalina , y Doña Juana de M i r a v a l , que 
aun no han elegido eftado. E l íeñor D .Juan Francifeo de M i -
ravaly hijo> y fuceflbr de D . Juan Franciíco, y Doña Matia Pá-
bon, poííeyó fus mayorazgos , y fue Cavallero de la Qrden de 
Alcántara,. Veíntiquatro de Xcréz,y Familiar del Santo Ofic io. 
Augmentó los bienes de fu Cafa con los dos mayorazgos de 
Pafkanüla » y de Pina en Gibraltar , de que era Señora Doña 
Mar ta Luifa Spinola fu muger , hermana de D. Luis Francifco 
Spinola, Cavallero de la Orden de Alcántara, y ambos hijos de 
:D, Francifco Spinoía y Señor del mayorazgo de Paftranilk,y de 
I>oña Beatriz Maña de Morales y Pina fu muger , Señora del 
«nayorazgo de Pina en Gibraltar, que la perteneció^porque D. 
Rodr igo Medcode Morales fu padre casó con Doña ífabel E^S-
xjue de Eíkada, bija de Fernando Duque de Eftrada , y de Do -
.fia Beatriz de Pina y Mendoca , Señora derta Cafa , que en Gi»-
ixraltar ha tenido la primera autoridad , y toca fu íángre a los 
Condes de Luque, como Señores de Benahavis y Daidín, á los 
Marquefes de Valbermoíb, y á toda la Cafa de VMlavicencio 
de Xerez» D. Francifco Spinola fue;hijo de D.Luiis Spko la Ba-
íur to , y de l>oña Juana Sp ino ladek Cueva, fu muger , ambos 
-procedidos de la íluftre linea de la gran Cafa Spmok de Geno
va, queeftabkeiócn Xerez Aguüin Spipola, Comendador del 
Almendtfalejo en laOrdcnde Santiago, Alcaide de Efteponavy 
Contador mayor de qúentasdei Rey D . Enrique IV . ¥-efta í<> 
Sora t>oña Juana fue hija de D . Aguftin Sp¿ñolardelaGaeva,y 
de Pereta Spinola íu muger : E l D. Aguftin hijo tercero de P e 
dro Garnacha de ViHavkencio (vifnieto por varonía de Aguf-
tín S p i n o k , Comendador del Almendraiejo ya nombrado, 
-y afcendáente por varonía del Conde del P a M f o , que ov es 
Señor de k C # a de Camacho ) y de Doña Juana de k Cueva-



ib mugeí:, harnatia de D . Chriftoval de la Cueva vAíferez ma-J • 
yor deXcrez , D. Nuno, Comendador de Fradel, y D.Beltráti, 
todas tres Cavalleros de la Orden de Santiago , y hijos de D¿ 
Juan de la Cueva, Cavallero de la mifina Orden , Mayordomo 
de Carlos V . ( hermano de D. Francifco II. Duque de A lbur -
querque) y de Doña Juana de Villavicencio fu muger , arriba 
nombrada , padres también de Doña Maria de la Cueva, que 
cafando con D . Francifco Ponce de León , hermano entero de 
D.Rodrigo I. Duque de Arcos,produgeron la iluítre linea.que 
era Xerez llaman Poncesde Gracia. De la nobüiísima vnion con 
mi Señora Doña Maria Luifa Spinola , tubo el Señor D. Juan 
Francifco, al Señor D. Juan Vrancijco Mi rava l Spinola , y de U 
Cueva , III. del nombre I. Conde de Villafuentebermeja , por 
merced del Rey Carlos II.Cavallero de la Orden de Calatrava, 
Veinriquatro de Xeréz , y Señor de los mayorazgos de Paftra-
nilla y Lobaton , al Señor D. Luis Félix de Mi rava ly Spimlay 
Marqués de Miraval,Governador del ConfesoReal,al Señor Ú , 
Rodrigo de ylf/r.i'yj/,Comendador de Benavente,y Bailio délas 
nueve Villas en la Orden de S. Juan , que ha férvido de C a p i 
tán, y Maeftro de Campo en la Armada del Occeano, al Señor 
D , Martinjofeph de M i r a v a l , que fue Colegial del Mayor de 
Cuenca , y Cathedratico de Prima de Cañones de la Vnivcríi^ 
dad de Salamanca , Oydor de Sevilla, de Granada, y de Valen-^ 
cia , Confejero de Hacienda , Preiidente de la Cafa de la C o n 
tratación de las Indias, Fifcal general delConfejo dellas, y lúe-: 
ep Confedero de él , Cavallero verdaderamente adornado de in-
íigne literarura , fingular prudencia , admirable templanca , ^ 
grande amor a la Jurticia. A mi feñora Doña Mar ia Dorotea de 
uMiraval, primera muger de D. Aguftin Camacho Spinola,y Viw 
Ihvicencio, Señor de la Cafa de Camacho de Xeréz, y allipa-: 
riente mayor de las tres familias de Spinola,Camacho,y Vil lavr-
cencio. A mi feñora Doña B**fW«,y ámi feñora Doña Conf iad 
f a , que fallecieron Monjas Dominicas en el Monafterio del Ef-
piritu Santo de Xeréz. D e los tres hermanos varones , que fe 
enlajaron al matrimonio : E l íeñor D.Juan Francifco I. Conde 
de Vi'llafuentebermeja, casó con mi feñora Doña Juana J o fepba 
Ponce de León fu prima fegunda , cuyos padres , y afcendicntes 
quedan dichos, y tubieron al feñor D. Juan Francifco de M i r a -
val , IV. del nombre 11. Conde de Villafuentebermeja, Cavalle
ro de la O f den de Alcántara, que mudó fia cafar ea 2¿r. de J u -



nio de ryÓQ. A mí fefiofa Dotía Luifa, y h. fni féfíora Ylofta Bea
triz. , que aun no han elegido eftado , y á D.FrancifcoJofeph de 
Miraoaly lJonce de Lf;on,y Spinola , que es V . S. y en fuceíVion á 
fu malogrado hermano, oy III. Conde de Villafuenre bermeja, 
y cafado defde 4 . de Odtubre del año 1717. con mi íeñora Do-
ñ a Mañana Me ¡chora de Míraval y Davi la fu prima hermana, 
Señora de ArcaSjPeñaquebradajVilla-Garciajy Miraflores, hii. 
ja mayor del feñor D . Luis , como fet dirá defpues.^El feñor 
D . Mart in fofepb de Mi rava l , quarto hermano del Señor C o n 
de D. Juan FrancifCo, III. del nombre,falleció en Madrid á 2 r. 
de Setiembre de 1721. fiendo del Coníejo fupremo de las Iiv-
dias , y dignamente cafado con mi íeñora Doña M a n a Marga* 
rita de Monroy, Menefes^y Loaifa , Señora deftos dos Mayoraz
gos en Madrid , y Talavera , y precita fuceflbra de la Cafa , y 
Señorío de Huerta de Valdecaravanos , hija vnica de D. T i l o 
mas de Monroy y Menefes , Cavallerode la Orden de Alean-
tara , y de Doña Paula Terefalmbrea fu muger, hija, y herma
na de los Condes de Yebes , por quien mi feñora Doña María 
Margarita es oy heredera de aquella Cafa. E l íeñor.D. Luis Fé
l ix de M i rava l y Spinola , fegundo hermano del .Señor Conde 
D . Juan Francifco , padre de V . S. tomo la Veca de Colegial 
del Mayor de Cuenca en Salamanca , quando fus eftudios le 
avian dado grandes luces de la Jurifprudencia , y la enfeñó en 
la Vniverfidad de Salamanca , ocupando fus Cathedras hafta la 
de Vil'pcras de Leyes. Salió del Colegio á fereir la Fifcalia de 
Valiadolid , defde donde,por los paflbs regulares de aquella l i -
n^a, aícendió al Confejo de CaíHlla, en el qüal fupo acreditar 
co no en los otros empleos/u literatura,fozelo, fu prudencia,y 
fu barta compreheníion de las cofas publicas,de tal forma , que 
íiendo precifo embiar á los Eftados generales de las Provincias 
Vnidas Miniftro con carader de Embajador , eligió el Rey JST. 
Señor al feñor D. Luis el año 1714. Y exerció aquella Embaja
da con aplaufo de los Eftados , y con mucha fatisfacion de fu 
Mageftad, hafta que necefsitando el grande empleo de la Preil-f 
dencia de Caíliila perfona de iluítre nacimiento , de mérito fo-
brefaliente , y de experimentado juício,como fu Mageftad ha-
llaífe juntas eilas calidades en el Señor D . Luis , le llamó para 
que fuelle Governador del Confejo. Y como eñe carader por 
fu cxtenQva jurifdicion en los negocios públicos, trahe conílgo 
la cercanía del Sobe rano , y de ella nace la confianza, han me-
S/— i e -



recido las virtudes del Señor D . Luis la del Rey N . Scfíor de 
tal fuerte, que fuera de los limites de la Prcíidenda, que com-
prehenden todos los negocios de Jufllcia , y govierno deíus. 
Reynos , le ha fiado otros gravifsimos de todas materias. Y fu' 
zelo , fu aplicación, fu fabiduria , y fu experiencia íirven á fu 
Mageftad con fatisfacion fuya , vtilidad del publico , y conve
niencia del Eñado , como elle Juflifsimo Monarca lo califica 
en la refolucion de ocho de Oftubre de 172 2.en que fin inflan-
cía del Señor D.Luis le creó Marques de Miraval,heredamien-
to fuyo en termino de Xerez.Ha celebrado dos matrimonios:el 
primero el año 1699. con mi feñora Doña Marta Magaa/ena 
Davila,GuzwanyyCalagayud,Ccñoi-z de Arcas y Peñaquebrada, 
y otros heredamientos, hija de D. Sancho Davila y Guevara, 
i l l . del nombre , Señor de Villa-García y Miraflores, Cavalle-
ro de la Orden de Alcántara , y Genti l hombre de la boca de 
Phelipe IV. y de Doña Franciíca Tereía de Moneada , G u z -
maa , y Calatayud fu tercera muger, Señora de A rcas , y Pe-: 
iáaquebrada ,qriie murió litigando el Señorío de la V i l la de A U 
íarejos, cuya madre Doña Petronila de Guzman , era quarta 
nieta por linea varGnil , de Luis de Calatayud , y Doña Mar^ 
queía de Guzman, terceros -Señores del Provencio , cuyo defn 
cendiente varón, es el Conde4ei Real . Nieta mi feñora D o n * 
Maria Magdalena ,-de D . Sancho Davila y Guevara, Señor dq 
Villa-García , Cavallero de la Orden de Alcántara , y Gover-? 
nador de Zacatecas en Indias, y de Doña Francifca del Pefo.y; 
Guevara fu muger, y prima hermana, hija de D. Pedro del Pe*, 
ib y Vera, Señor de Manzaneros y Belayos, Regidor de Avila,; 
y de Doña Elvira de Guevara fu muger , cuya Cafa goza oy e l 
MarquesdeCoquil lafudefcendiente. Segunda nieta de Doi% 
Fernando Dav i la , Señor d^ Vi l la-Garcia , Page del Rey D o n 
Phelipe l l . y ele Doña Luifa de Guevara fu tercera mugcr,her-
mana de Doña Elvira ., Señora de Manzaneros , arriba nom
brada , y ambas hijas de D. Fernando de Guevara , Señor del 
mayorazgo de Muñ ico( linea fegunda , y iluftrifsima de los 
Condesde Efcalante y Tahalu ) y de DoñaLuifa Vela fu mu
ger [ de ía Cafa de Tabladillo.. Y tercera nieta del infigne V a -
ron Sancho Davila ,Cafteliano de Pabia, y de Amberes, C a p k 
ían general de la Cofta del Reyno de Granada , y Maeftro de 
Campo general del Exercito, que embió Phelipe 11. á cargo de l 
Puque de Aiva D . Fernando, a tojaa* poüefsion de Portugal. 



* * i 

•Hfte Cara l lek ) , 4llé P^^ Üi nacimiento era dcrccndicnte varón 
de la iluftre Caft de los Marquefes de Navalmorquende, 
Igualó con íus proezas el efplendor de la fangte X porque 
fué en las guerras del País bajo el honor de los Éípañoles , el 
exemplo de la fidelidad , y-de la conftancia , el folio del ardif 
miento, y de la prudencia, y tan dichofo, que falió fin lefion de 
vn largo numero de batailas,y reencuentros rangrientos,en que 
fe halló, firvíendoá la Religión, y a fu Principe. Y finalmente 
el que no peligró en tan eminentes riefgos, acavó fu iluftre vida 
en Lisboa el 8. de Junio de 1583. por el accidente de vna coz, 
que recibió de vn cavallo i y yace en la Capilla mayor de la 
Iglefia Parroquial de San Juan de-Avila , fundación fuya , y o y 
patronato de V . S. Falleció mi feííora Doña Maria Magdalena 
Davi la en Madrid áiz.deDiciembre del anoi705.y el feñorD« 
Luis repitió el matrimonio el año lyop.con mi feñoraD<?Wíí 7/4-
bei Marta Queipa de Llano , Señora de la V i l la de Boadilla del 
Monte, y del grueíTo mayorazgo que fundó fu tib el Señor J o -
fephGon^aiez,Cavallero de laOrden deSantiago,Señor de BoaH 
di l la, del Goníejo, y Cámara de Cartilla , y Governador del fu-; 
premo de las Indias, Preíldente de Hacienda, y Coraiífario ge-: 
tieral de la Santa Cruzada. Es hija efta feñora de D . Fernando 
Queipo de Llano y Valdés , III. Conde de Toreno , Alférez 
mayor del Principado de Afturias,y de Doña Emilia de Donga 
y Malleza fu muger, familias ambas de la mayor calidad , y ef
plendor de aquel Principado , que es fuelo de tantas iluftres. % 
el Conde de Toreno era fobrino de D. Fernando de Valdes^ 
Obifpo de Teruel , de León, y de Siguen<£a, Ar^obifco de Gra-* 
nada , y Préndente de Caft i l la, hermano de fu vifabuelo Suero 
Queipo de Llano, Señor de Toreno, Alférez mayor deCangaSji 
y ambos hijos de Juan Queipo de Llano,Señor de Toreno^AJ^ 
ferez mayor de Cangas, y de Doña Catalina de Valdes fu rau^ 
ge r , hermana de D. Fernando , Señor de Miral lo, Cavalleso de 
lá Orden de Santiago,progenitor de los Marquefes de MítaUo, 
que oy lo fon los Condes de Miranda, de D.Juan de LlanQ,Gt>. 
Iqgial del Mayor de Santa Cruz , Inquifidor de la Suprema /y . 
Obi fpo de León, de D. Alvaro de Valdés, Colegial del Mayok 
de Oviedo, Cavallero de la Orden de Santiago , y del Confejo 
de las prdenes , de D . Mdendo , también Colegial del Mayor 
de Oviedo, Inquifidor de Logroño , y Dean de la Santa Iglefia 
de V^viedo 2 de D q m Chalina, Señora de la Cafa de Navia, de 



Dona ¡Víencia , Señora de la C afa de Eüracjü , de Doña IniíS, 
Señora de Valdc-Carcana , y Caía de Miranda , de Doña E l v i 
ra, Señora de laCala de las Alas, y.de Doña María, Señora de 
Penalva de Doriga , cuyas (ucersiones comprehenden toda la 
primer nobleza de Aflimas. Y todos eftos ilu{\res hermanos tur 
bieron por padre á Juan de XAino de Valdes , Señor de Mi ra
dlo , que fué hermano de aquelinG^nc varón D. Fernando de 
ValdéSjObifpo de Elna, de Órenle, de Oviedo, de León, y de 
Siguen^a, Preíidente de Caftilla, Inquifidor general de Efpaña, 
Governador de Caftilla , y León , y del ConCejo de Eílado, 
que murió en g. de Diciembre de 15 68. y de fus grandes accio
nes hacen alguna roemotia elLtbro del Colegio de S.Bartolomé 
ele Salamanca , cuya Yeca tubo, y D. Jofeph Pellicer en el me
morial del Conde de Miranda, fol. 114. Defte iluftre matrimo
nio tiene el Señor D.Luis á los feñorer Ü.Joacbin Antonio^ Do* 
fia J o l i n a Maria^Doña Jojepha M h h la^Oona Marta Magda*-
hna j y D, Jofeph Ignacio de Miravaí - todos de corta edad. Y 
.del primero es hija vnica mi feñora Doña Mariana Melchora ds 
Jfálravaíy Davila, Guzmani y Calataytid^ que por el fallecimien
to de mi feñora Doña María Magdalena íu madre , fué Señora 
de Arcas y Peñaquebrada, y por la muerte del Señor D .Gero-
riimo Davila fu rio, hermano-de aii feñora. Doña María Magda
lena, fucedió en él mayorazgo,y íerv.icios,nunca premiados,del 
•General Sancho Davila, fu quarto abuelo, y Señoríos de V i l l a -
Garcia , y Miraflores. Eftava ya defde el año 1717. enlazada á 
la iluílre apacible vnion deV.S.que hafta oy folo ha producido 
m mi feñora Doña Marta Terefa de M i r a v a l , y fegun mis votos 
producirá vn crecido numero de iluftres renuevos ,.que cont i-
aüen por muchos ílgloslá iluílre memoria de la Cafa de Mira-
val , de que V . S, es en Xeréz dignifsima Cabera, Supla V.S.be
nignamente á mi corta comprehenfion, lo mucho que faka á ef-
te breve informe difeño de fu anciana, y nobilifsima familia ; y 
firúaféde confiderar qual feria,!! vn dieftro Artífice fe empe-
-mffe en dibujar, y colorir el alto pdmpofo árbol de extracción 
tanSuftre. Guarde Dios á Y . S. ios muchos años, que defeo,^ 
he menefter. 

Juan Antonio Timentel. 



' AT^P 'BACÍOK ( D E L U c ' . m N . T ) I E G O L O T E ¿ t 
Cajimon , Capellán ¿le Honor de/u Mage/iad , de la í)r~ 

den de Santiago 9 H i j o j j lVrwit ¿jue fue de l a ^ e a i 
Cafa de S.Marcos de Lean. 

E 1 N virtud de cofmfsion del feñor Don Manuel Men-
jt cheroyRozas , Canónigo de la Santa Iglefia de 

To ledo, Primada de las Éípañas , Inquiíidor Ordinario, y 
Vicario General en todo el Ar^obifpado de Toledo , he 
vifto vn Libro , intitulado : Reparos Hiftoricos , a los doce 
años primeros del Tomo V i l . de la Hiftoria de Efpaña del 
Do í t . Don Juan de Perreras, que quiere dar á la Eftampa 
Juan Antonio Pimentél \ Mercader de L ibros , vecino de 
eftaCorte. Y aviendolecon mucha aplicación leído, y 
obiervado la puntualidad, y firmeza con que fatísface ple
namente el intento , fin perjuicio de las buenas coflum-
bres , ni propoficion alguna que íe oponga a nueftra Santa 
Fe Católica, no folo entiendo que fe le puede dar la licen
cia que pide para imprimirle , fino que de fu lección faca-
ran mucho fruto los apasionados de la Hiftoria de Efpa
ña , y los que intentaren efcrivirla con methodo, y ver
dad. Afsi lo í iento, falvo j&c» E n Madrid a 2,, de Jul ia 
de 172.3, 

XtcD,Diego Cajlañon*. 

:m:»: '^ 



L I C E K C I A m i o<^pm~A^io¿ 
• • • • • • • , ' • ' • 

"OS el Dod lo rDon Manuel Meneheray R o 
zas , Canónigo en la muy Santa Igleíia Pri-, 

«nada db lasEípañas de cíla Ciudad de Toledo y In-
cmíidor Ordinario, y VicaTio (k'neral en clfa) y íí i 
fAr9obiípado>, 6cc. Por lo que á Nos toca , damos 
l icencia, para que íe pueda dar á la Imprenta 3 é i m 
prima el libro intitulado: Reparos HiflorkoSy íobre el 
icptimo T o m o de la Hiftoria de Eípaña^de D.Juaa 
Ferreras 5 a;tento ha fido v i f to , y examinado en v i r 
tud de nueftra comifiion , y fe halla no tener coía a ! -
guna^ contra nuedra Santa Fe 3 y buenas coftumbresí 
porq i ian iapoínueíkaauto ,env i f ta de laCeníura 
dada por el L i e Don Diego Caílañon ío mandamos 
afsi. E n Tolcdb , á diez de Ju l io de m í í c t e c k ^ 
tos y veinte y tres años^ 

Por í l i mandada.1 

J&feph Nieto Uqmrjtl 

• 

, • : • > 
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CENSUÉ ÍDBL Don. Frey ©. Fwmfa 
Mellado de E g m l u ^ ^eligiofo del Orden de Ca~ 
latraVa, por ella Capellán de H m o r d e f u M c t -
^ f tad* Prior formado de San 'Benito deT&ledo, 
Exampíodor del %ed Ctm/ejode las Ordenes, 
Vifoador General que ha/ido de la rProVmcia de 

Jndalucia j Colegial del M i l i t a r de J u Orden 
de U Vntier/tdad de Salamanca ¡ y de f u \ 

Claufiro^GremÍQ, 

: - • , " • • • 

^ o r i t t í i f comKsloñ de V . A . fie leído céM 
todo cuidado , y goftó , vn libro iniitii» 

fado : Reparos Hifiorieop, que íblicka dar al pa-
blico Juan Antonio Piaiemel. Su deíítrina, á \& 
que coftíprehéndo , guarda las reglas de fabue- . •' 
i>a etífénañ^a, pues corrige fin ofesfa, y caftiga 
fin daño j por lo que ía gradúa de Mae&ra de 
Religión , y verdadera piedad , San Aureliano, 
díeiendodeelta': MagifiraeJiReligionii , Magif Div.Aupelk* 
travertepietéth-iquíe nec ideo increpat vt ladaty™*1*0™11'1' 

. , - „ . • \ * . c a 1 / á* Bono difcPr 

nec ideo ca/ttgatyVt noceat* Su Autor en lo que eí- pitM¡¡ 
crive , y perfuade, deleyfa, y enfeia á vn tiem
po; y de tal fuer fe la Tal de fu fábiduria, y gracia 
fazona ios perrodos, y fe acomoda al aífumpto, 
que parece %ue por pauta laEpiítoía de SanDiV4 pauius 
F a b l o ad Colofenfes : Serttoovefíeyjemper ingra-Bfifi.aiCaio-
tiAfde-fitconditusy v t fda t i s guomodo oporteat v o r M * ^ ' *''0'* 
vnrcuiqm refp&ndere. 6* 

E n Noches divide diaíog©s, y dífcurfos , y 
con-tal propiedad adorna f y viñe ¿e voces % y 



ropages las figuras, que fus locuc iones, en lo 
que dudan refuelven, y vale por decifion e! ar
gumento. Y pues conviene en l uces , nieblas, y 
obfeuridades de l a H i f t o r i a , y transforma en 
días-de claridad las Noches de fu tertulia , me
recen con razón el nombre de Atticas , por lo 
que imitan alas de Auto G e l i o . 

Médicos del mimo ¡XXzvnz íLo\{Xtto 2i\os SdL-
Arianum,/^. dios i Y eruditos Eícntores. Séneca aplica , por 
i.cap.z7.v medicamentos vti lesa fu curación, los buenos,y 
ub.x.cap.io. antiguos libros : Eselprefente vn confortante 
f r^of l^Tu- eficaz de la finceridad venerable de nueftras an-
ratwnis concep tiguas HiftoriaSíes vn compuefto de pr iv i legios, 
t* ¿ Medias y documentos mas c ier tos , que aflegura , en la 
uorum"™" ' aplicación de tandieftro Med ico del Ar te , fu 

mejor reftableCimiehto : Y pues fe reconoce , 4 
séneca ppjl* í o jas iuces fer vt i l a la enfeñanca publ ica efta 
dicamenta h - ot>ra > Y que no contiene cofa contra nueítra 
venta /unt ab Santa Fe Catól ica , derechos de la C o r o n a , y 
mtiquu. buenas coftumbres, puedefe conceder a Juar^ 

A n t o n i o Pimentél la licencia que pide. A f s i 16 . 
í iento»EnMadr id á 16.de Ju l io de 1723.años. 

Po¿í, Frty D,Francifco Mellada 
dsEgui luz* 

'.. ti 

' ; • • ' '.; f / i b j i ' ' : 
• • • • • . • • . . ' • ' • • 
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LICENCIA DEL CONSEJO. 
D O H BnUtafar de San Pedro AzevedcEícrivano de Camah 

radel Rey N . S. y de govíernodclConíejo : Certif ico, 
q4*e por Jos.Señores de el fe ha concedido licencia á Juan A n 
tonio Pimentél, Mercader de L ibros, vecino deftaCoite, para 
que íe pueda imprimir vn L ibro intitclado : Reparos Hijioncos, 

Jobre los doze años primeros del Tomo 7. de la Hi¡loria de B/paña 
de D, Juan JFerreras , por el original que va rubricado, y firma
do al ñn de mi mano , con que antes que fe venda fe traiga al 
Confejo con el original , 'y certificación del Corrector de eftár 
impreflb conforme á él, y Te taííe al precio á que íe ha de ven
der , guardando en la imprefsion lo difpuefto por las Leyes , y 
Pragmáticas deftos Rey nos. Y para que confte doy efta certifi
cación, en Madr id á i 8. de Jul io de 172 j . 

D.Bahafar de San Pedro 
Azevedo» 

fee:de erratas. 
P A G . 14. l in. 7. Crimen de k j /a, lege: Crimen lefla;. 

Pag. i 5.I.9. antes del fin: conocimiento^ leg.reconociraientqe 
Pag.21.L8. Rey Ü.Sancho...Izg, D.Sancho el Fuerte. 
Pag. 2 2. i.5.del §. 16. S.Pedro de Palmucbes, leg. de Palmiches. 
Pag.26. l.y.antes del fin. Señor de Lucar, leg. Señor de S.Luean 
Pag,34.I.4.in ñnt'.Ferrerasde/pues, ieg.antes. 
Pag.6o,l. 12. Mannel, leg. Manuel. 
P a g . ó j . l ^ g . J ^ w ^ r ^ , leg. Junqueras. 
Pag.65.1. 2 5. í r ^ r * , leg. trataron. • \j 
Pag. i04.1.12. Amigos, leg. Amigo. 
Pag. i 12. Lzj.deduc/erido, leg. deducido. 
P a g . i j a . 1.J2. Alonfo Ví . f .64. fa l tó,y Garivay I ib.XI .cap.20; 
Pag. 134.I.10. o/ufe dper/uadir, leg.ofafle perfuadir. 
Pag.145.1.25. C ' ^ w ^ / ^ K , leg. Chancil ler. 
Pag. 148.I.5 6. mcvltanda, ¡eg. inculcanda. 
1 a g . i ^ S . l . ^ . y 36. Prefáuio, leg. Profeguíd. 
Í p & J * } * U i 2 . j f parte cierto, leg. y parte coníifte. 

Pag. 
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_ • • • \t,4í í 
Pag. 185.I. t . í / /^^, leg.ésrüercos; 
Pag. 222.I.14. liherrad, leg, Übecrad. _ 
f ü & i ' f i ' ' \,$.BoIdo-vín , ic-g. Baldovin, 
Pvr ,2%6A, i0. D w a Leonor, [z£Moñ¿Con&&nqz. ^ _ 
P a ^ . 288. 16. DignidadesCa/itllaAeg- Dignidades4e CalíiHa,* 
Pag.290.1..?. dos de Bnerojcg. 29. de Enero, 
Pag.299.1. 5. p^^'^j leg. padecía. 
P a " . " 01.1.7. Oon Femado, leg. Don Femando. \ 
Pag.368,1. i3.i.?2.leg.2^.l:i6.4c;^íiíííW«,leg.avcnguaT 

d o n , í. 1,8. queráis, leg. queríais. 
Pag, 375.1.7,. Sepíimhre^ic^. Septiembre, 
Pag. 412.1. ts.idtftutable, leg, dí lputabk, 
P a g , 4 i ? . I . j<5,^^M,leg.perdáda, < . ^ ^ . . r 
Pag. 429.I. 35. Paciencia D.Alonfo^eg. paciencia de D.Aionlo^ 
Pag.43 j . Izo. ) ' en mifmo libro, leg. y en el tnifrao iibro> 
Pag,454. I. 5. N i fe bailara, leg. N o fe hallará. 
Pag. 440. l.penuk. Manilo, kg .Nun i l o . 
Pag. 441.1.3. y 4 . endw, leg. entender. 
Pag. 452.1.15. W Garda en Navarra, leg. el GarceSj&c, 
Pag. 463.1, 35. Abadles, leg. Abades, fe f é r f * * leg. y i o , i. tfi 

concedido 81. leg. concedido eL 
rag.4<54.1.30. Cü»/^»?, leg. <3\i«^o«^. 
Pag.466.1.2d. erudición, leg. erudición. 
Pag,483;#in.24. Don Rey Ramiro II A Q ^ K e y ® ' ^ ™ * 0 ^ 
Pag. 494.1. 25.. DanklotiQg, Duruelo. 

Efte L ibro intitalado Reparos Hifierkohfohre la Hifiorta dt 
ÚBfpana de D i Juan Perreras , coírefponde a fu original con eftaf 
erratas. Madnd,y Noviembre 18.de 1721. 

U & D , Benito del Rio Cao de Cordido. 
^orre&oi: general poc üi Mageílad, 

: 
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IKTRODUCCION. 
• í 

t 

C Orno las cofas grandes arrebatan fiempre la atención (jle 
ios hombres, y todo lo que no es común , y ordin ario 

los fufpende, y los admira, yo, que aunque retirado en las eí-
,trecheces de vn clauftro , no puedo rcfervarme á las reglas 
.vniverfalcs, miré con noble embidia , y obfervé con admira
ción grande , las vtiles fatigas , y las laboriofas raréas con que 
e l D o d . D. Juan de Herreras , Cura de S. Andrés de Madr id, 
fuperando losindirpenfables cuidados de fus empleos , y e r -

.condiendofc al publico en medio de la mayor publ ic idad, ha 
querido iluftrar la Hiftoria de Efpaña, con once Tomos, llenos 

.de aciertos aprecÍ3bles,y de puntualidaderexquifitas. AíTom-
bróme , para decirlo de vna v e z , tan vafto trabajo , tan pro-

•vechofo defvelo 9 y tan heroyco intento; y viendo competi
da , í i no ajada, la gloria de los Maeftros de nuettras memo-
d a s , Florian Docampo, Ambroíio de Morales, Erevan de 
Garivay , Gerónimo Zurita , Fr. Bernardo de Brito , Juan de 
.Mariana , y Jofeph Moret,CQlmava de bendiciones el gallardo 
.arrojo , y la feliz fuerte del Doí t . Perreras , quando con mas 
inten;íiva aplicación áfus obras, le obíervé en el Tomo V i l . 
díícorde de aquellos grandes hombres, y a veces no difcorde, 
i i no opuefto. Aflombróme , orra v e z , la eftrañeza de citarlos 
j a r a n o fegqir los, quando aplicado con mucha pérdida de 
t iempo á bufear por los años (por qué no feñaló T o m o s , L i 
bros , ni Capítulos ) los lugares en que bufea fu apoyo , hallé, 
que afirmava lo contrario que ellos eferivieron. De cfto con
cebí , que refultara precifamente , que el que no regtftrare 
aquellos Autores, 6 por no tenerlos a la mano , ó por no que
rer engolfarfe en fus vaftas obras, entienda , que dicen lo mif-
mo que el Do¿t. Ferreras , quando él fe autoriza con citarlos. 
tY como es natural, que los hombres guften de inftruirfe con 
f 0u^íía,:iga * y eíP^cialmente los poderofos , y los que toman 
l a Hiftoria por diverfion, entendí, que refultaria tambien,ha-
•c"í^."l1.uc^os^Pa,:c^ies de la fupuefta brevedad de efte Autor , 
y taftidiarfe todos de la aparente extenfion de Zurita, Morales, 
y Ganvay. Con que la Hiftoria de Efpaña padecerla mortales 
accidentes , por las impropias abreviaturas , y concifiones 

«mir del 



del D o a v f s imu t diñcll reducir vm¿raHde pititiír#apeque-f 
ño \iQnqo f y aísi ía propiedad de la reducción és gracia parti
cular entre los que profeflan aquel noble arte. Pero mucho 
mayor dificultad fe encuentra, en ceñir á. corto volumen la 
B i f tor iade vnaNación gIór ioü,á la qüálfé aplicaron muchqs 
iluílres varones, fin que fu conocimierito , y fu fatiga pudief-
fen apurar fus hcroycidades , ni defcrivir con fuficiente pun
tualidad fus acaecimientos» Y como en el D o d . Perreras no 
halle la gracia que en tos grandes Pintores, ni algún defcubria 
miento^ fobre los que lograron los que antes que el efcrivie-; 
ron , me pareció fu obra copia abreviada de liento de Artífice 
iníígne f pero mal hecha, por la defemejan^a de las figuras, 
por lo trémulo del p ince l , y por la groíTera calidad de los co-
iores. Y finalmente hice fuicio de que efta obra , que mirada 
por la corteza, me pareció vti l í averiguado el interior^ es no
civa , perjudicial, y poco digna de aquella noble embidia,que 
me causó íu exterior vifta. Pero como no fe eftiendan mis 
cortas faeLiltadesácorregir ágenos errores,teniendo harto que 
hacer con los propios, reduje mis confideraciones a moderar 
l a eílimacion, que d i , fin efcrutinio, á efta nueva Híftoria, para 
»o fervirme de ella ; haftaque propalando mi fentencia á al
gunos amigosde fingular dodirina, halle por ellos defaproba* 
do mi íilencio. Eftavan informados, como y o , de la ob ra , y 
igualmente mal fatisfechos de fu formación:y porque mayores 
ocupaciones los privan de tareas eftrañas ác fus empleos,apli-
caron la perfuaílon, y la autoridad,á hacerme eomprehender 
v t i l , y aun precifa al publico la corrección de los defeuidos á t 
cftaobra ,, para que no tropiecen en ellos los amantes de nueí^ 
tras memorias ^para que no eftablezcan en los feneülos relaü 
cionesdislocadas , ó íüpueñas ^ y para que poniendo los íqi.. 
ceíTos en fu propio lugar, con las adicciones que necefsitar^ 
-pueda ün inconveniente , n i perjuicio, correr la Hiftoria de| 
Dod: . Perreras. Refiftiófe mi mgenuidadeon la corra eom^ 
preheníion yy con la conocida flaqueza de mis fuerzas para 
tan ardua, y dura fatiga*,, mas bolviendo mis amigos á la efi* 
caz carga de fu perfuaílon hafta fer importunos, hube de cá» 
der a la porfía >y refolvi ios reparos , ó fupiimiento del V l í i 
^Xotno» . •.' .v. ••'•;' i 

Como no emprendo eíle trabajo para el publico', defti^' 
^ a d a l e l b i q M * ^ is fac iü i i de lui i^migos ^ pude elegir me^ 

l „ ,. tho-;' 
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thodo dimoto de la Hiftoria. N o me quiero fugetaf a lafcr ie-
dad i y circuDÍpeccion de fus leyes; y por efto mezclare algu* 
na vez en ios difcuríos exprefstones alegres , y fcftivas ,-qtKí 
ííendo naturales en mi genio , me parecen agradables á aquc»* 
i los por cuya perfuafíon tomo la pluma.. Mas efpcro, que lo 
chirtofo no tocara en lo detradivo , y que aquellos Efcr i -
tores , que tengan memoria en eftos Reparos , íerán tratados 
con refpeto , y con eftimacíon, porque todo efto fe puede, y 
4e debe guardar , aun combatiendo íus opiniones. L o mifmQi 
procurare con el Do¿t Ferreras , aunque es el blanco de la 
opoíicion i porque ílendo fu fabiduria, y íus.virtudes morales, 
dignas del mayor aprecrojfolo hablaré de fus defcuidos,de fus 
arrojos^y del contrario fentido que Cuele dar as losAutores,qus 
parece fi-gue, pues los cita.. Pero todo íerá fin ankno de ofen^ 
der le , yr aun de darle motiva de difgufto : pues no le pueden 
con jufticiajtomar de que fe le haga ptefente U veidad^que di-*: 
c e buícafíempre,yen todo; - i i 
m f N o puedo fervkme de o t ro , que ef methodo Apologe^ 
t i c o , porque es-el mas propio del argumento que eraprendoi 
pero le procurare fuavizar con la remplan9ar huyendo ex^ 
^refsianes, que me hagan juzgar colérico , ó meno» eftimadoE 
de la períbna-, grados, y eftudios del D o n . Ferreras^a quienj; 
luera.delapr.ofefsion hiftorica , y del eftilo inculto jCOntribu* 
^ o veneración feñalada. Y para guardar ella linde tendré pre^* 
íente k doótrina de vn Maeftro tait grande denueftrá, Bif tar ia^ 
«omo^Er. x^ntonio de Yepes y que en el tom. r. de fu Chtonicá 
^¡eS. Benito, año 5.7d.fal..j:i7.:enfeña: Na conviene á Hifto~. 
madores eferivir Apologías ,, antes es contraria de f u m/litutoi 
porfue com&eljm del BiftorUdor fea decir verdad $ el amor, y e l 
Aborrecimiento , la tfcion ^l&cálev&i.Faciunt ludicem non cog^ 
vofeere verum Tno hace bitn el que pretende tener opinión de W f c 
foriadSr, dejarje llevar del eftiio Apologeticé , f d é palabras colea 
ricas- vyfangrientas.:porque elmifmo afe&o ,y cohra conque fe 
v a eferwiendo r de/cubren la pafthn 3y le hacenfofpecbof^enl^ 
verdad^qmes* el principal intento ren que ha de tener p m / t a U 
mtr* elf»e ha de eferivir Hi/toria, Regla- admirable para los 
Mittoriadores, masque no me comprehende : porque ni lo 
K>y ,mtengo ambiciónparaaquelgrado. Los que mas mer^ 
w mekhu:ieren> * * tendrán por Artífice ds reparos- 5 y fí ma^ 
^ p a b u e n o s j , ! © dirán ellos miímos, y los Autores coera-

neos? 



«eos, y mftmmcntos verídicos, con que fe jiiftifiqüert. Pet1® 
debo para eftos prevenir , que no fcguiré documento alguno, 
que no fea or ig inal , ó autorizado , ó vifto con confideracion^ 
y aprecio de fabios Hiftoriadores, y de hombres muy verfa-
dos en la antigüedad. Afsi no quedarán fugetos a la fentencia 
del Pontífice Gregorio IX . en el cap. i . deíide inftrutnento-* 
rum , que determina : Si/cripturam authentteam non videmus, 
ad exemplaria nihilfaceré pojfumus : aporque auténticos feran» 
aunque en diverfas formas, todos los documentos que produ
j e r e , ó citare. Y por lo que toca a lo colérico de las palabras, 
m i eftilo galante, y divert ido, ferá el mejor teftigo de la ferc-
nidad del animo: porque la colera nunca fe hermanó con el 
xepofo, y yo entro con vno muy grande a obfervar efta Hifto-
d a , como materia en que no tengo interés , ni otra afección, 
í i i od io , que manifeftar la verdad. Y aunque alguna, ó mu
chas yeces d iga, que el D o d . Perreras fe equívoco, no leyó 
bien , admitió errores ,ó fentenció fin conocimiento, ni facul
tad , no fe debe atribuir a colera , ni animo de minorar fu eiti-
macion, porque nada diré fin buenos fiadores. Y como ellos 
•íientan lo contrario que él eferive ^ fi de fus reconvenciones 
teciviere agravio , aquellos Autores, ó inftrumentos fe le h i 
cieron ; y ninguno de ellos pudo encolocizarfc con lo que no 
penfava que fe avia de tranferivir mal. De qualquter forma 
que fea , protefto , que mi deliberada voluntad es , no ofen-
4 e r , ni difguftar al D o d . Perreras , y que defde la primera 
bafta la vltima linea, fugeto con todo el animo á la corrección 
de la Santa Romana Iglefia, nueftra verdadera»y ináefedibk 
Madre. 

RE-
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REPAROS HISTÓRICOS. 
f I q ^ ^ ^ ^ ^ í l l A . Cafa de Macftro Antonio, cuyas abundan

tes provifioncs fuelen focorrer los acafos , o 
los defculdos de algunas Uutlres meías de la 
Cortc,y cuyos fazonados platos dan diaria
mente gutloíb alimento á muchos nobles 
Gortefanos, tuvo vn dia, por dergracia, tan 

pocos gaftadores,quc folo concucriei-on quatro Oficiales de guer-^ 
ra.Eftos, pues, feparados de fus cuerpos,por alentar fus pretenílo-: 
nes,no fueron á aquella acreditadaHoíleria por defedo de fus alo-: 
|amientos., €no porque enfeñados por la profefsion á vivir de ca-: 
fualidad , y á notener propio domici l io , quií leron, por gufto,co-: 
mer aquel dia < fin.prevencion, y a la moda de campaña. Todos 
eran de diftinguido nacimiento y y todos fe conocían por la con-' 
currencia en los Exercicos: con que añadiendo cíla circunílancía, 
á la fazon de los platos, fue la comida muy apacible. ¥ quando 
fenecida , mOvió Don Diego ,vno de los quatro , iacoaverfaciotí 
de los agravios, que padecía, en no eftár muy premiado fu meri-í 
to > Don Francifco le interrumpió , diciendo : Amigo , íl nos re-; 
feris vüeftros atraffos^ daréis l icencia, para que eftos Cavalleros, 
y yo hagamos relación de los nueftros, con que fe aguara la ñef-
ta. Dexemonos de quejas, y duelos, que tiempo abrá para ex-:' 
pi lcarlas, y llorarlos, y cmpíeemos bien efte rato , ó efpacio de 
palillo , en que no es jufto fatigar la imaginación, y robando el 
calor al eftomago , exponernos á vna aplopegia. Dizén , que U 
miel ayuda mucho la cocción; y.aunque no os puedo feryir plato 
tan dulce, qüalquier cofa nueva hace diverílon propia | para lo 
que los Padres de la Compañía llaman Quieie. Sobre aquel E f -
critorio veo vn libro , que, fi no leo ma l , efta rotulado: Perreras, 
Mijloria de Efpaña, tomo 7. y es fin duda continuación del traba-
Jp , en que años ha fe fatiga el Cura de San Andrés. Hojeémosle, 
Jtqmera, ĉ ue ya. hail^reraos cofa que nos divierta vn ra to , ó á lo 
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menos no nos niomnqlic lo qúc JA. meiiKítKi de nucítros arrafibs,y 
Ja renovación de nueüios duelos.Bien ctice5dix() D.AIonfo, el ter
cer concurrente , y dexando el aísi^nto', Cb'ñiió el •' libro , y iva á 
abrirle , quando Don Pedro le detubo la,mano , diciendo : Creo, 
que por huir de Scila , dais en Caribdis : por no liablrr en quejas, 
abrazáis agravios , y por bufear fuaves íiorcs^ agarráis duras efpi-
nas. Yo no he virto.auti efle libro 5 pero como falió de la mifma 
Aljava , que los íeis antecedentes , le dlfcutro indigno.de andar 
entre las manos de buenos Eípañoles , vniverfal, y jucamente 
ofendidos de hstemeridadesbiíióricas, con qifetb Autor osó ne
gar lo mas brillante de nueftras antigüedades, lo mas autentico de 
pueftras memorias , y lo que con mayor íblemñidad eftá, no íblo 
recibido , fino gravado en nueftros corazones. Efto hizo con la 
predicación de Santiago , el principio del Sagrado Templo del 
Pilar , el Monacato Benedictino de San Millán , la iníignc v idor ia 
de Clavijo , por la protección de nueQro Santo Apoílot , y otras 
mil cofas , que efle Autor de retazos niega , 6 duda , fin mas apo
y o , que fu capricho tumultuante, fin mas documento, que fu 
aprehenfion reboltofa , y íln mas mot ivo, que hacerfe memora
ble , como el incendiario del Templo de Diana. Con quanto en 
los ligios inmediatos á aquellos llegare á fus ojos , hará lo mifmo, 
y no es razón , que voluntariamente tomemos el difgufto de leer 
opoficiones ridiculas , y difputas impertinenteSjmayormente ver-.. 
íidas en eüilo , fobre vulgar, afpero, duro , y defapaciblc. Que
de efle libro como ios anteriores , para que la gente del campo 
ios alterne con la Hirtoria del noble Marques de Mantua , y trate
mos materia mas v t i l , y menos faflidiofa. 

2 M u y rígido eftais , replicó Don Alonfo , parece , que os 
ha Tentado mal el alimento, y no lo merece fu buena fazon. N u n 
ca fe ha de tomar el hierro por donde quema , ni los vniverfales 
duelos fe han de particularizar, reviñiendofe Quijotefcamente de 
las precifiones de la andante Cavalleria. Que nos importa, que el 
methodo de laHif lona de Donjuán de Perreras fea confufo , el 
eílilo tofeo j las noticias inciertas , y las negaciones voluntarias, 
fv no eftá ánueího cuidado la corrección de fus defeuidos , o l a 
enmienda de fus defectos. Si quifieramos leer cofa vtil , inftruc-
tiva , y apacible en nueftra Bi f tor ia, ni efta hora , ni efle libro fe
rian elegidos; la gravedad de Mariana , la diferecion de Abarcaba 
folidej2\de Garivay , la fecundidad de Zurita , la puntualidad de 
Moxet, y fobre todo, el magifteno incompara.ble de Morales, fe-. 
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rían mieftro digno empleo. Pero fi vamos folo á gaftat el tiempo 
alegremente , que cofa mas propia , que vna obra fin cftilo , vn te^ 
gido ílnmethodo , vnacompoficion fin armonía , y vna eterna 
novedad fin íubftancia. Eflb es loque.necefsitamos para re í r , y 
y o , que huyendo fiempre de vueftras melancolías , tengo vn efpi-
ritu juguetón,y feílívo , ni quiero fer hombre de eílado , ni píen-
fo enfadarme de agenas ofenfas , ni apetezco serias correcciones. 
Todo es para mí indiferente en puntos de Hiíloria , dexando fus 
puntualidades a los Maertros; y aísi,con licencia de eftos Cavalle-
ros^ lL ibro deBerreras debe ahora ferantepuefto aun al mifmoTt« 
to L iv io , que dicen fer el Principe de los Hiftoriadores. N o ferá 
con mi afsiílencia , dixo Don Pedro , y iba á dexar el afsiento, 
quando Don Diego articuló : Señores : Don Francifco , y D. Pe
dro tienen razón ven no querer mezclar el güilo de nueílra cafual 
concurrencia con la amargura de los atraífos , y con el agrio de 
Jas impropiedades ; y inveftivas de Perreras; pero Don Alonfo no 
dice i m l , en que í i hemos de leer algo , fea eífe L ibro , tomado 
conapacibi l idad, mirado con indiferencia, y aun notado con 
commiferacion. L o demás feria bufear vn defplacer, ageno del 
d ía , eftraño de nueftra profefsion , y verdaderamente voluntario. 
Pero convengámonos , y fe podrá hacer fin faflidio lo que todos 
queréis. Y o gufto de Libros , y con efpecialidad de Hiíloria , y 
entre ellos eftán ya los de Perreras; mas ni para el los, ni para feív». 
tir lo que tardan nueftros adelantamientos es la hora apropofito. 
iVamonos al Prado , y al anochecer refrefearemos en mi pofada> 
y pues la noche es mas cómoda , fe verá efla Hi í lor ia, y dirá cada 
vno quanto quifiere. Muy bien , dixeron todos , y romaron 
el coche , hada que fenecido el pafseo, paró el Cochero en la po^ 
fada de Don Diego , donde los criados fírvieron el refrefeo, y el 
A m o los nueve Tomos de la Hií lor ia, óSynopíis de Don Juan 
Terreras. 

5 Synopfis, dixo Don Francifco / s i amigo, refpondió Don 
D i e g o , eífe titulo pufo el Autor á fus dos primeros Tomos, que es 
lo mifmo que Compendio, Refumen, ó Abreviación. Pues ya me 
voy atufando ( replicó ) como Don Pedro: porque fi la t i tükcion, 
o frente del L ibro ha de fer vn puntual Índice , y vn fiel Informe 
de lo que contiene ; como pueden fer onze Tomos Compendio, Ó 
Refumen de nueftra Hiíloria , que ciñeron Mariana , y Abarca á 
dos Tomos, Garivay á quatro. Zurita á cinco,Moret á tres, y nin
guno á tantos, tratando losfuceíios con extenüon, y con puntúa-
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lidad , y aun diktandofc á vezes á hazer oraciones, y a copiar inf-
trumentos. Bórrele la palabra Synopfis, dixo, no por Griega, fino 
por faifa en el cafo prefente 5 y fi á la fachada correfponde, como 
en buena arquiteftura debe , e'l relio del edificio, razón tiene Don 
Pedro en el ceño.con que mira efta Obra.. Ya efta borrada, repli
có Don Diego : porque aviendofe notado; la voz Synopfis de efr 
írangera,y mal aplicada, lacorrigió el Autor en el T o m o tercero,. 
Mamando a fu Obra Synopfis, ó Hiftoria abreviada de Efpaña. Y, 
quien lo notó, dixo Donírancifeo 5 no lo se, refpondió Don DieH 
go : porque folo tenemos dos papeles intitulados :. Cvifts.Ferreri¿, 
ca^y fu continuación, en que fin nombre de Autor fehizieron mu?. 
xhos reparos hafta e l fextoTomo deíla Obra, y otro papel, cuyo 
titulo es : Dsfengaño Critico, añadió muchos con excelente propie
dad. Muy bueno es efíb, dixo Don.Francifco^porque nos-libra de 
la fatiga de leer eífos feis T o m o a , y temo que avra harto que ha~ 
zcr con ios cinco reftantes 5 pero veamos efle Defengaño , y ella,. 
Crif is, por fi fe puede juñificar el enojo de Don Pedro. I N o gaG-
temos la pólvora en falvas, dixo Don Alonfo?: que pues eífos fels; 
Tomos eñán .notados?, y no fe purgaron de iaacufadon, la.tole^, 
yancia de la parte firve de confentimiento ,,eomo fu confefsion di-. 
ze el derecho., que releva.de prueba^. Y o vleífa Cr i f i s , y. lea eífe 
•Defengaño , y á mi juizio , los hechos no tienen refpueña , ni aun. 
herido el Autor, del eíliio jocofo^y alegre , quo defprecia porque 
LdefconGce, folo refpondió vn pliego de.di¿terÍQs,y falfedades. Por 
efto foy de parecer, queni los,feis Tomos-, ni fus breves impugnad 
clones fe regiftren,.y quefoio fe trate de los figtñentes^ pero cor»; 
mas dulzura que la Crifis- ,. y en eftilo.ferio, aunque feapefado:: 
porque Eerreras fintió mucho, que ciertos Religioíbs.burlaífen de 
fu Obra, y aora le dolerá mas , que fe le atrevan Soldadosi. Sigaíe 
ei methodo..delJvlaeñroAyala,dGélQ.MerGenanoj quevpox ferenar' 
el puncante dolor, que cauíaron a Perreras las fabias concluy entes. 
opugnaeiones^.que le hizieron los Maeñros Mariano •,,y Fr, Pran-:-
cifeo GarciaTroncón , Religiofos>de lamifma Orden,,para reíli-:-
tuir áfu Sagrado Inftiruto vn cmei robo, que le hizo berreras-, of-
tampó vn L ibro: , que fi fuera pofsible , haría dudaraverTido San 1 
Bjedfo P.afqual, Obifpo de Jaén , infigne hijo dcaqüeltagran R d i - -
gion.Y digo,que fe figa aquel methodorporque elMaeftro Ayala,1, 
que. realmente trata a Eerreras-peor que los Maeftros-Mariano , y^ 
¡Troncónjle ílipo alhagar con tantas exprefsiones de fabio,de doc
to, y de diligente^ queen lngar.de fentir fe k dio gradasen voz, y/ 
poí eícrito, chcomehdlMjtó ̂  ̂  fec^á* - Xp* 
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4 Todo es cierto , dixo Don Diego , y aquí efta eíTe L ibro 

Examen del Eftadú Religiofo dt San Pedro Pafqual , en que expref-
fando fu Autor las declaraciones,, que la Igleíia nueftra Madre ha 
hecho, de pertenecer a la Merced aquel Santo D o d o r , y Martyr, , 
d i ze , pa^- 3- Quienpadierapenfsr , ni imaginar , que avia-de aver 
quien ofa/fzdifputarnos tan apreciablegloria ? Y en la pag;figuiente:: 
BlfeñorDoBor Donjuán de Ferreraijneriíifsimo Cura d* Ja Iglejia 
Parroquial de San Andrésde^Fi l la de Madr idy&e. Sugetofuperior 
aju^mi [ma fama yf por fus grandes méritos ¡y bien acreditadas letras i 
dignifsima de- mayores^ mas relevantes empleos. Rn la figuiente pag. 
le llama D^ (? , EmditOyy Sabio*-Autor, y acuerda fu modefta d ig
nación , y fu moderacioncruditaselaplaufode fu nombre , y la 
aprobación, conque fe han recibido íus Obras» En la pag. 16.1c 
l lamaotra vez : Bfcritor doóio ,-y leacuerda la gloria inmortal de 
aver eferiro vna. doéla difTertacion, fobre la venída^de Santiago á 
Efpaña ,,^«? mereció ry merecía muebo mas s eñár eftampada en lass 
Memorias de Treboux del mes de Octubre de 171:3. En la pag.88.. 
fe ratifica diziendo:^» hombre tanfabi^camo es ¿i Autúr^cuyo nom-, 
fe halla en efiepapeitantas veze*^ ry / todas* coh veneración repetids* 
"Bag.add^ le nombra r Varán tan dQBorcomo tiene eonpjfado^ynoje 
canfade confejfarnueflr'orefpetv,- En la pag.-ipp..notándole vna 
notoria prevaricación le IImüil: Ehreftridojíempre con refpetv Jeñor 

"Don Juan de Ferrerm* E n la pag. 204. haze memoria de /« much* 
doBrm&i y*bien opinada erudición. Y. finarmenr© en todas partes fon 
los reparos nuncios fírmiísimos-delás alabancas, Hagafe aqui lo 
mifmo : pues , comodize el Maeílro Aya la en fu advertencia al; 
Le¿tor> aun en eferitos Apologeticosdebenferlos^esfuercosdela» 
razón, y del entendimiento, y no delosimpulfos ciegos de lapa£-
í ion, y déla voluntad : pues aun en las contiendas materiales , y 
corpóreas , los valdones , y las defmeftiras no dan vigor al bra^o?! 
ni hazen de mejor calidad eLtemple,y la-fineza de las armas, 

5-: D ize muy bien efíeSabio, y modeñifsimoReligicfo, ar^ 
ticuló^DonErancdfco ; pero averigüemos por mi curioíidad,íí: 
cumplió en el cuerpo de la obra lo quaoff ec© á fu entrada-: pon
qué he vi í lo miiGhos>- que con el c^lor del argumento olvidan los 
buenos propofitos 5 y otros que coAo el Prologo , ó Advertencia: 
fe hazedefpues deeferico e fL ib ro , ^fatisfech¿ el enojo, buelven ̂  
en pielde Oveja Ja del Lobo,y disfrazados en pacificóse modeftos» • 
y templados , aconfejan fuavidades^, porque f i l a r o n ya la polvo
sa, de fus n g o í 0 . . P : ^ e c c q ^ e h a ^ ^ 

S0v 
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go : po rque y o he le ído efle L i b r o , y obfervado, que la fuavidad 
es fingida , L i modeñia fupneí la , y Li moderación art i f ic iofa. N i n -
g u n o h a dado mas duros golpes al D o í l o r Herreras , que eñe per 
petuo venerador de íus grandes méritos , acreditadas letras , m o -
deíla d ignación, y moderación erudita. Y afsi hallareis , que en el 
§ . l í . pag. 7. copiando las palabras con que D o n Juan arrebato á. 
la M e r c e d fu Santo h i jo , las refponde con números , no en va ldo-
LDca , y deí lnefuras, f ino en venenólas íaetas , que atraveíarian el 
duri fsimo coracon de aquel Efcr i tor , í i no huvieíTe y a ve l l ido el 
azerado arnés de tanto elogio : Efte Santo ( dize Perreras ) baftdo 
tenido por Religio/o. Y refponde el Maeí l ro A y a l a : H a / i d o \ V á l 
game Diosl Lo es aunfy ¡o/era , como confiamos en fu bondad dí 'v in j i 
portados los figles venideros, dadoy que en ellos fe jufeite vno , ü otro^ 
que de feo fo é& lucirlo de otra cofa,figa las pifadas del feñor Don Juan . 
M u c h o aptieta el Padre, d ixo D o n Francifcoípues ahora empieca, 
refpondio U p n D iego , y bo lv iendo a leer d ixo : Pero alguno i GW-
//Vü/(proí igue Pe r re ras ) ^ r / í í í memorias mas fevuras ¡ y mas inme
diatas yfe perfuaden, que no lo fue, Y refponde A y a l a : S i hará spe^ 
ro no huaiera fido del todo ociojofenalar quien (on , o como je l laman 
efios algunos. Q u e es en m i intel igencia lo mi fmo que fentar , no 
a y otro C r i t i c o perfuadido , que el Doc to r perreras, a quien en el 
numero í iguiente advierte la fobr iedad, v moderación, que necef-
í i ta el vfo de la C r i t i c a , para no fer arriefgada. L a pr imera razón, 
que da Perreras, para que el Santo no fue Re l i g io fo , es, que no fe 
l lamó D o n F ray Pedro , como lo bazian entonces,y mucho antes todas 
los Religiofosyque eran Obi/pos. Y refponde el Maef t ro A y a l a : M u 
cha , y caft inmenfa comprehenfion es menefierpara efias afirmaciones 
vniverfales'y pero toda fe (a confesamos a l doSlo Autor . Q u e vale tan
to como negaríéla.G¿>wo/V -ve en todas las memorias de aquellos tierk* 
pos y prof igue el Doc to r Perreras, y el Maeftro refponde: E n todasl 
Pues en verdad , que en toda buena Lógica [que a q u i , f i es licito dez i r 
toda ) vna fola part icular negativa, queje baile verdaderajalf i f íca fu 
contradiBor ia vn iver fa l af i rmat iva. C i t a defpues el D o í t o r Perre
ras á D o n Mar t i n de X i m e n a ; y dizele el Maef t ro A y a l a : T a veré* 
masen f u propio lugar lo que no ab fiante el aver vifio^ y regifirado en
teramente efios inftrumentos, f int io, refolvió, defendió^y nos dexb ef-
crito Don M a r t i n de Ximena. (es lo contrar io que Perreras fíente) 
Pero tiene diverfas haz.es , y diverfos vifos , efio de leer , y de infer i r , 
D i z e luego el D o d o r , que en que San Pedro Pafqual no fue R e l i -
giofo íonvUmn losprímipales Autores; y reíponde el Maeftro A y ^ 

la; 
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lar: Como que cenvirnen ? / cjio je ejerive af¡¡ \ Y dcMplies : t f i o de ' 
graduar d i yt& pr inc ip ies ^yde. menos, pertenece a ft iperhir j u r i f d i ' 
^tion. Q u e íi no con í l rayo mal , d i ze , que la del D o c t o r Perreras es 
ordinar ia de monteriHa, Fenece eíte d ic iendo ; E n lo qttaleada vno 
hará el jttizto que lepareciite* • Y cí Mae í i ro con vna afedadi fs ima 
modeíl ia reíponde : Apreciablefacultad, y muy ejiimable licencia y 0 

fo lo fe diejje para el Reíigiofo, que eferivs e/le breve tratado ! C u y a f u -
mi/ion ^y dejerencia ¿djuizio , y al difítamen delfeñor Don J u a n ¡ la 
necejúta ftemprepara dijerepar vn punto de lo que f u merced le en/e-
pa re , Pero conviene adver t i r , que todos quantos ay en h República 
l i terar ia , y aun todos quantos v iven (tt el mundo Je la tienen , o fe la 
tomaran , no Jólo en efie punto ,/jno en otros muchos de tan doóio A u 
tor r para hazer e l j u i z io , que cada vno le pareciere. Q u e í i no es v a l -
d o n , y defmefura, e s , con perdón de l Padre Maef t ro , m o f a , z u m 
b a , carcaxada, bur la , y todo lo que defta eftofá qui f íere. 

6 E n el §. III. fienta con mucho acier to la fuerza incontraP. 
table de la T rad ic ión Eclefiaí l ica , para reconvenir al D o d o r con 
dos notorias prevaricaciones en la indigna duda de la predicación 
de Santiago á nueflros mayores. Da le en las barbas con el i G u r 
tam var ié ? Porque fi en vna Di f ler tac ion defendió la venida de l 
Santo A p o ñ o l , fundado fo lo en Ja T rad i c ión de nueftras Igleí ias, 
y fe rat i f icó en el T o m o 2.de fu Syucpí is: porque vale aquel la p a 
ra vn cafo de d iez y fiete l ig ios de ant iguedad;y no aprovecha p a 
ra o t ro cafo que no excede de 4 2 1 . años. Pero no es efto lo peor , 
como cofa,que fe contiene-á la Gorteza,y exter ior idadj lo pefsimo 
eftá en lo inter ior , y fecreto de la reconvención : pues e l Maeí t ro 
A y a l a fabe, y ninguno ignGra,que aquel mi fmo do¿to A u t o r , que 
defendió en la D i f le r tac ion , y pufo en e l Synopf is , como de F e , 
Ja Venida de Santiago > la duda , y aun n i e g a , qnando ofendido de 
los excelentes pape les , que fobre fu negación del pr inc ip io de l S a 
grado Pi lar , le embiaron de Zaragoca, eftampó vno firmado: D o n 
P e d r o P a b l o . D o n Franc i fco A n t o n i o , que rati f icando efta in fe l i z 
negación , le arro jó á negar también la venida del Santo A p o f t o l . 
E l l o , f i es de arte mayo r en el Maeí i ro A y a l a , efto es feñalar con 
el bo tón , no herir con la punta , efto es no dezir va ldones , n i def-
mefuras, f ino.meter la eípada hafta ía C r u z , con cortef ia, con apa-
elbi l idad , y con foísiego , como debefer en las contiendas de gente de 
obligaciones^ y de mode/ i ia, fegun en la advertencia , al que leye re 
eípreí fa. H o m b r e , d ixo D o n P e d r o , el Maeft ro A y a l a no qu i fo 
dezir, eííby.y , á mi ver, vueftxa malicia fe io atribuye; porque fo

bre 
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bre ferbuenRelig'Kaíb , áot lo , y anciano , cofas cjué coiiíprimcii; 
mucha la coleca, es grande amigo del Dodo r Perreras, y no quer
ría darle pelar tan grande. Dezls bien, replicó Don Francifco , h{ 
es tan buen Religioíb , como vos buen hombre , pues os atáis á U 
letra fin comprehender el fentido. E l Maeftro Ayala es educado,, 
y envejecido'en GoRiunidades, donde fe indican,, :no fe decíaran 
los fentimientos , es muy difereto., y muy praóiico ,<es Isleño , y 
advertídiísimo , y todo eftole conftituyóvna gran deftrezapara 
facar fangre fin defmeíura ^ para herir í k valdon. ,Eñais vos muy 
difguftado, y aunerifurecido con el D o d o r fecreras, porque ne
gó cofas , que ni os pertenecen , tú importan al juizio de otros vn 
bledo vy penfais que vn Religiofo mireron indiferencia , y á fan
gre fria, que arrebaten.con atroz injufticia a fu Religión vn iníi^ne 
hijo en doctrina , y en íantidad ? Andad^conDios, y hazed el jui-
.z io, que os pareciere, como manda Perreras,, .que y o no foy tan 
feacílloj y .profeguid Don Diego, y eíle dko : 

7 'En el §. V í l í . defpues de probar coacluyentemente coa | 
losefcritos del Saiato , queilie Religiofo,, dize el Maeftro Ayala, 

^ a g . 75.. Quefejígae ds todo eflol Se Jigüe , f cen evidmeia , lo que 
• n o folo los hombres fábios, y críticos dorios pueden inferir,/¡no lo que 

también inferiráqualqmer feñora ds mediana razon.yy iifeurfo. Si-i. . 
guefeiamhien , que i v-ifts ds fío fe pueden de nuevo meter en lafra-i, 
gua , o fe pueden bolver al molde todas las armas.,y las maquinas de los 
Criticos* E l vniverfal ¿, y vnico-Critlco , dixo Don Francifco, es el 
Dodüor Ferreras., y afsilo entiende el Maeftro Ayala , quando le 
pide en las pag.. 7. 88.91. y 154. que tiombre los.que cita: con que 
á el folo d ize, que buelva al molde las maquinas , y á la fragua las 
armas : ello es , que fe defnude de lo que ao fabe manejar, y dexc 
las confequencias de la verdad , .no folo a los fabios., fino a las fe -
ñoras de mediana razón. Puede efcrivirCe , a i aun arcicubrfe de 
nueílo mas duro, á vn hombretan fabio , tan d o d o , tan erudito, 
tan acreditado ̂  y tan digno de los mayores, y mas relevantes em
pleos ! Pues mirad Don Pedro fi eftava fofíegado el Maeftro A y a -
la , y í i la amiftad del D o d o r Ferreras le redujo a hazer fuavek 
impugnación. •> 

8 En el §.X,0 profiguió Don Diego, buelve el Maeftro A y a -
la a combatir, ó por dezir lo mejor , vencer los motivos con que 
el Dodo r niega a San Pedro Paíqual el eílado Rel ig iofo, parlas 
memorias mas Jeguras^y mas inmediatas. Y haziendole prefente las ' 
gúe con aquelUs dos calidades ¿jkm, lo conuario, refuelve, pag-

¿a* 
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P 3 . que lo inmediato , y feguco, en que fe apoya el D o d o r F c r r c -
ras : Av rá de quedar en términos de efpeciofa ponderación. Y porque 
e l D o d o r fe fortificó con todas las memorias contemporáneas a l 
S a n t o , en que no es l lamado, n i e l fe l lama Don F r a y , que es, á ÍU 
;u iz io,ev idencia de no aver í ido R e l i g i o f o , porque todos los R e l i - i 
giofos Obi fpos fe Uamavan D o n F r a y , le da el Maeí t ro A y a l a v n ^ 
furiofa carga , y de letra mayuícula fobre e l t o d o s , y t odas , para 
dezír : Entre tanto de fe amos, con no poca an j ia faber , quien es el que 
ha leído : pero no es eflo lo mas: quien es el que ha regi f l rado, y coteja-, 
do , como es ntceJfario para faber lo que aquife intenta , e/io es quales 
Obifpos av ian f d o Religiofos > f quales no , T O D O S los privilegios% 
T O D O S los inftrumentos yy T O D A S las memorias de aquellos t iem
pos ? Por ventura , quien gran parte de f u v i da ( que Dios aumente ) 
l a ha empleado congrande gloria de D i o s , y crédito fuyo en otro gene-, 
ro de eftudio yyprafí icas ocupaciones de f u min i f ier io , abfolutamente 
d i j l i n tas , y dtfiantes ? Quien con tan buena y y confumada opinión ha 
dedicado fus horas, no Jólo a aprehender, Jino d enfeñar la Sagrada 
Tbeologia en toda la extenfion de Jus partes , Efcolafl ica , Moraly Ex - , 
pofi t ivay M y j i i c a , y Dogmática ? N i ío creemos , n i lo queremos creer» 
P u e d e aver mas claras reconvenciones de que e l Doct.Ferreras no 
fabe lo que d ize ? pues afirma lo que no ha v ino v y en cofa de que 
f u fal ta de pract ica le d io negación. Y a efto fe agrega , que en e l 
§ . X L pag . 120. bur la de la muchedumbre de l i b r o s , que el D o c L 
poíTee, ó maneja , y le d ize : A ningunos e/trechos efiamos reducidos^ 
gracias d Dios , que nos fubmin i / i ra lo que bafia , y aun lo que f obra 
para refponder con evidencia y y eflo confolos los L i b r o s , que permite 
e l v [o de v n pobre Religiofo en f u efeafa Librería , fin tener d f u di f-
pojtcion la R e a l , y opulenta de fu M a g , Dios le guarde , n i convenien
cia {ya en fus años indifpenfabli) para v i f i ta r la , y regif i rar lafrequen-
témeme. Q u e es vna guapeza no de edad cadente , fido de la mas 
robufta e d a d , como e l que en vna pendencia fe ofrece á reñ i r , fia 
a r m a s , ó con pocas,por defprecio de l contrar io b ien armado. Y a 
m i ju iz io , c o m o e l Padre Maef t ro es grande Efcr i turar io fe acor 
d ó de las Sagradas Le t ras , y fe fupufo otro D a v i d para defender 
c o n fola fu honda el Pueb lo de D i o s , contra fu formidable e n e m i 
g o G o l i a t h . P e r o aun no queda fatisfecho el P . Maeftro , pues en 
e l mi fmo §. pag . 127. aviendo p r o b a d o , que D o n D o m i n g o , p r i 
mer O b i f p o de Baeza fue Re l i g i o fo D o m i n i c o , y no le l laman los 
inftrumentos Don F r a y , le d ize : Pregunto yo d todos Q/ean dotfosyd 
no l o f e a n ) f i e/ie Obifpo de Baeza , que cofa de 50 . años antes de fer io 
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San Pedro Pafqua l firma con el nombre de Dominicüs.^era U i t t g o t y 
d Sacerdote fecular * Claro efia , d i rán muchos ,ft no lo dixeren todos, 
aueíegun la regla, que nos tiene enftñada , y la ley que nos tiene dada 
elfeñor D . J u a n de Perreras , Q U A M P R v t i V A R J C A R I N O N U . 
C E T , ejle venerable Obi/po era Sacerdote fecular , y no Religiojo. Y 
l u e c o : Pero ay-, válgame Díqs\ Quantofe engañarían por efta quentai 
QuantOyyquanto > E n vnapa labra : Todo. Es efto tratar con eterno 
re fpeto , rendir humi lde cu l to , y preflar digna veneración al D o d . 
Perreras; ó burlarfe de fus propoíiciones , hazer mofa de fus enfe-
naneas , y dar al defprecio fus leyes ? Produce defpues el P . M a e f -
t ro los mifmos pr iv i legios , que en favor de fu opin ión ftipone e l 
D o d . Perreras en los Anales de X imena de Jaén ; y como rea l 
mente fon contrarios , le d ize , pag. 133. que ninguno , aunque fea 
eminente Cri t ico fe perfuadirá á que San Pedro Pafqual no fue R c -
l ig iof ' . . T J e Jtgue también, ( cont inua ) que no es tan cierta aquella 
fent encía que fe d a , y aquella ley, que como en vna de las doz.e tablas fe 
efiablece ponqué fe dize : Q U E S I E L S A N T O H U B I E R A S I D O 
R E L I G I O S O •, S E L L A M A R A D . F R A T P E D R O , como lo hazian 
entonces , y mucho antes T O D O S los Rel ig iofos, que eran Obi/pos, co~ 
fno fe ve en T O D A S las memorias de aquellos tiempos. Verdaderas 
mente, que a nueftra corta comprehenjtonfe nos huye, que es lo que be-, 
mos de dezfr d efto\ d lo menos no hallamos que dezir ,/íno es que diga~ 
tnos, que en efto (porque en otras cofas no nos toca introducirnos ) CA-~ 
V A V H O H A R Á E L J U I Z I O Q U E L E P A R E C I E R E , Q u e es 
l o que l lamamos bo lver las palabras a l cuerpo,las armas a la fragua, 
las maquinas al mo lde ,y facar de Matachín ai T e a t r o al D o d . F e r -
reras,para que cada vno haga de fu ju iz io el ju iz io , que le paréele-* 
re .Da le defpues vna horr ib le carga para demonjirar la fal fedad de 
tanyn ive r fa l afirmación, (dize pag. 141.por el todos,y todas de los 
O b i f p o s , y de las memotias ) y conc luye pag. 153 . que lo que e l 
i P o d o r d ixo , no fo lo es flacoáindamento ^ i n o débi l mot ivo para 
l legar á San Pedro Pafqual el eftado Re l i g i o fo , T efe es ( dize ) el 
j u m i o que hazemos nofotros,y otros han hecho en efta materia , vfando 
de k l iberal facu l tad , que fe nos da a todos D E H A Z E R E N E S T O 
C 4 D A V N O E L J U I Z I O , Q U E L E P A R E C I E R E . Queréis 
mas zumba D . Franc i fco, d ixo D . D i e g o , y él refpondió : D e x a d -
&> por D i o s , que eí loy enfadado de ver tan larga tela de oprob ios , 
y de alabanzas, y a l pobre D o d o r eonfo iado , como pudiera vn 
ch iqu i l lo defpues de los acotes 5 fi no que d i g a m o s , que la tofea 
exterior iaiiia de fus elogios3 no ie dexa penetrar la oculta íutil tra

ma 
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ma de los dcfprcclos. S i penetraría, d ixo D . Ped ro , pues para c o 
fas tan claras , tan patentes, y tan repetidas, no es menefter grande 
advertencia. Pero como le l lamen Sabio, D o c t o , Erud i to ,Reípec-
tab le , y digno de los m a y o r e s , y mas relevantes e m p l e o s , fufrirá. 
con paciencia m i l facrif iclos , a l modo de l ot ro M o r o C o r d o v e s , 
que porque le hiziefíen R e y , c o n í i n t i ó , que le quitaffen la v ida e l 
día figuiente. 

p N o os canfeis tan prefl:o,dixo D o n D i e g o á D o n Franc i f -
c o , que es laftima dexar imperfecta la aver iguación, y y a fe a c a 
ba , porque en e l § . X I I . fatisface el Maef t ro A y a l a al tercer fun
damento de la negación de l D o d o r Per re ras , que por efearnio 
llama, ypag. i ' ) ' ) . Grande ty nueva fabr ica , J i no la hemos de Uamar 
ru ina , d bate f i a . Y luego : Fundamento muy débil t y de muy poco 
bulto, Y defpues de produc i r Autores c la í icos, que confieífan a l 
Santo e l eftado Re l i g i o fo , y de la M e r c e d , pregunta , qu ien los 
no tada de inconüguientes ? Y af i rmando , que ninguno , porque 
aquel los , y otros muchos Autores no fe embarazaron en e l leve 
t rop iezo , y l igero efcrupulo de l lamar , ó no D o n Fray Ped ro á 
San Pedro P a f q u a l : Porque el mirarle (á i ce )y proponerle como f u n ~ 
damento ,para perfuadirfe d que San Pedro Pa fqua l no a v i a f i d i r 
Religiofo , era penfamiento muy juperior , y ajfunto refervado par a 
o t r o i C R V T I C Q S yque en la República de las Letras hizAeJfen como 
fiuevos Argonauta} . efios no v i ¡ios , n i imaginados defeubrimientos, 
E f t o queríais efeufar, d ixo D o n A l o n f o ; mas vale para roi eíTe § . 
que todo e l L i b r o : porque con gracia , con magi f ter io , y con dif-
c rec ion fe dan a l Do£ to r en pocas palabras muchas lecc iones, que 
í i rven para defengañarle de eíTe l lamado fundamento , y de otros 
igualmente vo lun ta r ios , que contiene fu o b r a , l i g e r a , y ambi-^ 
c iofamente ef tampados, con dejeo de lucir , ó de otra cofa , c o m o 
antes le dixo e l Maeñro A y a l a . Quería lo efeufar , re fpondió D f 
D i e g o , por no defmentir á efte do¿to R e l i g i o f o , que en fuerca de 
la modefta feriedad , que profeífa , defprecia en la pag. 112. e l ef-
t i lo feft ivo , abandonándole con defden á los alegres. S i e l fem-
brar de dtBérios (fon fus ^alzhm^) y fe/ i iv idades los eferitos ,/# acó-
modaffe con la fer iedad que profeJ¡amostalgunas cofas fe ofrecían aquí, 
que por no del todo infulfas, pudieran alegrar lafantaf ia de los Leéio-
res, Pero e/iafacultad , y efta licencia la cedemos ¡y la dexamos ente
ramente pa ra ot roí . Pues , feñores , d ixo D o n Franc i fco , con qub 
conciencia paífa eíTe Re l i g io fo los l imites , que fe pufo , con queí 
fer iedad d ixo á fu amigo e l D o c t o r Per re ras , que leer , y inferir 
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fon cofas de diverfas haces, y de diverfos vifos. Que graduar dé 
principales los Autores pertenece a fuperior jurifdicion. Que no 
puede difereparvn punto de fus eníenan^as. Que la cftimable li^ 
cencia para hazer juizio de las obras del Doftor , la tienen todos, 
y la tomarían , fin que el la concediefle. Que qualquiera feñora, 
de mediana razón , inferirá lo que él defeonoce. Que buelva a U 
fragua las armas , y las maquinas al molde. Que fus fundamentos 
fon folo ponderaciones. Que no quiere creer aya viflo , y regif-
trado todo lo que dice. Que no ha meneíler fu abundancia de l i 
bros para refponderle. Que fon torcidas las reglas, que enfeña, 
como derechas, y inmutables, y no merecen pradica las leyes 
que impone con la mifma fuerza , que í i eñuvieran en las doze 
tablas. N o es todo eño alegre , jocofo , feñ ivo, y de cabañuela, 
y gayta : pues como mi Padrc,vn hombre de fus años, que a cau-
ía de ellos confieífa no puede regiftrar la Real Biblioteca , fe o lv i 
da tanto de la mefurada feriedad , tranfgredia los términos de fu 
modeftaprofefsion , y vfurpaá los otros la mifma facultad , y l i 
cencia , que tan generofamente los cede ? N o , Padre Reverendif-
í i m o , le dixera yo í i le vieífe, eífo es bueno para el Doftor Ferre-
tas, hombre fencillo , placido , crédulo, candido , y otros mií ef-
drujulos 5 pero nofotros fabémos de toda coftura , nos pagamos 
poco de la exterioridad afectada, procuramos entender loque 
oímos , y aun el tono, y el retintín, como dice el Pueblo. Si V . R . 
fe burla continua, y graciofifsimamente del D o d o r Ferreras, por-
que fe nos pinta ferio , auftero, r ig ido, y para que ,haciendo del 
modefto , cede , y dexa á otros la facultad, que retiene, y aun 
eftanca, ó puede : porque ninguno la exercita mas , ni con tanta 
deftreza? Dirá, dixo Don Alonfo , que no tocó en diderios; pero 
y o le refponderia, replicó Don Francifco , que ninguno dedicó a 
Ferreras tantos , ni mayores : porque pefados fielmente todos los 
que le difpararon los piadofos Aragoncfes, y recogieron algunos 
no impios Candíanos , vno folo del Maeftro Ayala inclina la ba
lanza , mayormente í i fe confidera la candidez , y franqueza , con 
que aquellos fe dixeron,y la marrajeria,y folapa con que elP.Maef-
tro disfrazó fus flechas. A que fe ha de añadir , quanto mas ofen
de lo que fe dice á vn Sabio , por otro conocido Sabio,que lo que 
fe nota a vn necio, por los que,fi no lo fon , quedan defeonocidos, 
¡Y como todos los que hafta el Maeftro Ayala dixeron feftivida-
des , ó dicterios al Doftor Ferreras, fué con expreífa negación de 
fi\ fabiduria, no le agraviaron t^nto, como el Maeftro A y a l a , que 

fe 
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í ln e m b o z o , y cara á cara fe bur la de fus fundamentos , de fus re-J 
cías , de fus l e y e s , y de fus cnfeñan^as, deípues de averie con-" 
feí lado fu M a e f t r o , varón infígne , refpeftable , dodti fsimo , eru-^ 
d i t o , ac red i tado , y d igno de los mayores ^y mas relevantes e i i H 
p ieos. 

10 Pues aun no ha fenecido fus cargas e l Padre Maeftro,1 
d ixo D o n D i e g o : porque en e l m i fmo §. X I I . de que hab lava -
mos , cop ia las palabras de l Doót .Fer rer ras , en que, porque v n 
in f t rumento , y algunos Autores no l laman D o n F r a y al Santo, re-; 
f u e l v e , que no fue Re l i g i o fo , d ize el Maef t ro A y a l a , pag . i62¿ 
O grande argumento y y o modo de d í fcur r i r acafo por Juhl'tme , y por, 
levantado del todo incomprehenjihle ! V e d fí, efta admiración es fe-' 
r iedad , ó mofa , es ap lau fo , ó d i d e r i o . M a s no t e r m i n ó aqui la 
tempeftad : pues pag . 164. defpues de aver expuefto con g r a n f o -
l idéz lo que refulta de l í i lencio de aquel inftrumento , y de aque-; 
l íos Au to res , d ize e l Padre Maef t ro : Tfupl icamos con atento ref~ 
peto d los C R Í T I C O S , que pues faponemos que lo faben ellos muy fu* , 
periormente, no nos de fe filmen tanto d otros, qufe acafo juzguen, que 
ignoramos ¡a f ue r f a que tiene , y la esfera, d que dlean^a la autoridad^ 
y U fuerza del argumento puramente negativo, Y ibn la p a g . fíguien-i 
t e : J " también era efta ocafton, no para enfeñar, no de ninguna ma-i 
ñ e r a , n i quiera Dios que caygamos en femé jante prefumpcion , f i no 
p a r a traer d la memoria de los hombres dorios , y C R Í T I C O S algunas 
( y pudiéramos dezir mmhas) de las cofas , que aqui efiudiofamenté 
omi t imos, j / no f e omitieran , f i e n v n corto efcrito t como e/le, tirajfe-i 
tnos d bazer oflentaeion de e/ludios, bpretendiésemos concil iarms con 
el vu lgo , o con los que no lo f o n , algan crédito, ó algún aplaufo de erU" 
di tos. M i r a d í i aveis le ído claufula mas engreída , n i vifto humi l - ; 
dad mas falí i f icada. D i z e , que no quiere enfeñar > pero que p u 
d iera , y mucho . Q u e lo omite , por fer breve la O b r a , y porque. 
no quiere conci l iar fe c r é d i t o , y aplaufo de erudi to. P e r o ef tam-
pa lo , y para ios hombres d o d o s , y c r í t i cos , poniendo efte n o m 
bre con diverfa letra , como en todo el L i b r o , por feñalar con e l 
dedo al D o f t . Per re ras , cuya infel iz cr i t ica le d ióa f tumpto para 
aquel luc ido traba/o. D i fcur r is con ac i e r t o , d ixo D . A l o n í o . Eífa 
c laufu la es m u y i n c h a d a , y veneno fa ; mas no hará mal a l D o d l . 
Terreras : porque prevenido , y tantas vezes por el Padre M a e f 
t ro de Ja tr iaca de fu fabidur ia , d o d r i n a , eft imacion , y aplaufo, 
efta exempto de e í fe , y o t ro qualquier tó í igo . D i z e , que le pue-
¿^ eofeñar, y lo efcv^ ? porque no apetece como $\ crédito de 
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erudito, y dale con toda fu fuerza , y á dos manos , con el velo 
de no quiera D ios , que cay gamos en la preílimpcion de enfenar, 
que es , á mí juizio , dar con'bayna, y todo, con el preludio de 
Perdone v.w. Bien eñá, dixo D . Diego, pero para epilogar quan-
to fe ha obfervado, ved el Epilogo que el Padre MaeÜro hizo de 
fu Obra , en que pag.212. burla del pobre D o d o r en eftraña ma
nera , vendiéndole por fervicio noacufarleel crimen de leflac Ma-
iéftatis, de aver negado á vna Religión del Patronato Realza glo
ria de numerar entre fus Hijos tan grande Santo. Pero viendo que 
el Dodor hallarla prefto la medicina en el aforifmo Caftellano: 
Que fe le da al Rey de elfo , bolvió con fu acoftumbrada deftreza el 
harpon contra el juizio del finceró D o d o r , diziendo por el agra
vio de nueftros Soberanos : No llegan los vapores tan débiles a las 
/agradas cumbres de tan elevados Olimpos : el agravio , fi alguno ay% 
mas principalmente que a los Reyes y ni d la mifma Real Religión , fe 
ha becho d lajeveridad y y d la madurez, del juizio de algunos Efcrito* 
resyquefeperfuaden, A Q U E S A M P E D R O P A S C U A L NO 
F U E RELIGIOSO f con/oio el débil impulfo de la falta de los Fra~ 
yes,„*d de lafobra de los Dones. Ved , por vueftra vida , í i el Dodt. 
Ferreras, vnico Efcritor perfuadido,ó á lo menos el que folo lo ha 
confeííado , y impreflb,fe debe quejar mas de eña vkimaclaufula, 
que de todos los d ider ios, y feftividades, que el Padre Maeftro 
feñala,y no figue, por fer impropio de la reriedad,que profelfa. 

1 r Señores , prorrumpió Don Alonío , qué conexión tiene 
con nueftropropoíito el L ibro del M . A y a l a , en que aveis gafta-
do lo mejor de la noche , fin vtilidad,ni diveríion: porque fi con
tiene todos los aciertos que dezis , aqui no fomos venidos , fino á 
bnfear errores ; ni yo pedí la larga difeufion, que le ha hecho de 
eíía Obra ¿ fino que fe imitafle fu eftilo , en tratar al D o d . Ferre-
ras con templanea. Para efto baftavan las primeras lineas: efto es« 
pilar el vmbra l , fin penetrar lo interior del edificio. N o tenéis 
razón , dixo Don Diego , porque para feguir en todo vueftro dic
tamen , no baüava el proemio , ó advertencia, como con acierto 
obfervó Don Erancifco. Y a fe ha reconocido lo fuficiente para 
executar vueftra voluntad,y no digáis que hemos perdido el tiem-' 
po , íin vt i l idad: porque yo la he logrado en renovar la memoria 
de aquellos jóvenes argumentos deEfcue la , con que el Padre 
Maeítro quiere, en confianza de fu grande agudeza,hazer hechos 
de las palabras. SI el D o d . Perreras fupiera mas que fuperficial-
mente lo que quiere enfehar en Maeftro, mucho , y muy bueno 

pu-
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pudiera refpondcn pero d pul/o de lienzo , mano de bayeta. E l que 
arguye ma l , no tiene derecho á buena rerpuefta. Dexémonos de 
ef lo , dixo Don Francifco , y aun dexémonos de Libros por eña 
noche , pues con razón obfervó Don A l o n f o , que hemos perdi
do lo mejor de ella. En la íiguiente, y í i no baftare , en las fu -
cefsivas, nos podemos juntar para lo que en ella fe avia de hazer: 
que pues no tenemos precifion de aíTaltar eíTa brecha , ya irrepa
rable, poco importa, que no fe perfeccionen oy las lincas. Todos 
lo aprobaron j y retirandofe, quedó folo Don Diego. 

N O C H E S E G U N D A . 

12 Aun no avian tocado á la Oración el dia íiguiente, quart» 
do los tres amigos anticiparon a Don Diego las buenas noches, 
y él tomando el tom. 7. del DoGt. Perreras, dixo : Supongo , que 
las tendréis buenas, con la promptitud de mi obediencia; y á lo 
menos, no fe podrá dezir , que apartamos de nueftro inftituto ía 
noche. Sentaos , y manos a la obra. A f s i f e h i z o , y Don Diego 
empezó á leer la Dedicatoria al Duque del Infantado, en que pri-.' 
mero le invoca Proteílor , y luego le exempta de aquel cuidado,' 
como inútil : porque la libertad }y Ucencia de ¡os Cenfores ha aban
donado todos los fueros del refpeío. Debió de llamarle refpetable el 
M .Aya la , porque otra vez no abandonen fu refpeto elfos fieros 
Cenfores , dixo Don A lon fo , y proíiguió la lección D o n Diego: 
Los juizios de los hombres fon como las caras , yporejfo es impofsible 
fatisfaceríos á todos y y mas á aquellos ¡que efídn teñidos del color de 
algún afeSio x porque en ellos primero juzga la voluntad r que el en* 
tendimiento, y como fe invierte el orden , que preferivio el Autor de 
la naturaleza y falen regularmente los juizios errados; / iom& cada 
j iu íor debe afianzar f u obra , los masías dedican mas par a muéfira del 
conocimiento > que para prejervarfe delacenfura* M u y quejumbro-
fo eftá el f eño rDoao r , dixo Don Alonfo ; pero í i fabe , que las 
caras, y ios juizios fon tan diverfos, porque no agrega á las caras 
las inclinaciones, y á los juizios los intereffes, y "procura conci 
l iario todo,, para que fu Obra no tenga los Cenfores , que aunque 
con errados juiz ios, le mortifican. Quiere por fu capricho negar 
a la piedad Efpañoía el miíagrofo origen del Pilar , y que fe lo ef-
timen los devotifsimos Aragonefes l Arrojafe fin razón á difputar 
la entrad^ de la Rcligioa de S^R Benito e» nueftro País ? y áne-

gar^ 
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garla vn tan iníigne efplendor, como San M U l k i , y fíente , que 
no le dé giradas el M . Berganí^a , y que no maeftren fu reconoci
miento en los Pulpitos , en lasCathedras, y en las convecíacio-. 
nes privadas los Sabios hijos de aquella íiempre grande Religión,' 
y íiempre do£tifsima Cama de Leones, aplicando a fu fantidad, y 
dodrina lo que D. Diego de Mendoza dixo de los hijos del Con- , 
de de Alcaudete Don Martin de Cordova , cafi al fin de fu admi-« 
rabie guerra de Granada? Niega á la Real Religión de la Mer 
ced , vno de los mas Santos Doctores, que ha producido la N a 
ción , y efpera , que fe lo agradezcan los eruditos Maeftros M a 
riano ,Troncón, y Ayala ? Atrevcfe con vna negra oiradia,y con 
vna fervil contemplacion,á dudar la venida de Santiago,la batalla 
deClavi jo, losJuezes de Caft i l la, la verdad de los inftrumentos 
Reales, y en vna palabra, los hechos todos de nueftras anriguo-
dades, y fe fupone acreedor del vniverfal aplaufo 'i Sobre todo 
efto ,no quiere Cenfores, y lo que mas es, pide el refpeto de los 
hombres vn hombre , que perdió el refpeto á todo lo que creye
ron , eftimaron , y defendieron nueftros mayores l Bien haze en 
efeufar de fu defenfa al gran Protector, que eligió ; pero no feria 
malo , dexarle, fi quiera por modeftia , empeñado en el patroci-i 
nio, porque fegun oygo, le nccefsita, y muy eficaz. Pero conti-, 
Buad Don Diego, y el dixo: 

13 E n la advertencia al L e d o r reftituye a la Merced a San 
Pedro Pafqual, y a San Goncalo de Amarante á la Orden de San
to Domingo , y da repetidas gracias al Maeftro A y a l a , fin nom
brarle jde la caridad ^ymode/iia , con que le defengañó. T a l fe la 
de D i o s , dixo Don Alonfo , y á mi juizio es la mifma caridad de 
aquel Donado , que recogía limofna para los Padres DefcaUjos , y, 
por deíierrar la torpeza del burro en que la^ llebava, dezia , pene-
trandole la barriga con fu navaja : i Arre, por caridad. Razón tenéis 
dixo f y profiguió D . Diego : Empieza el año 1301. con la noticia 
de que defeando los Reyes de Caft i l la, y Portugal efeduar los ca-
famientos de fus hijos, ya concertados, la gran Rcyna Doña M a 
ña dexó al arbitrio del Rey ds Portugal el tiempo , y lugar de vna 
conferencia. C o n l o q u a l : E l Rey Don Dionh (¿ízq) quifo coma 
Cavallero venir a ver d la R.eyna,yllegd d Falencia donde fe ballavai 
y fue muy bien recibido. Como Cavallero dize ? preguntó Don 
Alonfo. Si, amigo , refpondió Don Diego , y Don Alonfo proíi-
guió : pues querrá dezir como Cavallero andante , para desfacer 
los tuertos de vna Dueña , y viuda , como era iaReyna Dona 
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Mada . Mas no es cíTo lo peor , fino que dize , que el R e y Dot^ 
Dionis vino a Palcncla ; y no es cierto , porque las viftas, como ea 
acuella edad dezian, fueron en Ciudad Rodrigo, lugar mas cornos 
do por inmediato a Portugal. L a advertencia grande de Eílevart 
de Garivay le hizo conocer, que la Chronica eftava errada en fe-«i 
ñalar las viftas en Falencia, y por hallar mayor íimil itud de nom-i 
bre en Plafencia, eferivió en el L i b . 13. cap. 28. que allí fe tubie-; 
ron , porque fiempre folian fer en los confines de los Reynos. P e 
ro como los dos Hiftoriadores,de Plafencia Fr.Alonfo Hernández, 
y de Palencia D . Pedro Fernandez del Pulgar, callen á fus Ciuda-: 
des efte CongreíTo, á ninguna de ellas toca j y queda folo por P a 
lencia la equivocación de la Chronica impreífa del Rey D.Fernan
do IV. que copia Fr. Francifco Brandon en el tom.5. de la Monar
quía Luíitana, lib.17. cap.55. pag. 285. Contra efto debiaperma
necer la autoridad , y exaditud de Garivay , porque la Chronica 
imprefla tiene muchos defeílos de prenfa , y aun de Chronolo-
gia , como obferva el mlfmo P. Brandon en el lugar citado,y en el 
c.3 6.del mifmo lib. 17. Pero en el 55.prueba con evidencia,que las 
viftas no fueron el año 1301. en que el D o d o r las pone, fino en el 
antecedente, para que aísi empiece efte fu 7. tomo con ios mifmos 
errores, que le veremos acabar. Y por lo que toca a donde fueron 
las viftas , todo el argumento cefa con vn exemplar muy antiguo, 
y muy puntual de la mifma Chronica , que tratando de los Reyes 
D.Fernando IV .yDona Maria,dize:iE de/que pajsó la fie fia de Nav i 
dad , que tovieron y, embid el Rey de Portugal fu mandado > que fe que
ría ver con el Rey y y con la Reyna. Tluego acordaron de ir d las vif~ 
tas con el Rey ,y la Reyna d Ciudad Rodrigo , efueron y en el mes de 
Febrero. Y porque el Do£toc fuele hazer poco aprecio de los 
manuferiptos , que defeonoce , aunque no es gran conotedor de-
líos, fe apoyará efte con tres privilegios rodados,qüe elRey conce
dió en Ciudad Rodrigo,y en la jornada en 8.y 27.deMarqo,y 8.dc 
A b r i l de 1300. E l primero en Salamanca,á favor de la Clerecía de 
aquella C iudad , y ios dos fíguientes, en Ciudad Rodrigo : el vno 
concediendo á Merida dos Ferias cada año : y el otro, Confirman
do la concordia de los Vecinos de Trevejo , con el Prior de Santa 
Maria de la O de Zamora. Eftos inftrumentos juftifican, que en 8. 
de Mar^o iba el Rey por Salamanca a las viftas de Ciudad R o d r i 
go , y que en 27. de aquel mes , y 8. de Abr i l eftava en ellas 5 y i r -
no diga ei D o d o r , que hazia fuMag. en aquellas dos Ciudades. 
E l privilegio de Merida refiere en ful i i f tor ia Bernavé Moreno de 
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iVargas, Ub. 4. cap. 14. pag.2J4. y le trahe D. Jofeph Agmletá eh' 
el Biliario de la Orden de Santiagcpag.246.7 de los otros dos h i J 
ze memoria D o n Martin de Ximena en ios Anales de Jaen)p.24o.y 
fi quifiefle dudar de fu verdad, como en el eftado Religioíb de S. 
Pedro Pafqual , repare que cica los privilegios del Conde de M o 
l a , y pueden fer examinados , porque fe confervan en la copiofa 
lábret ia de Don Luis de Saladar, 

xa E n íubftancia, dixo D.Alonfo, lo que mas fe puede fa-
Éar contra la puntualidad Hiftorica es, que el Doót.Ferreras no vio 
para eííb mas que la Chronica impreffa del Rey D. Fernando , y 
que, aun corregida por Garivay, quedaría dudofo fi las viftas fue
ron en Falencia, ó en Plafencia. De eílo leve culpa refultára ; pe-
r o y o la hallo mayor en la fencilléz, con que dize, que el Rey D . 
Dionis fue bien recibido; y gravifsima, en que por refpeto al fexo 
vino aquel Principe a Palencia , que efto quiere dezir como Cava~ 
llera. En lo que toca a la buena recepción es vna fandez notoria: 
pues como ha de fer recibido vn gran R e y , amigo, y pariente,lino 
con las mayores demonílraciones de cordialidad, y de eftimacion, 
mayormente viniendo á perfeccionar vn Tratado , en que eran 
igualmente intereífadas las dos Coronas. Efto, como no le puede 
dudar , no fe debió eferivir , fino en cafo de fer tan magnificas las 
exteriores demonftraciones , que pidieflen por la Mageflad de la 
Coronaparticular relación. Pero en lo que mira á venir el Rey 
D . Dionis á Caftilla por galantería, y , digámoslo afsi, porque vna 
Dama no tuviefle el trabajo de bufcarle, es penfamiento del D o d . 
í erreras , y muy terreftre penfamiento : porque no hallándolo ef-
crito en Autor alguno, debió efeufar meterfe en hondurasj como 
el que habla fin prevenir, í i perjudica á alguno de fus oyentes. Y 
para otra vez advierto al feñor D o í l . que el Rey D . Dionis no v i 
no a Caftilla folo por atención : porque la principal cofta del v ia-
ge hizo la necefsidad. Vino por refpeto á la preeminencia de la 
Corona Caftellana, á quien cedieron íicmpre todos los otros R e 
yes de Efpaña, fin agravio de fu foberania, y de fu independencia. 
Los Reyes fon iguales en dignidad^pero á algunos deíigualó el po
der, y aun en la igualdad ceden vnos á otros,por el eftablecimien-
to de la Corona , y por no alterar con daño de fus fubditos el l u 
gar ya afsignado. Tan Rey era como Phelipe II. fu fobrino el 
Rey D. Sebaftian de Portugal , y fin embargo bufeo á fu tio en 
Guadalupe el año 1576. y fe trataron de Magcfíad,no con los mo
tivos, y modo,que eferiven Antonio de Herrera en la General del 
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Mundo , tom. 2. libro 5. cap. 5. pag. 250.7 Luis C a b r e u en U 
Hiftoria de Phclipc 11, libi'o n . cap. ro. pag. 885. íino porque 
aquel tratamiento, introducido en Caftilla en el antecedente Rey-^ 
nado, comprehendia ya á todos los Reyes , regulandofe por I4 
dignidad , y no por el poder. Y afsi no huvo otro ado de defe
rencia , y refpeto entre los dos Monarcas , que llegar primero e l 
Caftellano al lugar de las viftas , que es en el ceremonial fena de 
fnperiot autoridad en Principes de igual carácter. Los Reyes de 
Caftilla eran los primeros,y los mas poderofos Reyes de Efpaña,y 
confiderados fuceíTores de la Monarquía de los Godos:por lo qual 
los otros Reyes , quando fe mantenían en paz , los hazian todo el 
obfequio , que cabe entre períbnas de vn mifmo carader. Y e l ' 
R e y D.Dionis no podia negarfele: pues no folo rabia,que fu R e y -
no fe^eünembró de Caftilla , fino que Tiendo el Rey de Por tuga l 
feudatario por el Algarve , el Rey D. Aloníb el Sabio fu abuelo, 
materno , remitió al mifmo Don Dionis las obligaciones de aquel 
feudo. Pero en los precifos términos de viftas, el propio R e y D . 
Dionis tubo el año 1287. vnas con el Rey D. Sancho el Bravo, en 
Sabugal, que erafuya del Rey D, Sansbo, dize fu Chron ica , cap. 4. 
porque defpues fe cedió aquella V i l la a Portugal, con las de l a R i - : 
Vera de C o a . E l año figuiente fe vieron otra vez en Sabugal, c o 
mo fe lee en el cap. 5. de la Chronica del Rey . E l año 1295. íe 
vio el Rey D. Dionis con el Rey D . Fernando, y la Rey na fu ma-f 
dre , y tutora en Ciudad Rodrigo , como fe ve en el cap. 1. de fu 
Chronica, fol. 5. y defpues vino á Cal l i i la el año 1297. para hazee 
la concordia de los limites de fu Reyno con el Rey D . Fernando, 
y la Reyna fu madre, que le efperaron en Alcanzas, y no folo es 
común en la Hiftoria 5 pero Fr . Francifco Brandon infertó el inf-
trumento en el 5. tomo de la Monarquía Luíitana, l ib.17. cap. 39, 
el qual es vna evidente prueba de la deferencia, que los Reyes de 
Efpaña prafticavan con el de Caftilla: pues eftando ambos juntos, 
y en dominio Caftellano , prefiere el nombre del Rey D. Fernan
do al del R e y D.Dionis, E l año 1298. tubieron otras viftas la R e y 
na Doña María y Santa I fabél , muger del Rey Don D ion is , mas 
fueron en Fuente^ Guinaldo , Lugar de Caftilla, en la raya de Por
tugal , y dize Brandon en el cap. 44. del mifmo libro 17. fol. 264. 
que á inftancia de la Reyna Santa Ifabél fe afsignó aquel lugar. 
Otras viftas de los mifmos Reyes D . Fernando IV. y D . Dionis el 
ano 1304. fueron en Badajoz , como lo confieífa Brandon en e l 
cap. 2. I ib,i8. del tom. 6. de la Monarquía Luíitana, v fe probará 
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Sdefpues. E l Rey D. Aloníb X I . tuvo viftas el año i ^ 28.en Fuente-i 
Guinaldo, con el Rey D.Aloníb IV. de Portugal, defpues de aver 
cafado con la Infanta Doña Mariafu hija en Alfayates , Lugar de 
Portugal, como lo efcrive Garivay, l ib.14. cap.5. Y en el íiguien-
te refiere otras viftas fuyas en el mifmo Lugar , y otras en Xerez 
de Badajoz, con Santa Ifabcl fu «abuela , Reyna viuda de Portu-
eal. Y aunque el año 1340. fe vio con el Rey fu fuegro en Juru-
meña. V i l la de Portugal , fue para perfuadirle a que perfonaímen-
te le ayudaffe a la opoficion de los Moros , de que rcíültó la gran 
viétoria del Salado. Y el Rey D.Pedro tubo viftas en Ciudad R o 
drigo el año 1351. con el Rey D.Alonío IV. de Portugal fu abue
lo , como efcrive Garivay en el lib. 14. cap. 27. Por lo que toca a 
los Reyes de Aragón , omitiendo hechos antiguos , el Rey Don 
Alonfo II. de Aragón, vino a Sahagun el año 1170. a verle con D. 
Alonfo VII I . Rey de Cafti l la , como lo efcrive Zurita en el lib. 2 
cap. 28. de fus Anales. Y en el cap. 37. del mifmo libro , refiere 
otras viftas , que los mifmosReyes tubieron el año 1179. en C a 
rola , Lugar de la dominación de Caftilla. E l Rey D. Pedro l l .de 
Aragón fe vio en 30. de Septiembre del año 1200. con el mifmo 
R e y D. Alonfo VII I . en Hariza , como lo advierte Zurita en el 
cap. 451. del mifmo l ib. 2. y Hariza era del Rey de Canil la , íegun 
confta por los capítulos 3 2. y 38. del mifmo l ibro. E l Rey D.Jay-
me el Conquiftadorj fe vio en el Monafterio de Huerta, dentro de 
Caftilla con el Santo Rey D. Fernando , como tratando del año 
;i2 34. loconfieíTa el mifmo Zurita , lib. 3. cap. 19. Y vino á R e 
quena el año 1273. á verfecon el Rey D . Alonfo el Sabio fu yer
no, como fe lee en el cap. 54. de la Chronica defte Monarca. E l 
mifmo Rey D.Alonfo el Sabio/e vio en el Campil lo, Lugar entre 
A g r e d a ^ Taracona con el Rey D.Pedro el Grande de Aragón íu 
cuñado , en 27. de Mar^o del año 1281. y el dia íiguiente fe fue
ron á Agreda , que era de Caftilla , como lo efcrive Zurita en el 
tom. i . l ib . 4. cap. 11. de íüs Anales. Y en el 5 1. del mifmo lib.ef-
crive otras viftas, que el año 1284. tuvieron en Cir ia , y Borovia, 
Lugares de Caftilla, el mifmo Rey D. Pedro el Grande , y el R e y 
D . Sancho IV. de Cafti l la. E l Rey D.Jayme II. fe vio en tierra de 
So rk el año 1291. con el Rey D.' Sancho IV . como fe lee en el 
cap. 8. de fu Chronica. Y el cap. 5?. refiere otras viftas de ios dos 
Monarcas en Guadalaxara el año I2p2.y aili mifmo efcrive otras 
viftas qne tubieron ambos en Logroño,coei Rey D.Carlos de Ña
póles. E i m i m o Rey D.Jayme Il.íe vio en el Monafterio de Huer

ta,» 
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t a ; dentro de Canil la , con el Rey D . Fernando IV . en el raes dó 
Febrero de 1306x0010 confia por inílmmentx^que otorgaron alí i 
á 26. del nñrmo mes para la divifion ajuftada el año antecedente 
del Reyno de Murcia. Brandaon Mon.Luf i t . 6. part.lib. 18. cap, 
12. p. 49. E l Rey D. Aloníb X I . le vio al principio del ano 13 29, 
con el Rey D . Alonfo IV . de Aragón en Agreda , como lo eferi-
Ve Garivay, l ib. 14. cap. 6. Y para dezir algo de viftas con los R e 
yes de Navarra el Rey D . Sancho... fe vio en Guadalaxara el año 
1207. con D . Alonfo VIII . Rey de Caftil la, como lo advierte Z u 
rita en el l ib. 2. cap. 5 5. de fus Anales. E l Rey D . Theobaldo fe 
vio en Vitoria con el Rey D.Alonfo el Sabio,el año 1255, E l Rey, 
D . Carlos II. fe vio con el Rey D . Pedro de Cafl i l la en Burgos, e l 
año 1351. Y el de 1373. con el Rey D.Enrique II. en Madr i d , 
como lo eferive Garivay, en el l ib. 14. cap.27.y en el l ib. 1 j.cap.' 
4 . Y en el cap. 19. del mifmo libro 15. refiere otras viftas de los 
mifmos Reyes D. Enrique , y D . Carlos en Santo Domingo de lá 
Calcada el año 1379- Y í i defta materia fe huviera de dar puntual 
.noticia, aun feria mas molefta la relación. 

15 Dize defpues el Dodo r , que fenecida la conferencia de 
los Reyes , el Portugués fe bolvió áfu Reyno , y la Reyna Doña 
y iaúz le acompaño bafla Salamanca. En que dexa muy defairada?" 
y muy inconfequente laCaval ler iadelRey Don Dionis , dexan-
dofe acompañar de la Princefa de las Rey ñas ; pero fu tía , viuda 
del hermano de fu madre , y madre de fu yerno , y de fu nuera. 
Si las viftas fueron en Palencia, camino de Portugal era Salaman^ 
ca ; mas í l como Garivay afirma , fueron en Plafencia, gana tenia 
el Rey Don Dionis de pafléar ágenos Dominios. N o ay Efcritor 
alguno , que refiera efte acompañamiento , y los Portuguefes, 
que fon puntualifsimos, y loablemente amantes de la autoridad de 
ílis Reyes , no le huvieran olvidado ; pero el Do£t. Perreras le fa-
có del fin del cap. 13. de la Chronica impreífa del Rey Don Fer
nando IV. leyéndola de pri fa, y fin reflexión, para darla contra
rio fentido. Sus palabras fon : Embid el Rey de Portugal ay (Torde 
humos)/» mandado , que fe quería ver con el Rey ty con la Reyna, 
T luego acordaron de i r á las v i / i as a la Ciudad de P alenda } y fueron 
a i en el mes de Abrít. T en eji¿s viftas , demando el Rey de Portugal^ 
que quería que le diejfen recaudo para pagar en ¡a Corte de Roma lo 
que avia de cofiar la difpenfación de los cajamientos.,. Y luego la noble 
Reyna Doña María pufo en efte beebo aquel recaudo , que era menef-
Ur>y tomaronfefaraSalamanMJinlqii.Q fe debe entender el Rey D . 
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Fernando IV . y fu madre : porque ambos eftuvicron en la confe
rencia ; y de la buelta del Rey D.Dionis a fu Reyno , no fe dize, 
porque fe fupone, que fenecido el motivo de fu viage , no fe avia 
de quedar en Caftilla. Pero el tornaron/e , que esbolver al lugar 
de que fal ieron, no declara, que lasviftas fueron en Palencia, 
que eftá veinte leguas de Salamanca , ázia lo interior de Caftilla, 
o, como en ella dizen, tierra adentro, y cerca de Tordehumos. Y 
pues fe tornaron , efto es , retrocedieron, lasviftas fueron en C i u 
dad-Rodrigo , que es raya de Por tugal , y para bolver á Campos, 
ó Patencia, era precifo, a lo menos > por la coínodidad de la Cor 
te , paííar por Salamanca. Efto fe faca de leer corriendo , á fuer 
de Poftülon , que mira quanto huella , y no vé nada. Pero que 
diremos de la p. 2. en que el Dodo r eferive , que en las Cortes 
de Valladolid concurrieron los Prelados , Ricos hombres, C iuda
des , y Concejos. Que Concejos fon ettos, que fepara de las C i u 
dades : porque la Chronica del Rey , en el cap. 14. no haze efta 
diftincion , y todo lo incluye en la palabra los de la tierra., que fon 
los que componen las Cor tes , fean Ciudades , ó Vil las, llamando-
fe vniformemente Concejos , como fe vé en toda la Hiftoria Caf. 
tellana t E l Concejo de Madr id, el de Cordova , el de Jaén, el de 
Sevi l la, & c . Dize inmediatamente , que las Cortes concedieron 
ai Rey quatro fo»ír//baf/<3«í?.r, llamándolas la Chronica férvidos. 
H i z o muy bien , dixo Don Alonfo , que ios férvidos fuelen tener 
mal o lo r , y no es razón , que el D o d o r fe explique con vna voz 
puerca. Poco á poco , replicó Don Francifco , que aun oy fe d i 
ze para las Rentas Reales , fervicio de Millones , férvido de Lan
gas , férvido R e a l , fervicio Ordinar io, y ninguno notó de baxas 
eftas vozes. Es afsi , refpondló Don Alonfo ? mas en las cofas ar
bitrarias , algo fe ha de dexar a efte pobre D o d o r . 

16 Añade defpues, proíiguió Don Diego , que el Infante 
D o n Juan , que fe llamava Rey "de L e ó n , determinó dar la obe
diencia al Rey , y reducirfe d e (lacio de Infante, Qué eftado es eífe, 
dixo Don Francifco? Será el Infantado, refpondió Don Alonfo, 
que fe compone de las Villas de Alcocer , Salmerón , Va l de o l i 
vas , y San Pedro de Palmuches, y dizen , que fe llama afsi: por
que en lo antiguo fueron apanage (el Diablo fea fordo) ó porción 
con que dotó la Corona vn Infante. Y aun he oido,que avia otro 
Infantado en el Reyno de León , y que por la mifma caufa tomó 
aquel nombre. Pero diófe alguno de elfos Infantados á Don Juan, 
en cambio de lo que cedió , dixo Don Francifco ? N o , amigo, 
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refpondió Don D i e g o , ó á lo menos el D o d o r no lo dize. Pues 
no fe haga cafo de fu baxa exprefsion , y entiendafe, que quifc^ 
dezir , que como Don Juan no fe podía confervar Rey , reíolvio 
mudar Eftado : efto es, hazerfe Frayle, ó Clérigo , que eftos com
ponen el Eftado Eclefíaftico Secular, y Regular 5 y yo lo infie? 
x o , porque conocí vn gran Señor, que porque no pudo confeguir 
vn alto matrimonio , que juftamente eftimava tanto como vna 
Corona , fe abrió o t ra , tomando el Eftado Cler ical . Seria fol tc-
r o , dixo D . Diego, y D . Alonfo replicó : N o era fino viudo.Pues 
no viene el exemplo : porque el Infante Don Juan eftava cafado 
con Doña Maria Diaz de H a r o , pretenfa Señora de V izcaya , y 
afsi lo afirma el mifmo D o d o r , copiando la Chronica , por mas 
feñas , que m a l : pues quando aquella efcrive ,que el Infante re£-
titu yo al Rey todos los Lugares? que avia ocupado i fálvo ende 
MAnf i lU y y Paredes , y Medina de Rio/eco y y Caftro Ñuño > y C a 
breros , que le dio el Rey en emienda de Vizcaya , por la demanda^ quf 
avia ay Doña Marta D iaz f u muger 5 pufo el buen Doftor por Ca--
breros, Cabrera 5 pero citando en fu apoyo la Chron ica , que dizc 
otra cofa, como losm.s. de ella, y Garivay l ib . i 3 .cap . z S . y Ma-, 
riana lib. 1 5. cap, j . Y aun fin reparar, que Cabrera era del Infan-^ 
te D . Phelipe, hermano del Rey , como ateftiguan fus privilegios, 
diziendo : E l Infante Don Phelipe , hermano del Rey , Señor de Car 
brera^y Rivera confirma. Es corto reparo, dixo D.Francifco, y y o 
le hallo mayor en la confufion con que dize luego, que el Ar^o» 
bifpo de Toledo , y el Infante D . Enrique , tomaron en las C o r 
tes el Juramento de fidelidad al Infante D.Juan : porque eíloeftá 
t rocado, y mal dicho. E l pleyto omenage fe haze antes del J u 
ramento , y como cofa fecular eftablecida folo en la Nobleza Eí -
pañola, le debió tomar perfona de fu cuerpo, fin intervención de 
Eclefiaftico , y afsi le tomó el Infante Don Enrique , cuyo carác
ter , aunque el a¿lo fuefte pofterior , preferida fiempre al A rco -
bifpo de To ledo. Defpues recibe el Juramento vn Eclefiaftico, 
como adío eípir i tual , que añade fuerza al pleyto omenage , y fe 
haze , no como aquel entre las manos de vn Cavallero , fino fobre 
la C r u z , y Santos Evangelios. Y la dif i incion, y diverfidad de 
los dos aftos , aunque executados á vn mifmo fin , es tan grande, 
que quando llega el cafo de anular el plevto omenage , lo execu-
ta el R e y , fin hablar del Juramento, porque la abfolncion del per
tenece privativamente ai Papa ; y aunque de efto fon tan repeti
dos en Caftüla ios exemplos, que fe haze ociofa qualquier memo

ria 



4 REPAROS 
Ha fuya, todavía le darb vno del año i a^j-cn el cap.p.dc la Clvro^ 
nica del R e y D.Sancho IV . 

x 7 Efcrive en la p. j . dixo D. Diego , que la Reyna embio 
luego por las diCpenfadones, y el Papa Bonifacio V I H . las conce-
dio en 6. de Septiembre de 1301. yque la legitimación del Rey, 
y fus hermanos trahc Raynaldo. Añade, que los impedimentos 
de los matrimonios de los Reyes Don Sancho ÍV . y Dona María. 
CtAn , e/ldr en tercer grado de confanguinidad t la cognación efpi-
r i tual : porque la Reyna facó de pila vna hija , que el Rey tubo 
en Doña Maria Alonfo de Vzeco , y eftái-, quando cafaron , viva 
Guii lerma de Moneada, con quien el Rey contrajo antes matru 
-monio , por palabras de prefente. Todo eíío efta mal eferito, d i 
xo Don Pedro: porque las Bulas no fe concedieron á 6. de Sep
tiembre , fino á 8. como lo añrma Fr. Francifco Brandon , en el 
tom. 5. de la Monarquía Lufitana , lib.17.cap.40.fol.258. y quan
do en el cap.(5o. del mifmo libro, fol.294. copia la Bula , que per
tenece a Portugal , repite la mi fma data , con la preciíion de fec 
día de la Natividad de nueílra Señora ; y pues la legitimación , y 
dífpenfaeiones fe concedieron por vna inftancia ,y por vn mifmo 
íin,no es de creer, que fueQe en diverfos días. D.Diego Ort iz de 
Zuñiga,cn los Anales de Sevil la,l ib.4.p.i63.dize, que la legitima
ción le concedió en Agnania á 6. de Noviembre de c 301. y cita, 
como el Dod.Ferreras,á Odorico Raynaldo.Fuera de que la con-
cefsion no fe hizo el año 1301. como luego veremos , ni aun la 
inñancia. Dezir , que ei primer impedimento del matrimonio de 
mieftros Reyes D. Sancho , y Doña Mana ,era , porque cftavan 
en tercer grado de confanguinidad, es defacierto : porque no ef
ta van fino en fegundo con tercero, ílendo el Infante D. Alonfo 
Señor de Molina padre de la Rey na , hermano entero de San Fer 
nando , abuelo del Rey : y afs i , la Reyna era primahermana del 
R e y Don Alonfo el Sabio , padre de fu marido , que es fegundo 
grado con D. Alonfo , y fegundo con tercero con Don Sancho. Si 
efte Principe casó por palabras de prefente con Doña Guiilerma 
de Moneada , tiene también fus dudas, porque Zurita en el l ib. 4. 
cap.47. de fus Anales , no dize , fino que el eafamiento eílava tra
tado: y afsi, omit ió efte impedimento efpiritual D. Diego Ort iz 
en los Anales de Sevilla, lib.4. p. 163.aunque pag.153. le avia no
tado como nulidad , que fe referia : porque de aquel a¿to folo fe 
halla el contrato , que trahe D 'Acherv , en el tom.5.p. 125. de fu 
Efpicilegio , y es de 4. de las Nonas de A b d l , Era 1338. que es 2. 

de 
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HISTÓRICOS. 15 
He Abr i l del año 1270. y las Capitulaciones, que fe otorgaron ett-
findcOaabredelmifinoaño, como refieren Gerónimo Zuri ta, 
y el Arcobifpo Pedro de Marca , en fu Hirtoria.de Bearne , Ub.7. 
cap. 15. p.6z6. Y vna cofa es concertar , y otra contraher. N i n 
guno de nueftros Efcritores afirma aquel matrimonio por palabras, 
de prefente , y folo fe lee efta agravante circunftanciaen vna ora^ 
cion , que el Rey Don Jaan í. hizo a las Cortes de Cartilla el 
año 1385. ciento y diez y feís defpues del contrato , para excluir 
el derecho , que por la Cafa de la Cerda alegava á la Corona e l 
Duque de Alen^on. Y no folo fe halla en la Colección de lafr 
Cortes 5 pero la trae Juan Jacobo Chiflecio.en fu Lumin. pra*fP¿% 
ad vindic. Hi fpan. luM. iz .p. ^ 9 , mas como el tiempo era diftan-
te , y la noticia inceceflada , y no puntual: pues llama á Gui l le r -
raa Doña Violante, y a fu padre Conde de Bearne , Tiendo Vizcon-ií 
de , no es efta fufidente prueba ? para que el matrimonio paffaQe 
tan adelante. Mayormente quando entre femejantes Principes era 
cofa muy común capitularfe , y, no hazerfe los marrimonios;y por 
no producir exemplos diftantes, lamifmaPrincefa Doña Guiller^ 
ma eftuvo antes, que con el Rey Don Sancho, capitulada con el 
Infante Don Manuel fu t io , hijo de San Jernando , defpues con 
D o n Jayme 11. Rey de Aragón ? íiendolo de Sicil ia, y vltimamen-, 
te casó con el Infante D.Pedro, hermano de aquel Monarca. 

. 1 8 Es también equivocación grande fenrar , que la Reyna,' 
luego que en Abr i l de 1301. celebró las Cortes de Valladolid,em-
bió por la Bula de legitimación , y difpenfaciones , y que vino en 
fin del mifmo año , ó principios deljiguiente : porque no pafsó afsíí 
y la Chronica del Rey lo declara de forma,que no cabe duda. En 
elcap.i4.dize,que losReynos enAbril del año 1301.Ordenaron de 
dan al Rey quairo ferviciosy demás vn férvido para pagar en la Cor
te de Roma , por la legitimación del Rey^que ejiavaya otorgada. R e 
fiere íaego la fumifsion del Infante V>.}\xm:Tdefque eflofus acaba
do (profigue) demando el Infante D .Juan t que fe llamava Rey de 
León , que le diejfenfufoldada yfegun la davan a los otros Infantesv 
y Rtcos bornes. Tobieron de tomar para el del aver , que tenían par* 
la di/penfacton , y dieronle la mayor parte de ello ¡y lo al tvboloDo^ 
Enrique pxra sí. Tafsi non pudo la ReynaDonaMaria embiar aquel 
anoporladifpen/acion. Con queya eftamos-faeradelano 1301.. 
y es incierto , que la legitimación fe expidierte en 6. de Septiem
bre de aquel ano , pues eftava. concedida en Abr i l de e l , como la 

-V-nromca^icín^: rdeJÍAva .otorgada* E l ano 1302. celebró el 
D ,RGT. 
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a¿ R E P A R O S 
R e y C o r t e s i\ los Caílel lanos en B u r g o s , defde él m es de Abrííy 
harta J u l i o , y ha de fer muy a l í in de A b r i l el p r inc ip io , porque 
e l d i a 15 .dé íCon f i rmó a D o n F r e y P a y o R o d r í g u e z , Pr io r de 
iVc tés , y á fu"Convento,vn pr iv i leg io de l R e y fu padre,que cop io 
'Agut leta en el Bular lo de la O r d e n de Santiago,pag.2 4 8 . E n ellas 
C o r r e s , la R e y n a M a d r e exp resó la nece fs idad , que el R e y te
n ia de fer fé rv ido para la guerra, que hazian a fusReynos los R e 
y e s de Aragón , y Granada , y D o n A l o n f o d ^ la C e r d a . Sus p a 
labras en e l cap. 1 5. ion : Que av ia menefier algo : lo v n o , para p a 
ga r las Joldadat a los hijo/dalgo -Jo otro jpara pagar la legitimación 
de la Corte de Roma para el Rey. T los de la t i e r r a , viendo como ¡4 
Heyna obrava muy b ien, íobieron todos por muy gran derecho de b a -
%.er qumto ella mandava , como era aguifado , y con rázon. T luego 
dieron a l Rey quatro férv idos para pagar los bijofdalgo ) y vno para 
pagar la legitimación del Rey , y de los otros fus hijos... 2^ luego embio 
la Rcynafas Mandaderos a l Papa Bonifacio y y embio ella l o ^ . w a r -
cosde plata» E ñ o es por l o que toca á C a n i l l a , y luego dize la 
Ch ron i ca , que las Co r tes de León fe tub íe ron en Z a m o r a en e l 
mes de J a n i o , y que aquel R e y n o h i zo el mi fmo fervicio , que e l 
de C a n i l l a % pero engañófe en el pr inc ip io de las Cor tes : porque 
aun duravan las de Burgos en 27. de Ju l i o de eñe año , E r a 1340. 
c o m o confta por tres pr iv i legios , que el R e y concedió elle dia en 
aquel la C i u d a d /con f i rmando á las V i l l as de C a r r i o n , T r c v i ñ o , M 
Pañcorbo fus fueros , y franquezas : y de l pr imero haze memor ia 
X i m e n a e n l o s Anna lcs de Jaén , p . 323 . Efta concefsion dé los 
R e y nos de L e ó n , y Ga l i c ia fae,á lo mas preüo,en el mes de A g o f -
to de l año 1302. porque en l av l t ima íemanadeaquel mes d i z e 
l a C h r o n i c a , que fe acabaron las Co r tes j lo qua l fe comprueha,1 
porque e l R e y eftava y a en A v i l a a 1 <J. de Sept iembre, donde efte 
dia conf i rmó á los Min i f í ros de aquel la Iglef ia la exempcion de 
monedas .X imena Ann.p .32 3 .Y como para recoger el d inero, que 
era t an to , y no eftando p r o m p t o , fe avia de repartir , y recaudar 
en todo e l R e y n o , y aun no era fu f ic iente: pues como af irma 
D o n D iego Orckz, A n n . de Sevi l la , l ib .4 . p .163 , d io D o n A l o n f o 
Pevez de G u z m a n , Señor de L u c a r , la plata de fu cafa , rec ib ien 
do de la C o r o n a en empeño la V i l l a de Med ina -S idcn ia , y parte 
de Marchena , y a en todo eño fe confumir ian dos meíés r con que 
rcgula imente los Embajadores , q u e la Reynaemb ió al Papa3para 
recoger las Bulas , no podrían fatir haíla el mes de Septiembrev 
Pues como dlze el D o f t . Fc r r c raS j cue v ino la le^it imaeiori5^ 
pr inc ip io deaquel año? M 1 * ' 



H I S T Ó R I C O S . %1 
Tp Macho defcüido es eííe , dixo D . FranciCcó, y D.Dieg6 

anadió, pero fin di feulpa, porque en el mifmo cap. dize la Chro-
nica , que eftando el R e y , y la Reyna en Segovia por el mes de 
Noviembre, (y que eftavan allí en 2. confta por privilegio , que 
eftampó Agurleta, p. 247. del Bularlo de Santiago: ) Llego manda-. 

-do ala Reyna, de como avia las cartas de legitimación del Rey, y d* 
fus hermanos , / otroJi% las cartas de como el Rey pudiejfe cafar, y qu& 
difpenfava el Papa con el tercero > y quarto grado* Y a pocas lineas 
añade : Tfal ib de Segovia con el Rey f u htjo ,yju€ron]e para Bur~: 
gos iy de [que llegaron ay , vinieron los Mandaderos > que fueron a 
la Corte de Roma , j/1 raían las cartas de las difpenfaetones, y de las 
graeiat que el Papa les hazia. Efta llegada de los Embajadores cor-
refponde a lmesdeDiz iembre ,conquefa l ta toda razón paralo 
que afirma el Dod.Ferreras,poniendo á principio del año 1 ^01.lo 
que ílícedió en fu fin.Pero porque luego dize, p. 4. que el Obi fpo 
de Burgos D* Pedro Fernandez Quixada , Embajador de la Reyr«: 
ka al Papa , para recibir , y traer las Bulas , las embió, quedando* 
fe en Roma , porque el Papa le queria dar el Capelo i pregunto 
al feñor D o d o r , quien le dio efta noticia ? D i r á , refpondió D .̂ 
Francifco , que G i l González, en el Teatro de la Igleíia de Bur-; 
gos j t o m . j . p . y i . ó alguna memoria privada de la mifma Iglefia.; 
B f lo no bafta , replicó D« Diego , contra las expreffas palabras de 
la Chronica del Rey , que afirma : Finieron los Mandaderos , que 

fueron d Ja Corte de Roma fy tratan las cartas de las difpenfacioneíé 
¡Verdad es , dixo D. Aíoníb , y reparad , que no dize Mandadero, 
í ino Mandaderos, de que fale, que el Obifpo no fue folo como 
Berreras quiere. N i es creíble , que deflinando la Reyna al Ob i f 
po para vn negocio tan grande,y tan defeado, faltaífe el a la con-: 
fianza, y aun á fu obligación , embiando las Bulas con vn criado, 
ócon vn C o r r e o , y quedandofe en la Corte Romana, porque e l 
Papa le queria hazer Cardenal: mayormente con vna ligera ef-
peran^a, que no excedió de fus defeos , pues murió fin el Cape 
lo . L a Hiftoria vniverfal es vn tegido , como de todos colores, de 
todas materias, y la de Eftado ocupa lugar muy grande, y muy, 
prehemmente, de que refulta, que debe el Efcritor caminar fiem-
pre con la fonda en la mano , para no deslucir con fupoficiones, o 
eon olvidos las perfonas , que reprefentan en aquel Theatro per
petuo , deftinado a la publica inftruccion. A todo efto fe añade,' 
que G i l González, y las memorias que cita de la Igleíia de Bur
gos, llaman a eüe Prelado , no Don Pedro Fernandez , fino D o n 
f edro Gutiérrez Quixada, y d i z e , que fue creado Cardenal en 

D i 8 . 



11 R E P A R O S ^ ; 
8-. de Diciembre de 1302. que es el precifo t iempo, en que tvvía 
l l e u d o á Burgos con las Bulas. Chacón. vit.Pontif. r. 2. coi. 3^5, 
Vgheli io , Panvinio, y Auberi convienen en fu elección á la 
Purpura,y enque fue Obifpo de Burgos. Pero Bernardo , que 
eferivió el antiguo Chronicon de los Romanos Ponrifices, que fe 
guarda en el Baticano , y íigue Odorico Raynaldo , le llama íblo 
Petms Ht/f. ini is, afirmando , que Bonifacio V I H . le creó Carde
nal en la primer Dominica de Adviento del año de 1 298. con que 
es orro Pedro Efpañol diverfo del Obifpo de Burgos. Y fe jutlifica, 
en que Chacón, Oldoino , y los otros, que le tienen por Obifpo 
de Burgos , dicen , y prueban con fu Epitafio, que ella en San Pe-
tiro deponía , que yace a l l i , aunque falleció en Aviñon á 20. de 
Diciembre de 131 o. otros ,1311. Y las memorias de Burgos afir
man jque elláfepultado en aquella Santa Iglefia , y que falleció 
el año 13 1 3. con que no puede fer el que murió Cardenal en 
Aviñon , tres años antes , y afsi , aun la bondad de G i l González 
fe hizo cargo de la diferencia. Y para comprobarla mas , cita la 
Chronica del Rey Don Aionfo X I . por cuyo cap. 10. confia , que 
á fin del año 1313. efte Obifpo de Burgos, y el de Salamanca,coq 
orden del Papa alzaron el entredicho puerto en Caítilla , por la 
ocupación de las rentas Eclefiafticas. De que precifamente refui-
t a , qué elle Prelado Don Pedro es ot ro , que el Petrus Hifpanus; 
Cardenal : pues efte falleció en Aviñon á20. de Diciembre de 
13 10. y Don Pedro GutiérrezQuixada eftava en vida tres años 
defpues en Valladolid. Y para convencer con inftrumentos in-
¿ ubitables, que el Petrus Hifpanus que murió Cardenal en 20. de 
Diciembre de 1 j 10. no es el D.Pedro Obiípo de Burgos,á quien 
el D o d . Perreras viñió la Purpura , fe halla en el Archivo de C a -
latrava, cajón 9. n, 13. vn inürumento , que empieza : Sepan quan-
tos e/ia carta vieren , como ¿inte mi Mart in Fernandez , Arcediano de 
Bu*gos yVicariogeneral deí honrado Padre , y Señor Don Pedro^por 
lagtaciaae DwsyObijpo de Burgos , pareció Afenfio Pérez , crtado 
qut Je díze de D. Gara López,^Maejíre de la Cavalleria de Calatra-' 
va ,e mafiróme d 3. dias de Febrero , anno £ ni. tKÜleJ'mo ceexj, aoi 
Utrai ae nueflro fefior el Papa, que 'cieñen a vuejirojeñot eiOhtJpo.,, 
de U> íjUaies/on /oj traitaací , letra por letra> epoi que Je figutn: Lie" 
memhpjfcopus Servus ServortiniDei.VenerabiliFratn PpfJcopcBur* 
gtnjilaluten^& Apo/iolicabcnedifiiorum. Datis Azinion.Ken.Aprih 
Ponttjiiatui nofiti anno fexto.Tla JegundaBula empieza de lamiJMA 

forma ¡y acata; Datis Avinion, ij* KaL Apr i l . PontifUalus nojtf'h 



H I S T Ó R I C O S , 19 
anmfex lo . Y f iendo b pr imera para reintegrar a la O r d e n d e C a -
latrava todos los bienes que avia dado á eeníb , y la íegunda 
p.ua rclt i tuit le l o q u e varias perfonas la avian v íurpado ; dice e l 
A r ^eu iano : T aixome , que las letras el no podía dexar en w i poder, 
por ru&on que Lis av ia de lebar, <? moftrar en dioerfos Logares ; mai 
que dexar ía los ¡traslados de ellas : ¿yo Andrea J u a n M a t b , E f e r i v a -
no publico ae Burgos , é del dicho Jeñsr O b i p o , que tomage efios t raf -
lados Jobredicbos en/ ie ldat , e que los concertaje con las letras del P a 
p a , onde fueran facados , e que los guarda ffe ^e lo diejfe a l Obifpo, 
quando qui/iere Dios que en la t ierra venga , porque el pueda cumplir) 
f i wandarntemo del Papa , E en teftimünio de f i o , mande dar a AJen~ 
f i o Pérez, e/ia carta , en que eferivt mi nombre con m( mano , feelladás 
con el jel lo de la V icar ia de nneftrofeñor el Qbifpo. Dada en Burgo i 
e l año r y el diafobredichos, Archídiaconus Burgenfts. Y pues e l 
O b i í p o D . Pedro v iv ia en 3. de Febrero de 1311. y el Papa , e l 
A r c e d i a n o , y t í N o t a r i o le cal lan la fubl ime d ignidad de Carde-* 
n a l , preciíamente fale , que no es el Cardena l P e d r o Hi rpano,que 
fal leció á 20 . de D ic iembre del año antecedente ; y fue tan ag ra 
dec ido a Bon i fac io V I H . fu benefactor , que quando e l año 1303* 
íe executo la execrable detención de aquel Santo Papa , , d ice l a 
re lac ión de íü v ida , que efíá en la H i f to r ia de lus diferencias con 
P h e l i p e e l H e r m o í o , R e y de Francia : Cardinales vero timeptesj 
rehótu eoyfugetunt) exceptis D o m , Petro H i f p a n , S a b m e n , 0 ' Domé 
Nicolao t io/t ien,EpiJcopís, 

20 B ien eúá , d ixo D o n D i e g o , mas que diréis á la opofí- ' 
c i o n q u e e l D o f t o r haceáF r .F ranc i í co Brandon : porque en e l 
5, t om. de la Monarquía Luf i tana , l i b . 17. cap. 60 . dice , que e l 
b u e n íuccíTü de aquellas gracias fe debió a la imerpo í i c ion de l 
K e y D o n D lon is ? „Y con qué le arguye , d ixo D . Franci fco , y é l 
re ípond ió : Con que ejío es ¡ o h difeurfojuyo , aunqtie esjaBible t u -
biejjt alguna pane en la expedición. T o d o es c i e r t o , porque n o 
puede n e g a d e , dixo D.Franc i fco , que el R e y D o n D i o n i s fe i n * 
teccíso también en la concefsion de las gracias,que pedían losRei-: 
y e s de Caüi l la : y aísi lo dá á entender-la Ch ron i ca del R e y D o n 
¿reinando I V . al fin de l cap. M . f .25. y l o confieíTa el P . Mar iana , 
l iD . 15.cap.5.con que quando Brandon eferive, t i ^ E n t r o u o nojfo 
M*y tn ien j i cüo y., m. ier ia , ^ aiudou dJuplua con teda am j tanc ia , 
d i x o la verdad. Y quando arr ibuve el buen fuceííb á fu R e y poc 
i o ¿ n.calos ccí R e y D e n J a ^ me 11. de Aragón , y Doña Con f ian* 
£*., LuqLeiaue CaUbúa, fu hoügafta , hizo vn voluntario, y, 
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aun torcido difcarfo : porque el Rey de Aragón cftav'a en guerra; '• 
c6nCaft i l la , y favorecíalos derechos del Principe Don ÁlonRj. 
de la Cerda , que en gran manera fe debilitaron con la legitima
ción , y difpenfaciones. Y a fs i , no es pofsible, que el Rey de 
Aragón fe mezclafle en fu folicit-ud, 

21 D izee l Dodor , p a g . j . q u e e l R e y D . Jaymel í . f l t ióa 
Lorea, Plaza, que governava Lope Fernandez, Cavalkro principa!, 
y citando la Chi-omca del Rey , que le llama dos vezes en el cap. 
14. Frayle de Veles, efto es, Cavallero de la Orden de Santiago, lo . 
omite, fin faber por que. E l año figuicnte , y pag, <J. dize , que el 
Governador de la Plaza , vietadofe apretado, capituló con el Rey 
de Aragón , que-finofuejfefo corrido dentro de 50. días , entregar i a 
la Plaza , y ei CafttUo* Y todo es falfo : porque ni U capitulación 
fue el año 1302^ fino el antecedente, y porque quando te i i izo,ya 
no tenia Lope Fernandez la V i i ia , porque el Rey de Aragón la 
avia tCHiiado. Oigamos la Chroñica del Rey D.Fernando IV. B/í i 

primero dia d¿ Enero era Domingo , y a la noche llegó ay^E^^os ) 
mandado d la Reynafde como t i Rey de Aragontomdra la Vil la de Lor~ 
ca ,y que Unta emplazado el Ca/iillo$ pero que/l acarro non ohiejfe a 
treinta dias , que ge lo duffen. T ejie mandado venia del que tenia el 
C'ajiillopor eí Frayle cU Úclés, que dtzian Lope Fernandez. Aqui ^y 
quatrofupoíiciones voluntarias : L a primera, xque e l Governador 
de Lorca no-capituló, nieftava en la Plaza, donde fin razón le in-
troduxo el D o d . Ferreras, pag.5. Lafegunda, que el plazo afsig-
nado para entregar e i Caftillo no fue 50. dias , fino 30. como U 
Ghronix:a impreífa , y fus manuferkos afirman , y dos vezes. L ^ 
tercera, que no fe capituló por V i l l a , y Caftil lo, fino por el Caíl i -
11o folo, erando ya la Vi l la rendida. Y la quarta, que el Governa
dor 00 avisó ala Reyna, fino el Alcaide puefto por el en el Caf t i 
l lo. Hombre, dixo D..tranciCco>con que fin fupufo el Do£tor tan
tas cofas? y D . Pedro refpondió,, con el que no tendrá fin en la v i 
da, que es fu ligereza. Pero varaos i levantar efíe fitlo , que ya 
me hormiguean los pies, dixo D . Alonfo , qué fe hizo en eíío ? Y 
D . Diego profiguió ; Djze el D o d o r , que luego refolvió la R e y 
na ir perfonaknente con el Rey al focorro , y que caminando á 
largas jornadas, fxn detenerfe mas que vn día en Guadalaxaca,de-
xandofe en el tintero otro dia en Huele: E n breve (palabras fuyas^J 
iJego d Alcardz, y quando llego tuvo la noticia de que Lope Fernandez 
entes del tiempo feñalado avia entregado elCafl i l lo de Lorca a el Rey 
Vpjayme, Qomo e§ eflp, preguntó P . Alonío | P^cs no dixo,qüé 
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'tarúihlcn efláVá aplazada la Villa? Es aísi,dixoD,Diego, pero olvi-: 
dóíe. N o es eíía para mi la difieultadj l ino como Lope Fernandez 
l indió el Caí l i l lo , í i no eílava en fu poder ? Daria la orden , dixo 
ID. Francifco, y el otro refpondió: Eflb necefsita de prueba, y íitx 
ella no fe debió cargar la opinión de vn hombre d© honra , hafta 
alargarfe el Doctor á eferivir : Pnos dizen , qae con la efpcran$a d¿ 
cafar eon vnafeñora Aragomfa ¡y otros , que con otro* motivos y aun-i 
que ninguno podra jufíijlcaf acchn tan indigna de Cavalleror Q33& 
,vnos, y otros fon efíbs , pregunto D . Ped ro : porque la Chronica 
del Rey , vnico teftimonio defte fuceflo, íblo dize cap. 14. fol.24. 
Tde/que llego a J k a r a z Q z Reyna) efpero al Infante D.fuan quatro 
d i as i yfineavan del plazo de los treinta diasf doze dias. Tellos^eftím^ 
áo a í l i , llególes mandad® de como Mera el Alcaide fin premia ninguna 
ft Alcafar de Lona al Rey de Aragón ,p&r eobdieia Typor eafamiento, 
que le prometieron con vna Doncella. N o d i z e m a s , preguntó Don 
Alonfo l N o amigo, refpondió D . Diego j pues los vnosy y otros, 
continuó, fon á mi juizio, los vicios rodos, comprehendidosíiem-
prc en la codicia j y el cafamiento de la Doncella , que convirtió 
e l Do€tor en fenora Aragonefa , es efedo de fu cortefía para ha
blar con mas decencia de las mugeres^ Pero por qué Aragonefa, 
y no Murciana , ü de otro Reyno ,. dixo D . Diego ? y D. Alónfo' 
íefpondió : porque no hallando documento para faber donde na
c ió efla feñorar vsó de fu arbitrio en apUcarla á Aragón, como pu-
'diera áMallorca,ó a Sicil ia.No fe ha de quiíar ran del todo la-liber
tad a quieneferive, y efpecialmente de capricho*- Y con qué cau-
f a , añadió D . Prancifco , fue Lope Pernandez el malhechor, íi la 
C h r o n k a atribuye el delito al Alcaide , que por él tenia el Cafíi-
Jlo ? Con la mifma refpondió D.Alonfo, que pufo la V i l la de Los-r 
;Ca en el emplazamiento * y hizo Aragoneía la Doncella. 

22 Zurita enelcap^f .de l lib.5.de fus Anales da grandes luces 
a efte fuceffiyjcomo á todos los que efcrive,porquc no pone el litio 
comoe l Dr.en e l año 13^01.fino en elanteeedente,annque tocó ya¡ 
en él, porque afirma, que la capitalacion de rendirfe el Alcafar de 
LorGa,noÍjendofocorrido, fe hizo el Domingo 18.de Diciembre 
de i j o o . y que cumplido dp lazo de fos tíelnta dias fe entregó. 
Jvío haze memoria de tal Lepe Fernandez , y declara, que el A l 
caide de Lo ica era Ñuño Pérez y n i quiere que fe enrregaífeel 
Alcafar antes del plazo , fino aquel eumplido. Y aunque refiere Jo 
que chze la Chromca del Rey D . Fernando ,. fe ratifica en lo que 

.mztHmv ? porqwek eofiiUv^ pet-memoEksautenticas. Con 
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que Ciborios quien era el Alcaide, y que aquelCaVallero d^Sart-
tiagó Lope Fernandez,qüe fcgunel Dodo rh i zo adotan indigno, 
d^bt e í i i negra acufacion , no á la mal ic ia, fino á la l igereza de 
terreras. Pero por c[i\h, dixo D. Pedro , paísó efte fuceHo defdc 
fin del año 1300. al año 1302. N o se, refpondió D. Diego,y pues 
eftais curiofo, preguntadle: por que hizo a fu Lope Fernandez en
gañado con vn talamiento, que no padia contraher, pues aunque 
fu Orden de Santiago no tenia prohibición, la practica de ella era, 
que no caíafíen fus Cavalleros. Y afsi hafta el año 1354. no hubo 
exemplo de que alguno fe enlacalTe al matrimonio , ío qual inver
nó la ardiente condición del Rey D. Pedro , quando en odio de 
D . Fadrique fu hermano , convoco Capitulo en Ocaña , y hizo 
elegir Maeftre á D . Juan Garcia de Villagera , hermano de Doña 
María de Padi l la, con quien defpues declaro , que era cafado. Y 
dizefu Chronica año 5. cap. 20. T efiejae el primer Maejire d i 
Santiago y que fue cajado , que los hombres fe acuerdan hafta entonce; 
ca quando el Rey lo hizo/er Maeflre de Santiago , cafado era el prime-
ro. Tdefpues acá todos los Maeflres de Santiago cafaron : cadizen, 
que/égun f u Orden , y la fu B-egla , que lo pueden hazer. Y no avrá 
quien dude, que el privilegio , ó inteligencia de Regla , que no 
gozava el Maeñre, eílada también negado al particular Cavallero. 
Y Rades en el cap. 32. de la Chronica de Santiago , fol . 42.trahe 
exemplo inmediato de no admitir la Orden Cavalleros calados, y 
antes da otro en el cap. 25. f, 34. 

2 3 Quedamos fatisfechos , dixo D . Diego , y continuo: 
D ize pag. 7. que el Exercito entró fin embargo en el Rey no de 
Murcia , hizo levantar los (icios de M a l a , y Alcalá, y hubiera he
cho priíionero en Murcia al Rey Don ]a.ymQ,que fe hallava alli con 
f u muger la Reyna recien parida , y que los Infantes D. Enrique , y 
D . Juan le avilaron , y no folo no quiüeron íidar a Murc ia , fino. 

' fe bolvierón á Caftilla.' L o qual üntió mucho la Reyna : por ver 
quan mal era férvido fu hijo el Rey de los Infantes. Infeliz explica
ción, dixo D. Aloníb: Si4 muger la Reyna yyel Rey de los Infantes-. 
no fe pudiera dezir peor en Ibs mas luengos tiempos de antaño. Y 
aun puede aver quien de la palabra Rey de los Infantes infiera, 
que D. Fernando ÍV. añadió a fus ditados el de Rey de Vil lanue-
va de los Infdates:que no fon'mayores Pueblos Pedroche,y Mon-' 
toro,y fe hallan entre los tirulos Reales del Emperador D.Alonfo 
VII . fu quinto abuelo. N o digáis difparátes , dixo D . Pedro; pueS 
aunque ello es cierto , uo era por añadir t í tulos, uno por feña^r 
CoaquitUs. gaüX' 
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• 14 QiAanto dejais advertido de las Cortes del año r 502; 

en Burgos, y Zamora, dixo D . Diego, repite en la pag.y.el Do£ t ' 
Perreras , y porque hafta la pag. 5. lo troco todo , dexando ya las' 
Bulas de legitimación, y diípenfaciones en Efpaña, á fines del año 
1 j o r . ó principios del figuiente , enmienda la Cllronica , y dice, 1 
que los fervicios de las Cortes fueron para pagar los 10]}. marcos > 
de plata , que avian coftado las Bulas ; íiendo conftante ¡ que e l ; 
aña 1301. no pudo la Reyna embiar el importe, y que folo le po
dría remitir dcfpues de Agofto, de 1302« y las Bulas no llegaron • 
hafta Diciembre del mifmo año. Corto delito en tan grande P e 
cador , dixo D . Alonfos y refpondió D , Pedro, pero no diréis que' 
es corto el grave defeuido de hablar de las Cortes de Burgos,y n o ' 
decir, que fueron las primeras , que el Rey celebró fuera de Tu-f 
todas, avifando al mifmo tiempo,quando empegó aquel Monarca-
á governar fus dominios. Y pues elDo6t.es tan praáiico en privi-: 
legios,ya pudiera hallar muchos, porque fon muchifsimos los q u e 
en eftás Cortes fe dcfpacharon, para confirmar como en principio-
de Rey nado las franquezas de las Ciudades., y Villas principales 
de Gaftilla. Dos dados en Burgos a 27. de Julio Era 1340. quedan' 
citados en el num. 17. y aqui eftá otro concedido a la mifma C i u * 
dad de Burgos , y en ella a 20. del mifmo mes, y ano, y todos fon; 
de vn mifmo tenor en el principio, pues dicen: Don Fernando por-
lagrAcia de Dhsy Rey de Ca/i i l la, de Leont &c.EJiando en la abdaÉ-
de Burgos en las Cortes yquey fecimos , feiendo eonufeo aittntados ¡a 
Rey na Doña María nneftra madre , e el Infante £). Enrique nue/ipo* 
•tío., e el infante D , Pedro naefir» hermano , é D. Alfonfo Infante dé 

'Pottugaly e O. Gonpaloy Arfobifpo de Toledo , ^ c . Nombra luego -
puchos Obifpos, y Grandes, y defpues d izc : Conofciendovos en co* 

1 mo férvtfte'ts bien ̂  y lealmente dios Reyes onde nos venimofjetfeñala-i 
damente anos vos el Concejo dé la muí nqble Cibdadde Burgos, Cabe-
fd de Ca/ l i l la , é nuefira Cámara , fincando nos niño, e pequem,quan*-
d-o él Rey n»eftro padre fino , que Dios perdone > é babiendoguerra con 
nuefiros enemigos fafsi con Cbriftianos, cómo con Moros, e nos eriaf» 
Us, énoslevaftes elnueftro Eftado,éla nueftra honra adelante con hs 
otros de la nmftra t ierra, E porque fon eft as las primeras Cortes, que 
nosfecimos de/pues que fuimos en nos, é que el Infante nueftro tio dexd 
la tutoría que tenia de noj^en rec'énofcimiento defto,qttepornosfecif-' 

'tes, e facedes ,otorg%miofvos j.e confirmamoCvos quantos privilegios, e 
cartas ttnedes, &£. Defeuido confiderable esrdixo D. Alonío;mas-
que le haremos ? Continuad.D..Dicedj./ , . ;-. • -

:---- - . . : . . E E n -
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2$ Entre las Cortes de Burgos, y Zamora, que dize empe

garon, las primeras en A b d i , y laslcgundas en Junio de i 302. po-
ne el Dodor vn Tratado de la Reyna , con los Ricos hombres de ; 
Araron , y vna Embajada de aquel Monarca, para ajuftar fus difc- i 
rencíascon Caft i l la, dislocando laftimofamente los hechos , por- [ 
que efto pertenece al año 1303. y la quema es mathematica. E l » 
Rey , y la Reyna , fenecidas en Zamora las Cortes , fe fueron á • 
Falencia , donde eftavan a 29. de A^ofto de 1 302. como conf
ía por privilegio, que copia Diego de C olmenares , en la HiOoria 
de3egovia , cap. 23. pag. 248. De alli pallaron a Avi la , donde ef-
tavaná i(5. de Septiembre, y donde padecieron peligrofa cnfer^ 
niedad,y convalecidos , fe fueron a Segovia , dondela Chronica, • 
y Colmenares los hallan los mefes de Odubre,y Novicmbre.Al l i 
Tupieron eftár impetradas las Bulas pedidas a Roma, y á pocos días 
fe fueron á Burgos, donde las recibieron en el mes de Diciembre, 
como queda dicho. Y a principios del año 1303. la influencia de 
algunos Grandes feparó al Rey de fu madre , quando debian ir 
juntos á Vitor ia, a oir al Governador de Navarra , fobre los ogra-^ 
vios, que el Rey de Francia decia, hacian los Caftellanos a los N a 
varros. E l Rey fe fue á Campos, y 2 León, y entretanto la Reyna 
tratava con los Ricos hombres Aragcnefes , con el íin de divertir 
a fu Rey de la guerra , que hacia a Caftilla. Que efto fea aÍM , !o 
afianca Eícnror tan juiciofo , y puntual, como Colmenares , que 
en el cap. 23. p. 249. dize,que los Reyes quedaron,por fu refiden-1 
cia,muy aféelos á Segovia: T en particular la Reyna madre, que tra
tando , en principio del añojiguitnte 1303. confederación con algunos 
Señores Aragovefes defavenidos con f u Rey, y dando en rehenes jas bi~ 
jos, mandó ^quefe trajeffen a Segovia. Mientras el Rey difeurria 
por el Rey no dé.Leon , la Reyna fue a Vitor ia , por la conferen
cia aplazada con el Governador de Navarra , en que, defeandole, 
no fe pudo tomar medio,y de conformidad fe fufpendió hafta San 
Juan de Junio del mifmo año 1 303. como lo declara Garivay ,{1" 
guiendo el cap. \ 6 . de ia Chronica del Rey , y Zurita? lib. 5. cap, 
54. Y allí recibió la Reyna la Embajada de Aragón ; que precifa-
mentefi-ie en Febrero , ó Mar^o de 1 3 0 ^ feis , ó fíete mefes def-. 
pues que feneeieron las Cortes de Zamora , y fin embargo las re 
fiere el D o d o r Forreras defpues. Llama al Embajador D. Ramón 
de Riviellas, del Orden de San Juan ;. aunque leyó en la Chronica 
del Rey \Don Fray Ramón de Rivielas , Frayle de la Orden delHof-
pitah Mal hizo, dixo D . Alonfo en olvidar el Fray : pues porque 

otros 
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of ros hicieron lo ftñQrto , fe arrojo anegar á la Merced a S.Pedro 
Pafqual. Y no hizo bien, añadió D.Francifco en callarle la dignu 
daddeCafteUan de Ampolla,© Maeitrede iu Orden en Cataluña, 
n len alterar el apellido, aunque folo en vna letra : porque ni efto 
fe fufre en cofa femejante. Y ya que quiíb enmendar la Chron i -
ca , debió decir Ribelhs , como Zur i ta , l ib. 5. cap. 54. que es el 
propio apellido de aquella familia iluftre fiempre en Cataluña. Y 
afsi vn exemplar antiguo m. s. defta Chronica , dize , que D. R a 
món era Catalán , y le llama Ribelas. Y todo fe afianca por la Ef-
critura 15. de la colección de Balucio en el tom.2. de las Vidasde 
los Pontífices, que refidieron en Aviñon , col . 50. en que el ano 
1^98. firma el mifmo D . Ramón: Pratris Rayrnundi de Ribetes fiaf-
tellani Empofta , Magiftri Hafpitalis in Aragonia, 0* Cataíonia. Y 
lo mifmo fe vé en la Efcritura íiguiente. Buelvo a dezi r , articuló 
D . Alonfo , que fon pecados ligeros , como en el que vota por 
cofturabre. 

26 Defpues de todo eílo,profiguió D. Diego, eferive, pag, 
5?. el caftigo de hambre , y pefte, que Dios embió a Efbana el año 
1502. en que realmente fucedió , aunque antes que los fuceífos 
inmediatamente referidos. Dice, que de la hambre murió la quar-
ta parte de los moradores deftos Reynos , y cita la Chronica del 
R e y , Zurita, y los demás ; pero fin puntualidad: porque la C h r o 
nica en el c. 1 j .dice: Bien caidAfon^ue murieron el qu¿rto de taia la 
gente en la tierra, Y elle bien cuidaron , que es contar por mayor, 
ó como dice el Pueblo, a buen ojo, explicó Garivay, lib. 13. cap. 
28. pereció caíi la quarta parte de la gente. Colmenares, cap. 23-. 
p a g - ^ S . la quarta parte , pero no folo de hambre, como el D o c 
tor eferive , uno de hambre , y pefte, como fiempre fucede. L o 
mi fno eferiven Mariana, lib.15. cap. 5. Pedro Barrantes Maldo^-
nado, en las Iluftraciones de la Cafa de Niebla, y D. Diego Ort iz 
en los Anales de Sevilla, lib.4.. p. 163. Con que iblo faltó, dixo D. 
Brancifeo, en el cafi, y en la pefte. Ay , que no he nara, refpondio 
D o n Alonfoi ' 

27 Refiere defpues el Conci l io Provincial de Peñafiel, ce
lebrado en Mayo de 1302. y p. 9. dice, que fe ha eftampado.apli-
candole al Ar^obifpo D . G i l de Albornoz , como advirtió Cofar-
cio^yendo ábufear efte Sabio eftrangero,fin acordarfe, que Diego 
deíGolmenares le atribuye al Arcobifpo de Toledo D-Goncalo,y 
copia en el cap. 23. p. 247. vna concordia, que allí fe hizo en de-
fenfade la inmunidad Ecleíiaftica, con lo qual es ifiutil todo lo 
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tomas j que dice en prueba ¿e averie celebrado el Ar^obifpt) D . 
Gonzalo. Por el qual (dice, y Conci l io queda tres lineas, ó rres leu 
guas antes)/¿^oí^íí conocer qm l era el Infante O . Enrique, y quales 
eran las coftutnbres de aquellos tiempos» Y del Conci l io folo dice, 
que efte Infante : Av ia tomado en el Ar^obifpado de Toledo dPofa-
dilla. En que ay dos errores: el primero, que el Lugar le llamava, 
y llama oy Peladilla; y el fegundo, que efte Lugar no era folo del 
Arqobifpado, como Madrid, Guadalaxara, d e f i n o dominio pro
pio rcmporal del Ar^obifpo de Toledo , como lo fue , hafta que 
Phelipe 11. en virtud de Bulas Apoftolicas íeparó bienes de las 
Iglefias, y entre ellos a Argete , y Peladilla , dos Villas confinan
tes , y las vendió á D. Garcia Hurtado de'Mendoca , Marques de 
de Cañete. Y fobre fer Peladilla dominio temporal del Ar^obi í-
po de Toledo,recay6 la reíblucion del Concil io : pues íi no fuefle 
afsi, poco daño baria el Infante al Ar^obilpo en la ocupación. Por 
lo que roca á conocer por efto qual era aquel Principe , y quales 
las coüumbres de aquel riempo ; todo el Monre es Orégano, dixo 
D . Alonfo , y debió el Do¿t. hacerfe cargo , no folo de vna me
nor edad, fino de vna tranfmutacion de linea en la fucefsion de la 
Corona , que defde el año 1275. en que murió el Infante D. Fer 
nando, aun viviendo el Rey D. Aloníb el Sabio fu padre , tenia 
-cftos Reynos en continua agitación , y difeordia , y aun a los R e 
yes confinantes, eftando vnos por la fucefsion de D. Sancho IV.y 
otros por los Principes de la Cerda , hijos del Infame D. Peinan
do. L a guerra ,mayormente inteüina , es grande enemiga déla 
obfervancia de la L e y : ninguna tiene vigor, fino la poderofa: Lex 
armata valet, y Itodo lo demás , ó fe rompe por la fuerza , ó fe 
fufpcnde por la inobfervaneia. Eftos eran aquellos tiempos, y aísi 
han í l ^ , y ferán otros muchos, y por efto fe renuevan las leyes, 
como el Conci l io de Peñafiel hizo,no tanto por la malignidad del 
íiglo,quanto por dar nueva vida á la ley olvidada por el defeuido, 
o fufpendida por el poder.Y finalmente no merece tanta pondera
ción , que en el tiempo mas confufo , y mas fatal, que vio Caftilla, 
fe oettpafle al Ar<¿obifpode Toledo vn corto Lugar, otro al Ob i í -
po de Segovia, algunos bienes al de Siguen^a, y las penas de Cá
mara al de Cuenca. Quizá contra todo efto fupondrian algún de
recho los ocupantes, ó convendría tomarlo para fortalecer fus 
opiniones j y de ambas cofas , aun en edades pacificas,ay tantos 
cxemplos de ocupación de tierras á las Ordenes Mil i tares, y M o -
nachiles, 4 io^Prc^dos ^y a las íglefos, ̂ uc íe ha,^ injuíücia ea 

JKJflt"» 
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ponderarlo tíinto en los tiempos infeiices.de las inteñinas inquie
tudes. Cum eaput dolet, ctetera membradokntyQS el brocaidico cor 
mun de los Médicos» , . ^ 

'28 Empieza e lDodorFcr reras el año 1303. con la fol ic i -
tud de feparar al Rey de fu madre, y fu execucion; con la emba
jada del Rey de Francia, por los daños hechos á fu Reyno de N a 
varra , y ofrecimiento de la Reyna para verfe en Vitoria con el 
Governador de Navarra. De todo efto pertenece á eñe año, co
mo queda dicho , la folicitud de la feparacion ; pero la Embajada 
del Rey de Francia, fue en éfaño 13 oi.eñando los Reyes en Bur-
Í50S , poco defpues que llegaron las gracias del Papa. Afsi lo dice 
a Chroníca en el cap. i 5 . fo l . 26. y no eftá puntual e l D o d o r en, 

decir, que el Rey de Francia embió vn folo Embajador r porque l a 
Chronica dice tres vezes Mandaderos, que Garivay Ub.2^cap.7 . 
explicó bien Embajadores, y excluyendo el numero fíngular, po
drán fer tres, ó quatro, que de todo le daremos exemplosríi los p i -

, diere. Dice luego, pag. 12. que la Reyna pafsó a Vitor ia, donde,; 
fegun lo acordado, concurrió Alonfo Robray , Governador de Ate-i 
var ra 5 y equivocófe en el apellido : porque la Chronica impreíla 
le llama Don Alonfo de Robo , el exemplar m. s* Robay, y Gar ivay, 
l ib . 13. cap. 28. y üb. 26. capítulos 6.y 7. D o n Alonfo de Rolee-
d o , como Zurita , l ib. 5, cap. 49. que fon textos , aunque no ex-: 
preíTaífen facarlo de Efcriruras de aquel tiempo^ Y fm embargo el 
P . Moré i en el tom. 3. de los Anales de Navarra, lib.26. pag.28Qp 
284. 293. y 3 20. le llama Robray. 

29 ' E n lamifmapag. i 2 .matae IDo£ l :o rFeEre ras^ r^»J 
fe ¡y JinSacrameritos á vn Lorenzo Yañez,con quien dice y que 
qui íb Dios moftrar fu enojo, porque intentava ohfcurecer la opinión 
de ía Reyna eon el Rey f u hijo. Y creyó el buen hombre eñe mila
gro : porque la fencillez de la Chronica del R e y le califica de tais 
y afsi le cftimó el buen G i i González Davila en el Theatro de l a 
í g k í i a de León , tom. 1. pag. 407. porque no tenia otra cofa,que 
decir en l a vida de fu Obifpo D.Martm. Pero no la guardó el D r . 
tanto refpeto en el modo de ia muerte, pues no fue repentina.Las 
palabras de la Chronica, cap.i 5^01.27. fon 1 Yejam@ el Rey Don 
femando en Lson, diolt vn dolor a efie Cavallero, que luego pevdio la 
habla , y t l entendimiento, que non pudo tortpfar, nin comulga* > y . 
* f i i muño, £ todos los que eran sentí Rey lo tubisron for wuy gran
de milagro y ja lvo los que querían mal d ¡a Reyna. Elto no es íBOtir 
áe réceme * gm pcrdci el jmiew cea ̂  efiegeia del dolor, y falle-
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eer en el delirio , y afsi fin ficultád de confcíTarfc-, y de adm'mif-

. ararle los Santos Sacramcnros , en lo qual pudieron intervenir mu
chas horas, y algunos dias. Es morir prefto , pero no rcpeíitina-
tnente. Como iba de prifa olvido el D o d . que aquel Cavallero 
fe llamava L o r e n ^ Yañez de L i r ia , que la Chronica dice LU ia ; y 
por lo que toca al milagro , aunque vnos le tubieron por ta l ; le 
defpreciaron otros,y el buen Hiftoriador debe decirlo todo, y en 
punto de milagros dudar mucho : porque quien habrá que fe per
filada, a que caíligo Dios las facilidades de voz en aquel Cavalle
ro , dejando fin caftigo a los que no fe contcntavan con decir,ílno 
Con executar , pues con fu autoridad , y fu eficacia apartavan al 
Rey de fu madre , y le tenian huérfano de fus Chriíl ianos, y pru-
dentirsimos confejos ? Mas cierto es, que fu hora era llegada,dixo 
D . Alonfo ? pero lo que yo admiro es , como el D o d . admite tan 
fencillamente milagros , aviendo fuduriísima tenacidad , no folo 
no creído, fino negado el del Pilar , cuyo principio conocen por-
tentoíb, y irregLiJarifsimo todos los Eípañoles. N o dicen acordes, 
que aquella figrada Eíigie de nuclira í e i o ra fué hecha , y enrre-
gadaal Apoftol Santiago por minirterio de Angeles i N o dicen, 
.que el Santo la colocó en vn pequeño Templo,6 Oratorio, donde 
quifo fu Sacratifsimo Hijo, que fe confervafle milagroíamerte en
tre los Romanos, los Sectarios de Arr io , y los Moros , ficndoen 
aquellos miferables tiempos, como refiere Zurita, el afilo , y puer
to de los Fieles: pues con que jufticia , el que derive como fegu-
ro milagro la muerte de Lorenzo Yaiíez de Licia , niega afirmati
vamente , y declara incierta, y aun faifa la Tradición del Pilar,ef-
tableada en otro milagro , no folo vniverfalmente creido , fino 
apoyado por los mas dodos hombres de la Nación? Y fobre todo, 
Como temerariamente íe arroja a eferivir , que colocada en el fa
c ió Pilar la Santa Imagen, fin autoridad publica, la mandaran qui
tar,los Magiftrados Gentiles , como fe executára ahora en Zara-
goca , fi fuera de fus-muros amanecieffe fobre vn pedefbl la Ima
gen, ó Ellatua del Gran Turco? Efta comparación es digna de cen-
fura por la irreverencia , y de carcajada por la ignorancia: pues 
no habrá quien niegue, que fi oy convinieífe para confufion , 6 
Caftigo de los Fieles , que amanedelfen en Zaragoza mil Eñatuas 
publicas del Gran T u r c o , como amaneció vna de María Santifsi-
ma para confuelo, y edificación délos nuevos Chriftianos , las to
lerarían los Magiftrados, añadiendo afsi circunftancias al milagrot 
pue&por otrp tan grande dixo el Ange la lanúfma Santifsima Vi£> 

gen 
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CCn '. Quhírton efit ímp&Jsihile a-pud Deum ¿mtie v^erhüM* iD^kcriio^' 
nos,de eííeirgtimcnto , dixo D. Francifco , c|iie no e $ del* día-, ^ 
profeguid Don Diego. 

; 20 La Reyna, que/upo todo efto, dice luego. Afsi empieza? ̂  
preguntó Don Alonfo. St , amigo, refpondió Don Diego > áfsi | 
empieza el num.4. Pues era mal emprincipio, replicó , í i y o n o ' 
htiviera leído en orto efeomien^o de coplas antiguas : La Reyna ' 
áefque lo fupo y de rabia comió vn mollete, Dexaos de gracias , que; 
lo fentirá el Do£tor , dixo Don Pedro , y Don Alonfo profiguió:-
D i ce , pues, que luego que la Reyna fupo en Vitoria la verdadera' 
feparacion del Rey , bolvió a Burgos, y defde alli aviso á fu hijo, 
defeava verle en Valladolid ; lo qual embarazaron el Infante D o n 
Juan , y el Señor de Lara. Que el Infante Don Enrique por con-
fervarfe en la tutela, fe confederó con el Señor de Vizcaya , y 
bufeando a la Reyna , la dixo , que íi fe intentaíTe alguna nove- , 
dad contra é l , ó fus aliados, fe defendería con las armas. Y que 
la Reyna templó al Infante , ofreciéndole a Berlanga , y Atienca, 
T o d o effo , dixo Don Pedro ,fi no es falfo , eftádesfigurado , fue
ra de fu lugar, y fin la precifa puntualidad : porque la Chronícai 
del Rey en el cap. 16. dice , que fabiendo la Reyna en Vitoria lo 
queexecutava el Rey , le embió á decir con Fernán Gómez de 
Toledo , que le efpcrava en Burgos ; pero que aquel Cavallero 
no bolvió con la refpneña , porque el R e y le retubo , haciéndole 
fu Privado } y de fu Confejo. Que la Reyna entendió,que en efto-
mediavala difpoficion del Infante Don Enr ique, por eftár de 
acuerdo con el Infante Don Juan , y el Señor de Lara , en cuyo 
poder eftaya el Rey , para que la'tutoria fe le confírmafle por to
da fu vida : cofa j a que la,Rey na nunca quiíb alíentir. Qué con 
cfte conociiijiiento, y en animo de bufear al Rey para defenga-
ñarle , pafsó de Vitoria á Burgos , y de alíi a Valladolid , donde" 
concurrieron todos aporque era el Jugar deftinado- al Cafamiento 
del Rey , con la Infanta Doña Confían^a de Portugal. Que el 
Rey eftava tan imprefsionado de lo que le decian contra fu ina-: 
dre , que no pudo aquella gran Prince'a defengañarle. Y cele
brado el matrimonio, Don Enrique , y el Señor de Vizcaya fe l i 
garon en R o a , y el Infante Don Juan , y el Señor de Lara lleva
ron al Rey á Avi la 3 Segoi iai Arevaio, y otros Lugares, para per-
fuadir fus moradores, que era juflo tomaífe el Rey el regimien
to de fus Dominios. Que entre tanto bolvieron á Valladolid D . 
Enr ique, y el Señor de Vizcaya , y aquel dixo k la Reyna , que í í 

fue (Te 
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íüqíÍc defpojadó de la Rcgenda,fc vniria á los enemigos del R e y , , 
y i e hatuij 14 guerra > y q^e la prudetitifsima Rc^ma le hizo cono- í 
cer la fmrazon , porque el Rey tenia fuficiente edad para no cftac 
en tutela , y era caíado,y porque los Pueblos repugnarían la con
tinuación délas tutorías. Pero que fu Mageíladfolicitaria con el 
E e y , que le diefle recompenfa por el empleo , que le ccfTava, y , 
le hizo taUnftaucia, para que vinieíTc en efto , que al fin le redu-ii 
ío , como fe le dieíTen las Vil las de Atienca , y Berlanga, con fas 
rentas, y Caft i l los, en que la Rey na convino, reícrvando para la 
Corona los Caftillos. Que en efta forma pafsó la Rey na á inflan-
cía de Don Enrique 9 á proponer al Rey en Medina del Campo el 
acuerdo , y que le efeduaron el Infante Don Juan , y el Señor, 
de L a r a , como también lo eferive Gar ivay, l ib. 13. cap. 29. aña
diendo los Caftillos , por atraher al Infante Don Enrique: con que 
e l Rey fe fue á entregar á Atienca , y la Rcyna bolvió á Val lado-
l i d . Efta es la puntual relación de la Chron ica, cuyas circunílan-
cias omit ió culpablemente el Do£t. Ferreras. Todo fe va allá, di-
xo Don Francifco , y Don Pedro replicó; E l todo fe compone de 
fjartes, como el cuerpo humano 5 y qualquiera que le falte, le ha-i 
ze deforme. L a concifion, que quizá alegará en fu difeulpa e l 
D o d o r 9 no ha de fer á cofta de cortar los hechos, fino las pala-, 
bras. Debe el que eferive hacer lo que el buen Pintor , que l i re

duce vn l iento grande á otro de menor tamaño , no quita ias fi
guras , fino las difrainuye , y lo contrario feria imperfección muy | 
culpable ,como lo es en eíía narrativa del D o d . Ferreras , omitir, 
e l oficio executado por Fernán Gómez de Toledo , Notario ma
yor del Reyno de To ledo , Mini f t ro, que en aquel Theatro hizo! 
muchos años, con honor, y zelo los primeros papeles, y era C a - ^ 
vallero de gran nacimiento , y tan dichofoen la pofteridad,, q ú o 
es afcendientc de todosios Principes Chriftianos: porque el R e y > 
Católico fue Señor de Cafa-Rubios del Mante,como quinto nieto.» 
fuyo. Y fobre eftoay la falfedaddefentar, que laReynaofreció. 
a l Infante Don Enrique las Villas que él pidió , y que-aquel la 

f ran Matrona no le quifo conceder fin la referva ya prevenida., 
luy delgado hiláis, dixo Don Alonfo , caminemos. ¡4, l • i 
. ¿ f Dice luego el D o d . pag* 15. que el R.ey convocó GÓN •; 

tes á los Rcynos de León en Medina del Carapo;/«*? h i Ciudad^\ 
pa hicieron cafo de Ja conuocataris , viendo que, no. vertís también e^ 
nombre de U Reyna madre, á quien Medina del Campo reprefent(H* 
que fi,no afsiíiia' á las Cortes, no admitirj.'an. al .R.eysy qne a q i i ' ^ ' 
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gran Princefa efcrivip á las Ciudades , executaflen las órdenes del 
R e y , y inflada por aquel Monarca , concurrió á las Cortes. Qué 
ay contra eflb , dixo Don Fjrancifco ? y Don Diego refpondicv.Lo 
que contra todo , leer de prifa , comer demafiado , y no hacer 
cocción. Las Cortes no eran reparadamente para e lReyno de 
L e ó n , íino también para Caftiüa , y afsi fe afsignó para celebrar
las Lugar de Caftiüa, cuyos limites divide del Reyno de León el 
R i o E z l a , que corre mas de veinte leguas diflante de Medina 
del Campo. Y aunque es c ier to, que las Cortes de Medina folo 
firvieron para los Reynos de León , y Galicia > efto fue , porque 
Jos Concejos de Cartilla fe efeufaron de la concurrencia, como la 
Chronica lo declara en el cap.17. fol.^o.pero la convocatoria fue 
general. Con que en efto cometió el D o d b r vna grueíTa equivo
cación , y vna mayor irreverencia en fentar, que las Ciudades no 
hicieron cafo de la convocatoria : porque ni e lio fue afs i , ni íe 
debió explicar con vozes tan irreverentes. L a Chronica ene! 
cap. 17. dice : Los mas de los Concejos de la tierra embiaron d decir 
á la Reyna , que fi ella non lo mandajfe , que non vernian d efias Cor* 
tes í y ios mas no fon todos, fino la mayor parte. N i la repug-: 
inancia nacia de defprecíar las ordenes del R e y , efto es , no hacer 

• c^/íj , fino de que la Reyna conferbava la auroridad de Regente, 
y el Rey los achaques de menor, de que precifamente refultava 
neceftario fu confentímiento, para la convocación. También eft^ 
mal expreííado , que los de Medina dixeron , que no admitirían al 
R e y , fi la Reyna no iva a las Cortes : porque no contenia efto fu 
reprefentacion , pues la Chronica dice : Totrofíjos de Medina em
biaron k decir d la Reyna f u mandado , quefi ella tovieffe por bien^ 
que non acogerían dentro en la Vil la al Rey Don Fernando Ju hijo, n i 
d los que con elviniejjen d efias Cortes. L o qual en efte propio-fen-
t ido era a£lo meritorio ; y como el Do£lor lo dice , enorme 
pecado. L a Reyna eftubo reconocida tutora por Medina del 
C a m p o , y aun en la realidad lo era, y como tal debia aqu ella V i 
l la obedecer fus ordenes 5 y eftando el R e y feparado de aquella 
Heroína, por las malignas inñuencias de los que no amavanfu 
jufto govierno, pecarían , fi viendo á vn Rey pupilo , y engañado 
obrar contra fus intereíTes, no explicaíTen fu confiante animo de 
detenderlos a la fombra, y con el patrocinio de fu mifma madre, 
que con tanta fatiga le avia foftenido en el Trono. -

3 3 E n eftas Cortes , profigue el Doc l . Perreras, pag. 14. y 
I15. que ios que avian logrado la perniciofa feparadon del Rey Ja 
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^u i í ie ron perpe tuar , añadiendo nuevas ímpofturas , y ent re elíasf 
que pidiere d la Reyna las joyas de f u padre , que y d antes av ia entre
gado d la Infanta Doña IJabél. A todo íf^o (prof igue) ia Reyn* Do 
ña Mar ía entrego todas las joyas del Rey fu marido , y mojiro d las 
Cortes ¡agran falfedad con que procedían hsque e/iuvan a l lado del 
Rey , Ademas de fio mando , que el Abad de Santander , que era f u 
Mayordomo, diejfe las qucntas , el qual lo executo , y ajuftadas , a l ^ 
vaneóla Reyna d f u hijo en dos millones de maravedifes. N o es eflb 
c ie r to , d ixo D.Francifcoí S i , amigo,rerpondi6 D . D i e g o , pero mal 
-guipado. Las joyas , dice la C h r o n i c a , que eran fortijas , y n ie
g a , que antes las avia dado la R e y n a á la Infanta Doña l íabe l , 
pues afirma , que quando el R e y p id ió las joyas : L a Reyna non 
fab imdo la intención , con que él i va , mando l lamar d vna J u C t m t * 
rera , que decían M a r i a Sanchezy mandóle, qne traxejfe luego aque
llas forti jas ^y trajo ía Camarera las fortijas todas, quejucron del 
Rey fu padre , y o t ro f i , las que eran de la Reyna mefma , y ella man
do gelai dar todas. Defpuesaconfe jaron al R e y , que pidiciíe las 
quentas á la R e y n a 5 y como fu Mageftad lo tubieífe por i ndecen
te , le redugeron a que las pidiefle a l A b a d de Santander , el qua l 
ias d i o , f in o rden , n i in tervención de la R e y n a , y alcanzó , d ice 
l a C h r o n i c a , en ¿/oj^&ffííoj ,_y Wíü , juí l iñeando , que la R e y n a 
Jos bufeo preftadoSjV los deb ia . Pues en fo lo el mas fal tó el D o c 
to r , d ixo D o n Franc i fco 5 es a f s i , re fpcndió D o n A l o n f o j pero 
de l mas , y el menos fe forma toda quenta. Y por que , dec idme, 
l lama á eílbs dos quentos dos millones de maravedifes : pues y o 
nunca 01 mil lones , í ino en reales , ducados , y pe fos , y los mara
vedís fiempve fe numeraron , y numeran por quentos , y aun no 
o i g o mara-vedi fes fino maravedís ? Preguntadfelo a el re fpond ió , ^ 
«decidme en c a m b i o , por qnc cal ló e l nombre a D o n Ñ u ñ o Pérez, 
A b a d de. Santander ^onoc id i f s ímo en la Hí f tor ia , y de quien las 
de Plafencia , y de San Aguf t in de Salamanca , p. 52. hacen largas 
memor i as , como hi jo i luf l re , y ampl iador grande de la C a l a de 
Jvkmroy , vna de ias nías calif icadas de Efpaña. Y porque , f ien-
slo Chanc i l l e r mayo r de la R e y n a , le l lama fu M a y o r d o m o , h a 
l lándole nombrado C h a n c i l l e r p o r la C h r o n i c a del R e y en el l u -
>gar ci tado rpor Gar ivay , en e l l i b . 13. cap. 29 . y finalmente por 
todos nueftros Hir tor i adores? 

13 Ref iere e l D o d o r en la p. 15. lo que pafsó defpues de 
!as Cor tes de Med ina 5 mascón la mifma acof iumbrada falta de 
puu iua l i dad : porque omi te , que d i lguí lado e l R e y de las exceP 



HISTÓRICOS. 43 
fívas preténfiones del Infante Don J u a n , y el Señor de Lara, quk 
ib dexaclos, y vnirfc con la Rey na fu madre , y que defvanecio 
elle faludable intento Don S imue l , fu Almoxarife, y P n v a d o j u -
dio , á cuya difpoíicion eftava toda la hacienda R e a l , por la íácin 
lidad del Rcy ,y aufencia de la Reyna. Olvidó tambien,que quan-
do el Rey rogo a la R e y n a , y ella condefcendió en acompañarle 
en las Cortes de Burgos , como afsiftieflen á ellas el Infante Don 
Enrique , el Señor de Vizcaya , y los otros Ricos hombres, y con 
cíla determinación paflaron a Valladolid en 23. de Junio , donde 
eftubieron ocho dias , el Infante Don Juan , y el Señor de Lara lo 
fintieron de modo, que fe retiraron de la Corte. Que luego fue
ron ambos Reyes a Roa , no el Rey íb lo , como el Doclor dice, 
donde el Señor de Vizcaya * dixo a fu Mageftad todo lo que con-» 
venia a fu fervicio : en que es falfo , que no hizo el Rey cafo, co-í 
mo el Doólor declara j antes hizo tanto cafo , que dice fu C h r o -
nica impreífa, cap.i 7. fol.30. De que toma el Rey muy gran pefar^ 
y tubo fe del mucho afincado y y con grand /aña que obo el Rey por e/i A 
razón tfahld luego con aquel Judio Simuel, de que refultó llamar al 
Señor de Lara , y bol ver fe al mifmo eftrecho de que la R e y n a , y, 
el Señor ds Vizcaya le quedan facar. Es efto no hacer cafo ? D U 
ce luego el Do¿k>r , que fenecidas las Cortes de Burgos, fué el 
R e y á Palencia, donde acudieron por fu orden el Infante Dora 
Juan , y Don Juan Nuñez , y alli con grande magnificencia cafaroa 
á Don A lon fo , hijo del Infante Don Juan , con Doña Terefa de 
Lara , hermana de Don Juan Nuñez, quedando con efla ocafion mas 
dueños de U voluntad del Rey. L a magnificencia pufo el Do¿tor de 
fu bo l i l lo : porque ni la Chronica, ni las memorias de aquel tiem
po la refieren 5 pero que con efta ocajion, efto es , el matrimonio, 
quedaflen el Infante, y el Señor de Lara mas dueños de la volun
tad del.Rey , no ay á que aplicarlo, pues fin aquella circunílan-
cia poíleian la gracia de fu Soberano,y ella era incapaz de adqui-. 
r i r la , ni aumentarla : pues ni interés, ni reconocimiento podia, 
cau fa ra lRey . 

34 En la pag. \ 6 . eferive el D o d o r las folicitudes del In -
tante Don Enrique , para ligarfecon la Reyna , contra los daños; 
que fe debían temer de eftár el Rey entregado á fus enemigos , y; 
que ellos obligaron á aquel joven Monarca a lo que no quifb exe-
cutar fu madre,y hizo vna confederación por eferito contra aque* 
Ha l nncefa, Don Enrique, y el Señor de Vizcaya. Que la Rey-r 
« a , y Don Enrique lo Tupieron pr imero, y luego todo el Reyno , 

F a por 
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por lo quaí Don Enrique bolvió á la bateda dé confederarfe con 
l a R e y n a i y aquellaPrinceía hubo de confentir en vnTratado 
ceñido , á que y? el Rey > y los que eftavan a Ju íado , intentaren 
quitar algo d Don Enrique , ó d los que feguian e/lá parcialidad. \ 
de aquí, fin acabar la oración, ni dalr alma á aquel T.ratado , paffa 
Cll i^edfsimo D o d o r a decir : Publicdfe e/lo por todo e lReynoty 
vinieron d Valladolid d ofrecerfe d la Reyna Don Diego López de 
Haro , Donjuán Alonfo de Haro , D. Fernando Rodríguez de Caf-
tro , D.Fedro Ronce , D.Die)roRamírez, y Donjuán Fernandez ¡y 
otros Señores. Pues que fe publicó , que tanta moción hizo ? dixo 
D o n Francifco: porque fi recabe fobre el Tratado de la Reyna, y, 
D . Enr ique, aun no labcmos qual fue ; y fi fobre la confedera
ción del Rey contra fu madre , folo efta Princefa la fupo , y dice, 
Perreras, que la ocultó. Pues quien cftendio por todo c l R e y n o 
aquel mifteriofo fecreto ? Era fecreto de muchos, dixo ü . A l on -
íb , y por eflb no pudo ocultarfe i pero lo que me hace mas cílwi, 
ñeza, es, que fíente el Doct.que la Reyna tubo tm tanto de la liga: 
porque de la liga , aunque fea para coger Pájaros, no fe hace 
tantos. Y mas feriamente hablando, quien entre el Rey , el 
Infante D o n Juan , y Don Juan Nuñez copiada la eferitura de 
confederación , para darla á la Reyna , fi el interés, y el cuidado 
de todos era , que la ignoraííe aquella Princefa ? Difíci l era de
latar elle nudo, dixo D.D iego , fi no fupicííemos que la Reyna no 
tubo tal tanto , fino la noticia el mifmo dia de la execucion,como 
la Chronica afirma , y que quando reconvino al Rey con la inde
cencia , y peligro de aquella eferitura, no dixo , que tenia copia 
4e ella , fino que la avia vifto. Dixole fcgun fu Chronica , fol. 32. 
Pues vos agora we lo negades , yo vos, quiero agora decir toda la car
ta , que hecifles , como es ditada ,y dixogela , demás juróle , que ella la 
viera con los ojos/uyos. Si rubiera la copia , mas fácil era moflrar-
l a , que interponet vn juramento , mayormente vna Princefa de 
tan gran juftificacion , y virtud , que fabia no fer licito jurar fin 
necefsidad. Pero decidnos , por vuefira vida , dixo Don Pedro, 
que capituló, la Reyna con el Infante Don Enrique , pues el buen 
perreras nos dexó á efeuras ? L a Chronica os lo dirá , refpondió 
D . Diego , en eftas palabras : Qiiej iel Rey le qmjiejje desheredar^ 
o U toma/je la tierra , que del tenia , que woftrandogelo al Rey 
primero rquefi el nongelo enir/tnda(fe , le defirviejfe , como d j u Reyt 
y Señor natural. Y lo mifmo djee Zurita, l ib.5. cap. 5 7. Bien acre-

ídivg la ReyíH íu alto juizáo eé eüa capitulación, pues fufpendit» 
Aas 
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¡áá tetribleS ameficTzaía de D.Enirique ,-ím darle otra cofa , qtie lo-
C\m concedía la Juílficia, acudiendo al Rey por el remedio de fu 
perJLÜcio,y fi no le deshiciefl^defendiendofe al fuero de Caftillas 
y en calidad de fubdito , que era ligarle nuevanaente á que no fe 
agregaííe al partido de Don Alonfo de la Cerda ycomo hl ame-
na^ava. Y era tan infigne la virtud de la Rey na,. y tan grande íiv 
atiíoridad, por el refpeto, y amor que la tributavan los Grandes, 
y los Pueblos , que no folo redujo al Infante á aquellos eftreehos 
limites, fino coniubo en ellos á los Grandes, que iutentavan dauH 
fulas mas exprefsivas, y mas violentas. Fueron eííbs Grandes los 
mifmos , que nombra c l D o d , Ferreras? dixo ©.Franeífco. Si,-
amigo , refpondióD^Diegoj pero no los nombró como laGhro -
nica , n i todos: pues el dice, que vino á̂  Val ladol id D.Juan- A lon 
fo de Haro , y es incierto : porque la Chronica afirma,.que no v i 
rio ,;fíno que el Señor de Vizcaya trahia configo Mandaderos. de 
Di juafí 'Alonfo de Haro ySeíáor de los Cameros , paraotorgar el 
pleyto por el . Y de los ©tros folo nombra el Doél . á D . Fer
nán Rodríguez de Cañro , Don Pedro Ponce ,. D . Diego Rami -
íéz, y D . Juan Fernatidez , y la Ckronka nombra mas á D. Diego 
¡Gómez de Caüafíeda ,;y á D.AIonfo García de Caftañeda , y aua 
concurrieron otros. Pero de aquellos creo que no hizo bien ea 
©mitir, que D . Juan Fernandez era nieto del Rey D.AIonfo de 
"León,.como la Ghroniea advierte ;-y íin efta declaración vn Juan 
Fernandez, fuena poco para empeño tan grande. 

35 Dice el Doftor Ferreras, pag. 17. que hecha , y fellada 
por los Ricos hombres la confederación con la Rey na , la guardo 
aquella Princefa/^nij eaupehrfe ; pero la Chronica del R e y no lo 
enfeña afsr, fíno que : LaReyna tomóla carta rporque la non obhjfg 
t i Infante Don Enrique 3ní ninguno dt los otros yftmpítdiejffen obrar 
porjella de allí adelante. Y efto es, mas que pata cautelarfe, para 
dejar defarmado alilnfánte , para librar los Reynos de vna guerra 
c iv i l ,para aífegurar la Coronaal Rey fu lfijo,y para que los-Alia
dos-no cay eífen eu yerro : efto esj no faltaflen á la fidelidad j.quc 
debían árfu Soberano* Dice luegoy que el R e y , que avia ido á Se-
gov ia , y Toledo , bolvió a Valladolid , y reconociendo , qy.e con 
la prudencia de fu madre eftava todo aííegurado ,.fe fíie á~ caza á 
k s Montañas de León, donde le recibieron el Infante D.Jt ian j.y 
D . Juan >5uñez,y que afsi lo dice la Chronica de l Rey . Y esen 
parte incierto) y en todo mal colocado. I s GÍerto,que el Rey,de-
jandê  en Y^Uaídoiid ios laicos hombres ¿ pafsc*s Xoi edo, donde 
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eftubo doliente diez dias, y mejorando, fe fue a Segovia, y de allí 
á Valladolid ; eon que no paísó de Segovia á Toledo , como el 
D o d o r dice. Es cierro, que en Valladolid le moftró la Reyna en 
fecreto la Capitulación de los Grandes , en que no halló cofa cf-
traña, y por confejo de aquella Princefa los habló de manera, que 
ellos quedaron fatisfechos, Pero como el Infante D.Enrique, lle
no de irritación, penfava en lo peor , ni quedó contento, ni quifo 
eftar ligado con oficio de la Corona , y afsi hizo dejación de la 
Mayordomia mayor, poco antes obtenida , para que fe diefle á 
vno de aquellos Ricos hombres de fu confederación. L a fingular 
prudencia de laReyna penetró fu animo , fin explicarfe con el, ni 
prevenir al Rey por no inquietarle , y folo le difpuíb a proveer la 
Mayordomia en D. Pedro Ponce, Señor de Cangas, y T i neo^uc 
ílendo vno de los Aliados , era de la fatisfacion del Infante , y no 
tenia inconveniente al Rey : porque fobre fer fu Collaco , efto es, 
hermano de leche , era muy rendido á la Reyna, que le crió en fu 
Cafa. Hecho efto,y eftando próximo el Invierno, declaró el Rey , 
que quería ir á caza á tierra de León , lo qual repugnaron el In
fante D. Enrique, y el Señor de V izcaya , declarando a fu Mag, 
que todo lo con ellos tratado no tendria efefto : pues iba a poner-
fe en las manos del Infante D . Juan , y el Señor de Lara. Y def-
pues de varias conteftaciones quedaron, en que el Rey hicieífe la 
caza,y palfada la fiefta deNavidad bolvieífe a Caftilla,donde fe ve
na con ellos , y afsi fe executó. Pero no recibieron al Rey en las 
Montañas de León el Infante D. Juan , y D. Juan Nuñez , como 
el Dod.Ferreras dice : porque la Chronica en el cap. 18. eferive: 
Y el Reyfuejfepara tierra de León, y luego fueron con el el Infante D , 
Juan ,y D.Juan Nuñez.: Efto es, que fu Mag. fue folo, y luego fe 
le agregaron aquellos Principes, á los qualcs dexó en Paiencia, 
quando rezelofo de la vnion de los Ricos hombres pafsó a Val la
dol id. Con que no fe alcanza de donde facó el Dodo r , que le re
cibieron en las Montañas de León, que fuena eftarle efperando en 
ellas, teraerofos de la concurrencia de los Grandes en Valladolid. 

$6 Efteaño 1303. dice el Doftor en lapag.18. que murió 
Mahomad Alhamár, Rey de Granada, y le fucedio Mahomad A l -
hamar fu h i jo , que queriendo moftrar luego fu valor , entró con 
tropas en el Reyno de Jaén , y tomó a Bedrnar,y otros Gaftillosy ff 
llevó captivos a la r inda de Sancho Sánchez de Biedm¿t,f d Juan X/-
meno^y fus hijos. Que es la cofa mas defeoncertada , que fe pudo 
eferivú*. Quefio me piache, dixo D . A l o n f o , veamos eífe deícon-
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tícrto , y no fe reciba en mala parte cña voz , por cuya amipatia ' 
il.imó el Doí tor á los íbrvicios conrribnciones. Es defconcerta-
da, dixo D. Diego : porque eíle íuceflb es del año antecedente , y 
en el le colocan la Chronica del Rey , Argote en la Nobleza de 
Andalucía, lib. 2. cap. 4. Luis del Marmol en fu Hittoria de Á f r i 
c a , tora, i . l i b . 2.cap. 38. fol. 207. Mariana , l ib. 15. cap. 5 .7 
quantos le refieren* Pero la Chronica con feñas tales , que fin ce
garte no fe pueden equivocar : pues fiendo las Cortes de Burgos, 
como queda probado, el año 1^02. y confeífandolo el Do¿lor en 
la pag. 7. efcrive la Chronica, cap. 17. fol.30. E/tando en efias Cor~ 
tes llego ay mandado> de como muriera el Rey de Granada^ que hicie* 
ron Rey a fu hijo , é d cavo de quince días llegó ay mandado , de como 
tfie Rey de Granada tomara a Bedmar^y a otros Caftillos en derredor^ 
y captivara d Doña Marta Ximenez , muger que fue de Sancho S m -
chez. de Bedmar%y dgs fus hijos : a l vno decían Juan Sanchez,y al otr& 
Ximen Pérez. Mirad, pues, que bien trasladó el D o d o r la Chron i 
ca , quando contra e l la , y Marmol, que fon los que cita, atrafsó el 
fuceflb vn año , y quando dice , que fueron cautivos la Viuda , y 
Juan XimenO) y fus hijos. Tenéis razón, dixo D . Francifcoj pero 
quizá lo hallaría afsi en algún Códice de los rancios, que fuele c i 
tar. N o ay tal cofa, refpondió D . Diego, ni ay texto mas anciano, 
n i mas feguro para aquel t iempo, que la Chronica, a cuya verdad 
fe ató Argote de Mol ina, con tal precifion,que copia fus palabras, 
y foio añade: Eran eftos Cavalleros en aquella fapón Señores de aquel 
Cfiftillo , que era de los principales de la l'rontera , y dellos fucedió H 
Jinage de los del apellido de Bedmar^de que ay gran noticia en efta Hif* 
torta , aunque oyfe ha perdido , como otros muchos antiguos ¡y nobles 
de el. Según eífo , dixo D . A lon fo , el Sancho Sánchez , marido 
de Doña Maria Ximenez , no era del linage de Biedma , como el 
Do¿tor dice ? N o amigo , refpondió D . Diego , y yo os aiTeguro, 
que en aquel tiempo no hubo Cavallero Biedma , que fe llamafle 
Sancho Sánchez , ni en la linea del Reyno de Jaén , de que es el 
Conde de Santiftcvan , ni en la de Galicia , que'toca al Conde de 
MonteRey ,y ambas,como iluÜrifsimas,fon muy conocidas.Quizá, 
replicó D. Pedro feria Biedma, y le llamaron Bedmar, por el Se-
Boño , como ha fucedido á muchos. N i eíTa retirada queda al Dr , 
-refpondió D . Diego : porque aunque por el Señorío le llamaífen 
Bedmar , fiemprc traheria las armas de Biedma , que fon vn Baf-
tón roxo , y ocho Calderas negras en campo de oro? y las de Bed
mar , que vfava Sancho Sánchez, fon diferentes: pues Argote de 
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Molina ácfpues de las palabras arriba copiadas, éác&Cuyj i Afm^g 
fon tres Cornetas negras, en campo de oro, y luego las dibuja. Valga.:. 
te Dios por D o d o r , dixo con exclamación D- Francifco. 

27 Empieza el año i J04. en la pag. 19. con la diCpofición 
que tubieron el Infante D. Juan, y el Señor de Lara, para que el 
Rey de Portugal pidieíTealde Caftilla vnas viftas en Badajoz, m i 
rando en ello á tenerle diftante de la Reyna fu madre. Que el Rey 
cayo en aquel artificiofo laco, fuponiendo^orao fe lo decian,que 
fu fuegro le baria vn gran focorro de dinero. Que eftando aque
l lo ajuftado, dio el Rey parte á la Reyna fu madre , la qual def-
aprobo el CongreQb. Que el Rey le quilo tener fin embargo , y 
pidió á la Reyna fe ballaüe en el,aunque no la pudo reducir. TpA~ 
r.a ajfegurarfe ( dice el D o d . ) del Infante D. linriqae ,y D. Diego 
López de Haro , los dejo por Guardas del Rey no , y pafsó a Toledo , y 
de alli a Badajoz, con f u muger la Reyna Doña Ccnftan^a. Que te
néis contra eífo, dixo D. Francifco ? N a d a , refpondió D . Diego: 
porque fi fe ha de reparar todo lo que el Do¿t. Ferrcras y erra,dif-
loca, ó confunde , es precifo copiar toda la Hiftoria de Efpaña, y 
hacer mas larga obra , que fus once tomos. Todo lo que ai dice 
es cierto; pero tan diminuto , tan fuera de fu lugar, y tan indeco-
rofoáias perfonas deque trata , que realmente parece otra cofa. 
Pues decidlo, replicó D. Aionfo, que í i no firviere de comentario 
a eífaobra, á lo menos no perderéis en nofotros la enfenanca. Es 
verdad, profiguió D. Diego , que el Infante D. Juan , y D. Juan 
Kuñez, abufando de ia confianza del Rey , y firviendofe de fu do^ 
ciudad, difpufieron las villas con el Rey D. Dionis. Pero efta tra
ma fe hizo el año 1303. y con el fin de que el Rey no cumplieíTe 
al Infante D. Enr ique, y al Señor de Vizcaya la palabra de verfe 
con ellos en Caftilla defpues de Navidad. Y fer aquel el fin prin-i 
cipal fe reconoce , en que defpues de refuelras las viftas con la en-
gañofa efperan^a del focorro , fe embarazó el Rey en el defedo 
de fu ofrecimiento 5 y ellnfante D.Juan , y D . Juan Nuñez, le 
procuraron , aunque inúti lmente, perfuadir, á que difeulpafe la 
falta con el accidente de las viftas. Y viendo los d o s , que aquel 
honrofo efcrupulo del Rey los deftnúa la dominación : pues lo 
mifmo era verfe con D, Enrique, y el Señor de V i z c a y a , que en-
tregarfe á la Reyna fu madre , difeurrieron tener para la reílitu-
cion del Rey a fu arbitrio mas alta prenda, que el fupuefto focor
ro de Portugal , y propuíieron ^ que por no defeonfiar á aquel 
l^onaícaij le ̂ vi^íTe, <jue en | | ^afcjua de Refíitrcccipn eftaria en 
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Badajoz , y que embiaffe luego .1 aquella Ciudad á ía Reyna D^,. 
ñaConílan^afumugcr , acó upa ña da del Infante D . Jaan , para, 
que efperaííen alli el plazo afsignado. E l Rey convino én eíto , y, 
pafsó á Val ladol id, dcfpues que el infante D. Juan llevó la Rcyna 
a Badajoz , con qae no fue con el Rey , como el D o d . afiema. En, , 
Val ladol id, dixo fu Mag. á la Rey na fu madre (que en Valladol id , 
eftava , y no cazando en tierra de León ) el Tratado de las viftas, i 
y la confianca con que le hizo de fer focorddo. Pero aunque ía 
R c y n a , que era de perfpicaciísimo ingenio , y llena de experien
cias , le hizo prefenre la inutilidad de aquel viage , lo efeafo del 
íbeorro , la indecencia de pedirle , y de tomarle, y la incertidum-
bre del ponderado amor del Rey D. Dlonis ; el Rey no fe moftro 
perfuadido , quizá por eftár ya ligado con la palabra de efe£tuac 
las viftas. Solo trató de fatisfacer el ofrecimiento hecho aí Infan
te D. Enrique , y al Señor de Vizcaya , y los aviso, que le vieíTen 
en Guellar, donde fu Mag. pafsó con laReyna, y ellos coneurrie-, 
ron. L o qual, precifamente fue poco defpues de Navidad, y a los 
principios del año r 304. fegun la palabra inmutable del Rey .Con , 
que todo lo antecedente no pertenece á efte año, aunque el Dr.lO; 
coloca en él.En Cuellar inftó mucho el Rey al Infante, y al Señor 
de Vizcaya,para que le acorapañaíTen á las viftas, y fe cfcufaro,in-. 
fiíliendo fiempre en el remedio de los males públicos, para lo qual 
pidieron, que en lugar conveniente, afsiftiendo el Infante D.Juan, 
y el Señor de L a r a , concurrieíTen todos , y juntos moftrallen al 
R e y lo que era fervicio fuyo, y bien de fus Reynos. E l Rey aíin-
t ió para defpues de las viftas á efta jufta inftancia ; pero fofpecho-, 
fo ya de la negación , y de la entereza del Infante D. Enrique , y, 
del Señor de Vizcaya , rogó á la Reyna fu madre , que le previ-
nieífe el modo de quietarlos, ó fueífe con él á Badajoz j y ella u c -
gandofe á ello, por la falta, que haria en Caftilla, eftando fujeta i 
tantos accidentes , d ixo , que aunque aquellos dos Principes no le 
quedavan amigos : Los dixejfe , que pues no querían ir con él d las 
v/fías , les rogava como d parientes,/ naturales , que aunque fttejfe ¿ 
efias vijias^qae ellos ¡que le guardaren la tierra delRey de Aragón^ de 
p.Alon/b, que fe UamavaRey de Caflilla,que eran fus enemigos .que le 
non biciejfen mal ninguno en la tierra , y que luego fe tornaría para 
y * » defque las viftas fuefen pajfadas, Afs i lo executo e lRey , y D . 
Enrique,y D.Diego lo ofrecieron: con que fenecido el Congrelíb 
de Cuellar, el Rey fue á Carrion, donde en 6.de Febrero de 1J04. 
confirmó fus privilegios al Prior de la Orden de S. Juan, y luego á 
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Burgos, donde a I2.'dd Abr i l confirmo al Mpnarterio de S.Millan 
de la CogOÜA frn privilegio del Conde Ferpan Gon^aíez, y de am, 
bos trata'Ximena, Ánairdc Jaén, pag. 323. De allí pafso a To le 
do , donde efperó quince dias a D.Simuel fu Alu)oxarife,q.ue que
dó en Burdos , previniendo lo neceflarlo para las viñas , y luego 
partió a Badajoz. Todo efto refiere el cap. 18. de la Chronica im-
preffa del Rey , y todo es digno de memoria , para crédito de la 
prudente deOreza de laReyna , paramuefira de la conftancia del 

' R e y en obfervar íu palabra , y para teftimonio de la gcncrofidad 
del'lnfante D. Enrique , que depuíb fus duelos , y rufpcndió fus 
agrias refoluciones, con prenda tan débil como aquella confianza, 
y fin embargo, el D o d . Perreras no acierta a hablar de ci fin exe
cración. Queda entendido, dixo D. Francifco, que la Reyna D o 
ña Conftan^a no efiubo en Toledo , ni fue con el Rey á la jo rna
da de Badajoz , porque ya le efperava en aquella Ciudad? pero es 
cierto, que el Infante D. Enrique , y el Señor de Vizcaya queda
ron por Guardas delReyno , como el D o d . dice ? N o amigo , ref-
pondió D. Alonfo , eíTa es otra equivocación del Doft . á caufa.de 
la celeridad, con que lee, fin digerir.La confianza, que el Rey los 
hizo,no pafso de affegurarlos en fu fervicio, para que en la nufen-
«dá, que contra fu didamen hacia , no tomaffen el partido de D. 
Wlonfo de la Cerda , protegido del Rey de Aragón 5 y para que en 
£l tiempo precifo de las viíías , embaracaflen ios esfuerces , que 

• podrían liacér aquellos Principes en Canil la. Efio folo (ate de las 
palabras de la Chronica bien conílruidas, y no pueden tener otro 
fentidb : porque Guarda de los Reynos es empleo de menor-edad, 
en que ya no eftava el R e y , y los Regentes , ó Tutores tomavan 
aquel titulo , y el Infante D . Enrique le avia vfado como Tutor, y 
le queriíi retener por toda fu vida , como en la Chronica del R e y 
fe lee en el cap. 16. Fuera de que aunque fueífe pofsible , que vn 
Eey : ya mayor de edad, y cafado,fubftituyefle fu abfoluto poder 
eti otiro, nunca feria en el Infante D . Enrique, ni el Señor de V i z 
c a y a , de los quales entendía firmemente , que le eran enemigos? 
y afsi lo declaró al Rey de Portugal en las villas de Badajoz, p i 
diendo fu favor contra ellos.Yfuera el vltimo defacierto poner los 
Reynos con el empleo de Guarda , y Defeníor fuyo al arbitrio 
de fus enemigos. 

38 Dice luego el Dod:. que los Reyes de Caftilia, y Portu
gal íé vieron en Badajoz , y como.el Rey D. Üionis no hablaífíí 
p̂Ubr£% del focorro, que ofrecieron d Infante D. Juan, y D. Juan 
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Nuííez : E l Rey D* Fernando ¡os reconvino de fu eUMfto , mas como el 
Rey era mozo , y ellos cocidos enfemejaníet embuftes , U fojfegaron di-, 
viendo , que ellos reconvendrían al Rey D. Díonis de f u pahbra, Afsi 
el DoSt. pag. 20. Que decís, preguntó D. Alonfo, cocidos en em
budes ? SI amigo , refpondió D , Diego , y es milagro , que no os 
los dieíle atados, empanados,ó falpimentados; de eíFo os admiráis? 
C o n mucha razón , refpondió D . Pedro, porque no fe vio exprcC-
íion tan baja , y tan impropia , para dos grandes Principes : el vnó 
hermano de fu padre del Rey , y que no íblo le difputó la C o r o 
na, fino fué coronado en LeOn , y obedecido como R e y ; y el otro 
Cabera de la primer familia del Reyno , y Soberano de Albarra-
cin ; pero ambos tan poderófos por fus Eftados , y fu autoridad, 
que hacían balanca á todo el refto del Reyno , aun dirigido de la 
incomparable prudencia déla Reyna madre. Cocidos en embuf
tes es voz tan foez , que difícilmente fe hallará en la gravedad de. 
la H i í l o r i aá quien convenga , y por mas motivos de irritación, 
que el Do£t. hállaífe , fe debió contener á términos moderados, ^ 
en mi dtd:ameu ferian fuficientes en lugar de í-^c/íoj en emhuftes% 
muy pradVicds en los artes de la Corte, ó otra cofa, que reprobaf-
fe el hecho , fin ofender tan gravennente lasperfonas. E l Efcritor 
de Hiftoria vniverfal es vn verdadero Juez, que pefando madura
mente los Hechos, que refiere, debe adminiftrar Jufticía, alabando 
ío bueno por el premio del intereífado, y por la vtilidad de la imi
tación ; y reprobando lómalo , para que todos huyan de incurrir 
en ello. Pero éfto ha de fer áfangrefria , fin enojarfe , ni enfure-
cerfe \ ofendiendo la indiferencia del empleo. Porque fi e l que 
juzga ína caüfá la mas cr iminal , no tiene derecho á maltratar de 
palabra a l reo y a convencido , y fujetó al rigor de la ley ; qu lca 
dio facultad al Hiftoriador, para que fin el convenclmieato, y a1'a 
fin plena noticia del delito , y lo qué mas es , firt tomar la confef-
íion al detinquente , le disfariie , le llene de oprobios , y le haga 
execrable á la poftertdad, y eftb por hechos tan diftantes, que paf-
faron máshá de quatrófiglos? Tenéis razón , dixeron todos, y D . 
D iego píófiguió: ' ; 

39. D ice el D o d . que el Infante D . Jaan,y el Señor de L a -
ra expreífaron al Rey D . Dionls , que fu R e y avia convenido en 
aquella conferencia , con la éfperán^a de fer focórrido para fus 
ahogos , y que a^uel Monarca efírañó la propuefta, ? y negó el. 
íbcono : Cow queelks áeslumirándo, comopúdieror* a¡ Rey D^Fer
nando %¡y cargando fá culpa al R e y D , Dionis , pufieron en par age alot 
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dos Reyes de romper > y de/avenir fe %fim hubiera Jido por t i fa¿ 
grad» Iris de Santa Ifabcl, que recabó can f u marido diejfs al Rey D. 
Fernando vn millón de maravedifes , i* mitad ds contado %y la otra 
mitad d cierto plazo , por la intervención de Simuel Judio, Es cjier-
to eítb ? dixo'D.Frandrco. Cierto es el hecho, refpondió D .D ie 
go , y le refiere la Chronica del R e y , en el cap. 19. Brandaon en 
e l cap. 2. del l ib. 18. tom. 6. de la Monarquía Lufitana , Garivjay 
3ib.13.cap.29. Mar ianal ib. is .cap.S. y otros. Pero el Do£t. tie
ne particular gracia , para desfigurar las cofas , diciendolas al r e -
ves. Mas dexando á parte la viejifsima voz recabó , y el millón de 
maravedi/es, moneda , que ya ni corre , ni fe conoce , es cierto, 
que el Rey D.Dionis fe difguftó de que fe le pidiefle , lo que él 
í io penfava , ni debia dar , y que fobre la negación cftnbieron los 
Reyes para defavenirfe ; no para romper , como el DocL quiere 
primero , fiendo fíempre el rompimiento efecto de la defavenen-
c ia . Es cierto , que Santa Ifabel redujo al Rey fu marido á dar al 
yerno vn quento de maravedís j pero es falfo, que cfto fuefle por 
3a intervención del Judio D . Sia iuel : porque eílc , aunque muy 
autorizado por el favor del Rey D.Fernando , no medió en otra 
co fa , que la indecencia de reducirle á que acetafle vna tan lige-
i a , y defproporcionada donación. L a Chronica lo declara con 
la mayor puntualidad, quando refiriendo, que el Rey D. Dionis 
fe efeuso al íbeorro con difgufto del Rey de Caüi l la, proíiguc 
JMaslaReyna Doña Ifabel de Portugal t rezelanáo mucho la de/ave
nencia de Jos Reyes , por lo de f u bija 9 trabajo tanto con el Rey de 
Tortugalfu maride^que abo de bactr, que pr&metiejfe al Rey vn quen~ 
$o,y que le daría allí luego la mitad m Badajoz.Tla Rey na habló lue
go con el Rey D. Fernando , que quifiejfe agora tomar efie quento 
tn efta manera ̂ y el Rey non lo quifo hacer f fino por aqueljudioy que 
i ra f u Privado , y por algunos otros fus Privados, que con cobdicia 
del algo le aconfejaron que lo tomaffe ^y el óbolo de hacer, y fincaron 
M/si ambos ajfojfegados los Reyes. Esefto dar el R e y de Portugal 
por la intervención de Simuel, ó recivir el Rey de Caftilla vencí-; 
do de las períuaíiones codiciofas de aquel Hebreo? 

40 Efcrive luego el Doüt,Perreras, que fenecidas las vif-
ías j y perfuadido el Rey á que le engañavan el Infimte D.Juan, y, 
e l Señor de Lara , refolvió bolverfe á la Reyna fu madre , y lo ef-
torvaron aquellos por medio de l j ud ioS imue l , conque el Rey^ 
partió á Sevilla. Que ay ea eííb de cierto , dixo D . Francifco ? y, 
P.Diego refpondió j Que fe fae a SevilU á períuaüon de Simuelí 

gerp 
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pero no es cierto , que fe conoció engariado,y que por cfto quifo 
dejar al Infame , y al Señor de Lara , y bufcar á la Rcyna. L a 
ida á Sevil la ettava refuelta por aquellos Señores defdc el año an
tecedente , con el fin de tener al Rey feparado de fu madre> pero 
n i aquel Monarca conoció el engaño, ni penfava fepararfe d e i l n -
fante, y del Señor de Lara , que con el exterior apacible velo, de 
libertad le avian malquiftado con la dependencia mas v t i l , y mas 
generofa , que debia apetecer. L o que el Rey queria es , bolver 
a Caftilla , porque lo ofreció afsi al Infante D . Enr ique, y al Se
ñor de Vizcaya , y como queda vifto fue grande obfervador de 
fu palabra. Pero como cumplir aquella era lo mi fmo, que def-; 
t r iúr el embelefo con que eftava afíediado : porque la Rcyna pot 
fu bien , y del publ ico, y D.Enrique,y D.Diego López por aque
l lo mifmo > y por fu opofidon al Infante D . Juan , y al Señor de 
-Lara , hablavan muy c la ro , fue precifo defplegar todas las velas» 
ílrviendofe de la confianza de aquel Judio, para fufpendcr la pala
bra de la buelta á Caftilla , que valia tanto como romperla. Y e l 
medio fue tan poderofo por el blando genio del Rey , que refol-
v io paífar á Sevilla contra fus intercffes,y fu ofrecimiento. L a 
Ch ron i ca , en elcap. 19. loaííegura todo , diciendo: Tdefpttei 
de fio aconfejaron al Rey, quefefuejje para Sevilla ¡y como quier que 
¡o non quiftejft hacer, antes fe quijiera tornar, como lo pujiera con la 
Meyna , y con D. Enrique 9y con D. Diego y y entendía, que cumplía 
para los affojfegar ; mas el Judio , que fe llamava Simueí , que era 
muy Privado del Rey > tan grande/abor avia, que elReyfueJfe a l A n 
dalucía , porque el era dende natural, que le aconfejo, que fueffe alla¿ 

<y el Rey óbolo de hacer, 

41 'Pfoúef\xee\Do&. Tquedandofe el Judio para feguir a l 
Rey , entró vno en f» cafa, y le dio algunas puñaladas» de que juzgó 
morir ía, y fe /al ió, de las qaales el Judio con el cuidado , y las tneái~ 
tinas fand. Raro cafo , dixo D . Francifco, tantas puñaladas en v n 
pobre Judio , y fin mas delito , que la gracia de fu Soberano, que 
le debia prefervar de todo infulto ! N o os laftimeis mucho, dixo 
D . D i e g o , que las puñaladas fe las dio de gracia el Do¿t. Bucníi 
gracia t iene, replicó D . A lon fo , y fin miedo de la irregularidad, 
íiendo Sacerdote ? N o llegó effe cafo , dixo D.Diego, porque no 
fueron puñaladas efeíl ivas, fino en feco. Y aun noVueron puña
ladas , fi miramos á la propiedad de la voz : porque í i fe llama ef-" 
tocada á la herida hecha con cftoque , cuchillada á la de Cuchi
t a ) X P>Úkkcl4 á k de p ^ a ^ ^ no íiendo el Judio & Simucl herí^ 
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d o con p u ñ a l , no fe pado e fe r i v i r , que reciv io paiíaladas. Pues 
a c a b a d , repl icó D i Franci fco , decidnos con qub arma, y, por q u ^ 
mot i vo íe h i r ió cííe cruel O j & . y me holgare que íueíTe con a r n u 
de fuego , en t iempo que no fe avia inventado la pó lvora . T e n e d 
p a c i e n c i a , refpondió D . D i e g o , que la C h r o n i c a os lo d i rá,y ellas 
i o n fus pa lab rasdd cap. 19. Fueje (el R e y ) para Sevi l la , y el d ia 
quefal id de Badajoz, y finco en la l^ i l lae l J u d i o Simuel d l ibrar fus ío-

f a s . T efieJadió era defamado de todos hs de la t ierra ^y de los de la 
C a f a delf ley D . Fernando: ca metis a l Rey , como era mozo , en m a 
chas cofas malas , y era atrevido mucho. T e/le j u d i o , efiando en f u 
fofaday v ino alí i vn orne y y en habí.indo, con e l , diole con v n cvchi lh 
por el colado vna herida , cuidando que la dava por el corazón, y que 
lo mataría ; mas erróle. Tdefque el f u i i o f e fintió btrido , div muy 
grandes votes, y llego ay D . Pedro Pones , que eflava en la cafa den
t r o , y'otros muchos , que efl.wan ay con él yy tomaron luego aquel 
orne. Señores , d ixo D. Ped ro , que mot ivo tendria e l D o c t . P e r 
reras para cal lar los vic ios de eíTe Jud io , darle algunas puñaladas, 
fíendo fo lo vna herida , y de cuchUlo , y dejar ir al de l inquentc , 
av lendo f ido preíb? Aver igüe lo Vargas, dixo D . A l o n f o . 

42 D i c e e l D o d . en la mifma p.20. que: D . J u a n Nuñez. de 
h a r á antesÁe llegar d Sevi l la part id d Aragón a tratar con el Rey D . 

J a y m e fobrelos ajufles depazes. Q u e a y contra eflb , d ixo D . F r a n 
c i f c o : Q u e la j amada es cierta , refpondió D . D iego ; peto por 
n o de/ar claufula finequiracacion , atrafsó la falida de D . Uian , y 
q u i f o q u e l a e n i p e z a u e d e f d e el camino de S e v i l l a , aviendo fido 
defde Badajoz . A q u e l l a p ropoüc ion de paces al R e y de Aragón-, 
fe re fo ly ió de acuerdo con e l R e y de Por tuga l fu cuñado en las 
viftás de Badajoz , y antes que fe feparaíTen , fal ió de aquel la C i u -
d a d , para executarla D J u a n N u ñ e z ; con que fi no i va á Sevi l la* 
n o pudo apees de llegar á aquel la C i u d a d encaminarfe á A ragón . 
L a C h r o n i c a del R e y lo dice b ien en e l raifmo c . i p . Fincaron am* 
bos afsi af&ffegadvs losReyeSyy luego que efio fue afsi hech9%acordarofi 
quetmhiajfe a l key de 4rag9nfu mandado de moverle alguna p leyU-
fia, y él Rey em&io al l i d é l d D .Juan Nuñez. T el Rey partió fe d d Rey 
de Por tuga l y y faefe para S ¿ v i l l a X l o m t f m o k \ \ ú \ & en dos exein^ 
p laTescn .s .que aqui eíUn de la mi fma C h r o n i c a . D e f o r m a , q u ^ 
D . Juan Nuñez falió de Badajoz awtes que el R e y , y e! camino d e 
Sev i l la es derechamente opuefto a l de A r a g ó n , i - ; i ! " ' ! 

4 ^ Éfcr ivc e l D o d . p .2 i , .qu6 luego que ©I R e y l legó a S e 
v i l la , i rabió al R e y de Granada para ajuftar la paz ;• a cu y o Cienipü»' 
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aquel Rey: tmhtd también f u Embajador al Rey Don Fernando para 
ej mifino éfiiío : cmqm el Rey imhio a D . Fernán Gómez de Toledo 

f u Cbanetllerpara el.aju/i.e ,y e/ie con el Imbiado del Rey de Granada, 
ja ajv/taron-.'Notable canúázá ác imbtosjimtó elDoft.en tan pocas 
palabras , dixo D.prandfco,haciendo Imbhdos á Ips Embiados, y 
imbios á los embios. No es elfo lo mejor, dixo D.Diego, fino que 
las dos imbios fue vno fo lo, y no vn imbiado, fino dos : porque 

: con D.Fernan Gómez de Toledo pafsó á Granada DonSimuel , 
aquel Jadió Privado , y Almoxarife del Rey , ya convalecido de 
las puñaladas. Y aun ay mas: por que el Doí t . eferive , que todo 
el Tratado coníiftió , en que el Rey de Granada reconociefíe el 
vaflallage antiguo al Rey D.Fernando , con que deja, diminuta la 
narración , y confufo vn cafo tan grande, como Vn Tratado de 
paz. L a Chronica imprefía caíi al fin del cap.20.fbl.3 6. os lo dirá 
me/or: B.l Rey D. Fernando , que efiava en Sevilla , acordó de etoi-
biar f u mandado a l Rey de Granada y para fe avenir con el 7y embio J 
el f u mandado (de aqui facó el Do£t.el fegundo imbiado)^» Fernán 
Gómez de Toledo , fu Chanciller# eon Simuelfu AlmojarifeJT defque 
llegaron a Granada •> hallaron que ivan ay Mandaderos del Rey de 
Qrañada ty antes que obiejfen de llegar, obieron de pleytear con el Rey 
de Granada en efia guifa : Quefincajfe el Rey d i Caji i l la con Tar i fa , 
y el Rey de Granada con Alcaudete ^y Qutfada ^y Bedmar , y con to~ 
dos los otros Lugares , que el Rey f u padre , y Ü avian ganado de los 
Chrifiianos , defque el Rey D ¿Sancho finara, T que fine affe el Rey de 
Qranada por f u vaffallo ¡y que U diejfe fus parias ,afsi como las fo l ia 
dar el Rey f u padre al Rey D.Saneho.De que no folo fale lo que os 
h¿ dichojíino que e l R e y nó recivió la Embajada,que elDo£t.dice 
del Rey de. Granada , ni llegó á Sevilla Miniñro luyo: porque co 
rno la Chronica dice luego 5 hecho, y firmado el" Tratado en G r a 
nada por los Embajadores de Can i l l a , fue á ratificarle Alfaqüi 
Mahomad , Privado del Rey de Granada, en cuya prefencia le 
firmó el R e y haílandofe ya enCordova , de buelta á Cáftilla. 

44 En lamifmapag. eferive c lDo¿t . loque enlaaufencia 
del Rey executaron el Infante D. Enr ique, y elSeñor de V i zca 
ya jpero con tal concifíou , y defedos de ettilo , y de fubftancia 
en vn cafo gravifsimo, que ü el L e d o r n o bufeare la inteligencia 
en otra part-e , quedará i ó mal informado, ó Heno de confufío-
nes. D i c ^ , qtie aquellos dos Principes rezelofos del Infante Don 
Juan* y el Señor de Lara^ dueños de la voluntad del Rery,fc vnie-
ron coa D. Juan; hijo deí Infante D. M^uel- Y conociendo,que 

aun 
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aun no tenían f aenas para oponerfe al R e y , foUdtaron confede- . 
rarfe con el de Aragón : p¿ra que le ewhiaron d D . f u a n Manuel , 

por el párente feo que tenia , y tratajfe de la confederación. Q u e es vn 
Caf te l lano U f o , y l ü n o , pero fin atadura , como la morc i l l a det 
o t ro . A ñ a d e , que D.Juan M a n u e l quedo con e l R e y de Aragón , 
f u c u ñ a d o , en que para e l dia de S . Juan Baptifta fe juntafTcn to
dos en A r i z a , para concordarfe 5 y que luego v ieron D^ E n r i q u e , 
D f Juan , y D . D i e g o a la R e y n a madre , y la inf laron á entrar en 
níquel T ra tado : Pero la prudente Reyna no quifo venir en ello , a n 
tes folicito difuadirlos de fie intento ¡por U turbación , que fe feguir i* . 
'd los Reynos, y ajfegurandoíes nada intent.tria el Rey f u hijo contra 
ellos. Q u e es vnagrac io fa Gramática. E f i ava entonces (prof igue) 
l a Reyna Doña M a r i a en Toro ty recivid vn Correo d i f u h i jo , con el 
q u a l l a dio avifo de lo qne pajfaaa , y lo que intentauan D . En r i qae , 
y D,Diego López., diciendola , que en todo cafo convenia fe v l ñ i i j f i i 
pa ra prevenir el remedio neceff ario a la turbación, que amenazava, 
Conce r tadme eíTos bolos , d k o D . A l o n f o : la R e y n a eftava en 
C a f t i l l a , inftruida del accidente , y fatigada en remediar le 5 y el 
R e y au fen te , y diñante , f in not ic ia alguna , dc fpacho vn C o r r e o 
á fu madre , para inftruida , y l lamarla , á fin de dar el conveniente 
remedió . Qu ien entenderá d f i Ger igonca í Y qaien dexapaífar, 
que e l D o c l . haga á D . Juarí Manue l cuñado del R e y D . J a y m c 
II . c o m o marido de D o ñ a Conf ianza fu hermanaXiendo efta P r i n -
eefa h i j a d e l R e y , y D . Juan M a n u e l fu y e r n o , c o m o cxpreíla^ 
mente l o advierte con toda la H i t to r ia de la C o r o n a de A ragón , 
Z u r i t a e n eü ib .5 . cap . í>5 .85 .y 8 9 . d e fus Ana les? Y fi mas qu ie
r e , vea en la H i f to r ia d e S . Agu f t i n de S a l a m a n c a , pag. 189. la 
fundación que el año 13 2<$. h ic ieron el los Pr inc ipes de l Monafte? 
r i o de S . Aguft in de l Ca f t i l l o de Ga rc i -Muñoz , en que ambos re^ 
f ieren fu filiación. Con t i nua e l Do¿ l . Q u e la R e y n a embió á los 
tres A l i ados dos Cava l le ros de fu C a f a , para rogarlos no fe ligaf-i 
íen con e l R e y de Aragón,ofreciendofe á fatisfacer todas fus q u e 

j a s ; pero que el los fin embargo , fabiendo que D . Juan N u ñ e z 
avia entrado en Aragón , con propof ic iones de paz , concurr ieror i 
c o n aquel R e y en A r i z a , y procuraron hacer f u confederación , p a * * 
que de qualquiera fuerte quedafen incluidos en los Tratados de p ^ 
ses ; ^ ^/}/, los Capítulos de f i a confederación f u e r o n , que ellos a f s i p * 
r ían con fus perfonas, y gentes a l Rey D o n j a y m e , contra el Reyd* 
Caf t i l la t y q m de la mifma fuerte el Rey D . f ayme los a fú j l i r i a tifa. 
f u g m t e , y armas contra el Rey D , Fernando, A f s i tefume elDo¿t* 

a q u e l , , . 
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5düd cftfaíío cafo , pero decidme por vucflra vida ; que enten
déis deíla relación ? Y D. Aionfo refpondió: effo es para mi cla
ro como el agua. Que defeonfiados el Infante D . Enrique, y el 
Señor de Vizcaya del Infante D. Juan , y el Señor de Lara , fe 
vnieron contra eftos , primero con D . Juan M a n u e l , y defpues 
con el Rey de Aragón , quedando reciprocamente obligados a. 
arsiftirfe contra el Rey de Caftilla. Es efíb lo que entendéis? d i -
xo D. Diego. Si amigo, refpondieron todos , y éi replicó : pues 
perdonad otra relación defte cafo, y íino le hallareis en todo di-: 
ferente, 'le veréis en la mayor parte defemejante. 

45 Ya aveis oido, que las viílas de Badajoz fe forjaron fin 
neceísidad , y con indecencia , por apartar ai Rey de fu madre, 
y porque la autoridad grande del Infante D. Enrique , y del Se
ñor de Vizcaya hacia vu notable contrapefo á las máximas del 
Infante D. Jtiara, y del Señor de Lara, feguidas ciegamente por 
la bondad del Rey. Y a oifteis, que eftos dos Principes, vno her
mano, y otro yerno del Rey D . Aionfo el Sabio , quedaron mal 
fatisfechos , 4e que defatendiendo el Rey fus juilas inftancias, 
bolvieíTe^con el pretexto de las viü:as,al lazo del Infante D.Juan, 
y el Señor de Laca , de que fu madre,y ellos le querian librar.Yi 
que para íbíTegados el Rey , ílguió el prudente confejo de £a 
madre, y los rogó, que entretanto que bolvia á Caft i l ia, la de-; 
fendieffen de fus enemigos , Ci fuelle infuitada, que es por lo que 
e l Do£L los hizo á capricho Guardas del Reyno, E l Rey los defo 
en efte externo repofo; pero ellos conociendo el od io , y reze-' 
lando las maquinaciones de los que governavan á fu Mag. 11a-
maron a D . Juan Manuel á R o a , y difeurriendo con él los me
dios de fu feguridad, refolvieron afiancarla con el favor del R e y 
de Aragón , para lo qual pafsó á fu Corte en Xativa D . Juan 
Manuel , con quien en ocho de Mayo de 1303. acordó aquel 
Principe todo lo que fe le propufo , y que el dia inmediato de 
S. Juan concurrieíTen todos quatro en Ar iza. Zurita incluye en 
efta negociación á D. Lope Diaz , hijo del Señor de Vizcaya, a 
D .Juan Aionfo de Haro , Señor de los Cameros, á D . Fernán 
Ru iz de Caftro, Señor de Lemos, y otros aliados fuyos, y la an
ticipa á principios del año 130^. con el fin de colocar en el So-: 
l io Caftellano á D. Aionfo de la Cerda,á quien lo avifaron , y el 
á 28. de xMar^o al Rey de Aragón, como también lo executó ei 
Infante D . Enrique. D . Juan Manuel participó lo que avia con
certado al Infame , y aquel al Señor de Vizcaya , y defeando 
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ambos hacer mas firme, y menos eícandalofo el Tratado, incli^. 
yendo en ci á la Reyna madre , que a la facón cítava en Toro, 
la íuplicaron , que paílaífe á Valladolid , donde la bufearian , y 
afsi le hizo. Manifcíiaron á la l l cyna lo que avian concertado 
con el Rey de Aragón, y para inclinarla á aprobarlo , la propu-
íieron , que 0 quificílc cafar al Infante D. Pedro fu hijo , con la 
Infanta de Aragón , le aclamarían Rey de Caftilla , y cafarían a 
la Infanta Doña I fabcl , con ü . Alonfo de la Cerda , que.fe 11a-
mava Rey de Caftilla, y los darian el Reyno de León, teniendo 
paraefto'en fu favor al Papa , al Rey de Francia, y a todos los 
naturales deftos Reynds, que ló querían afsi. Y como la pruden-
tifsima Reyna refpondieíle , que no hablaflen en cafar a fus h i 
jos por fu corta edad 5 D. Enrique , y D. Diego defeaecieron a 
fupiicarla, fuelle con ellos á las villas del Rey de Aragón, y dif-
pondrian , que aquel Monarca la vielle en Maderuelo , Vi l la de 
la mifma Reyna , y de la Corona de Caftilla : otro cxemplo pa
ra la deferencia , que el num. 14. dixo tenian todos los Reyes 
de Efpaña a los de Caftilla. Pero como la Reyna fe efcufalfe 
defta concurrencia por los motivos de difguftü , que el Rey de 
Aragón la avia dado , la pidieron poderes para otorgar en fu 
nombre lo que ellos capitulaflen con aquel Monarca , y Don 
Aloníb de la Cerda. Y como la propoficion era realmente mas 
deciílva , no folo la negó aquella gran Princefa con la mayor 
franqueza, fino los hizo prefentc elcrror, que cometían en coós 
federarfecon el Rey de Aragón : pues no dudavan, que feneci
das las viñas de Badajoz , bolveria el Rey á Caftilla , como íe lo 
ofreció , y fe acordarían de modo , que cefaíTen fus quexas. 
D . Enrique, y D. Diego reípondieron , que aunque el Rey bo l * 
vieffe, mas procuraría fu daño, que aflegurarlos en fu fervicio.Y 
enterados de que en manera alguna tendrían la protección de la 
Reyna, fe defpidieron, y paíTaron á Roa,y aquella Princeía bol-
vio a Toro . Poco dcfpucs llegó a aquella Ciudad Eftevan Pérez 
Florian , vno de los favorecidos del Rey , con carta fuya, en que 
dava quenta á la Reyna, del viage de Sevilla , y la rogava pro-
curafte mantener en fu fcrvicio al Infante D . Enrique , y al Se
ñor de Vizcaya , para los quales trahia aquel Cavallero cartas 
del mifmo tenor. La Reyna refirió á Eflevan Pérez todo lo fu-
cedido } y el rezelo de que executarian lo que peor eftubieííe 
al Rey , y propufole , que los viefte con el pretexto de aquellas 
cartas j cofa, que el no fe atrevió á executar, temiendo 9 que le 

qiti-
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quíufTen 1.a vida. En eftcricmpo embiaron el Infante D . Enrí^ 
que , y D. Juan Manuel á Gom^z Fernandez de Hamaqfuíaí C a -
vallero fuyo, para que la dixefle^iefeavan verfc con fu Mag; an* 
tes de ir á las viftas de Aragón; mas la Reyna entendiendo, que 
no la convenia aquella conferencia , pensó en bolver por efcrito 
á las perfuafiones , y en embiar á las viílas al mifino Eftevan Pé
rez Florian , y á Macftre Nicolás fu Fiílco, para que los apartaf-
fcn de la refolucion de reconocer Rey de Caftilla á D. Alonfo 
de la Cerda,cofa á que ellos no fe atrevieron,y vnidos con Gó
mez Fernandez de Hamaqaia, faplicaron á la Reyna, que en to
do cafo fe vielle con aquellos Principes. Pero como otros la 
aconfejaífen lo contrario, por el riefgo de ponerfe en fu poder, 
aviendo de negar todo lo que querian,Ia Reyna pelando los dos 
dictámenes,cefolvió paífir a Guellar,y verlos,íi allá flieíren,para 
pcrfuadirlos á dexar aquel mal camino. Y de hecho, y con folas 
dos Dueñas fué defde Toro áCuellar, y el dia, que llego la avi
laron el Infante, el Señor de Vizcaya,D.Lope fu hijo,y D.Juan 
M a n u e l , que paííávan á las viftas, fin poder efperar á fu Mag. 
D e cfto infir ió la R e y n a , que el defpecho de aquellos Principes 
Cocava en lo fumo , y luego , por fi podia en parte remediarle, 
embió á las viftas de Ar iza al mifmo Gómez Fernandez de H u -
maquia , y á Martin Remondcz de Chaves , Cavallero Por tu
gués , criado fuyo , para que en fu nombre dixeflen á aquellos 
Príncipes, y á todos los Cavalleros de Caftil la, y León, que con 
ellos eftubieíTen , que fe acordaífen fer naturales del Rey fu h i -
|o , y de fus Reynos , y que los avia hecho mucho bien , fin avec 
hafta alli muerto, desheredado, ni defaforado a ningún Hi jodal
go , ni hecho cofa porque no le debieífen guardar fu honor 5 jf 
que fí algún enojo tenían de é l , confideraífen fu corta edad pa
ra difculpa. Por todo lo qua l , los rogava guardaílén al Rey fu 
Señorío, fin hater Coía en perjuicio fuyo : porque los aflegura-
va , que haciendo lo contrario, fu Mag. no feria con eilos, ni los 
que creían Tuyos los afsitUnan. Y efta diligencia fué tan v t i l , y 
en tan buena fa^ón executada , que quando los dos Cavalleros 
explicaron fu comifsion , eftava refuclto , que el día figuienre 
fueíTe D . Alonfo reconocido Rey de Cafti l la. Pero la autoridad 
de la Reyna era tan grande, que folo el Infante D . Enrique per
maneció en el intento, y todos los otros le cedieron,y efpeciaí-
tnente el Señ^r de Vizcaya , con que hubo de rendirfe el Infan- . 
t e , y embarazado aquel ado de las mas perniciofas confequen-

H 3 cías. 
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cías j pcnfaron folo en confederaiTe con el Rey áe Aragón. Y, 
como aquel Monarca dedaraííe, que fin D . Alonfo no podía ) ¿ 
cer Tratado alguno , porque en eílo eftava con el convenido,ib 
hubiera deshecho el Congrcflb íin alguna capitulación , fi no 
ocurrielTen dos coníidcraciones : la primera eílár en poder de 
aquel Rey , y afsi expueftos a vna vi<jlcneia 5 y la fegunda , que 
ya eñava en Teruel D , Juan Nuñez , con facultad de ajuüar la 
paz entre Caftilla , y Aragón, la qual ícria fin duda en perjuicio 
luyo. Por eüo fe redujeron á vn Tratado involuntario , que fe 
hizo el Jueves 20. de Junio de 1303. cuvos principales articu-
los fueron : Que el Infante D. Enrique, el Señor de V izcaya , y 
D . Juan Manuel,. ürvieíTen al Rey de Aragón contraeldeCaftW 
l l a ¡ haciéndole guerra ,haftaque realmente le cedicHc el R e y -
no de Murcia, y á D. Alonfo de la Cerda el Rey no de Jaen,con 
toda la conquifta de los Moros. Y qae el Rey de Aragón ayu-
dañe á eílos Principes para la eonfervacion de fus vidas, eftados,, 
y honores. Afsi lo refiere Zurita en el cap. 59. del l ib. 5. mas 
circunftanciado por las Efcrituras que eitai Y como el Rey de 
Aragón vio, que por contemplación de la Reyna madre fe avian 
retrahido de reconocer á D. A-lonib , preguntó á los Señores 
Caftellanos, fi entendían , que aquella Princcía fe inclukia en 
aquel Tratado ;,y porque ellosrefpondicron que si , embio á la-. 
Reyna vnCavallero fu70 para aífegurarfe de íu voluntad. Fe--
necido afsi aquel Congreffoj los tres Principes aliados bolvieron 
á Caftilla , y defde Atienca avifaron á la Reyna , lo que avian-
executado en A r i z a , con cuya anterior noticia aquella vigilante 
Princefa previno á los Lugares vezinos 5 que fe guardaflen de 
fer ocupados, y dio todas las providencias convenientes á la fe-
guridad de la Frontera. Eíle es eJ mas breve extradlo^, que l ie 
podido facar de la Chronicaámprefla del R e y , de varios m. s.de 
ella , y de toda la Hiftoria. Ved fies lo miímo , que eferivioei 
Do í t . Ferreras , y fi cofas tan graves, y de la mayor importan-
eia, fe pudieron expreífir en aquellas pocas , y balbucientes vo^i 
zes. Gracias, d i xoD . Alonfo, y caminemos.-

46 Efcrive el D o d . Eerreras, pag, 2 2. que hecho el Tra^ 
tadoi mandó el Rey; de Aragón á Ó» Juan Nuñcz d e L a r a , que 
íalieíle de fus dominios , como dicen vnos , 6 que el fe bolvió íí 
Caf t i l la , eomodicen otros. Pero no declarando quien fon eftos 
otros, y vnos, preGifamenteha de parar efta diferencia en penfa^ 
jjaiento del Do¿t. mayormente quando no ay para ello teftigo 

oías 
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tilas'autorizado , que la Chronica del Rey , que en cafo dudoíbf 
íiquiera por e l honor de fu Piáncipe , no divia determinadamen
te, fol. 35. E luego que efte pleytofuepmflo ri€tnbio a decir el Rey 
dt Aragón á D.Ju'an Nuñez, que le non quería ver ¡y quefefuejfe 
de f u tierra» Contra efto no ay ni vnos, ni otros, que tengan v i 
gor 5 aunque la diferecion de Zurita en el tom. 1. Iib.5. eap.^.-
de fus Anales ío eferiva con mas templanca. Y porque luego 
añade ei Doft . que la Reyna , Tabiendo lo quepaííava iConvoeo 
á Cortes en Medina del Campo las Ciudadesyy Concejos de C&ftilla3 
y León , para que fe premniejj'en de armas ^y eftHhiejfen fohreavifox 
Parad, dixo D'. A l o n í b , que quiere decir/o¿r^ü(/o : porque 6 
y o no lo entiendo maí;, efla pteveneion fue , que rubieíTen ar
mas, y cavallos, como fe hacia en los Mamamientos de la N o -
bleza>pues zí/obre no puede explicar otracofa:porque fi fobre-
pujar, fobreponer,y aun fobre-añadir^omofuele exprefíarfe el 
Doct. es íiempre poner vna cofa fobre ©trabes vifto,quc la R e y -
m mando, que tomaífen las armas, y moníaflen fobre cavallos^ 
para oponerfe á los ef¿€ios de la L iga. Eífo ferá, dixo D. Diegos 
pero yo entiendo, que eftar fobreavifo es frafe anciana-de tierra 
deLeon , que vale te mifmo, que efíár prevenido; S i hacéis ca-
íb dedefedros deeftiioferá la obra muy larga^ y to que y o re
paro no mira á la explicación r fino á la verdad puntual de lo& 
liechos j en que es de confiderar la inconfequencia del Do£fe. 
quando deípues de aver con mucha jufticia llamado a la Reynat 
prudente, cuerda, y advertidaylahace , í í no delinquente de le
ía Mageftad>, imprudente , ofada , y temeraria en la licencia de 
convocar Cortes a eftos Reynos'. Efte es vn a£to propio, y iníc-
parablede la Mageñad , de tal fuerte j que en fu prefeneia nofe' 
puede exercer por fobilituto, ni fe participa al Principe here
dero. L a Reyna , aunque nieta , mugef , y madre de nueüros 
R e y e s ^ o era Soberana de Caftilla, y León, y afsi no podia con
vocar Cortes fm incurrir en el miímo delitOj que otro qualquiec 
vafallo. Y aunque ay exempios pofteriores de Principes r que 
governando eftos Reynos ios celebraron Cortes , fue conefpe-
cial poderde los Reyes ,como fe vio enPhelipe IL fíendo Pr in
cipe , y eftando Carlos V.aufente ; pero las convocatorias fe 
defpacharon en nombre de aquel Monarca, v las refrendatas de 
losSecretarios áiceniPor mandado de / i t - C M a ^ J u Jl t .en/u nom~ 
kre. Si el Do£t.Tupiera lieer de efpacio para inferir con acierto, 
no iehubiera, dicho ei ̂ A y a f o + T m e diverfaí b a u s j diverjas 

vik 
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vifoie/lo Je leer, y de inferir. Mas el leyó tan aprcfuradamenteía 
Chconica , que eílavaprecinido á feguir , que en lugar de co
piarla levanió á la prudentifsitm Reyna dos grandes teftimonios 
en vna fola palabra : Convocó Cortes de Caftilla fy León : porque 
ni huvo tal convocación , ni fueron llamados mas Pueblos , que 
los de los Obifpados de Av i la , y Segovia entonces comprehen-
didos en el nombre de Eftremadiira,que ya perdieron,dexando-
le privativo á aquella Provincia , que defde Ciudad- Rodrigo á 
Badajoz divide á Caftilla de Portugal. O i d como lo refiere la 
Chronica, fol. 35. E otrofí aporque rezelo , que querían ellos ( los 
Aliados ) hablar con los Concejos de E¡lremadurayy que los querían 
meter a que fe tuhieffen con ellos d ejle pleyto , embtó d los Concejo* 
luego la Reyna d cada Imilla de los Obifpados de Av i la ,y de Segovia, 
que le emhiajfen dos Cavalleros a Medina del Carnpo,que quería ba
i lar con ellos, y ellos hizieronlo afsí ,y vinieron a ella d Medina , y 
habló con ellos ¡y dixoles el pleyto , que avian pue/lo D , Enrique , y 
D* Diego,y D.Juan Manuel con el Rey de Araron ,y con D, Alón-

f o , y que les rogava, queguardajfen feñurio del ReyJu h.'jo, O'c. Son 
eftas Cor tes , y es concurrencia de las Ciudades de Caftilla } y 
León? 

47 E n la pag. 25. eferive el Do£Ua muerte del Infante D , 
Enr ique, con el miímo deíalmo,y falta de puntualidad, que to
do lo demás:pues dice: E n efle tiempo murió en Roa a q.de Agof-, 
to el Infante D. Enrique , cuyos Lugares mandó tomar la Reyna 
Dona María por el Rey fu hi jo, porque no dexó hijo heredero de 
ellos. Pues qué halláis contra eftb ? dixo D.Franciíco, y D .D ie 
go refpondió : que la muerte del Infante no fue en 4. de Agof -
to , fino en 8. como lo leemos en la Chronica del Rey , cap. 20. 
en Garivay Ub.i 3. cap.29. íeñalando , que el diafue fabado , y 
la Chronica Viernes , en los Anales de Sevilla de D. Diego O r -
tiz lib.4. cap. 1 (55. y en otros muchos. Hal lo también , que los 
Lugares de D. Enrique no fe ocuparon , porque no dejó hijo 
heredero de ellos , fino porque los gozava íolo por fu v ida , co
mo Berlanga , S. Eftevan de Gormáz , Ez i j a , y otros , que por 
la mifma conceísion bolvian á la Corona. Y hallo afsimifmo, 
que no debió omitir Perreras las eficaces oportunas diligencias, 
que la Reyna h izo , para que la reducción de aquellos Lugares^ 
algunos muy fuertes, fe iografte fin eftrepito , en tiempo tan 
arrieígado; 

4S Profigue el Do£t, con la muerte del Infante, dicíen-
* L ' do: 
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áó : Tfáhf t f t * cuerpo a enterrar d el Convento deS. Trmcijco de 
VAlhdoVid ^ y viendo Ia Reyna Doña María} que fu cuerpo venia 
m elatabud i cubierto de vnparió indecente , imbió vn paño muy 
rico de t a r t a r í , y mucha cera para el entierro , y ordeno, fe exe~ 
cuta/Je con toda la grandeza , j / Mage/iad , que pudiera d vn Rey* 
AJiif i ib ella al entierro , haciendo con fus Dueñas el duelo, olvida
da Cbriftianamente de fus procedimientos, A y en eíTo reparo?di-
xo D. Francifco, y D.Diego refpondió : S i , amigo , y muchos, 
porque la Rcyna novio fi trahia ei atahud paño indecente , f i^ 
no Tiendo informada de que no era de oro , ni venia alumbrado 
el cadáver, embió muchas hachas, y vn paño rico de Tartarí, 
para fupiir aquel defedo. Y afsi dice la Chronica en el mifmo 
cap. 20. Tquando lo trugeron díSalladoíid(íhsvaiíallos) no tra~ 
bian candela ninguna , n i ningún paño de orOy como convenía d orne 
de tal lugar. E la Rey na quando efiofupo , mando hacer muchas 
candelas ^y dio vn paño de Tartarí muy noble para/obre el atahud, 
Y el exemplar manuícrito dice : Vn paña de oro de Tartarí, muy 
rico ,y noble. Reparo mas , que en decir , que la Reyna hizo 
con fus Dueñas el duelo, fe equivocó el Do£t. y aun fe equivo-^ 
carán otros, entendiendo , que aquella Princefa , y las Dueñas 
de fu Palacio afsiílieron al entierro del Infante ; y no fue afsi, ní 
el concurfo de las Dueñas fue de aquella clafle de honor y fino 
de la de piedad, efto es las Monjas. Como las Monjas, dixo D . 
A lon fo , pues avian de romper fu daufüra , para ir ai Conven
to de S. Francifco ? S i , amigo , dixo D.Diego , en aquel tierna 
po , y haña que lo prohibió el Conci l io de T ren to , las Monjas 
falian con necefsidad de fus Monafterios , y oy falen las de Xí*-
xena , de la Orden deS.Juan ,y las de Junquera de Barcelona, 
y Santifpiritus de Salamanca , de ía Orden de Santiago 5 y por 
c í l o , la Abadefa de las Huelgas de Burgos vifitava los C o n 
ventos de fu filiación, que fon muchos, Y fiendo Monja de San
to Domingo de Calerucga Doña Margarita de la Cerda , ¥ f m 
ecfa de la íangre, hermana de D. Juan Nuñez , Señor de ía C a 
fa de Lara.afsiftió en Valladol id áJas bodas delRev D.Pedro el 
ano 13 5 3-como nos dice la Chronica de aquel Príncipe , año 

fap. ^ í - Las Monjas tubieron fiempre aíguna ciauflira, pe
ro el Ponuhce Bonifacio V l i l . ía juzgó tan ligera , y ía eftimó 
tan neceflana , que fe vio precifado á eftablecería por ía conf-" 
titucion C.periculofo de ftatu regulari in 6. en que prohibió^quc 
laüeüen de fus Monafterios; Quamm^ue m i o n e , vdcaufa, » i f i 
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t rntoÚ* t d i morbo evidenter laboret^ vt cum aítjí Montalibus at/ l 
quegrdvi pericvlo yfeu fcandah commarari nequeat. Pero coma 
efta contl imdon no fe recivió generalmente , fegun de Francia 
fe fienta ,6 porque halló impedimento en la antigua coftum-
bre , notubovniverral pradica , hafta que el SantoConciüo 
Tridendno la confiemo en la feC 25.de Regul. cap. 5. dero
gando todos los privilegios contrarios, como deípues con ma
yor exprcfsion lo executaron San Pió V . y Gregorio XIII. por 
dosconftitucionesde los años 15(59.y 1572. «quetraheChe-
tubino , y refiere el Sabio Jeíuita Jofeph G iba l in i , en fu Obra 
de Claufura Regulan , Difquifit. \ . cap. 1. §. 11. pag. 9. Y fin 
embargo , las Monjas de la Orden de Santiago de Salamanca 
confervanlaexempcion de aquel quarto vo to , y falen de la 
claufura con necefslctad, y con licencia de íu Prelada;y aunque 
los eñablecimientos de la Orden,or.denanjque hagan la profef-
íion en la forma que el Conci l io difpone, tienen declaraciones 
favorables para no fer inquietadas en la poíTersion de tantos l i 
gios. Bien,pí:onunció D. Alonfo,pero quien os dixo,, que aque
llas Dueñas fueron Monjas? L a Chronica del Rey , refpondió,' 
y eftas fon fus palabras: Tbizo (la Rey na) ayuntamiento en San 
Francifco det-odos les Clérigos de la Vil la ^y todos los ornes y y mu» 
geres de orden 9y la Reyna 9 y la Infanta Doña Ifabél hicieron f u 
llanto i afsi como lo avian, de hacer ordenadamente* Deeisbien^; 
que lee de prifa el Doct. añadió D . Aionfo , y lo que yo eftra-
ño es , que pondere tanto la generofidad de la Reyna en el o l 
vido de los procedimientos del Infante : pues í i le pinta difun
to , y le conoce primo hermano de la R e y n a , y hijo de S. Fer 
nando , qué mucho es , que honraífe fus funerales , y que no 
paífaíTen los difguftos de los términos de la vida. L a acción fue 
muy ehriftiana,y muy piadofa; pero todas las de aquella gran-
4eHeroinafon de mayor tamaño,y afsi no fue como elDof t .d i -
c e , la que la elevo/obre todas fus b/royeas virtudes. Los efectos 
nunca fon , ni pueden fer mayores jque la caufa que lospro-s 
duce. 

49 Profigue nueftro D o d . en la pag. 2 3. y olvidando las 
inftancias de la Reyna á fu hijo , para que bolvieífe á Cafti l la, yj 
el repartimiento que aquel Principe hizo de las Villas del In
fante D . Enrique , le pone defde Cordova en Olmedo , y le ha-' 
ce^tener alli vnas Cortes , en que refiere fe dieron á fu Magef-
.t^d ciaco fcívicios, no contnbuciones, como antes dixo. Y 



HISTÓRICOS: K| 
h vci-cíad del hecho t s , que el Rey precifado de los inflantes 
ruegos de la Reyna fu madre, y dejando en Andalucía al Se
ñor de Lara , en quien proveyó el Adelantamiento de la Fron
tera , llego á Toledo por Septiembre de eftc año ; y luego por 
Guadalajara pafsó a Cuellar , donde fe le agrego el Infante D, 
Juan , con animo de impedir, que fu Magcítad vieííe á la R e y 
na fu madre , que le efperava en Val ladol id , y que con la oca-
íion de ir el Señor de Vizcaya á aquella V i l l a , el ze lo , y la au-í 
toridadde la Reyna no ferenaífen los rentimientos de aquel 
Principe, haftareducirle a vna fincera reconciliación. De C u e 
llar pafsó el Rey á Olmedo , donde no tubo Cortes, ni las avi^ 
convocado defde Cordova , como el Doct. quiere : pues la 
Chronica, que lo fabe mejor,dice en el cap.a i . Ayuntaronfe al* 
gunot de los Concejos de Eftremadura % y ordenaron de dar al Rey 
cinco férvidos* Y los Concejos de Eftremadura, efto es ,de los 
Obifpados de Avi la , y Segovia , no pudieron formar Cortes» 
ni aquella Junta particular fue para celebrarlas , fino para acu
dir a las necefsidades del Rey con vn fervicio voluntario de 
aquellosfolosPueblos. Dice elDo£t. que fenecidas aquellas 
fusfoñadas Cortes , el Rey pafsó á Val ladol id , donde la Reyna 
fu madre ¿r reeivio gu/ivfa t que es cofa eílrañiísima , y d ig
na de notarfe muy de efpacio , y con letra mayufeula, en vna 
Hiftoria Syoopíiada , y en vn Hiftoriador al trote ,-que deja 
Cempre al olvido las circunftancias mas precifas. Y añade: T 
tratara de ajfegurar la quietud del Rey no y para que embtaron a 
¡lámar d D* Diego López, de Haro , el qual vino con la Jeguridad 
que le ofreció la Reyna* Todo lo qual es hecho á placer , y con
tra la verdad : porque el Señor de Vizcaya ettava en ir á Val la
dolid antes que el R e y llegaííe, como expreílamente lo dice fu 
Chronica ; y quando los Reyestratavan entre si lo que a cada 
Vno acaeció en el tiempo de fu aufencia , el Señor de Vizcaya 
le hallava en Valladolid , fin aver pedido, ni dadole feguridad 
alguna. Com¿/f (dice la Chronica) ¿w/í? pajfara defde que par
tiera della en Cuellar ty la Reyna , le contó, QtroJi,como lo pajfara 
con D,Enr ique, y con D. Diego. ! dRey la dixo, que pues D.Die

go era ay, que olería hablar con e l , que elpkyto , que pufiera con 
dRey de Aragón , que lo revocaffe. Y luego el Rey , y U Reyna ha~ 
blaron con D.Diego enefla tnanera.ECcúvQ el Do£t. con la Chro^ 
mea, que el Señor de Vizcaya fe apartó de aquella confedera
r o n 5 y luego dice : Fero la Reyna Doña Marta para afirmar la 

I quie-
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Quietud, intento con fu hijo , que fe ajuflajfe'n el Infante D.Juan¿ 
y D . Diego López fobre lo de V izcaya , feñalando a Car r i cn para 
elajufle. Q u e es lo mi f ino , que h i zo pag. 21 embiando el R e y 
Vn C o r r e o dcfde Badajoz á T o r o , para avi lar á fu madre lo que 
eh T o r o paíTava, y fu Magcftad no fabia : porque lo c ier to es, 
que la propoí ic ion de efta concord ia no fue de la R e y n a al R e y , 
í ino del R e y á la R e y n a . O i g a m o s á íu C h r o n i c a : Habló el 
Rey con la Rey a a ^y dixole : que era fu voluntad de avenir a l l n~ 

fante Ú \ J u a n con D . Diego., por razón de la contienda que era en
t re ellos ^y que la rogava , q îe le ayuda/fe . y le aconfejajfe , como f e 
hiziejfe , y fueffe luego con el aCa r r i on . . . . y que los avem ia . T í a 
Reyna le refpondid , que lepiacia.„.y tenia , que ft lo bicisffe , que 
bar ia mucho de f u pro yy que nunca en otra manera podria hacerlo 
qurdebia hacer ycoma le convenia, E ( lo es a p r o b a r , no p ropo
ner 5 y es notoria injuñicia quitar á vn Mona rca joven , y falto 
de experiencias vn acierto tan ja ic iofo , defpues de averie no 
tado tantas veces de inadver t ido , de facil^y de Íugeto al a geno 
arb i t r io . 

50 Efcr ive luego el D o c t . que el R e y , y la R e y n a f u e -
i o n .1 Ca r r i on , donde trataron la concord ia , pr imero con e l 
Infante D.Juan , con cierras condic iones , y defpues con el S e 
ño r de V i z c a y a , que no las ace tó , y fe bo l v ió a Burgos. Q u e 
por efto los R e y e s pairaron a Fa lenc ia , donde eftavan el Infan
te D . J u a n , y el Señor de L a r a , los quales perfuadieron al 
R e y , que palfafie a Burgos , y no fo lo obl igarían a la c o n c o r 
dia al Señor de V i z c a y a , í ino fe ajuftaria la paz con A r a g ó n . 
Qué tenéis contra elfo ? d ixo D . Franc i fco , y D . D iego reípon^. 
d io : Q u e es todo cierto , aunque tan desfigurado , que parece 
falfo : porque aunque la verdad , al modo de la perfecta be l le 
z a , no necefsita adorno, ni compoftura ; todavía apetece buen 
t r a t o , no parece b ien defgreñada , y l lena de hol l ines. Y fue
ra de efto , la relación de Ferreras , n i es p u n t u a l , ni es propia 
para vn cafo tan grande , c o m o afiancar la vn iver fa l qu ie tud , 
mayormente tratándole de la íucefslon de vn EÜado Soberano, 
y independienre de la C o r o n a , en que el R e y obrava mas c o 
m o A rb i t r o , que como J u e z . E ñ o le preci fava a caminar mas 
lentameote , á decir qual era la difputa , á declarar las razones' 
de ambas parres , y hacer dictamenjfobre qua l de las dos ofen
día la jufticia en no admitir la concord ia . S in clara exprefsion 
de codas pilas cpfas queda e l L e í l o r Heno de confufiones c o n 

tra 
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era el fin de la Hi í lo r ia : pues que fe podcá Tacar de que el Rey! 
quilo convenir al Infante V y a D.Diego López de H a r o V / o ^ í 
¡o de Vizcay*, y q'ae el primero acetó la propofteion , y no l<í 
confintio el fegundo ? Bien decis, dixo D . Alonfo , y yo quedó 
ciertamente en tinieblas; pero fuplid con vueftras luces la obf-
curidad en que me dejó eííe Efcritor tenebroío , y obfeuro. D e 
muy buena gana , refpondió D.Diego. Sabed, que por muerte 
del Conde D. Lope Díaz de Haro , Señor de V i z c a y a , cunado 
de la Reyna Doíía Maria \ heredó aquel Hi lado, y los que te
nia en Caílilla el año 1288. fu hijo Don Diego López de Haro, 
cuya temprana muerte fucedida a fin del miímo año 1288. co 
mo acabó la linea primogénita varonil de aquella alta familia, 
dio principio a vna difputa nunca fucedida en ella. Doña M a 
ría Diaz de Haro, fu vnica hermana , y prima hermana del R e y , 
quifo fer fu heredera por la proximidad del grado , y D. Diego 
López de Haro , hermano del Conde D. Lope D i a z , antepo-
neefe por el fexo , no aviendo hafta aüi exemplar de que fueííe 
admitida hembra al dominio de Vizcaya. Ambos hicieron íiis 
esfuerzos , para tomar la poífefsion j pero los Vizcaínos, que en 
fallecimiento de linea eran los propíos Jueces , refpe¿lo déla 
libertad de aquel Señorío, fentenciaron por D . Diego Lopez^ 
declarándole fu Señor , y jurándole por t a l , fegun fu fuero, 
aunque el Rey eftava apoderado del Señorío, y tenía guarne
cidas fus Plazas. Por efto el año i294.D.Diego López ocupó a 
Vizcaya , precifando al Rey D.Sancho IV.á ir perfonalraente a 
defpojarle de la poírefsion,como fe lee en el cap.10.de fu C h r o -
nica ; porque de hecho avia dado aquel Seño rio al Infante D . 
Enrique fu hijo. Pero muerto el R e y , la bolvió a tomar Don 
Diego el año 1295. y la Reyna Doña Maria lo coníintió, en re
conocimiento de lo que avia férvido al Rey fu hijo , para con-
fervarle la Corona. Y como aunque el Rey de Cartilla no tenia 
alguna fuperioridaden V i zcaya , la tenia en fus Señores , p or 
los oficios, que gozavan , algunos figlos antes, de la Co rona ' y 
por los Eñados que poíTeian en Caftilla,Doña MariaDiaz invocó 
contra aquel adto la protección del Rey D.Fernando fu primo 
hermano , y de la Reyna Doña Maria fu tía , aunque fin efec
to : porque el Infante D . Juan fu marido anda va en defervicio 
del Rey , y le avia ocupado a L e ó n , llamandofe R e y , como 
queda dicho. Pero el año 1301. en que defengañado de la i n -
luíticia de fu pretenfion, dio la obediencia al R e y , fu Mageftad 

12 le 
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le recompenso el derecho de íu muger á Vizcaya , haciéndole 
merced de ManíiUa^Paredes^ió reco,Caílro Nuño,y Cabreros.-
E n efta forma quedó Vizcaya á D. Diego Lopez,y el Infante, y 
Doña María fu mnger en exterior quietud j pero en la realidad 
enemigos , y diípueítos á hacer, y feguir didlamenes contra
rios , que perjudicavan mucho el férvido del Rey , y la quie
tud publica. De efto nació principalmente ia feparacion del 
R e y , y fu madre , difeurrida, y lograda por el Infante D.Juan, 
y el Señor deLara. De efto fe originó la confederación con el 
Rey de Aragón , en que D.Diego López , que fiempre avia ter-
vido al Rey D. Fernando , y era conftantifsimo en fus empeños,' 
facrificó la fe á la confeivacion deVizcayaípero con la violencia,, 
que fe deja conocer en olvidar aquella alianza fin otra fuerca,' 
que vn fuave ruego. Y de efto vlrimamente nació el conocimien
to del Reyrfobre no poder aiTegurar la paz de fus dominios, f ia 
acordar vna contienda,, que aun falia de los limites de ellos. 

51 Es cierto., profiguió ,.que en Carrion folicitó el Rey-
reducir á vna honefta concordia ai Infante D- Juan 5 pero no fe 
debia callar en honor de aquel Monarca, que filé en términos-
muy juftos >y muy convenientes, r pues; le reconvino, y áDon'. 
Juan Nuñez fu aliado , con que eiíando Vizcaya en poder de 
D.Diego , y aviendofuMageftad dado al Infante , y á fu mu-¿ 
ger la recompenfade aquel Señorío , no los quedava razón pa
ra inquietar a D . Dieg-o. Mayormente quando en la fegunda-
concordia hecha en Valladolid fe acordó y que los heredamien
tos de fuera de Vizcaya fe dividieílen' por mirad.entre D. D i e 
go , y Doña Mar ia , y ella fe avia contentado con las Villas de 
Paredes , y Villalon.. Y como el Infante alegaífe íer. nulos aqne-; 
líos contratos, porque los hicieron la neceísidad,, y la fuerca,, 
y eftavan proteftados por fu muger $ e l Rey mejoró la propofU 
clon , y le redujo , á que quedando á D.DiegO'Vizcaya , OrdtK 
ña ,, Valmafeda , las Encartaciones ,, y Durango^daria a Doña 
Marialas Villas de ToRieluimos 5 Yfcar , y Santa Olalla , y la* 
que tenia en Cuellar , y en el Rey no de Murcia , aque fu Mage'> 
añadirla por: convenirlos .algún heredamiento de la-Corcna.. T 
eJ inJanUD.Juan (dice la Chronica del Rey cap. 21,) otorgó el 
pleyto en e/iíi manera ry fmrmfe el f f D.Juan Nuñez de Carrion¿ 
Con que faltó el D o d . Eerreras én callar e l nombre del Señor 
de L a r a , que realmente era e l diredor del-Infante, y cuyain-: 
terveflcioaíbla baíUva paca que el Señor de Vizcaya fe juzgaf-
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íe perfüdlcado en qualqnier acuerdo, aunque le faclTcmendá 
Fi-avoíb. Y es también cierto , que defpues llamaron á Carriotí 
a D.Die^o el Rey , y fn madre , y ambos le procuraron inclinar 
á acmel Tratad0,en que d'ixo que tomada confejo. Y aunque fus 
amibos,, y fus vaflallos le períuadieron conformes a la acepta-
cioi?, d lleno de juicio ,de años, y de experiencias , no hal la 
conveniente minorar las fuerzas, para quedar mas expueflo a l 
arbitrio de fus enemigos. Y fin negarfe expreflamente a la vo« 
luntad del Rey , ni darle el defplacer de que malograífe la fati-
ga,apartó'el Tratado con vn documentólo folo propio para vn 
Monarca joven, fino que en feraejante eonftitucion es ley inva
riable para los mas expertos>pues le á\xo: Señor : Quien vos cm* 
t a- á vos tanto por qm vos avengades á todos los ornes buenos déla 
vuejifa tierra. Caekrto fedrqueJims todosfamos avenidosjodala 
avenencia [era, foh re vos-, lo vno jn que no vos fafriremos ¡que haga-
des ninguna coja de quantas vos hacedes : lo otro y en que querremos 
nosfer Señora ^yp'oderofos de todos íosReyms ¿y querremos r que: 
todos los bechosJe libren por nos, Tafs i fe tornara toda efta ave
nencia en vtieftrodañ(fry de/apoderamiento. T quando el Rey efta 
razón oyó, fue ende muy efpantado ,y tovo^ > que decía verdad y y 
luego cato- manera ,. como partiejje e/ia pleytejía ry partid-la. EfifOj 
dixo Don Aionfo, no lo pudo omitir el Doél. Ferreras fin grave-
culpa r y á mi juicio'^ vale mas,, que quanto contiene f u H i t í 
toria. 

5 2 Engauófe también el Do£í. profiguió Don D i e g o , ert 
íentar , que el Señor de Vizcaya pafsó luego a Burgos , porque 
la Chronica no-lo dice. Y faltó á k verdad en afirmar , que e l 
Rey ry/ í* madre fe fueran a P alenda -y^oK^WQ es fa l fo ,y la R e y -
na no fíguio al Rey . L a Chron ica , en el cap.a 1. dice-; E l Rey 

fuefepara Patencia al Infante Drjucm ^y d-D. fua-n Nunez , q-u? 
le ejpefavanyyla- Reynafu madre fue fe para AftudiUojque era fu ~ 
ya . Faltó también en decir , que el ínfante-D.Jlian, y el Señor 
de Lararp>erfLiadieron al R e y , que paliando fu Mageftad' i 
Burgos ,.í//oi'¿/£ír/á« y que D. Diego López, entrajfe en el afufle Yy 
fue fe aju/iaria la-paz. con el Rey de Aragón-: porque fe? Chronica^ 
no enfeña efto5, n i la paz tenia conexión con D. Diego , fienda 
aquella guerra fobre el Reyno de Muí da , y eüando é lyá fepa-
lado de Ja alianca de Aragon.Y aísi folo cferive,Ía Chronica que-
moftrando e iRcy a l ln fantcy al Señor de Lara,que D.Diego n©-
«juetial^ eoncordia;#^í>«^/ M m eiInfameD.Juan?gue le traberia 

H 
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elpleyto, a qaeefitrAjft en auemncia D , AhnfOf hijo del Infante D , 
Femando ,y que harta dar d D.Juan Nañez. d Albarracin >y que 
fefuf f i para Bargof el Rey y y que haria'>ay venir Mandaderos del 
fiey de Aragón yy moverían e/iepleyto. Que es cofa muy diver
ía de lo que el D o d . Perreras eferivo, leyendo fin crtudio, y fm 
reflexión , y tomando las aguas puras del manantial, para eru 
turbiarlas de forma , que no fe puedan beber. B ien , dixo Don 
Erancifco i pero fon las once, y al paíTo que vamos , no pode
mos caminar veredas tan eílrechas , tan pedregofas , y tan deC-
apacibles. El lo no fe tomó á deftajo , fino á placer ; y aunque 
todo lo que decis es de apicibus inris , y me enfeña, y dc-
leyta mucho , bien se , que D. Alonfo fe fatiga de correccio
nes tan repetidas , y de advertencias tan ferias. Afsi es, dixo él , 
y dejefe la Obra para otra noche,que quizaí'el material fera me
nos ingrato. Y conviniendo todos, fe defpidieron. 

N O C H E T E R C E R A . 

53 Apenas avia ocultado el Sol fus refplandores , cuya 
aufencia formó la íiguiente noche, quando los tres amigos 
entraron en la pofada de Don Diego , que los efperava. Y def-
pues de averfe faludado, y referido todos el empleo del dia,en-
traron luces los Criados,y ellos, llegando las Sillas al Bufete, en 
que quedaron los libros^fperavan que D.Diego abriefle la Sef-
í i on , quando él dixo : Anoche dejamos al D o d . Perreras en eí 
año i ^04. aunque á íu fin , porque le fenece con dos Angulares 
noticias. Dice, pag. 24. que en Portugal murió la Reyna Doña 
Beatriz , madre del Rey D . Dionis , y citando a F r . Francifco 
Brandaon, no feñala el d ia , ni mes de fu fallecimiento. Defcui-
dófe, dixo D. Francifco, porque Brandaon en el tom.^.lib. 18.c. 
p. de la Monarquía Lufitana, entiende que fucedió ai tiempo 
mifmo,que la muerte del Conde de Barcelos, que en el cap.an^ 
tecedente afsignó en principio de Mayo. Poco importa eíío,di-, 
xo D. Alonfo , y qual es la otra noticia final ? Es refpondió D. 
Diego, que el Capitulo general, que la Orden Seráfica celebro-
en Aüs, hizo fu General d Fr . Gonzalo de Balboa, natural de Gar 
iicia. Tfué el primero de nuefira Nación, aunque Brandaon le quie
re bazer Portugués. Señores , exclamó D . A lon fo , eífe hombr r 
tiene ílempre gana de reñir , y nunca fe reduce a efearmentar. 
Eíie Miniftro general de la familia Seráfica fue Efpañol indubi-
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tablemente 5 p^fo fi nació en L i s b o a , c> en G a l i c i a , no fe fabe. 
D . F r . Marcos de L i s b o a , O b l í p o de Po r to , y o t r o s , le t ienen 
por Ga l lego , y R o d u l p h o Táí íor fc í í f t , y V i l o t o afirman , q u e 
fue Portugués , y natural de L i s b o a . C o n que bien pudo el P . 
Brandaon 'en el l i b . 18 . y cap. 18. apl icarle á P o r t u g a l : m a y o r 
mente, quando exprefTa los derechos de ambos R e y n o s . E n efte 
caíb, y í in mas a p o y o , que fu arbi tr io , no debió el D o f t . F e r r e -
ras pronunciar di f in i t ivamenteí Fué el primero de nueftra Nación, 
fin convencer los argumentos contrar ios, ni pudo decir : aunque 
Brandaon le quiere hazer Portugués: pues í i lo fuef íe, de nueftra 
Nac ión feria , porque haíla oy nadie pensó que los Portuguefe» 
fean Tranf i l vanos. Si leyera paufadamenté , y con la atención 
prec i fa , y a fe hal lada refpondido cinquenta años antes por e l 
m i f m o P- Brandaon , quando en e l p rop io cap. y pag. 7 4 . de l 
t o m . 6. eferive : E l nombre de Ejpañol es general d iodos los natu
rales de Efpaña, 

54 Emp ieca e l D o £ L el año 1505. diciendo,^»? el Infan-
te D . J u a n , que fe cree tener fus confianzas con el Rey D .Jayme de 
Aragón, le avisó, que embiando Embajadores á proponer la paz 
á C a b i l l a , fe ajuí lada á fu farisfacion. Q u e aquel Monarca los 
emb ió , y el R e y D . Fernando con dictamen del Infante , y de l 
Señor de L a r a refpondió , que al mi fmo e fe í lo embiaria a A r a 
gón fas Embajadores. P e r o que la R e y n a Doña María v iendo : 
que para facar vna p a z ventajofa era necejfario tener affegurados 
tos enemigos de C a f a , dixo al Rey f u hijo, que primero era necejfario 
l lamar a D . Diego López de Haro , para ajufiarfe con el. Y b ien , 
d ixo D . Franc i fco,no fué eífo afsi? N o amigo, reípondió D . D i e 
g o : porque como no es oro todo lo que fe le parece, ef lo t iene 
alguna femé janea al f uce fo , y no es é l . Eftá errado el D o d . ert 
decir/«-í-rtfí las eonfian^as del Infante D . Juan con el R e y de 
A ragón : porque eftas las confefsó el m i fmo Infente al R e y , 
quando en Palencia le p rop ino el T ra tado , c o m o ya fe d ixo eti 
e l num. 52. Y efta v o z / f cree, que es prefente, no eftá b ien ap l i 
cada á vna mera pre fumpc ion , que tiene mas de 400 . años de 
ant igüedad. Es falfo decir , que el R e y de Aragón embió a l 
R e y D.Fernando Embajadores, porque la C h r o n i c a afirma, que 
rio hubo ta l , ni las perfonas que el R e y de Aragón embió á C a f -
t i l la ,hablaron con e l R e y : Vinieron ( dice ) a l Infante D o n j u á n , 
Mandaderos del Rey de Aragón , con la phytejta , que fe quería 
avenir so» el , y Ja mandaderh d i x a h toda al Rey. C o n que aunquó 

l e -
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realmente vinieróia a tratar la paz, efto no fab con carad-cr^i cri. 
forma regahu-jílno vna folicitLid primada,y oculta,para concertar 
los preliminares,.Ni podia ícr de otra formado folo porque e l ln , 
fante D . [lian, quando rainiílró al Rey aquella efpcclc en Palen-
d a , capituló:: ¿«í" efto que fueJJ} eneran paridad, que lo notjfitpiejfe 
ningme ; Cmo porque la Reyna madre eftava en Biargos , y m* 
íabia cofa alguna del Tratado. También es incierto, que el Rey, 
defpidió los Embajadores , diciendo , que embiaria ios íuyos al 
Rey de Aragón : porque fu Mag. no confta que los oyeíTe , ni 
embió tales Embajadores; y al contrario dice fu Chronica al fin 
del cap. 2 r. que agradandofe del Tratado, dixo : Que rogava al 
Jnfante D.Juan % que fue [Je luego al Rey de Aragón , y que pufteffe 
elpleyto con el. ¥ ei Infante no llevó cara£i:er de Embajador, ni 
aquel empleo era pi-op9rcionado a fu nacimiento , ni ay en lo 
que yo alcanzo, memoria,de que algún Infante de Caftiila le aya 
tenido. Faltó afsimiíino el D o d . e n poner a la Reyna madre eti 
Burgos , dexandola en Palencia á fín del año antecedente , aun
que contra verdad,y en no decir con que motivo concurrió al l i . 
E l hecho es, que quando el Señor de Vizcaya repugnó en Car-; 
rion ei convenio con el Infante D. Juan , el Rey fe fue á Palen-í 
d a j y la Reyna á Añudil io , donde , deípues de confentir en el 
Tratado de Aragón , la bufeo el R e y , llevando al Señor de La-i 
ra , para folicitar, que la Reyna le perdonaíTe, como fe logró. Yi 
luego dice la Chronica: T el Rey rogó d Ja Reyna , que fueffc con 
¿Ja Burgos,y que t.erma ay la Pafqua ; pero no dixo nada delpleyta 
del Rey de Aragón, T la Reyna tobólo por bien , y vinofe para Bnr-* 
gos. En efta forma fe fabe la caufa , porque aquella Heroína ef-
tava en Burgos, quando e l Infante D , Juan recivió los Miniftros 
del Rey de Aragon.Y aunque cofa tan ettraña como ir á la C o r 
te de vn Principe Miniílros de oíro Principe , con quien eftavo. 
en guerra, y tratar con el infante í l i tio , y fudiredor, no podia 
ocultarfe^ todavía no dice la Chronica , que la Reyna intervi-
nieíTe en aquel Tratado , fino que el Rey le confuítava con el 
Infante , y con el Señor de Lara , fin querer oir el didamen del 
Señor de V i z c a y a , porque aquellos dos Principes le perfuadier 
ron haria difgufto ai Rey de Aragón , que eílava quexofo de e l , 
por averfe apartado de la confederación de Ar iza. Siendo efto 
afs i , también es fallo que la Reyna , para hazer ventajofa aque^ 
|la paz, dixo al R e y , que era primero afíegurar los enemigos de 

ea.ía> x a^i Ua-onac al $.eiíor dQ Vizcaya ? para ajuítarfe con él: 
pue§ 
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ipues el Señor de Vizcaya no tenia con el Rey contienda algu
na , era fu gran fervidor, y Oficial de la Corona, y no fu enemi
go. N i era meneftcr llamarle , porque en Burgos eftava. N i 
quando hubieíTe alguna dificultad que vencer entre el R e y , j 
él,tendria conexión fu ajuftamiento con la paz de Aragón,avien-
dofe ya feparado de la alianca de aquel Monarca. Todo lo que 
en efto exprefsó el D o d . Perreras es parto infaufto de vna infe
l i z concepción , y efedo notorio de vna pueril viveza, que pro
nuncia fin penetrar el fondo de lo que lee. E l hecho cierto es, 
que la Reyna madre ya noticiofa del Tratado de Aragón, ó por 
participarfele el Rey , ó porque no pudo eftár oculto, echó me
nos , que en cofa tan grande no fueffe confultado el Señor de 
(Vizcaya, cuyo carader, experiencias, y parentefcos en la Fami
lia Real , hazian indifpenfable fu intervención en negocio de tan 
alta importancia. Y fabiendo al mifmo tiempo, que aquel Pr in 
cipe eftava lleno de difgufto , de que á contemplación de fus 
émulos , le trataffe el Rey con tanta eftrañeza, y aun defpropor-
cion , quifo la R.eyna, por repetir los ados de fu prudencia, def-
hazcr aquella jufta quexa, y perfuadió al Rey , llamaíTe al Se^; 
ñor de V i z c a y a , ferenaffe fu defconfian^a, y le pidieffe confejo 
en el Tratado de Aragón. Y quando fu Mag. íln embargo de las 
opoíiciones del Infante, y del Señor de L a r a , llamó al de V i z 
caya en prefencia deja Reyna; él eftava tan poíTeido del enojo, 
que fin o k la fatisfacion , que fe le iba á dar , pronunció contra 
e l Rey voces muy fentidas , y fe falló de Palacio , dexando k 
aquel Monarca tan enconado , que luego refolvió ajuftarfe con 
el Rey de Aragón. Y como deftinafíe al Infante D. Juan para el 
contratóle ofreció, que fi fe perfeccionaífejle entregarla á V i z 
caya , y al Señor de Lara las Merindades de Bureva , y Rio ja, 
que tenia de la Corona el Señor de Vizcaya. Bien decís, dixo 
D . Francifco, que el D o d . concibe m a l ; pero profeguid. 

5 5 Cuenta el D o d . en la pag. 2 5. que el Rey llamó al 
Señor de V i z c a y a , y que efte le habló con libertad : T viendo, 
que el Rey no eftava en animo de fatisfacerU,¡efue, de que quedo el 
Rey fenttdo¡umamente -.pero fu madre le templó. Elfo, dixo Don 
A lon io , es io contrario, que acavais de decir. Es verdad , ref-
pondio D . Diego , pero la Chronica definiente al D o d . dicien
do en el citado cap. 21. fol. 3 8. Eftando en efto llevd ay DMiego, 
que eftava muy/anudo , y antes que el Rey y y la Reyna cofa alguna 
fe díxeften, dwo el muchas razones contra el Rey y en que non fue tan 

K bien 
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hia i guardado y como debítra. T el Rey nunca k quifo refponder n in * 
gana cofa , y fufriolo todo muy bien, T D . Diego non quifo ay ejiav% 
y fuejfe para f u conipaña^y el Rey,y la Reyna f incaron con muy gran 
fe far de quan mal razonado fue ra . E n qué v i o , pues , D . D iego , 
que e l R e y no tenia animo de fatisfac'erle, y quien d ixo al D o f t . 
que la R e y n a templó e l enojo de fu hijo? 

56 Ref iere luego el D o £ l . que el Infante D . Juan pafsó a 
rAragon , y convino con aquel R e y , en que la paz fe hiziefle a 
arbi t r io de l R e y de Por tuga l , de l mi fmo Infante D . J u a n , y d e l 
O b i f p o deZaragoca:eí leporAragon,e l Infante por Caft i l la ,y é l 
R e y de Por tuga l por ambos R e y e s por arbi t r io , y mediac ión. 
Que el Rey aprobó lo dicho; pero la Reyna, que conocía bien a l Infan~ 
té, conoció, que la paz av ia defer con detrimento de los Reynos de f u 
hi jo, mas hubo de callar, como prudente. Y qué tenéis contra cflb? 
d ixo D . A lon fo* N a d a , refpondió D . D i e g o , fino que todo cña 
c o n f u f o , desfigurado , y d iminuto , con agravio infigne del ju i 
c i o , y de l amor paternal de la R e y n a : pues ninguno d i rá, que es 
alabanca , fino defdoro de fu prudencia, anteponer el f i lcncio a l 
b ien , y vt i l idad de l R e y fu h i jo , que con imponderables fatigas 
avia fol ic i tado hafta a l l i , aun en los t iempos en que el mi ímo In 
fante D . Juan la h izo la cruel guerra de la feparacion. A h o r a v e 
réis, (i la Ch ron i ca defempeña m i d i fcur ío . Es falfo, que el R e y 
P . D ion i s de Por tuga l füeífe M e d i a d o r , f ino Juez , que es cofa 
m u y diverfa. Y es también falfo , que el Infante D o n Juan fué 
nombrado por Caf t i l la , y e l O b i f p o de Zaragoza por A ragón : 
porque los dos con el R e y de Por tuga l fueren íéñalados Juezes 
por ambos R e y e s , con igua l jur i fd ic ion , y poteftad, y con p re -
ci fa concurrenc ia de todos tres á vn mi fmo d i damen . E n R o a 
declaró e l Infante D . Juan al R e y , y a l a R e y n a : laphi tef ía, que 
quería el Rey de Aragón , que era efta : Que el f u pleyto del , y del 
Rey que lo pornia en mano del Rey de P o r t u g a l , y del mefmo lu jan* 
U D%Jaan ,yde l A r p b i f p o de Zaragoza,y que el Rey que lo pu f ie j -
f e en poder de eftos rmjmos , y que eftobiejfen ambos los Reyes por 
quanto eftos mandajfen , y que non valiejfe el mandado de los aos, f t 
todos tres non acordajfen en vno, T e l Rey non pidió Jobre efto con-' 
fe jo a la Reyna, y otorgvgelo luego. A f s i la C h r o n i c a . C o n que no 
queda duda en que los tres eran Juezes arbitros con igual facu l 
tad , y que eftá l lamado erradamente Med iado r el R e y de P o r 
tugal . Ef to lo afirman con la C h r o n i c a , Gar i vay l ib . 15. cap.50. 
Mesen Diego de Valera, cnüi Chronica abrevada, cap. 115. 

Zu-t 
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Zurita en los Anales de Aragón, Ub. 5. cap. 59-7 66* Mariana 1 
l ib. 15. cap. 8. Brandaon en la 6. parte áz la Monarquía Lnfi ta-
na*, Ub. 18. cap. 10. Cafcales en la Hiftoriade Murc ia , di-fc. 4. 
cap'.8. fol. <$4- Pero quando todo efto faltaíTe, hallamos tres in l -
trumentos Reales impreíTos, que lo afinnap. E l primero la car
ta con que en Burgos á primero de Junio,Bra 1342.aviso el Rey"; 
D . Fernando al de Portugal todo cí Tratado, diciendole: Sabed, 
qttela avenencia entre mi, y el Rey de Aragón , de que ves ,y el In
fante D .Joan y y el Obifps de Zaragoza fodes Juezes^s a ta l&CéX 
la trahe entera Brandaon en el cap. 10. arriba citado. E l fegun-
do es la confederación, que en Agreda á 9. de Agofto, del mif-
mo año 1304. hizieron los Reyes de Cani l la, Aragón, y Portu
gal , y el Infante D. Juan , y también eftampó Brandaon en el 
cap. 1 j . del mifmo l ib. 18. tom. 6. de la Monarquía Luíitana, en 
que pag. 51. dice: Los dichos Rey de Portugal, y Infante D. fuan, 
que en fecho deflapaz^y de/la avenencia, trabajaron d gran férv ido 
de Dios, a gran pro nueflray de los nueftros Señorios^y como Arb i " 
tros ellos,y D, Ximeno Obifpo de Zaragoza,pujieronlo en afofsiego^ 
dandoyfentencias, Eftais defempeñado , dixo D. Alonfo , en la 
primera parte : vamos a la fegunda, que pertenece á la Reyna» 
porque eftoy apefadumbrado de no ver repetidos los ados de fu 
alto juicio.También me defempeñará la Chronica, dixo D.Die
go , porque defpacs de aver referido , que el Rey convino , Un 
tomar fu confejo , en todo lo que el Infante avia ajuftado, dice: 
JT defpues que la Rey na vio que lo otorgaron, callófe, que non quif* 
decir ninguna cofa en ello: porque entendía, que nonterniapro wm-
guna, Y luego da la razón: porque mirava el contrato al arbitrio 
del Rey de Aragón , que aviendo vfurpado el Reyno de M u r 
cia le queria retener con el titulo de aquella paz,contentando al 
R e y de Caftilla con la parte, que le Convinieífe reftituir. Que en 
quanto á D . Alonfo de la Cerda , los Arbitros repararían poco 
en la confervacion de la Corona de Caftilla: pues quanto mas de 
ella dieífen á quel Principe , debilitavan las fuercas de vn Rey 
vecino, cuyo poder los tenia en continuos rezelos* Con que en 
aquel contrato ganavan todos en lo que perjudicavan al Rey fu 
hijo. Pero viéndole ciegamente , entregado á la voluntad del 
Infante D. Juan , y del Señor de L a r a , que por los ofrecimieu-
tos del Rey , eran intereífados en aquel Tratado, conoció que 
leñan mutiles, y aun defpreciadas fus advertencias , y no quifo 
.exponerfe con ellas á otra feparacion.como h míe antes la avian 
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tlifpnefto los ck>s Artífices de aquella tan coftofa paz. Mlradjdi-
xo D. Francifco , que todo eíío quifo decir el D o d . Perreras en 
aquellas pocas palabras. Querer decir, refpondió D . Pedro, no 
es decirlo, y los hechos grandes requieren correfpondientes ct-
prefsiones, pena de no fer entendidos, como halla ahora me fu-, 
cedia con elle. Pallad á otra cofa. 

57 E n tanto (profigue el Docl.) Don Ahnfo de ¡a Cerdas 
viendofe son el Tratado de paces, abandonado del Rey D. Jayme, 
$n orden a fus pretenfiones > ft fue d Francia con algún defpecho. 
Jesvs , que mentira! dixo D. A lon íb ; yo he vifto lo contrario 
en lo que acabáis de referir de la Chronica , y de la Monarquía 
Luíítana. L a Chronica defpues de nombrar losjnezes entre 
Cartilla , y Aragón, dice : Otrofi, que el pleyto de D. Alonfo, hijo 
del Infante D. Fernando , que lo pornia en mano , y en poder del 
Rey de dragón y y dd Rey de Portugal, y del Infante D. Juan, y el 
Rey D . Fernando , que lopufiejfe en poder de eftos mefmos, y que 
.eftubiejfen ambos por quanto eftos mandaffen. Tde ejlo trabialos 
compro mi ¡fot hechos ¡y firmados por el Rey de Aragón , y por Don 
sAlonfo. Y afsi Zurita l ib.5. cap.55. Pues como fe fué defpechar 
;do á Francia D. Alonfo , fi eftava comprometido en los Reyes 
de Aragón , y Portugal ? Y como fe vio abandonado del Rey 
de Aragón acia fus preteníiones , í i efíava tan fatisfecho de fu 
empeño , que le hizo Arbitro de ellas, y aun en la realidad vni-: 
c o Arb i t ro : porque del Rey de Portugal fuegro del de Cani l la , 
^ o debía confiarfe, ni podía del Infante D. Juan , cuyos inte-
reíTes le ligavan al partido mas fuerte. Fuera de eílo , las conít-f 
duraciones ya obfervadas de la Rey na madre, eomprehendie-í 
ron efte Tratado, como el de Aragón. Y lo que mas es, el Reyj 
D , Fernando, en la carta que dixiííeis , eferivió al Rey D. D i o -
tiis , fu fuegro , le dice : Vosfabsdes el mal ,y ¡a defavenencia, f 
h dijmrdia ,y la guerra fqtíe ha entre mi y y el Rey d i Aragón yp 
otro/i i entre mi y y D , Alonfo }Jtja del Infante D* Fernando. T d 
Infante D.Juan mi fio fue d Aragón , y trato avenencia entre mt¿ 
y ellos. Brandaon 6.part J i b . i 3. cap.ió. p.39' Pues íi el Trata-t 
do eftava hecho , y firmaefe, y folo faltava, que el Rey de For-í 
tugal íe luntaíTe con el de Aragón para perfeccionarle por vía 
de fentencia , y á efte fin dice el Rey D. Fernando á fu fuegra:: 
Porque vos ruegOy Rey , afsi sow/o yo de v&s f o , que vos vengades 
d dar y eftas fentemias, afsi como de fufo ¡on eferitas 5 donde eftá 
el defpecho de D. Alonfo de la, Cerd^ a y_ fu íeiij^da, | fm®®* 
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y donde el abandono del R e y de A ragón ? Baña , díxo t ) . F ran -
c i f c o , equivocóre eí D o c t íegun fn cof tumbre. Pro fegu id D . 

D i e g o . 
58 D e n D u g o López (dice e l D o R . ' ) viendo que no podtA 

tener de f u parte d el Rey de Aragón , n i d el de Pcr íuga l , procuró 
formar part ido con D . J u a n Alonfo de Haro , y D . Rodrigo Fer 
nandez ds C af ir o , Señor poderojo en Gal ic ia , juntando cada vno 
la gente que pudo. Es afsi ? preguntó D . Franc i feo. T o d o es fa l * 
fo , re fpondió D . D i e g o : porque D . D i e g o L ó p e z de H a r o , que 
es e l Señor de V i z c a y a ? no bufeo e l auxi l io de los R e y e s de 
A r a g ó n , y P o r t u g a l , n i fe le podia p e d i r , v iéndolos l igados á 
v n T r a t a d o de paz , c u y a ocul tación ocaf ionó e l defpecho de 
D . D i e g o . N o es c ier to , que efte P r inc ipe hicieíTe part ido c o n 
D . Juan A l o n f o de H a r o , y D . R o d r i g o Fernandez de C a f t r o , 
afsi porque tal D . R o d r i g o Fernandez no le avia en e l M u n d o , 
c o m o porque no es formar part ido vnirfe vnos Grandes c o n 
o t r o s , para evitar la ruma de fus Cafas , quando n o eftavan ert 
l a gracia del S o b e r a n o , como al Señor de V i z c a y a fuced ia , po r 
las inf luencias de l Infante D , Juan , y del Señor de L a r a , Eftas 
alianzas > y confederac iones, eran m u y vfadas en aquel t i empo , 
V aun mas de dos l ig ios defpues j y y o conozco vn c u r i o f o , que 
l i a juntado dos grandes tomos de los in f í rumentos , que para 
cño fe hacían. Y aun la confederación de l Señor de V i z c a y a , y 
aquel los Señores no la refiere afirmativamente la G h r o n i c a . 
E s falfo también , que aquel los A l i ados formaflen T r o p a s , aun-' 
cjue no fe puede dudar , que las tenían : porque toda la magn i f i -
cencía de aquel la edad , fe ci frava > en mantener cada vno 
las que mas, pudieífe > y la neceísidad l o ped ia en P a i s í i e m -
pre i n q u i e t o , ó por las opof ic iones i n te rnas , ó por el r e z e -
i o de los R e y e s vec inos. Sobre t odo e f t o , e s m e n e ñ e r , que 
l a C h r o m e a os d iga l o que e l D o £ l . fu Synopf iña , ó cal la , 6 
con funde , y eftas fon fus palabras d e l cap. a 1. Porque d i x e r m 
(al R e y ) que f e avinieran D . D iego , y Don J u a n Alonfo de H a 
ro , Señor de los Cameros ¡ y que era con ellos D o n Hernán Ro~ 
drigjiez. dzCaf i ro > por efia razón les tom® el Rey las tierras r q m 
íeman yy partíalas ay en R o a ^ y diolas d otms Ricos ornes , y C a ~ 
valleros. Y pocas lineas defpues: Tcomo quier que tomajfe las 
t ierras d D» Diego , y d D . J u a n Alonfo tnuncafe quifieron defpe-
d i r d H , n in dsfervir le , n in hacer mal ninguno en la f u t ierra* A i 
.y«cis , dkü 0 . Pedro ? coji l^üa^Qp > ^ue .el Dpa;. h^ee partid 
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dos, Junta Tropas, y califica delitos de leía M igc íhd en los 
mayores hombres del Reyno , haciéndolos bufear contra Oí 
Soberano focorros eftrangeros , al mifmo tiempo , que contra 
las perfuafiones de fu difgufto, por desfavore cidos , y agravia
dos , fabian ellos contenerfe en las lineas del refpeto, y d e l * 
obediencia. 

j p Dice luego el D o d . T D . Rodrigo Fernandez de Caf~ 
tro en Galicia , con la gente, que juntó , tubo atrevimiento de fttiar 
á el Infante D. Phelipe , hermano del Rey en F i l i a l va. Con gente 
le fitió ? dixo D.Alonfo. S i , amigo , refpondió D . Diego^Pues 
es cofa rara, añadió D. Aloníb : porque yo creía , que los irnos 
de las Plazas fe hadan con cícaravajos. De efpacio eftais , dixo 
D . Diego , y continuó. Profigue , que fabiendolo los mas no
bles Señores de aquel Reyno , obligaron á D. Rodi igoá levan
tar el í i t io , y que el Infante , de confejo de fu Ayo , viendofe con 
tan buena gente , fitió a Lemos , que era de Don Rodrigo , el 
qual vino á levantar el fitio , y Tiendo precifa la batalla, el A y o 
hizo , que hiciejfe el Infante elpapei de General en ella con la pre-
femia y y él hizo lo demás en la áifpofieion, y en el aliento. Que el 
Infante ganó la v ido r ia , quedando muerto D . Rodrigo , con 
otros muchos, y muerto el , fe defvaneció la turbación de aquel 
Reyno. Yo apuefto , dixo D.Alonfo , que D- Pedro quiere ne
gar al Do£L efta batalla, en cambio de que le negó la de Claví-
;o . N o quiero t a l , refpondió e l , fino reconveniros, aunque yá 
tarde,con lo que prefumi de efta Obra en Cafa de Maeftro 
Antonio : porque yá aveis v i í lo , que á cada paílo ay un preci
picio : que eíTe buen hombre no da noticia puntual-de coía a l 
guna : todas las toca para desfigurarlas , y aun deftruirlas. Y í i 
n o , decidme , quien es efle D . Rodrigo Fernandez de Caftro, 
qac nombrado cinco vezes en efle §. queda juftamcnte defeo-
Roddo por D.Diego : porque en la Cafa de Caftro folo fe l l a 
mó afsi vn hijo fegundo , por Alcuña el Calvo, que avia muerto 
150. años antes,y fue tercero abuelo, del que perdió con la v i 
da la batal la, de que habla el Do£l . Eílo es tan notorio en 
'Aponte , Mcnefes , el Cardenal Mendoza, Garivay , Argotc 
de M o l i i M , Salazar de Mendoza , y vltimamente en el L ib ro 
de las glorias de la Caía Farnefe , p.5 72. que no necefsita prue
ba aiguna. Pero quien abrá que tenga paciencia para ve r , que 
vn hombre tan fabio comcj el feñor D o d . Perreras (yá os obe
dezco D.Alonfo) eferiva lleno de los aplauíbs de fus aciertos, 
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y cnfeñan^as, q.ue el Infante fitió áLemos, como fi Lemos 
fuefie algún Lugar fuerte , fiendo vna Provincia , ó Terr i tor io 
compuerto de muchos Lugares í Qiñen abrá, que fufra en re-
pofo la falfedad de que el fitio , que el Infante pufo , fue de 
confejo de fu A y o , aviendo fido con orden expreflá del Rey? 
Y quien no fe reirá de ver la autoridad del Do¿t. Perreras em
peñada , en que aquel íitio fe pufo con las Tropas , que h i 
cieron levantar el de Vi l lalva , y que fu fingido D . Rodrigo, 
cercó alli al Infante por confequencia del part ido, que el quie
re hubiefle hecho con los Señores deVizcayajy de losCameros? 
T o d o eftoes vn difparate, y para comprobarlo, ved la C h r o n i -
ca del Rey , que feneciendo el cap. 21 .con la noticia de que los 
Señores de Vizcaya , y los Cameros, aun defpojados de la tier
ra , que tenían de la Corona, no fe deípidieron del R e y , ni le h i -
zieron algún defervicio , empieca el cap. 22. con cñas palabras: 
E n efie tiempo mefrno el Infame D*Phelípe tenia cercado vn Lugar, 
que Je llamava Monforte en Galicia , que era de D , Hernán Rodri* 
guez. de Caftro... Efta cerca htzrera D.Phefipe por mandado del Rey» 
C o n que el Lugar fitiado fué Monforte, que era,y es Cabera de 
Lemos, y el fitio fe pufo de orden del Rey mifmo, y no de con
fejo del A y o del Infante, ü ice luego, que D. Fernán Rodríguez 
juntó muchas Tropas para defempeñar la Plaza , y que viéndole 
venir los vafallos del Infante , no fu A y o folo, refolvieron corri-
batitle, poniendo fuera del combate, y á íu vifta al Infante,pa
ra que tubieflen mayor verguenca, y peleaflen mejor. Que acer-
candofe en orden de batalla D. Fernán Rodríguez , vn Cavalle-» 
r o , que fe llamava Hernán Ru iz , y era A y o del Infanre, dixo á 
otro Cavallero , y luego a todos los del Exerci to: ved alli al In»« 
fante vueftro Señor , y alli á D . Hernán Rodríguez , que es ía 
enemigo , y fin merecerfelo , le fitió en Vil lalva , eftando fin 
gente, y fin fofpecha: porque no folo era el cafado con fu her
mana, fino no le avía intimado la guerra , y le apretó de modo, 
que defpues de cortarle el agua, le obligó á mantenerfe de car
ne de las beftias : Engui fa, que llego d peligro de muertey mn aba 
otro acorro , yfoo» el de Dios , que lo quifo guardar. De la mifma 
forma viene, pues, D . Fernán Rodríguez á matarle , y afsi os 
ruego, que acordándoos de quien fois , y cada vno de vofotros, 
del línage de que procedéis, defendáis a vueftro Señor , adqu i 
riendo para vofotros, y vueítra pofteridad la gloria, que de efto 
p s i e f u t e a 3 y evitando í^ infamia, que lo contiario caufaría, 
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porque en todo cafo os aüeguro , que el Infante ferá oy vence
dor , ó muerto , 6 preíb. Con lo qual dice , que los Cavalleros 
tomaron grande esfueL^o,y fe dio la batallaren que D.Fetnando 
murió convatiendo. Efla oración es admirable, dixo D.Francif-
c o ; pero no dice como el D o d . que el A y o acordó á los Cava-
Ueros hs obligaciones, que tenían al Rey ¡y a. la Reyna. Poco i m 
porta eífa añadidura, dixo D. Alonfo , pero lo que me admira 
es, que (i el A y o dixo , que en el fitio de Vil lalva no tubo el In
fante otro focorro , que el de Dios , quien reveló al DocL Per
reras , que le íbeorricron los mas nobles Señores de Galicia? 
Mas admiración merece , dixo D . Diego , que pintando al A y o 
tan esforzado Cavallcro , y tan grande Oficial, callafle fu nom
b re , mavormente hallándole en la Chronica. Olvidófele, dixo 
D . Francifeo, pero defagraviadle, fi le conocéis. Es cofa tan no
toria , refpondió, que eíiraño fe efeonda á vucílra advertencia: 
porque íoda fu fucefsion eftampó Argote de Molina en el cap. 
34. del üb. 2. de fu Nobleza de Andalucía ; y no ay libro algu
no de familias de Efpaña , qoe no enfeñe fer el Ayo del Infante 
D . Phelipe Fernán Ruiz de Biedma, hijo de D. Rodrigo Inij^uez, 
como por inftmmento del año 1291. eferive Zurita en el lib. 4 . 
cap. í 24, de fus Anales , diciendo, que tenia por el Rey D.San
cho IV- á Hita, y Cartagena. Y fobre eño fue Señor de Tebar, 
Cotos, y Penaguila, en el Reyno de Murcia, Eftado , que el año 
1308. trocó Doña Marina Paez de Sotomayor , fu viuda con el 
l l e y D . Fernando IV.por Aguiar da moa, Salar, y fu Caftillo , y 
e l Cellero , y Tierra de Layas en Galicia , que fue la caula de 
eftableceríe en aquel Reyno la Cafa de Biedma de los Condes 
de Monte R e y . Y en el privilegio rodado , que para cfto fe ex
pidió en León, Lunes 26. de Agoño, Era de 1343. dice el R e y : 
Hazemoí camio con vufeo Marina Paez, Ama del Infante D.Pheli
pe nue/lro hermano , tnuger que fuift es de Ftrnan Ruiz. ds Biezma^ 
en tal manera, &c.. De que íale, que ya avia muerto Fernán Ru i z , 
e l qual fue también Señor de Mondejar , por merced del Rey 
D . Sancho IV. hecha en Valladolid a 25 .de Gdubre del año 
5i2 5?4.á el y á Doña Marina Paez fu muger, llamándolos: Amos 
dsl Infante D, Phelipe mi fijo. Señor de Cabrera 9 y de Rivera , la 
qual confirmó el Rey D . Fernando IV. en tutorias , y fuera de 
ellas. Y la primera donación , y fus confirmaciones incluye el 
pdvilegio rodado, que el Rey D. Alonfo X I . expidió deíla mer
ced á la mifraa Doña Marina, y á fus hijos, y de D . Fernán Ruiz; 
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'dcBiedma fu mando en; Valladolid , a 12. de Enefo del aña 
1216. y efta onginal en el Archivo del Marques de Mondejar. 
Y la iniíma Doña Marina Paez fue también Señora de Tor i ja , 
por gracia del Infante D.PhcUpe, á quien el Rey fu padre la dio, 
feparandola de la juriCdicion de Hita , por cambio de Laguna de 
Negri l los, de que fu Mag. íiendo dellnfante,hizo merced á Do-, 
ña María Fernandez, Ama de la Infanta Doña Ifabel fu hija5co-
mo todo confta por vnaEKecutona,que en el plcyto,qLie Hitajy, 
Tori ja íiguieron fobre el Monte deTorija,expidió la Reyna D o 
ña MariajSeñora de Guadataxara en Va l lado l id^ d.de Nov iem
bre del año 1311. Y por vna fentencia arbitraria, que en el mif-
mo cafo el Sábado í 7* de Septiembre del año 1401. dieron P e 
dro Fernandez,Vicario de Brihiiega,yAlfonfo Fernandez Rebel 
de Ocanla , Juezes tomados por c i Almirante D , Diego Hurta
do de Mendoza , Señor de la Vega , y de Hi ta , y Doña María 
C o r o n e l , viuda d e D . Juan de la Cerda , y Señora de Torijaj, 
por herencia de Doña Marina Paez fu vifabiiiela,Ama del Infan
te D. Phelipe , y muger de Fernán Ruiz de Biedma , Amo del 
dicho Infante, Eftos dos mdrumentos eferitos en pergamino 
guarda el Archivo del Conde de Coruña; y por otros muchos s 
que preCentaron los Condes de Lemos, y Monte Rey,en el lar
go , y reñido pleyto , que figuicron fobre las Cafas de UUoa , y, 
Biedma, de cuyo hecho fe cftampo vn grueffo memorial, confta 
que de Fernán Ruiz de Biedma , y Doña Marina Paez fueron hi-» 
|os: Alonfo Goncalez de Biedma,Señor.de Mondejar, y Tor i ja , 
Alguaci l mayot de Sevilla , y Adelantado de Murc ia , que caso 
con Doña María Fernandez de Noboa, fundadora del Monaftc-
i io de Santa Clara de Guadalaxara, y fon fus defeendientes los 
Condes deTeva , yFuenfalida , los Marquefes de Cañete , los 
Duques de A l v a , y por ellos muchos de los P^eyesChriflianos. 
13. Alvaro, Obi fpo de Mondoñedo , Doña Maria Fernandez de 
Biedma , muger de Juan Alvarez Oílbr io, Merino Mayor de 
León. Doña Elvira Fernandez de Biedma , muger de Ruy Diaz 
de Rojas , Alguacil mayor de Sevilla. Y Ruy Paez de Biedma, 
que fué el primogénito , y afsi Señor de Aguiar da moa , Ran-; 
din , Salar , Layas , la Pórtela, S. Pedro de Lay roa , Soto Ber-
mud y j otras muchas tierras en Galicia , Adelantado mayor de 
aquel R e y n o , Merino mayor de León, Alcaide de Monte R e y , 
Copero mayor del Infante D. Pedro, y Mayordomo mayor del 
Rey D. Alonfo X I . en lugar de D. Pedro Fernandez de Caftro, 
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Señor de L e m o s . D e efte Cava l le ro , y de D o ñ a Juana Gómez 
de T o l e d o fa muger, hija de D . Fernán Gómez de T o l e d o , C a 
marero mayor , y V a l i d o del R e y D . Fernando I V . y No ta r io 
mayor de l R e y n o de T o l e d o , nació Juan Rodríguez de B i e d -
ma Señor de la Ca fa de fu padre,que en D o ñ a Tere fa de O r o z -
eo fu muger, tubo a D o ñ a E lv i ra de B iedma, pr imera muger de 
D i e g o López de Zuñ iga , Señor de Baldes, G a l v e , M o r e d ü l o , y 
Ac inas , hermano de D . P e d r o , I. C o n d e de Plafencia , y fué 
fu hi jo D o n Juan d e ^ u ñ i g a ¡ y B iedma , 1 . V i z c o n d e de 
M o n t e R e y , caya.vnica hija Doña Te re fa casó con D . Sancho 
de U U o a , Señor de U l l o a , y Mon te r ro fo , I. C o n d e de 
M o n t e R e y , y de ambos vienen por hembra los Condes de 
M o n t e R e y , y de L e m o s , por cuyas hija$ , no folo es Fernán 
R u i z de Biedma , aícendiente de cafi toda la primer nobleza de 
Caf t i l la ,Tinb también de los R e y e s de Por tuga l , por j a R e y na 
Doña Lu i f a de Guzmáni B ien os aveis defempeñado , d i x o D , 
A l o n f o 5 pero mal fe.compadecen. con mis celeridades vueftras 
lent i tudes. U n a relación larga, y por genealogica,pefadifsima, 
es tormento mas ter r ib le , que los capr ichos del Do¿L Perreras. 
P e r o profeguid con fu ob ra . 

-6o N o a m i g o , d i x o , D . D i e g o , aun tiene e l zoquete de 
efte iT.mucho.que desbaftar. Y a aveis viÜo por tef i imonio de i a 
C h r o n i c a , que la guerra, del .Infante D . Phe l ipe , y . D . Fernap 
R u i z d e Caf t ro , no tenia conexión con laal ianca de los Señores 
de V i z c a y a , y los Cameros , pues nació de fus interefles en Ga- i 
i i c ia , y antes del d i fguf ío, que el R e y tubo con el Señor de V i z 
caya . ' Y í i en la C h r o n i c a impref la os queda alguna duda , veis 
aqui vn exemplar fuyo manufer ip to, que la deshaze, pues d ice: 
Gtrofil legaron nuevas al Rey d Burgos , como era muerto D.Fernan 

'Mmz de Caftro , que lo matara Teman R u i z de Biedma , Ayo del 
Infante D . Phelipe en vna zeiada , que le echó cerca de Monforte de 

'hemos. E efto acaeció porque Don Fernán R u i z de Caj i ro tenia 
guerra con efte Infante , que tenia el Condado de Traftamara ¡e 
MorttéRey } A l ia r i z^eMi lmanda .E plugo a l Rey mucho de f u muer~ 
té aporque no lo hallava bien affojfegado en f u fé rv ido . M u y b ien , 
dixo D . Franciíco, pero que mas tenéis en eñe cafo? Tengo^ref -
pond ió , la impropiedad con que el Dc£L l lama at rev inuentoá 
l o que D . Fernando R u i z de Caf t ro executó , filiando á V i l l a l -

• i a ; porque ni por la autor idad grande de la perfona , ni por los 
. éfeaos'de ia guerra,fe debió expl icar afsi. L a autoridad era ta l , 

¡qtte 
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fiúc ningún fubdito la tenia mayor en Efpaña , y el texto es rail 
autorizado como del Rey D.Enrique II. en la refpuefta que dio 
á la Gondefa de Alanfon, quando pedia los Señónos de Lara, y 
¡Vizcaya : Siempre contaron en Caftilla tres Cafas grandes de Seño* 
rios -.es d faher Larayy Vizcaya, y Ca/Iro. L a Chronica de aquel 
Monarca año 8. cap. 11. D . Fernán Ruiz , no foio era Señor de 
la Cafa de Caftro , procedida de la Real en la linea de Navarra,, 
fino eftava muy incluido en parentefeo con nueftros Reyes:por-
que Doña Aldon^a Ruiz fu madre, muger de D.Eftevan Fernan
dez de Caftro, Señor de Lemos, y Sarria, Pertiguero mayor de 
tierra de Santiago , era hija de D.Rodr igo Alonío , Señor de 
Aüger, Adelantado mayor de la Frontera , hermano de S. Fer
nando , y del Infante D. Alonfo ^ Señor de Mol ina, y afsi prima 
hermana del Rey D. Alonfo el Sabios como refulta de fu Ghro -
n ica , y prima hermana de la Reyna madre. Y tan grande era, 
la autoridad de D. Fernán Ru iz , que el Rey D. Sancho l y . I c 
caso el año 1298. con Doña Violante fu hija,'Señora de Vzero? 
que la huvo, antes de cafar,en Doña María Alonfo de Menefes, 
Señora de Vzero , hija de D . Alonfo Tel lez de Menefes , R ico 
hombre , llamado Tizón , que no folo era medio hermano, de 
D . Alonfo Tel lez IV. Señor de Menefes, abuelo materno, de la 
Reyna madre, fino hijo de Doña Terefa Sánchez , hija de D . 
Sancho I. Rey de Portugal. Eftas altas circunftancias davan 
á Don Fernán Ruiz , motivos para executar quanto nofueífe 
opuefto á la fidelidad , que debia al Soberano. Los Infantes, aun 
con el refplandor de la cuna R e a l , y la inmediación a la C o r o 
na , no fallan del grado de fubditos j y como tenian tierras, y 
Eftados, como los otros, y el tiempo era fujeto, áque cada yno 
fe hizieífe juñicia , difputavan frequentemente fus psetenfiones, 
con los que los podian refiftir , que eranios Grandes, y aveces 
fe vniart, y corífederavan con vnos, parafefiftir, ó defpojar á los 
otros. jDe efto es buen exemplo la alianza del Infante P;, Juan, 
y el Señor de Lara, contra D . Diego, Señor de V izcaya, 4e que 

1 tanto habla la Chronica del Rey ; y en tddasjas.de nueftros R e 
yes ay ftequentes teftimonios. Y.que los Infantes íeanyaíallos, 
como los otros, aunque no fe puede dudar í;porque la razon,j y 
las leyes lo ordenan , lo aífegura el mifmé R e y D.Fernando IV . 
en la alianza que hizo el año 1J04. con los Reyes de Aragón, y 
•Portugal ^incluyendo al Infante D . Juan fu tio : poique como 
efte Principe no tenia lalibertad , que los demas: aliados % para 

L 2 ob-



^ R E P A R O S 
obíervar lo qné ofrecidíe, fe la dio el Rey fu fobrino, ciicicndo 
en la Efcr i tura, que trabe Fr. Fiancifco Brandaon , tom. 6. Ub. 
1l8. cap. 13. de la Monarquía Luíitana : E otrojiporque el Infante 
is nuejiro vafallo ,_y nueftro natural, qüitamosle* quanío en e/i a ra» 
zon, de vafalhgey}' de naturaleza, y de todo omenage.jura^pleyta 
que nosfieisjje. T queremos que fea guardador defle pityto, y defla 
avenencia , a/si como en eja Carta es contenido, y que no le pueda 
nocer en efioy vafaltage, ni naturaleza , que con nos ha, ni pleyto, ni 
jura.ni omenage que nosficicjfeyy que pueda fer contra, nos tm los di
tos Reyes. Reípedode efto, no fue atrevimiento, que D. Fernán 
Kui2 deCaflro fitiafle al Infante D.Phclipe,y elDod.vsó mal de 
cña voz, debiéndola aplicar juüamente al motivo de aquel firio, 
que ei'a hacer la guerra al Rey , y eftár vnido con el Infante IX 
Juan , que fe Uaraava Rey de León , y GaMcia , y tenia el apo-

-yo del Rey de Portugal. Si el Doá:. tubiera prefemes los fu* 
cefíbs , veria que el año 1299» D . Fernán Ruiz de Cauro eflava 
fecretamente ligado con el Infante D . Juan , y para tener pre
texto de defervir al íCey, embió á fuplicar á la Rey na fu madre, 
que revocaífe todas las mercedes, que del Condado de Trafta* 
mará , y de otras tierras de Gal ic ia , avian hecho a diferentes 
Cavalleros el ReyD.Sancho IV . y el Rey D.Alonfe elSabio.Y, 
quenegandofe laReynaabíolutamente á hacer a aquella fin-
lazon , D. Fernán Ruiz fe embio á defpedk del Rey ,, que era 
€l modo, en que fegim fuero podian los Ricos hombres falk 
del Rey no r y fervir á otro Principe. Y dice la Chronica en el 
Cap. 11. fol.20. Tejió fe hizo todo por eonfejo del Rey de Fortín 
gal ¡porqm el Infante D.Juan yquefelLa*navaRey. de Le^on^biejfe 
el Rey no de GzlUiOr'.porque aquefte D.Fevnan Rodríguez.- era muy 
poderofo en el Reyno dt GaUcip y y em Pertiguero* Tluego el Rey 
de Portugal avino al Conde D^uau Alonfo de Alburquerque , y a 
efie D.Fernan Rodríguez ¡perqué ambos d dos biciejfenguerra en 
Galicia. E ia noble Rey na Doña Mar ia , veymáó ejio , y que e l 
Reyno de Galicia efiava en gran cuita y embió ay al Infante D.Phe* 
Upe fu hijo , que era de edad de fíete años aporque t-uhiejfe la i i ozdd 
Rey y y los omes/é tuhiéjfencon éh- Tfal id luego de foro eftelnfaft" 
te D.Phetípe yyfuejfeltfcgo para Galicia. De efto fale fínduda, 
que la guerrade D.Férnan R u i z , era en favor del Infante Don 
Juan , y que no duro fino hafía el año 13 o 1 .en que aquel Prinn 
cipe renuncio fus prctenfionesyy el nombre de Rey en las Cor-
Ics de ̂ ^ladoUd» Con m^ meciíaments «¿fitáfl de Yiilalva 
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fócedia en eftc tiempo 5 y afsi rno pudo fer inmediato ni cerco 
de Monforte , que hace el D o a , FciTeras confcqucncia, y ven
tanea del oteo r aviendo entre los dos á lo menos , quatro años. 
de diílancia. Reducido el Infante D. Juan , fe quietó D.Fernati 
Ruiz de Caftro , y no fe puede dudar : pues el año 1303. le ha
llamos en Vaüadolid , quando en odio de la confederación, que 
el Rey hizo con el Infante Don Juan , y el Señor de Lara, con
currieron alli los Ricos hombres a vífía de la Reynary del Rey^ 
para vnirfe contra los efeítos de aquella eftrañifsima confedera
ción. Y es el fegundo , que nombra la Chronica en el cap. 17. 
fol. 31. fin que defpues hable de D . Fernán Ruiz hafta- el cap.. 
22. en que refiere fu muerte , y el í i t io de Monforte. D e que 
iodefeüiblemente refulta , que el Do£t..err6, como el nombre 
de D.Fernando , el tiempo del íit io de V i l la lva , y que la voz 
atrevimiento en vna guerra abierta, jufta 7 ó injtifta^no efta bien 
colocada 3 pues los fitios, las batallas , las depredaciones fon los 
propios,. y naturales efeílos de la guerra, y folo comete atre
vimiento el que la emprende con pocas fuerzas y ílnacordarfe 
del axioma : In ómnibus refpice fímm* Y fi no fuera por no de-
fazonar mas a D. Alonfo , que aborrece digreíiones , mayory-
mente genealógicas, yo dkia al Do¿t. la atención r que debió 
guardará fu D. Rodrigo Fernandez deCaftro , que ferá- fuyo, 
trocándole el patronimko en nombre ,, por la alta pofteridad, 
que tiene , en que iumediatarasnte fe incluyeron todos los R e 
yes ChrifUanos , como fe lo advirtió el P.Brandaon en U d.parCr 
de laMonarq. Luf i t , l ib. 18v cap. 15. y fin embiarle a los manu-
eferitos de Garrvay y Menefes , Aponte , y elCardenal Men
doza , lo podrá hallar en laHiftoria delEmperador D . A lon í^ 
iVII. de Sandoval, pag.303.en la Nobleza de Andalucía de Ae-
gote de Mol ina, l i b . i . cap.101. en las Dignidades de Caftilla de 
Salazar de Mendoza, rib.3.cap.3,.y 4. y vltimamenteen las G l o 
rias de la Cafa Farnefe, p.5 •74. 

61 Profigue el Do¿l.en fu capricho , de que el f í r iode 
Monforte fue efedo de la alianza de los Señores de Vizcaya ,.y; 
los Cameros, con D . Fernán Ruiz de Caftro 5 y dice inmedia-' 
tamenteenla mifmapag. 26. Gomo D,Biego López Je Maro* y 
ID ̂ Juan Alónfo d-e Maro amen azavan m las fronteras de Gafi¡Ua3 
feembrá i ellas D.Juan Nunez de Lara y con buena gente ¡para errk-
bar azar yftalgo intentaffen, non cuya providencia ejlubieron q,ui$¿ 
tes* X todo e g t a f í i j i ^ entendido , y tap pcoj explicado, 

fgnk 
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que fe hace incierto. Se embld a ellas D.Jfuan Nañez , es tkalif* 
íuna locución : porque no fe declara quien le embio , ó fi el fut», 
y aun entre ellas , y D. Juan falta vna A , que hace imperfeíto 
el fentido. Dejad eíTo , dixo D. Francifco , que en el D o d . es 
irremediablev, y ya declaró muchas veces , que pone la fuerca 
en la verdad, defeuidando la explicación. Pues ahora veréis la 
verdad-, refpondió D. Diego , porque mucho mas defeuidada 
la hallo , que las exprefsiones. Es cierto , que el Señor de V i z 
caya eftava defgraciado, y que fe vnió con el Señor de los C a 
meros , fegundo de fu Cafa , para poderfe librar de las violen
cias , que cliftavan al Rey el Infante D. Juan , y el Señor de L a -
ra. También lo es, que el Rey los quitó la tierra, que llebavan 
de la Corona , efto es el fueldo , y la repartió entre otros ; mas 
íin embargo aflegura la Chronica alfin del cap. 21. Que nunca 

fe qutfieron de [pedir del Rey , nin defervirle , nin hacer mal ningu. 
no en la tierra. Pero como el Rey iva a la frontera de Aragón 
para terminar la concordia con aquel Rey , y D. Alonfo de la 
Cerda , fue muy prudente el rezelo , de que entre tanto aque
llos dos Grandes explicaíTen fu enojo , fegun la coílumbre del 
tiempo. Tporque rezelaron (dice la Chron ica , cap. 22.) que en 
quanto el Rey fuejfe d las v i f ias, que D. Diego, y D.Juan Alonfo 
harían guerra en la tierra , acordó el Rey , que fine a ¡fe por Frontero 
D.Juan Nunez , y otros Ricos ornes con e l , y hicieronlo afsi, Y de 
efto no Tale , que D. D iego , y D . Juan Alonfo amenazavan las 
fronteras deCaftilla,ni otra algnna,ni que fe embió a ellasD.Juati 
Kuñéz , fino que quedó en el centro del Reyno , efto es en la, 
tierra , íinajeompañar al Rey á la frontera de Aragón, por íi los 
Señores de Vizcaya , y los Cameros intentaflen alguna nove
dad. Mas como ellos eílavan reíüeltos á no hacerla , fue inút i l , 
.aunque juña la prevención , y fue muy gravofa á D . Juan N u 
nez : porque el Infante D. Juan fu aliado , y fu fuegro, olvidó 
-en el Congreílo la reüitucion de Albarracia, Soberanía de D* 
Juan Nuñez, con tal difgufto fuyo, que prefto fe le declaró pías 
enemigo,' que antes lo fué del Señor de Vizcaya. . •,'}' 

62 Continua el Do¿t. fu relación, diciendo , que llega
ndo el tiempo del Congreílo, el Rey de Portugal vino a Cafti-
J l a , hallando prevenido en todas partes el hofpedage , que es 
••noticia'muy fmgular,porque fin ellaentenderiamos,que é lKey 

.!tranÍ4tava de,nisefon en me.fbo,,: fiendo fuegro,, y úó del Re^.de 
• .CaftiUa r y haciendo aquel viage por fus douíinios ,'.y ^ fuinf-

tan-i 
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tunela. Pone luego vn g iac io fo parentcfis : S in que hagamos ca--
fo de la rediculez, f que eferiven algunos , de que Dionis dcfde que 
entró en Ca/ l iUa •, no entro en poblado , f i m que f e quedó en el cam
po en tiendas de campaña. Q u e para no hacer cafo , feria mejor 
o x i d a r l o , y ng embarazar con vn parentefis inút i l el cur io de la 
narración. A legre e fpede es eíla , d ixo D . A l o n f o , y redicula, 
c o m o el D o Q i . la l lama ; pero quien fon eflos redicuios E f c r i r o -
res , que dicen tan extravagante rediculéz? V e d l o , d ixo D o n 
D i e g o , ai fin de eííe cap . i 1. del l ib .18 . dé la M o n a r q . L u f i t . pe
ro" eferito por el P . Brandaon en otra f o r m a , y con mucho j u i 
c i o : puesí lguiendo á R u y de Pina , A u t o r c la f ico, dice , que e l 
R e y D . Fernando embió á fu fuegro ias llaves de las PJazas , en 
que avia de alojar , y le ofreció no fo lo hofpedage , finólos 
víveres , que necefsitaíle fu numerofo acompañamiento j mas 
q u e e l R e y D . D ion is : Por evi tar pendencias, y por norec iv i r ob~ 
feqzdos de vnn de las partes , que av ia de juzgar , agradeció el ofre-* 
cimiento f n acetarle ¡y caminófíempre alojando fuera de los Pue 
blos y con las prevenciones, que y a av ia mandado hacer ¡ y con la 
que fe comprava de las poblaciones vecinas ,por cuyo refpeto no ca
minaron juntos los Reyes ( D . D i o n i s , y Santa Kabel ) para proveer* 

J f mas cómodamente de lo neceffario. Y para.efcnvir efto , no fo lo 
figuió el P . Brandon las memorias de P o r t u g a l , y a Cafca les , 
en el d i feurfo I V . de la Hi f tor ia de M u r c i a , cap. 8. f o l . 64 , fino 
lá autor idad grande de Gerón imo Zu r i t a , que ref i r iendo en 
e l cap.66.dei l ib.5.ef la jornada á icc iF ino el Rey D .D ion i sdePor -
tpgalcon la Reyna Doña Jfabel f u ntuger ¡ y t rah iagran cavalleria 
dejus Reytros en f u acompañamiento3aunque efcriv.e v n Auto r Por~ 
tugues de' aquellos tiempos , que no quifo traher conjtgo mas de m i l 
Cavalleros de línage, T antes que llega ¡fe d la Guard ia , llegó D o n 
J>iego García de Toledo , que era v n muy buen Cavallero ¡y g ran 
Pr i vado del Rey de Ga/ t iUa, , . , para acompañarle : y mandavale en* 
fregar todos los Alcázares, y Gaf i i i lospor dondepaffava. Pero vsb 
el Rey de Portogal de tanta autoridad , y punto , que; no f e quifo 
¿ipofentar en nmgun L u g a r , n i V i l l a por donde paf fava, por p r incU 
palquefuef fe , n i ninguno de f u Corte , fmo en el campo en tiendas, 
que mandava armar \ y no confmtió .que fe tomaffe ninguna cofa 
de los Pueblos por donde paffava, n i de losQficiales del Rey, fino po r 
f u s dineros : defuerte, que viniendo tan en fon de p a z , y como me* 
dianero entre aquellos Principes , pareció, que venia d punto de 
guerra. X le figue ú P. Abarca en fus Anales toín.2.cap.7. f,68. 

;•.;. ¿UieS 
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Peles etTo csbueno , dixo D. Firancifco , y no hallo crt ello al-
ejtwa redicuiéz., ni aun deícornodldad, porque en el mes de )Um 
lio no paffada el Rey de Portugal malas noches en el campo. 
Fuera de que no dicenlUiy de Pina,y el P.Brandaon,que elRcy 
no entró en los Lugares del tranílto , fino que no hizo noche 
en el los; y afsi no ay opoucion a que entrafle en algunos, ó en 
todos , ni á queredviefle el obíequio de las l laves, que es vi\ 
puro afto de honor , que fe pradica con los grandes Reyes,que 
entran amigablemente en dominios ágenos , i in ligarlos á retru 
bucion , ni reconocimiento. L a Chronica del Rey D. Fernan
do IV. no habla de efle modo de caminar el Rey D . Dionis, ni 
Garivay fe acordó de el, como cofa poco importante en el cap. 
30. dell ib.13. Pero el ? . Mariana ,quc le refiere en el Ub. 1 5. 
cap.8. no lo defprecia , y Fu Juicio es tan grande, que para rc-
folver lo que él no quifo , es indifpenfable documento cierto.; 
Lyamos á otra cola, dixo D.Alonfo. 

63 Dice el Doct. que: él Rey D.Dionis vino a Salamanca^ 
y de altipafsQ d Medina del Campo , donde llego el Rey D.Fernan
do ¡eon f u muger la Reyna Doña Confíanpa > y fueron recividos 
congu/io ¿y agajfajo del Rey D.Dionis, Y que decis contra ello? 
preguntó D.Francifco. Que fue lo contrario , refpondió D o n . 
B iego : porque el Rey de Caftiila reeivió al de Portugal, y pa
ra etto , como era razón, efperó en Medina del Campo. O i d fu 
Chronica, cap.22. Tdefque el Reyfupo como venia el Rey de Por
tugal, f alió drefcivirlo a Medina del Campo, Y e l P. Brandaoñ 
tom.6. de la Monarq. Luf i t . Ub. i S . cap. 12. B i Rey de Caftellx 
veo efperar áel Rey feu [ogro d Medina del Campo, C o n que el 
que debía efperat*, y recivir llegó primero á Medina del C a m 
po , y lo contrario feria opuefto á la atención , y al Ceremonial 
vque pradiean los Soberanos , aun fin las notables circunf-
tancias del parentefeo, y amor , que los dos tenían. Dice 
luego, que fe vieron enTarazona los Reyes de Portugal, y, 
Aragón, y que fe juntaron en el Campil lo los tres Juezes arbi-; 
t ros , y determinaron \ quedajfe a el Rey de Aragón Ofihuelai 
Aiicante, Elche , Elda , y todo lo demás del Reyno de Murcia de la, 
parte Septentrional del Rio Segara , y que Murcia i y lo demás que~ 
dajfe al Rey D. Fernando, y a los Reynos de Caftiila. Verdad es 
efío , dixo D.Francifco. S i , refpondió D.Diego, pero t o d o e ñ i 
ma;l expreííado. N o es verdad , que allí determinaron los Jue
ces : porque no folo eCUv^ cefuelto, y íumatto en A r a g o i v p ^ 

Ú 
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el Infante D. Juan , con poder del Rey D. Fernando , fintí rati-
fícado por aquel Monarca , como él rnifmo lo efcrivc al Rey 
D . Dionis en la carta , que eftampó el P.Brandaon en el cap. 10, 
l ib. 18. del tom. 6. de la Monarq. Sabed , que la avenencia entre 
fniyV el Rey de Aragon,de que vos y el Infante D.Joanty elObífp§ 
de Zaragoza fodesjueces^es a taLY la refiere toda,pidiendole,quc 
vaya á pronunciar la fentencia , a/si como de fufo es eferita. C o n 
que el Tratado eftava hecho , firmado , y ratificado, y aquella 
fentencia era vna mera formalidad prevenida en él para autori
zarle mas , y incluir en fu obfervancia : ello es , hacer Fiador, 
6 como oy dicen, Garante, al Rey de Portugal. Tampoco cfta, 
puntual el Doct. en lo que fe cedió al R e y de Aragón: pues fue 
mas de lo que él dice. Y afsi el Rey mifmo en la carta arriba 
citada , eferive : Que Cartagena , Guardamar, Alicante , Elche 
con f u Puerto de la M a r , y con todos lof Lugares , que recuden d e¡, 
E i d a , Hobslda , Epi la , con todos fus terminas, y pertenencias, 
quantas han , j / deben baver , afsi como el agua de Segura entre el 
Reyao de Valencia , y entre el..., cabo del termino de Villena , / í -
éadá la Ciudad de Murcia > y Mo l ina , y todos fus términos t lot 
Lugares de fujodiebos deben fincar al Rey de Aragón... / a l v o , que 
Villena , finque d Don Joan Manuel, & c . L o mifmo efcrivc 
Zuri ta en el cap. 66. del l ib. 5. ya citado. Y Cartagena es 
cofa tan grande por la leguridad de fu Puerto, que bien merecía 
l a memoria del Doct. aunque efectivamente no fe entregó al 
Rey de Aragón. L a Chronica de D. Fernando IV. en el cap.22, 
folo dice, que fe adjudicó á Aragón, Alicante , Orihuela, Elda, 
Novelda, y Elche. Garivav Ub. 13.cap.3o. no declara, fino que 
lo que es del R io Segura ázia Murcia, quedó á Caftilla; y lo que 
corre del dicho R io ázia Valencia, a Aragón. Erró también e l 
"Dodt. Perreras en fentar , que el Congreílb fué en el Campil lo: 
porque Zuri ta, Autor veneradifsimo, dice,qüe fue en Torrellas, 
Lugar fituado entre Agreda, y Taracona , y alli fe publicó la 
fentencia. D. Diego Ort iz dice lo mifmo en los Anales de Sevi
l la , l ib. 4 . pag. 155.7 e l ? . Brandaon los figue, lib. i S . cap. r2. 
de la 6. part. de fu Monarq. fin mas novedad , que decir T o r -
rijos , Gafpar Efcolano en la Hiftoria de Va lenc ia , de quien 
él quifo copiar la fentencia , y fe le olvidó., Pero Tor re-
Has , ó Torri jos no es Campil lo , n i e l Congrefíb de la paz fe 
tubo al l i , aunque vn dia defpues de la pronunciación de las fen-
tencias , efto es el 9. de Agofto de 1304. dicen , que fe vieron 
aüi los tres Reyes de Caftilla , Aragón , y Portugal. Y aun eb 
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cfto duda con razón el P . Brandaon , facando de las fechas de 
los mftrumentos , que la primera vifta de ios tres Monarcas fue 
en Agreda, que es lo mas natural, afsi por la indifputable pre-
Ctninencia de la Corona de Caftilla , de que fe trató en el nutru 
14. como porque eftava allí la Reyna Doña Mar ia , cuyas inílg-
nes virtudes Chriftianas, y políticas arrebatavan el refped^o de 
los otros Reyes. M i en efto parece, que cabe duda : porque ü 
las fentencias , como de ellas confta, fe pronunciaron el Sábado 
8. de Agofto en Torrellas, cerca de Tara^ona, y el dia íiguien-
te 9. fe confederaron en Agreda los Reyes de Cartilla, Aragón, 
y Portugal, y el Infante D. Juan , como afirma la Efcritura, que 
trabe Brandaon.Y íi el inmediato lo.deAgofto permanecian en 
la mifma Vi l la , pues en ella aquel dia fe obligó el Rey , a que í i 
las Villas afsignadas á D. Alonfo,no produgeflen 400^. mrs. de 
renta al año, los fupliria en otros Lugares , como eferive Zurita 
cap. 66, del l ib. 5. y Cafcáles, Hiftor. de Murcia, dife. 4. cap.8. 
fol . 66. no queda tiempo para averfe vifto los Reyes en el Cam -
pil lo. Y afsi, con licencia del feñor D o d . n i aquel Lugar fue de 
Congreffb, ni de villas. 

£4 Proíigue en la mifma pag. 27. Ajufiado efto (la paz de 
Aragón) pAra, que no quedaffe femilla alguna , que pudiejfe turbar 
fapaz en el negocio de D. Alonjo de la Cerda y fe comprometió el Rey 
D , Fernando a lo que determinaren los Reyes D . Dionis , y D.Jay" 
me ffalvo el derecho de la Corom. Qi ic derecho es eífe , dixo D . 
Francifco ? Qual ha de fer, refpondio enfadado D. Alonfo , fino 
la Corona , pues fobre ella nos ha ya quebrado las cabecas. D e 
efpacio, replicó D. Diego , que D . Francifco dificulta bien. Si el 
pfeyto de D. Alonfo era fobre la Corona , y el Rey , á quien la 
difputava , fe comprometía en los Reyes deTor tuga l , y A r a 
gón , como falvava el derecho de Co rona , fin deftruir por la 
icfervacion el mifmo compromiíTo, que hazia ? Digalo el D o í t . 
refpondio D. Alonfo,que yo no puedo difeurrir en puntos de de« 
recho , mayormente de Principes , que oygo fer mas intrinca
do. Las cofas fomeras me agradan , y afsi me da en ios ojos la 
opoficion de efTas palabras : Aju/íado efto >/e comprometió el Rey 
£>. Fernando , porque ya afirmafteis, que eftava comprometido. 
Decís bien , refpondio D . Diego : porque el compromiíTo fe hi-; 
zo , otorgó , y juró el Lunes 20. de Abr i l del año 1304. y efta 
impreíro al fin de la Chronica del Rey Don Juan I. Oíd íus 
primeras claufulas : Sepan quantos efla carta , v ieren^,, como P* 
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Alfonfot f í jo que f ue del Infante D.Fernando por fí de U vna par te, 
e el Infante D . J u a n , fijo que fue del muy alto D , A l fonfo Rey d i 
CaJi i l l . i tpor parte del Rey D . Fernando, fijo del Rey D , Sancho, de 
quien es Procurador, y ha efpecial mandado para efto, de la otrapAr-* 
te, [obre guerra , y d i fcord ia , que f o n entradas luengamente, y aun 
f o n entre el Rey D . Fernando,y D , Alfonfo de la Cerda, compróme-
tieron es d faber : el dicho D . Alfonfo de f u parte en el muy alto Rey 
D , faymes de Aragón; y el Infante D . J u a n , Procurador del Rey D , 
Fernando en el muy alto Rey D . Donis de P o r t u g a l , como arbitros^ 
y amigables componedores convenientes en buena f e , y verdad , <&€. 
E í to fue rati f icado en R o a á 20. de A b r i l , por el R e y D . F e r n a n 
d o , que inmediacamente avisó e l T ra tado con todas fus circunf» 
tancias a l R e y D . D i o n l s , c o m o queda d icho . L u e g o , no fo lo 
e l compromi í fo , fino el conven io eftavan hechos antes , que fe 
revalidaífe por los tres Juezes la paz entre Caf t i l l a , y A ragon?Es 
ve rdad , d ixo D . Franc i fco , y afsi declarefe, que e l D o d . no p u 
fo b ien eíTa clauíula, n i en e l m o d o , n i en la fubftancia, y vamos 
á faber, que ob ró eíTe por el poftergado compromi í íb . 

61 D i c e e l D o í L que los dos K c v q s : de terminaron , que a 
D . Alonfo de la Cerda f e le diejfe A l v a de Tormes, Bejar , Valde~ 
Corneja, Manzanares, Mondón, Gaton, G ih r alean, A l j ava y y otros 
Lugares , cuyas rentas av ian de llegar ha f ia 4 0 o g . mrs ,y j í fa l ta f fe 
algo para ejia cantidad, fe le av ia de cumplir en otros Lugares',y que 
a DtFernando de la Cerda f u hermanoxfe le a v i a de dar acoftamienm 
to de Infante , y que D . Alonfo de la Cerda av ia de dexar d A l m a " 
f a n , Dex>a, Serón, Almenara,y todo lo demás, que tenia, deseando et 
t i tu lo de Rey , y con vafallage d Caf i i l l a : por lo qual av ia de mudar 
las armas en otro modo , que las t rabia el Rey. T o d o eífo me pare
c e verdad, d ixo D . Franc i fco , y D . Ped ro refpondió : no v i era 
m í v ida verdad tan ment i rofa, quiero dec i r , hermofuratan l lena 
de lunares , que en lugar de agraciar la, la desfiguran. N o se de 
donde facó e l Do£t . tantas fupofíciones, í lendo e l hecho ciertOj, 
y el mas común de nueftra H i f to r ia , y aun e l mas g rande : pues 
rad icó la C o r o n a en vna l inea fegunda , cont ra e l derecho eftar 
b l ec i do de fucefsion , y cont ra laexpreífa vo luntad del R e y D , 
A l o n f o e l S a b i o , p ro teg ida de los R e y e s de Franc ia , y A r a g ó n , 
y coadyuvada de muchos Grandes de conf idcrable poder . R e 
fieren efte grande acaecimiento la C h r o n i c a d e l R e y , M o s e n D i e -
go de Va le ra en fu C h r o n i c a , cap. 117 . G a r i v a y , Zur i ta , M a -
l iana , D . D i e g o O r t i z de Z u ñ i g a , D u a r t e N u ñ e z , F r . Franc i fco 
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Brandaon , y finalmente todos los Efcr i tores de Efpaíía ; pero 
n inguno con la confnfsion » que e l D o d . O i g a m o s la C h r o n i c a 
cap . 23 . Telp leyto de D . Alonfo, hijo del Infante D . Fernando fué 
librado en eftaguifa : Que le diejfe el Rey ejiai Vi l las eon fus termu 
nos: A l v a , Be]ar , toda Falde-Corneja , y el Real de Man^anarts^ 
Moncon , GatonyFerrinyMoliellast Gibraleony el A lgava , hemos ¡que 
es en Ga l ie ia ,y otros Lugares muchos, que aqui no eflan ejcriptas, y 
que le cumpliejfe en heredamientos de vafallos en pechos foreros qui~ 
nientas vez.es mi l mrs. de renta, cada año, T D . Aíon/o , que entre-
g a f e a l Rey d Alma^dn , Serón , U e z a , y Almenara que la tenia , y 
que de aí l i adelante non fe liamajfe Rey de los Señoríos de Caf t i l la , y 
de León, n in trugiejfe armas derechas, nin hizÁeffe moneda, ni fucffe 
contra el Rey en ninguna manera. Z u r i t a , y los otros , d icen efto 
mi fmo con corta diferencia , y D . D i e g o O r t i z declaro lo que 
tocava á fu aíTumpto, Sev i l la , en íus A n a l . pag. 165. d ic iendo; 
que fue parte de la recompenfa G ib ra leon , R o b a y n a , e l C a n a l 
Con la Ba rca , Eñerco l inas ,oy Ol ivares , T o r r e b l a n c a , y las Sa-, 
l inas de D . R u b i o . G a r i v a y , atado í iemprc a la puntual idad , fe 
c f tendió m a s : pues dice l i b . 13. cap. 30. que fe adjudico al P r i n 
cipe D . A l on fo , A l v a d e T o r m e s , B e j a r , V a l d e - C o t n e j a , G i b r a 
l e o n , Garganta lao l la , T o r r e M e n g a , Paíarón , e l R e a l de M a n 
zanares , el A l g a v a , e l M o n t e de la G r e d a de M a g a n , la P u e b l a 
de Sarr ia con fus A l f o c e s , M o n d ó n , L e m o s , R o b a y n a , A l h a d r a , 
A l m o n i a , el C a n a l con la Barca , Eftercol inas , To r reb lanca , la 
R o d a , E l e d i a , Hornachue los , lasHazeñas de C o r d o v a , los D e 
rechos Rea les de Bon i l l a , e l Co lmena r de Sepulveda , A l d e a 
M a y o r , con la Sa l de C a m p o s , Bencos , G a t o n , Ferran > Mo l ie - ; 
Has, las Satinas de l R u b i o , Be lb imbre , Ca f t ro -Ca lbón , la Puerca 
de V i f a g r a de T o l e d o , y las Mart in iegas de M a d r i d , y M e d i n a 
de l C a m p o . Es tan grande la d i ferencia, que ay de efto a lo que 
efer ive e l Dof t .Eer reras , que no fe fabe ,como fe atrevió á abre
v ia r lo , contentandofe c o n nombrar fo lo o c h o V i l l a s , que eran 
debi l i fs ima recompenfa de cefsion t a l , que t iene pocos exem-
plos en e l mundo . Y n o puede difeulparfe con la brevedad de 
l a C h r o n i e a , pues d ice mas , y eftá expl icada por varios inftru-í 
mentos y a imprefíbs , c o m o la fentencia mi fma •> que fe halla a l 
fin de la C h r o n i c a de l R e y D . J u a n l . y en e l cap. 117. de la 
C h r o n i c a de M o s e n D i e g o de V a l e r a , y por la carta, que e l Rey, 
D .Fc rnando eferivíó al dePor tuga l fu íuegro,enque refiere tode» 
lo que fe ayia de d|r % D. Alonfo erx cambio de fu? derechos. Yj 

CO-: 

http://vez.es


HISTÓRICOS. 9$ 
como la c o p i a d P . Buandaon , tantas vczes c i tado , ía lvandolc 
los errores de prenfa , dice : Queyü ds al dicha D . Alfonfo por f a 
heredamiento francoy y quito A i v a de TormeSyBejaryValde-Corns-. 
j a . Manzanares, el A/gava , los Montes deja Greda, de M a g a n , la 
Pabla de Sar r ia con f u A l f oz , y la t ierra de Lemos, Rohayna, qae es 
en el A l ja ra fe , la meitad del Atuner ia , los Mol inos , y la heredad d i 
Hornachuelos, que fueron de D , Nttno Fernandez, de Valdenebro , y 
l a Ruzafa , y los Mol inos de Cordova^y las Mo l inos ,y ¡a Isla de Se* 
v i l l a , que fueron de D . J u a n Matheus. Q u e es lo m i ímo que r e 
fiere la íentencia, que eftá autorizada en e l A r c h i v o de M e d i n a -
C e l i , y no fe opone á lo que dice G a r i v a y : porque aquel gran-^ 
de E f c r i t o r , facó fu relación de in í l rumento a n t i g u o , que r e c o 
g ió Gerón imo Z u r i t a , y pub l icó el A r ced iano D o r m e r al fin de 
las no tas , que aquel Va rón inf igne dexó efcritas á las C h r o n i c a s 
de D . Pedro López de A y a l a , y cont iene todo lo que fe avia y a 
dado a D . A l o n f o , para cumpl i r los 4 0 0 ^ . mrs.de renta, que o r 
denó la fentencia >y no 5 0 0 ^ . como d ice la C h r o n i c a por er ro t 
de la prenfa. 

66 Fal tó demás defto el D o d . en fentar , que l a recom«. 
penfa fe d io a D . A l o n f o con vaífallage áCaí l i l la,porque es fa l fo, 
y todo lo rec iv ió en puro, l Ibre,y franco a lod io , fin apelación de 
la juf t ic ia,fujscion,ni reconoc imien to alguno al R e y , n i á fus fu-; 
ceífores. Su M a g . m i fmo lo confefsó en la carta , que queda d i 
c h o , e fer iv ió al R e y D . D i o n i s fu fuegro a 1. de Jun io de 1304. 
Francos s libres , y quitos , d facer todas fus voluntades el , y l os fu -
yos , para ftempre, en parientes , d en otros que fean del Senario de 
CajSi l la {facando Clérigos , ó Iglefias , o Retigiofos , por f r a n c o , y 
quito heredamiento de toda jur i fd ic ión ,fubjecion ¡ f e r v i dumbre ,y 
feñorio , y también de apelación ,com§ de qualefquier otras cofas^ 
que mi as fean , y de qualquier otro Rey , o Reyes de Ca f í i l l a , y de 
León , que defpues de mi vinieren* Y la fentencia pronunciada 
p o r los R e y e s de A r a g ó n , y Po r tuga l lo expreíía mas , d i c i en 
do : Las quaks Vi l las , y Lugares , y rendas fea tenudo el Rey D o n 
Fernando de las dar libres a l dicho D . Alfonfo , de aqui d la fie f i a de 
S , M a r t i n del mes de Noviembre primero , que viene , a d quien H 
querrá , con todas las rentas que dendefaldrán , de fie prefente día 
en adelante , francos , / l ibres, y qu i tos , a facer todas fus vo lun ta
des e l , y los fuyas para ftempre, en parientes , y en otros que fean del 
Señorto de Caf l i l la ,facando d Clerigos9y d Igleftas, y d Rel igiofos, 
perfranw M i ó 9 ybsrid^mmtp ,. ton toút jurijdimn ,y mero 
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mixto imperio, exemptos >y quitos de toda jurifdicwn yfuhjecio^ y 
fervitttd , y feñorio tambisn de apelación, como de qualquier dere
cho de cofas del dicho Rey D. Feraando , o de qualquier otro Rey , a 
Re fes de Ca/li l la , y de León , que de aqui adelante ferdn, Y que 
con eíla libertad foberana recivieíle D. Alonfo todo lo que fe 
le adjudicó , no íblo lo declara Zurita en el citado cap. 66. del 
l ib.5. y Cafcales dirc.4. cap.8.fbl.<í¿>. de la Hiftoria de Murcia, 
fino confta por vn requerimiento que D. Martin Ruiz de Foces, 
Mayordomo deD.Alfonfo hizo al Rey enCarrion a 2.de Octu
bre Era de 1344. en que le dice , que por el ordenamiento,quc 
hicieron los Reyes de Aragón , y Portugal en Torrija,cabo T a -
razona del Reyno de Aragón , fe adjudicó á D. Alfonfo la tier
ra de Lcmos , fin facar á Monforte , que es de aquella tierra , y 
el Rey lo aprobó en las Cor tes , que antaño (afsi dice) hizo en 
Medina del Campo, y fe le entregó el dicho Lugar. Y eftan-
dole poflfeyendo , avia dos años , ó poco menos, ahora avia c i 
R e y dado fus cartas , en quedefapoderava al dicho D. Alonfo 
del dicho Lugar. Y parque efto era contra derecho , razón , v 
igualdad , y opueílo al juramento , y omenage , que fu Magef-
tad tenia hecho, le requería revocaíTe las dichas carras: For -
que el dicho mió Señor ha por el dicho ordenamiento }y mandamien
to aquel Logar de Monfort, y los otros que tiene por franco alodio^ 
ton mero, y mixto imperio , y todo otro Señorío cowplido , francos, 
libres , quitos , y exemptos de todo Señorío , fubjecion , y jur i fd i ' 
cían vueftra yy de toda otra per fon a : porque por ejio vos Señor, nin 
la vuefira Cort non pode des conocer , nin judgarfobre el dicho mh 
Señor, nin Cobre aquel Logar de Monfort, nin /obre los otros Loga -
res, que él ha ,y tiene,,., como el dicho mío Señor D , Alfon non 
ayafobre si , nin fobre lofuyo Señor, nin mayor yfino el Santo P a 
dre Ap o ftoiigo. Eftáoriginal en el Arch ivo de Medina-Cel i . Y 
como el Rey refpondió, que en aquello no haria cofa alguna, 
í in inftancia del Rey de Aragón , parece , que aquel Monarca 
la hizo tan prefto,que el Rey por cédula dada enLeon á 18.del 
tnifmo mes de Agofto Era 1344. dice á todos los Concejos , y 
Juflicias de Andalucía : Sepades, que en las avenencias , que el 
Rey de Aragón, y el Rey de Portogalpu/ieron entre mi , y D. Alfon 
mío cormano ,fíjo del Infant D, Ferrando , que ordenaron ,y man¿ 
ron , que los Logares de D. Alfon fuejfen libres , y quitos , y exemp-
tos de todo Señorío ,y juri/dicion de mi ,y délos Reyes de CaftíeUa, 
y de León , que dejpues de mi vernan, y de toda oír a perfona. B 
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agora el Rey de Aragón embidme decir , que el dicho D . A l f o n . quel 
querel lara, que algunos , queganavan cartas de la mi ChanceIteriai 
y del miofeello de laporidat y porque peindran la f u t i e r ra , y les f a 
cen otras cofas defaguifadas , lo que yo non podia f a c e r , fegun t l a 
fentencia de los Reyes : pues la t ierra de D . A l fon es exempta. E el 
Rey de Aragón embidme rogar , que defendieffe en la mi Cafay que 
non p&Jfzlfen cartas en ninguna manera , contra la t ierra de D . A l * 

f o n . E f i algunas cartas eran fa l idas fa f ta aqui , que las mandaffe 
revocar. T f ia lgunas querellas av ian de los de la t ierra de D.Al fon^ 
q¿te las demandaffen por fus Oficiales. T yo tóbelo por bien : porque 
vos mando d cada vno de vos en vuefiros Logares , que J i algunos 
vos moflraren mis cartas contra la t ier ra de D . A l fon para los pein-
drar y y les facer otro daño,ó otra cofa qualquiere, que ge las tome" 
des y y ge las rompades y y non vfedes dellas en ninguna manera. E 
non lo dejedes de facer y por cartas mias , que vos muefiren y que 

fean dadas ante , n in defpues de/la , maguer fagan mención de/la'. 
ca mi voluntat es de non paffar contra la fentencia, de los Reyes f o * 
brediches y en ninguna manera, Y fu Mage f tad m i ímo , en confe-
quencia defto , quando en T o r o á 10 . de D i c i e m b r e de l in i fmo 
año , expid ió a D . A l o n f o e l e fpec ia l pr iv i leg io para e l goce de 
G ib ra feon , d ice : Entrego d vos D . Alfonfo nneftro cormano , f i jo 
del Infante D . Ferrando por ju ro de heredat G ibra leon, la V i l l a y y 
el Alcázar con fus Aldeas y y con todos f u s términos yy pertenencias, 

Jegun l n ha y y debe haber y & c , Y que ayades la dicha F i l i a , y el A l -
€az.ar , con todos fus términos , y pertenencias y y con todas las otras 
cojas Jobredich as francos , libres yy quitos y y exemptos de todo f e -
ñor io yy ju r i fd ic ion de mi y y de los Reyes de Caftiel la , y de León, 
que defpues de mi vernan y y de toda otra qualquierperfonay con to
do Jeñorio cumplido y y con mero , y mixto imper io , fegunt habedes 
A l v a y y Be j a r y y Valde-Corneja yy los otros Logares , que fe con
tienen en la fentencia , que el Rey de A ragón , y el Rey de Por tuga l 
dieron entre m i y y vos , non reteniendo d m i , n in d los mios en ella 
t lgunt feñorio , <3v. D o n d e eftá eíTe pr iv i leg io , d ixo D . F r a n -
c i f co ? y D . D i e g o fe le mo í l ró impreí fo en vn m e m o r i a l , que e l 
ano 1708. d io al R e y e l D u q u e de M e d i n a - C e l i D . L u i s F r a n -
c i íco de la C e r d a , para que fe exceptuafe fu Ca fa del va l im ien 
to de lo enagenado de la C o r o n a , y fu M a g . l o mandó afsi .Que-. 
do fatisfecho, rcípondió, y profeguid. 

• 67 Equivocófe también el Doft. en decir, que fué eapi-
tutocion, que á D» fc r^ndo de Ia Cerda, herii^no de D.Alonfa 
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fe avia de dar acosamiento de infante, porque en el Tra tado no 
ay tal cofa , n i íé habló defte Pr inc ipe : pues v iv iendo D . A l ó n -
fo no tenia derecho a l g u n o , que ceder , y afsi n i la guerra, n i la 
paz eran con el .Solo t iene memor ia en la fentencia : para que fí 
D . A l o n f o le dieíTe lo que fe le adjudicava , lo avia de gozar en 
Soberanía c o m o e l . Y l a c laufula es efta : I1/?, los d ichos L u g a 
res , ios dexar€,ó ios diere a D , Fernando f u hermano , que los aya 
D . Fernando en aquella mifma manera , no defamando a l Rey Don 
Fernando, n i a fus bienes, Pero aun es mas eftraño , que el le c a 
p i tu lo fupuefto , lo que el D o d . quiere fe acordaffe : porque j a 
más fe o y ó en Caft i l la acosamiento de Infante. S i hubiera d i c h o 
heredamiento , y t ierra, como Zu r i t a en el cap. 59. del l i b . 5 .fe
r ia menos reparable la novedad : porque es c ier to, que nueftros 
antiguos Reyes davan tierras , y Caf t i l los á fus hijos fegundos, 
para que pudieífen mantener e l efplendor de fu alta cuna. 
P e r o acoftamiento es otra c o f a , y aunque fe l lamava t ierra , no 
eran heredades , f ino fueldo , que afsignavan los Reyes á los 
Grandes , y alguna vez a los infantes , para que mantabieí len 
c ie r to numero de iancas , que í lempre avian de ellar promptas 
para acudir donde las i lamal le la necefsidad deí R e y n o , c i r c u n 
dado de dominios ellraííos , y generalmente opuel los. Q u e ten-
d d a efto D . Fernando de la C e r d a es m u y natural j pero que 
fuel le en fuerza del T ra tado de Tor re l las , no es cierto , ni que 
hub ie í feen CaíUi laacoftamiento de Infante : porque e l acorta
miento fe dava para co r to , ó grande numero de L a u c a s , fegun 
la facultad de l que le rec iv ia . 

68 O t r a equivocación comet ió e l Dodü.quando d ixo ,quc 
D . A l o n f o fe ob l igó á dexar a l R e y á A lma^án , Serón , D e z a , 
A l m e n a r a , y todoh demds que t e n i a : porque el pobre P r i n c i p e , 
aun no tenia tanto , pues fo lo eftavan con guarniciones f u y a s . 
Serón , y D e z a . A lma<;an,y A l c a f a r , aunque le obedec ían 
n o eftavau guarnecidas de fus propias T r o p a s 5 y M o n t a g u d o 
no reconocía n i al R e y , n i á D . A l o n f o . T o d o lo d ice con d i f -
t inoíon e l R e y en la C a r t a , que en 1. de Jun io efer iv ió a l Rey , 
D . D lon is fu fuegro, en que ay eftas claufulas : Otrof i el dicho P . 
Alfonfo bu de dexar a m i , ó a quien yo mandare% todos los Lugares, 
que éi t ienten G a f l i l l a , Serón, y Dez.a , / aquellos , que fon temdos 
por H y Alma^an y y Alcafar , T f i l o s dichos Lugares de Almafdf3>y 
A l ca fa r fe non rinden por mandado del dicho D . Alfonfo , que y o , ? 
¿I dicho D , Alfonfo fagamús nuefiropodeypara cobrar los dichos £ « -
: , . S a ' 
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Pitres para mi. Tquanto alCaflil lo , y Vi l la de Aíontagndo , deboh 
«a cobrar lomejor que pudiere.1.0 mifino ordenaron en 8.dc Agof-
to del mifmo-aíío los l lcyes de Aragón , y Portugal por fu fen,' 
tencia > con que í i cftas eran las pofíefsiones d e D . Álüníb; todo 
lo demás que tenia , fe lo dio de'grada el D o d . Ferreras. M u y 
bien hizo , dixo D . Aloníb , que no ha de eftár fiempre mez
quino. 

69 Tenéis mas que decir contraeíTeTratado de Aragotl,; 
y de D . Alonfo de la Gerda, dixo D . Pedro ? N o , refpondieron 
todos , y, él continuó : pues yo tengo otro terrible cargo , que 
íiazer al D o d . facandole de las mifmas Eícrituras , que aveis re
ferido , y de los Autores, que aveis citado. Vnos , y otros cotm 
cuerdan j en que eíTos fuceffos pertenecen al año 1304. y en e l 
los colocan Mosen Diego de Valera , Zurita, Garivay, Mariana, 
el P. Brandaon, D. Diego Ort iz, Cafcáles, Ercolano,&c. Y G a 
rivay, l ib.r^. cap. 30. pronunció en íu favor diciendo, que eños 
Autores : fe bailan en lo cierto , aunque la Chrontca del mefmo Rey 
D . Fernando feñala por año el¡Iguiente de 1 j o 5. Pero ¡a otra opi-¿ 
nionfe verifica Jer cierta , hajia por la Letra Dominical dejie anoi 
porque eferiven averfepronunciado en Sobado, Efto es la íenten-
cia. C o n que no fe puede diículpar al Doft . Ferreras la temeri
dad de averfe apartado de la corriente de nueílra Hiftoria, apl i
cando aquellos fucefíbs al año 1 £05.contra todo el concurfo de 
los Efcritores, y de las Efcrituras. Inconfequente eftais D. P e 
dro, replicó D. A l o n f o , defpues de avernos d icho , que niega* 
que trueca , que disloca , y que confunde todo lo que en la N a 
ción eftá masfentado , y mas eftablecido , alguna vez en juicio 
contenciofo fentenciado, y otras con varios prodigios fortaleci
do , reparáis en que paííe de vn ano á otro los fuceífos ? N o ha-J 
gais cafo por Dios de fruslerías , y dadle gracias de que no aya 
d icho, que no hubo tal guerra de Aragón , ni tal D . Alonfo de 
la Cerda. Señores, dixo D. Diego, vamos poco a poco, que ya 
el Dodt. en la pag. 28. da falida a elle cargo , porque defpues de 
referir , que los Reyes fueron a Agreda a ver á la Reyna Doña 
M a n a , que los recivib guflofa con fus hijos, d quienes bofpedo, como 
convenía a tales perfonages , y los hizo vn magnifico convite , dice^ 
que luego fueron todos áTara^ona,donde el Rey D . ¡ayrne hizo 
lo mifmo , y dándole mutuamente los parabienes déla paz , los 
Reyes de Portugal fe defpidieron de ios de Aragon,y fe bolvic-
icn á fu Reyno, ^ompañados halla VaÜadolid de ios Reyes de 
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CaÜilla,y fenece el §. con eílas palabras: Brmdaon anticipa g ^ 
fttcejfopor vnas cartas, cuya malafeeje defeubre en e/iar Kalenda* 
das con la Época Cbriftiana , no vjada entonces enCaftilla, ni Ara^ 
gon, Y es efte todo fu fundamento, preguntó D. Pedro ? S i ami, 
go , refpondió D. Diego, y D. Pedro profiguió: pues es mayor 
dtfparate , que todos los anteriores,y aun mal explicado:porque 
quien quiere que le entienda por EpochaChri/tiana , pudiendo 
decir,por el año del nacimiento de nueftro Redemptor ? Ka/en-
dadas también es voz impropia para vna obra de lana bafta,y no 
la entenderá el que no tubiere algún conocimiento de latinidad. 
Peroefto importa pocoá virta del teftimonio, que levanta alas 
cartas delP.Brandaon» cuya mala fe dice fe defeubre, porque fu 
data es por el año de Chn f to ; íiendo afs i , que la primera acava 
en Burgos \ , de Junioy Era i j42.Monarc.Luí i t . tom. <5.Íib.i8. 
cap. i o. p.40. Es efta la Epocha Chriftiana, ó ía Era de Ce{ar,de 
que quitados 38.años queda el año 1 3 0 4 ^ 1 nacimiento?Luego 
en la pag.46. trahe el mtíino P . vna memoria de Santa Cruz, de 
Coimbra, que empieza : E ra M C C C X L 1 L v. Idus Augu/li^fci-
licét Vigil ia S. Laurentij ingrejfus fui t Rex Dtoniffus... V i l h m 
quee vocatur Tarragona. Es cfta la Epocha Chriíliana ? L a fe-
gunda carta , que engañó al DoQ:.Perreras, y trahe el P. Bran-
daon en el cap.i 3»del mifrao lib. 18. citado, es la confederación 
de los Reyes de Canil la y Aragón , y Por tuga l , y del Infante 
D . Juan , que pag. 5:2. fenece : Dada en Agreda g. de Agoño3 
ano de Nueftro Señor 1 304. Conque ay dos efcrituras Ka len-
dadas , como el Do£h dice r por la Era de Ccíár , y vna con e l 
año del nacimiento y que correfponde á aquella Era. Bailará 
cfto en qualquier prudente )uicío , para decir r que fon faifas 
aquellas eícriiuras , y dudar la fe de vna Hiftoria Reaí,. eferita 
por vn Religiofo do¿to , graduado ,, y diligente I N o creo, que 
aya quien á efto fe determine : mayormente el que fupiere, que 
no es regía tan general la que el Do¿t.eftima,que no tenga mw-
chas excepciones. Y el podia obfervarlo en el Apéndice deí 
mifmo Tomo de la MonarqXuñtana: pues poniéndole comin -
mente en Portugal las fechas de las eferituras por la Era de Ce-í 
far , ay pag.5 «jH. la donación,que D , Martin Ar^obifpo de "Bra
ga hizo al Rey D.Dionis de fu Lugar de Vidigueira ,, y fenece: 
Dada na Camera de S. Martinbo do Bijpo de Coimbra Jéis dias do 
mes de Outubre anm Domini M . C C C I V . Pero quando efto fal
tara , como fe puede dudar 1% fe de las caitas, que produce el 
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P. BrancUon , Ci las efcrituras , a que fe refieren: eflo és el com-
promifo de D. Alón fo de la Cerda , y la fentencia de los Reyes 
de Aragón,y Portugal, fon del mifmo tiempo , y eftánKalen-
dadas por el año de Nueftro Señor. E l compromifo : Fecha la 
carta Lunes 20. días andados del mes de Ab r i l , año fufodicho de U 
Encarnación de 1Í04. años, como leemos en el impreflb; pero en 
el original fe iecAnnoDomini M.CCCquar to .Y la fentencia:^-
bado ocho dias del mes de Agofioy año del Señor de 1304. años,Qn la 
imprefla 5 pero en la original, que eferita-en pergamino guarda 
e l Duque de Medina-Cel i ,d íce: Sábado ocho dias andados del 
mesde Agofto E r a M . G C C K L l l . q u e es del año de Nueftro Señor 
de mil CCC.y quatro.Y pues efta notable eferitura eñá juftamen-
te recivida indefetítible , aunque Kalendada por la Epocha 
Chri f t iana, por qufe razón ha de fer vicio efte para la otra ef
eritura , que copia el P. Brandaon , otorgada vn dia defpues , y 
por los mifmos Reyes ? Pero para que vea el Doí t . Perreras» 
que fu Epocha Chriftiana no eftava en aquel tiempo defterrada 
de Caftilla , ni de Aragón, mire la fentencia con ambas E p o -
chas , y véalas juntas en el teftamento , que otorgo D. Fernán 
Ru iz de Azag ra , Señor de Alvarracin, en que manda, que al 
tiempo de fu muerte entreguen á fu hijo D.Pedro con el Cafti* 
J l o , y V i l la de Alvarracin al Maeftre de Santiago, y á fu O r 
den , para que eften en fu poder , hafta que t ) . Pedro tenga xx,-
años , y entonces le buelvan el Caftillo libremente. Pero que 
ü Don Pedro murieíTc fin hijos , ó hermanos legítimos, aun
que tenga hija , Alvarracin bolviefle á la Orden de Santiago^ 
Efte inftrumento fe conferva en el Archivo de Ve les , y fenece: 
Fa¿ium efi hoc apud Turol IV, K a l . lanuarij ann, ab íncarnatione 
Domini M . C . L X X X X . I V . / u b E . M . C C . X X X I I , Y fepa, que 
ay en el mifmo Archivo otra eferitura , en que P. Garíiaz , C o 
mendador de Oreja compra de D. Eftevan, y fu muger Doña 
Florencia vna viña por xxviiij. mrs. Regnante Rege Aldephonfo in 
foleto, & in Cafiella Anno ab íncarnatione Domini / . C . L X X X I L 
•Y aun vea mas en el Bularlo moderno de Santiago, pag. 2 36. ei 
trafumpto de vna Bula de Nicolao IV. facado á inftancia del 
Procurador del Maeftre D.Juan Oíforez , que empieza : Nove-
rintyniverjiprcefenumlitteram infpefluri, quod anno ab íncar
natione Domini M . C C C . I . inpra/entia Nobilis , ^ dijereti v i r i 
DominiAlphonft FernandiAlearazenfts Arcbidiaconi in Eccle/ia To-
¡etana Domini Arcbiepifcopi Vicarijgemralis, &% Y en el mif-

N a mo 
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mo libró hallará vn contrato hecho entre el Comendador maí 
y o r d c M o n t a l v a n , y d i R e a o r d e ja i^cüa. de aquella Vi l la , 
que paP.250. empieza: Noveriní vniverft, quod dieDominicaf 
mtafuit V. Nonas Madi j mno Domini M . C C C J V . tn prafentia 
wei Petri de Porctyanz Notarij puhlici Tlerdenfis, O'c, Y aun fe-
-pa mas el feñor DoO:. que tiene el Archivo de Medina-Celivna 
eferitura en pergamino, partida por A . B . C . en que D.Juan N u , 
Hez, Señor de la Cafa de Lara , fe obliga a ayudar , y valer al 
J l e y ' ü . |ayme de Aragón , y á D.Al fonfo , que llama Rey 
de Caftiíla , en la guerra, que hadan á los hijos del Rey D.San
cho , pena de perder e l , y DoñaTerefa Alvarez fu madre , y 
íus hermanas, el derecho, Señorío , y demanda de Albarracin, 
y Cadil lo de Rodenas , y fenece: Feita en Valencia V I L dias 
andados del mes de Ab r i l , en.el año de mteftro Señoree M . C C X C . 
V I H . Y otra eferitura, en que D.Alonfo de la Cerda, llaman^ 
dofe Rey de Cami la , y León , dice 1 que por quanto el Rey D; 
Jayme de Aragón, porque el pudieíTe tener en fu ayuda par^ 
la guerra, que por recuperar fus Reynos hacia a los hijos de 
D . Sancho fu tio, al noble D. Juan Nuñez de Lara, le avia dado 
elCaft i l lo , y Vi l la de Albarracin , y el Caftillo de Rodenas,-
que el Rey D. Pedro fu p ^ r e confifeó á D. Juan Nuñez , padre 
del dicho D. Juan , por los daños , que fu gente hizo al Reyno 
de Aragón defde aquellos Caftillos. Y porque aviendofe her 
cho aquella donación por fu comodidad, y para facilitar fus de-i 
fechos, fe conocía obligado a remunerarla, hace donación per-r 
petua al Rey D. Jayme , y a fus fuceífores de la Vi l la de Agre-i 
da , cOn fus aldeas , y términos , para que la tengan en enmienn 
da , y recompenfade Albarracin, y Rodenas, vnida,y agregada 
al Reyno de Aragon.Y acaba: Dat apud Serone tertio. Idus Mad i j 
anno Domini M.CCnonagefimo V I I L D í c z y feisaños antes los 
Monaí\eriosBenedi£tinos, Ciftercienfes , y Premoftatenfes de 
Caftiíla, y L e o n ^ o r eferitura, queeftá en el grande Arch ivode 
S.Millánjdicer^que convocados por el IluftreínfanteD.Sancho,' 
hijo mayor, y heredero del l imo. Rey D. Alonfo de Caftiíla, y, 
León , hacen vnion , y hermandad , para darfe confejo, auxrH 
lio , y favor , fobre la confervacion de fus derechos ,- privile^ 
gios , y libertades. Y fenecen diciendo : A£ium efi hoc VI . No* 

w s Madi j anno M . C C . L X X X I J . apud ValltOhti. Con que fe 
prueba , que en Cani l la , y Aragón , antes, y defpues de la ef-
icr i iura, que el P. Brandaon produjo, feKalendava también 

poí 
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por Años , cómo por Eras* Peí o qu^ndo efto fáltáfíe , porquo 
es el P. Brandaon el pecador de poftergar efte fucefib , ü antcsi 
y defpues de e l , le colocaron en el año 1304. Mofen Diego de 
iValeraen ibHiftoria de Efpaña, cap. 117. Garivay lib. 13. cap. 
30.Zurita tom. i .de íbs Anales,, l ib.5, cap.66, Mariana l ib. 15. 
cap.8. Vicianaen la 3. part.de fu Chronicade Va lenc ia /o l . i6a . 
Francifco Cafcales en la Hiftoria de Murcia } d i f e^ . cap. 8. fol. 
65. Duatte Nuñez de León , en la Chronica del Rey D . D i o -
n is ,D.DiegoOrt izen los Anales de Sevilla, l ib.4rp. 165.7 el I?. 
Abarca , Anales de Aragón, tom.2. cap.7.fol.68. Y aun yo íc 
daré mas : porque en el Archivo del Duque de Medina-CeU 
eftá yn privilegio rodado original, en que el Rey p . Fernando 
XV. hace merced á Pero López de Padiella , de la jurifdicion, y 
rentas de Padiella de yufo en la Merindad de Caftro Xer iz , y 
d ice : Fecho si priviliegio en Agreda feu días andados del mes de 
Agoflo ten E ra de 1342. annos. Efto es , dos dias antes del dia, 
en que: los ArbitrOspronuneiaron las fenteneias : conque pre-
eifamente fu pronunciación fue el año 1304, yno pudo fer otro, 
porque el Eey no fe- fabe r que eftubieíTe en Agreda mas que 
¡efta vez. 

- i 70 Bafla^feñoresjdixo D.Alonfo ,qnevna propofícion 
JIgera no merece refpuefta tan pefada, pues aunque fea del ca-
i b es larguifsima. Decid í i ay algo contra la ida de los Reyes ñ, 
'Agreda , y £1 recepción , que me parece no fe debe efcufar3 
por lo delicados que eflats en el Ceremonial de los. Principes, 
-Si a y , refpondto D.D iego: porque no eftá puntual el Doct. en 
decir , que ¡os Reyes de Portugal, y Aragón vinieron i Agreda a 
-.ver a laReynaDona Mar ia : pues la vifita no fue foloá aque
lla Princefa, fino al Rey fu h i jo , que los efperava a l l i , y los fa-
l ió á recivir , como advierte Duarce Nuñez y y omitir efto es 
.eontra el derecho de la Corona 5 ya reparado en el numero 
•14; y otros. Jtázáh rquelos reeivi&gufíofa eon/m brjos, es vna 
fendéz notoria ? pues como avia de recivir á dos grandes R e -
^ e s ,.que fe enrravan por fus puertas, para eongratularfe reci 
procamente de aver reftitiúdo la paz á Efpaña"? Y en loque 
taca a fus hijos, no dice el Do€t. bien , fino expreíFa al margen 
i i i j o ^ y nuera*: porque laReyna tenia demás- der Rey quatro 
.hijos, k>s Infantes D.Pedro, D . Phelipé,:Dona Ifabél' íí y D o 
ña Beatriz , y ninguno de eftos Principes pafso á Agreda. Y de 
los 4os fe fabe pos j ^ C t o m c a A ̂ «e D. Pheüpe imia,. en. Ga-
- - Scia^ 
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lícia , y Doña Ifabcl ep Gtiadalajara. E l magnifico convite, le 
guisa el D o d . fin necefsidad: pues convite de tan poderoíbs 
Principes no pudo dejar de fer abundante , en lo que en aquel 
tiempo eftilava la fobricdad de la Nación» Y todo eftubiera 
mejor dicho , copiando laChron ica , cuyas fon eftas palabras, 
cap. 24: Defpues de e/io hecho (la paz) vinieron los Reyes de Ara* 
gon,y el de Portugal a Agreda ¡y trugeron ay las Reynas de Por
tugal , y de Aragony y fallólas el Rey d recevir muy honradamente^ 
y luego vinieron los Reyes ¡y las Reynas a lapofada de la Rey na 
Doña Mar ia jy de/que la obicron vifto , fueron d comer con la Rey-
na Doña Co/ian<¿a, muger del Rey D. Fernando ^y otro dia comie
ron las Reynas con la Reyna Doña Mar ia . Y lo mifmo dice Duar* 
teNuí íezen laChronica del Rey D. Dionis. De que nueva
mente fale , que los Reyes no fueron convidados de la Reyna; 
pues folo las Reynas comieron con aquella Princefa , y los R e 
yes con el de Caftilla. 

j i Proíigueel D o d . pag. 28. que defpcdidos los Reyes 
de Portugal , avia en Salamanca hombres deíaforados , que te
nían atemorizada la Ciudad : Con que el Reypafso a ella, y aviene 
dolos prendido t pagaron con la vida fus delitos. Pero yo no se, d i -
xo D , Diego, por que revelación fupo el D o d . efte fuceífo, ca
llándole la Chronica del Rey , que es toda la luz de las cofas de 
fu tiempo : pues en el cap. 24. folo dice , que elRey fueJjft para 
Salamanca , y hizo ay juft icia, lo qual pudo fer, fin que recayeífe 
en hombres defaforados, y fin que la Ciudad eílubieñe atemori
zada : pues la Jul l icia no es folo para caufas criminales, y fe ad-
miniftra en los inocentes , y en los pecadores. Es verdad , dixo 
D . Alonfo j mas no podría el Rey , íin prender eíTos hombres 
defaforados, quitarlos la vida , como la fencilléz del D o d . ef-
vcrive, avifandonos, que primero es la aprehenfion del Reo, que 
fu caáigó. Más ay , añadió D. D i e g o , porque entre la buelta 
del Rey de Portugal á fu Rey n o , y la ida del Rey á Salamanca, 
fe dexo el D o d . a lo menos tres mefes en blanco. Y afsi eferi-
viendo la Chronica , que los Reyes de Portugal executaron fu 
viagc.dice ; Y luego d pocos diasfalió el Rey de ValladoUd,yfueJfe 
para tierra de L,eon fpor razón de la caza^que era ya el Invierno, y 
4a-Reyna fmjfepara Toro. Defpues refiere, que fenecida aquella 
caza , bolvió el Rey á Toro , y que rogó a la Reyna fu madre, 
fueffe á Guadalaxara, donde eftava la Infanta Doña Ifabél,y que 
lia Mag.i^ bufcítfú alinde buelta de otra caza, que tenia refuek-
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ta en tierra de Arevalo. Aiañuelo dice eíle exemphr manufcrip-
to , y parece que mejor : porque la tierra de Oropcfa, que es el 
Campo de Arañuelo, es mas á propofito , que Arevalo para ca
za mayor. Aviía la Chronica , que efta jornada a Guadalaxara 
Ja folicitava el Rey , para fincerar con fu madre al Infante Don 
Juan, y que confintiendo aquella Princefa en el víage, el Rey fe 
fue a Salamanca. Y efto fe debió decir por atarlo con lo fubfi-
guiente : pues el Rey , que conocía a fu madre difguftada de la 
paz de Aragón, y que no ignorava los malos oficios , que fu ar
tífice el Infante D . Juan la avia hecho, quería fuavizar el difguf-
to de aquella Princefa, y bolver á fu gracia al Infante , porque 
no le fuefle contraria en la reftitucion de Vizcaya , que el R e y 
le avía ofi:ecido,defpojandod ella á D . Diego López de H a r o / 
conftantifsimo venerador de la Reyna. 

72 En Salamanca eftava el Rey , dice el Do í t , quandoí 
Vino dfu merced D , Álonfo de Haro, departe fuya ,y de D . Diego 
López, de Haro , pidiéndole k feñalajfe Lugar para venir también d 
ella , de que el Rey fe holgó mucho ¡y lefeñalo a Guadalaxara, don* 
detenían determinado ir para la exeeucion de lo pendiente de las pa-
zes. Chronica del Rey D . Fernando , y los demás. Raro §. es eífey 
dixo D. Prancifco, porque no entiendo que dice ir D . Alonfo de 
parce fuya; ni veo con quien ata el feñalamiento de Lugar para 
venir a ella. Si dixera que le afsígrraííe Ciudad, 6 V i l la , ya el i r 
á ella concordava 5 mas venir á ella fiendo Lugar , folo podría 
fer en algún Hermafodrita macho, y hembra. N o lo entendéis, 
dixo D . Alonfo, d ice , que para venir á la merced del R e y , eño 
es,para darle laobediencia,para ponerfe en fus manos.Bueno fe
ria eílb replicó, fí el tal D. Alonfo,y fu D.Diego López eftubief-
fen fuera de la obediencia del Rey ; pero fi fu Chronica dice lo 
contrario, al fin del cap. 21. como ya obfervafieís, fin i r , ni ve
nir , eftavan ambos en la obediencia del Rey . Más ay , dixo D. 
Francifeo, pues de tal D . Alonfo de Haro no fe habló hafta aho
ra. Es verdad, refpondió D . Diego 5 pero quien Hamo á D.Fer-
nan Ru izde Caftro D . Rodrigo fernandez,noesmvíchcífqüe k 
D . Juan Alonfo de H a r o , llamaíTe D . Alonfo; fon defeuidos de 
fe celeridad de la mano, Pero muy malos deícuidos, refpondia 
D . Francifeo : porque trocando los nombres á las cofa^, fe haze 
de la Hiftoria vna Torre de Babeí},con que no nos podremos en
tender. N o ay folo elfo, añadió D. Pedro, porque fiendo cier
to , que ios negocios . t o c a ^ a ia paz fe avian de tratar en las 
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futuras Cottcs de Medma, y que el viage de Guadakxarátettía. 
folo el fin obíervado en el §. anrecedcnte/altó el D o d . a la ver
dad en aplicarle áocra cofa, fm hallar en la CUronica fcñaalgu^ 
na , que inclinaíTc fu diícm-fo. Y lo peor es , que en la pag.fí^ 
guíente 29. fe condena, confeííandolo, 

-7^ Dice luego , que fabiendo el Rey de Arngon, que et 
Ar^obirpo de Burdeos avia (ido electo Pontífice, le imbídpsr/k 
Embajador d Gonzalo Garda. Que es, con fu licencia, agravio da 
la Mageftad de aquel Monarca , y indecencia de la Híftoria, af-
fignar'por Embajador de obediencia de vn Rey de Aragón al 
Papa, vn Goncalo García. Pues es incierto ? dixo D- Francifeo. 
N o amigos, rcípondió D. Diego , pero fe debió adornar la elec-. 
cion , declarando , que D. Gonzalo García , era Señor de mu
chos Lugares, gran Va l ido , y Gonfejero del Rey D. Jayme , y; 
calificado tal en el compromiííb , y fentencia de D. Alonío da 
la Cerda , de que fue tetligo , y fon inrtmmcntos comunes. Y U 
gran puntualidad de Zurita no dexa duda en los grados de aquel 
Gavallero, ni lo definiente la gran pofieridad que dexó en la C a 
ía de Maza, de los Barones de Moxent, Nobelda,y la Mola^vna, 
de las mas íiuíVres Familias de Ricos hombres de la Corona de 
Aragón. Sobre lo qual aveis de añadir , que el Do£l:. Céñala h 
elección del Papa en 5 . de Junio de 1305. y dice , que íabida 
por el Rey le embio aquel Embajador, no folo para darle la en
horabuena , fino para reconocerle el feudo de Cerdeña, y para 
impetrar la conceísion de las Decimas. Para efte viage , y fus 
prevenciones no pudo D. Gonzalo García falir de la Corte haf-
ta el inmediato mes de Julio > y en la Corte Romana , aunque 
Aviñon eftava mas cerca, ya en el logro de fus comifsiones gaf-
tarla el mes de Agófto. Pues como el Doda. pone en el miímo 
mes de Agofto las fenteneias de los Reyes de Aragón, y Portu-• 
gal para la paz, de que fue teíligo D. Gonzalo García , í i eftava* 
al mifmo tiempo en la Corte del Papa ? Efto no pudo fer fino 
dexando las fenteneias en el año 1304^ la Embajada el figuien-
te. Con que la Epocha Chrifiiana , que tienen las cartas , que 
produxo el P. Brandaon , no las defeubren la mala fe , que el 
D o d . quiere. Mucha futileza es efía para quien hila gordo,dixo 
P .A lon fo . 

- 74 En la pag. 29. dice el D o d , que Doña Juana Reyna de 
Navarra 9 y de Francia tmuger del Rey Phelipe el Hermofo , nfatfíid 
á 4. di Abr i l , y cica ios Hiftoriadores de N a w ^ N o los nom-
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tka? pregunto D . Francifco. N o , amigo , rerppndio, y el otro 
cUko : H izo muy b i en , porque los Hiftoriudores de Navarra 
fon pocos, y para referir el fallecimiento devna Reyna de 
Francia , ay muchifsimos en aqael Reyno. Pero yo creo , que 
anticipo la muerte de ella Princefa vn año , y dos dias: porqué 
Mariana l ib.15. cap.y. d iceque falleció en 6. de Abr i l de 130^. 
y Garivay en el l ib.26. cap.8. afirma lo miCmo, y que el dia fue 
Martes. Los Sabios hermanos S. Marta,dicen en fu Hiftoria de 
la Cafa de Francia , tom. 1. l ib .7 . cap. 9. que murió en 2. de 
Abr i l de 1304. Dupleix. en el tom. 2. de fu Hiftoria de Francia,' 
pag. 397. feñala el propio mes , y año. Andrés Duchefne da á 
encender lo mifmo en fu Hiftoria de la Cafa de Chafti l lon, lib.5» 
cap. r. pag. 278. Nicolás Gilíes en fus grandes Anales de Fran
cia, fol. 13r .de la imprefsion del año i 5 4 i . y Fr.de Belleforeft 
fu continuador en la vida de Phelipe e lHermofo , fol. 181. tra
tando del año 1304. dicen : E n la Quarefma figuiente elfegundo 
dia, de Abr i l murió la Reyna Juana , muger del dicho Rey Phelipe el 
Mermofo. Alfonfo Sánchez en fu Anacephalcofis lib. 5 .cap. i3 . 
pag. 255. quiere que efto fuefle el año 1305. Oihenartoen fu 
noticia Vafconise , pag. 340. apoya á los que eftán por el año 
1^04. con el Epitaphio que tiene efta Princefa en el Colegio de 
Navar ra , que fundó en París , y defpues de expreffar fus gra
fías , y fus virtudes , dice: 

Annistriginta tribus extat corpore cin&a 
V ix i t cum Rege Chrif i i fub nobile le ge 
Viginti adde d i es , ter tres bine tres quoqae menfes, 
Tranfit ab hoc Regno, deinceps fruiturafuperno 
Anno milleno trecentenoque quaterno 
Cara Deo, O* manda fab Aprilis lace fecunda. 

Contra efto dice el P . Morét en fus Anales de Navarra, tóm, f i 
al fin del l ib. 25. pag.284. que el Epitaphio efta errado: porque 
la Reyna vivió hafta <5.de Abr i l de 1 3 0 5 ^ no murió de 33.años, 
fino de 34. cumplidos. Y que el dia de fu fallecimiento le afir
man D. Garcia , Obifpo de Bayona , el Tcforero Garc i -Lopez 
de Ronces Valles , y el Principe D . Carlos , y mas que todo lo 
perfuade la donación de la Iglefia de Corel la , que en Junio de 
1304. hizo la Reyna con el Rey Phelipe fu marido á los Re l i r 
giofos de Grandimont, en que confta, que no avia muerto en 2. 
de Abr i l de aquel año, como el Epitaphio afirma. Y es de admi
rar , que vn hombre tan grande, y tan perfpicaz como el P . M o -

O ret 
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r h no reparnífe en que el Cartulario magno en que vio la don;*-; 
cion , y los tres Autores que cita fon documentos no impreflbs, 
en que es fácil qualquiera yerro, ó equivocación5al miímo tiem
po , que no fe debe prefumir en vn monumento R e a l , publico, 
y deftinado á eternizar la memoria de tan gran Reyna , en vna 
infiene fundación fuya. N i tampoco es prueba alcgable, que U 
Reyna cumplió 34. años, y el Epitaphio, ó Infcripcion la fcñala 
folo 3 3 • de vida : porque alli fe dice, que fobre los 3 3. vivióiK/.. 
ginít adde díesy ter tres^inc tres quoque menfes, Y tres vezes vein-
se días , hacen dos mefes , que añadidos a los tres declarados en 
las palabras : Adde tres quoque menfes , llegan los dias de aquella 
Princefa a 33. años, y cinco mefes, óquatro, fegun la maseftre-
cha quema. Y para probar lo contrario, era precifo faber el dia 
fijo de fu nacimiento , lo qual no parece : pues el mihuo Padre 
.Morer dice en el capitulo 3. del libro 24. pag. 181. que el año 
1276. tenia tres de edad , poco mas , en que ni fale la qnenta de 
los 34- cumplidos , ni alguna fe puede con puntualidad hazer, 
para añrmar lo que la Reyna vivió. Pero de qualquier forma 
que fea, nueftro Doct. Perreras , ni figuió a los Efcritores Fran-
cefes, ni á los Efpañoles, pues ninguno dixo fino él, que la R e y 
na Juana fallecieííe en 4. de Abr i l de 1 305. Y para efta novedad 
debió feñalar documento infalible. En aparrarle de vnos,y otros 
hizo muy bien, dixo D. Alonfo , que no ha de anclar vn hombre 
íiempre de reata, figuiendo pifadas agenas. Si el Do£h no fupic-
ra hazer eííos defeubrimientos, no le hubiera el M.Ayala llama
do con tanta propiedad Argonauta. 

75 Empicca el Dof t . el año 1306. en la pag. 29. dicien
do , que el Rey,bufcando la quietud de fus Reynos,pafsó con fu 
madre la Reyna , el Infante D. Juan , y D. Juan Nuñez á G u a -
dalaxara,para extinguir con la pretenfion del Infante áVizcaya, 
la raiz de la difcordia.Y luego dice: Fino a efla Ciudad D.Diego, 
f de/pues de aver befado la mano á el Rey,Je trafique dtxajfe el Es
tado de Vizcaya a eí InfanteD,Juanea cuya propojicion no quijo dar 
$Uos, y fe de/pidió de los Reyes. No es afsi? dixo D.Erancifco. S i , 
lefpondió IXDiego; mas eftá tan mal dicho,que parece que cui-
dadofamente fe huyó la puntualidad para desfigurarlo. E l Rey 
nofué a Guadalaxara con fu madre , ni con la Rey na fu mugen 
cfta,porque no eflubo en aquella Villa?y aquella, porque defde 
Torodonde la dexó elRey,paí^ó ícla,y a fu inftantia áGuadala-
Xara.De lamifmaforma es incierto^que elRey fue folo acompa-
; ña-
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ííado del Infante,y de D.Juan Nañcz-.porque también acó mpa~ 
ño áfuMaS.D.JuanMinaehy riendo,coma fe ha dicho5nieco de 
S.Fernando,y yerno, curiado,y fnegro de los Reyes de Caftüla, 
Aragón, y Portugal, no es perfonage propio para el olvido. De 
la mifma forma es defecto, aunque ligero,llamar Ciudad á G u a -
dalaxara elaño 1305. noaviendolofidohaftaclde 1460. en que 
la concedió aquel honor el Rey D. Enrique IV. quinto nieto de 
D . Fernando IV. Y no pudo alegar ignorancia el Do£t. porque 
la Chronica expreíTamente la liama V i l l a , y fu elevación a C i u 
dad refiere la Hiftoriade Guadalaxara , que eferivió el P. H e r 
nando Pecha, de la Compañía de Jesvs; aunque corre imprefla 
con el nombre de D . Alonfo Nuñez de Caftro. Y lo eferive Sa
ladar de Mendoza en el l ib. i . cap. 25. pag. 112. de la C l i ron ic i 
del gran Cardenal. Amigo, dixo D. Alonfo, bien fabeis, que en 
Francia , y en Flandes llamamos Villas á las mayores Ciudades, 
y es de creer, que como ei Do¿L fabe la lengua Francefa, quifo 
como en ella , hazer en ia nueftra , promifeuo aquel nombre. 
N o es adaptable ( replicó ) para nofotros eíle exemplo : porque 
Cn Efpaña es grande la diftincion entre Ciudades , y V i l l as , y 
porque aquellas tienen mayores preeminencias , han felicitado 
los moradores de las grandes Villas , que ios Reyes las hagan 
Ciudades; y aun por fu magnanimidad, y por particulares ferví-
c ios, lo han logrado algunas pequeñas, como Ciudad Real , R io 
Seco, Alfaro, Bujalance, Arcos, Frias, Arnedo, Alcalá de Hena
res, & c . Val ladol id , que es vna grande , noble , y antiquífsima 
población, fue V i l la , hafta que Phelipe IL la creó Ciudad el año 
1596. y folo Madrid, que por fer el Solio de nucílros Soberanos, 
excede en magnitud á caíi todas las Ciudades de CaíHUa,y León 
fe ha contentado con fer V i l la 5 pero gozando todas las prerro
gativas , que las Ciudades Caberas de Reyno , y es la vnica V i 
l la , que en los dominios Caftellanos tiene voto en Cortes. Decís 
bien , dixo D . Alonfo , y para prueba de la prerrogativa de las 
Ciudades, fobre las Vil las, me acuerdo , que no queriendo Don 
Luis González de V i l la , Procurador de Cortes de Valladolid, 
conceder yna fifa, que en tiempo de Phelipe IV.fe pidió al Rey -
no , le hizieron con alufion al apellido , efta deprecativa redonr 
dUU. VíUa , que niega al pedilla 

Si ja en la necefsida^y 
N o la baga Dios Ciudad^ 
N i aun Aldea de ctra Villa* 

O 2 P ro -
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f ro fe^u id , 7 D . Diego d ixo: Falto también el D o a . en callat 
que D^Dieso, Señor de V izcaya, fue á Guadalaxara afsiftido de 
D luán Alonfo de Hato , Señor de los Gametos. Y mas , quc 
cñ todo faltó en ícntac, que el Rey fue alli con el ptincipal fia 
de ajuftar la queftion de V i z c a y a ; porque no llevo otro , quc 
reftituir al Infante D. Juan en la gracia de laReyna fu madre, 
como en el num. 71. previne. Y finalmente , para que halléis 
comprobado quanto he dicho , o l d el cap. 25. de la Chronica: 
LaReyna Dona Muría faltó de Toro , y fuefe para Guadal/ajara ,j» 
sjlo era en el mes de Enero y y llego ay a pocos de días el Rey , y con 
el el Infante D. J u a n , y D .Juan Nuñez, y D. Juan Manuel, y 
habló con la Reyna , y con el Infante D .Juan ,y avínolos entoncesi 
Tejando el Rey en Guadalfajara, llegaron ay D. Diego , y D . Juan 
Alonfo , y non quifo el Rey , que pofafen en la Villa , y pofaron en 
vnas Aldeas a tres leguas dende. T entonces hicieron mover vn 
pleyto d D.Diego , en razón de lo de Vizcaya , de que él non fue pa-» 
gado ,y por efia razón fe obo de ir D. Diego , y Don juán Alonfo 
con él, 

76 Defpues de la defpedida del Señor de V i zcaya , dice 
el D o c l . Fara perficionar los Tratados , que avian ajujísdo,paité 
t i Rey D. Fernando d Ar iza . De que qualquiera entenderá , que 
íin embargo de la negación de oídos de Don Diego López de 
H a r o , fe eftipuló entre el Rey , y el Infante D. Juan alguna co
fa contra fus interefles. Hombre , por Dios , no reparéis tanto, 
que yo leo defde aqui lo fubtiguiente : Para ver fe con el Rey D, 
ffayme , que eflava convocado d aquella Vi l la. Es verdad , dixo D . 
Diego ; pero de vna confufion defeaecio á vn difparate : porque 
ni el Rey de Aragón eftava convocado, ni lo podia íer. L a 
convocación incluye fuperioridad, y afsi el Rey convoca las 
Cor tes , el Obifpo fu Clero , el Papa el Conc i l i o , y todos los 
llamados acuden en execucion, y obediencia de las cartas con
vocatorias. E l Rey de Aragón era tan Soberano, como el de 
Caftilla , fin depender mas que de Dios , y afsi , no podia fer 
convocado , ni algún Principe de la tierra fe atreverla á convo
carle. Es cierto, que para dar complemento al Tratado de 
Torrijes , ó Tarazona, eftava refuelto, que los Reyes de Caf
tilla , y Aragón fe bolvieífen a ver } y porque la recompenfa de 
D . Alonfo de la Cerda eftava ya cafi entregada , y parecía con
veniente aquella conferencia, fe trató defde Guadalaxara de 
cfeíluarla , y de acuerdo con el R e y de Aragón fe afsignó para 

ella 
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'ella la V U l a d e A r i z a , y el d ia de la Pur i f icac ión de Nne f í ra Se
ñora 2. de Febrero . O i d l a C h r o n i c a en el m i f m o c a p . 25 . T 
porque en las v i j ias de "tarazona f u e r a pueflo entre los Reyes , que 
para hacer las entregas de cadavna de laspar f t j > de las Vi l las , y 
Lugares i fegun era ordenado ¡pu/ ieran > que fe vieffen otra vez, , h 
acordáronlas vi / tas para Santa M a r t a de Hebrero. T fa l t ó el Rey 
de Guadal fa jara, y fue fe a ver con ei Rey de Aragón en A r i z a , N o 
d ice l aCh ron i ca , como e lDo£t .que al l i fe t ra tó de la entrega de 
M u r c i a , y que e l R e y nombró para rec iv i r la a l Maeftre de San« 
t iago D . Juan O f o r e z . N i d ice , que á D . Juan M a n u e l f e le dié 
en recompenfa de lo que pedia en M u r c i a d Atarean , y otros L u g a 
res : porque D . Juan M a n u e l no pedia ; perd ia , s i , a E l c h e , que 
fe avia ced ido al R e y de Aragón , y por efto , eftando el R e y 
p o r los Capítulos de la paz ob l igado á darle equivalente? le con~ 
ced ió la V i l l a de A l a r c o n , y fus términos , en que a y muchos 
Luga res , y eftos habrán de fer los oírcr,que e l Dodt .d ice .Tam-* 
b ien fe le o lv idó d e c i r , que á D o ñ a V io lan te M a n u e l , h e r m a 
n a de aquel P r inc ipe , y muger de l Infante D . A l o n f o de Por - ; 
t u g a l , d io el R e y la V i l l a de M e d e l l i n , y fus t é rm inos , en que 
entran o y D . B e n i t o , Guareña , Va lde fo r res , M i n g a b r i l , Rena^ 
[V i l la r , Meajadas , y entonces entrava D o n L ló ren te . Y efto 
en fuerza del m i fmo Cap i tu lo de paz : porque efta Pr incefa per-; 
d ia las V i l l as de E l d a , y N o v e l d a , que heredó de l Infante D . 
M a n u e l fu padre, y íe ced ieron a l R e y de A ragón . P e r o n o i l i e 
efte el f in pr inc ipa l de aquellas viftas, f ino la recompenfa de D . 
A l o n f o de la C e r d a , que el R e y fe ob l i gó á cumpl i r hafta San 
M a r t i n de N o v i e m b r e de l año 1304. y D . A l o n f o a entregar á 
fu A4agertad a A lmazán,y los otros Lugares,que tenia.Veis aqu i 
tres exemplares de mano de la C h r o n i c a , y efte d ice : E l Rey 

J e f ue d Ar iz .a d ver a l Rey de Aragón -.porque en las primeras v i f~ 
tas av ian puefio , que fe vieffen otra vez ypara en razón de la ea-i 
t regade las V i l las , j / Lugares , que el Rey av ia de entregar d D o n 
A l o n f o , e D* Alonfo a l Rey /fegun que la H i / i o r i a lo ba contado?, 
ihieieronjs las entregas, Y luego la C h r o n i c a impreíTa, y los 
otros dos manuferiptos d icen : Tporque el Rey av ia entregado l a 
mayor parte de lo que av ian de entregar d D . Alonfo , entregó e i 
iuego a l Rey la V i l l a deAlmazdn , con todos fus términos, T defque 
efto f ue hecho ¡partieronfe los Reyes, A f s i fe debip efto declarar, 
y lo contrar io es poner las cofas en abreviatura , qi ie n inguno 
en t ienda , y hacer ger igon^a de las punt .n^dades yrátfpenfa-

bleg 
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bles de la Hi í lo r ia , que por la conciílon de micftras memorias; 
antiguas, mas requiere enfanche, que alforja. 

77 Dice el Daft . en lapag. 50. que luego que el Rey. 
bolvio a fus Rey nos , convocó Cortes en Medina del Campo, 
y para que en ellas íejuzgafle el negocio de Vizcaya, mandó, 
que comparecieflen el Infante D . Juan , y D . Diego López de 
Haro. Que el Infante pufo en planta el íetigto. Qtie hubo varias 
demandas, y rcfpueftas, folicitando cada vno los votos a fu fa
v o r ^ temiendo todos darlos por topoderofo délos litigantes. 
Que fe dilataron mucho las Cortes, y concediendo al Rey cin
co contribuciones , fe fenecieron. Tque dejpues de ellas aun bol-
vio el Rey a intentar algún ajujle entre el Infante, y D. Diego , el 
qual no convino , porque eftavapaffeyendo, y porque aviapre* 
sedido otro aju/le anterior, Ajufte precedido , y anterior, dixo 
D . A l o n f o , c s vn pleonafmo ,de carta cabal. Poco importa 
cíTo , refpondió D. Pedro ; y f i todo el defeco con finiera en re
peticiones intitiles, y en falta de eü i lo , oscaníariais en vano: 
porque ni el D o d . quiere corregirfe en cííb , ni pudiera , fien-
do vicios contrahidos en la crianza , y defeuidados por mejo
res fatigas en la perfeda edad. L o que yo admiro es ., como vn 
hecho el mas eñraño, que pudo acaecer , y aun el mas grande, 
que fe pudo tratar, por la calidad de las perronas,por la impor
tancia de la cauf i^ y por nunca vifto , ni penfado, osó el D o d o r 
reducirle atan pocas palabras, gaüando en fu refumen laChro-
nica del Rey , quatro hojas de letra muy cerrada , fin embargo 
de omitir muchas clrcunftancias. Si logró el fin , dixo D^ Fran-
cifeo , no merece el D o Q . nota , fino gracias. Ahora lo veréis, 
replicó D. Pedro , y D . A lonfo dixo : Parece eífo al perdone 
v. m. que no me alatgo, y avia eferito vna carta de quatro pl ie
gos. Eñe argumento , fegun le dibujáis , pide vna noche ente
ra , y afti refervadle para otra , que efta nos llama al foísiego, y 
dia en medio , eftareis mas puntual para enfeñamos. Y aprq-j 
bandolo todos^ íe dcfpidieron. 

N O C H E Q U A R T A . 

7S Aun no avia fenecido el figuientc dia , ó como canto 
e l fabio , y agudifsimo M . D . Manuel de León en las Bodas de 
Páris, y Elena, pag.200.de fus Obras: 
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Enmudecieron las canoras Aves y 
Cantaron las noflurnas, no fuaves 
Con acento confufo. 
Que fon las feñas de que el Sol fe pufo, 

'Quando los tres amigos bolvicron á la pofada de D. Diego, que 
los efperava defeoíb de oír la relación de D . Pedro, el qual con 
la meíura propia de fu adufto humor , empegó la conferencia, 
diciendo : Quedamos anoche en la fucinta imperfecta memoria, 
que el DoCí. Perreras hizo de la queflion del Señorío de V i z c a 
ya , reducida á formalidades de derecho , por el favor del R e y 
al Infante I>, Juan, contra las reglas indefeftibles del mifmo de
recho. Pues íiendo aquel Señorío vn país libre , que nunca re
conoció otro Soberano, que el fuyo, no avia en la tierra T r i bu 
nal competente para juzgar las difputas de fu fucersion,heredÍta-
ria en la Familia de Haro 500. años antes de aquel , en que fe 
quifo tratar a Vizcaya, como dependiente de la Corona de Caí^ 
til la. Ya vifteis en el num. 50. las razones con que D.Diego L ó 
pez de Haro , y Doña María Diaz fufobrína , muger de l Infan
te D. Juan, pretendían aquel Señorío^ Que por convenio fe ad
judicó a D. Diego , dando equivalencia á í l i íbbrina. Y que d i t 
guftado el Rey por la entereza de D . Diego, ofreció al Infante, 
que le entregaría á Vizcaya,como lograííe la paz,que le propu-
fo con el Rey de Aragón , y D. Alonío de la Cerda.. Ajuítadaía 
paz , y regladas las recompenfas en las viíías de Arizá ,, como 
queda dicho ,bolvió el Rey D . Fernandoá Cani l la, y pidió a l a 
Rey na fu madre , que quedó en Guadalaxara, le vreffe en At ien
da ,donde fu Mag. íe detenía con ellnfante D . Juan. YIuego¿ 
que aquella Princefa le dio eñe gufto , el Infante, que lograva 
grande aícendiente fobre el efpiritu del Rey , y le tenia ligada 
con la palabra de apoderarle de V izcaya , infló á íu Mag. para 
que fe ía cumpliefle. Y confultada efla petición con la Reyna fü 
madre , y con ios Min i f l ros, que allí fe hallavan ,. pareció, que 
en juflicia no fe pqdja hazer otra cofa , que citar á D . Die^o» 
para que refpondidfle a aquella demanda. Y eflo rcfuelro,. ^ue 
aquel Principe emplazado , para que comparecíeíTe en el mes 
de Abr i l próximo en las Cortes, que e l R e y avia de celebrar 
en Medina del Campo. Aísi lo refiere todo el cap-. 25.de la 
Chronica , y en el íiguiente leemos, que congregados en las 
Cortes los tres Efíados de Caftilla , y León , mumó de enfer
medad D . Simueí aquel Judio Aimoxari fe, y Privado del R e y , 
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y fue muertóVíolentanicntc el Jueves Santo en la noche San": 
cho Ruiz de Efcalantc , otro Privado del Rey , y fu Catnare.m 
mayor , y ambos malirsimos Confejeros Tuyos, por lo qual d i 
ce la Chromca'.T tomo quier que al Rey mucho pefajfe de la muerte 
deftos dos ornes í pero plugo mucho a todos los de/u tierra: cd takí 
eran , y tales obras hadan , porque les non pesó de fu muerte. Y es 
cafo efte tan propio de la Hiftoria , que no debió omitirle et 
D o d . pues í i los otros Efcritores hubieflen hecho lo mifmo,no 
íabriamos aver ávido en el mundo Principes fáciles, y Validos 
indignos, ni en la Eícritura Sagrada habria memoria de A man, 
y Maudocheo. 

79 Pero varaos a nueftro aílumpto. Según el fuero de 
Caf t i l l a , qualquier litigante no podía nombrar Procurador, fi. 
r o en prefencia del Rey , fu Merino mayor , 6 los Juczes del 
pleyto ; y para cumplir efta difpoíicion , pafsó a Medina Doña 
Mar ia Diaz de Haro , y dio poder al Infante fu marido, para pe
dir el Señorío de Vizcaya , y todas las otras tierras, que fueron 
del Conde D. Lope fu padre. Hecho efto , fe retiro de la C o r 
te ; pero D.Diego fu tío no compareció al plazo afsignado , por 
l o qual á inftancia del Infante , y figuiendo el fuero , fe le efpc-
ró nueve días mas, y luego otros tres días, y todos paíTaron,1 
fin que comparecieíTe, ni fe efcufaire. Por efto el Infante la 
acusó la rebeldía, y declaró al Rey , que aunque Don Diego 
fucile alas Cor tes , no le pediria nada , porque la demanda fe 
Üebia entender con fu Magcftad. Y porque los Miniílros le de
clararon , que la debia o í r , la pufo formalmente el Infante ,yi 
deduciendo el derecho de fu muger , concluye), pidiendo , que 
pues el Rey D . Sancho la ocupó aquel Señorío contra derecho, 
e l R e y , que eftava en fu lugar, fe le debia bolver con todos 
los otros bienes del Conde fu padre. E l Rey,al tercero dia, res
pondió , que no fabia , ni creía , que el Rey fu padre tomaífe a 
¡Vizcaya contra derecho ; y potque el Infante fe. ofreció á apro
barlo , fue recivido á prueba ante los Alcaldes de Caftilla , y, 
León. Y antes, que fenecieífe la probanza , fe avisó al Rey,' 
que el Señor de Vizcaya iva á las Cortes , y de hecho llego 
cinco dias deípues, llevando en fu guarda hafta 300. Cavalle,-
ros. E l Infante en faer^a de la información , que avia dado , pi
dió al Rey , que le entregaííe los Eftados del Conde D . Lopsí 
y como fu Mageftad le refpondielTe , que pues iva Don Diego, 
era precifo oírle 5 el Infante d i xo , que fegun fuero , D . Diego 

no 



HISTÓRICOS. 115 
no debía fer o ído , por no aver llegado al plazo , y que lo pro 
baria. Sobre lo qua l , como el Rey qaiíicffe Caber el didamen 
de los Alcaldes de Cattil la , y León , eftos, Tegun íü fuero , d i -
jceron : que íl el Juez emplazava vn reo , por heredamiento, que 
otro pedia , y faltava al plazo , fin dar cícufa legit ima, fe en-
tregavan al A d o r los heredamientos. Pero los Alcaldes de Caf-
tilla , dixeron , que en fu fuero el emplazado lo debia íer poi: 
30. dias,y que no acadiendo,ó efeufandofe con razón,el Rey, ó 
üis Merinos tomaíTcn los ganados del rebelde , y matándolos, y, 
comiéndolos , puíieíTen las pieles en las paredes , y en los arbo
les , y le bolvieíTen á afsignar otros treinta^ días de plazo , y 
cumplidos aquellos otros treinta , y no pareciendo , ó efeufann 
dofe dentro del vltimo plazo , fe entregaífen al A d o r ios here
damientos. En efta divcrfidad dé fueros , declaro el Rey , que 
D . Diego no avia perdido fu derecho por faltar al primer p la
zo , y debía fer oído ; y aunque el Infante protefto , que no i i t i -
garla con e l , infiftió fu Mageftad , en que le avia de oír , y con 
el didamen de fus Miniftros le mol\r6 la demanda , para que fe 
defendieífe , y el lo ofreció , pidiendo termino. Pero conílde-
rando, que fi é l , y el Infante concurrían en la Corte , podrían 
tener algún encuentro, ordenó el R e y , que el dia que el vno 
eftubieUe , fe retiraíTe el otro , con que fe efeusó el daño que 
de fu eneraiftad fe rezelava. Cumplido el termino , pareció D . 
Diego ante el Rey , y refpondíendo á la demanda , dixo , que 
en el acuerdo, que en las Cortes de Valladolíd fe hizo entre e l , 
y el Infante en nombre de fu muger , le cedieron todo el dere
cho , que podían tener á Vizcaya , Orduña , Valmafeda , las 
Encartaciones , Durango , y todos los otros bienes, que fueron 
del Conde D. L o p e , recíviendo en recompenfa las Vil las de 
Maníiüa , Medina de Rio feco , Cabreros , Caftro Ñuño , Pare
des , y Vil lalon , de que fe hicieron las eferíturas , que prefen-í 
tava , y tenían el fello del Rey , de la Reyna fu madre , del In
fante D. Enrique , y del Ar^obifpo de To ledo , y Obífpode 
Cor ia. Y eftando fortificadas con pley to omenage del Infante^ 
y con juramento , que le recívió el Arcobifpo de Toledo 5 no 
podía el Infante en manera alguna quebrar, con la demanda, fu 
juramento , ni él era obligado á refponderle hafta que fueífe 
dífuelto por el Papa,ante quien apelava, como el abfoluto 
Juez de la firmeza de aquel juramento. Todo efto mandó el 
Jl,ey poner por eferito , y yendofe D . Diego a Pozaldes donde 
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alojava , lo moftró fu Magedad otro dia al Infante D. Juan , cu-; 
ya reípucña al tercero dia fue : Que el poder que tubo de Doña 
Alaria fu muger para convenir, era nulo : porque avia de otor-
garfe, fegun fuero, ante el Rey , 6 fu Juez,y que el contrato en 
virtud de el hecho tubo otra nulidad , en falrade teíligos, y fia
dores de ambas partes ; por lo qual era invalido > mayormente 
quando la recompenfa, que e l , y fu muger recivieron , fac de 
bienes de la Corona , á cuya reftitucion fe allanavan , dan-
dolo5 la herencia de Don Diego fu hermano, y del Conde 
D . Lope fu padre. E l Rey llamó a todos los Jurifperitos déla 
Corte , y eñando prefente fu Mageftad , y la Reyna fu madre, 
los oyó difputar el cafo muchos días, con el mayor calor, fin 
poderfe acordar : Cd los vnos (palabras de la Chronica,cap.27.) 
eaíavan quantas maneras podían hallar, por ayudar al Infante D. 
Juan , y los otros por ayudar d D, Diego ; pero non oj/avan dcfcu~ 
brirfe por rebelo , que avian del Rey D, Fernando , que lo vetan 
todos , que era vandero del Infante D. Juan. Con que la fo l ic i -
tud de los votos la pufo generofamente el Doct. y fe equivocó, 
en que todos temian darlos por lo poderofo de los litigantes: 
pues no fueron rodos , fino los que fe inclinavan a la razón de D. 
D i e g o , y aun eftos no temian al Infante D . Juan , (ino al Rey , 
porque le miravan apafsionadamente declarado por aquel Pr in
cipe , efto es , vandero , ü de fu vando. Y como adherir al d ic
tamen del Soberano , y foftenerle, es vn impulfo violentifsimo,-
ios Letrados , que ayudavan al Infante , hallaron vn artificiofo 
Riedio de invalidar el contrato de Val ladol id: porque aviendo-
fe obligado D. Diego á entregar vna eferitura , en que Doña 
Conñanca de Bearne fu madre aprobafle la donación, que él 
hacia de la V i l la de Paredes,á Doña Maria Diaz fu fobnna,por-
que aquella V i l la pertenecicKá Doña Conftanca , por muerte de 
Doña Urraca Díaz de Haro fu h i ja , muger de D. Fernán Ru iz 
de Caítro , Señor de Cigales, Mucientes, y Santa Olal la, y por 
toluntad fuya la pofleíaD. Diego quando la cedió en el con
trato , y aun no avia entregado la tal aprobación ; efte defecto 
dixeron al Rey , que anulava el Tratado de Valladolid en^ la 
parte de los bienes de fuera de Vizcaya , y que con derecho 
ios podía entregar al Infante. Su Mageftad empeñado, ó por la 
inclinación, ó por fu ofrecimiento , oyó con güilo efte d ida -
tnen , y le hubiera executado , fin reparar , que le ocaíionaria 
y iu guerra, y que ia ratificación ¿ que fe echava menos, no 
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hacía falta a Doña María Díaz: pues ninguno la inquietava cit 
la pofleísion de Paredes , ni de la Princefa DoñaConlian^a de 
Bearne avia otro heredero , que D .D iego , por cuya cefsion la 
gozava. Peroquifo D i o s , que comunicó el didamen con la 
Reyna fu madre , que afsiftida fiempre de ÍU infigne prudencia, 
le defaprobó , anteponiendo al juicio vna amigable compofi-
c ion. Agradófe el Rey de eñe medio , y encargando fu practi
ca á la Reyna , llamo aquella Princefa a D . Juan Nuñez, Señoc 
de Lara , y de conformidad con el R e y , acordaron, que hicief-
fe la propoficion a D.Diego , de quien no foloera yerno , fino 
aliado, porque la recuperación de fu Hilado de Albarradn3ofre-
cida , y olvidada por el Infante D . Juan , en la paz de Aragón, 
le avia feparado de la eflrechifsima amiftad de aquel Pr inci
pe. De hecho el Señor de Lara habló en la compoíicion á D . 
D i e g o , y el no folo no la eftimó conveniente , fino para rom
perla del todo , y librarfe de las inftancias , que prevenía fe le 
avian de hacer, refolvió retirarfe, y fin defpedirfe del Rey fe 
fae a Vizcaya. Sintiólo fu Mageflad mucho, como afirma ftí 
Ch ron i ca , y porque fa eficaz defeode fatisfaceral Infante D . 
Juan , le avia divertido de la conclufion de las Cortes , fe apl i 
có luego a ella. O y ó , y defpachó las propoficiones, y con les 
cinco fervicios., que le concedieron los Reynos , pagó los fuel-
dos , que fe debian á la Nobleza, y defpedidas las Cortes,fe fue 
con la Reyna fu madre á Valladol id. 

80 Vna falta de puntualidad hallo en eífa relación , dixo 
D . "Francifco, porque fentais, que defpues de la ida del Señor de 
Vizcaya 5 fenecieron las Cortes; y el Doítor dice, que aun def
pues de las Cortes íblicitó el Rey ajuftarle con el Infante D o n 
Juan. EíTo folo halláis ? refpondió D. Pedro; yo os daré mas, y 
fea lo primero moftraros la Chronica impreífa del Rey , y fus 
tres manuferiptos , que afirman todo lo que he dicho. Defpues 
defto debéis obfervar > que el Do£l. no hace memoria de la re
tirada del Señor de Vizcaya , fiendo cofa tan feñalada , y que 
causó al Rey gran difgufio , por loqual la eferivieron Garivay, 
hb. 11¿ cap.^ 1 .y Mariana lib. 15. cap.7. Y a eftas dos erratas de
béis añadir la principalifsima de afsignar las Cortes de Medina 
del Campo en el año 1305. aviendo íido en el antecedente, co-, 
mo lo afirman Garivay, y Mariana , en los lugares , que acá-
vo de citar, y el P. Brandaon en la 6, patte de la Monarq. Luf i t . 
üb. 18. cap. 1^. pag. 77, Pero quando todo efto faltaífe, fobra-
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Va para probar mi propoíicion, el privilegio , qué el Rey dio | 
Piafcncia en Medina del Campo á 8. de Junio Era 1343. que es 
año 1305. declarando las gracias,que avia concedido a íosCon
cejos de las Ciudades, y Vil las de las Eftremaduras, y del R e y -
no de Toledo. Prodúcele cafi entero Fr . Aloníb Hernández en 
el l ib. 1. cap. 15. de fu Hiftoria de Plaíencia, y dice pag. 50. D . 
¿Fernando por la gracia de Dios Rey de Caftilla , de Toledo , O-c. en 
vno con la Reyna Doña Coftanqa mi muger : e/lando en las Cortes, 
que agora ficié mas en Medina del Campo , feiendo y con nufeo la 
Reyna Dona María nueflra madre, e el Infante D.Juan nueftro t h , 
e nueflros hermanos el Infante D.Pedro>e el Infante D.Phe l ipe^c , 
iY lo'mifmo dice otro privilegio , en que el propio dia conñrmq 
í l l Mag. los fuyos a la Ciudad de Soria^ 

81 Ahora bolveremos al pleyto de V i z c a y a , cuya fen-
tencia olvidó enteramente el Dof t . Perreras. E l Infante D.Juau 
luego, que el Rey llegó á ValladoHd , pidió que le hiciefle la 
juflicia, que avia pedido , y fu Mag. que defeando complacerle^ 
mirava cuidadofamente á falvar la exterioridad, h iza ver el pro-» 
cefo en fu prefencia , y de la Reyna fu madre, por muchos Sa
bios en derecho, que fe embarazaron en la apelación hecha por; 
£>. Diego al Papa, fobre la fuerca del juramento ,,con que el hm 
fante fe ligó en el Tratado de Valladolid. Pero como la inclina
ción del Soberano es tan perfuaílva, los mas convinieron en que 
aquella apelación no impedia el curfo del juicio-.porque los R e 
yes de Caftiíla,y León fon fixemptos de la jurifdicion de la Igle-r 
fía Romana,fin que ninguno pueda tener recurfo á ella por agra-r 
Vip-, que del Rey reciva : pues del Rey no ay apelación , ni aí 
Papa , ni á otro Principe , ni por razón de juramento j.y que en 
eftalpoífefsion eftubieron ios Reyes fus progenkores.Y que def-
Vanecido efte embaraco podía fu Mag. pronunciar fentencia, en 
que adjudicaífe á Doña Maria Diaz a Orduña, Valmafeda , las 
Encartaciones, y Durango, por quanto D . Diego no avia cum
plido la condición del Tratado de Valladolid ? entregándola el: 
confentimiento de Doña Conftanca de Bearne , para la Vi l la de 
Paredes, Y en quanto á Vizcaya debia entregarla á Doña Ma-i 
r i a , pues avia probado fer heredera de D. Diego fu hermano, y; 
del Conde D. Lope fu padre, Afs i fe determinó tan importante^ 
y tan ruidofo pleyto , y fe dióexecutoria de la fentencia al In-
fimte , y fu muger, con condición de no vsár de ella hafta que ú 
Eey lo mandaüe: que afsi por efte manuferipto fe hade enmen

dar 
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ciar la Chromcú imprcíTa, quando dice : Hafta que lo emenda/fe.. 
Y es Goía diena de la mayor admiración , que el dcfeo de ngra-
dar al Rey nndieíTe aquellos Miniftros á confundir ciegamente 
las dos jurifdicioncs efpiritual, y tempora l , queriendo , que co
mo en ella era fu poteftad independiente , y abíbluta , lo fueíte 
también en ia relaxacion de vn juramento folemne,que fin la me
nor duda era a£to efpiritual , dependiente folo del Vicario de 
Chrifto por la poteñad comunicada al Principe de los Apodóles. 
Sobre efte cralifsimo error nunca en Efpana cometido , y que 
piefto vieron enmendado , no es mucho que aquellos Juezes 
diefíen didamen para ok ? y fentenciar pley to fobre vn Hilado 
libre, y en que , ni el Rey ,m fus afcendientes tenían alguna fu-; 
perioridad, como Vizcaya. N i es mucho, que ciegos de la con
templación no vief len, que no era aquel de los pley tos, que ter
minan por decifiones de Letrados , fino por la fuerza, y violen
cia de las armas, y que aviendo encanecido D . Diego en ellas, y-
íiendo vn Soberano, no folo poderofo, fino el mas emparentado 
deEfpaña,no avia de íufrir,que vn pliego de papel,ó vna piel de 
pergamino le redugeffe al vltirao eftado de la miferia. Con que: 
fe hacia inevitable vna guerra mas crue l , y mas perniciofa, poc 
quanto debía fer fu Theatro el interior del R e y n o , donde Dors 
Diego tenia muchas Plazas , y largo numero de parientes , y, 
amigos.. L a infigne prudencia de la Reyna madre, que previno 
efte inconveniente , y aquellos defectos , di£l6 fin duda ia clau-; 
fula de no vsar de la executoria fin nueva ordena y no queda ef-
to en difeurfo , pues ya fe ha vi f to, que en Medina del Campo 
aconfejó al Rey , que no terminaffe aquella contienda por jui
cio. Y la Chronrca conviene diciendo : Tejió hizo ( el Rey ) por 
probar Jt podría trahsr a Z>. Diego a algunapltytejia con el Infan
te D . Juan, 

82 E l día de la publicaGÍon deña fentencia,no eftá feñala-
do en Autor alguno , ni puede faberfe fin verla 5 pero pues en 8. 
de Junio de 1305. duravan las-Cortes de Medina del Campo, y, 
aquellas fenecidas aceleradamente, pafsó el Rey a Valladolíd^ 
con el fin de coronar aquella difícil obra 5 por los infirumentos 
fubfequentes fe podra indagar/mo conciuirjo que el D o a . F e r -
leras efeusó, dexando en el tintero vn tan extraordinario fucefo; 
E n 2 2 . d e Junio de IJ05. trece dias defpues de la expedición 
del privilegio de Plafencia, citado num.80. eftava el Rey en V a -
MaaoJia j como cogfta por el privikgio rodado, que libró aquel 
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diá á D. Bcltran Ivañez de Guevara, Señor de Onate , del cam
bio , que con el avia hecho de los Monafterios de Ofiruudo, 
Izarraga , Harriaja , Sorcafo , y Zaraoz , que eran de la Corona 
en Guipúzcoa, por los collazos , que D. Beltran tenia en Gue
vara, Andozqueta, Ozaeta, Derindia , y otros muchos Lugares 
de tierra de Álava, cuyo original guarda el Archivo del Conde 
de Onate. En Burgos fe halla al Rey en 25. de Septiembre de 
1305. como parece por privilegio , que dio aquel dia el Conce
jo de la Vi l la de Briones , confirmando los que tenia de los l ie-, 
yes íu padre, y abuelo, y añadiendo , que en los íervicios , que 
hubieren de contribuir fus vecinos , no pechen mas que 60. pe-, 
cheros. Yaunquederde2 2. de Junio hafta 25. de Septiembre 
ay tres me fes , y dos dias, en los quales precifamente fe pronun
ció la fentencia , lo regular es, que efto fe hizo en el mifmo mes 
de Junio : porque la Chronica imprella , y fus exemplares ma-
nuferiptos dicen,defpues de referir la reíblucion: Tluego acorda
ron ,'quefe vinieff'enpara Bargos;y defque el Rey , y la Reynafu 
madre fueron en Burgos , acordaron de mover pleyto d D. Diego, 
Pareceme, d i x o D , A lon fo , que tomáis fatiga inútil en eíTa ave-
riguacion: porque referida la fentencia^mporta poco,que fuefle 
en JunÍo,ó en los mefes figuientes.Y añadid a eílb, dixo D.D ie
go, que la tal fentencia fe contrajo con tales v ic ios, que nunca 
fe vsó deüa: porque las gigantes dificultades de fu execucion la 
hizieron confiderar impradicable, bolviendo a valerfe del anti
guo medio de vna concordia. Y afsi dexemos efle infrudifero 
cuidado, y vamos ala obra del Doít.perreras. 

83 Dice pag. 30. que D.Juan Nuñez , fentido de que el 
Infante D. Juan no hubiefle foiicitado en la paz de Aragón, que 
aquel Rey le reftitnyeíTe fu Hilado de Albarracin , fe ajufló con 
D . Diego López : / temiendo el Rey , qm de fie Tratado no Je oca-
'Jtonajfen nuevas inquietudes, procuró deshacerle, y que fe ajufiajfen 
alargando a D, Diego algunos Lugares de la Corona, Por Dios,di*> 
xo D . Francifco, que fufpendais la lección, hafta explicarme eíTa 
gerigon^a. Si D. Juan Nuñez, y D.Diego eílavan ajuftados,para 
que procuró el Reyj que fe ajuftaflen ? Y fi de fu Tratado reze-
ló fu Mag. que nacicíien nuevas inquietudes,como dice el D o d , 
que temió no fe ocaílonaíTen ? Tampoco yo lo entiendo , dixo 
D . D i e g o ; pero veamos fi las claufulas fíguienres lo explican. 
Proíigue : Mas D. Diego nunca quijo faltar lo de Vizcaya, creyen-
do elRey^que D.JmnHum&eraquienembara&avaf queD,DM-? 
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jfo no vMeffí en partido alguno. Efperad, os íüplico, dixo D.Pe-
"Sro que eíTc foltar Vizcaíno me diraena,y aun me choca en co
fa tan feria. Pues no os diíuene , replicó D. D iego , porque en 
Qtra tanto mas grave como la reftitucion que el Rey D . Pedro 
IV . de Aragón , debía hacer del Reyno de Mallorca al Rey D . 
Jayme III. íu cuñado, dice el D o d . en el mifmo to i n . y .pag^y . 
que el Rey D.Vcdto no quifo foltar la prefa. Pues fiempre es 
malo , y impropio, declaró D. Pedro, y iba á fundarlo 7 quando 
D . Alonfo articuló : es muy bueno , y muy propio : porque y o 
01 vn celebre Soneto hecho en Madrid a la turbación con que vn 
Cavallero Vera Regidor de Val ladol id , en nombre del Acuer
do de aquella Chancilleria dio vna enhorabuena al Conde de 
Oropefa D. Manuel Joachin , fiendo Prefidente de Cani l la , y 
vfa la mifma fraífe : con que bien pudo fervirfe del la , y al mif
mo riefgo^ el D o d . Perreras. Oíd el primer quarteto: 

E l Acuerdo, Señor, con voz/umij/a, 
Dixo el Embiado ^y alfoliar la prefa, 
Vn nudo en la garganta fe atraviejfat 
Que ato la voz,, y dsfato la rifa. 

Bien eñá , dixo D. Francifco , pero bolvamos á que D. Diego 
no quifo foltar á V i z c a y a , y el Rey entendió que D. Juan N u -
ñez embara<java , que no entraíTe en partido. Que á mi juicio es 
dexar en la mifma obfeuridad vueftra duda, pues luego paífa el 
Do£t. á diverfo cafo, diciendo : Que el Rey fué a León , donde 
á inftancia del Infante D. Juan embió á pedir al Caftellano de 
Maníilla aquella fortaleza : E l qual lepidio licencíaipara dar no~ 
ticia d Doña María D iaz de Haro , por quien la tenia^ la qual vina 
a ver al Rey, le fignificb el jufto titulo con que la tenia fy que Ce ha--
¡lava en eftado, de que era neceffaria para f u manutención, con que 
el Rey la mantubo en ella, afsi por lajufticia^ como por el par ente feo* 
Amigo , dixo D. Francifco , hafta aqui nos hacian confufion las 
exprefsiones,mas ahora caufan obfeurifsimas nieblas los hechos. 
Qué atadura tiene la poífefsion de Manf i l la , con las propoficio-
nesque fe hacían á D. Diego para el contrato de Vizcaya ? Y" 
porqué fiendo el Infante D. Juan marido de Doña María Diaz, 
mílava al Rey , que quítafle á aquella Princefa fus tierras^ N o es 
para mi comprehenfible efla relación , y aunque no foy A rgo 
nauta , como el Maeñro Ayala llamó al D o d . Ferreras, y a o b -
fervando efle globo, llegó á entender, que entre la propofícion 
Mecha al Seaor de Yizcaya, y el intento de quitar a Manfiüa á 
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fu íbbrina, ay algún Occeano de fuceíTos, que farcado podra 
vnir^para nueftmpradica, cofas tan diñantes. Poco Colón, dixo 
D . Diego, necersita eñe defcubrimiento ; y yo desharé vueftras 
tinieblas Tolo con la Cbronica del Rey , que es la cofa mas co 
mún de nneftra Hiftoria, y la que, aunque concifamente, lo di-: 
ce todo. 

84 Defpucs de las palabras, que en el num. 82. copie fuyas; 
profigue, que el pleyto, que el Rey movió á D. Diego , eño es, 
la propoíicion del acuerdo fue eñe i Que Vizcaya,y todos lo otros 
heredamientos , que tenia D. Diegat que ¡o tabiejfe en toda f u vida¿ 
y de/pues de fu vida, quefincaffe Vizcaya, y Durando, y las Bncar. 
faetones a Doña Mar ia Díaz. T que ohiejfe D . Lope, fijo de D.Die
go, Orduña,y Valmafeda , y todos los otros heredamientos defuera. 
T demás, que le daria el Rey fu Vil la , y el f u Ca/iillo de Haro por 
heredamiento , y que le daria el fu Mayordomazgo. Que no es fol-f 
tar lo de Vizcaya , como el Doc l . dice , pues ninguno fuclta lo 
que retiene. Añade, que D.Lope convenia en eña propoficion; 
pero que no fe atrevía a moftrarlo a fu padre,y que las inftancias 
del Rey fueron tan eficaces , que D . Diego fe vio precifadoa 
eferivir, que iria a Burgos á refponder a fu Mag. y iba cuidador 
famente dilatando la ida , fin que por eño perdieñe el Rey la efr 
peranca de fu confentimiento. Que finalmente pafsóD. Diego 
á Burgos , donde D . Juan Nuñez fu yerno eftava interiormente 
agraviado del defeuido del Infante D.Juan en el cafo de Albar-r 
racin , en que tenia mejor derecho , que el Infante á Vizcaya,y; 
él rnifmo por la palabra Real empeñada á ambos á vn mifmo 
tiempo , en lo de Vizcaya al Infante , y para las Merindades de 
Bureva , y Rioja á D. Juan Nuñez. De forma , que olvidada la 
reñitucion de Albarracin en el Tratado de la paz , y dexando 
,por el nuevo contrato á D . Diego con todo lo que pofleía 5 eña 
convención , y la antecedente eran perjudiciales a D. Juan N u 
ñez : parque por la primera perdió vna Soberanía , que fue de 
fus padres , y abuelos de la Cafa de Azagra , que facó a AlbarJ 
racin del dominio de los Morosjy por la fegunda perdia las Me-» 
rindades.Y dexando al Infante D. Juan mas poderofo, debilita-: 
Va las fuerzas de D. Diego , y D . Lope fu cuñado , y fuegro, de 
tal fuerte , que por preciíion avia el folo de cargar con el grave 
pefo de contener lo que el Infante, fegun fu inclinación, y el cf-
ti lo del tiempo , quifieñe intentar. Que por hurtarfe a ellos ef-
coUos, propufo D. Juan Nuuez; a, D. Diego fu fuegro, fe arre-
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araffe del Tratado, con la confianza de que ei le ayudaría patsC 
laconfcrvacion de fus Eftados, como le dielfe las Vil las de To r -
dehumos , y Ifcar, y la Cafa de Melgar, qne tenia D.Lope fu hi
jo. Y que eftimando D. Diego , qiie por efte medio fe iibmva 
de la precifion , en que le ponian de desheredar á fu hijo, acetó 
el concierto , y fe confederó con D . JuanNuñez , dándole las 
•iVillas, que pedia, para que é l , y Doña Maria Diaz de Haro fu 
mnger las gozaífen , y fus hijos teniéndolos j y fino bolvieflen á 
los herederos de D. Diego. Que hecho efto , halló el Rey á D . 
Diego diftantifsimo de fu propoficion,y que fabiendo,que la va
riedad nacia del contrato hecho conD.JuanNuñez,lo fintió mu
cho, quedando efpccialmente ofendido de aquel Principe. Y co
nociendo el Infante D. Juan , que ya fu concordia con D. D i e 
go no fe podia hazer , propufo al Rey otro coftofifsimo medio 
de convenirlos, dando á é l , y a fu muger en cambio de V i z c a 
ya , la Provincia de Guipúzcoa con fus Vil las de S. Sebaftian , y 
Fuente-Rabia,y áSalvatierra deAlava,con talsque ellos dexarian 
á la Corona la anterior recompenfa, efto es Paredes, R i o Seco, 
Mandi la , Cabreros,y Caftro Ñuño, y que D. Diego cedieífe las 
[Villas de Santa Olal la, y Guclva,y lo de Cuellar, que eran mer
cedes Reales hechas a él mifmo. Aísi fe ha de entender por los 
cxcmplares manuferiptos la Chronica imprefla, en que por error 
de quitar vn que de fu lugar , y mudar vna A . en E. parece, que 
efta idea fué del Rey , fiendo del Infante , pues dice : T 
defque efle pleytofue partido , y vio que el Infante D.Juan fincavA 
mal dello , movió el Rey otropleyto, Y no fué afsi : pues los tres 
exemplares de mano, que aqui eftán, d icen: E de/que efte pleyt* 

fue. partido i e vid el Infante D .Juan , que quedava mal dello , wo-
•vid al Rey otro pleyto. Y que efto fea afsi fe juftifica por la mifma 
Chronica impreífa, y por las de mano, que acordes dicen : E co~ 
woquier que el pleyto era muy dañofo para el Rey ; pero tangrand 
Jübor avia de lo ajfojfegar^ por partir efta contienda, que lo otorgo y 
moviólo d D . Diego, y otorgó/o con efta condición : Que Dona M a 
ría Diaz. , muger del Infante D .Juan , que lo otorgajfe ante el Rey 
D . Fernando, porque de allí adelante nonpudieje demandar, ni re
mover aquefte pleyto otra vez., ella nin otro alguno por ella. Dice 
defpues , que el Infante convino en efta circunftancia , y pidió 
termino para ir á Paredes, donde fu muger eftava, á reducirla á 
la nueva idea, y que el R e y , y D . Diego fe le dieron, quedando 
lu Mag. tan fatisfecho del confentimiento de D . D i e g o , que á 

a el. 
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>.!, y a Tus hi jos , y amigos h izo pngar luego los fue ldos, que te
nían de la C o r o n a , y aquel año no los avian cobrado , y en eÜo 
empleó vn fervic io , que para aque l fin p id ió al R e y no. Pe^. 
ro t oda la fatiga fe i n u t i l i z ó , porque aunque el Infante h izo 
los mayores esfuercospor reducir á fu muger a lcont ra to ;aquc-
l ia Pr incefa fatisfecha de fu buen derecho , y fiada en la fenten-
cía de V a l l a d o l i d , re fpond ió conftantcmente : Que nunca lo ba~ 
r i a , que como quier^ que le davan d Guiptíz,coa,que ¡ i le diejfen diez 
tales como Guipúzcoa , y demás quanto valiejfe V izcaya encima^que 
non lo tomaria , nin dejaría la demanda de Vizcaya en ninguna ma* 
ñera. Que antes queria atender quanto Dios quifiejfe para deman*. 
dar lofuyo , que non recevir por cambio de ello ninguna cofa que le 
diejfen, A fs i la C h r o n i c a imprefia , en el cap. 28. donde luego 
fe lee , que defpechado e l Infante de la porfía de fu muger , y 
perfuadido á que fu dureza n a d a de inf luencias de D o n j u á n 
N u ñ e z , la ju ró , que pedi r la al R e y la tomaííe las V i l l as de la 
pr imera recompenfa,y fe ajuftada con D . D i e g o , dándole t re
guas por 60. años , y haciéndole p ley to omenage de no hablar 
mas en aquel la mater ia. Y que de hecho lo fupl icó afsi al R e y , 
y agradado fu Magef tad , lo propufo a D . D i e g o , rogándole , 
que paffaífeá C a u r o - X e r i z , de que él fe cfcusó , p id iendo l i 
cenc ia para retirarfe , pues no quer iendo fu fobrina el T r a t a d o , 
no le quedava que hacer 5 pero que inf lado por el R e y , quedo 
en B u r g o s , haüa que fu Mageñad bolvieífe de Caf t ro X c r i z . 
Q u e en aquel pequeño viage p id ió el Infante al R e y , que pues 
tan ma l quedava en aquel rompimiento , tubiefle fu Magef tad 
por b ien de heredarle en f u s R e y n o s , como avia executado 
con otros , y fu Mageftad fe lo of rec ió ; pero antes bolv ienc 'o a 
B u r g o s , qui fo por confejo de l mi fmo Infante defatar el nudo 
de la alianza de D . D i e g o , y D . J u a n N u ñ e z fu y e r n o , y vn i r 
al pr imero con e l infante , para que los dos obraífen contra e l 
fegundo. L a fe í iempre incorrupt ib le de D . D iego , le h izo re -
í i f t ir todas las perfuafiones : con que , malograda aquella idea , 
e l Infante , que era fecundo en exped ien tes , defcaeció a que 
€ntre é l , y D . D i e g o hubieífe tregua por dos años , efperando, 
que aquel t iempo produc i r la mot ivos para que ceíTaííe la amif-
tad de D . D i e g o , y D . Juan N u ñ e z , y poder vn i r á D . D i e g o 
con e l Infante. Executado efto , l levó al R e y á t ierra de L e ó n 
fu amor a la caza , y fue acompañándole e l Infante D . J u a n , an 
te quien , y todas las perfonas de fu fequi to , Gómez Paez dfi 
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Azevedo , Cavallero Portugués, dixo al R e y en el camino,quc 
D . luán Nuñcz avia dicho de fu Mageñad cofas muy feas. Y 
llegando el Rey á Manfil la tres leguas de León , y vna de las 
¡Villas, que dio a Doña María Diaz por recompenfa de V i z c a 
y a , y acordandofe de lo que el Infante le avia íuplicado, ó re
pitiendo el la fuplica , pues ettava prefente , mandó al Alcaide 
del Alcázar de aquella Vi l la , que fe le entregaíTe , lo qual no 
fiíe en León , como el DoCt. quiere. E l Alcaide , por fatisfa-
cer al homenage que tenia hecho , fuplicó al Rey , le dieífe ter
mino para noticiar aquella orden á Doña Maria Diaz , en que 
fu Mageftad convino , y yendofe á León , le alcanzó alli 
Doña Maria Diaz , y acordándole, que era fu prima hermana, 
y muger de fu tio , le reprefentó , que eftava desheredada de 
los bienes de fu padre , y hermano , y que por hacerla merced, 
y para que pudieíTe mantener fu autoridad , la avia concedido 
aquella , y las otras Villas , lo qual no podría fer , quitandofelas, 
y redundarla en defdoro de la Mageftad , que mendigaíTe per-
íbna de fu carácter. Tquando el Rey (dice íu Chronica, cap.29.) 
oyó todas eftas razones , como era orne de buen talante , obo piedad 
de ella 9y dixo , que tomajfe ty tohiejje aquellas Vi l las, como fe las 
tenia y ha/laque él acordajfe mas [obre ello, que no es como el 
Dof t . d ice , dejarlas por la jufticia , y por el parentefeo. Baña, 
dixo D. Francifco , ya nosíacafteis del laberinto, en que nos 
encerraron los brincos, y las conciíiones del Dod.Ferreras^or-
que fabemos la caufa de no efeíluaríe la convención de V izca 
y a , y el motivo , que el Infante D . Juan tubo para folicitarel 
perjuicio de Doña Maria fu muger. Pero en mi d i famen todo 
eíTo debió referir el Do£l:. Ferreras: porque el fuceflo es coníi-
derable por fus circun ftanclas, y por las perfonas , que juegan 
en é l , y como tal le eferivió Garivay en el l ib. 13. cap. 3 i . Y 
quando fliefle menor , también merecia memoria : porque el 
Hiñoriador no ha de eferivir folo las batallas , los fitios de las 
Plazas , los Tratados de paz , los cafamientos , viftas, y coro
naciones de los R e y es , y las cofas de femejante eftatura 5 tam
bién debe averiguar , y referir otros menores acaecimientos, 
aun penetrando los Gavinetes de los Soberanos, las negocia
ciones de fus Miniftros , y los fines de fus máximas, para que 
todo íirva a la moralidad , á la enfeñan^a, y ai crédito de la N a 
ción de que eferive , como nos enfeño con magifterio Tácito, 
con excelencia Ennco Catherino , y con admiración Samuel 
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Pufendorf. Y fin eftoTcm la l liOoria yerta , infalfa , inoficio4 
ía , y ftiulmente contraria á ÍU inftituto , que es confcrvar en la 
memoria de los hombres 3 quanto los pueda fer v t i l , ó á elevar 
el erpiricn a cofas grandes, ó á reglar fu practica en las media
nas j ó a huir las vajas, y obfeuras. Por efto fe forma la Hiftori^ 
de todo lo que no fea de mal exemplo , y de confequencias 
pernicioías, y es defefto defraudarla de lo que no parece he-i 
royco , y neceflario : pues la fabia Naturaleza pufo en el cuer-; 
po humano cofas , que no parecen neceíTarias á fu conferva-í 
¿ ion, como el pelo , las vñas, las cejas 5 y fin embargo fe not^' 
de imperfeclo el que no las tiene. 

8 5 Dice el Dod.pag.31 .que cuidadofo el Rey de que U 
confederación de D. Diego, y D . Juan Nuñez, no produgejfe al-i 
¿un efeéio de turbación , pafsó á Valladolid , donde por fu orden 
Jlegó D. Diego acompañado de D.Juan Nuñez,de que fu Mag ; 
íe difguftó mucho, porque le avian dicho, que D. Juan: avia ha-i 
hlado del con poco re/peto, y decencia , aunque no faltaron Caval/e-
ros, que aseguraron al Rey , que todo era cbifme , y calumnia , y 
que lo mantendrían conforme al vfo depravado de aquellos tiempos,. 
Que el Rey procuró apartar á D.Diego de la confederación de 
D . J u a n , y aquel pidió tiempo para deliberar , y refpondió,co-
sno lo eferive la Chronica. Es afsi, dixo D. Francifco ? 3 i , y, 
n o , refpondió D. Diego , porque aunque dice algo de efto la 
Chronica ; él todo lo calla , ó lo dice tan de otro modo , que 
no es fiadora de lo que el Doct. eferive. Es incierto , que el 
R e y paífaífe de León á Valladolid , rezelofo de que la vnion de 
los Señores de Vizcaya , y Lara caufafte alguna inquietud ea 
fus dominios , fino porque aviendo empleado en la diverfion 
de la caza , los dias que quifo aplicar á e l l a , debia bolver á V a 
lladolid , donde eftavan las Reynas fu muger, y madre , co« la 
Corte. Fuera de que í i el Rey fabia, que la alianza de los Se
ñores de V i zcaya , y Lara , mirava folo á la confervacion de 
lo que ambos poíTeian; por que avia de rezelar, que de aquello 
naciefle alguna turbación publ ica, quando el Infante D. Juan, 
y D. Diego eftavan en tregua, y no fe hablava de la negocia-
d o n de Vizcaya ? Es cierto, que como el Infante D. Juan Co^ 
Bocia bien la deftreza política del Señor de Lara , queria fepa-
rar de h\ á D. Diego fu fuegro , para que los eficaces oficios del 
Rey le redugeffen a fus ideas, y que con efte fin llamó el Rey 
a D. Diego á Valladolid. Pero como quándo recivió la orden 
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eftava D . luán Nuñcz con D. D iego , rcze lo , que fi eftc fueíTd 
foío fe rendiría á las iníbncias del R e y , y fe ofreció á acom
pañarle. También es cierto , que el Rey fe dirgufto de q u e D . 
Tuan Nuñez fueííe á la Corte 5 y debió añadir el Doít.que qua-
tro dias defpues de fu llegada dixo fu Mag. que fi D . Juan no 
fe fueífe de Vailadolid , no tendria alli la fiefla inmediata de la 
Nat iv idad, lo qual fabido por D . Juan , fe fue , quedando all i 
D . Diego , con que el Rey tubo en Vailadolid las Pafquas. Pe-; 
ro ni fu Mag. dixo , que fu fentimiento nacia de que D. Juan 
hubieflfe hablado con indecencia de fu perfona, ni hubo all i 
Cavalleros , que aflegurafíen fer faifa la noticia , y que lo man
tendrían : porque efte ofrecimiento de los Cavalleros fue def-. 
pues, y la defaprobacion general de la noticia antes. Y afsi el 
cap.29.de la Chronica del Rey dice,que luego que fu Mag.par-
t ió de Burgos para León ', vino a el GomezPaez de Azcvedo, yl 
declaró , que D . Juan avia dicho cofas muy feas, en que denof-. 
tava al Rey en el cuerpo, (eño es , que le notava alguna imper-: 
feccion) Te fio obieron por mal d aquel Cavallero , porque lo dixo 
al Rey D. Fernando ante todof los ornes de la tierra , y efírañaron-i 
gelo mucho , y tobieron que hiciera muy gran maldad , y que lodei 
hiera el Rey mandar matar luego por ello. Con que ni en Valla-' 
dol id hubo tales mantenedores , ni entonces fe habló del chif-i 
me , y calumnia de Gómez Paez , como el Do£L llama á fu no-i 
ticia. 

86 También es cierto, que el Rey inftó al Señor de Viz-i 
caya , que dexaífe la alianca del de Lara fu yerno ; pero efto no 
fué en Vailadolid , como el Do£t. dice , ni en el modo que re-i 
fiere, necejsitava D.Diego tiempo para deliberar , y fe defpidto, 
Y pues cita la Chronica , ella en el cap. 30. dice , que paífada 
Ja fiefta de Nav idad , el Rey , y el Señor de Vizcaya fe fueron 
á Cuel la r , y defpues del dia de Año nuevo executó lo mifmo 
Ja Reyna madre a ruego del R e y . Tluego que ay llegó , movió 
pleyto a D.Diego , quepartiejfe amor de D.Juan Nuñezty moftrd; 
le toias las querellas > que avia del. D .D iego era tan religiofo 
obfervador de fu fe , que aunque fe hallava con grandes mot i 
vos de abandonar a D . Juan Nuñez , muchos ya expreflados , y; 
aunque fobre la antigua opoficion de las dos Cafas de Lara , y 
de V i zcaya , le hacia vna eftraña fuerca la voluntad del R e y , 
tantas veces , y con igual empeño declarada; fiempre fe redíf-
tia á faltar a fu palabra. Pero como fu Mag. rciteraíle las inf

lan-
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tandas , On querer eflimar fus honeñas fundadas cfaifas de 
complacerle , dice la Chronica, que le dixo : Señor,yo veo muy 
bien , que vueflr* voluntad es de fer contra D.Juan Nuñcz ^yque-
redes, que yo me parta de f u amor ^y que ponga mi amor con el / » , 
fante D. Juan, TSeñor , pues que vue/íra voluntad es en eflo, te* 
nedpor bien, que lo haga yo fm vergüenza , por elphyto , que yo bí 
con ¿ l , pues que vos lo queredes a/si. Dejadme ir para Cabilla , y 
fufridvos algún tiempo , que en e/ie comedio el barden tal manera 
contra m i , porque me quebrantara él pleyto y y entonces abre yo ma
yor razón por que me partir de fu amor ¡ y haré fin vergüenza I9 
que obiere de hacer. Rcfpuefta tan conduyente , y tan llena de 
honor , que terminó la porfía, porque el Rey la aprob6;y yen-
dofe D. Diego de la Corte , fu Mag. pafsó á Avi la . Ved , pues, 
í i es efto lo que el Do£l . eferive , y decidme,ri la prudente hon-
rofa faltda , que halló D.Diego para no difguüar á vn Monarca 
empeñado , ni abandonar vn yerno , y amigo perfeguido , me
reció abreviatura tan confufa , como que necefsitava tiempo para 
deliberar , y fe de [pidió ? N o por cierto , dixo D. Francifco , fin 
romper la regla de Quintil iano l ib. 4. cap. 2. inflit. Quia non in 
ornata debet ejfs brevitas , altoqmnjit indoófa. Pero í i la Chron i 
ca no dice eífo, como la trabe el D o d . en fu apoyo ? Buena 
pregunta es eíTa, dixo D. A l o n f o , porque creyó , que lo decía, 
y afsi citó á D.Martin de Ximena contra el Eftado Religiofo de 
S. Pedro Pafqual , que es por lo que el M.Ayala le dixo : Tiene 
diverjas hazes, y diverfos vifof efto de leer ¡y de inferir. 

87 Obfervad mas , dixo D . Diego , que quantos fuceííbs 
de Caftilla refiere el Do£L el año 1 gotf. fon del antecedente,ex-
cepruando la refpuefta del Señor de Vizcaya arriba copiada: 
pues la Chronica afirma, que el Rey tubo laPaíqua de Navidad 
en Valladolid,y defpues della pafsó á Cuellar, rogando á la Rey-
na fu madre que le figuieííe , y que aquella Princefa lo executó 
defpues del dia de Año nuevo, que precifamente ha de fer el de 
1106. pues los fuceflbs antecedentes pertenecen al de 1305 .co
mo es corriente en toda la Hiftoria. Y reparad también, que rer 
firiendoen la" miGna pag. 3 1. que el Rey D. Jayme II. de A r a -
gonembió dos Embajadores al Papa Clemente V . para que le 
hicieííen el reconocimiento por las Islas de Cerdeña , y Córce
ga , llama al primero: Juan Borgoñon , que era SacriÜan, y C a 
nónigo de Mallorca ; y Garivay lib. 26. cap. 8. le nombra J ^ ^ ^ 
Burgunda, como Zurita en el cap. 66. del l ib. 5. Pues que m^s 
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tiene vno que o t ro , dixo D» A lonfo , Burgr.ndia no es Eorgoíía, 
y no fe llama al natural de BorgoñaBorgoñon , como Eípañol 
al que nació en Efpaña ? Si amigo , refpondió D.Diego? pero el 
Sacriftan de Mallorca no era natural de Borgoña , y fe ilamava 
Burgundo , por fer aquel el nombre de fu familia. Sobre lo qual 
es error , verter en vn Idioma los apellidos de otro : porque los 
hace defeonocidos á ambos , desfígurandolos la variedad, como 
por exemplo, en Vafquence Mendoza es Cuejfa fr ia ; y fi nom
brareis vn individuo Cucfta fria , ninguno le conocerá hijo de 
la Caía de Mendoza. 

88 En la pag. 31. feneciendo el Do£l. los fuceíTos del año 
1305. que fon del antecedente, olvidó todo lo que pertenece á 
Navarra , y la fucefsion del Rey Luis Hutin ?por muerte de la 
Reyna Doña Juana fu madre , la pufo en vna fola linea el año 
1305. aviendo fido el de 130(5. como fe reparó en el n .y^Ga- ' 
rivay en ell ib.zd.cap.p. le hubiera miniftrado noticias funden
tes para no olvidar vn Reyno, no folo ilurtre, fino folar indefec
tible de todos los ancianos Reyes de Efpaña. Y aun mas culpa
ble, que erte defeuido es, que olvidaffe vna alta prerrogativa de 
los Reyes de Cani l la : pues el mifmo Garivay en el l ib . 26. cap* 
10. eferive , que en elle tiempo dexaron los Reyes de Navarra 
de hacer el reconocimiento, que defde el R e y D , García Ramí
rez hicieron á los de Canil la , creciendo el poder , y autoridad 
de aquel Reyno con fu vnicn á la Corona de Francia: Porque ce
rno antes ( dice ) con el excejfo de poder hicieron aquella fumifsioni 
étfsi agora aviendofe augmentado Jus fuerzas , fe efeufaron los reeO" 
noeimientos pajfados, 

8p Dice el D o d . en la pag. 3 2. que el Rey D . Fernando 
IV . faüó de Valladolid el a ñ o i j o y . y fe fué á Cuellar, donde fe 
boívió á ver con D . Diego López de Haro. Y yáaveis v ino, 
que aquel Monarca no fue de Valladolid a Cuellar en el año 
1307. í inoáfmdel de 1305. También fabeis, que llevó fu Mag» 
en fu compañía a D . Diego : con que no fe puede con propie
dad decir, que allí fe bolvió á ver con é l , porque para efto avia 
demediara lgunaauíencia,ynola hubo /pues falieron juntos 
de Val ladol id, y afsi llegaron a Cuellar. N o hagáis cafo deeííb, 
dixo D. Alonfo , que todo fe va allá , y el Dodt. aborrece eífas 
puntuahdades. D ice luego, prof i-uió D . Diego, que el Rey inf-
to al Señor de Vizcaya,para que fe feparaíle de D.Juan Nuñez,. 
y reñere fu refpuefta de forma, que el mifmo D , Diego no la co-* 

no-
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tiocena. Y hablando del Rey , dice luego : Ejte temiendofe de U 
tefiflemU de D. Diego en hacerlo que le decU , determino ganarle 
por medio de fu hijo D . Lope, al qual embid d llamar, y aviendove-
nidoje ofreció la Mayordomia mayor, porque eftuhiefe en todo lan
ce a fa férvido. Es verdad eflfo , dixo D. Francifco ? Verdad es, 
refoondió D . Pedro ; pero es como las del Doft . Perreras, que 
fin labarla la cara parece mentira. N o es verdad , que el Rey 
defeonfiafle de lo que D. Diego le avia ofrecido , pues le hizo 
tan gran fuerza fu refpuefta, que fegun fu Chronica, le confelso 
la razón , afirmando, que decía muy bien. N o es verdad, que folo 
por ganar á D. Diego , quifieíTe fu Mag. hacer merced a D . L o 
pe fu hijo , que era vn Principe de gran mérito , igualmente nie
to legitimo del Rey D . Alonfo el Sabio,y de tan apacible genio,' 
que parecía Antipoda de la ambición, y de la travefura de Don 
IJuan Nuñez fu cuñado , de quien por efto no era amigo , y afsi 
trabajava quanto podia, porque D. Diego dieflfe al Rey la fatif-
facion , que defeava. Eftas principales caufas, á que fe agrega
ría la de obligar á D. Diego , como fienten el P. Mariana, en el 
cap* 8. del l ib. i 5 . y Garivay en el cap. 3 i . d e U i b . i j . tenían al 
R e y muy inclinado á. favorecer á D. L o p e , antes que D. Diego 
fu padre fe defpidieífe de fu Mag.en Cuellar.Y afsi dice fu Chro-», 
nica cap. 30. Tporque D, Lope , hijo de D, Diego defamava mu~ 
cbo d efie D.Juan Muñez, tratava, con D. Diego/u padre cada dia¿ 
que hiciejfe todo lo que el Rey demandajfe , que el effo mi/mo baria, 
T el Rey viendo en como D.Lope quería cumplir f u voluntad en ejie 
pleyto, tenia, que por le hacer mercedtabriapor ella a D. Diego, em~ 
biolefu mandado , que fe fuejfe para é l , y que le baria mercedes , y 
bonray le daria elfaMayordomadgo.Añadc^quQD.hopQ dio quen-
ta á fu padre defta novedad , para recivir fus ordenes , y aquel 
le mandó , que obedeciendo al Rey,admitieíre toda la honra y-y 
bien, que le quifieífe hacer. Y que antes que D . Lope fueífe al 
R e y , llego á Avi la el Infante D, Juan , y aunque oyó a fu Mag. 
el buen eftado en que tenia la negociación de Vizcaya, quecón-
fideraya hecha folo con feparar á D, Diego de D. Juan Nuííezj 
todavía la codicia del Infante reconvino al Rey con la palabra 
que le avia dado en la caza el año antecedente , y quando le 
confiderava desheredado , de hacerle merced de las Villas de 
Dueñas , y Tariego. T el Rey (dice fu Chronicaj cuidando , 'qf% 

Je baria elpleyto de D. Diego,y que podría tomar las Villas, que te* 
nía Doña María Díaz f u muger , tovolopor bien , y díole luego la 

Vi' 
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m í a , y elCa/lillo de Dueñas. Que es buena reconvención para 
el Señor D o d . quando pinta defconfiado al Rey de la concor
dia propuefta fobre V izcaya. Aun queda otra , dixo D. Diego, 
porque el Do£t dice, que eí Rey llamo á D. Lope , y ¿viendo 
venido í y efto es falfo, ponga el llamamiento en Cuellar , ó 
póngale en A v i l a , porque D . Lope no fue á alguno de aquellos 
Lugares , quizá porque no le avia llegado la declaración del 
gufto de fu padre. Y afsi dice la Chronica: E l Rey fafio de A v i 
la , y vino fe para Medina del Campo ¡y ¡lego ay D. Lope a ¿l ^ y el 
Me y di ole J a M.ayQrdofnaz.go. Con que no fue D . Lope quando el 
D o c L dice , ni el Rey le ofreció la Mayordomia , fino efecUva-
mente fe la dio 5'y no porque eftuhiej[« d lodo lance d f u férvido> 
con«o el P o d . quiere , fino libre , y fin condición alguna , fuera 
de aquellas , que llebava embebida la calidad de primer Oficial 
de la Corona. Y el D o d , fe contradice a cada paflb: pues í l afir
ma, que D . Lope como buen hijo, no quifo acetar los ofrecimien
tos del Rey , fin beneplácito de fu padre » como quiere que fin 
9a licencia, ni con ellajüendo buen hi jo, fe cargaíle de vna obl i 
gación tan terrible , conio eílar en todo lance ai ferviciodet 
Rey en vna negociación , que folo miraba á defpoífeer á fu pa-: 
are , y alterando el orden de la fucefsion , privarle de toda la 
efperan^a de heredar la Cafa de fus progenitores, que nunca 
admitió hembras. Amigo, d ixoD- Alonfo-yeílas puntualidades 
de tiempos, y voces,eftán en Griego para el D o n . dexadle, que 
es buen hi jo, como el llamó á D. Lope , y bufeando los hechos,' 
í l los encuentra, hace poco cafo del tiempo , y de las exprefsio-
nes. Y á mi juicio , fegun lo obfervado, fus encuentros fon cho
ques , hablando en voces de carrera, como el camina : porque í l 
el choque defeompone, ó maltrata a los que fe encuentran , e l 
D o d . tiene la buena fuerte de encontrar qualquier noticia para 
Tacarla de la Silla, desfigurarla,y aun deftmirla.Y al mifmo t iem
po definiente, y aniquila : £7 aplau/o de f u nombre >y la aproha- > 
don con que fe hanrecivido fus obras.qn^t es el vehículo con qué fu 
amigo el M . Ayala le hizo beber la pozlma de tantos baldones. 

90 Dice luego el Doct. que el Infante D. Juan dixo ai 
R e y en Av i la , que fuefle a Val iadol id , para hacer nueva inflan-] 
cía a D. Diego , y que fu Mag. lo executó, y le embió á llamar. 
Que fabiendolo D.juan Nuñez,bufcó a fu fuegro, y le previno,-
que el fin del Rey , y del Infante era, que él k abandonaíTe, fal-i 
tando afus Tratados jpara deflruir primero á D. Juan; y luego' 
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a D . D i e g o . Q u e c í k le airegaró fu firmeza, y que de verfe con 
el R e y , no le vendría daño, para cuya fcguridad fueílcn juntos á 
Fa lenc ia donde fu M a g , etlava , y que afsi íc h izo . Q u e D . juan 
conf iderando al R e y i rr i tado contra si , por loschi fmes de G ó 
mez P a c z , C a v a l l e l o Portugués , p rocuro fatisfacer á fu M a g . 
ojrestsndúje d mantener f u verdad D . Pedro Nuñez. d e G u z m a n , 
D , Nuno Pérez, de Rojas , y otros Cavalleros. Q i i e el R e y pareció 
íárisfecho ; rnasqneí iemprc in f i í l i a en ia feparaclon de D . D i e -
í^o , v D . ] i umNimeZy para que Ikuo a Ü.Diego d ^al ladoí td, 
Quc íab iendo lo D . J u a n Nuí íez fe fue á vna A l d e a cerca de 
aquel la V i l l a , y l lamando con fecreto á D . D i e g o , de/pues que 
tubieron fu conferencia je fueron juntos, f in dcfpedirfe D.Üiego del 
Jiey. Y qué ay contra eíto ? d ixo D . Franc i fco . L o que contra 
todo lo demás , refpondió D . D i e g o , malas abreviaturas , con 
abundancia de palabras , hacer irregulares los hechos , y tratau 
los fucefíbs con tal defal iño , que í in declaración , no pueden 
enrender fe .Quee l Infante D .Juan dictafTe al R e y la jo rnada de 
A v i l a á Va l l ado l i d , no es cierto, f i el D o c L n o mueñra en efer i to 
revelación de a lguno deüos. ' Q u e el R e y efperan^ado de l c o n - ' 
fentiraiento de D . D i e g o , le llatnaíle a V a l l a d o l i d , es fin duda , y 
también lo es ,queD.Juan N u ñ e z bufeo á Cu füegro,y le prev ino ' 
l o que el D o t t . refiere 5 pero fue de ot ra forma, y en efti lo p r o 
p io de fu efpir iru , y de fu nacimiento , pues fegun la C h r o n i c a 
le d ixo : Sabia él muy bien de como el Rey le queria par t i r de ftt 
amor , y que le pyegun iava j i lo tenia por ¡u pro. Que quanto por lo 
fuyo non lo dexajje de hacer lo que queria, ó f t quena tenerle el pie y ^ 
ío , que tenia con él, o como quería hacer, que ge lo dixeJfe.T D . D i e 
go le refponi id, que fueffe cierto, que por afincamiento, qiíe el Rey le 
htciejje , que le nunca mení iña. Tque deftu fuejfe bien cierto : ca 
bien entendía, que quanto el Rey le decía , y hacia , que toao era por 
¡ospart i r a ambos , y deshacer a l vno , y defpues deshacer al otro, T 
de fio plugo mucho d D . J u a n . D e fo rma, que e l Do£t .qu i to la fen-
tencia de la boca de D . D i e g o , y po r íu placer la h i zo pronunciac 
á D . J u a n , como íl no eíVubiefle c o n mayor propiedad en jas 
Venerables canas , y eñ la con fumada exper iencia de D . D i e g o . 
D e la mifma forma fe engañó e l D o d , en fentar , que D . D iego 
conv ido á fu yerno con e l v iage de Va l l ado l i d , para prenda de 
fu firmeza : porque no fué a f s i , y la propof ic ion la h izo D . Juan 
Nuf íez , y con otro fin. Y por etto la C h r o n i c a defpues de las. 
palabras y a leídas, d ice : D . J u a n N u m z d i x o , que bienjabia en 

co-
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como el Rey e/iava querellofo d e l , y que Gcmez Paez de Azevedo-el 
Caval lero d i Por tHgal ,d ixeraty le bu/eara wucbo mal con el Rey : y 
puet O . Diego fe ven ia para el Rey , que el fe quería reñ i r con ?/, 
para faloar/e por C orte ante el Rey de aquellas cojas, que av ia dicho 
e/le 3omez Paez. T d D . Diego plugóle ende , y vinieron amhos de 
confuno. T a m b i é n es incierta la a ls ignacion de l v iage d Paten
cia, donde el Rey je ha l lava, como el D o í t . d ice : porque fu M a g . 
no eftava f ino en V a l l a d o l i d , y D . D iego no podia íaber, íi i r ía, 
á Pa lenc ia , ó á ot ra parte , ni el R e y mi fmo lo fabla , pues dice 
fu C h r o n i c a : E quando el Rey fupo , que D . Diego venia , faíio de 
Val ladol id , y vinofe d Palencia, N i eftá b i e n d i cho en boca de 
D . J a a n N a ñ e z , que conf iderava al R e y irr i tado contra s i : p o r 
que la i r r i tac ión de fu M a g . no era con fu miírna períbna , f ino 
con la de D . Juan , y desaquel la v o z fe ent iende lo contrat io . 
T a m b i é n fal tó e l Doc t . en callar , que D . J u a n N u ñ e z fue ma l 
rec iv ido del R e y : porque es hacer á aquel M o n a r c a iníení ib le, 
n o eftrañando , que fe entrañe en fu C o r t e ? y Uegafle á fu p r e -
fencia, fugeto , que aborrecía , y que no l lamava. Y la falta es 
mayo r , quando la C h r o n i c a lo previene d ic iendo : Tpeso mtt~ 
cho a l Rey con la venida de D , J u a n Nuñez, y quando ay lo vid)dio*', 
gelo d entendery afsi en el recevimiento, como en todo lo a l , * 

91 Sobre la fatisfacion que D . Juan Nuñez,d ice el Do£í:. 
qu i fo dar al R e y j d e lo que Gómez Paez de A z e v e d o le avia d i 
c h o , fal to en no expreflar e l apel l ido de efte Cava l le ro , dec la 
rándole la C h r o n i c a tres veces. S e r i a , d i x o D . F r a n c i f c o , p o r 
no ofender fu Uuí\re fami l ia i Puede fer , re fpondió D . Diego» 
pero e l deUto,f i aquel lo fue , de vna parte,no trafciende al t o 
do . Faltó también en decir , que fe of rec ieron a mantener la 
verdad de D , Juan Nuñez dos Cava l l c ros , y o t r os ; porque no 
pafsó afsi i n i c o m o fue fe entenderá , aun retrocediendo dos 
pag in . porque y a en la 31 . hablando de l año antecedente^ 
efer iv ió e l Do¿ l : No fa l taron Cava l le ros , que ajfeguraron a l Reyi -
que todo era chifme , y calumnia , y que lo mantendrían conforme 
a l vfo depravado de aquellos tiempos. D e t o d o lo qua l no íacará, 
inf t ruccion alguna e l que no eftubiere informado de las c i rcunf -
rancias de aquel v fo , que fin duda pareció depravado al D o d . 
porque o y fe miente por e fe r i t o , y de palabra , fin mas r i c fgo ; 
que el dcfprecio ; y entonces fe exponía el Mendaz á defender 
fu propoí ic ion a vif ta de toda la t ierra en vna batal la. ' A q u e l 
v íb j que e l D o a . l laraa depravado, le fufria la I g l e í i a , y en fus 
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mas arduos negocios. Y aun en el mas grande fe Vio praQicado 
el año 1311.1 en el Conci l io general de Viena, para de tendee 
la íanra memoria del Pontífice Bonifacio V i l l . de la temeridad 
con que fue acufado : porque M . Carroz^y Guillelmo DeEboi . 
valientes Cavalleros Catalanes fe ofrecieron á defender en ba
talla campal , fer falfo quanto fe decía contra aquel foberano 
Pontiftce. L a Hiftoria particular de las diferencias de Bonifa
cio con Phelipe el Hermofo , Rey de Francia, impreíTa en P a 
rís el año 165 5.cn k1 pag. 40. de la verfion Francefa, y en la 
37. de la Latina, refiere el fin de aquel efcandalofo intento, en 
eáas palabras : Ka l . Novembribas anni 1311. Concilij Vienncn-

Jis in DelphinAtu prima fefsio ce-lebratafuit 1 in quo w Regí pro-* 
mijfapra/iaret Pontifcx i de Bonifacio qiicsfíium ac difputatum 

fuit.Patram ¡taque decreto Bonifzcius CatboliciiSy & Ortbodoxus, 
nullaque harefícontaminatus deciaratus e/i ycuiuj rationes Ricar~ 
dus Senenjli Cardinalis Inris dvilor infignis^ loanna Namurcenjis 
CardinalisTheologus , & Cardinalis Gentitij Canonici lurifperi* 
tus Regi expojuerunt, Taletnque Bonifactum M . C u r r o c i o ^ G u i -
Jhlmus Debolusfartifsimi Equitesypro'vocatis aápugnam contradi-
emtibus fa[feruerunt. Rex propterea atonitus rejtitit, Veafe í i 
fe puede llamar depravada vna pradica , que en fus mííraas co r 
ías permitía , y vía va la vniverfal Igleíia,congregada en vn Con-; 
.cilio, donde creemos, y debemos creer, preíide el Efpiritu fan^ 
to. Y mas antiguo es el fuceflb de la mudanza del rito Gótico 
en Caft i l la, para que íus Iglefias vfaííen el Romano i en que la; 
repugnancia de ios naturales hizo elegir el medro de que fe 
combatieffen dos Cavalleros ^vno defendiendo el rko Gótico, 
y otro el Promano ,para que ganaílc la difputa el vencedor. Yj 
efte acto fue el año 1077. a virta de toda la tierra , y con con-¿ 
feniliriiento de la Igleíia. Efcrivele el Arcobiípo D.Rodrigo en 
el Wb.ó. cap. 7. y difafamente Sandoval en la vida del Rey Don 
Alonfo V I . fol.cj4. N o culpéis al Do íL l a reprobación de efíe 
eft i lo»6 ley del Fuero juzgo, dixo D. Pedro y porque dcfpues 
la hicieron los Sagrados Cañones , prohibiendo los defafios, co
mo luego las leyes c iv i les, y poco a poco íe defterro de la NaH 
cion efíe modo de apoyar la verdad , como eldel hierro calien-; 
t e , y otros eftilos, que heredamos de los Godos. Vamos á¡ 
otra cofa, hxxn no terminó efta,dixo D.Dicgo7 porque el Do¿t. 
debió decir , que la purgación del delito atribuido a D.Juan 
Muñez^no fue folo íatíbfacer al Soberano^üno a la ley^no fué pri-
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.vada , fino publica , no con íh Mag. íblo , fino con toda la Core
te /por lo qual dice la Chronica , que D. JuAufe quería faha? 
por Corle ante f l Rey. Y que para efto dixo a fu Mag.en prefenda 
de los Ricos hombres , Oficiales de la Corona, y Cvliniftros,quc 
le acompañavan , que no era hombre de tal lugar, que pudkffe 
decir las cofas, que aquel Cavallero avia referido 5 y tales eran, 
que el entendía , que fu Mag. fue obligado á eñrañarfclas lue
go que las oyó. Pero que pues no lo hizo , ü lo tubiefle por 
bien , él fe íalvaria de no averio jamas dicho , en aquel modo, 
que hombre de fu nacimiento fe debia falvar. Y que luego íc 
pulieron en pie Pedro Nuñez de Guzman T y Ñuño Pérez de 
Rojas , y fuplkaron al Rey ,que no creyelfe de D.Juan Nuñez 
cofa tan mala : pues era hombre de tal grado 7 que mirava í iem-
jpre por la autoridad R e a l , y por fu propia decencia. Y kiego 
dcfmintieron á Gómez Paez , oftedendoíe á lidiar con él) y 
afirmaron , que lo mifmo haria Pedro Nuñez de Montenegro, 
que es por quien el Doft . Perreras dixo : otros Cavalleres , ílen-
do folo vno. Y como no hubieíTe en los circuníiantes aígimo',-
que dixeffe lo contrario , quedó fatisfecha la ley , y fegun ía 
..Chronica: Refpondio el Rey a D . J u a n Nunez , y dixo > que non 
creía é l , que tal cofa álxejfe ¡y que eloms era de lugar^que loguaf* 
darla l y dixo H los otros ,que oíalo que ellos decían i y afsi partid 
Ja habla de D .Juan Nuñez, 

p2 Reña aun refponder á la falta de puntualidad , y auri 
'de verdad , con que el Doct. eferive , que el Rey llevó á V a -
íladolid a D . Diego , y que llamándole con fecreto D.Juan N u 
ñez defde vna Aldea vecina , fe fueron juntos, fin defpediufe 
D . Diego del R e y . Pues es falfo eíío? dixo Don Francifeo. 
S i , amigo, refpondió D . Diego , y io cierto es, que defpues de 
Ja falva de Corte , ó juflificacion legal de D.Juan Nuñez , e l 
Rey rogó en fecreto á D. Diego ,.que defpidiendo a Don Juan 
Nuñez , pafíaííé con fu Mag. a Valladolid* Que D. Diego ha
l ló gran dureza en ambas cofas , pues ño le paremia practicable 
fepararfedel yerno , aliado, y compañero de jornada, ni ie era 
conveniente quedar foio con el Rey en Valladolid. Qrie por 
efto hizo á fu Mag. los mas inflames ruegos, para que olvidaire 
el enojo con D . Juan , y no pudiéndolo confeguir t quifo retí-
lar feconéí. Q^ie el Rey noloGonííntió , y eftubo t m empe
ñado , en que fueílé a Valladolid , creyendo , que la feparacioíi 
ie pondría, a tu arbi t i io, que D . Diego fe hi^bo de íendir. Qtie 
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como D. Juan Naríez entendió cíla porf ía, previno á D. Diego» 
el aniíiio del Rey , y le hizo obligar con pleyto omenage, á que 
pues eíhva en obfervar ib confederación , falicíTe de Val lado-
íid , luego que reípondiclle a lo que alli fe le avia de proponer. 
Que liecho efto, pafso D. Diego á Valladolid con el Rey , y en 
aquella Vi l la le repitió fu Mag. las antiguas infancias, y mas 
fuertes i para que fe apartaífe de D . Juan Nuñez ; y él las hizo 
igualmente eficaces al Rey , para que le bolvielfe a fu grada,lm 
que ninguno fe quificíle rendir , ni D. Lope , que eftava prefen-
te , ofafle a perfuadir á fu padre , por el grande refpeto, ó mie
do , que le tenia. Que efta, y otras conferencias fobre lo mif-
mo , fe tubieron , citando Don Diego en la cama incomodado 
de la gota, y quando tubo alivio , le avisó D. Juan Nuñez, que 
necefsitava verle cerca de Valladolid. / D. Diego (palabras de 
Ja Chronica) ernbidlo a decir al Rey , de corro fe iva a vef con Don 
Juan Nuñez , y defque fe vieron ambos , dixo D^Juan Nuñez, que 
fe fuejfe, y non tornajfe d la Vil la : pues que non avia de hacer na» 
da de lo que el Rey le demanda/fe, T D. Diego acogió/e en ello , y 
fueronfe luego de alli donde efiavan* Pues donde efta el fecretOj 
dixo D. A lon fo , con que D . Juan llamo a D. Diego ? Soñóle, 
refpondió D. Francifco. 

93 En la mifmapag.^^.diceel Do£t.quePhil ipoRey de 
Francia embió Embajadores á la Reyna madre 1 y al Rey , p i 
diendo d la Infanta Doña Ifabel por efpofa para Juan Duque de 
Bretaña. De donde facaria efla noticia ? dixo D. Pedro , y Don 
Francifco refpondió : No ay duda , que la Infanta Doña Ifabél 
casó con el Duque de Bretaña. N o ay duda , replicó D . Pedro? 
pero en efíe tiempo no podia penfar aquel Principe en eífe ma
trimonio , ni el Rey de Francia fe inrereílaria en él 1 pues 
Juan Í I I . Duque de Bretaña , llamado el Bueno , no era aun 
pofleedor de aquel Eftado , porque vivia el Duque Artur II. fu 
padre, que falleció en ay. de Agofto de 1312. teniéndole cafa
do con Ifabél de Valois , hermana de Phelipe V I . Rey de Fran
cia , la qual vivió haftael año 1309. como confia por toda la 
Hiftoria de Francia , y lo refieren los hermanos Santa Martha 
en el tom,2, l.ib.3 i.cap.5, de la Hift.genelogica de aquella Cafa 
Rea l . Con que ni avia el año 1306. tal Juan Duque de Brcra-^ 
ña ,n ni el Principe heredero , que tenia aquel nombre, podí^ 
cafar con nueftra Infanta , ni Phelipe el Hermofo , que rcynava 
ca Francu podia querer j que el Principe Bretón cafaílé con 
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otra Pr ince fa , q u c l í a b c l de Va lo i s fu legitltT.a müger , que, 
era ' fu íobrina , fb f t ío hi ja de Car los fu hennano, C o n d e de 
V a l o i s . Pero quando todo efío fa l ta f le , es d igno de admi ra
ción , que el fabio , d o d o , y acreditado D o n : . Ferretas5Goinó 
Je Mam a el Maef t ro A y a l a , no tubrefle la d ignat ion de leer la 
C h r o n i c a d e D . Fernando I V . que en e l cap. 3 0 . f o i . 45 .C0 I . 4. 
d ice : E n efte cometo (es el año 1306.) llegaron al Rey M a n d a 
deros del Rey de Franc ia , y vinieron con dos cofas : la vna , que le 
embiava d demandar la Infanta Doria I fabel fu hermana , para que 
cafaffe con e l , y la otra , que queria aver amor con e l , afsi como lo 
ohiera con el Rey D.Sancho f u padre. Y efto no fo lo Te conf i rma 
por los tres exemplares , que aqui veis de la C h r o n i c a , l ino lo 
efer iv ió G a r i v a y en el l i b / i 3. cap. 3 1. advir t iendo , que aunque 
la p r o p o í k i o n feadmi t i ó en cafamlento , y en al ianza , no tubo 
e f e d o lo pr imero po r otros rérpetos , y parece e l mas natural 
la d i fe renc ia de la edad : porque e l R e y nació el año 1268. ó 
fegun ot ros , dos años antes , y porque de la R e y n a Doña J u a 
na de N a v a r r a fu muger le avian quedado fíete hi jos. P o r eftoj 
ó por otras caulas , e l mat r imonio no fe e fe t l uó , n i el R e y P h e -
l ipe e l H e r m o f o bo l v i ó á ca fa r ; pero la Infanta D o ñ a I fabé i , 
qnando él fal leció en 29. de N o v i e m b r e de 1314. avia quatro 
anos que era cafada con e l m i fmo Juan I I Í . D u q u e de Bretaña 
v iudo , defde e l año 1309. de la Pr incefa I fabél de V a l o i s . 
Y aun no era D u q u e de Bretaña , f ino pr imogén i to , po rque 
hafta el año 13 1 2. v i v ió fu padre , c o m o queda d i cho , Y c o m o 
olvidáis , d ixo D . Ped ro , que el Do£ t . afirma , que la embajada 
del R e y de Franc ia fue al R e y , y á la R e y n a madre ; d ic iendo 
la C h r o n i c a , que al R e y fo lo , c o m o debió fer , porque el R e y 
era el verdadero padre de fu hermana , y á quien pertenecía e l 
cu idado de fu co locac ión. Será , d ixo D . A l o n f o , porque c o n -
f ideró al R e y menor>defpues de ver le quatro años antes gover -
nar abfolutamente fus R e y n o s . Buena frefeura tenéis , re fpon-
d i ó , aun afsi es imp rop iedad , nombrar pr imero que al R e y a fu 
madre : porque la M a g . no c e d e , n i puede ceder fu lugar. Y 
afsi v imos a Ca r l os II. p receder á la R e y n a fu m a d r e , aun fíen-
do menor ,y aquel la Pr incefa fu T u t o r a , y Reeente de íus R e y -
nos, j o • J 
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D . ^ e g o López, y con D . J u a n N u n e z , viendo la fac i l i dad , con que 
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debida obídiencU , pdra que llamr? ilgunagentí >y Ihmo d Infante 
D . f aan . Todo lo qual no es cierto , y fale de las torcidas con
cepciones del D o d . Es verdad, qnc el R e y fintió mucho , que 
D . Diego fe fucíTe fin defpedirfe, pero no entendió por eílojque 
burlava de fu Mag. porque no es burlar, huir el riefgo de hacer 
vn contrato, que no le convenía, ni en jufticia fe le podia pedir. 
Determino con las armas ponerlos en razón , y en la debida obedien
cia , quando ñieffe cierto, eíla mal d icho: porque las armas no 
hacen difeurfos, aunque terminan cafos , y determinó con las 
armas, parece que es aver pedido , y tomado fu confejo: con 
que feria mejor, y mas claro : Determino ponerlos en raz.on con 
las armas, Pero ponerlos en razón , y debida obediencia es fal-
fo : porque ni D. Diego , ni D.Juan Nañcz avian faltado á la • 
obediencia del B.ey , ni á la razón , pues el Rey no los debia. 
mandar lo que no podian hacer. Y ellos fabian bien la juña re-, 
íolucion de otro Monarca : Nih i l pojfumas nifi quod ture pojju-1 
mus. N i era íinrazon refiñirfe el vno á fer empobrecido por vn 
contrato , y procurar el otro , que el poder , y autoridad de fu 
fuegro le pufieíTen á cubierto de las infligaciones del Infante D . 
Juan , entonces fu mortal enemigo. Que el Rey llamó alguna 
gente, y al Infante para poner en razón á D. Diego , y D. Juan 
Nuñez , también es falíb, como fe dice : porque la gente fe l la
nto deípues , y ai Infante luego por el rezelo de que fe acordaf* 
fe con el Señor deVizcaya,y D.Juan Nuñez.Y afsi la Chronica 
&\zz\Quando elRey fupo de como fe iba afsiü.Diegoy que no fe def-
pedia desovo ende muygranpefary muy gran querella déL T luego 
embio fu mandado al Infante D . Juany que fe viniejfe luego para el§ 
por gran rezelo que avia , que fe avernian todos tres* Con que e l 
íin de llamar al Infante fué otro , y las Tropas no eílavan llama
das , pues la guerra ni eftava refuelta , ni penfada, ni la hubiera 
ávido , í i el interés del infante no hubiefíé atizado , y añadido 
materia al fuego de la. irritación de vn Rey joven , y refuelto. Y,: 
efto lo confieüa el Do£h pues dice pag. 34. que aviendo llega
do el Infante ,,no hizo el Rey cafo de los confejos de f u madre. E l 
hecho cierto es, que aviendo avifado el Infante , que venia ai-
R e y , la Reyna Doña Maria , temiendo que aquel Principe inte-^ 
reflado , y violento, leperfuadiria á la guerra , habló al Rey en 
fecreto, previniendoIe,que para ello tomavaá Dios por teftigo, 
y teniendo a S.M.prefentc,le diria lo que alRey fu padrc,fi fnef* 
fe vivo. Que no dudava, que el Infante le acóufejaria la guerra 
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cont ra D . D i e ^ o , y D . Juan N u ñ e z | pero que coníideraQe los 
d a ñ o s , que fufr ieron f u s R e y n o s por fervir ie , y defenderle eti. 
l a guerra paffada, y que mas'derecho tenían á fer recompenfa-
dos en el repofo , que afligidos con vna nueva guerra, c u y o mo-, 
t i vo cefava enteramente con d e c i r , que no tenia quexa de D o a 
J u a n Nuñez . Q u e por efta fola palabra haria á D i o s gran fecv i -
c i ó , y fu M a g . le acrecentada la v ida , y e l honor 5 y en lo c o n 
trar io le defervir ia , deftruyendo de valde fus dominios , y ar-
r icfgandolos á los accidentes de vna guerra, Q u e defpues de t o 
do efto fe ver ia ob l igado á concertarfe Con D . D i e g o , y D . J u a n 
N u ñ e z con gran daño de la C o r o n a . Y que le dava eftos avifos 
antes que el^Infantc UcgaíTe , para que enterado de la ve rdad , 
no fe dexaííe feducir . T el Rey (dice fu Ch ron i ca ) refpondió, que 
decía muy bien , y que ge lo agradecía, y cuidaría [obre ello. P e r o no 
fue afs i , porque l legando á pocos dias e l Infante D . Juan , le p i - ' 
d io confejo , í in refervar las fanas advertencias de fu madre 5 y 
e l Infante , y los Pr ivados le h ic ieron refolver a la guerra , re 
mendó ofadia el Infante para decir le,que el d idaraen de la R e y -
na fe fundava en fu parcial idad con D . D i e g o , y D .Juan N u ñ e z , 
y no en las vt i l idades del R e y , y de fus Pueb los . Y fobre efta 
re fo luc ion qui fo fu M a g . paflar á Burgos , y rogo a la R e y n a fu 
madre , que le acompañaííe , y aquel la heroyea Pr incc fa conv i 
no por bufear ocaí ion de borrar de fu animo el rencor , que t e 
nia a D . Juan N u ñ e z . 

95 Entre la retirada de los Señores de V i z c a y a , y L a r a * 
y la conferencia fecreta de la R e y n a , y fu h i jo , co loca el Do£ t . 
Vnas Cor res , (in decir donde fueron , y hace á los R e y n o s con- ; 
ceder quatro contr ibuciones,para que aquel los Señores no efiu~ 
biejffen fobre st^y f o h d las leyes de f u voluntad. Pues no es verdad?, 
d ixo D . Franc i fco, y D . D i e g o re fpondió : es vna de las mas da-? 
íicas ment i ras, que cont iene efta obra donde ay tantas.Vearaofy 
l o , rep l icó D . Franci fco , y D . D i e g o d ixo : L a Jornada de los 
R e y e s , y el Infante D . Juan á Burgos , fe executó en A b r i l de 
1307. fegun la C h r o n i c a cap. 31 . y al l i e l Infante afedando vn 
terr ib le od io a D . Juan N u ñ e z , que eftava en fu V i l l a de A r a n -
da de D u e r o , alagava la i r r i tac ión del R e y , inflándole á que la 
l i t iaLie. M a s j u intención era (dice la Chron ica) vna vez meter a l 
Key en la guerra contra D . J u a n Nuñez j o r q u e fab la , que D . D i e 
go ayudaría d D . J u a n Nunez , y abria el Rey de f e r contra el por 
ejta razan, T defque el Rey fuejfe contra D.Diegos que por efta ma~ 
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ñera cobraría Á Vizcaya , y que entonces fer ia el Rey , y iodxts los 
JReynot mas en fu poder. Luego D . Diego , dixo D . Alonfo , ni 
eftava en deígracla del Rey , ni fu Mag. tenia motivo para ha
cerle violencia ? N o amigo, dixo D . Diego. Pues como, replicó, 
ñenta el Do£t. que fe burlava de fu Mag. que eftava fobre s i , y 
folo á las leyes de fu voluntad , y era impofsible efcufar las ar
mas para ponerle , y a D. Juan Nuñez en razón , y en la debida 
obediencia ? Edas contradiciones, refpondió D . Francifco, em-
biadlas al Do£t. y vamos a las fingidas Cortes , que excitan mi 
curioíidad. Deteniafe el Rey en la execncion del fitio de Aran-
da , por las prudentes advertencias de la Reyna fu madre ; pero 
la malicia del Infante D . Juan pufo fuego á la mina,amenazan-
do fu retirada i y el Rey por efcufarla , le ofreció , que partirla, 
luego a aquella facción , ü tubieífe con que pagar el fueldo a las 
Tropas. Te l infante D.Juan ( palabras de la Chronica ) d/xoi 
que schajfe luego quatro férvidos en la tierra, para pagar los Solda
dos, Thizolo afsi^y mandólos el Rey recoger por todos los de la tier* 
ra , como quierque non fueron ay llamados, nin fueron ay ayunta* 
dos. Pues fefíores, dixo D. Francifco, donde eftán eífas malditas 
Cortes? En la imaginación del D o d . refpondió D . Diego. 

S>6 En la pa». 34. pinta el Do í t . el (itio de Aranda, d iv i 
dido el Exercito Real en dos cuerpos: el de la parte de Gumie l 
mandado por el Rey , y el de la parte del R io por el Infante. 
D ice , que intentando efte Principe apoderarfe de la Puente , lo 
reílílieron los ütiados, y entre tanto hizo derrivar vn pilar , pa
ra dexar cortado á D. Juan Nuñez , el qual viéndolo confegui-
do , falió de noche de la V i l la con 100. Cavallos , y atravefan-
do el Campo del Rey , fe fué á Cerezo , donde fe le agregaron 
D . Diego, y D. Lope, en animo de hacer frente al Rey . Es afsi? 
dixo D..Francifco. Afs i es, refpondió D . Diego; pero la celeri
dad, con que el DoCi . camina, le hizo tropezar en la grande in» 
confequencia de aver. dibujado á D . Lope Diaz de Ha ro , ene
migo de D.Juan Nuñez , y tan defeoío de que fu padre exe-
cutaífc la voluntad del Rey , que fu Mag. le premió con el pr i 
mer Oficio de la Cotona , que es la Mayordomia mayor; y po 
nerle ahora á defcubierto, feparado del R e y , opuetk» a fus ope
raciones , y defenfor de D, Juan Nuñez. Efta eftraña transfor
mación , que no obfervó el Do£L dará en los ojos a qualquiera 
que leyere fu obra; y para fuplirle efte defecto debo decir coa 
el cap. 31. de la Chronica : que pagadas las Tropas con los fer-

v i -
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v ic ios , que el R e y echó fin Co r tes , fal ló fu M a g . de Burgos c o n 
e l Infante para fitiar á A r a n d a , y que D . L o p e , que no ío lo avia 
of rec ido acompañar al R e y , fino que en fuerca de fu enemií lad 
con D . Juan Nut íez , fol ic i tava la execucion de aquel fitio , fe 
ha l ló forprendido con e l l lamamiento de D . D i e g o fu padre, 
que le in t imó vn Cava l le ro vafal lo fuyo , l lamado L o p e A l v a r e z 
D a ñ o , que avia f ido fu A y o . Y no folo no pudo , como quer ia , 
i r con e l R e y , pero fe v io preci fado a bufear á fu padre , y afsi 
dice la C h r o n i c a : T » dia antes, que el Rey llegajfe d Roa , llególe 
mandado , en como D . Lope fe fuera para fu padre. T aunque le pe* 
so y tubo , que non eftava en lugar , que aldebiejfe hacer. Efta fue l a 
c a u f a , porque D . L o p e dexó al R e y , y pudo ir con fu padre á 
verfe con D . Juan Nuñez en C e r e z o ; pero fe erró e l D o d . en 
decir que los tres e/ lavan determinados,de hacer frente al Rey.pot " 
que fi hacer frente e s , como entendemos , ponerfe vn Exerc i to 
á la vifta de otro para combat i r le , ó detener las operaciones , l o 
contrar io refo lv ieron aquellos tres Pr inc ipes , como teftifica l a 
C h r o n i c a , d ic iendo : Contóles (a D . D i e g o , y D . L o p e ) O . J u a n 
Nuñez. todo quanto pajfara,y díXoles,que ( i todos tres hicieffen guer
ra de los fus Lugares , que non andaría el Rey en pos ellos > como an-
dava) n in los cercaría en cada Lugar , Tacordaron que fe partíe¡fe 
cada.'uno dellospor f e n / a lugar, y parte,y que hicieffm la mas era-
da guerra que pudieffen. 

9 7 O t r a falta de puntual idad comet ió e l D o d . en eñe 
mi fmo fitio de A r a n d a , y tan g r a v e , que para los que tubieren 
alguna luz de las antiguas leyes Efpañolas, dexa manchada la fi-
deüdad del Señor de L a r a , perfonage tan grande en C a n i l l a , 
que demás de fer e l pr imero de toda la N o b l e z a , y m u y p o d e -
rofo , eftava adornado de la Soberanía de A lba r rac in , y tenia e l 
gran puefto de Ade lantado mayo r de la Frontera^ c u y a fupuefta 
incompat ib i l idad con la M a y o r d o m i a m a y o r , d io mot ivo al R e y 
para que la transfirieífe en D . L o p e D i a z de H a r o , como a d 
vierte el P . Mar iana en e l cap.8. de l i ib . r 5. T o d a s eftas circunf-
tancias prohib ian á D . Juan N u ñ e z , que aun para la natural de -
fenfa tomaíTe las armas contra fu Soberano , pena de incurr i r en 
vna indubi table Felonía , fin defpedirfe pr imero del vafal lace, y 
na tu ra leza , fegun la di fpof ic ion de l fuero. Y el D o d . Ferreras 
le muettra ref i í t iendo en Aranda al Exerc i to del R e y , manda
do por fu mi fma perfona , fin reparar que ia infigne adver tencia 
de D . Juan Nuñez}cumpl ió con aquella obl igación antes d e f o -
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ner el fitio, para poder fin nota defenderle. Y afsi dice la Chro-: 
nica del Rey en el mifmo cap. 31. T defqus D.Juan Nuñez v id ; 
que el Rey venia contra él en e/ia manera , er/ibió dos Cavalleros con 
f u mandado al Rey , con quien le tmbio a decir , que elle iba d cer~ 
car, y a hacer malí y pues non le quería oir por fuero ,y por derecho; 
que fe embiava a de/pedir del vafalíage , y que fe embiava d defna-
íurardelde tenorio , y naturaleza. En eñe modo juftificavan , q 
honeñavan ios Grandes de aquel tiempo fus reíbluciones , fin 
que por el Ce refervaííen de las confequenciasinfeparables de las 
temerarias. Y el que eferive Hiftoria general eftá obligado a, 
veftir cada tiempo de fu moda. 

98 Eícrive luego el Doft . que fabiendo el Rey , que D i 
Juan Nuñez fe avia efeapado, junto toda fu gente, y pafsó a V i l -
forado , ó Belorado , con cuya noticia D .D iego , y D . Juan le 
cmb;aron á decir , que pues afsi ¡os hacia la guerra , que los dieffe 
por libres del homenage para defender fe. A y contra eflb también? 
dixo D. Francifco. S i amigo , refpondió D . Diego : porque D. 
Juan ya eftava defpedido antes de poner el fitio á Aranda , co--
mo aveis viflo , y los que ahora fe defpidieron, y defnaturaliza-
ron fueron D. Diego López de Haro , y D. Lope fu hijo, quan-J 
do el Rey caminava á Belorado , ó Vilforado , como el D o d ; 
afeftadamente dice, muy preciado de faber, que aquella V i l la 
eílá en varios tiempos nombrada de vna , y otra fuerte. Mejor 
le fuera , dixo D. Pedro , advertir , que quando el Rey mando 
juntar los dos cuerpos de fu Exerci to, fue precifo, que el del In-; 
fante hiciefle el tranfito de Roa , por aver derrivado la puente 
de Aranda. Que luego pidió fu Mag. confejo al Infante, fobre la 
continuación de la guerra, por eftár ya intereííado D. Diego, y, 
el fe le dio de que fueífe contra todos. Que conocía ya las ver
dades, que le avia dicho la Rey na fu madre, y mirando las Tro-i 
pas difguftadas , porque fentian mal de aquel injufto empeño,' 
difeurria en ir á Burgos para encargar a la Reynabufcafíe medio 
de facarle del. Pero que fus Privados, y el Infante le defviaron 
de aquel didamen , proponiendo el viage de Belorado, en cuya 
marcha llego la deípedida de D . Diego", y D . Lope , que en lu
gar de curar la herida , la cancerava. Bien decís , refpondió D . 
Diego, todo eflb era precifo referir , por no cortar el hilo de la 
HiÜoria. 

99 Profigue el Dof t . diciendo; que en Belorado por 
f ^ i í d c pagas deferr^.ron muchos Soldados, y los que queda-
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ton no quetian obedecer las ordenes de fus C a b o s , por lo qua l 
e l Infante los hablo con afpereza , y ellos le refpondieron con 
r/fas libertad 1 que la guerra no fe hacia por vd l i dad de l R e y , n i 
de l R e y n o , fino por part icular interés í uyo . D e efto , d ice , re -
fa l tó , que muchos fe fueron , quedando íumamente d i í m i m ú -
da la eente del R e y : Con que el Infante le aconfejo , que f e com-
pu/ie(fe con D . Diego López, y D . J u a n Nunez , no olvidando/as 
interejfes en el negocio de V izcaya ^y con la fuya fe retiro. Señores, 
exclamó D , Pedro , elle hombre eftá loco , ó y o no he enten
d ido la C h r o n i c a del R e y . V e d el cap» 32. que refiere todo eí fo, 
pero de otra manera : porque ni hubo de í fe rc ion , ni el Infanta 
hab ló á las T ropas con afpereza , ni el dixo al R e y , que fe ajuf. 
t a ñ e , no o lv idando fus interetfes de V i z c a y a , ni fe re t i ró c o 
m o e l D o d . d ice . Es difeurfo íb lo íuyo la afpereza de l Infante,-
y es mala explicación la de que las T ropas le refpondieron c o n 
j w ^ í / / ^ r í í j á : porque fiendo efto cotejo de l mas al m e n o s , es 
defacíerto , culpar al Infante el exceííb de la l iber tad, hablando 
a l as T ropas de orden del R e y mi fmo , y fiendo fu t io , y en 
quien abfolutamente avia depoí l tado el govierno de fus R e y -
nos. L a s palabras de la C h r o n i c a fon : T defque el Rey llegó a 
Vilforado los Ricos ornes, y los Cavalleros que eran con el afronta* 
ron le, que les diejfe algo , y demandavanle cavallos , y otras cofas 
muchas.Tel R e y , viendo que non av ia ocbo'dias , que comentara l a 
gue r ra , y les diera d todos algo , y cavallos d los mas de ellos y y qug 
lo afincavan mucho por ello , tomo ende muy gran enojo , y demds9 
que veta , que le nonfervian como av ia menejier, T habló luego con 
t i Infante D . J u a n ^y dixole , que hablaffe con ellos, y los tiraffe 
de f ias demandas, T a l Infante D . J u a n plugole y y habló con alga-] 
nos de ellos }y no le refpondieron , como él quifiera% T t a n defpaga* 
do f u é de la refpuefla que le dieron , que tomó ende muy grande f a * 
ña y y fueffe para e l R i y , j / dixole , que pues tan mal le f s r v i a n to 
dos los fuyos^qae le aconfejavay que f e auiniejfe con D , Diego, y con 
D . J u a n Nuñez ^y con D . Lope ^y que lo non dexaffe por lofuyo. 
C o n que los of ic ios del Infantejfolo fueron con la Cava i l e r i a , y, 
aun con algunos del la , la refpuefta no fue con raas,ni menos Ví~ 
b . r tad , las T ropas no avian defertado , n i fakavan á la o b e 
diencia de fus C a b o s , y el Infante no fupl icó al R e y , que en e l 
acuerdo que aconfe java, tubieí le prefentc fu pretenf ion a V i z 
caya 5 antes al contrar io p id ió que la olvidaíTe , efto es , que lo 
non d e x j p p o r lofuyo. Es verdad i d ixo D . D i e g o , pero aun an
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tes que dcxbmos ir al Infante , fe olvidó el D o d . de decir , que 
íigniendo el Rey Cu confejo de avenirfe con aquellos Señores,lc 
mandó , que formaffe el plan del acuerdo , y el Infante le ciñó 
á eftas condiciones : Que el Rey los diefle fus tierras , y fus he
redamientos , exceptuando el Adelantamiento de la Frontera, 
que ya avia dado al mifmo Infante , y la Pertigueria de Santia
go , de que avia hecho merced á Don Alonlo fu hijo. Que la 
alianza que aquellos tres Señores avian hecho contra el Rey , la 
revocaífen , y que para feguridad defte Tratado , entrega den a 
íü Mag. ciertos Caftillos. Efte Proyedo embió luego el Rey a 
los Aliados i pero como refpondieflfen , que para confiderarlc 
avian menefter dos dias de tregua , el Infante , ó los Privados 
del Rey ,que feguian fusdidamenes , aconfejaron a fu Mag., 
que no la concedieOTe , y marchafle luego á atacarlos. Afsi fe 
txecutó , y fabiendolo los Aliados, dejaron a Cerezo, y paflan-
do el Rio Hebro por Puente la Rá , el Rey mandó derdvar va 
arco de aquella P uente, y que guardaífen las otras , y los vados 
del R i o , para que no pudieflen repaífarle. Hecho efto, fe fué 
fu Mag. a Frías , y luego á Medina de Pomar , y los Aliados re-
folvieron dividirfe , bolviendo D. Juan Nuñez a Aranda , para 
lo qual fuplió con dos grandes vigas el rompimiento de laPucn-
te la Rá,y luego que llegó á'Aranda hizo en losLugares vecinos 
todo el daño que pudo.EIRey recivió deílo el mayor difgufto,y 
como el Infante D. Juan fe ofrecieíTe á bufear á D. Juan N u 
ñez , y combatirle, ó contenerle, el Rey quedó para hacer 
frente a D. Diego , y a D. Lope; y el Infante fe fue a Roa , de
jando a fu Mag. inftruido , de que fiendo pofsible fe hiciefle el 
contrato , que por negar la tregua no fe avia perfeccionado. 

100 D . Diego , replicó D. Francifco, todo lo que deciSj 
trasladando la Chronica , lo eferive el Do£l. Perreras en la pag, 
35. queno aveisleido. Si , amigo, refpondió 5 pero lo dice al 
rebes , y eftas fon fus palabras : 2?/ Rey, conociendo por expe~ 
rienda lo que ¡e avia dicho f u madre y imbió a D.Diego López, y D, 
Juan Nunez,perfona 1 para que tratajfe de ajujieipero ellos pidie
ron tres dias de termino ypara deliberar ; viendo ejio el Rey , y que, 
en el modo de pedir lajujpenfion de armas fe tratavan como ft fue
ran Soberanos , con la gente que le auia quedado , pa/sd el Hebro e» 
feguimiento de D , Lope D iaz ^que con lafuya hacia graves danos. 
en las Montañas, d cuyo tiempo D.Juan Nuñez, aunque el Rey 
avia mandado cortar las Puentes , echando vigas en el Rio , kpafso 

con 
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confu iente , y fe entró en A r a n i a , b&ciendb graves daños en ló i 
comarcanos. M i rad fi es efto lo que la C h r o n i c a d i c e ! pues e l 
R e y , no en Belorado , í m o en Aranda conoció la feguridad de 
las advertencias de fu madre. N o embió fu Mag.á tratar de ajuf* 
te con los A l iados , í lno regló fin el los la Cap i tu lac ión . E l l o s 
no fe tratavan como Soberanos , aun í iendolo , en pedir dos dias 
de (urpenílon de armas : pues mas av ian menefter para re fo l -
verfe árec iv i r vna l ey , que fe avia hecho fin fu c o n o c i m i e n 
to , y por mano para ellos tan fofpechoía , como e l Infante D o n 
J u a n . Fuera de que no ay cofa mas común entre los que fe h a 
cen la guerra , que fufpender las hofti l idades , mientras fe trata 
la paz , aunque ay exemplares contrar ios. Defpues de todo ef-
to , es facar las cofas de fu lugar , decir , que e l R e y iva en f e -
guimiento de D . L o p e D i a z , y al mi fmo t iempo pafsó el He- i 
b ro , y fe fué á A randa D . Juan Nuñez : pues la ida defte P r i n 
c ipe fué anterior , y de el la re fu l tó la feparacion del Infante D , 
J u a n . Y es error grave eferivir , que el Infante fe re t i ró con fu 
gente , quando en lugar de ret i rar le, avia ido á R o a para c o m 
batir á D . Juan Nuñez . Pero también es gracia fentar,que efte, 
y fu gente paífaron el H e b r o , echando vigas en e l R i o : pues ü 
afsi hubieíTe fido , las l levar la la corr iente , y fe impofs ib i l i tava 
e l tranfi to. EíTe fué vn Lap/us l i n g u a , d ixo D . A l o n f o , y vamos 
á otra coía : porque fi no fe acaba efla gue r r i l l a , fal lece m i p a 
c ienc ia , y y^ la hora nos l lama al defeanfo. 

101 Brevemente te rminará , d ixo D . D i e g o : porque fe-
gun e l D o d i . yendo el Rey Jiguiendo a D , Lope , reconoció , que f a 
lo le avian quedado 500. Caz/allos , y 600 . Infantes. Con que em* 
b'te a l lamar a D . J u a n Alonfo de Hará , para que le afsiftiejfe con 
f u gente, de que conoció quan difgu/ iada eflava l a fuya con efla 
guerra yy a fñ bolvió d imbtar d O , D iego , para que trataffen de 
AJufte a D . Alonfo Pérez, de Guzman yy d D . Fernando Gómez, f a 
Camarero. Bafta , d ixo D . Franc i fco , fi tenéis que obfervar en 
e l f o : porque la larga oración hará menos c lara la refpueífcu 
T e n g o que decir tanto , que por m u c h o que abrevie , os ha de 
canfar mi reconvención. Es cierto , q u e en Med ina de Pomar 
fupo el R e y , que D . L o p e á diftancia de 17. leguas co rda los 
Lugares de la M o n t a ñ a , con 150. Cava l los , y 1500. Infantes; 
pero es falfo , que con ella not ic ia embiaflé á l lamar a D . J u a n 
A l o n f o de Ha ro , para que le afsirtieífe con fu gente: porque D . 
Juan A lon fo aíli e f tava, y no fe puede dudar , que no i r ia fo lo . 

Oid 
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0 \ d la C h r o n i c a en e l m i fmo cap. 52 , ref idendo la correría de 
D . L o p e : T tanto que lo/upo el Rey , d i x o h a D . J u a n Ahnfo de 
H a r o ty a otros Ricos ornes, j / Cavalleros , que ay eran con el ¡y que 
diejfen cevada > y moviejfen luego con el > y dixeron > que lo hartan 
a/s i . T e l Rey movió luego dende, cuidando, que todos ivan con elt 
y andando aquellas 17. leguas , v io el rafiro de la gente de D.Lope% 
que fe i va y a yendo sy quando cato el Rey la gente que llegara con el 
a l l i , de la que fa l lera de Med ina , halló , que non eran mas de 50 , 
Caval leros, y 60 . ornes de pie. Pues de donde facó el D o d . aque
l l os 500. Cava l los , y 600. Infantes ? diKo D . Franc i fco . D e fu 
imaginación , re fpondi6 D . D i e g o . Y interrumpiólos D . A l ó n -
f o d ic iendo : Señores: l levad la mano b l a n d a , porque los H i f -
tor iadores entienden poco de papel abugereado , y p o r e f t o 
defcuidandofe e l D o £ l . e n v n c e r o , h i zo 500. los 50. C a v a 
l los , y 600 . los 60 . Infantes. Y dad gracias á D i o s , que e l def-
cu ido no paíTaíTe adelante : porque con añadir ce ros , no abria 
t ier ra , en que cupielTen las T r o p a s de l R e y . Tenéis otra cofa? 
S i , amigo, re fpond ió , tengo di f icul tad en c ree r , que porque el 
R e y embiaíTe a l lamar a D . Juan A l o n f o de H a r o , entendicíre> 
que fu gente le ferv ia con difgufto. N o reparéis en eífo ,d ixo 
D o n A l o n f o : porque ferá vn nunca acabar. Ef faes falta de 
eft i lo i r remediable en e l Do£t . y a f s i , qui tad la claufula , que 
t o c a á D , Juan A lon fo de H a r o , y ve ré is , que quifo decir , que 
en la poca gente que tenia , conoc ió el R e y fer defagradable á 
fus Tropas aquella guerra. B i e n eftá, d ixo D . D i e g o , pero q u i 
t ad todos ios v i c i o s , que t iene la obra del Do¿t . Pe r re ras , jg, 
quedará muy perfecta. N i aun afsi l o ferá , repl icó D . P e d r o . 

102 Y a vifteis , que conoc iendo e l R e y e l difgufto de fu 
g e n t e , embió á tratar e l ajuíie : de que es con fequenc ia , que la 
fat iga de las 17. leguas de m a r c h a , y la deferc ion de las T r o 
pas > á v i l l a de fer muy numerofas las de D . L o p e , ob l igó á í u 
M a g . á tomar luego aquella de te rminac ión , por no quedar a l 
arb i t r io de los enemigos , nombrando impropiamente los A l i a 
dos . A f s i lo entiendo , d ixo D . Franci fco , y lo contrar io feria 
imprudenc ia . Pues no fue a f s i , d ixo D - D i e g o , y o í d la Chro- , 
n i ca : T quando el Rey vio , que eran tan pocos (ios fuyos) detu-
hofe en aquel Lugar , y D . Lope fupo en como i v a en pos del el Rey, f 
f a l l ó ende lo mas prefto que pudo. T defque el Rey vio , queje iva 
afsi D . Lope, tornofepara Med ina t y cada dia i v a entendiendo de 
como pefava a tedos de aquella guerra 9 y como i van a ella muy de 

de 
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fn&k miente ? y torno d querer lapleytefia. Temhio luego d D¿ 
Ahnfa Pérez de Guzman, y d Hernán Gómez f u Camarero con J a 
mandado d D.Diego con aquella pleytefia , que dexara efcritael 
Infante D.Juan. Con que D. Lope fin embargo del fupcnoc 
numero de fu gente , fe retiró con celeridad por refpeto del 
Rey , ó-por conocer, que no fiempre vence la muchedumbre, 
y fu Mag. no tubo que temer feria forprendido , y buelto al 
Lugar de donde falió , hizo de nuevo la propoílcion del acuer
do. EíTo eftá bien vdixo D . Alonfo , y lo demás no lo enten-v 
deria el miíino Galván, ni el propio Ferreras. Pero decid por 
mi curiofidad, quien es eñe D. Fernando Gómez, que con el 
clarifsimo afcendiente de la Cafa de Medina-Sidonia embió e l 
R e y ai Señor de Vizcaya , porque me parece perfonage nuevo 
en el Theatro de eíTe t iempo: refpedo de que Ganvay en el 
Mb. 15. cap. ̂ i . f o l o á D . Alonfo Pérez de Guzman hace inf-; 
trumento de eíTe Tratado. Y aunque pag. 21. nombró el Do£t. 
Vn D. Fernando Gómez de Toledo , Embajador á Granada, all i 
le l lamóQiandí ler d e l R c y , y aqui quitándole el apellido le 
feace Camarero , con que precifamente fon dos. N o es afsi,ref-
pondió D .D iego , vno folo es ; aunque nombrado con eíTa va
riedad es natural vueftra confufion. Ya en el mira. 30 fe dixo 
quien era efíe Cavaliero , y la alta pofteridad , que tiene, a que 
añadiré , que aunque fue vno de los Confejeros fecrétos del 
R e y , que fu Chronica llama Privados, fu Camarero mayoc 
y fu Chanchiiier mayor del feilo de la puridad, y Notario ma
yor del Reyno de Toledo i todavía j como no era Rico hom-i 
bre , no vsó el titulo de Don , que el Do¿L voluntariamente le 
da , quizá porque no diftingue ellos de aquellos tiempos, en que 
el Don , á quien por la excelencia del nacimiento no le tenia, 
era tan gran merced, que dos ligios defpues le dio el Empera
dor Garlos V . á Fernán Cortés , por premio de averie conquif-
tado con infígoe valor , y notable fortuna toda la parte délas 
Indias Occidentales, que llamamos Nueva-Efpaña. Y los Re-; 
yes Catholicos hicieron la mifma gracia,con otras,el año 14P2.1 
al Almirante Chriftoval Colón , cuyo nombre ferá fiempre ve-: 
nerado á toda la tierra , por el incomparable beneficio de avec 
defcubierto el Nuevo mundo, y empezado á eílablecer en él 
nueftra Santa Fe. 

io5 Dice el D o d . que D . Alonfo Pérez de Guzman , y; 
Fernán Gómez bufearon 4 D. D i e g o , y explicando fu comif-

.1] fíon,,' 
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f i on , le oyeron ,quc no podia hacer nada fin D . Jtian )síu5ez, 
y para llamarle neccfsirava diez días. Qi ib el Rey concedió 
aquel termino, y en e l , avilado D. Juan, v im^y fe trató el ajuk 
te , para que el Rey llamó a fu madre , que no efcusó el traba
jo por el bien del Rey no , y de fu hijo : Y hallandofe en Paneor-
vo fuera de la Villa , vinieron d la Reyna D. Diego López , y Don 
Juan Nuñez ,y mediando la Reyna , j / otros Cavalleros , fe acordó 
todo ,y ellos apadrinados de la Reyna Doña Maria^ vinieron d be
far la mano al Rey , que los recivió gufiofo , y los ajfegurb de f u f a 
vor t Gracias, dixo D. Alonfo , que fenecida la guerra, aveis fi-
xado eífa Epocha pacifica al D o d . Perreras, para que nos va
mos á defcanfar. Efperad , dixo D.Diego > y replicó D. Fran-
eifco , pues en eífo tenéis, que reparar ? S i , amigo, refpondió» 
porque el D o d . que efcrive todos fus quentos en guarifmo, no 
avia de poner efte por letra. Todo lo que dice es afsi; pero fus 
circuníbncias fifi puntualidad , y fin método , reduciendo a po
cas lineas dos capítulos de la Chronica , aunque ella es de fu yo 
muy concifa. N o es c ier to, que D. Diego pidió diez dias de 
termino,íino algunos de tregua,para poderle juntar con D.Juan 
Nuñez , y D . Lope , y dilcurrir en la propoílcion que fe le ha
cia. Que los Embiados del Rey , Cabiendo que D . Juan Nuñez 
eftava en Aranda , hallaron que la tregua no podia fer menos, 
que de 10. dias ; pero corno no llebavan permifion para con
cederla , bolvieron al Rey , y fu Mag. la concedió, y d'iKO, que 
ir iaj í Pancorvo. Por efto pudo D.Diego convocar á Don Juan 
Nuñez , y á D . Lope en Cerezo , y porque en el Confejo del 
R e y avia algunos , que no fe agradavan del contrato, fu Mag» 
pidió á la Reyna fu madre , que fuefle á Pancorvo, y dio orden 
al Infante D. Juan , que guardaífe la tregua, y no faliefle de 
Roa . Todo efto refiere la Chronica en el cap.33. y añade, que 
la Reyna luego que recivió el avifo del Rey , aunque eftava 
flaca , efto es , quebrada de falud , pafsó a Oña , donde el R e y 
la bufeo , y dio quenta del eftado , en que tenia la concordia, 
rogándola , que la ayudaffe. Que fu Mag. lo ofreció,y dos dias 
defpues paliaron juntos a Pancorvo , eftando D . Diego , y Don 
Juan Nuñez en Cerezo , adonde embiaron á los mifmos Don 
Alonfo Pérez de Guzman , y Hernán Gómez de Toledo. Tfue 
tratado (el ajuñe) en tal manera , que era mas partido , que ayun* 
tado por algunas gravezas que avia , y en aquella cima , viends 
aquellos ornes buenos , que les demandavan cofas, que les era muy 
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grave de hacer , dixeron , que les cLieJfe dos y 6 tres días tnas, ¡)or%, 
qut ohieffen acuerdo fohre ello ¡ y que pudiejfen dar refpuefla fobrs 
ello mas cierta. Q u e fon palabras de la C h r o n i c a , en que t a m 
bién l eemos , que oyendo efta inftancia en el Con fe jo del R e y ; 
los que no querían la concord ia , perfuadieron á fu M a g . á que 
negaííeaquella cor taextenf lon de t e r m i n o , y eftava refueltoj 
quando la R e y na fu madre , d ixo : Como hijo Señor : Vos que-
redes pa r t i r ta l pleyto , como efte ,po r non dar tregua de tres dtasl 
S i lo voseflo partidesy acaecervos han tres cofas : l a v n a , pone des 
vos en tuerto : la otra , dadesles a el los, que ayan razón , en que d**. 
gan d los ornes, que por tregua de tres dias , que les non quiftjies dart 
parttdes elpleyto x la otra , quando los de la t ierra lojupieren, todos 
vos lo teman d g ran mal* T p o r ejio tengo yo , que es bien que les 
dedes la tregua, y e/ie confejo yo vos le do. T afsi callaron todos los 
que lo querían e/lorvar* C o n efto fe conced ió la tregua,y aque-; 
l ía nunca bien alabada Heroína adv i r t ió en fecreto a los A l i a 
dos , que por n ingún cafo fe apartaífen de l T ra tado ,y que q u a l -
qu ier dureza , que hallaíTen en e l , fe la par t ic ipaí fen, para que 
dlípuíieíTe moderar la , de forma i que guardando los l imites de 
l a razón , no los caufafíe per ju ic io. Y e l R e y haciendofe cargo 
d e l prudente confe jo de fu madre , y de la opoí ic ion de fus 
Pr ivados , eftava inter iormente tan refuelto á la concord ia , que 
fin not ic ia de e l los, y con gran fecreto,embió á decir á los A l i a - : 
d o s , c o n Gómez Hernández Dumaqu ia , A l ca i de de M o l i n a * 
Cava l l e ro de excelente ju ic io , y muy eftimado de e l los, y aquel 
m i fmo , que en e l num. 4 5 . queda n o m b r a d o , lo m i f m o que la 
R e y n a los avia hecho entender ; y qui fo que efta prevención 
fuefíe como ordenada de aquel la Pr incefa , por confervar ente
ra la autor idad R e a l . D e efto nació , que bo lv iendo D . A l o n f o 
P é r e z , y Fernán Gómez a conferir con los A l iados en Cerezo^ 
el los p i d i e r o n , que para terminar fe l izmente aquel negoc io , 
tubieíTe e l R e y por b ien , que fe v ienen con la R e y n a , de cuya 
equ idad fe prometían en tanta turbación vn d ichofo fin. Y con« 
í in t iendo fu M a g . que efta conferencia fe tubieíTe á media íc-í 
gua de Pancorvo , en vna t ienda , que para e l lo fe a r m ó l a R e y 
na con e l Infante D . P e d r o fu h i jo , y toda la Cor re concurr ió 
al l í con los tres A l i a d o s , y venciéndolos fu prudencia , y fu ref^ 
pero algunas dif icultades, quedó acordado,que el R e y los dief-: 
fe fus tierras, y pagaífe los füeldos,de que por ellas eran aereen 
íiores, y que ios leftituyefle lo ocupado. Y que ellos reVocaf-
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Cen la confederación , íin poder en lo venidero hacer otra con^ 
tra el Rey . Y para que fu Mag. eñubiefíe aflegurado, le dicíle 
P . Diego en rehenes á Grañon, Santa O la l la , y Guelva , y D. 
Juan Nuñez á Moya , Cañete , y Ifcar. L a Reyna avisó al Rey, 
el Tratado, y que folo reftava fu aprobación para llevar a fu 
prefencia los Al iados, y como fu Mag. convinieffe en todo , y 
falieííe de la V i l la á recivirlos; la Reyna llevando á todos tres 
delante , fe encamino á Pancorvo , y quando encontraron al 
Rey , dice fu Chronica en el cap. 54. que le dixo : Ved aquí ef~ 
tos Ornes buenos ,y de aqui adelante guardadlos^ ellos Jirvanvos^y 
dejólos con el Rey^y vinofe adelante dfu pofada, porque el Rey avia 
ay de venir, y ellos con el. Afsi fe executó , y alli la Reyna dixo 
á los Aliados , que pues fe avian defnaturalizado del Rey , bol-» 
viefíen á fer fus naturales, y pues fe defpidieron del vaílallage, 
le befaíTen la mano, confeííandofe fus vairallos. Y efto hecho, 
mandó leer la concordia , para que pudielle convertirte en inf-
trumentopublico ;y el día figuientefe repartió vn fe rvk iocn 
los Pueblos, para pagar a D. D iego , D.Juan Nuñez , y D . L o 
pe los fuelÚ'os, que la hacienda Real los debia» Con. que por 
difpoíkion de la gran Reyna Doña Maria > fe apago caíi en fus. 
principios vn fuego > que fomentado del Infante Don juán por 
fus intereífes , y de fus hechuras en la Cafa del Rey , por com-: 
placerle, ó no difguftarle, pudiera poner en combuñion el Rey» 
no todo : mayormente í l fe LncluyeíTe en la contienda algún* 
de las vecinas Potencias ?y D . Alonfo de la Cerda pudieñe con 
ellas dar vigor a fus no olvidadas preteníkmcs» Todo efto re j 
dujo el Doct. a las pocas, y poco puntuales palabras, que aveis 
vifto , y yo creo , que aun con mi amor á la concifion merece 
efte trage mas a l for^ i , que la que le he foltado1, figuiendo Ia; 
doctrina de vntan grande hombre, y tan amante de la efeasez; 
de palabras no necellarias , convo Pl inio, que en el l ib. 1. Epift* 
20. eferive áTacko 1 Frequem mihi difputatio efi , cum quodam 
doBo homine, & perito ycui nibil aque in caufis agendis , vt hre~ 
mtaíplacet* Quam ego cuftodiendam ejfe confíteory ft caufa permit*. 
tat \ aüoqm pr<evarkatio eft tranjire dicenda, pravaricatio etiam 
curjim y&breviter attinge-re , qucejtnt incultanda infrigenda , m 
petenda. M u y bien , dixeron D . Franclfco, y DPedro j pero D.' 
Alonfo ya iiiipaeientc > dejó elafsiento diciendo : Buenas noA 
ches, CavalleroSj que para mi las pocas , y las muchas palabras^ 
fon á efta hora igualmente moleílasjy falio de la fala/iguiendovJ 
k los otros. T NO-? 
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N O C H E QJJINTA. 
' i04 Caminava el Sol al Ocafo el día í iguientc, 6 venciarf 

las fombras fus luces , como poéticamente dixo el Autor de la 
Comedia de Júpiter , y Semele , quando los tres Afociados fe 
encaminaron á la pofada de D. Diego , que los efperava , y a 
quien mientras fus criados ponían luces , refirieron los acaeci
mientos de aquel d i a , que el recompensó con las novedades, 
que avia adquirido, y fon fiempre en la Corte el manjar mas 
apacible de los ociofos. Llegaron las luces r y afsi el cafo de 
continuar el voluntario empeño, con que D . Diego tomó el 7. 
Tomo de Ferreras, y dixo : Quedamos en la concordia , que e l 
Rey hizo con los Señores de Vizcaya, y Lata, y D . Lope Diaz; 
de Haro y y refidiendo todos con la Reyna madre y y la Corte 
en Pancorvo , dice inmediatamente el D o n , De/pues a injianci* 
del Infante D. Juan fe trató con D, Dtega de eompmer lo de Viz,sa~ 
ya deforma 9 que por f u vida lo tuhiejfe todo y y defpues deju muer* 
ter Vízcayaf Durango y y las Emartaciones avian defer del Infante 
T>*fnan ̂ y fus herederos 5 y Orduña , Valmafeda^ Haro ,y Miran* 
da avian de quedar a D. Lope f u b i ja ; pero por mas inftancias^ que 
le hicieron los Reyes , D t fuan NurteZjy los demás, nunca quifo ve-. 
nir en efle ajufte. Dios nos ayude y dixo D . A lon fo , porque en 
tantas palabras no puede dexar de aver muchos fokcifmos. Sí 
ay y dixo D. Diego, y fea el primero , que entre el Tratado de 
Pancoxvo , y la propofieíon del de Vizcaya ay algunos mefes 
de hueco, y mediaron fuceííbs dignos de memoria. En Pancor
vo fupo el Rey , que el Infante D.Juan avia, fentido de tal fuerte 
lía concefsion de la tregua, que fin atender a la orden de fu Mag. 
falió de Roa fíeno de colera. Y como defto fe ofcndieíle el Rey3 
fus Privadosafe¿tos al Infante D , Juan, ó hechuras de fu mane
j o , quietaron á fu Mag, desfigurando el cafo. A l l i fe acordó, 
que los Reyes paflaíTen á Burgas con D. Diego,. DJuanNuñez, 
y D . Lope , y en llegando á aquella Ciudad, embió el Rey á de
cir al Infante D. Juan , que te viefle en Cattro-Xeriz. Lueeo fe 
executoen fu entero el Tratado de Pancorvo, y fe defpacharon 
Embajadores al Rey de Francia-^ fobre las propoíicrónes, que 
Jos fuyos hicieron delcafamiento de la Infanta Doña I fabél , y 
continuación de la aian^aeon Caftilla. Y defpues fué el Rey a 
&^o-Xe«z.^laeonfcíenda aplazada con ei Infante D. Juan, 



t jo R E P A R O S 
cuya mtcrpoficion produxo , con gran dolor de la Rcyna ma
dre , que el Rey ciDicaíTe al Infante D. Phelipc fu hermanóla 
Merindad de Galicia , para darla á Diego Garcia de Toledo, 
Vno de los Privados rendidos al Infante D. Juan. Efte Principe 
cílava tan mal fatisfecho del Tratado de Pancorvo , que ni con 
aquel injufto favor, fe hubiera convenido con el Rey , fi los ami
gos , que tenia en la privanca no le miniftratTcn medio mas vtiU' 
que-cl defpccho. Y con eñe focorro,el Infante fe reduxo, y con« 
vino en lo que el Rey defeava , para abufar luego de la finceri-
dad, y de la clemencia de aquel Monarca. A efte fin le fupiicó, 
que no quifieífe mantener contra Doña Maria fu muger , el in
jufto defpojo de los bienes de fu padre , y hermano; y que para 
enmendarle diefle Cumplimiento á la fentencia pronunciada fo-
bre Orduña, Valmafeda, y los otros heredamientos de fuera de 
V izcaya , ó le entregaífe a Treviño , Portil lo de Uda , Fr ias, y; 
Haro , para hacer defde aquellas Fortalezas la guerra a D. Die
go , y rebatir la fuerca con la fuerza. E l R e y , que naturalmen
te era fáci l , y piadofo , eftimó de los dos medios el menos ma-; 
l o , y íiempre inclinado a favorecer al Infante , le ofreció pro
poner á D . Diego , que reteniendo en fu vida quanto pofleia; 
dcfpues della fe dividieífe, quedando Vizcaya , Durango , y las 
Encartaciones para Doña Maria Diaz, y D . Juan fu hijo; y Or-: 
duna, y Valmafeda a D. Lope, a quien fu Mag. daria fus Villas 
de Haro , y de Miranda de Hebro. En que fale otro folecifmo: 
porque lo que D. Diego no tenia, no podía quedar por fu muer-* 
te a D. Lope, íii el Rey por el bien de la paz no fe lo concedief-i 
fe , como antes avia ofrecido , y ahora lo reiterava. E l Infante 
acetó efte Tratado, como en el cap. 34. refiere la Chronica del 
R e y ; y fu Mag. bolvió á Burgos, donde dice el cap.35. que pa
ra fatisfacer fu ofrecimiento,fe valió de laReyna fií madre,y del 
Señor de Lara , que convinieron en ayudarle , y de fu acuerdo 
embió el Rey á D. Diego al mifmo D . Juan Nuñez, á D , A lon-
fo Pérez de Guzman, Señor de S. Luca r , y á Fernán Gómez de 
Toledo, fu Camarero mayor. Eítos Señores fueron á Villafran-: 
ca de Montes de O c a , donde D. Diego eftava, y haciéndole la 
propoílcion ; dioles tal refpue/ia de que fueron muy defpagados , y 
tornaronfe fu camino para él Rey , que fon palabras de fü C h r o 
nica, Y es toda la diligencia , que por entonces fe hizo con el 
Señor de Vizcaya : con que no fe fabe dé dónde Tacó el Doft» 
las inftancias de los Reyes , ni quales fueron las de los otros, qüfi 
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pondera f in averíos nombrado : Los Reyes D . J u a n Nuñez. ,y los 
demás: pues los R e y e s folo propuf ieron , y D . Juan N u ñ e z , P , 
A l o n f o Pérez, y Fernán Gómez no fe íabe que inf laí len. 

105 Deípues de las palabras arriva copiadas, da el D o d ; 
la caufal de la repugnancia del Señor de V i z c a y a , d ic iendo,pag. 
26 : Porque fobre ejia materia avia hecho vn concierto con el In fan
te D . J u a n , mucho antes ratificado con juramento por ambas partes^ 
y afsi imbió D . J u a n a l Papa yn Sacerdote con el inf lrumenio ¡par» 
que mandajjefuejfe compelid(¡.el Infante por cenfuras a f u cumplid 
miento, T el Pontífice delegó \ f ía materia a l Obifpo de Burgos. Y 
cica en fu apoyo la Chroñica del R e y D . Fernando, y los H i f t o -
r iadores de C a n i l l a . C o n todos eflbs Fiadores , fegura es l a j a -
t isfacion , d ixo D . Franc i fco , y D . D i e g o re fpond ió , no es f ino 
m u y inc ie r ta : porque ni la C h r o n i c a , n i los Hi f tor iadores d icen 
l o que e l Do£L a lo menos en el t iempo , que él feña la , n i en l a 
f o r m a , que lo eferive. E s c ier to , que quando el ano 1305. en 
las Co r t es de M e d i n a del Campo, fe íubftanció el p leyto de Viz-? 
caya , d ixo D . D i e g o , que no eftava obl igado a refponder, por 
^1 contrato , que con él avia hecho e l Infante D . J u a n , obligan-» 
dofe con juramento a fu obfervancia , y que fobre eño apeiava 
al Papa , vn ico , y indubi tado J u e z de la efpir i tual idad de aquel 
contrato. A f s i fe lee en e l cap. 26. de la C h r o n i c a de l R e y , y fe 
re f i r ió en e l num. 75?. pero defpues, n i la C h r o n i c a , ni G a r i v a y , 
m el P . M a r i a n a , n i o t ro -H is tor iador Cafte l lano hablan defta 
apelación , hafta e l fin del año 1307. en que fué ci tado e l Infan-» 
te fobre el la. Q u e es teíUmonio nrraifsimo de que D . D i e g o no: 
acudió al Papa , fino quando las inftancias de l R e y , y la mala 
fe de fu ye rno e l Señor de L a r a , le preci faron á vsár de aquel 
recur fo. An tes huvo en efta mater ia largas negociaciones , que 
e l D o £ l . omite , y fe abrán de referir aqíi i ; pero por ant ic ipa
c ión le preguntaremos , qu ien es aquel D . Juan , q i ie embió e l 
Sacerdote al Papa con e l inñrumento , porque el Infante no da 
ría armas contra s i ? Y quien le d ixo , que el que l levó aquel con 
trato fué Sacerdote, y no Secular, pues la C h r o n i c a no diftingue 
e l eftado, y fo lo le l lama : el Procurador de D.Diego* 

106 E n e f t e a ñ o i j o y . no r e f i e r e e l D o d . fu ce ífo al aunó 
de los R e y n o s de Aragón , y P o r t u g a l , n i había de fus M o n a r 
cas , que es de tedo confíderable en Hi f tor ia vniverfal de E f p a -
m , que comprehende aquellos R e y n o s , como los de Cart i l la , y 
1-eon, Poco trabajo le eoítada, dixo D. Francifco: pues el purh 
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tuaUísimo Gerónimo Zurita crcrivió por años, como ^1. Y el P, , 
Brandaon le dio del afio 1307. los tres capítulos 27. 28. y 29. 
del Ub.18.de la Monarq.Luf.y losquatro antecedentesjdefde e l 
22, del mifmo libro, le miniftrarian mas propia materia : porque 
todos los íliceílbs 5 que de Caftilla refiere el Dod .en eñe fu año 
1507. fon del de 1306. en que con mucho acierto los colocan 
Eftevan de Garivay , l ib. 13. cap. 31. y el P. Mariana en el lib. 
15". cap. 8. Peroquando efto faltaíle ay muchos inftrumentos,. 
que lo afleguran, y algunos fe referirán á fu tiempo. 

• 107 Con Navarra eftá mas cuidadofo: pues en la mifmí, 
pag. 36. dice , que el Rey Luis Hutin , primogénito de Francia, 
que avia fucedido en aquella Corona á la Reyna Doña Juana fu 
madre, vino a Navarra por Jul io del año 1307. porque D. For-. 
tuno , que governava aquel BsCyno , fe quifo levantar con e l , y r 
á efte fin folicitó la Nobleza , y el Pueblo. Que el nuevo Rey, 
llego acompañado de Galcheron de Caftillon , Condenable de 
Francia , y el Conde de Boloña con muy buenas Tropas 5 pero 
que no halló refiílencia , fe coronó en Pamplona , y bolvió a 
Francia, llevando á D . Fortuno , y fus principales adherentes, 
que pufo prefos en Tolo fa . Y cita para todo efto á Juan Canó
nigo de San Vic lor , en la V ida de Clemente V . que es la prime-r 
ra que eftampó Eftevan Balucio, con las de los otros Pontífices, 
que refidieronen Aviñon. Eftevan de Garivay en el cap.io.del: 
l ib. 26. eferive con el acierto, que fiempre, efta venida del R e y 
Luis Hutin a Navarra;pero la anticipa algún ticmpo:porque fen-
tando por Autores, y Eícrituras , que fu Coronación fe celebro 
el Sábado 5 .de junio de r 307.no dice bien el DoCt. que el R e y 
Phelipe IV . fu padre le erobió a Navarra por el mes de Jul io, en 
que ya avia otro mes , que eftava reconocido , y coronado; 
Équivocófe también el Doí t . en decir , que aquel D . Fortuno 
era Governadoc de Navarra , empleo, que nunca tubo, como 
conftapor el Cathalogo , que de todos los Governadores de 
aquel Reyno pufo Oihenarto en el cap.i 6. pag.350. de fu Nott* 
t ia VafconU, y Balucio lo confirma en íus notas á Juan CanoniJ 
g o d e S . V i d o r ^ o m . i . T / í ^ P ^ r a w , c o l . 5 8 6 . Ño es puntual 
e l Do£t en callar la familia de aquel fupuefto Governador , que 
es la de Almoravid, vna de las mas iluftres , y antiguas de R i 
cos hombres del Reyno , y la primera de las doce , como 
las numera Per AntónBeuter en el 2. tom. de fu Chronica Eí-
pañola l ib .2.cap. i i . fo l .28. Pero en lo que faltó masgrave-i 
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mente, es en atribuirle el horroroío delito de lefa Magcíhd, 
fcntando , que queria vfurpar el Reyno , y para ello folicitava 
con ahim* cautela la Nobleza , las Ciudades , y Pueblos. Eílo 
es falfo , aunque lo digan doce Canónigos de S. V i d o n porque 
los ECcritores eUrañosle goviernan fiemprc por noticias las mas 
veces viciadas , y algunas'hacen de las íbípechas certidumbres, 
achaque común de la diftancia. Por efto merecen mayor fe los 
Efcritores naturales; y teniendo el Do¿l. a la mano vno tan 
grande , tan diligente, y tan verídico como Garivay, debió def-
eftimar la acufacion de D. Fortuno Almoravid , para no deni
grar la fama de vn tan iluftrc hombre , ni la pureza de v n R e y -
r o íiempre fidelifsimo. E l Hiftoriador es Juez privativo, y ab-
foluto , de todas las caufas , que acaecieron en el tiempo de que 
eferive , y afsi tiene arbitrio , fobre la opinión de quantos apa
recen en el Theatro de la Hif tor ia, fin tener otra diferencia de 
los demás Jaezes, fino que vota contra muertos, que ni fe pue
den defender , ni recufarle , ni apelar de fu fentencia;al tiempo 
mifmo, que los otros Juezes citan,dan traslado de la acufacion, 
admiten los defeargos, reciben la caufa a prueba, y fubñancia-
da en forma , la determinan , y aun admiten las apelaciones. 
Efta mas eftendida jurifdicion , debe hacer al que juzga cofas 
palladas mas circunfpeao , que al que determina las prefentes. 
fcfí en efte fuera delito indifculpable refolver por foio vn tef-
tigo , mayor culpa tendrá el Do£l. Perreras , que con e l fo lo 
Canónigo de S. V i d o r , declara reo de lefa Mageftad á vn R ico 
hombre de Navarra, y cómplice , por la noticia refervada, k 
mucha parte de aquel Reyno ; fin confultar fi quiera la conf
iante verdad de otro teftigo natural, y de mayor excepción, y 
aunque diftante , regido por documentos coetáneos , y feguros, 
como acrifolados por fu prudente juicio. Ta l es Garivay, y o i 
gamos fu depoficion en el citado cap. lo .de l l ib. 26. quando ef
erive , que el Rey Luis vit ltó fu Reyno : Donde en la Ciudad de 
Eftellapreniíd d D . Fortuno Almoravid , y d Mart ín Xímenez de 
Ayvar , que eran muy principales Cavalleros , los quales los años 
pAjffados, nofolo avian mirado por la cufiodia ¡y confervación del 
Reyno , mas aun refijlido d los Governadores Fraocefes en la defen-

f a - , y guarda de los privilegios de los hijofdalgo de todo el Reyno, 
(Que es para el Do£t. Perreras bailante indicio de quererfe le
vantar con el.) De la prifion de efios dos Cavalleros hubo grande 
fentmiento ty efcándalo en todo el Reyno , al qual el Rey Don Luis 
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Ihf t in, avlendo f o p g ^ o lo mejor que pudo , torno i Francia , ^¿ j 
ra donde llevo los dos prifumeros. De los guales el D. Fortuno A l ~ 
moravidfalUcidalli enpriftom pero MartinXmenez.de A y v a r f a -
Uü della por favor, que le dio el Conde de V aloes* 

108 • Afsi fe evidencia , que el Do£t.'Perreras hizo vna' 
atroz injufticia á D. Fortuno Almoravid, por feguir contra nuef-
tras memonasjla depoficion fola dejaan Canónigo de S .V ido r , 
que es enteramente faifa : lo primero, porque D. Fortun fue 
muy beneficiado por el Rey,y reconocidifsimo a fus beneficios. 
Y afsi,quando'aquel Monarca folicitava laChriftiandad toda, 
para que convinieífe en la convocación de vn Conci l io general, 
íbbre la memoria del Papa Bonifacio VIII. D . Fortun le quifo 
complacer en aquella terrible preteníion, y es el primero de 
los feis Grandes de Navarra, que para efto en el mes de Ab r i l 
de 1504. pufo fu fello en el confentimiento, que refume el Au« 
tor de la Hiftoria de las diferencias de Bonifacio VIII . y Phe l i -
pe el Hermofo , en las pruebas paga 31. y todos fueron: Fortu~ 
nius ñlmoravit Gonfanarius Navarra, (Efto es, Alférez mayor} 
D. Orger de Mauleon , D. Pedro Velaz de Guevara, Don Juan 
Corveran de L e c t , D.Martin Ximenez de Ayvar , y D. Corva
rán de Mauleon. Y efte afto de deferencia al Rey en vn cafo 
tan grave , es teftimonio infigne de fu amor , y de fu reconoc i 
miento. L o fegundo, porque D . Fortun no era , ni avia fido 
Governadorde Navarra , fino Alférez mayor , como queda vif-
to. L o tercero , porque fentando , que el Cavallero que aviso 
al Rey Phel ipe, y á fu Secretario el infame intenta de D. For^' 
tun , le fuplicó , con otros nobles fieles » que embiaffe 2. fu hijo 
á recivir el R e y n o , y la Corona 5 el que pafso efte oficio con fui 
Mag . en nombre de los tres Eftados de Navarra > fue el mifmo 
D . Fortun , acompañado del Obifpo de Pamplona, como lo 
af irmaGarivayl ib. 25.cap.9. y el P. Morc ten el tom. 3.de fus 
Anales, lib.2 6 .cap. i . p.zpz. 294. L o quarto , porque fienta el 
Canónigo, que Phelipe embió áNavarra al Rey Luis fu hijo 
en Julio de 1307. y es conftante, que fu Coronación fué en 5» 
de Junio de aquel año , como lo afirma D. García , Obifpo de 
Bayona , Autor caí! contemporáneo , y le figuen el Principe D» 
Carlos, el P.Moret,y Eftevan de Garivay ya citados.Lo quinto, 
porque ninguno dice , fino el Canónigo , que el Rey Luis vino 
armado á Navarra:-C»»í Gíj/^íro de Caftellione Francia Conf-
tahulario (fon fus palabras, cap. 17. del tom. 1. v'itx Paparum 
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Avenionení lam , que pub l ico Ba luc io ) & Comité Bonon ia , al io-
runtque bona , ó4 fi-leli comit iva. Q u i habito adiutorio , & con-
du¿i¿t. Ssnefcallorum Regis Franc ia , & nobil iam v i * per quam 
t ranf ibant , fecundumpraceptum Regis ̂ po/l al iquantalam moram 
i n aliquibus locis pro confilia babendo, tándem Jine bello , falten? 
aperto,Regnum obtiauit de fafio^quod f ibi de ture debebatur& f u i t 

Jolemniter , v t moris e/i , 01 decens in Regem M a v a r r a Pampi lo* 
niie coronatus. Porque ni los Autores antiguos de Navar raJR.on-
ce fva l l cs , O b i f p o de Bayona , y Pr inc ipe D . Car los c o n o c i e ^ 
ron efta entrada con fenas de gue r ra , n i G a r i v a y d i ce , í ino que 
e l R e y vino acompañado de lagrandeza , que a/emejante Pr inc ipe 
convenia. E l Ar(¿obifpo D . Mar t i n C a r r i l l o en íus Ana les d e l 
M u n d o , l ib.4. fo l . 375. fo lo d ice, que v ino e l año i ^ o j - y fe c o 
ronó em Pamplona . Y M o r e t l i b . 26 . cap. 1. p. 292 . que fe ex
p l i ca mas , fo lo añade , que le embió el R e y fu padre: con Rea l , 
y ofientofo acompañamiento de Señores , y Cavalleros , y alguna 
CavAÍleria de Langas gruejfas , como guardias de la per joña. A que 
fe debe añadir para mayo r convenc im ien to , que ninguno de 
los E fc r i to resFrancefes expreíTarazón, para que aquel la jo r 
nada fe hicieífe c o n prevenc iones m i l i t a res , y defeonfiancaj 
fino de paz , y c o m o qu ien iva á fu prop ia Ca fa , donde era 
aníiofa , y vniver fa lmente defeado. Y afsi Sc ip ion D a p l e i x 
e n e l t o m . 2 . pag . 3 9 5 . de la H i f to r ia general de Franc ia d i r 
c e , q u e e l R e y P l ie l ipe , por contentar a los N a v a r r o s : los 
embib 4 Lu is f u hijo mayor , que ya v fava el t i tulo de Rey de 

N a u a r r a , hien acompañado de Nobleza , e lqual fué acogido con i n -
creíble alegría , y coronado en Pamplona. Bernardo de G i ra rd en 
la Hi f tor ia genera l de los R e y e s de Franc ia , t om . 1. pag. 593, 
fo lo d ice , que e l R e y embió a fu hi jo á Pamplona para fer co ro 
nado . Juan de Serres en el t om. 1. de l Inventario de la H i f to r ia 
de Francia.pafsó en í i lencio ef taCoronacion en las vidas de P h e -
l ipe e l H e r m o f o , y L u i s Hu t tn . Nicolás G i l e s en los grandes 
Ana les de Francia , f o l , 13 3. de la imprefsion del año 1541. d i 
ce , que el R e y L u i s fué á Nava r ra , l levando a l C o n d e de B o l o -
ña , y á Gau l t ie r de Cha f t i l l on , Condef tab le de Franc ia , y g ran 
compañía de nobles gentes. Franc i fco de Belleforeft fu con t i nua 
dor , figuió lo m i fmo, fo l . 184. de los Anales de Franc ia . Jaques 
de C h a r r o n en fu H i í io r ia vn iver fa l , dice la Coronac ión de l R e y 
L u i s , l ln expreñap circunftancias. E l doíbo jefuita Juan de B u -
•ficres en fu H i f to r ia de F r a n c i a , t om. 1. l i b . "9. pag. 4 4 9 . e f e r i -

V 2 vien-
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viendo el fallecimiento de la Reyna Juanaj dice: lllius ohitu Na¿ 
varree Regnnm ad Ludovicum primo ex fe natutn devohitur y quos 
is iubentepatre inauguratus»in Mavarramfe contulit '•> ac prafen-
tia tumultus compefcuit , quos longa regnantium abfentia concita-, 
verat 5 regreffujque in Franciam trecentos hprima nobilitate adolep. 
eentes obfiduw loco deduxit. En que no puede comprehenderfe 
D . Fortuno Almoravid , que diftava mucho de la adolefeencia. 
Fr . Anfelmo de la Virgen María , en fu Hiftoria de la Cafado 
Francia, tom. 1. pag. 95. no dice fino que Luis Hut in fue coro
nado en Pamplona á 1. de Octubre de 1307.fm que le miniftraf-
feZur i ta efta novedad, a quien alega al margen. Y aquel gran
de Efcritor en el tom. 1. de fus Anales , l ib. 5. cap. 69.que f i -
gue, y aun declara a Garivay , no dice , que el Rey viniefle ar-, 
mado a Navarra. Andrés Favyn en fu Hiftoria de Navarra, l ib. 
7. pag. 370. refiriendo todo lo que Garivay , y Zurita, no quie-
re,que el Rey fueífe con armas á fu coronación,fino acompañado 
de vngran aumero de Señores , tanto de Francia como de fu Reyna, 
Paulo Emilio en el l ib. 8. de rehus geftis Francoramy vida de Phe-
Upe el Hermofo, pag. 257. íüpone el acompañamiento , ciñen-
dofe al viage , y coronación , fin eñrepito, ni figura de guerra. 
Roberto Gaguinoen fus Anales de Francia, l ib. 7. pag. 12 5.ef-
crive : Etper hos dies Ludovicus Hutinus , Pbil ippij j l i t is, Pampi-
lona a Naoarris Rex coronatas, atque a^pellaim e/I, anno Domini 
M . C C C . V H . Y citándole , dice Juan Vaífeo lo miímo en fu 
ChroniconHifpaniae , pag. i 5 8 . Y vltimamente Mezeray en la 
abreviación Chronologica de la Hiftoria de Francia, rom. 1 .pag. 
496. de la imprefsion de Páris,refiere el viage, y coronación fin 
Tropas , ni aparato Marcial. Y aunque deftos Autores Nicolás 
Gi les, Dupleix, y Mezeray, dicen, que avia vn Fortm^que que
ría fer Rey , y Señor, y que fué fubyugado , efto lo tomaron de 
Juan Canónigo de S.Vi¿tor,y afsi no merecen en efta parte mas 
aprecio , que é l , y fiempre queda el Canónigo folo Autor defta 
mala noticia. Y fobre todo , pues fué del acompañamiento el 
Condenable de Francia Gautier , Señor de Chaftillon , que es 
como le debió nombrar el Doct. Ferreras, hallamos en fu vida, 
que eftampó el Sabio Andrés Du-Chefne en la HiftonaGenealo-
gica , de la Cafa de Chafti l lon fur Mame lib. 7. cap. 2. que re
fiere la Jornada de Navarra, pag. 342. fin aplicarla a los hechos 
de guerra de aquel Grande , aun diciendo , que pacificólas /»-i 
auietudes j y divijiones excitadas en aquel Reym. Y finalmente es 

ds 
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de confiderar , que Tiendo Tcis las vidas de Clemente V . que ef-
tampo , y iluftró con dodas notas Balucio , ninguno de los A u 
tores de las cinco reftantes dice lo que Juan Canónigo de San 
¡Viólor : por lo qual folo , debió deípreciar aquella noticia e l 
D o d . Perreras , pues aunque no puede negarfe , que entre los 
que eferiven fuceíTos de vn tiempo, ü de vn individuo, fuele vno 
referir, 6 circunftanciar lo que omitió, ó no declaró enteramcíl-
te el o t ro , como fucede en el Sagrado Evangelio, efto es, quan-. 
do los hechos no fe oponen , y por fu miíma contrariedad fe 
deívanecen, como en efte de D. Fortuno Almoravid. Pero aun 
es mas , que eferiviendo el Rey de Francia al Papa vna carta el 
año 1306. en que refiere la Jornada , que avia de hacer el Rey] 
Lu is fu hijd a Navarra, que eftampó Balucio, co l . 85, de fu C o 
lección , y eferiviendole íü Santidad otras dos el año 1307. fo-
bre fufpender aquel viage , en ninguna deftas tres cartas aya 
memoria de inquietud de Navarra : mayormente íiendo tal, 
como intentar vn fubdito vfurpar el Solio. Las dos cartas del 
Papa pufo Balucio en las col . p j . y 94. de la Colección re-5 
fer ida. 

109 T o d o efto períuade la ligereza , con que el Do£l:¿ 
IFerreras fe arrojó á notar la fidelidad de los Navarros, y a hacec 
horroroía la memoria de D. Fortuno Almoravid. Pero qué d i 
ría el gran juicio del P. Jofeph Moret , í i hubiera alcanzado vna 
tan negra impoftura contra fus naturales , quando aun difcul-
pandolos Eftevan de Garivay , fe enoja con efte grande E fc r i -
tor , hafta decirle en el cap. 2. del l ib. 26. pag. 311: De tantas 
sjlrañezas , y cefas no oídas bafia que el las dixo , ningún funda-
menta produce , ni cita Autor alguno , y debiera ¡J i le tenia efundo 
en cofas de nota d Cavalleros de tan alta calidad. E n los Efcritores 
de Francia , que hemos podido efeudriñaf {olvidófe del Canónigo 
de S. Vi£tor, Nicolás Gilíes, Dupleix,y Mezeray ) y hablan f re -
quentemente de las cofas del Rey D. Luis , ni palabra fe halla de he
cho tan granado , ni en los dame/líeos tampoco , ftendo cafo de tan 
grande efeandalo de todo el Reyno: omifsion del todo increíble. N i n 
gunos Cavalleros pudo inefcoger mas lejos de incurrir en la indigna
ción ¡y enojo del Rey , que eftosdos. De D , Fortuno Almoravid ya 
queda vi f ia en la guerra de Pamplona la fuma fídelidaa, y zelo, con 
que fe encerró en el Burgo de S. Saturnino de Pamplona, para acó m~ 
pañar ,y defender al Governador f i t iado, y mantener la eaufa de la 
Rey na muir e del Rey Q* L u i s , <iuej?or efie ?y oíros férvidos mere-
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ciofer creado Alférez del E/landarte Real > y defpues elegido de hs 
E/iadof delReynopor Legado tparafoUcítar fu venidi para ¡a Co
rona , y defpuesfegunda vez. elegido para acompañarle con el Obifpo 
en la venida de D. Luis para la Coronación: y por las miftnas caufas 
barruntamos arriba con mucha verifímilitud i que D, Fortuno A l -
moravidfue el Caudil lo, que el Rey embio a los de Sa nguefa , para 

focorrer d Pitillas. A Cavallero tan benemérito , y por tantos t i tu-
¡os del fumo agrado del Rey, y tan feñalado en defender a fu Gover* 
nadorje pareció echar y y llevar en prifiones t y e n tiempo tan ageno 
de ejfa feveridad ; pues le reprefenta Garivay derramando f ranca
mente perdones d los Foragidos , y huidos del Reynopor los ex ceJfos 
pajfados, y pacificando la tierra ; y el pacificar fue mover en todo el 
Reyno vn tan grave e/c ándalo , como el que refiere, Eflas cofas n i 
llevan proporción , ni coherencia. Defpues dice lo mifmo de D . 
Mart in Xitnenez de A y v a r , que Garivay hizo compañero de la 
defgracia, y le prueba, y á fu Cafa vnainfigne atención al R e y , 
y que era nieto de D . Fortuno , como hijo de Doña Juana A[-r 
moravid íuhifa , y de D. Ximeno Pérez de Ayvar . Y que nd 
murió quando Garivay dice , íino muchos años defpues -, y aun 
e l de 1313. y premiado con el puefto de Alférez mayor, que tu 
bo fu abuelo.Y vlrimamente fin aver podido ver,© profetizando, 
la temeridad del Dod.Ferreras,le dice en cabera de Garivay:6-i 
ay Cavalleros de f ia calidad ctefgraciados en las plumas de ios Efcri« 
i ores t por yerro de quenta , que d mas no fe efiiende nueflra fofpe-
sha , razón ferA no falten otros, que apurando mas ios hechos defeu-
branfus honrados procedimientos , / aunque la Htfloria hace ¡u f t i -
cia^y aplica la alabanza, o nota, es con e/la diferencia , que para fa** 
vorecer podra baflar mediano fundamento % para dañar fiempre de™ 
befergrauifsimo, Doí i r ina, que llena de juftificacion, y de equi
dad, olvidó el Do£L Perreras en tantos cafos fagrados, y profa -
nosjen que aunque fea por yerro de cuenta,como el Padre M o -
ret d ice, fe mueftra íiempre parcial de la mas dura feveridad, y 
del mas fangriento rigor* 

110 Antes de efto en el mifmo cap. y pag. 308. obfervo 
el Padre Moret el error de Garivay,en que cayó también D.Fr. 
Prudencio de Sandoval, Obifpo de Pamplona , en el Cathalo-
go de los Prelados de aquella Iglefia, fol. 98. y en cierto modo 
los difeulpa, confelTando que halló el primero algún fundamen
to en el Obifpo de Bayona D. Garda , que hablando del Rey 
Luis dice : t t defpues tornófe en Francia^ et Ikvu conjigo d D.For-

tu-
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taño AlfnofdVtd -, ét d muchos oíros de los mayores de N a v a r r a , Y 
que en el Pr inc ipe D . Car los leyó -.Juró los fueros, é llevo con figo 
en Francia d D ; Fortuno A lmorav id , e otros Grandes del Reyno de 
N a v a r r a , L o q u a l d ice , que in te rpre tó G a r i v a y á disfavor , y 
enojo ; no í iendo í ino g r a c i a , y aun conven ienc ia de los Reales 
interefles , para fervirfe del va lor , y ze lo de aquel los Cavalle-» 
ros en las guerras de Franc ia . Y confíeffá , que efta in terpreta
c ión no es fuya , f ino del grave ju ic io del D o £ h D . Juan de Ja f -
fo , Señor de X a v i e r , Pref idente del C o n f e j o de Nava r ra , y pa 
dre de l admirable S . ^ r a n c i f c o X a v i e r , cuyas palabras fon : T 
porque aviafíeingre meneflergente de pelea , hacia Cavalleros d los 
que vela dijpueftoSy e hizo d muchos defte Reyno , y l levo conjigo d, 
F ranc ia , D e lo qua l fale fin v io lenc ia , que los Cava l le ros N a 
varros , que l levó e l R e y L u i s a Franc ia no fueron por caf t igo, 
í iho por elección prudente , y v t i l i fs ima , para ferv i r íe de fu 
exper ienc ia, y de fu valor en las facciones mi l i tares. 

111 L o que hace l a mayor eftrañeza en l a adver tenc ia 
grande del P . Moret ,es , que todo fu enojo con Gar i vay recabe 
íbbre copiar le mal j y afsi creer , que ef t imó del inquentes á D . 
Fo r t uno A l m o r a v i d , y D . M a r t i n X k n e n e z de A y v a r > lo qua l 
es inc ier to \ porque todas fus palabras concurren á declarar los 
defgraciados, pero inocentes. E l P . M o r e t en el c i tado cap.pag, 
g 10. refumiendo á Ga r i vay d i ce , que el íkzy prendió en EJiel la d 
D . Fortuno A lmorav id , y D . M a r t i n de A y v a r , porque los años 
pajfadosyno folo no av ian mirado por la cuftodiAyy confervacion 
del Reyno % mas aun rejtjiido d los Governadores F r anee fes en l A 
defenfa , y guarda de l&t privi legios de los Hi jo/dalgo. P e r o e f l o 
no eílá fielmente v e r t i d o , porque G a r i v a y dice todo lo c o n t r a 
r io , c o m o queda vifto , en l o que le copiamos al fín de l numu 
107. y afsi la nota puefta á efte gravi fs imo Efc r i to r , debe recaer 
en la memor ia de l fuceífo , y no en la cal i f icación de l delito» 
pues c l a r a , y expreífamente le n iega. Decís b ien , re fpondió 
D . P e d r o j mas y o m i ro c o n tal r e í p e d o , aun los defeuidos de l 
P . M o r e t , que no creo, que efle fea f u y o , y le debemos atr ibuir 
á alguna v ic iada imprefsion de las Obras de Gar i vay ,quc tantas 
veces fe han da-do á la eftampa. E l exemplar que vos tenéis es . 
d mi ímo , que é leñarapo en Anve res e l año 1571. y c o m o 
corr ig ió b ien la compof ic ion , d ice pag . 287 , de D . Fo r tuno , y 
D . Mar t in : Los quales los años pajfados > no fa lo aviar* mirado po t 
Ja cujiodia , y conjervaeion del Reyno , mas aun r t j i p d o d los G&~ 

ver-* 
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verntdores Francefes en la defenfa , y guarda de los privilegios de 
los Hijo/dalgo, y de todo el Reyno. Y íin embargo de que eae fea-
tido es llano , fencillo , y clanCsimo, Cm admitir tergiverfaciotí,' 
y afsi le exprefsó Gerónimo Zurita , copiando á Garivay en fus 
Ana les , tom. i . Ub. 5. cap. 69. creo yo , que poniendo en las 
otras imprcfsiones con inadvertencia vn No entre Tolo, y avian, 
entendió el P. Morct lo contrario, que Garivay dixo , y aquel 
no mirar por la confervacion del Reyno le hizo confequencia 
para la claufula figuiente , efto es que fe opuficron á los Gover-
nadoreSjque querían guardar los privilegios. Feriz,y natural fa-
Uda eseíTajdixo D.Alonfojmas yo aíleguro, que no la bufeariais 
a l Do£t.Ferreras. A y fuma diílancia de Pedro á Pedro, refpon-
dio D. Diego. 

112 Empieza el D o £ t el año 1308. en la pag. 37. y fal
tando dos capítulos enteros de laChronica del R e y , que en
cierran fuceííos muy dignos de la vniverfal noticia , fe detiene 
á contar vno , que importava poco le olvidaífe. D i c e , que el 
R e y pafsó á Vaüadol id, fin declarar de donde , y que aviendo 
experimentado , que D. Pedro P once fe mo/lrava poco afefío a fu 
Jervicio ^ determino quitarle todos los honores y y tierras , que le 
Avia dado ; mas fahiendolo Doña Vrraca Gutierrezfu madre , qus 
avia criado al Rey , como muger de D.Fernando Ponce ¡vino a V a * 
¡ladolid, fe interpufo , y echo a fus piet, y en atención d f u crianza 
Jobrefeyo de fu determinación. Y bien , dixo D . Francifco , que 
ay contra effo ? Ahora lo veréis , refpondio D. Diego. Es elec
to 5 que D.Pedro Ponce avia dado alguna ligera caufa para def-
azonar al R e y , y que fu Mag. eftava refuelto por inftigacion de 
fus Privados a quitarle las tierras , de que le avia hecho mer
ced. Pero honores no teni^ que quitarle : porque la Mayordo-
mla mayor , que fe le dio el año 1303. por amigo del Infante 
D . Enrique , y intercefsion de la Rey na madre , ya fu Mag. U 
avia transferido en D. Lope Diaz de Haro, como queda viftoí y 
e l Adelantamiento de la Frontera , que antes tubo , también le 
dio fu Mag. el año 1299. al Infante D. Enrique fu tio , y Tutor: 
con que ya no gozava D. Pedro otro honor , que el de la Rica 
hombría de fangre, que no fe le podia quitar. En quanto a tier
ras , es cierto , que el ano 1299. por apartarle de feguir al In
fante D. Juan en fus preteníiones á la Corona de León , le dio 
la Rey na Doña María las Vil las de Cangas , y T ineo , por juro 
de heredad , como fe lee 'en el cap. n . fol. 20. de la Chroni-

ca 
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5íi dell l :by j-y cfto es lo que fu Mag. le queuia quitar , f o^ alga* 
ñas cofas que le errara , dice la Chronica, cap.37.:que es caUfica-?; 
clon de fer pequeño el delito , fin que pueda íet grande , pueá 
no le hallamos inteccffado , ni con Potencia eftrangera , ni con. 
las parcialidades de Cafa. Aísi fale , que fe equivocó en efto e l 
Doct. y equivocofe también en atribuir á la madre de D. Pedro 
la ferenidad de aquella boiTaíca: porque la prudentifsima Rey-», 
na Doña María fue el las , que quando Doña Urraca Gutier^ 
rez de Menefes llego á la Corte , avia ya convertido en bonan-: 
91 la tempeftad. LaChron ica d i c e , que doUendofe aquella 
gran Princefa de D. Pedro Ponce , y entendiendo , que fu def-
pojo , ni era fervicio del R e y , ni bien del Rey no ? hizo grandes 
esfuerzos por detener la violencia genial de fu hijo , y le pufo. 
prefente, que la tierra de Atlurias era muy afpera , y el tiempo^ 
muy rigurofo de nieves , agua, y yelo , que por fu efterilidad. 
no hallaría víveres, y que arriefgava por todo efto la Cavalleria,-
que llevaíTe. Y con eftas , y otras prudentes confideracíones 
templó infenfiblemente la refolucion del Rey , y dio tiempo pa-. 
fa que Doña Urraca, madre de D. PedrOjfueífe á la Corte: no a 
interponerfe, y ecbarfe a los pies del.Rey , que es pleonafmo, que 
n i los quatro mil Mcndietas cometieron, fino á templar fu ene-
|o,que confiderava en todo fu vigor.Para efto propufo á la Rey-.; 
«a , que fu hijo por reílituirfe á la gracia del Rey , cedería a fu, 
Mag. la Puebla de Cangas de allende , quedandofe con la Pue-.i 
bla de Tineo. E como quier (dice la Ghronica) que t i Rey non lo 
quería facer 1 pero cvnjejarongelola Reyna,e el Infante D .Juan f 
é D.Juan Nuñeiz., e otorgogeio , é luego embiarún por Don Pedro.:. 
Fonce \yJirrnaron elpleyto , y fimo todo ajfojfegado. De forma," 
que no fue la interpoíicion de Doña Urraca Gutiérrez de Me^-l 
nefes tan poderofa , como el Do¿l. entiende : pues aun con lá' 
áutoiidad de la Reyna madre, fue precifo, que el fobrefeimien^' 
t o , como él dice de la determinación , cottaífe á D.Pedro Pon-
ce la mitad de jo que querían quitarle. N i ay propiedad en de- • 
cir , que Doña Urraca avia criado al Rey , como muger de 
D.Femandj Ponce , fm exprellar , que aquel R ico hombre fue 
íu A v o . Sí ay , con vueftra licencia , dixo D. Aloníb : porque 
ü quando fe hace vna cofa bien , y perfectamente hecha, es co
mún decir , que la hizo elexecutor como hombre 5 por efta 
mifma regla qaifo decir el Doc l . que Doña Urraca crió bien al 
R e y , efto es , que k crió como muger, & c . C r i a r , añadió Don 
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Frandfco , me fucna a dar aquel primer alimento , fer A m a , y 
parece que no es empleo proporcionado á vna gran Señora, 
qual era eíla Doña Urraca , que el D o d . nombra con tanto 
deíaliño , copiando las íimples palabras de la Chronica. Y yo 
he vifto en el Chronico de los Ponces , en el L ibro de las D i g 
nidades de Caftillla , en la Hiftoria de S. Aguftin de Salamanca, 
y en otros Eícritorcs, que era parienta cercana de la Reyna , y 
hija de D. Gutierre Suarez de Menefes, Rico hombre,Señor de 
S.Felices,yDos varrios,y de Doña Elvira Yañezde Soufa,Fami-
lias ambas de las mas elevadas de Efpaña. Es afsl,dixo D.Diego, 
y D. Fernán Pérez Ponce fu marido , fobce fer (como nieto del 
R e y D. Alonfo de León) primohermano del Rey D. Alonfo el 
Sabio , que por efto en fu Obra Poética de las querellas le l la 
ma: Cormano , amigo , y firme vajfallo }y en fu teftamento D^tí 
FernAn Pérez, Ponce , Rico orne , nue/lro cormano , fne Señor de 
Ja Cafa de los Ponces , linea primogénita de la gran Familia de 
Oííbrio , y Adelantado mayor de la Frontera. Y fin embargo 
Doña Urraca Gutiérrez de Menefes crió a fus pechos al R e y 
D . Fernando IV. cuyo A y o fue defpues fu marido , y por efto 
D.Pedro Ponce lu hijo eíla llamado en la Chronica , cap. i i . y 
18. Collazo del Rey , que vale Colle£taneo , ó aver mamado vna 
mifma leche , como lo íienran Ambroíio de Morales , Covar-
rubias en el Teforo de la Lengua Caftellana , y Salazar de M e n 
doza en el elogio IX. del Chronico de los Ponces, f.59. Y no os 
hada efto novedad , í i tubiefteis prefente lo que de efta materia 
juntó la erudición de Manuel de Faria en fus notas á la p. 187. 
del Conde D. Pedro , con el motivo de aver criado al Rey Don 
Alonfo Enriquez de Portugal, Doña Mayor , muger primera de 
D.Egas Moniz , vno de los Héroes de aquel tiempo , y ambos 
de las mayores Familias de la Nación. Quedamos advertidos, 
dixo D.Alonfojmas qué tiene eífo que ver con el Do¿t.Perreras? 

113 Decis bien , refpondió D.D iego, y prollguió : Dice 
en la mifma pag. 37, que inflando al Rey el Infante Don Juan, 
por fenecer la concordia de Vizcaya , fu Mag. embió á llamar 
á D. Diego , y ayudado de ¡as Reynas, le porfió tanto , que hUr 
bo de rendirfe , á que todo lo que era la materia del pkyto , lo go~ 
zajfe D. Diego por ¡u vida j f que defpues de ella, Vizcaya, Duran-
go ,y las Encartaciones fueffm de Doña Maña Díaz , y dejas he
rederos ,y lo demás queda/fe d D. Lope... d quien añadid el Rey & 
fu patrimonio d Mi randa, yV i l la lva de Lofa, Todoejiop trato 

con 
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tongrAn fecretorforque D.Juan Nuñez, no lo emharaz ajfe. Mucha 
confufion , y aun opoficiones encuentro en eflas palabras, dixo 
D.Franci fco: porque fi D . Juan Nuñez quería eííb mifmo, y 
dice el Dod .pag . j í í . que fue áperíuadirlo a D. Diego fu fue-
gro , y con muchas inftancias, por que lo avia de embarazar 
ahora ? Y porque dice , que las Reynas inflaron mucho a Don 
Diego , (I en toda aquella negociación folo intervino la Rey na 
Doña Maña , íln que de la Reyna Doña Confianza, muger del 
R e y , haga alguna memoria fu Chronica. Por ella , dixo Don 
Diego , retrocediendo dos hojas del fuceífo anticipado de Don 
Pedro Ponce , desharé yo vuellras dudas ? Ya quedamos en el 
nua1.104.en que los Embiados del R e y a V i l l a franca de M o n 
tes de Oca , no facaron de D.Diego López efperan^a de la con
cordia , y defde allí debéis faber , que viendo el Rey fu re f -
puefta , con acuerdo de fus Validos , refolvió paífar de Burgos 
á tierra de Carrion , donde eftava el Infante D. Juan, llevando-
fe , aunque con repugnancia de aquella Princeía, á la Reyna fu 
madre. En Carrion , dice la Chronica 5 cap. 35. que el Infante 
D . Juan, para que la fuerca redugeífc al Señor de Vizcaya , l la
mo á D.Juan Manuel fu primo hermano, D.Pedro Ponce, Don 
Mart in G i l , Conde de Batéelos , D . Fernán Ruiz de Saldaña , y 
D . Rodrigo Alvarez de Afturias, que eran fus amigos , y hizo 
con ellos vna fuerte alianza contra D.D iego , D, Lope , y Don 
Juan Nuñez , y luego perfuadió al Rey , que fuefle con el á 
tierra de León. Que la ReynaDoña Maria viendo á fu hijo pac» 
c i a l , y defazonada de los graves inconvenientes , que refulta-
rian de aquellos medios , quifo irfe á Val ladol id; y el Rey la pi
dió con inftancia, que paífaífe con bl a Sahagun , y lo executó á 
fu difgufto. Que defde Sahagun fe fue e lRey á León , dejan
do á fu madre enferma , que fue precifo detenerfe alli por fu 
curación feis femanas. Que en ette tiempo la embió el Rey á 
rogar por Sancho Sánchez de Velafco , Merino mayor deCaf-
t i l ía , vno de fus favorecidos , que bufcaífe forma de hacerla 
concordia de Vizcaya , como eílava refuelta. Tía Reyna (pala
bras, de la Chronica) viendo coma andava la hacienda delReymal¿ 
rezelava , que por la difeordia de/ios ornes, podía venir d peligro* 
T teniendo , quepueselpkyto era llegado d efie lugar , como quiere 
que el Rey lo pudiera ejeufar J i qui fiera , non batiendo tuerto d 
ninguno, T viendo , que fi non hiciejfe e/iapleytefia ds eftos omest 
que tan mal pleyto 3 y tan dañofo hacia al Rey con el Infante 
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t ) . J u a n , que todo el daño yy el mal ,/> tornaría al Vey , y i h f u 
tierra , por efta razón le rejpondto , que le placía* Para exccutarlo-» 
cmbió a llamar á D. Juan Nuñez , que eftava en laBurcva , y 
quifo , que Sancho Sánchez de Vela feo buícaflfe enfunom-* 
bre á Don Diego , y hablandole en otras cofas, tocafle , como 
al defeuido la concordia. Don Juan Nuñez refpondió, que iría 
lue^o áSahagun,y avifado el R e y , quifo hallarfe en aquella 
conferencia, y el Infante D. Juan lo confintió , como fu Mag , 
fe bolviefTe á León en teniéndola. E n el camino enfermó el 
R e y , y llegó a Sahagun con vna gran calentura , de que quifo 
D ios fe libraffe al feptimo dia , y como efta noticia llevafle a, 
aquella V i l la al Infante D. Juan, el Rey le dixo , que fe fuefle S 
y i l la lon , quando fupo , que D. Juan Nuñez fe aceccaya , y el 
Infante fe refiílió , hafta que fu Mag. le dio palabra de juntarfe-i 
le luego en Vii lalon , que es como por los manuí'ciiptos fe cor
rige la Chronica. Llegado D. Juan Nuñez a Sahngun, tratarort 
los Reyes con é l , el modo de templar á fu fuegro, y por fu d ie-
tamen fe refolvio llamarle á Burgos , donde irian los Rey es , JJ 
fe le haría la propoíicion. E l Rey quifo, antes de paflar a Bur
gos , ver al Iníánte D , Juanen Vil laloo , y efto hecho , luego 
que llegaron a Burgos d Rey , y 1-a Reyna, rogaron á D.Diego^ 
y á D; Lope fuh i jo ,que fuelíena aquella Ciudad',, y ellos lo 
executaron r T el Rey. (díce fu Chronica, cap.1,6.)/aliólos d recrt 
v i r fuera de la Vil la muy gr and pieza , y recividíasmuy bien, y 
muy honradamente , y llego con D.Diego- hafla f u pafada* T efe dia 
'Wefmo' a la noche, vino el Rey para la pofada de D.Diego , y cend 
ay con e l , y jugaron los Dadas toda la noche eltos^y otros muchas 
•Ricos ornes,y Cavalleros 5 que afsi por los nr.Skfe corrige la ChrO" 
nica impreífa.El dia fíguiente dixo el Rey á D.Diego; que tenia 
que hablarle en prefencia de la Reyna fu madre, y encaminan^' 
dofe luego al Palacio de aquella Princeía.vhizo el R e y i a propo* 
íicion antigua de ía concordia con el Infante D . Juan , a que D '̂ 
D iego refpondió ^ que lo miraria. Sobre eflo confirió con fus 
Vaílallos,y aunque algunos aprobavan el conrrátojos masfue-J 
ton de parecer , que no le convenia: mayormente eñando obüii 
gadoD. Juan Nuñez ádefenderk , y aviendo por eño recivids» 
del las Villas de Tordehamos ,lfcar , y Melgar. Efte ditlameá 
agradó á D. D iego , y fobre é l refpondió al Rey : que el Tratan 
do era muy dañólo para é l , y íbs hijos, y que otro bien,y otr^ 
gaUtdon efperava por fus fetvicios, y por Ja ^riañ^a que avk 
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techo én fu M a g . Q u e í l e l Infante , y fu nutger quif íeí lcn de* 
tnandarle á V i z c a y a , que refponder ia , fegun derecho, ante e l 
R e y , ante el P a p a , ó ante quien debieíTe. Q i i e pues e l tenia ai 
fu lad'o á D . Juan Nuñez , y a fe podr ia b ien defender de l Infan
te , y de íus A l iados 5 pero que : le pedia por merced , que pues el 
quería cumplir de derecho en efta razón , que non qui/iejje H j e r con*, 
i r a k l J i e l R e y le refpondió, que no av/a por quefer contra el^que 
antes le harta mucho bien ry mucha merced, como era derecho y qu$ 
i f íepky to , que el moviera í que lo non hiciera ^ f i m n cuidando-^qu^ 
a. el hacia bien en e l h , y que por par t i r contienda que podría-aver1,. 
porque fuejfen f u s hijos feguros y defpues de fus d ias , daba el ¡as 
f u s F i l ias . Tpues el non lo tenia f o r j u p r o , que lo non quería el , 

114, A fs i terminó la eonferencia de aquel d ia ; pero fín üs». 
gur idad del Señor de V i z c a y a , porque luego, dice 1» ChronÍG% 
fe apl icó e l R e y á; feparac de fu eonfederación al Señor de L a r a , 
para redLicirle con la falta de aquel a p o y o , Y a efte fin le 'of re
c i ó muchas mercedes , y la M a y o r d o m i a mayor ,' con nuev© 
agravio de D . D i e g o , pues para efto avia de privar d ^ el la áiDv 
X o p e fu h i jo . E). Juan N u ñ e z h i zo a l pr inc ip io de l d i f íc i l f pero 
a l fin acetó los ofrecimientos de l R e y , admit ió fu M a y o r d o m o , . 
y fa l tó al fuegro , .y al amigo , que tan poco t iempo antes,fe ex 
pufo por fu defenfa á perderfe. Y como el R e y ^ fobre fu inci i¿ 
i lac ión á los interefíes del Infante , tenia e» fu C o n fe jo muchos 
apaíionados de aque l P r i nc ipe , bo lv ió po f d i damen de aque
l los a las inftaneias y a réfpondidas por 0 . D i e g o ,-el qual rep i -
ít-ió lo que avia d i cho , y fe fue a fu V i l l a de Orduña, defde don>-
4 e probablemente h izo a l Papa e l recurfo que el-Doét. Eetreras 
.apl icó a-1 año antecedente , en que no le necefsitava 5 y ya:fe l e 
»hacia puecifo por la defercion de D . Juan Nuñez . É l R e y fe fue 
' luego á tierra, de León- ^para divert-kíe en la cacayy defde Fro« 
.mefta embió á D . Juan N u ñ e z á lia R e y na fu m a d r e , q«e q u e d ^ . 
€n Burgos ypor ind i fpof íc ion del.Infante D . Pedro fu hi jo , p a r ^ 

:€mpeñaría en la reduceion de D . D i e g o . Y quando execufad®-
:cñe of ic io ,mvia l legado-a f u VHia< de L e r m a , le emb ióá l lamar 
:€l R e y , . y par t ió áobedecerJe ; pero ant«s que HegaíTe, Ja eficaz 
=ciade fu M a g . a^ ia repet ido á fu madre la mifraai i i f tancia^ic 
perfuadir a D . D i e g o , embiandoía á eftefin a Sancho Sanche^ 
¿deVelafco. Efta repet ic ión d© ruegos ob l igó á la R e y n a á in te -
rcíTaríe de veras en la concord ia , y^eícriviendo a D . D iego,qv¿ 
fe hicieíTe, elrefpondiQ , que fe obedecejia, y á cfteüapafsó 
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luego á Burgos. E l R e y avifado por fu madre ; f ió a D. Juan 
Nuñez el buen eftado de aquella materia i y el que, como'dice 
él P. Mariana, Ub. 15. cap. 8. Tenia coftumbre de aprovechar fe 
de los trabajos ágenos, y facarganancia de las alteraciones , que/u-
cedian entre los Grandes, templó el ardiente defeo del Rey , d i -
ciendole , quefiendo aquel Tratado igualmente vti l á ambas 
partes , no hallava razón para que fu Mag. fe defpoífeyeíTe de 
Haro, y de las otras Villas , que avia ofrecido. Y la bondad del 
Rey eftimo la advertencia de forma , que no folo efcrivió a la 
R e y na , fufpendieíTe la concordia, fino la embió á Sancho Sán
chez de Velafco , para que la declaraffe el motivo. L a Rey na 
cxprefso á D. D iego, que ya eftava en Burgos, que el Rey avia 
mudado de parecer , y el conociendo á D . Juan Nuñez origen 
de la novedad , dixo : Que pues afsi era ,Jep¿raria a lo que Dios 
quifíejfe. Pero la Reyna Gemprc governada de la retlitud de fu 
animo, le aconfejó, que eftubielle en Aranda, mientras íu Mag. 
paffava á bufcar al R e y ^ informarfe mejor defte hecho, en que 
í i hubicífe novedad, fe la avifaria. Todo fe hizo afsi, y la R e y 
na halló á fu hijo en Toro ; pero tan defagradado de la concor
dia , como antes eftava defeofo. Y como la Reyna no quifiefle 
tomar mas empeño , que el que las inftancias del Rey la avian 
hecho,folo le perfuadió á que avifalTe fu voluntad a D. Diego, y 
efto executó, con que aquel Principe fe boivió á V izcaya , libre 
de la nota de efeufarfe á complacer al Rey . Y entonces, dice la 
Chronica Cap. 37. Embid Ju mandado ul Papi , en que fe embio i 
querellar del Infante D.Juan , que le non quería e fiar por elpleyt <?, 
que le hiciera en hecho de lo de Vizcaya. T que por la jura que le h i 
ciera ,que le pedia por merced , que le co/iriñejje , que gua^d ajfe el 
pleyto. Tfobre efto dixo el Papa , que abriafu acuerdo, y que baria 
lo quefuejfe de derecho. T hallaronJus Cardenales , que dehia dar 
fus cartas para el Qbifpo de Burgos, que coflriñejfe al Infante Don 
Juan , queguardajje la jura, que hiciera en aquel pleyto, T de aquef* 
to dio fu carta al Procurador de D. Diego , que fue alia. Que es 
buena reconvención para lo que en Medina del Campo votaron 
los Letrados del Rey , y fe refirió en el num.81. De efto dice la 
Chron ica , que el Rey no tenia noticia, y que fu Mag. y la Rey 
na fu madre fe fueron de Toro á Ay l lon , donde llegaron la vif-
pera de Navidad , y donde llamado del R e y , vino el Infante 
Donjuán' . 

115 Aqui entra en la Chronica el difgufto del Rey con 
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D . P e d r o P o n c e , que el Do£t . ant ic ipó á todos los rucÉÍfoSjquc 
íe han referido , y el parece, que entrego al defprcc io , ó pensó 
inc lu i r los en las mas i n f i am ias , que los Reyes, D . J u a n N u ñ e z , y 
los demás hic ieron a D . D i e g o . N o tuvo razon,dixo D .F ranc i f co , 
porque todo lo que aveis ob fc rvado , merece part icular memo
r i a ; y fin todos eílos paños o f i c i o s , y fol ic i tudes repararíamos 
vna inf igne inconfequencia en la repugnancia, y en la doc i l idad 
de D . D iego , v iéndole paíTar de vn eftremo á otro en el DoCt . 
Perreras , negando conftantemente en la pag. 36. lo que conce
de con faci l idad en la 37. Y fuera d e d o , firve quanto aveis d i 
cho para conocer el carader de las perfonas , el genio de la N a 
c ión , i a bondad flexible de l R e y , la prudencia admirable de ü i 
madre , las veras conftantesdel Señor de V i z c a y a , y los artes 
polí t icos del de L a r a . T o d o efto es eíTencial, y indifpenfable en 
la Hi f tor ia , y la mas r ig ida conc i í ion no la puede defnudar de 
fus precifos , y aun pceciofos adornos , fino la quiere facar a l a 
verguenca , y pr ivar la del magifterio para que fue creada. Y íb-
bre efta omi í ion comprehcndc con juft icia al D o £ l . Perreras la 
fen tcnc ia , que pronunció Po l i b i o en e l l ib . 4 . H i j i o r i a Scr ip to-
rem convenit, non ea tantum, qu<£ ad obíoquendumy & accufanáum 

fac iunt ad pojleros cotnmernorando tranfmittere > fed i & qu¿ ad 
¡audem vir i fpeSJant. Id enim e/i hif toria proprium , nam qui v l r -
tutes omi t tunt , id non minus quam mendacium in i l l is ejí culpabile, 
Y en lo que toca a anteponer, y pofponer fuceflos, por mas eílá 
la prenda en el Do¿ l . pues y a aveis obfervado , que l levando 
errada la C h r o n o l o g i a , paíTa los acaecimientos de vn año á ot ro. 
A l ó n , d ixo D . A l o n f o . 

116 Para afiancar mas la feparacion de los Señores de 
V i z c a y a , y L a r a , dice la C h r o n i c a cap. 37. que el R e y di fpufo, 
que el Infante D . Juan , y e l Señor de La ra fe confederaíTen , y 
luego refiere la nueva iní lancia , que el Infante h izo á fu M a g . 
para que le defagraviaffe en Tu desheredamiento de V i z c a y a , á 
que refpondió, haria quanto pudief le con derecho. Y que mien
tras difcurr ian el modo , l legó a la C o r t e D . Ramón P o l c h , V i z 
conde deCardona5á pedir al R e y l a V i l l a deS.Pedro deYanguas, 
que por la par t ic ión de los bienes de D . Juan A lon fo de H a r o , 
Señor de los Cameros , fe avia afsignado a Doña Mar iá A l v a r e z 
de Ha ro fu hija , muger del V i z c o n d e . Y que coníiderando eí 
R e y , que aquel la V i l l a era muv buena , contentó al V i z c o n d e 
con la V i l l a de Au íe j o , en ia R i v e r a de H e b r o . Y bo lv iendo l ú e -

2° 
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^ o a l héétWd'c Vi¿cayA , íe rc ía lv io , qae palTando l a C o f t e i 
V a l l a d o l i d ; fe trátalíe a l l i aquel la concord ia , en cuya e f e d u a -
c i o a declaro e l R.Cy a Cu madre ! Que íe ayudaría mas, que en nin~ 
guna cofa del ^««^í?. Y luego : Quando llegaron d Val ladol id J k ¿ 
gó ay Ordoño Pérez. 4 Abad de S . M i l l a n , Canónigo de Burgos , con, 
cartat delObifpode Burgos para el Infante D . J u a n , *n que le em~ 
b iava d decir de como el Papa le embiava d mandar por fu carta¿ 
que la jura , que hiciera en el pleyto , que H hiciera d D . Diego de 
V izcaya , qut lo oprimiejfe , q iu laguardajfe , y hiciejfeguardar , y 

J ino , quepufíejfe [entenciafobre e l , y fobrequarítos le ayudavan y y 
que le embiava d emplazar , que paréete f e ante e l , por si , o por f u 
perfonero ¡ ocho días defpues de Pa/qua de Refurreccion^ d refponder 
d D . Diego en efia razón. E l In fante , d i c e , que obedeció la 
orden del P a p a , ofreciendo ir a l p lazo , ó etnbiar Procurador . 
M a s como los R e y e s llamaíTen luego a l Señor de V i z c a y a , y e l 
acudiefie con D . L o p e fu hi jo , que era el mas eficaz Agen te de 
l a c o n c o r d i a , defpues de varias conferencias,fe ajufto como a n - ' 
tes eftava, efto es : que D . D i e g o gozaíTe en fu v ida quanto pof-
fera , y que defpues del ia paílalten V i z c a v a , Durango , y Encar 
taciones á D o ñ a M a n a Díaz de H a r o fu fobrina , y a D . Juan fu, 
h i jo , y que Orduña , y Va lmafeda quedaílen a D . L o p e . Q u e ' 
los V izcaynosh ic ie f fen omenage de tener á Doña María por h e 
redera del C o n d e D . L o p e fu padre , y por Señora,quando fa-: 
Hec ie í feD. D i e g o fu r io. Q u e todos los heredamientos de fue-J 
r a de V i z c a y a , que íub ie ron e l C o n d e D . L o p e , y D . D i e g o fu 
h i jo , afsi de patr imonio como de abolengo , y los que he reda 
r o n de D o ñ a Vr raca D i a z de H a r o , hermana de l C o n d e , y de. 
D . D iego , fueífen para Doña Mar ía D i a z ? excepto la V i l l a d e 
Santa O l a l l a , que e l la tenia , y avia de gozar mientras D . D i e g o 
vivieffe >y entregarla defpues a D . L o p e fu h i jo , y á fus herma- ' 
nos . Y que demás defto e l R e y d i e í f e á D . L o p e por juro de 
heredad las V i l l as de Mi randa de E b r o , y M i randa de L o f a . T 
como quier (palabras de l a Crón ica) que el pkytofusjfe muy caro 
de hacer d D.Diego , y a D . Lope fu hijo , porque v id , que era ta-^ 
§-ante del Rey 3 ovólo de otorgar 9 con tai condieion: que el Infante 
D . J u á n que pufiejfe pleyto con él contra todos los ornes del mundoy 
feñaladamente contra D . J u a n N u ñ e z , porque le mintiera el pley
to , aviendo llevado del aTordehumos , y Ifcar, D e todo ctlo íe 
fo rmo in f t rumento , que entregó D . D i e g o a l R e y , y paílando 
k A r a u d a , fu M a g . -fe fue a t ierra de Leo ía , donde cítavan ei h ^ 
T flrn 
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fante D.Juan,yD.Juan NLmez,y refervando á eftc la noticia del 
Tratado,porque fegunda vez no le rompieflejlo participó al ln-
fante en íecreto.Deípues bolvió el Rey a ValladoUd,donde re-
folvió celebratCortes generales á todos fnsReynos,y fe expidie
ron las convocatorias,que es con lo que elDoft.fenece el n.r.dc 
fu año i ^08. queriendo, que efte CongrcíTo fuefíe antes rcfuel-
to , pues dice , que el Tratado de Vizcaya : Se determinófuejfe 
ajpgurado por Doña María Diaz , y por las Cortes , que fe avian 
convocado para el mes de ^¿r/7;cofa,que hafta que el Rey bolvió 
de León, no expreffa fu Chronica. 

117 En eftas fus anteviftas Cortes, dice el D o d . Terreras 
pag. 37. que concurrieron los Prelados, Señores , y Ciudades? 
y concurrid también Doña Marta Diaz. ,y Doña Juana f u madre* 
Que es vna de las mayores novedades de nueftra Hif tor ia: por
que nunca fe ha vifto , que las Señoras ayan tenido femejante 
concurrencia 5 y í i la tuvieron , fe hace vn crecido agravio a las 
Señoras de efte tiempo , en privarlas del voto, y voz , que en el 
congreffo tendrían fus abuelas. Dejaos de gracias, dixo D.A lon-
íb,que no gufta de eíTa fruta el feñor D o d . y importa poco,que 
eíías dos Señoras fueífen llamadas á Cortes , ó concürrieflen 
ellas, fin llamarlas, á quexarfe de algún tuerto , que padecían. 
Bien eftá, refpondió D . Diego, y vamos adelante. Los convoca
dos , dice el Do£t. viendo que el Rey caü en todo fe governaya 
por Sancho Sánchez de Velafco , Fernán Gómez de To ledo , y 
Diego! García de Toledo/»,* Validos ̂  y Privados. EíTodice, 
dixo D. Aloní'o ? Si amigo , refpondió D. Diego , fin acordarfe 
de que ya fe le ha dicho, que Olivo,y Aceytuno todo es vno. Que 
por eíTo determinaron los tales convocados darle fentidas que-
xas de todos los defordenes, y moleftias , que fe ocafionavan á 
los Vafal los, poniéndolos en la publicidad con toda individua
ción. Y qué quiere decir eííb ? dixo D. Francifco , porque de
poner los defordenes , y moleftias en la publicidad , entiendo 
que eran los defordenes fecretos , y las moleftias ocultas j y í i 
por efto no llegavan al conocimiento del Rey , baftava la noti
cia , fin tocar á las fentidas quexas. Afsi ferá, dixo D. Diego , y 
proíiguió : Supo aqueféo la Reyna Doña Maria^y reconociendo^que 
efto dexaria mal qui/lo d fa hijo , procuro embarazarlo , ofreciendo 
fe pondría en todo remedio. Aquefto, efto,y quifto, í i no es Para-
nomaíia , es vna explicación bien groíTera, dixo D. Francifco; 
pero paffefle al D o í t toda eflajnoneda chanflona: porque ya ha 

Y di-
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dicho , que aparta fu cuidado del eftilo , por dedicarte todo S¡1í 
verdad. Ahora lo vercis, profiguio D.Diegotporque defpues d i 
ce , que hechas las Cor tes , y remediado lo que necefsitava re
medio : fe concedieron ai Rey quatro contribuciones por aquel am^y 
fepafsó por ellas la concordia ajufiada entre el Infante D.Juanyy D. 
Diego López. Que fon dos calificadas mentiras. L a primera,por-
que los férvidos, que llama contribuciones , no eran anualcs.fi-
no deftinados á las prefentes vrgeneias del Soberano , y afsi fe
nece el cap.39.de la Chronica : Viendo que el Rey non lo podía ef~ 
eufar i para pagar las foldadas d los hijofdalgo > otorgaron quatro 
Jervicios aquel <a^o.Efto es en aquellas Cortes,y el po ique muda 
el fentido , le pufo fin reparo la bondad del D o d . L a otra , que 
llame mentira, por contrapollcion á la verdad,es, que ni la con
cordia de Vizcaya fe pafsó por (as Cortes, ni eftas tenian interés 
en ella , ni facultad para autorizarla. Amigo, dixo D. Alonío, lo 
que yo entiendo es , que la concordia fe pafso por las quatro 
contribuciones , no por las Cortes , con que cefa cíTe reparo: 
pues C\ el relativo mira al antecedente , las contribuciones eñán 
inmediatas , y las Cortes muy diílantes. Afsi ferá , dixo D. Pe 
dro , mas ya eftamos de acuerdo en romar el ettilo con fus ta
chas, no malas, ó buenas, fino grandes, ó pequeñas. 

i r 8 Hafta aqui os he dicho quanto deftas Cortes refiere 
el Doct. pero como es tan fucinto , tan extenuado , y tan mal 
vertido, me parece precifo , que , aun en las concifiones de la 
Chronica.bufquemos fu extcníion,y fu claridad. Aquella, pues, 
en el cap. 38. dice , que congregadas las Cortes en Valladolid, 
los que las formavan , fomentados por el Infante D . Juan , D . 
Juan Nuñez, y todos los Ricoshombres, refolvieron moftrar en 
publica Corte al Rey fus defectos de oficio, por lo que confiava 
de los tres Privados, que el D o d . nombra,y que el que masfue-
go ponia á efta notable refolucion era D. Juan Nuñez, fin em
bargo de fer Mayordomo mayor del Rey . Que noticiada la 
Reyua madre de intento tan nocivo , aunque regular en la fen-
cil la practica de aquel tiempo , fe hizo cargo de la disfamacion, 
que ocafionariaa^Rey para fus dominios , y los confinantes , y 
de la brecha que fe podria abrir para dar vida á las inquietudes 
paffadas , y poner al R e y , y á fu poíkridad en los eminentes 
rielgos de que Dios le avia librado;y refolvió evitar los peligros 
del Rey , y del Reyno , conjurando con fu prudencia tan perni-
cioíb nublado. Pata eílo fue ¿1 primer paíío, feparar al Infante 

http://cap.39.de
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D. Juan , atacándole por el flanco de Vizcaya , que era la parte 
mas fcnfible , y aun mas débil : pues aunque el Tratado eftava 
hecho , le faltava la vltima mano de eftenderle , y firmarle , lo 
qual á vifta de la repugnancia de D . Diego, y de la opoíicion de 
D . Juan Nañez, nunca fe haría , fi la conftanciadelR.ey vaci-
laíTe. Con eftas conílderacioncs propufo al Infante , que para 
facar al Rey ayroíb de aquel Congreflb , y confervar elfofsic-
go de fus dominios, era precifo, que el , y D. Diego fe vnieílerí. 
Y como la propoficion tenia de Julia , lo que el Infante de inte-
reíTado , cayó en aquel prudente lazo , y faltando la cabera a la 
maquina , pudo la Reyna deshacer con fu autoridad , y con fu 
ÍLiltifícacion el refto de aquel nocivo cuerpo. Los Procuradores 
de Cortes fueron defpues convencidos por aquella gran Matro
na , de no fer conveniente lo refuelto : porque para obtener fus 
juilas inftancias , bartava la reprefentacion de fu necefsidad , en 
que no folo queria concurrir , fino que las apoyada con el ma
yor vigor, halla que fe lograffen. Por erto puíieron ellos por ef
edro fus peticiones , y confiriéndolas con la Reyna , fu gran jui
cio las moderó de forma , que el Rey quedava férvido , y los 
Pueblos aliviados. Pero era precifo, para no inutilizar el traba
jo , bolver al Tratado de Vizcaya, en que intervenían dos terri
bles efcollos: el primero la dolencia, que padecía el Rey , y el 
fegundo , que el Infante D. Juan no fe atrevía á hablar en hh 
porque íiendo á difgufto de D. Juan Nuñez , temia perder ÍU 
amiftad por la inftancia, y que reíiablecida la confederación de 
D . Diego , efte fe efeufafle a executar lo prometido. Mas co
mo el grande efpidtu de la Reyna fabia evitar mayores pel i 
gros , embió al Guardian de S.Francifco de Valladolid á la P d n -
cefa Doña Juana fu hermana, viuda del Conde D . Lope , Señor • 
de Vizcaya , y fuegra del Infante D. Juan, para que la dixeífe el 
eftado de aquella materia , y perfuadieíTe á páflar a Valladol id, 
con el pretexto de pedir a D . Diego la V i l la de Santa Gadca , y 
otras , que la avia ocupado. Doña Juana executó luego loqué 
la Reyna queria , y por fu perfuafion pafsó á Medina de Rio Se
co, donde eftava Doña Maria fu hija, y llevando el Tratado por 
eferito ,.la reduxo á acetarle , y vinieron juntas k Valladolid. Y 
efta es la concurrencia deftas dos Princefas, que aplicó el DocL 
á las Cortes: como fi todos los que van al lugar donde fe cele
bran , faeflen a concurr ir , y votar en ellas. Con efte concurfo, 
ya acorde , porque el Señor de Vizcaya era conftantiísimo en 

' Y z fus 
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fus ofrecimientos, hiciciron los Reyes eftender en forma pubVi-: 
ca el Tratado , y que le feüaílcn los Infantes D. Juan , y Doña 
María Diaz , y D. Diego , y D. Lope fu hijo , con intervención 
del Rey , y de la Rey na fu madre, que para mayor firmeza ,tam-: 
bien le fellaron , quedando el inftrumento en poder de la Rey-, 
na , hafta que llegaife el cafo de fu total esecación. Con efto de-i. 
xaron la Corte las dos Princefas Doña Juana, y Doña María , y( 
el Rey , Ubre de aquel cuidado,fe pudo aplicar a la terminación 
de las Cortes , en que, fiando a la Reyna fu madre , y al Infante 
D . Juan las conceíiones, que pedían los Pueblos, todo fe exe-
cuto fin perjuicio de la Maget\ad,y con alivio,y confuelo de los 
Reynos. Ved , pues, fi fuccífos tales fe debieron ceñir a las bre
ves claufulas, en que los quifo encerrar , y obfeurecer el Do í \ . 
y ved también fi aquellas claufulas cílán regladas por la verdad, 
de que fe jacta firmifsiino oblcquiador. Sera de la verdad Theo-
lógica , dixo D. Alonfo , en que el P. Ayala aíícgura , que ha 
gaftado lo mejor de fu vida,que Dios augmente, para no poder» 
le atarear á las verdades de la Hiftocia. Continuad , y acordadle 
primero la doctrina de Plinio ew la Epiftola 20. del lib. 1. B t t v U 
tatem insau/ts agendis ego retinsná.xm c&nfíteor , J i c.iuf.% permit~ 
ta t ; alioquiprcevaricatto e/itran/irg dicenda , prcevaricatio tíiatn 
CHrjtw, '& brevitsr att'mgerey qitce fint imulcarfda, 

119 DiceelDo£t . en la mifma pag. 38. que el conoci
miento defte Tratado, hecho fin fu noticia , defeonfió de los 
Reyes á D.Juan Nuñez, de forma , que : fe ofendió ftimamente 
dellos , bafié prapajfarje en la exprefsion defafentimiento con vo~ 
ees 1 y acciones poco decentes d la Soberanía , y fe falto de í f aliado* 
l id . Que el Rey confulto fobre efto á fu madre , y á los princi
pales Señores , y todos convinieron , en que femejante oñadia, 
y defacato fe debía caftigar, eftrañando á D. Juan dertos Rey-
nor , y que mandándolo afsi el R e y , refpondíó D. Juan , que 
no avia hecho por que , y que tan natural era de Caftilla , y 
León ,como todos los demás , y pararefiftir la execucion» pre
vino de víveres , y armas íu V i l l a de Tordehumos , y fe metía 
en ella. De tan mal talante leéis , dixo D. Francifco, que pre-
fumo ay mucha broza , y alguna íncertidumbre en eflas noti-, 
cias. Afsi es, refpondió D.^Dicgo , porque no ay paciencia 
para ver dislocados los hechos , omitidas las círcunñancias > y 
adulteradas las voces. Todo lo que el Doft. dice es cierto 5 y 
parece falfo por fu explicación confufajínipertuientc ? y tan fu-: 
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p e r f i c i a l , que pensó encerrar en tan pocas palabras , doscapi- i 
tulos enteros de la C h r o n i c a del R e y , y para juftif icario abre
mos de acudi r , c o m o fiempre, a e l la . N o es c i e r t o , que el fo lo 
T ra tado de V i z c a y a puí ief le a D . J u a n N u ñ e z en la defconf ian-
<¿a, y en el de fpecho , que el Do£t . pondera : porque iguala 
mente medió la defazon de que en los negocios de las Cor tes no 
fe le dieífe algún conoc imiento , Tiendo el pr imer vo to de aquel 
Cong re f l b , por antiquifsima prerrogat iva de fu Ca fa , y Tiendo 
e l pr imer O f i c ia l de la C o r o n a , por la M a y o r d o m i a mayor ,que 
ferv ia. C o n eftos mot ivos entendió Tu advertencia , que el R e y u 
le avia Teparado de Tu gracia 5 y no Tabiendo la a l t ivez de fu ef-; 
p i r i tu acomodarTe á aquel,en Tu ap rehen í i on , a g r a v i o , es cier-} 
to , que el enojo le h izo art icular palabras nonguardadas, c o m o 
dice la C h r o n i c a , cap. 4 0 . Y c o m o fu poder g r a n d e , y fu auto-í 
r idad robuf ta , no era agradable á todos , í kgavan luego fus 
exprefsiones á los oídos de l R e y r y quizá fin pureza , eft i lo 
fiempre famil iar á las C o r t e s , y á los Pa lac iegos, entre los qua -
les el Infante D . J u a n con vna gran nota de fu carácter , y c o a 
vn fc i fs imo quebrantamiento de fu ainiftad» decía a l R e y en fe-: 
creto : Que cierto fuejfe, que ta l manera era de D . J u a n N u ñ e z , y 
a f i i obrava H fiempre , que por bien que le h'mejfe, que lo nunca po* 
d r i a auer en ninguna manera én fa corazón , y que fiempre lo tu * 
hiera oy en dia con hijos del Infante D . Fernando, T que dejlo non, 
tomaffe ninguna duda y y que catajfe manera » como lo ecbajfe de l a 
tierra» T e/io no embargante , que D . J u a n Nuñez cuida v a , que la 
ayudava el Infante D . J u a n , y él a fs i /e lo dava a entender. S o b r e 
eftos pr incip ios, que no podían dejar de tener foneftos fines , n i 
la C o r t e acaltava las quejas de D . Juan Nuñez , n i fus amigos 
dejarían de abultar fus fofpechas ,pues el fe refo lv íó á decir a ! 
R e y en prefencia de D . A l o n f o Pérez de G u z m a n , Señor de 
S. L u c a r : Señor 1 To non pueda veni r can vufeo en contienda, y 
veo , que non he vuef l ra talante , n in rectvi honra ninguna de vos 
§n efias Cortes , y ejtoy ende muy quebrantado, T Jabe Díos,quG 
vos non merecí por qué j mas pues , que a f i i es , n in v i v i r é con vuf -
so , n in fincaré en toda vueftra t ier ra : cA non quiero fincar en po~ 
éer de la Reyna vuef i ra madre, y de Hernán Gómez vuejtro F r i -
vada . E l R e y fe ofendió deftas expreTsiones, cntendiendo,quc 
nunca íe h ic ieron de vaífal lo á Señor 5 pero d i f s imu ló lo , y p r o 
curó qu ietará D . J u a n N u ñ e z , aunque fin efe¿k>: porque tres 
días deTpues J,e dixo lo nüfmo, y Te delpidió de Tî  Mag. y de la 



I74. R E P A R O S 
Revnareynatare ^y las Infantas, fin execatar aquella atención 
coñlaReynamadrcaunquepafsópor la paerta de fu quarro, 
de lo qual quedaron muy fentidos aquella Princeía , y el Rey 
fu hijo. Luego falió D. Juan Nuñez de Valladolid , y el R e y 
cmpezoámoftrar fudifgafto,ciuitandole la Mayordomia ma
yor , y proveyéndola en el Señor de Vizcaya , que valia t'anro, 
como autorizar las fofpechas de fu yerno. A eftc acaecimien to 
verdaderamente extraordinario, fe llegó otro de igual irregu la-
ridad :pues el Infante D. Juan ,quc tanta , y tan combuíHblc 
materia avia añadido al fuego del difgafto del Rey , dixo luego 
á fu Mag. y a laReyna madre , que no podia faltar a D. Juan 
Nuñez , y le ayudaría fiempre , guardando la confederac ion, 
que tenia con e l , hafta que el Señor de Vizcaya cumpliefle el 
Tratado , y los Vizcaínos hicielTen a fu muger el omenage, que 
en fuerza della debían preftar. Y luego falió de Valladolid pa
ra juntarfe con D. Juan Nuñez , ofreciendo, que paiTaria a Bur
gos , donde al Tratado de Vizcaya fe podria dar entero cum
plimiento. Para efto pallaron poco defpuesá aquella Ciudad 
los Reyes , y llegando luego el Señor de V izcaya ,y Don Lope 
fu hijo , los figuió el Infante, y todos propufieron a D. Diego, 
que quitaffe á Doña Maria Diaz fu hija á D. Juan Nuñez fu ma
rido , llegando el encono hafta lo fagrado del matrimonio. D o n 
Diego refiftió mucho efta violencia; pero las inftancias de lRey, 
y las promeflas , que le hizo , fueron tales , que fe hubo de ren
dir , y con fu hijo pafsó á Lerma , donde eftava áqueila Pr ince-
f a , y llevándola a Aranda , fe bol vieron a Burgos , que es c o 
mo por cfte raanuferipto fe fuple la omifsion , que en efta parte 
padece la Chronica impreífa. Luego entró en Burgos Doña 
Maria Diaz , muger del Infante D. Juan , y los Reyes bolv ie-
ron al cumplimiento del Tratado de Vizcaya , en que D.Diego 
declaró , que para executar lo que debia , era precifo entregar
le á Vil lalva de Lofa , y Miranda. Y aunque los moradores de 
aquellas Vil las hicieron alguna dificultad,el Rey la venció, y fe 
le entregaron.Defpues fe hizo la confederación entre ellufante 
D.Juan,y D.Diego,y ambos la fortificaron con pleyto omena
ge , quedándola eferitura en poder de la Reyna,para que la cn-
tregafle qnando los Vizcaínos hubieííen recivido por Señora a 
Doña Maria Diaz,para el tiempo en que fu tio fallecieííe.A efte 
fin pafiaron a Vizcaya D. Diego, fu fobrina,y fu hÍjo,embiando 
el Rey con ellos a Sancho Sánchez de Velaíco fu Va l ido , M e -

• • ' • ' ' • riño 
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rlno mayor de Caftilla , para que fuefle tcftigo de aquel aao . Y 
haciendo D.Diego juntar dSeñor io en Arechabalaga , lugar 
deftinado á femejantes ados , refirió la concordia , y mandó, 
que hicieiren omenag,e á Doña Mar ia Diaz fufobrina.. E l Se-
ñorio refpondió , que pues aquella era Cu voluntad , ía executa-
rian ; pero que eílando ligados con otro omenage preftado an
tes á D. Lope fu hijo , pata delfuies de fus dias,no podían obrar 
contra fu propio hecho. Y como D. L o p e , que era el perjudi- > 
cado, los expreflaíle fu confentimiento,declarando,que la con
cordia era conveniente , y que como tal avia él perfuadido á fu 
padre, que la hiciefle, en cuya confequencia los al^ava el ome
nage que le avian hecho 5 los Cavalleros, y Procuradores de los 
Pueblos recivieron por Señora a la Infanta Doña Maria D iaz 
en lugar de D . Lope , y aquella Princefa fe bolvió á fu Vi l la de 
Paredes, y D.Diego á Burgos ,.donde quedaron los Reyes, y el 
Infante D .Juan . 

120 Perfeccionada afsi la concordia de V i z c a y a , y por 
confequencia purificadas las condiciones de la confederación 
del Infante , y D . D iego , y aquella calidad que el primero qui-
fo ponerfe para ayudar á D. Juan Nuñez , harta que fu muger 
fuefle jurada heredera de Vizcaya, dice la Chronica en el c./f-r. 
que el Key pidió confejo al Infante , y á D.Diego, fobre lo que 
debía executar con D.Juan Nuñez,que mofirava tan corta aten
ción á fu gracia, y tenia en poco la merced , que le hizo de las 
Vil las de Moya , y Cañete , y la t ierra, que tenia de la Coro-. 
na. Y ellos convinieron , en que no aviendo exemplo de que 
algún Rico hombre ofaííe decir cofa femejante á los Reyes paf« 
fados , fu dictamen era , que fu Mag. le debia arrojar de fus 
Rey nos , y que teniendo á los dos en fu férvido , no podría D . 
Juan Nuñez reíiftírXe. Efto dice la Chronica , que repitieron 
muchas veces , añadiendo , que fí no echaííe á D . Juan Nuñez 
de fus dominios, nunca los tendria en fofsiego , ni feria bien 
férvido. Y que el Rey , conociendo, que tenían razón , y per-̂  
fuadido a que esforzarían lo que aconfejavan, embió á decir á 
D . Juan Nunez con Pedro Suarez de Senabria , Caval/ero de 
fu Cafa, que pues faltando á todos los vinculos.que con fu Mag. 
tema , le dixo , que no quería eílár en fus dominios, falieífe lue
go de ellos , y reftituyeífe las Villas de Moya , y Cañete. A ello 
reípondio D.Juan, fegun la Chronica : Qtá a ¡o que k mañiétt*. 

Ja l i r i s U turra , que mn bideraporgmjal ie/e^ demás f que tan 
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m u r a l era de h tierra , como qualquiera de los mas naturales , que 
eran della, T otro/i, que a lo de Moya y y de Cañete , que le deman-
daua , que ge lofirviera muy bien yy que tenia , que non hiciera por 
que lo per Ate¡f!. Mas refpueftaes eíTa , dixo D. Francifco , que 
la que el Doí t . le hizo dar;pero no es eíTe mi mayor reparo,fino 
que no aveis dicho,que la Reyna madre tubo parte en eíTe con-
íb io , y el Doct. eícrive , que el Rey comunicó el cafo con fu ma* 
dre,y los principales Señores^ en vuetka relación los principales 
Señores fon dos,y la Reyna no fué confultada. En la Reyna t c -
neis razon,dixoD.Alonío,y es teftimoniOíque la levantó e lDo£t 
«pero en los principales Señores tiene difeulpa : pues dos bailan 
para el plural, y no abría mas dignos de la nominación princi-
pales,ó no eftarian a la mano.Como no avria mas,replicó D.Pe
dro , avia en el Reyno muchos , no folamente principales , fino 
Principes,y no os olvidéis tan prefto de D.Juan Manuel,Princi
pe de Viílena, nieto de S.Fernando, y de D.Sancho , Señor de 
Ledefma, nieto de D. Alonfo el Sabio, de D.Alonfo , Señor de 
iValencia , hijo mayor del Infante D.Juan, de D.Alonfo,herma-
no de la Reyna , y de Don Te l lo fu hijo , todos Principes de la 
fangre , D.Garci Fernandez de Vi l lamayor, D.Pedro Ponce,D. 
Rodrigo Alvarez de Afturias, D . Fernán Ruiz de Saldaña , Don 
'Alonfo Pérez de Guzman, Señor de S. Lucar , y otros muchos 
del primer carader. Bien eftá , dixo D. Alonfo , todo eífo i m 
porta vn cañamón; pero decid, por mi curiofidad , qué voces, 
y qué acciones fueron las que en D . Juan Nuñez calificó el 
D o d . de poco decentes. N o hallo mas de lo que os he dicho, 
refpondió D.Diego, y D.Alonfo dixo : pues aveis hecho bien 
en copiar la Chronica: porque aunque la oración de Don Juan 
Nuñez fne cr iminal , no tocó el fagrado de la Soberanía., pues 
fe confefsó incapaz de contender con el Rey 5 y e l modo de 
defpedirfe era entonces frequeñte en femejantes cafos de deA 
confianza. Y pues la malicia , y el defpecho fon capaces de dic
tar mayores arrojos, debió el Dod.expreífar toda la culpa,por-
que el incauto Ledor no la haga mas í gigante: mayormente 
quando ya vimos al rnifmo D.Juan Nuñez,íin razon^acufado de 
aver puefto notas á las perfecciones del cuerpo del R e y , que es 
delito > fobre krefpeduofo , prevenido en las leyes para el 
caftigo. 

121 Defpucs de aver dado D . Juan Nuñez aquella ref-
pueíla al Embiado del Rey , dice fu Chronica,quc fe fué á Tor^ 

de-
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dehumos, y notó lo previno aquella V i l l a para todo accidente; 
fino executó lo mifino con Torre lobaton , lícar , Montc/o , y 
Tor re Galindp , que eran las Plazas, que mas inmediatas tenia. 
C o n que el Doá . no folo anticipó la retirada , y la prevención 
alffunos mefes ; pero ciño la prevención á folo vna Plaza , fíen-
do cinco. Vnuipro mille , dixo D. Alonfo , y el hombre preve
nido , dice nueftro adagio , vale por dos. E l Rey , profiguio 
D.Diego , fobre el d i famen del Infante D.Juan , y del Señor 
de Vizcaya , refolvió fitiar á D. Juan Ntmez en Tordehumos, 
y con efte fin fueron aquellos Señores aprevenir fus Tropas , y 
el Rey pafsó a Carrion , donde fe le agregó el Infante D . Juan, 
para perfuadirle, que no hicieffe aquel fitio. Con efte fin pro
pufo á fu Mag. que D.Juan Nuñez entregaria á Moya , y C a 
ñete , dándole plazo de tres mefes para falir del Reyno 5 y que 
í i en ellos no le bolviefleel Rey á fu gracia , faldria efectiva
mente , como fu Mag. le aíTegurafíe fus tierras, y permitiefle, 
qu e gozaffe las rentas dellas fuera del Reyno. E l Rey no guf-
ró deíte medio termino, eftimando empeñada fu autoridad en 
ia literal execucion de la orden , que fe intimó á D. Juan N u 
ñez 5 y como en todos fus ahogos era la juftificada prudencia 
de la Reyna fu madre el diedro Piloto , que llbravade efcollos 
la Nave del govierno, embió á pedir á aquella Princcfa, que fe 
vieflen en Palencia, y alli la bufeo con el Infante D.Juan. L o s 
dos Juntos propuíieron a la Reyna el medio difeurrido por eí 
Infante para la ferenidad , y la pidieron fu parecer; pero aque
l la admirable Matrona refpondió: (palabras de la Chronica) que 
tfie eonfejo no era para, ella : cd era Dueña , y non Je avia de 
parar d ello ; mas que d ellot cumplía de decir efte becbo , y délo 
cumplir. Y cfta es lá primera vez , que fe habló á la Reyna en 
Jas refoluciones tomadas contra D . Juan Nuñez , fin fu noticia^ 
ni eonfejo , aunque el D o d . la hace diredora del caftigo de 
aquel Grande. Sin embargo de tan fabia efeufacion , el R e y , y 
el Infante infiílieron , en que dieífe fu parecer , y porfiaron de 
modo,quefevióprecifadaáexpreírarIe, hablando al Infante 
en ertos términos: Qutpues el Rey ^ C s i U Chronica) embiar a d 
mandar a O.Juan Nunezpor confejó dellos , que faltef, de la t ier
ra >r el non lo quifo hacer , que tenia . que eflo era gran ¡nengua del 
K t? i/t lo non acabafe. Y que lo non decia por D. Juan Nuñéz.fo-
hmentí t mas que lo decía por el f y por todos los ornes podero/os de 
n a a U tierra , quefabian muy bim , que cada que los otros Reyes,' 

Z d* 
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de donde Hventa , emhhvMt a decir,a,qcmUfquier Ricos ornes y por 
' i m w i o ' s quefueffin , que faltefen de la t i e r r a , luego lo bacian ,. y 
non a f a v a n ayuntar e» ninguna manera. T que por efto tenia', que 

* pon era honrado e l R e y y / i mas aynonhiciejfe, Ef ta propí ís ima 
fulminante reípuefta ^ que inc luye la obl igación , y ferv ic io de l 
R c v , y el conocimiento de la mala fe del Infante, h izo prec i fo 
e l fitio, antes refuelto j perp no dictado por la R e y na , fino ap ro 
bándole como indifpenfable. 

123 Añade luego el D o f t : L a Reyna Doña M a r t a , réco* 
nociendo que era mene/ier con algún exemplar quitar los br iosa los 
Señores ,'pareciendole yque con la concordia hecha entre el Infante 
D . J u a n , y D.Diego López., los tenia asegurados el Rey , le d ixo 
aranecejfario en/eñar d D . J u a n Nuñez con las armas , el que era 
vaffallo -.conque el Rey f u hijo j u n t ó fus tropas , y mandó d los S e -
ñoresy que acudí ejfen con fus gentes. Señores , d ixo D . P e d r o . , 6 
y o o i m a l , ó todo efíb no tiene coord inación , ni atadura. L a 
R e y n a no dixo , que fe quitaíTen los b r i o s a los Señores , fino a 
los Poderofps inobed ientes , y mirando á ro í l ro firme al In fan
te D . J u a n , por quien fué impel ida á ap roba r , ó no el c o n y e -
u io , q u e proponía para l ibrar a D .Juan N u ñ e z fu amigo del fi-
t io refuelto. Y el lo no l o dixo porque entendía tener feguro 
para e l fervic io , y honor de l R e y al,Infante : pues e l mi fmo c a 
fo de que tratavan la hacia evidencia de l o contrar io . N i d íxo , 
que era preci fo enfeñar con las armas a D . Juan N u ñ e z ^ u e e r a 
vaflal lo : porque el hecho de armas eftava determinado, y fo lo 
dec la ró , que dejarle feria contra e l honor de l R e y . T a m b i é n 
es falfo , que fobre e l d i d a m e n de la R e y n a , j un tó e l R e y fus 
T r o p a s : p u e s queda v i f t o , que fal ió f u M a g . d e Burgos c o n 
aquel fin , y para el mi fmo fe fepararon antes el Infante , y 
e l Señor de V i z c a y a . Y fí no , d iga e l feñor D o d . como av ien -
do fal ido el R e y de Fa lenc ia luego que o y ó el parecer de fu 
madre , pufo e l í i t io a los quatro , ó c inco dias , que no pudo 
tardar mas defde Falenc ia á T o r d e h u m o s , aun contando los 
dos ,que fe detubo en R i o Seco , por la ind i fpoí ic ion del I n f an 
te. Dec i s bien , d ixo D . Franc i fco, e l D o d . lo, trueca todo po r 
fu falta de comprel^eníion , y por fu fobra de ce ler idad. Proií ir 
gu ió D o n D iego . 

123 Refuel to y a , como aveis vi f to, el f i t io de T ó f d e l u i -
m o s , d ice la C h r u n i c a , que para executar le, pafsó íuego.el 'Réy 
con fu madee , y con el Infante D . Juan a M e d i n a de R i o S e c o , 

d o n -
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donde k los dos dias adoleció el Infante, fin que el Rey por efto 
fe detabielle, pues con folos j o o . Cavalleros fe pufo f o b r c T o r -
dehumoS.Y no digo Gavaüos como ahora fe entenderia : por
que los 500. Cavalleros hacian mucho mayor numero: pues ca
da vno llebava los Cavallos langas , que tenia obligación á man-: 
tener con el fueldo , que el Rey le dava , que es lo que llama-, 
van tierra del Rey , ó tierra de la Corona, como ya fe ha dicho, • 
y es notorio en nueílra Hiíloria. A pocos dias llegó al Exercito ¡ 
c{ Señor de Vizcaya con muy buenas Tropas v y luego D. San -
c h o , hijo del Infante D. Pedro , D. Fernán Ruiz de Saldaña, ( i 
quien el D o d . llama D. Pedro Fernandez , pag. 39. trocando, 
como tantas veces, el nombre, y el patronímico) D.Pedro Pon- ; 
c e , Señor de Cangas, D. Rodrigo Alvarez de Afturias, Señor, 
de Noroña, D. Garci Fernandez , Señor de yi l lamayor , y D.
Juan Oíbrez , Maeftre de Santiago, con cuyas Tropas íe hizo la 
ünéá de circambalacion , y fe previnieron los ingenios para ba - , 
í ir las murallas, defendidas varonilmente por la guarnición. Y en 
efte eftado , convalecido el Infante D. Juan , pafsó al (ido , con 
D.'Alonfo fu hijo mayor. Mientras efto fe executava en Tordc-
humos , el Señor de Vizcaya reprefentó a la Reyna madre en , 
Vi l la García , que pues la confederación hecha entre ei , y el 
Infante eílava en fu cuftodia , hafta que el cumplieífe lo que fe 
obligó en el Tratado de Vizcaya , y aquello eftava cumplido, 
era ya tiempo de entregarfela. Y como la Reyna refpondicf-
fc, que lo diriaal Rey , y lo executaífcjfu xMag. vio en R io Seco 
al Infante , y le díxo la juila inftancía del Señor de V izcaya, a 
que el Infmte fe negó , diciendo 5 que aun no avia fatisfecho lo 
ofrecido. E l Rey le molkó, que entendía lo contrario,y le pro
curó reducir a razón , aunque fin efecto -•> y entendiendo , que 
aquella impertinente repugnancia, nacía del difguíio del fitio de 
Tordehumos -.porque deíembarazado el Rey de D. j u a n N u -
ñez , podría fácilmente hacer lomi ímo con él: y porque elle re-r 
zeío le ernpeñava masen inutilizar aquella facción , de que D , 
Juan Nunez quedaría tan agradecido , que nunca le podría fal
tar j todavía el Rey difsimuló , y bolvio al Exercito. Pero c o 
mo elSenor de Vizcaya repitiefle con mas calor la inftancia,paf, 
so el Key íegunda vez a R io Seco, y con granfaciga , reduxo al 
Intante, a conceder que Doña María Diazfu muger, fe viefle en 
Vi l ia García con la Reyna madre , y con fut ió , y que reeillra-
daslas condiciones del Tratado , fi D. Diego avia cumplido 

Z 2 las 
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lasque le tocavan, recivieíle la efcritura de confederación qué 
pedia. Y como erta era vna diligencia de pocos dias, convino el 
R e y , y concurriendo en Vi l la Garcia con la Reyna fu madre 
Doña María D i a z , D . Diego, y D. Lope fu hijo, fe trató larca' 
mente de la materia , fe deshicieron los perjuicios , que cada 
parte alegava , y fe bolvió a otorgar el Tratado , fellandole los 
Reyes , y los intereílados, preftando vnos á otros pleyto omc-
mge para fu obfervancia , y haciendo juramento folemne en 
manos de D. Gonzalo , Obifpo de León , que también pufo fu 
fello en aquel inílrumento, cuya fecha dice el Rey mifmo , fui: 
en 14. de Noviembre de 1307. Con cfto fe allanó el Infante a 
que fe entregaffe a D. Diego la efcritura de confederaciomy co-
sno luego el Rzy los pidielfe , que le ayudaíTcn á fatisfacer fu 
honor en el ílcio empegado , lo ofrecieron el Infante, y D. D ie 
go con la dificultad de que no eftando pagadas las T ropas , no 
podrian hacer el fervicio. Y porque fu Mag. los dixo,que toma
rla el medio , que los parecieíTe conveniente, ellos dixeron.quc 
para pagar la Cavalleria eran precifos cinco férvidos masque 
los tres que el Reyno concedió en las Cortes de Valladolid , y 
fe debian repartir, y cobrar } el Rey lo mandó afsi, y todos ios 
Ricos hombres , y Cavalleros fueron pagados aun mas de lo. 
que avian devengado. 

* 124 Afsi parecía , que en el fuio no quedava que fuperac 
lino lareliftencia de los defenfores j pero el Docl . Perreras, d i 
ce pag. jp . Mas eí Infante D.Juan rez.clandofe , que h queje ha-
tía entonces con D .Juan Nunez , fe baria quizá con el , procure 
qus el Rey no lograjjefu defignio , y incluyendo fe con los Señores^ 
que avian venido d el j i t io, los lleno de defconfian^as del Rey ypara 
quena exesutajjen cofa tn f u fervicio r y afsi el fitio duro algunos 
mefes,fin adelantar nada. Ta l era efte ciego,y ambicio]o Infante^ na-
sido a el parecer , parafer enemigo de la quietud de los Reynos : el 
qualpara efio jugó también otra pieza , que fue no querer entregar 
h efcritura de concordia heeba entre e l , y D . Diego 5 pero aunque 
son arto trabajo del Rey y y la Reyna madre la entrego, y juró en ma~ 
nos del Obifpo de León. Baila, dixo D. Francifco, que í i leéis mu
cho ferá mas difícil refponderlo , ó no lo entenderemos por la 
diftancia. Brevemente eftá refpondido, replicó D. Diego; pues 
lo que toca á no querer entregar antes , y entregar defpues la 
concordia, ya aveis vifto, que el DoGt. fe equivoca lattimofa-
mentchaciendo de dos efaituríis vaí* , ¿endo muy diverías la 
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concordia fobre Ui faccfsion de Vizcaya , y la confcderadoiTí 
paicicLilac hecha entre el Infante, y D . Diego. L a diíhncion eft* 
muy clara, y muy repetida en la Chronica : pues en el cap. 37. 
fe lee , que quando D. Diego fe reduxo en Valladohd, a fines 
del año 1306. á ceder la fucefsion de D. Lope íu hijo á la Infan
ta Doña Maria Diaz fu fobrina, fue : Con tal condición, que d / « -
fante D.Juan , que pufejfe pleyto con e l , contra todos los ornes del 
mundo , feñaladamente contra D . Juan Nuñez.. En el cap. 39.ve-
mos eílendido en eferito el Tratado de Vizcaya,y pueftos en el 
los fellos del Rey , y de fu madre, y del Infante, y fu muger, y, 
de D. Diego, y íu hijo.Y en el cap.40. hallamos,que defpues de 
averie entregado á D. Diego en fuerza de aquella convención 
las Villas de Vil lalva de Lofa , y Miranda : Pufteron f u pleyto el 
Infante D, Juan, y D. Diego, y firmáronlo por omenage^y por car-i. 
tas ante el Rey , y ante la Rey na f u madre , que las tubiejfen em/Safa 
da i , hafta que D. Diego biciejfe cumplir el omenage que avian de 
hacer d Doña María Diaz los de Vizcaya, Tdefpues qutfueffe cum
plido, que dieffe la Reyna d cada vno de ellos f u carta. Con que efte 
era otro nuevo Tratado períbnal , fin conexión alguna con e l 
antecedente. Y que fea afsi lo declara luego el cap. 41. pues 
aviendofe ya preftado por el Señorío de Vizcaya el omenage 
ofrecido á Doña Maria Diaz , dixo D. Diego á la Reyna : Qus 
pues cumplido avia todo lo que avia de cumplir d f a fobrina Doña 
Mar ia Diaz , que le dieffe la carta del pleyto, que avia de amjj i íd 
con el Infante D . Juan, Y efta carta de amiftad no es el Tratado, 
ó concordia fobre la fucefsion de Vizcaya , fino la confedera-, 
cion hecha entre el Infante, y D. Diego , contra todas las per--
fonas del Mundo , depofítada en la Reyna, hafta que la concor
dia eftuvieífe perfeccionada con el omenage del Señorio.En efta 
inteligencia , dixo el Rey al Infante : Que pues avian hecho el 
omenage d Doña Mar ia D iaz los de Vizcaya , mandaffe dar d D, 
Dieg& la carta de amiflad , que avia con el,que tenia U Reyna en 
fialdad* Y defpues repite la Chronica , al fin del mifmo capim-
io , que convenidos en Vi l la García los intereflados en Ja con
cordia de la fucefsion de Vizcaya : Mando el Infante D, Juan* 
dar f u carta de ami/iad d O . Diego. Con que es defacierto con 
fundir la concordia con la confederación , ó amiílad , y decir, 
que : ámque con arto trabajo del Rey , y de la Reyna madre la en -
trego el infante : pues a q ^ Pnncipe no podía entregar lo que 
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125 Las notas que luego hace al Infante»de ciego, ambi-

ciofo > y nacido para enemigo de la quietud, tienen gran dure
za en qualquier pluma, mayormente en laque recaen :jpucs co
mo le dixo con grande acierto el Macftro A y a ja : Efló de gra
duar de mas principales , y de menos , pertenece d fuperior jur i fdi-
don* E l Hiftoriador de cofas antiguas ha de veftír el tragede 
aquel tiempo , ha de abrigar fus máximas , y fe ha de hacer car
go de los interefles, y de las inclinaciones de las perfonas, por 
quien habla, ó.hace vivir, para que fe imite fu virtud, ó fe huya 
íu vicio. Es vn verdadero Reprefentante,que ha de remedar, ó 
fingir varios afedos j y pues en vn Teatro Cómico fuera cofa 
ridicula, que vn Romano falieííe a las Tablas en cal^as,y jubón, 
y. vn.Francés con Efpada , y Gol i l la , también ferá extravagan
cia irriíible , que porque vn Infante fea o y , y deba fer fiemprc, 
muy refignadoá la voluntad del Rey fu hermano, 6 fu fobrino, 
todos los hijos de los Reyes ayan de fer precifamente obfequio -
fos , y rendidos a fus padres, 6 hermanos. Si efto pudiera fer,fal
tada la diveríldad , y diferencia, que la naturaleza pufo en la in
clinación humana, y no feria cierra la propoíicion que el Doft . 
fento en la Dedicatoria defte Tomo : Los juicios de los hombres 
fon como Us caras. Es cierto , que el Infante D. Juan fue de ge
nio turbulento , mal feguro, y ambiciofo ; mas eftos vicios eran 
caí! comunes en los poderoíbsde aquella edad, y el los labó d i -
chofamente todos, muriendo en fervicio de la Religión, y de fu 
Soberano, en medio de fus Tropas , el año 1 319. como fe verá 
en fu lugar. Era Principe de gran valor , y para eílár mal halla^ 
do con el e¡iado de Infante , como el Do¿t. dixo pag. 2. tenia I a 
difeulpa de averie deftinado e l Rey fu padre los Reynos de Se
vi l la, y de Badajoz por fu teftamento, y aver ocupado gran par
te de los de León , y Gal ic ia , y coronadofe en fu Capital. L a 
inclinación , con que eí Rey le atendía , le hizo gravofo al E l i a -
do por las pretenfiones de fu muger á Vizcaya 5 y fu alto naci
miento , y fu grande efpiritu , le dictaron fiempre reíbluciones 
arriefgadas,y a veces no convenientes al publico. Pero ello mif-
moexecutavan otros, como aflegura toda la Hiíloria 5 y fin em
bargo recataron fus Autores,en ellos,la íentenciade ciegos, ana-
biciofos, y enemigos de la publica quietud. El la cordura debió 
eníeñaral Doch para no arrojarfe a determinar : pues íiempre 
cumplida con referir nudamente los hechos, y dexar, qiie cada 
Le¿tor haga el juicio que le pareciere. Ya diíkis al Diablo la íerie 
,d4d, d i xoD. Álonfo. E l 
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126 f'' Ef tercer punto , que mira á los recelos del Infante, 

' fobreque perdido D. Juan Nuñez,le podría fu ceder lo mifmo, 
< es cierto 5 mas no eftá bien colocado : pues la Chronica ̂  refiere 
«en el cap. 41 . que el Rey lo infirió antes por la rcpugnaricia,quc 
'el Infante tLibo,eílando enfermo en R io Seco,para que fe entre-
gaífe al Señor de Vizcaya el inftmmento de fu amiftad. Y aun 
no dá fola efta caufal , fino la mas impnlfiva de adquirir el per
petuo reconocimiento de D. Juan Nunez , para que le afsiíUeíTc 
contra el Señor de Vizcaya fu cuñado, á quien fiempre confer
í a va la antigua cnemiftad. Pero en lo que toca a a ver llenado 
el infante de defeonfian^as a los Ricos hombres; parte es cierro, 
y parte cierto en adivinación , y los antecedentes fon de tal 

• calidad ,' que fin dexar deforme la Hiftoria, no fe pudieron omi
tir. 'Es cierto, que el Infante defeava evitar la ruina de Don 
Juan Nuñez 5 mas no fe puede dudar , que no era folo : pues la 
Chronica en el cap. 43. dice , que luego que el Rey bolv ió de 
Vi l la García al fitio : Pugnaron algunos de los Grandes Ornes, que 
eran con el Rey , de catar maneracomotrugiejfen alguna pleiteficí 
eon O.Juan Muñez., Y es cofa muy natural: porque el Señor de 
Lara era vno de los mayores Grandes , mas emparentado , y de 
mas conexiones del Reyno. Pocos días defpues,pidió D . Juan 
Nuñez vna conferencia al Infante, por medio de Gutierre Ru iz 
de Padilla,vafallo defte Pr inc ipcy confintiendolo el Rey la tu-
bieron cerca de Tordehumos , etique D.Juan propufo , que 
dexandole aquella Vi l la , y todas las otras fuyas , y dándo
le equivalente por la de Ifcar , entregaría á M o y a , y Gá
nete. Que eñaria á derecho por la Iglefía , ó por el Rey , en lo 
tocante á las Villas de Doña Maria Diaz de Hato fu milger , y 
que faldria del Reyno en el termino de los quarenta dias , que 
íeñalavá el fuero. Pero que rodo eíto lo avian de aflegurar los 
Infantes Don Juan , Don Pedro , y Don Phelipe , Dort Pe 
dro Ponce , Don Fernán Ruiz de Saldaña , Don Garc i Fer
nandez de Viliamayor , D. Rodrigo Alvarez de Afturias , y el 
Maeftre de Santiago , haciéndole pley to omenage , de que fí el 
R e y no lo cumpheííe, defervirian á fu Mag. hafta la entera exe-
cucion.^El Infante D. Juan exprefsó al Reyefte pro y coto v no 
acompañado con otros Señores, ni a la Reyna madre, como 

P.;nrir •paS'40: Y r t ^ ^ 0 del Rey le ^P« ^ " a 
V ^ T Á ^ X ^ g ^ n d e advertencia le deíaprobó , como medio 
paliado de vmrfe todos aquellos Señores-contra el Rey . Pero 

co-
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conociendo fu larga experiencia, que la negación feria mas 
fcff'j'ra, y menos notada , fi hubiefle en eftc cafo multiplicidad 
de votos, le aconfejó, que le trataffe en Confejo,y afsi fe hizo. 
Y fe logró el defeo de la Reyna, pues aunque cada vno de los 
Grandes, y Cavalleros votaron fegun fu inteligencia , ó fu in 
clinación , los mas convinieron , en que el Tratado no fe de
bía hacer : porque feria defdoro del Rey , que malograíTe fu 
primera facción militar, y le caufaria gran perjuicio obligar a 
tantos Grandes a la obfervancia : pues en fuerza del omenage 
fe hallarian precifados á oponerfe á fu Soberano. Acomodófc 
el Rey á efte fano dictamen , y pidió luego á los concurrentes, 
con la memoria de fus beneficios, que le ayuiaífen á terminar 
felizmente aquella emprefla. Y aunque el Infante D.Juan fen-
t í a , que no fe acetade fu propoficion , rcfpondió por todos, 
que le fervirian quanto pudicífen , y que para affaltar la Vi l la, 
mandaífe prevenir efcalas , gatas , y los demás iníh-umentos, de 
que la Mil icia fe fenña para los fitios en aquel tiempo.Todo fe 
h iz3 afsi , pero en el Exercito tenia D. Juan Nuñez muchos pa
rientes , y amigos, que fecret amenté procuravan malograr cf. 
fuer^os , que avian de difponer fu ruina ; y el Infante D. Juan, 
que era del mifmo didamen , previno al Rey en prefencia de 
vn Cavallero privado fuyo , que D. Pedro Poncc , Don Fernán 
Ruíz de Saldaña , y D . Rodrigo Alvarcz de Añudas , le infla-
Van diariamente para que fe retiraífe , y executarian ellos lo 
mifmo.Y porque el no los queria feguir, eftavan refueltos á en-
trarfe en Tordehumos, y que aun fu mifmo hijo D.Alonfo con
venía en efto. E l Rey admirado de tan cftraña noticia, pregun
tó al Infante lo que debia hacer , y el refpondió , que los preh-
dieíTe , pues era menor m a l , que fufrir felonía tan grande, Y 
como el Rey replicaífe, que no lo podria executar, h ellnfan-i 
te no le ayudava, él lo ofreció , reciviendo omenage del Rey , 
para guardarle fecreto. Y previene la Chronica , que el Rey fe 
redujo á efto , defeonfiado de la verdad del Infante , y rezelan-
do , que por ganar aquellos Grandes , los diria , que fin fu au
toridad hubieran fido prefos. Y que con efte prudente medio, 
quifo tomar tiempo para averiguar el cafo, á cuyo fin,íiendo D. 
Pedro Ponce en quien recaía mas la fofpecha, le hablo fu Mag. 
tan á propofito ,que ofreció fervirle de fuerte,que falieííe bien 
de;aquel empeño , y por refor^arfe con nuevas Tropas, pidió 
tícs femanas de termiho. ' ' 

Haíla 
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'T27 ,Hafta aquí queda probado, que nó fueron esfuerzo 

cid Infante D. Juan los que alargaron el fitio deTordehumos: 
pues la Chroníca comprehende otros en aquellos : Grandes 
Ornes , que eran con el Reyyy pugnaron de catar manera, como tru~ 
sieífen ahana plsytefiá con D.JuanNuñez.. Y ahora pacano 
dislocar la Hiftoria, olvidando como el D o d . circunftancias 
grandes , es predio decir /que antes deja propoficion del ajuf-
te con D. Juan Nuñez, llegó al Exercito del Rey la orden gc-
neral,que el Pontífice Clemente V.dió,para que fe fecueftralíea 
todas las V i l l as , y bienes que la Orden del Temple tenia en la 
Chriftiandad. En cuya execucion ocupó el Rey defpuesjo que 
gozav^ en fus dominios aquella Religión defgraciada, aun que 
no hizo dellos lo que el año 1311 .refolvió el Concil io de Viena 
en el Delfinado. 

128 Mas cuidadofo eftubo el D o d . en referir, aunqua 
fuera de fu lugar, vna Embajada , que fobre Tordehumos reci-
yió el Rey del deAragon;pero da la noticia tan de obra gruetTa; 
que fe vé a mucha diftancia el hilo gordo : Vino (dice pag.39.) 
vn Embajador del Rey D i Jayms de Aragón i para queje vie]jent 
y el Rey le defpidió , dictándole , que en defembarazando/e loexe". 
cutaria» Y luego pone la propoíicion del ajuíle de D. Juan N u 
ñez , que fué antes, como queda vifto num. 121 .7123 . Y que 
ay contra eífa Embajada ? dixo D , Francifco. Es cierto, refpon-í 
<dió , que el Rey tenia aplazadas viftas con el de Aragón en T a -
razona , para Navidad de aquel añojy que como ya el plazo fe 
acercava , embió á fu Mag. para que íe le acordaífe, al Sacriílan 
de la Iglefia de Tarazona , previniendo , que l ino pudieífe i t 
al tiempo feñaiado, afsignafle otro. Afsi lo dice la Chroníca en 
el cap43. y que el Rey quifo oír fobre eílo á la Rey na fu ma
dre , y al Infante D. Juan , los quales fe dividieron, como fiem-
pre, L a Reyna votó , que no dexaífe la empreífa de Tordehu-^ 
«ios porcafo alguno, pues aquel era de mayor importanda,que 
todos. Y el lnfante d ixo, que las viftas fe debian preferir, por 
nodefeonfiar al Pvey de Aragón, mayormente aviendole ya 
faltado a otros plazos , y que fu Mag. lo mirafle , pues él cwmC 
t l ^ l ^ ^n^ ' IQm^mo^ mia™ t̂ Ppo>elEmba.: 
d i lu(l^g0r ' dlXf\fn reCret0 al Rey > W* ^ Amo ven-: 
fo Llh n 0 qU r fU ̂ r ' ̂ f o l v i ^ ' no pudo quedar ^ 
tio^fe T 1 3 T eI COnrq? del ínfantc m i ^ a a defamparar el ü -
.I4Q de Tordehumos ? y fin embargo ei Rey diísimul6,didendo,: 

A a que. 
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que quería difcurrirlo mas. Y aunque la Chronica no advierte 
la rerpuefta,que dio al Embajador de Aragón , e l fuceflo ente
na, que fué alargar el tiempo de las viñas. 

129 Deípues de la propoficion de D . Juan Nuííez , dice 
el Do£t. que la Reyna madre : no quifo dar oidos a ella, de que 
t i Infante D . J u a n , y los mas de los Senores,que le Jeguian , fe re* 
Jintieron , y empezaron d tener fecretas conferencias , avivando el 
Infante fu defeonfian^a , con decir , que el Rey folicitava quitarles 
Jas vidas fobre feguro : de que re julio , que algunos fe paffaron a D . 
Juan Muñez con fu gente ,y otros como el Infante , y D^Sancho fe 
fueron del fitio con la fuya , con queje vid el Rey precifado necesa
riamente d levantarle. En quanto á la Reyna, ya aveis vifl;o,quc 
no quifo romar parte en acetar , ni defpedir aquel Tratado , y 
que Tolo previno fus inconvenientes , aconfejando al Rey , que 
Jo determinaílé en el Confejo : con que no es razón atribuirla 
lo que fe hizo por el común dictamen , fin fu intervención ,ni 
íblicitud. Que el Infante , y los mas de los Señores , que le fe-
guian , fe refintieron, de que la propoílcion no fe acetaíle , es 
cierto en quanto al Infante , y lo afirma la Chronica ; pero de 
los otros no habla. Y aunque fe puede creer, que en vn gran 
Congreffo abria algunos de fu opinión 5 los mas fueron déla 
contraria, y por ellos , y porque ofrecieron hacer el fervicio 
del Rey con fineza , fe tomó la refolucion de continuar el í l t io. 
L a defeonfian^a , que dice ios causó el Infante , fobre el rigor, 
que el Rey queria executar con ellos , es hafta ahora fueño del 
Dod; . porque la Chronica folo ha d icho, que el Infante previ
no al Rey la retirada , que intentavan hacer Don Pedro Ponce, 
D . Fernán Ruiz de Saldaña , y D. Rodrigo Alvarez de Añurias, 
y que, aunque no le dio fu Mag. crédito, fe quifo affegurar de 
D . Pedro Ponce : no con la alpera prií ion, que le didava el In-
£inte,íino con la fuave cadena de fushonras.Y porque para rc-
íolver el vltimo termino de levantar el fitio , mediaron muchas 
confiderables circunftancias , que en parte falfifican la afíer-
cion del Doí t .y en todo la convencen diminuta, confufa,y def-
graciada/erá precifo coníultar la Chronica. Tened paciencia. 

130 Dcfpues que el Rey fatisfizo á la Embajada de A ra 
gón , llegó al Exercito con muy buenas Tropas D . Pedro Pon-
ce , y cómalas obras , y las palabras finceraflén fu animo , def-
pidió ei Rey del todo la anterior fofpecha. Defpues dixeron á 
fu Mag. que ü amaneckíie fobre Torre-JLobatcn , Plaza d c D . 

. , Juan 
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T.ian N u n e z , & tomaría 1 y aunque la Reyna madre quiío efr 
cuSrle el riefeo de aquella interprefa ,rin embargo , caminan
do roda la noche , atacó al amanecer áTorre-Lobaton, y ocu^ 
pó por flierca el A r raba l , fin poder lograr lo mifmo con la V i 
lla -porque e fia van dentro buenos CavaUeros , que la defendieron 
r a b i e n . Palabras del cap. 43. de la Chronica. Y hubo de r e 
tirarfe el R e y , no folo con el difgufto de malograr el intento, 
fino de aver perdido en el á Gonzalo Yañez Portocarrero, que 
murió herido de vna faeta en el roftro , y era vn Cavallero , á 
quien fu Mag. amava mucho. En eñe tiempo fe acercava el 
plazo de los tres mefes , cuyo fueldo avian recivido las Tropas, 
y fus Capitanes hablavan en nuevas pagasjiaciendo íbfpechac 
al Rey,que fe movían por aquellos,que bufeavan pretexto para 
retirarfe. Y mirando á quitar efte , por confejo de la Reyna fu 
madre , y del Infante D. J u a n , bufeo medios para pagar feis 
femanas ; y por tener repuefto , pidió al Rey D.Dionis fu fue-
g r o , que le preñaíTe caudal proporcionado á no levantar el fí-
tio por falta de pagas, embíandole para eíto tan poderofos 
Agentes, como la Reyna Doña Conftan^a fu hija, y la Infanta 
Doña Leonor fu nieta , entonces heredera de Caftilla. Efta 
lomada , no folo la dice nueñra Chronica , fino la refiere el Ps 
Brandaonen el 5.tom.de la Monarq. Luí i t . l ib. 18. cap, 29. p. 
¡123. y es defecto de vn vniverfal Efcritor Caflellano , que en 
las cofas de Cafti l la, a que aplicó toda fu atención , le corriga 
otro Efcritor Portugués , que fe ciñó á tratar folo de aqueua 
Corona. 

131 Como el viage de la Reyna á Portugal era tan irre--
f u l a r , y el Infante D. Juan de genio fofpechoío , y defeonfia-

o , no podía perfuadirfe, á que con el motivo folo de vn em-: 
preftido, fe hicieífe jornada tan larga, y demonftracion tan nuei-
v a , mayormente entrado el Invierno:porque el fitio empegó en 
Septiembre,ypor las pagas de lasTropas confta,que los tres me
fes fe cumphan.Por efto creyó,que laReyna iba realmente á im
poner al Rey de Portugal contra él 5 y fupufo al Rey fu fobrino 
defeonfiado de fu fidehdad, porque no le pudo vencer á acetar 
el ajufte con D. Juan Nunez. Para fíncerarfe de Jas acufaciones, 
que le hacia fu propia conciencia, dixo al Rey , que pues tanto 
tiempo avia malogrado con mucha fatiga en aquel fitio, él le fer-

a i icar, o paUana a conferir en fu nombre con el Rey de Aragón: 
A a 3 pu.es 

http://pu.es
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pues fu Mag. por fus emtoa^os no avia podido páííar a las Víftas 
aplazadas. Y aunque el Rey conocía, que todos eílos medios fe 
encatuinavan á obligarle á levantar el (ido , fe moftro agradecí--
do a fus ofrecimientos , y acetando lo que tocava a Ifcar, le en
cargó aquel fitio, diciendole , que fegun losesfuercos, que ya 
avian executado las Tropas Reales fobre aquella Plaza , efpera-
va , que luego , que él llegaífe/e rendirla. Pero como el fin del 
Infante era muy diverfo , dice la Chronica cap. 44. fowo ^«/'¿r 
que ie peso, óbolo de otorgMy mientras fu advertencia hallaífe mo
do de fepararfe de lo que no queria hazer. Y encontróle pref-
to , pues dÍKO al Rey , que el litio , que en la circunbalacion 
puardavafu gentc,era el mas cxpuert;o,y con efpecialidad quan-
do él fabia, que facando de all i fus Tropas, cftava la Guarnición 
refuelta á afaltar de noche el pueüo vecino,que tenia a fu cargo 
el Señor de V izcaya, executando lo mifmo , y a hora fcñala-
da las Tropas que D. Juan Nuñez tenia en Torrclobaton. M a ^ 
hi eH» firvió : porque el Rey quifo, que Sancho Sánchez de V e -
laico fu favoreddory otrosCavalleros ocupaffen el alojamiento, 
que tenían las Tropas delInfante,con que aquel Principe hubo 
depaííar con ellas á Ifcar. Acompañáronle hafta Medina de R i o 
Seco, D . Pedro Ponce, y D. Fernán Ruiz de Saldaña, que el dia 
íiguiente bolvieron al Exercito í pero tres^ defpues fe retiró del 
D . Pedro Ponce , y el inmediato executó lo mifmo D. Fernán 
R u i z , poniendo fuego antes á fus alojamientos 5 y vn hijo de D ; 
Fernán Ruiz fe entró en Tordehumos. Eíla eftraña novedad di f-
guftó mucho al Rey,obligándole á embiar á aquellosRicos hom
bres, perfonas que fapieñen el motivo de fu retirada. D.. Pedro 
Ponce refpondio, que la avia hecho, porque el Infante D;. Juatí 
le dixo , que fu Mag. le queria prender y y que defta noticia re-
zeló , que eftava decretada fa muerte^ Y D . Fernán Ruiz de 
Saldaña dixo , que fe avia ido , porque ni tenia que comer en el 
Exereito y ni forma de mantener fus Tropas, Pero íin embargo 
de la diverfidad de la difeulpa , fe conoció, que el verdadero 
motivo de fu ida fue fugerido del Infante Don Juamporque antes 
que ellos Señores fe retiraronD.Alonfo hijo mayor del Infante? 
p.Rodr igo Alvarez de Aílurias^y D.Garci Fernandez de Vi l ía-
bayor , que preguntados la caufa : refpondieron, que folo iban 
a bufear medias para mantcnerfe en el fitio. Efto parece , que 
como eña obfervado , aífegura parte de lo que eferive el Dod." 
pero aíianca que defmiente el todo, fi fe hace ds la mayor par-* 

te; 
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té • norane foto á D . Pedro Ponce dixo el Infante j qne el Rey 
le queda prender , y íi lo hubiefle dicho a los otros , no omit i
rían ellos defeargo tan natural, y tan deeifivo, como prefervaí 
la vida , y dañan otro tan ligero , y artificiofo , como no tener 
que comer, y retirar fus tropas parabufcailo. Decir, que algu
nos de aquellos defeonfiados Ricos hombres, fe paliaron con fu 
eenre á D. Juan Nuñez , es falíb : porque íb lo , y fin gente ^fe 
entró en ToVdehumos el hijo de D . Fernán Ruiz de Saldaña. 
Sentar , que Don Sancho , Señor de Ledefma , fe fue del 
Exercito , no es cierto : pues no ay en la Chronica vna fola pa
labra de que inferirlo 5 y el D o d . no lo pudo eferivir í i no tu
bo revelación. Y afirmar luego , que por la retirada de aquellos 
Señores fe vio el Rey precifado á levantar el íitio , tampoco es 
cierto , ni en Hiftoria general fe debió con juicio eferivir , o lv i -
dandojque permanecían en el Exercito el Señor de Vizcaya, D. 
Sancho , Señor de Ledefma , el Maeítre de Santiago , y tanto 
numero de Ricos hombres, que aunque no los nombre la Ch ro 
nica , es precifo que acudieflen con las Tropas, que el Rey los 
pagavaj á la primera empreífa de fu Mag.y a la de fu mayor era-* 
peño. Y quando todo ello faltaíTe, pues el Rey tenia otro Exer
cito fobre Ifcar, con abandonar aquel fitio, fe remplazarían con 
abundancia las Tropas , que retiraron tres Ricos hombres, L o 
cierto es , que todo el Reyno Uebava mal la perdida de D.Juan 
Nuñez , y afsi fenece la Chronica el cap. 44. con eftas palabras* 
T algunos Cavalleros , que querían pro de D. fuan Nuñez , habla
ron con si Rey ^ydixeronle , que pues el veía e/ia , que entendían 
todos , que le venia por el Infame D ,Juan , y que tan defeubierta* 
mente avia comentado ejiehecho , que catajfe minera comoohiejje d 
V . J u a n Nuñez, dfufervkio, Te l Rey defque vio que era anfi¡ acó* 
giofe a ello, 

13a Pone luego el D o ^ . en pocas palabras los fuGenfos, 
•que ocupan dos capítulos de la Chronica ; y el refumen los hace 
tan débiles, y tan defanimados, v aun tan inciertos, que no tie
nen cafi femejan^a de lo que fueron. Sus palabras fon pae. 40. 
num. 6. Como e Infante D o n j u á n avia divulgado \ que el 
Rey quena quitar la vida a D.Juan Nuñez, , y 4 los demás Seño-
res , todos trataron de armar fe ,y fe le juntaron , menos D. Diera 
López y Giros pocos , que cometan fus artes, los quaks M i a r o n * 
dectral Rey que tenim que hablarle para f u feguridad ,y para en~ 
mendar los dmos, quepaduia el Reyno & que afsi J m f e d P a k n -
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f/j i donie, dtoMes fegiiro , le hablar tan. E l Rey . y / a madre, de~ 
fsofos de evitar nuevas inquietudes en el Reyno, oída efia demanda, 
les ofrecieron elfeguro , que pedían , y el Re y fe fue con f u madre, y 
D.Diego López a Falencia , y. fe aju/io con D .Juan Nuñez , d ú 
i andole ios lugares , y fue Idos, quegozava , por ver /ícon el favor 
le poliafeparardel Infante D.Juan. Chronica del Rey D. Fernan
do ,y los demás. Señores, dixo D.Alonfo, antes, que os tiente el 
Diablo, para refponder tan difufa, y aun tan pefadamente como 
harta aquí, á eíle pobre D o d . a quien no queda hueflb fano, per-^ 
mitidrae ,que en lo poco, que alcanzo, diga lo que fobre eíle §. 
fe me ofrece : pues para hacer reparos, aunque fean Gramati
cales, cada vno tiene fu piedra en el Ro l lo . Y a os hemos dicho, 
refpondió D.Diego, que el eftilo fe ha de dar de váralo al D o d , 
Perreras, pues el no tiene otro , ni edad para mejorarle, Efla 
empreíía pertenece al Maeftro de niños, y no es razón, que ma
logremos el riempo en puerilidades. Como, feñores, replicó D , 
Alonfoj os fufro yo , que gafteis cinco largas noches , en cubrir 
al D o d . de baftilsimos reparos, que ñ no fuera por la dodr ina 
del M , A y a l a , dixera oprobios, y en materia, que no entiendo^ 
y no me queréis permitir, que explique lo que contra eíTe §. di& 
curro , por los primeros rudimentos de la latinidad ? Decid,ref-« 
pondio D. Francifco, y el anadió ; Dice el D o d , que fe agrega
ron armados al Infante D . Juan, todos los Señores amenazados; 
Menos D . Diego López, y otros pocos , que conocían fus artes, los 
qttales imbtaron d decir ai Rey, que tenían , que hablarle. N o es mi 
reparo , que los vafallos , dixeíTen á fu Soberano , que tenian» 
que hablarle, debiendo explicarle con fupliearle , reprefentar-
le, & c , ni que el R.ey oyó efia demanda , que fuena a limofna de 
Hermita. M i confuíion nace de aquel quis vel q u i , los quales: 
porque fi mira a los artes , aquellos no fe explican con palabras^ 
y i i a los otros pocos, no fabemos, que tubleífenj que jreprefen-
tar al R e y , pues no eran de los amenazados. Y í i el relativo ha 
de fer con eftos, no. se como ha de faltar , fin la ligereza de vn 
G a l g o , los dos antecedentes. De buen humor efíais, dixo D. 
Pedro , y él refpondió ; por no tenerle malo, me voy á cenar. 

Pob lad , D . Diego , la hoja, que mas noches ayque Lonts 
ganizas, y todos lo aprobaron, y fe def-

\ pidieron. 

N O -
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N O C H E S E X T A . 

! 22 N o tubieramos difculpa j dixo la inmediata noche 
D . Francifco, en dexar pendiente la imaginación del cftupcndo 
^ . ' d e l D o d . Perreras, fi el dircretifsimo Miguel de Cervantes 
no hubiefle hecho el exemplo , quando terminó el primer libro 
de fu inimitable D. Quixote , dexando levantado el bra^o in
vencible del Vizcaíno Efcudero , que creyó al Héroe de la an
dante Cavalleria , ofenfor de las Dueñas , que él acompañava. 
Gallarda falida aveis hallado, dixo D. Pedro, para que yo no me 
quexe del chafeo , que me ocaíionó el fobrefeimiento de aquel 
§. porque cotejando fus noticias con vueí\rasobrervaciones,y 
con la lección , que alguna vez hice de fuceflosde eíle tiempo, 
halle el antiopio mas eficaz para alejar el íueño. Toda la noche 
gafte en admiraciones de la felicidad con que el Do£t. Perreras 
fabe encerrar en pocas palabras , muchos defaciertos j y aun en 
la fiefta no he podido olvidar aquellas efpecies. Me huelgo mu
cho, dixo D . Diego, porque os cortará menos trabajo que á mi , 
exprcífar los reparos defte §. Sea enhorabuena , rcfpondió, y 
preceda á todos la falfedad de que el Infante D.juan avia divul
gado , que el Rey quería quitar la vida á D. Juan Nuñez 5 por
que la Chronica no dice tal cofa , ni ay documento, que lo per-
fuada. D e la mifma forma es fupoíicion , que el Infante diefle 
aquella noticia á los demás Señores: porque folo fe fabe, que la 
d io á D . Pedro Ponce, del animo de prenderle j y aun eüo , por 
<onfefsion del mifmo D . Pedro , que pudo fer diículpa de íü re
tirada del Exercito. Que por aquella divulgación fe armaron to
dos , no es cierto , como confta por la Chronica , y en ella ve
réis también, que quanto en etk §, dice el D o d . ó eftá fuera de 
fu debido lugar , ó tan confufamente expreífado , que no abrá 
quien lo entienda. Por ventura fe hallará quien no conozc^que 
uiecho algún tiempo , y hubo caufa grave entre levantare] Rey 
el fino de Tordehumos , y armarfe contra fu Mac. ios Grandes? 
pues en dos ineas confecutivas lo eferive el D o t l pa-. 40 P o 
co ennende la perfpediva , dixo D . A lon fo , pues tan mdmide 

es Í ^ Z ^ T f t rH]lleg0' ^ t o d - ^uellorseño-res íe juntaron al Infante D . Juan , menos D. Dieco López , v 
otros pocos 5 y avia en Cartilla íeis veces mayor n L e r o ^ c ¿f-
cos hombres, que ios que fe ie agregaron : pues ím contar los 

Obif-
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Obiípos, qué todos tenían vafaüos, y afsi Tropas, íos Maeflres 
de las Ordenes de Santiago , Calatrava, y Alcántara , y el prior 
de San ]uan , que eran muy poderofos feguian a! R e y , y pUes 
no fe declararon por cllnfante , también íe ha de poner al la
do de íi i Mag- á D. Juan , hijo del Infante D. Manuel , D . San
cho, hijo del Infante D. Pedro, D. Juan Aloníb de Ha ro , Señor 
de los Cameros, D . Diego Gómez de Caílañeda, D . Pedro N u -
íícz de Guzman , Señor de Aviados , D.Juan Ramírez fu her^ 
mano, D. Alonfo Pérez de Guzmán , Señor de San Lucar , D . 
R u y Gómez de Man^anedo , Señor de Alcalá , D. Alvar Nur' 
ñez Da^a , D. Lope de Mendoza, Señor de L lod io , D . G o r u ^ 
lo Ivañez , Señor de Agailar , D. Per Enriquez de Harana , Se
ñor de Priego , D. Pedro Fernandez , Señor de la Caía de Caf-
t ro , D. Fernán Pérez Ponce , Señor de Marchena , D . L o p e 
Rodríguez de Villalobos , Señor de Reftocia , y D. Ruy G i l de 
Villalobos fu hermano , D. Fernando Fernandez de Limia , Se
ñor de aquella Cafa , D.Juan Fernandez, y D. Alonfo fu her
mano, hijos del Dean de Santiago , hermano de San Fernando, 
y D. Arias Diaz , Señor de Cifontes. Todos ellos eran Rica? 
hombres, y a ellos fe han de añadir los grandes Oficíales de U 
Corona , Juíhcia mayor , Almirante, Adelantados de Caílilla,' 
León, y Ga l ic ia , y los Notarios mayores de Caílilla, Leon /To-
Jedo, y Andalucia,y muchos grandes Cavalleros, que fin fer R i ^ 
eos hombres, tenían Filados confldcrables, y Tropas propias, ó 
mantenidas con el fueldo, que para ello recivian de la Corona. 
Todos eílos parecieron pocos al Do^t, y no tiene difculpa para 
deí'conocerlos: pues los hallaría con regiftrar qualquier privUe-i, 
gio rodado de aquel tiempo , y ay algunos impreífos. % fi qui-i 
liéííe efeufar ella corta fatiga , las Dignidades de Caílilla de Sa* 
la^ar de Mendoza, Ub. 3, cap. 3. íbeorrerian con abundancia fu 
mendiguez. 

1 g4 Pero bolvamos á la Chroníca , para atar los fuceflbs 
defde que el Rey por confejo de algunos Cavallerosafedos á D . 
Juan Nuñez, reíblvió bolverle a fu gracia, como al fin delniutu 
131. queda dicho. L a Rey na madre padeció en aquel tiempo 
vna tan grave enfermedad , que hizo temer el fin de fu vida, 
por lo qual no pudo el Rey oír fu prudente didamen en aquel 
cafo 5 y la necefsidaddedefembaracarfe del , le hizo convenir 
con D. Juan Nuñez en dexarle las Villas de Tordehumos, y If-
.CAr, y que el entregaíTe las de M o y ^ , y Cañete. Que ü el Rey 

qui-
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feulfiéiTcía Vi l la de Ifcar.le daría equivalcntcy luego la tétitopi 
cioii de las tieiTas,y pagas de todos los fueldos^quc llcbava de la 
Goiona.QucD.JUiín haria pleyto omenage de íervir fierapre al 
l l ey , contra to^as las perfonas del iTiundo,y fu Mag. en fu con
templación perdonaría la falta dcD.Pedro Ponce,que era fu ami-
eo.De efto fue confequencia al^ar él fitio deTordchnmos;y afsi 
no'dice bien el D o d . q u e por la retirada del Infante D. Juan, y 
de D. Sancho , Señor de Ledefma, fe vio el Rey precifado á le
vantarle. Aunque el Tratado fe hizo con fecreto por prefervar 
al Infante D. Juan del difguílo de que fe perfeccionaíle por otra 
mano lo que empegó la fuya , no pudo ocultarfe á fus efpias pa-r 
kc iegas, y afsi le prefumia , quandojuan Sánchez de Velafco, 
áié de orden del Rey á llamarle; y por eílo no folo fe efeusó de 
executar la orden , fino fe quexó agriamente de aver fido em-
biado al fitio de Ifcar , y de la poca eftimacion, que tenia. Pero 
como el Rey repitieíle el ruego por medio del Almirante D¿ 
Diego García de Toledo fu Privado , y grande amigo del InfanvJ 
t e , que le halló en Cuellar , fe templó fu dolor , y paliando a l 
Exercíto de Tordehumos, le habló el Pv.ey en el convenio de D;' 
¡Juan Nuñcz , y élá aquel Principe, por cuyas palabras conoció' 
con evidencia , que, el Tratado eftava hecho , y lo difsimuló. 
Eílendida,,y firmada la concordia,fe fué el Infante á Belver,y D.; 
'Juan Nuñez pafsó de la Vi l la al Exercíto, besó la mano al Rey,; 
y recivió las ordenes ,para que fe le i-eftituyeíTen las tierras,que 
tenia dé la Co rona ; excepto las Merindades de Bureva, y Rio-, 
ja, que años antes eílavan en poder del Señor de Vizcaya. Y no 
íblo experimentó eüos buenos efeélos de aver olvidado el Rey; 
fu difguílo , fino que halló á fu Mag. tan lleno de agrado , y do 
'confianza, que le hizo proponer el cafamiento del Infante D.Pe
dro fu hermano, con Doña Juana Nuñez de Lara , hermana de • 

a quien fu Mag. recivió guftofo , y refolviendo el Rey irfe á Va -
lladolid , quedo D. Juan Nuñez en paífar a aquella Vi l la, donde 
ya eftava el Infante D. Juan , y donde fu Mag. procuró ferenac 
í f . r f ' ^ a ^ a S ' ^ ú o c d Q ^ s k á ̂ ^ r a S , y que el Infante 
l l u T P ' y f,1 0 0freC10' Pet:0 como ent^ ios C o r t ó n o s 
l n Í n T R O S '•qUe lkbavan mal la conformidad del Rey , y del 
^a ine^prev imeronmal ic io fa , y falazmente á efte Principe, 

Bb que. 
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que fi a Zamora fueíTe , le mandaría el Rey prenckr, y quitar la 
vida. Y efla engañofa noticia hizo tal impí cisión en aquel cípi-
ritu deíconfiado, y no inoccnte,que refoivió efeufaríe de la joi> 
nada , ocultando con inciertos pretextos el verdadero motivo. 
Y quando llegó el tiempo aÍMgnado para feguir al Rey , que ya, 
avia partido , l c embió a decir , que eftando en Caftroverde, in
mediato a la muerte Hernán Rnmon fu Chanciller, que tenia fus 
privilegios , y papeles, le era precifo paflar luego a recivirlos de 
£u mano , antes que con fu fallecimiento fe perdiellen. E l Rey 
creyó íincera efta noticia , harta que a pocos dias tubo avifo 
puntual de los rezelos del Infante, y como dice fu Chronica fol, 
5 8. entendió , que en aquel ellado no omitiría Ri tio medio algu
no de defervirle. Pero creyendo , que tenia feguro a D.Juan 
Nuííez , fupufo al Infante mas dócil fin aquel apoyo , ó que fe 
reduciría por el medio de D . Juan. Sin embargo eferivió al In
fante, que fe vicile con fu Mag. en Dueñas j porque íiendo V i 
lla fuya, le feria íegura , y fu Mag. pafsó á Valladolid , donde 
acudió D. Juan Nuñez, y experimentó en el Rey el mifmo agra
do , confianca , y honor, que en Tordehumos , y Vi l la García. 
Mas diígulUndo eílo a los Cortefanos , tanto como la eftrechcz 
del Infante D.Juan,aOTeítaron la mirmapieyi,que a aquel Princi
pe, á D. Juan Nuñez, y lograron el tiro en fu animo , aunque 
conftante, de tal manera , que el día figuiente enando con el 
R e y fuera de Valladolid, declaró, que fe quería retirar. Y todas 
las iníkncias, que fu Mag. le hizo para que lo fuípendicffe, folo 
íirvieron de augmentar fu defeonfianca ; con que íin querer en
trar en la V i l la , fe fué a Torre-Lobaton, dexando ai Rey admi
rado de aquella novedad. 

135 Pocos días defpues fué fu Mag. avifado de eñár ya 
ce Dueñas el infante D. Juan , y pafsó á aquella Vi l la en animo 
de derruir fus fofpechas 5 pero tenían grueflas, y profundas rai
ces. E l Infante dixo al Rey , fabiaque D. Pedro Ponce decla
ró á fu Mag. que él le avia prevenido , que le quería prender, y 
matar , y que por efta cauía fu Mag. le apartó del Exercíto de 
Tordehumos, Que aquello era falfo , y fi el Rey lo tubieffe á 
bien, lo quería probar por Corte , fegun fuero, ante fu Mag.y lai 

c i o n , en ninguna manera le podría fervir 5 y el Rey refpondio, 
que 
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riiiepuestananfiofamentelodercava , fe haria afsí. Pero conr 
fukando lueso efta propoficion con la Reyna íu madre, que c U 
tava enferma en Toro , fu experimentado juicio, le previno, que: 
ia inftancia era capciofa : porque no penfava el Infante en hacer 
aquella íalva prevenida en el fuero , fino en juntar los Grandes 
p i ra o'tro fin , y que prefumia, que el Infante, y D . Juan Nuñez 
eftavan de acuerdo. E l Rey lleno de generofa bondad , Ja allc-
guró , que aquella vnion no era pofsible, ni D. Juan Nunez ofa-
ría faltar á lo que avia ofrecido, y jurado en el Exercito de TojS 
dehumos; a que la Reyna refpondió , que para tanta confianca 
era corto el tiempo. Yaun durava efta converfacion , quando 
recivieron la noticia de que el Infante, y D.Juan Nuñez fe aviara 
vifto,y vna carta del Infante, en que avifava al Rey , que fu con
ferencia mirava á fervicio fuyo , y queríarefervar la exprefsion 
para quando le vieífe. Afsi conoció el Rey el acierto infepara-
ble de los difcurfos de fu madre; y de acuerdo fe paííáron á V a -
lladolid , para efperar el camino , que tomavan aquellas nuevas 
amiftades. Entre tanto el Infante, y D.Juan Nuñez convocaron 
fus amigos,y con las Tropas de todos hicieron vn buen cuerpo, 
funtandafe con ellos D . Pedro Ponce, D . Fernán Ruiz de Salda-
ña , D. Rodrigo Alvarez de Afturias , y D . Garci Fernandez de 
iVillamayor. Pero aun defearon mayor refuerzo , y para agre
gar fe la autoridad , y las Tropas del Señor de Vizcaya, le bufeo 
el Infante D. Juan en tierra de Burgos donde eftava ; aunque 
perdió la diligencia : porque la madurez de aquel Principe, y la 
redVitud de fu animo , le obligaron a negarfe a operación , que 
previno nociva: Ca entendió muy bien (dize la Chronica cap.45.) 
que querían tomar muy mala carrera}y que feria defervicio de Dios, 
y del Rey ^ y gran dan® de la tierra 5 más vinofe luego D. Diego pa* 
ta el Rey.Y £u\ embargo de efta malograda íolicitud,el Infante,y 
fus amigos permanecieren en fu refolucion , y teniendo varias 
conferencias para reglarla , fe ligaron con nuevas confederacio
nes juradas , y Caftillos de rehenes. Y por medio de dos Cava-
lleros fuyosJ fuplicaron al Rey^ y á laReyna madre, paflaífen a 
1 alencia,donde por la autorizada mediación de la Reyna expon
drían al Rey fus preteníionés. Aquellos Monarcas los acordaron 
elta inítancia,y quando los efperavan en Paiencia, y los Aliados 
íe acercavan a aquella Ciudad, declararon , que no entrarían en 
ella;mas que h la Reyna quifieffe falir á Quintanilla, Limar dífi. 
rante loio.vna legiTa,aUi reYerenciarian a fu Mag.E i Rey ieciv ió 

Bb 2 def-
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ctefplaccr'dc la eílrañcza deílc rucgojpcro por ñoirntar la hertJ 
da^onvino en b\}y la Reyna pafsó á QLiintanilla.Alli la reprefen* 
raron ios Al iados, que aviendolos d icho , que el Rey ios quería 
prcnder,y quitar la vida , no podian entrar con Tu Mag.en Lugar 
alguno,arsi por prefervarfe de aquel peligro, como por no-expo
nerle, á que executafle en fus vaflallos, y naturales, como ellos 
eran , vn exceílb tan grande. L a Reyna ficmpre afsiftida de fu 
prudencia , declaró, que la caufava mucho dolor la malignidad 
de aquella noticia: porque ni el Rey avia penfadoen tai cofa, ni 
oido fobre ella propoficion algunajni fe debía creer, que oyén
dola la eftimaíre,por fer diftantifsíma defu genio la crucldadjdo-. 
te de que harta allí avia dado tantos exemplos. Que por efto fe 
admirava fu Mageftad de que tan grandes hombres hubiefleni 
dado ligeramente crédito a aquella impoftura ; pero que pues 
-ya la avian abrigado , y puerto á la publica cenfura 9 difeurrief-; 
fen lo que para fu feguridad podía el Rey hacer , creyen
do , que executaria por íaiisfacerlos , quanto no fe opuíief-f 
fe á fu autoridad, y á fu honor. Erta apacible rcfpucíla , y la 
experiencia de la buena fe de la Reyna , tubo tanto vigor en ei 
animo de los Al iados, que aunque eftavan refueltos á pedir al 
R e y Cartillos en rehenes de fu feguridad, cedieron el intento, 
y fe contentaron con que fu Mag. los oyeffe fuera de Falencia* 
f que í i los dleíle la fatisflicton, quedefeavan , cxplicarian lue-í 
go lo reftante de fus preteníianes. Con erta refolucion , bo lv ia 
ia Reyna á Falencia, y por confejo fuyo falió el Rey el día fí-f 
guíente al Campo , Ikiinada Garnin , cerca de la puente, acom-i 
panado folo del Señor de Vizcaya,y algunos de fusdornerticosi, 
,y concurriendo alli losAliados,empezaron fu osacion con la dif» 
culpa de hablarle en aquel í i t io , y en aquella forma. Y expli
cando luego el jurto reze lo en que los tenia la indignación de 
íu Mag. repitieron , que no podían afsirtirle en lugar algunoj 
mas que le fervirían todos iuntos en qualquier Frovincíav, que 
Jos mandarte. Como el Rey eftava abfolutainente diftante del 
r igor , que aquellos Señores fuponian, orecelavan ,no folo fe 
contentó de darlos la miírna refpuefta , que fu madre; pero aun 
fe quifo,.por vn-exceíTo de bondad, fugetar á lo que con jurtícia 
no le podian pedir. Y afsi Sancho Sánchez de Velafco,. M e r i 
no mayor de Cartilla , D.Diego Garcra de T o l e d o , Almirante 
mayor de la mar, y Per Rrtevanez Carpinteiro, todos tres fa-'' 
.Vor^cidüs dei R1ey, dcclasraroo, cada vno de por si, fer falfo !<* 

que 
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Ufe i l Tnñnte, y aquellos Grandes fe WÍSbÜméo\ y btt« qtefc 
S ^ ^ ^ ^ ^ ^ i ^ ^ ^ b i y ellos fe lo ha . 
rían confelTac , 6 le macarian,ó le hecharian del campo de bata
lla E l Infante por si,y por los Aliados dio gracias al Rey de fu 
cracioía benigna i-cfpuefta, moíkando quedar fatisfechosj pero 
porque demás de bufear la íanidad de tan penetrante herida» 
como la indignación de fu Mag. fe avian juntado para repre-
fentarle cofas , que eran muy de fu fervicio , y bien del publ i
co , le íbplicaron tubiefle á b ien, que ellos las trataflen con la 
Reyna fu madre , por cuyo medio las.fabria, para lo qual de-
feavan, que de Palencia fe paífaífe á Grijora. E l Rey ofre
ció dar refpuefta , y bolviendofe á Palencia, difeurrió allí con 
la, Reyna fu madre , el Señor de V i zcaya , y los de fu Confejo, 
lo que fobre ella inft<incia debia hacer. Y aunque los didame-
nes no fe conformaron 5 el de la Reyna hizo la refolucion , y 
hijo , y madre paílaron á Gri jota, dejando en Palencia al Señor 
de Vizcaya : porque el Rey rezelo, que viendofe con D. Juan 
NuñeZjno pudieflen abñenerfe de llegar á las manos. E l día fí-
guíente fueron á Grijota el Infante D. Juan , y fus Aliados, mas 
en pofitura de enemigos, que de fubditos : pues ivan acompa
ñados de 1500. Infantes, y alguna Cavalleria , con todos los 
apreftos , que vfava en aquel tiempo la milicia. E l Rey , que no 
avia llevado algunas Tropas , los falió árecivk con los que le 
afsiftian, y juntos fe encaminaron á la pofada de la Reyna fu 
madre, donde fu Mag. los dejó , y fe fué á la fuya. Y aunque 
los Aliados avian ofrecido explicar a la Reyna fus querellas , no 
lo^umpl ieron, eftimando , que para eflabkcer fus maximas.era 
ía primer diligencia evacuar el Palacio , y el Minifterio de todo 
lo que podía hacerlos opoficion. Y á efte íin, dixeron á la Rey
na , que el Rey tpor fu mejor fervicio , y bien de fus Dominios, 
debia apartar de si para el Confejo , y para la adminiftracion 
de fu hacienda, todos ios Miniaros de que fe fervia con tan 
gran queja de losPueblos , y poner en fu lugar otros fin rofpe-
cha l pues avia tantos , que liarían mejor fu férvido,Y que hafta 
que eftoíeexecutaffe no podrían ellos decir lo que tenían por 
v t i la lRey^yprovechoíoafusReynos. LaReynacon J m l 
admirable ^ucio que la afsiftiófíempre, los áho : Que noha ' 
na la defenfa^de ios Privados, y de los Oficiales del I&y ? pero 

W ^ l r ' ' ^ lTmo 0® fa Mag' abandonaíle por vo
luntad agen^ fus Mmi í kos , fin mcrecerio e l los, y fin fer oídos. 
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Y afsi tenia por mas conveniente , que expreflaíTcn las caufas; 
en que aquellos Miniftros erraron , para que en fuerza de ellas 
los apartaffe el Rey de fu férvido: pues de otra forma feria con
tra razón , y contra la autoridad R e a l , condenarlos folo por el 
cuílo de otro. Y aunque eftas razones eran tan concluyentcsj 
como no convenían al injufto empeño de los Al iados, replica
ron , que fi el Rey no quitaíTe los oficios, y echaífc de fu Cafa 
á aquellosCavalleros,ni podrían entrar en fu Cor te , ni oífa-
xian explicar lo que de fus faltas querían decir. Y fuplicando á 
fu Mag. lo dixeílc afsi al R e y , íe bolvieron á V i l la vmbrales, y¡ 
Becerril, donde alojavan. 

i j ó Todo efto contiene el cap. 47. de la Chronica im-
preíla J y en el figuiente dice , que noriciofo el Rey de efta eí~ 
trañifsima inftancia , embió á llamar al Señor de Vizcaya , con 
el quaí, y con la Rey na fu madre confirió la determinación de 
tan raro accidente. E l Señor de Vizcaya fue de parecer , que 
fe negaíTe en todo la petición de los Aliados , pues mas , que 
por fervicio del Rey , fe hacia por venganza de fus Miniftros, 
y porque íl fu Mag. los concediefle tan irregular gracia , hacia 
exempio para repetirla íiempre que los Grandes fe difguftaílen 
de los Oficiales de la Corona , que folo por fu propio demerito 
debían fer depueftos, Y que íi los Aliados refolvieflen defer-
v i ra l Rey por efta negación, la injuñicia de fu empeño labra
ría fu abandono entre todos los hombres de juicio, y de honor. 
Mas aunque el Rey entendió, que el Señor de Vizcaya decía 
Jo mas conveniente , y decorólo, defeava tanto el fofsiego de 
fus Dominios , que abrazó el opuefto didamen , y hizo decir a 
los Aliados , que los complacería. Y llegó el cafo que previno 
la prudencia del Señor de Vizcaya : porque fu refpuefta fué, 
que ellos avian de diñribuir todos los oficios de la C a f a , y 
de la hacienda R e a l , cofa hafta allí no explicada por ellos , ni 
prefumida por el Rey. Sintió íu Mag. mucho efte nuevo aten-
tadacontra fu libertadjpero le.toleró,y los Aliados embiaron á 
la Reyna vn efcritOjen que davan la Chancilleria mayor á Her
nán Reraon , Chanchiller del Infante D.Juan, el Oficio de M e 
rino mayor de Cartilla a D . Fernán Ruiz'de Saldaña, el de Ga^ 
liciaá D.. Rodrigo Alvarez de Afturias , la Notaría Mayor de 
Canil la á Ruy Pérez de Safamon , y afsi repartieron otros ofi
cios ,,refervandofe la facultad de proveer los reftantes. Todo 

'fe hizo como ellos querían: en tal mamra (dice la Chronica) 
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aue de auaníos Oficiales el ¡ley D. Femando av ia ron hdejaron n h i 
amo Y como hecho va efte notable iniqno íacníicio de Ja Mag. 
Me^añe el termino preciíb de inofkar aquellas COíaá , que eran 
fervicio del Rey , y bien de fus Reynos , pretexto con que los 
Aliados engañaron los Pueblos, y intimidaron al Rey , la R e y -
na fu madre los dixo , que las explicaffen, y ellos refpondieron, 
quefiendola obra muy grande, requena para íu execucion 
mas tiempo del que podían deteneffe. Y afsi feria convenien
te íeñalar lugar, y plazo , para que llamando, y oyendo D i 
putados de las Ciudades , fe hicieíTe con mas conocimiento : l á 
qual fe rerolvió,y fué feparado el Congreffo de Grijota, fin otra 
vtilidad , que fatisficer la pafsion , y el interés de los Aliados. 
Pero e! Rey,que fufrió en efto vna tan eftraña.violencia, conci
bió la mayor irritación contra D. Juan Nuñez , que era el efpi-
ritu del Partido , el Infrador de ib palabra , y el que fe avia 
defmandado mas en difeurfos dirigidos á desheredar á fu Mag. 
Y para fatisfacerfé,en coyuntura,de tantas faltas}hizo con el In
fante D.Juan vna fecreta confederación contra D.Juan Nañez^ 
fin que la experiencia le acabañe de perfuadk la inutil idad, y. 
aun el defdoro de aquellos Tratados. 

137 Todo efto, dixo D. Pedro, callo el Dod.Perreras, 
ó lo quifo incluir en las pocas claufulas, que quedan copiadas 
al principio del num. 132. Tan mal hizo en la omifsion , dixo 
D.Francifco \ como en el refumenr porque ni circunftancias tan 
grandes fe debieron callar, ni los fuceífos encadenados, y vni-
dos;pudieron defararfe , y romperfe , con notorio perjuicio de 
Ja Hiftoria. Y finalmente como no avia exemplo en Cartilla de 
violencia tan grande , y tan irrefpeduofa ? como la que fe hizo 
al Rey en el abandono de fus Privados , y Oficiales , y en la no
minación de los que los fucedieron , eftava precifado el D o d . k 
tratar efte cafo , no folo de carrera,como executa con los otros, 
lino muy de efpacio , para no privar a la Hifloria de vn acaeci
miento , que enfena la oífadia de los fubditos , la tolerancia del 
Soberano , la firmeza del Señor de V i z c a y a , y la prudente in
diferencia de la Reyna madre , que contra las leyes de la natu-
XnSZ C 0 ?n Ios term^os de mediadora,fin empeñar fu 
Xon ian " f ^ I f 0 ^ ^ ^ ' ó n e 8 a ^ ^ ^ los Aiiadcs 
m i / e m l ^ a r * ^oca,1Qn oportuna , añadió D. Diego, de 
nne e i l ' ̂ ^ ^ ^ ira contra el Infante D. Juan ? por-
que en alguna otra de fu larga v ida , mottró tanto deíamor , ni 

igu4 
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igual uTeveréncia a fu Soberano , y a fu fobrínó', y^én ninguna 
olvidó mas preño la fe , paílando en vivmifmo día , y fm canfa 
de parte del Señor de Lara , de amigo á contrario. Eíla obliga
ción de referir con alabanea lo bueno , y advertir con execra
ción lo malo , impufieron á los Hiftoi'iadores los iluftres Maefc 
tros de fu facultad , como Po l ib io , Luciano , Dioniíio Alícar-
nafeo, Diodoro S icu lo , Agat ia , y otros muchifsimos. Y entre 
ellos Diodoro , para que no fe eftrañaíTe la reprobación, que 
eftava precifado á eícñvir de las acciones de Paufanias, dice: 
Nobisverd , quibusinit'w inftitutum ejl jpervniverfamnarratio-
riemvniufcuiujquevtriprcbitatem) & glcriamlaudibus, quo ad 
pojfumas y tneritis profequi: improhorum contra /celera , turpitu-
dinemque digna de te/i añone confie ere , PatifanU pr avilas, & pra-
ditio minime eft fúentio pratercunda. Bien eftá , dixo D. Alonfb,.' 
y os doy gracias de la alforca , que íbltafteis á la efcaíifsima re
lación del D ü l L porque hn ella, quedava yo lleno de confuíio-; 
nes; y por la claiidad perdono la molcOa dilación. 

138 Pues aun no hemos acabado , dixo D^D icgo : por-; 
que el Do£l. cita la Ghronica del Rey , y los demás--, para aísig-
nar eííos fuceílbs al año i j o 8 . perteneciendo al antecedente; 
Quien fon los demás, preguntó D. Alonfo ? N o se , rcfpondio 
D . Diego 5 pero fupongo, que ferán los demás Hiftoriadorés 
Caftellanos, que ha citado. Y quales fon , replicó , porque ea 
todo ef leTomo fiempre fe remite á la Ghronica , fin nombrar 
Autor alguno í y fola vna vez nombró a Zurita , y otros , y otra,-
¡a Chronica y y ¡os demás. Qiie es el mas graciofo, y mas eften-: 
dido modo de citar, que hafta oy fe ha viílo , y con cuyo def« 
cubrimiento navegará feguro efte Argonauta C r i t i c o , como le 
llamó el M . A y a l a , todos los golfos que quifiere : pues í i no es 
impofsible , ferá di f íc i l , averiguarle la incertidumbre de fus 
rumbos. Todavía , dixo D» Francifeo, veafe , í i en eífos demás 
fe encuentra alguno, que falve de temeraria la aífercion : pues 
e l de creer, que no fe atreverla á fentarla contra todos. AÍgu*-/ 
no hallareis, dixo D.Diego : porque fe verifique nueftro ada
g io : Nanea falta vn roto para vn dejeofído. Garivay enell ib.' 
15. cap.3 2. divide en los años 1307. y 1308. los fuceflbs, que 
el Do£l. reduce al vltimo , y declara, que los inftrumentos del 
Tratado de Vizcaya , las Cortes de Val ladol id, y el Sitio de/ 
Tordehumos, tocan al año 1308. donde los pone la Ghronica./ 
Mariana, en el l ib . i5 . eap.8. copiando 4 Qarivay ? no afsignó e l 
,., " tiem-i 
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tiempo de cftos fuccflbs. D Diego O a h en el nb.4 p. t ó j . de 
los Anales de Sevilla , pone las Cortes de Vall.idohd a princi
pios del año 1308. pero las inquietudes de Caílilla, en que prc-
cifamente incluye el fitio de Tordehumos ,'aplicó al año ante
cedente, pae.i6<$. Zurita , el mas puntual de nuelkos Hirtoría-
dores, afsigna el cerco de Tordehumos al año 1507. y afsi en 
el l ib.5. cap.dp.de Tus Anales, d ice , que cftando las vidas de 
los Reyes de Caftiüla,y Aragón aplazadas á los mefes de Agof-
t o , 6 Octubre de aquel año : No hubo lugar, porque el Rey de 
Caftilla fue acercar d O.Juan Nuñez d Tordehumos por el mes de 
Septiembre» Diego de Colmenares , que no cede en punruali-' 
dad a algún otro Efcritor Caftellano, afsígna al año 1307. las 
Cortes de Valladolid , que fueron, aunque el lo omite , en el 
miímo año , que el cerco de Tordehumos. Fr. Francifco Bran-
dáon en el tom.6. lib.18. cap.29. p. 12j.afirma , que el f i t iode 
Tordehumos , y inquietudes de Caftilla , fon del año 1307. D . 
Luis de Salazar eferivió lo mifmo en el tom.5. l ib. ty. cap. 9. p. 
174. de fu Hift. de la Cafa de L a r a , donde el error de la prenfa, 
que pufo el fitio en Septiembre de 1308. íiendo 1307. ettá cor
regido en la pag. ílguiente , quando refiere averfe levantado en 
Febrero de 1308.como lo afirma Zurita.El Rey mifmo en privi
legio de 29. de Enero de 1311. en que declaró nulos todos los 
Tratados de Vizcaya, dice,que el vltimo fue en 14.de Nov iem
bre del año 1307. que es el que fe hizo en V i l la García , comp 
diximos n. 12 3.Y alli fe v io, que eftava puefto el fitio de Torde
humos , y que antes fueron las Cortes de Valladolid. Pero del 
mifmo fitio ay dos privilegios rodados en el Archivo de Veles, 
En ei primero confirma el Rey á D.Diego Moniz,Comendador 
mayor de Segura , y de lo que la Orden de Santiago tenia en 
Caf t i l la , la merced que le avia hecho del Lugar de^Hechar en 
el Rey no de Murcia , y le añade los Lugares^ Fortuna, el Real 
del Pino , la Torre de Yechar , y la Alcaldía de los Moros del 
Arnxaca de Murc ia , y fenece afsi: Fecho el privilegio en el Real 
de/óbrela cerca de Oterdefamos f catorce dias del mtsdeDlciem-
Z ^ E r ? * e M f Q G * t f - * ™ s . En el fegundo privilegio 
fnnrJHH ^ T ^ q U í . l 0 S R e y e s ^ P ^ y abuelo avian 
a l r ñ t i ' ' X5lla,d/ P e Z a ' ^ " ^ o i o s , y fenece : Fecho 
tefnUdT Z ^ f l a T ' del0bre O ^ / m o s , Miercolel 
c o T J 7d fd0 i delmesde ^ ^ r e , en E ra de mil e trecien-
meqaarentae ctmo anos, Yvit imamente, quando todo eílo 

C e fal-
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fa l ta l le , cftava <;onvcnddp el D o d . por o t ro pr iv i legio r o 
da i o , qac el R c v ocpicl 'o en 2. de N o v i e m b r e de 1307. 
conf i rmando al Conce jo de T r e v i ñ o de Yuda el f u e r o , y 
coí tumbre antigua , que tenia de no pagar moneda forera. 
Guárdale or ig inal e l A r c h i v o del Duque de Nagera , cuya es 
aquel la V i l l a ; y fenece : Fecho el pr iv i legio en el Real de Otero 
defumos , dos días andados del mes de Noviembre> en la E r a de m i l 
y trecientosy quarenta y cinco años. Y para juí l i f icacion d e q u e 
yá , y poco t iempo antes/e avian celebrado las Cor tes de V a l l a -
dolíd,dicíí efte mi fmo i n f t r u m e n t o r / ^ r ^ el Concejo de Trev iño 
de Tuda nos embUron mofirar por fus Perfoneros , d eflas Cortes, 
que agora feeimos en yal ladol i t , que nos , que les embiaramos de~ 
mandar la ynoneda forera , y que ellos non obieron , n i han de fuero, 
n in de vfo , n in de cojlumbre , de pechar moneda forera , n in que Ia 
non pecharon en tiempo de los Reyes , onde nos ven imos , n i tn el 
nuejlrof. i l la aqui. E t que nos p id ian merced , que ge ¡a non de~ 
mandaffemos agora nuevamente j mas que tohicjfernos por bien de 
les guardar todos lo\ buenos fueros ¡ y vfos ^y coflumhresy que fie m" 
pre ovieron ¿y feñalid tmente en razón de la moneda forera ; et nos 
tobiemoilo por bien ,y mandamosgelo guardar en el ordenamiento, 
que ficiemos en las Cortes fobredichas^ Ó'c. Bafta , d ixo D . F r a n -
c i feo , no os canfeis mas, que elle p r iv i leg io convence al D o c l . 
y jaft i f ica las notas que A r g o t e de M o l i n a l ib . 2. de la N o b l e z a 
de Andalucía , cap. 4 6 . y el P. Brandaon tom. 6. l ib . 18. cap. 2 . 
pu l ie ron á la C h r o n o l o g i a de la C h r o n i c a del R e y D .Fe rnando 
I V . C o m o que convence , d ixo D . A l o n f o : pues para qué tie
ne él la fecunda mina de fus negaciones , y reparos , f ino para 
ri'otar los inrtruraentos Reales de fupueftos, gal lados , mal e n 
tendidos , y peor copiados ? Q u e d a d muy contentos con eífe 
ha l lazgo , y luego veréis lo que os va por la pierna, 

139 Sea en buen hora , re fpondió D . D i e g o , y proí igu ió : 
E n la mi íma pag.^o.dice e l Do£tor : Sa lazar , y Caf i ro en la H i f to* 
r i a de la Cafa de L a r a, l ib , 17 . cap, l i . y v n moderno fiente , que lo 
y a referido en las Cortes , y elaju/ ie del Infante D J u a n ^ y D . J u a p 
Nuñez yfe debe confignar d e l año antecedente , por v n p r i v i leg io 
del Rey O . Fernando , que trahe Colmenares, dado en Burgos d 4. 
de Agefto E r a 1345. pues en las Cortes , que refiere el pr iv i leg io, 

fueron en las que convocados ̂ quifieron dar las quejas d el Rey de 
losValidos'. con que fiendo elpriui legio del año 1 3 0 7 . / firmando 
m él D.JuanN.uñex 9como Mayordomo del Rey , todos eftos / « -

6tf* 
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ce/Tos parece fe deben conftgnar a d m i f m a H a Parad . ̂ f ó Daf l 
í ranciíco , para decirme , quien es cüc moderno, que ^ D o d . 
atíreza á Salazar 5 y para preveniros, que en el cap. 11. del l ib. 
17. de la Hiaoria de la Cafa de Lara , no ay , ni puede aver lo
que el D o d dice : porque el cap.XI. que empieza, pag. 188. del' 
tom. 3. de aquella Obra^ontiene la memoria de la Infanta D o 
ña Juana Muñez de Lara , que no tiene conexión con la vida de 
D. Juan Nuñez fu hermano. Reíponderc brevemente, dixo 
D- Diego : E l moderno citado no conozco, ni sfe que aya ef-» 
crito alguno Hiftoria defde el año 1697. en que fe eftampo 
aquel vltimo tomo de la Cafa de Lara. Y en quanto al capitulo 
ferá error de prcnfa, 6 viveza del D o d . que pufo cap. X I . por 
cap. IX , que es donde pag. 173. fe halla lo que repugna á Sala-
zar , y al moderno^omo íi aquel Salazar fuefle contemporáneo 
de T i to L iv io. Bien eftá , dixo , pero íl no leéis eífe privilegio 
de Colmenares , no podremos juzgar la opoíleion, que el Do£t. 
va á hacerle. Afsi es, dixo D.Diego : Como yo O. Fern¿ndo,por 
ia gracia de Dios , Rey de Ca/iiella,&'c.efiando en la Fi l ia de Falla-
dolid en lar Cortes , que agora fiz. ¡feyendo comigo la Reyna Dona 
Mar ia mi madre , et el Infante D. Joan mió tw , et mió Adelan
tado mayor en la Frontera , et el Infante D. Pedro tet el Infante 
D , Felipe mios hermanos , et D. Gonzalo Ar^obifpo de Toledo , P r / -
mado de las Bfpañas , e mi Chanciller mayor ¡et D.Joan fijo det ln-

fante D. Manue l , et D.Diego de Haro , Señor de Vizcaya, e mió 
Alférez , et D. Lope fu fijo, et D.Joan Nuñez mió Mayordomo ma
yor , et D.Pedro Obifpo de Burgos^... e otros Ricos ornes, e infan
zones , é Cavallerosyé Ornes bonos de las mis ¡filias de Cafliellat é de 
León y e de las E/lremaduras , d quien yo mande llamar d ejias Cor
tes ̂ c . Dada en Burgos quatro días de Agofioy Era M . C C C K L ^ , 
Afsi le eftamp6Colmsnares,en fu excelentcHiftoria deSegovia, 
cap.2 3.§.i7. p.250. Gopiado,dice:Dí vninftrutnento^que autori-
z-^do en pergamino yy letra de aquel tiempo. Je guarda en nueftro 
ArchwoCatredal. Y como feguro le cita el P. Brandaon en él 
tom.6. hb.18. c a p ^ p a g . ^ . déla Monarq.Lufit. Pues veamos 
ahora lo que el D o d dice contra elle inftrumento , ímiiendo 
la ojeriza, que profeífa á todos. fa 

maIS^a P ^ continuó D- Diego, en la pag. 41. To aviendo 
* S l f ' ^ T 0 > r F * * * ™J* M * alterar el tiempoy en aue 
pone e/ios fuce/hs la Chronica, Lo primero por Ju crédito,} anegue-
d*d> a quten Salazarfuele difirtr tanto , y no iver cofay que o b f ^ e 
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a elfo : porque el privilegio folo dice, que hizo Cortes en Valladolidy 
y queje bdUronen ellas las perfonas, que refiere ; pero no dice que 
fueron aquellas Cortes en ¡as que quifteron darle a el Rey las quejas 
de los Privados, lo q»al era necefario ¡para que el argumento con-
vencieffe. Cortes hubo aquel ano ,y Cortes ejie,y pudo aquel, y efte 
poner/e la fubferipcion , y afsi no prueba el argumento. Lofegundo 
porque el año de 1307. no dan los fucejfos lugar para que D . J u a n 
Nuñtz , por lo á'tfguftado, que e/lava con el Rey , como fe puede re-. 
gonocer de lo referido , j / la Chronica, y no dando lugar d la afsifien'. 
i ia nosperfuadimos, ó que Colmenares copió mal , o en el original fe 
aviagafiado el num. 1 .figuiente al 45. Y lo tercero porque por v n 
inftrumento particular no fe ha de dejar de diferir d ¡a Chronica vn i * 
verfalmente recivida ¡ y mas quando confiejfa el Autor del reparo,; 
que el Rey pufo eljltio d Tordebumos por Septiembre de fie año , en 
que fe gaftaron algunos mefes ,y negó cafielfin del año ; y aviendo 

Jido elfitio inmediato a la refijiencia de D . j uan Nuñez , de no que-, 
rerfalir de los Reynos , parece precifo , que las acciones porque le e/~ 
traño el Rey de ellos fuejfen también inmediatas ty afsi pertenecien
tes d efte año. Buena la tenemos, dixo plácidamente D . A lon íb , 
fotana tiene el D o d . para no necefsitar deSaílre en muchos 
años 5 y D . Pedio, que efeuchava ceñudo la íblucion del Do£t . 
prorrumpió: Señores, fi el Cura de S.Andrés no aprieta mas los 
fyiogifmos de la Sagrada Theologia, que es fu profeískm , y en 
que dice el M . Ayala, que el eftudio, y la enfeñan^a ha gaftado 
Xu vida, que Dios augmente, muy de feda floja ferán fus argumen
tos. Y aqui fe conoce la feguridad del axioma : Trafíent fabril/a 
f a h r i : porque el D o d . pierde todo lo que eferive , por ignorar 
los principios de la profefsion, que vfurpa. Como dice, que Sa-
lazar defiere tanto a la Chronica impreíTa del R e y , fi porque la 
niega efla deferencia, nació el pleyto? L a Chronica,y todo otro 
documento antiguo, merece mucho refpeto en lo que no tubie-
re opoficion fegura, pero aviendola,feria necedad, y delito gra
ve feguirla , por el perjuicio del publico. Que el privilegio, que 
copio Colmenares folo d ice , que el Rey celebró Cortes en V a -
lladolid , y calla que fueron aquellas , en que fe difeurrió acufar 
áfus Privados, es vn folecifmo, por no decir fandéz, inefeufa-! 
ble : porque en los privilegios no fe eferiven difeurfos, fino he-, 
c h o s ^ hechos muy grarides,como el triunfo de vna batalla,en 
D . Alonfo X l . l a del Salado;y en D.Alonfo V I H .la de las Navas. 
E\ cafamiento de ky Princefaheredera, y el reconocimiento de 

va 



HISTÓRICOS. 105 
vn R e y ,como de l de L e ó n declaró e l m i í i n o D . A l o n f o V I I L e r i 
Xus pr iv i leg ios .E l ajuftamicnto de vna paz; la coronación , cafa-
micnto ,óarmaturade C a v a l l c r o , c o m o D . A l o n r o V l l l . c n vn p r i 
v i leg io d c l A r c h i v o deUc les ,en que da a iaOrden deSant iago e l 
Ca í f i l l o de Feznavexorejy empegó a copiar en íü B u l a r i o A g u r -
leta pac . 60 . Fa f l a carta apud Burgos, E r a M . C C . L I L & V I , die 
M a d i i j e r t i o videlicet anno po/i quam ego dié'ius R e x A,Almiramo-i 
rneninum Regem de Marrocos apud Navas de Tolo/a campeftti pr<x* 
lio f t i pe rav l , non tneis meritts , psd D e i clementia , & tneorum au~ 
x i l io vafa l lorum, S . Fernando año 1229. Anno Regni mei tert ioi 
anno videlicet , quo ego prafatus Rex Zerdinandus in Monef ier io 
Sanóla M a r t a Regalis de Burgis manu mea ángulo mil i tará me ac~ 
cinxi^Ú* Dominam Beatricem Reginatn Pbi l ipp i quodam Regis Ro¿ 
manorum filiam duxi folemniter in vxorem. O como e l R e y D . 
A l o n í o el Sabio , E r a 1292. E n el año, que D.Odoar t , Ji jo primero 
del Rey Enr i c de Inglatierra reeivio cavalleria en Burgos del Rey Dm 
Alfonfo el fobrediebo. D . Sancho I V . en vn pr iv i leg io de 20. d e 
A g o f t o d e la E r a 1328. año 1290: E n el año que el dicho Rey D¿ 
Sancho fe v io en la C iudad de Bayona con el Rey D , Felipo d e f r a n * 
cia f u pr imo cormano , é pufieron f u amor en vno , e[acarón todas 
las tjirañezas , que eran entre ellos, epartiofe la Cafa de Francia de 
todas las demandas que av ia contra la Ca ja de Caj l ie l la . D . A l o n í o 
X I . año 1 J 4 4 . Fernán Mar t ínez de Agreda, Teniente-Lugar de los 
pr iv i l legios rodados.,, lo mandó facer por mandado del Rey en el año 
quarto, quel Rey D , Al fon venció alpoderofo Alboacen Rey de M a r ~ 
rué eos, y de Fezyy de Sujulmeza,y de Tremezen%y al Rey de G r a n a 
da en la batalhide T a r i f a , que f u e Lunes 30, dias de Oóiubre, E r a 
^ 1 3 7 8 . añoj en el año, que elfobre dicho Rey ganó d Algecira de los 
Moros , en 32. años que el fobrediebo Rey D , Alfonfo regnó, Eftas 
cofas , y las de femejante magni tud fe eícr iv ian en los p r i v i l e 
gios , por honor de la C o r o n a , y po r la g lor ia de fus Monarcas. 
P e t o querer e l D o a . que e l R e y D . F e r n a n d o Í V . declarafe en 
vn pr iv i leg io á favor d e l O b i f p o de Segov ia , que ios Grandes 
qu i í ie ron acufar fus P r i v a d o s , y que lo embaracó la prudencia 
de la R e y na íu madre, es vno de los mas altos defvarios, que v n 
e n t o n a d o r pudo abrigar: y afsi con venia de fu muy advert ido 
» w / ^ m ^ , es convincente el argumento. Cortes hubo aquel año^ 
t ü o z s i i o ' j . y Cortes efíe 1308. es vn capricho impert inente: 
porque de las de l año 1307. conf tapor ios dos iní l rumentos 
peales ya refqidps, y dg Ijs del gno 1308. no ay alguno, ni mas 

apo-
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apoyo, que aver feguido Garivay, y Moret la Chronica impref-
fa,quc paíso al año i ^oS.lasCortes del año 1307.Y aPsi^ues no 
fe pudo referir en los privilegios lo que no hubo , habrá de dát 
l icenc iad í'eñor Dof t . para creer, que prueba el argumento , y 
aun para que pruebe mas, cfto es , que fu dignación modefta no 
fabe argüir. Que los fuceñbs del año 1 joy . no dieron lugar i 
D . íuan Nuñez para afsiftir en las Cortes,es vn eftraño alucina-
miento, defpues de ver, que el Rey mifmo dice, como la Ch ro 
nica, que concurrió en ellas, y con la dignidad de Mayordomo 
mayor , que fe le avia conferido á fines del año 1306. y qu e ya 
no tenia en 2. de Noviembre de 1307: pues en el privilegio,que 
cite dia fe dio a la Vil la de Treviño , debiendo confirmar en la 
Rueda,óíigno del Rey ,con el Alférez mayor, folo el nombre 
defte fe eferivió con ambas dignidades, pues dice : D. Diego de 
Hará , Señor de V izcaya , Alferer.e^& Mayordornt del Rey cottfirma, 
Y afsitambién los otros dos privilegios citados de 14. y 20. de 
Diciembre del mifmo año. L o qual correfponde a la Chronica, 
que en el cap. 40. refiere , que quando D. Juan Nuñez , hecho 
el contrato de Vizcaya, y fenecidas las Cortes habló al Rey tan 
ofadam.ente , y falió de Valladolid : Tomóle el Rey el Mayotdé* 
tnazgo , y diblo d D, Diego. Y no folo caben en los tres mefes 
Ju l io , Agofto, y Septiembre , los fuceífos, que el D o t l . re fiere, 
íino otros muchos, mayores , y mas fangrientos 5 y afsi fin v io
lencia, y en fu propio lugar fe han referido los que el omit ió.La 
faüda de qae copia mal Colmenares , la data del privilegio con
cedido al Obifpo de Segovia,ó eftá gaftado en el el n.i .con que 
feria del año 1308.fon achaques con que el Dr . pienfáfquirar la 
autoridad á quantos inftrumentos le defagradan , fin tener prac
tica de inftrumentos , ni profeísion para adquirirla , co mo en el 
num. 8. vimos, que le dixo el M . Aya la . Y la prueba es convin
cente , en que fi el D o c t hubiera vifto privilegios rodados o r i 
ginales , hallada defde el Rey D. Alonfo el Sabio folo alguno, 
que feñale la data por números Caftellanos , como el que de D . 
Fernando IV , eftampó Colmenares, facado de vna copia en que 
el Notario pondría á arbitrio, Era M . C C C . X L . V . Todos ef-
cri^en por letra la fecha,y alguna vez mezclando números Caf
tellanos, como fe ve en el Butario moderno de la Orden de San
tiago , donde muchos privilegios Reales feñalan la d ata por le
tra, y números Caftellanos todo junto , fcgün vemos en las pag. 
22^ ,22^ .2^ .247. 248.249,250. 251. 2^7. 271, y otras tantas, 

que 



HISTÓRICOS. 207 
dtte feria gran moleília notarlas. Y lo miüno fe halla en dos pri
vilegios, que el Rey D. Sancho IV. concedió á la V i l la de T r e -
vino : el primero de exempcion de Portazgo, y d íegundo con
firmando fus fueros , y en ambos dice : Pecbo en Burgos , Viernes 
diez dtas andados de Diciembre , Era de mil y C C C . y veinte y feis 
¿ños.Y los originales eftan enMadrid en elArchivo de losDuques 
de Nagéra. Y alli fe guardan otros dos privilegios del Rey Don 
Fjmando IV. ambos dados en Burgos en los años 1302.y 1304. 
el primero para confirmar los fueros de.Nagera , y el fegundo 
los de Treviño. Aquel dice: Fecho elprivillegio en Burgos X I I I I , 
dias de Mayo, Era de mil y trecientos y quarenta y dos anos.Y cftéí' 
Fecho el privilegio en Burgos X X V I I . dias andados del mes de J u 
lio, Era de mil y trecientos y qaarenta años. De forma, que el año 
no fe hallará feñalado por números defde el R e y D . Alonfo el 
Sabio , hafta los Reyes Catholicos, que acavaron el eftilo de los 
privilegios rodados en el de las entregas de Granada. Los R e 
yes anteriores vfaron fiempre , en femejantes inftrumentos , nú
meros Caftellanos , y aqui ay muchos de D . Alonfo V I . Doña 
Urraca , D. Alonfo V IL D . Sancho III. D. Alonfo VIII. D . E n 
rique I. y S. Fernando ; mas no es neceílario fatigarfe en fu lec
ción : pues el puntualifsimo Colmenares eílampó muchos de to
dos eílos Monarcas , defde la Rey na Doña Urraca en fu exce
lente Hiftoria de Segovia. Pero y a cap.2 i . pag. 207. trahe vno 
de San Fernando del año 12 51. que alteró el eftilo , pues d i 
ce : Faóla carta apud Sibiliam , Regis expenfis, fexto diejanuari j 
anno tertio ab itlo , qui idem viBoriofifsimus Rex Ferrandus coé~ 
pit Hifpaiim nobilifsimam Givitatem , Ó* eam reftituit cultui 
Chri/Iiano , E ra millefima ducentefima , oóiuage/ima nona. Y 
en las pag. 211.218. y ajfo. copia privilegios rodados del R e y 
D . Alonfo el Sabio, concedidos en los años 1253. 1259.y 1278. 
que feñalan el día , mes , y año por letra. L o mifmo fe vé en 
los muchos privilegios rodados , que con gran verdad eftampó 
Fr. Thomas de Herrera en fu Hiftoria de S.Aguítin de Salaman
ca. Y afsi fe hallan en las Hiftorias particulares de Murcia , Se
vil la , Salamanca , Plafencia , y otras Ciudades, y en la colec
ción de los fueros, y privilegios de Caceres , obra , que con 
acertadiísimos efeohos, eftampó la erudición de Don Pedro de 
Ul loa G olfin del Confejo de Caftil ia^unquc no tiene fu nom-

Á a r 0 crto íale con evidencia, que en los privilegios 

rodados no fe vfavan en tiempo del Rey D.Fernando i V . n u -



^08 R E P A R O S 
meros Caftellanos, de que es confcqucnda preclHi, que com6 
aquellos, y los otros mílrumentos Reales menos folemnes, por
que no tenían confirmaciones, fe hacían en vna miíma oficina, 
y por vnas propias manos: cfto es la Chancilleria del Rcy ,y fus 
Oficiales, no es pofsible, que entre vnos prívilegios,y otros hu-
bicíTe vna variedad inneccflaria.Y efto lo juftifica otro privilegio 
dcl-miímo Rey,que trabe Colmenares, pag.248. del año 1302. 
que dice por letra: Dada en Palencia veinte e nueve dtas de AgoC" 
t9y Era de mil i trecientos e quarenta años y y no es rodado con U 
concurrencia de todo el Reyno , fino particular , y de cftilo co
mún , como el que quiere el Dod.Perreras copiaíTe mal Colme
nares , ó tenga gallada la vnidad. Sobre lo qual es vna olladía 
temeraria decir^qae copio mal,vno de los Efcritorcs mas adver
tidos, y mas puntuales,qae tiene la Macion,a quien por cfto m i 
ran con gran rcfpeto todos los amantes de la Hiftoria. 

141 L a fentencia que luego pronuncia el Docl.determi
nando en Soberano Juez ,^«í por VH in/irumínto pjrt ia/Lir na 
fe ha de dejar de diferir d la Cbronic* vniverfahnínti recluida , es 
aun mayor defacierto : porque aquella vniverfi l recepción , es 
para lo que no tiene v i c i o , como conocidamente le tiene U 
Chronologia , pañando los fuceiTos de vn año á otro. Y efto fin. 
perjuicio del buen crédi to, que merecen fu Autor, y la verdad, 
que trata: porque como fe confervó de mano hafia el año 
:i5 54. en que fe dio á la cilampa en Valladolid 5 los copiadores 
pudieron poner , ó alterar los años. Y el que la hizo imprimir 
dividió los capítulos , para cuya prueba eftán aqui tres exem-
piares de mano , el vno fin feparacion de años , y los dos fin dU 
vifion de capítulos. D e que refulta , que dejando á la Chronica 
en toda fu buena fe , puede tener algunos vicios i y fino , diga 
el D o d . por que afirma pag.(54. que el R e y Don Fernando IV". 
murió en 7. de Septiembre de 1312. leyendo en el vltimo cap. 
de íu Chronica, que fucedió fu muerte en Septiembre de la Era 
I348.que correfpondeal año 1310? Tiene por pofsible ,que 
el Autor de la Chronica cometiclTe vn tan crafo error en cofa 
tan grande , porque efte juicio aun feria peor que los otros? L o 
cierto es , que la Chronica es verdadera, es muy fiel en los he
chos s pero que fucedió en la mayor parte de ella,lo que acae
ce por defeuido en el Tablero de Damas, que al armarle , fe 
pulieron las piezas en las cafas negras, debiendo fer en las blan
cas. Afsi fin moderar la fe de aquel documento, fe le puede 

de-
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deiac'de fcgulr quando por otro fe le compruebe algún de^ 
fedo 5 y rcfolver el Do€t, que por vn inftrumento particular 
no fe puede apartar della el que eferive , es vn juicio ligero^ 
errado , y opuefto a la común practica: pues no ay cofa mas 
común en los Hiftoriadores , que corregir las Chronicas por 
los inftruraentos, mayormente públicos , y confervados en A r 
ch ivo tan grande, y tan feguro, como es el de la Igleíia de S c -
govia. Si en vna grande Caía , que excluye las hembras de fu 
poíTefsion , fe introdugeffe alguna, por ignorancia , ü defeuido 
de las lineas colaterales de varón agnado , ó í i d o , fe hallañe 
defpues por ellos el mayorazgo , ó otro fielinftrumcnto dé la 
exclufion , y fe litigafle , no ay duda , que baftaria aquel docu
mento )para que el varón llamado venciefle el pleyto. Afs i 
fucedió en la Cafa de Cifuentes, que defpues de averia gozado 
como regular laCondcfa Doña Ana de Silva ; por fu muerte fu-
cedida el año 1606. pertenecía á D . R u y Gómez de S i l va , III. 
Duque de Paftrana, fu mas inmediato pariente por hembra; pe
ro aviendofe opuefto D . Alonfo Pacheco de Silva , Canónigo 
de la Apoílolica Iglefia de Santiago , varón de varón , y prefen-
tado el mayorazgo , fe declaró , que le pertenecía por fenten -
c iade tenutadelaño i<5ij. Y fi para vna decUTon de tal tama
ño es fuficiente vn inftrumento , también ferá bailante , para 
afsignar vn fuccíTo al tiempo en que acaeció , aunque la C h r o -
nica > que le refiere , le colocaííe en otro. E f to , como ni fe ef-
tudia, ni fe enfeña por los Theologos, no eftá fugeto á la deter
minación del Dot t . Perreras , ni eílá bien hecha la reconven
ción figuiente : T mas quando confiejfa el Autor del reparo, que el 
Rey pufo eljitio d Tordebumes por Septiembre de e/le año, en que 
JegAftaron algunos me fes ¡ y llego caji al fin del año : porque para 
reconvenir es precifo coníiderar, por efeufarfe á que no pene
trando los antecedentes, fean infelices las confequencias. Es 
cierto , que Salazar,que fue el Autor del reparo,efcnve p. 174. 
de l to1T i : i .de fuHi f to r iade laCafadeLara ,que fe pu íbe l í i -
tio de Tordehumos í» . S ^ f / V w ^ ^ 1 7 o 8 . p e r o como el año 
efta por numero , y; efte enmendado en la pag. íiguiente , y dos 
antes, fale con evidencia, que el D o d . reconviene con mali
cia , o con ligereza , atribuyendo á Salazar vn error, que noto
riamente fue de la prenfa. A l fin de la pag. 172. dice aquel E f -
critor , que las Cortes de ValUdol id fe celebraron en junio de 
1307. rehere lo que pafsó en eUas,el difgufto de D.JuanNimez, 
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fa defpedida del Rey , enojo de aquel M o n a r c a , y luego pag. 
174. Pufofs el Rey [obre tordehumos én Septiembre del año 1 508. 
como cí Doa.af i rma ; pero debió leer en la pag. r1g.175.que 
defpues de referir la concordia hecha con D. Juan Nuñez , ef-
crive^W/o efle Señor de la Vi l la en el mes de Febrero de 1308 .Con 
que fe comprueban dos cofas: la primera , que el Do£l. fe erro 
en decir,que duró el ütio deTordehumos hafta fin del año,pue& 
no fe levantó hafta Febrero del figuiente , y es buen fiador de 
cfta duración Gerónimo Zurita , que lo afirma en el tom. 1. de 
fus Anales, l ib.5. cap.pp. Y la fegunda, que fe erró mas culpa
blemente en no conocer , que fi el fuio empezó en Septiembre, 
y acabó en Febrero, eftos dos mefes no pudieron concurrir en 
vn año , fin vna impofsible retrocefsion. Y afsi , que pues Sa
laz ar , tratando del 3501307. d ice , que el fitio fe pufo en 
Septiembre , y durando algunos mefes, fe quitó en Febrero de 
1308J precifamente fué la poíitura en Septiembre de 1307. y la 
prenía erró el guarifmo , poniendo por liete,ocho. Bien adver
t í yo, dixo D. Alonfo , que no nos veríamos de polvo 5 pero ya, 
bafta D.Pedro , que no han de fer eternas las fatisfaciones. 

142 En Navarra ¡y Aragón (dice el Do¿t. pag. 41 .y 42 .• 
proíigLÜóD.Diego)J?a6o novedad \ el motivo fe ignora. E l Rey 
D.Jayme de Aragón imbio fus Tropas a las fronteras de Nava r ra 
las quales/ííiaron d Piti l las. Los de Sanguefa participaron luego 
efta noticia a fu Rey Luis Hut in , que eflava en la haya Navarra, 
pidiéndole alguna gente •> para que con la déla comarca pudiejfen 
paffar a hacer levantar el fitio. E l Rey Luís con ella les imhld vn 
pedazo de Cavalleria conD. Fortuno Almoravid. Efperad,dixo 
D . Francifco-, que no entiendo eífo : porque ni se , que hacia 
Luis Hutin en la baja Navarra , ni como pudo fiar eíTa empreffa 
al mifmo D.Fortuño , que fegun el Doft. le quifo vfurpar la Co- ' 
roña , y eftavaprefo defde el año 1307, enTolofa. N i y o sé, 
añadió D . Alonfo , qué quiere decir : en Navarra^ y Aragón hu-
»o »of ííííií : p0rqUe fiendo eña inefcufable en todas las cofas 
""«fcpas , creo, que feria mejor,y mas claro decir : En la quie
tud de Atagon, y Navarra hubo novedad. N i tampoco sé,qué 
pensó decir,en que los de Sanguefa pidieron gente,y el R e y los 
emoió Cavalleria , fino que los que firven á cavallo no fon gen
te. Paífar a hacer levantar el fitio , es a mi juicio abundancia 
de fuperñuidad: pues pajfar d hacer levantar Son tres fmonomos, 
c^ue fe efeulavan, diciendo, que pidieron Tropas para levantar 
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el Tirio puedo a Pit i lUs. Dejadnos por Dios de frioleras , repli
có D .P . :d ro , que eftais empeñado en advertir loque noíc 
puede remediar : cada vno cftornuda, como Dios le ayuda, di
cen nüeftras viejas. Añade el D o d o r , profiguió Don Diego, 
que reforjados con la Cavalleria de D.Fortuño , fe armaron los 
Navarros , y buícando á los Aragonefes , fe encontraron juuto 
á Pilera , donde combatieron , y quedó la v isor ia por los N a 
varros, con muerte de 2500. Aragonefes. Que fin embargo 
del daño que recivieron los vencedores , paíTaron a Pitillas , y 
la aíTeguraron con buen prefidio, deque picado el Rey de A r a 
gón , embió nuevas Tropas a Navarra , que hicieron gravifsi-
mos daños en el Valle de A y var , y fe retiravan con gran prefa 
de ganado , quando los Navarros fe embofearon cerca del v a 
do de S. Adrián , y al paflarle fueron improvifamente atacados 
los Aragonefes, con tal denuedo, que padecieron fegunda der
rota , con libertad de la prefa , y perdida de fu Eftandarte. Y 
en feguridad de todo efto , fenece con eftas palabras ^ Inftra* 
menta en Garivay, y Moret. 

145 E l inftrumento que cita , dixo D . Diego , deftruye 
ca(i del todo quanto afirma : porque íiendo vna carta , que U 
V i l l a de Sangucfa eferivió al Rey Luis Hutin , no folo no com-
prehende mas, que el í it io de Pitil las, y la inftancia de Caudi l lo, 
y refuerco para quitarle , fino muda á quatro años de diftancU 
el fuceííb , pues fenece : Dada carta en la V i l h de Sanguefa d 2 2. 
deAgoflo de 13 i2.Afsi la eftamparon enteraGarivay en el tom.3, 
l ib. zó. cap. 11. el Obi fpo D. Fr. Prudencio de Sandoval en fu 
Catalogo de los Obifpos de Pamplona, fol. 98. y el P . Moret era 
el tom.3. de los Anales de Navarra, l ib. 26. cap. 2.pag. 298.7 
es de admirar, que quando íiguiendo Garivay efte documento» 
afsignó al año 1312. el fitio de Pitillas , ofaífe el Dof t . Perreras 
transferirle al de 1308. quatro años antes , que fucedieífe : ma
yormente no hallando en la puntualifsima comprehenfion de 
Gerónimo Zurita feña alguna defta guerrilla , que eftava bWT* 
gado a refenr,aunqae fusite tan contraria á fu Reyno , como e l 
üoc t . la pijita.Siguió fm duda,con ligereza culpabIe,Io que def-
tos ignorados , o mal eftablecidos fuceffos eferivió el P. Moret , 
en el lugar arriba citado 3 pero debió primero confiderar la (e-
r iedad, y indiferencia de Garivay, que fe refiere á memorias, y 
relaciones de aquellos tiempos , confervadas en el Archivo de 
oangueu, y alsi capaces de vulneración, y de perdida: pues el 
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imfoiO que calcio de efcnvk eftos facelTos.afirma, que los p i i v i -
ke\os que el Rey concedió por aquel férvido á la Vi l la , y. á los 
moradores de Sanguefa ,/f avían ya perdido muchos , quando él 
efcriv!a,por defeuido, ó robadoje otros por embidia. Que ion pala
bras del P. More t , l ib. i 6 . cap.2. pag. 3 2(5. A lo qual añade en 
la pa^. 299. que aquellas memorias eftán viciadas en quanto fe-
ñalaiTpor Cabo de la Cavalleria, que embio el Rey,á D . García 
Almoravid , que no pudo fer, fegun las circunftancias , que de 
clara en la pag. 309. Y afsi concluye pag. 310: Parece cierto, que 
t i Autor, ó Autores de aquellas relaciones del Archivo de Sanguefat 
son el tranfeurfo de algún tiempo, que pafsu bafta queje eferivierortf 
Je equivocaron con el apellido de Almoravid , común i D . Garda ,y 
a D , Fortuno, Con que en cofa , que aun entre fus mifmos V a 
ledores admite dudas, no fera temeridad difeurrir , que en el 
encuentro de Pi t i l las, y fuceffo del vado de San Adrián , tiene 
mas parte la ponderación , que la fubftancia , y que ambos ca -
fos no excedieron de (imples correrlas comunes entreRayanos, 
por las difputas , que ocafiona la vecindad para el aprovecha-, 
miento de los paftos, y de los Montes, y para el vfo de las aguas. 
(Y es natural, y aun jufto, entender, que no intervino en ello or
den , n i conocimiento del Rey de Aragón , ni formación de 
Exerc i to , ni animo de ocupar la pequeña V i l l a de Pi t i l las: por 
que el filencio de Zurita lo perfuade, y la quietud , que fe con-
fervo entre los dos Reynos,lo convence. N i es pofsible, que e l 
R e y D. Jayme II. de Aragón , Principe lleno de valor , y pru
dencia , quiüeíTe alterar la vniverfal quietud, por cofa tan poca 
como Pit i l las, ni que llevaffe en paciencia , que en el combate 
íupuefto de Pilera , le paíTaíTen a cuchillo las Guardias del R e y 
de Navarra 2300. vaífallos , fin explicar fu dolor contra aquel 
Principe. N i que tubiefle la infenñbilidad de fufrir la perdida de 
4.500. Aragoneíes en el fuceífo del vado de S. Adrián, fin que la 
sndifpenfable inclinación a fus naturales , y el ofendido honor 
de la Corona le obligaíTen a fatisfacerfe. Mayormente aviendo 
perdido fu Eftandarte Real , como con inconfideracion fe dice, 
fin advertir , que donde no va la perfona del R e y , no concurre 
fu Eftandarte, que en Campaña es la feñaindefe¿tible de la M a -
geftad, como el Efloque en las funciones de la Corte. L a eílraña 
diferencia de la perdida de los Aragonefes, cotejada con el da
ño que recivieron los Navarros, hace vna iníígne opoficion á la 
yetdad de los fucellbs; porque en ci combate de f i leu muñe-: 
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ron l oo . Navarros , y 2?oo. Aragonefes. Y en el vado de S m 
Adrián 4600. Aragoneíes, y 126. Navarros 5 y eíto liendo los 
Araeonefes tropas regladas, y los Navarros cole&icios, inferio
res en numero, y gente del campo, y combatiendofe de dia, fin 
forpreffa, ni ventaja de terreno la primera vez, y la fegunda con 
el impedimento folo de vadear vn R i o , ya conocido, y vadeado 
por los mifmos Aragonefes. Con que parece impofsible , que 
íin milagro , como en la batalla de las Navas , pudieíTen morir, 
íin quererfe matar , tanto numero de vna parte , y tan pocos de 
otra. A que fe añade , que fi la entrada de los Aragonefes ea 
Navarra, no fue mas que á caftigar de paífo el fucefíb de Piti l las, ^ 
y robar ganados , pues confiefla el P. M o r e t , que no quifieron 
tentar Plaza alguna , ni ocupar lugar murado, para que feria fu 
numero tan crecido, que folo en vadear el R i o perecieron 4600? 
Cuentenfe los fugitivos, y los rendidos , y a lo menos abrán de 
fer otros tantos , que realmente ferian inútiles , y embara^ofos 
en vna correrla , indigno empleo para vn Exercito de loy . 
hombres , que entrando en país afpero , y afsi exter i l , hallarla 
mayor opofícion en la necefsidad , que en el valor de los natu-: 
rales. Todo efto perfuade , íin querer minorar la g lor ia, que fe 
atribuyen los de Sanguefa, que los dos fuceífos fueron algo de 
lo que fe d ice; pero no como fe pintan , y que los Aragonefes 
vecinos llevaron la peor parte en el infulto , que quifieron ha-: 
cer á los Navarros, fin que los Reyes fe intereflaíTen en contro-
verfias populares, y pequeñas, para aplicarlas fu atención. Y a 
mi juicio, efte capitulo del P.Moret,le tubieramos mas puntual,^ 
í i le hubiera podido retocar fu diferecion, moderando la credu
lidad , que por el natural amor de la Patria, dio a las memorias 
de Sanguefa. Pero la muerte arrebató tan prefto a aquel Varón 
en mi aprecio iluftre , que no pudo templar con la madura con-
íideracionjlas eficacias, que le d idó la voluntad. Y a lo menos 
merecen infígne alabanza las nobles pinturas, que hizo de Jos 
dos, a fu entender, grandes combates : pues ni la batalla de C a 
nas fe efcnvio con mas propiedad , ni tendrán mejor pauta que 
feguir los que eferivieren las de Hocftet, y RamiJJy. 
a- 1rx4x: Pcro qu^ conexion t^ne eflb con el Dod:. Perreras? 
dixo D.Francifeo. Mucha, refpondió D. Diego : porque avien-
do leguido Autor de tan grande opinión como M o r e t , merece 
mucha indulgencia , y la refpuefta, que fe dá al vno firve para 
m m - Mayormente , .^e ̂ n q ^ no le vio, figuc también^ 
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Andrcs Favin , en la Hiftoria de Navarra, lib.y. pag. i y ^ . Bien 
eftá dixo D. Pedro , pero porque ha de eftar D.Fortuño Almo-
t i n a notado de Traydor , y prefo en Toloía , y le ha de pintar 
Caudil lo , y vencedor de la batalla de Pilera \ Porque no le c o 
noció, dixo D. Diego, y afsi quando pag. 16. eícrive fu falfo de
lito , y fu prif ion, folo le llamó D. Fortuno; y para el triunfo de 
Filera le nombra D. Fortuno Almoravid. N o amigo, replicó D . 
Pedro, porque fi cita, y copia al P. Moret, que en el mifmo ca
pitulo declara á D. Fortuno General del combate de Filera,y le 
defiende de Lainjufta nota, que, equivocado , fupone hizo G a -
rivay á fu fidelidad, no es pofsible , que le defconocieíTe. Pero 
quando efto , que no puede fer, fea, decidme, (i el inftrumento, 
que cita avifando al Rey de Navarra el fitio de Pitillas , es del 
año 1^12. con que conciencia le atribuye al de 1508? Si en el 
año 1307. dexareftituido a Francia al Rey Luis Hutin ; po rque 
razón le haze reíidir en la baja Navarra el año figuiente , y para 
atender a los movimientos de los Aragonefes , que no fucedic-
ron hafta el año 13 r 2. y aun vno defpues , fegun Andrés Favin 
en el lugar arriba citado? Y por que no reparó, que Garivay du
da mucho la puntualidad de las memorias de Sangueía en cfl:a 
parte, pues lib. 26. cap. 11. eferive : S i en efte tiempo el Rey Luis 
Hut in t fegun e/tas memorias, fe ballava en Navarra , no tardó en 
holver d Francia, Duda , que excitó la fabia comprehenfion def-
te Autor infigne: porque por toda la Hiftoria de Francia es conf
iante , que Luis Hutin no eftubo en Efpaña mas que vna vez, y 
eftaelaño 1307. y que el año' i 312. eftava fobre León deFran
cia , que fe avia fublevado al Rey fu padre por las fugeftiones,ó 
derechos de fu Ar^obifpo Pedro de Saboya , como lo eferiven 
Cl Continuador de Nangis , Nicolás Vignier , Claudio de Rubis 
en la Hiftoria de León, l ib.3. cap. i 1. los Santa Marta en el tom. 
3. déla Hiftoria de la Cafa de Francia, lib.7. cap. 5. Nicolás G i 
líes, Belleforeft, Girard, Dupleix , Juan de Serres , y todos los 
Efcritores Francefes. Bafta, feñores,dixo D.Alonfo: que íi eíías 
íeconvenciones miran al fuceffo , otros las harán con mas pro
piedad que vofotros, y fi fe dirigen a corregir á Ferreras, os d i 
ré con Job , cap. 6. In ventum verba pro fer s, 

145 Dice el D o d . en la mifma pag. 42, que aviendo D. 
Dionis Rey de Portugal fundado la Vnivcrfidad de Lisboa , p -
ra los de fu Reyno , perfuadido por experiencia , que en pobla
ción tan grande tenia inconveniente , por las pendencias que 
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f¿mov iancnf re losvednos,v los Eftudiantcs, phlií> IHíenck 
1̂ Pontífice para paíTarla áCo imbra , y lo cxccuto por medio 

del Arcobifpo de Braga , y del Obifpo de Coimbm. Y cita por 
vnicoteft igoáRaynaldo. Y bien , que tenéis contra eí loí d i -
xo D. Francifco. Poco jrefpondió , porque el Cafo es cierto, 
aunque la relación mal hecha , fegun la coftumbre. Fr.francif-
co Brandaon en el 5. rom. de la Mon.Lufi t . l ib. id .cap. 57. re
fiere el principio de la Vniveríidad de Coimbra , y al fol. 132. 
da traducida la inftancia > que para eregirla hicieron al Papa el 
Abad de Aicobaza , y el Prior de Santa Cruz de Coimbra, el 
de S. Vicente de Lisboa , y otros , como difeuríb Tuyo , comu
nicado , y favorecido por el Rey , que para la íuftentacion de 
los Cathedraticos, y Maeftros confintió , como verdadero P a 
trón de las Iglefias convenidas en la fundación , fe repartieífc 
entre ellas lo neceííario. De que refulra , que la fundación no 
fue del Rey : pues folo por el bien de fus fubditos preftó el 
confentimiento , y afsi afirma efte Autor , que los Abades de 
Aicobaza , y de los Monaílerios Benedidinos , y los Priores de 
Santa C r u z de Co imbra , pagaron los (alarios de los Cathedra
ticos defde el año i2po . en que tubo feliz principio en Lisboa 
aquella celebre Efcuela. E n la pag.72. del mifmo l ibrobuelve 
á tratar de efta fundación , y afirma , que el Pontífice Nico lao 
I V . la confirmó por la B u l a , que copia de 13. deAgofto de 
i2po. E n el capitulo figuiente, eícrive , que el R e y refolvio 
trasladar la Vniveríidad á Co imbra el año 1308. y que C l e 
mente V . por Bula de 5. de Mar^o d e l , le concedió , que pu-
dieUe anexarla para fus ganos feis Igleíias del Patronato Real , 
que fué la primera renta que tubo con dependencia de la C o 
rona. Defpues refiere la extenfion de la Vniveríidad , fu mu
danza á L i sboa , y fu buelta á Co imbra ; y en el tom. 6. lib. 18. 
cap.28. afirma , y precifamente con mejor noticiajque la tranf-
lacion executada por el Rey D. Dionis , fue el año 1307. y /a 
Bula de la anexión de las Iglefias dada en Poidiers á 2 5 .de Adar
go de aquel ano. D e efto refulta , que el D o d . debió coníültar 
antes que a Odonco Raynaldo á los Efcritores Portogüefes, en 
quien , como de cofa cafera, fe ha de creer mas puntual la noti-
c ía : mayormente quandoRaynaudo folo pudo fin focorrode 
Z ^ S ^ ^ ^ ^ ^ n a l e s , íhber la conceftion de la Bula , y no 
ms erectos. Y afsi vemos á aquel clariísimo Varón autorizado 
con lo que eícnvieron defí los Alemanes, Funcefcs, Italianos, 
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Inelefcs, & c . y por lo que toca á Efpaña fe vale íiempre de 
Garivay , Zur i ta , y Mariana. Pero fin imitarle el D o d . Ferré-
ras/e contentó con traducir fus palabras del tom. ^.de los A n a 
les Eclefiafticos , anno 1308. pag.34. dejando dudoíb el año de 
la translación de la Vniverfidad de Lisboa a Coimbra. Y per
donémosle piadofamente, la dureza que canfa verle afirma^qnc 
aquella Vniverfidad fó inftituyó folo para Portugal para lot de 
f u Reyno, como fi femejantes fundaciones tubiellen l imitación, 
y no fuefle la enfeñan(ja , general para todos los R e y n o s , y 
para todas Naciones. Por efto nueftros antiguos Sabios , con-
figuieron aquel carader en la celebre Vniverfidad de Páris , y 
la de Salamanca, fe hizo igualmente grande por la notable con
currencia de Curiantes de otros Reynos, y efpecialmentc Por-
tuguefes. 

146 En la pag. 45. dice el Do¿l. que aviendofe defeu-
bierto en Francia los execrables delitos de los Templar ios, te
mió el Papa, que fueffen comprehendidos los Cavalleros E fpa -
ñoles de aquella Orden , y eferivió á los Reyes de Efpaña,que 
fequeftraflen fus bienes hafta la averiguación de fu caula. Que 
e l Rey D . Femando IV . lo executó , pidiendo al Macrtrc Do» 
Rodrigo Yañez todas las Vil las , y Cadil los de fu Orden. Que 
e l Maeílre pafsó a Va l lado l id , y fuplicó á la Reyna madre , fe 
entregaflfe de el los, y el Rey lo tubo por b ien; pero que el 
Maeftre defeonfiado de aquella gran Princefa, bufeo la pro-i 
lección del Infante D. Phelipe fu h i jo , y le entregó los Caf t i -
líos , que tenia en Galicia , para que amparafíe fu Orden, mien-
fras en vn Conci l io de Prelados fe examinava fu caufa. Que 
exafperado defto el Infante Don Juan , que pretendía fer fuya. 
Ponferrada , dixo al Infante D . Phelipe , que fe la avia ¿k entre-
gar ty que ya, no podía v i v i r cen el por los danos , que avia hecho 
a fus vajfallos ; de lo qual reful tó, que los dos fe armaíren,afsif-
tiendo los Templarios al Infante D.Phel ipe. Conociendo la Rey
na (proíigue) que e/lavan d pique de romper fu hijo el Infante y y 
el Infante D. Juan , pafsó d León dfojfegarlo , imbio d llamar d ¡U 
hijo el Infante , que vino , y la materia fe compufo , en que el In
fante D.Phelipe pujie¡fe en manos del Rey los Caftillos, O v . de hs 
Templarios^ el qual lo executó-, pero con la condición, de que la cau~ 
j a de los Cavalleros fue f e juzgada por los Obifpos de Efpaña : de 
que el Rey dio noticia al Papa. Chronica , y otras memorias. N o 
table numero de Infanteria , dixo D.A lon fo , juntó el Do t t . 

pa-
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foan eífa Amenazada guerra i Infante D.Juan , Infante D . Phc^ 
L e fu hijo el Infante, repetido en tres lineas confccutiyas, 
deforma, queyoefperavaquando falian á campana los íictc 
Infantes de Lara , los Infantes de Car r ion , y aun la Infanta M i -
comicona. Dejadnos ya, replicó D.Diego , que eflas fon tor
tas , y pan pintado : Maiora nos vocant. E l D o d . tiene gracia 
para hacer dudofo todo lo mas cierto , y cfte cafo de los T e m 
plarios eílá tan mal puefto, que parece falfo. Es confiante, que 
Phelipe el Hermofo , Rey de Francia , fe empeñó en la ruina 
de aquella infeliz Religión , por los graves crímenes, de que 
fueron aculados fus individuos. E l Pontífice Clemente V . dio 
á aquella caufa toda la atención , que merecía fu exterior gra
vedad , y entre ranto que fe fubíianciava , ordenó á todos los 
Principes Chriftianos el año 1307. que tubieífen en fequedro 
los bienes , que en fus dominios gozava aquella defgraciada 
Orden , cuyos anteriores méritos la avian enriquecido mucho. 
El le avifo llegó al Rey D.Fernando IV. en el fitio de Tordehu-
mos, como confia por el cap. 42. de fuChronica : En e/ia cerca 
(fon fus pa labras) / / ^»^ al Rey D.Fernando cartas del Papa C k " 
mente, que le embiava d decir, que tomaffe todos los Cajiillus , í7/-; 
¡la^y Lugares de la Orden del Temple , y que lotguardajfepara ha-i 
€sr de ellos lo que ordenajfey y hizolo a/si.En que fe ha de leer,que 
ordenó el fequeftro ; pero no fe executó : pue^ como queda di
cho , aun en Febrero del año fíguiente 1308. durava el fitio de 
Tordehumos , que feparóla aplicación del Rey de teda otra, 
importancia. Defpues fucedieron los rezelos del Infante D o n 
Juan , y D.Juan N u ñ e z , la vnion de ambos con otros Ricos 
hombres, con el velo de la reformación del govierno , las con-í 
ferencias de Falencia , y Grijota , y la depoficion de los Oficia-: 
les de la Corona. Todo efto , como queda referido en los nu-: 
mer. 135. y 136. necefsita mucho tiempo , y fenecido aquel,1 
el R e y , y la Reyna pallaron defde Grijota á Valiadolid , y el 
Infante D, Juan fe fue á León , adonde le íiguió lueeo el Rey, 
dejando a la Reyna madre en Val iadol id , fin que en el fequeí-
tro de los Tempranos fe hubieffe hecho diligencia alguna. E n 
efteeftadodicelaChromca imprefía, cap. 48. que cílando la 
Reyna en Valiadolid : vino ¿ella m owSdelMae)re del Temple, 
que decían Rod joTañez. Deftos tres exemplares manuferip-
! ^ ^ e i T Ü ^ a C , ? n ! a i m P r e ^ ' d mas ^ t i guo no dice 

rmo v^ CavaUero del Maeítre, y el otro d ice, que 

E e yí-j 



j g l R E P A R O S 
v ino el Maeftce mi fmo. C o n que a v tres te fagos , que afleguJ 
curan j que e l Maeftre no vio a la R e y n a . Y prof igue la C h r o ^ 
nica impreíFa : Por quien t i Rey av ia embiado , qut le entregare 
las Ca/iilíos de la Orden, fegun el Papa m a n d w a . T el Mae/iré ha
blo con ¡d Reyna (y el Cava l le ro del Maeftre habló con la R e y 
na dice el manuferipto antiguo) y pidióle por merced , que qui~ 
JleJ/'e ella tomar elpleyto ¡y que l? quería entregar d ella todos los 
Cabil los de la Orden ie\ Temple , j / que los tubieffe hafta que el P a -
paordsnaff'e ele fiado de la Orden y como tuhiejfe por bien. C o n -
cuerdan luego la C h r o n i c a , y fus exemplares , en que la R e y 
na no acetó el ofrecimiento , fin faber la voluntad del R e y , y 
que conviniendo íu M a g . en cfto , fe h izo el contrato , y e l 
Maeftre fe ob l igó a entregar á la R e y n a fusCaf t i l los , a c ier to 
p lazo : T a l plazo que pufo (dicen acordes) nin vino , nin ge los 
-entregó ,yfuejfe para el Infante O . tbclipe , que era en Gal ic ia , y 
didle d Ponferrada , y Alcaniz.es , y S . Pedro de la Tarce , y Harot 
que es cerca de la Coruña , y pufo pleyto con él , que el que fuejje a l 
Rey , y que oyejjs el Rey A e l , y a otros Frayres de fu Orden de f u 
Senario, d derecho, ante Argobifpos^y Obijpos de f u Reyno , y que 
efiaria por quanto ellos manaal)en. T que f i elRey quifitjfe efio 
hacer , que defde el dist que lo él otorgajfe d quince dias entregajjtn a 
D . Pbelipe todas las fortalezas de la Orden. T quef i el Rey non ¡os 
quifieffe oír de f ia gui fa , que D, Pbelipe tobieffe con ellos , y lo i de-
fendieffc. D i c e n luego todos los exemplares, que h izo el Infan
te efte Tra tado por inftancia de Cava l le ros valíallos fuyos, que 
íe trai l lan inquieto , defde que por tener mas l ibertad en fu 
Con fe jo , qui taron el empleo de fu M a y o r d o m o mayor a D o n 
D i e g o García de Z ^vaüos, e legido por el R e y , y la R e y n a m a 
dre , y puí ieron en fu lugar a Fernán García de Sanabria. Y e l 
D . D iego García es e l m i fmo , que en los años i ^ 0 4 . y 1305. 
era Almirante mayor de la M a r , c o m o confía por las conf i rma
c iones de los pr iv i legios. 

147 D e ella molefta, aunque precífa relación de la C h r o 
n ica , refulta, que el D o c l . Perreras ¡a leyó deprifa : L o pr imero , 
porque el Maeílre de los Templar ios no efíubo con la R e y n a , 
í ino vn Cabal le ro fuyo , como afirman la C h r o n i c a imprelfa , y 
los dos manuícr iptos arr iba citados. L o fegundo porque omi t ió 
e l T ra tado , que para la entrega de los Ga l l i l l os , a p b z o c ier to, 
íe h izo en nombre del Maelíre con la R e y n a . L ó tercero , po r 
que el M ictlre no deícorífió de aquella Pr incefa , ni ay quien lo 
diga , n i fe puede inferir de la inobfeevancia de l Tra tado : p o i 

que 
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que no es lo mirmo mejorar de partido , que caer c a l a deleon. 
fianca, v el Maeftre hallo en los pocos anos del Infante l ) . Phc-
lipe vn Aliado , y Protedor, obligaciones que no contrahena a 
fíLular prudencia de la Reyna , ni convenían al mero cargo de 
depofitaria. L o quarto, porque no es cierto, que el Maeítre en-
treWíTe al Infante los.Caftillos, que tenia en Galicia, pues todos 
los que le entregó fueron : Ponferrada , San Pedro de la Tarce, 
Alcañlzas, y Faro, de los quales, folo efte dice la Chromca, que 
es cerca de la Coruria,y afsi en Galicia; y los otros fon del Rey -
no de León , Ponferrada en la Provincia del Bierzo, S. Pedro de 
la Tarce cerca de Ureña en Campos, y Alcañizas, en la raya de 
Pormgal.Y efto no lo debia ignorar el Dod.pues tantas veces,y 
tan íin Caber para que,ha dicho, que es de lReyno de León, del 
Obií'pado de Aftorga , y natural de la Bañeza. L o quinto, por
que debió decir con exprefsion,el contrato del Infante D.Phel i -
pe , y el Maeftre, que es mucho mas extenfivo: pues fe eftipuló, 
que íi el Rey quifiefle oír a la Orden del Temple , juzgando fu 
caufa por Prelados deftos Reynos,á los quince dias,que fu Mag. 
l o concediere , fe entregarian al Infante todas las Fortalezas de 
la O r d e n , y í i lo negaffe, fe obligó el Infante á vnirfe con ella, 
para defenderla. Todo efto debió advertir el D o d . y como no 
puede «xplicarfe en pocas palabras, cayó en el vicio de confun
dir los--hechos, en el tiempo , y en las circunftancias, que es lo 
que principalmente debe evitar el que eferive. 

148 Por lo que toca á las pretenfiones del Infante Don 
Juan á Ponferrada, aun fon mayores los defeuidos del Doct.Fer-
reras; pero antes de obfervarlos fe hace precifp reparar vna cul
pable, omifsion fuya, en callar lo que produxo para la reforma
ción del Reyno ,ía junta de Grijota , referida en elnum. 1^6. 
A l l í vimas , que logrado ya por los Aliados el fin de poner el 
^oviernoen fus dependientes , no quifieron detenerfe á fatisfa-
cer , fiquiera exterror mente, el motivo con que fe juntaron, di
ciendo , que por fer la materia larga , fe debía diferir , a ^ t i a a -
dolugarmascomodo , c n q u e tratarla. Afsi fe deshizo aquel 
Congreflo , y quando el Rey , que como queda dicho , fe fue a 
-tierra de León, para divertirfe en la caza, bolvió á Valladolid 
.conel ln fanteD Juan,ambosexpreflaroná la Reyna madre, 
que.Burgos feria lugar a propofito para efeduar la reformación 
Y conviniendo aquella Princefa, paíTaron todos á Burgos, don-
deeoncurneron el Infante D. Pedro , el Señor de Viz?aya , D. 

•Ee 2 Juan 



' ü o REPAROS 
ITuan M a n u e l , el Arqobiípo de Toledo , los Obifpos de Lcoti,' 
Zamora , Mondoñedo , y Ofma , y muchos Ricos hombres , y, 
Caval ieros, con Diputados de los Concejos; pero D . Juan N u -
ííez no acudió , Tiendo el Autor de aquel indecente , y eftraño 
Con^reíTo. A l l i fp hizo puntual averiguación de lo que importa-
va la^Hacienda R e a l , y de lo que fe confumia en los fueldos de 
Ja Nobleza , tenencias de los Cart i l los,y alimentos de las Cafas 
ileales , y fe halló , que excedían mucho las cargas al ingreffo: 
porque aquel era menor quatro quentos y medio, que las cargas 
precifas. Y como eftos no podian fuplirfe fin ventas,yj;nagena-. 
clones de bienes de la Corona, ó fin tomar dinero á daño, cuyos 
interefTes no pagados , confumirian poco á poco el patrimonio 
Real > toda la atención de los concurrentes recayó en bufcaí: 
fondos proviíionales , para acudir á tan vrgente necefsidad. P e 
ro el infante D. Juan fe apartó de fus difeurfos , diciendo, que 
baftava recoger caudales para pagar vn año , y que eíRey los 
Jbaliariaen los pechos comunes de las Vil las , derechos de ex-, 
tracción de cofas vedadas , penas de vfuras, y otras cofas íeme-
jantes. LaReyna madie , cuyo alto juicio , y cuya confumada 
experiencia, la ponian ílempre al lado de la razón , dixo al R e y , 
que aquellos derechos eran ciertos; mas que nunca le ferian v t i -
les por incobrables , y que quando los íubditos vieíícn echar 
mano de cofas de aquella naturaleza , y hacerlas con el rigor 
exequibles, lo fentirian mucho , entendiendo , que folo fe m i -
rava a augmentar fus cargas. Y afsi tenia por mas fjave , y mas 
propio medio, pedirlos los férvidos, que eftavan acoftumbrados 
a hacer. Y aunque el Rey , dice fu Chronica, cap. 49. fo creyó 
afs i ; la porfía del Infante D. Juan , el rezelo de difguftarle, y eí 
íaftiraofo afcendiente , que por la fangre , ó por la comnn inciin 
nación á la caza , tenia fobre fu animo , le hizo feguir fu d i f a 
men , y arrendar aquellos cortos olvidados derechos, que la adn 
ininiílraeion de las Rentas Reales liamava Albaquías. 

149 Lograda por el Infante aquella inutilifsima propoín 
c ion, y honeftado en la exterioridad, que fu apafsionado moví-í 
miento mirava al bien publico , cayó luego en la queja de Pon-: 
ferrada, que el D o ü . puíó inmediata á la entrega de aquella V i 
l la al Infante D. Phelipe j aviendo en medio algunos mefes,y vn 
cafo tan grave, como el ordenamiento de Burgos, fegun le l la 
ma la Chronica. Sus palabras fobre Ponferrada fon : T defqué 
fjtofus (tjfofe^adn en efia mmtrA s lusgo e¡ infante D , J m n me*b¿ 

^ Iloft 
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míe a l Rev , 4 » * el Infante D . Fhel ipefu hermano , q»e tomara A 
P o n Ñ r r a d a ^ u e tenia que debiadefer fuya > y demás ¡que e ha
cia mal en f u heredad , y en los ftts vafa l losyy que tanto mal le av ia 
hecho que lo non podía ya f u f r i r en ninguna manera , y que fe que
r ía i r )ue¿o para al ia, T la Reyna , que oyó efio , entendió , que por 
e j a manera vemia mal entre ellos,y ¿emds que podría venir di/cor-
d ia entre el Rey , y D . Pbelipe. T por ¿o guardar , y par t i r efte malt 
d ixo a l Rey y y a l Infante D , J u a n , que ella quería i r bafta León, y 
al l i embiariapor D . Pbelipe , que vinieffe al l i d ella , y que el Rey, 
que llegaffe ay , y que lo affoffegaria todo muy bien. T el Rey tobólo 
$or bien, y fueron luego f u camino. Pues donde eftá , d ixo D . P e 
d ro aquel armamento, que h izo e l Infante D . Juan , y a q u e l : D . 
pbelipe fe previno también a l a defenfa> d quien acompañavan ¡os 
Cavalleros Templarios ? Effe mov imiento de armas le for jó el D r . 
en fu cabeca : pues aunque las quejas razonables, ó injuftas íuc -
len parar en pendencia 5 muchas fe cont ienen á la expl icación, 
c o m o fucedió en eíTa. N i el Infante D . Juan fe podia armar ef-
tando en la C o r r e , ni D . Phe l ipe á tanta dif tancia, como de B u r 
gos a Ga l i c i a , pod ia faber fu in tento, para prevenirfe á la de fen-
fa . Y demás dedo , fi la queja fué al R e y , por qué no lo declara 
e l Do£t . y por qué añade, que D . Juan d ixo , que ya no podia v i i 
v i r con D . Phelipe ? ü n advert ir , que en e l eftilo de aquel t i e m 
p o , v iv i r vn Cava l l e ro con o t ro , va le lo m i fmo , que fer fu acof-
tado , y reciv ir fu fueldo para fervir le en la guerra , co fa , que n i 
era decente, ni neceflaria al Infante D . J u a n , 

150 Quando los R e y e s l legaron a Leon ,d i ce la C h r o n i c a , 
íque hal laron al l i enfermo a l Infante D . P h e l i p e , que obedecien
d o la orden de la R e y n a fu madre,caminava á encontrarla.HdWo 
fon ¿/(profigue la Chronica)^» elpleyto de lo del T e m p l e ^ dixo en 
eomo hiciera mal en hacer talpleyto como hiciera con Ornes defcomul
gados^ que eran acufados de Hereges ante elPapaiy que le aconjeja-
va,y le mandava,quefepartieffe defle hecboydemds moftrble cartas, 
en que e lPapaembiava mandar alRey,y d ella,queprendíejíen todos 
ios Fray les del Temple , y los tubieffe guardados d ellos ¡y d todos fus 
bienes,hafta que el Papa mandaffe como bicitffen delhs.TD.Pbel ips 
dtxoyue en eflo baria quanto ella mandaffeyy que d efio venia: y ella 
mandote,quepues quepleyto av ia con elMaefire,de hacer a l Rev que 
los oyefe ante los Perlados, que el Rey ¡os oir ia en aquella manera.Y 
/obre e/toembto f u mandado el Infante D . Phelipe a l M a e ¡ i ré , aue 
'JtdVA en 4kamz.es, m p r h embio a a fmur , que vinuff* J i e d 
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lUy el cumplir' elpkytó, qm ptt/iefa con eL T el Maeflte vino,y def-
que vio,que no U tema en al , hecbofe a la merced del Rey,y de la Rey, 
na, y mando d D. Phelipe, que entregajfe al Rey todas las fortalezas 
de la fa Orden del temple , que él tenia, Tentrego D.Phelipe al Rey 
d P onferrada , y Aleanizes , y d S , Pedro de la Taree ,y d Haro ,y 
obligo fe el Maejlre al Rey de le entregar d AJontalvan , y Xeréz de 
fiadafiz , y Burguillos , y Alconchel, y Fregenal, y hizo al Rey gran 
pleyto , y gran a[[eguran$a de ge lo entregar d diafeñahdo. V e d , 
por mi contuelo, que cotejo fe puede hacer defto,con lo que di
ce el Dod.pues toda la compofícion fue executar el Infante fu 
Tratado con el Maeftre del Temple , difponiendo la Rcyna fq 
madre , que el ^y fus Cavalleros fueflen juzgados por los Obif* 
pos de eLtosReynos,cuya condición evacuada,fegun las ordenes 
del Papa , de/ávaá aquel Principe en vna entera liberrad. Mi> 
rad como no pudo entregar todos ¡os Caflil los, Fortalezas, Luga
r e s ^ bienes de los Templarios, como el D o d . dice; pues no tenia 
en fu poder mas que quatro , Ponferrada, S. Pedro de la Tarce, 
AlCañizas, y Faro. Y vltimamente reparad , como no intervino 
en efto el Infante D. Juan , íin embargo del turbulento erplriru, 
que el D o d . le nota, y de la exafperacion con que le pinta. Baf-
ta , dixo D. Alonfo j pero brujuleo aun oíro §. de Templarios. 
Es afsi, refpondió D. Diego , mas diciendo folo , que el Rey de 
Aragón dio en fu Caufa pados muy lentos , refuelve que aque
llos Cavalleros padecieron mucho en eíla ocaíion en Efpaíía, 
por lo que adehnte fe dird , y es razón oírle. Si amigo, replicó D. 
Alonfo 5 pero entre tanto ya podremos entender, que los T e m 
plarios de Francia, trocarían fu fuerte con los de Efpaña , / w / 0 

' que adelante fe dird, fi el feííor Doct.no lo dixerc. 
15:1 En la mifma pag. 44. empieza el D o d . los fuceffos 

del año r 309. por la vnion del Infante D. Juan , y los Grandes, 
fu ida á Falencia ^conferencias a l l i ,yen Quintanilla, y Gri jota; 
y todo lo demás , que queda eferito en los num. 13 5. y i ^ . y 
pertenece al año 1308. • Porque lo facó de fu quicio no fe def-
cubre, y que la relación no es puntual, fe conocerá por el co 
tejo con la queal l i fe hizo : mayormente quando en la pag. 46. 
diciendo , que el Rey quitó los empleos á fus Privados , añade: 
Poniendo en ellos al Infante D. fuan ,y los demás en perfonas de f a 

' •devoción. Siendo incierto : porque el Infante no tubo en aquel 
repartimiento mas parte que hacerle, para contentar i fus Alia-: 

- dos, y deshacer íus'defafed:o5. s . . 
Def-
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1*1 Defck aquella notable mutación de empleos, palU 

el Doft. a referií la viftas aplazadas con el Rey de Aragón , fin 
liacccfe careo, de que a los íucetTos de Grijota fucedio el C o n -
accíTo deBurgos , para la averiguación del valor, y confirmo de 
las Rentas Reales , y luego el viage de León ^por las quejas del 
Infante D. ]uan íbbre Ponferrada , en que precifamente íe con-
fumio el retto del ano 1308. Tampoco íe hizo cargo de lo que 
anees de acordar las viftas , y el lugar , en que avian de fer,acae
ció ; y porque no debia omitirlo , fe hace predio acordarfelo, y 
no fon noticias.exquifitas,, ni recónditas , lino comunes , obfer-
vadas por otros,, y reducidas al cap.50. de la Chronica del Rey . 
Luego que en León fe hizo el Tratado Con el Maeílre de lTem-
ple , llego al Rey la noticia , de que el Maeftre de Alcántara, y 
los Concejos de Plaíencia , y ^aceres, avian ocupado la Puente 
de Alcántara , que tres mefes antes renian íltiada. Efta foia no^ 
ticia da la Chronica del Rey , y copiándola Fr. Francifco Rades 
de Andrada en la Chronica de Alcántara, cap. 1 1. fol. 14. y el P, 
Fr . Miguel Ramón Zapater, en fuCifter milirante,Hifl:oria de ía 
Orden de Alcántara , cap. 17. pag.45 7. dicen con acierto,que el 
Maeftre era D. Gonzalo Pérez,cuyo nombre vemos en las con
firmaciones de los privilegios de efte tiempo ; pero atribuyen 
la ocupación de aquella fortaleza al Infante D. Jtma , íin razón 
alguna , porque en el año 1 308. á que Ramón Zapater aplica 
efte fuceíTo , eftava aquel Principe tan en la gracia del Rey , co
mo hemos viLlo , y defde el año 1301. avia abandonado íos de
rechos, que afedavaá la Corona de León , por los qnales en
tienden eftos dos Efcritores , que ocupó la Puente de Alcánta
ra. L o que fe puede razonablemente congeturar , es , que Gar -
c i Gutiérrez , aquel Cavallero , que dicen la tenia por el Infan
te , la ocupó para s i , y que por efto el Rey mandó,que losCon-
cejos de Plafencia , y Caccres , amnliaíTen al Maeftre para el fi-
t io. Y que no dependía aquel Cavallero del Infante , fe prue
ba , en que quando la fortaleza fué recuperada,le hizo el Maef-
tre cortar la cabeza , como á vfurpador publico de cofa a-ena. 

I'r^f// ^T Ûe dán laS [^&ÁQ ^ Partida al que hurta C o t i l o , no fe hubiera executado en aquel Cavallero , por 

/ ^ rV? con temPIad^ ̂  Infante , fi fucile Alcaide fuvo. V 
tortihcaíe la congetura, con las miíínas noticias de Rades • pues 

luente fue ocupada, y partió luego á fu recuperación, en que 
gaf-
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gaftó tres mefes 5 de que rcfulra , que quando el Rey , y TuítiaJ 
dre bolvieron de Grijota á Val ladol id, Tupo el Macílre, que le 
avian tomado la Puentejy no podía fer por orden del Infante D . 
Juan, que no folo permanecía en el férvido del Rey , pero acá-
í>ava de lograr fobre fu gufto , y fobre fu autoridad foberana, el 
a£lo eflranb , y efcandalofo , de mudar todos fus domefticos, ^ 
los grandes Oficiales de la Corona. 

153 Defpues dice la Chronica , que mientras el Rey ef-
táva en León , fe emprendió vn fuego tan violento , que redujo 
á cenizas tres de las principales calles de la Ciudad ; y la hubie
ra confumido toda , íl no lo impidiefle la prompta diligencia,' 
que pufo el Alguacil del Rey para apagarle. Efto, como cofa de 
poca importancia , fe puede difpenfar al íllencio del D o d . pe
ro no merece difculpa en callar , que el Infante D. Juan , cuya 
que/a motivó á los Reyes el viage de León , no quiíicirc entrar 
en aquella C iudad, eftando tan cerca como en Valencia , que 
por él fe llama de D. Juan, y difta folo feis leguas. L a razón de 
cfte defvio era fu propia conciencia : porque deteniendofe tanto 
el Rey con fu madre en León , podrian conocer, quanto él c i b -
va apoderado de los ánimos de aquellos naturales , y por qu^ 
medios : de que rezelava labraffe el Rey opueftos dictámenes a. 
la complacencia, que le dava en el govierno , vnas veces con
tra razón , otras contra jufticia , y todas contra los prudentes 
avifos de la Reyna fu madre. Afpirava ílempre a tener al R e y 
en pupiiage, y por grado , ó por fuerca , fer arbitro de fu vo-' 
juntad , para lo qual quando efeuchava las comunes quejas de 
los pueblos, fe ponia de la parte de fus agravios, culpando los 
pocos años , y la facilidad del R e y , y affegurando, que en pu
blico , y en fecreto le dava confejos contrarios a lo que execu-; 
tava. Por efte medio adquiría la afección popular, y afedando-
íe defatendido por defenfor de la publica vtilidad , y fingiendo 
luego para el R e y ' enojos hechizos, y defeonfiancas fupueftas,' 
cauíavaáaquel buen Principe terribles aprehenfiones, de que 
iu diígufto bolviefle a turbar la adual ferenidad , para que por 
huir de efte efcollo , diefíe en el mayor de dejarle abfoluto ar-
Ditro del govierno. Exemplo , que para que en el Mundo no 
ay a cola nueva, vimos pradVicado el antecedente figlo porper-
íona de diferente carader con otro de los mas apacibles, y mas 
virtuofos Monarcas de la tierra. Noticiofo el Rey de la deP 
^onfian^a del Infante, paísó a Manfü la , donde fupo, que efta-

va 
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va en fecundad , como Plaza propia , y fe fatigo mucho 
endefvaneeer fas íbfpechas, affegnrandole fu con(\antc aten
ción , v la finueza con que defpreciaria fiempre, Q^n todc e le 
dixeífen los que conocía fus defafedos. Eíle exceílo de bondad 
oblieó al Infante á onecer vna eterna fervidumbre; y como hu-
biefle llegado fegunda vez á la Corte el Sacriftan de Tarazona, 
Embajador del Rey de Aragón , para íblicitar el cumplimiento 
de las viftas, el Rey pidió diftamen al Infante , y fobre el re-
íblvió executarlas en el Monafterio de Huerta , de la Orden del 
Ci f ter, que es en Cartilla al confín de Aragón. Pa rae ld iadc 
S. Andrés enmienda el manuferipto antiguo laChronica im-
preíla , en que por error de la prenía leemos cap. 50. Ordenaron 
las viftas, como fue/Jen en Huerta de Sant Andis. E l Infante ofre
ció fervir al Rey en aquel Congreíló, aflegurandole, que el M o 
narca Aragonés no querría otra cofa , que las que el diclaíTe ; y 
fobre eño quedó determinado , que el Rey , y fu madre paííaf-
fen luego á Burgos,a prevenir lo neccíTario para aquella jorna-
é$jy eÜnfanre acudiría al termino prefinido .En cfta forma logró 
hacer fe nuevamente neceífario al Rey , y que fu Mag.y fu ma
dre dejaflen la reíidencia de León, que le caufava violentas def-, 
confían cas. 

• 154 Ahora entran,en fu propio lugar,las viftas de losRe-
yes de Can i l la , y Aragón en Huerta , cuya efeduacion ponen 
Garivay , Zurita , y Mariana en el año 1 go^.y afsi es el primer 
fucMb , «que el D o d . eferive de efte ano , porque olvidó ios 
otros. Dice , que determinó el Rey aquel Congreílb,para quie
tar las fediciones-caferas , aplicando fus Autores a la guerra 5 y 
efta es vna adivinación : porque el año 1306. en que fe concer
taron las viftas, no eftava el Rey D. Fernando en animo de ha
cer la guerra , ó á lo menos no le avia propalado. Añade , que 
los dos Rcye» fe vieron en Huerta : donde de/púes de los recípro
cos agajfajos (que es buen reparo, para quien afedando celerida-
des,de}a en el tintero las cofas de mayor gravedad) fe pufo en 
exección todo lo tratado en orden a D . Alonfode la Cerda , hacien
do los tnftrumentos ^ a que fe le entregaren los Lugares, aue fe h 
avian confignado, y entregándole I m i t a d de los maravedí fes que 
00 oue h T ' T o A o r Q f ^ ° > o mal eferito, dixo D.Ped 'o : 
v r e h ^ ^ C O n ? p e i l f a d d PnnciPe D- AIo"fo ^ la Cerda efta-
A r i z í v ? n Í an0 Í306--Cir ido re e f ^ ^ o n las viftas de 
Anza,yenelnum.7(5.copiaf te is las palabras de laChronica 

F f del 
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'del R e y D . F e r n a n d o , q u e loaíTeguran.Garivay en e l I1b.15.capj 
2 3 no dice que en las viÜas deHl ier ta fe t ra tó de la recompenfa; 
í inó • que fe dio orden en la tregua del Infante D . Alonfo de U Cer~ 
da yfeíun el tenor de la fentemia. Y no es lo mi fmo tregua , que 
recompenfa de Lugares , y maravedifes , como e l D o d . efcr ivc. 
N i el P.Mar iana le min i f t ró efpecies para efta intel igencia: pues 
afsiímandolasvif tas de Huer ta a l p r inc ip io de l año 1309. d ice 
en el l i b . ^ . c a p . p . Lo primero,que fe t rató fue de apaciguar 4 Don 
Alonfo de la Cerda , templada en alguna manera la fentenña , que 
¡os Juezes arbitros dieron. V e r d a d e s , que la C h r o n i c a imprefla 
d i c e j C a p . í r . Vino el Rey de Aragón a l Mona/ ler io dt Huerta d 
ve r a l Rey , y efiobo y con el dos dias , y defpuesfueronfe ambos los 
Reyes para M o n Real y y e/iobierony quatro dias , librando el hecho 
de D . Alonfo , hijo del Infante D . Hernando , y entregáronle todo 
lo que avian de entregar a losjus Procuradores , f tgUñ que el Rey de 
Aragón lo mando. Otro/ i mandó, que le entrega/Je D . Alonfo a l Rey 
a Seron^y Alcalá, y d D e z a , y que le dieffe el Rey 2 2oy. mrs. en ¿H 
fieros , que ama de aver de las rentas , que le menguaron del tiempo 
pajfado. D e eño t o m ó el gran ju ic io de Ge rón imo Zur i ta algu
na parte : pues en el cap .74 . del i i b .5 . de ios Anales eferive: Dt\ 
Monefterio de Huerta f e vinieron ambos Reyes a M o n R e a l , adon-
é%fe acabó de confirmar la concordia , y ajsiento y que fe av ia toma-* 
do con D.Alonfo , hijo del Infante D . Fernando, y fe entregaron los 
Cab i l los de Alcázar y Serón y y D e z a al Rey de Cafí i l la. Q u e no es 
l o m i f m o , que la C h r o n i c a d ice : pues dif iere mucho , terminas 
las diferencias nacidas de la execucion de la coneoEdia y á dar la 
entera execucion , c o m o el D o í L dice , 6 entregar todo l o ef-
t ipu lado en el la , como la C h r o n i c a da á entender. Y aquí h a 
l la rá nuevo exemplo ^ de que los raftrumenros convencen , y en
miendan las Hif tor ias ,. y deben fer preferidos íierapre que con- ' 
t ienen lo contrar io , que ellas d icen. 

155, E s conñante^ que aunque en execocíon de la fenten-
c ia p ronunc iada p o r los R e y e s de Aragón , y Por tuga l en T o r -
rel ias á 8, de A g o f l o de 1304. los bienes afsignados á D . A lon-J 
fo de la Cerda,pür recompenfa de la C o r o n a de CaíUlla,fe avian 
de valuar por perfonas nombradas por los tres Reyes , y D^Alon- . 
fo.Yque e l d e Aragón en Ca la tayud á i . d e M a r ^ a d e 1 3 0 5 ^ e l 
de Por tugal enTorreíVedras á só'.del mifrao mes,dieron fus po 
deres para, executar aquel la eí l imacionrel pr imero á M i g u e l P e -
üqz paíye ? Ca.vaUero de fu C*&¡ ? y el fegundo a, Yiceníe Ane^ 
! , ' f» 

http://I1b.15.capj
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fu viíTallo cuyas copias autorizadas eftim cu el Archivo de Me
dina C d U a valuación fe d i la tó^o i no acordaríe los que la «vían 
de hacec , ó porque el Principe D. Alonfo detema cuidadoía-
mente la entera recepción de recompenfa tan deíproporcionada 
á fus derechos, 6 á fus aprehcníiones. N o obftantc , íe puficron 
en fd nombre algunas de las Villas feñaladas,y entre ellas M o n -
forte , y la tierra de Lemos ; y íiendo capitulo expreílb de U 
concordia, que la confintieílen, y fe obligaíTen a obfervarla las 
Ciudades de Cartilla , y León , D. Alonfo embió á Cartilla á D . 
Martin Ruiz de Fozes fu Chancil ler, y Mayordomo, á tomar el 
juramento á las Ciudades. Y del que tomó a León, ay copia au
torizada en el Archivo de Med ina -Ce l i , en que confta , que el 
Goncejode aquella Ciudad en 5. de Odubre de la Era 1 342. 
año 1304. dio poder efpecial para efto á Pedro Rendol, y Fran-
cifeo Nicolás Cavalleros , vecinos fuyos 5 los quales el día f i -
guíente juraron la concordia , y hicieron pleyto omenage en 
manos del miímo D . Martin Ruiz , ante Gcncalo Domingucz, 
Efcrivano, y ciertos teñigos. Pero como el año 1305. á inftaiv* 
cia del Rey de Aragon,como eferive Zunta,l ib-5. cap.6p. ó poc 
fus defengaños, como eferive el P.Mariana, l ib.r5. cap.8. fe re-! 
dugefeD.Alonfo á recivir la recompenfa,y embiaífc áCaftilla al 
miímo D . Martin Ruiz de Fozes,efle fe entregó de AlvaíBejar, 
iyaldecorneja, el Real de Manzanares, y otras Vil las, aunque no 
quifo admitir lo que fe afsignava á D . Alonfo en el Reyno dq 
2víurcia,por ertár muy diftante de las demás tierras. Por eña, yj 
otras dificultades , que fobrevinieron, el Rey en To ro á 10. de 
Diciembre , Era 1344. que es año 1306. le dio la V i l la , y Alca-" 
<:ar de Gibraleon , como queda vifto en el num. 66. y con (4 
mifma cauía afsignó las Vil las de Pafarón, Torremenga, y Gar-
gantalaolia. Y en 18. de Agofto del mifmo ano, como queda di 
cho ep el propio numero , declaró, que todo lo confignado al 
Principe D. Alonfo era libre , y exerapto del Señorío, y jurifdí-
cion de la Corona de Cartilla para fiempre. Mas como por can
ia que fe ignora , el Rey mandarte tomar la V i l la de Monforre, 
P . Martin Ruiz de Fozes , en nombre de D. A lonfo , redama 
aquella orden j y el Martes 2. de Agofto de 13 06, aiegando.quc 
f i a d o s anos, o poco menos, que D. Alonfo tenia Ja verdadera t(5 
S f l ^ í í ^ Pofl f^ ion de aquella Vi l la , requirió al Rey , no le iní 
I on v P o ^ ^ , ' y p ™ á f * í a fentencia de los Reyes de A i Í 
gon , y i o i tugal , fegun fe notó ya en el num. 66, Y porque cli 
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R e y re fpoñd ió , que no tomaría re fo luc ion en amic l cafo , í ín 
comunicar lo con el R e y de Aragón , cuyos Embajadores , y d 
db Portugal.eftavan en la Coree, al parecer, para dar fin á las d i -
íku l tades de la recompenía , D . M a r t i n R u i z de Fozes los h izo 
la protefta, que ettá autor izada en e l m i fmo A r c h i v o de los D u ^ 
ques de Medina- C e l i , y contiene \ J m v e s 4 . áias andados del mes 
de Agofto, E r a de 1344. anos y en S . Fagundo^ ante mi Ruy M a r t i -
n t t de Med'ma-Celim , Efcr ivano del muy alto , y noble Señor D , 
A l fon , hijo del Infante D . ferrando , y por la f u autoridad N o t a * 
r io publico de la fu C a j a , y en toda la f u t ierra , y ant los tefiigot, 
que en la f i n de efla carta fon nombrados , M a r t i n Roiz. de Poz.es 9 
Mayordomo , Chanci l ler. , y Procurador de ejfe mifmo Señor ¡ f i zo 
afruentas ¡y requi/icion , y proteftd por el dicho Señor fuyo , cuyo 
Procurador es , en voz , y en nombre d e l , por autoridat de la pro~:. 
curación , que del tiene , d D . Remón Arcediano de la Guarda ,_y 
a D . Gui l len Palacin , Efcr ivano del Rey de Aragón , y d D . J u a n 
delGayy vecino de Ca la tayu f , Menfageros del Rey de Aragón , paral 
Rey de Caj i ie l la , fobre fecho del libramiento del dicho Señor D , 
A l fon , que non mudaffen en e/le libramiento alguna cofa de quaru 
to el Rey de Aragón embió d decir por f u eferipto al Rey deCaftel la 
con el dicho D . J u a n del Gay , cada capitulojobre si , fegund en el 
dicho eferipto complidamente es contenido. E otrofi , que en quan* 
tias de aquello que lande entregar a l dicho Señor D . Al fon , en ornes, 
y en rendas > que non f u é feñalado f a j i a aqui , que non recivan en
trega alguna en el Reyno de Murc ia , porque non es en comarca de 
los otros lugares , que el dicho Señor D . Al fon ha,fegund el Rey de 
CaJ i ie lU fe obligó conjura de lo cumplir , por la f u ca r ta , que él dio 
i n Agreda , que él entregaría lo que él menguaffe en comarca de los 
lugares , que f o n en el ordenamiento , que los Reyes de Aragón ¡ y d i 
Portugalydixieronyy f ic ieron entre los dichos Señores ReyD.Fer ran -
doyy D . A l fon , E í proteftd fobre ello por el dicho Señor fuyo ,.,.que 
fi de efio fe mudaffen en alguna cofa , que él non confintieen ello, 
n i n y queríafeer , n in que non pudiejfe feer perjuicio alguno en 
alguna cofa de f u derecho al dicho f u Señor D , A l fon , & c . D e eílos 
inf tmmentos reful ta con evidencia , que la recompenfa de D o n 
A l o n í b de la C e r d a eñava valuada , y en parte rec iv ida el año 
I j o 6 . Q u e D . Ma r t i n R u i z de Fozes v ino á rec iv i r la antes del 
ano 1307. que Zu r i t a , y Mar iana feñalan , y que lo que en las 
v i l las de Huer ta , y M o n - R e a l fe pudo hacer , fué fo lo allanar las 
clificultades, que de la miíma coníignacion de los Pueblos avian 

file:///Jmves
http://Poz.es


HISTÓRICOS. t i9 
n-fultado Y los 2 20^. mrs. que dice la Chronica fe avian de dac 
á D Alotifo , ferian por lo que baila los 40oy. mrs. anuales avia 
dejado de percebir por las rentas de las Vi l las, que no avia que
rido acetar Efte , con precifion , es el verdadero íentido de la 
Chron ica / f i nqueGar i vay , Zu r i ta , y Mariana la den otro. Y 
afsi no leyó bien el Doa.Ferreras, quando efcrive,quc en Huer
ta fe pufo en execucion todo lo tratado con D. Alonfo, fe hicic* 
ron los inftrumentos,para que fe le entregaíTen los Lugares con-
fígnados , y fe le entregó la mitad de los mrs. que avia de aver. 
Porque defto no fe trató en Huerta , fino en M o n - R e a l : por
que la execucion de. la concordia eftava hecha , y los inñrumen-
tos de la entrega de los Lugares execurados;y porque los 2209, 
mrs. no fe entregaron, fi no fe mandaron entregar, ni era aque^ 
l io la mitad de lo que fe debia á D. Alonfo , fmo el todo , pues 
eño quiere decir : Lo que avia de aver de las rentas , que le tnen~ 
guaran del tiempopa/fado> 

156 Bien eftá, dixo D. Diego,y profiguió con la obra del 
Dof t . Perreras , diciendo : Efcrive luego , que los dos Reyes 
ajuftaron el cafamiento del Infante D . Jayme , primogénito de 
Aragón,con la Infanta Doña Leonor, vnica hija del Rey de Caf-
ti l la. Y declarando la Chronica , que en efto puíieron todas las 
firmezas pofsibles de omenages , y fortalezas en rehenes , folo 
dice el Doct. que hicieron f u Tratado , como ñ todos los contra
tos tubieífen vnas mifmas condiciones , y fuerzas. Defpues ef
crive, que determinaron ambos Reyes con todo fu poder,arran* 
car de Efpaña el nombre Mahometano : Para que fe convinieron 
(palabras de la pag. 47 . ) «•« que logrado ejio , la tercera parte del 
Reym de Granada quedajfe para el Rey de Aragón. N o leéis bien, 
dixo D. Pedro , la tercera parte no puede fer : porque Garivay 
en el Ub. 13. cap. 3 3. Mariana l ib. 15. cap. p. Ort iz en los Ana
les de Sevilla , pag. 167. Fr. Jayme Bleda , l ib. 4. cap. 29. pag. 
505. de la Chronica de los Moros, y Zurita en el lib.5. cap. 74. 
dicen la fexta parte. Afsi ferá, refpondió D. Diegoj pero yo Jei 
fielmente , y con vueftra licencia , y de eífos grandes Efcripto-
res, lo mifmo es en el cafo prefente la fexta, que la tercera par
te: porque los Reyes, y aun los particulares, fueien fer muy lar
gos en ofrecer parte de lo que efperan lograr : mayormente fj 
conviene atraher á fus fines , ó empeñar nías en ellos al que p i -
de. Y porque D. Juan I. Rey de Portugal fe raoílró defabrido 
con vn Uvaüero, que le pidió vna Plaza, que aun no avia recu-: 
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perado de ios Cáftellanos, le reprehendió refpe¿l:uoramentc A l 
varo Paez, Cavallero tan valeroíb, como prudente, diciendole: 
Señor, Sed muy largo de lo que aun no pofeeis. Sin embargo, dixo 
D. Pedro , no fue la tercera parte lo que el Rey D . Fernando 
ofreció al Aragonés, y vedlo en fu Chronica. Decís bien , ref-
pondió D. Diego : porque en el cap. 51. eferive, que el Rey de 
Caftilla explicó en fecreto al de Aragón , que í i le ayudaífe á la 
conquifta del Reyno de Granada, le daría parte en ella. T habla
ron *wos elpleyto en efia manera, engranporidad : que fuejfe luego 
cercar H Rey D, Fernando d Algecira,y el Rey de Aragón que Qbieffe 
la fexta parte del Reyno ds Granada, Pero porque no penetraf-. 
íen el defignio los Moros, y con la prevención le liicieílen mas 
di f íc i l , reíolvieron no dar parte del á fus Miniaros , y que en 
llegando el Monarca Caítellano al Argobifpado de Toledo, em-
biaíle el Rey D. Jayme Comiflarios, con quien fe reglarla for
malmente el Tratado. Y que afsi fe executó con la cefion de la 
fexta parte , y no de la tercera, lo afirma dclpucs en el cap. 52. 
y lo exprefla Zurita en el lugar arriba citado. L o que yo faco 
de eíTo, dixo D. Alonfo , es, que para el Doct. lo mifmo vale ia 
fexta , que la tercera parte, y para mi lo mifmo efta noche, que 
la figuiente: porque l l : Suum tempus habent omnia , como dixo 
Petrarca, no se, que tan tarde , y fin cena, fea tiempo oportuno," 
ni conveniente , para que nos empeñemos en mas reparos. R.a^ 
zon tenéis, dixeron todos, y fe defpidieron, 

N O C H E S É P T I M A . 

• 157 Abrió D . Francifco la averiguación la figuiente no} 
che , con explicar la curiofidad en que le tenia el fenecimiento 
de las viftas de Mon-Real : pues fu duración podría caufar fofpe-
chas á los Reyes vecinos contra la máxima de los contratantes; 
X eftando Cartilla, y Aragón en paz fegura con los de Portugal, 
y Navarra, tendría poco que adivinar el Rey de Granada,en que 
aquel CongreíTo mirava á fu daño. Las vivezas de D . Alonfoy 
dixo D. Diego, tienen la culpa de que fueífeis con eíTe cuidado,., 
pero ahora os le quitaré , advirtiendo , que los dos Reyes fe fe-: 
pararon luego , que convinieron en hacer la guerra á ios Moros, 
B l Rey D . Fernando pafsó a Alma^án,dondc la Reyna fu madre 
le efperava, y haciéndola participe del fecreto, no folo logró fa 
¡aprobación, fino fus inftancias , para que perfeccionaíle con la 

prac-
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nradica tan fanto,y tan vti l intento. Défpuesrefolvicronhi
lo y madre limpiar aquella tierra de vandidos , y hombres per-
verfbs i que encaftillados en lugares fuertes, vivian fm rcípeto a 
D ios , ni a la Jufticia j y tomando el Rey á í'u cuidado la comar
ca de Atienda, la Rey na fe encargó de las de Alma^án, y Soria. 
E l Rey fatisfizo fu encargo brevemente, ocupando por comba
te , y demoliendojla fortaleza de Miedes, donde Pedro Iñiguez 
de P in i l la , dandofe la mano, con los parciales del Señor de La r 
ra , fe avia hecho fuerte. Y la Reyna3 por medio del Infante D . 
Phelipejocupó á la Alameda, Minavan, y Mazaratoron,Caftillos 
fuertes , que reftituyó á la Ciudad de Soria, á quien los aviahí 
vfurpado Ruy González de Deza , y otro Cavallero , llamado 
Iñiguez. Y no folo mandó caftigar los malhechores, que pudie-; 
ron fer habidos; fino hizo demoler veinte y quatro Cafas muy 
fuertes de tierra de Almacán , cuyos moradores executavan en 
ella grandes exceífos. Todo efto dice el D o d . pag. 47. reduci
do á tierra de Almacán, fin acordarfe de Soria, ni Atienca, y fía 
dar al Rey parte en la expedición: porque toda la atribuye á la 
R e y na madre. Y lo mejor es, que cita la Chronica, donde en c\ 
cap. 52. fe lee quanto he referido, pero con mas extenfion. 

15:8 Mientras la Reynacftava divertida en obra tan me-* 
titoria , y tan conveniente, llegaron á Alcalá de Henares los 
Embajadores , que el Rey de Aragón ofreció embiar , para con
cluir el Tratado de la guerra de Granada. L a Chronica del Rey; 
no los nombra, pero ftiplela la puntualidad deZurita,lib.5. cap. 
74.diciendo,que fueronD.Bernardo deSarria, Almirante de Ara
gón , y D. Gon9alo Garcia , del Confejo de aquel Principe , y 
muy favorecido fayo. En la primera audiencia los mandó el 
R e y , que expreíTafíen fu comifsion ante los Infantes Don Juan, 
y D.Pedco , D.Juan , hijo del Infante D. Manue l , el Señor de 
[Vizcaya 5 y el Arcobiípo. de Toledo, que fe hallavan en la Cor-
te. Y aviendolo execucado , dice la Chronica, Gap.52. Dtjtové 
que obo el Rey fu Confejo con e/ios ornes buenos , ellos veyendo, que 
dando el Rey al Rey de Aragón parte en la conquisa de Granada,que 
non era fu pro , n in /u honra, non fe lo querían aconfejar. Mire el 
f e n o r D o d . qué bien vendrían en la tercera parte, los que no 
podían-fufnr la íexta,mai tn porción alguna. Añade, que efía 

Sdo nn î ? l a 1CÍ' r '̂fS ^ Per^Iicio avia ^ dar lo pof-feAdo, que |o efperadoi y eUp^tra e] dia^men de ia Re^na ma^ 
dre;. 
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dre y el bien de la Corona , cedió antes al R e y de Aragón la 
mirad del Reyno de Murc ia , conquiftado por la virtud Cafte-
Ilana , y a esfuerzos del Rey D. Alonfo X . fu padre, que para el 
era circmiftancia muy relevante. E l R e y , fin embargo de la 
opoficion, avia hecho firme didamen , de que la guerra de Gra^ 
nada era convenienre, no folo para fatisfacer fu de feo de fervic 
á Dios, y dilatar fu Santa Fé,(ino porque manteniendo fin guer
ra las Tropas , eran inútiles , y gravólas 5 y defpidiendolas , fe 
arriefgavan á renovar , y crecer los inconvenientes paflados.Por 
efto declaró francamente, que fu voluntad era , efeóluar el T r a 
tado de Aragón 5 mas no bañando , para que aquellos Principes 
fe conformaílen, fe vio fu Mag. precifado á rogar, en fecreto, al 
Infamte D. Pedro fu hermano, y al Señor de Vizcaya , que ü-
guiefíen fu diftamen en el Confejo. Y como ellos lo executa-
ron el dia figuiente , y los íiguió el Ar^obifpo de Toledo , hu
bieron de ceder el Infante D . Juan , y Don Juan Manuel-, y el 
Tratado fe hizo , y fe'firmó , no folo por fu Mag. y los Emba
jadores de Aragón , fino por los Infantes, D. Juan Manue l , el 
Señor de Vizcaya , y el Ar^obifpo de T o l e d o , haciendo eííos 
omenage , de que el Rey le obfervaria, y íi rio darian fu favót 
a lRey de Aragón para hacerfele cumplir. Las condiciones, fe-r 
gun la Chronica, y Zurita fueron , que los dos Monarcas apl i
caren todas fus fuerzas de t ierra, y de mar ála conquifla de l 
Reyno de Granada, fin poder hacer paz , ni tregua con aquel 
Rey , fino de común acuerdo. Que el R e y de Aragón hubieífe 
la/exta parte de aquel Reyno, y á quenta della, el Rey de Caf¿ 
tilla , por s i , y fus fuceíTores , hacia donación al Rey D.Jayme, 
y fus defeendientes del Reyno de Almería', con ta l , que fi exce-
dieífe de la fexta parte , quedaffe el exceílb á la Corona de Caf-
tilla 5 y fi faltaíle, fe avia de cumplir al Rey de Aragón, a arbi
trio del Arcobifpo de Toledo , y del Obifpo de Valeneiai Re^ 
fervandofe para Can i l l a , para no entrar en la quenta de la nue-4 
Va conquifta, las Villas de Quefada, Bedmar, el Va l l e , y fus A l - ; 
deas, Alcaudete, Locub in , y Arenas, que íiendo de Cafti l la, 
las avia» ocupado los Moros. Y que la guerra empezarla á lo 
masrarde el dia de S. Juan Bautifta del año 1309. Zurita, y Ble-
da añaden-, que también juró , y firmó efte Tratado D. Goncalo 
Gbifpo.de Zamora , omitido por la Chronica , y afíeguranj que 
fuefectuacionfué en 19. de Diciembre de 1308. Con que.fe 
prueba, que todos los fuceílbs, que antes de lasviftas de Huer-

, - . < , / - , ' ) , ! -. , .• • : , , - . t a . 
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ta v M o n - R e a l aplica el D o a . Perreras al a ñ o ^ o p . perrene 
cen al antecedente , como ya queda dicho. Y aun el mifmo lo 
conñefla, fin querer, en la pag.48. diciendo , que el Rey dio vn 
privileeio en Toledo á 28. de Abr i l de 1309. caminando ya ar
mado a Andalucía. Y es impoísiblc, que en menos de quatro 
mefes de aquel año , cupieíle tanto como vn Congreffb con el 
Rey de Aragón, el fitio de Miedes , el Tratado de la conquifta 
de Granada^ la convocación , y las refoluciones de vnas Cortes 
generales , y la prevención de copiofo Exerciro , y Armada nu-
merofa, para emprender cofa tan grande, como la conquifta de 
vn Reyno fuerte poríituaclon , y por Plazas , y mas fuerte po r 
fus naturales acoftumbrados defde la juventud a la Mi l ic ia. 

159 Sienta afsimifmo el Dod.que luego que los dos Re^ 
yes fe v ieron, y acordaron la guerra de los Moros : Imbiaron 
fus Legados d el Papa (pag.47.) para que le pidiejfen aquellas gra
cias , que en otras oea/iones avian concedido ( y olvidó los Pontífi
ces) d los Reyes de E/paña , para femejantes expediciones. E l Rey 
de Gaftilla imbib al Oh'tfpo de Zamora D. Gonzalo {efie era f u mtm, 
hre , como con/la de los privilegios) y d D.Jaan Nun-ez,y el de A ra 
gón alObifpo de Lérida D.Ponce , y d Pedro Feñol/er, Y dice, que 
los encargaron, dixeflen al Papa, que no perniitieíTejfe manchaf-
fe la fama de Bonifacio V I IL como temerariamente íntentava el 
K e y de Francia. Y añade: Quien hizo en efto mas v iva inflan^ 
cía ffúe el Rey D*Jayme ^por aver conocido d el Pontífice Bonifa
cio de trato , y fahia , que aunque aviafido algo Ardiente , fiempre 
avia/ido muy buen Gatbolico* Con que hs Reyes fe defpidieron» 
Cbronica , Zuri ta , Ptolomeo de Lma >y otros. Señores , dixo ce
ñudo D. Pedro, abrá quien crea , que en tan pocas palabras, y, 
en hecho cierto, aya mas difparates que claufulas, y luego cul
pará D.Alonfo mi mal humor i Si haré por cierto , reípondió 
h \ : porque todo hombre cuerdo fe ha de enojar de fus errores, 
no de los ágenos ; mayormente de los del D o d . Perreras, que 
por continuados pa fían álaft ima, fin tocar en el enojo. Ei en
fado erta muy cerca de pifar la linea de la atención, que guar
dan cuidadofarnente los hombres de obligaciones , y de modejiia, 
comod,ce el M . A y a l a , y es doctrina fuya , quef Aun enlas 
contiendas materiales ,y conreas , las valdones ,y las defmefuras 
no dan ytgor al brazo , ni haeen d? mejor calidad, el temple, y la 
Í7Ar.tÍaSr7aSJ f ^ ^ m * m* ^ ^ s mucho que reparar 
en eífas claufulas del Docl . pero fea fin enfado: que como decia 

G g Gre-
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Grccor io de Brito , la pendencia es pruebaevidentdde fíilta d f 
p i h b r a s , y aun de entendimiento. Enojaos á mi modo , y no 
os impedirá la colera la. explicación : porque aunque todo lo 
que aveis obíervado me fatisface mucho j como me importa po^. 
co que el D a d . fe equivoque, y el tiene tan executoriada efta 
licencia , no me hace moleítia alguna íu exercicio. Pero vea
mos los defectos que halláis en eíTa narración : porque yo folo 
reparo , que llame Legados á los Embajadores de Can i l l a , y 
AragonViK>m^ranc^os en aclue^a G^ad Menfageros , y en t o 
das l i endo practica , que folo fé llaman Legados los grandes 
períbnages, que para los negocios de mayor importancia , em-
biavan los Pontiñcesá las Cortes de los Emperadores, y Reyes, 
y á ios que paííavan á governar en fu nombre el patrimonio de 
S. Pedro , ó á recuperarle, de que ay varios exemplos en P ro -
Jomeo de Luca > Autor del mifmo tiempo , y que tubo prefen* 
te el Doél. pues le cita. EíTa es cofa ligera , dixo D» Pedro , y 
ahora veréis las graves. Falta el D o d . en deci r , que los Reyes 
pidieron al Papa lo que en otras ocaíiones fe avia concedido á 
fus progenitores : porque como vnas veces fe concedió la Crtr-
zada , otras las tercias de las ígleíias, y algunas cierra contri
bución en el Eftado Ecleíiaftico , ninguno fabrá lo que de eílo 
pidieron los Reyes. Y debiólo declarar, y con poca fatigatpues 
Ptolomeo de Luca , Obiípo Torcelfenfe , Rel igiofo Dominico, 
que eferivió vnos breves, y excelentes Anuales defdc el año-
l o é j . haftael i j o j . y la vida de Clemente V . que es la fegun-
d a , que de aquel Pontífice eftámpó Balucio en el tom. i * de fu 
Obra P$ét4 Paparum Avenionenfium , dice en la col . 32: Eodem 
amo {ii®Q.)Ambafcíatores Regis Cafíella , & Regis Aragonum 
venerunt ad Curtam, petentes decimas tn Regnhjuis , quh inten* 
debani iré contra Regem Gramtce , & óbtinuerunt. Dice luego el 
Do<a. que el R e y de Caftilla embió para efto al Obifpo de"Za
mora ; y como í l hubieíTe facado de las entrañas de la tierra vb 
profundo ignorado teforo , declara, que fu nombre era Don 
Gonzalo, como confía de ¡osprivilegios, Y no sé para que hizo en 
ellos eüa averiguación : pues Zuri ta, D.Gon9a}o Obifpo de Z a 
mora le llama , quando en el Ub. 5. cap. 74. dice , que firmó eí 
Tratado hecho fobre la conquifta de Granada. Masnofa lga 
de Cart i l la: la raifmaChronka del Rey en elcap.58. le l lama, 
no folo D. Goncalo , fino con parronimico, y apellido: D.Gon-
faÍQ RadrigueK Ogono* Afirma defpues el Doa.q«c el Rey ém-

bió 
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bio cort el Ob i fpo a b Coree del Papa a D . J u a n N u a e z 4 * t ^ i 
ra , y e n c a r d a los dos,inftaílen a fu Sant.por la confervacion de 
k f a n t a memor ia de Boni foc io V I H . Conque los Reyes/¿de/pt . 
dieron. D e efto íale con evidencia , que luego que los R e y e s 
conferenciaron en M o n - R e a l la guerra de los Moros , la pu l ie 
ron en noricia del Papa , por medio de quatro Embajadores; 
pues donde eílá el mifteriofo fecreto con qne fe exprefso aquel 
nob le intento , tan ponderado por la C h r o n i c a del R e y , que 
le repite quatro veces en el cap, 5 i . Habló luego el Rey D , F e r 
nando con el Rey de Aragón enfaportdad,y. dixole, como f u v o l u n 
tad era de f e r v i r d Dios contra ks Moros de aquende ,., que f u e J f en 
vnospara ejle hecha, y que le quería dar el Rey parte en la conqui/la 
del Rey no,T el Rey de Aragón le refpondid, que le placia.T hablaron 
ambos el pleyto en ef i * manera en gran par idad' , que fuejfen luego 
cercar el Rey D,Fernando dAlgecira,y el Rey de Aragón que obiejfe 
la fex ta parte del Reyno de Granada, T non quifieron^que otro n i n 
guno lo fupiejfe : por razón que rezelaron , que los Moros fe r ian 
apercebidos dello ; y pufierun , que embiajfe el Rey de Aragón fus 
Mandaderos a l Rey D.Fernando de/que fuejfe en el Ar^obijpado de 
Toledo , y que y fe formar la el pleyto mejor, y mas en por idad. C o 
m o , pues, íegi tardar ia efle importante fecreto , í i los dos R e 
yes , en quien quedó depoíi tado,le propalaron á fus Min i r t ros , y 
po r fu medio al Papa ? Y de que ü r v i ó la prevención de no h a 
cer e l T ra tado en M o n - R e a l , y venir defpues Embajadores de 
A r a g o f i , paca ̂ proponerle , y executarle en Alca lá ? Fuera de 
cfto y como pudo el O b i f p o de Z a m o r a l levar defde M o n R e a l 
cí la Embajada al Papa , f i defpues concur r ió en Alca lá al T r a 
tado j y le ju ró ? y firmó , como af irma Z u r i t a , con v i l l a del inf» 
t rumemo mi fmo ? Y como pudo D .Juan N u ñ e z acompañarle, í i 
no folo no eftava en las viñas,pero ni en la grac ia de l R e y ; y afsi 
d ice fu C h r o n i c a cap. 52. que defpues de conc lu ido e l T ra tado 
en Alcalá , re ío lv ió el R e y celebrar Cor tes en M a d r i d , fe exp i 
d ieron para ellas las convocator ias : E otro diaembiópor D J u a n 
Nunez , , que fe viniejfe para el d eftas Cor tes, que bafta entonce* 
andava defaventdo del Rey ? Y pues pocas lineas defpues af i rma, 
que I c h ú l o en las C o r t e s ; como fe d ice , que defde M o n - R e a l 
palso a la C o r t e de l Papa? 

, 6 0 O s a v e i s c i e f e m p e ñ a d o , d i x o D . D i e ^ o , P e r o a u n n o 

Juan N u n e z no h i z o aquel la Embajada , n i fue nombrado p a m 
G g 2 h a -
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hacerla , ni era correfpondiente á fu carader. D . Juan Nuiíez 
tenia calidades defproporcianadas á aquella coiuifsion : porque 
era vn Principe el mas poderofo , y c\ mas hábil de todos los de 
Caftil la. Era Soberano de Albarracin , aunque padecia fu def-. 
po jo , y lo avia íido de Molina , y Mefa, por fu cafamiento cotí 
DoñaH'abel, Señora de Mol ina , dos veces primahermana del 
R e y , aunque aquel matrimonio , y otros dos, que celebró def-
pues también con primas hermanas del mifmo Monarca, fueron 
estériles. Todo efto apartava á D. Juan Nuñez del fimple en-
c a ^ o de vna Embajada í pero todo fobra para probar, que no 
la hizo : pues lo juftifican dos medios concluyentes. E l prime
ro , que como fe verá deíjpues, acompañó al Rey en el viage de 
Andalucía , eftubo en el í it io de Algecira , y tomo a Gibraltar. 
S i es afsi, dixo D. Alonfo, es falfo el adagio de que ninguno pue
de repicar , y andar en la procefsion. E l fegundo medio, proíi-: 
guió D. Pedro, es, que quando los Reyes ertimaron , que la pu
blicación de fu intento no tenia inconveniente , el Rey D. Jay-
me II. en i . de Eebrero de 1309. defpachó al Papa por fus 
Embajadores a D. Ponce , Obifpo de Lérida , y á Bernaldo de 
Fonollar , bautizado por el Do£t. Perreras en Pedro de Fsñolhn 
Afs i lo afirman Zurita,y Bleda, efte en el lib.4. cap. 19. pag.505. 
de fu Chronica , y aquel en el cap. 76. del l ib. 5. de fus Anales. 
,¥ luego añade : Por efte mifmo negocio embiava el Rey D.Fernan-' 
do al Papa al Obifpo de Zamora , y d Pay Arias fus Embajadores, Y 
el fecuiar es Pay Arias de Caftro , Señor de Efpejo , Cavallero 
muy iluftre del Reyno de Gordova, y no folo conocidifsimo en 
la Hiftoria de aquella Ciudad, fino en ios inílrumentos: porque 
el año 1310. era Copero mayor de ía Reyna Doña Confianza, y 
cafado con Doña Urraca Tel lez de Menefes , como confta por 
la venta , que en Sevilla a 9. de Abr i l de aquel año los hicieron 
del Cani l lo , y jurifdicion de Madrofi iz, Fernán Gómez de ToH 
ledo , Camarero mayor del Rey , y Diego García de Toledo, U 
la qual inferta , y confirma el Rey por privilegio rodado, expe
dido en la miíma Ciudad á 20. de Mayo del propio año, que eí-
tá original en el Archivo del Marqués de la Guardia > cuyo es 
aquel Caíhíío. Y aunque en el confirma D. Diego y Obifpo de 
Zamora , y no D. Gonzalo , no queremos por eíío inferir ^ que 
e l Embajador al Papa el año antecedente , no fue D . Gon^af^ 
como Zurita dice : porque podia aver fal lecido, ó fer traslada-; 
dp á, otra íglefia. Y no feria temeraria 3 aunque faifa, la inferen^ 

cía* 



H I S T Ó R I C O S . 237 . 
da-porque G i l GoncalczDavi la en el tom. 2. de fu Teatro¿ 
Idefía de Zamora, pag. 403. no pone en elle tiempo Objípo ác 
Zamora D- Gonzalo; pero fe'equivoca: pues no íolo en los pn-. 
vilemos de los años 1309. y 13 10. confirma D . Gonzalo, Obif-

qual omitieron el Fray. Afsi vemos la facilidad grande con que 
el Doct. Perreras propala fecretos, nombra Embajadores, con-
cluye Tratados , cede tercera parte de Reynos , y para decirlo 
en vna palabra/aca de fu lugar^, y-̂ de fu quicio, quanto tubo U 
defgracia de llegar á fu vifta. ^ 

^161 Pero que diremos de la fencilléz con que citando la 
Chronica del R e y , Prolomeo de Luca , Zur i ta , y otros , dice 
que los Reyes de Caftilla , y Aragón , encargaron a fus Emba
jadores folicitaíTcn con el Papa > no confintieífe , que fe man-
chaífe la fama de fu anteceífor , como temerariamente inten-
tava el Monarca Francés. Y que el Rey de Aragón , pufo 
en efto mas inftancia , porque avia conocido de trato á Bonifa-' 
ció VIH» y fabla , que aunque algo ardiente , fiempre avia íido 
muy buen Católico. Efta inftraccion de los Embajadores, ni la 
refiere la Chronica del R e y , ni Ptolomeo de Luca: con que fo-; 
lo tendrá apoyo el Do£t. en Zurita, y en los otros, que no qui-
fo nombrar. Mas fácilmente lo hallaría en Garivay , aunque en 
e l año íiguiente 1310.pues en el cap. 33. del lib. 13. lo dice; 
pero de otra forma , y con caufa mas legitima , que el conoci-
miento privado del Rey de Aragón» Y eftas fon fus palabras: 
Pbelíps Rey de Franetayaviemla ios díaspajfados asufado de crimen 
de heregia aJ Papa Bonifada V H l , el Papa Clemente V , ante quien 
pendía el negado, permittanque lo pxdíejfen hacer: por ¡o q m l , vien
do el Rey D. Fernando el grande efcándalo, que dello fe feguta,aü¿a 
trabajado medíame D,Jhan Nunez f u Embajador , que el Papa, 
que en Avinon eflava y no eaufafe tan grande efcándalo a la Repú
blica Cbrifiíana , y h mefmo haciendo el Rey de Araron , cejjy eñe 
negocio. Pero que efta Embajada de D.Juan Nuñez/V aquel d i ^ 
no .piadofo , y reverente oficio del Rey D. Femando^o fueffe 
refuelto en Mon-Real ni en compañía del Obiípo de Zamora, 
m en el ano 1 ^08. lo declara el P . Mariana , l ib: 15. cap. 9. d i ! 
ciendo, defpues de fenecer el üt io de Algeci ra, y la treeua he -
ch4 con los Moros ; D ^ u a n N u m z di U r * 4 fin de iaguerra 
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paífadajitepor Embajador d F ramh .y cumplido con f u urgojor^ 
no al Rey de Gafi'dla , que era venido a Sevilla, de [pedido, que ovo 
fu Exenito : Llehava orden de impetrar { como lo biz.Q) ios diezmos 

Jde las rentas Ecleftafiicas , para ayuda d ¿os ga/los de hguerra con* 
i ra Morús. Demás de/lo de avifar al Pontífice Clementey que no de
bía en manera alguna proceder contra la memoria del Papa Bonifa
cio por los grandes inconvenientes , que de hacer lo contrario refuU 
Ur ian. Zurita en el l ib.^. cap, 87. dice, que D.Juan Nuñez avia 
ido al Papa, para pedirle aplicaííe los Sublldios Ecleíiaíticos á la 
cuerra de los Moros , y para fuplicarle queceíaííe el procefíb, 
que en 13. de Septiembre del año i jop.permit ió hacera lame-
nioria, y fama de fu anteceíTor-: Tlos Reyes de Aragón,y Cafí i lU 
tomo Gatholicos Principes entendían en procurar , que fe defi/iiejfe 
ds vn negocio, que no podiafer mas inicQ^y efcandalofo, Y para eító 
.dice, que en Teruel á fin de Mayo embió a Avinon á Bernardo 
de Fonóliar , para que vnido á D. Juan Nuñez hablafle al Papa. 
¡Y pues el Rey de Caüiila, hizo primero, fegun ertos Autores, vn 
esfuerco tan eficaz, y con motivo tan grande, como el bien vni-
yerfal de la Ig leí ia ,y laconfervacion del refpedo, que fe debe 
a la memoiia de los que la rigieron como Vicarios deJeíu-Chrik 
to , no parece que acierta el D o d . Perreras en Tentar, que el 
R e y de Aragón hizo mas viva inftancia : pues ninguna pudo fer 
mayor que aquella. N i fobre eftc motivo , fuperior á todos , fe 
debió decir, que el mayor empeño del Rey de Aragón, nació de 
aver tratado á Bonifacio VII I . y entendido,que aunque algo ar̂ -
dknte, era buen Catholico : porque ni la compiexion colérica^ 
ni flemática dañan , ni aprovechan á las verdades Catholicas. Y 
ensimi fmo hallaría el Dodl. la prueba: pues íiendo en fu esfera 
con excefíb ardiente , todavía es, y eñá eftimado buen Catho l i 
co. Fuera de que,por qual regla, ó con qué motivo quieren Z u 
r i ta , y Perreras , que el Rey D. Jayme trataffe punios de R e l i 
gión con vno de los mas Sabios Pontiñees, y mas enteros , que 
ha tenidoja I^lefia. Las conferencias de los Reyes con los P a 
pas, fe ciñen íiempre á losintereífes privados de'fus Reynos, en 
la impetración de gracias, que dependen de la Silla Apoílolica, 
ó a la reforma, ó govierno del Clero 5 y efto folopudo tratar eí 
R e y de Aragón con Bonifacio V l i Lcuya fama dodrina fué íiem
pre igual en todo. Y afsi la calificava el mifmo Pontífice C l e 
mente V . que por complacer al Rey de Prancia permitió la acu-
facion. 

B o l -
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' t'62 '"•'.' Bolvamos, dixo D. Diego, á la obra del Doa.Fer re -

ras, que en la pag47. dice, que buelto el Rey de las viftas, eon-
vocó Cortes en Madr id,para prevenirfe contra el Rey de Gra 
nada. Que concurrieron en ellas los Infantes, Ricos hombres. 
Ciudades, y Prelados, y que todos le concedieron lo neccífario 
para pagar el Exercito. Que hizo llamamienro general, mandan
do que todas las Tropas faeffen á Andalucía , y luego fe fué á 
To ledo , donde eftava a 28. de Abr i l de 1 309. como confia por 
vn privilegio dado á aquella Ciudad. Deteneos , dixo D . Fran-
cifeo , porque me hace grande dificultad , que en menos de los 
quatro primeros mefes de eíTe año , pudiefíe el Rey execurac 
tantas cofas, como en él feñala el Doá.efto es: las conferencias 
de Patencia, Quintanilla, y Grijota , mudanza de los Oficios de 
la Corona , ferenidad de los Grandes aliados , viftas con el Rey, 
de Aragón, caftigo de los malhechores de tierra de Soria , A l -
macan , y Atienca, Cortes generales a tan baílos Reynos , y de 
tan diverfos humores y lo que mas es, prevenir vn Exercito, no 
para defender la propia Cafa , fino para ocupar la agena, no pa
ra lidiar con Barbaros inexpertos, fino para combatir los Moros 
de Granada , bravos, y aguerridos. T o d o eño me parece im -
pofsible en tan poco tiempo. Bien decís , refpondió i>. Diegoi 
pero: Di/lingue témpora, & concordabis /«^^.Dexad al año 1 ^09. 
las Cortes , y la formación del Exercito , y hallareis pofsibíe,, 
aunque con gran fatiga lo que íe pertenece; y lo demás aplicad-
l o , como ya eftá dicho,al año 1308. aunque el D o d . noquiera, 
y bolveré, con vueñra licencia, á fu narración. D i c e , que con
currieron á Andalucía los Infantes D . Juan,y D . Pedro, D.Juan 
M a n u e l , el Señor de Vizcaya , la gente de D. Juan Nuñez , y 
de las Ciudades , con que fe junto vn Exerci to muy lucido. Qtie 
el Rey fe agregó, y queriendo entrar por Jaén á talar el Reyao 
de Granada,, mudó diftamen . y pafsd d. Sevilla , donde fe tama la 
refalucrortdetamardAigtcira , y fe encaminó á ella , llevando 
también la gente de la&Ciudades de Andalucía, al Arcobiípó de 
Sevilla y a D A onfo Pérez de Guzmán. E n ejie tiempo (pirofí-
^ o l v t e r o n d e la Legada dd Papa el Obifpadc Zamorly U.Juan 
JMumz, amendo concedido el Papa a el Rey la* terdm por tres anoh 
y las gracias de la C r e a d a , hacienda Legado Apo^lico para ella i 
D .Gonjah Pahmeque, A^obtfpo de T o M o ^ s g f - a d a s Je dieron 
*n Avmon a 27 de Abr i l . Chron ica.Rayni ld í ^ ' J 

10 Válete Dios por Doct dixo D. Pedro; qWe no ^ 
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bes dar paílb fin tropiezo , noticia fin variedad , y dauCuIa Cm 
diflbnancia. En Sevi l la/* tomó la refolucion de tomar ^ o £o\0 
defcalabra las cabezas hechas á buenas voces, pero es fallb: 
porque eftando el Rey en Cordova.y en animo de entrar á la ta
la refuelta en la Vega de Granada,üegaron Miniftros del Rey de 
Aragón , para executarle fobre el fitio de Algecira. Y Tiendo 
precifo fatisfacer al Tratado, aunque los Grandes lo repugna-
van ; porque látala era de corta duración , y el fitio de Algeci^ 
ra de mucha,por la fortaleza de aquella Plaza , y ellos ivan pre
venidos para aquello, y no para efto; todavía hubieron de. 
complacer al Rey. Y dice fu Chronic. cap. 53. Pero veyendo 
ellos como el Rey lo avia macho a corazón , acordaron , que fuejjen a 
cercar d Algecira 9 yelReyembió luego fu Mandadero al Rey de 
Aragón, como lo avia otorgado afsi , y que fe iva de camino para 
Algecira ,y el que fe fueffe d cercar d Almería* E defque el Rey fe 

fue de Cordova para, Sevilla , tomaron talegasfy cargáronlas en Na
vios ^ y en Vareas, para ir i la cerca de Algecira , y la Huelle mo
vió de Sevilla, y andubieron deguifa^ que llegaron d Algecira d 27. 
dias del mes de Julio. Afsi verá el Do£t. que la refolucion de/ m* 
t ío no fe tomo en Sevi l la, ílno en Mon-Real ei año anteceden
te , y que la mutación del animo de empezar la guerra por U 
íala de la Vega , y afsi confurair los fembrados, y privar de los 
frutos de la tierra á Granada, no fe hizo en Sevilla, fino en C o r 
dova. Pero quien le dixo , que para la tala queria el Rey entrar 
en la Vega por el Reyno de faen , porque no ay Au to r , que lo 
avi fe, ni la razón io perfuade ? Si fu Mag. quiíkíTe entrar por 
Jaén , no paílaria a Cordova, catorce leguas mas dentro de A n -
dalucia 5 en Jaén fe hubiera detenido, que es ei camino derecho 
de Cartilla á Granada. Pero eílando ya en Cordova,cuyo R e y -
no confina , como el de Jaén , con el de Granada; porque no 
podía penetrar á la Vega por Baena , Carcabuey , y Priego , ó 
por Alcalá ia R e a l , que entonces fe llamava de Benzaide, mar
cha cali de igual diftancia , y menos defacomodada: porque fin 
tocar en los íiete vados , que fe paffim defde Jaén á Granada, 
folo encontrarían las Tropas el pequeño Río; Guadajóz , que 
fierapre es vadeable. E l que dirige vn Exe rcko , y el que efcii-
ve fus marchas , y fus operaciones , neceísira conocer el terre-
110,6 tener prefente la carta,como el dieftro Piloto para fu Nao, 
por no encaminarle por efcabrofidades penofas , y desfiladeros 
arriefgados ; y afsi no baila fabsr , que la Bañeza eftá quatro le
guas de Aftorga , y feis de Bcnavcnte. 0 1 ' 
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164. Olv ido el D o a . antes defta jornada del R e y á An-¡ 

daluclaTvanas cofas tan effcnciales , que fin ofenfa de la puntúaj 
Udad Hiftorica, vnas no fe pudieron omi t i r , y otras no le de
bieron abreviar. Efto es las períbnas, que concurrieron en las 
Cor tes, y el refultado de ellas. E n las Cortes dice laChroní-
ca cap.'52. que fe hallaron l aRcyna madre,los Infantes D o n 
J u a n , D . Pedro , y D.Phel ipc , el Señor de Vizcaya , D. Juan 
Nuííez , D.Juan Manuel , D . Monío , hermano de la Reyna , y. 
otros Ricos hombres , el Ar^obifpo de Toledo,y algunos Obif-
p o s , los Maeftres de Santiago , y de Calatrava, y los Procura
dores de los Concejos. Y que proponiendo el R e y , necefsitava 
fu concurrencia para el fanto fin de la guerra de los Moros , no 
folo en el fervicio perfonal, a que eran obligados, fino en fub-
í id ios, para pagar los fueldos á los Ricos hombres, y Caval lc-
ros , todos convinieron en fervir a fu Mag. con fus perfonas , y; 
las Milicias de las Ciudades (como de Segovialo afirma Co lme
nares, cap.2 5.pag.25i . )y en concederle para aquella campaña 
cinco férv idos, y tres para cada vna de las figuientes. Efto no 
fue darle lo necejfario par*pagar el Exereito , como el Do£t.dice, 
fino afsiftir con parte: pues antes que los Pueblos, eftavan ob l i 
gadas las Rentas Reales , y el Rey tenia muchas en los Portaz
gos , Aduanas, Diezmos de la Mar , Servic io, y Montazgo , y 
Salinas. Pero callar los nombres de los que concurrieron alas 
Cortes , feñalandoloslaChronica , y Garivay l ib. 15. cap. 55, 
parece, fin temeridad, que es forrar el defacierto de aver em-
biado á D. Juan Nuñez defde Mon-Real á Aviñon , conocien
do \ que fi hubieíTe hecho aquella jornada no fe podria hallar en 
las Cortes. 

165 Que fenecidas las Cor tes , y hecho el llamamiento 
de las Tropas , mandó el Rey,que fe encarainaffen a Andalucía, 
y luego fe fue a Toledo d dar las provideaciat neceJfarUí , dice def-
puesel Doa:. pero no acierta: porque el R e y no fue a Toledo 
para providencias, todas yá dadas , fino para efperar fu execu-
cion , que en calos tales difta mucho de las ordenes. Y afsi dice 
la Chronica cap. 52. E defque eflofue acordado (las Cortes , y la 
tala de la Vega) mandóles el Rey luego gui far , y que fe vimeflTen 
tuegoaelaToledOiyqueall i losefperaru. Yque fu ida áaque-
11a Ciudad tubieíTe otro fin , lo declara inmediatamente en eftis 
palabras: Tejía tda del Rey a Tokdo le bizo hacer la Reyna madre: 
porque quena trasladar al Rey D.S ambo f u padre en vn mm*men~ 
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to i que ella mandar A hacer. Tdefque llegaron a Toledo , traslada
ron al Rey D,¡ Sancho en aquel monumento muy honradamente, Y 
el P. Mañana dice lo miímo en el cap. p. del l ib. 15. Y es cofa 
dura , que vn ado tan mageftuofo, tan pió, y tan expreísivo del 
amor'conjugal, fe omita en vna Hiftoria , que aunque fe titula 
de Efpaña, es mas propiamente de Caílil la , por el corjo cono
cimiento que el Autor tiene de los otros Reynos Efpañoles, 
Aragón, Portugal , Navarra , y Granada. Ojaíá,dixo D. A l o n -
f o , trocara los frenos: porque con lo poco que dice de eíTos do
minios, íós ofende menos, que al que quifo lifongear. 

166 L a tercera omifsion igualmente culpable , es embiar 
al R e y a la Corta de Andalucía , empeñado en conquiftar todo 
vn R e y n o , y dejar los fuyos fin govierno , para las cofas c i v i 
les , y de eftado: pues aunque las Jufticias ordinarias , y la 
ChancilleriaRealadminiftrarian jufticia, efto fe ceniaá locon-
tenciofo , fin llegar á lo guvernativo , militar , y politico , á la 
adminiíkacion de la hacienda , y provifiones del Patronato. Si 
la Chronica rcfpedo de fus concifiones , no aviíaíTe la fabia 

'providencia del Rey , ya fe pudiera fuplir ávn Efcritor moder
no , que no agregaffe efía a fus adivinaciones; pero fi ella lo dir 
c e , porqué e l lo cal la, quizá creyendo fer l om i fmo , que ir fe 
el Rey a caza al campo de Arañuelo, como fe lee en el mifmo 
capituló de la Chronica , y él omitió íin culpa , refpedo de la 
brevedad, que afefta. Las palabras de la Chronica fon \ E l Rey 
rogo á la'Reyna fu madre^ que fincare en todos fus Reynos con j u 
poder del ¡porque los rigiejfe en quanto elefiuhiejfe en la frontera , f 
dejolelos felfas ? y que bicieffepor ella en todo % afsi como haría e/^ 
por f u cíferpo mefmo, T como quier que fué muy grave d la ReynA 
de lo querer-; pero tanto la afincó el Rey dello , que lo obo d otorgar. 
Aque l grande acierto de vn R e y , tantas veces notado de fácil, 
y aquella modeña repugnancia de yna infígne muger, que no 
Jólo nació con virtudes propias para mandar a los hombres to
aos j.Onaque eftava acoftumbrada ai govierno , que no quería 
admitir, fon c,ofas indignas del olvido.: tanto por hacer jufticia 
a eftos dos Monarcas, como por no arrebatar a ía Hiftoria fu 
principal oficio de enfeñar ,,y inftruir lo heroyco. L a fabia dif-
crecionde D . Diego de Mendoza en fu excelente L ibro de la 
guerra de .Granada,f.72Vdellib.3.enfeña lo que los que efcriyen 
deben en ello executar. Porque refínendólos diverfos humo
res , y ios varios diüamenes de los Generales, y Miniílrcs. em-; 
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picados en aquella guerra , refuelve : Pero nopar éjfo fe dexa*a: 
de peniAr y y poner en execueionlo que parecía mejor al benefício pu 
blico i y férvido del Rey : porque las Mini/iros , y Confejeros no en
tran con las enemifiades, y de/contentamientos al Lugar donde fe 
juntan j y aunque tengan diferencia de pareceres , cada vno eneamt* 
naelfuyoaloque conviene: pero los Efcripiorés'y corito m deben 
aprobar Jemejantes juicios , tampoco los deben callar, qudndo eferi- ' 
ven con fin de fundar en la Hi¡loria exemplos , por dónde los hom
bres huyan lo malo,y figan lo bueno, 

16 j Bolvieron de la Legacía del Papa el Obifpo de Z a 
mora , y D. Juan Nuñez , como el Doft . dice , antes que fe pu-
fiefle el fitio dé A lgec i ra , es falíb por lo que á D. Juan Nuííez 
toca : pues ya queda juftificado, que el Rey le l lamó, para que 
fe hállaíTe en las Cortes de VaUadolid,y que concurrió en ellas. 
¡Y ahora fe comprobará , que acompañó al Rey en la jornada de 
Andalucía , fiendo el gran juicio del P. Mariana quien lo aífegu- ' 
ra : pues en el l ib . i 5. cap.9. defpues de aver nombrado algunos 
de los Grandes, que acompañaron al Rey de Aragón , dice: A l 
Rey D, Fernando feguian los Cavalteros de la Cafa , y familia d i 
Haro , D,Juan de Lara , poco antes buelto en ami/iad del Rey , Don 
Juan^ tio del Rey, y el Ar$obifpo de Sevilla , y otros muchos Cava-
llerosprincipales. Que afsiftió defpues en todo el í it io de A ige -
cira , ya lo confeífará el D o d . adelante ; pero entre tanto es ra
zón preguntarle , que hacian en Aviñon los Embajadores de 
Caftilla , í i los de Aragón , que fueron al mifmo fin , eftavande 
buelta en Barcelona á i p . de Mar^o , aviendo confeguido para 
fu Soberano la Cruzada , y Indulgencias , que en fu nombre pi*-
dieron al Papa , como afirma Zurita cap. 76. del l ib. 5. Demos 
á los Embajadores Caftellanos , ó fean Legados, como el .Doct. 
quiete , od io días mas , para pafTar el Eftrccho , y tomar tierra 
en S. Lucar, Rota, ó el Puerto de Santa,Maria 5 en que emplea
ron los tres me fes ,queay defde t9 .de Mar^o hafta 19. de l$~\ 
nio;, dia en que por privilegio, que cita D.Diego Ortiz,CÓnf-
ta /que el Rey ettava en Sevilla ? En negocio tan grande, y tan 
vrgente,poco caminarian el Obifpo dé Zamora , y Pay Arias de ' 
Caftro , Señor de Efpejo , í i diíataífen tanto al Rey la poflef-
honde la gracia concedida j pero éfté cargo no puede incluir á ' 
¡ J . Juan Nunez , que no pafsó entonces á Aviñon , ni fué , i>i 
pudo ler elegido para aquelia Embajada. ' N i debió el D o d . 
cquivoeaifeeQelroconGadv-ay;quanaoeaelcap. 53. de l i i b . 
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í dice qtic llegó a Sevilla Don Juan Nuñez : que tornava de 

Fr%amia dd Papa Clemente, con la comefsion de las décimas de las 
J fie fías para la gf erra contra ^ o m : porque efto lo afsigna1 
aauel Ercntor,entre la tregua hecha con el Rey de Granada, y, 
bconquifta deTempul . Y el litio de Algecira íe levanto ea 
Diciembre de 1309. eftando ya hecha la tregua : con que aun
que G arivay fe equivocare (que no hizo) nunca pudo D . Juan 
Nuñez faltar del lado del Rey , hafta que por fu d idamen, co
mo fe infiere del afcendientcque tenia íbbre el efpiritu de aquel 
Monarca , k aconfejola tregua , y le dexó pacifico en Sevil la, 
donde , como afiegura D.Diego Ort iz lib.4.pag.i<5p. eftubo to
do lo mas del a ñ o i j i o . Y laChronica cap. 57. añade: Que 
atendiendo a D.Juan Nuñez, que era ido a la Corte del Papa, 

168 Efcrive el Do¿t. pag. 48. que el Rey D. Fernando 
apreftó Armada , que impidiefie los focorros Africanos al Rey, 
de Granada , y que aviendofe reconocido , que en la cofia de 
África no avia difpoficion para tranfportar Tropas -.fe fue djun-. 
tarconju Armada,y la de Aragón, Según efíb, el Rey fe embar
có ? dixo D . Francifco. N o amigo , refpondió D . Diego. Pues 
quien,replicó, fe fue á juntar con fu A rmada , y la de Aragón} 
N o lo entiendo, dixo D.Diego, pero puede fer error de la pren-
fa , que por decir : Se fué d juntar f u Armada con la de Aragont 
eftampó : fe fué a juntar con fu Armada. Mi rad, dixo D . Fran
cifco , í i eftá advertido en las erratas. N o eftá, refpondió, y D , 
Trancifco dixo i Pues quede el fuplimiento fobre vueftra con^ 
ciencia , y profeguid. Dice luego el D o í l . que en 27. de Jul io 
fe pufo el fitio á A lgec i ra , que eftava muy prevenida; y aunque 
el R e y procuró combatirla varias veces(ya fabeis que en el Idíos 
ma 4ei Dof t . procurar es hacer) fe refiftieron con valor los fítia-
dos , y defto refultó la refolucion de rendirla por hambre. Que 
como avia fobrada gente para el afedio, mandó el Rey , que D . 
Juan Nuñez., D . AlonfoPérez de Guzman , y el Ar^obifpo de 
S e v i l l a , / » ^ » con lafuya,y alguna mas, a tomar d Gibraltar (quj 
no eftava en el fit io , que ahora ) lo qual executaron, y dejando ía 
Plaza aífegurada ,fe bohieron aljttio. Que aquel empecó el día 
27. de Juho, lo afirman la Chronica del Rey , Garivay' l ib. 15. 
cap. 33. Zurita l ib. 5. cap. 80. Marianalib. 15. cap.$?. D . Diego 
Ort iz, l ib. 4. pag. 168. y otros Efcritores , aunque equivocado 
el P.Brandaon , dice que á 17. de Agofio. Pero que fobrafie 
gente en el Campo, ninguno fino el JDc¿t. lo dice : ni es íeña de 
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fobra Hacer vn deílacamiento para ocupar vna Plaza vecina. Eá 
cierto , que atacaron á Gibraltar aquellos Señores que el Doft.' 
nombra 5 pero rambien lo es, que no fueron folos: pues el P r in 
cipe D. fuan Manuel , y D . GarciLópez,Maeftre deCalatrava 
los acompañaron , como lo afirma Zurita en el lib. 5. cap. 83. 
aunque Marmol en el tom. 1 . l ib.a.cap^S. fol. 208. de la dercrip, 
de África , folo nombra á D . Alonfo Pérez de Guzman. N i efta 
puntual el D o d . en decir, que tomaron la Plaza, y fe bolvieron 
al fitio de Algecira:porque folo la obligaron a capitular,y elRey, 
fué perfonalmente á recivirla , como con Zurita en el cap.inme-
diatamente citado , lo afirma el P. Mariana l ib. 15. cap. 9. E l 
parentefis de que no eftava Gibraltar donde oy,es confufifsimo* 
porque abrá quien entienda, que el fitio que ahora ocupa , diíla 
mucho del antiguo. Y í i el D o n , lo infiere, porque no efta en la 
cumbre del Monte Calpe , fobre él la fitua el P . Mariana, y al l i 
permanece, y eftava : pues la Chronica dice, que el R e y : Man~ 
dd labrar vna Torre encima del reque/lo de la Vi l la , Y requefto fe 
llama la fubida del Monte. C o n que eftando oy Gibraltar a l a . 
falda del Calpe,como,con gran numero de fiadores, eferive R o 
drigo Méndez Silva , en ía población de Efpaña, deferipcion de 
Andalucía, cap. 8. fol. 73. el mifmo íitio tenia, quando fe rindió 
al Rey D . Fernando I V . 

169 Olvidó el Dof t . Perreras en el fitio de Algecira, feaí 
antes, ó defpues de la conquifta de Gibraltar , vn fucefíb digno 
de repararfe , por la entereza que el Rey D . Fernando IV. moft 
tro en él. Debemos fu conocimiento á la iníigne puntualidad de 
Zuri ta , que en el cap. 8 | . del l ib. 5. dice ,que fiendo Almiran-* 
te mayor de la Mar D.Diego Garcia de To ledo, vno de los P r i 
vados del R e y , los Émulos de fu fortuna le acufaron,de que poc 
fu defeuido no fué con la Armada de Cani l la a hailarfe en la to
ma de Zeuta con la Aragonefa. Que efta calumnia hizo al Rey-
tan grande imprefsion , que violentando todas las opoficiones 
de fu afea» á D . Diego Garcia , le privó del Almirantazgo, v 
pufo en fu lugar á Jazberto, Vizconde de Caftelnou, que man
dando las Galeras del Rey de Aragón, avia ocupado por afalto 
a Zeuta. Adt ier te Zur i ta , que efto fué a principio de Odubre 
T lA0any afsi ? ^ya eñava Gibraltar ocupado por las armas 
de Caíhlla : pues la Chronica del Rey dice , que á pocos dias3 
que íe pufo el fmo de A lgec i ra , embió fu M a ^ . fobre Gibraltar 
ios Grades 3 , 0 ^ nog^r^ps; y deflí ^Z.de^uiio, .haílafinde 
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Septiembre, aviendo fidcrel fítio breve , no pudo confumir tá 
mayor parte de Agofto , y todo el mes de Septiembre. La mer
ced del Almirantazgo al Vizconde de Caftelnou, es común en la. 
Hiftoria, y por tal la trahe Sala9ar de Mendoza en fu obra de las 
Pienidades de Cartilla , l ib. 2. cap. i j . f o l . 6S. citando privile
g ia rodado de 24.de Enero de 1 j 11. de que fe hablará adelante. 

170 En lapag .49 . dice el D o d . quecontinuandofe el 
cerco de Algec i ra , faltaron las pagas, y víveres, y enfermó el 
Exercito con las continuas lluvias de aquel Otoño, que duraron 
tres mefes continuos ; y entre ios que murieron fué D. Diego 
López de Haro. Que la Rey na madre mandó hacer muchas ro
gativas , para impetrar la ferenidad del tiempo. Que fin embar
go permanecía el Rey en el litio : T D. Alonfo Pérez de Guzman 
fue con f u gente á hacer vria entrada en ¡as Montañas de Gau/ín^ 
donde h afta entonces no fe avia, vi/io vandera Chri f l iana, y donde 
faqued^y tomo algún ganado 5 mas creciendo la voz fe juntó crecido 
numero de Mahometanos ¡y le hicieron frente , valiendo fe de la af-
pereza de los lugares , en cuya ocajion le alcanzó vnafaeta, que le hi-' 
rio mortalmente 5 pero aunque herido falto de all i con fu gente, y d 
pocos días murió. Señores, dixo D. Aloníb , quien no entra ett 
(Vueftros ápices de Hif tor ia, y tal qual debe hacer fu papel en el 
Theatro, ya puede dec i r , que en eíía relación le difuenan p leo-
iiafmos , repeticiones, y confonantes, que defcalabran. Saqueó, 
y tomó, entiendo , que es vna miíma cofa. Le alcancó vna fae.-
ta , y le hirió mortalmente, es de la mifma eftofa: pues íi no le 
hubiera alcanzado , no le heriría. Pero le hicieron frente, le hij-
r ió mortalmente , y falió con fu gente, todo tan inmediato, quó 
eftá en tres coníecutivas pequeñas lineas, ofende ios oídos de 
la cultura Caftellanai Y qué diremos de la abíbluta fentencia de ' 
no averfe hafta entonces vifto en las Montanas de Gaufin vande
ra Chriftiana ? Tenia prefente el Doót todos los paflbs que díew 
ron en tiempo de S. Fernando , D . Alonfo X . y D , Sancho IV¿ •' 
fus yidoriofas tropas ? Y quando las haliaffe arredradas de aqne-
.11a Serranía , que afsife l lamacon propiedad, y noxMontaña,nó • 
vé, que el ¿ ^ í » ^ « í « i n c l u y e t o t e los figlos antecedentes, y \ 
que los Godos , que dominaron aquel País , y á quien le quita
ron los Moros, tenian vanderas, y eran Chriftiaños ? M u y bien, 
dixo D. Pedro , y yo añadiré lo que graciofámente nos remitís. 
Eífefuceífo eftá mal colocados porque es inmediato a la toma 
de Gibraltar,y quando no avian empegado'lasiaguás-, ni'fe avian 
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hecho toeativas porque ceCaflenjy. afs i 'mucho a^fes de la muer
te de l Señor de V i z c a y a , que l legó , quando firmada: la t regua, 
fe iba á levantar el fu io de ^ I g e c i r a . G a n v a y en el cap. 3 3»,del 
l ib . 13. aviendo refer ido la conqni f ta de Gibra l ta r d ice: Dejpues 
D , Alonfo Perezas Guzman ¡.yendo d pelear con los Moros de. ¡a 
$ ierra de G a u / i n , dio f in d fus notables d i a s , fiendo herido mortfi l-
ments de vna faeta^peleando. Mar iana l ib . 1 p cap. 9. dice lo mif-
m o 5 y aunque en la co locac ión , parece que fe aparta a lgode 
<3ariyay, fe ha de entender como aquel grande Efcr i tor^á quien 
í iempre f igue. Saladar de M e n d o c a en el cap. 2.,del l i b . 3. de 
las Dignidades de Caf t i l la , fo l . 80: M u r i ó de vnafaetAda , que le 
dieron los Moros en la Sierra de Gauftn ¡que es entre Ronda ,yXi->. 
mena. F r . J a y m e B l e d a , C h r o n i c a de los M o r o s , l i b . 4 . cap.30. 
pag . 508. É l P . B randaon en e l t om . 6. de la M o n a r q . tAsJ^í í í^ ' 
i 8 . c a p . 3 i . p a g . i 3 1. A r g o t e , N o b l e z a de Andaluc ía , l ibs2.cap. 
3 0 . e l xMaeftro M e d i n a en fu H i f to r ia , D . Pab lo de Erp inofa , y 
A l o n f o M o r g a d o , l i b . 5. cap. 14. f o l . 138. en las de Sevi l la van 
con G a r i v a y , y con el los la H i f to r ia manuferipta de S. I f id rode l 
C a m p o , y las I luftraciones de la C a f a de N i e b l a de Pedro Bar-r 
rantes, 2. part .cap. v l t imo , A l o n f o T e l l e z de Menefes v P e d r o 
G e r ó n i m o de Ponte , y el Cardena l D . Franci fco de Mendoza. 
«en fus Nob i l i a r i os . P e r o D . D i e g o O r t i z en los Anales de S e v i 
l l a , l i b . 4 . pag. 168. que es e l mas moderno deftos Efcr i to res , y 
m u y acertado , d i ce , que en e l fitio de A lgec i r a : Sobrevinofa~ 
eeffb muy infauj io , mataron los Moros peleando heroicamente a l fa~ 
mofo D . Alonfo Pérez de Guzwany que hizo entrada%defpues dega« 
nar d Gibra l tar , por la Serranía de Gauf ia , lafiimofo 5 aunqueglo~ 
riofo f i n de Varón tan grande , Viernes 19. de Septiembret dejando 
e te rm fu fa m a , quando fus proezas le av ian acreditado de mvenci -
hje. Y luego como la Hi f tor ia de S. I f idro, Barrantes, el P .B ran -
4aon , G a n v a y en fus Obras no impreífas, H a r o , tom. 1. l ib . 1. 
cap. 10. p a g . 5 7 . A r g o t e de M o l i n a , y todos los Au to res arriba 
Otados , eftarnpa la mícr ipc ion Sepu lc ra l , que fe pufo á efte H e . 
roe , y fenece : En t ró en Gavaígada en la S h r r a deGauftn , y m -
bofaaenda con ¡os Moros , y matáronle m ella Viernes X I X , deSe-

tjembre. E r a de M . C C C X L V I I . Puesfeñores, d k o D . F r a n c i C 
í ^ i . n ? monumentos> lc>s ^ f t oF iado res , y„ei.vniverral confen-

I n He fac^rnn A t ^ P* ^jQnfo Perez ™ ™ peleándose 
c o s d i i ^ í Doa^frre^s.r^.raIÍDherido, v^urioápo^ 
cosdiasíTemo,qqelaseítrafeí^^dadesde ea^Eícrkor¿ie 

han 
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han de hacer parcial de D.Pedro. N o hagáis taí,replicó D. A lon i 
f o , que Terreras pondrá á cíTc Epkaphio, como al de S. Mil lán, 
mi l notas de moderno , y alterado, y a los Efcritores otras tan-
ras de cito credentes , y inadvertidos. Si no le hacen fuerza los 
Jueces de Cartilla , cuyas eftatuas fe confervan en la Igleíla de 
yiiueces; porque ha de rendirfe a vn Epitaphio, que aunque fea 
de piedra , como las eftatuas , no es para el documento folido. 
S i niega la batalla de C lav i jo , eferita por el Ar^obifpo D . R o 
drigo , Morales , y todos nueftros Hiftoriadores , y lo que mas 
es calificada por el Cie lo, y la Tierra , en las Veneras, y Bordo-; 
nes que ella produce, y de que eftán llenos los peñafeos de Cía. 
vi jo; como ha de creer el teftimonio de Hiftoriadores, que aun
que muy grandes, fon modernos. Si quiere perfuadir, que la 
Religión de San Benito no entró en Efpaña hafta el año 1050. 
contra todas las venerables memorias de aquella madre de las 
Religiones, autorizadas de muchas Bulas de los Pontifiecs,y Pri
vilegios de los Reyes j como fe ha de perfuadir por vn Epita
phio , y quatro Autores, á que D. Alonfo Pérez de Guzman mu
r ió peleando. Tomad, pues, mi confejo, y confervaos en k ia-i 
diferencia. 

171 Sea en hora buena, dixo D . Francifco , pero os he 
'de pagar dos veces el d idamen: quiero decir, dándoos luego 
otro , para que adelante no culpéis tanto el eíHlo del D o n . Per
reras , pues fenece la noticia de el fin, y de el fepulcro de Don 
Alonfo Pérez de Guzman, llenando todas las deftrezas de la 
Oratoria con el ílguicnte breve, como acertado elogio: Cava-
llero digno de eterna memoria , por fu cordura i f u valor, y fus ht-
€bos , cuya fama gravada en les libros mejor que en los bronces , du* 
rarafiempre d pefar de la farda lima dH tiempo. En que halló k 
hermofa contrapoficion de aplicar al fuave feble papel , lo que 
pertenece á la conftancla del duro metal , y la culta difínicion 
del olvido en la forda lima del tiempo. Afsi e s , dixo D- Alón-
ib ; pero concertadme eíTos bolos: hqaeo, y tomo , le alcanzo vn * 
faeta, y le h i r ió , con gravar en l ibros, y forda lima del tiempo* 
Y o c reo , que eífe por vos alabado e log io, es en las obras del 
D o d . lo raifmo , que remiendo de grana en fayo de pobre, y 
que no le colló mas fatiga, que trasladaric de alguna oración 
fúnebre ,que acafo encontró , como los que bufean trapos pa
ra la fabrica del papel; y recogiendo tan prefto el pedazo de 
olanda, como.c ldee f topa , rodólo aplicanfm diftincionála 

1 cefta. 
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ceftíi Mas barato fue efíe hallazgo, dixo D.Francirco,en lo que 
toc¡'á la forda Urna: porque íin la moleftia de ojear oraciones 
fuiiebres,lo oyó el Doa .en elTheatro/al difereto numen de D . 
Pedro Calderón de la Varca.que en la tercera jornada de l u M i 
media : Elftcreto a vozes, dixo: 

Cuyos yerros 
A/idos y y eslabonados^ 
Del tiempo la/orda lima 
Aun no ba de poder ga/íartos. 

iY lo repitió al principio de la Comedia D/V^íf,/ de/dich» del 
nombre, en que dice D.Cefar: 

Qual debe de fer la dura 
Prifton mía, os encarezco. 
Pues aunga/iarla no pudo 
La/orda lima del tiempo^ 

Todavía lo bueno es bueno , dixo D . Alonfo , y el Hiftoriadoí 
no eftá obligado á invenciones. Decis bien , replicó D . Fran-
cifeo , pero eftá obligado á explicarfe en la lengua^ue fabe, í i 
no quiere que le tengan por energúmeno. Y el Do¿t. pues to-: 
mó de Calderón la forda lima del tiempo , pudiera contenerfeji 
en no vfar exprefsiones eñrañasde fu natural locución , tenien-? 
do prefente el fabio documento, que el mifmo D . Pedro Ca lde i 
?on dio a vn Noble infortunado Siciliano: 

Can/ando al Mundo v ivhs > 
Por lo mal que en el/e/ufrenj 
Con efeafeces de pobre> 
Las vanidades de ilufire. 

Cada vno hable fu Id ioma, guarde fus l imites, y fepa, que H 
naturaleza negó al Gorrión la melodía del Ruy feñor. Vamo§ 
á. otra cofa. 

172 Dice e lDo f t . en la mifmapag.4P. que el Infantáf 
D . Juan»y O . Juan Manuel , con el motivo de las aguas, pejM 
fuadian al Rey , que levantafle el fitio, porque fi no perecería e | 
Exerc i to : bien que al Infante U.Juanfe creUlellebavaelpretexA 
to , y motwode la muerte de D.Diego López, para apoderar fe de 
Uptrtede Vizcaya , qUe/e le avia adjudicado de/pues de la muerte 
de D.Dtego,y el Rey vino por entonces enefioty afsi determinad 
ron retir arje con fu gente . y por mas, que los rogo el Key , quenola 
executafenpor entonces J e retiraron. Juntad í í fo , dixo D . Alon^ 
ío , con gravar en Ubros, y forda lima del tiendo, y expücadmé, 

* l CO J 
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tomo eflbs Principes querían rctírarfc , y el Rey vino por en
tonces en ello j, y luego los rogó , que no fe retiraílen, y p 0 ^ 
que lo execuraron , quedó fu Mag. nmy íentido. No lo entien
do, dixo D. Francirco, y D.Diego añadió : Si el D o d . hubiera 
pueflo las cofas en fu lugar, y no íakaííe volátilmente devno 
á ot ro, ya le podríais entender: porque como anticipó la muer
te del Señor de Vizcaya , para dar la Synonimia de pretexto , y 
motivo a la retirada del Infante D. Juan , todo queda dislocado,' 
y por confequencia confufo. El Infante Don Juan no fe apartó 
del Exercito por la muerte del Señor de Vizcaya , que no folo 
vivía, íino gozava falud perfecta. N o fe fue por la continuación 
de las liuvias , fino por la muchedumbre de fus aprehenfiones, 
que áívifta del Rey armado, y mal férvido , le tenían íiempre 
violento, y mal feguro. Por efto, aunque muy acompañado, 
fué fin fu voluntad a la jornada de Andalucía; y era tan notorio 
íh diíguílo, que llegando al conocimiento del Rey de Aragón, 
dice Zurita en el cap.8o.del 11b. 5.que luego que en i5.deAgoA 
to fe pufo fobre Almería, embió al Rey de Cartilla a D . Rodr i 
go G i l Tar ín , Juez de fu Corte : porque el Infante D.Juan avi-
s.é al Rey, que no andava bien avenido con el Rey de Caj i i l la , ni e/-
f4va en/u gracia , y lepidio, que le embiajfe al SacriJIan de Tarazo-* 
n^y da O . Gonzalo Garcia^y entendió el Rey , que fe quería defpe~ 
dir ,ff con el D . Juan, hijo del Infante D,Manuel, que tenían gran* 
des compañías de gente de eavalloy de pie, de fus vaffallos,y fe rvU 
dores, y fe rezelava , que efta novedad avía de fer grande embn" 
razo para aquella emprefja. Para concertar efla diferencia efcrivio 
* l Rey d las Rey ñas Doña María , y Doña Coftan^a ,y d los ínfanA 
tes D.Pedro yy D.Pbelípe ,)> d los principales delConfejo del Rey 
4e Qaftilia,por quien eljegovernava , que eran Donjuán Nuñez. 
deLara , D,Diego López, de HarorSeñor de Vizcaya,Doña Bataza, 
¡os Maefires de las Ordenes de Veles, y Calatrava , el Ar^obíjpo de 
Toledo , Sancho Sánchez de Velafco, Adelantado mayor de la Fron-" 
ts ra , y Fernán Gómez, Camarero mayor del Rey de Qaftilla, e biZ9 
todo f u poder,por que el Infante,y D f u a n no dejaffen en talcoyun* 
tura al Rey D . Fernando, Afsi fe ve, quanto antes de la conti-
siuacion de las aguas , toma de Gibraltar: y muerte de D.Alon-
ío Pérez de Guzman , penfava el Infante en fu retirada, y que 
no le movía á hacerla la muerte del Señor de V izcaya , í inofu 
vida : porque la fatisfocion que el Rey tenia del zeló , va lor , y 
pudenda de aquel Principe, hacia defatender las propoíicio-
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nes de l Infante. Y para juai f icar lo todo , o í d la depof ic ioa dc j 
miCmo nunca bien alabado Gerón imo Z u r i t a , en e l cap. «$ . de l 
Jib. 5- E n ejie tiempo fucedid vna novedad en el R e a l , que el Rey 
de Caf i i l l a tema/obre A lg i c i ra , que fue de mayor[ocorto d los M o 
ros , que ellos podían efperar de otra parte , y encammofe de mane
r a 'que fueron ocafion .para que efta emprefafe perdieffe , los que 
la avian de fuftentar, Ef to faé , que el Infante D.Juanyy D . J u a n 
M a n u e l , teniendo/e por muy desfavorecidos y y maltratados del Rey 
de Caf i i l l a . f e defavinieron de f u f é r v i d o . y las principales quejas* 
que del tenían , eran , que les fue menguand» .fegun ellos decian , en 
J u honor . en quantas maneras podía , feñaiadarnente no figuiendo 
ninguna cofa que ellos ordenavan , y aconfjavan.apartandofe ¿ellos, 
y poniendo jofp echa en fus perfonas . y confiando fe el R e y , y todo j t t 
ejiado en fus contrarios , que eran D . J u a n Nuñez.y D.Diego López 
deHaro , Señor de V izcaya : dando d entender, que no era bien f é r 
v ido dellos . y que aviendo el Rey ofrecido a l Infante D . J u a n , que 
le dar la d Tar i fa . para que la tubiejfe por el . y d Algecira . f i f e g a -
naj fe; pidiéndole , que le mandajfe entregar ¿ T a r i f a , le refpondid, 
que no f e las podia dar . y f e r i a muy g r a n de f é r v i d o f u y o : porque 
D.D iego . y D . J u a n Nuñez , le decian . que j i fe las dava , que no 
h f e r v i r i a n . T ras efto fe dio d entender al Infante , que el Rey D o n 
Fernando av ia mandado . que le matajfen yfifuejfe d Ta r i f a . y p o r 
(fias caufas el Infante Je fa l io del Real-y mediado el mes de Noviem-i 
hre . y falieronfe con el D . A lon fo fu hijo ; D . J u a n M a n u e l , y D o n 
Temando R u i z de Saldaña . y otros Ricos hombres.y con ellos haf ia 
500. Caval leros.y no quedaron eén el Rey muchos mas. 

i 73 L a C h r o n i c a del R e y j n o eXpreíTa tanto como Zu r i - ' 
ta los 'mot ivos de efta retiradaj pero refiérela deípues de la con -
quifta de G ib ra i t a r en el cap. 54. a t r ibuyendo las: defconfian^as 
de l Infante a algunos Cor te fanos , que fomentavan injuftamen-
te la d i feord ia . D i c e , que el Infante fe fue, c reyendojque aque
l la feparacion obl igaría á levantar el f i t io , y afsi eferive Zur i ta , 
que lo embió á dec i r al R e y de A r a g ó n . Y añade l a Chronica» 
que luego que el Infante , y los 'otirós Grandes fe re t i raron, e l 
K e y D.Fernando : ovo f u acuerdo con el Infante O . Pedro f u herí 
mano . que era ay con e l . y con D . Diego , / D . J u a n Nuñez. . y d i . 
xoses , que el quería efidr en aquella cerca . y porfiar en el labaf ia 
que ta acabap : y ellos dixeronle, que lo hacia muy bien . y efiariau 
^ n ^ y lo /erv i r ianbáf taqüe éhohieffe porbien^ D e que re f lu
ía , que e l Infante D. 'Jüan nd fé te t i rava por o c u l a r la parte de 

1U txte 
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iVizcaya , que fe le avia adjudicado : pues fin revelacidn no p&i 
dia faber, que D. Diego López de Haro avia de enfermar, y 
morir. N i tiene razón el Do¿T:. en expreflar, que fe le adjudicó 
parte de Vizcaya , pues no fue Gno toda , y aquel Señorío era, 
y es indivifible : porque Orduna , y Valmafeda , ni fe incluyen 
en el ni las poífeyeron los antiguos Señores de V izcaya , hafta 
que las hubo el Conde D. Lope Diaz de Haro , llamado Cabe
za brava, por dote de Doña Urraca fu muger, hermana de San 
Fernando , como confta por el cap. 28. de la Chronica del R e y 
D . Alonfo el Sabio. Defpues refiere la Chronica las fuertes inf-
tandas, que fe hicieron al Rey , para que alcaffe el fuio , por 
la falta de pagas, y de víveres, rigor del tiempo , y defercioa 
del Infante , y fus fequaces , á que con vna infigne conftancia fe 
negó, declarando, que queria antes perder la vida. Y en el cap. 
5^. eferive, que en el mas eminente peligro, premió Dios e^ 
Chríftiano valor de aquel Monarca , llegando al Exercito el In-f 
fánte D. Phel ipe, y el Ar^obifpo de Santiago, con 400. Cava-i 
l le ros,queyá queda dicho enelnum. 123. fermasde loque 
fuena; y ñ no fueíTe afsi , no diria la Chronica : con ¡os quales 
plugo muebo a todos ¡y tomaron ende gran esfuerzo : pues 400.Ca-¿ 
vallos poco podrían esforear empreíTa tan grande, y ánimos tai^ 
desíallecidos. E luego d pocos días adoleció D.Diego de la dolen* 
e ia , que murió yy defque todos vieron a D.Diego doliente,andavan 
diciendo,/ murmurando todos los ornes , que J i D , Diego murieffey 
que el Rey non podría ay fincar en ninguna manera del mundo. Re-> 
iiere defpues laspropoíieiones , que de parte del Rey de Gra-i 
nada fe hicieron al Rey , defde el principio del fítio , para in-* 
diñarle a la paz , recuperando por ella las V i l las , que en fu me-
noredad fe perdieron , y reciviendo algún fervicio en dinero. Yi 
que á eílo fe anadian las quejas de las Tropas, la duración de 
las aguasjcon tres mefes continuados de l luv ia , el defeco de 
.viandas , que ni podían condncirfe por mar , ni por t ierra, el 
í iefgo de fer aífaltados en aquella congoja por Tropas numero^ 
fas , y defeanfadas, y fobre todo lasperfuaíiones de losMini f t 
tros mas confidentes. Pero c iRey : nunca por efio (dice fu Chro-: 
nica) ni por otras cofas, que le dixeron , fe quijo levantar dendes 
fnofirando muy gran esfuerzo ̂ y muy gran reciedumbre, T por mü¿ 
sbos afincamientos f que le bieieron, a la cima refpondio , que an¿ 
tes queria allí morir, que non levaniarfe dende deshonrado. Y afsi 
1° Aviso ̂  í̂ ey de Aragón, quando poi Garó Smies de Tole

do 
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do le dio noticia de la retirada del Infante D . Juan, y Don Juarf 
Manuel, como efctive Zurita en el cap.85:del lib.5. 

174 En el cap. 56. refiere la Chromca las Chnftianas d i -
l ieencils con que la gran Reyna Doña María íblicitava la ábtU 
napiedad, para la fuípenfion de la lluvia 5 y declara, que aun-: 
que ceneralmente fe entendia,que ella caufava la ruina del Exer-
cito , el efedo era contrario: porque con aquella continuación 
de aguas, quifo Dios prefervar los Fie les, haciendo temer á los 
Mahometanos el rigor del tiempo , para no debilitarlos con fa-
lidas , y romperlos luego con vn vigorofo combate. Afs i bene
ficia Dios á los hombres , por caminos defeonocidos á fu corte-; 
dad , y opueftos, al parecer, a lus defeos. Y fi el D o ^ . Perreras 
hubiefle le ído, ó hecho reflexión, fobre efta obfervancia de la 
Chron ica , no hubiera eferito, pag.47. Mas parece* que no convi
no entonces, que Dios oyejfe las oraciones de los Fieles, y a/si llovió 
tres mejes continuos. Pues í i las oraciones fe dirigían á falvar la 
vida del Rey , y á confervar fu Exercito , quando ambas cofas 
fe lograron , no fe puede decir, ni con el Broquel parece, que no 
oyó Dios las oraciones de los Fieles 5 fino al contrario, fentar 
abfolutamente , que las oyó, dando á la conftancia de aquel C a -
tholico Monarca , el premio , que merecía 5 pero por camino 
que ignorava. Afsi con mas propiedad pudo ei Do¿t. ceder el 
lenguage de Mifionero para la conformidad , y hacerfe Panegi-
rifta de las maravillas de D i o s , mas altamente exercitadas en los 
hombres, quando , fuponiendo ellos , que no fon atendidos fus 
votos, los llena fu piedad de felicidadesj ó los preferva de defc 
gracias. 

17 5 Defpues de todo efto, la enfermedad del Señor de 
iVizcaya no cedia á la medicina, y las fuer9as,debiles por fu cre
cida edad , daban pocas efperan^as de fu reñablecimicnto, con 
aprehenfion grande de las Tropas, y intimo dolor del Rey , fían-
do todos mucho de la deftreza milirar , y de la confumada ex
periencia de aquel anciano Principe. Y como quando los Médi
cos declararon , que no podia v iv i r , fe hallafle en el Exercito eí 
Arráez de Andarax, para proponer nuevamente al Rey da iu f -
te tantas veces defpreciado por fa Mag. el peligro del Señor de 
Vizcaya mudo el fyftema , y obligó al Rey á abracar lo que an-; 
tes no avia querido admitir. T defque el Reyfapo (dice fu Chro-; 
mea) que D.Dtego non podia e/capar d vida de aquella dolencia , y 
* & * * W i l f i e p m u m ^ m n p Q d h efsapar^mfe abrh 4 Uvan-
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tar de aquella cerca, con/intid en aquel pleyto, que le diejfen Us M02 
ros las Villas de Quefada .yBedwar con fus Ca/lillos todos, afsi cq* 
tno los av ia , antes queje perdiejfen, y demás que le diefen jog. d0m 
blas. Tpara cumplir todo e/io, dieronle luego, en arrebenes muy ¿«^ 
nos 0 mes, v muy honrados > délos que eftavan ay en Algecira. Y el 
pkyto puejio, y firmado, murió luego D. Diego.,, y luego los de Viz^ 
cava tobaron por Señora d DoHa María D iaz , y cobró el'Reyefiat 
Vi l las: Man/illay Medina de Rio Seco, Ca/ironuno^ Cabreros,que 
ella tenia. Tlevantófe el Rey de la huefte,y vinofe para Sevilla. L o 
mifmo efcrivenZurita cap. 85. del l ib. 5. Garivay cap. 33. del 
l ib. 13. Mariana lib. 15. cap. 9. Luis del Marmol en la defcrip-
cion de África lib. 2. cap. 38. fol. 208. y Argote , Nobleza de 
Andalucía lib. 2. cap.42.añadiendo ala reñirucion,losCaftiiIos 
de Quadros, y Chunguin. Pero el dia en que fe levantó el fitio, 
ninguno denos Efcritores le feñala , y á D. Diego Ort iz en los 
Anales de Sevilla, l ib.4. pag. 169. parece, con razón, que fué a 
fines de Diciembre de 1309: porque aun permanecía el dia 18. 
de aquel mes, fegun la merced de la V i l la de Marchena, que ci
ta, copiando las palabras, que della eftampó Saladar de Mendo-
ca eivel Chronico de los Ponces, Elogio X I . §.4. fol. 70. Y lo-, 
da entera en el §.7.fol. 76. fenece 1 Fecho en la cercare.¡obre A l 
gecira en ift.dias andados del mes de Diciembre) Era de 134.7.^0/» 
Y aun fe ha de entender, que durava en Enero de. 131 o. porque 
e l P . Brandaon en la 6. part. l ib. 18. cap.35.pag.147. de l a M o -
narq. Luí i t . cita vna carta, que en aquel mes,, eñando aun en el 
fitio de Algecira eferivió el Rey,fobre los Templarios,al Rey P . 
Dioñis fu fuegro-. Y con eftoconviene^Zurita : pues aviendofe 
detenido el Rey de Aragón fobre Almería , afirma , que aleó 
aquel fitio en 26. de Enero de 1310. defpnes que fe quitó el de 
Algecira. ' , , ,:. 

176 Dice el D o d . en la mifma pag. 50. que el Rey reci-' 
Vio del de Granada las Villas de Bedmar, y Quefada,,y Jas 5og8 
doblas afsignadas en la capitulación, y luego: Pero en efie tiempo 
(ton f u gente i y otra que fe le dio , tomó d ¡os Mahometanos elCaJíi* 
lio áeTimpul, el Infante D. Rearo, que con el Rey levantó elfttiOyy 
fe vino d Sevilla. Qué quiere decir efíb, dixo D.Francifco, por
que fi'fe hizo la paz , ó tregua , como al mifmo tiempo , y.afsi 
rompiéndola, fe tomó aquel Caftil lo; y fife tomó , para que d i 
ce/que levantó el fitio ? Dudáis bien, refpondió D.Pedro,y con 
licencia de D . Diego os fatisfaré. Eflb eftá can confuía, y inde-

cen-

http://cap.35.pag.147
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centemente dicho, que merecía no averfe eflampado. L o con-
fuíb confifte en junfar los dos fitios de Algccira , y de Tempul , 
que fon diverfos, y en diferente tiempo execntados $ y coníiíte 
también en decir , que el Infante levantó el fitio con el Rey , fin' 
declarar que ütio: pues fe halló en ambos,y en fu narración eftá 
mas cerca el de Tempu l , que el de Algecira. Y por vltimo con-
íiíle , quando fe quiera entender el diñante, y no el inmediato, 
en que no fe puede decir, que el Infante levantó el fitio : pues í i 
b\ no le hacia, ni mandava el Exercito, mal le podia levantar. E l 
Rey , que pufo el f i t ioje al^ó, y el Infante no hizo mas,que exc-
cutar las ordenes de fu Soberano , en cuya prefencia no tenia 
mas facultades.para refolver, que los otros fubditos. Pero la in
decencia eftá en notar , aunque con fencilléz , la fe de vn M o 
narca religiofo obfervador de fu palabra , haciéndole á vn mif-
mo tiempo conceder la paz , y continuar la guerra ; y efto por 
cfcrivir al trote , engullir , como dicen las viejas , fin mafcar, y 
no tener calor para digerir. Es cierto , que la capitulación para 
al^ar el fitio de Algecira , fe hizo como el D o d . dice , y en efto 
concuerda toda la Hiftoria, y también lo es, que el Rey de Gra 
nada cumplió con lo padado ; pero debió declarar el Dotk. que 
aquel fobrefeimiento de guerra no comprehendió á Algeciraj 
ni los Caftillos de fu termino , vno de los quales era Tempul . 
Oíd la Chronica cap. 56. Ten efia pleytejia fimo fuera. Algecira, 
wn todos fus Caftillos, Con qtfe el Rey podia , fin violar fu fe, 
atacarlos,y afsi dice fu Chronica cap. 57: Que mando armar muy 
gran flota , y embio d hacer guerra d Algecira , y embio por tierra a l 
Infante D. Pedro fu hermano, con toda la Cavalleria y y fue luego a 
cercar vn Cafitllo , que era de los de Algecira , que ha nombre Tem^ 
^al.qae es muy fuerte lugar, E t a n afincado andava efle Infante D, 
Pedro,y tan recio fue a combatir efle Caftillo, que luego fue tomado^ 
y tomaron los Moros por el muy gran quebranto, por la perdida, que 
hicieron de/ieCafti lh. Tdefrue fué tomado , tomofe efie Infante 
£>. Pedro para Sevilla, Con que Tempul fe pudo ocupar fin rofti^ 
per la fe prometida , y efta operación es del ano 1310. y repara
da del fino de Algecira , ya difuelto en fus primeros dias, ó á fin 
¿ka ™ anrte'edente ' y reftit!li¿0 d Rey á Sevilla, de donde 

ne S ! i lav lib ^ 1 O C U P a r á TempUí- 'En e<l0 vltimo * * » ^ 
S í n r i ^ y ?,• PU33-pero equivocófe notoriamente en 
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hermano fohre Tmpu l , Cajti lh fuerte cerca de Al¿ecira>y avUndo* 
le tomado , bohió el Infante d Sevilla , adonde era llegado D,Juan 
Nuñez de tara , que tornava de Francia del Papa Clemente . ^ c , 
porque la tregua no fe eftendio á Algecira , y fus dependencias, 
coma queda vifto, y lo afirma Zurita cap.87. del l ib . j . 

inn En medio deftos dos fitios, quiero decir, en el efpa~ 
ció de tiempo , que hubo de levantar vno , y poner otro , debió 
colocar el D o á . Perreras la jornada, que el ano 1308. hizo exe-
cutar á D, Juan Nuñez de Lara, defde Mon-Real . Porque co-; 
mo de la vnion de los dos Reyes mas poderofos de Efpaña, hu-
bieffe concebido la Chriftiandad toda tan grande efperan^a.co-
mo defterrar del fnelo Efpañol las reliquias de la dominación 
Mahometana , y el Pontífice Clemente V . no íbloavia concur
rido en aquella bien fundada efperan^a 5 pero aun, para promo
verla , concedió tantas gracias , y para empeñar mas á los dos 
MonarcaSjhizo exemplo,hafta alli no viftojdifpenfando en el ma-« 
trimonio de fus hi jos, grados de parentefeo, que no fe difpen-
faron antes. Y como defpues de íitiar dos grandes Exercitos 
dos fuertes Plazas, y confumir feis mefes fobre el las, los acci
dentes ya referidos, inutilizaífen defgraciadamente todaUfatH 
ga de los dos Monarcas; de efto, para las Regiones diftantes, re^ 
zeló el Rey , que quedaífe menos ayrofo fu zelo, y que, templa-*. 
do el amor paternal del Vicario de Chrifto , retiraíTe los fubÍH 
dios Eclefiaílicos , que quizá le fupondrian mal adminiñrados. 
Para acudir de vn golpe á eftos gravifsimos inconvenientes, fin-
ceraríe con el Papa , y manifeftar al mundo, que la tregua con-i 
cedida al Rey de Granada,fue vna violencia de la necefsidad,ím 
tibieza de fu zelo Chriftiano , refolvió embiar a Aviñon tan alto 
perfonage , como D. Juan Nuñez, por el nacimiento, por el ca
rácter , y por la experiencia de grandes negocios. E l acetó gufr 
tofo la comiísion, y faltó á cxecurarla, luego que fe firmó la tre
gua de los Moros ; y afsi defpues de referirla la Chronica, fene
ce el cap. j 6 . con eftas palabras : T e l Rey embió al Papa con/a 
mandado d D , Juan Nuñez, d contarle de como pajfara , y que tff 
ayudajfe para ¡a guerra de los Moros, que lo avia mucho en cora^m, 
IV lueá;o empieza el cap. 57. diciendo : Defpues que D.Juan Ñ¿h 
Hez fue ido al Papa, el Rey mandó armar muy gran J lo ta&c , y re-< 
íiere la toma de Tempu i , como fe dixo en el num. antecedente.' 
iY defpues de aquella relación eferive: T e l Rey efiando en Sevi" , 
l ia , atendiendo d D,Juan Nuñez, que era ido d la Corte del Papa» T 
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deíane D Jaan Nuñez llego ay, contó al Rey, de como pafara con el 
Papa , y ¡rajóle de alia las diezmas de f u tierra , por vn año para el 
Rey. T luego ovo f u acuerdo el Rey , y vinofe para Cordoua, Y lo 
mumo dicen Gar ivay, y Mariana, como fe vio en el num,. ante
cedente, y en el 161. Con que no queda duda en que efto fuce-
d ióe la í io 1310. y no el de i j o 8 . en que fueron las viftasd^ 
Huerta , y M o n - R e a l , por cuyo refultado paffaron por Emba^ 
jadores del Rey al Papa, D . Goncalo, Obifpo de Zamora,y Pay, 
Arias de Caíli1©, Señor de Efpejo. L a puntual noticia del tiem
po en que D. Juan Nuñez bolvio á Sevilla, no fe halla en nuef-
tras Hiftorias i pero neceííariamente ha de fer en Jul io, ó Ago£-
to de 1510. ó poco defpues: porque D. Diego Ort iz , pag. 169. 
de fus Anales afirma , que lo mas de aquel año cílubo el Rey en 
Sevilla , y para juftiácarlo trahe privilegios concedidos en ella 
á 25. de Febrero, 11. y 13. de Marco, 4. 20. y 23.de Mayo , i o, 
de Junio , y 15. de Septiembre , y otro de 15. de Junio áfavor 
del Monafterio de S. Aguíl in de Cordova, copió Fr. Thomás de-
Herrera en la Hiftoría de S. Aguílin de Salamanca, pag. 81. So
bre eftos fundamentos refuelve Ort iz , pag. 171. que el R e y no 
falió de Sevilla hafta principios de Noviembre , y prueba , que 
eftava en Cordova á 12. de aquel mes. C o n efto concurre , que 
quando el Rey D. Jayme II. de Aragón embió fegunda vez al 
Papa a Bernaldo de Fonollar , fobre oponerfe a la efcandalofa. 
acufacion de la Fe de Bonifacio V l l l .d i ce Zurita en, el lib.y.cap. 
87. EJiando el Rey en Teruel en fin del mes de May o y embió por ef-
ta caufa al Papa d Bernaldo de Fonollar , para que juntamente con 
D .Juan Nuñez, de Lara btblajfe fobre efte cafo tan nuevo ¡porque 
no fe permitieffe, que tanto efe ándalo fe caufajfe d la Iglefia , y a l 
Pueblo Chri/iiano, Y pues á fin de Mayo iba efte Embajador á 
coadyuvar la inftancia del Rey de Caftilla , vniendofe con D . 
Juan Nuñez , vifto es , que efte Principe eftava en la Corte del 
Papa , y que no podría falir de ella hafta que el Embajador de 
Aragón ilegaffe , y juntos paftaíTen los inflantes oficios, que baf-
taron á afirmar al Papa en el fanto didamen de no confentir tan 
deteftable exemplo. Y aun fi nos atáremos a la letra de la Ch ro -
n ica , que es el documento mas venerable por fu antÍ2uedad,no 
llego D.Juan Nunez á Sevilla hafta el mes de Odubre: pues ella 
dice , que defpues de fu llegada: Luego ovo f u acuerdo el Rey, v 
vtnofepara Cordova. Y alli eftava á 12. de Noviembre. Seño-
tes, dúo D. Alonfo, yo no puedo tolerar eftas moleftas puntua-
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Ikhdes. Qi ie os fatiguéis en juftiíicar , que D. Juan Nuncz no 
fuea laCoctedelPapac laño 1308. ni el 1309.cftá bien: por^ 
que la variedad del tiempo deftronca los lúcenos pofteriores; 
pero que bolvieíTe en Jul io, 6 otro mes del año 1310. es vna im
pertinencia culpable, que para nada firve. N o tenéis razón, (reO, 
pondió D . Diego) porque para colocar los pofteriores fuceííbs, 
no Tolo es vti l , uno precifa efta penofa puntualidad. Y ahor^ 

lo veréis. 
178 Proílgue el Doct. Perreras pag. 50. que levantado 

el í it io , fea el que quifiereis, fe fué el Rey á Sevilla : De donde 
tomo el camino para Burgos d bailar/e en el cafamiento de fu her
mana la Infanta Doña Ifabél con Juan III, Duque de Bretaña, 
Cbronica, y los demás. Y repite lo mifmo pag. 53. con notable 
perjuicio de la Chronologia : pues ya vifteis que el fitio , cuya 
cefion llevó al Rey a Sevi l la , tubo fin con el año 1309. y que 
caíi todo el figuiente , como prueba D . Diego Ort iz , eftubo fu 
Mag. en aquella Ciudad : con que entre ir á Sevilla , y falir de 
ella , corrió poco menos que el año entero 1310. Sobre efto ay; 
otra falta de puntualidad , que aunque cometida por la Chrom-
ca , Garivay , y Mariana , debió repararla el Do¿t, porque el 
Principe Juan de Bretaña, con quien la Infanta Doña Ifabél ca
só , no era el año 1310. Duque de Bretaña , fino Vizconde de 
Limoges : porque el Duque Artur II. fu padre , vivió hafta ay, 
de Agoí lode i3 i2 .av iendo celebrado fu primer matrimonio 
con Maria , Vizcondefa de L imoges, cuyo fallecimiento fuce-
dido el año 1 ?9o. dejó fu Cafa á Juan fu hijo mayor , como lo 
afirman Andrés Du-Chefne en laHiftoria de la Cafa de Dreux, 
Hb. 3. cap. 4. pag. 214. y en la de Chati l lon, l ib. 5. cap. 1. pag. 
308. los hermanos Santa Marta en el tom. 2. l ib. 21, cap. 4. y 
5.de la Hiñoria de la Cafa de Francia, Fr . Anfelmo de la Virgen 
M a r i a , en la Hiftoria de la Cafa de Francia , y de los grandes 
Oficiales de la Corona , tom. 1. cap. 16. pag. 387. Jacobo 
Uv i l le lmolmhofen fu dodo libro : ExcellentiumfamHiammin 
Gallia Genealogía, Tab . 8. pag. 21. Y vltimamente el P. D. Gu i 
do Alexis Lobineau,de la fabia Congregación de S.Mauro enla 
Hiftoria de Bretaña , que publicó el año 1707, tom. 1. l i b . ^ . 
pag. 245. dice '.Juan III. no era aun Duque de Bretaña , quando 
tasó eon Ifabél de Caftilla. Y por efto en el contrato matrimonial 
de la Infanta Doña I fabél , no pudo el Principe Juan de Breta-
Safu owido ? adjudicaxte otra viudedad 3 que ei Vizcoodada 

de 
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de L imoces , que era Tolo lo que entonces pofíela, y fobre que 
dice Fr A^uftin du Pas, en la Hlftona genealógica de las Fami
lias de hremna , pag. 33- que figuw vnlargo procefíb con G m -
do de Bretaña, hemiano de fu marido, que de hecho le apode
ró del Vizcondado. Y el ano 1317. fe redujo a concordia en 
prefencia del Rey Phelipeel Hermoíb » con afsiftencia del D u 
que , y fu hermano , y de D . Goncalo , Obifpo de Burgos, E m 
bajador de Caft i l la, y los Procuradores de la Infanta, á quien fe 
adjudicó el Vizcondado, como confia por el inftmmento , que 
el P. Lobineau copió en el tom. 2#?de fu Hiftoriade Bretaña, 
pruebas del l ib. 9. pag.470. Eftas circunftancias fe debieron ob-
fervar, para no hacer a Juan 111. el Bueno , Duque de Bretaña 
dos años antes , que lo fueíTe. Y también jera razón advertir, 
que efta Princefa es la mifma, con quien el año 130^. quería ca
far Phelipc el Hermofo, Rey de Francia , aunque el Dod l . por 
anticipación fe la hizo pedir pag. 3 3. para el Duque de Bretaña, 
como fe dixo en el num. 93. pues dejando fentada aquella fu-
puefta inftancia , ó la puede hacer cierta en los poco noticiofos 
de la Hiftoria, ó caufará confuíion la duda del fobrefeimiento de 
aquel tratado, tan largo tiempo, como quatro años. 

179 Omit ió también el D o d . en efta jornada del R e y 
defde Sevilla a Burgos , vn fuceílb digno de la Hiftoria , por en-
feñar a los Pueblos la obfervancia de las leyes, y dar exemplo 
á los Soberanos , para el caftigo de los tranfgrefíbres. L a C i u 
dad de Cordova, vna de las mas populofas de Andalucia,y C o r 
te antigua de los Reyes Moros de Éfpaña , perdió en efte año 
1 j 10. el refpeto a los Magiftrados , y a la Nobleza , de forma, 
que toda fe llenó de confuíion, y de fangre: ca defde que la C m -
dadfuera-deCbriJiianos yUtuncatangran levantamiento obo com9 
aquel -. que fon las palabras con que el cap. 57. de la Chronica 
del R e y , avifa efte accidente , fin expreffar fu caufa. Efta per-
niciofa novedad, facó al Rey de Sevilla , y entrando fin opofi^ 
cion en Cordova , hizo averiguar los exccflbs cometidos, y que 
fe aplicafíen las penas correfpondientes á los qne los execura-
ron^e tal fuerte,que dice la Chronica: Hizo muy gran iu/ikia en 
aquellos, que bailaran mere/cedores.Yzliicñzva fuMag.qnando la 
Rcyna u madre le dio noticia , de qne en cumplimiento de 
lo que dexo refuelto antes de paífu á Andalucía , avia defpofa-
do a la Infanta Dona Ifabel con el Principe de Bretaña , que ef-
tava en Valladohd con íu Mag. Y defeando celebrar fu boda, 
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para quefueíle con toda ia magnificencia propia del efplendot 
de la Corona , le rogava fuefle a honrar aquel ado . Sobre efte 
viaee que le apartava de la pafsion dominante de continuar la 
guerra de Algecira,qLiifo el Rey oír á la Rey na Doña Conftan-
ca fu rnuger, al Señor de Lara , y a fus Privados 5 y aunque los 
mas convinieron , en que la necefsidad le obligava á negarfe k 
aquella concurrencia, no quiíb feguir fu dictamen , antepo
niéndole el honor de fu hermana, y la fatisfacion de la Reyna 
madre}y dexando en quietiid,y con efearmiento la Ciudad de 
Gordova, partió á Cartilla. Y efto precifamente fue a fines de 
Noviembre de 1510. pues el dia 12. de aquel mes eftava en 
Cordova , como confta por el privi legio, que en él íbbrecartó 
á Sevilla , para que no fe facaífen della fus pley tos , fegun Don 
Diego Ort iz l ib .4 .p. i7r . de fus Anales. 

180 Dice el D o í l . Perreras en la mifma pag.50. que def. 
pues de las viftas de los Reyes de Caft i l la, y Aragón , los C a -
valleros Templarios,perfeguidos de los Pueblos por la nota de 
Heregcs, fe recogieron a fus Fortalezas, por lo qual el igno
rante vulgo publicó , qutfe kbantavan,yfokbavan. Que el Key; 
áo, hxi^pví'.dejandofe llevar deft as voces f juntando algunas tro-. 
pas, fue dfitiarlos en las fortalezas. Apenas llegó el Rey, quando el 
que tenia la primera y falto a e l , diciendole , que la tenia a f u difpo ~ 

Jicion , y que el retir arfe della no avia ftdo fino por la necefsidad de 
iibrarfe de las perfetuciones , que padecían de todos , como ftfueffen 
Jiereges. Que fuplicava á fu Mag . juzgaíTe fu caufa y como le 
Iparecieífe, y hallándolos culpados, los caíligaflenj pero que no 
era razón , que padecieífen inocentes, porque en Francia hu-
bieífe algunos Caval leros, que no lo fueffen. Qi ie eftas juñas 
razones , movieron la compafsion del R e y , de forma ? que 
aviendo recivido quantos Cadillos tenían los Templarios; 
mandó, que ninguno los moleftaífe, ni puíieífe la nota de H e -
regia 5 permitiendo fin embargo, que los pudieífen denunciar, 
quedando fujetos á las penas impueftas á los falfos acufadores. 
Con que los Cavalleros (profigue) quedavan refguardados de las 
perfecuciones del Pueblo, Raynaldo y y memorias de fie tiempo. P a 
rece , que os aveis demudado, dixo D . Francifco a P .Ped ro , y, 
e l refpondió : Quien queréis que tenga paciencia para oír fin 
enfado tanta finrazon, en vn larguifsimo texido de fupoíicio-. 
nes voluntarias, y inúti les, que truecan , y aun deñruyen ia 
^erd^d dejos A?dlQS? HUníkuíto fuceífo de los Templarios es 
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derto,y és el mas conocido de la Hiftoria vniverfal; pero las cir-J 
cunftanciasqueal refiere el D o d . no folo fon opucÜas á l í 
verdad , fino eftan feamente explicadas, fui juicio ? y fin refpe-¿ 
to al Monarca Aragonés. Los Templarios no fe hicieron fuer
tes en fus Cafti l los, por iibrarfe de la perfecucion popular , fi
no porque fabian , eftár refuelto el fequeftro vniverfal de los 
bienes de fu Orden , y porque penetraron , que en fuerza de 
las confcfsiones del Maeftre , y de algunos Cavalleros de Fran
cia , el Papa avia exortado á todos los Reyes Chriílianos , que 
los prendieílen. Ya en el num. 147. vifteis lo que el Maeftre , o 
Gran Comendador de Caftilla ofreció á la Reyna Doña Maria-
y al Infante D . Phelipe , y lo que efte Principe oyó á fu pru^, 
dentifsima madre , para apartarle del empeño contrahido en fa^ 
vorecer á los Templarios, Pues lo mifmo , por lo tocante a la 
Corona de Aragón , afirma Zurita en el l ib . 5. cap. 73. de fus 
Anales , con tal comprehenfion de aquel tan extraordinario ac-í 
cidente , que fi no tubieííemos particular Hiftoria fuya , pudie-* 
ra fuplitla aquel folo capitulo 5 pero ay algunas , como la que 
fobre fu condenación eferivió el Sabio M . D u Puy , y vltima^ 
mámente la que eftampó e l a ñ o i d p i . Nicolás Gurtler. Y de 
nueftros Efpañoles tratan efta materia Garivay l ib. ^6. cap. io« 
Carbonel en fus Chronieas de Efpanaf.93.vida del ReyD*Jayn 
me II. lllefcas, en la 2. part. de fu Hift.Pont. cap. i . fol . 5. Efco-
lano, en el tom.2. l ib.9. cap.6. de fu Hiftoria de Valencia , V i -
ciana, en la 3.part.de la Chronica de Valencia>fol.38. D.Martin 
Carr i l lo, en el l ib.4.f.376.de fus Anales: y con gran juicio el P." 
Mariana l ib. 15.cap. 1 o. Y el Cavallero Bofio en la 2.part.lib.i.pB' 
12. de la Hift. de la Orden de S. Juan,refume con mucho aeier-' 
to todo el cafo infeliz de aquella gran Religión. Decir , que el 
Rey D . Jayme II. fe dejó llevar de las voces del vulgo , y fue 
áfit iar las Plazas de los Templarios, es falfo,y es denigrativo de 
la alta prudencia de aquel Monarca , que en Efpaña, y Italia fu-
po eftender tanto fu dominación , y fu autoridad. N o fe movió 
por gritos populares , fino por inftancias del Rey de Francia , % 
por exortaciones del Papa ; y fin embargo no fitió Plaza alguna 
de los Témplanos , fino en 3. de Diciembre de 1308. las man
do fequcñrar , y que los Cavalleros fueífen prefos, hafta que fe 
juzgafle fu caufa. Efto fe executó en parte en la Corona de 
Aragón \ pero otros Cavalleros fe hicieron fuertes en los Caf-
t^os de íus EncomÍ€adas,y embió ei I\ey fobreC^Mpt a Bar-
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to'ome Tarín, Sobrejunteco de Za^go^ajfobre Chalamcra a D. 
Alonfo de Caítelnou ; fobre Cantavieja á Berenguer de Tov ia , 
v íobire Mondón á D. Arral de Luna , Governador de Aragón, 
los anales hicieron aquellos fitios , y con grande fatiga losaca^ 
barón. Y afsi dice Zurita : T a l fin fe rtndierort^y fe les ocuparon 
todas fus fortalezas ,y rentas y y fe fecrefiaron .ypujleron en poder 
de los Oficiales Reales ,y las perfoms fe p u f eran en prifion en d i -
verfos Lugares yy Cafiillos delReyno, Pues donde ettá la l igere
za del Rey , en dejarfe llevar de las voces vulgares,donde el í i -
tio , que pufo a aquella primera fortaleza, donde la oración del 
que la tenia , que pudo mover la piedad del Rey,y donde aquel 
ediclo con que los Templarios quedaron refguardados de las 
perfecuciones del pueblo ? Donde eílá lo primero, que prcgUiH 
tais, no lo diré yo , dixo D. Alonfo ; pero lo vltimo no fe debe 
echar menos: pues en la priíion , que el Rey los pufo , refguar
dados eftarian de los iníultos del Pueblo. De donde facaria el 
JDr.dixoD.Francifco, noticias tan opueftas al hecho? N o sé^ef-
pondió D.Diego,ni es fácil averiguarlo: porque fe remite a mer 
morias de aquel tiempo , que fiendo privadas , ie preftarán todo 
e l favor , que él quifiere. Verdad es , que cita a Odorico Ray* 
naldo , que es Autor gravifsimo, y le podremos ver , pues efta 
aqui. N o íirve para e l fo, replicó D.Pedro: porque eíle exce
lente Efer i tor, quando no fe rige por inítmmentos , íigue los 
Autores nacionales. Yafsivereis, que el año ijop.tratando de 
los Templarios, n.3. d ice: Nec in Gallijs modo , verum in A r a-
gmia etiam concitataperfecutio i4Templarios% qui illius terroreper 
€ul/í9 vt referí Surita (Jib.'y, Ann. cap. y y.) muniti/iimis Arcibus^ 
0 * C a/iris fe receperant :fed immifis d lacobo Rege copijs ad dedi-
tlontm sompulfiy Pontificias imperijsparituros, fpopondsre, Y efto 
no|cs deckjque el Rey hizo los fitios de lasPlazas,ni que la per-
fecucion de los Templarios era popular : pues mayor fuerca te
nían las acufaciones hechas contra fu Fe al Papa miímo, favore
cidas por los Minirtros del Rey de Francia. Pero quando Ray-
nalao dixefíe otra cofa , que Zurita , lo qual no ay , tampoco 
aprovecharía al Doft . Perreras : porque los' acaecimientos de 
Aragón, no fe han de tomar del Efcritor eílraño , fino del pro
pio , mayormente tal como Zurita. Y afsi le íígue M . D u P u y 
en fu Jibro de la condenación de ios Templarios, oag.5 5. como 
el mejor, y mas puro manantial de eftas noticias. Y aun llamán
dole en la p.JS.prudentifsi'no Hi/ioriador, copia parte de aquel 
capitulo. ' r t En 
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18 r En la pag. 51. eícrive el D o d : Les Pífano s , que en 

Jas diligencias antecsdentes, que avia, hecho el Rey D ,Jay me paralé 
di Cerdeña ¡fe avian perfuadido , que tomaría el Rey con Jumo arM 
dar aquella emprejfa y le imbiaro.nfus Embajadores ,pidiéndole,que 
aquella materia fe tratajfe amigablemente, d que el Rey eondefcen-
dio por entonces, por hallar fe embarazado en la guerra , que avia 
de hacer a los Mabometa'/ios, Raynaldo. Tenéis algo contra efíbj, 
dixo D. Francifco ? Poca cofa, refpondió D. Diego, confufion, 
y incerddumbre. L o primero : porque defde la pag. 18. en que 
el D o d . dixo aver dado la Iglefia la Inveftidura de Gerdeña, y 
Córcega al R e y D . Jayme II. de Aragón, y que la mayor par
te de aquellas Islas eftava ocupada por Pífanos, y Genovefes, y 
en las 24. 28. y 31. que embió fus Embajadores al P a p a , para 
preftarlc e l juramento de fidelidad, no ha buelto a hablar deftas 
Isks , ni de las prevenciones precifas para ocuparlas. Con que 
los que leyeren fu obra , no podrán concebir , qué diligencias 
Biza e l Rey , para que los de Pifa creyeíTen, que tomava la em-
prdía con fumo ardor. Olvidófe en el año 1307. que Zurita en ' 
e l cap.71. del l ib.5. de fus Anales, advierte , que la República 
«fe Pifa embió al Rey Embajadores, que en Valencia a fin da 
IDiciembre le propufieron ciertos capítulos de acomodamiento: 
Tporque no eran de calidad , quefaeffe honra de la Iglefia , ni del 
Rey , admitirlos, no condecendio d lo que fe le pedia ty los Embaja-* 
dores fe defpidieron. Sobre efta íblicitud entrava bien la inftan-
cia repetida el año 1 jop. pero no como el Doch dice , para que 
fe trataffe amigablemente la materia, y efta es la incertidumbre. > 
Los Pífanos, como refiere Zurita en el cap.77. del mifmo l ib.^. 
Embiaron al Rey vna folemne Embajada, compuefta de feis 
Ciudadanos fuyos , que no pidieron a fu Mag. fe trataífe amiga-* 
blemente , fino trataron , efto es, propufieron : Que dieífe á fu 
República en feudo el Cani l lo de Caftro , que es Calier , con la 
V i l l a de Eftorpan^a, el Puerto de Bagnaria, y las Salinas de C a 
íate. Que dejaífe gozar a Bonifacio, y Reyner , Condes de Do-
«orático la fexta parte , que poflelan del Reyno de Cal ier , y a 
los Jueces de Arbórea lo qpe tenian en Cerdeña , con lo qual, y 
conqueelReynofeconfederaf le con los Enemigos d e l a R e ^ 
publica,cedia ella quanto ocupava en ia Isla. Y deims de eílo,pi-
dieron licencia para tomará fu fueldo 500. hombres de armas 
de los dominios del Rey . Efto no es pedir, que fe trataífe . f ino 
vmx>Y eiRey no condefeendiopor entonces .fino parafiem-. 
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pre , en lo qtté con i'azon pudo.-pucs fi los Pífanos le dieflen voq 
luntariamence lo que avia de tomar la violencia de las armas, 
conlosnergos,ygan:osprcafosde vna guerra e í W e r a , y 
maritíma , feria imprudencia cxponerfe a pehgros,y difpendios, 
y inhumanidad divertirfe en verter fangre Chriftiana. Pem la. 
propoílcion no era del todo conveniente, aunque aprecia ble, y, 
afsi el Rey embió á Pifa á Vidal de Vilanova , y á Bernardo de 
la Abadia fu Vice-Cl ianci l ler, que en fu nombre respondieron, 
no fer honefto , ni razonable, que la República tubieffe el mas 
principal, y el mas fuerte Caftillo de Cerde5a;pero que fu Mag. 
laconceder ia ,quelosgranosdeCal lcr ,y de todo el Juzgado 
de Gallura , fe UevalTen a P i fa , fin algunos derechos, para cuya 
íeguridad pondria en Caller los Oficiales Pífanos, que la Repu^ 
blica eligieíTe, y que en todo lo demás convenia. De ello fale^ 
que el Rey no obrava con cautela , ni di fsimulacion/w enton* 
ees , fino que de buena fe , y para fierapre, fe hubiera concerta
do con los Pífanos, í l ellos cedieífen fu pretenílon á Caller. Yi 
porque el Doc l . cita en fu apoyo á Raynaldo f es precifo repe-: 
t i r ie , que eílc clarifsimo Efcritor , en las cofas nacionales /Jgue 
íiempre los que eferivieron de ellas, y alguna vez , con perjun 
ció de fu puntualidad, como fe vé en el num.24. del año 1309. 
jque quando refiere la vnion de los dos Monarcas Caftellano , y 
'Aragonés para la guerra de Granada , y el pa&ado cafamiento 
de fus hijos , hace á la Infanta Doña Leonor, hermana del Rey, 
D.Fernando IV. Íkndo fu hija vnica.Y efto porque íiguió a Ma-i 
liana , que en e l í ib . i 5. cap.9. que c i ta , cometió aquella equi
vocación contra la Chronica del Rey , Garivay, Zurita,y otrosí 
y contra el hecho cierto : porque el Rey D. Fernán do IV* no 
tubo hermana del nombre Leonor. Y afsi los acaecimientos de 
cada Reyno fe han de facar de fus propias Hiftorias,como fuen
t e , en que bebieron los Eílrangeros , quando las refieren con 
acierto. Con que en efta parte debió bufear, y feguir á Zurita, 
y no á Raynaldo, aunque dixeífe lo contrario , que no dice; y 
copiando folo en el mifmo num. 24. á S.Antonino de Florencia, 
refiere, que por retardar la expedición de Cerdeña, embiaron 
los Pífanos Embajadores al Rey D. Jayme : cum multa pecunia, 
$ua recepta, ab executione talispropojiti defiftit ex toto. 

1S2 Refiere e lDod.en la mifma p.5 i.que el Rey D.JaymC, 
en fuerza de la convención hecha con el Monarca Cafteliano/o-
bre la guerra de Granada,previno todo lo neceflario para fuiar a 

A i -



H I S T Ó R I C O S . * * l 
a , t* * * n fmbi rcó en ia playa de Valencia a 18. de Ju l ia ; 

n S c S S o defafeo 'algunos délos Principes, y Rrcds, 
hombre que le acompañaron, y d ice, que brevemente defem-
ba c6 enlaqp aya de A l m e r i a . D ^ . . d é l o ^ M ^ . f c a t 
¿ A r m ^ l M f t a n t e g e n t e fue djuníarfe con k Armada de Q * p 

Almirante , <3 General {que entonces todo er* vno)yde la de CafttlU 
* L Almirante D.Diego García deToledo-.ambas Armadas recómete-
ron las cofias de África ^llegando a ZeuU, fal tóla gente en tterray 
ataco ella Giudadja entroy facando vna ricaprefajebolyto a em~ 
barcary guardar no palfaffenfocorros del ^ / r /^ .Tnf t i fs ima exph-
cacion,dÍKo D.Alonfo:fe bolvio á embarcar,y guardar, y Arma
da con baftante gente. N o os quebréis la cabeca en el eftilo del 
D o d . refpondió D. Diego. Bien efta , replico D. Alonío ; pero 
nías que aquella dureza me puede defcalabrar la ignorancia de 
eme el año 1309. era lo mifmo el Almirante ? que el Oeneral de 
U Armada , como fi en aquello hubieffe ávido , ni pudieíle aver 
alteración. Quien creyera efto de vn Efcritor tan íabio , y tan 
recomendable, como le pondera el M , Aya la \ Equivocanaíe, 
dixo D . Francifco , con aver oído , que oy tiene cada Armada 
Capitán Genera l , y Almirante. Puede íer, refpondió, pero no 
efeufará la ignorancia el que no Cupiere , que eñe Almirante es 
vn íübalterno del Genera , y el Vizconde de Caftelnou eta O c - . 
neral de los Generales de Armadas , y por efto fe llama A lmi 
rante mayor de la Mar . Decís bien, declaró D.Diego, y aquí e l -
tan las Partidas en que la 2. ley 5. tit. 24. y la 24. del tit. 9. de* 
claran la autoridad ? y el exercicio del Almirante 5 pero fin re-
gittrarlas lo dirá mejor Salacar de Mendoza en el cap. 15. del l ib. 
2. de las Dignidades de Caftilla , donde haciendofe cargo de la 
creación, y potellad defte grande empleo, eferive : De manera*' 
que el Almirante es Capitán general déla M a r , con mero , y mixto 
imperio inmediato al Rey ¡ f in recurfo, ni apelación a otra perfona^ 
y prefsde en todas las cojas de la navegación, como Prificipe de ella. 
Y Eftevan de Garivay , que le precedió , dice en el cap. 54. del 
l ib. i<y.Es oficio muyprebeminente : porque el Almirante tiene en 
el M a r rnen.y mixto imperio , y toda jurifdicion de cevil,y cr imi
nal , de cuyas Jentencias tampoco ay apelación, fíno folo al Rey, es 
Jufticia mayor ,j/ Capitán general de los Mares .y Prefidente en io
dos los negocios, a quien pertenece determinar todos los debates y d i 

ferencias navales. Tanto tiene el Almirante en el M a r , quanto el 
L l Con* 
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Conde/íabk en la tierra. Señores, dixo D. Francifco, no me pare
ce , que el Do£L habló de eflb , ni que pudo ignorarlo, fino que 
viendo oy 1¿ dignidad de Almirante fin exercicio , reducida á 
titulo de honor \ y que manda las Armadas el General , que el 
R e y el ige, fin depender del Almirante, quiíb expreffar efta d i 
ferencia de pradica en aquel infeliz parenteíls de todo era vno^ 
que os ha metido en efle argumento. Pues porque no lo dixo, 
articuló D.Pedro,como Saladar de Mendoza, que en el lugar c i 
tado explica , que aquel dominio vniverfal, que los Almirantes 
tenian en las cofas del Mar entiende que fe alteró, porque 200. 
años antes,eftava continuada aquella dignidad en la Cafa de E n -
r i i juez, cuyos Señores no tendrían la experiencia precifa para 
fervirla; y que por eftonombravan nueftros Reyes para lasoca-
fíoncs, que fe ofrecian,vn particular General.En aquello mifmo 
conocería, que eílos nombramientos fon interinos, temporales, 
y por via de encargo , fin defraudar al Almirante de fu jurifdi-
cion , porque en parte , y en aufencia fuya , como en depofito, 
y precariamente la exerza otro. Y para no caer en el error 
de que el año 1309. era lo mifmo Almirante , que Capitán ge
neral , debió tener prefente el vltimo exemplo del año 1624. en 
que paffando Phelipe IV. a Cádiz, donde eñavan las dos Arma
das Real , y del Eftrecho, mandada la primera por el heroico D. 
Fadrique de Toledo , y la fegunda por D. Luis Fajardo , como 
fucile íirvicndo a fu Mag.el Almirante D.Juan Alonfo Enriquez, 
quando el Rey vifitó perfonalmente las Naos Capitanas, los dos 
Generales cedieron los Bailones, y con ellos el mando al A l m i 
rante D. Juan Alonfo, reconociendofe fubalternos fuyos, y a el 
Capitán general de los Generales de Mar. D. Gonzalo de Ce f -
pedes lo afirma en pocas palabras en el l ib. 4. cap.22. de la H i f -
teria de Phelipe IV. Pero en otra del mifmo Monarca, que no fe 
fea impreífo, y creen fer obra de D . Bernavé de Bivanco, C o 
mendador de Dos Barrios en la Orden de Santiago,fe refiere eA 
te cafo con mas exteníion, y circunftancias. 

183 N o falta en elfo folo el Dod l . profíguió D. Pedro, 
pues mas gravemente delinquió fu facilidad en fentarpag. 5 a. 
5 ° n a n irante D ' Die§0 Garcia de Toledo agregó la Arma
da Caltellana a la de Aragón , y Juntas tomaron há Ciudad de 
Zeuta : porque efto es derechamente opuefto á la verdad. Ya 
Vifteis en el num. 169. que d Rey D. Fernando IV . quitó á D . 
Diego García la Dignidad de Almirante r y la dio al Vizconde 
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de Caftelnou : porque los Émulos de D . Diego, dice Zurita,Ub. 
k. cap. 8 j . Calumniáronle con el Rey , que por fu defcuido m avia 

fal idoconfu Armada de Ca/l i l la a hallar fe w la toma de Cepta con 
las Galeras del Rey de Aragón. Con que ni el Almirante, ni la A r 
mada Caftellana concurrieron en aquella facción. Sobre lo qual 
es eftraña cofa , eferivir la conquifta de tan importante Plaza, y 
no declarar , como no quedó en poder del Principe, cuyas T ro 
pas tan gloriofamente la adquirieron. Efte es defecto eífenciaUf-
fimo, por no decir enorme, en vna Hiftoria vniverfal de Efpaiía, 
y debemos fuplirle , diciendo con Zurita en el cap.79. del l ib . j . 
que el Rey D . Jayme 11. de Aragón , fe confederó con Aborra-
b c , Rey de Marruecos , para quitar al R e y de Granada el do 
minio de Zeuta , obligandofe aquel Monarca infiel á no hacer 
paz , ni tregua con el Granadino , fin confentimiento del R e y 
de Aragón, y a darle por quatro mefes 2y. doblas, por cada G a 
lera , que empleafle en el fitio , y pagar fueldo eo el tiempo que 
durarte á i g . Cavaüeros Aragonefes. Y que tomada la Plaza, 
quanto en ella hubiefie, feria para el Rey de Aragon,y la Plaza, 
y las perfonas quedarían al de Marruecos. En fuerza defta capi
tulación fe pufo el fitio a Zeuta , los Moros por tierra , y los 
Aragonefes por mar, mandados del Vizconde de Caftelnou, 
y en fin del mes de Jul io de 1309. Vueganada por combate , por 
f l gran valor del Vizconde, y de f u gente. Que fon palabras de Z u 
rita , por cuya puntualidad fabemos , que de todo lo concerta-
do /o l o cumplió el Rey de Marruecos el defpojo de Zeuta,y fal
to á lo demás , y que el Vizconde aun eftava en África en fu au
x i l i o^ principio de Odubre de 1305>.quando el Rey de Cartilla 
íe dio la dignidad de Almirante , y el de Aragón le permitió que 
fueíTe á fervirla, dejando en fu lugar con el Rey de Marruecos! 
BernardoSegui. Afsi fe debió refumir efte fuceífojpara no conde
narle al olvido,para dar á las Tropas de Aragón la honra, que en 
el configuieron,y para que fe fepa con que fin, y en qué tiempo, 
adquirió el gran Rey D.Jayme Il.Plaza tan grande,y tan vtil, fin 
la nota de averia abandonado , pues no quedó en fu poder, y fin 
laconfuíiondefangarfecon la idea de que pudo darla mejor 
dueño: pues azu íus interefíes , y los de la Chrirtiandad, tan mal 
C.ftava e!lcl.domin10 demey deGranada,como en el del deMar-

Maria-
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rnotivos de intentarle; porque le ha de rynopflar tanto el Dody 
Perreras , que le haga defeonocido? 

184 Señores, dixo D. Pedro , vamos poco a poco , por 
mas que lo Tienta la viveza de D . Aloníb : porque í i culpáis al 
Dof t . que lee aceleradamente , y afsi olvida muchas effendales 
circunftancias, y aun las precifas, de lo que eferive , hallara e l 
fu difeulpa, viéndoos caer en el mifmo defedto. Aveis reparado^ 
f i el Almirante, ó General de Armada es vna mifma cofa, y fi la 
Armada de Caftilla fe halló en la toma de Zeuta ; pero no aveis 
advertido , que el Vizconde de Caftelnou , que llama Perreras 
Almirante de Aragón, no lo era, porque aquella dignidad efta-: 
va en D . Bernardo de Sarria, que con ella mandó la Armada en 
el fitio de Almería. Ved como empieza Zurita el cap. 78. del 
l ib. 5: A l tiempo que eflava ordenado , que fe comen$aJfe la guerra 
contra los Moros, el Rey tubo en orden f u Armada, cuyo Almiran* 
te fué D , Bernaldo de Sarria, D e eño fale con evidencia, que e l 
¡Vizconde de Caftelnou no era Almirante, fino Cabo de algunas 
Galeras , que el Rey deftaco de fu Armada, para concurrir al fi
tio de Zeuta. X embió (dice Zurita lib. 5. cap. 79.) d fazberto 
Vizconde de Caftelnou^ con algunas Galeras. N i podía fer otra co
fa : pues fi el Vizconde fueffe Almirante de Aragón , no le ha
ría el Rey D. Fernando IV. fu Almirante , faltando á todas las 
leyes del refpedo, y de la buena correfpondencia , que debía 
al Rey de Aragón ? También paífafteis fin reparo, que efte M o ^ 
mrca fe embarcó en la playa de Valencia , y defembarcó en la-
'de Almería, y es incierto : porque aunque fu Mag. fe embarca 
en Valencia, no navegó mas que hafta el puerto del cabo de A l -
jub , donde fe juntava la Armada, y fe detuvo hafta el 1. día de 
Agofto. Defde allí hizo fus marchas a Almena por tierra , y no 
puede dudarfe, pues el cap. 80. del l ib. 5. de Zurita empieza 
con eftas palabras : Partid el Rey del cabo de Aljub, con fu Exerci-, 
to por tierra, Y defpues: Llego el Rey con f u Exercitofobre Alme* 
ria a i ¿.del mes de Agofto, Con que fí la jornada fue por tierra, 
xnal pudo defembarcar en la playa de Almería. Reparafteis fo-
lo el defaliño con que el D o í t nombra las perfonas principales^ 
que k embarcaron con el Rey en Valencia 5 y yo no folo hallo 
deíahno , íino defedo de puntualidad., y aun incertidumbre* 
porque dice que fueron: D . Pedro, y D.Jayme Exerica, GuÜkni 
y Otón de Moneada, Bernardo Centellas, Quillen de Anglefola yfc 
etroi fmtfm, Y nombrando Zurita, Ub. 5, cap. 78. y Bieda üb. 

0 
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fia, cap. 2p. pag. 505.7 50^. folo de Catalana qbincej ¿c Aragor^ 
veinte y ocho, y de Valencia ocho, con diñíncion , es coft ñp4 
table, que folo juzgaíTe el D o d . dignos de mcmotia dos Valen>-
ciano's, y quatto Catalanes , fiendo caíi todos los otros , Ricos 
hombres, ó Barones de la mas alta calidad , y entre ellos D . Pe 
dro Fernandez , Señor de Hijar , nieto del Rey D . Jayme I. y, 
D.Juan Ximenezde Urrea, Señor de Alcalaten, y Montagudo, 
de quien Zurita dice : Fae viso de los rftas valerofos ¡y ejlimados 
Cavalleros, que hubo enjus tiempos. Que es cñ aquella excelen
te pluma vn airo elogio, y el mifmo que hizo en el cap. 83. del 
propio libro á D . Juan Nuñez, Señor de L a r a , cuyas altas cali-, 
dades fe refumieron en el num.itfo. Pero porque no fe me olvi-j 
de la incertidurabre, es falíb , que D . Pedro de Exer ica , el pri-i 
mero de ios embarcados, que nombra, fe hallafíe en el í it io de 
A lmena , ni pudiefle hacer aquella jornada: porque dificilmen-
te fe probará, que avia nacido. D . Jayme de Exerica fu padre, 
que fe halló en ella , como el Do£t, dice, y era Señor de Exerí-
ca, y del Valle de Chelva, y Alférez mayor del Rey D . Jayme 
II. fu primo hermano , vivió haftael año 1321. en que a 16. de 
Agofto hizo fu teftamento, y en Doña Beatriz de Lauria fu mu-
ge r , Señora de Concentaina y Planes, tubo a D . Jayme III. Se-: 
ñor de Exerica , que casó con Doña Maria , viuda del Rey D.v 
Sancho de Mal lo rca , y hija de Carlos de Anjou, Rey de Ñapo-*: 
les, y murió fin fucefsion el año 1355. aunque el P.Pedro Abar
ca fe equivocó en darfela, tom. 2. de fus Anales cap. 7. fol. 6g¿ 
y á D. Pedro de Exer ica, que le fucedió, y murió en Cartilla el 
año 1362 .quarenta y tres defpues del í i t io de Almena. Con qué 
bo tiene proporción para averfe hallado en el j y afsi folo nonir 
bra Zurita a D . Jayme de Exerica, no a D . Pedro. Todo lo que 
vá dicho deftos Principes de la linea de Exerica,Io afirma el mif-. 
mo Zurita en el tom. 2. l ib. 6, cap. 74. l ib. 7. cap. 10, y 23. y 
l ib. 9. cap. 3 7. Pues qué D . Pedro ferá el que el Dof t . nombra 
fino es eOe , dixo D . Francifco ? y D . Diego refpondió: Vedlo 
en Zur i ta , l ib. 5. cap. 78. D . Pedro Fernandez, Señor de Hijar¿ 
Alférez , y Capitán general de la Iglefia, progenitor de los D u 
ques deHi ja r , y de Lezara, y lo mifmo dice el P.Abarca, tom; 
a.cap. 7.foI. 71. 

185 Proíigue el D o d . diciendo, pag. 52. E l Rey D.Javí 
w con f u Exe rd toddU 15. de Agojlo fe pufo fohre A l m e r i J dr~ 
vto eljttto l Uy mando, t j j r r a ^ r a cubrirfe.j refguwdarfejaffe-

¿"i 
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aúrarfus Reales: donde llego la Reyna Doña Blanca f u tnuger^eom-i 
panada de los Prelados de Tarragona , Zwagofa , y Valencia. D e 
efpacio , dixo D. Alonfo : que quiere decir : Levanto tierra para 
subrirfe>refguardarfe %y ajfegurar fus Reales\ pues acaíb qaando 
en vn (icio fe levanta t ierra, es para hacer bodoques ? Y íi d ixo 
para cubrirfe, porque para affegurarfe, y refguardar fus Reales, 
y? lo tnifmo es a cueflas, que al ombro , fi no quiere decir que ref-
cuardó la moneda , que es lo que propiamente llamamos Reales 
en plural? Yo defeifrare eíTe enigma, refpondio D. D iego . L a 
Chronica del Rey D. Fernando IV . dice en el cap. 53. que el 
R e y de Aragón: Hizo vn palenque en derredor de f u huefteyy vna 
cava tan fuerte , que non avia que reze lar por gran buefie, que d él 
vinieffe >y tovole gran pro. Ydefpues : Mas el Rey D.Fernanda 
non tenia en la cerca de Algecira barrera ninguna : ca la non avia 
meneftery ninfue nunca co(lumbre de los Ca/ieílanos hacer barreras, 
qaando cercavan algunas Villas , ^ antes lo obieron por gran men~ 
gua. El la Gafconada leyó el D o d . fin atreverfe á tranícrivirla, 
por miedo de los Aragonefes , que le tienen refabiado con 
fus dodas refpueftas á la negación del Pilar; mas pudiera fin re
belo : porque ya Gerónimo Zurita copio la Chronica Caftella-
n a , en el cap. 81. de fu l ib. 5. y la refponde , no folo con admi-
f able modeftia, fino con el fuperior juicio, que todo lo que tra
ta. Y el P.Pedro Abarca en el tom.2. de fus Anales de Aragón, 
cap. 7. fol . 72. dio otra refpuefta tan difereta, y tan convincen
te , que fi la hubiera vifto el D o d . procurarla olvidaríe de que 
e l Rey de Aragón /í^aw/o tierra para f«6r/>/^.Bien,dixo D.Alon-
íb; pero á que fue la Reyna de Aragón al fitio de Almería, que 
y o folo de la Reyna Catholica avia oido ella diverfion. N o fué, 
dixo D . Diego , porque la llevó el Rey fu marido. Con vueftra 
licencia, replicó, no es afsi , porque aveis leído ? que el Rey fe 
pufo fobre Almería, formó el fitio, levantó tierra, y aíTeguró fus 
Reales , donde llego la Reyna Doña Blanca, Con que debiendo fe 
conceder tiempo para todas eftas cofas, y Tiendo la vltima la lle
gada de la Reyna, no fué con el R e y , como decis, fino defpues 
de puefto el fitio , y hecha la linea de circunvalación , ó fea pa
lenque , cava, ó barrera , como la Chronica dice. N o porfiéis, 
replicó D. Diego , que la Reyna fué al fitio con el Rey D . Jay -
mc , como he dicho , y oid a Zurita en el cap. 80. ya citado del 
l ib. ^. Partid el Rey del cabo de Aljub con/u Exercito, por tierrayy 
ilebava a U Reyna Doña Blanca f u muger , como lo vfavan los Re

yes 
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en aaudlos tiempos mas ordinariamente , / tenim cargo dt fk 

acompañamiento D. Guillen de Rocaverti, Ar^obi/po de Tarragona, 
D limeño Obi/pode Zaragoza , y D. Ramón, Obijpo de Valencia, 
Canceller del Rey , y otros Prelados, Y lo miímo dice en los Indi-' 
ees Lat inos, Ub. ̂  pag. 223. y el P. Abarca en el tom. 2. de íqs 
Anales cap. 7. part. 4. fol. 71. Bien cftá, profegmd. 

186 Dice luego el D o d . que picado el Rey de Granada 
de que las armas de Aragón pifaffen fus dominios, coja hafta en-* 
tonces no v i j i a , juntó fu gente para focorrer á Almería, y el Rey 
D . Jayme facó la fuya para recivir le, dejando en guarda del 
Real á D. Fernando , hijo del Rey D.Jayme de Mallorca. Que el 
dia 24. de Agofto combatieron los dos Exerci tos, duró algún 
tiempo la batal la, y el valor de las Tropas Chriftianas fue tal , 
que derrotaron a los Moros , quedando 6y. en el campo , y ef-
capandoje los que pudieron a las vecinas Montañas, Y á efte tiem
po hicieron los de la Ciudad vna vigorofa falida , que rechazó 
D . Femando de Mallorca con tanto valor, que los obligó a boU 
yer Ia§ efpaldas. Tenéis algo que decir contra eflb ? preguntó 
D.Francifco. Faltas ligeras, dixo D . Diego , y fea la primera 
hablar dos veces del Infante D. Fernando de Mallorca , y fer de 
modo -, que los no verfados en la Hiftoria le podrán juzgar baf-i 
tardo, viéndole fin la exprefsion de Infante , con que fe diftin-r 
guen los hijos legítimos de los Reyes. Infante le llaman R a 
món Montaner ,cap.246. fo l . i pS .y en otros muchos. Zurita^ 
Mariana , Abarca , y quantos hablan de él: porque fue hijo ter
cero de D . Jayme, Rey de Mallorca (hermano de D . Pedro III, 
R e y de Aragón) y de la Rcyna Eíclaramunda de,Fox, y fue pa
dre de D . Jayme , vlt imo R e y de Ma l l o rca , que defpoífeido 
por el Rey D. Pedro IV. de Aragón fu cuñado , murió el año 
114$>. peleando contra fu injufto defpojo. Sobre efte defeuido 
entiendo , que ya que el Doé*. hizo gigote al Rey de Granada: 
cito es, ̂ / ^ o de que las Tropas de Aragón pifalfen fus domi
n ios , debió declarar, porque no los hollaron antes,.pena de que 
fmXeaores entiendan , que por temor no fe atrevieron. No fe 
podra difeulpar con que la Chronica del Rey D. Fernando IV 

Í ? ^ ^ ; 5 3 ^ ^ ^ ^ ^ " ' ^ ' " cercarlos el R e ; 
de Cafttüa lasjus Vdlas , que era derecho i mas que lo del Rey de 
Aragón tentanlopor tuerto y y por deshonra. Porque efto exniir. 
Iblola novedad de que ¿Monarcas A r a 3 s t i d e f í b b 
guerra a vnReyno tan feparado de los f u y Í ; y ^ p^e fe" 

otra 
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otra cofa: pues no ignoravan los Moros , que por los donofos 
esfuercos de los Reyes de Aragón, y de los Condes de Barce
lona , perdieron el Reyno de Aragón , y el Principado de C a 
taluña. Yvltimamente los defpojó del Reyno de Valencia el 
ar-dimicnto infigne , y el zelo ChriíHano del Rey D. Jaym e L> 
jque por fus heroycos triunfos fobre los enemigos de la F e , ad
quirió el renombre de Conquiílador. Los Reyes de Aragón, no 
lidiaron con los Moros de Granada , porque no eran confinan-
res , eftando en medio el Reyno de Murcia j y á efta caufa con^ 
feíTavan, que la conquifta de Granada pertenecía á la Corona; 
'de Caftilía , que circundava el Reyno de Granada por los de 
Jaén , Cordova, Sevilla , y Murcia. Y por efto para empeñar 
al Rey D.Jayme II. en aquella conquifta, le concedió el Rey 
D . Fernanclo IV. la festa parte de e l l a , como en el num. 156; 
queda vifto. Y para que el D o d . conocíeflTe í i las tropas del 
R e y D. Jayme II. eran inferiores en va lor , y en experiencia a 
las Caftellanas, pudiera aver vifto en Efcritor tan nueílro, co
mo el P.Manana,el juicio que los Moros hacian de vnas,y otras, 
pues dice el cap.p. del l ib. 15. Tenían los dos Principes Soldados 
tnuy diejiros, muy vnidos entre s i , no inficionados con las difeoru 
dias civiles. E n efpeciallos Aragonefes ponian miedo d los Morosa 
por la fama que corria de aver fugetado dfus enemigos , y alcancado' 
tantas vi£iorias. Con dos palabras mas fe aparta toda duda , yj 
i e huye de dar motivo á interpretaciones, fiempre nocivas á 
la Hiíloria , que debe fer , no foio hermofa, y modefta , fino 
fencilla , y clara. Gracias , que la conftituyeron Maeftra de la' 
v i da , como la llama el Principe de la eloquenda, y que fon 
precifamente neceíTarias para las vtilidades que caufa, acordan
do lo paífado , inftruyendo lo prefentc , y dando regía á lo fu-
turo.Que es por lo que el fabioLuis del Marmol en la dedicación 
del tom. i . de fu excelente Hiftoria de Afdca á Phelipe 11. la ca .̂ 
lifica : Archivo inmemorial de hechos pajfados , claro exemplo de co* 
Jasprefentes ^y prevención de las por venir, Y todo efto de;aráT 
4e fer , quando la nimia concifion la caufe dudas, y la variedad 
del fentido la llene de obfeuridades. 

187 Muy bien , dixo D . Pedro j pero porque no vayan V 
foloseflos dos pecadillos , reparo, que el Doct. feñala efla ba-;' 
talla el dia 24. de Agofto ; y no fue fino la vifpera de S. Barto--
lomé. V e d a Zurita l ib .5, cap. 81. Teniendo deliberado el Rey 
ás darle el combate vn Sábado i vigilia dsS.Bartolomé-y el Viernes 
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en la noche le llego avifo de las efplas , que . l hmtvm entonces bar-:. 
runtes , que todo el poder de Gran.tda j af i i de pie .como de cava lh , 
i v a a/oponer d Almería ̂ u e efiavan A tres leguas de f u campo.O tro 
d iapor la mañana , que fue la v ig i l ia de S. Bartolomé, tubo el Rey 
avifo , que i va lagentc del Rey de Granada conpropofito de pelear 
con el y y luego mando poner en orden fas gentes ty fa ! id fuera de las 
eftancias , que tenia en f u fuerte a ret iv i r los: y d poco trecho fe en~. 
contró con ellos ¡y acometiéndolos con gran animo , fe pufo el Rey de 
los primeros. C o n que de eííb queréis íacar , d ixo D.AIoníb,quG 
los M o r o s por guardar la fierta de S. Bar to lomé, qui í ieron c o m 
batir en fu vifpera.Sabeis acafo í i entonces era la de S . Bar to lo- ; 
me fíefta m o b i b l e , y cayó en o t ro día que e l 24. de Agofto? Yá 
se, refpondió D . P e d r o , q u e la Ig le í ia ceiebrava , y celebra e l 
cu l to de los Santos e l dia de fu t raní i to , que es el que nac ieron 
para e l C i e l o , y que S, Bar to lomé padeció martyr io el d ia 24 . 
de A g o ñ o : con que fi la batalla fué en la v ig i l ia de l A p o ñ o l , no 
£e dio e l dia ^4.(1110 ei 2 ^ . Sé también , que en R o m a fe c e l e 
b ra el d ia % 5. la fieíla de l Santoj pero el refto de la Chr i f t íandad 
l a guarda e l 24 . y afsi lo expreffa e l M-V i l l egas en fu F los San-
ftorum tora. 1. d ia 24 . de Ago f to , pag. 4 0 7 . P o r efto e l áoCta 
A u t o r de l A n o C h r i f t i a n o a f s i g n a en los dias 24 . ó 2 5.1afief-; 
ta de San Bar to lomé en e l t om. 9 . pag . 4 4 8 . y Franc i fco María 
H o r e n t i n i en fu M a r t y r o l o g i o , a f i rma , figuiendo todos los an-4 
t iguos Mar t y ro log ios , y Códices , fer la celebr idad defte San-^ 
t o Apo f t o l e l d ia 24. entre todos los F i e l e s , y en R o m a al íi-1 
guíente 25, porque en tal dia íe trasladó fu (agrado cuerpo á k 
IgleOa , que tiene en la Isla T i be r i na ; y afsi lo entiende tara-i 
b ien e l fabio M , V i l l egas . E l Cardenal B a r o n i o , en el M a r t y r o 
l og io R o m a n o , pag . 3 59. avifa la raifraa di ferencia de ios dias 
2 4 . y 2 5. y por efto dice : Quod autem alijpr<ecedemi die agune 
de eadgmfoUmniíate: id relinquendum e(i culufqm regionis con~ 
juetudine, Y l a coftumbre de Efpaf ia eftubo fiempre por el día 
3 4 . por e l qua le f tán también e l ant iguo M a r t y r o l o g i o R o m a 
n o , y e l de A d o n A r ^ o b i f p o de V i c n a eílampados por el d o á o 
Jeíü i ta H e n b e r t o Ro fvve ido , pag. i 6. y i 4 r . Mep iacb t , d i x a 
i J . A i o n í o , y tanto , que para acredi tar lo os he de pasar efle 
reparo con o t r o . Qu ien d ixo a l D o d . que en eíTa batal la m i u 
ne rón 5g . M o r o s , y no 5oy . porque todo cabe en la explura-; 
Cion de Zur i ta : M u r i ó la mayor parte de la ¿ente de cavallo , 0 
é 'B te de los Moros Py pocos f e e/caparan, fino tubicran los montes 
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tan vecinos. M u y inconfequentc cña el D o d . quando en el paf-
íb del vado de S. Adrián mató 4y6oo. Aragoneíes, ruprá n.143. 
y en vna batalla Real con todo el poder de Granada íblo quiere 
que murieíTen ííg.Moros. 

188 Proligne el Do£l. afsi en la pag.j 3. Bo/'C/o elRsy D. 
Jayme defpues de la •visoria a continuar el fitio ,yholviü el Rey de 
Granada d juntar gente para reparar la rota ^ y introducir el focor-
roen la Ciudad -.y afsi d 15.de Oéíubre bolvió muy reforzado d in
tentar introducirle i pero el Rey Jaco¡u gente a ejlorvarh , y otra 
vez. ¡e derroto, aunque coflb la derrota la vida d algunos de fus 
principales Cabos. De aque/ia fuerte bolvió el Rey d continuar el 
f i t io. Parad por D ios , dixo D . Alonfo, que eíTbs dos Reyes an
dan á bueltas , y es razón, que bolvamos por el mas flaco, Y ad
mirad entre tanto la apacible confonancia , que hace en tan 
pocas lineas la elegante repetición de la palabra bolvió ^z^cz 
bolver con víura la enfeñanca de los Retóricos , que no quieren 
fe toque freqoentcmente vna cuerda» Bien eftá, dixo D. Pedro? 
mas no os afuÍTe eífa pendencia , porque no es tan grande r co
mo el DocL la pinta. Es cierto, que los Moros quiíieron íegun-
da vez íbeorrer a Almería, y que para eflo fe dejaron ver 3 ^ 
Ginetes en la llanura de aquella Ciudad , y deícendieron por la 
Sierra mas de 40^. Infantes, para combatir el fuerte de los^ A r a 
goneíes , y arruinar las bañidas. E l Rey con la mayor parte de 
fu Exerci to, íalio al opofito de los Ginetes, y conociendo fu 
prefpicacia , que ellos miravan á divertirle , mientras la Infante-: 
ria ocupava el fuerte, focorrib á los que le defendian , y guar
dó fu canipamento, porque los Ginetes no íograíTen introducir 
en fus embofeadas la Cavalleria Chri f t iana, ó alargandofe , pu-
dieíTen defordenarla , y fervirfe de la ligereza , y agilidad de fus 
cai^aMos para el íbeorro , contra la pefadéz, que las armas oca-
lionavan á los de Aragón. Entre tanto y combatieron los Infan
tes el tuerte, y baftidas con gran denuedo ? pero fus defenfores 
los rechazaron tan varonilmente , que hubieron de retroceder? 
y redrandofe por la Sierra , perdieron mas de 2y. hombres •> y 
dejaron muchos pdfioneros. Por eño , y porque el Rey efiubo 
firme en el í i i i o , que avia ocupado , fe hubieron de retirar los 
Ginetes , con que ni fueron combatidos,m decrotados.Y al con
trario en la Vega de Almería, y á vna legua dediftanciadel 
Fuerte , lograron , que en vna de fus embofeadas cayeííe vna 
wCornpama de GíwaÚos de las que avian falido á comboyar ios 
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Víveres, que venían a l E x c r c i t o , y mataron algunos Cavalíer 
ros , y cautivaron otros. Entre los muertos fueron los mas fe-
ííala'dos, D.Ximen Pérez de Árenos , Rico hombre, hermano de 
D.Goncalo , Señor de Árenos , Garci Ximenez de Embun , C a -
vallero Aragonés , y Martin Boldovin , que mandava la gente 
del Concejo de Zaragoza ; pero ni eílos eran los principales Ca
bos , ni perecieron en la derrota,como el D o d . llama al recha
zo de los que combatieron el fuerte , fino en vna zelada, en que 
inadvertidamente cayeron. Todo efto eferive Zurita en el cap. 
84. del l ib. 5. y añade , que el Sábado íiguiente 18. de Odubre 
hicieron los Ginetes otra femejante tentativa , fin efedo algu
no , por el recato , con que hallaron las tropas Chriftianas. Y 
que intentando introduclrfe en la Plaza por vn requeüo (ahora 
repecho) fueron rechazados con pérdida de algunos Cavalleros 
íuyos.. Por lo qua l , y porque el Lunes, y Martes íiguientes 20. 
y 21. de Octubre, perdieron la íblicitud del focorro, por la def-
treza , y concierto de las tropas Aragonés , fe retiraron , de
jando en Marchena alguna gente. Efta es la fegunda derrota, 
que el Do£ t dice bolvió á bufear el Rey de Granada , y bolvio 
el Rey de Aragón á darle; pero lo mejor del cafo es,que el Rey-
de Granada no fe hallo en la batalla antecedente , ni pudo b o l -
ver á ella j ni Zurita le nombra en alguna de ellas: porque folo 
d ice , que fueron los dos combates con fu gente. Y Mariana 
prueba en los cap. 5. y 9. del lib. 15. que el Rey de Granada no 
pudo concurrir á el los, porque era c iego, y por efía caufa en 
Febrero del año 1310. le privó del Reyno Mahomad Azar fu 
hermano,, que poco defpues le quitó cruelmente la vida. Como 
también lo advierten Paulo Bombino en fu Breviario de las co
fas de Efpaña , l ib. p.pag. 167. Argote de Mol ina, en el lib. 2. 
cap.43. de la Nobleza de Andalucía , fo l . iS^ .Gar i vay lib. 39. 
cap. ip. Pedrazaen la j.parr. de la Hiftoria de Granada, cap.20. 
fo l . i i p . y en el l ib.g.cap. i . fo l . 68. de fu antigüedad , y exce
lencias, Mariana cap.9. l lb . i 5. Fr. Jayme Bleda en la Chronica 
de los Moros iib.4. cap.28. pag.5o4, cap.30. pag.51 i . Y aun el 
mifrno Doa . l o confieífa defpues pag.59.con que todas las buel-
tas que hace dar al Rey de Granada para focorrer á A lmena, 
ion producciones de la ligereza con que fe mueve. 

P v . r ^ ADlCC ^ H tsJfo&PtS-SS- q«e aun moleftado el 
Exercito Aragonés de las aguas, continuó el fitio , hafta que 
Cl Rey de Cainlia aviso aver levantado el de Aígecira, p ó r l o 
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qual oyó el Rey D. Jayme la propoíicion de ajufte , que fe le 
hizo de parte del Rey de Granada. Y que interviniendo vna 
fufoenfion de armas, recapituló, que el Rey quitaíle el fitio 
á Almeria, y el de Granada le dieíle quantos cautivos tenia de 
fus dominios. Esafsi? dixo D.Francifco. Si , amigo, refpondio 
D . D i e ^ o ; pero no acierta el Dod.en que fe levanto el litio pon 
las a<nias, porque tal cofa no expreíTa Zurita} y al contrario 
aífceuraen el cap.85. del lib.5. como Abarca en el tom^.cap.y; 
fol.73» que el Exercito de Aragón eftava muy bien aísiftido, y¡ 
las tropas mas empeñadas en perfeccionar aquella obra , quan-
do en 19. de Diciembre oyó el Rey D. Jayme , lo que en nom
bre del Rey de Granada le ofrecía Moharip, vn Cavallero prin
cipal Moro. Y íln embargo permaneció en el cerco hafta 20, 
de Enero de 13 10. cediendo fu prudencia, no a las fitigas, que 
ocafionava el tiempo ,fino ala coníideracton de que levantado' 
el íicio de Algecira, cargaría fobre fu Exercito toda la fuerca de 
los Moros, y podría tener algún mal fuceíío en la retirada. Mas. 
cauíci s hubo , dixo D.Fcandí'co, fi no leo mal defde aquí, Orra 
da el D o d . refpondió D.Diego ? pues d ice : Kid/ i también oblt* 
gado ¿l Rey D.Jfayme d admilir efie partida tporque teman turban 
da a Cataluña Rugero t Señor de Commge y y Hugo de Mataplana* 
fobre la herencia de Güilísima de Moneada, Y cita al Monge de So 
Juan de la Peña, Zurita r y Biancas» H izo vn. ademan de eiiíai 
do D.Pedro 5 y diciendoie D>Alonfo ? que es eífo ? refpondió: 
N o ay paciencia para tantos defaciertos. Ved á Zurita en ei 
cap.86. del l ib. 5. y conoceréis , que la facilidad del Doct. Fer-
reras hizo de dos eafos muy diverfos vnofo lo , para de|arfus 
Lectores en tinieblas de ambos: porque Roger de Comenge, y; 
Hugo de Mataplana,m difputaron ios bienes deDonaGuii lerma 
de Moneada, ni tenían razón alguna para pretenderlosjy lo que 
difputavan era el Condado de Pallas, que nunca fue poüeldo de 
ia Cafa de Moneada. Ztirita dice , que mientras el Rey eílava 
fobre Almeria , fucedieron en Cataluña cofas , que la tenían en 
alteración : Tía f r inc ¡pal fue, que Roger de Comenge y hijo de Ar¿ 
nalda de E/paña y Vizconde de Co/aram , profiguiendofu querella 
antigua de lafucefúon del Cmdads de Pallas contra h Condefa S i 
bila y y contra el Conde Hago de Mat aplana fu marido, baciaguer-s 
r a c i o n o en las tierras de aquel Bftad&*.„y efiavan todas aque
llas Montañas puefias en ar mas, por hs que vallan alas partes. Afsi 
febeis los que coutendi^u -, y fobíq qae i y afa^ra íüre y o , fi-
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^Hiendo las luces del tovítoto gravifsimo Efcritor, la razón dcíb 
contienda.Ro^er de Comenge,Vizconde de Coíarans^uc vivía 
el ano 12 2 7- Y era hiÍ0 de otro ^-oger , Vizconde de Coíarans, 
hiío fecundo deBernardo I.Conde deComenge,casó tres veces, 
v de bTprimera muger tubo á Rogeu IH.Vizconde de Cofarans. 
L a fecunda fue la Condefa de Pallas, que parece hija de Arnal 
Mic C?onde de Pallas , y de Eílefania de U r g e l ; pero no tenien
do hijos, eíla Poncela con perraiísion de fu marido fe entró R e -
ligioía , y vendiendo á Roger fu entenado la mitad de Pallas, le 
cedió voluntariamente la otra. E l V izconde, por efto, celebro 
tercer matrimonio con Sibila , hija de D. Bernardo de Saga, co* 
mo eferive Jofeph Llobet en fu Genealogía de la Cafa de Car
dona , fol. 22. y defta vnion nacieron Arnaldo Roger, Conde de 
Pallas , y Ramón Roger , que también lo fué por defedo de fu-
cefsion varonil de fu hermano , y murió fin hijos por Octubre 
de 1294. E l Arnaldo Roger fue Conde de Pallas , porque fu pa
dre apoderandofe de aquel Ertado, le quifo preferir á Roger fu 
hijo mayor, contra los contratos á fu favor hechos por la 'Con-: 
defa fu muger j y cafando con Lafcara , viuda de Gui l len, Con-; 
de de V indmi l la , y hija de Teodoro Lafcaris , Emperador de 
Oriente, y de Elena de Bulgaria, tubieron á Doña Sibila, á D o -
^ a Violante , muger de D. Ximeno C o r o n e l , Señor de Aljafa-4 
r i n , y á Doña Beatriz de Pallas , muger de D. Guil len de An-1 
glefola , Señor de Belpuig. L a mayor , Doña Sibila de Pallas, 
heredó el Condado el año 1294. á Ramón Roger fu t í o , v ios 
Señoríos de Berga , y Bergadan á fu padre, y casó con Hugo de 
Mataplana, hijo de Ramón Durg , vno de los principales Baro
nes de Cataluña; y fobre defpoíieer á los dos era la contienda, 
que el D o d . Perreras confundió. Roger I Í I . Vizconde de Cofa
rans , tio de Sibila t y a quien la Condefa fu madraílra vendió, y 
cedió el Condado de Pallas , tubo á Arnaldo de Comenge, lla
mado de Efpaña, Vizconde de Cofarans , que íiguiendolos de
rechos de fu padre, ocupó pacte del Condado de Pallas 5 pero 
quitofeja el Conde Arnaldo Roger fu tio, á quien fucedió,corao 
queda dicho, Ramón Roger fu hermano, por cuya muerte bo l -
Vto Arnaldo de Efpana, áocupar algunas Villas del mifmo Efta-
do ^contra los Condes Dona Sib i la , y Hugo de Mataplana, y 
d ano 1297. los acordó el Rey D . Jayme f fegun Zurita en el 
cap. 29. deUib.5. Caso Arnaldo con Philipa de Fox, hija de Ro 
ger Bernardo, Co^de de fox, y Ermengard^ de N^bona, 

CO-r 
mú 



i78 R E P A R O S 
mo lo efcrive Catct en las memorias de Lenguadoc, pag. 62j.y 
deíla vnion nació Rogcr de Comenge , Vizconde de CofaransJ 
que es el que el año 1309, proíeguia la antigua querella de Pa
llas contra los Condes Hugo de Mataplana , y Doña Sibila, fm 
que ninguno dellos peníaíTe íliceder á U Princefa Doña Guiller-
ma de Moneada, 

ipo Pero aun no baila efto , para deshacer el humo, que 
ocaíiona la ardiente facilidad del Dü£l. Perreras , y fe hace pre
d io bolver á Zurita , que deípues de las palabras arriba copia
das del cap. 86. del lib. 5. dice : Aconteció también en elmifmo. 
tiempo , que por la muerte de Doña, Quilierma de M.oncada^reten- . 
dian íucederen las Baronías de Moneada, y Cafielbell, Doña Qonf-
tanca yVizcondsfa de Mariano , y Doña Margarita y Conde Ja de 
Foxjus hermanas >y por otra parte efperava fuceder en aquel Bfta-* 
do Qafton , Vizconde de Fazenfagel, que por otro nombre fe llama-
va Ga/fon de Armeñaque , que era hijo de otra hermana de Doña, 
Guillerím j queje llamó Mata , al qual avia dejado heredero Doña 
Quillelma en las Baronías de Moneada , y Cafieíbell, y en todas las 
otras Villas , y QaftilloSy que tenia en ejlos Rey ¡jos > que era vngran-, 
de Ejiado , j / eflava toda la tierra en dos vandos. jpefpues refiere 
otra difputa , que fobre la Baronía de Entenca tenian los Turo-
res de Berengúer de Lauria, con D, Guillen de Entenca, y fe
nece : Pero ei Rey helto á Valencia ( efto es a 18. de Febrero de 
1310. )proveyó en todo de manera , que eftas diferenciasfefojjega-
ron ,y remitieron a términos de jufiicia. Efto baftava para cono
cer , que las contiendas de Roger de Comenge , y los Condes : 
de Pal las, no tenían conexión alguna con la herencia de Gu i -
llelma de Moneada, como el Do£l. la llama. Y porque cita a Z u 
rita , y como aveis vifto , dice lo contrario en los Anales, oíd 
ahora los índices, que en el l ib. 2. pag, 2^5, engañaron al P o d . 
Rogerius Convenas Arnaldi Hifpani Conferanenjis Vicecomitis F. 
belíum adverfus Hugonem Mataplanam Paltiarienfem Comitemg^ 
r i t : mutltaque in Catalonia turbantur: hareditatisGuillielma Mon
eada obeunda caufa. Con que juntando la guerra de Roger de 
Comenge, con la turbación que caufava en Cataluña iaiucef-
fion de.la Princefa Doña Quillelma de Moneada , hizo la inad
vertencia del D o d . de dos caufas muy diverfas, vna fola, fin re
parar queZiirita las dividió con los dos puntos entre zgerit: muir 
íd.Y que quando efto faltafle,los Anaies,que fon producción, y, 
claridad de los.lndices, expreífan individualmente la diverfidad^ 
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Y oara moílrarla mas, aun dire,que D.Gañon de Moneada VIH. 
del nomb-e X . Vizeonde de Bcarne , Brulois , y Gavarret, Se
ñor de las Baronías de Moneada, y Cafteluell (hermano de D o 
ña Conftanca , Señora de Vizcaya , nombrada en los num. yp.y 
81 que el ano 1290. feneció á 26. de Abr i l en los Varones de fu 
eran linaje la Soberanía de Bearne, tubo en Matha de Mañas fu 
i/mn^er^, Vizcondefade Marfan,á Doña Conftanca ,Condefa 
dé Bigorra, á Doña Margarita, Condefa de Fox,á Doña Matha, 
Condefa de Armañac , y á Doña Guillelma de Moneada, Seño-
ra de Moneada , y Caftelvell. Deftasquatro Princefas : Doña 
Conftanca la mayor, Condefa de Bigorra, casó el año 12éo.con 
el Infante D. Alonfo de Aragón , primogénito del Rey D . J a y -
me I. y viuda á poco tiempo , fe capituló en 11. de Diciembre 
de 1265. con el Infante D. Enrique , dcfpues Rey de Navarra, 
hermano , y entonces heredero del Rey D. Theobaldo II. y no 
efeduandofe efta vnion,bolvió á capitularfe en 12. de Marco de 
1266. con el Infante D. Manue l , Señor de Agreda, Efcalona, y 
iVillena , vltimo hijo de San Fernando, y ya viudo de la Infanta 
Doña Conftanca de Aragón. Tampoco fe logró efte matrimo
nio , y el año figuiente casó efta Princefa con Enrique , Conde 
de Cornualla, primogénito de Ricardo, Conde de Cornualla, y, 
de Poydiers , ele¿lo Emperador , y hermano de Enrique I I Í . 
R e y de Inglaterra. Pero fiendo muerto efte Principe alevofa-
mente en Viterbo el año 1271. fin embargo de hallarfe Doña 
Conftanca fin hijos, no quifo repetir el matrimonio. Doña Mar 
garita de Moneada fu hermana fue prometida en Oüubre de 
1252-. á Roger Bernardo IX . del nombre Conde de F o x , y V i z 
conde de Caftelbo, con quien el año i i%6. era cafada, quando 
íu padre la declaró fuceíibra fuya , y el año 1290. le dio fus Ef-
tados el fallecimiento de aquel Principe, que por efto quedaron 
vnidos á la Cafa de Fox , que procede defte matrimonio , y co
mo deferendiente fuyo los poífee el Rey Chriftianifsimo. Dona 
Matha de Moneada , hija tercera, fue Vizcondcfa de Brulois, y 
deGavardan , y muger de Gerardo V . del nombre Conde de 
Armanac, y de Fefenfac, con quien fobre la fucefsion de Bear
ne tubo el Conde de Fox fu concuñado grandes contiendas , y 
también es defcendiente fuyo el Rey Chriftianifsimo. Y Dolía 
^ ! r ^ c a d % v k i ™ ádtes quatro hermanas^ a quien 
de.aíeadamente llama Guillelma el D o d . Perreras , fué Señora 
de Moneada, y Caíkibeü, y del grande Ef tado, que dke Z u r t 
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ta. Capimlóre el año 1166. para cafar con el Principe D.Alon--
fo Manue l , primogénito del Intante D.Manuel, arriba nombra^ 
d o , y de la Infanta Doña Conftan^a de Aragón, fu primera mu-
cer; pero no fe efecluó , y el año 1270. bolvió á capitularle coa 
nueflro Rey D. Sancho IV. entonces Infante , como queda d i 
cho en el num. 17- También fe malogro elle Tratado, y el año 
12po. fe hizo otro para que cafaífe con D Jayme ILRey de Ara
gón , que entonces lo era de Sicilia ; pero fucediendo eíle M o 
narca al Rey D. Atonfo 111. de Aragón fu hermano, los interef-
fes de la Corona le inclinaron á otra vnion , y la Princeía Doña 
.Gaillelma, que Montaner llama , U mas ¡mirada mtiger, que avia 
en E/pana , quenofueffehija de Rey , casó en 28. de Agofto de 
: i 2p i . con el Infante D. Pedro , hermano de el mifmo Rey D, 
Jayme; pero folo duró efta vnion harta 30. de Agofto de 129 j , 
en que ei Infante murió en Tordehumos , atiendo entrado en 

: Caftilla , con vn poderofo Exercito contra el Rey D. Fernando 
IV. y en favor del Principe D. Alonfo de la Cerda. La Princefi 
Doña Guillelma,íin embargo de no tener fucefsion,quifo hacer-
fe Religiofa de la Orden de Santiago, y el Rey D. Jayme II. fu 
cuñado fol ici tó, que le dexaííe fus tierras , y fobre ello hiele-. 
ron el año 1300. vn contrato , que fe declaró nulo el figuiente¿ 
porque ella no quifo cumplirle, Y falleciendo el año 1301. de
jando por fu heredero áGaftón deArmañac,V¡zcondc de Fefen^i 
fac, fegundo hijo de la Princefa Doña Marha íli hermana,ConJ 
defa de Armañac, empegaron las grandes inquietudes entre las 
dosiCafas deArmañacy deFox:porque elVizconde de Fefenfac 
fe valia de la inftitucion hereditaria de la Princefa Doña Gu i -
l le lma, y de vna concordia , que en Enero de 1303. hizo entte 
las dos hermanas Margarita, y Matha,Phelipe el Hermofo,Reyr 
de Francia , en que,falleciendo fin fuccfsion Doña Guillelma, fe 
adjudicó fu Eftado á Doña Matha. Y la Condefa Doña Marga
rita, y el Conde de Fox fu marido, que vivió hafta el año 130& 
quenan,que la fubflitucion del Vizconde D. Gafton fu padre, 
fe executaíle en los Filados de Cataluña , como en Bearne , y, 
los otros, que ya eftava Doña Margarita poífeyendo. Sobre efi 
to tomaron las armas las Cafas de Fox , y de Armañac, divec-
fasveces y fe repitió el año de 1309. mientras el Rey Don 
Jayme U. eslava fobre Almena 5 pero e\ Vizconde de G&i 
farans, y el Conde Hugo de Mataplana, no fe mezclaron en 
gfta contienda, ni teman porque. Y afsi erró eravemente el 
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V o á . en decir, que Ragero Señor de Cominge,}' Títtgo de Mata* 
plana teniati turbada d Cataluña tfobre la herencia de Guillelma d i 
Moneada, Hubiera evitado efte mal palto , í l confultafle al mif-; 
mo Zurita de quien fe vale , al fabio Ar^obifpo Pedro de Mar -
caen la Hiftoria de Bearne, al erudito Arnaldo Oihenartoen 
fus noticias de ambas Vafconias , y al dodo Marques de M o n -
dejar en fu Hiftoria genealógica de la Cafa de Moneada, que e$ 
obra muy erudi ta: y aunque no fe ha eftampado, la pudo ver e l 
D o d . en lo mucho que frequentó fu gran Librería. Y tampocoi 
acertó en llamar al Vizconde de Cofarans Señor de Comingc: 
porque como queda dicho, Comcnge no era Scnorio?íino C o n 
dado , y el Vizconde de Cofarans , aunque varón de la Cafa de 
Comenge, y vngran Señor en Gafcuña , como llama Zurita a fu 
padre, era procedido de vna linea fegunda, y afsi no podia fec 
Señor de la Cafa. Parece , dixo D. A lon fo , que con eflTas noti-; 
das da fin e l D o d . á fu año 1309. Si,amigo, refpondio D . Die-: 
go , y él anadio: pues, con vueftra l icencia, demos fin nofotros 
a l a larga matraca de vna noche mas lóbrega, que el mifmo 
Ferreras , y que con todas vueftras claridades queda propor-; 
clonada á la hermofa comparación Poética del pelo de vna Da-; 
ma : Vna noche de invierno larga ,y obfeura, Quedad con Diosg 
y dejando ia fa la , le imitaron todos. 

N O C H E O C T A V A D 

'19f L lego la noche fíguíente, y repitiendofe la concü?^ 
irencia de los quatro aíTociados reparadores , tomó D . Diego el 
l ibro de Ferreras, y d ixo : Empieza, pag. 5 3. el año 1310. coa 
el viage que el Rey hizo de Sevilla a Burgos, para afsiftir a l a 
boda de a Infanta Doña Ifabél fu hermana. Dice,que le acom
pañaron el Infante D.Pedro , y D.Juan Nuñez , y que en el ca-' 
mino tubo el R e y confianza en fecreto, declarando á D.Juaw,' 
que para regir fus dominios en quietud, eftava refuelto á quitar 
la vida al Infante D . Juan fu t í o , que lo turbava todo , como fe 
conoció en el fino de Algecira. Que fe lo acampara que le ayu* 
^ J J ^ y p a r a obligarle matóle ofreció la Mayordomia mayor.D.Jmn 
Nunezfe ofrecto del todo al Rey, y reconociendo, que loque decia el 
Rey era, verdad, ofreció también Iq qm U pedia. Rara explicación 
cs,dixo U.Francifco: confianza enfecreto, y ofrecerfe del todo,y 
•frecer lo que lepedia.Yo creo, que el que fe ofrece dei todo, i n -

N n clUí 
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clave en el tod^s las partes; y entiendo, que la confianza de 
cola brande, dificLiltofa, y eventiva, nunca fe confió fin íecrc-
to. Eílb es lo mas débil, dixo D. Pedro , y y o os diré lo que es 
k f i a eorda,y de enóna por i l\ peladez.D.Juan Nuñez,Tegun el 
Do¿l?ofreció al Rey concurrir en la muerte del Infante D.Juanj 
pero elP.Mariana afirma lo contra-riojquandodicccap.p.del^ l ib. 
Í k . que tratavan por orden del Rey de dar la muerte al Infante 
en las fieftas de la boda : D .Juan KLuñez, de Lara , como delío tu~ 
tyeífe noticia procuro e¡lorvarlo, afeando engrm manera aquel in-* 
tentó. Garivay en el l ib. 13. cap. 34. d ice , que eftando el^Rey 
en Burgos , fe acercó á la Ciudad el Infante muy acompañadoj 
mas no entró en ella hafta tener feguridad del Rey : el qual con 
todo efio le quifo prender vn dia 2^. de Hebrero de fie año (1 ̂  1 o.) 
para le hacer matar; mas retiró fe de ello por confejo de D.Juan N u -
ftez. de Lara. Ya tenemos dos grandes teftigos contra el Dodl:. 
veamos ahora fi conteíta la Chronica delRey.Aquella en el cap. 
57, dice , que caminando fu Mag. de Toledo á Burgos, declaró 
4 D. Juan Nuñez el fentimiento , que tenia del Infante , porque 
abandonó el í it io de A lgec i ra , y que eftava perfuadidoá que 
pondría eftorvo á todas fus refoluciones , y efpecialmenteá la 
guerra de los Moros, que defeava continuar. N o dice,que que
ría quitar la vida al Infante , ni que por ancuelo de fu coopera
ción ofreció á D.Juan la Mayordomia mayor, ni que en tal pen-
fafle; y afsi efte ofrecimiento le difeurrió fin algún antecedente 
el Dr . y folo hace la Chronica el defenforio de D . Juan Nuñez, 
como £ tubiera prefente el cargo: Equando D.Juari Nuñez, (fon 
fus palabras) efta razón oyó , como quier que defamava al Infante 
D . Juan > y le bufeara quanto malpodia con el Rey , con todo e/io 
non le plugo con efta raz.on,por lojuyo me/moi cd bien tenia , qttejiel 
Rey efio acabaj[fe3non era elpor efo mas feguro del Rey, antes tenia, 
que eflava en mayor peligro por ello : ca tenia , qae ft el Rey le mof~ 
trava buen talante,que mas lo hacia por mal que quería allnfanteO* 
Jumt que non son amor,que le tubiejfe: ca bien entendía, quemucb® 
¡pavía mere fado al Rey .porque obiejfe miedo del .T congranrezeh 
que abo del Rey, qUe fr ge h partiejfe, ge lo entenderla, y de/que ejio 
entendiere el Rey de e l , queje avernU luego con el Infante D. fuan, 
non ge lo quifo efirañar , antes ge lo loo mucho ,y dixole , que nuncA 
el feria Rey en quanto el Infante D . Juanfueffe vivo. De efto re-
fu l ta, que el Señor de Lara no ofreció al Rey cofa alguna, nt 
aprobó la muerte del Infante, aunque a la fazon fu enemigo, f i 

no 



HISTÓRICOS. 185 
no én aquellas precifas voces , que miravan á fu propia feguri^ 
dad, nunca mas arriefgada, que quando el Rey empezafle á ver
ter fu mifma fangre. De las confideraciones que la Chromca 
exprefla, facaron Garivay, y Mariana la opoficion de Don juan 
Nuñez á aquel rigor 5 y por lo que mira á la Mayordomia,íiguc 
luego el cap.58. en que las primeras clauíulas fon , que al mi í -
mo tiempo D . |uan hijo del Infante D.Manuel, emh\6 á pedir al 
R e y aquella dignidad , que era lo miAi io, queíepararfe del In
fante D.Juan. Y que fu Mag. creyendo , que efta gratificación 
le ganarla a aquel Principe, contra el otro , rogó al Infante D , 
Pedro íü hermano , que dejafle la Mayordomia en cambio de 
las Vil las de Almazán, y Berlanga, en que coníintió}con lo qual 
la pudo dar á D . Juan Manue l , y efte pafsó á Burgos. L o mil> 
mo dicen Garivay en el cap.34.dellíb.i3.y Mariana lib. 15.cap* 
<?. Con que íi la equivocación del Do í t . en efta novedad, no 
fe aplica , a que el que obtuvo la Mayordomia mayor, fe llama-
va D.Juan , como el Señor de Lara ,no ay medio de honeftaü, 
e l error defta noticia. 

1 p2 O yoeftoy equivocado ,d ixoD.A lon fo , ó vofotros 
olvidáis ló que reparafteis la noche paflada: cfto es, que el Rey; 
gaftó en Andalucía cafi todo el año 1 ̂  i o. pues en 12. de - No- : 
viembre eftava en Gordova , donde aquel dia confirmó vn prk 
Vilegio a Sevilla. D e Cordova es conltante , que el Rey pafso 
á T o l e d o , donde le detubo algunos dias la elección de Prelado 
paraaquellagrande Igleíia , que entonces, como en todas las 
de Efpaña , pertenecía a fu Cabi ldo. Siendo eíío afsi, creo, que 
el D o d . empieza el año 1310. por fuccífo , que fi es de é l , per^ 
tenece al mes de Diciembre , y aun es mas natural, que toque 
a l mes de Enero del año 1311. y me admira ve r , que en efto no 
fe ha detenido toda vueftra efcrupulofa puntualidad. Decís 
bien,refpondió D.Diego,y me huelgo de que os-vais ya forma
lizando. O íd , pues, al D o d . dice cap. 54. Llegó el Rey ¿Tole-
do , y bailando vacante aqtulh Silla ,/¿ Ínter pujo con los Capitu
lares, para que eligiejfen d D . Gutierre Garda de Toledo Dignidad 
de aquella Igkfiapor Ar^bifpo de ella , el qual era hermano de £>, 
Vtego García de Toledo, Cbanciller del Rey,y afsi temiendo los Ca~ 
titulares >que de las parcialidades no/e debohiefe d la Silla Apof-
toltcalaeleccion , le eligieron por el mes de AbriL Pafso el Rey de 
Toledo a Burgas y en el camino le dixo d fu hermano el Infante D. 
W r o > que dejajfeh Mayordomia , y que le daría ¿ Berlanga, h 
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anal acetó t i Infante. N o dice á quien la dio? dixo D.Pedro.No," 
refpondió D . D i e g o , quizá porque antes previno, que eftava 
ofrecida á D. Juan Nuñez. Pues ya ettá refpondido en el num. 
antecedente , y vamos á la elección de Toledo. Quien dina al 
Do¿l. que el Arcediano D.Gutierre fe llamava Garcia,y que era 
hermano de D. Diego Garcia de Toledo ; Tiendo ámbar cofas 
faifas , y no aviendo alguna tan fabida en la Hiftoria general, y 
en los libros de familias de Cart i l la, como la filiación del Arce
diano. E1P. Mariana en el cap.9.del l ib. 15. baftarápara apar
tarle defte error: pues eferive, que D.Gutierre era natural, y 
Arcediano de Toledo : Su padre Gómez. Pérez, de Lampader, Ai*, 
guacil mayor de Toledo. Su madre Orabuena Gutiérrez. Su herma* 
no Fernán Gómez de Toledo , Camarero mayor ¡y muy privado del 
Rey. Argote de Molina en el cap. 2 24. del l ib. 2. de la Nobleza 
de Andalucía, dice, figuiendo a Rades en el cap.2 3.de la Chro-
nica de Alcántara, la afcendencia de D.Gutierre , y de Fernán 
jGomez de Toledo fu hermano , hafta fu quarto abuelo D.Eíte-
Van Ulan , que introdujo en Toledo al Rey D.Aloníb VIH. y í i i 
¡retrato permanece en el trafeoro de aquella Iglefia Primada. Y 
con mayor extenfion trató efta materia el Conde de Mora ea 
l l i libro , Difcurfos del origen de losToledos. Pero para no 
amontonar Autores, mayormente de cofas genealógicas, a que 
e l Dof t ; es poco aplicado , y fi no fe hubiera metido á Hiftoria-
dor , tenia muy buen gufto, oíd laChronica del Rey Don Fer
nando IV. que no puede negar vio > pues la cita tantas veces, y 
la defiende algunas, como íe obfervó en el num.140. Efta en el 
cap.57. refiriendo el viage del R e y , defde Andalucía a Caftilla, 
dice : T defque llego áj.oledoy bailó,, que era muerto D.Gon$alOf 
'Arfobrfpo dende , y trabajó/e de ayudar con el Cabildo a Gutierre 
Gómez, hermano de Hernán Gómez f u Privado y que era Arcedia* 
no de la Iglefia de Toledo ,y el Cabildo entro en f u elección. T como 
quier que avia en la Iglefia otros omes mas letrados , que efie Arce-i 
úiano-y tan gran rezelo obieron.que el Papa kefervaria en si efia elee-
d o n , que non fe quifieron perder con el Rey, y dieronle d entender 
que lo querían hacer por e l , y esleyeronle luego por f u ArfobifpQ. 
Bafta, dixo D.A lon fo , equivocófe en el patronimico, y en la 
fraternidad s pero aun no merece fraterna, fin averiguar , fi D . 
Diego Garcia de Toledo , Chanciller del Rey . , y Fernán Gó
mez de Toledo fueron hermanos : porque en efte cafo no erro 
Si Do¿t. Es muy jufto el reparo, dixo D . Ped ro , y parafatif-

fa-, 
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facerle os diré , que D.Garcia lv£Uiez,Señor de NoveIa,y N o n -
pont , que en 9. de Enero de 1260. fundó mayorazgo de las A l 
deas de Magan , y Mozejon , tubo en Doña María Fernandez 
Gudie l fu primera muger a D.Juan Garcia, 1. Señor de Mejora
da , a D.Gomez Garcm , Abad de Valladolid , Notario mayor 
del'Reyño de León , y Val ido del Rey D.Sancho IV. y á Doña 
Urraca , muger de Melcn Suarez , en cuya pofteridad quedó el 
Lugar de Mozejon , que oy poífee el Conde de Torre jon, def-
cendiente fuyo. E l D.Juan Garcia de To ledo, I.Señor de M e 
jorada , Barcience , y Magan, que murió en 14. de Odubre de 
1288. caso con Doña Inés Garcia , y folo tubieron dos hijos va
rones , y dos hembras. D . Gonzalo, que fué el mayor,tubo ex-
cluíion de fuceder por lifiado, y a efta caufa heredó Don Diego 
Garc ia , el hijo fegundo , que fue II. Señor de Mejorada , M a 
gan , Cervera , y otras Vil las, Almirante mayor de Can i l la ,Me
rino mayor de Ga l i c ia , Mayordomo mayor de la Reyna Doña 
Confianza, y Val ido del R e y Don Fernando IV . Y no aviendo 
tenido mas hermano, que el D. Gonza lo , excluido del mayo-í 
razgo por enfermo, quedáis refpondido de que no pudo fer her
mano fuyo D.Gutierre , Ar^obifpo de Toledo. Y para que no 
tengáis duda en eftas filiaciones , vedlas con la mayor puntuali-. 
dad eftampadas por Fr.Thomás de Herrera, en fu Hiñoria de S. 
Aguftin de Salamanca, pag.218. Aunque todo efta de mas para 
el argumento prefente , viendo en el puntualifsimo Gerónimo 
Zurita , que quando en el cap. 88. del l ib. 5. nombra á Fernán 
Gómez de To ledo, Camarero mayor, y Privado del Rey, le lia-: 
ma: Hermano de D.Gutierre Gómez. Arfobifpo de Toledo. 

195 Pdreceme, dixo D . Francifco, que í l la elección del 
Arfobifpo D . Gutierre, fe hizo, como el Doct. dice,en Abr i l de 
1310. ettando el Rey en Toledo , y caminando á Burgos para 
celebrar las bodasjde fu hermana , no pudo permanecer en Se
villa cali todo el año 1510. como aveis fentadojó que fi perma
neció, la elección del Arfobifpo D . Gutierre, y la celebridad de 
aquel cafamiento pertenecen alano figuiente 1311. Afsi es,rcf-
pond ioD. Pedro : porque fi toda la Hiftoria concuerda, en que 
levantado el í i t io de Algecira á fin del año 1309. boJvió el R e y 
i Sevilla, y D .D iego Or t i z ,pag . 16p.de los Anales de aquella 
Ciudad, afirma que ,eftava en e l l a , quando á 23. de Febrero de 
131 o. la concedió muchos privilegios, y en 11. y 13. de Mar^ 
* > , y 2 j . de Mayo hizo diverfas gracias al Convento de Santa 
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Clara de Sevi l la, y en 20. de Mayo dio otras al Monafterio de 
S Franciíco,y en 10. de Junio licencia al Monafterio de S.Leatv 
dro , que eftava fuera de la Ciudad , para entraríe en ella , y en 
1 k de Sepriembre concedió ciertas franquezas a los Oficiales,y 
Monederos de la Caía de la Moneda de Sevilla , y todos eftos 
inílrurnentos fe hicieron en e l la , y en 12. de Noviembre eftava 
fu Mag. en Cordova , ya fe vé , que no pudo en Abr i l del mif-
moaño i3 io.hal lar fe en Toledo á la elección del Ar^obifpo 
D. Gutierre , y que aquella fué en el año 131 r. Sobre los privi
legios , que D. Diego Ortiz cita , y el de 15. de Junio obferva-
do en el num. 177. le daré yo otros que afirman lo mifmo. E n 
vno fecho en Sevilla á 12. de Febrero, Era 1548. haze merced á 
D. Garci López , Maeftre de Calatrava de todos los marave-
dis, que los vaíTallos de la Orden debian pagar a fu Mag. por los 
fervicios^ue íe le concedieron en las Cortes de Madrid. Y erto; 
dice, por muchos férvidos, que me fizo en U Cerca que yojizfobre 
Algecira. Tres dias defpues en Sevilla a 15. de Febrero de ía 
mifma Era, hizo merced a D. Mahomad, fijo de Abdalla, de to
dos ios heredamientos, que fu padre dejó en Jaén , quando fe 
fué á Granada. Y en Cordova á 6. de Noviembre, Era i348r 
confirmó al mifmo D . Garci López , Maeftre de Calatrava, la 
merced que en la Cerca de Algecira, le hizo de la Dehefa , que 
en termino de Trugi l lo dio el Rey fu padre el año 1290. á Pe 
dro Sánchez, de la fu Cámara. Y eftos privilegios, que origina
les eftán en el Archivo de Calatrava,fe vnen con los que vio D. 
Diego O r t i z , y afteguran fu verdad. Y porque efte Cavallero, 
pag. 171 .entre las pruebas,quc ofrece para la refidencia del Rey 
en Sevilla el año 1310. da el privilegio rodado , en que íu Mag. 
hizo merced á Doña Bataza, Camarera mayor de la Reyna D o 
ña Leonor fu muger, de la V i l la de Vel lador, junto a Tordef i -
llas, feñalando fu data en Sevilla á 4. de Mayo de 1 j 10. porque 
lo dice afsi el P. Erandaon en la 6. parre de la Monarq. Lufitam 
lib. 18. cap. 38.pag. 161. fe hace precifo advertir , teniendo 
prefente copia autorizada de aquel inftrumento , que lo que el 
R e y concedió a Doña Bataza , no es Vellador , como por yerro 
de prenfa dice Ort iz , ni V¡Hadar , como trasladó el P.Brandaonj 
fino Villalar , Vi l la , que defpues hizo muy conocida la celebre 
batalla ,que ganaron las armas de Carlos V . contra los que en
gañados en los medios de remediar abufos, hicieron aquella no. 
civa Comunidad, que falleció ei año 15 21. con el infaufto fu-
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ceflb de verter tanta fangre Efpañola. E l privilegio cílá en el 
Archivo de Ucles , y fenece : Fecho el privilegio en Sevi l la, pr i 
mero dia de Junio, E ra de mil y C C C . X L ^ I l l . años. ,Y del no To
lo fale efto , fino el eftilo de eferivir por letra, y números Cañe-
llanos las datas de los privilegios, como queda dicho. Sale tam
bién , que el Rey ciego de Granada eílava ya detronado : pues 
el primero, que defpues del Rey confirma, es : D . Nazar9Rey de 
Granada, vaj/allo del Rey, Y que el Ar^obifpo D . Goncalo era 
vivo : porque defpues de los Infantes D. Juan, D. Pedro , y D . 
Phel ipe, dice fobre la rueda : D . Gonzalo , Ar^obifpo de Toledo, 
Primado de las E/panas ,y Chanciller del Rey, confirma. Pero pa
ra afianzar efta verdad, no es menefter fatlgarfe en la bufea de 
inftrumentos recónditos, ni facar de fus Archivos los privilegios 
Reales : porque noay cofa mas común á los Literatos , que e l 
excelente libro Nobleza de Andalucía, que eferivió el Erudito 
Cavallero Gonzalo Argote de Mol ina, y en el cap. 43. del lib.a» 
fo l . 183. eftampó la merced, que el Ar^obifpo D . Gon9alo hizo 
á Pedro Diaz de Toledo fu hermano,del Lugar de Santo Tome, 
termino de Cazor la , con el Patronato de fu Iglefía, y la percep
ción de dos parres de tres de fus diezmos, la qual acava : Fecha 
i 13. dias de Agofto, E r a de 1348. y es el titulo con que los C o n 
des de Garciez , defcendientes de Pedro Diaz de Toledo \ ion 
Señores de Santo Tome. Aísi fe convence, que no era difunto a 
principios de 1310. el que en trece de Agoílo de aquel año, 
gozava falud perfecta , ó á lo menos obrava como fi la ruvie£-
fe. Y defto refulra la evidencia , de que el Do¿h Perreras lleva 
errada la quenta de los años , y traílada los fuceíTos de vno á 
o t ro , porque olvidando la averiguación precifa de lo que eferi-
ve , ó figue con fencillez, documentos viciados, ó vicia por ca-: 
pricho los que eftán puros. 

194 Todavía , dixo D . Diego , el Ar^obifpo D . Gonza
lo , fino murió á principios del año 1310. como el Do¿t. quiere, 
no pudo vivir harta el fin de aquel año , ó principios de Enero 
del figuiente : porque fu füceflor D . Gutierre , confirma vá en 
ap.de Enero de la Era 1349. que es año 131 i.Ilamandofe £¿f¿r-
U de Toledo Sena cierta , de que fu elección era reciente , y 110 
avia corrido bailante tiempo , para ganar ia confirmación del 
Pontífice , fin cuya circunftancia, no pedia iiaraarfe Arcobifpo, 
maun vfavan aquel titulo los que obtenían ia confirmacion,haf-
ta ler coníagrados, ¥ afsi ay muchas cenfirmaciones en los pr i -

Via 
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VÍle<ños Reales, que dicen : D. M, eletlo confirmado de la Ighfa 
de N , confirma. El privilegio de 29. de Enero de 1311. vieron 
Garivay, que le cita en el l ib. i 8. tom. i . de fus obras no impref-
fas Cafa de Lemos , y Traftamara , y en la de Menefes, y d 
Doct. Saladar de Mendoza, que le refiere en el cap. 15. del l ib. 
2 de las Dignidades Cartilla, fol.68. para probar, que Jazberto, 
Vizconde de Caftelnou, era en aquel tiempo Almirante de Caf-
t i l la , y fu copia autorizada, guarda el Archivo de los Marquefes 
del Carpio,como prenda de fu derecho de fangre al Señorio de 
Vizcaya. E n el dice fu Mag. que Tiendo notorio , y manifiefto 
en fus Reynos, y en toda Éfpaíía, que las pofturas, y avenen-, 
cias que D. D iego, Señor de Vizcaya , y D. Lope Diaz de Ha^ 
ro fu hi jo, Alférez del Rey , hicieron en 14. de Noviembre de 
la Era 1345. con el Infante D. Juan, y Doña Maria Diaz fu mu-
ger , fobre el Señorio de Vizcaya , Orduña , Valmafeda, y las 
Encartaciones, fueron executadas con fuerza, y premia , y con 
miedo, que de fu Mag. tubieron D.Diego, y D.Lope, por gran
des afincamientos, que fiendo menoi: de edad le hicieron eJ In-; 
fante D . Juan , y otros que querían mal á D. D iego , y le puííe-; 
ron en faña contra é l , perfuadiendole, que era fu fervicio: pos 
lo qual le obligaron a hacer poílura contra D. Diego , para que; 
perdiefle a V i zcaya , y los otros Lugares. Y fobre efto conten-: 
dio con el quatro años , y apartó del fus amigos, y muchos de 
fus vaífallos, y le hizo gaftar en foftenerfe , quanto avia , y quq 
dieíTe , y enagenaífe £»ran parte de fus heredades. Y quitó a D.; 
Diego, y a D.Lope, íin merecerlo, la tierra, que de fu Mag. te-! 
ñian, y juntó grandes hueftes , y los íit ió fus Lugares , y los ÍH 
guió para desheredarlos,y hecharlos de la t ierra, ó quitarlos 13 
vida. Y aunque dixeron , que por fuero era Vizcaya, y todo lo 
demás, fuyo , y fe paravan a derecho, y moftravan cartas fechas 
con juramento, y aprobadas por fu Mag. en que el Infante, ^ 
Doña Maria fu muger, en 26. de Junio del año 1300. í'e aparta-J 
ron de toda voz , y demanda , que tenian á V i zcaya , y los de-: 
más Lugares , coníintiendo, quefuejfe D.Dtegoty los que de el vi-> 
niejjen de la lima derecha, Señores herederos de Pizcaya^dcla. quaí* 
y de los otros Lugares avía muchos años, que era Señor, y teJ. 
nedor en faz , y en paz ; todavía fu Mag. no los quifo o i r , hafta 
que con fuerca, y premia, y por miedo fe rindieron á quitar á 
los Vizcaynos el omenage , que los avian hecho , y confentir; 
gue Doña María Diaz, en vida de D. Diego, tubieífe gran parte 
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de fus heredamientos de Caílilla , Navarra , y Aragón. y ded 
Piks de fu vida tubicffe á Vizcaya , Darango , y las Encartacio
nes , y para ello la hideflen oraenage los Vizcaynos , en cuyo 
tiempo declaró D. Diego la violencia, que padecía , y la pro-
teftó. Y porque fu Mag. habido confejo fobre efto con Ornes 
buenos, Alcaldes, y Foreros de fu Corte, halló por fuero, y por 
derecho, que todo quitamiento , omenage , y partimiento he 
cho por miedo , y fuerza, mayormente de Rey , es engaño, y no 
vale , y que el primer omenage , juicio , y pley to es valedero, 
debe fer guardado, y no fe deshace por o t ro , fu Mag. por guar
dar derecho , y quitar fu alma de pecado 5 de fu oficio da por 
ninguno el alzamiento de omenage , que D. Diego , y D. Lope 
hicieron á los Vizcaynos , y la concordia , que entre ellos , y 
el Infante , y Doña Maria Diaz fe hizo ante fu Mageftad el d i 
cho dia catorce de Noviembre de 1307. E de nueftro oficio ( fon 
fas Vd&t&s) tornamos al dicho Don Lope Diaz de Haro , nuef
tro Alfere-z , fijo heredero del dicho Don Diego , en el Señorío , é 
en la tenencia de Vizcaya , e de Durango , e de las EncartacioneSf 
e de todos los otros Lugares , que Don Diego , e el otorgaron pa 
ra Doña Maria D iaz , por lapofirimera avenencia , é en el logar¿ 
é en ele/lado , que era al tiempo que laficieron... E otorgárnosle por 
Señor de Vizcaya, e por Alcalde Mayor de las Aleadas de nuefirA 
Corte, afsi como lo debe fer Señor de Vizcaya, E queriéndole def~ 

facer la fuerza que l ficimos : mandamos , fo pena de traycion d los 
Vizcaínos ,qtie le reciban luego, por f u Señor natural, Ó'c. E de fio 
le mandamos dar efte nueftro previllegio^ é donacion) eftablecimien~ 
to firme ,£ valedero por Jiempre jamas , en que pufiemos nueflr9 
nombre con nuefira mano , e lo mandamos fellar con nuefiro/ello de 
plomo colgado, e con elfello de la Reyna Doña Coflan^a mi muger9 
que es fecho en Burgos 29. días de Enero, Era de 1349. años. En la 
rueda, que encierra las Armas Reales,dice: Signo del Rey D.Fer
nando , y en fu circunferencia : E l Infante D,Pedro, Mayordomt 
del Rey confirma. D , Lope, Señor de Vizcaya, Alférez del Rey, con
firma Y uego: D.Ah9ar,Rey de Granada, vaffallo del Rey, confia 
rna Yfobre la rueda: IXGutierre Gómez, Eletio de Toledoconfir-
l u m )0 ¿dla : J* Ghbert de C*Wnovo , Almirante mayor 
j l e l Z ^ / C O n ^ ' ^ i r la ^undaco lumna : D J o a n Nuñez, 
Adelamado mayor de la Frontera, confirma. Que es lo eme deftas 

P r ^ e r T 1 0 1 1 " ^ ^ V ^ ^ ^ n t r a z l b l l re's cofas: S 
primera , que el Arcobifpo D. Gutierre no pudo fer eled^o en 

Oo Abri l 
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A b d l de n i o . porque, como qacda vi f to, fa antecclTot: vivía en 
12 do Abor to de aquel ano ; y que tampoco pudo fer fu elec
c ión en x\br i l de l íiguience 1311. porque en 2. de Enero e t k v a 
y a electo. L a fegunda, que D . J u a n Nuñez de L a r a no era M a 
y o r d o m o m a y o r , ni el Infante D . Ped ro , que avia fucedido en 
aquel la dií^nidad á D . D i e g o , Señor de V i z c a y a , la avia dejado 
en el camino de T o l e d o a Burgos, pues en Burgos conf i rma con, 
e l la . Y la tercera, que quanto el D o d . apl ica a l año 13 1 ©.per
tenece al figuiente, y el la fuera de fu lugar, con per ju ic io gran
de de l a C h r o n o l o g i a , y ofenfa de ia H i f t o r i a . 

195 E l Rey pafio a Burgos ( prof igue e l D o d . en la mif-
ma pae . 54 . ) adonde eftavan convocados todos los principales Seño-, 
res yy llego también el Infante D . J u a n i pero quedófe fuera de U 
C iudad y fin querer entrar en ella , menos que la Reyna Dona M a ~ 
ria%le diejfe f e g u r o j a qualle ofreció fy afsi entró. Celebrófe eldef-
pofori&ds la hrfanta Doña Ifabcl, conjuariy Duque de Bretañasque 
av ia venido con muy lucido acompañamiento ̂  con grande lucirnten* 
to de los Señores Ca/ leUanos, y defpues de algunos d i as de f ie/ la f f i 
de/pidió y y fe boivió a Francia con fu Efpofa. Señores, dixo D* 
A l o n f o , fabeis fi es Poe ta el D o d . F e r r e r a s , porque no v i jamás 
h o m b r e , que tenga el alma tan confonantada ? Le ofreció y y ajsi 
entró. A v i a venido con muy lucido. Acompañamiento con grande 
¡uctmfento* Es po fs ib le , que no aya vn Chr i f t iano , que por c a 
r idad le avife, que debe evitar cíTa cencerrada, conoc iendo,que 
aun los Herradores, y los Her reros la e feu fan, dando á fus roo-
leftas marti l ladas alguna efpecie de armonía , que en el reparti-^ 
miento de los golpes , fuavizan quanto pueden , e l ru idofo d e l -
apacible íonido de batir vn h ier ro , c o n otro ? De jaos de efíb, 
d i xo D» F r a n c i f c o , que es predicar en defierto , y y a fe lo avi-
faron en la C f i f i s , y no pudo , ó no qu i fo tomar e l c o n f e j o , y 
entended c o n Séneca : Def in i t ejfe remedio heus , vb iqucev i t ia 
fu t ran t mores funt . Omi tamos palabras , y vamos á hechos. E l 
D o ¿ t o r , d i x o Í X D i e g o , pone de fu cafa ia convocación gene
ra l de losSeñca-es C a r e l i a n o s , y fu grande luc imiento , porque 
no ay memor ia coetánea , que lo aflegura ; pero cfta es vna de 
las co fas , que: puede ftiplir vn Hi f tor iador , fu poniendo lo que 
deb ió fer , aunque n a fepa que fuel le. Q u e eñandoe l R e y en 
Burgos , , llego también el Infante Ü .Juan 5 pero quedófe fuera de la 
C iudad} eftá matexpre l lado > y no es c ierro. L o p r imero , p o ^ 
^ e paí&r el R e y a v n Fueblo>y l legar a e l e l Infante^con k v o s 

tam* 
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twhien, explica , que ambos entraron en aquel Pueblo , y íi no 
d - que íirve el cambien ? Pero lo mejor es, que el Infante vio al 
Rey antes que fu Mag. üe-aíle a Burgos, y afsi dice fu C l i r om-
ca, cap. 58. E vn dia antes f que entr. ip el Rey en Burgos , Ueg* 
a ¡leí Infante D. Juan, y venim con el D.Alonfoyy D.Juan fus h i 
jos ty D. Hernán Ruiz, de Saldaría ty defque fe vieron , reciviólo el̂  
Rey con muejlra de buen talante ¡y preguntóle , f i venia a Burgos a. 
las bodas de la Infanta, y el d ixo, que si , y que le manda f e dar U 
fofada de San Juan , donde folian pofar los Señores de Vizcaya y y 
el Rey dixole y que le placía.,. T otro dia vino el Rey para Burgos* 
y llego can él el Infante D.Juan , hafla la puerta de la Vi l la , y non 
entró dentro, y fué d pofar á Qulntanaiueñas, a vnalegua de Bur» 
gos. Todo eftó no quifo decir el D o d . y calló por confequen-
cía , que D. Lope Diaz de Ha ro , previno la inftancia de la p o -
fada de S. Juan , ocupándola vn dia antes , porque no fe dieflc 
al Infante. Omitió también , que el Rey folicitó mucho , que 
aquel Principe fe alojaíTe en la Ciudad , y que él lo reüfava, tc-
miendofe de fu indignación algún fatal fuceílb. En efto fe c o n -
fumieron algunos días , como fe conoce en fentar la Chronica, 
que el Infante comunicava fus rezelos con D . Juan Manue l , y 
D . Gonzalo Rodríguez Oílorio , Obifpo de Zamora, los quales 
le perfuadian, que con entera feguridad podia entrar en Burgos. 
Y como D. Juan Manue l , no fué á aquella Ciudad , fino por la 
codicia de la Mayordomia mayor , que aun en 29. de Enero de 
1311. no fe le avia dado, pues la tenia el Infante D. Pedro , c o 
mo queda vifto, precifamente fué aquella comunicación con el 
Infante en ei mes de Febrero, Los rezelos de aquel Principe, 
eran tan bien fundados fobre fus mifmas faltas , que no quifo 
rendkfe al confejo de fus amigos, y para aílegurar mas fu falud„ 
embió a decir á la Reyna madre , que no entrada en Burgos, fi 
fu Mag. no interpuíieílé para fu refguardo , fu palabra. Aquella 
heroyea Pnncefa , que ignorava la refolucion del Rey , y avia 
trabajado mucho con el Infante^defde que defamparó el íitio de 
Algecira, para que no caufafle en Cartilla los mifmos daños, que 
en el Exercito,habló al Rey en los yerros del Infante, y en acor
darle con fu Mag.á fiti de defeubrir fu animojaunque fin poderle 
penetrar: porque la refpondió ,que en efeduandofe las bodas, 
a que el Infante debía afsiftir , fe explicaría en acordarle con éL 
Por efto la Reyna Madre no pudo dar al Infante la feguridad, 
que pedia, ni el fe atrevió por detedo de ella, á entrar en Bur-

Oo 2 gos: 
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eos • con que la boda fe h izo fin que e l Infante laafsift iene , n i 
entraífe en la C i u d a d , y yerra e l D o d . Perreras en decir lo con^ 
t rar io Tdefque fueron hechas las bodas (palabras de l aChron i ca ) 
torno 'a hablar el Rey en el pleyto del Infante D . J u a n , y d i x o d ¡a 
Jleyrta fu madre t que f u voluntad era de lo ajfojjegar m f u f e r i r U 
c h . Y añade mas, que para eftar feguro de aquel P r inc ipe , que
ría* que le dieíTe en rehenes fus Caf t i l los , y afsi lo podia tratac 
con e l . L a R e y n a afsiftida f iempre de fu in tegr idad, y candidez 
de an imo, le preguntó, fi en efto avia algún d o l o , y oyendo del 
R e y , que fo lo aquel lo quería , dec la ró , que para que mas b re -
v e , y cómodamente fe conviniclTe, era ra^on, que el Infante p o -
faííeeuBurgoSjdonde no en t ra r ia / i el la no le a i legnrava jo qual 
de ninguna manera debía hacer , fin expreífa orden del R e y . Yi 
f u M a g . r e f pond ió , que le aí fegurava, y le pod ia la R e y n a aífe-
•curar en fu nombre. Sobre lo qual aquel la Heroína avisó al In
fante , que podia entrar fin rezelo en Burgos , y el fiado en fu 
p a l a b r a , fiempre indefe¿tibie, entró en la C i u d a d con fus hijos, 
y fus am igos , y va f la i l os , que hacian vn cuerpo de 200. C a v a -
Heros , y fue á pofar a S. Eítevan : porque D . L o p e Diaz de Ha- : 
IO;, tratandofe como Señor de V i zcaya ,en fuerza de fu derecho, 
cal i f icado por la declaración del R e y , en el num. 19^. refumi-
da,avia ocupado la pofada d e S.Juan. E n eíUforma,en eftetiem-í 
p o , y para el convenio , y no para afsiñir á las bodas, entró er^ 
feurgos e l Infante D . J u a n , y afsi fe debió efer iv ir . 

196 E l Rey D . Fernando ( prof ígue e l D o d . pag. 55.} 
Atento d qui tar ¡a v i da d el Infante D . J u a n tfabiendo, que avia de 
veni r a ver d la Rey na f u madre , procuro que con gran cautela, f$ 
metiejfen armas para matarle afsi que entraffe y pero efioy aunque fe 
f rocurb encubrir , no dejt) defabsrfe de algunos , y entre ellos deí 
A b a d de Santandh^que luego dio noticia d la Reyna ja qual afsi pof 
f u v i r t u d , como por l a fegur idad , que av ia interpueflo de l ínfat t f 
U D . J u a n , le di® not ic iare que el Rey f u hijo queria matarle,y a/si 
que fe pufiejfe en J a i v a . E f ie apenas, redhibe fie avi fo, quando mon
tando acavall» con algunos de ¿os/uy os, fe efe apa d todo correr. T h 
m'tfmo hizo D . J u a n Manuel,tsmiendofe lo mi fmo.El Rey,quefupQ9 
que f e av ia f ru f t rado fu defignio , monto acavallo , y también mon
to el Infante D , Pedro , y con i&da f u gente fueron en f u feguimien*. 
lo ^ pero fue en vano , porque por la ventaja , y celeridad son que fe 
anticipo el Infante D o n j u á n , no pudieron darle alcance , y jepf*" 

f o en feguro-. Señores, d ú o D . f rancifeo > y a c reo t que culpan 
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ínos mal los reparos , que fobre el eftilo del D o a o r hace Donl 
Alonfo , y aeraviamos con las notas de rígidoaD.Pedrotpues 
yo , que por genio foy indiferente,no puedo ya fufrir las mutiles 
repeticiones » y la inculta explicación , que encierra eíle íolo §. 
Si las armas fe introdugeron con gran cautela, para que fe dice, 
que el hecho fe procuró encubrir, pues fi no fe encubriefle , no 
abria cautela. Si figuiendo el Rey al Infante, no pudo darle al
cance s para que es decir , que aquel Principe fe pufo en fegu-
ro : pues coníiftiendo la feguridad en la fuga, ya la lograva con 
no fer alcancado. E l Infante fe efcapó vio mifmo D.Juan Manuel, 
temiéndolo mifmo %y el Rey , que fupo , fon bajifsimas exprefsior 
nes 5 pero qué diremos del : efie apenas recivib efie avifo \ N o te
néis razón , d ixoD.Alonfo , en el vltimo reparo : porque í len-
do c ier to, que nueftra Poefía fe fírve fiempre de las voces mas 
cultas , fabeis que cantó vn célebre Poeta : Apenas nace, quando 
nace apenas. Afs i es, refpondió D.Francifco ; pero no dixo : efit 
Infante, y e/ie avifo, que es lo que me choca. Y fobre todojde-
c idme, con qué razón pone el DocLen efta fcena á Don Juan 
M a n u e l , ho aviendofe acordado de fu nombre defde el fitio de 
Álgeci ra, y afsi cal lado, que vino á Burgos con el anzuelo de 
ia Mayordomia mayor. 

i P 7 Reiaíe contra fu coftumbre D. Pedro, viendo en co^ 
lera la templanza de D.Francifco, y la alegría de D . Alonfo , y; 
interrumpióloSjdiciendo: Cavalleros:F^/ máxima rerum verfan~ 
tur momenta, non dehemus de vef bis ejfe foliciiiynos enfeña Qu in -
t i l iano, y aísi abandonad reparos de voces , donde ay muchos 
de hechos. E l Do£t. eftá poco puntual en eíía narración , y aun 
fin temeridad fe puede entender, que la cortó por raantenerfe 
en el tema, de hacer cómplice al Señor de Laca en la ideada 
muerte del Infante D.Juan. C o m o de la difpoíicion de aquel 
intento no fe formaron inftrumentos ^ o l o tenérnosla luz ,qLie 
nos da U Chrooica del Rey s y üendo efta muy efeafa, por ia 
conciUon de fu Autor , es culpa grave refumir fus noticias • para 
hacer el cafo mas obfeuro. Y es deliro contra la Maee fed , d i 
bujar a vn Monarca inclinado á rigores, y crueldades., í in aver
ie haita allí notado alguna , y ún hacer prefe nte ia difculpa, que 
fu nuíma Chromca ofrece en la doci l idad, con que por fu def-
gracia efeuchava malos confqos , para refolver cofaí, que ex~ 
í " f r ^ " ^ P ^ f D ^venfentes.f iendo en la reafidaé optief-
m**to%Sam Um[mMfimtcah confuía enelprivile-
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Kia que firmo cu 29- &* Enero dertemifmo año t * t i i Cobre 
yizcaya,como vilteis en el n. 194- Y ahora lo repite fu Hifcoria-
dor miando dice , que eftando el Infante D.Juan en Burgos, y 
Cn fu credulidad feguro : Luego fue tratado el feguramiento, t¿¿ 
el Rey quería d e l , / venia el d la pofada de la Rey na d hablar con el 
Rey ene/le becho,cuidandQ%quee/lava ay feguro, Masporque algu
nos malos ornes aconfejavan al Rey , qaeh matajp en todagaifa, el 
Rey , como era orne de manera , que lo metian los ornes d lo que que-
rían de mal , venciofe d ello ¡y avia ordenado de lo matar, E efian-
dú D.Juan hablando con la Reyna , embio el Rey d decir, con Her
nán Gómez, fu Privado , d D.Juan MuHez , que pues el Infante D. 
Juan eftava en cafa de la Reyna , que mniejfe ay , como que venta d 
ver d la Reyna , y entonces, que lo prenderla el Rey, o lo .mataría» 
T D , luán Nunez refpondió d Hernán Gómez , y dixole , que non 
tenia por fefo de lo acometer el Rey afsi ¡ y non quijtejfe Dios ^ que 
fuejfe H en lo tratar, donde el cuerpo del Reyfuejfeentangran 
aventura: ca eflava el Infante D.fuan con dos hijos, y D. Hernán 
R u i z ^yeftavan con elvms 200. Cavalleres , que quanto para en 
aquella Cafa tanto valían como mil 9 y que era gran peligro de h 
acometer en aquel lugar ,y en aquella fazon ^y por eflo lo qvo el Rey 
d dejar.Coñ efto queda aflegurado, que la maligna influencia de 
ios Miniftros labró en el candido , aunque robufto erpiritu del 
E.ey,refblucion tan violenta, y que el Señor de Lara no foio no 
convino en ella,C0nao el Dodt. afirma p.54. Cmo que la procura-
va generofa, y prudentemente eftorvar. Efto afirma la Chroni-
c a , que íucedio el ívíartes 20. de Febrero de la Era 1348. que 
es el año 1310. y fe ha de entender 131 r. porque como ya v i 
mos en 23. de Febrero de 1310. eftava el l iey en Sevilla. Prue
ba evidente de que la Chronica , como obfervaron Argote, 
Brandaon, y Ort iz , lleva vn año atraflado, aunque no lo reparó 
la fabia adveríencia de Eftevan de Garivay. 

198 L a repugnancia de D.Juan Nuñez, dice la Chroni^ 
c a , que hizo fufpender al Rey la execucion de fu intento,y que 
con eíle fin añadió dificultades á la Concord ia, que fe bufeava? 
y quedó con el Infante , en que concurrieffen el Jueves figuien-
te en lamifmapofada de la Reyna , para quedar de acuctdo en 
prefencia de aquella Princefa , tomando efte tiempo para dífpo-
ner la execucion fin el riefgo , que el Señor de Lara avia preve
nido. Con efte fin hizo el Miércoles, que en el quarto de la 
Reyna fu mugec, que era en el mifmo Palacio de la Reyna ma

dre, 
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«ke introdugeíren muchas armas , para que los del séquito del 
Rey , que noticiofos del intento irian deíarmados, fe pudiefleti 
promptamente armar. Pero como el fecreto fiado á muchos, es 
tan difícil que fe guarde, el mifmo diapor la noche le defeu-
brio D.Nuño Pérez, Abad de Santander, Chanciller de la Rey* 
na madre , que para evitar femej'ante defgracia, previno luego á 
fu Ama. Hizofe cargo aquella muger ínfigne, de idea tan perni-
ciofa para la dominación del Rey ¿feo tanta fatiga fuya eftable-
cida j dei horror, que caufaria á la N o b l e z a , ver la mano Real 
manchada en fu mifma fangrecontra la fe prometidajy avergon 
^andofe de que debajo de fu palabra^ fin fu noticia,fe abrigaífe 
tan cruel intento , refolvio Chrifl iana , y generofamente impe* 
dirle. Para efto el Jueves al amanecer, día deftinado á la exe-
cucion , hizo llamar á Hernán Romero , Chancil ler del Infante, 
y por fu medio previno á aquel Principe , que nofolo efcufaífc 
la concurrencia aplazada , fino que abandonándolo todo , fe 
hurtaíTe á aquel peligro. E l Infante , que , fin embargo de fus 
vicios , era Principe de gran coraron, no le perdió , á vifta de 
riefgo tan grande > y difeurriendo modo de falit deBurgosí i i i 
eftrepito , avisó á D . Atonfo fu hijo , que alojava en Quktana-
dueñas. Hizo luego poner fus cavallos fuera de la C iudad , yi 
anticipando la hora de la comida > diípufo , que en medio della j 
le dixeífen dos Halconeros fuyos, que avian vifto dos Garbas en 
el arroyo de Quintanadueñas, y las votaria, l i luego fuelíe. Efta 
difpofídon pudo lograrfe : porque el Rey , que defde To leda 
padecía quartanas, tubo aquel dia vna muy molefta^ conque fin , 
embarazo, ni reparo pudo el Infante falir de Burgos f y para 
quitar a fu Mag. toda fofpecha , le embió adecir , que iva á ma
tar dos Garbas á Quintanadueñas. E l Rey conoció kiego pro
palado el fecreso , y porf i podia enmendar fe la perdida del ks-
tento, h izo, por el d i famen de fus Confejeros , tocar á rebata^ 
y que los vecinos de Burgos falieflen en feguimiento. del Infan
te. Su Mag. mifrno ,,fin embargo de íli dolencia , faltó a deíe« 
ner le, y el Infante D i e d r o fo hermano, D J u a n K u ñ e z , D o n 
L o p e D i a z d e H a r o , y quantos feguian la Corte hicieron íú 
nufmoy pero el Infante I>.Pedro fe anticipo á todos, y llegando 
a l av i aada in fan te D.Juan , y de los fuyos, hubieran peleado, 
U la vecindad de la noche no lo embarazafle. Por efto el- Inf i®' 

t ir^a caminando toda la noehs haflaSaidafia ,, V i á de Doa 
¡Peí-. 
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F m i a n Ruíz fu amigo, y tan fuerte, que no dudaron defendeN 
íc , fi fueíTen fitiados. Ydefde allí, primero por ordenes, y def-
pues perfonalraente , pufo guarniciones, y v ib res en todas 
fus Plazas, aunque fin embargo perdió alguna : porque el C o n 
cejo de Avi la fició, y demolió á Oropefa. E l R e y , auaque 
mas ardiente, y mas conftante,que quantos feguian á fu do , no 
pudo por la quartana paíTar de Quintanadueíías , donde fe al
bergó condefeomodidad aquella noche, y los demás quedaron 
en las Aldeas vecinas hafta el día fíguíente,en que el R e y fe ref-, 
t i tuyó muy peíarofo a Burgos, 

ipp D.JuanJii jo del Infante D.Manuel,que dice el D r . hizo 
h mifmo, temiendo lo mifmofa halló en medio de aquella borraf, 
c a , convencido del propio deliro que e l Infante en la defercion 
'del litio de AJgccira.Y aunque alhagado del R e y con el premio 
ác la Mayordomia mayor , temió prudentemente , que la refo-
íucion le comprehendieíTe , en tiempo que deíarmado , y tomar 
das las avenidas, era precifo fugetarfe al arbitrio ageno. Mas 
como era Principe, no folo de gran valor , fino de excelente en
tendimiento , como juftiíicaron fus refoluciones , y teíliiican 
fus efcritos,difcurrió medio,que le libraífc del peligro.Para eflo 
ocultando la alteración del animo, dixo al R e y , que pues éi,co-
roo el primer Oficial de la Corona,le avia íiempre de íervir,y el 
Infante D. Ped ro , y el Señor de L a r a , que alli eftavan, debian 
executar lo mifmo , tubieífe por bien , que a aquel fin fe confe-
deraífe con ellos. E l noble , y fencillo coraron del Rey creyó 
la propoficion por el fon ido, y haciéndola al Infante , y á Don 
Juan Nuñez , fué admitida por ellos, y en prefencia de fu Mag. 
hablaron los tres en ella : Engui fa (dice la C h r o n k a cap. 5P.) 
que quedaron como ajfojfegados. Pero tres dias defpues, á tiempo 
que la noche, en Febrero, avia recogido los moradores del bar
r io de S, Fel ices, en que D . Juan Manuel pofava, el facó Cm 
ru\do fu gente, y caminando ioda la noche, amaneció en Pe-
ñaf ie l , V i l la fuya , y 314 . leguas de diñancia. Y tardó poco 
.en acreditar el fin , porque luego pafsó á Dueñas , donde etfava 
el Infante D . Juan fu Al iado, y üi primo hermano. Por otra par^ 
te , D.Juan Alonfo de Haro , Señor de los Cameros , y D . San
cho , Señor de Ledefma , hijo del Infante D.Pedro , fe armavati 
en favor del Infante D. Juan , con que toda Caftilla eílava en 
movimiento. Efte fué el modo con que D. Tuan Manuel fe re
t iró de la C o r t e , y afsi lo debió eferivir c l b o a : . fin faltar á la 

ver-



H I S T Ó R I C O S . i5>7 
verdad , quahdo dixo , que el Infante D. Jimn: fe iñ tyé a todo 
correr 9 y lo mifmQ hizo D.Juan M^nusl ^ temiendo lo mifmo. Y, 
en cfte propio cafo falto el D o d . en otras dos cofas: la primera 
cu fentar ,que ya el Rey avia dado al Infante D. Pedro a Ber-
langa , por cambio de la Mayordomia i y la fcgunda en decir, 
que el Duque de Bretaña, y la Infanta Doña Ifabel fe fueron a 
Ffancia,antes que el Infatué D. Juan , y D.Juan Manuel fe retU 
raíTen de Burgos , porque todo^ es incierto. Y afsi la Chronica 
fenece el cap. 59. defpues de aver referido la retirada de D o n 
Juan Manue l , y en el 58. la del Infante D. Juan , diciendo : r 
fuego el Infante D.Pedro f u hermano demando al Rey , que le man-
dajfe entregar a Almazan , y d Berlanga , que le avia dado por he~ 
redad. T porque era déla Rey na Doña Mar i a f u madre, ovo de ha. 
blar con ella antes , y pufogelo a placer ,y dióle por ello por cambio 
aArevalo, T entregó eftonces al Infante D.Pedro d Almazan . y M 
Btrlanga,y a Monte agudo t y d Deza. Ten efte tiempo fe fué la In
fanta Doña Ifabel con f u marido el Duque de Bretaña, para el F¿z~ 
condado de Mogrs , que le diera en arras. Y Limoges fe lee clara
mente en eñe exemplar de mano. 

200 Dice el Dof t . en la mifma pag. 55. Que viendo cí 
iVey , que el Infante D. Juan hacia parciales para fu fesuridad, 
yquefe inqmetar iae lReyno , folicitó por medio de la Reyna 
lu madre , hacer con él alguna concordia 'i pero tardo mucho en 
^cer ro / t rod ella, por decir , que nunca debia ajegurarfe del Rey, 
Qi ie a vifta defto acudió fu Mag. al Pontífice , y por medio de 
1 . 1 . 1 Pja10í¡ qUe n0 fabe & * ̂  , le fuplicó dieífe facultad 
^ r K U relado' P^!^ q»f.Por rigor de cenfuras , contubieífe las 
w f Í ^ T ' ' qÜe ̂ P^í?Ia §uerra d ^ o s Moros. Y que fu 
á los O b ; ^ CTert10 a loscAr^bifPos de Santiago, y Sevi l la , y 
po de^oFedo16 v T 6 Í . f r , § U . e n ? ' m a n ^ ^ o , V e el A r c o b i í 
p rodu jo d e L ' L e ^ r P I 0 d r e Z a m 0 r a ' Cllkiaíren d e ^ u e e l 
fos Infíelef. Y para S u r i d S S ^ S S ^ en h ̂ ^ COntra 
num. 44. y la C ^ f ^ n Á t ^ ^ 1 ^ ' C l t a á Raynaido/ 
qne os diga, refoondió D D ^ f afS1 ? ̂ P * Francifco. No sc3 
ciada can i l f upo f idon ' ^ T f 0 r q n Q / ñ k l a ve rd^ tanmez-
L a Chronica ^ K ^ n S a t h l K ^ ^ d i ^ ^ 

P P mu-
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murho en hacer roftro h la concordia , efto es, en acetaría: por
que" b %m roftro es fraile, que Ce cae.de vieja. L a fegunda, en no 
hablar de D. Juan Manuel, que era vn Principe poderofo, y ad-
ver t ido, y que e (lando de feonfiado como el Infante , tenia el 
erande apoyo del Rey de Aragón fu fuegro , por lo qual dice 
Zuc i raenel cap. 88.de l l ib . 5. que el Rey D.Fernandorezela-
v á , que el de Aragón favoreciere a efte Principe , y al Infante 
D. ' juan. La tercera , porque fi la Chronica dice , que la fuga 
deflnfante D. Juan fucedió en 22. de Febrero de 1311. y en. 
Ab r i l del tftjfínp ano empecó la Rey na madre á tratar la concor
dia , y la ajultó en 15- días i qual es el mucho tiempo, en que fe 
hizo difícil el Infante ? Para dar luz a eftas coías , es precifo de
cir con la Chronica , y Garivay , que conociendo el Rey , que 
el malogrado intento le fufeitava tantos enemigos, como pudie
ra con feg nido , acudió al experimentado indefe¿tible focorro 
de la prudencia de fu madre, para que quietafle el dolor del In-: 
fante, y fus parciales. Pero como aquella Heroyna fe vio enga
ñada en el anterior Tratado , quifo efeafarfe a intervenh'en ef-, 
te , pOr íi era tan fraudulento como el primero , hafta que los 
inftantes ruegos del Rey , la hicieron fiar de fus feguridades. 
Mas nunca fe allano á tratar fola con el Infante, y por eño hizo 
refolver. al Rey , que la acompañaíTen el Arcobifpo de Santiago, 
y los Obifpos de Falencia , L u g o , y Mondoñedo, que á la fa-
^oh eftavan en la Corte. Afsi lo refiere el cap. do. de la Chroni
ca ? y ene! íiguiente vemos, que concftosafsiftentes,por Abr i l 
de i ^ i t . p a f s ó f u Mag. a Santa María de Vil lamuriei , donde 
con fu avifo concurrieron el Infante D . Juan ̂  D . Alonfo > y D , 
Juan fus hijos , y D . Juan Manuel, y emplearon 15. dias en ha
llar modo feguro de fatisfacer el defeo del R e y , y quietar las ya. 
juftas defeonfiancas de aquellos Principes. Los Obifpos de F a 
lencia , y Mondoñedo, llevaron al Rey la noticia de la concor
dia, á que dio fu aprobación , aunque con difgufto de la Reyna 
fu muger, y del Señor de Lara ,y opoíicion de los Privados,qne 
temian de la mifma ferenidad alguna borrafca , contra fu mane
jo. No obftante, aviendo la Reyna madre paífado a Falencia, U 
bufeo alli el Rey , convino en todo lo eftipulado , y por confe-
jode aquella Princefa, pafsó á Grijora á ver aílnfante D . ]uan. 
A l l i comió aquel dia con D, Alonfo fu t i o , hermano de la Rey
na , y reftituido al Monafterio de S. Francifco de Falencia, don
de pofava, fe defmandó en la cena de modo , que alterada fii 
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Coi^P^xlón robufta , y ardiente . le aíTalró tan maligna fiebre, 
q'íie'perdió el fentido , y le juzgaron difunto fus domeílicos. E l 
dia fieuiente acudió la Rey na madre á aplicar remedio á acci 
dente ranfatal; y fu cuidado , y la deftreza de los Médicos, hi
zo conocer , que pedecia vn terrible dolor de coftado. Los re
medios ordinarios de la Medicinajhicieron tan favorable efedo, 
que aunque no fe limpió fu Mag. de calentura , eftáva fuera 
de peligro al catorceno; pero pareciendole tarda la convalecen
cia, fe hizo mudar dentro de la Ciudad, a las Cafas de Ru i Pérez 
de Safamon, aquel Caval lero, que el Rey hizo Notario mayoé 
deCaft i l la , quando á inftancia del Infante D. Juan niudó los 
Oficiales de la Corona , como en el num. 135. queda obfervar 
do. A l l i , ó por los exceífos de alimento, de que no fe podía abf-
tener, ó porque el mal humor no eftava del todo evaqnado, af-
faltaron a fu Mag. rales accidentes , que muchas veces llegó al 
vltimo periodo de la vida. Entonces la Reyna Doña Conftan^a, 
por confejo del Señor de L a r a , defeonfiando de la mejoría del 
R e y , le quiíb llevar á Carrion , V i l la fuya , porque fucediendó 
fu muerte , fueíTe en fu poder, y del Señor de Lara, para repar
tir á fu arbitrio el govierno : noticia , que miniftrada íln tiempo 
al Rey , le causó tan gran pefar , que luego pidió a la Reyna fu 
madre , le mudaíTe á fus Cafas de Valladolid. E l largo movi
miento de ocho leguas, bolvió á excitar la malignidad del hu 
mor , y fe renovó-el peligro , hafta que la medicina , y la tetrw 
planea prodügeron algún alivio , por cuyo beneficio, hallándo
le el Rey mal en qualquiera habitación , fe hizo llevar á las C a 
fas , que el Abad de Santander tenia en la mifma V i l l a . A l l i qui-
fo Dios , que fe manifeítaíTe vn tumor en el collado dieftro, que 
pudo ferenar tormenta tan defecha : porque aplicados los C i ru 
janos a rupararle, y abrirle, arrojó tantas materias, y de tan ma
ja calidad , que terminó la dolencia : Y dende adelante ( dice la 
Chronica ) fincó Jín peligro , enguifa, que finco muy [ano. 

201 He referido todo efto con anticipación , por enmeti-
dar para el publico la infeliz Chronologia , y la falta de puntua
lidad del Docl.que lepara, con ínterpoficion de otros,ios fucef-
fos dé la concordia con el Infante D.Juan , y de la pravifsima1 
enfermedad del R e y , dejando aquella como imperfeda : T W 
Adxnuctio en arro/irarh, Yefcriviendo efta fuera de fu luear, coa 
deferaaa én las palabras, y con tan pocas, que no pudieran ce
ñirle mas, ir el cafo no hubieife üdo de la mas alta importancia. 
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La R t W Doña Confianza (dicepag. 56.) ett Salar»4maparid eon 
felicidad a 17,. de Ago fio a el Infante D. Alott/o, con fumo gozo de 
fu padre >)/ de los Rsynos \ pero afsimifmo contriftd d todos la pel i^ 
jirofa enfermedad, que tubo el Rey en Paleneia, a que nada dio mas, 
fuerca , que los defordenesfuyos.fm quererfugstarfe a los arregla^ 
miento] de los Médicos ; pero fue Dios férvido, que fcdieffe del peli~ 
oroyaunque defpuesfiempre fintio alguna quiebra en la fa/ud.Chvo-
nica. Raro modo es, dixo D.Alonfo de empegar $. En Salaman-. 
ca parid , y no le hallo femejan^a , fino en aquella común co-, 
pía: E n Valladolid v iv ia vna Dama muy bermofa, Ó'c, Pero,por-i 
que no me digáis , como antes, que cada vno eftornuda como 
Dios le ayuda, explicadme , que quiere decir , que nació el IrH 
fante con fumo gozo del Rey > y de los Rey nos, y añadir: Pero 
tfsimifmo contrifíd d todos: porque fi el afsimifmo es latinizado 
í tem, y vna clara conjunción al antecedente , yo entenderla, 
que la enfermedad del Rey , causó a fu Mag. y a fus Reynos el 
mifmo gozo, que el nacimiento del Principe heredero, que con 
la mayor anfia defeavan todas las partes de la Monarquía Cafter 
llana. Reparáis bien, dixo D. Diego, y me huelgo de veros va
r io en defpreciar puntualidades 5 pero el Doct. no quifo deck 
elfo, ó no fupo explicarfe con otra voz , que el afsimiímo 5 üen-í 
do mas fác i l , mas propio , y algo mas culto : Pero al contrario 
eontrijib. Dejémosle con fus exprefsiones, y vamos a fus inte-. 
ligencias. Dice, que el Rey , íiempre defpues fintió alguna quie
bra en la falud , y cita la Chronica; aíTegurando ella, que: dends 
m adelante finco f in peligro, enguifa^ que finco muy ¡ano. Con que 
fe opone derechamente el Do£l . al documento que dice feguir» 
ÍY no se de donde tomó eíla incierta noticia : pues aunque Don 
Diego Ort iz en los Anales de Sevilla, lib.4. pag, 17 2. fe defcui-
da enefto, no debiófeguirle el Do¿t. contra la Chronica eícri-
ta porAutor coetáneo , quando la vio apoyada del juicio del 
P . Mariana, que en el cap. $?. del l ib. 15. dice : La buena diligen
cia de los Médicos, la fuer f a de la edad,y la mudan f a del ayre lefa' 
naron. Y Garivay l ib. i ^ . cap . 34. Adoleció en Palencia de tan 
grave enfermedad, que fin duda creyeron, que murieray y haciendo-*. 
fe llevar d Valladolid, fue Dios férvido de le dar falud. Y tener fai 
lud, y fentir fiempre quiebra en ella, fon contradidorias. 

202 Bolvamos ahora á la cita de Raynaldo , que quedo 
pendiente, y en que afirma el Do¿t que por las dificultades del 
Jaf¿uKe D.Juan á la concordia , que por tan alto medio como. 
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la Reyna madre fe le proponía : Aviftadeftofecümde^Rey al 
Pontífice > reprefentandole por medio de fu Embajador , quepot 
cenfuras Eclefiafticas contubieíle las turbaciones con que en fus 
Reynos fe impedía la continuación de la guerra de los Moros, y 
que fu Santidad lo mandó aís i , cometiendo la execucion á los 
quatro Prelados, que num. 200. fe nombraron. Pues qué ay en 
eíTo l dixo D. Francifco, y D . Pedro refpondíó, que ni es cierta 
Ja Embajada , ni bien aplicado el tiempo , por lo qual no tiene 
cite cafo conexión alguna con la dificultad fupuefta del Infante 
D . Juan á la concordia en el año 1311 .y pertenece á los malesi 
que el año 1309. causó fu retirada del fitio de Algeclra. C o a 
que el hecho es cierto, y la aplicación falía ? dixo D.Francifco¿ 
Si amigo, reípondió D . Diego , y pues eftamos de acuerdo en 
que la retirada, ó fea fuga del Infante D.Juan en Burgos fe exe-
cu toen22.de Febrero de 1311. y la concordia fe empegóá 
tratar en el Ab r i l íiguiente , ved en RaynaldolaBula , queel 
D o d . cita , y hallareis fu data en 16. de lasKalendas de Agofto 
del año quinto del Pontificado de Clemente V . que aviendo í h 
d o e l e d o e n j . de Junio de 1 3 0 5 ^ coronado en 14.de N o 
viembre de é l , parece que contava los años de fu Pontificado 
por la coronación, y no por el día, en que fué elegido:pues 16* 
de las Kalendas de Agofto es el día 17. de Jul io , en quey«| 
defdc 5. de Junio fe debia contar el año fexto. Y fino fueífe afsí, 
feria peor la quenta para el D o d . porque el año quinto de la 
elección defte Santo Pontifice,cumplió en 5. de Junio de 1310.' 
y de alli adelante fe debería contar el año fexto, de que avian a 
17. de Jul io corrido 42 . dias. Las Bulas , que produce Ray- f 
naldo del año 1311. de 13. de las Kalendas de Jul io , que es á 
19» de Junio , y de 10. de las mifmas Kalendas , que eorref-
ponde al dia 2 2. feñalan el año fexto del Pontificado : con que 
el quinto precifamente ha de fer el 1510. y hafta 2 2. de Febrero 
de 13 1 l no fucedió la fuga del Infante D . Juan, ni las difpoíi-
ciones, que para fu feguridad bufeo. De todo efto fale con evi
dencia , que la Bu la , que el D o ^ . vio en Raynaldo , es del año 
13 1 o.y no expedida á inftancia del R e y , fino dada por la piedad 
del Papa, aviendo fabido por D. Juan Nuñez de Lara el mal f i ^ 
ceííb del fitio de A lgec i ra , para lo qual, y para la prorrogación 
de las décimas , le embiócl R e y á la Corre Pontificia , como 
queda vifto en el num. 177. N i es creíble del alto pundonor del 
R e y , y de la Magcíl^d de fu C o t o n a , que p a a c ^ i g a r la de-. 
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fercion , y las influencias de dos Principes de fu fangre, hicieífe 
al Papa vna particular Embajada , que íblo podria producir pa
ra el paternales confuelos , y para los dos Principes faludables 
amoneftaciones, como acredita la mifma Bula : pues omite los 
nombres de los que ya avian impedido el feliz exico de aquel 
con razón confentido triunfo. 

203 Bien, dixo D. Francifco; pero tenéis mas que decir 
fobre el nacimiento del Rey D. Alonfo X I . en Salamanca a r 3. 
de Agoílo de 1310? Si amigo, refpondió : porque aunque acer
tó el dia por acafo, y fin averiguación; erró el año, y no ay co
fa mas trillada, ni mas notoria en todos nueftros Efcritores. La 
ChronicaimpreíTa del Rey empieza el cap. 62. diciendo : F ier -
nes atres dias de Agofto encaeció la Reyna Dona Coftan<¿a del In~ 
fanteD.Abtifo/u hijo primero beredero.Lo mifmo dicen el P .Ma
riana en el cap.i i .del l ib. i 5.y Diego de Colmenares en la Hif-
toriadeSegovia, cap. 23. pag, 252.Garivay l ib.13.cap. 34.di-
ce lo propio,y que aquel dia 3.fuéViernes,fiefta de S.Hipólito. 
Y en efto concuerda el P.Brandaon en la 6. parte de la Monarq. 
Luf i t . l ib. 18. cap. 38. pero feñala la feftividad defte Santo el 
dia 13. como los Martyrologios. Los tres exemplares manuf-
criptos de la Chronica del Rey , dicen Viernes 13. de Agofto, 
como el P.Brandaon , y en efto concuerdan Zurita, l ib. 5. cap. 
102. D . Martin Carri l lo en fus Anales del Mundo, lib. 4. f .37^ 
y D. Pablo de Efpinofa en fu Hiftoria de Sevilla , lib. 5. fol. 45I 
que dicen, que quando en 7. de Septiembre de 1312. falleció eí 
R e y D. Fernando IV . folo tenia el Rey D . Alonfo fu hijo , vli 
año, y menos de vn mes, efto es 26. dias , como cxpreíTamente 
Jo declara D. Martin Carri l lo. G i l Goncalez Davila, en el i ib.3. 
cap. 8. pag. 263. de fu Hiftoria de Salamanca, eftá también por 
ei Viernes 13. de Agoílo de 1311. Saladar de Mendoca en el 
cap. 4. del i ib. 3, de las Dignidades , conviene afsimifmo en el 
dia 13. de Agofto de 1311. y folo varia en feñalar el nacimiento 
en Burgos , quizá por error de la prenfa. Y por la mifma edufa 
fe puede creer, que D. Diego Ort iz, pag. 172. de los Anales de 
Sevilla, d i ce , que el dia fué 2 3. de Agofto. De todo efto reful-
ta, que eí D o d . acertó el dia del nacimiento de l Rey D. A lon
fo X I . pero que figuiendo la Chronica impreífa , erró el año, 
íiendo prueba de fu ligera averiguación, que corrigiendo el dia, 
no conocieífe el error del año , mayormente eftando prevenido 
por Argote de Mol ina, por D..Martin Carri l lo, por Fr. Francif

co 
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co Brandaon, y po r vn tan gran cu l tor de la puntua l idad, c o m o 
el iní ist ic Gerón imo Z u r i t a , que en el cap. 9 5 . de l 5 . l ib . de fus 
Ana les , tratando de vna Embajada , que el R e y de A r a g ó n e m -
b i ó a l d e C a f t i l l a e n 20 . de N o v i e m b r e de 1311. efcr ive : fiaü 
réceme advert ir en efte lugar , porque no fe entienda , que efia ef.-. 
cr i íura v a errada en los tiempos 5 qae las H i j i o r ias de C a f t i l l a , que 
yo he v i / lo del Rey D . Femado ,. y del Rey D . Alón [o f u hijo , efldn' 
en e/iaparte muy depravadas spor culpa de los E fc r ivhn tes , que r t -

Jieren e/io v n año antes de lo que aquí fe afsienta ¡y también la muer
te dei Rey D . Fernando, T fepan los que ejia obra leyeren , que las 
cofas acontecidas, v a n afsentadas en f us propíos tiempos i y muy ve* 
rifieadas con efer i tur as originales antiguas y ajsi de fias Reynos, como-
de P o r t u g a l , que concuerdan vnas con otras : puefto que difieren 
en el modo del quento , ajfentando en las vnas la E r a y y en otras el 
año de la Encarnación, T fe tenga por confiante , y muy aver igua
do , que e¡ío p a f ó en el tiempo , que aquí fe refiere ^y la muerte del 
Rey D . Fernando fue en el año figui ente. M i r e , pues , e l feñor-" 
D o c l . í i l os in í lmmentos corr igen la H i í l o r i a . 

204. E n la mi fma pag.56. efcr ive el D o d . que e l Pont í f i 
ce ordenó á los Pre lados de Caf t i l la , L e ó n , y P o r t u g a l , que 
hic ief len exa¿ta aver iguación de la caufa de los Temp la r i os , y 
que hecha , fe vieífe en vn C o n c i l i o P r o v i n c i a l , donde tub ie í fe i r 
abfo luc ion , ó d igno ca í l i go , refervando fu Sant idad en s i e l 
ju ic io de la O r d e n , y de l Maef t re D . R o d r i g o Yañez. Q u e la 
aver iguación fe h i z o , y e l C o n c i l i o fe celebró en Salamanca,^ 
donde fueron declarados inocentes de la acufacion , y por b u e 
nos R e l i g i o f o s , dejando a l arb i t r io de l Papa lo que fu Sant idad 
fe avia refervado. Y que aunque el Maef t re p id ió la reft i tucion 
de fus bienes , también aquel lo fe rem i t i ó a l Pontí f ices E n efto 
gafta mas de dos paginas, c i tando vna memor ia de A m b r o f i o de 
Mora les , y al Ca rdena l Agu i r re en el t om. 3. de fus C o n c i l i o s , -
que es yu grac iofo modo de refumir , v de ateftiguar , con vna 
memor ia , que fo lo él ha vifto , pues no fe ha impreíTo, y con Jo 
que deí lo efcr ive e l Cardena l Agu i r re en lengua Lat ina,que c o ^ 
m o no es común , no podrá fervir fino á los eñudioíbs. Pues-
no d icen e f l b , preguntó D . Franc i fco , con grande e x a d i t u d 
Z u r i t a l i b .5 . c a p . 7 j . 9 9 . e l P . Mar iana en el J ib .15 . cap.10. e i P. 
Brandaon en la 6. part. de la M o n . Lu f i t . l i b . 18. cap. 24. 2 ? . 2<í 
D . D i e g o O r t i z Ana les de Sev i l la , l i b . 4 . p. 167. G i l G o n c a i e z 
D a v i l a , en l a H i f t o n a de Salamanca U b ^ . c a p ^ . p a g . 245 .y otros 
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muchos Autores Efpañoles ya unpreíTosí Si.díxo D.Diego, mas 
por crecer fu numero , fe detubo tanto, poniendo en cifras,con-
cif iones, y abretiaturas otras cofas, que por menos tratadas.pc-
dian de jufticia mayor extenfion. Todavia, añadió D.Pedro^c-
beispreguntarle ,porque tratando del Maeftre Provincia l ,» 
eran Comendador de Caftilla D . Rodrigo Yañez, olvidó el de 
Portugal , donde le avia , con feparacion del Caílellano i y el 
P.Brandaon en el lugar citado , y otros, le nombran Don Vafeo 
Fernandez , en cuyo tiempo fe extinguió la Orden, y en el cap. 
%6. del l ib. 18. pag. 11 r. copia el epitafio , que en la Iglefia de 
[Tomar tiene D. Loirenco Martínez fu anteceífor. Y en el cap. 
íiguiente hace memoria de otros, como D . Galdin Pérez , Don 
Lope , y D . Fernando D iaz , cuyos nombres aífeguran fer Efpa-
ñoles, y Preladas particulares de las Cafas, que la Orden t e 
nia en Portugal, fin dependencia del otro Prelado de Caftilla, y; 
v n o , y otro fugetos al Maeftre. Pero de efto como cofa que 
toca a la Academia Real de laHirtor ia Portuguefa, darán al 
Do£l . largas noticias las laboriofas vtiles fatigas de los Sabios, 
íque componen aquel excelente CongreíTo. Por que no habló 
de los Templarios de Aragón , fe le puede también preguntar, 
íiendo en Efpaña la principal fuerca de aquella Orden , en Ara 
gón , Cataluña, y Valencia , y aviendofe hecho en aquellos 
Reynos con las perfonas,y con los bienes de los Templarios las 
mifmasxliligencias , que en Caf t i l la , y Por tuga l , como Zurita 
lo advierte en ios lugares ya citados, 

205 Afirma ei D o á . en la pag. 59. que el Rey de A r a -
gon,ajuftado ya con el de Granada, efperó, que fe le enti'egaííen 
los cautivos de fus Dominios, y hecho ello : bolvib con ellos a fu 
Reyno mas gloriofo de averíos facado del capi¿virio , que ft hubiera 
tomado a Almería, Entiendo , que fe engaña el D o d . dixo Dan 
Alonfo, y con fu licencia no creeré,que para las fumas inmenías> 
y las terribles fatigas de aquel fitio, que, logrado,comprehendia 
la fexta parte de vn Reyno , fueífe digna recompenfa la libertad 
de pocos cautivos \ ni que ei Rey D. Jayme defconocieífe tan
to la glor ia, que eftimaíTe mayor triunfo vna fatisfacion tan pe
queña , que vna conquifta importante, defeada , comprehenfi-

> va de todo fu empeño, y vtilifsima á la Religión. Si fuerfe cierto 
lo-que el Dof t . dice, porque niega aquella piadofa generofidad 
al Rey D . Fernando IV. y omite , que levantó el fitío de A lge-
c i r a , haciendo del cambio de Quefada, y Bedmar mayor g lo

ria, 
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ría, que de aver rendido aquella fuecte Plaza. Lá necefsidad en 
los 'Rcyes, y aun en las perfonas privadas , es enemiga déla 
gloria : porque nunca reinita de no lograr loque fe defea ad
quirir 5 y fi no, diga el Doc l . que gloria íacó de averie obligado 
e l M . Avala a cantar la Palinodia fobreel Ettado Religioíb de 
S. Pedro Pafqual ? Profcguid, D. Diego. Dice iuegOjContinuó: 
T aviendo (el Rey) levantado fu campo d 26.de Eneróle embarca 
y defembarco con f u muger ^y los demás en Alicante , de donde paf~ 
so d dar providencia en lo que convenia para dar quietud dfus váf-
fallos. Zurita ¡y los de Aragón. Laftiniofa , y fencillifsima expli
cación, áixo D.Pedro : Se embarco , y defembarco con f u muger, y 
los demás en Alicante. Si fe embarcó, ya eftá vifto , aunque no 
fea bien hablado , que feria con la Reyna fu muger , pues no la 
avia de dejar al arbitrio de los Moros ; pero que fe embarcó con 
los otros, ni ay de donde tomarlo, ni con que convencerlo-.pues 
Zurita , ofrecido por el D o d . a la evicion , no la hace, porque 
folo dice en los índices , y en los Anales , que levantado el í i -
tio fe fue el Rey a Alicante. N i pudo aquel Monarca embar
carle con la R e y n a , y los demás : pues fegun el mifmo Zuri ta, 
cap. 85, del l ib. 5: dejo por Generales, para que bolvieffen con el 
Exercito a D.Guillen de Moneada , y D .Juan Kimenez deVprea. 
C o n que a lo menos eftos dos Grandes no podrán incluirfe eri 
el ciego numero-de los demás. Pero a que fin fe avia de embar
car el Rey en el mas rigurofo , y arriefgado tiempo del año,1 
pudiendo bolver a fas Dominios por t ierra, lln dar á la Reyna, 
y á fus Damas la moleftia inútil de vna embarcación enfadofa, y 
amelgada? EíTo no , replicó D. Alonfo ,porque los Náuticos 
eftiman las brizas de Enero muy propias para furcar los Mares? 
pero lo que me hace fuerca, es , el galante capricho de que e l 
Rey bolviefle á fu Cafa por mar , en la feguridad de vna tregua, 
viéndole entrar por tierra en ageno dominio , fin rezeío de la 
opoficion. Efta efpecie de fuga, íblo fe pudiera honeftar, y dif-
currir en las reliquias de vn Exercito batido , ó defanimado; pe
ro fi el vencimiento de dos batallas , la abundancia de los vive-
res , y la comodidad de los alojamientos tenián aquellas Tropas 
llenas de vigor , como Tienta Zurita , y el R e ^ eftava rebufan
do de gloria , fegun el D o d . (como pudiera el Rey D.Jayme J . 
lu abuelo, por la fundación de U Merced) aviento redimido los 
Cautivos de Granada , como cabe en Hi í lor ia l , y Theologica 
imaginación , que libre el camino de tierra, y dejando vn Exer-

Qcj cito 
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cito de reta^nardi;i, mandado por dos iluílres Generales, to-
m a l l c e l R e y la fatiga de embarcarfe en el ri[z;or del Invierno, 
dando kkaíl á la íbfpecha de que huía. Perdone el feñor Dod» 
que haftaqwc juftifiqne aquella impertinente embarcación , no 
he de hacer a la heroyeidad , y aun al buen güilo del Rey Don 
Tavme ¡ i . el agravio de que fe embarcó en las feguridades del 
mar , dejando fus Tropas expueñas á las inconftancias de la 

tierra. 
206 Fenece el Do£l. aquel §. de Aragón , diciendo: L a 

Reyna Doña Blanca murió en Barcelona á 12. de Noviembre, 
Mn vniverjal¡entimiento de todos ¡yftsefepultada , & c , Vniver-
fal fentimiento de todos ? dixo D.Alonfo. Si, amigo , refpondió 
D.Diego. Pues el vniverfai fentimiento, replicó , excluye á aU 
gimo ?lNo por cierto le d ixo ; pero es frafe , 6 repetición tole
rable , como a mi me conviene y d t i te e/id bien , &€. N o le ha
gáis capitulo fobre eífo , previno D.Francifco : porque como es 
Theologo , dirá, que la Iglefia Catholica es la vniverfai Igleíia, 
y fin embargo no eftán comprehendidos en ella los que fiendo, 
como nofotros , verdaderos Chnftianos,fe apartaron por fu def-
graciada ceguedad de alguno de los indefectibles dogmas de 
aquella Santa Madre. Mejor fuera advertirle, que imitafle a 
Zur i ta , Gar ivay, Mar iana, y D. Martin Carri l lo , diciendo los 
h i jos, que dejó effa Princefa , que es pradica de todos los Hi f -
toriadores de Europa , quando feñalan los fallecimientos de fus 
Principes. Y aun mejor fuera , que no erraíTe el dia,y el mes de 
la muerte de la Reyna , porque no fue , como dice , en 12. de 
Noviembre , fino en 14. de Octubre , fegun lo afirma Zurita en 
el cap.89. del lib.5. ó en 1 a. de Odubre , quarto Idus , como fe 
lee en el Chronicon Barcinonenfe , que eftampó Balucio en la 
Marca Hifpanica, co l . 757. Andad con Dios , dixo D. Alonfo, 
que 32. días no es diferencia confiderable en los crecidos yer
ros de quenta del Do£t. Y vamos á otra cofa. Prof igue, conti
nuó D.Diego : A los principios de efie año> la nobleza > y pueblo ds 
Granada , viendo los malos Jucejfos del año antecedente y los patíos, 
que avia hecho f u Rey Mabomat Aben Alamar, con el Rey D .Jay* 
me ^ quando fitid d Almería, empezaron d levantar el grito contra 
i l y añadiendo, que por efldr ciego , no podia governar el Reyno co
mo convenia. Eftodice que cobró tal fuerca , que deponiendo 
á Mahomat, pufieron en fu lugar á Mahomat Azar Aben Lemin 
fu hermano, que luego le embió á Almuñecar, y por mayor fe-

gu-
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ffuridad le bolvio a G¡ranada, y le c;ak6 la vida. Y cita á G a r i -
vay , y á Pedraza. Yá creo, dixo D-FiMncifco, que hablareis de 
eQbs Autores en el num.i 83, para probar , que el Rey Maho-
mat Aben Alamar era ciego , y que por aquel defedo le quito 
fu hermano la Corona. Pero como el D06l .no atribuye á efto 
Ja depoficion , fino á los malos fuceííos del año 1309. y paitos 
hechos fobre Almería con el Rey de Aragón, quifiera yo faber, 
como fe gradúan de malos, para los Moros , dos felicifsimos fu
ceííos , qíiales fueron fitiar dos grandes Reyes dos Plazas de 
Granada , con todo fu poder por mar, y t ierra, y verfe obliga
dos por la valeroía reíifteneia de los defenfores , á levantar los 
íltios , dcfpues de permanecer en ellos feis mefes ? Y aun pre
guntada al Dott. en qué fueron gravofos á los Granadinos los 
pados , que fu Rey hizo con el de Aragón : pues reduciendofe 
á darle los pocos infelices , que de fus Reynos eftavan cautivos, 
no excedió efte contrato los limites de vna generoíidad muy 
propia de vn Rey con otro , y muchas vezes practicada por los 
Reyes Moros con los de Caílilla. Mejor hubiera el DoCt.hecho 
en atribuir la defgracia del Rey ciego á la mas ciega ambición 
de fu cruel hermano , que fué la vnica cania de aquel Cathaftro-
phe ; y no haria mal en omitir la frafe : levantar el grito: porque 
no fuena bien en hombre de fu fabiduria grande,de fu dignación 
modeíla, y de fu dodrina mucha, como le confiefla,y no fe can-
fará de confeflarle el M.Ayala. 

207 Afsi fenece el D o d . Perreras fu año 1310. en que 
como queda obfervado , robó los fucelfos al año figuiente , ex
ceptuando la retirada del Rey de Aragón de Almería , la muer
te de la Rey na Doña Blanca , y la depoficion del Rey de G r a 
nada. Y aun eíla quiere Garivay en el tom.4,lib.39.cap.T9.pag, 
1071. de fu Compendio Hiftorial, que pertenezca al año 1309* 
Verdad es , que por veftir al año 13 10. de ropa agena, le defnu-
dó de la propia, callando acaecimientos grandes, que fin grave 
culpa no fe pudieron omitir ; porque quien no ha de admirarfé, 
de ver , que en Portugal, y Navarra no hubielfe en todo vn año 
fucelfo digno de memoria ? Quien fe negará a la cftrañeza , dé 
que en la Corona de Aragón no fe halle cofa notable , f inóla 
dilputa lobre la herencia de Doña Guillerma de Moneada, y la 
muerte de la Reyna Doña Blanca? Pero qual ferá la admira
ción , ü en los términos de la Corona de Caftilla,fe hallaren ca
los tan graves , que pidan de juíticia particular relación , ó para 

Q^q 3 la 
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Papa, D. Dic^o üarcia ae l uicuu, rnvao.o aci Rey , y Mayor
domo mayor' de la Reyna Doña Conftan^a , el qual entró de 
buelta en Tarragona , a 10. de Agofto , y en nombre de fu So
berano propufo al Rey D. Jayme II. el cafamiento del Infante 
D.Pedro,con la Infanta Doña Maria fu hijamayor,y de la Rey 
na Doña Blanca, defeando el Rey D. Fernando eíía vnion , no 
íblo para colocar tan dignamente á fu hermano, fino por eftre-
char mas los vínculos con el Monarca Aragonés, para fepararle 
de proteger a D. Juan Manuel fu yerno , y al Infante Don Juan, 
queeftavanen fudefgracia ,por la deferciondel fitio deAlge^ 
cira. A l miímo tiempo el Rey D. Jayme , inflado de Don Juan 
Manue l , defeava , por los comunes interefíes, que el Rey de 
Cartilla cedieíTe el diígufto , que tenia con aquellos Principes; y; 
para tratar ambas cofas a vn tiempo , y afsi fuavizar la irritación 
del Rey D. Fernando , embió a fu Corte á Domingo García de 
Echaur i , Arcediano deTarazona, con comifsion privada de 
íblicítar el favor de la Reyna Doña Conftanca , y de Doña Ba-
taza fu Camarera mayor , y fu Va l ida , a cuyas influencias atri
bulan el Infante , y D.Juan Manuel fu defgracía. Pedia el Rey 
de Aragón para el cafamiento de fu hija , que el Rey D . Fer
nando no folo dieífe á fu hermano tantas Cavallerias , por fu v i 
d a , como tenía otro Infante , ó Rico hombre Caftellano, que es 
lo que en CaíHila fe llamava T/mv? del Rey , y que le hicieííe 
donación perpetua del Condado de Mo l i na , confinante coa 
Aragón, ó en fu defefto le dieífe las Villas de Medina-Cel i , A l -
cozer , Salmerón , Viana , Serón, Montagudo , Deza, y Cihue-
l a , que también fon íltuadas en las cercanías de aquel Reyno,' 
y él ofrecía dotar á fu hija en i 2 y . marcos de plata , y fus joyas. 
Y las dos Cortes eftavan tan favorablemente difpueftas a eñe 
Tratado , que todo fe confintió enCaft i l la, y el Rey ofreció 
dar luego al Infante D. Pedro las Vil las de Almazán , Montagu
do , A lcocer , Cifuentes, V i a n a , Serón, y Deza , con fus A l 
deas ; mas porque Serón, y Deza , eftavan aun en poder de D. 
Alonfo de la Cerda , y A lcocer , Cifuentes, y Viana , eran de la 
Infanta DoñaBíanca,mientras no fe pudieífen entregar al Infan
t e , le ofreció la Vi l la de Bedanga , y dotar a la Infanta en las 
pi l las de Aguilar de Campó , y Fuent pudia. En efta forma.fe 
ajuftó q\ caíamietuo , hallando en la Corte de Caftillá tan pode-
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rofos Asentes, como Doña Bataza, el Señor de Lara , D . Lope 
Diaz de Haro , el Maeftre de Santiago, Sancho Sánchez de Ve-' 
laico ^ F e r n á n Gómez de Toledo 5 y fin intervención luya , y 
por complacer al Rey de Aragón , empeñó el Rey la autoridad 
de la Reyna fu madre , para la concordia con el Infante D.Juan, 
v D. ]uan Manuel , que dentro de pocos días, dice Zurita al fin 
del cao.88. del lib.5. bolvieron al férvido del Rey, Y que todo fe 
hiciefle en contemplación de efte Tratado , y fe encadenaíTe en 
él la concordia, parece fin duda , porque la Chronica de D o n 
Fernando IV. en el cap. 59. pone en Mar^o de 1 ^ 11. la inftan-
cia del Infante D.Pedro , para queíe le entregafíen á Aimazán, 
y Berlanga , y d i ce , que por fer Aimazán de la Reyna madre, 
fué precffo ganar fu confentimiento , y darla en recompenfa la 
V i l l a de Arevalo : con lo qual recivio el infante á Almazán,Ber-
langa , Montagudo , y Deza. Luego afsigna en Abr i l la con-í 
cordia con el Infante D.Juan , y D . Juan Manuel , que Zurita 
conviene fué poco defpues, que fe ajuftó el cafamiento de Ara-, 
gon , cuya celebridad feñala en Calatayud la fíefta del N a c i 
miento de nueftro Señor del ano 1312. que es el de 131 r. enía 
quenta moderna: porque en aquel tiempo defde el dia del N a 
cimiento fe empezava á contar el año. Y la prueba es eviden-^, 
te aporque í i fe figuieífe el computo moderno , feria en 25. de 
Diciembre de 1312. lafiefta de la Natividad , y no podria con-: 
curr i r , como concurrió, el Rey D. Fernando, que ya no vivia 
defde 7. de Septiembre del mifmo año 1^12. como luego fe d i -
<rá. Todas eftas circunftancias debió advertir el Dodl . por la 
honra del Monarca Caftellano : pues fin ellas le refulta vna no-; 
table culpa de facilidad, de temor , y de perturbación de juicios 
viéndole vn dia fuma, y juftamente irritado contra dos Princi-; 
pes de fu fangre , y otro rogarlos con fu gracia , fin mas impul-
ío , que el rezelo de fu inquietud. Y eftas notas fe defvanecen, 
advirtiendo , que paífado aquel primer fuego del enojo, aun 
augmentado por fus privados, cedió fu natural apacibilidad á la 
mediación del Rey D. Jayme , y a los prudentes, y pacíficos 
confejos de la Reyna fu madre , también intereífada en la dota
ción , y en el matrimonio del Infante D. Pedro , cuyas virtudes 
arrebatavan la mejor parte del amor paternal. 

208 Olvidó el D o d . otro notable fuceflo de aquel ano 
1310. de que refulta grande honor al zeloChri f t iano, y á "la 
conílancia heroyea del Rey D. Fecundo : porque como Gon

zalo 
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91I0 Sánchez, y otros Cavallcros Chriílianos , que eflavan en 
Africa,fe avian vnido con Abdalhache Abcnabduzmcn, y otros 
Capitanes, y Xeques del Reyno de Benamarin, para coníervar-
le c i titalo R e a l , que avia tomado , y apoderarle de aquel Rey-
no , todos hicieron proponer á Vafeo Pérez de Leyro , que íi el 
R e y los embiaílc diez Galeras grueífas , y adgunos Navios , que 
defde el Puerto de Hune los dierten calor para llegar á la Sierra 
de Benayguen, no dudavan,que íe los agregarían todos los C a -
valleros de aquel Reyno , y ocuparían la mayor parte. En cam
bio de elle focorro ofrecieron entregar á A lgcc i ra , y todos fus 
Cadil los , y fervir al Rey con 20ogf. doblas ^para cuya feg;u r i -
dad pondrían en rehenes fus mugeres,y hijos,hafta el numero de 
60. perfonas. E l Rey abrazó eíte Tratado, como medio de ad
quirir la gloria que defeava, y embio luego dos Galeras a A f ru 
c a , para conducir los rehenes a Cartagena? pero queriendo que 
d R e y de Aragón , como obligado por los Tratados de M o n -
R e a l , y Alcalá, á continuar la guerra de los Moros , ayudaíTe á 
eftablecer etfe defignio , le embio al fin del año 1310. al mifmo 
(Vafeo Pérez de Leyro , que el mes de Enero de 1 j 11. hallando 
anaquel Monarca en A l c i r a , le pidió en nombre de fu Soberano 
cinco Galeras, y veinte leños de vanda por fu contingente , y 
por empreftido otro tanto numero , cuya cofta ofreefó pagar: 
declarando, que aunque en fuerza del Tratado folo tenia dere
cho á percevir la fexta parte de las 2oog. doblas, fe allanava a 
darle la quinta , que importava 40^ . Y fuera de efto propafo al 
R e y D.Jayme,que para la efectuación del matrimonio con
certado , convenia, que brevemente fe vieíie con el Rey Don 
Fernando. Pero aquel Monarca , cuya edad avia ya fuperado 
los ardores de la fangre ,no dio tanto cuerpo á la propoficion 
de los Cavalleros Chriftianos de Benamarin : y juzgando arrkf. 
gado el intenco,fe negó a la concurrencia del, con el faludabie 
coníejo, que le daban fus experiencias, de no poderfe pruden
temente fiar de la infidelidad, y aftucia de los AfricanosAr en la 
tocante á las vidas, declaró , que ferian en Requena , ó en al
gún Lugar del Reyno de Valencia. Todo efto facó Zur ira de 
los mftrumentos, que fiempre le dirigieron , para eftamparlo en 
el cap.ioo. del iib.y. y aunque la Chronica impreffa del Rey lo 

' omite , y el Tratado no fe acetó por el Rey de Aragón , como 
no obligado á otra cofa , que la conquifta de Granada , lo debió 
referir e r D o d . perreras, porque fucadmitido en Caft i l la , y & 

em-



mSTORICOS. su 
empezó á pradicar, embiando á Afdca por los rehenes. 

209 En el mifino año , que para el D o d . es 1 j 1 o. fien^ 
do fin duda el íiguiente, olvidó contra la Q i ron ica imprefla ? y, 
afsi con menos difculpa, otro faceíTo, que ella refiere, inmedia
to á la feliz recuperación de la Talud del Rey.Porque conocien
do laReynamadrejque entre los Infantes D.Pedro^y D.Juan,D. 
Juan Manuel,D. Sancho Señor de Ledefma, y D. Juan Nuñez, 
faítava la buena corrcfpondencia , que requería la publica quie
tud lo previno alRey,decIarando á fuMa g.que fi no los acordaf-
fe, nunca feria bien férvido. Y que la parecía conveniente vnir-
los, para que afsi le acompañaíTen en la guerra de los Moros. E l 
R e y , que fobre fu inclinación á todo lo bueno , abgavala 
pafsion dominante de gloria , en la extirpación del Mahometif-
mo, entró guílofo en efte diftamen, y afsiftido de la Reyna ma
dre habló a los tres de aquellos Principes en la concordia , y etl 
la jomada j y como arabas propofíciones eran convenientes , y. 
juilas, las acetaron , pidiendo a los Reyes , que paíTaífen el mif» 
mo oficio con el Infante D . Juan, que ertava aufente. Efte Pr in 
cipe acudió a Cigales donde fué llamado , y donde el Rey , y la 
Reyna madre le bufcaron,y con f ic i l idad le redugeron a fu Ioa-« 
ble defeo. Peroquando la Reyna madre eftava mas fegura de 
aver concluido obra tan vti l , pues folo reñava , que aquellos 
Principes fe vienen , y para la común feguridad otorgaííen las 
eferituras de confederación, y alianza, que eftiiava aquel t iem
po , y fe obfervaron algunos fíglos deípues ; halló al Rey abfo-
lutamente negado á la concurrencia : porque fus Privados te-' 
miendo, que la vnion de aquellos Principes caufaria fu privada 
ruina , hicieron entender á fu Mag. que las amiftades de los Po -
derofos producían fiempre fu defervicio. Y acordándole de los 
cafes anteriores, dio tal aflenfo á la malicia, que no folo no qui-
fo que fe juntaííen aquellos Señores , fmo fe aplicó mucho a fe-
pararlos , con tan gran perjuicio de fus intereífes , y los del pu
bl ico, que ellos viendo^ que no bañava la terrible refolucion de 
averie quitado los Favorecidos, fe refolvieron al vi timo, y mas 
duro termino de arrojarle del folio. Y en efte tiempo , dice la 
Chromca cap 61. que la Reyna Dona Conftanca fe fue á Sala -
manca > Y ^ R e y a Toro , llevando configo á la Reyna madre, 
al Infante D.Pedro, y a D.Juan Nuñez, ya defeonfiados de que 
.no coníintio la concordia por vengarfedellos con ellos mifmos. 
SuceUo digno de particular reflexion;para que los Monarcas no 

con-
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coiifulten foto fu voluntad en la diftribucion'del manejo de (ás 
cofas publicase velen fiempre fobre los fines con que fe govier-
naw los depofitauios de fu gracia. E l tiempo , en que efto íbee-
dió importava poco / i de fu ave agnación no rcíültalíen noticias 
de la piedad del R e y , y feguridad de los dias de fu convalecen
cia : porque en Valladolid á 17. de Mayo de 1311. por pcivilc-
s io rodado , de que copia parte Colmenares en el l ib. 23. pag. 
352. de fu Hiíloria de Segovia, concedió largas mercedes á los 
Prelados, y Iglefias de íusReynos , motivándolos con las Í I -
guiefttes clauíulas : Porque [abemos, y creemos , que en U guerra, 
que tenemos en coracon de facer contra los Morosta férvido de tíhs, 
otra cofa non puede fer tan aprovechofat como la ayuda de Dios, fin 
la qual njnguna conquisa non fe puede acavar, tenemos por bien de 
facer algunas mercedes a los Prelados, é a, las Egiefias, e d las Orde. 
nes,e d íosCterigos de nuefiros RegnosX como efta concefsion fué 
Vniverfal, y tan extenfiva en fu privilegio : que ninguno de fus 
mtecejfores le concedió ,̂ como eferive D. Diego Ort iz , pag. 172. 
l ib. 4. de fus Anales , dice efle dodo Caval lero, qne ie tie
ne también la Santa Iglefia de Sevílla,y fus copias todas las otras 
de aquella gran Ciudad. Y también acuerda fu memoria el Pe 
Brandaon en la 6. part. l ib. 18. cap. 35* de la Mon . Luüt. aun
que equivocado en que durava el fitio de Algecira. E n 12. de 
Jul io del mifmo año 1311. permanecía el Rey en Valladolid: 
porque allí defpachó eñe dia dos provifiones , en que manda á 
ios Concejos de Segoviajy Avi la,quefm embargo de las Dehe-
fas, que avian hecho en fus términos , arrendándolas á diverfas 
perfonas , no ImpldieíTen a las Vacas, y Yeguas de la Orden ds 
Calatrava ? el pafto que defde el tiempo del Rey D . Alonfo íü 
abuelo , tubleron en ellas. De Valladolid, dice laChronicajque 
pafsó el Rey á To ro , y alli eftava fu Mag. en 25. de Agofto, 
quando por otra provifion mandó á todas las Jufticias de fus 
Reynos, y á los Alcaldes Meíleros,y de las Cavañas de los Paí-
tores , que dejaffen paftar libremente en todos fus Rey nos los 
Ganados de la Orden de Calatrava , fegun los privilegios, que 
para ello tenia , y hafta alü flieron guardados. Eftos inrtrumen-
tos eftán originales en el Archivo de Calatrava , y todos prue
ban, que quanto laChronica impreíiareíiere en el año 1309.-y' 
e l Do6t aplica al 13 10. pertenece al figuiente. 

a 10 Para Portugal debió juílamente referir algunos de 
los fuceííos, que e l P. Brandaon incluyó en los cap. 3 5 V 3 ^ 4 e * 
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l ib. 18. de la M o n . Lufit. por honor de las perfonas a quien per
tenecen , y pórq-c alguno tisne enlazamiento con las cofas de 
Caftilla. Dice aquel fabio Ciftercienfe, que el Rey D.Dionis en 
Lisboa á 24. de Febrero de 13 i o . concedió cierra franqueza á 
los moradores del Lugar llamado Salvador Ayres , que era de 
fu hermano D. Alfonfo Dionis, Mayordomo mayor de la Reyu
na Santa ifabel, con que aquel Principe fe confirmo en la buena 
voluntad , que debia al Rey . Pareceria al Do¿t pequeña oca-
fíon efta , para tratar de D. Alfonfo Dion is ; peco como no ha
ce memoria del en otra parte, debió fervirfe de aquella noticia, 

\para dar lugar en el Teatro de la Hiftoda á vn hijo del Rey D. 
Alonfo III. que tubo mucha autoridad en fu t iempo, y fu fucef* 
fíon la ha tenido en todos : porque fuera de la linea de los Con
des de Miranda, proceden de el otras muchas , muy iluftres en 
Por tugal , cuya fangre comprehende toda la primer Nobleza de 
aquel Reyno , y de Caftilla , y aun fon fus defeendicntes los 
mifmos Reyes de Portugal , por la linea que tienen de los D u 
ques de Pallrana. Y en Caftilla fe conferva fu varonía en el Con-, 
de de Arenales, Marqués de Guadalca^ar. Y demás defto fe ha-" 
cia precifa la memoria deD~AlfonfoDionis:porque á pocos años 
habrá de hablar el D o t l . de D . Pedro Alonfo de Soufa fu hi jo. 
General del Rey D. Alonfo IV. contra Caftilla ; y la Hiftoria 
queda muy defnuda, y defayrada, quando no expreíla el carac-; 
ter de los hombres , que faca del fepulcro', para que reprefen-i 
ten muertos,el papel, que hicieron vivos. Y afsi dixo con gran 
propiedad Nicetas al principio de fus Anales : La Hi¡loria es t i 
libro de los vivos y y la trompeta de los muertos, cuyofonido los def-i 
pierta , y los faca de la tumba , para moftrarlot a los que defean co-* 
nacerlos. Y no fe podrá efto lograr , fin prevenir las calidades-
del que,en fuerza de la reprefentacion,refudta para enfeñan^a 
de la pofteddad, fi no diftinguiendo el Hiftoriador fu nacimien
to, le hace parecer Labrador, fiendo Principe, ó lo contrario. • 

211 También olvidó el Dod.para Portugal aquella fun-: 
dación de Mayorazgo , que de la mitad de Alburquerque hizo 
en 9. de Abr i l del mifmo año 1310. D. Alfonfo Sánchez , hijo 
del Rey D. Dion is , en que defpues de fu fucefsion , y la de fus 
hermanos D. Pedro , D. Fernando , D. Juan Alonfo , y Doña 
Mana , todos hijos no legítimos del Rey D. Dionis , llamó los 
defcendientesde D. Alfonfo Dionis fu tio , arriba nombrado. 
Porque como ei P . Brandaon, que h infertó a, la letra en el cap. 
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25. del Hb. 18. ya citado , defiende en el ííguiente , tea í j í . 
míe r-üePa-o Rev D.Pedro ocupó injuftametite nqneüa Villa,por 
mua-tc dcD.Mart in Gii,hi jo de D.Juan Aloníb,Señor de Albur. 
qaerque , y nieio de D. Alfonfo Sánchez, y que el Rey D. En< 
rique IL no pudo hacer donación della a D.Sancho fu hermano. 
Conde de Alburquerque •, parece que con la razón , que no tie
ne en orros puntos , debiera oponerfe en cíle ai P. Brandaon, 
por fer derecho de la Corona de que es fubdito , y por quitar á 
fus Principes aquella nota. Pues refpondedle vos, dixo D.Alon-
fo. N o fomos venidos a eílb, replicó D. Diego , lino á reparar 
defeuidos del Doc l . que en efle cafo quedan calificados con íu 
íilencio. Y fuera defto, yo que no quiero imitar los arrojos del 
Do¿l. eílimo mucho la comprehenfion , y las letras de Fr.Fran-
cifeo , para bufear contiendas voluntarias , aunque fin convenir, 
en la in;uílicia, que él le hace , quando pag. 85. deíte tom. 7. 
eícrive, que continuó la Monarquía Lufttana , fm el juicio, difere-
don,y e/iudioy que fu tio. Bueno es hablar con muertos, dixo D . 
Alonfo , porque íi el P. Brandaon viviera , ya fabria hacer los 
grandes elogios, que el M . Ayal3: al juicio inílgne, á la difere^ 
cion fabia, y al ertudio infinito del Dodc. Perreras. Pero en tan
to , que alguno de fus dodos naturales fe hace cargo de effa 
enorme fentencia , ran fin caula, ni jurifdicion pronunciada, de
cidnos lo que el D o d . omite fobre ella fundación de A lbu r 
querque. Si haré, dixo D. Diego , y ferá precifo tomar el agua 
áalguna diílancia , con el riefgo deque no os agrade la moleña 
relación genealógica, que es inefcufable. Don T e l Pérez, I. Se
ñor de Menefes, Población, San Román , Villanueva, Matapla-, 
na, Cea, mitad de Ocaña,y otras grandes tierras, que fue vn R i 
cohombre de grande autoridad en tiempo del Rey D . Alonfo 
V U L y defeendiente legitimo de la Cafa Real de León , fundó 
a la Orden de Santiago los dos Hofpitales, que oy permanecea 
en Vi l la Mart in, y en Cuenca. L a eferitura del primero efiam-
pó Rades en la Chronica de Santiago , cap. 12. fol. 20. y el Bu-
lajio moderno de la Orden, pag. 47. y la de Cuenca, que es del 
año 1182. eftá original en el A rch ivo de Uclés, y impreíía en el 
mifmo Bularlo moderno de la Orden, pag. 26. Casó con Doña 
Gonrroda García de Villaraayor , y ambos trocaron con el Rey 
D . Alonfo V i I I . fu Vi l la de Malagon por Menefes , Monteale-
gre, Villanueva, Población, V i l la 'Av ia ,y Vil lal imbierno, la mi
tad de-Ocaña, y de Tondos , y otras heredades, que parecen 

por 
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por la efcritura , que para efto fe otorgo á tres de las Kalcndas 
de Enero , Era 1218. que correfponde á 30. de Diciembre del 
año 1179. Eftá original en el Archivo de Ucles ¡ y eftampo la 
mayor parte D. Antonio Suarez de Alarcón en el Apéndice de 
las relaciones de fu Cafa, Efcrit. 49. E l mífmo Monarca los h i 
zo merced el año 1173. del Infantado de Mataplana, cuyo inf-
trumento eílampo D . Fr. Ángel Manrique en los Anales Cifter-
cienfes, tom, 3. pag. 12. y ellos con fus hijos D.AloníbjD.Gar-
cia, D. Te l lo , y Doña Terefa , dieron la Vi l la de Mataplana al 
MonafterioCiftercienfe defte nombre, en el mes de Diciembre 
del año 1175. D. T e l Pérez, y D . Pedro Gutiérrez, por efcritu
ra fecha en el fitio de Cuenca á 18. de Enero de 1174. dieron a, 
la Orden de Calatrava la quarta parte de la V i l la , y Cani l lo de 
Ocaña , y en Enero de 1177. D. T e l Pérez , y Doña Gontroda 
fu muger , donaron para íiempre la mitad de aquella V i l la á la 
mifma Orden, la qualen 3. de Enero de 1181. dio por fu vida á 
D. T e l Pérez ciertas heredades en Ciruelos, Malagon, Alarcos, 
y Benavente, y toda la Vi l la de Ocaña , para que la poblaííe , y 
defpues de fus dias bolviefle á la Orden, cuyos inílrumentos ef-
tán originales en el Archivo de Calatrava. De los hijos deftos' 
Señores: D. Garcia Tel lez, el fegundo,es progenitor de la Cafa 
Te l lo , que eftablecieron en Sevilla fus nietos Don Fernán G u 
tiérrez , Almirante mayor de la Mar , el año 1272. y D . Garc i 
Gutiérrez T e l l o , eledo Ar^obifpo de Sevilla el año 1289. Don 
Te l lo Te l lez el,tcrcero, fué Obifpo de Falencia ,,ele¿to el año 
1209. D . Suer Tel lez el quacto fué Ricohombre, Señor de C a 
bezón, y Dos Barrios, y de la V i l la de la Olfa, que el año 12 16. 
le dio el Rey D . Enrique I. y hizo en Toledo varias iluftres l i 
neas, con el apellido de Menefes, y en Caftilla , y Italia proce
de del toda la Cafa de Ley va de los Condes de ¡Baños , y de los 
Principes de Afcul i .Y D.AlonfoTellez.elprimogenitoJLSeñor 
de Menefes.MontealegrcSan Roman,&c.fué vngran Señor en-
tiempo de los Reyes D.Alonfo VI I Í .Doña BerengueUjy STer-
nando, hafta el año 1230. en que falleció, v eftá íepulfado en el 
Monafterio de Pala^uelos de la Orden del Ciíter , dos leguas de 
Valladolid , donde tiene el Epitaphio, que eftampó Amere de 
Mol ina en el cap.87.del lib. 1 .de laNobleza de Andalucm.Tubo 
en vanos tiempos los Señoríos de ValíadoIid,Madrid, Cabecon 
Tudela, Porrillo , Ampqdia , Vil lalva , Mojados , Caftroverde, 
Alvadehfte , Caüvajaks, CaftroNuño, Tiedra, Grajal, y otros,-
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y Saiacar de Mendoza le hizo vn grande elogio en las Dignídaj 
des, lib. 2. cap. 13. E l Rey D . Alonfo V I H . en 28. de julio del 
año 12 13. le hizo merced de Palacuelos para e l , y Doña Tere-
fa Sánchez fu muger, y ambos con fus hijos Tel lo Al fonfo, A l -
foníb M a y o r , y Terefa , dieron aquella Vi l la al Monufterio de 
S. Andrés de Valbcni Ciftercienfe, para que fe trasladafle a ella, 
como íe hizo , y la eferitura , que es de i.de Agofto del mifmo 
año, fe eftampó en los Anales del Cifter, tom.4. pag. j o . E l mif-
írso Monarca en 1. de Septiembre de 1210. dio a D . Alfonfo 
Tel lez, y á fu muger Doña Elvira^las Vil las de Dos hermanas, y 
Torre de Malamoneda , y porque el donó luego la vltima á D . 
Roberto de Uvalas , la retiró en 22. de Febrero del año 1211. 
dándole en cambio la V i l la de Villulues. Y el dia de S. Fabián, 
y SebafHan del año 12 22. D . Alonfo , con fu muger Doña T c -
xefa Sánchez > y con fus hijos D . Te l lo , D . Alonfo , Doña M a 
yor, y Doña Terefa, hicieron donación á Dios, y á Santa María 
fu madre, y á D. Rodrigo Ar^obifpo de To ledo , y fus fuceííb-
res, de las Villas de Dos hermanas, Cedcnella, Malamoneda, y 
M u r o , cuyo iníVrumento original en pergamino eftá en el A r 
chivo de la Santa Igleüa de Toledo. E l año 1225. poblava e l 
Cani l lo de Talaguiella, para refrenar las correrías de los Moros, 
y el Ar^obifpo D. Rodrigo, Legado Apoílolico,en Madrid a 7. 
de Septiembre concedió Indulgencia á los Fieles, que le ayu-
daffená aquella vtil obra , como fe ve en el Bulario de la Orden 
de Santiago , pag. 85. Y aviendo é l , y Doña Terefa fu muger 
íiecho en Talayera vn Hofpital, para redimir Cautivos de T ie r 
ra de Moros , le dotaron en 26. de Mayo de 12 26. en Lorviga, 
y otras heredades , termino de Talavera , y le entregaron para 
íiempre á la Orden de Santiago, y en fu nombre a Rodrigo I ñ i -

f uez , Comendador del Hofpíral de los Cautivos de Toledo,cu-
oinftrumento fe halla en la pag. 86. del Bulario moderno de 

Santiago. Defpues mandó a la mifma Orden muchos hereda
mientos en termino deBaIleñeros,y Campo deAlarcos,los qua-
les entregaron fus hijos D . Te l l o , y D.Alfonfo por eferitura de 
ly .deMarcode 1233,y ambas eñán en elArchivo de Uclés.Eíte 
Principe fué también Señor de Alburquerque,y le pobló, y for-
íificó , para hacer defde alli continua guerra a los Moros, como 
loeferiven elArcobifpo Don Rod r i go , cap. 9. Autor coetá
neo , el Conde Don Pedro, hijo del Rey D.Dionis, y con todos 
HHeílros Efcritores, Mariana, Ub. 11. cap. 17. Bíandaow 4. parr. 

de 
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d e l a M o n l u f i r . l i b . 12. cap. 21. Sala^ar'de Mendoza en las 
Dignidades , y Argotc de Molina lib. 1. cap. 39. Y en el 87. de 
la Nobleza de Andalucía cita vna Bula del Papa Inocencio 111. 
en que manda al Macftre,y Comendadores de la Orden de San
tiago j que le den favor, para aquella íanta guerra. Doña E lv i 
ra fu primera muger , fue hija de D. Rodrigo González Girón, 
R ico hombre,Señor deCifneros,que murió en la batalla de Alar-
cos, y de Doña Mayor fu muger, y tubieron á D . Te l lo Alfon-
i b , D . Alfonfo Tel lez, Doña Mayo r , que dio el año 1261. á la 
Orden de Santiago el Lugar de Santa Bocalla , y á Doña Maria 
Méndez de Soufa fu fobrina , hija de fu hermana Doña Terefa 
la V i l l a de Valor ia, y no tubo hijos, aunque casó con D . Rodr i 
go Gómez , Ricohombre, Señor de Traftamar, y Doña Terefa, 
Señora de V i l la García, muger de D. Mendo González de Sou
fa, R icohombre, Señor de aquella grande C a f a , cuya hija vñ l r 
ca Doña Maria Mendez,muger de D.Mart in Al fonfo, hermano 
natural de S.Fernando,heredó por fu madre parte deAlburquer-
que^enefes^.Cebria^AmayuelaSjyAcevedOjComo confía por 
eferitura de 4.de Mar^o del año 126j . en que por averia enage-í 
nado aquellos bienes D.Martin Alfonfo fu marido, la da recom-, 
penfa en otros, que heredó en Gal ic ia, y Portugal de Doña T e 
refa G i l deSoverofa fu madrc.Y ambos marido, y muger/unda-" 
ron el Iluftre Monafterio deSantifpiritus deSalamanca,paraMon* 
jas de la Orden de Santiago,dc que fueron devotifsimos,y antes 
eran los bienes, que la Orden aplicó a aquel Monafterio vna 
Encomienda fuya , que tomava el nombre de la Iglefia Parro^ 
quial de Santiípiritus de aquella Ciudad^y la tenia el año 1212, 
Juan Fernandez de Ofonilla , que fe halló en la famofa batalla 
de las Navas , como eferive Argote, l i b . i . cap.39. de la Noble
za de Andalucía. Las eferituras que para efto fe hicieron entre 
la Orden , y D . Martin Alfonfo, y Doña Maria Méndez fu mu
ger , fe cftamparon en el Bularlo moderno, pag.2op. L a fegun-
da muger de D.Alonfo T e l l e z , Doña Terefa Sánchez, fué hija 
de D.Sancho 1. Rey de Por tuga l , habida en Doña Maria Paez 
Riveira , Señora de Poufadela , Parada , y V i l la de Conde,de£. 
pues muger del R ico hombre D . Juan Fernandez el Bueno de 
L ima. L a filiación de efta Princefa confta por eferitura del año 
1257. que eftampó Fr. Antonio Brandaon en el tom. 4. lib. 1 f. 
cap.9. pag. i85.de la Monarq.Luf i t . y que de fu matrimonio 
nacieron D. Juan Atonfo , D.Aionío Aifonío, D.Mart in A l f o t ^ 

ib. 
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ib , y Doña Maria Alfoníb , Abadefa de Gradefcs, parece por 
aquél, y otros auicbos inftrumentos. D. Tel lo Alfonfo de Me-
neíes/ei primogénito, fue III. Señor de Menefes, Montealegre, 
S.Román,&:c."Ricohombre,Cabdillo mayor déla Frontera 
de; Jaén , Alcayde , y Capitán del Reyno de Cordova , y el que 
tubo el celebre defafio de cien Cavalleros Chrift ianos, con 
cien Cavalleros Moros , como refieren Argote en el l ib. i . cap. 
S6. y Salazar de Mendoza en las Dignidades, lib.2. cap. 14. Él 
añp 1233. entregó con D. Aloníb Tel lezfu hermano a la Or
den.de Santiago , la heredad de Balleíleros, como queda dicho, 
y efte inftmmento , y los de íü padre, que eftán en Ve les , tie^ 
nenpendientesíellosdecera, en que las armas puras fon vn 
Can i l l o , fin tortilla , forti/a , ni cadena , como otros han eferi-
to j y lo mifmo fe vé en la donación referida de Dos hermanas 
á la Santa Iglefia de Toledo. En 21. de Mayo de 1532. empe
ñó ala Orden de Santiago , y á D. Pedro Goncaíez fu MaeQre, 
la mitad de fus Lugares de Ballefteros, y Cañete , y lashereda-
dades de M o y a , por 500.mrs. que le debia. Fué cafado con 
Doña Beatriz de Gaftilla, hija del Infante D. Fadrique ( herma
no del Rey D . Alonfo el Sabio) y de la Infanta Doña Malafpi-
n a ; pero no tubieron hi jos, y por efto pafsó la Caía á D. Alon
fo Tel lez de Menefes el mozo,fu hermano entero, IV.Señor de 
Menefes,Montealegre, S.Roman,&c.Rico hombre,y heredado 
como a tal en el repartimiento deSevilla,á cuya porción fe pufo 
por nombre Menefes, como a las de los otros grandes Señores, 
queíirvieron en aquella dichofaconqmfta5fus apellidos. Tubo 
como fu hermano la tenencia de Cordova , y fobre efcrivirlo 
Garivay, Argote, y otros, lo dice el mifmo D.Alonfo en el pr i 
vilegio , que el Rey D.Alonfo X . fiendo Infante concedió del 
Caftülo de Ella a Don Guillen el Alemán en Murcia á 15.de 
Abr i l del año 1244. porque leemos entre los Confirmadores; 
AlfonfusTelli tune tenem Gorduham confirmat. Compró la par
te de Alburquerque, que avia tocado en partición a Doña M a 
yor , y Doña Terefa fus hermanas, como juttifica eícritura,que 
fejreferirá luego. De fu matrimonio con Doña Maria Yañez 
de j . im ia , hija de D. Juan Fernandez el bueno , Rico hombre. 
Señor de la Cafa de Limia , grande entré las mayores de Gal i - ' 
c i a , y de Efpaña , y de Doña María Paez Riveira , arriba nom
brada, nacieron D.Alonfo T e l l e z , III. del nombre , V ; Señor 
.de Menefes, y D. Rodrigo Alfonfo., que hiuriííróa fin fucéf-
R. , .•;,. . ••• •> ' - v.̂  y./' •- • •• • -ftorí, 
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fion T>oria Mayor Alonfo, V I . Señora de Menefes^Alburquer-
nue,' & c . tercera muger del Infante D. Alorsíb , Señor de M o -
lina', hermano entero de S.Fernando, y DoñaConüan^a A lon 
fo de Menefes , que casó con D. Juan Alonfo deHaro , Rico 
hombre , Señor de los Cameros. D . Alonfo Alfoníb de Mene^ 
fes, hijo' d e D . Alonfo Tel lez el viejo , que pobló á Albur-
querqae, y de Doña Terefa Sánchez fu fecunda fr!Uger,eftá en 
efcrituras'llamado D.AlfonTellez^y es á quien el Conde D.Pe
dro llama Tizón., porque ciertamente le dieron eña alcaña,y el 
que en el año 12 5 7.fe querelló con Doña Confianza Sánchez fu 
tia , hermana de fu madre , de que Doña Terefa Yañez,y G o n 
zalo Méndez fu hijo : Po/ l mortem Domna Mari<£ Pelagij intra-
verunt in h£redítatestqu¿eftferunt Regís Donni Samij p&tris pra-
diB<£ DonnítConftantia, & api pradióiorum Donni Alfonfi Te-
Uis, Ú* Donni Mart in i Alfonfi, Cuya eferitura trahe el tom. 4. 
l ib . i 5. cap. 9. de la Mon. Luí i t . Casó D. Alonfo con Doña Mas 
yor González Girón , hija de Don Gonzalo Ruiz Girón , R ico 
hombre, Señor de Aut i l lo , Mayordomo mayor de S. Fernan
d o , y de Doña Marquefa fu fegunda muger,y del es conftante, 
que fueron hijos Don Martin Alonfo T i z ó n , que el año 13 i 8 j 
era Alcaide de Xerez , y en el a á 11. de Jul io dio al Monafte--
rio de Palazuelos quantos heredamientos tenia enFurones, S . 
Mart in de Va lben i , Muedra , Gal le ta, Olmos , y Vi l larmentei 
ro , llamandofe Mart in Alfonfo Tiz.on ,fijo de Alfon Tellez* T i e 
ne por hembra fucefsion iluftrifsima 5 y Doña Maria Alonfo de 
Menefes, Señora de Vzero, que heredó de fu padre la parte de 
V i l la Velafco , y la dejó alMonafterio de Palazuelos , y esea 
quien el Rey D. Sancho el Bravo tubo á Doña Violante , Seño
ra de Vzero , muger de Don Fernán Ruiz de Caftro , Señor de 
Temos , y Sarria , como queda dicho en el num. 60. y á Doña 
Terefa Sánchez, primera muger de D.Juan Alonfo de Menefes, 
Conde de Barcelos , IV . Señor de Alburquerque, Don Martin 
Alonfo , hermano entero de D . Aloníb Tizón , y nieto de D . 
Sancho L Rey de Por tugal , como confia por la eferitura ante-, 
cedente , fué Rico hombre en Caftilla , y Portugal, y hereda
do como tal en Sevi l la , fegun fe vé en el repartimiento de 
aquella C iudad , que eferivieron Argote de Mo l ina , y Blas de 
Salazar , y eftamparon D . Pablo de Efpinofa, y D.Dieeo Ort iz. 
En el mes de Mayo del ano 12 5 2. fe confederó con D.Alfonfo 
Te l lez fu hermano mayor, I V . Señor de Menefes,para ayudar-

fe 
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fe contr i todas las pcrfonas del mundo : Fuerasfihfe Señor,y 
nuefieos birmanos , / nuefiros primos cortnanos , fijos de D. Suero, 
D . Gutierre ,y O. Suero , que tenemos en logar de hermanos>Y mas 
abaxo : T otroft^yo D.Aljfonfo 7V//<?z., otorgo d vos D.Martin A l -
fonfo mi hermano vna meíad de lo que yo compre de Doña Mayo? 
Alfonfoy de Doña Marta MelendeZyde A¿borquerquetdandome vos 
la metad de los mts. de la compra, que fon M.DCC.mrs.del dia}que 
tne entregaren el Cajiillo d xij.años.Quando quier en efte comedio de 
e/ios xij,arios,que me los dedes la metad de/ios mrs.de van dichos, ya 
que vos entregue la metad de la compra , queyofiz. de Doña Mayor 
Alfon ,yde Doña Mar ia Melendcz. Faéla carta in menfe Madi j , 

fuh era M,CC.nonagefsima.Pefquifas,DQña Marta Anez,muger d» 
D.dlfonfo Tellez,y tia de D, Mart in Alfonfo, y Gutier Tellez , y 
Gonzalo Garda de Toledo,&c.T\cne dos fellos de cera colgados, 
el primero, fin diílinguiríe las armas dice: S. M A R T I N A L 
F O N S O . Y el fegundo elU tan maltratado , que foio fe vé la 
mitad poílerior de vn Cavallo encubertado, y de las letras, que 
diñan : S. D E D. A L F O N S O T E L L E Z , folo han quedado 
eílas L F O N . Doña Maria Yaííez , que es el primer teftigo, era 
hija de Doña Maria Paez Rive i ra , abuela materna de D . Mar
tin Al fonfo, y por efto eftá llamada fu t ia , y D . Gutierre Te-; 
Hez, es el primohermano de los contratantes,y hijo de fu tío D , 
Suero Tel lez, E l año 1280. tenia D . Martin á Chaves por el 
R e y D.Dionis de Portugal , y confirmó vna donación , que en 
11 .de Enero de aquel año hizo efte Monarca á la Infanta D o 
ña Blanca fu hermana , que es la eferir. 8. del Apéndice del y. 
torn. de laMon.Luí l t . En Lisboa hizo vn convenio con Don 
Pelay Pérez Correa , Maeftre de la Orden de Santiago , para 
que por ella Miguel Méndez, Comendador de Almádana, y; 
por el Roy Gutiérrez, Cavalkro de D. Martin Alfonfo, fe juntafr 
íen en Mazanas, para averiguar lo que rentavan los hereda
mientos , que él tenia a l l i , y en el Reyno de Portugal. Y que 
el miímo R o y Gutiérrez por D. Mar t in , y Alfonfo Eanez, Co f 
mendador Daza por la O rden , fueífen a Trigueros el dia de 
Ramos primero figuiente , para faber la renta, que D. Martin 
tenia en aquel Lugar , y en los otrosde losReynos de Canil la, 
y León : Salvo lo que he en Alborquerque , é en d C o defeirá , e en 
Benavente , que pomo en mab del Maejiro, e de la Orden , fí qui* 
Jieren que feya en effe emplazamiento. Y que fabida la verdad, 
¡a Orden dieffe á D.Mattin dos tantos de renta cada año,y 300. 
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mrs. mas en heredamiento por fu vida , Cobre los otros 3oo.mrs. 
que ya tenia de la Orden en preí\amo,y que fe los diefíe en V i ^ 
Ilafafila , Guaza , Caftroverde , Coviellas de Cerrato, y Caftro-
verde de Valdeígueva. Ql ic eítos heredamientos, y los de D. 
Martin , quedarian á la Orden , quando él muriefTe 5 pero que 
dejando hijo , ó hija de bendición , fuefie nulo eñe pado. Y que 
fi Dona Mencia Roiz fu muger , quifieífe incluir en el fus bie
nes , y aícancafíe en dias á fu marido , gozaría de la Orden lo 
miímo que éh Y acaba : Fscha la caria en Lisboa, X X . diat anda-. 
dos de j-emro , E ra de mil e trsctsntos e d. . . z , que parece es 
1310. y correfponde al año 1282. Eftá original en el Archivo 
de Veles , y tiene pendiente vn fello de cera colorada , en que 
fe ven las armas puras de Portugal , cinco quinas en cruz , aun-; 
que la del centro es mayor que las otras , y en la circunferen-. 
cía d ice: S. D O N M A R T I N A L F O N S O , de que refu!ta5 
que vso las armas de fu madre. H izo fu teftamento eftando fa-
no en Zamora , Viernes 15. de Jul io del año 1285. ante A l fon-
fo Pérez fu Efcrivano. Nombra fus padres, y fe manda fepultar 
en el Monaflerio de la Efpina: cuyo patrón foy (dice) so la merced, 
de Dios fy del Rey de C a/lilla. Manda á aquel Monafterio parai 
fíempre, quanto avia en el Ar royo de Menefes , y en Palacios^ 
S. Cebrian , y Menefes , y á fu Sacriftia todo io que gozava en 
Vil lalar, A l Monafterio de Matallana deja todo fu Quinen de 
la Mazalga de Vi l la lva del Alcor. A l Monafterio de Palazueios 
manda quanto avia en V i l la Velafco , y Quiñones , y el Quiñón 
de la Pefqueria de Gozon en Pifuerga. Y declara , que de de
recho puede hacer eftas mandas: porque no tenia padreni ma
dre , hermano , ni hermana,fijo, ni fija, nietomi nieta. Efte inC. 
trumenro.qne eftá original en el inílgne Monafterio Ciftercien-
fe de U Efpina, copió en fu Hiftoria m. s. de Valladolid Juan 
Antoiinez , y por él confta , que D. Martin Alfonfo eftava viur 
do , y fin hijos, y que ya avian fallecido todos fus hermanos. 
Parece ,que casó defpues fegunda vez con Doña Maria Yañez?' 
Señora de Por te l , hija de D. Juan , Señor de-Aboin , y Portel, 
R ico hombre , y Mayordomo mavor del Rey D. AJonfo I l í .de 
Portugal , por quien el año 1166. tenia el AJgarve, y de Doña 
Mar i íuA lon fodeArgan i í fu rauger : porque afsi lo afírmael 
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j a de D. Pedro Yañez, Seiior de Portel, hermano de Doña M a -
xia Yanez. Y aun añade, que fegunda vez caso eíla Señora con 
D . Juan Fernandez de Lima , Rico hombre de Caftilla , Señor 
dé A^uiar , y Salvatierra , y que de ambos caGimientos le faltó 
íucefSon. Y de efte fegundo matrimonio de Doña Maria Anez 
confta por el cambio, que e l la , y D.Juan Fernandez de Lima 
fu marido , hicieron en 6. de Enero del año 1301. c o n e l l l e y 
D . Dionis , dándole la Vi l la , y Caftillo de Por re l , por las de 
Evoramonte , y M a f r a , que es la eferitura 56, del Apéndice 
del 5. tom. de la Mon . Lufit. 

212 Sobre efta realmente canfada relación , refta la linea 
de los Señores de Alburquerque , para fatisfacer al P. Brandon 
en nombre del Doct. Perreras. Separóla de la troncal, D. Juan 
Alonfo de Menefes, que parece el fegundo hijo de D. Alonfo 
Tel lez, que pobló á Alburquerque, y de Doña Terefa Sánchez 
fu fegunda muger; y en que fuelle mayor que D. Martin Al fon-
fo,no ay duda.File Señor,que fue Rico hombre , como fus her
manos, heredó con ellos los bienes de fu padre,y la mayor parte 
de Alburquerque, por lo qual efta comunmente llamado II. Se
ñor de aquella ViÍla;pero ya nos han dicho las efcrituras,queD, 
Mart in A'Lraafo,Doña iVlayor,y Doña Terefa fus hermanos tu-
bieron porciones de aquel dominio,y que las de DoñaMayor,y 
Doña Terefa compró D. Alonfo Tel lezJI I . Señor de Menefes. 
Y al mifmo tiempo íabemosjque Donjuán Alfonfo poíTeyó con 
ílis hermanos los bienes de Caftilla la Vieja. Fue también Se
ñor de Medel l in , A lconchc l , y la Codefera ; y e l , y D. Alon
fo fu hermano entero confirman el año 1250. en calidad de R i 
cos hombres, el privilegio, que trahe el 4. tom. de la Mon.Luf. 
eferit. 26. del Apéndice. Y en la ilguiente fe vé , que es el pri
mero de los Grandes de Por tugal , que concurrió á vnas leyes 
que hizo el año 1251. el Rey D. Alonfo 111. cuyo Alférez ma
yor era. Y dos años defpues el miímo Monarca le hizo dona
ción en 3. de Junio de 1253. de la heredad de Benabela, que 
dice : Ale vended Dona M a r i a * Paez. avó do dito D. foatf Alfon* 
Jo \ y le llama: Meu amado párente, fiendo fu primo hermano, 
como nietos del Rey D, Sancho I. Efta eferitura fe halla en el 
fom.4. l ib.i 5. cap.19. de la Mon . Luíi t . fol. 200. Antes de efto 
el año 1244. confirmó el privilegio , en que el Rey D. Alonfo 
X fiendo íntante, dio el Caftillo de El la a D . Guil len el Ale
mán ? donde defpues de la confirmación de D. Alonfo Teile^ 

fu 
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fu hermano mayor , dice : loanes Alfonfifilius Damni Alfonfs 
Telli confirmat. Y el año 1254. a 4. de Abr i l el j y fu hermano 
D. Martin fueron tettigos del convenio , que D . Gut iene Sua-
rez de Menefes fu primo hermano hizo con la Orden de Santia
go , fobre los términos de fu V i l la de S. Felices. Y afsi dice: 
Prefentes , que e/le pleyto vieron , e oyerony D.Johan Alfonfo vfi]é 
de D. Alfonfo Tellez , O. Mar t in Alfonfo fo hermano , Don Pedr9 
Gongalvez, Quixada, & c . y el inflrumento eftá original en el A r 
chivo de Veles. Fue cafado con Doña Berenguela Goncalez, 
que algunos Efcritores llaman E lv i ra , y Gudiel Leonor , y la 
hacen hija de D . Goncalo Ruiz Girón;Maeftre de la Orden de 
Santiago , y de Doña' Elvira Diaz de Caftañeda j pero que fu 
nombre fueífe Doña Berenguela , confia por eferirura, que ella, 
y fu marido hicieron el año 12 5 ó.BralM.CC.nonagefim* quarta, 
queoriginal en pergamino eftá en el Archivo delConde de Caf-
tro Ponce, y empieza afsi: Genocida cofa fea a quantos e/i a carta 
vieren ^y oyeren , como yo D .Juan Alfonfo}y mi muger Doña Be~ 
renguslla González, damos a vos Gongaío Éanez Curonel la meatad 
de Vi l la Velafco por herédate Y luego: Y porque eftt pleyto fea 
mas firme y y no venga en dubda ,yo D.fuan Alfonfo con mi moge* 
Daña Berenguella González, facemos fcellar efta carta con nueflro* 
feellos, Y cuelgan della dos de cera : el de la mano derecha tie
ne vna cruz hueca, floreteada al modo de la de Calatrava, ^ 
en la circunferencia dice : S. D . B E R E N G A R L E G U N D l J 
S A L V I , Y en el de la mano íinieílra ay yn efeudo , cuyas fe-; 
nales no fe conocen , porque las gaftó el tiempo, y las letras d i 
cen : S. D O M N I IO A L F O N S I . Y no fiendo las ar
mas del fello de Doña Berenguela las de la Cafa de Girón , fe 
debe dudar f i fuede efta familia aquella Señora. En ella tubo 
D.Juan Al fonfo, á D . Rodrigo Ivanez , que le heredó , á Don 
Te l lo Alfonfo , que fue el tercero , y debió de alterar el patro
nímico, por la iluftre memoria de fu ao,y á D . Gonzalo Ivañez, 
que el año 1273.eftá nombrado^;W<? D.Juan Alonjo, en eí pri
vilegio , en que el Rey D. Alonfo el Sabio en Toledo á 2cS. M 
Marco remitió, a inftancia de los Ricos hombres, dos de Jos feis 
fervicios , que los Reynos le concedieron para eí cafa miento 
del Infante D.Fernando con Doña Blanca,hijadeí Rey de Fran-
cia.El inllrumento eftá en el Archivo de la Santa Iglefia de Bur
gos , y ya eftampado en las pruebas de la Hiftoria de la Cafa de 
L a r a , pag.í^o.y no folo por él confta la filiación de D.Goncaio 
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Ivañez > fino por el privi legio, en qae en i . de Scptiembi-e de 

confirma. Son fus defcendientes qnantoscn Efpana vían el cía 
rifsuno cognombrc de Menefcs^isndo efta, entre todas nudh-as 
andqniísimas ñmiUias,vna de las que coníervan mas lineas varo-
mlcs,defpues de aver extingnido el tiempo muchas. D.l lodngo 
Ivañez de Menefes fu hermano mayor , fue III. Señor de A U 
burquerque , y de las otras tierras de fu padre , y Salazarda 
Mendoza le nnmeira entre los Ricos hombres del Rey D. A lon-
fo X . en las Dignidades, l ib.5. cap. 1. fol. 77. refiriendo fu filia
ción. Pero mejor confta por eícrkura , que efiá original en el 
Archivo del Conde de Catiro Ponce , y empieza : In Dei no* 
'mine , <& eíusgratiat amen. Conocida cofa fea á quantos efta car
ta vieren , como yo Doña Bersnguella Gon^alvez, mog/er que fn de 
V.Johan Alfonfo y fijo de D. Alfonfo Tellezy de Doña Tersfa Sán
chez , en vno con mios fijos D.Rodrigo Ivañez^y D.Gon^aho Iva
ñez , y D/tello Alfonfo , damos, y oíorgainos al Ahat,y al Conven
to de Santa María de Palaciohsja Ptfquera de Gozon,eonpÍ(¡agQs9 
y con fotos ¡y con paflos , y con entradas^ y con exidas ¡y con quan* 
tos derechos nosly bavemos f y baver debemos > íambien fobre Is 
Pefquera $ cuerno so ia Pefquera. Et efto damos en ofrenda a h 
Mi f fa de los quarenta días, que fue dicha por el alma de Don Jaban 
Alfonfo. E yo Doria Berenguella Gon^alvez , y yo Don Rodrigo 
Yañez ¡y yo D. Gon^aloo Ivañez , nos obligamos de facer oíorgaf* 
ejia ofrenda , que nos facemos , d D.'íello Alfonfo , quando viniere 
d entendimiento de edat. Fecha la carta , Martes veinte y quatro 
días andados del mes de Abr i l , Era de mil y C C G . y V i . años. De 
aqui íe puede inferir , que D.Juan Aloníb, ! ! . Señor de Albur-
querque , murió el año 1 s68. y que fue fepultado con fu padre 
en Palazuelos. D. Rodrigo ivañez fu hi jo, casó con Doña Te-
refa Martínez , hija , y heredera de D. Martin G i l de Sovero-
fa , Rico hombre de Portugal , que dice el Conde D . Pedro? 
venció la batalla de Porto 3Cy de Doña Inés Fernandez de Caí-
tro fu mugee , hermana de Don Eftevan Fernandez de Caftro, 
Adelantado mayor de Galicia , de quien fe trató en el nuin-
60. y foio íubieron a Don Juan Alonlb de Menefes , Ricohom
bre , IV. Señor de Alburquerque , que el año 1284. confinno 
el priviiegio,que dei Rley D.Sancho iY.ettampó D.Diego Orti2 

en 
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en los Anales de Sevi l la , pagin. 136. llamandofe Dí>« Juan 
Alfonfo de Alburquerque , y dcfpues contirma D. Goncalo Iva-
ñez fu tio- E l año 1289. confta por fu confirmación en vn privi
legio concedida á Toledo , que era Adelantado mayor de G a 
licia. E l mifi.no Monarca.le caso luego con Doña Terefa íu hija, 
habida en Doña Mana Aloníb de Menefes , Señora de Vzero, 
que era prima hermana de D. Rodrigo Ivañez, Señor de A lbur -
querque , y aísi primos fegundos D. Juan A lon fo , y Doña T e -
reía. Dicefe , que no tuvieron hi jos, y D. Juan Aloníb fe paf-
so a Portugal , donde el Rey D.D ion is le d ioel Condado de 
Barcelos.y fu Mayordomia Mayor , como fe lee en el t.5.1ib. 16, 
cap. 43. de la M o n . Luf. pero efto fue por el año 1295, íegun 
parece por el cap. 28. l ib. 17.de la mifma Mon . Luf. y lo ^unifi
can las confirmaciones de los privilegios de aquel Principe. E l 
año 1297. le acompaño en el Tratado, que hizo con Caftiila en 
Alcañizas , y trahe entero la miíraa Monarquía en el cap. 39. 
del l ib. 17. y es el prim-r Rico hombre de Por tugal , que al l i 
fe nombra. E l año íiguiente en 8. de Mayo le creó Conde de 
Barceios , y le dio la Vi l la de aquel nombre, y íu termino, por 
privilegio, de que trahe parte la Mon. Luf i . l ib. 17. cap.^ j . H i 
zo fu teílamento en Lisboa a 5. de Mayo del año 1304. y le 
incorporó el Padre Brandaon en el cap.8. del l ib. 18. rom. 6. de 
la Mon . pero de el no fe puede facar otra c o l a , que pertenecer 
Alburquerque a Doña Terefa fu hija, y que era vinculada; pues 
mandaadoá £a Alcaide ,que la entregue al Rey D. Dionis, dice 
á aquel Monarca : B vos Señor debsdes 4 fabsr ,que ófeito ds Al- , 
haquerquepafou fewpre a /s i , enguifa que ó ouuevonjemprs es fil~ 
hos maiores, Epezovos Senhov por merce, qtte ó entregtiedes a Ta~ 

' reja Martins miaba / i l la , & vo//a criada. Poco defpues falleció 
el Conde , y entonces enriende el P. Brandaon, que el Rey ca
só á Doña Terefa con D . Alfonfo Sánchez fu hijo, el mas amai-
do de los no legítimos, y que para efto eílava convenido con D . 
Juan Alonfo. Fuera de Doña Terefa, quedó otra hija fuya , lla
mada Dona Violante Sánchez, que parece fer ya cafada con D, 
Mart in G i l de Soufa, Alférez mayor del mifmo Rey D.Dionis^ 

AzagaIa,Teren3, Viana, Oimbra, Gin^o, Mazeda,y Vi l la Mar
tin , y por empeño de U Corona de Caftilla poileyó ios Seno-' 

?io§ 
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nos de Xeréz de los Caval leros, Alconchel, Burgmllos, y Fre-, 
penal , como confta por fu teftamcnto , que fe halla en el apea-
Sice del tom. 6, de la M o n . Lul i t . pag. 578. y es fecho en 23. 
de Noviembre del año 1312. Que ella Señora fuelle hija del 
primer matrimonio del Conde D. Juan Alonfo , con Doña T e -
reílrSíinchez , hija del Rey D. Sancho el Bravo , lo iníinüan el 
nombre, y apellido i pues efte folo pudo fer por fu madrc,y el 
nombre oor Doña Violante Sánchez, hermana de aquella Pria-
cefa, y muger de D. Fernán Ruiz de Caí l ro, Señor de Lemos. 
A efto ayuda la obfervacion de fer ya difunta la Condefa Doña 
Violante, quando fu marido teftó , y Doña Terefa Martínez (j 
hermana, tenia entonces pocos años de cafada , y era de corta 
edad en 5. de Mayo de 1304. al tiempo que fu padre hizo tef-
tamento. Pues en el coníla , que fe criava en el Palacio de la 
Reyna Santa Ifabél, por cuya razón la llama Criada del Rey , 
en la milma forma, que el Conde D. Martin G i l llama fu criado 
á D. Pedro Fernandez de Caftro , Señor de Lemos, vno de los 
mas altos Ricoshombres de Efpaña : porque retirado á Portu
gal por la muerte de fu padre en la batalla de Monforte , cuidó 
D . Martin G i l de fu educación , íiendo por varias lineas parien
te fuyo , de que nació dejarle la mayor parte de fus bienes, lía-
niandole fu fobrino , y criado. Por ellas mifmas razones fe ha 
de entender , que Doña Terefa Martínez, V . Señora de Albur-
querque , no fue la hija mayor del Conde , íino fegunda, y de 
fegundo matrimonio con Doña Maria Ximenez Cornel , hija 
de D. Pedro Cornel V . del nombre I. Señor de Aljafarin , A l -
famsn , Vozmediano, y Frefcano , Procurador general de Ara 
gón , Capitán general de la vnion de aquel Reyno , y de la Jor 
nada de Menorca , que falleció el año 1300. y de Doña Urraca 
Arta l de Luna fu muger. Efte cafamiento eferiven Argote,No-
bleza de Andal. lib. 1. cap. 87. Salacar de Mendoza en las D ig
nidades, lib. 3; cap. 4. Garivay en el l ib. 18. tit. 2. de fus Obras^ 
no impreíías; y no bafta contra efto , que Juan Baptifta Lavañá 
lo dude en las notas á la pag. 126. del Nobiliario del Conde D. 
Pedro, folo porque efte Principe no lo dice, aunque fué fegun
do marido de la Condefa Doña Maria Cornel , como lo advirtió 
Zurita , tom. 2. ¡ib. 8. cap. 6. de fus Anales i y lo prueba el P. 
Brandaon en eltonii 5. lib. 17. cap. 3. y 4. de la Mon. Luf.Pues 
como Lavaña no fe funda fino en el füencio del Conde D. Pe
dro , de efto no fe puede íacar cofa en contra , como ni en f a -
?:.:•• vor: 
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vor : mayormente qaando Garivay Aaror de tanfn puntualidad 
afirm.i,que h Doña Terc ia, que hereJó ai Conde D Juan A lon -
fo , fu i hija de Doña Maria C c r n e l , y Zurita en el lugar cita-
do'no dice lo contrario , y folo afirma, que el año 1347. qua-
renta y tres defpucs de la muerte del Conde D. Juan Alonfo, 
era Doña Maria Cornel muger del Conde D. Pedro j quedando 
macho tiempo para que pudieíTe averio íido del Conde D.Juan 
Aloaíb. N i es coníequencia para que no fueííe afsi, que el C o n 
de D. Pedro no lo eferiva en fu Nobil iar io : porque en el fe lee, 
que no tubo hijos, y efto no lo pudo él poner, fino los que def-
pues de fu muerte le añadieron. Y aun mas fuerza hace, para 
que no tenga alguna fu ulencio , que íiendo confiante , que poc 
muerte de Doña Maria C o r n e l , casó tercera vez con Doña T e -
refa Yañez de Toledo , no lo dice fu Nobil iario , y lo prueba 
concluyentemente el P . Brandaon en el cap. 4. del Iib.17. rom. 
| i de la Mon . De qualquier forma que fea Doña Terefa Martí
nez de Menefes , que vsó el patronímico en memoria de Doña 
Terefa Martínez de Soverofa, madre del Conde D.Juan A lón* 
fo fu padre, le fucedió en Alburquerque, Medeil in, y otros L u 
gares, y caso, como queda dicho, con D . Alfonfo Sánchez, hh-
jo del Rey D. Dionis, y de Doña Aldonca Rodríguez J e Te l i a , 
Mayordomo mayor del Rey fu padre, y por fu gracia, y por fu 
poder vno de los mas autorizados Grandes de fu tiempo ; pero 
tan aborrecido de el Rey Don Alonfo IV. fu hermano , que 
de erto nacieron las efcandalofas dífeordias que tubo con el 
Rey fu padre , para cuya concluíion fué predio que D. Alonfo 
Sánchez dejaífe a Portugal. Viv ió en Caftilla , y cercó de mu
rallas á Alburquerque, como el Conde fu fuegro lo avia deter
minado , dejando caudal para aquella obra , que empecó en 4. 
de Agofto de 1314. como confia por vna inferipcion , que eña 
en la mifma muralla , y eñamparon Argote de Mol ina , iib. 1. 
cap. 87. y el P.Brandaon en la Mon. torn.6. Iib. 18. cap. i(5.Avia 
ya fallecido en 21. de Agofto de 1354. en que Dona Terefa fu 
muger hizo donación al Monafierio de Odivelas , Monjas Ci f -
terctenfes, de la Igleíia de S.Juan de Lumiar.con la Quinta l la
mada Pazo de Alfonfo Sánchez , como lo eferive el mi ímoP. 
Brandaon en la 5. part. Iib. 17. cap. 25. fol. 224. de la Monarq! 
D.Alfonfo Sánchez por eferitura, que otorgó en 9. de Abr i l de 
13 10. y es la caufa defte argumento, dice, que compró la mitad 
de Alburquerque de D. A lon fo , hijo del Infante de M o l i n a , y 
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de Doíía Terefa Pérez fu mugei:, y ele D. Te l lo Aífonfo fu hU 
jo , dándolos por ella el Senodo de S. Felices , y 6o\j. mrs. de 
blancos. Y como de cofa fuya libre , y defembargada , quiere 
que para ílcinpre fea de fu hijo , 6 hija legítimos , fi los tuviere, 
y fi no palle a D. Pedro Alfonfo fu hermano , y á íus defeen-
dientes legitimos , prefiriendo el varón á la hembra. Deanes 
de la fucefsion de D. Pedro , llama en la mifma forma á D. Fer
nán Alfonfo , D. Jaan Alfonfo , y Doña María Alfonfo , todos 
fus hermanos ,y hii0^ ^ ^ Y ftí padre. Y en defeco del los, y 
fus lineas, llama á D.Alfonfo Dionis fu tío , hermano del Rey, 
y á fus defeendientes legitimos, y no teniéndolos difpone , que 
d Rey de Portugal , pueda vender la mitad de Alburquerquc, 
y diítribuir fu precio , por el alma del Rey D. Dionis , y por la 
fuya. 

zr j Sobre eílainftitucionde Mayorazgo arguye el P. 
Brandaon , que al riempo , que falleció la linea de D. Alfonfo 
Sánchez , ocupó el Rey D. Pedro de Caftilla indebidamente el 
Señorio de Alburquerquc ; y antes de fatisfacerle es precifo re
ferir la pofteridad de aquel Principe,cuyo matrimonio folo pro
dujo á D. Juan Alfonfo de Alburquerquc, vno de los mayores 
Señores;, que en fu tiempo tubo Efpana , y tan conocido en 
tmeftras Hiílorias, que baña para toda memoria fu nombre. Fue 
y . Señor de Alburquerque, Medell in, Azagala , A lconche l , U 
Cobdefera , y otras tierras,. Alférez mayor del Rey D. Alonfo 
X L Mayordomo mayor , y iMferez mayor del Infante D. Fer-
liando fu primogénito ^Mayordomo mayor de la Reyna Doña 
María de Cartiiia , A y o , y Mayordomo mayor del Rey D. Pe* 
dro , fiendo Principe , ó Infante heredero , y al principio de flj 
Reynado, fu Chanciller mayor, y arbitro abfoluto de fu volun* 
tad. De fus operaciones , y de fu faiiecímiento el año 1354. í i -
guiendo el juíio empeño de que el Rey D . Pedro no abando-
naflb a la Reyna Doña Blanca de Borbon, fu legitima muger, fe 
abra de hablar deípues.-porque no podrá elDr.Ferreras dejar de 
decirlo,y aun desfigurarlo. Y aquí fe dirá folo , que confeguido, 
aunque falazmente el intento defpues de la muerte de D.Jnan 
Alonfojcuyo cadáver era conducido por ibs vaffallcsá las jun-
tasque fe tenían fobue aquel notable accidenre,losPrincipes ittí 
terefiados en éUeordaron darle fepultura,y la recivió en el Mo-
naílerío de la Efpina , conducido por el Conde D% Tel lo, Señor 
<ie Vizcaya , bqrmano del Rey , y por D . Juan de la Ce rda , Se

ñor 
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ñor de Glbwleon, Principe de la Sangre, como fe lee en el cap. 
37. delaíío 5. de laChronica del Rey D.Pedro. E l P. Mar ia
na pecó gravemente , quando haciéndole vn digno elogio en el 
cap. 20. del Üb. í 6 . d i c e , que era hijo de D. Aloníb de A lbur -
querque , y nieto del R e y D . D ion is , y luego : De parte de la 
madre no era tan tluftre i pero ella también era noble. Que es vn 
iníignc agravio de la alta calidad del Conde de Barcelos D.Juaa 
Aloníb de Mcnefes , y teílimonio evidente del corro conoci
miento , que aquel Efcritor , aunque en todo lo demás m^' ' ad
vertido, y juicioíb, tubo en las materias genealógicas. Era cafa
do con Doña Ifabél de Menefes, X . Señora defía Caía , y Pr in -
cefa de la Sangre , cuyos padres , y abuelos fe dirán luego , y, 
defte gran matrimonio nacieron : D.Juan Alonfo de Alburquer-
que IV. del nombre , que en los años 1343. y 44. era Alférez 
mayor del R e y D. Pedro ílendo Infante , como confia por el 
privilegio , que el Rey D . Alonfo X I . concedió el año 1343.3! 
Monaílerio de S. Aguftin de Dueñas , y eftampó Fr.Thomás de 
Herrera en la Hiüoria de S. Aguftin de Salamanca , pag. i p - y 
por otro privilegio , en que el mifmo Monarca en Segovia á 2p. 
de Septiembre de 1344. fundó Mayorazgo de la V i l l a de Efca-
milla á Iñigo López de Orozco^ pero murió fin cafar en vida de 
fus padres. D . Martin G i l V I . Señor de Alburquerque , Mede-
l l in , Azaga la , Alconchel , y la Cobdefera, y defpues X I . Señor 
de Menefes, Montealegre, S.Roman, T iedra, Ampudia, Vil lal-i 
Va del A lcor , Alvadelifte, Carvajales, Cea, Sahelices, y toda ía 
Caía de fu madre , que el año 1350. fue Adelantado mayor do 
Murc ia, como confta por el cap. 6. del año primero de la Chro- ; 
nica del Rey D . Pedro , y por los libros de la Ciudad de Mur 
cia , que cita Cafcáles en fu Hiñoría, fol. 3 29. E l año 1354, he 
redó la Cafa de Alburquerque, a tiempo que eftava en rehenes 
de que fu padre no haria guerra defde fus Plazas , como fe lee 
en los cap.22. y 23. del año 4.de la Chronica del R e y . E l año 
i 358.en Sevilla á 14.de Abr i l confíimó en la merced, que de la 
[Villa de Vbros hizo el Rey D . Pedro á D ia Sánchez de Qucfa-
da , Señor de Garciez ; y aunque por error de prenfa fe lee en 
Argote de Mol ina, l ib. 2. cap. 104. D . Alfonfo > Señor de Albur* 
^ ^ « í - ; la confirmación dice : D , Mart in G i l ¡hijode D . Juan 
Alfonfo, Señor de Alburquerque,y de Medellin conf. E l año i i ó i . 
aviendofe ajuftado la paz entre Caftilla , y Aragón , y capitula-, 
do poner en manos del Rey de Navarra los rehenes, fueron poi? 
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Caftilla el Conde D . Fernando de Caftro , cuñado del Rey , y 
D . Martin G i l , Señor de Alburqucrque, como lo eferive Zur i 
ta* tom. 2- ufo* 9. cap. 3 5. de los Anales. Y vkimamente , para 
que en el violentifsimo Reynado de nueftro Rey D. Pedro todo 
acavalíe en fatalidades, 6 en íbfpechas de crueles rigores, ü . 
Martin G i l falleció en Sevilla el año 1365. creyéndole que coa 
veneno, que fe le dio de orden del Rey ; y afsi D. Pedro López 
de Avala, fenece el cap. 3. del año 16. de fu Chronica, con ef-
ras palabras : Ten efie ano murió en Sevilla D . Mart in G i l , Señor 
de Aíburquerque ,fijo de D.Juan Alfonfo^y de Doña Ifabel fu mu* 
per , y decien que muriera de yervas , que le fueron dadas. No fue 
cafado, ni dejó fucefsion? pero tubo cinco hermanos ilegitimos: 
á faber D. Fernando Alfonfo de Alburquerque , que fué MaeC-
tre de la Orden de Santiago en Portugal ( cuyas hijas, Doña 
Juana casó con Goncalo Diaz Coutiño, Marifcal de Portugal, y 
Doña Tercia fue fegunda muger de Vafeo Martínez de Acuña, 
Señor de la Taboa) Pedro G i l , que fué habido en Mana G i l , y 
el Rey D. Juan I. de Portugal, le legitimó en 20. de Febrero de 
1427. con que feria muy viejo. Diego Alfonfo de Alburquer
que , cuya filiación eferive Alonfo Tel lez de Menefes en el Ef-
pejo de Nobleza, tom. 2. y dice, que en Cart i l la, y Portugal ay 
mucha lucefsion fuya. L a de Portugal no eferiven los Nobi l ia
rios de aquel Reyno, y de la de CaíVüla folo fe puede ahora de
cir , que en Eilremadura hubo familia iluftre de Alburquerque, 
aunque fin faberfe, fi efte es fu origen. Doña Beatriz de Albur
querque, habida en Doña Maña Ruiz Barba, caso con D . Juan 
A b a f o Tel lo de Menefes, Conde de Batéelos , Almirante de 
Portugal, y en Caftilla Conde de Mayorga, que murió en la ba
talla de Aljubarrota, y era hermano de la Rey na Doña Leonor 
de Portugal, Y Doña Maria de Alburquerque fué muger de D. 
Gonzalo Tel lez de Menefes, Conde de Neiva y Faria , herma
no de la mifma Reyna , y afcendientes ambos de los Condes de 
Camañede, Marquefes de Marialva, y fus ramas. 

214 Extinguida afsi la fucefsion legitima de D. Alfonfo 
Sánchez, y Doña Terefa Martínez de Menefes , quintos Seño
res de Alburquerque , es precifo bolver á la de D. Alonfo Te
llez II. del nombre IV. Señor de Menefes , que queda dicho ca
só con Doña Maria Anez de L imia, y que fué fu hija Doña Ma
yor Alonfo de Menefes , que por morir fin fucefsion D. Aloníb 

• Tei lez fu hermano III. del nombre, fué V I . Señora de Menefes, 
Mon-
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Montealcgre, S. Román , Villamieva , & c . y tercera muger del 
Infante D. Alonfo de Molina,hermano de S.Fernando,como hi
jos ambos deD.AlonfoIX.Rey de Leon,y deGalicia,y de Doña 
Berenguela,Reyna de Cartilla. Efta vnion produjo folo a la gran 
Reyna Doña Maria , muger del Rey D. Sancho IV. de Caíhlla, 
y León , y de quien hafta aqui fe ha hecho tantas veces memo
ria ; aunque nunca la tendrán fuficiente fus heroyeas virtudes. 
Y á D . A lon fo , que en fucefsion de fu madre fue V i l . Señor de 
Menefes , Montealegre, S. Román, Vi l lamieva, Tiedra, Cea, y 
otras muchas V i l las , y muy conílderado fiempre , como por fu 
alto nacimiento , por fu poder, y por fu prudencia. Siguió con 
gran fineza los intereífes del Rey D . Sancho IV. fu cuñado , y, 
de los Reyes D. Fernando IV. y D. Alonfo X I . fus fobrinos^ha-
llandole fiempre los continuos accidentes de aquellos tiempos 
en el partido , queja Reyna íh hermana foftenia. Mur ió el año 
13 14. en medio de las controveríias , que por la tutoria del R e y 
D . Alonfo X I . agitaron a Canil la , y afsi lo refiere la Chronica 
defte Monarca en el cap. 11. y Garivay , y Mariana , aunque 
equivocados ambos en llamarle D . Pedro , y Mariana en decir, 
que era Señor de M o l i n a , dominio, que nunca tubo. Casó con 
Doña Terefa Pérez de Afturias , hija de D. Pedro Alvarez de 
Afturias , Ricohombre, Señor de Noroña, Mayordomo mayor 
del Rey D. Sancho IV. y de Doña Sancha Rodríguez de Lar^ 
fu muger, y folo tubieron á D . Te l lo Alfonfo VIII. Señor de 
Menefes^ & c . que concurrió con fus padres el año 1308. á la, 
Venta de la mitad de Alburquerquc, como dice D. Alfonfo Sán
chez V . Señor de aquella V i l la , y lo eferiven Duarte Nuñez de 
León en la Chronica del Rey D. Dionis , fo l . 115. y el P.Bran-
daon en el tom. 6. lib. 18. cap. i<5. pag. 67. de la Mon. Lufiran, 
Fué Principe de mucho valor , y figuió íiempre los dictámenes 
;uftos, y prudentes de la Reyna fu tia; pero arrebatóle la muer
te en la flor de fu edad el año 1 3 1 5 ^ afsi leemos en el cap. 12. 
de la Chronica del Rey D. Alonfo X I . E D. Tello íobrino de U 
Reyna, hijo de D , Alon/ofu hermano^ veniendo d las Cortes con muy 
gran gente adolefeid en Tardíos,y murió y luego. Era cafado con 
Doña Maria de Portugal, hija del Infante D . Aíonfo de Por tu-
gal,Señor de Portalegre,y Leir ia, (hermano entero del Rey D . 
Dionis ) y de Doña Violante Manuel fu muejer, Señora de Eida, 
isovelda, y Mede l lm, hija del Infante D. Manuel, Señor de Ef-
caloña, y ViUena, (hermano del R e y D. Alonfo XI.) y de la In-

T t 3 fan-



33Z R E P A R O S 
fanta Doña Conftan^a de Aragón , hija del R e y D . Jayme I. 
Bfte matrimonio es en la Hií lona muy conocido , y el P. B:an_ 
daon en el cap.42. del lib. 18. de la Mon . Luí', produce eícritu-
ra, que le juíliíica. De el procedieron D. A lon foTe l lcz lV .de l 
nombre IX. Señor de Menefes , que vivia el año 1318. porque 
en el Lunes 24. de Ju l io confirmó el Rey Ü.Aloníb X I . los pri
vilegios de la Vi l la de Pancorbo , y en la Coluna de los Ricos 
hombres Caíkllanos, dice : D. Alfon Tellez de Aloltna conf\ pero 
debió de durar poco fu vida, y afsi, ni aun el nombre es conoci
do en las Hiftorias. Y Doña Ifabel X . Señora de Meneres,Mün-
tealegre , San Román, Tiedra , Empudia , Villanueva , Vii lalva 
del Alcor, Cea, Sahelices, Alvadelifte , Carvajales, y otras V i 
llas , que por fangre , y eftado fue vna de las mas altas herede
ras , que tubo Efpana en fu tiempo. Casó , como queda dicho, 
con D. Juan Alonfo V . Señor de Alburquerquc, y le fobrevivió 
aunque corto t iempo: porque folo fabemos, que el año 13 54. 
defpues de entregado al fepulcro el cadáver de fu marido, efta-
va eftaPrincefa en roro,quando el Rey D.Pedio le redujo a las 
juftas inltanciasde la Reyna fu madre, y de fus hermanoSjComo 
fe lee en el cap. 3 3. del año 5. de fu Chronica. Marido , y mu-
ger eílan fepultados en el Monafterio de la Efpina , donde tie
nen Epitaphios, y á ambos fucedió D.Martin G i l fu hijo X l .Se -
ñor de Menefes, y Aiburquerque, cuyo fallecimiento fucedido 
e l año 1 365. fin fuceísion , abrió d derecho de la Familia Real 
para los bienes de la de Menefes, cuya priraogenitura, y repre-
fentacion cftavaen el Rey D. Pedro , que los ocupó, por fer hi
lo del Rey D. Aloníb X í . nieto del Rey D. Fernando IV. y viz^ 
nieto de la R,eyna Doña Mar ia , que íi fueffe viva debia fuceder 
á D. Martin G i l , viznieto de fu hermano. Eftos derechos de ían-
gre, y de primogenitura, no fe pudieron negar al Rey D.Pedro, 
ni el de la proximidad del parentelco : porque Doña líabél X . 
Señora de Menefes . era prima fegunda del Rey D. Alonfo X L 
fu padre^, y en efte grado no avia algún Menefes, que tubieífe 
parenteíco con aquella Princefa : pues todos procedían de D. 
Juan Alonfo II. Señor de Aiburquerque , por medio de fu hijo 
íegundo D. Goncaio Ivañez , cuyo hijo fué D. Alonfo Tellez 
de Meneíes, que vivió en Portugal, fiendo Mayordomo mayof 
del Rey D. Alonfo IV. y en aquel Rey no quedaron fus hijos, y, 
fe eñableció íu fuceísion haftaoy. 

215 Por eíto ninguno ha efeñto, que el Rey D . Pedro 
hizo 
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hizo violencia en tomar las V i l las , y tierras de D. Martin Gi l j 
pero porque toda la dificultad del P. Branden confiflc en aqne-* 
Ha mitad de Alburquerque , que D . Alfoníb Sánchez vinculó, 
diciendo averia comprado del Principe D.Aloníb 3 V I L Señor 
de Menefes, y de fu muger , y hijo, tomándole en quenta, que 
folo fe afirma en vna relación de aquel contrato , fe le deberá 
preguntar , con qué facultad vendieron eftos Príncipes vna par
te tan principal de fuEftado áperfona eílraña de losReynos de 
Caí l i l la, eftando prohibido por fus leyes , reiteradas con efpe-
cial exprefsion en todas las donaciones Reales de Vil las,y Caf^ 
Jlos ? Con que licencia enagenaron la mitad de la V i l la de A U 
burquerque , fiendo antes vinculada , porque afsi eran ya todas 
Jas mayores Cafas de Efpaña, en cuyo numero entra la de Me-: 
nefes? Y fi no digafe en fuerza de qué Mayorazgo, Vizcaya 
andubo fiempre de primogénito en primogénito , un dar algu
na parte á los íegundos ? Porque en la Cafa de L a r a , cuyo Se-i 
ñorio fe forraava de las Vil las de Lerma , Herrera , Torre-Lo-^ 
baton, Pal ensucia, Vil la-Franca de montes de Oca , Bufto, y; 
otras , fe fucedio de padre á h i jo , haíla que no dejando alguno 
D.Juan Nuñez, 111. del nombre , mandó vender algunas tier
ras , para hacer bien por fu a lma, lo que la Nobleza de Cartilla 
no confint ió, y por la confervacion de aquella grande Cafa 
dio el precio , en que fe avian de vender los bienes , para que 
quedaííen íntegros á D.Juan Nuñez , fobrino del difunto , hijo 
de la Infanta Doña Juana Nunez de Lara fu hermana , corno lo 
afirma la Chronica del Rey D. Alonfo XI.cuyas palabras fe ef-
tamparon en el cap.12. del lib.17. de la Hiñoria de L a r a , [>ag, 
193. Eftos exemplos en las mayores Cafas ,| afléguran que fus 
bienes fe confíderavan vinculados , y que no fe podían enage-
nar. Y que defta calidad fueífe el Señorío de Alburquerque, lo 
afirma el Conde D. Juan Alonfo de Menefes en fu tefiamento 
ya citado , quando hablando con el Rey D. Diónis, ie dice: E 
vos Senhor áebedes afaber, que ófeito de Albuquerquepajfou fem-*. 
pre ajsi , en guifa , que ó ouueran fempre os filhos mayores. C o n 
que fi aquel Eftado, aunque dividido en las dos lineas, era M^ñ 
yorazgo , como exprefla el modo de fuceder fiempre de mayor 
en mayor , ni D.Alonfo Tel lez , III. del nombre pudo vender 
JamitaddeAlburquerqueá D.Aloníb Sánchez, ni efte vincu
larla en favor de eftraña familia} ni mandar, que acabados ios 
iiaaiaoiientos fe veiidieíTe para hacer bien por el alma del Rey; 
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IXÜlómsIupadce. Efto ícria privar á la linea troncal délos 
Señores de-Menefes ,no folo de fu derecho de rcverfion , fino 
fepararla para ficmpre de aquella mitad de dominio , que divi
dido en las dos lineas, era vn eterno padrón gloriofo del princi
pio de Alburquerque, y de lo que en pob lar , y añadir fuerza 
al natural fitio enrifcado de aquella V i l la , firvió á la Religión 
D.Aloníb Tel lez , II. Señor de Menefcs. E l Rey D. Pedro pu
do con jufto titulo tomar los bienes , que en fus Reynos poítela 
D . Martin G i l : pues en calidad de Señor de Mcnefes le perte
necían. Y fi no fuefle afsi, y perjudicaffe a tercero, no dejaria 
de reclamarlos el Rey D. Alonfo IV . íü abuelo , ni los Reyes 
fus íliceíTores olvidarían derecho tan vtil á Portugal , como la 
poíTefsion de vnaconfiderable Plaza fronrera de aquel Reyno. 
Los defcendientes de D.Goncalo Ivañez de Menefes, que fien-
do fegundos de la linea de Alburquerque , podian reclamar la 
revcríion á la linea troncal, ni eílavan en Cartilla , ni reclama
ron en aquel tiempo, ni en los poüericrcs, fin que fe pueda de
cir ; que no tubieron facultad : pues el alto origen , la conexión 
R e a l , y los grandes méritos , hicieron el fueio Portuguesa la 
pofteridad de D.Goncalo Ivañez, tan apacible , como el Cafter 
llano : porque D. A lonfo Tel lez de Menefes fu hijo fegundo, 
fue Mayordomo imayor del Rey D. Alonfo IV. Su nieto Don 
Juan Alonfo Tel lo , Conde de Ouren , y de Barcelos, firvió en 
^el mifmo empleo a los Reyes D. Pedro I. y D . Fernando. Don 
Mart in Alonfo Te l lo , otro nieto fuyo,fue Rico hombre de Por 
tugal , Mayordomo mayor de la Reyna Doña Maria de Cafti-
11a , y padre de D.Juan Alonfo Te l lo , Conde de Barcelos,y de 
Mayorga , Almirante de Por tugal , de Don Goncalo,Conde de 
Neiva , y Paria , de Doña Maria , muger del Infante D.Juan de 
Por tugal , hijo del Rey D. Pedro , y de Doña Leonor de M e 
nefes, muger de D. Fernando Rey de Portiigal,y del Algarve, 
padres de Doña Beatriz , muger de D . Juan í. Rey de Caftilla, 
y León. De forma, que no defeaeciendo nunca efta venerable 
familia , ni en la producción de grandes hijos, ni en el goze de 
fecundos Filados , y honores , le ha de creer, que pues no re
clamaron la incorporación de Alburquerque en la Corona de 
Caft i l la, fabian fer indubitable la reverfion en la linea troncal. 
Y aí'si parece , que no acertó el P. Brandon en el tom.6. lib. 18» 
cap.j6. pag. i52.endecir , tratando de los defcendientes de P ' 
Alfonfo Dionis : En oca/ion de U muerte de D. Ma r t i n , Señor de 

A l -
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Alburquetque, entiendo , que no debían de tener noticia de efia in f * 
i i tucion los interejfados en la hereneiajd el poco f a v o r que el Rey D» 
Pedro dava a hs materias de j u f l i c i a , baria , que no intentaren la 
acción. S i hubiere jocafion , en que fe puedan aprovechar deftf de~ 
techo , clara eftd la ju ¡ i i c ia en que fe f u n d a . N i fe mejoró en la 
p a g . i 56. defaraparando aquella clara ju f t i c ia , para d e c i r : E n lo 
tocante a l Senario de Alburquerque , que Alfonfo Sánchez, compro^ 
y edificó y no obferv ando fe f u voluntad en lo que mi ra a l Señor iO) 
queda obligación d los feñores Reyes de Caft i l la ) y Portugal > de 
atender a l legado pió , que dijponia por f u a l m a , y del Rey D* P i a -
nis f u padre , de quien todos fon defcendientes , / aplicar el precio 
a efios fufragios obligatorios , quando no den el Señorío de la V i l l a 
a los llamados por Alfonfo Sánchez. , que no es materia de poca con~ 
federación ¥ f efcrupulo. Tenéis mas que deci r ? d ixo D . A l o n f o . 
N o , amigo , refpondió D . D i e g o . Pues y o , con vueftra l i cen 
c ia , hal lo , que e l Do¿t . Perreras h i zo m u y bien en no entrar 
en eíTe argumento pefado , y d i f í c i l : porque í i vos afe i tando e l 
L a c o n i d f m o , nos aveis mol ido con vna largulfs ima relacionj 
quantas refinas, no pl iegos de pape l , confumir ia en el la e i D o ¿ l . 
que abunda en exprefs iones, aunque bajas \ Fuera defto , fer ia 
i r contra fu inft i tuto de abreviar la Hi f tor ia , y vos al cont rar io 
queréis hacer la eterna. So lo no le d i f e u l p o , en que eftando 
eno jado con e l P . Brandon , y í iendo ambos T h e o l o g o s , m a l o -
grafle efla ocaf ion de luc i r , refpondiendo al e fcrupulo, que d e 
ben hacer los defcendientes del R e y D . D ion i s , que fon todos 
los R e y e s Chr iñ ianos , de no executar aquel los fufragios , que 
ordenó D . A l f o n f o Sánchez fu h i jo . A l l i fentavan b ien toda l a 
dodlr ina , y toda la deñreza de l D o f t . Perreras , y f iempre me-' 
jor que en los defectos , que para fer buen Hi f tor iador le fupo-
ne : pues fin peníar en ofender al D o d . e l P . B randon fupo m u 
c h a mas Hi f tor ía.que é l . P e r o í i no nos ha de amanecer en efta 
cafa , bueno ferá , que defeanfeis , y vamos todos a bufear en 
e l fofsiego de las nueftras, e l a l iv io que neccfsita la defapacible 
matraca de vna noche , que empezó con b o d a , y acaba con g e 

nealogía, debiendo acabar por donde empieza, (;orao las C o 
medias. Y con efto fe re t i ró cada vno 

á fu pofada. 

* * * * * * * * * 
* * * * * * % * 

Caí 
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N O C H E N O N A ; 

21¿ Caminava el Sol á obfeurecer mieftro Orlzontc el 
día fílmente , hallandofe D.Pedro , D . Francifco, y D. Aloníp 
cnla%uenteCafte l lana,yclv l t imomal reparado de la fatiga 
de la antecedente noche. Por efto, aun advertido por los otros 
de acercarfe ia hora de bufear á D.Diego , explicava la repng, 
nancia con el Gknc io , hafta que D. Francifco mandó al Cocl ic-
ró , que fucile donde folia a tal hora. Hallaron , que los efpe-
tavaD.D iego ,y defpuesdedarfe reciprocamente las buenas 
noches, y tomar el acoftumbrado refreíco, fe abrió la fefsion, 
diciendo D.Diego : Da principio el Do£t.Ferreras al año 1311. 
con la continuación de la deíconfíanca, que el Infante D.Juan 
tenia del Rey , y eferive , que efte Monarca para quitarle los 
valedores , procuró tener de fu parte los Reyes de Aragón, y 
Portugal, Con ejie motivo (dice pag.59.) tubo vi/i.%s al principio 
de/ie añojCan el ReyD.Jayme de Aragón en Calatayud.Que alli tra
taron la profecucion de la guerra contra losMoros,y para eüre--
charfe con mas fuertes lazos,fe acordo,que el InfanrcD.Jayme,' 
primogénito deAragon,cafaíre a fu tiempo con ia infanta Doña 
Leono r , hija del Rey de Canil la , y el Infante D.Pedro fu her
mano , con Doña Mar ia , hija del de Aragón. Que con efto fe 
defpidicron, y bolviendo el Rey D . Fernando á Can i l l a , dio 
quenta á la Reyna fu madre de lo tratado : a/si en orden d hacef 
la guerra d (os Mahometanos ¡como en orden d lo demás, Y que 
conociendo aquella Princefa, que las turbaciones interiores del 
Reyno, impedirian ia guerra,procuró por medio del Arcobifpo 
de Santiago , y de los Obifpos de Palencia, Lugo , y Mondoñe-
d o , que el Infante D. Juan , y fus Aliados ,fe viejfen con ella en 
Villamuriel. Y los Prelados executaron aquel oficio tan feliz--
mente , que fe tubo el Congrefíb con el Infante,Don Juan M a 
nuel , y D.Juan Nuñez , y hicieron vna concordia, que fe em-
bió al Rey por los Obifpos de Palencia } y Mondoñedo , y k 
aprobó : Con que fe di/pufo (eferiv e pag.6o.) que el Rey^ y el In* 
fante D.Juan fe viejftn en Grijoía , donde el Rey recivid con gujlo 
al Infante D.Juan , y los que le feguian : comieron , y caminaron 
juntos ; mas como el Rey cenajfe con alguna deftemplan^a , lefohre--
vino vna fuerte calentura , que preciso d llevarle d Palencia , don' 
d i eflubo de mucho peligro , y f u madre , y muger con el cuidado 
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que fe deja ccmjiderar ; pero cediendo f u r igor, le llevaron a Valla-
dolid , donde acabó de convalecer. Tan largo es eñe §. dixo Don 
Alonfo , como la genealogía de los Menefcs. Mas no tan cier
to , refpondió D. Pedro : porque quanto contiene es fupuefto, 
ó no eílá en fu lugar , ó eftá tan mal atado, que dirá qualquiera 
de nueftras viejas , fer madeja fin cuenda. En la pag. 56. eícri-
vio ya el D o d . efta enfermedad del Rey en Palencia , pero de 
tal forma , que parece otra , íiendo la mifma , y hace á íü Mag. 
dos veces mortalmente enfermo el año 15 10. y el íiguientCy 
aviendo íido la enfermedad vna Tola, y el año 1311. como que
da jaftiticado en los num. 200. y 201. A l i i veréis otros mu
chos yerros del D o d . E l primero , que D.Juan Nuñez , Señoc 
de Lara , concurrieíre en Vi l lamur ie l : porque ni hubo tal,ni te
nia á que concurrir : pues en lugar de Al iado , era enemigo del 
Infante D.Juan , y aísi declara la Chron ica, que fintió la con
cordia. E l fegnndo , que la llevaflen al Rey los Obiípos de Pa
lencia , y Mondoñedo : porque eftos Prelados no llevaron uno 
la noticia de eftar convenidos los interesados , para faber í i los 
medios eran á gado de fu M i g . E l tercero, que el Rey , el In
fante , y los que le íeguian comieron , y caminaron juntos: por
que es falfo, y el Rey comió en Grijota Tolo con D. Alonfo fu 
t i o , Señor de Menefes, hermano de la Re y na madre. Y el ca 
mino también es fupueílo : porque el Infante D. Juan quedó en 
Grijota j y el Rey bolvió á Palencia , de donde avia falido. E l 
quarto, que el Rey cenó deftempladamente ,de lo qual le fo-
brevino calentura , que precisó llevarle á Palencia , es fueno: 
porque fu Mag. no cenó en Grijota , fino en S.Francifco de P a 
lencia , donde eftava hofpedado , y donde, defpues de recogido 
le aííaltó tan maligno accidente , que le creyeron fus domeíli-
eos difunto. E l quinto , que la Rey na madre fe ofreciefle á ha
cer la concordia del Infante D . Juan : porque es confiante, que 
folo fatigada de las repetidas inílancias del Rey , fe redujo á 
entrar en vn Tratado , cuyas antecedencias la tcnian en la ma
yor defeonfianca de exponer fu fiempre incorruptible f e , y por 
ello no quifo entrar fola,y pidió la aísiftencia de ios quatro Pre
lados^ L a Chronica en el cap.6o. lo dice mejor : La Reynapup-
m enje efeufar dende 3 pero tanto la ovo el Rey de afincar , dicien
do , quefie/io non hickjf; , qus fe bolveria muy gran guerra , y M 
p*f ella nonfepartnfe , nunca fe partir i a ; porque ella fiempre 
pugno en partir los males, y ayuntar los bienes > ovo d confenhr, 

Y V que 
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qus tr ia a l ia . T demando al Rey , que le d iefe que fuefen con ella 
el Arcobifpo de Santiago ,)> los Obi/pos de Lugo , y de Mondañ>dot 
y de Valencia , que eran ay con el Rey para en elpteyto, y el Rry Í£). 
voló por bien. E l texto , que por medio de eílos Prelados fol ici-
tafle la R e y n a la concurrencia del Infante D . Juan en V i l l a m u -
r i e l : porque no hubo tal cofa , n i aquel la Heroína íe f i rvm de 
los P re lados , fino para teí l igos de lo que fe trataíTe , y para i n -
tereílar la candidez de fu eílado , y d ign idad, en la buena fe del 
T ra tado , y en fu obfervancia. Y afsi es falfo , que ellos exccu-
taron el orden de la Reyna con tanta fel ic idad , que concurrieron a 
verfe con ella en el lagar dicho , el Infante D . Juan , D . J u a n M j -
nuely D . f u a n Nunez de Lara . y muchos Señores , que fegu im a l 
Infante. Porque para la concurrenc ia bai lo folo tabee los P r i n 
cipes defeonfiados , que la R e y n a queria v e r l o s ; y afsi dice la 
C h r o n i c a en el cap. ó l . L a Reyna , y e/ios Prelados con ella vinie
ron fe para Santa ¿Vi i r ¡a de l^i l lamuriel. T el Infante D . J u a n , y D . 
J t t an MuñeZyy D . Alonfo , hijos del Infante t y D . J u m Manuel 
vinieron ay todos ,y e/iobieron en tratar h avenencia bien quince 
dias. D i cavas palabras refalra el feptimo error del D o d . Per 
reras : pues u la C h r o n i c a dice , que fo lo faeron á V i l l amur le l 
e l Iníante , y fus dos h i j o s , y D.Juan M a n u e l ; quien le d ixo , 
que concurr ieron muchos Señores, quefeguian a l Infante D . f u a n l 
Y aua refulta otro error de l igereza,y de faci l idad en copiar la 
C h i o n i c a : D . J a a n Muñez , y D . Alonfo , hijos del Infante , fin 
advert i r , que el pat ron imico Muñez , fué añadidura de la p ren -
fa : porque debiendo decir : D . J u a n , y D . Alonfo, hijos del In
fante 5 pufo D . Juan N u n e z , y D . A l o n f o , hijos del Infante,def-
hactendo la palabra hijos el antecedente : porque D . Juan N u -
ííez no era hi jo de aqu^l Pr inc ipe , con c u y a hija casó , ó e í lu -
b o concertado para cafar. Y mejor lo conocer la , ! ! leyel fe qua-
t ro lineas deípues : Tquando lo fupo D .Juan N.uñez (efto es ía 
concord ia) tomo ende muy gran pefar,y luego pugnó en fe arredrar 
éelRey. 

217 Señores, d ixo D . Franc i fco , aqui no fe trata de he
chos , f ino de ápices , ü de atoraos; vamos menos efcrupulofos, 
y mirad , que de eífe primer §. de l año 13 11. os queda que ob -
fervar , y temo , que no fea poco . A h o r a lo veréis , d ixo D o n 
D i e g o : porque el D o d . í ien ta , que a pr inc ip io de aquel año, 
yan tes de la concordia del Infante D.Juan , y enfermedad del 
R e y , fe v io fu M a g . en Ca la tayud con e l R e y de Aragón , V 

tra-
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trataron , que e l Infante D . Jayme fu heredero cafaíTe con la 
Infanta Doña L e o n o r de C i t l i l l a , y el Infante D . P e d r o de Cáin 
t i l la , con la Infanta D o ñ a M a r i a de A ragón . Y efto , aunque 
es c ier to , ni fe concertó en las viftas , n i ellas fueron a l p r inc i 
p io de l año 1311. Hno al fin, y en eñe lugar lo eferive la C h r o -
n ica del R e y en el cap.62. E l cafamiento de los Infantes D o n 
J a y m e , y Doña L e o n o r , fe a juí ló en las viftas de Mon-Real»ei 
3 0 0 1 3 0 9 . y afsi l o afirma el mi fmo D o c t . en la pag. 4<S. c o n 
que en las de Ca la tayud no feria c l T r a t a d o / i n o la e f e i l u a c L .. 
Y por l o que toca al cafamiento del Infante D o n P e d r o , ya v i í -
teis en el num.207. que le propufo en la C o r t e de Aragón por 
A g o f t o de 13 i o . D . D i e g o García de T o l e d o , y v ino á Caf t i l la 
para ajuftarle e l A rced iano de Ta razona , c o m o en el cap, 88* 
del l i b .5 . de los Anales l o enfeña Z u r i t a . Y que entonces fe 
ajuftaíle el T ra tado , confta por la in í tanc ia, que en Enero de 
13 11. h izo al R e y de Aragón V a f e o Pérez de L e i r o en n o m 
bre de l de Caf t i l la , porque : Luego fe vieífeny pava que fe efec-
tuajfs el matrimonio. Q u e fon palabras de Zu r i t a , l ib .5 . cap.po. 
e l qua l feis lineas defpues,dá la refpnefta de l R e y de A r a g ó n , T 
en quanto d las v i ¡ i as , quería que fuejfen en Requena , o en los tér
minos dslReyno de Valencia, Y en el § . í iguienre del mi fmo c a 
p i tu lo , eferive : Por dar orden en lo del matrimonio de la Infanta 
Doña M a r i a tfe vino el Rey d Zaragoza , donde celebró Cortes ge* 
nerales d los Aragonefes, D i c e luego , que el Infante D . J a y m e , 
que en fu menor e d a d , quando fué jurado heredero , no pudo 
jurar los Fueros del R e y n o , porque y a la avia cumpl ido , los 
juro en aquellas Co r tes . T e/iofué (dice Zur i ta ) d ig .ds l mes de 
M a y o de/ie año de M . C C C . X I . E l matrimonio del Infante D,Pe~ 
dro con l a Infanta Doña M a r i a ,fe acabo de concluir por el mes de 
J u l i o , y concertófe , que los Reyes de Aragón , y Caft i l la efiubiejfen 
en las bodas ¿y que el Infante D.Pedro vinisjfe d Zaragoza para l a 

fiefta de Todos Santos, A f s i declaró Zu r i t a lo que d ixo en ios ln-
d ices, l ib .2. p.225. porque preci famentc é l fe acabo de concluir^ 
fe ha de entender , por firmar el T ra tado , ó evacuar alguna de 
fus condic iones : pues f i n o eftubieífe hecho el ano 1^ 10.'no 
mrtana el R e y D.Fernando por la e feduacion en el año figuien-
te , n i en el (e l lo es 1312.) hubiera eferito Zur i ta tom.2 . 0.226. 
de los índices : Ferdmandus C a / i e l U R e x , & C o n f i a n t i a R e ^ 
* * * i * » vxor , lohannes Ferdinandipatruus , Petra/que f rater (Ja-
Ula íud jvnAcumRegefeJ ium Nat iv i ta t i s D o m i a i diem concele-

y v z brant. 
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hrant. Eo in oppido Peirus M a r i a m ReghJiUam in fnatrimon¡um 
duci t . Pe ro Tiendo en qualquiera de eílos dos años , es con tan 
te , que en las vi l las de Ca la tayud no fe h i zo . Y para probar, 
qtie eflas no fueron á pr inc ip io de l año 1311. como el D o d . 
afirma , baña leer el cap. 95- ^ $>« 5* &Q} mi fa io Zur i ta , que 
empieza advirt iendo , que en 20 . de N o v i e m b r e de i j n . c m -
b ió el R e y D . J a y m e II. a l de Caft i l la á M i g u e l Pérez de A rbe , 

?ara concertar el d ia en que fe avian de calar los Infantes D o n 
'edro , y Doña María , y entregar á la Infanta Doña Leono r , 

promet ida a l pr imogéni to de Aragón , para que fe criaffé en 
aquel R e y n o . Y que aunque e l R e y de Caf t i l la propuíb para 
efto la V i l l a de Almazán 5 el Aragonés no q u i l o , f ino que las 
bodas fe hicief ien en fu R e y n o . Y luego : Concertófe, qm lat 
v i f i í i s fue j jm en Calatayud , adonde vinieron el Rey de Cafti l la , y 
la Reyna Doña Coftan^afu muger , por la fiefta de Nav idad del 
año M . C C C S U . y ¡os Infantes D . J u a n , y D . Pedro cen muchos 
Ricos hombres ¡ y e l Rey de Aragón llevó d la Infanta Dona Mar ía 

f u hija tan acompañada 5 como fe requería , y celebraron/e fus bo
das , y matrimonio con el Infante D.Pedro , con grande folemnidad 
en aquella imilla, Y dice Z u r i t a , que el dia 2 5.de D ic iembre era 
e l año 1312. porque defde aquel dia fe empezavan á contar los 
años del Nac imiento de nueftro R e d e m p t o r , y efto fe obfervo 
aun mucho t iempo : pues aviendo fa l lec ido el R e y D . Enr ique 
l i l . , c l Sábado 25 .de D ic iembre de 140^ . dice e l pr imer capi
tu lo de la Chron ica del R e y D.Juan II. fu hi jo , que : (omenfi 
a rey nar el dia ds Nav idad del año de mi l y C C C C . y V I L añosi 
porque en aquel dia empezava el año. Y efta no folo era prac
t ica de Efpaña , f ino de toda la Ig le l ia , como lo teftifica e l doc
to P. Henbe r to Ro fvve ido ? de la Compañía de J e s v s , en la 
ed icc ion de ios dos Mar t y ro log ios R o m a n o antiguo^y deAdon , 
A r c o b i f p o de V i e n a , previn iendo al Lec to r para efte en la pag» 
50 . Quad hie in Martyrologio Aaonis imt ium/umi tur ,non d K a -
lendis lanuar i j , v t baéhnus editum , Jed d V ig i l i a Na t i v i t a th 
Domin i úfelas hoc ex Romance Ecelefics r i t x f a B u m } quje anni epo-
cbamolim habuit Nat iv i ta tem C b r i f t i y & d Vefperis V i g i l i a i p f v * 
Nat iv i ta t i s annum aufpicabatur. Conjianter itaexibebant tria 
M , S. exsmplaria , quibus v f u s f u m , Vide O* C L V , Pau l i Petavi j 
fyntagma de Epocha annorum. 

218 Según e f to , dixo D . A l o n f o , el cafamienro del In-: 
ámíe es c ier to, y fu e feduac ion en e l año 1 3 1 1 . fegun la quen^ 
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ta moderna no tiene d u d a : con que íb lo erró el D o d . e n poner
le al pr inc ip io de l año , aviendo í ido al fin 5 puntualidades c ie r 
t o , que á m i j u i c i o , y al del D o d . no importan vn b ledo. Y í i 
n o , dec idme, fi difputandore la val idación de eífe m a t r i m o n i ó l e 
declarar la nulo porque fe celebró en D ic iembre , y no en E n e 
ro ? EíTo no ofende la cert idumbre de la not ic ia , que es lo que 
el D o d . bufca : pues y a dixo en e l P r o l o g o del tom. 6. que def-
cuida en fu obra todo lo que no fea la verdad. P e r o dec idme, 
qué fe h izo la Infanta Doña L e o n o r , que fue á las viftas para fec 
entregada al R e y fu fuegro ? Entregaronfe la, refpondió D . D i e 
g o , y Zu r i t a lo declara en el cap. 96 , y que fenecicks las fieílas 
del matr imonio de los Infantes, e l R e y de Aragón pafsó á T e 
ruel en el mes de Febrero , que es confequencia de que los R e 
yes de Cart i l la avian y a buel to á fus dominios. Y aun la C h r o -
nica impreífa del R e y D . Fernando , refiere fucintamente todo 
e l lo al fin del año 1 j i r. y pr inc ip io del í lguiente, tomándola en 
quenta el conoc ido atraflb , que l leva de vno , y de dos años: 
pues fenece el cap. 62 . con eftas palabras : T entonces era tratado 
cafamiento del Infante D.Pedro con hija del Rey de Aragón, e otrofi 
eafamiento de D . Jaymes, hijo primero heredero del Rey de Aragón 
con la Infanta Doña Leonor , hija dsfie Rey D . Fernando, T el Rey 
movió pleyto a l Rey de Aragón para v i / i as , y hacer luego e/ios cafa-
mientos ^yfueronfe para Calatayud , y hicieron ay las bodas y y def. 
pofaron d la Infanta Dona Leonor> que era de tres años con el Infan~ 
te D.Jaymes. .*y caso el Infante D.Pedro con la Infanta Doña M a 
r ía , bija del Rey de Aragón, y los Reyes amos pufteron pleyto de ha 
cer guerra a, los Moros , cada vno de f u parte, y el Rey D . Fernando 
vino/e para VaUadol id,y ay hizo l lamar todos los de/us Reynos,que 
viniejfen ay a Cortes, C o n las quales empieca en e l mes de A b r i l 
e l año í lguiente X V I . de l R e y n a d o de D . Fernando I V . que es 
convenir con Zur i t a en e l t iempo de las viftas de Ca la tayud , y; 
convencer a l Dodr .Fer re ras . 

^319 E n la mifma pag. 6 0 . y num. 2. d ice : que la Reyníj 
Doña Mar ia , para que todo quedaíTe quieto , procuró c o m p o 
ner al Infante D . Pedro con el Infante D . Juan : T llamándolos 
¡os ajujid , y difpufoqus todos (y eran folos áos)juntafJenfugenU 
de armas para hacer la guerra d ¡os Mahometanos. Avisó de toda 
ejio la Reyna d j u hijo el Rey , y vino d verlos d Cigales , donde f e 
bal lavan , y def pues de averíos v i fio f e bolvid. C o n que no debió 
d e c o m e r , y caminar con el los, como con los A l i ados en Gr i jo- ; 
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ta . Añade , que los Pr ivados del R e y puf ieron a fu M a g . en def-
cónfianca de aquella amiftad , que dejando mas fuerte al Infonte 
D . fuan, podría embarazar fus def ignios. Que por e/io procuro el 
Rev con *dij simulo /epnrar a los dos Infantes, y con el pretexto de i r 
a Toro llevo configo d el Infante D . Pedro ^y d D . J u a n Nuñez de 
L a r a , y de allí pafso el Infante D . Pedro d Aragón a celebrar f u 
matrimonio con la Infanta Doña M a r í a , y fe efeóiuo por el mes de 
Jul io con grangufto de f u padre , la qual trujo el Infante d Caftilht 
con mucha grandeza, y fué recivida de l a R e y n a j el Rey,con grande 
carino , y eftimacion. Señores, exclamó D . P e d r o , de que carta
pacios de eftra^a , por no decir muladares , facó el D o d h Perre
ras eflas noticias, que fobre fu mala colocación, y fu ruft icidad, 
fon contrarias á los hechos ? Sin duda abrá quien entienda , que 
k Igleíia transfir ió aquel año la Pafqua de la Nat iv idad del H i 
jo de D ios al mes de Ju l i o : pues en el quiere el Dodl .que cafafle 
el Infante D . Pedro ;' aviendoíe celebrado fu matr imonio el dia 
del nacimiento de nueftro Señor, ó en los dos figuientes ? Si c o 
m o advierten la C h r o n i c a del R e y , Zu r i t a , Ga r i vay , Mar iana, 
y coda la Hi í io r ia , los R e y e s D . Fernando , y Doña Conftan^a 
afsiñíeron á aquellas bodas , quien dixo al D o c l . q u e el Infante 
D . Pedro fue folo á Aragón , y que bolv iendo con fu muger a 
Caft i l la , la reciv ieron la R e y na , y el R e y con cariño , y ej i ima* 
cion ; í i en fu compañía v ino aquel la Pr incefa a eftos R e y nos? N i 
para qué es declarar aquella eí t imacion, y cariños pienía que fin 
efto abria quien entendieííe , que reciv ieron á la hija m a y o r del 
R e y de Aragón , con defdén, y con defprecio? Si Zur i ta afirma, 
que el Infante D . Juan aísifeió también á aquellas dobles bodas, 
como dice , que por leparar de aquel Pr inc ipe a l Infante D . P e 
d ro , le l levó e l R e y con dirsiraulo a T o r o , y le embió luego á 
celebrar fu matr imonio \ T o d o efto es ponerfe de eftudio a dif-
para tar , confundiendo los hechos , t rocando lascircuníbncias, 
y haciendo increíbles las verdades , fobre e l apoyo i n f i e l ^ 
Monge de S . J u a n de la Peña,y losderms, que,fallamente ci ta. 

220 Razón tenéis , d ixo D . A lon íb , ya me voy formali
zando , y para acredi tar lo, pide mi cur iof idad obfervacion fobre 
e l pr inc ip io de eíle §. porque folo os la ha debido el fin. Poco 
a y que decir en eflo , re fpondió D. .Pedro : pues en el num.20$?. 
queda referido en fu propio lugar lo que quifo decir , y no fupo 
en e í k . Bo lved a aquel num. y veréis que la vn ion , que la R e y -
Da madre de íeaba^o era íb lo entre los Infantes D . Juan , y D-

P e -
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P e d r o i f ino de nmbos con D . Juan Manue l , D . Sancho , Señor 
de L c d c f m a , y O . Juan N u ñ e z , Señor de L a r a . Veréis , que 
aunque la idea de concordar los , fué de la R e y n a madre , no la 
pracl icó íbla , f ino acompañada de l R e y . Veréis también , que 
por e l lo no es c ier to el avi fo , que el D o í t . finge , d io aquel la 
Pr ince fa al R e y fu hi jo : pues no necefsirava fu M a g . de que le 
avifalíe l o que por s i mi fmo entcndia.Yvl t imamente vereis^que 
es vanorab le defeoncierto en concepto , y en explicación , d e 
c i r e l D o ¿ l : E l Rey vino d verlos d Cigales , donde fe hallav.xn , y 
defpues de a-verlos vlfto fe holvib : porque el R e y fue á C iga les 
con la R e y n a fu madre , y no por ver á aquellos P r i nc i pes , que 
no eftavan a l l i , como el D o c l . fupone , fino á proponer la c o n * 
cord ia con ellos al Infante D . Juan , para lo qual le avian l l ama
d o á C i g a l e s , dos leguas de V a l l a d o l i d , donde refidia la C o r t e . 
T o d o e l lo fucedió luego, que dichofamente recuperó el R e y la 
fa lud , y antes que naciefle e l Infante D . A l o n í b fu h i jo , y e l 
R e y fe fueíle á T o r o , donde por inftrumento ci tado en e l num,-
2op . confta que eftava en 2 5 . de A g o ñ o de 1311. C o n que nue
vamente fe convence el error de que defde T o r o fue e l Infante 
D . Pedro a cafarfe a Aragón , y fe celebró fu matr imonio en J u 
l i o de aquel año. Pe ro la C h r o n i c a impref la os quitará de duda 
en quanto he d i ch o , pues en el cap. 6 \ , eferive : Tporque entre 
el Infante D . Pedro , y el Infante D . J u a n , y D . Sancho^ y D . J u a n 
Nuñez andavan de/avenidos, la Reyna f u madre dixo , que nunca 
f e r i a bien férv ido dellos , mientras afsi andovieffeny mas que vara* 
far ian bien de los affoffegar d todos , y que afsi podria i r mejor d l a 
f ron tera d fé rv ido de Dios , llevándolos confino , y todos ^ffoffega^ 
dos. T e l Rey tobólo por bien,y luego hablaron amos efios pkytos con 
el Infante D . Pedro , y e$ i D . J u a n Manue l (afsi el manuferipto) 
y D . Juan Nuñez., y ellos dixeron , que les p lac ia, y que lo pufieffen 
ellos con el Infante D . J u a n . T fobre efto el R e y , y la Reyna embia-
ron por e l Infante D . Juan , que v'miéffe d Cigales, y que tr ian eltoí 
d ver fe ay con él. T e l Infante D . J u a n llego ay, y fueron alia el Rey+ 
y la Reyna f u madre , y hablaron con é le f tep ley to , / a l Infante D , 
Juanplugole ende mucho. Bafta , d ixo D . Franciíco , pero d e c i d 
m e , por vueñra v i d a , por qué en vn hecho c ier to , introdujo e l 
D o f t . Perreras tantas fupoficiones? C o n eífe recado ai To ro , r e f . 
p o n d i ó D . A l o n f o . 

221 Efer ive e l D o d . en la pag.61. que rezelofo el Infan
te D . Juan de la intención del R e y , e í k n d i ó fu defconíianca a l 
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Infante D. Pedro , D . JnanNuñez , y otros muchos Señores, y 
hizo coa ellos vna fuerte alianza para defenderfe del Rey. Que 
foíickaron ganar el apoyo de la Reyna madre , la qual deshecho 
con execración, talpropue/ia7Y foWjihó, que todos fe foíTcgaíTcn: 
porque las intenciones del Reyju hijo , eran muy diferentes de lo que 
ellos juzgavan. Que el Rey á vi f ia de fio procuró traher a fu partid 
do d D.Juan Manuel , y a D.Jfuan Aíonfo de Haro, Señor de los 
Cameros 4 v la Reyna Doña María foltcitd, que ti Infante D. Pedro 
íu hijo, no fe apartaffe del férvido del Rey , lo qual exscuto , V conft^ 
go trajo mí'icbos Señores a el > felo D.Juan Nuñez. defeonfadodeí 
Rey , y del Infante P . Juan fe pafsd d tortugal, donde efluvo po
co tiempo : con queeflas turbaciones embarazaron hacer la guerra d 
los Aloras. Chronica del Rey D. Fernando. Buen fiador tiene, di-
xo D. Francifco. S i , refpondió D. Diego , pero falta que ella fe 
obligue , y temo que no ha de querer 5 y como el Doct. íe olvi
dó de decir, fegun fu coftumbre, y los demás, me parece , que-
ha de quedar fin fianca. Puesno es el hecho cierto ? replicó, y 
D . Diego dixo : cierto es , pero tan mal pintado , que con los 
coloridos del Doft. no abrá quien le conozca.Todo hombre de 
moderada razon,fe admirara de ver hecha ante el Rey , y fu ma-i 
dre vna tan folemne , y tan veluntaria, y vtil concordia , y ha
llarla, no folo quebrada el dia figuiente, fino pafiando de vn ef-, 
tremo á otro , confederarfe contra el Rey , los miímos que por 
la Religión , por la fidelidad , por el honor, y aun por la propia 
conveniencia , fe obligaron a fervirle. Efta admiración ferá ma
yor en el que obfervare,que de parte del Rey no fe dio caufa al
guna,para tan efcandalofa novedad.Y por deshacer efta confu-
íion , es precifo, aunque D. Atonfo lo íienta , que nos detenga
mos á bufcarla pretexto : pues fi efte §. del DoCt.quedaííe como 
cttá , fobre que ninguno le entendería , podrían juzgar muchos, 
que en aquella edad eran nuefiros naturales poco fieles á fu So
berano , endurecidos en el odio , enemigos de la publica quie
tud , y finalmente, negados a todas las reglas Chriílianas, y Po
líticas. Los intereffes de Corte por la anibicion de mandar, tu-
bieron el reynado de D. Fernando IV . en vna laftimofa agita
ción , finque U gran Reyna Doña Maria pudieffe corregir la 
bondad genial de aquel Monarca , la oíladia de fus Favorecidos, 
y el deftemplado ardor con que los Poderofos mal hallados con 
obedecer á fus inferiores, calificavan perjudicial, y nocivo to
do io que no dimanava de fus reíbluciones. Los Validos entre si 

fo-
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fbmentavan el fuego de la dmí ion , y de la defeonfian^a : por-'^ 
que para crecer cada vno fus focalrades íe fortificava de la auro-
ridad de los Pirmeipes ? y ellos fe la tranqueavan para rencrios 
•gratos, y fecvirfe de fu inmediación al Soberano en fus priva" 
dos intereses. Por efto vimos al Almirante D. Diego García de 
T o l e d o , declarado por el Infante D- Juan, á Fernán Gómez de 
Toledo, y a Sancho Sánchez de Velafco, varios, fegun la necef-
fídad , ya aplicados al Señor de Vizcaya , ya al de Lara , y ya' 
a l nuevo partido de la Reyna Doña Conftan^a , y Doña Bataza 
fu Camarera mayor. En efta forma, ni el Rey eftava férvido, ni 
el publico cuidado, ni la Familia Real vnidaj y triunfavan fiem-
pre la defeonfian^a , la defunion , y laenemiftad, Lachriftiana 
prudencia déla Reyna madre, qüefol icitó muchas veces extin-^-
gnir aquel fuego de difeordia, folo pudo fufpenderle. debajo de 
las cenizas de la difsimulacion , y del artificio. Y como ahora; 
cniraífe al Infante D. Pedro incluido con la Reyna Doña Conf-
tanca , Doña Bataza , y D . Juan Nuñez, de cuyo partido eran 
los dos Validos Fernán Gómez de Toledo , y Sancho Sánchez 
•de Velafco, que por efto favorecían el tratado de fu cafamientó 
en Aragón, como ío advierte Zurita en el l ib. 5. cap. S8. de fus 
Anales 5 y de la otra parte viefle al Infante D. Juan , D .Juan 
Manucí , D . Sancho, Señor de Ledefma , y D. Lope Diaz dé 
H a r o , procuro, que el Rey los acocdaíTe, para que vnidos, pu^-
dieíTen fervirie en la guerra de los xMoros. Pero como deípues 
de lograr la convención , los Validos del Rey apartaílén a fa 
M a g , de perfeccionarla j los Principes creyeron , dice fu Ch ro -
üica, cap. 61. Que io non hiciera por al , fino por matar los vnos con 
los oí /^ í iguiendo la regia:C«w inimicis meis vindic&bor de inimu 
cis meis.Con que lo que refpirava vnion,y conformidad,á lo me
nos para hacec aquella campaña al lado del Rey , íe trocó en 
vna hoiTorofa defeonfianca , para guardarle todos del la^o, que 
fofpechavan , feponia á cada vno en la confervacion de la dif-
cordia. Sobre efto , acaeció otro accidente capaz de encender 
materia, que eftubieífe menos difpueña: porque eftando la R e y 
na Dona Conftanca inmediata al parto , y refueito por el R e y , 
qneí-i Dios le dieífe hijo, le criaffe la Reynaniiadre, fe deíagra-
do de aquella difpoficion la Reyná reyriante-, y firí-obí'ervaiía, 
m romperla, qnando nadó el Infmte D. Alónfo,' le retuvo, dan
do tu enanca en el nombre aMnfmte D.Pedro, penfando afsi fa-
tistacer a ia Reyna madre , íin defpoñeerfe de vn cuidado, que 
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fe mlfina naturaleza la concedía. Afsi dice la Chronica en el cap. 
62- Bncatfcidla Reynn Doti*Coflan<¿A del Infante D,A lon fo , fu 
htío primero beredero...y teniendo que lo criara la Reyna Doña Ma~ 
r L fu abuela , afsi como el Rey lo avia ordenado i la íteyna Doña 
Coiíanca no lo tovo por bien, y ella dio la crianza del mozo al Infan
te D. Pedro, por talquefimafe ella con el. El la novedad defagra-
do al R e y , y dio difgufto á la Reyna madre : porque no folo 
ofendía fureípeíao , fino honeftava en algún modo la vniverfal 
difenfion , viendo complicada en ella la Familia Real . Y antes 
que fu prudencia pudiefle aplicar a eñe daño conveniente reme
dio , la defeonfian^a de los Grandes, y la folicítud hecha por el 
R e y , para feparar de todos al Infante D . Juan, con vn folemne 
Tratado , y el empeño del Infante D. Pedro para confervar la 
crianca de fu fobrino , formaron de los dos cafos la ínjufta refo-
lucion de vnirfe contra el Rey . Afsi lo debió eferivir el D o d . 
para no dejar yerta, defanimada, y imperceptible fu narración, 
y no fatigaría mucho el difeurfo en bufear los motivos de acci
dente tan grande : pues fe encierran en los dos capítulos 61. y 
6 i . de la mifma Chronica, que cita. Mas quando allí no eftubief-
fen , los debió bufear en lo mas recóndito, fabiendo que es l ic i -
toj y aun precifo, á los Hiftoríadores, penetrar los Gavinetes de 
los Reyes , y hacer inquificion muy exada de fus arcanos , para 
defeubrir el fin de fus movimientos , y la juftificacion, ó la nota 
ác fus refoíuciones. Tácito llenó de femejantes fatigas fus ad
mirables obras , y Henrico Catherino dá en fu excelente libro 
de las Guerras de Francia-, la regla, que el buen Hiftoriador de-
;be feguir para averiguar el fecreto de los Soberanos , y poner á 
la luz, que merezcan fus acciones: pues aunque el común inicio 
lale die fu felicidad, muchas vezes fuele fer temerario el feliz. 

212 Muy bien, dixo D. Francifco, ya aveis defeubierto, 
o expreflado los motivos de la alianza, que el D o d . dice, folici-
to el Infante D. Juan; pero refta faber, fi aquella fue para lo que 
«fcrive, qué perfonas entraron en e l la , qué efeoos tubo, como 
fe di íolv ió, y qué diligencias hizo la Reyna madre para defaraf 
Jiudo tan ciego. Y o os lo diré , refpondió D . Diego , y ferá lo 
primero, que el Infante D.Juan no medió en defeonfiar del Rey 
al Infante D. Ped^o, y los otros Señores : porque ellos eftavan 
.igualmente defconfiados,defde que fu Mag.defvió fu concordia, 
por la malicia, ó por la fofpecha de los Validos. L a execración, 
c o n que refpondió la Reyna madre , también es hallazgo dei 
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Doá.Ferreras: jorque aquella hcroyca Princefa d iovnarc f -
pueíla correrpondiente á fu carader , y á fu virtud. Que el Rey 
a vi / ia de/lo procuró traber a j u partido a D . Juan Manuel , y D* 
f a M Alonfo de Haro , eñá mal cxpreflado , y es incierto , (i e l 
a vi / la defio fe toma por el antecedente de aver procurado los 
Aliados ganar, en deíprecio de las leyes de la naturaleza, y del 
honor , la adliefion de la Reyna contra fu propio hijo : porque 
el Rey no tubo noticia de aquella folicitud. Y eftá mal expref-
fado , que fu Mag . hacia partido : porque filos partidos fe for
man de partes divididas del todo , como efte es íiemprc del So -
beraHo,nunca el forma partido,aunque alguna vez fufre los que 
la íinrazon conílruye contra fu autoridad. Que la Rey na ma
dre perfuadió al Infante D . Pedro , que no fe apartaíTe del Rey , 
es falfo : porque el Rey mifmo hizo aquella negociación , ofre
ciéndole la Vi l la de Santander, y dejándole la crianza del Infan
te D. Alonfo. Que el Infante llevó configo muchos Señores al 
fervicio del Rey , es igualmente incierto : porque ni ay memo
ria que lo refiera, ni aquel Principe tenia partido; aunque fu va
lor dava tanto pefo al que eftava formado , que fu deferdon le 
pufo en notable defeaecimiento. Que no pudo llevará D.Juan 
Nuñez, porque defeonfiado del Rey, y del Infante D .Juan , fe paf~ 
so d Portugal, donde ejiuho poco tiempo , fino es incierto , es muy 
dudofo: lo primero, porque D.Juan Nuñez mas defeonfiado ef
tava del Infante D. Pedro, que del Infante D. Juan, por la pre
ferencia que avia logrado para la crianza del Infante D. Alonfo. 
Y lo fegLindo,porque aunque la Chronica dice en el cap.63 .que 
no afsiítio a las Cortes de Valladolid , ni fe le pagó el fueldo, 
que tenia de la Corona , porque fe avia paífado al Rey de Por
tugal ; efto ni pertenece al año 1311. de que trata el D o d . ni es> 
feguro, por las razones » que contra ello expufo el Autor de la 
Hirtoria de la Cafa de Lara, rom. 3. l ib. 17. cap. 9. pag. 179. Y 
vlrimamente fon del todo inciertas las palabras,con que el Dod:. 
fenece aquel §. Con que eftas turbaciones embarazaron el hacer la 
guerra á los Mahometanos : porque la vnion de los Grandes em-
peco a formarfe en fin de Agofto de 1311. defpues del nacl-
mtento del Infante D. Alonfo, por las Caufas en el num. antece
dente dichas, y para perfeccionarla , y romperla, por el medio 
de la negociación , precifamente fe confumirian los mefes de 
Sepnemore , y Odubre, qaC no fon propios para abrir lascara-
panas. A que íe debe añadir , que no eftavan hechas las gran-
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des nrevenclones, que aquella gütrL-a pedia , que c l l \ ey eftava, 
CLi t rec:uaconelEevde Círanada , que tema aplazadas viftas' 

' con el de Aragón , donde íe avian de reglar las operaciones de 
ambos , para que el fruto fueífe mas copiofo, que el año 1309^ 
& finaloiente , que el defpoíbno de ia Infanta Doña Leonor , y 
d cafamiento del Infante D. Pedro eran toda la atención del 
Monarca Caftellano, por las caufas ^que antes fe expreíTaron. 

22? Todo eífo es muy bueno , dixo D.Atonfo , pero ne* 
cefsita eonfirmacion , como íbbre tas. cofas dudólas dicen las. 
Gacetas del Norte. Y o os la daré, refpondió D.üiego , y fera 
el texto la miíma Chron ica, que el D o n . c i ta, para que afsi el 
teftio-o fea contra quien le produce. E n el cap. 6 3. defpues de 
Jas vitimas palabraSjque copiamos en el num.anteGedente,fobre 
la crianza del Infante Dv Aloníbjy manifieftan la diícordia den
tro de la familia Real , dice r E e/iando el Rey en Toro^mbió a D, 
Pedro Pones al Infante D. Juan y a decirle y que fe quería ver con el 
pava fe avenir con el+e poner con el muy grand pleyto*. 21 Donjuán, 
vina a Belher ¡y el Rey fae allá ,; é llevo configo d la Reyna f u ma~ 

, dre ,e gofieron amad defo. vno muygrandphyio ^ejuratonlofo-
bre l&Cruz., é ¡os Santoü Evangelios> de:¿o guardar, e de lo co.mpíir1 
aJsL E cuidando- el Rey , qtM tmia por si al Infante D .Juan ••>• otro 
dia luego fallefcid d Infante: D . J a m dtlpkyto al Rey, e fueffe lúe-*. 
go dende d verfe can el Infante D* Pedro', e con D * J m n Hunez^y 
con DJ^ope^y fueron y con ellos&^Fernan Ruiz^y otros Ricos ornes,f 
pofieron todos f u pleyto muy fuerte emina el Rey., T quando el Rey 
Igfupa,, tomo ende muy gran pefar ry iMega emhidfus Mandaderos; 
-0 D Juan y fija del Infante ü.Manuel ,.%& D J u a n Alonfo de íIaros, 
portal que non fe avíntejfen con ejíos otros ry, los objeffe el por su 
B. el Rey embia luego d mover pleytoallnfante Il.Pedro f u hermas-
n& ,q:ue le darla a Santander y y q.we fe pxiHieffe: délos otros ymasel 
Infante D J u a n yy D J u a n Numz..iy D* Lope ¡.atordaron de hacer 
Rey a l Infante DJPedro, contra: el Reyfti herma>no,y e.mbiaron fa 
mandado d Id Reyna Dona María y qm qmfiejfe tener con ellos a 
^fio ry la Reyna Dojia María dixo y qm lo. non haría en ningún® 
manera Ty ejirañogeh mucho.. Bd ixqk f y.que numa Dios gcd$$t 
fe yqtMentalctfüell&füeffeymm que lo hadan ellos¡> muy maletP 
andar en ta l cofa como efta ,. que era tan gran trayeim , y tangr*® 
deferviciade Dios: caella fiempre fe temía con el Rey fu fijo. T co^ 
%no quier que otrasvegadas lo avian probado yqiielonon- prohaffi^ 
Mgor:iyque peor fe f i l m a n gnde,. B elhsdífque vieron-que nm&&i 

•' dio** 
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Jian babei' a ella para efto, mudáronla razón , y la Reyna emú-* 
triólo de lRy , que lo non fupiejfe por guardar ̂  que non vsmejfe ma¿ 
yor mal entre ellos. Parad , mleates, d k o D., A l onfo , y poned 
vos de finojos á efíe milagro de las mugcces, que fi no hubiera 
nacido en cuna de R e y e s , y para íer ÍCeyna , merecki' ferio poc 
eíla heroycidad j.fobre tantas, por eílajuftificadaconftante ref-
puefta , que hizo gloriofo exemplo al Infante D. Fernando de 
Antequera fu quarto.nieto, defpues Rey de Aragón , para c[ue, 
como algunos Efcritorqs quieten, , defdeñaííe fubk al Solio 
Caftel lano, contra el derecho indubitable del Rey Don Juan 
II. fu fobrino , y fu pupilo. Y ya que vemos, contra el íilencio, 
por no decir ignorancia de Perreras, que el empeño^ era mayor, 
que el le pinta , y realmente execrable , fuplidle con benigni
dad aquella execración con que dice refpondio eíla gran Reyna 
á los Aliados , y os pareció bien , que no* correfpondia á vna 
íimple alianza de defender fe del Rey í fíendo en la verdad pa^ 
ra detronarle , y ofenderle. M e parece ra^on, dixo 0^ Francif-
co;.,pero como íl laChconiea dice loque aveis copiado,;y eí 
D:o¿L la íigue,paes ia cita^folo eferive, que aquellosSeñoresyá? 
juramentaron de defender fe mutuamente contra tai intentas delRey\ 
Porque lee de pdfa , y í in ref lexión, refpondia D-Diego^y aísl 
defpues de leer dos veces en laC la ronka impreífa T que elln-í 
fante D.Pedro eftava vnido con los otros,. contra el R e y , y que 
fu Mag. para fepararle le ofreció á Santander y leyó lo llguiente 
con tal celeridad ,.que fe ató á la letra , fin penetrar el íentido: 
porque la Chronica dice % Mas el Infante D.Jaarty y Don juán 
Ní*ñezry D , Lope r acordaron de hacer allnfante D^P^^ro; leyen-« 
doíe en los raanufcripto-Sy acordaron de hacer Rey al Infante Don 
JPedm, Y debiéndolo Gonoccr por la refpueíla de la Reyna , y 
por el cuidado T que pufo en. recatar al R e y tan negro intento^ 
para no irritarle contra aquellos Principes , y empeñarlos mas 
•en fu execrable error , no lo advirtió, ni auu defpues de ver cor-
regida la rnifea Chronica impreífa, quando dice :. T ellos defque 
vieran ¡que non podían aver d ella para efio , mudaron la razan* 

-Eüoevque abandonaron el intento facriiego de detronar fu 
R e y yuendo.fobrino del v n o , primo liermano del otro, y gran 
favorecedor del Señor de Lara* Ymudar la razoa aquellos 
Señores , no puede tener otro fentido ; pues,como luego veré* 
mos , quedó entera fu confederación , aun defpues que la Rey. . 
m íe ne-ó | ^f í^Jg¿ Y Ruanda todo ello faltafe qî g otra in. 
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te l ieenc ia fe puede dar á aquellas palabras de la reípnefta de U 
R e y na í Tcowo quier que otras vegadas lo av ian probado , que /¿ 
nonprobalTen agora , que peor fe bailariati ende : pues efto fe r c -
m k m la fo l ic i tud , que antes fe avia hecho con la Reyna , para 
que canfint ief le en privar de la C o r o n a , ü de la mayor parte de 
e l la , al R e y fu h i jo . Y fi el D o d . o lv idó los exemp los , acucr -
defe , que e l año 1 3 0 J . defpues que e l Infante D o n Enr ique fi* 
vn io con el Señor de V i z c a y a , p id ió á la Reyná , que fe con fe-, 
deraíle con el los,para que por el R e y no fuci le defpojado de la 
guarda de fas R e y n o s , proteftandola , que fi afsi no lo hicieíTe, 
por qualquier cola en que fe minoraf le fu autor idad, D .Enr ique 
le haria la cuerra , y fe ayuntaría con todos les enemigos, que el 
Rey av ia , contra el Rey, Palabras de la Chron ica impr. cap. 16. 
Y e l año fíguiente quando e l R e y h izo la confederación con el 
In f in te D . Juan , y D . Juan N u ñ e z , contra la R e y n a madre, e l 
Infante D.Énr ique , y el Señor de V i zcaya ,d i ce la miíma C h r o 
n ica , cap.17. que el Infante D . E n r i q u e bufeo á la R e y n a m a 
dre : y dixols , que pues el Rey av ia puefio pleyto contra ellos , tan 

feo , y tan fuerte¡ y feñaladamente con aquellos que le qui/ieron def~ 
bsredar^como todos los del mando fahian^que de allí adelánteles da -
v a él razón , que fin vergüenza ninguna podían fer contra el cuerpo 
de lReyy para desberedarlejyquepara ej lol lamarlaquantos amigos, 
y parientes pudieffe aver , y que fe ternia con los enemigos del Rey, 
y contra éh T que J i l a Reyna non quifiejfe tener fe con ellos ¡que ejfó 
mefmo fe r ia contra el la, que contra el Rey fu hijo, Y en e l cap. 2o. 
ref iere , que quando e l infante D . Enr ique , e l Señor de V i z c a 
y a , y D . J u a n M a n u e l fe confederaron con e l R e y de Aragon> 
part ic iparon a la R e y n a madre aquel T ra tado : T demás la d i 
j e ron , que f í quifiejfe , que cafaría el Infante D i e d r o f u hijo con 
¡ab i ja del Rey de Aragón , y que lo tomarían todos por Rey de C» f ' 
t i l l a . A todase f tasmf tanc ias , re fpond ió la R e y n a tan templa
da , y tan conftantemente , que qu i tó fu prudencia las armas de 
la mano , y la i r r i tac ión del animo de aquellos Pr inc ipes , para 
reduc idos d i e í l r a , y chri í i ianamente a l cumpl imiento de fu 
ob l igac ión . Y t rayendolos á la memor ia el los fuceflTos , los d i -
x o a h o r a ; Que otras vegadas lo av ian probado , que lo non pro-' 
haffen agora , que peor fe hallarían ende. Y efto no fe pudo deci r 
fobre otra cofa , que quitar al R e y fus dominios , c o m o antes 
l o avían refuelto , y aquel la gran Ma t rona imped ido . N i pudo 
decir> que era gran t rayc io iv la que intentavan, porque fe avian 

• vn i -
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vnldo para defenderfe del Rey , eílo es de las ¡nflumcias de fus 
Valido's : porque aquellas alianzas no folo no fe eftimavan felo
nía , pero eran comunes en aquellos tiempos , y la í leyna mif-. 
ma redujo a femejantes términos la alianza , que hicieron los 
Grandes en Valladolid el año 1302. como fe lee al fín del cap. 
17. de laChronica. . 

224 Refta aun deciros, profiguió Don Diego , como fe 
deshizo tan fulminante nublado, y procuraré ceñirme. E l Iq -
fante D.Pedro , que razonablemente fe debe difcurrir, no fabia 
el animo de los Grandes en la depoíicion del R e y , y fe con -
tentava con no fer privado de la crianza del Infante heredero, 
templava con fu ferenidad el fuego de aquella confpiracion.Y la 
prudente aniraofa refpuefta de la Reyna madre , le pudo apa
gar por el gravifsimo pcfo de fus razones, y por la eminente 
autoridad , «Jue fobre todos los Caftellanos avian adquirido fus 
iníignes virtbdes. Por efto los Aliados cedieron aquella torpe 
refolucionjy fin íalir de los términos de la obedÍencia,y del ref-
peélo , pidieron al Rey , que los oyefle en tierra de Falencia. 
Su Mag . rogó a la Reyna fu madre , que le acompañaíTe en 
aquel CongreíTb, para íuperar con fu Chriftiana fabiduria las 
dificultades , que fe ofrecieíFen en él. Y conviniendo aquella 
Princefa , fe vieron con el Infante D.Juan , y fus Aliados, oye
ron fus quejas , refpondicron á fus demandas , que la Chronica 
en el cap.62. califica muy fuertes, T como el Infante Don Pedro 
»'(profigue) era avenido con el Rey , efto es por la merced de San
tander , y la confervacion de la crianza del Infante D. Alonfo, 
desbarató aquelpleytoty pafsd el Rey con fu honra como ̂ «//¿/.Lue
go fe acordaron a fu inftancia los Infantes Don Juan , y D . Pe
dro ¡y de f ia manera (continua la Q\ix.omQ.z) fe partieron de aquel 
fleyto en efie ayuntamiento , j / el Infante D.Pedro fincó con el non»' 
hre de la criación del Infante D^ Alonfo , hijo del Rey , y por ejio la 
Reyna Doña Qoftan$a finco con f u hijo, Aísi fe defvaneció aque^ 
Jlainjuftapel igrofavnionjyprodugeron las folicitudes d é l a 
Reyna madre vna tal ferenidad, que no quedando en lo inte-
j i o r del Reyno alguna feña de defeonnanca, pudo el Rey apl i-
carfe a celebrar el defpoforio de la Infanta íu h i ja , v el cafa-
miento del Infante D. Pedro, para lo qualpafsóá Calatayud eo 
diciembre defte año 1311. como queda dicho , y lo eferive fu 
.Chronica defpues de las palabras vltimamente copiadas. 

225 Djce el D o d . f eneras en la mifma pag, 61. que el 
F a -
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Papa mando álos Ar^obifpos de T o l e d o , y Santiago, qUe em¿ 
biaüen al Goncil io general de Viena en el De l fmdo [qs pro-
lefios de los Templarios , el qual fe abrió en i . de Octubre, y 
la primera refsion fe tnbo el día 17. del mifmo raes, como lo 
dice Raynaldo. Verdad es , que tenia mas cerca á Zorita , quC 
afirma en el lib.5. cap.pj . de los Anales, y en el Iib.^pag.225. 
de los IndiceSjqne no fue en 17. firto en 1^. L o nailmo dice el 
P.Mariana l i ba5 . cap^ 11- Pero que diremos,fi el propio Ray^ 
naldojquandoen eltom.15. pag.87. ann. i j í 1. rainiftró aque
l la pu-ntualldad al D o d . copia de vn manuferipto de la Biblio
teca Baticana, la Oración, qne el Pontifice hizo á los Padres de 
aquel Conci l io , íbbre las caafas que le movieron á congregar
le , y empieza i Amo Domini M . C C C . X I . congregMo Cmci lh 
generali l^ienníe per SS, D, Ckmentem Pápam V , menfe O&obri 
in prima fefíione fuá , qu£ fuit décima fexía die ipfius menfis-, &c. 
Fr . Ptolomeo de Laca en la vida de Clemente V . que es la fe-
gunda que cftampó Balucío en las de los Papas , que refidieron 
en Áviñon rom. i . col.43.dice , que la primera feísion fué circa 
médium Oóíobris, y mas cerca eílá de la mitad el dia 16. que el 
'17. Bernardo Guido , Obifpo de Lodeve , en la vida del mif
mo Pontif ice, que es la tercera que eftampó Balncio , elcrive 
col.58* H i t Ciemens Papa Ponti/icatusfui amo /¿ptimo Domini-
€íe vero Imamationis anno M . C G C K I . ia Kahndis'Ociobris apud 
Viennam fupra Rhodanumgenérale Conciliam convocavit ;fmíqUf 
prima fefsiG Concilij incbaata KyK.Ka lendas Novemhris, Que 
esa 16. de Octubre. Y lo repite en otra vida , que ercrivió del 
propio Papa, y es la qaarta, que eíiampó Balucio, col.74. añâ -
diendo, que el dia 17. de las Ka l . de Noviembre , fué Sábado 
antes de la fiella de S. Lucas.El coetano Veneciano, que eícri-
v io la quinta vida de Clemente V.dice lo mifmo en Balucio,coU 
8^. Y lo propio afirma en la vida de e í k Sumo Pontifice ) que 
es la fexta de las de Balncio, Amalrico Augerio de Bkterris, cqí. 
107. Sobre todo lo qual es de obíervar , que el fabio Eftevan 
Balucio en los excelentes efeolios , con que ilufti-ó las vidas de 
Clemente V . no previno cofa alguna contra el dia en que feíía-
ian la primera fefsion del Conci l io de Viena. Y fuera <ie elio» 
ü en la pag.57. dixo el D o d . que los Arcobífpos de Toledo , | 
Sev i l l a , y el Obiípo de Falencia , por eícufatre á afsiftir al 
Conci l io Provincial de Salamanca, embiaron al Papa el a"0 
,13 10. los proceílbs que avian hecho á los Templarios;com5 ef-

cri-
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orive ahora, que Ta Smtidad : mandad ios Arfébl/pos de Toledo; 
y Ssnti,t%o yy dem.h Preladas , que embiajfen los procejfos , fi vn 
año antes los avian remitido? Y como eícriviendo Hiíloria vni-
verfal de Efpaña, dice íolo los demás Prelados, que es remif-
íion a los que nombró antes , y fon todos de Caílilia , excepto 
¡ds de L i sboa , y la Guarda, que pertenecen á Portugal ? Acaíb 
Eieron eítos í oíos los Prelados de E fpaña, que tubieron aquella 
comiísion Pontifícia?No ve,que el mlfmo doítifsimo Raynaldo 
á quien cita,le dice, que el Papa eferivio fobre efto á los Anjo-
bifpos de Tarragona , Toledo , y Santiago, y á los Obifpos de 
¡Valencia, Siguen^a, Elborenfe, y otros muchos, y copia Bre
ve particular para los de Lérida , y Vique , dado en el Priora
to de Graufello IV. Ka l . Septembris armo Texto de fu Ponti f i 
cado , que correfponde á 2$>. de Agofto del año i^ 10, porque 
en élá 5. de Junio empezó ei fexto año de fu exaltación. Y á, 
e l fe debe atribuir la orden del Papa para cmbiarle los pro-
ceflbs: pues d ía convocación del Conci l io era para el primee 
dia de Odlubre del mifmo año , no fe avia de efperar aquel ter
mino para remitirlos, ni los Prelados de Efpaña tenian algún 
motivo de retenerlos : pues avian ya abfuelto los Templa
rios de eftos Reynos de las acufaciones que al todo de la Orden 
fe avian puerto. Señores , dixo D . Aloníb , yo me declaro con
tra vuertra inexorable critica , aunque alguna vez me^ aveis ren 
dido á eftiraarla. Todo el cargo de efte num. fe reduce á í i e l 
Ar^obifpo de Toledo embió antes , ü defpues el procefTo de los 
Templarios, y fi la primera fefsion del Conci l io de Viena fue ei 
dia 16. de O í tub re , ó el 17. Y á mí juicio todo efto no impor
ta : porque no muda la ellencia de la cofa , y quando ay otras 
muy grandes, es perder el tiempo , gaftandole en menudencias. 
Acuerdóme a v e r o i d o , que e l M . Fr. Juan Mart ínez, fabio 
Dominicano, ConfelTor de Phelipe IV. hizo efpecial cuidado, 
entre los grandes, que le dava fu oficio , de corregir los aman* 
cebamientos; y fíendo efto muy juílo , y loable , no fe pudo 
iibrar de que los Corteíanos le hicieflen vna redondil{a,que no 
se í i habla con nofotros, aun fiendo tan diverfa la materia. 

Diga, Padre Fr .Juan , quien le ha metido 
E n andar per/tguiendo amancebados^ 
Quien tubiera wt Padre fus eaidados: 
Por vnas pobres putas tanto ruido\ 

* 16 Bien graciofamente nos reprehendéis, d k a por tó> 

Y y dos 
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dos D . D l e z o ; pero vamos, íegun vueí l ro guftoja cofas mayores. 
D i c e e l D e a . en la pag. 6 i . que el R e y de Aragón , en v i r tud 
de lo tratado con e l de Car t i l la , embió por fus Legados al Papa 
á Pedro Q u e r a l t , y P e d r o B u i l , p a r a pedi r las gracias , que í b -
l u n conceder los Pontífices para la guerra contra Infieles. Q u e 
e l Papa los reciv ió en pub l i co Con f i f t o r i o , donde le dieron 
qaenca del eftado del R e y n o de G r a n a d a , y fus r i quezas , y de 
los C a u t i v o s , Renegados , y Apoftatas , que avia en e l . L a ref. 
f ue f i a del Papa ( dice )/* ignora }y tsda e/ia dil igencia Je f ru f i r ó : 
porque las turbaciones de Caj i i l la no dieron lugar d el Rey D . F e r -
nando, d poner en execacion el tratado hecho con el Rey D . J a y m e , 
Z u r i t a . Pues í i Zu r i t a lo d i ce , que ay cont ra eflfo ? d ixo D.Fran-
e i íco. M u c h o , refpondio D . P e d r o : porque el D o £ l . habla con 
fus v o c e s , y no con las de Zu r i t a 5 y afsi , fi no deftruye , altera 
mucho la puntual narración de aquel Eícr i to r inf igne. D i ce en 
eí cap . 9 3 . de l l ib .5 . de fus Ana les , que el C o n c i l i o de V i e n a t u 
v o fu pr imera fefsion en 16. de Oc tub re de 13 11. y lo que el 
Papa propufo fe debía tratar en e l , y luego eferive: Fueron de/-. 
te Concilio por Embajadores ( no Legados ) del Rey de Aragón D . 
Pedro de Queralt , Pedro de B u i l , Maej i re racional , y Guil len de 
Aulomar , J u e z deju Corte i y part ieron de Barcelona a 6, del mes 
de Septiembre de fie año t par a afsi j i i r en nombre del Rey a l Concilio» 
T porque era y a muy publico ¡que la Orden de los Templarios fe avia 
de deshace , y que fus rentas fe aplicarían a la Orden del E fp i ta l , 
Uebavan inf irucion e[ios Embajadores, quefefuplicaffe a l Paparque 
fe inftituyeffe de las rentas^ que teman en¡us Reynos^vn Maej t raz-
go de la Orden de CalatravaJ que tenia origen , y dependencia de la 
Orden de C i f t e l , con que mfueffefugeto , nt d corrección, n i vif i tA-
i ion del Maeftre, n i del Convento de Ca la t rava de Cafti l larfmo que 
eftuviejfefuhordinado d la corrección , y vif i tación del Convento , y 
Monafter io de la Gran Selva , d de Fonfrída de la Orden de Ciftel ' 
Ped ia el Rey afsimifmo , que el Papa tubiejfepor bien de dar favor^ 
y .ayuda para la conquifta de Cerdeña , y Córcega $ que tenia en féti
do de la Iglejia , como Bonifacio yy Benediflofus predecefores, (on 
i l fuh f id io de las decimas Eckf ia j t icas , y para profeguir la guerra 
gontra los Infieles del Reyno de Granada. P a r a mas mover al P o ^ 
stfice, d que eondefcendieffe d la fup l icac ion , le informava del e/la
do del Reyno de G r a n a d a ^ eferivia entre otras cofas lo que d mi ver, 
es muy digno de mezmria i que en aquella C iudad av ia 2009. p*rm 

finas , y m f e bal lavan 500 . quefuejfen Mqvqí de n a t u r a , ?«'n0. 
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tuhlejfttt madres y o padres, ó agüelos Cbri/lianos'. y w U joy. per-
fonas^que avian renegado la Fe Catbolicay pajfavan de jog.G/Éw/"-
tianos , que eftavan cautivos en aquel Rey no» Erto folo debió to-* 
mar de Zurita el D o d . Perreras, y fin tener otro documento fe 
aparta de aquel grande Efcritor , callando , que los Embajado-; 
res fueron para afsiftir al Conci l io , y la inftruccion para fol ici-
tar á fu tiempo el nuevo Maeftrazgo de la Orden de Calatrava. 
lYp id iendoe lRcy de Aragón los focorros de la Iglefia,para 
conquiftar a Gerdeña^ Corcega,y por confequencia para con
tinuar la guerra de los Infieles, calla lo principal , y eferive lo 
acceíforio : de que fe podrá entender, que Genovefes , y Pífa
nos , que avian ocupado aquelías Islas,eran Infieles. En la rela
ción del eftado del Rey no de Granada , no dixo Zurita cofa a l 
guna de riquezas, y el D o d . las pufo, como fí pudieílen dar ma
yor impulfo al Vicario de Chrií lo , para promover la ganancia 
efpiritnal de aquella conquifta.Y vkimamentc fe erró en fentar, 
que eí l i diligencia delRey deAragon fe malogró:porquc elRey 
D.Fernando á caufa de las turbaciones dcCaftiila,no pudo cum
plir el tratado, que avia hecho con el Monarca Aragonés : pues 
ya queda vifto en el n. 22 i . que la foiicitud de las turbaciones 
empecó en fin de Agofto,fm noticia alguna del Rey de Aragón, 
cuyos Embajadores al Conci l io eftavan ya nombrados, pues fa-
lieroii de Barcelona á 8. de Septiembre. Con que las turbacio
nes , que no excedieron de confederarfe algunos Grandes , no 
quitaron al Rey D . Fernando la facultad de hacer la guerra á 
los Moros , fino las caufisexprefladasen el num.222. Y porque 
no fe, olvide , también faltó el Oof t . en no nombrar por Emba
jador a Guil len de Aulomar,que folo fe diferenciava de los otros 
en fet el rersero en numero. Y es defaliño grande nombrar fe-
camente á Pedro Buil \ declarando Zurita , que era Maeftre ra^ 
oonal de Aragón, y debiendo faber por los Anales de Valencia 

c ' ^ rCÚQO DiaS0' V Ias Hillorias de Viciana, y Eícolano, 
que fue Mayordomo del Rey , Señor de Manizes , Albalate , y 

de M ^ í ;>p0r,rU mUger Akadona ¿z & Scala,Senor también 
de Mislata y Lemlova. Y no folo conocidifsimo en el Reyno de 
M i r ^ ^ r / c ^ i c afapofteridad ' cuyavaroniaconfervanlos 
clmu * ^ ' y de Boü 'rino }g^l^ente conocido en 
^ n l \Pr0 'qD e ^ Pedro Boi l ^ nieto ChiÍ0 te Ramón fu hijo 
mo a t l ^ n RlCOKhomb^ Y Sefior de la Ciudad de Haete,co-
mo aüeguran muchos privilegios del Rey D.Enriqae II. en que 

Y y 2 con-
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confirma. -Y porqnc D . Pedro Bou, abuelo del Embajador, &* 
Vio á S. Fernando en la conquiüa de Sevilla , y fue vno de los 
Cavallcros heredados en aquella Ciudad, fegun el repartutúen-, 
to que cfcrivicron Argote de Molina , Blas de Saladar, D. P a 
blo de Efpinofa , y D . Diego Ort iz de Zuñiga , y lo refiere Sa^, 
lacar de Mendoza en las Dignidades , hb. 3. cap. 1 r. Y no es 
afleo en vn Hiftoriadoc de tal cornprehenfion,decir folo el nom^ 
bre del primer Embajador D . Pedro de Queralt ^omitiendo* 
que era de los principales Barones de Cataluña, Señor de Que
ralt , y Santa Coloma , muy favorecido del Rey D. Pedro el 
Grande, y vno de los fcis Cavalleros, que por fu parte afsigna^ 
ron el año 1283. el campo, y termino de la batalla , que tenia 
aplazada aquel Monarca con Carlos de Anjou , Rey de Ñapó
les , como lo eferive Zurita en el lib. 4. cap. 28. de fus Anales, 
donde eftá muy repetida la memoria defte Varón fumamente 
diüinguido por fu nacimiento, y por fus virtudes. 

227 Dice el Doct. en la mifma pag. 62. que el Empera^ 
dor Enrique VIL tenia determinado pallar á Italia , con cuya 
noticia los de Florencia , y Luca por medio de Gilaberto C W -
Uas folicitaron, que el Rey D. Jayme 11. paflafle a tomar poffef-
í lon de Cerdeña, y losayudaííe contra el Emperador, ofrecién
dole á efte fin grueíías cantidades, y que el Rey no fe reíblvió, 
confiderando la gravedad del empeño. Autoriza eña noticia 
con Zurira i y aparta fe d e l , facandola de fu lugar : pues aquel 
admirable Efcritor la pufo con fu acortumbrada propiedad en el 
cap. 92. del lib. 5. antes que los Embajadores de Aragónfuef-
fen al Conci l io. Dice el Do¿t. que el Emperador tenia deter-
afinado paflar á Italia; y no es afsi, porque la determinación ef-
tava ya executada , y el mifmo Zurita afirma, que el dia de los 
Reyes del año 1311. recivió en Milán la Corona de hierro , en 
lo qual figue todo eí corriente de la Hiftona. Hace Zurita es 
aquel capitulo vna breve , aunque puntualifsima deferipcion de 
la guerra, que causó en Italia la ida del Emperador : porque re -̂
quir ioa las Ciudades de Lombardia , y Tofcana, fugetas al Im* 
peno , que le preflaífen omenage 5 v Perreras, callando efto, fi^ 
lo dice ,,que dos Ciudades, Florencia, y Luca inflaron al Rey? 
para que yendo á tomar á Cerdeña , las ayudafíe. Y el empeño 
no era folo de aquellas Ciudades, fino de todas las de Tofeana 
de la parte Guelfa , que opuefla fiempre á los interefles del Im-
£erio^ queriaimpedirie, qqep^faüen fus Trooas a aquella Pro^ 
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Vincia. Dice » que pallaron con el Rey aquel oficio por me* 
d iodeGi laber toCru i l las ; y esfalíb : porque el mifrao Zurita 
afirma, que fué por medio de D. Gilabert de Centellas, que re-
fidia en Ñapóles por Embajador del Rey de Aragón , y á quien 
el Rey Roberto avia creado Vizconde de Romana, y hecho fu 
Teniente General en aquella Provincia , para que con algunas 
Tropas de Aragón , y Cataluña defendieffe al Exercito ImpSr 
rial el ingreflb en Tofcana. Y es rara equivocación la de C r u i -
Ilas por Centellas > quando en aquel íblo capitulo nombra qua-
tro veces Zurita a D . Gilabert de Centellas. Pallad adelante, 
dixo D. Alonfo , que para el D o c l . lo miímo es Cruil las , qu-e 
Centellas , porque empiezan, y acaban con vnas mifmas letras. 
Y dadnos prueba de ios reparos que le aveis puedo. Zunta,di-. 
xo D. Diego, fe la dará : pues en el citado cap. 92. eícriverL»*?-
go qut D. Gilabert de Centellas llego a Tofcanay los Comunes de Lu~ 
ea y y Florencia le requirieron que folieitajfe a l Rey de Aragón , para 
que fuejje d la conquifta de Ceráeña ¡y Córcega , defeando favore
cer fe del en aquella coyuntura , contra el Emperador Enrico: y ofre-~ 
sian^ que fifuejfe lejervirian con mayor fuma de dinero , que anies 
Je avian prometido, Y poco dcfpues : Teniendo el Rey avifo defta. 
de/de Barcelona en principio de Septiembre dejts año, efcr'w'ib d D , 
Gilabert y que continuare aquella platica, y procurajfe quefuejfe fer* 
vido de aquellas Ciudades con mayor fama de dinero,Per o f u i gran* 
de eftorvo efiarla guerra encendida dentro en Tofcana , &C , C o n 
que el R e y no difirió fu palTage a Italia por rezeío del grave em
peño con el Emperador , como Perreras explica , fino porqu® 
las Ciudades de Tofcana no cumplieron el férvido, que le ofre« 
cían , y celando aque l , era contra la prudencia , y la equidad, 
incroducirfe a foftener los derechos, que alegavan las Ciudades 
Guelfas , para no depender del Imperio. Y aun hecho el férvi
d o , no entrarla el Rey en aquella contienda fino obliquamen^ 
te : porque haciendo la conquifta de Cerdeña , divertia, 6 que-
brantava el poder de los Pífanos, que como del partido G ibe l i -
n o , feguian al Emperador, y por cuidar de fus intereífes deja
rían en quietud las CiudadesGuelfas,y afsi lo da á entender Z u 
rita al fin del mifmo capitulo. 

22 8 Olvidó el Doct. en la mifma pag.<52. las Cortes,qiie 
en efte tiempo , y hafta mediado Septiembre , celebro el R e y 
D . jayme á Cataluña, y vna feñalada refolucion dellas contra 
ronce Hugo, Conde de Ampunas} fobre reüituir 4 Ycnecia*. 

nos 
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nos los daños, que los avia caufado, mientras por laocupacion 
de Ferrara eftavan en defgracia del Papa. Y ficndo eíh vna co
fa muy crave , porque el Conde tema orden exprefla de fu San, 
tidad para no hacer aquella reftitucion , la deja el D o d . en el 
t intero, y palta á referir , que en el mes de Noviembre tubo el 
Rey Corres fin declarar a qual Rey no l T en ellas fe difputo ( fon 
fus palabras) y? O. Guillen de Moneada , Señor de Fraga fe avia dt 
reputar por Grande de Aragon}d de Cataluñayy Uf Cortef refolvle* 
ron , que fe avia de reputar por Grande de Gatíduña : ptrque Fra
ga pertenecía d ella. Zurita. Que es la noticia mas inútil , que fe 
pudo incluir en vna Hiftoria abreviada, como llamo Mofen Die
go de Valera á la fuya, ó fynopfiada , como el Doc l . quifo que 
fe llamaíTe efta : pues mirando Tolo á vn derecho particular de 
fer, ó noD. Gail len admitido en las Cortes de Aragón, que itni. 
porta para {o vniverfal deftos Rey nos, que la controverfia fe de-
cidicííe en fovor, ó contra de aquel individuo? N i la difputafuc 
íbbrc fi D . Guil len era Grande , pues aunque fu fangre, y fu ef-
tado le confirieron aquella Dignidad , como oy la nombramos; 
el nombre Grande , cftá impropiamente expreííado : porque ja
mas fe prafticó en la Corona de Aragón, cuyos mayores í l ibdi-
tos fe contentaron con liamarfe Ricoshombres,ó Barones j y aísi 
lo entendió de toda la Nación Santo Thomás en el l ib. j . cap» 
22. de Regimin. Pr imip. pues dice : In Hifpania omnesfub Rege 
Primipes Rict bomines appellabantur. Por efto en Caftilla folo 
Ricoshombres fe Uamavan entonces los primeros Señores, aun 
íiendo Principes de ia Sangre , 6 Soberanos ; y en varias partes 
los nombra la Chronica Ootíj buenos, como ya queda vifto: Íien
do tal la fencilléz de las voces de aquel tiempo, que lo que def-
pues fe adjudicó en propiedad á los pecheros , comprehendia á 
los delmas alto nacimiento , fin defdén fuyo. En los figlos í i -
guientcs fe empegó á oir en Cafíilla la palabra Gr^w^ ; pero 
los Hiftoriadores no la vían hada el tiempo del Rey Don Juan 
II. como fe vé en varios capítulos de fu Chronica , y lo prueba 
D . Alonfo Carri l lo en el erudito tratado , que eftampó del ori
gen de la dignidad de Grande deCaftilla,difc.i .fol^.Bafta.di^0 
D . Alonfo , íea Barón , como en Cataluña, ó Grande, como eo 
Cafti l la, que no importa vn blcdo,mayormente en vn hombre á 
todas luces tan grande , como D. Guil len de Moneada , Gran 
Senefcal de Cataluña, V IL Señor de Tortofa, y Fraga , que co^ 
mo queda dicho en el n. 205.fue General del Exercito, .que eJ 

ano 
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arlo 130P. firío á Almeria , y vivió harta el año 1320. fin dejaí 
hijos de la Princefa Doña Beatriz de Grecia fu primera muger, 
hermana de Doña Bataza , Camarera mayor de la Reyna Doña 
Conftanca de Canil la. Pero de la fegunda , que fue Doña T e -
refa de Cervera , tubo a Doña Terefa de Moneada j muger de 
D . Othon de Moneada, II. del nombre , primogénito de la C a 
fa de A y tona, que procede de ambos , Doña Margarita, Seño
ra de Fraga , muger de D. Artal de Luna , IV. del nombre , Se
ñor de Segorve , Tramacet, E r l a , y Paterna , hermano mayoc 
del Conde D . Lope de L u n a , el mayor Señor de Aragón en fu 
t iempo, y Doña Blanca de Moneada, Señora deNu les ,que 
casó con D.Gilabert de Centellas,Baron deCentellas,Vizconde 
de Romana, el mifmo que en el num. antecedente era Embaja-* 
dor en Napoles.y llama el 'Do€í.GiUbert de Cruillas ,el qual era 
hijo de D.Bernardo, Barón de Centellas , y de Doña Bearnefa 
de Fox;y el Padre,y D.Aimerico,y D.Gilabert fus hijos,fueron 
de los Caval leros, que el Infante D.Aloníb de Aragón feñalo, 
para que de ellos cfcogieífe el R e y D.Pedro el grande fu padre 
los que le avian de acompañar en la batalla con Carlos Rey de 
Ñapóles el año 1283.y los nombra Zurita en el l ib. 4. cap. 52. 
de fus Anales , por no menoícabarlos la gloria de aquella elec
ción , como el fe explica. Todo ello pudo ver el Do¿l. en e l 
mifmo Zur i ta , de quien fe vale; y í i le parecieíle muy larga 
aquella obra , para averiguar eftas puntualidades,las hallarla re
cogidas con mucho acierto en la Hiftoria , que de la Cafa de 
Moneada dejó eferita el Marqués de Mondajar , a quien el 
Do£l . debe , ñ no los efedos , los buenos defeos de fer H i l to -
riador. Pero lo mejor de efte cafo es , que ya que el D o d . ha 
bló de la pretenfion de D . Guil len de Moneada , fue fcgun fu 
coftumbre, para decir lo contrario, que el Autor de que fe va 
le : porque ni las Cortes reíblvieron , ni Don Guillen perdió la 
demanda. Para probar efto, es precifo decir , que el Rey Don 
Jayme 11. celebrava en Daroca Cortes a los Aragonefes, quah-
do el dia de S. Martin de efte año 1311.propufo D. Guil len de 
Moneada: Qae como toda fu tierra (palabras de Zurita l ib. 5.cap. 
9$.yeflubie/fe en Aragonyfuejfe deJufuero ^y de la jurifdicionyy 
di/irtto de losOficiales délty el cuerpo de UVi l la deFraga nopudie/l 
fe^ni debiejfefer dicbo.fino deAragompues antes que fe diejfe en cam* 
hio d D. Guillen de Moneada f u agüelo por el Rey D . Jayme , t$é 
muy cierto¿r CavaJUria/ «fe e¿e Reynojo ^ual ml t í t ra ¿ no fienda 
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aquella Vil la de Afdgott :y atendido , que tenia todo fu termino en 
elmifmv Reyno ; por e/i as caufas el debía fin admitido a Cortes fco~ 
mo Rico hombre de Aragón. Mayormente , que las apelaciones de 
los vecinos de Fraga, y fu termino %y de los otros Lugares fuyos fe 
hacian al Ju/licia de Huefca.y él,? fus vasallos efiaban obligados ¿ 
tos ordenamientos ¡que fe eftableeian en las Cortes de Aragón, y « / „ . 
puh Oficial de Cataluña no tenia jurifdicion (obre e l , ni f u tierra, 
n i eran obligados d las concitaciones , ni vfages de Cataluña, Por 
eftas razones pedia , que el Rey , y la Corte le rsciuiejfen en las Cor
tes, y le admitiejfen en todas las cofa* como Barón de Aragón, 
como fe avia ya declarado por otros. Efta mftancia dice dcf-
pues , que porque tocava á todos los tres Eflados dei Rey-
no , fe remitió á e l los , para que rcrpondicíTen en termino de 
ocho dias; y aquel cumplido, como D.Guil len entendieíre,qne 
en fu preteníion fe hallava mucha dificultad, la moderó , de
clarando , que íl aquello entonces no fe pudieíie acordar, á lo 
menos fueñe admitido a los Tratados generales de la Cortc,co-
mo heredado en el Reyno de Aragón. Sobre efta iníbncia,co
mo fobre la primera, mandó el Rey,que los tres Hilados le dief-
fen fu parecer ; y ellos no fe pudieron concordar: porque vna 
parte dko , que D. Guil len no debía fer admitido en las Cortes, 
sai eftimado Ricohombre de Aragón, pues era natural de Cata
luña , y lo fueron fu padre, abuelo , y anteceflbres, y tenia el 
mas honrado Oficio de Cataluña, que era la Senefcalia, que no 
fe dava ímoá Catalán. Y porque Fraga , dominio , y domiciüo 
de D. Gu i l len , eftava fituada en Cataluña , de la otra parte del 
R i o C i n c a , fuera de los limites de Aragón; y e l , y fus pafiados 
nunca fueron llamados , ni admitidos a las Cortes de Aragón; 
mas que fi ai R e y , y ala Corte pareciefle , que debía interven 
Rir en los Tratados generales, no avia de fer recivido como Ri^ 
cohombre, fino como Procurador de los Lugares, que tenia en 
Aragom. .Otra parte dixo , que la primera preteníion era muy 
dudofa ; y en quanto á la fegunda , que fueííe admitido a los 
1 ratados generales de Cortes , como heredado en Aragón , y 
fceiior de Lugares poblados al fuero de Aragón , y fujetos á los 
«Jheiales de él. Y en efta diverfidad de didaraenes mandó el 

c R e y ,. que fe leyefíe el fuero hecho en Exea por el Rey D. Jay-
me L-fu abuelo, y hallando en é l , que en femeiante cafo fe de
bía cítara la determinación , que oyendo al Rey , y á los tre5 
Eftados, tomaíre él Jufticia de Aragón, io remitió fu Mag . á W 



HISTÓRICOS. 5¿i 
X i m c n Pérez de S a l a n o v a , que tenia aque l gran puedo,. Y cí le 
M l i i i f t r o , como ¿ iccZuúta id tend ienc lopr n(}torjo,quc eldfírnicHio 
de D.Gu i l len de Moncada.y f u pr inc ipal morada.que era F raga , era 
de Cataluña,y que el cuerpo de aquella V i l U y gran parte de fu ter
mino que e/ld de la otra parte de C inca , ej iava atlenáe las l imitacio
nes de Aragón pueftas en el fuero, y de la clamor de Almacellas , de
claro , que no dehiafer ávido , n i recluido por Barón de Aragón» 
M a s con/iderando , que tenia muchas Vi l las , y Lugares en el Reyno 
de Aragón, y era muy fabido, que del provecho, ó agravio de los vaf -
fal los le cabía g ran parte, y los vajfallosde aquellos Lugares e¡lavan 
poblados a fuero de Aragón , y eran conftreñidos por Oficiales A r a -
gonefes , y tenían recurfo en fus apelaciones a l j u j i i c i a de Huefcat 
deelarava , que ¡ i D , Gui l len, o Procuradorfuyo, quifiejfen venir d 
l a Corte general de Aragón , y hal l arfe en los Tratados generales del 
Reyno , que fuej jeadmit ido e l^ó fu Procurador como heredado e n i l 
Reyno de Aragón',y no como Barsn de Aragón, 

229 Defpues de eftas Corees de Darocajdebió e l D o c t o r 
afsignar la concurrencia de los R e y e s de C a n i l l a , y A ragón e a 
C a l a t a y u d , e l cafamiento del Infante D . P e d r o , y e l de ípo íb -
r i o , y entrega de la Infanta D o ñ a L e o n o r al R e y D . J a y m e , l o 
qua l f u c e d i ó , como af i rma Z u r i t a , por la fieíta de N a v i d a d , de l 
año 1311 . p r inc ip io de l de 1312. Y no deb ió cal lar , que en ton 
ces el Infante D . J a y m e , con l icenc ia de l R e y fu padre d io e l 
O f i c i o de Señalero, ó A l fé rez mayo r de Aragón á D . A r t a l de 
A l a g o n fu p r imo hermano , c o m o hi jo de D . Ar ta l I V . del n o m 
b r e V . Señor de Saílago, y P i n a , y de D o ñ a T e r e f a d e A r a g ó n , 
med io hermana de l R e y D . J a y m e II. A f s i l o eferive Zu r i t a en 
e l cap. P5* de l l i b . 5 . 7 antes en e l cap . 8 5 . de l m i f m o l i b . y en 
e l 7 1 . de l 4 . advierte fu filiación , y fu ca famiento , y en fus h i 
jos la d iv i f ion de las lineas de los C o n d e s de Saílago, y A r a n d a , 
P e r o e l Do£t . omi t iendo vnas c o f a s , y negando fu lugar á otrass 
pone en eíle año la difputa , que tubieron los R e y e s de C a f t i -
J l a , y Po r tuga l , fobre los Lugares de la R i v e r a de C o a , y diceg 
que por e l R e y D . F e r n a n d o fe bo l v i ó á fufeitar e l derecho de 
las tierras ,que en fu minoridad cedió el Infante D . Enr ique fu 
1 m o r al R e y D . D ion is . T para que entre efios Reyes f e confer-
vajfe la paz ,fe comprometieron fobre e/ta materia en el Rey D . J a y * 
me de Aragón. Erandaon , que también dice preftd D . D i o n i s v n s 
£™eM* cantidad de dinero a el Rey D . Fernando, porque le empeñe 
t ü t á a j o K i y o t r o s C a J i i l h s . Y es tan defgraciado e i D o c X q u e 

X z t r a -
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tratando efte cafo Zurita , con el Magifterio» qíie todos , íblo 
d ta al P. Brandaon, que no hace mas que copiar a Zurita, y aun 
reíumirle en el rom. 6. de la Mon. l ib, 18. cap. 39. Y ponién
dole ambos en el ano 1312. á que verdaderamente pertenece, 
el Doft . le atraíla fin mot ivo, pero para dejarle pendiente. 

230 Zurita en el cap. 97. del l ib. 5. d ice, queaviendo e l 
Rev de Caftilla declarado al de Portugal, que queria la reílitiw 
cíon de las Villas , que en fu menoredad le avian cedido , y ef-
cufandofe el Rey Don Dionis 5 el de Aragón en las viftas de 
Calatayud, que como fe ha dicho, fueron entrado el año 1312, 
fegun la fuputacion de aquel tiempo, rogó al Rey D.Fernando, 
que dejaífe á fu arbitrio aquella difputa.Y folicitó lo mifmo con 
el Rey D. Dionis por medio de D. Ramón de Cardona, Señor 
del honor de Tora , que aunque Catalán , y cafado con Doña 
Beatriz de Aragón, medio hermana del Rey,y de la Reyna San
ta Ifabel, vivía en Portugal, donde fué Señor de Mourao, y A l 
férez mayor del Infante D. Alonfo. Y que para perfeccionar 
efta conveniente idea, defde Teruel mediado Febrero de 1312# 
embió a Portugal D . Juan de Aragón fu hermano, por cuya in 
tervención fe hizo el compromiíTo , poniendo el Rey D.Dionis 
nen tereeria para la obfervancia de lo que en virtud del fe deter* 
minafle , los Cartillos de Caftel-Mendo, Sortel la, y Segura, en 
que, con pleyto omenage al Rey de Aragón , fe pufieron en fu 
nombre Alcaides naturales de Portugal. Que en T o l e d o , me -̂
diado el mes de Julio del mifmo año,coníiguió D.Juan de Ara-: 
gon , que el Rey D, Fernando otorgaífc el propio compromif-; 
ío, poniendo en rehenes para fufeguridad, el Alcacar de Cace^ 
res , y los Caftillos de Lobar^an , y Cabreiravera, que fe entre
garon por el Rey de Aragón á Cavalleros ílibditos de la Coro^-
na de Caftilla, que le hicieron pleyto omenage por ellos^en pre-
fencia del Rey , D. Gutierre Ar^obifpo de Toledo, Fernán Gó
mez de Toledo fu hermano , Camarero mayor , Pay Arias de 
Caftro , Señor de Efpejo , y Diego Garda de Sotomayor. Baila 
cftb para conocer , que el D o d . fe equivocó en poner el cem-
promiífo en el año 13 11; aviendofe hecho en el figuienre,y aun 
defpues de la mitad de él i pero para no dejar eíla diíputa en la 
Vergon^ofa defnudéz, con que la echó a la calle e l D o d . debo 
deciros , que los Reyes de Caftilla , y de Portugal embiaron al 
de Aragón Embajadores, queinfórmaífen del derecho de cada 
yno, Y los de Caftil la, demandaron ai B,ey de Portugal las V i -

jilas 
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l&ri de Serpa , y Mouim , qae fietido del domímo^deCaftilla , }*• 
aviendolas poíTeido fus Reyes mas de quarenta años i las ocilpo 
ínjaftamente el Rey D.. Dionís , diez y fíete aííos avia!, y per-. 
cibió fus rentas, írn que para honeftarlo le pudiefle aprovechar 
cierra concordia , que en la menoredad del Rey D . Fernando 
hizo con el fu Tutor ía tiempo que por la guerra, que el mifmb 
Rey de Portugal , y otros le hadan , eftava en evidente peligro 
de perder fu Rcynos. Y afsimifmo le demandaron las Vil las de 
Sabugal, Alfayates , Caftel-Rodrigo , Almeida ^Gaítelmellor,-
Monforte , y otras deRiva de Coa , y las VTillas j .y Gaftillos de 
Ol íven la , Campo Mayor , Ouguela, y S. Felices de los^Galle^ 
gos ,que Tiendo del Señorío de Caftilla , y aviendolas pofleido 
mas de cien años , las ocupo al Rey D . Fernando el mifmo Re^» 
D . Dionis. A l contrario los Embajadores de Portugal dixeron,' 
que Serpa, y Moura pertenecían á Portugal , y eran de fu con» 
qu ina , y eftavan fus Reyes en poííefsion dellas, qtiando el Rey 
D . Alonfo el Sabio , las ocupó con violencia al Rey D. Alonfo 
l l í . íin que pudieífe reíiftirlo , porque fu Reyno eftava en gran
de turbación, á caufa del Rey D. Sancho I L Í u hermano. Y que 
enterado el Infante D . Enrique de Caftilla de la jufticia de Por^ 
tugal para recuperar eftas Vil las ,v lasrefticuyó al Rey1 D..Dio- : 
nis con confentimiento de los Ricos hombres de Caftil la. Que 
en'quanto á Sabugal , y las otras Vil las de la Rivera de Coas 
aunque era c ier to, que las poíFeyeron largos tiempos los Reyes 
de Caftilla , fue con violencia : porque eran de la conquifta de 
Por tuga l , y eftavan dentro de fus l imites, y fobre ello hubo en 
lo antiguo grandes guerras entre los Reyes de León , y Portu
gal 5 y defpues con ios de Cafti l la, aviendofe agregado á fu C o 
rona la de León. Y vltimamente,los Reyes D . Sancho IV.y D . 
Dionis,contendíeron fobre los terminos.de Por tuga l , por los 
confines de Galicia , y León , y porque los Gaftellanos vfurpa-
van las Villas de Valencia, Herrera, Efparragal, y Ayamonte, 
que los Reyes de Portugal decían fer de fu conquifta , y Seno-
rio ; y quedó indecifa laqueftion , hafta que ajuftada la paz en
tre los Reyes D. Fernando , y D . D ion is , y el cafamiento de la 
Infanta Doña Conftan^a con el R e y de Caft i l la, fe eftipuló que 
babugal, Caftel-Rodrigó, Alfayates, y los otros Lugares de R i -
va-de Coa , quedaflen al Rey D. Dionis 5 y efte le cedieíTe en 
cambio el derecho, que pretendía tener a Valencia , Herrera, 
fclporragai ? X Ay4moi\te, y 3 la tierra de Aliíte, que también 
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fe Uíontava.Sobre efto articularon,qüC los Caflülos deAr-óchCi 
V Araccna eran de h conqüiíia de Porrugal , y los ganaron fus 
Revés de los Moros, y los polieia el Rey D.Aloníb UL quando 
los ocupó el Rey D.AIonfo el Sabio de Caft i lk por f u ^ a , con 
cuyo conocimiento el Rey D.Fernandoaviaoñecido al Rey D. 
Dionisrettituirlos,6darfu equivalencia.Lo qual cubo efech^poc 
que fe le entregaron por ella las Villas de Olivcn^a)Campo Ma-
yor,Ougaeia,y S.Felicesde los Gallegos:con que no avia razón 
para' pedrr lo que Cail i l la dio en recompenfa de derecho cierto, 
y p j r ella milina confesado. E l Rey D.jayme, dice Zurita, que 
oídas las partes, y haciendo varias confideraciones en favor del 
derecho de Portugal, entendió que la Corte de Caftilla no pe
dia razón , y que por el bien de la paz , y conícrvar la amiíiad 
de los dosReyes,ruegro,y yerno/e debian confirmar las concor
dias , que fe hicieron en la menoredad del Rey D. Fernando. Y 
fenece con eftas palabras : No be bullado lo que el Rey determino 
fobre efte negocio , j / creoy que quedo indecifo por entonces-, porque el 
R?y de Ca/ii¿la vivió pocos días. Y afsi permanece oy , dixo D. 
Alonfo .-porque Sabugal,Caftel-Rodrigo , y los otros Lugares 
de la Rivera de C o a , que confinan con Caltil la por la parre de 
Ciudad-Rodrigo : Olívenla , Campo Mayor , y Ouguela , que 
confinan con Eftremadura, y Serpa , y Moura con el Rey no de 
de Sevilla, fon de la Corona de Portugal; y Aracena, y Aroche 
de la de Caftilia.Y cambien lo es S. Felices de los Gallegos, que 
poíleen los Duques de A l va , quizá por la venra, ó cefsion , que 
hizo de aquella Vi l la á D. Alonfo V i l . Señor de Meneíes , O. 
Alfonfo Sánchez, Señor de Alburquerque, hijo del Rey D.D io-
ois, como fe dixo en el num. 214. 

231 Noaveis obfervado aun, dixo D.Francifco, lo que 
el Dock, eferive fobre el empeño de Badajoz al Rey D.Dionis, 
por vn empreftido , que dice el P. Brandon hizo al Rey D. Fer
nando. N o ay que obfervar , refpondio D.Diego , fino la flo-
gedad del dice , que escomo recatar fu aífenfo , al tiempo mif-
mo , que el P. Brandon , no folo fe refiere á eferituras , fino las 
produce. En ei rom.6. de í a M o n . lib. 18. cap. 37. efetive ei 
emp-ño de Alconchel , y Burguil los, y en fu lugar , por la du< 
da de fer aquellas Vil las de la Orden del Temple, dice , que fe 
fubrogó la Ciudad de Badajoz , antes obligada al Rey D. Dio-
nis , por otro preftamo de 1 39. marcos de plata. Para el vltimo 
eferivejque vino á Caílilla Garda Martínez de CafaLy fe reaii-

te 
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t t al i n r t rümth to , que pondr ia en el A p é n d i c e , c o m o e fed i va -
mente le pufo én la pag.561. y íiis primeras claufulas fon : Se* 
pan qu.iníos efia carta v e r e n , como nos D . femando jpor l* grac ia 
de D ios y Rey de Caft ietU, de L?ont Ó^c. en vno con la Rcyna Dona 
Coíiancami muger.tf con la Infanta Dona Leonor nuefira f i JA^r i - * 
mera heredera , empeñamos dvos el muy noble D . Dionis por effa 
wtf ina gracia Rey de F o r t n g a l , los nueJiros Cajlt l los , y Vi l las de 

A l conche l , e de Burguiei los, con todos los Lugares , é Fortalezas^ e 
4 ldeas , que d ejfos Caflilíospertenecen i e con todos los f í t s t e r m U 
nos y e derechos, epertenencias,por j g 6 o o . marcos de bona plata fi", 
na y pefada por el marco derecho de Colonia , los qualss de vos rece-
vientos complidamente , e non finco ninguna cofa por dar , E efios 
marcos tomamos de vos empreñados , porque nos compita mucho p a * 
r a conquerir , queriendo Dios , t ierra de Moros , y para bajar la f e 
de los enemigos y y para enfaldar la Fe de los Chr i f t i ams yyfeñala-
damente para conquerir a Algecira y y tornarla d f é r v i d o de Dios^ 

J i d el pluguiere. Y defpues : £ porque algunos de la nuejlra t ier
ra y é de la vuef irapodrían fofpechary que fobre los dichos Cafii l los^ 
y V i l las y e términos nos poderla nacer algún embargo, o contienda^ 
ó demandapor el Papa , o por la Iglefia de Roma , o por f u s E x e c a -
íores y o por la Orden del Temple, ó por otros qualefquier, quere
mos , e otorgamos y que con los dichos Caflillosyé Vi l las y e terminas, 
vosfean obligados el nuefiro Caftit lo , y Cibdad de Badajoz , eon to* 
dos f u s términos , y V i l l a s , y For ta lezas , con todas fus pertenen
cias y por ¡os dichos 3 gdoo. marcos de plata y por aquella manera , é 
ion aquellas condiciones, que vosfon obligados por los 1 j g . mar eost 
que nos fobre ellas empreftafies , afsí como f e contiene en las cartas, 
que fon fechas entre nos yyvosyfobre efloy &-c. D a d a en Val ladol id 
2. dias defulioy E r a de 1349. años. Sobre efte documento infa-. 
l ib le , no es l ic i to decir , dice Brandon , í in darle vn entero c o n -
fen t im ien to , y vna ciega credu l idad , mayormente , fiendo e l 
inftrumento R e a l , coníervado en el A r c h i v o pub l i co , y vn i^ 
ver ía l de vn R e y n o , y imprcí lb por fu Chron i f ta mayor . Y fo-
bre eílo,eftando afsiftido de todas las circunftancias, que íe vni-» 
forman con nueftros fuceíTos; pues es conftante, que el R e y ef- ' 
tava en Va l l ado l i d á 2. de J u l i o , y que la Infanta Doña L e o 
nor era fu heredera, comoYu M a g . d i c c : porque el Infante D o n 

1? r n ? naCl6 h a f t a i 3 - d e A g o f t o de l año 1311. N i deb ió 
rehuíar e l D o c l . fu confenrimiento , conf iderando el empref t i -
d o , y empeño caíb de menos valer: porque por el teftamento 
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nue en 2 2 de N o v i e m b r e de l ano 1312 . o to rgo D . M a r t i a G i l , 
C o n d e de Bavcclos , con tb , que tenia empeñados por el R e y 
D Fernando los Caft i l los de A l c o n c h e l , y B u r g u i l l o s , de que 
fe debe inferir > <\^ le ceci i^ e l R e y D . D i o n i s el empaño , que 
cont iene la eferitura y a c o p i a d a , y que el C o n d e dio los ?5oo!. 
marcos de plata : pnes d i c e , que fe buelvan los dos Cab i l l os , 
pagando e l R e y de Cart i l la lo que el prefto fobre el los. Y efte 
míh-umento eftá en e l Apéndice del mi fmo tom. 6. de las M o n . 
Lu f . íp 1 ^ 5 7 8 . Y en aquel t iempo , y en todo aquel figlo eran 
comunes femejantes empeños entre los R e y e s de Efpaña , c o 
m o fe juftifica por v n pr iv i leg io de l R e y D . A l o n f o X l . dado 
e l año 1349- que eftá or ig inal en el A r c h i v o de l D u q u e de A r 
cos , y empieza a ís i : Sepan quantos efla, carta v ie ren , como yo Dé 
J l f o n , por la gracia de Dios, Rey de Caf i i l la , de Toledo, (3v, Pon 
elgrand mene/ier, en que agora, eftamos en efla <cerca de ¡obre G U 
hralpar , en que avernos menefltr muygrand algo , para la conque-i 
r i r , a f i i como fiarnos en la merced de Dios rque nos ayudara a ello,\ 
E maguer, que todos los de la nue J i r a t ierra nos han férv ido , y nos, 
firven muy bien , y muy lealmente , dándonos de lo fuy o fé rv idos , y 
monedas,y ftrviendonos por fus cuerpos muy complidamente, E C0-
ntoquier que todo efto ellos fugan bien, como muy leales vaffallos-fie* 
r o t a n bajiecido eflaefie dicho Lugar deQibraltaráepan,y de v ian* 
das, y de gentes, y otrojj es muy fuerte en sí, y tan bien labrado,que 
avernos á po r f i a r , y\ eftar en la dicha cerca f a j l a que fea merced , y 
voluntad de Dios , queje acabe efio , que tenemos comentado., fot* 

ferv icto de D i o s , y nue J i ro : cá de ot ragui fa non f e r i a nue ¡ i ra honA 
ra , n i de nueftro Re y no, n i de los que conufeo acá eflan : demás,que.. 
f e r i a muy g r m d daño délos nue ¡iros Regnos , e muy g r and peligro 
de toda la nueflra t ierra , para agora , y para adelante, E porque 
por lo que nos han dado fa j ia agora yninpor lo que nos teniamostni® 
por lo que nos han de dar en la nuejira t ierra de las nue Jiras rentas, 
y pechos , y derechos , non podamos complir efto , non podemos ejeu^ 
f a r d e nos acorrer de lo nuejira , y forjadamente avernos a vender 
algunas Vi l las ,yCa/ i t i los , y Lugares , y Aldeas. E de efto querrían 
comprar algunos de los Reyes nuefiros vecinos , o los tomarían dps*. 
m s algunas V i l l as , o For ta lezas, o Caftillos cada vnos en fus co* 
marcas, Eveyendo nos , que es mas nuefiro f é r v i d o > y guarda de 
nueftro Señorio , y de nueftro Regno, de vender a los nueftros natu -
rales *$ vajfal los, y ornes de nueflra Cafa , antes que d los dichos 
Reyes , n i a ninguno de ellos fpuesefeufar non f e puede , fablamos 



HISTÓRICOS. #*g 
con ellos ., y moflámosles e/ie fecho , j failamos algunos d? ellos, q M 
por nasferoir , qae nos acorrieron con algunas confias de marave* 
dis ,pAra complif «fie mene/ier. Eporque es razón , e derecho, que 
d los que bienfirven, darles buen gahrdon del férvido que facen }y 
de los heredar : por ende, porque vos D.Pedro Ponce de León, Señor 
dé Marchena, míe jiro vaffallo^fodes vno dejios , y nos di f les i^oy, 
mrs. que de vos mandamos refcevir, desque fomos muy bien pagado, 
vendemos vos por e/los dichos maravedís el nuejlro Lugar de Bai-* 
¡en y que era en termino de Baeza con fu Cafiillo ¡ y con fu termino, 
y con el Señorío , y jurifdicion , que nos y habernos, y debemos aver, 
K con los diezmos ,y con pechos; y derechos, 0V , Dada en ei Real 
de fobreGibraltar z6. días de Diciembre, Era de 1387. anos. S o 
bre eíío fe dixo en e lnum. 17. que elaño 1302.(6 empeñó^ 
D.rUoníb Pérez de Guzman, Señor de S.LucarJa V i l la de Mer 
dína-Sidonia , y parte de Marchena, por lo que preñó al Rey; 
para la coila de las difpenfaciones. Y por el cap.Xí. de la Chro-* 
nica de Alcántara de Rades, fol. 14. confta , que el Maeílre de 
Alcántara D. Gonzalo Pérez, prefto al mifmo R e y D . Fernán-. 
do IV". j g . doblas, y que fu Mag. le dio en prendas de aquella 
fuma el Alcázar deTrug i l l o , cuyo empeño afirma e lcap. í i -
^uiente, que duró todo lo que la vida del Rey. C o n que fe 
juftifica, que nueftros antiguos Reyes empeña van Vi l las, y L u r 
gares, no Tolo a Tus fubditos, fino á los Reyes confinantes , pa-; 
ra acudir á fus precifas necefsidades , como lo executó el R e y 
D.Fernando IV. con el R e y D.Dionis fu fuegro. N i debeha-í 
cer novedad a hombre advertido, en los fuceíibs del miindo,que 
los Principes empeñen parte de fusEftados á otros Principes 
fus vecinos, por los gravesaccidentes que fnele producir la va 
riedad de las cofas humanas: pues fobre eüár llena de exem-
plos la Hiftoria. vniverfal, tenemos en Efpaña el del Rey Don 
Juan II. de Aragón, que empeñó los Condados de Rofel lon, y 
Cerdania el año 14^2. á Luis X I . Rey de Francia , baña que le 
pagafie 2oog. efeudos, en que fe eñimaron los ganos, que 
aquel Monarca hizo para focorrer al Rey de Aragón en las i n 
quietudes de Cataluña, fobre que trata, largamente Zurita en 
el tom.4, hh.17. cap-.^S. y en el lib.1p.cap.2Vde fus Anales^Pe-
ro quando para referir con confirmación , y fencilléz el empe
ño de Aíconchel, y Burguillos al Rey de Por tugal , no hnbief-
le otra razon,que dar al Rey D.Fernando IV. la juila alabanco 
que merece fu zelo Chriftiano, exprefí^db en las palabras de Jb 
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eíentara que el P.Brandoti nos comunica,debiera el D o a f u f ^ 
ncndec ú velocidad , con que laftiuiofamente , ni comprdien. 
de lo que lee ,ni pefa lo que efcnve. Gran derecho, dixo Don 
Alon lo debéis de tener á no imitarle , y afsi á reprehenderle: 
oues toteando el opueftoertremo, os empeñáis en alargar, y 
eftender todo lo que el eftudio en refumir , y epilogar. Pero 
pues rodos los eílremos fon viciofos , razón ferá, que nos con
tentemos con vn buen medio ; y á lo menos yo por eíla noche 
pienfo deíertar efte pefadifsimo empeño. Quedad con Dios, 
que tanto íe peca por carca de mas , como por catta de menos» 
Con lo qual, todos dejaron los afsientos, y fe retiraron. 

N O C H E D É C I M A . 

T'31 En el figuientc congreííb, que empezó á la hora de 
Jos antecedentes , dixo D. Aloníb : fupongo , que venís per-
ñiadidos, á que fe hace inílitrible , a lo menos para m i , la pro
lija averguacion de las noches paíladas , en que hafta el alien
to queráis prohibir al pobre Do¿t. Perreras , fin atender fu can
dida bondad , ni perdonar lo mucho que merece fu autorizada 
ienci l lez. Es aísi, refpondió D . Diego , que defeamos feguic 
vueftros prudentes avifos ; pero decidme , fi halláremos en lo 
que refta, la-miíma broza que harta aqu i , como podremos ca
minar fin defrnontarla ? N o abrá , replicó D. Aloníb , que al
go ha de acercar vn tan bafto Efcritor. Ahora loverémos* 
pronuncio Don D i e g o , y tomando el L ib ro , d ixo: Empie
za el Doct. el año 1312. en la pag. 63. diciendo , que como eí 
R e y D. Fernando IV.tenia en fu férv ido los principales Seño
res , fm los quales el infante D.Juan no podia turbar el Reyno, 
determinó hacer la guerra á los Moros : Para que convoco Cortes 
en 'Sailadolid , donde propufoJu intento ,y los de ellas le concedieron 
todo el importe de los g^/ios deh&cer ¡a campaña. N o os pido, dixo 
D . Diego , que reparéis la enérgica cultura los de ellas : porque 
no te han de pedir peras al olmo 5 pero obfervad, que en la pag. 
^ 1. dice en el año r 3 11. que las turbaciones de Caíliila: Emba-
raftron el bac;r la guerra dbs Mahometanos. Con que la refolu-
cion eftava tomada el año antes j y G el D o d . hubiera leído la 
efentura del empeño de A lconche l , y Burguillos , lo conoce
ría : pues dice eí Rey en 3. de Jul io de 1311. que toi^iava pres
tados ios 1600. marcos de placa : Porque nos cumplía mucho p*?* 

wlrJ , con-
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conquerir , qusrkndo Dios , tierra de Moros , ypdra vajdr la fe de 
los ensmlws, y para enfalear la Fe de los Qbri(llanos, y fenalada-
1 píente para conquerir d Algecira. Errófe también el Do£l.en íen-
tac, que las Cortes concedieron al Rey todo el importe de los 
gaftos de aquella campaña: porque fu Chronica,que lo fupo me
jor , eferive en el cap. 6y. Dieronle ejje año todos los de la tierra 
cinco férv idos, y vna wonedaforera, para pagar efle año fus vajfa* 
líos %y pago a todos fus dineros ¡falvo ende a D.Juan Ntmez , que 

fué dfer va/fallo del Rey de Portugal. Efto no dice, que íirvieron 
al Rey con todo el gaílo de aquella campaña , fino con lo que 
bailó I pagar á los Ricos hombres, y Cavalleros el íueido,que 
tenían cíe la Corona , para fervir con ciertas Lancas , que es 
de lo que en ellos fe ocaíionava el titulo de VaíTallo del R e y , 
que en otro fentido era común á todos los naturales de fus 
Reynos : De cinco maneras llamamos en efie Reyno vajfallos ( dice 
el íabio Obifpo D;Alonro de Cartagena, en fu DodVdnal de C a 
valleros , l ib. 4. tit. 1. ) £.4 primera es de aquellos , que ban tierra 
de Señor f como decimos vajfallos del Rey a hs que del han cierta 
quantiay para langas: ca como quier que todos los del Reyno por otra 
manera de foblar fe amos fus vajfallos 5 pero efpecialmente nombra-i 
mos afsi d aquellos, «̂1? han dinero del para langas, que llamamos 
tierra. Afsi dice también que fe ílamava,la ley 2.tit.i6. de la 4. 
Pdrtida,y de efto ay tantos teftimonios en toda laHiftoriaCafter 
]lana,que fuera delito referir exemplos.Ni como es poísible,quc 
los Reynos dieíTen todo el importe de la campaña , fíendo can-. 
tidad incierta, y precifoapromptarla para empezar las opera
ciones, ó a lo menos afsignarla a plazos.Ni con qué principio fe 
íupone en la equidad del R e y , que pidieíle,ni toleraíle tan gra-
voibjy nunca pradlicado fervicio, dejando libres de aquel gafto 
las rentas Reales , y teniendo para tan fanta guerra las décimas 
Eclefiafticas , por concefsion del Papa. En el num. anteceden
te vimos la venta de Bailen, en que el Rey D.Alonfo X L f u hijo 
confieíTa, que aunque eftava muy bien férvido de fus íubditos 
con las perfonas, y con las haciendas para el fitio de Gibraltar, 
y aunque lu Mag. avia expendido fus rentas corrientes, y aun el 
importe de fu Erario , nada era fuficiente para perfeccionar 
aquella empreíTa, y eftava precitado a vender Vil las, y Caftillos 

1 r?0í0na,Pues fl eíle Monarca tubieíTe el exemplo,que figu
ra elDr^Ferreras,no fe confeílaria tan bien férvido,!! los Reynos 
A? negaüen lo ̂ c conce^eron a, fu padre. M o íe eícrivió coa 
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Ja ligereza que todo , clixo D.Francifco, y vamos a otra cofa. 

2 3 2 Fenecidas las Corta (dice en la midna pag.dj.) jlintd 
detodas partes fus Tropas , y debajo de el mando del Infante Don 
Pedro fu hermano , las imbio a el Andalucía, , donde fe le juntaron 
¡as de las Ordenes Militares , el qualdefpues deaver hecho vn:i en~ 
trada defde fam en los dominios del Rey de Granada , d principios 
de Janio, pufo fido d Alcaudete , y procuro entrarla con alguno, 
a/faltos i pero fe reftftieron con valor los filiados. Cavalleros , di-
xo D. Alonfo , alguna vez ha de llegar la mía, y fea efta; que 
no lo han de reparar Vms. todo. Nunca v i , que algún fitio fe 
reílftieífe fin valor, ni que el miedo lograíTe la defenla : con que 
es vn pleonaímo notorio decir , que los de Alcaudete fe reíif-, 
tieron con valor, y baftaria que le reunieron; fino que por pon
deración quifieíle añadir esforcadaraente, varoni l , tenaz , def-
efperada , ó gloriofamente. Que procuró el Infante ocupar la 
Plaza con algunos atlaitos, cfta igualmente mal dicho en buen 
Caftellano , y con anticipación en el Idioma de la Mi l i c ia , pues 
qualquiera que íitia procura entrar en lo que fuió , y ílemprc 
v i procurarlo por aflaltos, y nunca con ruegos , ni cxorcifmos. 
Pero como para dar aflaltos es precifo aver hecho brechas, 6 
con artilleria,ó con ingenios,© con arietes,tomada cada cofa pa
ra fu tiempo, debió el Doct.exccutar efta diligencia antes de afr 
faltar á Alcaudete , por no embiar aquellos pobres aífalcadores 
á cuerpo defcubierto , y agarrados de vna efcala , a trepar poc 
las torres , ó por los muros de vna Plaza, cuya guarnición fe re-
fiftia con valor, como él dice^ Hacer el InfanteVna entrada def
de Jaén , y decir luego , que fue en los dominios del Rey de Gra
nada. , es algo peor? porque fi ya no avia en Efpaña otro Pais da 
Moros, que aquel , y para hacerle la guerra llevó de Canilla el 
Exercito , a qué dominios haria la entrada el Infante , fino á \o$ 
de Granada? Y como defde Jaén podria á o t ros , quando los 
hubiefíé, fi aquel Reyno eííá circundado de los de Murcia, 
fo rdova y Y Toledo , todos Chriftianos , y folo por la parte de 
Medio día confina con el Reyno de Granada,que como de Mo
ros eítava expueílo á aquella correrla de las Tropas Chriñia-
na^ i Qye las Tropas fueron debajo del mando del Infante, es 
buen Cattellano , pero viejo , y ya pudiera remozarle el Dod* 
l ino diciendo comandado , porque fe lo notaron por eñrangeria, 
diciendo , que fueron á la orden del Infante3á fui careo, á fu dif-
poücion, o cofa femejante. ^ o » 

JJieri 
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234 Bien eftá, d k o D.Diego, mas eífas fon palabras, va

mos á hechos. Quien dixo al Do£t. Perreras , que Alcaudetc 
fufrió algunos affaltos: porque la Chronica del Rey lo caIla,Ga-
nvay , y Mariana no lo dicen , Argote de Molina en la Noble
za , lib.2. cap.44. eferive , que fue batida , pero n o , que aíTaí-
tada ; y finalmente no fe halla documento alguno , que lo aíTe-
gure. Con que el D o d . pufo de fu ardimiento aquellos aífal-
tos , fin confiderar, que pudo fer tomada fin ellos, por hambre, 
o por otro accidente j y de lo primero parece que da feñasla 
Chronica , pues dice , que antes que el Rey UegaíTe a Jaen,avia 
dos mefes que Alcaudetc eftava fitiada , y para aíTalros repeti
dos es largo tiempo dos mefes. Pero fea muy en-buen hora af-
faltada todo lo que el Dof t . quifiere; yo echo menos en fu nar
ración,el tiempo fijo de las Cortes : porque fi le pone como pa
rece , al principio del año 1 j 12. rompe la ferie de los fucelíbs:; 
pues á fin del año antecedente eftava el Rey en Calatayud, co
mo por Zu r i t a , y Mariana queda probado. Y en efto conviene 
la Q i ron i ca , exceptuando el error de los años : porque fenala 
las convocatorias en Enero de 131 a. á la buelta de las viñas ds 
Calatayud,y la celebración en Abr i l .Y para aífegurar que fue-: 
ron en aquel mes, ó llegaron al primer dia;del, tenemos in í lm-
mentó R e a l , que eftampó Colmenares en el cap.3 3. §.19. pag^ 
252. de fu Hiftoria de Segovia, y es vn privilegio plomado,que 
el Rey libró en Valladolid á 2. de A b r i l , Era 1350. en que per
mite á la Ciudad de Segovia, que ocupe el Real de Mancana-
res , fin embargo de averie fu Mag. dado á D . Alonfo fu primo 
hermano, hijo del Infante Don Fernando. Y dice : Habido mi 
eonfejo con la Reyna Doña Marta mi madre , e con la Reyna Doña 
Confianza mi muger^ í con el Infante D.Juan mi tio^Señor de Viz~ 
caya, e con el Infante D.Feáro mi hermanóle con Ricos omes,é Pre~ 
ladosj otrqs ornes bonos de Qa/liellaJ de Leon^ e de las Ejlremadu-
ras , que eran conmigo en ejlas Cortesyqueyo agora fiz. en Fallado-
l id. Deque refu lea , que la Cortes eftavan fenecidas e n 2 . d e 
A b r i l , y por confequencia que fe celebraron en Marco, lo qual 
fe ayuda con el privilegio que cita D.Diego Ort iz, pag. r 72. de 
fus Anales, en que el Rey por aver fallecido Gonzalo Sánchez 
de Troncones , á quien avia hecho merced de Fregenal , reí l i -
tuyo aquel Pueblo á Sevilla, en Valladolid á 17.de Mar^o de 
1312. En Valladolid eftava el Rey aun á 2 5. de A b r i l , como 
gqnlta por el privilegio rodado, que efte d i^ Era 1350. conce-
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d io á la V i l l a de Cal tanazor jhac iendola cxcmpta de pa^ar ped i 
dos moncdass fcrv ic ios, y otros tubutos , cf tablcciendo en elia 
20 Cavai !erosfrancos,y l ibres de todo pechoños quales quiere 
fcári tenidos por hi jofdalgo , y gozen las preeminencias de ta
les y dice fu M a g . que reynava en vno con la R e y n a fu m u -
e e r ' / y con míefirofijo el Infante D . Alonfo , primero heredero. Y 
en la fegunda coluna conf irma D . Juan Nuñez , prueba indub i 
table, de que no fe avia paflado á Po r tuga l , como el D o f l ; . dixo 
a l fin del año antecedente, pag.(5r. 

235 Subftancial e s , dixo D.FrancifcOjef ie remiendo par 
ra la H i í lo r ia de Perreras; p e r o p r o f e g u i d l a , y el d i x o : E fc r i -
ve enla mifma pag.<53. E n e/le tiempo mur ió D , Sancho , hijo del 
Infante D . Pedro , Señor de Lsdefma > f i n dejar fucefsion , con que 
el Rey D¿Fernando ocupo todos los Lugares, y tierras , que tenia ¡ y 
Jo mifmo hizo de los bienes de algunos ̂ que andavan fuera de f u fer-* 
vicio : con que por el mes de Ju l io pafso a el Andalucía con a/guna 
gente. D e efpacio, d i x o D . Pedro , que hal lo dif icultad en eíla 
ocupación de bienes de a lgunos , que andavan fuera del f é rv i 
d o del R e y , aviendo eferito e l D o d . en la mi fma pag. que e l 
R e y : como tenia en f u fé rv ido todos los principales Señores , ase
gurado , que el Infante D . J u a n fin ellos no podía turbar el Reyno¿ 
determinó ¡O1 c* Y en el abfoluto de t o d o s , no caben ellos a lgu
n o s , fino es que defpues de aquel la determinación takaron a 
fu d e b e r , y es cofa digna de averiguar. N o os fatiguéis , d i 
xo D . D i e g o , que ni ay todos,ni algunos. N o todos : porque D* 
Juan Nuñez i , Señor de La ra , no fo lo era p r i nc i pa l , fino grao 
Señor , y d ice la C h r o n i c a , que era vaflal lo del R e y de Por tu 
gal , con que no eftava en fervic io del R.ey. Y no a]gLinos,por-
que ios bienes que e l R e y ocupó a ieron de vno f o l o , pero tal3 
que no le debia fervicio3y afsi no eftava fuera d é l . O l d la C h r o v 
mea en el cap. 63 . y veréis el per juic io , que para ia inte l igen
cia de los hechos caufa el D o c t . con fu veloeiterfer iventis, qfb* 
cuidad ligera de p l uma , como en el p ro logo de fu fabia diferra-: 
c i on de S.Pedro Paíqual le d ixo e l P . M ^ T r o n c ó n . E porque el 
Rey tema , que D . Alonfo hijo del Infante D . 'Fernando non le tobie-
ra elpleyto , que avia puefto con e l , acordó de le tomar d A lva , / i 
B e j a r y j todos los otros Lugares, que le * v i a dado. T e l R e y p B de 
VaUadolid >yfue a A l v a ty cercóla , *pu foh mveños , y tomóla, Vi 
en coníequeñciá de ef tarefolucion d io el pr iv i legio en el cuan' 
antecedente menc ionado , para que ia C i u d a d de Segovia o c u -

paffe 
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naife el R e a l de Manzana res , q u e era f u y o , antes que por la 
Sentencia arbitraria de los R e y e s de Aragón , y Por tuga l íc ad -
judicafie á D o n A l o h í b de la C e r d a . Eñe folo Pr inc ipe fue de 
qu ien e i R e y ocupó los b ienes; pero no porque no eflava en fu 
ferv ic io , como el DoCt. d ice: porque fegun en e l num.66. quer 
da juftificado , no era fu vaífallo , n i l e d e b i a algún reconoc i 
miento , ni fus tierras,aunque dent ro de los R e y nos de Caf t i l la , 
y Leon ,e ran fugetas al R e y , n i á fus JuíHcias^porque las gozava 
D . A i o n f o en plena Soberanía. L a caufa que d io aquel Princi-^ 
pe , para que el R e y creyeífe rota por fu parte la convención de 
T o r r e l l a s , no expreíía la C h r o n i c a por fu brevedadjni hal lamos 
documento que la declare; mas poco fe arriefgará e l difeurfo en 
f i iponer , que fe firvieron los M in iñ ros de l R e y de la favora-i 
b le coyuntura de l fofsiego de los G r a n d e s , para deí lruír vno, 
fabr ica , que elevó la necefsidad , y que caufava vn feo lunar a, 
la M a g . del Soberano , y al cuerpo de la M o n a r q u í a , teniendo 
en todas fus partes algunas V i l l a s abfolutamente fugetas a o t r a 
P r i nc i pe . Y eña prefumpcion fe fort i f ica, con que aviendofe 
reñ i tu ido años defpues muchas de fus tierras al m i ímo D.AIon- : 
f o de la C e r d a , fe las d io el R e y D . A i o n f o X l . c o n la oi i fma de« 
pendenc ia , que tenian otras los demás Grandes de fus Reynos. ' 
iY para p r o b a r , que fe fundaron los Mini í l ros,para ñ iger i r aque
l la refo luc ion , en la qu ietud de los Grandes, y a aífegurada con 
l a conformidad de las Cor res de Marceo de 1512. parece , que 
í i rve vn inftrumento del A r c h i v o d e C a l a r r a v a d e 15 . de Ó d u -
b r e d e 1511. que empieza con eftas palabras : Sepan qmntos ejía 
carta vieren , como yo D . Fernando tpor la grac ia de D i o s , Rey de 
Caf t ie l la , de Toledo, de Leon} & c . P o r facer bien^e merced d D o n 
J u a n mió cor mano >fi]o del Infante D , Manue l s e mió Mayordomo 
mayor j por fe rv ic io , que me fizo, e me face, dolpora en toda f u vi-i 
da ,-todos ¡os pechos, e derechos, que yo he , e debo aver en qualquier 
manera en las Aldeas de Valdemoro, Aldea de Segovia, e en R a b r i -
do. Aldea de M a d r i d , ajsi fé rv idos, e pedidos, e ayudas, e fonfads-* 
r a , eyantar* e martiniega, é pan , como todos los otrospecbos,é ééi 
rechos : f a h o ende moneda forera, quando aeaefciere, dejtete enfie^ 
te anos, <? la martiniega de Rabr ido , que es de O . Alfonfo mió eor~ 
m a m , fijo del Infante D f e m a n d o , & c . Dada en Falencia i ^ M a s 
deOólubre, E r a de mi l y Q C C . y X U X . años. C o n que í i en O c -
tubre de 1311. fe refervava á D . A l o n f o de la C e r d a l o que fe 
l e d io por recompenfade fus derechos > y en 2. de A b r i l de 
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1512. fe le quita/m que nueílras memonas defcubran que dieC-
fe algún motivo, ni de hacer la guerira , ni de tomar el nombre, 
y armas de Rey de Caftilla , bien parece apreciable la inferen
cia , de que la aflegurada quietud de los Grandes dio aliento a 
los Miniltros para aconfejar vna novedad , que en otro tiempo 
podria caufar grandes males , no folo por las alianzas internas, 
fino porque los Reyes de Aragón, y Portugal eran fiadores de 
la obfervancia de fu fentencia. Por todo cílb.dixo D.Francifco, 
me parece, que el Dod.faltó gravemente encallar cafo tan no
table, ó encerrarle en el eftrecho de las pocas palabras con que 
le recata á la común noticia. Mayormente refiriendole,no folo 
la Chronica del R e y , fino fus inftrumentos, porque en el Bula-
rio de la Orden de Santiago eftampó D.Jofeph de Agurleta,pa. 
gin.2(55. el privilegio en que el Rey eílando en fu Exercito fo-
bre Alva,hizo merced a Gonzalo Gómez de Caldelas de la C a 
ía del Ventofo, que fue de la Orden del Temple, tierra de X e -
réz de Badajoz, y fenece : Dada en elRayaldefahre A h a de Tar
mes % veinte y quatro dias de Mayo , Era de mil é tre[cientos é cin-
quenta años. 

236 Pero en lo que toca á la muerte de D . Sancho, Se
ñor de Ledefma, fin dejar fucefsion , y que por erto ocupó el 
Rey fus Viilasj cometió el Do¿t. vna impropicdad,y por afedar 
lo íucinto , nos deja en grande confufion. L a voz ocupó en vn 
Monarca, fupone violencia , como en las Vil las de D. Alonfo 
de la Cerdaj y el Rey no la hizo en tomar lo que era fuyo: pues 
por el fallecimiento de D. Sancho , Señor de Ledefma, bolvian 
á la Corona todas fus tierras. En efte fentido debió el D o d . 
ázcu heredó en lugar de ocupó , y debió referir el cafo, fiquiera 
con la brevedad que la Chronica , á quien las abreviaturas, y 
extrados del D o d . tratan como difufa , y molefta , fiendola 
mas eftrecha, y diminuta de todas las de nueftros Reyes. E l In
fanta D. Pedro, hijo tercero del Rey D . Alonfo el Sabio, elec
to Emperador de los Romanos , y de laReyna Doña Violante 
de Aragón , fué Señor de Ledefma, A lva , Salvatierra , Sabu
gal, Al tayates, Almeida , Caftel-Rodrigo , Caftelmil lor, Caf-
t e m e n d o , y toda laR ive radeCoa , haftaelaño 1283. en que 
talleció , aviendo calado dos antes con Margarita de Narbona, 
hija de Aymenco V I . del nombre, Vizconde de Narbona , y de 
i i v i i a de Fox , de quien folo tuvo á D. Sancho, que heredó to-
íla la cafa de fu padre, y ei año 1 z^ó. perdió la mayor parre de 

ella: 
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el la: porque el Pvey D . D ion is de Por tuga l , que e íhva en guer 
ra con Caft i l la , ocupt> las V i l l as de Sabuga l , A l f l i ya t cs , Ca f teU 
R o d r i g o , A l m e i d a , V i l l amayór , C a d e l m i l l o r , Caf te l bueno, 
M o n f o r t e , y otras de la R i v e r a de C o a . Pe ro como el año í i -
guiente 1297. hecha la paz con e l R e y D . Fernando I V . q u e -
daílén á Por tugal por vno de fus capítulos aquellas V i l las J e l 
R e y en 12. deSep t imbre del m i f m o a ñ o , aí ignó por r e c o m -
penfa de Has á D . Sancho , y á D o ñ a Margar i ta fu madre , las 
V i l l a s de Gal iñeo , G r a n a d a , y M i randa , como parece por e l 
in l l rumento , que eftampó e l Padre Brandon , en la M o n a r q , 
L u í i r . 5. part. Erc r i t .33 . de l Apéndice fo l .328. Defte Pr inc ipe , 
ha hecho el Do¿t . Perreras alguna memor ia , y es cierto , que 
mur i ó e l ano de 1 ^ 12. y ha de fer por el mes de M a r c o : porque 
en 25 . de A b r i l de efte a ñ o , falta fu nombre en las conf i rmado-, 
nes de l pr iv i legio de Calatañazor arr iba ci tado ; y porque la 
C h r o n i c a de l R e y , refiere e l fa l lec imiento defte Pr inc ipe de f -
pues de fenecidas las Co r res , que y a v imos terminadas por e l 
p r iv i leg io c i tado de 2. de A b r i l , para que la C iudad de Segov ia 
entraífe e l R e a l de Mancanares. E n qualquier dia que fueffe, es 
confiante que D . Sancho mur ió fin fuceísion , aunque era ca-; 
fado con D o ñ a M a r i a , cuya famil ia omi t ió la Chron ica de l R e y , ' 
y no la advierte alguno de nueftros Efcr i tores. P o r efto , reca 
l an en la C o r o n a rodos los bienes, que facó de el la la p red fs ion 
eftablecida por la necefsidad , y la coftLimbre,de dorar al Infan
te D . P e d r o . Y fo lo fe pudiera fufpender la rever f ion, í l fueíTe 
c ier to , como fupufo la Pr incefa v iuda , que de fu matr imonio 
quedava vn h i jo ; pero confeíTando luego, que no era f uyo , cef-
só la duda , y en t ró e l R e y paci f icamente , en todos los bienes 
de D . Sancho. Su C h r o n i c a d ice en el cap. 6 3 . T e t Rey, eftando 
en Vai ladal id , llególe mandado de como D , Sancho f u cormano, bi~ 
j o del Infante D . Pedro , era muerto ^ y porque andavavnopo r f u 
hijo de O , Sancho , que non lo era , que el que f íncavapor heredero 
de las F i l i as , y de los lugares , que D . Sancho av ia , que f o n eflosi 
Ledefma, Salvat ierra , M i r a n d a , Montemayor , G r a n a d a , Ga l i f -

teo , y otros r el Rey [alio deVal ladol id , y fue a A l v a , y cer¿ 
cola . ypu fo le engaños yy tomóla, y f ue luego d Ledefma , y hallo a i 
a Dona M a r t a , muger qtis f u e defte D . Sancho , que tenia aquel 
rnoz.o , que decían a l Rey , que no erafu hijo , n i de D . Sancho , y 
dixeronle d ella > que fi quería hacer fa l va , que tomajfe vnb ie r r» 
cal iente, que aquel mozo era hijo de D , Samhoyy quef inonfe que-

tnfifft 
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maffe , que el Rey le dejaría la heredad a l htédo , y qtte le haría mu~ 
cbobien , como era derecho, 1 ella re/pondio , que quería tomar el 
hierro caliente, que aquel mofo era hija de D . Sancho , y / u y o delhs 
m i s que le quería tomar en Valládolid , delante de la Rey na Doña 
M a r í a f u madrs\ T con todo e/lo , las Vi l las dieron/e luego a l ReVt 
v el Rey vinofe luego para Valladolíd , y ejla Doña Mar ía eon el. T 
defque ay llego, díxo la Doña M a r t a , que non quería tomar el bien', 
ro y vino d coriofcer en publico ante iodos , efiando ay E fc r iuams 
públicos, que aquel mofo non era f u hijo , n i de D . Sancho , y por 
ejía razón finco el Rey con e/ías Vi l las. C o n que fu M a g . no las 
ocupo , pues ellas fe dieron ', n i h i zo v io lenc ia alguna : pues e l 
d e f e c o de fucefsion en el Pr inc ipe D . Sancho fu pr imo herma
no , le avia hecho fu legi t imo indubi tado heredero. Suceílbs 
como efte por la importancia , por la cal idad de las perfonas, y 
po r no callar la juft if icacion del Soberano , no fe deben refumir, 
mayormente f iendo el pr imero femejante, que fe v io en la Caía 
R e a l de Caft i l la , y aun el vn ico : porque el de la Excelente Se
ñora Doña Juana , var ia en las circunílancias. Y aun c r e o , que 
perdió el D o c l . Perreras , vna grande coyuntura de moftrar fu 
erudic ión , en reprobar e le f t i lo del h ierro caliente , conque 
dbfervando el fuero juzgo, fe purgavan defde la dominación de 
los G o d o s , las vehementes fofpechas de fupoficiones, 6 indicios 
de del i tos. Y ocaíion oportuna de acreditar fu apacible genio, 
como lo procuró en la pag. j i . año 1306. refolv iendo , que 
mantener los Cava l le ros Eípanoles fu verdad en los re tos , ó 
combates perfonales , era vfo depravado de aquellos tiempos; exc-
cutando lo mi fmo todas las Nac iones Chr i f t i anas , y tolerando-; 
l o la Igleí ia , como fucedió el año 1282. en e l notable defafío 
de C a r l o s , R e y de Ñapóles , C o n d e de A n j o u , al R e y D . P e 
dro el Grande de A r a g ó n , fobre el R e y n o de Sici l ia j en que e f i 
tava intereflado el Papa. Y lo vemos cont inuado con e l defafío, 
que el Pvey D . J a y m e de Ma l l o r ca , h izo al R e y D . A l o n f o III. 
de Aragón , el año 1289. fegun Zur i ta en el cap.3 . de l l ib . 4 . Y 
en e l que e l año 1358. h izo e l R e v D . P e d r o I V . d e Aragón al 
R e y D . Pedro de C a f t i l l a , que declara el mi fmo Zur i ta tom. 2. 
l i b . p. cap. 17. f iguiendo á Ped ro T o m i c h , fe executó en la p re -
fencia del Papa Inocencio V I . en fu C o r t e , y con repet ición de 
muchos dias,fin eftrañeza de aquel Santo Pontí f ice. Y fobre to^ 
d o e f t o , debió el D o d . efcufar la depravación de aquel v fo, 
gues fe v io autor izado por los dos mayores R e y e s de la tierra. 
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en el defafio que e l año 1528. hizo Francifco l .Rey de Francia, 
al Emperador Carlos V . 

237 Defocupa el D o d . al Rey de las importancias de 
CaftiUa , en las quatro lineas, que quedan copiadas num.2 53 .7 
Hevale a Andalucía por Julio , con alguna gente 5 fin reparat 
que falta el íitio de A lva , la ficción del hijo de D . Sancho . S e 
ñor de Ledeíma, y luego fu jornada á Salamanca , y ocupación 
de Bejar, Plaza de las de D, Alonfo de la Cerda. L a Chronica 
en el cap. 63. feneciendo el convencimiento de la viuda de D , 
Sancho , Señor de Ledefma , dice : 2" el Rey/alio de Valladolidí 
yfuejfepara Salamanca , y denáe faejfe para Bejar ,y tomo la F i l i a 
p.afa sí. Tdende vinofepara A v i l a , y dejo ay al Infante D, Alonfo 
f u hijo > y dende tomo fu camino para Toledo , y dende fueffe para 
Jaén. Efta detención defde fin de Mar^o , hada J u l i o , en va 
Monarca joven, ardiente, y zelofo de fu Religión, y de fu auto
ridad , cuyas Tropas , defde el mes de Mayo eftavan en acción» 
precifamente avia de tener alguna caufa j y no darla , ó ceñirla 
á las dos palabras: ocupó las tierras de D. Sancho , y de algu
nos, que andavan en fu defervicio, es dejar defairado el glorio-. 
ib anhelo, que el Rey tenia de exercer fu valor, contra los ene-* 
Híigos del nombre Chriftiano. Mayormente , coílandotan po-» 
co al D o d . Perreras , como leer de efpacio fu Chronica , cuya 
puntualidad fe comprueva con Zur i ta , que como ya vimos , ef-
cr iveenelcap. 97 . del l ib. 5. que mediado Jul io , halló á fu 
M a g . en Toledo , D. Juan de Aragón , hermano del Rey Don 
Jayme 11. por cuya inftancia formó el cempromiflb , fobre las 
diferencias de Portugal. Y a l l i , precifamente nombró los Ei r i -
baxadores , que en la Corte del Rey de Aragón , expresaron á 
aquel Monarca , fus derechos, á Serpa , Moura , y las Vil las de 
Búva de Coa,pues fegun el mifmo Zurita advierte,efto íe execu-
tó antes que llegafle la temprana muerte del Rey . 

238 Súplale al DoCt. el difeuríb voluntar io^e que llevo 
el Rey á Andalucía alguna gente: parque no ay de donde infe
rir , fino que fu Mag . fue á la ligera, con folo fus domeíticos, ef. 
tando ya todas fus Tropas juntas, haciendo el fítio de Alcaude-
te: Pero lo que con vueftra licencia , dixo D. Diego , no le ftN 
pliré yo , es lo íiguiente : Llegó d Cordova>y de allipajsd a M a r 
ios j donde ejlavan dos hermanos Cavalleros , IlamaJos Caravaja* 
¡es , de los quedes Je decia , que en P alenda , avian muerto vna no~ 
ebe a J u a n Alfonjo de Bsnavides , d elfalir de la ca/a donde e/i ava 
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el Rey. Bfts* teniendo eft* noticia , fin mas examen, ni ju/liftcacion, 
losmmdo prender , y que los arrojajfen de/de las almenas de Us 
murallas del Caftillo. Pidieron los Cavalleros -a el Rey , que fa 
oye f e los de/cargos, que tenían que dar a la culpa , queje les imp^ 
tava Jegun ellos decían spero el Rey .preocupado {fegun dicen) de 
algunos de fus Privados, no quijo oírlos , con que ellos pr ote fiando 
f u inocencia en aquel delito, viendo , que era precifo morir, en prue-
vadella citaron del Rey d comparecer ante el Tribunal D i v im 
dentro de treinta días, y murieron arrojados del Caflillo. Antes 
que vueftra fcveridad hiftorici , dixo D. Alonfo , exprefle lo 
que no quiere fuplir al D o d . fuplidme por gracia , que le nie
gue otros fuplimientos, que ncccfsita eíTe §. porque en mi vida 
vitaneftraño caminador. Qualquicra que leyere fus clauílilas, 
no folo efcritas al trote , fino á carrera abierta, faltando las cir-
cunílancias mas neceílarias , 6 mas inílmdivas de los hechos, 
que indica , y no declara , creerá que le govierna el efpirita del 
Padre Mar iana, para ceñir á corto volumen los hechos grandes 
de vna Nación glorio fa. Mas yo obfervo , en lo que acá vais de 
leer , que en cambio de los requifitos , que omite , nos llena de 
fuperfluidades de idioma , diciendo las cofas dos , y tres vezes, 
y íiempremal dichas. Ypara conocerlo, reparad, que efcufando 
decir , que los infelices Carvajales, fe llamavan Pedro,, y Juan 
Alonfo , dice fu Cavalleria dos veces , como íi en aquella fami
lia iluftrifsima fueíTe neceífaria la exprefsion repetida de la no
bleza : mayormente fiendo ambos hermanos, de la mefnada del 
R e y , efto es de fu Cafa, ü de fu continua afsiftencia, y fervicio. 
Dice que dieron muerte en Falencia , á Juan Alonfo de Benavi-
des , al falir de la cafa , donde eftaba el Rey ; como fi no fuera 
mejor, y mas breve, al falir del Palacio R e a l , fegun fe explica
ron Argote de Molina ,cap. 46. del l ib. 2. Zurita , y Mariana. 
Y defpues de declarar , que eftava fu xMag. en aquella cafa , Efe 
con la friolera de que fufpendió la colera'liafta Marros , donde 
tuvo la noticia del delito , fiendo la verdad, que acufados, ó 
reptados aquellos Cavalleros , acudieron a Marros, por orden 
del Rey. Qae mandó prender á los dos hermanos , y arrojarlos 
de de las almenas de las murallas del Caft i l lo^ice defpues,y fe-
ra bien preguntarle , como fi no los huvieran prefo los precipi-
íacian ; y íi los precipitaron , para qué es decir que losprendie-
roníPero por vida vueftra reparad,que defpacio eftavan los exc-
cutores de aquella jufticia , quando puüeronálos defgraciados 

C a -
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Caval leros, fobre las almenas de las murallas: pues para darlos 
aquella cruel muerte , fübrava el precipicio defde la muralla de 
vnCaft i l lo , elevado fobre vna gran peña , fin detenerle por 
qufto a ganar vna vara de altura, que es lo que fiempre excede 
de la muralla la almena. Que los coníiderados reos, pidieron al 
R e y , les oyejfe los defcargos, que tenían que dar a la culpa , que fe 
les imputava, fijjun ellos decían, es graciofifsima Gramática,pues 
fobre que bailaría decir , que pidieron , oyeífe el Rey fus def
cargos , no ay como entender : la culpa que les ímputavan ,/?« 
gun ellos decían : porque ellos no dixeron , que avian cometido 
aquella cu lpa, y de no eftár mas que imputada , y fin juftifica-
eioa , como el Do¿t. confieífa , refulto el emplazamiento * que 
a l tiempo de morir hizieron al Rey.Que üxh/ízg.preocupado {fe-* 
gun dicen ) de algunos de fus Privados , no quifo oírlos, es vn ga
lante difeurfo del Do£t. porque tratando todos nueftros Efc r i -
toresdefte funefto accidente , ninguno dice , que los Privados 
del R e y , le miniftraron el enojo, que con aquellos infelices C a 
valleros exerció. V e d laChronica cap. 63. Salazar de Mendoza 
Dignidades , l ib. 3. cap. 3. Argote de M o l i n a , en el lugar arri-. 
va citado , Colmenares en la Hiftoria de Segovia cap. 23. pag« 
254. Garivay l ib. 13. cap. 34. Zurita l ib. 5. cap. 102. D . Diego 
Or t iz A n n . de Sevilla l ib. 4* pag. 17 j . y con mas clar idad, que 
todos para convencer al D o á . el Padre Mariana , l ib. ¡ 5. cap, 
11. cuyas fon eftas palabras : Al l í ( en Martos )yac«? /̂o vna cofa 
muy notable» Po r fa mandado dos hermanos Carvajales , Pedro y y 

J u a n , fueron prefos, Acbacavanles la muerte de vn Cavallero de l& 
Cafa de los Benavides f que mataron en Palencia al fal i r del Pala
cio Real, No fe podia averiguar quien fuejfe el matador ; por indi-* 
dos muchosfueron maltratados , en particular efios Cavalleros, 01* 
do f u defeargo ^ fueron condenados de aver cometido aquel crimen 
contra la Mageftad^Jin fer convencidos en ju ic io, niconfejfarellosel 
delito, cofa muy peligrofa en femé jantes cafos. Mandáronlos defpe* 
ñardevnpeñafco , que alliay , fin que ninguno fuejfe parte para 
aplacar al Rey , porjer intratable t qu ando fe enojava,y nofaber re-
frenarfe en lafana. Quien, pues, preftó al D o d . Perreras aquel 
dtcen con que atribuye el enojo del R e y á la influencia de fus 
Privados? ' 

c a Z?v\ A9onr^ lon íb , dixo D.Diego, queríais reparar en efleí 
^. del uo i t . los Caftellanifmos , ó inutilidades de Id ioma, y oá 
aveis-uietiílo en ̂ üs hechos^on tal puntualidad.que no nos que-

Bbb2 da, 
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da que dec i r . P e r o y a que no reparafteis en la pr imera clan fula: 
L M á Cordova (el R e y ) y de attipafsd d Mar tas t tened pac ien
c ia para que y o haga vna obfervacion propia de qualquier m a 
z o del camino.E l R e y impel ido de fu efpir i tu marcial , y de ía 
ze loChnf t iano,caminava aceleradamente de fdeTo ledo al R e y -
no de Jaén,donde fu Exerc i to cíiava en acc ion ;y íegun e lDoc l : . 
Fer reras , por abreviar la jornada íe fue defde T o l e d o a C o r d o 
va , que es lo mi fmo que ir a Aran juez por Alcalá , para expl i -
carme con términos de Co r te .Co rdova ,que es C a b e r a del R e y -
no á que da fu nombre , ditta de A lcaude te doce leguas , y de 
Jaén quince. Conf iderad (1 vn Mona rca de 2 7 . años, que a lar
gas marchas iba á infundir nuevo valor á fus T ropas , y coger en 
la rendición de A lcaudete el fruto de fus fatigas , tomaria el ro 
deo de paíTar á C o r d o v a , para dilatar mas fus de feos , y no h a -
l larfe en la recuperación de vna P laza , que ertava en los v l t imos 
alientos , y fe perd ió en fu menoredad. A Jaén si fue, y de allí 
á Mar t o s ; pero fin torcer el camino : porque e l la V i l l a es f i tua-
da en el mi fmo R e y n o de Jaén, tres leguas de la C i u d a d , y p o 
c o mas de A l c a u d e t e , en medio de ambas poblaciones: de fo r 
m a , que defde Jaén á A lcaude te es el caminoderecho por M a r -
tos. Y el mejor teftigo ferá l a C h r o n i c a , que en e l cap. 6 3 . d i 
ce ,: Tdsude ( T o l ^ á ó ) fuejfepara Jíien^y av ia dos mtfes^ que tenia 
eercada el Infante D . Pedro d Alcaudete , que era de Moros , antes 
que el Rey llegaffe* Y el Rey fa l io de j ah i yy fm j f e d M a r tos, y ejlan¿ 
do ay , mandó matar dos Cavalkros que andavan en f u Ca fa y q m 
vin ieran ay d riepto , que les hacían,por la muerte de vn CavallerOg 
que decian , que mataron , quando el Rey er* en Falencia yfalienda 
de Cafa del Rey vna noche , a l qual decian J u a n de Benavides,., T 
ellos muertos, otro dia fue [fe el Rey para (a huefte de Alcaudete. L a 
m i fmo eferiven A rgo te de M o l i n a en el cap. 4 ^ . d e l l i b . 2. de l a 
N o b l e z a de Anda luc ía , y Gar i vay en el l ib . 13. cap.54 . fin que 
a y a Au to r a lguno, que diga que e l R e y h izo el camino de Jaén 
po r C o r d o v a . \ 

240 Pafso defpues el Rey a Jaén ( prof igue el Do£t . pag. 
& 0 y de allí a el fit io de Akaudste+qaeya eflava muy e¡irechado,y 
á punto de dar fe. U V i l l a ^ Viole el Rey , y a pocos dias fe f in t ió mal 
dijpuefio , con que fe holvíó d Jaén , efp¿rando la rendición de ella,. 
que fe entrego con algunas condiciones a ^ ,de Septiembre , y entre 
ellas fus lapr inetpa i , que av ia de aver paz, entre los Reyes de Caf í l -
m >y Granada , con tas parias aeo jumbradas^ que el Rey de Caf*. 
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tilla avia de ayudar al de Granada con fas Tropas y contra el Arráez 
de Malagay que fe le avia revelado. N o leáis mas, dixo D. Pedro, 
que harto abrá que reparar en eflb , por la miíma caufa, que en 
el §. antecedente. Pafsó defpaes elB.ey d j a e n ^ o es defde Mar-
tos , dice el Doct. j / de allí al fttio de Alcaudete , es la mifma joc-
nada, que eferivió antes : de Toledo á Cordova, y de Cordova 
á Martos. Martos eftá entre Jaén, y Alcaudete, y el Rey cami-
nava aceleradamente al fitio de aquella Plaza. Para efto íaliode 
Jaén, y paíTando por Martos fe detubo al juicio infeliz de los 
Carvajales ; pues con qué fin bolvióá Jaén , retrocediendo tres 
leguas , y tomando mayor diítancia del fitio de Alcaudete ? Ef-
traño modo de caminar tiene el D o c l . Perreras , fin mas exemr 
pío , que el vulgar de los potros de Gaéta. Si la Chronica dices 
que el Rey fué de Toledo á Jaén, de Jaén á Martos, y de Mar 
tos a Alcaudete, con qué documento le hace bolver de Martos 
á Jaén, y de allí á Alcaudete, deshaciendo el camino , que con 
impaciencia avia empecado, y defeava fenecer ? Pa/so de allí a l 
fitio de Alcaudete, que y» eflava muy eflrechado , y apunto de darfe 
¡a Fi l ia. Es vn raro modo de explicarfe: porque los íitios no íbo 
cftrechados, íino eftrechadores ; y á efta caufa eftava para ren-
dirfe la Vi l la de Alcaudete , que era la que padecía el íirio. F io 
el Rey el fitio ¡y d pocos dias fe fmtio mal dijpue/io, con que fe bohid 
dJpaensno eftá bien dicho,ó a lo menos fin puntualidad : porque 
aquellos dias no fabe el Dodt. que fueífen pocos,y ay documen
tos que acreditan, que no lo fueron. E l Rey eftava en To ledo 
mediado Jul io, como confta por el inftrumento, que refiere Z u * 
rita. De allí pafsó a Jaén, que difta de Toledo quarenta y qua*-
tro leguas , que por breves que fueífen las jornadas, fe harian en 
ocho dias : con que a lo mas largo, ya eftaria fu Mag. en Jaén a 
principios de Agofto. Detubofe en Martos al notable acaeci
miento de los Carvajales , y vn dia defpues de la muerte de 
aquellos Cavaüeros , pafsó al Exercito fobre AJcaudete , conio 
afirma fu Chronica, y alli eí'perava al Infante D. Juan , quando 
f upo , que pretextando aquel Principe fu inobediencia con el 
íupuefto rigor del R e y , fe bolvló á Caftilla defde el Campo de 
CaJatrava. Suceífo que no debió callar el D o d . y con que fene
ce ia Chronica el cap. 6 j . Tde cada dia (en el Exercito) e/pera-
va al Infante D. juan Jegun lo avia puefio con el. E yendo/e el ín* 

fante D Juan para allajhgd al Campo de Calat ravaj dende* torno* 
fe para Qafitlh) haciendo nuevas, quefialld llegara, que el Rey .que 

h 
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¿o matarLt ,y de/lo.hizo grande alborozo en la tierra. Algunos dias 
ha de conceder el Doa.para efte accidenfe, y en ellos de necef-
íidad ha de poner eí 20 .728 . de Agofto : porque en el primero 
concedió el Rey á Pedro Diaz de Toledo los pechos , y dere
chos de Muñera , Aldea de Alcaráz , y el privilegio , que co
pia Arcóte en e l l ib . 2. cap.45. de la Nobleza de AndalLicia,di-
ce: Feebo en la cerca fobre Akaadete a veinte dias de Agofto Era de 
rhity trecientos y cinquenta años. En 28. del mifmo mes,y dccla-
íando tambien,en la Cerca de fobre Alcaudete,expidi0 fu Mag. 
Otro privilegio, en que dice : Por la gran voluntad que he de facer 
mucho bien,y mucha mercet d Sancho Sánchez de Velafco^mi Adelan* 
tado mayor en la Frontera ,y a Doña Sancha fu mugerypor muchos 
férvidos , que me ficierony e me facen , tengo por bien de les dar A L 
^endínyy la Bobadiella, con todos fus términos, y con montes y y con 
prados, y con aguas, é con paftos, & con todas las otras cofas que les 
pertenefeen. E por les facer mas bien, y mas mercet y do les las Cafass 
que fueron del Almaresy que fon en Alcaudete, cerca del Caftíello,con 
fus entradas, y con fus falidasy 0*c. Efte privilegio infertó el R e y 
D , Alonfo X L en la confirmación que del dio en Valladolid á 8» 
de Julio del año 1347. á Doña Elvira , viuda del Almirante De 
Alonfo Jufrc Tenorio, y hija de Sancho Sánchez, y Doña San
cha, que avia fucedido a fus padres en aquella merced, y no fo-
lo fe guarda original en el Archivo de los Duques de Sefa, cuyo 
es oy Albendin , fino le eftampó D. Luis de Saladar , en las Ad-, 
Vertencias Hiftoricas, pag. 3. 

241 Afsi tenemos al Rey en el fitio de Alcaudete, defde 
ao. hafta 28. de Agofto , y no Tiendo regular , ni aun pofsible^ 
que el mifmo dia , que de Marros llegó al Exercito , hicieífe la 
merced referida a Pedro Diaz de Toiedo,fe ha de faponer,que 
algunos dias antes eftava all i. Y por confequencia recivió equi
vocación Eftevan de Garivay , quando en el cap.34. del lib.13. 
pone en fin del mes de Agofto el fuceífo de los Caivajales:pues 
el día 20. yá avian muerto. Dieronlos fepultura en la Iglefia de 
Santa Marta de Mar tos , donde al lado de la Epiftola fe confer-
va en vn arco pequeño fu fepulcro , con inferipcion , que fervi-
n a mucho para nueftro argumento , íi fueífe puntual, y inme-
d!a5a* f ^ o es renovada , y incierta en la Chronolocia , por el 
vicio ya obfervado de la Chronica. Eftampóla Don Martin de 
Ximena en los Anales de Jaén, pag.202. y dice: 

AHo 
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rAño i l i o . p o r mandado del Rey D.Fe mando IV . de 
Ca/tilía el emplazado ¡fueron defpsñados de ejia peña, Pe--
dro y Juan Alfonfo de Carvajal hermanos, Comenda
dores de Calatrava ̂  y Je fepuitaron en efte entierro y^ 
D .Lu i s deGodoy , y Lie. Quint anilla y CavalUros del 
Avito , Vi/itadores generales de ejie Partido , mandaron 
renovarlese/iamemoria año de 15P5,arios. 

Verdad es , que el miímo Garivay reformó en fus obras no im-
preíTas , lo que avia eferito en el Compendio hiftorial arriba c i 
tado : pues en el 1:0111,4. l ib. 18. Cafa de Traftamara^ y linea de 
yillarin,afirma, que los dos hermanos fueron defpeñadosel día 
9.deAgofto,y el y.de Septiembre fe cumplieron los 3o.dias del 
emplazamiento. Con que fentando la Chron ica , que el dia ü -
guíente á la muerte de los Carvajales, fue el Rey al Exercito, y, 
afirmando los inftrumentos en el num. antecedente producidos, 
que eftava en él á 20. y á 28. de Agofto, ya tenemos 18.dias de 
afsiftencia del R e y , que con propiedad no fe pueden llamar 
pocos. 

242 Que el Rey bolvió a Jaén enfernio , y que en 5. de 
Septiembre de 1312. fe rindió Alcaudete , es cierto, como di
ce el D o d . pero que fueíle la rendición de aquella Plaza con vn 
folemne Tratado de paz entre Caft i l la, y Granada , pagando 
aquelRey las parias que fus anteceíToreSjy ayudandole,en cam
bio, el Monarca Caftellano a reducir al Arráez de Malaga, n a 
fe halla eferito por alguno de nueftros Autores, excepto Mar-; 
mol en el tom.i. l ib.2. cap.38. fol.208. de la Hiñoria de Áfricas 
pero equivocado ,como fe equivocó inmediatamente en afsig-
nar la muerte del Rey el año 1315. N i es creíble, que defpues 
de tres mefes de obftinacion, eflubieífe el preíidio de A lcau
dete tan vigorofo ,que compralíe el Rey de Granada con vna. 
fola P laza , cofa tan ventajóla como aquella paz. Fuera de que. 
femejantes Tratados fe hacen con otra formalidad , diputando, 
Mimftros de ambas partes, y difputandofe por cadavnaílis 
conveniencias ; y afsi confíeíTa el D o d . en las pag. 21. y 5o.qüe 
fe hicieron los Tratados de los años 1304. y 130^. con el Rey 
de Granada. Y afirmando todos nueftros Efcrkorcs i que el. 

_ aquelheroyco. di famen al pr in
cipio de íu execucion, y con tan poca vtiüdad '¡ como recupe-

rar 
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rar vna V i l l a faerte, c i rcundada de Plazas fuyas, B ivoras, y A l -
bend in 5 pero efto al mifmo t iempo , que rehúlvia en f u penfa-, 
miento m t v a s conquij ias, c o m o dice el P . Mar iana l ib . 15. cap. 
11 . L a C h r o n i c a en e l cap .64 . d io algún mo t i vo al Doct . F e t -
rcras para eftablccer aquella paz : porque defpues de referir, 
que el R e y por fu enfermedad fe re t i ró á Jaén , donde no qui-
fo tratarfe como enfermo , defpreciando la dieta , d i c e : T e l 
Infante D . Pedro , que fincara en la hüefte, afincó a los Moros tan
to , hafta que le dieron la F i l i a , y entregáronla Lunes d 5. dias de 
Septiembre, Tfa l to dende otro día Mar tes el Infante D . Pedro , y 
¡legó a Jaén otro dia Miércoles , y otro d ia Jueves acordó el Rey con 
el , y con los Maefires , y con los otros ornes buenos , que ay eran^que 

fuejfen d entrar d hacer m a l , y daño a l A r rayaz de Malagx^ con los 
Moros del Rey de Granada, con quien erayd el avenido. Gar i vay 
en el l i b . i 3. cap.34.cor r ige efto , d i c i e n d o , que A lcaudete fe 
r ind ió el Martes c inco , que e l Miércoles feis fue e l Infante á 
Jaén, y e l Jueves í iete mur ió e l R e y . Zu r i t a cap. 102. de l l ib . 
5. entiende , que la rendic ión fue el dia quatro , apartandofe de 
Gar i vay , y de la C h r o n i c a . Pe ro bo lv iendo a el la , de la v l t i -
ma v o z avenido, entendió el DoCí. hecha la p j z , y figuró a fu 
arbi t r io las cond ic iones , c o m o fi focorrer a l R e y de Granada 
para reducir vn fubdito f u y o , no pudief ie fer f in paz . Y que fe 
ofreció í ln el la , conf ta : porque poco defpues de la muerte del 
R e y , el Infante D . Pedro fu hermano h izo vn T ra tado , ó fuf-i 
pcní ion de a rmas , con el R e y de G r a n a d a , que e l P. Mariana 
l lama paz en e l cap. 12. de l l ib . 15. Y efto feria i n ú t i l , f i e l R e y 
l a dexara h e c h a : pues femejantes Tra tados no fal lecen quandb 
los Pr inc ipes. 

243 Y a parece que puedo cont inuar, d ixo D . D i e g o , y p ro -
í ígu ió: E n la mií'ma pag.64.dice el D r : Llego efta noticia d el Rey 
D , Fernando , que la recivió muy alegre--, mas de al l i d dos dÉas,que 

f ue fiete de Septiembre , echandofe el Rey d dormir defpues de aver 
-comido; entrándolos criados d ver fi av ia defpertado , íe hallaron 
muerto Jobre la cama, cumplido el termino del emplazamiento de los 
Cavalleros Carvajales. S i murió entonces por efto , ó por indifpofi-
cien na tu ra l , reípeBo de la f a l t a de [alud que tenia , y los acciden
tes que padecía , fe queda d los inefcrutables juicios de D i o s y fi^" 
pre en todo adorables* R a r a expl icación es la de l D o A . dixo D . 
A l o n f o , y a conozco , que tenéis razón en reprobarla , y aun 
pulparle l o di fufo, ó lo improp io . Q u e el I^ey reciv ió muy ale-

http://pag.64.dice
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ere la noticia de la rendición de Alcaudete , es i nü t i l , y dicho 
con impropiedad. Inút i l : porque ninguno oye con dlfgutto los 
avifos que deCea ; y impropio , porque eftando el Rey tan en
fermo , corno fu Chronica declara , y el D o d . confiefla, no pu
do recivir alégrela noticia , fino alegrarfe con ella. Hecharfe 
á dormir defpues de aver comido , fe pudo conmutar en dormir 
la fisfta, que es mas breve, y mejor 5 pero hallar al Rey muer
to defpues de hecharfe , fobra el fobre : pues no & avia de he-
char en el fuelo , y afsi la mifma Chron ica , que tiene la expli
cación antigua , dice, en h cama, y no fobre ella,y Jo mifmo ef-
crive Zurita. S i murió entonces por efto , es Barbarifmo indigno 
de vn hombre de tantas letras como el D o d . porque el Rey no 
avia muerto antes , y la palabra entonces puramente Caftellana 
es remifsion á tiempo pallado. O por indijpojicion natural, ref* 
peSio de la falta de [alud , que tenia yy los accidentes que padecía*, 
con perdón de los confonantes,repetidos defpues en lasvozes 
¿nefcrutables , y adorables , eftá mal d icho, y baftava : S i murió 
por el emplazamiento , d por indifpo/kion natural, queda a los inf~ 
crutables juicios de Dios. Y no fe hará poco en permitir5que vfe 
la palabra inefcrutable vn hombre, que dice : Si murió entonces 
porefio. Todo eftá muy bien reparada , dixo Don Pedro; pero 
olvidáis la falta defalud, que tenia el Rey, y es falfo : porque go«. 
zava falud perfedla. N o con vueftra licencia , replicó D. Fra iv 
cifeo , la Chronica afirma lo contrario , pues empieza el cap.64. 
con eftas palabras : E l Rey efiando en efia cerca de Alcaudete, to~ 
mole vna dolencia muy grande ,y afincóle en tal manera y que non 
pudo ay efldr^y vino fe para Jaén. Es afsi, dixo D.Pedro,que en
fermó en el Exercito -, pero no quiere decir eííb el D o c l . en U 
fal ta defalud, que tenia,y accidentes que padecía , fino que eftava 
anteriormente enfermo , y padecía accidentes, que es lo que 
los Médicos llaman achaques habituales, arraygados, y enver-
gecidos.Lo qual no avia en el Rey D.Fernando ÍV.pues le aveis 
vifto en continuo movimiento todo el año , con la buelta de 
Aragón , Cortes deValladolid , recuperación de Alva , Be-
jar , Ledefma , y las otras V i l las , difpoficiones de la guerra , y 
jornada de Valiadolid a Jaén > que íiendo de noventa leguas , fe 
hizo en el rigor del eñio. Efto comprueba } que fu Mag . tenia 
robufta falud , hafta que le analto la dolencia , que la Chronica 
dice, fobre Alcaudete. Y fi miramos lo anterior de fu vida, fo-
lo íc fabe ,quee i aao 1301. tubo vna ligera enfermedad en 
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A v i l a , ot ra c n T o l e d o d a ñ o 1302. E I d e i jo<5.vna de flete 
d iasen Sahacun. E l de 1307. otra femejante en Va l l ado l i d . E l 
d ^ 131 o. vnas tercianas en Burgos,y luego vna grave indirpofi-, 
d o n en Falencia , de que fu robufta natura leza, esforzada de 
la medic ina, le l ibró dichofamente , aunque el D o d . cjt la pag, 
56. dice por fu antojo , que defpues fampn fmt ió atgum quiebra 
en 'la ¡a lud. T o d o lo demás fue en aquel M o n a r c a vna c o n í h n -
te fan idad , empleado l iempre en la caza , en la guerra, y en las 
continuas jo rnadas, que pedia la necefsidad de fus Pueblos, íü -
fr iendo en eftas cofas las incomod idades , que fon comunes a 
los R e y e s , y á los particulares : pues en la afpereza de los mon
tes , en los alojamientos de las campañas , y en los tranfitos de 
las Provinc ias, nunca fe hallan las opulencias de las grandes po 
blaciones, n i las delicias del Pa lac io . 

244 Defpues de todo efíb , d ixo D.Franc i fco , no obíer-
vais la templanca con que el D o d . fe efcufa a tomar par t ido en 
fí la muerte del R e y fue por enfermedad , 6 en fuerza del e m 
plazamiento ? Y a lo he reparado , d ixo D . D i e g o ; pero á mi ju i 
c i o vn cafo tan grave , y tan rec iv ido , que por el l laman al R e y 
el emplazado y mztzcxz. mayor exp re f s i on j y numerar Autores 
para defpreciarle , ó eftablecerle en los términos poísibles. Y o 
h e leído con cuidado l o que en efto fiemen los mas graves, 
y empezando por la C h r o n i c a , dice cap. 6 j . T e/ios Caualleros 
(los hermanos Carvajales) quando las el Rey mandó matar , v ien
do que los maíavan con tuerto , dixeron , que ewplazavan al Rey, 
que paree iejje ante Dios con ellos a j u i c i o , [obre e/ia muerte , qm el 
íes mandaua dar con tuerto , ds aqueldia que ellos morian a treinta 
dias. Y luego en el cap.64. T e/ie Jueves mefmo fíete dias de Sep* 
tíembre , v i /pera de Santa M a r i a , hecbofe el Rey d dormir , y vn-
poco defpues de medio día , bailáronlo muerto en la cama , enguifo 
que nunca lo vieron morir . T efie Jueves fe cumplieron los ^o.dias 
del emplazamiento de los Caval leros, quemando matar en Marios, 
Y lo mi fmo eferivio Juan Nuñez de V i l l a fan , en la Ch ron i ca del 
R e y D.A lon ío X L cap .8 .Mofen D i e g o de Va le ra en fu C h r o n . 
abreviada> cap. 116.dice: M u r i ó ejie Rey D.Fernando en Jaén en 
el ano del Señ&r de i 3 i o. arios , emplazado por dos Efcuderos, l ia -

IJtro ¿i a Jueves defpues de comer, que era el •vitimo del plazo de los 
t re in ' 
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treinta días, el Rey D . Fernando fe hecho a dormir ¡ y v n rato def~ 
pues de medio d i a , yendo d recordar le . . . balhronle muerto, cof* 
que tubieron i juicio grande de D ios , Gerón imo Zur i ta ,en el l i b . 
5. cap. 102. e fcr iv iendo como todos la muerte del R e y , d ice: 
Atr ibuydfe por el valgo efia muerte a g ran tnijlerio , y juicio de 
f¡ue/iro Señor, porque aviendo mandado matar en Martas dos Ca-> 
valleros hermanos, que fe l lamavan Pedro , y Alonfo de Carva ja l , 
porfofpecha que avian muerto d v n Cavallero , faltendo de Pa la 
cio , que fe l i a m a v a j u a n Alonfo de Benavides ,Jiendo libre f de la. 
culpa porque los condenav-an , emplazaron a l Rey , para que com-

gareciejfe ante el ju ic io d iv ino , d dar quenta de aquella fmju j i ic ia^ 
dentro de treinta dias 5 y acafofucedió de manera , que el d ia que f e 
ácahava e l p l a z o \ hallaron a l Rey muerto. A r g o t e en e l l i b . 3 . 
cap .46 . de la N o b l e z a de Anda luc ía , eferive e l emplazamien
t o , y muerte c o m o todos ,y en e l epígrafe fe d e c k n ^ d i c i e n d o ; 
E l Rey D.Fernando manda matar en Mar i os d j u a n Alonfo,y Pe 
dro de Ca rva ja l hermanos f y elmifmo Rey muere en Jaén empla
zado por ellos. C o n que at r ibuye fu fin al emplazamiento , y lo 
conf i rma feneciendo afsi aquel c a p i t u l o : Tes cofa notable , que 
en el año Jiguiente falleció de la mifma manera emplazado D . P b e l i -
pe Rey de Franc ia , citado en vno con el Papa Clemente , por dos 
Cavalleros Templarios , que fueron jufl iciados en la C iudad de To 
lo f a . E l D o d . Gerón imo G u d i c l , en e l compend io de los G i 
rones, c a p . i 5 . fo l .59. E l Rey D . Fernando murió emplazado por 
¡os Carvajales en Jaén y E r a de 1$ $o,fegan la computación de E f -
tevan de Gar i vay , Duar te N u ñ e z de L e ó n , en la C h r o n i c a de l 
R e y D . D i o n i s , refiere e l emplazamiento, y muerde de los C a r 
vajales , y luego , qus e l R e y : Ao derradeirodia doprazo , que 
¡be foi afsinalado , morreó fubitamenté e m j a e m , onde av ia dado i 
fentenza. Parece que quis Déos moftrar nefte cazofeu d iv ino j u i -
zo y para que os Principes de que nao ha apel lazaS, fenati para é 
mefmo Déos , fe guardaren de facer agravas a feus fubditos , ^ os 
naofazan injufiamentepadecer, pois tem outro Senbor maisjobera-
no ante quem nenhuma coufafe encobre , & a quo hao de dar conta9 
&re j tdenc ia do malqueficerem.SzXzzM de M e n d o z a , en las D i g 
nidades, l ib .3 .c .3 . fo l .8 j : Es llamado el Rey emplazadoypor aver-
" ¡ J m o ™ dos Cavalleros y que mandó becbar de la pena de Mar tas , . , 
M a s Itntiendofejin culpa , en el articulo de la muerte , emplazaron 
0t Rey para ante el juicio div ino dentro de treinta dias. M u r i ó en 
J * e n el viízmo d ia del plazo t que f u e Jueves fiete dias M mes dé 

Ceca St~ 
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Setiembre d e l n ñ o n ^ - H P . Mar iana en el c a p . t i . d e l lib.S.ft.-
emendo fas grandes luces , d ice : Entendw/e, que f u poco orden 
en el comer , y beber le acarrearon la muerte : otros decían , que era 
caftieo de D i o s : porque de/de el d ia que f a s citado > hafta la ho^a de 

f u muerte {cofa maravi l lofa, y extraordinaria) fe coníavan preci-
famente treinta d i as. Po r efio , entre los Reyes de C a/i i l la fue l l a 
mado D . Fernando el emplazado.,, Acrecentófe la fama , y opinión 
fufodicha , concebida en los ánimos del valgo , por la muerte de dos 
grandes Pr inc ipes, que porfemejante razón fallecieron en los dos 
años próximos figuientes. E/los fueron F i l ipo Rey de Franc ia , y el 
Papa Clemente , ambos citados por los Templarlos , para delante el 
D i v i n o T r i buna l , ¿tiempo ¡que con fuego , y todo genero de tor
mentos ¡os mandaron caft igar, y perfeguian toda aquella Religión, 
T a l era la fama que corría , J i verdadera , f i fa i fa no fe fabe; mas et 
de creer , que fue ff} fa i fa* E n lo que/ucedió al Rey D.Fernando.,na~ 
die pone duda. D i e g o de Co lmenares en el c a p . a j . pag. 254. de 
ib Hi f tor ia de Segovia , d ice , que e l R e y mur ió en Jaén : Con 

pronombre de emplazado,por los dos hermanos CaravajMes, que b i 
vio defpeñar en M a r i o s , con mas enojo que juftificacion. Joan A n 4 
te l inez de Burgos 5 en la Hi f tor ia de Va l l ado l i d , que no íe h a 
impreiTo , refiere en el cap.30. el emplazamiento, y muerte del; 
R e y . pr.Fcanciíco Brandon en el rom.6. de la M o ^ i . Lu f . l i b . 18.. 
cap .40 , pag. 173. tratando de la muerte del R e y , dice : Cerra-: 
vanfe en el dia en que murió los t re in ta , en que por f u orden fueron 
muertos f i n bu fiante prueba dos F i dalgo s principales hermanos Pe', 
dro de Carva ja l ¡y J u a n Alonfo de C a r v a j a l , los quales le empla» 
'zaron , para que en el termino de treinSa dias ejlubieffe con ellos k 
jukiodelante de D ios , Sobrevenirle la muerte en H diafeñaladQy 
no careció de mijierio s como en otros accidentes de sjla calidad je hd 
cbfervado. E n la creencia de'femejames emplazamientos m se que 
pueda aver firmeza , n i quequiera Dios l igar f u poder a l defemp** 
ño de deprecaciones tan nocivas, D o n D i e g o O r í i z de Zumga,en 
los Anales de Sev i l la , l i b . 4 . pagin. 175. eícr ive : M u r i ó el R í f 
con fin improvifo , el d ia , . yho ra m que fe cumplieron treinta. 
dias , termino para que av ia fido emplazado d parecer en e l ' T ñ -
hitnal de la D i v i n a f u f i k i a { fgftal d Reyes , y i Va fa l l os ) por 
J u a n Alonfo , y Pedro de C a r v a j a l ,Cavalteros de f u Meznada ,a 
quienes mando dar muerte. P a u l o Bomb ino en fu Breviar i j rerunt 
H i fpan ia rum, pag. 169. defpues de referir comorodos ,e l fucef-
fo de ios Carva ja les , d ice : O a m Rex Akmdet ís ckditianer» * * 
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tas expeBat , die omninó ab Caravaialurn dede trigefimo , repente 
moritur in Ca/íris , die Septembrhfexta. E x i m i u m , quia in Rege* 
quamvls non vnicum per ea témpora, v t diceham , cavenda in i u d i -
ciis imafiitice exemplum. E l Maeftro A l fon fo Sánchez en fu A n a -
ccphaleof is, l ib . 5. cap. 13. pag. 256. eícr ive la í'entencia de ios 
Carvaja les , y Cu emplazamiento al R e y , y luego : O miraculuml 
pr¿f in i to tempore expirav i t . Inde Regí nomen apud Hijpanos Fer* 
dinanáus inius vocatm, Opinionem confirmavit rumor fp t r fus i 
idem, Pont i f ic i SummQ, Regique G d l o r u m a Templarijs ad T r i b a l 
na l D e i vocatis , accidijfe. Mu l t i s vana hae, Cer fé faBum accepi-
mus iudic ium at formidamus, J . B . Lamber t i no en fu T h e a t r u m 
R e g i u m , tt-atando de D o n Fernando I V . pag. 80 . efcr ive: 
F u i t Ferdinzndus Princeps multis v i r tut ibus c lar i /s imus, quibu/~. 
dam tamen v i í i j s non caruit. E r a t enim in credendo leéis , & ex 
pa rua eaufa in puniendo cekr. N a m ad oppidum de Mar tas dúos 
Nobiles , qui proditionis accufabantur, p rac ip i t i iadicio ( licet Qm¿ 
niño innocentes fe f e affererent) de alt i fs ima rupe detarbari iu / f i tá 
Ob quam in ia / lam necem in f ra t r ig inta dies coram D i v i n o Tr ibu- ' 
n d i Regem citarunt. A t vero R e x , adveniente citationis d ie^fuhU 
ta morte extinóíus e/i. E l Maef t ro X i m e n e z Patón en fu H i f to r ia 
de J a é n , cap. 50 . fo l . 159. defpues de referir e l emplazamiento 
d ice : Sucedió, que el Rey fe fue de Mar tas d faen,y queriendo par-i; 
t ir fe dende al l i para Alcaudste, dos días antes de cumpíirfe los t re in
ta , aviendo comido fe entro d repofar^y . , entrando d difpertarle, 
¡e bailaron muerto. Argumento maravil lofo de los fecretos juicios de 
D ios , F r . J a y m e Bleda en la C h r o n i c a de ios M o r o s , l i b . 4 .cap ; 
30 . pag . 511 . d ice brevemente lo que Z u r i t a , y Mar iana . E l D n ; 
G o n z a l o de l l lefcas en e l 1. tomo de fu Hi f tor ia P o n t i f i c a l , l ib,: 
5. cap. v l t imo , f o l . 274. t ratando de los h e c h o s d e l R e y , d i c e : 
M u r i ó fegun f a m a , y común opinión emplazado^para que parechffe-
dentro de treinta dias , ante e l acatamiento de Dios a dar quenta, 
porque mando matar dos hermanos Carvajal8stque los hizo dsfpenar 
de la Peña d¿ Mar tas , porque ciertos maífmes , efiando él en Palen~ 
cia7lepu/ieron malean ellosfalfamenté. Tubo D.Hernando e i a ta^ 
cha de creer d parleros, y malfmes. D . M a r t i n Ca r r i l l o en e l l i b . 4^ 
f o l . 376. de fus Ana les , refiere e l caft igo de los dos herraanos,^ 
fu emplazamiento , y añade : Fué cofa maravi l lo ja qu-e el v l t imo 
d i a de los 30. con acafton de vna enfermedad, que el Rey av ia tenida 
pocos dias antes, retirandofe defpues de comer d , dormir en Jaén le 
ba la ron muerto Jueves d -¡.de Septiembre $ par ej iofus llamado D> 

Fevr, 
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Femando el emplazado^c.^cá^o Opmero en fu Chronographia, 
p^S.Ferdinandus cum dúos ex turrt pracipitari iu/sifet, illique 
apoellalfent adTribunalChrifthtrígejstmo die eo vocatusobijt.Y 
vltimamentc, por no amontonar Aurores, ni falir mas de Efpaña 
á bufcar los que cfcrivieron Clironologia,clire lo que defte cafo 
fíente el Arciprefte Diego Rodríguez^de Almela en fu Valerio 
de las Hiftorias, que efcrivió por el año 1460. Y en el fexto l i 
bro , tit. 3. cap. 5. refiriendo con los otros Efcritores el cafo de 
los Carvajales, y fu emplazamiento , dice : E l Rey D , Fernando 
vino d Jaén,y acaeció que dos días antes, que fe compila el plazo, fe 

Jintib vnpoco enojado , comió carne , y bebió vino. Como eldia del 
plazo délos treinta dias , que los Efcuderos , que mató le emplaza
ron, fe compliejje^ queriendo partir para Alcaudete^ que f u hermano 
el Infante D. Pedro avia a los Moros tomado -, comió temprano .y 
acofiófe d dormir en lafiefta , que era en Verano. Acaefciu afsi, que 
quandofueron para le defpertarfalláronlo muerto en la cama , que 
ninguno non lo vio morir. Mucho fe deben atentar los Jueces ante 
que procedan a adminifirar jufiicia , mayormente de fangre,dfaber 
verdaderamente el fecho , porque la ju/iicia fe debe executar. Cd co
rno en el Genefife lee: quien (acare fangre fin pecado Dios lo deman
dara. Efie Rey non tovo la manera,que convenía d execucion dejuf~ 
ticia, épor tante acavó como dicho es, 

245 N o fe puede negar, dixo D. Francifco, que aveis ex-
puefto quanto los Autores mas antiguos, y mas autorizados ef-
criven fobre eík funeílo accidente 5 pero como entre ellos aya 
tan gran variedad, por la prudente coníideracion de los moder
nos, no fe debe culpar al D o d . Perreras, que contra fu cottum-
bre no decidieíTe en Maeftro , argumento tan difícil, y le dexaf-
fe al ineferatable juicio de Dios. N o me parece efla exprefsion 
propia , dixo D. Álonfo , uno la comentáis, porque el juicio de 
Dios fe deberá tomar ay por el juicio final, donde fe verá el por 
que de todas las cofas. Y afsi el D o d . Saladar de Mendo^a,gran-

.de Canonifta, y clarifsimo Hiftoriador, haciendo memoria en el 
l ib . 3. y cap. 3. de las Dignidades , déla extinción de la Orden 
del Temple, que el año antecedente refolvió el Concilio ge
neral de Viena, dice: E ld ia del juiciofabremos las verdaderas caü-' 
f a s , que hubo para efta abolición. Con que remitir al juicio de 
Dios, íi el Rey D.FernandoIV. murió por el emplazamiento, ó 
por accidente repentino , que por el curfo regular de la natura
leza extingio los efpiritus vitales , como altamente eftava dií^ 

puef-
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pucflo , Tolo puede fer bien dicho en el fentido que Saladar dé 
Mendoza: pues el otro juicio, efto es, la fentencia de la tempra
na muerte de aquel Monarca, ya tubo practica qaatro ligios an
tes qae el Docl . hicieñe aquella remifsion. Y aísi lo inícruta-
ble íerá folo lo que Dios no quifo decir , ni los hombres ncceí-
íitamos faber: porque feria remendad averiguar las caulas de fus 
indefedibles determinaciones , que por fupcriores de la huma
na curiofidad , y agenas de la compreheníion de los mortales, 
llamó inefcrutables el D o d . Y el Vocabulario Eclefiaftico : Lo 
Que no fe puede e/cudriñar, ni alcanzar d faber , tomando efta voz 
del Verficulo p. del Cap. 5. de Job : Qui facit magna & infcru-
tabiltay & mirabilta abfque numero. Ya , dixo D. Francifco , vais 
facando los pies del plato, como dicen nueftras viejas, y os que
do obligado a la explicación de la palabra ineícrutable, que no 
entendía. Y me diííbnava hallarla en vna Plifloria de paño de l a 
tierra, y por efto folo deftinada al vulgo, cuya fencillez , ni en
tiende termines fernejantes, ni fe ata a defeubrir fu fignifícado. 

246 Pero que hacemos, dixo D. Pedro, con el Real C a 
dáver ? Ya lo veréis, refpondió D . Diego : porque en la mifma 
pag. 64. dice e l Do¿l. E l Infante D , Pedro trato luego de dar pro-* 
viáencta. de que el Rey Ju hermano fuejlfe fepultada i y afst le embid 
d Cordovai adonde en la Capilla mayor de la Iglefia Qathedralyacei 
f luego biz.o Isbantar pendones por f u fobrino D , Alonfo, proclaman^ 
dolé por Rey. Y defpues : T conjíderanda el Infante D . Pedro^ que 
enla minoredad del'Rey podía aver algunas turbaciones ^ procuro 
afianzar la paz. mas feguramenté con el Rey de Granada. Que es 
borrar lo que acaba va de eferivir del Tratado,que fe executó ib -
bre Alcaudete , fin coníldemr, que íi alli en vida del Rey , faltó 
al Infante la facultad de hacer vn folemne Tratado de paz , mas 
negación tenia quando era difunto el Rey \ y no determinada la 
Regencia de fus dominios. Quedemos, dixo D.Francifco,en que 
el Infante,como General de aquel Exercito,püdo hacer vna tem
poral fufpenfion de armas, que confirmarla defpues con la R e y -
na fu madre^ues fueron declarados Regenres.Peroín^ í r /^? 
de dar providencia de que el Rey f u efe fepultado, me defagrada^a 
lolo porque fobran voces,fino porque el luego en vna muerte re

pentina , lena imprudencia, y inhumanidad: mayormente en el 
, que caufana cafo tan impenfado , y en que vn pro-
:go podia equivocarfe con el fallecimiento. De efto 

allomc>ro, que caufaria cafo tan impenfado , y en que vn pro-
tundo letargo podía equivocarle con el fallecimiento. De efto 
ay muchos exemplos, y fobran todos con el moderno, que re-

fie-
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f i-re Quintana en la Hiftoria áz M i i á á > Ub.2. cap.82.fol. 206, 
á l Dona Macia de Cárdenas , muger de D. Juan de CaíVilU, 
que creída difunta , fue fepultada en la Bóveda de la Capilla de 
losCaftiUas en Santo Domingo el R e a l , y hallaron fu cadavec 
fuera de la tumba, y en la efcalera de la Bóveda, quandoal-
cun tiempo defpues la abrieron para otro entierro. N o ay cofa 
tan común , como efperar en los fallecimientos repentinos, que 
palíenlas 24. horas, y loque la piedad de los parientes hace 

, con vnaperfona privada, no es de creer, ni de decir , que fe 
omitieífe con vn gran R e y , padre vniverfal de todos fus fubdi-
tos. N i es verdad , que el cuerpo del Rey fueífc embiado á la 
Capil la mayor de la Igleíia de Cordova , ni que yace en ella, 
como el Dodt. fienta: porque defeanfa , y fue embiado a la C a 
pilla R e a l , y afsi lo afirman Garivay l ib. 13. cap. 34. D.Andrés 
de Morales,en la Hiíloria manuferita de Cordova,y otros.Aun-
que Argote N0bl . l ib .7z. cap.46.dlce lo contrario. N i acierta el 
D o c l . en anteponer el entierro del Rey a la aclamación de D. 
Aloníb X I . fu hijo : porque primero fue efto que aquello ; y afsi 
debió fer, a la vifta de vn Exercito, a la obfervacion de los ene
migos , y al riefgo de las conmociones internas. L a Chronica 
del Rey en el cap.-53. dice : T como el Rey fue finado, bizafe muy 

gran ruido por toda la $t í a dejasn ,y vino el Infante D. Pedro, y 
quando lo bailo muerto , hizo muy gran llanto por él*- Y la del Rey, 
D.Aloníb X I , copiándola en el cap. 3. añade : Ttomo luego el 
pendón del Rey , y llamo Rey al Infante D. Alfonfo , primero here
dero de ¡ i e Rey D. Fernando , que te dejo en Av i la , Y luego en el 
eap. 4. empezando á eferivir el nuevo Rey nado > dice : Totro 
dia que le alearon por Rey , acordaron de levar d enterrar el cuerpo 
del Rey D, Fernando f u padre a Cordova , que era cerca dende : eA 
no le podian levar d 'Toledo, ni a Sevillaypor razón de las muy gran* 
des calores que facia. T defque llegaron d Cordova, y le enterraron^ 
dejo d Infante D. Pedro d h ReynaDoña Coftan^a, y elfueffep&~ 
r a j a m 9para affojfegar la paz con el Rey de Granada. De lo qual 
fe juftiíican varias equivocaciones del DoCt. la primera , que no 
fe hizo paz con los Moros en Alcaudete : pues el Infante la fue 
dcfde Cordova á tratar, que es lo mifaio que aífoíregar. L a fe-
gunda, que aquel Principe no embió el cuerpo del Rey , como 
e l Doc l . d ice, fino le llevó , y afsiftió á fu entierro. La' tercera, 
que antes de llevarle , y el mifmo dia de la muerte de fu her-
nuno , levantó el Eftandarte por el nuevo Rey , que es el modo 
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en que Caftilla hace las aclamaciones, fobre cuya pra^ica que-z 
da dicho , que efcdvió vn dodio papel D. Pedro de Ul loa G o l -
fin , del Confejo Real . Y la quarta, que antes que faiicfíe de 
Jaén el cuerpo del Rey avian paflado las 24. horas, pues le l le 
varon a Cordova el dia figuiente á fu fallecimiento, y aviendo 
efte fido poco defpues de medio dia , y no atreviendofe a con 
ducirle á las Capillas Reales de Sevilla, ó Toledo, por los gran
des calores, es precifo, que la falida de Jaén fuefíe puefto ya el 
Sol el día 8. de Septiembre. Y que la jornada fe hiziefle de no i 
che , como comunmente caminan todos en aquella eftacion en 
Andalucía , por efeufarfe a la deftemplanca ardiente de aquel 
País meridional. Todo efto, dixo D.Pcdro, fe hubiera evitado, 
leyendo de efpacio, para colocar cada cofa en fu nicho. 

247 En la pag. 6$. eferive el Dof t . Perreras las inquie* 
tudes , que la muerte del Rey causó á Caíl i l la, fobre la tutoría 
del nuevo Soberano, y cita para feguridad de lo que d i ce , la 
Chronica de D . Fernando IV . que ni vna fola palabra habió de' 
tales inquietu des. PaíTa en la pag.66. a tratar de la extinción de 
la Orden del Temple , y afsignandola el dia 21. de M a r ^ o , la 
antepone á vn fucefíb de Aragón, que debió referir antes, y le 
expreíTa con eftas palabras : Federico Duque de Aufiria imbsó fa 
Embajador a. el Rey O.Jayme de Aragón , pidiéndole por efpofa a. 
Doña Ifabelfu hija , cuyo matrimonio fe ajuftd. Y aviendole mi -
niílrado efta noticia, muy circunftanciada , la fabia puntualidad 
de Gerónimo Zurita en el Ub.5. cap.96. de fus Anales , la vier
te tan fecamente , como íi no fuefle muy eltimable , ó la hu -
biefle hallado en vn papel de vizcochos. Por no copiar todo lo 
que de eíla materia incluyó aquel grande hombre en vn capi
tulo entero, procurare refumirle , l i es que en fu concifsion, y, 
propiedad ay algo, que fe pueda efeufar. D i c e , que fenecidos 
los defpoforios de Galatay ud a fin del año de 1311. por Febre
ro del ano figuiente , fe fue el Rey D. Jayme II. a Teruei,don-
de llegó Conrado de Verhebang, Coihendador de Grees^en la 
Orden Theutonica, Embajador de Federico Duque de Auftria, 
y de St ina, hijo de Alberto Rey de Romanos , á pedir a la In 
fanta Dona Ifabél fu hijaipara muger de aquel Principe : T vsd 
(Ion íus palabras) devn cumplimiento ¡que fe tubo por muy nuevo,y 
'przno en efias partes ¡que con folemne juramento dixo, que no aviA' 
V n * s t p en el Mundo , por muy poderafo.y noble que fue f e , quena 
pütej je muy dfu honra dar f u hija por m:iger al Duque de Auf* 

D d d triai 
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t r i a : porque el Duque f u Señor era el mas poderofo P r i nc ipe , que 
en Alemana av ia , muy noble ^fabio , mancebo de 2 ^ años ,y de h s 
vtas lindos mozos del Mundo. Y luego : D io muy grande conten
tamiento a l Rey la l laneza con que aquel Cavallero tratavafeme* 
jante negocio , y que v n Principe como aqueje fiando tan lejos, le re-
quir tefe para juníar fe en deudo con f u Cafa: mayormente que afir-
m a v a , que el no av ia /ido emhiado por codicia^que tubiejfe el Duque 
de Auf t r ia de cafar con la Infanta por fu gran dote ¡ f ino por f u no* 
bleza , y hermofura j ypo r las excelentes virtudes de que era dota
da . Y d e f p u e s : Mando hacer el Rey d efteCavallero muy gran 
fiefta en fu Corte , y en la C iudad de ^alencia,adonde él f e fue á f i n 
de Hebrero de fie año j fue tan bien rec iv ido^fef ie jado, como lo pu
diera fe r v n g r a n Pr inc ipe : y embió con él d Alemana d Francifco 
de Xarque por f a Embajador , para que lo del matrimonio fe p la t i -
cajfe. B ien decís , declaró D .F rand rco ,que eíTe cafo.por la fin-
eer idad del Embajador , y por la ju i la eft imacion , que del T r a 
tado h i zo el R e y , merecía menos paííágera memor ia . Pero 
p ro fegu id . 

248 E l Rey de Mal lorca D.Jayme (dice luego) w-ar/o en la V i 
g i l i a de Pafqua deEfp i r i tu Santo Sucedióle f u hijo D.Sancho^l qual 
h izo pkyío omenage d el ReyD.Jayme a 7.dejul io en Barcehna.Zu-
rita^Dacheri trabe elTefiamento deSclaramunda f u madreJom.g.f. 
2 j 6 . N 0 es afsi,dixo D . / V l o n ^ S i por c ier tOj re fpondióD.Diegoj 
pero decidme de qué í lrve aquí, que D a c h e r i traiga, ó fe quede 
c o n ej teftamento de aquella Princeía Efc laramunda ? Para que? 
Eftranó mucho la pregunta.Para d e c i r ^ u e ha vifto elEípici legio 
d e D X u c a s D ' A c h e r y . y tan cuidadoíamente que declara eí tom. 
y la pag.haciendole eíle honor en cambio de que no feñalo haf-
ta aqui lugar a lguno de los Au to res que ci ta;y es preci fo creer-
Jos fobre íu fe , ó fatigarfe e l que leyere , en ojear todo vn vo lu 
men para dar c lar idad á las t inieblas con que e l D o t t fe vale de 
quantos expone a fu ev ic ion . A y la juega vn ^urdo. H i z o muy 
b ien , y y o , f i fuel le preguntado, fe lo aconfe jara: porque quien 
le podr ia perfuadir á que hubieífe en e l mundo quatro necios 
c o m o nofotros , que fin i rnos , n i veni rnos, fegun d icen en Ca í -
t i l í a , totnaíTen voluntar iamente vria fatiga tal como regiftrar 
tantas citas, fin ot ro fruto, que comprobar vnas faifas, otras du -
dofas, y la mayor parte mal colocadas. Bue lvo a deci r , que h i 
z o i rmy bien el feñor D o a o r , a l . m o d o de los que eferiven cafos 
fingidos i efperando , que fino fe admit ieífen , quando fe p u b l i 

quen, 
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quen , los hará creíbles el curio del tiempo i f&h i lo que vofo-
tros aveis cxecatado harta aquí , no lo podréis continuar. Y no 
aviendo probablemente otros ociofos, que os imiten, quedaran 
los defcuidos, ó los errores del Dod l , Perreras eftablecidos co 
mo verdades indefectibles. Pero qué ay fobre la muerte del 
R e y de Mallorca?Ay, refpondió D.Diego, que el tiempo no es 
cierto: porque aunque Zurita en los índices l ib. 2. pag. 216. y 
en el cap. 97. del í ib. 5. de los Anales dice , que por memorias 
de aquellos tiempos parece , que el Rey D. Jayme falleció el 
dia que el Do d . re fie re j Vicente Mut en el rom. 2. de la Hi f to-
ria de Mallorca, l ib . r. cap. 1. fol . 1. prueba, que aquel R e y era 
fallecido en 4. de Jul io de 1311. porque en efte dia confirmó ei 
R e y D. Sancho fu hijo los privilegios de Mallorca : Ds donde f* 
engaña (fon fus palabras) Zurita, eferiviendo^que el Rey D , Jayme 
el II, murió el año de r^ 12. pues f u fucelfor ya reynava en el de 
1311. como con/i a del auto del privilegio referido, Y lo mifmo ef-
crivió JuanDaraetoenel tom. r. de la mifma Hiftoria , l ib. j . 
pag. 43 7. Y afsi aunque con buen fiador, faltó Perreras en alar
gar la vida del Rey de Mallorca cafí vn año. En lo demás va 
bien, porque Zurita efcrive,que en fin de Marco de r j 12.pafsó 
el R e y D . Jayme II. á Barcelona,para recivir alíi del nuevo Rey 
D . Sancho el reconocimiento.que le debía hacer por el Reyno 
de Mallorca , y Condados de Rofe l lon , y Cerdania : porque 
aquel Principe iba alli á preftarfele. 

249 Pero entre ella jornada del Rey D . Sancho á Barce
lona, y el efecto della,olvidó el Do¿l. muy culpabIemente,otro 
íuceíío de que formó Zurita el cap. 98. del l ib. 5. y por perte
necer á los limites de Efpaña, y Francia , fe debió con mucha 
puntualidad referir, con el mifmo cuidado, que Garivay lib.17. 
cap. 9. y los Hiftoriadores del Rey D . Enrique IV . de Caftil la, 
Alonfo de Palencia, y Diego Enriquez del Caftillo advirtieron, 
que aquel Monarca declaró el año 1463. que toda la corriente 
del R io V idafo , que divide á Efpaña de Francia , pertenecía á 
fus Rcynos. En efta materia toda omiíion es grave : porque del 
íjlencio de vn Efcritor natural, y tan graduado, como fe pinta el 
Do¿t. Perreras, y el M .Aya la le califica , podrán hacer argu
mento favorable los Reynos confinantes, para eftender fus l imi
tes , y practicar el derecho de reunión. E l cafo es , que en la 
guerra,quc Phelipe III. Rey de Francia hizo al Rey D.Pedro el 
Oxande de Aragón , ocuparon fus Tropas el Valle de Aran , y, 
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cuando íe hizo la paz fe acordó , que aquella t ierra, y ta Peña^ 
y Caftillo dePinzano fe fequeítraflen en el Rey de Mallorca, 
hafta que fe averiguafle por ComiíTarios de ambas partes , fi 
pertenecían á Ja Corona de Aragón , y fe debía reílituir como 
Salvatierra, Lerda, VI , y Pilera, que también fueron ocupados. 
Reftituyeronfe eftos Lugares al Rey D . Jayme II. el año 1298. 
pero en el de 1312. aun eftava el Va l de Aran en fequeftiro, con 
perjuicio grande de Ja Corona de Aragón. Y acordando los dos 
Reyes terminir aquella duda por los medios eftipulados^l Rey 
Phelipe el l ^ rmo íb dio comifsion a Pedro Ramón de Rabadán 
Senefcal de Bigorraj y el Rey D. Jayme a Juan Garces de A l a -
gon, los qualesfe juntaron en el Caftillo de Pinzano,y con ellos 
4os Comiflanos de Aragón, y dos de Francia. Y eftos fm necef-
íitar del tercero,nombrado en cafo de difcordia, que era el Car
denal Tuículano , declararon , que el Valle era del Señorio del 
R e y de Aragón , y le fué tomado en la guerra paitada. E l Rey 
de Francia,en confequencia defte juicio, dio fus letras, para que 
el Rey D.Sancho de Mallorca entregafie al de Aragón el Valle, 
con el Caftillo de León , y aquel Principe las executó, obligan-
dofe el Rey D . Jayme á pagarle 5y. libras Barcelonefas, que 
avia gaftado en la guarda de aquel Caft i l lo, y Val le, cuyos Sín
dicos, y Procuradores, le preftaron luego el juramento de fide
l idad, como fubditos de la Corona de Aragón. 

250 Decís bien , dixo D. Francífco , que eñe cafo no fe 
debió omitir 5 pero qué ay fobre el reconocimiento, que en 7. 
de Julio de 1312.hizo el Rey de Mallorca al de Aragón? Nada? 
refpondió D . Diego , concifsion fobrada , y puntualidad poca. 
Efta, porque adelantó el Do£t. dos días aquel fuceflb : pues Z u 
rita en el mifmo cap. 98. del l ib. 5. y en los índices Ub. 2. pag. 
327. afirma, que el reconocimiento, y omenage fe executó: T» 
Domingo , que fue en ¡a Oíiava de la Vifit ación nueve de Jul io 4*1 
ano M . G C C , X I I , y efto con vifta de la eferitura , pues nombrai 
todas las perfonas, que fe hallaron prefentes. L a fobrada con
cifsion del D o d . es referir, que vn Rey hizo omenage á otros 
fin declarar por qué , ni como : lo qual caufara eftraneza gran
de á quien no tubiere mucho conocimiento de la Hiftoria de 
Aragón. Para huir efte inconveniente fe debió decir, que el Rey; 
D . Jayme I. el Conquiftador en fu teftamento de 26. de Agofto 
del año 1272. que trahe Martin de Viciana en la 3. parte de la 
Chronica de Valencia, fol. 2 8.y en Za íégunda divifioi^qne diez 

anos 



H I S T Ó R I C O S . 397 
anos antes hizo de íus Rey nos en Barcelona a 2 l . d e Agofto de 
1262. adjudicó al Infante D. Pedro,ya fu primogénito, los R e y -
nos de Aragón , y Va lenc ia , y el Condado de Barcelona , y al 
Infante D. ]ayme,fu hijo fegundo, el Reyno de Mallorca, y Ibi-
za , los Señoríos de Montpel ler, y Valefpir , y los Condados de 
Rofel lon , Col ibre, Conflent, y Cerdania : con que en los C o n 
dados corrieíTe fiempre la moneda de Barcelona , y fe juzgade 
por ios vfages, y columbres de Cataluña, Y quifo que fi eftos 
Condados, y Valefpir,pGr curfo del tiempo,recayeíren en quien 
no fuelle deícendiente varón del Infante D . Jayme, los tubieífe 
en feudo de la Corona de Aragón. Afsi lo afirma Zurita en los 
cap. <5j. y 1 o 1. del l ib. 3. de fus Anales, y afsi fe pradicó defde 
27. de Jul io de 1276. en que aquel gran Rey fubió á lograr e l 
fruto de fus altas virtudes. Pero fu hijo mayor el Rey D . Ped ro 
el Grande, fiempre tubo por excefsiva, y inmenfa la partición 
del Rey de Mal lo rca , y en Perpiñan á 20. de Enero de 1279. 
hizo con él vn Tratado , en que le obligó por si , y fus fuceflb-
res, á reconocer,que tenia en feudo de los Reyes de Aragón to
das fus tierras, con ciertas calidades de fujecion , que expreífa 
ei Rey D . Pedro IV. en fu Chron lca , l ib. 3. cap. 2. y Zurita en 
pl cap. 7. del l ib. 5. de los Anales, y refume e l Do¿l. Juan D a -
meto en fu Hiftoria de Mal lorca, lib. 3. pag. 372. Efta novedad 
opuefla a la difpoílcion del R e y D. Jayme I. dejó tan mal fatif-' 
fecho al de Mallorca , que nunca pudo convenirfe con el R e y 
fu hermano j y quando el Rey de Francia le hizo la guerra en 
Cataluña , le concedió paífo por Rofellon , y no embarazó que 
fus Tropas ocupaíTen las fuerzas de aquel Condado. Y el Rey, 
P.Pedro el Grande avia refuelto fatisfacerfe defta ofenfa, quan
do falleció el dia de San Martin del año 1285. como lo eferive 
Zuri ta en el l ib. 4. cap. 71. Y en el 74. refiere , que por tomar 
la fatisfacion acordada, el Infante D . Alonfo fu primogénito, fe 
apoderó de Mallorca en Noviembre del miímo año, de Ibiza en 
Inero del año figuiente,y de Menorca en 21. de Enero de 1287, 
Ion que quedó defpojado el Rey D.Jayme de todo lo que com-
>onia el Reyno de Mallorca. Pero como el año 1291. el R e y 
X Alonfo III. hicieíTe el Tratado de Tarafcon con la lglefía,el 
.ey de Francia, y Carlos Conde de Valois fu hermano, en que 

fe confirmó la ocupación de Mallorca , como lo eferive Zurita 
en el l ib. 4. cap. 120. el Pontífice Bonifacio VII I . en el nuevo 
Tratado de p a z , que hizo entre los Reyes de Francia; y A r a -
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c o n , y el Conde de Valoiselaño 1295. fe empeño en que d 
Reyno de Mallorca fuefle reftituido , quedando las cofas en el 
miímo eftado , que tenían antes de la guerra 5 y afsi el L\ey de 
Mallorca obligado a hazer al de Aragón el reconocimiem<^que 
ajuftó el año 127P. con el R e y D . Pedro el Grande fu herma
no. Y afsi fe hizo , fegun Zurita afirma en el Ub. 5. cap. 10. y 
Damero en el Ub. ^. pag.4T p.Y aunque tardó algún tiempo, ya 
eftava la entera reftitucion executada en zo. de Junio de 1298. 
en que eftando el Rey D. Jayme II. en Argües con el Rey de 
Mallorca fu tio, efte Principe le hizo el reconocimiento de feu
do , que avia eftipulado con el Rey D. Pedro fu padre , con las 
mifmas condiciones en aquel Tratado expcefladas; excepto en 
lo que para omenage , y acudir a las Cortes de los Reyes de 
Aragón eftavan obligados los Reyes de Mallorca: porque defto 
quedava el exempto , como en el cap. 34. del lib. 5. lo eferive 
Zurita. Deípues fe vieron los Reyes de Aragón, y Mallorca en 
Girona el año 1302. y alli á 19. de Odubre , el Infante D. San
cho , hijo fegundo , y fuceílbr del Rey de Mallorca , hizo al de 
Aragón el reconocimiento , y omenage , que en fuercade lo 
acordado le debia , para quando heredafle , fegun Zurita lo ef
erive en el cap. 57. del l ib. 5.y Dametoen el lib. 3. pag. 425, 
Sobre ef to, como el Rey de Mallorca falleciefle el año 1 j 11 .y, 
no la vifpera de la fiefta de Pentecoftés del año 1312. y el Rey 
D . Sancho fu h i jo , que le fucedi6,eftava ligado por los antece
dentes Tratados á reconocer el feudo del Rey de Aragón, le 
av iso, que paífaria á fu Corte a executarlo , y para efto fué el 
R e y O* Jayme a Barcelona, y llegó á ella a fin de Mar^o, como 
dice Zurita lib. 5. cap. 97. Y en el figuiente declara , que alli 
Domingo 9. de ju l io de 13 12. en la Octava de la Vifitacion,en 
prefeñcia de muchos Ricos hombres, ratificó el Rey D.Sancho 
la concordia hecha entre los Reyes D. Pedro el Grande , v !>• 
Jayme, y reconoció tener todos fus Dominios: E n feudo ,'de U 
mi/ma manera que el Rey f u padre lo avia reconocido al Rey D. Pt-
dro f u hermano, y defpues al Rey D. Jayme, ¿ bizole omenage . fe
gun coftumbre de Efpana, Y Vicente Mut eftampó el Tratado 
entero en fu Hiftoria de Mallorca, tom. 2. lib. 1. fol.3: Tacándo
le del proceífo , que defpues hizo el Rey D. Pedro IV. para la 
ocupación de Mallorca , cuyo manuferito es elque miráis eft 
aqueleftante. Afsi podrá el que leyere al D o d . Ferrefas.fabet? 
los motivos defte reconocimiento /que fin noticia de fu priuci-
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pío los dejaría con fu fos : mayormente quando en e l tom.6 , pag . 
248. en que t rató del pr imer teftamento del R e y D . J a y m e J . 
no d ice que la porc ión de l hi jo fegundo fueífe con reconoc i 
miento al pr imero. N i en la muerte de aquel Monarca,qüe pag. 
30<5. de l mi fmo tomo, adelantó dosd ias po r fu c a p r i c h o , ref ie
re la fegunda d i fpo í ic ion . Y en l a pag. 3 2 1 . que fe acordó de l 
reconoc imiento del R e y de M a l l o r c a e l año 1279. lo d ice de 
f o r m a , que no l o entenderá G a l v a n , que fegun nueftras viejas, 
es grande entendedor. B ien eftá, d ixo D . A l o n f o , y pro fegu id . 

251 E f c r i ve e l Do¿t . en la pag.5é. que en e l C o n c i l i o de 
V i e n a fe re fo lv ió la caufa de los T e m p l a r i o s , ext inguiendo fu 
O r d e n e l d ia 2 r. de M a r ^ o , y apl icando fus bienes á la O r d e n 
de S. Juan ; excepto lo que poíTelan en Efpaña por las i n í l an -
cias de los Embajadores de C a f t i l l a , A ragón , y P o r t u g a l : qui~ 
r iendo , que Jirv iej fen a l mifmo fin en Efpaña en otras Religiones 
M i l i t a res . T f e determinó , que pues en BJpaña por la mayor p a r 
te los Templarios no refultavan culpados ¿fe les mantubiejfe a los 
inocentes todo el re f io de f u v ida de los bienes de dicha Orden, E n 
Aragón D.Gui l len ^Arfobifpo deTarragona jun to Concil io para j u z 
g a r las caufas de los Templarios de aquella Corona , en que algunos 
f e hallaron manchados de los delitos que fe les imputava , lo i quales 
abjuraron f u s errores ¡ y fe les impufo la debida penitencia ^Jüfpen-' 
alendóla aplicación de fus bienes por entonces. Bernardo Guido f 
v i d a de Clemente V . Balucio en las notas ¡ f o l . 6 6 6 . de las Af tas del 
mifmo Concilio de Tarragona , Raynaldoyy otros. A y algo contra 
eíTo ? preguntó D . Franc i fco . P o c o , re fpondió D . D i e g o , í i no 
hacéis cafo de voces inúti les , y de opof ic iones claras. N o d i ré 
cont ra lo i n ú t i l , porque es i r remediable 5 pero de las o p o f i c i o 
nes debo advert i ros , que la ext inc ión , y cafac ion de aquel la 
O r d e n no fe h i zo en e l C o n c i l i o , f ino en v n p r i vado C o n í i f l o -
r i o . Q u e efto no fue e l 2 1 . de M a r ^ o , c o m o el D o c t . d i c e , fino 
e l d ia í iguiente , y la publ icación de efte decreto fe h i zo en e l 
C o n c i l i o , y fe aprobó por é l en 10. de A b r i l de l m i fmo a ñ o . O i d 
á Zu r i t a en el cap.99. de l l ib .5 . Profiguiendofe e l Concil io gene-^ 
r a l en ¡Siena , defde la pr imera f e f s i on , que en e l fe tubo el año pa fc ' 

f a d o , como dicho es, en el Martes de la Semana Santa , que fué i 
2 2 . ¿& Mar$o de f ie año > el Papa mandó congregar ante si p r i v a d a 
Confiftorioyy efiando con los Cardenales muchos Perlados, e n f u p r e * 
fencia casó , y anuló la Orden de los Templarios , por los nefandos' 
irrorss t y delitosl en qtte eftavan contaminados los CavaUeros,y R e -
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¡hiofos de el la, aboliendo f u e/iado, av i lo , y nombre, y con/iifa„ci 
tion la reprobo , y deshizo, prohibiendo , que de alli adelante »/«. 
auno profefafe aquella Orden , ni trugefe el avito de\elh , ni fe Hm 
mafe Templario. < .j Hecha e/la declaración , defpues d 10. del ¡mes 
de Abrilflguiente %fe celebro lafegundafefsion, y eftando prefentes 
en ella el Rey de Francia y y Garlos de Valoh f u hermano, y f m 
tres hijos, que eran Luis Rey de Navar ra , Philipo yy Carlos je pu
blico por el Papa ante todo el Concilio, la cafacion que avia hecho de 
aquella Orden , y afsi fue entonces deshecha, aprobándola el Conci
lio. Garivay refiere lo propio , y en los mifmos días en el lib. 
26. cap. 10. y en e l l ib . j4 .cap. 24. aunque equivocado en el 
año. E l P. Mariana dice lo miímo en el l ib. i 5. cap. 10. pero Cm 
declarar los dias. E l P. Brandon en el tom.ó. de la Mon . Lufit. 
l ib.18. cap.44. eícrive la extinción de los Templarios, defde la 
pag. ipt . L o mifino hicieron el P. Moret en el tom. 3. lib. 26. 
cap.3. pag.3 16.de los Anales de Navarra,y el P.Pedro Abarca 
en eltoi"n.2.de fus Anales de x\ragon,cap.7.parr.3. fol.70. Y v i -
t imanienteD.Narcifo Feliu en el tom. 2. de fus Anales de Ca-^ 
taluña, l ib. 12. cap.p.pag. 1 (54. refiriendo el fin de eftadefgra-
ciada Orden , dice : Tpara crédito de Cataluña no debemos olvií 
dar , no averfe bailado cómplices en los delitos fus Templarios; pues 
confia por Bula del Papa fuan XKU,dir ig ida al Ar^obifpo de Tar** 
ragona fpara que los examinaffe, el qual juntando Concilio, decre-: 
to hallarfe libres de error. Gon/la en el Archivo de Tarragona inf-
trumento de 7. Kalendas Novembris anno i j 12. Y teniendo en
tre nofotros eftos grandes Efcritores algunos tan antiguos, no 
sé de qué ílrve callarlos , y valerfe de Balucio, y Raynaudo, 
que aunque igualmente grandes, fon eílraños, y modernos. Yi 
lo eftraño batía en cofas nueftras para preferir los naturales, 
pues por efto dixo el Magifterio de Fr. Antonio de Yepes en el 
3 . tom. de fu Chronica de S. Benito ano 73 r. cap.2. fol.5p. 'M 
bien que en la Hifloria tienen mucha f u e r ^ las razones/> muy gra® 
parte de ella eftriva en la fe que fe da. d ht que efcrwen,y para acer* 
tar d dar en la verdad , tiene fe por regla magifiralen las H i ¡lonas % 
creer mas, y en primer lugar, d los que fon de vn Reyno , o de vna 
Provincia, mas que d los Efirangeros. Fuera de que ni el Obifpo 

- de Lodeve Bernardo Guido,ni Eftevan Balucio dicen lo que el 
D o d . ni aun él dice lo que dejó dicho en las pag.57. y 58* dc 
efte tomo. En la primera, refiriendo el Conci l io Provincial de 
SaUmanca j eferive : E l Ar^obifpo de Santiago pronuncia en nom~ 
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y e del Comi l io m alta v o z , que avieado/t hecho losproeefas, y in¿ 

formaciones contra los Caualleros Templarías , con f u m a ju f i i f i ca -
cion y y cuidadv , de ellas no refultava culpa alguna contra dichos 
Caual leros, y los declarava imtentes de todos los delitos , que fe les 
imputavan , buenos Religiofos %de buenafama^ v ida ¡y coflumbrest 
y que afsi lo declar.wa en Dios , y fu conciencia , para que viniej fg 
a noticia de todos. Y en la pag. figuientc prof igae : De aquejlA 
fuerte quedo declarada la inocencia de aquefios Caualleros acd en 
E f p a n a , Y es de admirar , que defpaes de cfta cal i f icación r e 
pet ida de la incu lpabi l idad de todos los Cava l le ros Temp la r i os 
de E fpana , d iga ahora e l D o c l . e n eíta pag.57: Se determinó (en 
e l C o n c i l i o general de V iena) que pues en Efpana por la mayor 
parte los Templarios no reful tavan culpados, fe les mantuhiejfe & 
los inocentes todo el re fio de f u v i d a de los bienes de la dicha Orden, 
Pues í i todos los de E fpana abfolutamente eran inocentes,y c o 
m o tales fueron abfuelcos de l a acufacion por e l C o n c i l i o de 
S a l a m a n c a ; donde eftán aquel los culpados , aunque hagan ía 
menor parte ? Efta es vna notor ia p revar icac ión , para que falta 
todo fundamento : porque no fe puede eftablecer la mudanca 
de d ic tamen, con penfar excluir de l todo de Efpana los T e m 
plar ios Aragonefes : pues aquel los tan Efpañoles eran , c o m o 
los que fueron juzgados en e l C o n c i l i o de Sa lamanca , y de la 
m i fma forma fe declaró fu inocencia , fegun afirma Ba luc io , en 
e l p rop io lugar,de que e l D o d . fe vale para hallar algunos c u l 
pados. M u l t u m , maximeque (dice c o l . 6 5 5 . de l t om . 1.) f u i t 

fo r tuna TempUriorum in Regnis Hifpam<e ab ea quam expert l 
f u n t in Regno Francorum. I f l i enim cr imina fuá fa tebantur , Ú* 
ideo comburebantur. He/pani autem yfaltem Arragonenfes omn ia 
negabaat, etiam tnter tormenta , & J u a m fociorumque v i t am e x 
t ra culpam ejfe aiebant , eamque oh caufam, eum deficerent teftimo* 
niayinculpabiles reper t i , dimittebantur, Habemus enim p r a m m i ~ 
bus aóia authentica inquif it ionis in Dicecefi Belenenfi.,, anno M , 
C C C I X . menje lanuario fa¿ia d Raymundo Epi/copo He lenen f i ^x 
quibusfacilé colligitur % Templarios i l l ius Regionis mgajfe omnia 
emmno capita aceufationum, qua adverfus eosproponsbantur.Pra* 
terea bibemus a ^ a C o n c i l i j ^ m d GuillelmusArchiepifcopus T a r r a -
conenlts celebravit anno M . C G C X H . in quo , matura delíberatro^ 
nepr¿habita , Temph f i j / / / / « , P r o v i n t i a abfoluti funt ab hd¡refi~ 
bus , etfque Canónica poenitent/a tnditfa. Ñeque enim tam tulpa* 
hiles reperiebantur» vpfama ferebat. D e ellas vl t imas palabras 

Eee fa-r 
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f acóe lÜoa . í í t i c el Conci l io celebrado por elAr^obifpo de 
Tarragona, halló wanchadói algunos Templarios de hs delitos 
¿uefélesinipatava ; fin reparar , que üendo el máximo la here-
l i a fueron abfolutamente abfueltos. Y que no fer tan culpa, 
bles como el vulgo decia, declara expreffamente , que fus cuU 
pas eran ligeras, y por ellas los impufieron la penitencia , que 
los Cañones feñalan a las faltas leves : pues fi graves fueiren,pa. 
decerian el mifmo fuplicio,que los otros fus hermanos,que con-
feíTaron, 6 no pudieron purgarfe de la acufacion. 

252 L a otra cita de Bernardo G u i d o , Obifpo de Lode-
v e , eüá hecha fin puntualidad: porque aquel Prelado en la 
co l . 76. del tom. 1. VitaPapArum de Balucio , no dice , que los 
bienes de los Templarios de Efpaña fe rebufaron á la Orden 
de S. Juan, por la inftaucia de los Embajadores Efpañoles: qui-* 
riendo(a.Csi dD jque firvieffin al mifmo fin enEfpaña en otrasReli~ 
gionesMilítares,t)Q que podrán entender fin culpa muchos bue
nos hombres Leonefes, que el año 1312. aun no era Militar la 
Orden de S.Juan.Lo que dice, es, que los bienes de los Tem
plarios fe adjudicaron á la Orden de S.]viZX\-->exceptisRegnis H i f -
pania ifeu Ca/iell£)Portugali'£iArragoni<e)& Maioricarum, pro eo 
quodpropter bona , qu<e in difíis Regnis habebant Templarij , teñe-
bantur ip(i cQntrj.fronterias SarriXcenorum^Granata in ill ispar* 
tibus militar!f defenderé, ac tueriyjícttt ibidem a Concilio fultpro-
fo f i tumS efta refervacion no fe hizo,porque laOrden deS.Juan 
dejaíle de tener el vniverfal fin de todas IasMilitares,en la guer
ra contra los Enemigos de la F&fino porque como las tierras de 
los Templarios en Alemania , Francia , Italia , y otros Rey nos 
diftantes de aquellos enemigos , fe aplicavan con vna entera l i 
bertad a la guerra vlrramarina , porque no confinavan con los 
Infieles Efpañoles , y eftablecidos entre nofotros ; la razón , y 
la necefsidad de Efpaña pedian , que las tierras que en fu con
tinente perdían los Templarios , paflaflen a-Religiones pro
pias, acoftumbradas á la guerra de los Moros , para defen
der fus fronteras , y revatir fus incurfiones. Con eftc vnico 
fin fe avian fundado en Efpaña las Ordenes de Santiago , Cala-
t rava, Avis , y Alcántara, y por él fundó el Rey D . Alonfo el 
Sabio la Orden Militar de Santa Maria , cuyo principal Con 
vento colocó en Niebla^ara la defenfa del A'lgarve,y Reyno de 
Sevil la. Y todos los Cavalieros de eftas Religiones, teniendo 
iosEpemigos de ia Fe a la vifta , no fe eftendian a ia guerra de 

v i -
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vlframar , ni podían penfar en ella; al tiempo mifino que la O c -
den de S. |uan, que acabava de conquiftar á Ro4as,eftava prin
cipalmente ocupada en la guerra de los Turcos , y no cuidaría 
tanto de los Moros de Efpaña, como necefsitavan fus Sobera
nos. Por efto el Rey D.Jayme II. de Aragón avia fupRcado al 
Conc i l i o , que fe le permitieíTe eftableccr en fus dominios otro 
Magiftrado de la Orden de Calatrava , dotándole de los bienes, 
que fe decía perderían los Templarios, como eferive Zurita l íb. 
y. cap. 91. Y por efto el Rey D.Dionis de Portugal quería tam
bién la refervacion, para eftablecer la Orden de Chrif to, que el 
año 1319. fundó. Y con efte mifmo fin , aunque el R e y D.Fer
nando IV". y fu hijo , y nieto, tomaron ios bienes de íos T e m 
plarios , repartieron muchos en las Ordenes Militares , y folo á 
la de Santiago dieron las Vil las de Caravaca, Zehegin,y Bullas, 
y la Ciudad de Xcrez de Badajoz, y V i l l a de Valencia del V e n -
tofo , tierras confinantes con las que ya gozava aquella Orden 
^n Eñremadura , y Reyno de Murc ia .A la Orden de Alcántara 
tocaron las Vil las de Burguil los,Capilla,Almorchon,y Garlitos, 
y á la de S.Juan fe aplicaron otros muchos bie«es5aunque la ma
yor parte quedó en la Corona, como principal obligada a la dc-
fenfa de fus limites. Y muchas Villas permanecen en ella, como 
Ponferrada; otras por donaciones Reales falieron de ella , co 
mo Alcañizas, San Pedro de la Tarce, A l conche l , Montalvan, 
Fregenal, Palma,Tabera,Almanfa,Valduerna,Valencia,y V i l la l -
pando , que fon de Señorío. De todo efto refulta, que el Obif-
po Guido no eftá bien citado , y que eftá mal feguído Zuri ta, 
que parece le copia en el cap. 99. del l ib. 5. quando dice, que fe 
hizo general aplicación a la Orden de S. Juarv, de los bienes de 
la del Temple : Exceptando los Reynos de Portugal, Gá^illayAra-
gon^y Mallorca, porque los Embajadores deftos Principes avian m~ 
formado , que eflavan obligados a la defenfa de las Fronteras délos 
Infieles. Y no tubo razón el D o d . en callar el Reyno de Mallor
c a , cuyo Soberano fue vno de los Reyes de Efpaña repugnan
tes á la adjudicación: pues aunque las Islas Baleares,que forman 
aquel Reyno , no fe comprehenden en Efpaña , poco antes d i -
xo, que eran feudo de la Corona de Aragón. Y el Rey de M a 
llorca cenia en Efpaña tan gran parte de Cataluña , como los 
Condados de Rofellon , Cerdanía,Conflent, Col ibre, y Vallef-
p u , que hacían a aquel Rey vno de los Soberanos de nueftraPc-
mniula. Pero en lo que fe equivocó mas gravemente, es en apli-
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car á los Templarios de Efpaña aquella fanta providencia , qvLe 
el Conci l io tomo para los del todo de la Chriftiandad por clafes. 
Los libres de errores, que fuefíen mantenidos con decencia de 
los bienes de íü Religión. C o n los que confeflaíTen fus delitos, 
fe vfaíTe de mifericordia , moderando el rigor del derecho. Con 
los impenitentes, y relapíbs fe hicieíTe jufticia , fegun la cenfu-
ra Canonica.Con los que en el tormento purgaflen la acufacion^ 
negando la complicidad de aquellos delitos,re tomaíTe el medio 
de recluirlos en las Cafas que fueron de fu Orden , ó en otros 
Monafterios , para mantenerlos de los bienes della. Y aquellos 
de que aun no fe avia hecho inquificion , ó no eñavan en la po^ 
teftad de la Iglefia , ó eran fugitivos, fueron citados á compare
cer perfonalmente,en el termino precifo de vn añojante fusDio-
cefanos para fer examinados, y corregidos j y los que afsi no lo 
executaíTen, incurrieífen en pena de excomunión, y perfeveran-
do fueíTen condenados por Hereges. Efto refieren el Ooifpo de 
Lodeve , Bernardo en el Chronicon de los Romanos Pontifices, 
y Amalrico Augerij de Blterris en la fexta vida de Clemente V . 
tom. i . de Baluciocol . 108. y los traducen Zurita en el lugar 
c i tado, y Viciana fol. 42 . de la 3. parte de la Chronica de V a 
lencia. Pero en ninguna deltas clafes fe pueden confiderar los 
Templarios Efpañoles : los de Caftilla , y Portugal , porque los 
declaró inocentes, y buenos Religiofos el Conci l io de Salaman
ca , y los de la Corona de Aragón , porque en el Concil io de 
Tarragona fueron abfueltos, como por fus actas refiere Balucio. 
-Y fiando eítoafsi,los hizo vn grande agravio el Dott. y ofendió 
la verdad quando dixo , que en el Conci l io de Tarragona , que 
comprehendió toda la Corona de Aragón : Algundsfe hallaron 
manchados de ios delitos que fe les impuíava , los quales abjuraron 

f u i errores , y fe les impufo la debida penitencia. Porque efto e s 
falfo, como opueíto á lo que de las adías del miímo Concil io re
fiere Balucio ; i n quo matura deliberatione prahabita , Tempkrij 
Hlius Provintií? abfolutifunt ab hcerefibus.Y efto fe debe entender 
antes de la determinación del Conci l io general de Viena : pues 
confta, que defde el año 1309. fe fatigavan los Obifpos de la 
Corona de Aragón en averiguar los delitos de que la Orden era 
acufada. Y íiendo Cataluña confinante con Francia , donde el 
Papa tenia fu Corte, y fe celebra va el Conci l io, no avian de tar
dar mas que los Reynos diftantes, Cafl:illa,y Portugal,en embiat 
fus proccflbs. L o cierto es 3 que yunque Jios Tei-nplacios de Bf-. 
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pana eftavan inocentes de los horr ib les crímenes en que incur-í 
r io la mayor parte de fu Rel ig ión , como las manchas del rodo 
eran tan grandes,y fe juftif icaron plenamente, e l C o n c i l i o no fe 
pudo dirpenfar de abol i r la Reg la , y el nombre de aquel la O r ^ 
den,para exemplo de las otras de fu Inft i tuto,coino dice Zu r i t a . 
Y e l gran ju ic io de l Padre Mar iana , ref ir iendo la ext inción en e l 
cap . 10- del l ib .15. efcrive : Decreto que a muchos pareció muy re -
ctOy n i f e puede creer que aquellos delitos fe ohieffen eflendido por to-i 
das las Provincias ^y que todos en genera l , y cada qual en part icu~ 
¡ar e/lubieffen tocados de aquella coyttagion. Verdad es , que el nau
f rag io , y defa/lre de ¡ios Cavalleros dio d todos avifo para huir f e -
tnejantes delitos , mayormente d los Eclefiafticos , cuyas fuerzas mas 
éonfljien en vna entera , y loable opinión de v i r tud % y bondad , que 
en otra cofa alguna. E l Bular lo magno de C h e r u b i n o trahe en e l 
t o m . 1. pag. 212 . la B u l a de la ex t i nc i ón , y fus principales c l a u -
fulas Rayna ldo en el t om. 15. pag . 94. ann. 1312 . Y eftá entera 
t raduc ida en e l tom. 2. de la Hi f tor ia de Va lenc ia de Eíco lano, 
l i b . 9. cap .^ . c o l . 1030. y Agur le ta eftampó la mayor parte en e l 
B u l a d o de la O r d e n de Sant iago, pag. 2(54. defpues de aver im - : 
pref lb pag. 254. la convocator ia de l Papa al Maeí l re de San t ia 
g o , para que afsiAieíTe a l C o n c i l i o , y a juzgar efta caufa. 

253 L a tercera c i ta de O d o r i c o R a y n a l d o , que hace el Dr , ' 
t iene los mifmos defectos, que las antecedentes : porque e f c r i -
v iendo puntual i fsimamente el hecho , nunca declara culpados 
los Temp la r ios Efpañoles ; y eftampando pag. 9 5 . de l tom. 15 . 
la Bu la , en que fe apl icaron los bienes de aquel la infel iz O r d e n 
á la de S . Juan , fe ven en el la exceptuados los que tubieron en 
Car t i l l a , A ragón , Por tuga l , y M a l l o r c a . Y luego cop ia o t ra 
B u l a , en que a l fin de l m i fmo año 1312. rezelando f u Sant i - . 
dad , que las grandes rentas de la O r d e n de S . Juan no fe a p l í -
catfen á otros fines , que e l p r imero de la recuperación de Ja 
T i e r r a Santa , o r d e n ó , que fo lo pudieífen tener aquel deft ino: 
V t omnium eorum bonorum (dice Rayna ldo ) vegtigalia annua 
reddrg'rentur ad cálculos , ac f iatueretur quot Rel igtof iEqui tes 
egrtgie armis m f n & i in tranfmarinis partibus ad loca fanéla re~ 
cuperanda fu/ientaripoffent. Q u e es cal i f icar ju i la la repugnan
c ia de los R e y e s de Efpaña, en la aplicación abíblura de los b ie 
nes de los Templar ios a los de l H o f p i t a l : pues aunque todos 
los í)r incipesCathol icos eran intereffados en la recuperación de 
los Santos Lugares 2 ios eijefiros debî ri piimcrQ ariojardel 

fue-
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fcielo Eípanol los enemigos del nombre Chriaiano , y ponerfe 
en eftado de reprimir las incurfiones vecinas , y continuas de 
los Moros de Afdca. Y por efto el Rey D. Jayme 11, de A r a -
eon , no Tolo Uizo pedir en el Conci l io el nuevo Macftrazgo de 
hQrden de Calatrava en fus Reynosipero fenecido elConciUo, 
deíde Zaragoza á 6. de Diciembre de i ^ 12. embió al Papa a D. 
Vidal de Vi lanova, Comendador mayor de Montalvan en la 
Orden de Santiago , Cavallero principal de fu Con fe jo , para 
contradecir la vnion de los bienes 4e los Templarios á los de S. 
Juan , y repetir la fuplica del nuevo Maeftrazgo de Calatrava. 
rY dice Zurita cap. 101. del lib.5: Pedia , que fe eftableciejfe , que 
los Cavalleroi defta nueva Orden fuejjen continuamente obligados 
•a efiar debajo de Mil icia eontra los Morot enemigos de la Fer f de la 
•Jgle/ia Occidental, púa para efio fe avian dado aquellos Lugar es, y 

• rentas d la Orden del Temple por los Reyes fus anteceffores y y que la 
Cabeza, y Lugar principal de la Orden fueffe Montefa en el Reym 
de Valencia , que era Lugar eftrañamente fuerte ,y efiava como en 
frontera , y era de fu Corona. Mas por las dificultades , que en 
eño ocurrían, dice el mifmo Zurita , que el Pontífice no tomo 
refolucion. Y de hecho pafsó á mejor vida , fin tomarla en 20. 
de Abr i l de 1314. pero Juan X X I I . que le fucedió en la Silla 
deS. Pedroeny.de Agoí lode 131<5. halló fuperables aquellos 
obílaculos, y convino» en que de las ruinas de vna Religión 
Mil i tar Ciftercienfe fe edificaffe otra del mifmo infi ituto, para 
que hicieíTe guerra á los M o r o s , defendiefie las fronteras del 
Reyno de Valencia, y aífeguraíle las Coilas de la M a r , infefta-
das fíempre de los Granadinos, y de los Cofarios de Berbería, 
A efte fin por Bula dada el Viernes 10. de Junio de 1317. eri
gió en la V i l la de Montefa, de la Dioceíi de Valencia, vn Con
cento de la Orden de Calatrava, en que refidieílen Cavalleros, 
y Freyles fuyos, y le aplicó todos los bienes, que la Orden del 
Temple t«nia en el Reyno de Valencia , y los que alli gozava 
la Orden de S. Juan ; excepto la Cafa., y I^lefia , rentas, y ceñ
ios , que tenia en la Ciudad de Valencia , y fu termino por me
dia legua , y la V i l l a , y Caftillo de Torrent, cofas que el Dr.en 
la p. 84. olvidó por efeondidas, ó las perdonó por pobres,co,mo 
la guerra el Pafloril alvergue. En equivalencia de aquellos bie
nes adjudicó fu Santidad á la Orden de S.Juan todas.las Vijias, 

• y Cathllos de los Templarios en Aragón, y Cataluña , con.fl"e 
• mejoró mucho. En Montefa , y fus Cavailerós, y bienes to lo 

que-
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quedo al Maeílre de Calatrava la viíitacion : porque la nueva 
Orden, 6 la parte della , que íe eftablecia en iViontcía , aunque 
guardando los Eftatutos, y modo de vida de los Cavalleros de 
Calatrava , y gozando los privilegios de aquella Orden, avia de 
tener fu particular Macltre , cuya primera elección le refervóíu 
Santidad , y la hizo en D. Guil len de Er i l , que para efto fue pr i
mero admitido en la Orden de Calatrava por fu Maeílre D.Gar-
c i López. Y es falfo , que el Papa cometieflé á eñe Prelado la 
elección del primer Maeftre, aunque el Do£l. lo afirma pag.92, 
citando á Samper , que dice lo contrario en la Móntela iluftra-
da , y Zurita lib. 6. cap. 26. de los Anales. Para la diviíion de 
bienes de la Orden del Temple, entre la de S. Juan , y Conven
to deMontefa , fe hicieron varias diligencias , y tratados,con la 
intcrpoíicion , y autoridad del Papa,por el Rey D. Jayme II. y 
la Orden de S. Juan , como lo advierte en fu excelente Hiftoria 
"Giacomo Boíio , 3. part. l ib.r. pag.21. Martin de Viciana en la 
3. part, de fu Chronica de Valencia, fol.4.2. Efcolano en el rom, 
a. de fu Hiftoria de Valencia , l ib. 9. cap. 7. col . 1038. y Rades 
en la Chronica de Calatrava , cap. 26. fol. 49. hacen también 
bailante memoria. Y mas compreheníivamenteFr.D. Hipóli to de 
Samper en fu erudita Obra Montefa iluftrada, 1. part. defde la 
pag. 1, y en la 36. Y las Bulas que contienen la erección del 
Convento de Montefa, y el tratado con la Orden de S. Juan ef-
tampo^eípues^I dodo Eftevan Balucio en el tom. 2. de fu ex
celente Obra F i t a Paparum Avenionenfium , defde la col . 5 1 r, 
inftrumentos 49 -y 50.?Por lo que toca á los bienes de los T e m 
plarios en Por tugal , fué aquel Rcyno mas beneficiado , que el 
de Aragón : porque el mifmo Soberano Pontífice los aplicó en
teramente a la Orden de nueílro Señor Jefu-Chrifto, que á inf* 
tancia del Rey D . Dionis erigió por Bula de 14. de Mar^o de 
1319. que trahe traducida el P. Brandon en el tom^.de fu Mo^-
narq. Luf i t . l ib. 19. cap. a.quenendo que vivieííen lasperíonas 
della, debajo de la Regla de la Orden de Calatrava , y conce
diendo a la nueva Religión fus privilegios. C o n que la O r 
den del Crfter , que por la defgracia de los infelices Templarios 
perdió vna tan gran filiación, como la principal, y mas podero-
fa de todas las Ordenes Militares, fue recompenfada con las dos 
nuevas Religiones de Montefa,. y Chrifto, ambas Ciftercienfí l , 
como porciones de la Orden de Calatrava , cuyos inlignes me
mos , y cuya Religiofaobfervaucia eran h del ic ia, y la eílima-

cion 
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don de todos los Reyes Chriftianos Efpañoles. En que es de 
obfervar,quc aunque las Cruces, que fe afsignaron á las dos nue
vas Religiones,íe diferencian en parte de la que vfavan los Tcm-
planos , el color rojo fue el mifmo , y afsi pennanece como por 
Teña defeuidada de fu fubftitucion. Las Di f i liciones de la O r 
den de Chriílo , inipreflas el año 1628. traben de todo efto vn^ 
puntual noticia , y la Bula entera de fu fundación en el fol.4. ^ 
Zurita lo refume todo en el cap. 26. del l ib. 6.dc fus Anales. 

254 Aveis citado , dixo D. Pedro , para la fundación de 
la Orden de Montefa, el tom. 2. de los Anales de Zurita, y cfta 
memoria me hace acordar del cap.43. del lib. 10. de elle mifmo 
tomo , para cotejarle con vno de los folemnes arrojos del Dod;. 
Terreras. Tened paciencia , que procurare ceñir el difeurfo á 
Vna breve pregunta. Efcrive Zurita en el lugar citado , que el 
año 1^89. fe deícubderon dichofamente , en la Igleíia de Santa 
Engracia de Zaragoza, los fagrados cuerpos de aquella Santa, y 
de S. Lupercio Martyr. Y que en 17. de Manjo en preferida de 
muchos Eeleílaílicos, del Zalmedina , y Jurados de Z a r a g o ^ y 
de los Cavalleros , y la mayor parte del Pueblo : Se mandó abrir 
aquel primer túmulo ^ y halláronle llena ds reliquias de los diez, y fie* 
te Martyres compañeros de Santa Engracia, y de las Santas Majfa!; 
d cuya memoria fe fuvdo aquella Iglefia, como dicho es, por S.Brau
lio , Qbifpo d i Zaragoza ,y fe infiituyd en ella Monefterio de Mon* 
ges de S, Benito , que pre/idieron en é l , efiando efta Ciudad debajo 
de la fubgecion délos Moros , y Jiempre fue muy venerada efta Igle-
f i a , por e fiar fundadafobre los cuerpos, y reliquias de innumera
bles Martyres. Y bien, dixo D. Francifco , que facais de eííb ? y 
D . Pedro refpondió: Acuerdóme , que el D o d . feneciendo en 
e l año 700. fu tom. 3, eftampó vnas notables reflexiones, en que 
es la penúltima : En eflos tres figlos no fe ha defcubierto hafta aho
ra noticia fegura , que nos afiance la entrada de la Regla delglorhfo 
Patriarca S* Benito; y afsi ¡os Moages Santos de ella no fe puede f a -
ber ciertamente fi fon de tan fagrada Religión. Y qué quiere decir 
cíTo ? replicó D. Francifco. Y o entiendo, dixo D.Pedro, qae en 
los trecientos años, que encierran aquellos fus tres fiólos defde 
el ano 400, halla el 700. del nacimiento de nueftro Redemptof 
no ha hallado fianza de la entrada de la R e d a fanta , que es el 
propio nombre de la de S. Benito. Pues ay quien fe la pida? No 
amigo , refpondió D. Pedro , ni en la mitad del tiempo , q«e f l 
D o d . íeaaia fe le puede pedir: porque el gran Patriarca S.Bení-
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to vino á iluftrar con fus virtudes la tierra pot etañoHSQ.Eíla-, 
bleció fa Orden en Monte-Caftno el año 519. y allí feneció fus 
dicl iofos días el Sábado 25. de Mar^o de 54J. fegun loinas re-
c iv ido.No formaría la SantaRegla haíta que eftableció fu Orden: 
con que en los 129. años de los tres íiglos del Do¿t. no pudo 
entrar lo que no tenia vida. Supongo, dixo D . Alonfo, que vais 
á culpar la afírmativa de que en el año 700. no fe conocía en E f -
paña la Regla de S. Benito ; y fi es afsí, comentáis al D o d . y, le 
hacéis hablar otro idioma que el fuyo. Bolvedle a leer, y veréis 
que folo dice: No ay qmen le afiance la entrada de la Regla,Y lue
go : T af i i los Monges Santos de ella no fe puede faber ciertamente fí 
fueron de tan fagrada Religión. Que es la mas cftraña confequen-
cia , que hafta oy fe ha difeurrido, ni expreíTado. N o entró la 
Regla de S. Benito : luego los Monges Santos de ella no fe pue
de faber, í i fon Benedictinos. Pues fí aquellos Santos eran d e U 
Regla de S. Benito, á que otra Religión fe pueden aplicar?Bien, 
dixo D, Pedro j pero efle fentido literal, y propifsimo, no es el 
que quifo dar el Doct. á eíTa claufula : porque en el tOm.j .pag. 
77. afirmó , que hafta el año 1050. no entró en Efpaña la Regla, 
de San Benito , privándonos afsí otros tres figlos y medio de fu 
Santa Doctrina. Refume pag. 74. la Conftitucion n . del Con- : 
Cilio de Coyan^a , que ordena : Que todos los Abades^y Abadefa$ 
en fus Aígnafierios ohfervajfeny y guardajfen la Regla de S. Benitos 
Y fobre efto : Refiriendo con defnuda , yfucinta claridad la rea-
lidad de los hechos , y efeufando , cpmo advierte diferetamenté Arn-i 
hrojio de Morales , lib. 16. cap, zS.prolixas , y ordinarias conge-r. 
taras ( como fe le confíeífa en la primera aprobación del miímo 
tomo 5.) mueve el DoCtor in capite alieno vna queftion improw 
pía, y i nú t i l , que fu defnuda, y fucinta claridad llenó de polvos 
por no decir de cieno : De la Con/lituciont ó Canon fegundo defie 
Concilio (eferive pag. -jj .) y el privilegio del Rey D . Sancho el ma~ 
yor , han querido inferir algunos , que la Regla de S. Benito bajía 
tfte figlono avia entrado en Efpaña, en qne d mi juicio fe engañart, 
porque en Cataluña es certifsimo , que avia entrado antes, y que f e 
obfervava en muchos Monafierios ty lo mifmo es cierto del Reyno de 
León, fi no nos engañan las cartas , y privilegios defusfundaciones> 
que no es veriftmil, que eftsen todas viciadas. E n efta materia Je de
ben, evitar dos extremos. E l vno, el ya dicho de que entró en efte /?-
glola Regla de S. Benito en nuefira Ejpana , y no antes ( que es fu 
opinión , como fe vio arriba) el otro el de aquellos que juzgan, que 
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itidoílosMoná/lerUf ¡que buho en E/pañaobfervarónhUegU dé 
S . Benito-, porque fiantes de ahora la ohfervahan, como fe pudo w.m* 
dar , que la obfervafen ahora todos los Monges en E/paña , que ¿^ 
h tubteron , y que en tiempo de los Godos fe confervaron , y guarda 
ron/» Regla primitiva , pues no ay te/limonio que afegure la ebfa 
ron ¡y abrazaron otra : que SJJídoro Arpobifpo templó aquella que 
tra mas común en el Andalucía', que S.FruSiuoJo efcrivio Regla pro* 
pia ,que fe obfervó en los Momfterios , que fundo tf en fus filiado-, 
nes , y que no todos los Monafierios militaron debajo de la Regla del 
gloriofo P . S. Benito. También es cierto, que no/e puede faber quan~ 
do entró en nueflra Efpaña f u Santa Regla, ni que Monafierios la 
obfervaron, ni fi fueron BenediSiinos los Santos, que fueron Monges 
tn el tiempo de los Godos, porque no fe puede faber J i en fus Monaf
ierios fe obftrvaba la Regla de S. Benito. De fíe mifmo diBamen fon 
¡es dos juiciofifsimos hijos de S. Benito Lucas Acheri, y Juan Mabi-
¡Ion, conociendo evidentemente lafupofícion del Máximo> Luitpran*. 
do ¡Juliano , Liberato, Auberto, y demás piezas de fia da fe ,y queh 
fiempre ilufirifsitna , y efclarecida Religión de tan grjn Padre , no 
necefsitaparafu veneración }y efplendor de glorias faifas , teniendo 
tantas verdaderas, y tan grandes,y en nuefira Efpaña no puedeJer 
mayor , que la que le refulta del decreto de fie Comí lio : en que no es 
meneflsr alargar mas la pluma para los que aman ¡y bujcan la ver* 
dad', porque Jemejantes difputasfuelen romper el lazo de la caridad, 
y fuelen deftemplar los ánimos, que no hacen reflexión , que laper* 
feccion Religiofa no efia en que la Regla fea mas , ó menos antigua, 
fino en la mas puntual obfervancia par a difponerfe a tener mas amor 
de Dios. Vi tor , dixo D. Alonfo, denle medio Toro , porque ha 
hecho vna fuerte muy dichofa , cumpliendo con todas las leyes 
de la fenci l lez, de la predicación , y de la Hiftoria. Y í i hubiera 
acabado con gracia, para añadir el ordinario eftilo: la qual nos 
perducat, merecia el To ro entero. Andaos con él a pregun
tas , dixo á Don Pedro , que tenia vna cara de prueba vina
gre , y con fu acoftumbrada circunfpeda aduüéz dixo : Pues 
í i femejantes difputas rompen el lazo de la caridad , y def-
templan los^ ánimos , para que entró el D o d . en efle argumen
to ? N o eftá él también obligado á no romper aquel lazo) y aun 
á evitar cuidadofamente los motivos de que deftemplandofe, le 
rompan otros? Si no conviene difputar quando entró la Santa 
Regla en Efpaña , y los hijos de San Benito cftán en poflersion 
quipta ,y pacifica, de que fu ingreffo fue en tiempo de lo s Go

dos, 
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dos, con que jufticia íe la turba, y con que: ju ic io , ni necefsi-
dad fe la niega primero haüa el año 700. y defpues harta e l X I . 
íiglo i Qué falta haria al Sypnofis de nueftra Hiíioria la noticia 
puntual del tiempo en que entró en Efpaña la Regla deS. Be--
nito ? Y ñ h haze falta, por que no fe aplicó el Dad:, á apurar
la , para deshacer con fus grandes luces, las fombras qUe forma
ron las inferencias de algunos , que ó con particular motivo , ó 
í ln las eftrechezes de vna Hiftoria abreviada, pudieron empe-
narfe en aquel argumento ? Es cofa eftremada decir , que es ef-
tremo , ;uzgar que todos los antiguos Monafterios de Efpaña 
'guardaron la Regla de S. Benito : Porque fi antes de ahoraikjfb-
fervavan (eftc es el arCo thoral de fu folidifsimo difeurib) como 
Je pudo mmdar , que h ohjervajfen ahora todos los Monges en E f 
paña , que ya la tubieron^y que en tiempo de los Godos fe confervá" 
ron^y guitrdaronfu Regla primitiva', pues no ay tefiimonio que ajfe~ 
gttre la.dejaron ^y abrazaron otra. Efte argumento pudiera fer-* 
vir para probar, que avia el año 1 ojo.algunos Monaftenos,que 
guardavan las Reglas de S.Aguftin, óS. Fruduofo ; pero no pa 
ra excluir de aquellos antiguos Monafterios del tiempo de los 
Godos la Regla de S. Benito,y hacerla recien nacida para nuef-
t-ros mayores. Pero ni á efte fin fírve el difeuefo del Doél. por 
dos razones concluyentes. L a primera , porque, íegun fu cof. 
tumbre, no trasladó bien aquel Canon,aun copiándole del tom. 
3. de los Concil ios del Cardenal Aguirre , pag. 212. y eftas fon 
fus palabras : E n nofegundo titulo ejlableciemos , que los Abades, ¿ 
¡os Monges, e los Mona/ierios tengan la Regla , e los e/lablecimien-' 
tos, que y es dio S, Benito.,.. E fe algún quifiere quebrantar e/le 
no Jiro eflah lecimiento ,féa excomungado. Y afsi las eftampó tam
bién el Obifpo D . Fr. Prudencio de Sandoval en la Hiftoria del 
Emperador D. Alonfo V i l . cap.64. P^-1?6» Y repitió la memo
ria de efte Conci l io en fu Hiftoria de los cinco Reyes, fol.8. De 
que notoriamente refulta , que í i el Doa.hubiera copiado bien, 
y no entendido m a l , hallarla, que el Canon habla con los A b a 
des , Monges, y Monafterios Benedicl:inos,y no cq|i otros:pues 
á aquellos manda : Tengan la Regla que alli los dio S.Bemio, que 
es U propia fignificacion délas voces : Tes did. Y el Santo fo
jo tormo la Regla para fus Monges , fm el fin, ni la prefump-
cíonde que todosfueíTen fuyos, ni de debil i tar, ni confumic 
las otras Reglas ya eftablecidas en la Iglefia de Dios. Y no fe 
opone £ efto la verfion Lat ina, que el mifmo Cardenal cotejó 
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con el manufento de la Iglcíia de Toledo, pág.aio. 0^tfx ^ 
bates h & Fratreifuos > & Momfter ia , ^ Abhatifafe , ^ ^ j 
niales fuas , & Mona/ierUJectndmn B. Benediai rtgant ftatuta. 
L o qual alteró D.Jofeph Pelhcer por fu arbitrio en los Anales 
lib.p. pua.^g i 'Copiando : Omnes Abbates, Ú ' Monachui, 0* ^ n 
¿j f iy> , & Santtirnoniales, C^ Monafleris fecundum Regular» S¿ 
Benedióiiregant ftatuta. Porque no dice efto, que fe ios da otra 
Regla que la que tenían , ni prohibe la de San Aguft in, quq 
guardavan los Canónigos de S. Ifidro de L e ó n , como oy fuce-, 
de. De efto íale con evidencia , que en los Reynos de Caftilla¿ 
León , Ga l i c i a , y Navarra, no avia otros Monafterios de Mon-
g e s , que los de S. Benito , y que pudo el Conci l io mandarlos 
guardar fu Regla aun fin averia dejado. Porque no ignora el 
D o d . Perreras, que en el Santo Conci l io de Trento fe deter^ 
minaron cofas ya refueltas en otros anteriores Concilios 5 y aun 
en el mifmo de Coyan^a ,en el Canon 111. fe ordena, para la l i 
bertad de las Iglefias, excmpcion de fus Minií l ros, y vfo de los 
vafos fagrados, y ornamentos, lo que no folo cftava preveni
do en otros Conc i l ios , fino vniverfalmente praílicado. L a fe-; 
gunda razón , es, que fi los Monafterios de que habla efte Con-* 
ci l io no fueífen de S. Ben i to , no tenia aquel Congrefíb facul--
tad para obligarlos a que guardaflen la fanta Regla , abando-, 
cando la que abrazaron con la vida Monaftica. Y aun es idif-
jnítable entre los Canoniftas, fi el Vicario de Chrifto puede 
tiiudar la Regla de vna Religión aprobada por la Iglefia , íin ex
tinguir la Religión mifma. 

255 Que no fe puede faber quando entró en Efpañala 
fanta Reg la , ni fi pertenecen á S.Benito los Santos Monges 
del tiempo de los G o d o s , determina el D o ü . y efta propofí-
cion es cierta, fi fe entiende, que folo fabemos lo que ven nuef-
tros ojos. Pero dejará de ferio para aquellas cofas que por fu 
antigüedad diftan mucho de nueftro conocimiento, y fin em
bargo las fabemos por la fe que damos, y debemos á las depo-
íícionesde Autores venerables, y de monumentos incorrupti-; 
bies. En e l t o m ^ . pag- i47. lo confíeíTa el D o d . quando refie
re , que Chmdafuinto Rey de los Godos fundó el año ¿45 • eI 
Monafteriode S. Román de Hornifga para fu entierro ; y q ^ 
aunque no ay piedra , ni monumento que lo aíTegnre: lodicert 
Morales, Tepes, Padil la,y otros. Efto es en quanto á Aurores, V 
po r loquc toca á monumentos, dice , que el Rey colocó en 
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aquel Monafterio diverías reliquias : como lo teflificA vnaptedra 
de marmol quadrada, que e/la en aquelU Igíefia, C o n que en op i 
nión del Doct. fe puede faber lo que no vimos. Sobre efte fu-: 
puefl:o,para bufcar el tiempo fijo de la entrada de la Regla de S; 
Benito en Efpaña , fe deben confultar las memorias, y inftru-
mentos de los Archivos de fus Monafterios, que fobre fer los 
mas ancianos, los mas fecundos , y los mas veridicos de toda la 
Nación , han tenido íiempre el refpeto de nueftros grandes E f -
cr i tores, confeffandolos de incorruptible fe. Por ellos , pues, 
hallaria el Do¿l. que el Monafterio de S. Pedro de Montes fue 
reftaurado el año 872. por S. Genadio , y que el año 89 8. le 
concedieron vn gran privilegio los Reyes D . Ordoño II. y D o 
ña Elvira , declarando, que la reftauracion fue por fu orden, y . 
confagrado por el Obifpo de Aftorga en Abad fuyo S.Genadioi 
Dedimufque ei regular» obfervattoms fancice v i ta . Y que eí\a fan-« 
ta Regla fueíle la de S. Benito , lo affeguran defpues aquellos 
Monarcas , diciendo : E t data iam Regula fantta obfervantia 
Monachorum firmaremas ¡ficut ^ fecimus , Ĉ4 omnem doctrinara 
Deificam con/iitut<im in regula Sancli Benedióit, quam eis oh fer a 
vandam tradidinsus. E l inftrumento eftampo D. Fr. Prudencio, 
de Sandoval, en las Fundaciones de S. Bcnito,foL20. de la de S ; 
Pedro de Montes. Con que ya en los años Sya.y 898. eftava ett 
Efpaña laRegla de S. Benito,y calificada de Regla fanta, como 
la llamó el Conci l io celebrado en Moguncia por el año 714.7^ 
los \otros muchos Conci l ios , de que para efta calificación h izo 
particular memoria el M . Ycpes en el tom.3.de la Chronica de 
S.Beni to, año 74J . defde fol.pS.y antes en el tom. 1. año 529. 
cap.5. fol.51. y 52. E l infigne Monafterio de Sahagun deftrui-
do por los Moros , fue el año 883. reftaurado por el R e y Don 
Alonfo el Ma g n o , cuya piedad le dotó por privilegio del año 
^05 . que trahe D. Fray Prudencio de Sandoval en la fundación 
de Sahagun, fol.47. en que leemos ; Studuimus hane Bafilicam 
reftaunre, ampliare , & ditare , quam ab Hifmaelita bofie dig-i. 
nufc-turfuijfe dirutam. Y pues afsi confta, que los Sarracenos 
deftruyeron aquel Santuario , lo qual precifamente fue defpues 
de iaperdiadeEfpaña ,porconfequenciaprecifa fu fundación 
es del tiempo de los Godos. Diráfe , que f i , mas que no confta, 
que fuefle de Monges Benitos i y efte reparo fe fatisface con 
que el que reftaura, no altera , ni varia lo principal, como es la 
R e S U , y modo de yidí* en lo que quiere reftaMi^r ¡ pues aque-
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i l o feria eílablecer cofa nueva. Y en efte fentido , quando fe y » 
zo la reftauracion de Sahagun , bolviccon á aquella Cafa Mon
ees de San Benito, como declara Ambrofio de Morales, lib. 9. 
cap 40 y guardavan fu fanta Regla el año 905. en que el Rey 
D o n Alonfo concedió el privilegio de que hablamos , y en 
que dice : Igitur h<ec manert cenfuimus , vt tam Bcclefias , quar* 
omnem noftram quam ibidem concefsimus domttonem , Reeejiundi 
Abhativen. Santforum Facundi, (^ P r im i t i v i , cumfratrtbmfuis 
foncediwus curam babere, regtre , C^ MonAflicAm vitam% fecundum 
quod docet Regula SanBi Benediéi^&c. Y para defvanecer toda 
duda , bafta confultar la eferituray. del Apéndice deltom. 3, 
de la Chronica de S. Benito de Fr. Antonio de Yepes , que es la 
controverfia, que el año 1073. tubieron los Monafterios de S. 
Pedro de Eslonca, y Sahagun, fobre la Iglefia de S. Mames de 
Melgar , en quealegó Sahagun, que avia mas de 300.años que 
eftava en quieta, y pacifica poíTefsion de aquella Iglefia : Qua 
fn í ra t dtrutA ab Ifmaeiitica hojle , tenentís, Ó* regentes eam Fra~ 
tres Sánóiorum Facundi y O1 Pr imi t iv i ture fuo , abfque alia al i-
qua inquietztione, annisplufquam funt trecenti* A efta eferitu-
ra dieron Ambrol lo de Morales l ib. 15. cap. 6. y el Padre Ye-i 
pestodo el aprecio que merece , para perfuadir ,que laantir 
güedad del Monafterio de Sahagun , es anterior á la ocu-: 
pación de Efpaña por los Moros j y no lo contradice el Sabio 
Monge de la Congregación de San Mauro , que el año 1684. 
cftampó en dos grueflTos Tomos el refumen , ó abreviación de 
la Hiftoria de S. Benito: pues en el tom. 2. lib. 4. cap. 5 5. pag. 
a 5 7. dice : Si es verdad , que efle Mona/leriofub/i/iia defde el ana 
j j$.eomo ajegavanhs Religiofos en vn eferito del año 107J. bien 
podia avsr tenido f u principio defde el tiempo de los Godos ,fea qÜM 
m f u dominación fuejfe Monafterio , afolo vna Capilla , en que re-
pofavan algunas reliquias de S. Facundo ¡y S. Primit ivo. Duda» 
que no puede ofender la antigüedad alegada : pues íiendo C a - . 
p i l l a , 6 Monafterio , era de la Orden de S.Benito,antes del año 
773: • V tenia Monges fuyos, que reglan , y governavan la Ig lo 
l ia L arroquialde S. Mames^cofa^ue no fe permite, ni concedió 
nunca a ynaCapilla,y es frequentc en las Comunidades.Pero fea 
en buen hora Capil la hafta el año 874. en que el Rey D . Alón-
ío el Magno la elevó á Monafterio , contra lo que fu Mag. mif-
mo dice en fu privilegio : rejiaurare, ampliare , <T diture, y cot^ 
tra lo que afirma en el lib. 15. cap.<5. el padre de nueftra Hiftoría 

Am-



H I S T Ó R I C O S . 415 
Ambrofío de Morales , feguido por Alonfo Chacón, D . F r .P ro i 
dencio de Sandoval, Fr. Antonio de Yepes,y otros.Yo me con^ 
tentó con que el año 874. empezaíle el Monañerio de Sahagun, 
y vivieíTen íus Monges con la Regla de S. Benito. Defde aquel 
año al de io50.corrieron 1 yé.años'.pues por donde Tienta el Dr . 
Ferreras , que el Conci l io de Coyan^a introdujo la Santa R e 
gla en los Monafterios de Efpaña ? N i como fe atreve á hacerfe 
pardal de vna propoíicion infeliz , que concebida por hombre, 
aunque muy fabio , apafsionado, fue el año 1688. ahogada por 
las doctas diíTertaciones del M . Fr.Jofeph Pérez, Cathedratico 
de Sagradas Lenguas en la Vniverfidad de Salamanca , y hijo 
de la mifma Cafa de Sahagun, fecunda madre de otros muchos 
yarones iluftres? 

256 Muy bien, dixo D . A l o n f o , pero fí vna Golondrina 
no hace verano, vno, y otro Monafterio es poca gente para em
peño tan grande. Baftan , refpondio D .D iego , S. Román de 
Hornifga, S.Pedro de Montes, y Sahagun, para falíificar la pro
poíicion de Ferreras , que folo confíente la entrada de la Regla 
Santa en Efpaña el año 1050. Pero ya os daré otros muchos in 
defectibles teftigos , para cuyas tachas no tendrá el Do£t. mas 
arbitrio, que el que íiempre pradicafu bondad.malignante, no-: 
tando los inílrumentos mas ancianos, y mas fieles , de fupueítos, 
v ic iados, o diminutos, como ya en efte mifmo cafo lo previenei 
S i no nos engañan las cartas , y privilegios de fus fundaciones , que 
no es verijimil que efién todas viciadas. Y fueran para el indefec
tibles, y indubitables,fi no teftificaífen las glorias de fu Nación, 
fí no fe confervaífen en fus mas Religiofos Archivos, y í i no los 
hubieíTen publicado , y añadido autoridad con fu nombre , los 
mas puntuales , y mas inteligentes Efcritores de Efpaña. T o d o 
lo que le viene de fuera, y quanto publican los eftraños, fatisfa-
ce al D o d . en tal manera > que nunca halló digno reparo? y co
mo íi hubieífe vifto aquellos inftrumentos , y averiguado la ver
dad de fus inventores, los da vna ciega f e , porque premien fus 
credulidades, ó porque aprobando los inocentes confentimiei> 
tos de lo que nos es nocivo , aplaudan fu ingenuidad , y fu def-
interés. Vaya no obftante , la fundación de Pedrofo en la R i o -
ja , oy Priorato de S. Millán , eftablecido ya para Monjas de S. 
Benito en 24. de Abr i l de la Era 7$>7. año 75p. Eftevan de G a -
nvay quiere que el principio defte Monafterio fea el año 929. 
ene ! tora. 1. i ib. o. cap. 4. y Ambrof io de Morales en el 
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l ib. i3.cap. i7.1d' i t i - Íbuycalaí ío777. Pero O . Fr. Prürfcndd 
de Sandoval en b i fundaciones^.23.de S. Mi l lah, fol.42. y el 
Maeftro Yepes en el tom. »» de fu C h r o m c a , y Moret Hb. 4 
cap 5. pag. 171- de fus Ana les , y en las inveftigaciones, IU> 
S.pag. 24i- laafs ignanal año759.y el Autor Benediaino d¿ 
la abreviación de la Hií loria de aquella Religión los figue e* 
.e l tom.2. l ib .4 .cap. 55. pag. 258. Pero ninguno de eftosEf, 
critores copia a eferitura , íino Garivay en Gaftellano , y veif-
la aquí en L a t i n , fol. 8p. del Tumbo de S. M i l lán , de la mifnu 
letra del L ie . G i l Ramirez de Arellano , del Confe jo , y Cama-; 
ra de Caftilla , Varón de exquifita, y grande literatura: Sub W-; 
minefanfía & individua Trinitatis, Bgo igitur Aobatijfa Monn* 
Bella paSiumfeciJ? co rpas^ anima buic Sanóla Monafterio offer* 
re , & commendare curavt, quem iuxta T i r i abtavt, & ex reliquijs 
almi Dei Archangeli AíichaeliyO' Santiorum Apo/lolorum Petriyé*, 
Pauli10'San¿ii Pradmti j faerare d(fpoJuí}ae meum Sororumque cq-. 
rampradiBis Fratribus , ideji glorio ¡ i Froilani Regís y Ú* Valentinl 
Pontifícis nomim no [ira in hac R«guU Sanóla roboravimus'.Sub die 
V l l L Ka l . M a d i , E ra D. C C . L X ' F I I . Y luego firman veinte y 
fíete Monjas , y Luponi Presbytero , aunque Sandoval omitió 
v n a , y G i l Ramirez conviene con e l , y Yepes en que la data es 
Era 797. Contra lo qual D. Jofeph PclÍicer,aviendola copiada 
del miímo G i l Ramirez ( y no del or ig inal , como afirma en los 
Anales , lib. 5. pag. a ^ 1. que es contante no llegó á fus manos) 
muda la fecha á la Era 807. que es año 769. y de las firmas de 
las Monjas, tiendo 27. pone folo z 1. para alterar quanto hallo 
eferi to, y eftablecer las efpecies nuevas, y eftranas, que minif-
t ró á otros, y entre ellos por participación al Dod.Ferreras.Afsi 
yernos ya conftruido efte Monafterio el año 759, caü joo. antes 
del de 1050. en que el D o d . benignamente admite en Efpaña la 
Religión de S. Beniro. Y por fi aun con aquella exprefsion de 
Regula Sanóta,no quifíere que fea la defte Patriarca , le refpon-
derán Garivay , Morales, Sandoval, Yepes, y G i l Ramirez, que 
fon los Maeftros de la Hiftoria Efpañola, y excelentes en el co
nocimiento de la antigüedad. Y hallará fobre efto , que como 
la vn ion , y incorporación de vn Monafterio á otro , la puede 
hacer la Religión mifma, debajo de cuya Regla militan ambos, 
y el Principe Patrono de los dos ; y que trasladar vn Monalte-
n o de vna á otra Religión , folo puede executarfe con beneplá
cito Apof to l ico, quando el Rey D . Garda de Navarra, i l a m ^ 
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,¿ie Nacerá, v n i ó c U ñ o 1049. á S. Mtllán el Monaner iodeS. 
Miguel de Pedroíb con fus Vil las , y rentas > fe vale íolo de íu 
propia autondad. E l privilegio copió de fu original G i l RamU 
rez de Arellano , M i 88. del Tumbo de S. Mil lan 4 pero^eftamá 
póle el Maeftro Yepes en el Apéndice del tom. 3. de fu Chroni-
ca de S. Beni to, fol . 34. y es la eferitura 32. en que fe lee 1 Ego 
Garfeagratia Dei Rexpariter cum comunge mea Stephania Regim, 
vobis cum Domino Garfea, 01 Domino Gomefano Epifcopts,firmtl-
jque cum ómnibus veftrisfratribus in Coembio Sanciífsimi tsEmiliií^ 
nifub Regula Santti Benedicíi degentibus , Dsoque ibi miUtaníf* 
bus jprompto carde > finceraque mente y pro nofirorum fcelerum ex -
piaíione, Placuit nobis, & donamuS) atqae coneedimus vobis m bo* 
nore Beatifsimi tyEmiliani, vnum Monafiermm^ qmánurteupatur 
S,* Miebaelis, quod eftfitum infuburbio de Petrofo, iuxía quodam 

Jíumine nomine Tirone, tyc. Que es prueba de que S. Miguel de 
Pedrofo era Benedictino , como S. Mi l lan, y que íi no lo faefle, 
feria nula la agregación, y anexión, falrando para hacerla el be< 
ncplacito Apoftoííco. Para lo qual es buen exeraplo la diñeul-
tad , que tubo D. Sancho í. Rey dePortugai, en dar el Mdnaf-
terio de Lorban a Monjas Ciílercienfes, el año 1200. y ios re-
curfos,que fobre ello hicieron los Monges al Legado.Apoftoli-
co , y al Papa. De todo lo qual hacen puntual relación Fr. Ber
nardo de Brito en la Chronica del Ciíler, lib.6. cap. i o. fol.450» 
Fr . León de S. Thomás eri el tom. 1. de la Benedidina , defde 
PaSr3 3 8« y el Maeftro Yepes en el tom. 1. fol. pp. 

257 Él iluftre Monafterio de S. Julián de Samos en Gal ic ia, 
es fundación del Rey D . Fruela I. de León, el año 759.como lo 
afirman los Mros Fr.Geronimo Román , Ambroí iode Morales, 
cap.18.del 1^.13X3 j .y Fr.Antonio de Yepes en el tora.3.de fui 
Qiron.de S.Benito,año y jp .cap^ .f.21 r. Con ellos conviene D . 
Fr.Prudencio de Sandoval en fu Hiftoria de los cinco Reyes, p. 
142. y el Monge de la Congregación de S.Mauro, que abrevió 
la Hiftoria de fu Religión , tom. 2. l ib. 5. cap. 86. pag. 841. Y, 
como ninguno duda, ni haftaoy ha dudado, que eña fundación-
fuefle para Monges Benitos, folo debemos obfervar , que en la 
quema del D o d . Perreras privó al Monafterio de Samos de fu 
Regla Santa 291. anos. Del grande Monafterio deS. Pedro de 
Cárdena es mutilqualquiera memoria , defpues , quefufabio 
Abad el M . Fr . Francifco de Bergan^a eftampó dos dodos T o 
mos de la Hiftoria de aquella Caía, con infígne vtilidad de las 
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antigüedades Caftellanns. Nó obíknte, dixo D. Pedro, debeís 
obfervar las opoílciones antes hechas á cíla fundación , por [os 
ciue no quieren que empe^affe en el Imperio de los Godos., Y o 
fe las concedo de gracia , reípondió D. Diego : porque como 
no pueden negarme el martyrio de los 200. Monges de Carde-
ña, fneedido el año 834. que la Igleíia en el particular rezo que 
coi /:edió á fu mérito, califica Monges de S. Benito, cfto me baf-
ta para conocer , que vn Monarterio tan numerofo , no eraren 
ciennacido , y (obra para probar, que con folo efle indefcdible 
teftimonio quito el Doct. Perreras al ingreflb de la Santa Regla 
los 2 i d . años que le cuentan defde 834. hada 1050. Conefta 
fundación empegó D. Fr. Prudencio de Sandoval fu libro de las 
de la Orden de S. Benito , y el Maeñro Yepes la eferive en el 
tom. i .de fuChron ica , año 5^7. cap. i . f o l . S y . y Fr. León de 
Santo Thonias en el tom. 1. de laBenedidina Lufitana , cap. 3. 
pag. 277. Del Monafterio de S. Tor ib io de Lievana antes llama
do S. Martin, fe entiende aver empegado en tiempo de S. Beni
to* y afsi lo eferiven el Maeftro Yepes en el tom. 1.año 5 37.cap.-
3. fol. 95. y el Obifpo Sandoval en las Fundaciones. Pero co
mo no producen eferirura, que lo afirme, nos debemos conten-, 
tarconvna del año 828. que refiere Yepes , en que conlh ya 
eftava fundado, y de aquel al de 1050. fe queman 222. años. A l 
Monafterio de Lorban en Portugal , fe concede la mifma anti
güedad del tiempo de & Benito", y la afirman Fr. Bernardo de 
Brito en la Chronica Ciftetcienfe, l ib. 6. cap.29. y en el £om.2. 
déla Mon.Luf i t . l ib.(5. cap. 12.fol. 190.Fr. Antonio Yepes en 
el tom. 1. de fu Chronica año 537. cap. 4. fol. 98. Fr. Antonio 
Branden en el tom. 3. l ib. 9. fol. 79. de la Mon. Lul l t .y Fr.Leon 
de Santo Thomás en laBenedidina Lufitana, part.2.cap.2.püg* 
307. Eftos Efcritores fon de vn grande pefo, por fu juizio, y ía-
biduria 5 mas como el D o d . Ferrcras defprecia todo lo que no 
fea inftfumentos, fe hace precifo darle algunos. En vna memo
ria antigua,qLie los Padres Brito,y Fr.Leon hallaron en Lorban, 
y con toda la eftimacion que merece , eftampó también el P. D-
íslicolás de Santa María , en fu excelente Hiftoria de los Canó
nigos Reglares de S, Aguftin, lib. 4. capa. pag. 164. fe lee: Do
mas no/ira Lurbani conflruBafuít vívente P . no/Ir o Beneditfo , & 
dedicata SanóiisMartyribus Mameíiy& Pelag io^c .Dkd el Dod . 
que efto no le hacefqer^arporqae el teftigo es de Gaía,y el eñ'do 
moderno ? pero vaya todo enmendado en infttumento, no folo 
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muy vk jo , fino formado por enemigo del nombre Chriftiano, 
qual fué Alboreen , Señor, ó Rey de Coimbra, que en vna ley; 
hecba el año dclNaclmicnto y ^ . t a n pocos defpues de la perdi
da deEfpaña,para el govierno particular de losCbriftianos,y pa
ra feñalar lo que los Monafterios de fu dominación avian de pa
garle , dice : Monafterium de Montanis , qui diciturde Lourbano, 
non peche nullo pejfante , qugnian bonA intentione monfirant mibi 
loe a de fais venatis, 0'facíu*it Sarracenis bona acolbenfa, & »«»-
quam ínvent falfum , ñeque mAlum animumin Hits , quimorant 
m p & ¥ . Efte inftrumento, deque el P .F r . Leon , y el Ar^obif-
po Marca, en la Marca Hifp. lib. ^. cap.2. col . 2 j j . traben par
te, eftamparon entero, y traducido e lObi fpo D . Fr . Prudencio 
de Sandoval, en la Hiftoria de ios cinco Obifpos, pag. 87. y Fr . 
Bernardo de Brito en el tom.i.l ib.y.cap.y. fol. 287. de la Mon . 
Luf i t . y le refiere el Maeftro Yepes en el lugar arriba citado, 
dando el confentimiento de tantos hombres grandesjeftimacion 
muy alta a fu verdad. Pero porque no fea folo efte teftigo , tra
be el mifmo P. Brito en el propio tom. 2. l ib. 7. de la Monarq. 
Luí l t . cap. 8. fol. 292. la donación, que Theodo, Conde de los 
Chriftianos de Coimbra hizo en Abr i l del año 770. al Monafte-
rio de Lorban, y á Aydulfo fu Abad, y fus Monges, en recono
cimiento de que fus ruegos le libraron dos veces de la muerte á 
que le avia condenado Marban Abenzorab, Señor de Coimbra. 
Y efta eferitura ertá , como dicen , paíTada/^r ignem , & aquami 
pues no pudo dexar de confeílar fu verdad D. Jofeph Pell icer, 
que la eftampó en el libro 6. pag. 279. de fus Anales , y es vn 
Cenfor rigidifsimo de todos los documentos , que por no fer 
defeubrimiento fuyo, le defagradaron,y vno de aquellos Tr iun-
vires , que fe vnieron a atraflTar la entrada de la Religión de San 
Benito en Efpaña. Pero porque no llegaífe fu mano a cofa, que 
no tubieífe feñal fuya , atrafsó la fecha defta eferitura 10. años, 
alsignando por folo fu capricho el año 750. poniéndola el P. 
Brito , y D. Mauro Caftella Ferrer, que ca l i f i ca^G^c;^ Hifío^ 
nadoret, en la Era 808. que es año 770. Luego en el cap. lo.del 
milmo libro , fol. 298. trahe el P. Brito vna memoria del año 
791 .co que confta,que á inftancia de Eugenio, Abad de Lorban, 
íe lemuio a Anovigi ldo, Cavallero tíodo, la pena de muerte de 
tuego , en que avia incurrido, por acufar fallamente a Elofinda 
lu magec de adultera : culpa de que ella fe purgó con el hierro 
caliente ? de cuyo origen , y prattica da puntual memoria el P, 
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Brito en el raifmo cap. fol. 299. En el cap. i 2. del miímo Ub.foí. 
joS.copia vna antigua mcmoria.que refiere la dcígraciada muerl 
te del Santo Varón Eugenio, Abad de Lorban , el año 815. Y 
en el cap. n . f o l . 311. trabe entera la donación , que el Rey D. 
Ramiro I. hizo á Juan Abad de Lorban , y fus Mongcs el año' 
848. y empieza con ellas palabras: Oonatioah , & tefiamemi 
curta h<jece{i , tam faceré /iatuiego Rex Ramirus adiutus divinn 
inlpiratione, vohh fohamíis Abbat¿s>&' ve/iris Monachis de Laur~ 
baño , & c . Y también la empegó a copiar Fr. León de Santo 
Thomás, tom. r. de la Bencdidina , parr. 2. pag. 313. Y en el 
cap. 14. del mifmo lib. 6. fol. 315. trabe el P. Brito la cefsioi^y. 
renunciación, que en 6, de las Kalendas de Enero^ ra 888.Año 
8 50. hizo Juan Abad de Lorban , de aquel Monafterio á Theo-
derairo fu Abad , quedándole en el como Monge particular. Y, 
en el cap. 20. fol.342. refiere vna donación, que al Abad Theo-
dorico hicieron en 28. de Mayo del año 937. Juila , y Laudan-^ 
do, y Andrés fus hijos, Señores de Soufelas. Y en el cap. 2 i.fol, 
345. trahe otra donación , que el Rey D. Ramiro IL hizo á D. 
Mertalio Abad, y á fu Colegio de Lorban , de las dos partes de 
la Vi l la de Albalat, y la mitad de la Pedrul la, pofiefsiones, que 
oy conferva el Monafterio, y la eferitura es de 2 6. de Enero del 
año P43. Otra de ocho de las "Kalendas de Febrero de la Era 
lood.á favor de Lucidlo Abad de Lorban , y de fu Congrega-* 
cion,iníertó en el cap. 2 ?. del miímo lib. 6. y aun defpues pro-* 
duce tantas memorias defte anriquifsimo Monafterio, que fe co
noce cumplió en efte 2. tomo de la Monarquía,lo que el P. Yst 
pes reparó, avia ofrecido en la Chronica del Ci l ler. Afsi vemos 
por efcnturas,fundado el Monafterio de Lorban , defde el ano 
734. trecientos y diez feis antes del Conci l io de Coian^a,en que 
el Do£L y los algunos, que no nombra, quieren que entraífeeíT 
Efpaña la Religión de S. Benito. Peroporqué d i rá , que aque
llas eferkuras no declaran la Regla con que vivian los Monges,ó 
lean Fratres efe aquel Monafterio , llega muy a tiempo el privar 
legio, que el Rey D. Fernando h el Magno le concedió el an^ 
!í 0^4. en remuneración de aver conquiftado á Coimbra, por fo-
licitud de fus Monges, y con fu ayuda. Trábenle entero D. Fr. 
Prudencio de Sandoval en la Hiílória de D.Fernando el Magno> 
f b i 12. el P. Brito en el mifino tom. 2. de la Mon. cap. 28. fol* 
377. y antes le refumió en el l ib. 6. cap.29. fol. 44^. de la Chro
nica dei Ciftcr, y empieca afsi; In honora Oei , O1 SanB# M»rllí> 
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& omnium Sanftorum fuorum, S. Mame t i i , & S, Pel ígt j , ego Reot 
jFerdinandus Legionenfe fado c a r t u l a m & confirmaíionem Abbatis, 
& F r a t r í b u s m Monafterio Laurbano habttantibus de h¿ereditatfc 
bus y quas habuerunt ex diebus antiquis vfquenunCi & haber e potue* 
r in t ex diebus tneis vfque mperpetuurn, v t babeant eas firmiter pro 
Jerv i t io bono quod mibi fecerunt tn obfidione Qommbric¿e , &• pra 
orationibus bonorum fratrum , qui ib i Deo , & Regulam S . Bene~ 
d i f t i je rv ie r in t . T o d a efta donación, que también copia el P .E f , 
L e ó n en fu Benedi6l ina , tom. i . pa r t . 2. pag. ,527. fe reduce á 
conf i rmar al Monaf ter io lo que y a poífeia,por gracia de los R.e-. 
yes paíTados , y piedad de los fieles : ex diebus antiquis , que es 
c laro teft imonio de fu ant igüedad. Y porque expreffa , que los 
M o n g e s v iv ian con la Reg la de S. Ben i to , íupongo , que argüirá 
eí D o £ l . que no le empece : pues í i el C o n c i l i o de C o i a n c a or^-
deno e l año 1050. que todos los Monafter ios de hombres, y de 
mugeres guardaffen aquel la Santa R e g l a , quedan 14. anos hafta 
e l de 1054. para que L o r b a n la hubief le rec iv ido . Efta rep l ica 
fomera , y fác i l , fe fatisface con poca fatiga. L o s M o n g e s de L o r 
ban tenían Reg}a,y para que no fea la de S.Beni to ,ha de p r o b a t , 
e l D o í t o r , que era otra , i o qua l es impofs ib le. E l C o n c i l i o de 
C o i a n c a , en que prendió el R e y D . Fernando, no pudo haces: 
leyes uno para los Pueblos Chr i f t ianos de fu dominación; y C o k 
i m b r a , en c u y o terr i tor io , y a dos leguas y media efta Lorbar r , 
era pol fe ida de los M o r o s , y l o fué hafta e l año m i ímo 1004, 
Pues quien hafta eftc t iempo ob l i gó a aquel los Monges a dexac 
fu Reg la para reducir fe á la de S . Ben i to ? Dirafe que e l R e y , 
quando t o m ó a C o i m b r a , pues antes no pudo •-, pe ro , con fu í i * 
ceneja, fi la conquifta fe h izo por el confejo, y con la ayuda de l 
A b a d , y Conven to de L o r b a n , como pudo fer p rem io , ni re t r i 
buc ión de fe rv i c io tan grande , pr ivar á aquellos Monges de í a 
antiguo modo de v iv i r , y precifarlos á tomar otro , que aunque 
fan to , era para ellos ef t iaño, y defeonocido l S i en todas las Re*. 
glas aprobadas por la Iglefia , ios Santos Legis ladores rub ieroa 
e l fin de hacer igualmente Santos a fus hijos , y los Monges de 
L o r b a n lo eran con la R e g l a que profelfavan , pues e l R e y los 
l lama en el pr iv i leg io ¿ww/ím D e i ; como le ha creer , que para 
turbar la ferenidad de fía an imosos conariñeffea dexar la doctr i * 
na , con que avian l legado a tanta perfección l Y en efte cafs> 
t iene fu propio lugar ê l argumento , que el P . Fr. ,Hei-menegi ldo 
de S . P a b l o , h izo a, la ai^ti^uedad BeBedic l ina en íu defenla de 
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l a Religión de S. Gerónimo , tit. p. cap. 8. pag. j t M'aficndore 
de la autoridad giganrc del Cardenal Baronio: Siendo cierto (Con 
fus palabras ) como dice Baronio , que aun los mas dijcolos Monges 
derramaron f u fangrety perderán la vida, antes que dejar U mtmo-
r ia,y la vocación del Padre , que les dio ser. Los Mongcs de Loc-
ban no eran difcolos, fino Santos , pues los califica el Rey bom}̂  
nes Dei ; pues como tan fácilmente dexaron la íupuefta anticua 
Regla» para tomar la nueva, y defconocida, que el Rey los dio? 
N o fe puede defdtar eík lazo , fin cortarle con vna abíbluta ne
gación de la verdad de tantos inftrumentos^ue entre fi fe vnen, 
y enlaqan con tal firmeza , que no dexan duda en la venerable 
ancianidad de Lorban , para la Religión de S. Benito. Mayor
mente, quando la relación, que déla conquillade Coimbra ha
ce el privilegio del Rey Don Fernando I. eftá calificada por la 
grande autoridad del Arcobifpo D. Rodrigo , que en el cap, 12. 
de l i ib . ^.dice : Eraní autemfub Arabampotejiate Monachi Reli-
gloftin loco arSio , qthi Lo^vanum aibuc bodie appellatur , y profi-
gue en ia liberalidad , que executaron con el Rey , y el benefi

c i o , que dei la recivieron fus Tropas, halla fenecer dichoíamen-
te el fuio. Pues fiendo eíTo como lo decís, dixo D.Alonfo,hará 
tnal el Dr . en tomar ella fatiga, y yo le aconfejaria, que viviefle 
en quietud,fin molerfe en combatir vna tan rancia, y tan enve
jec ida antiguedad.Y fi fe refillieffe.le cantaría lo que el celebre 
Muf ico Mar in, para convencer al repofo vna Dama inquieta: 

T i l i , j i créeme. 
Que eflo es v'w'tr'-, 
Lo demás es molerfeí 

258 De otros Monafterios Benedictinos de Portugal, pro-
figuió D.Diego, pudiera decir mucho al D o d . pero baíiará re
mitirle ala Benedictina Luíitana , en que el P. Fr. León de San
to Thomás deíde el cap.i 2. deltrat.i 1. pag.348. del tom.í. re
fiere varias antiquifsimas fiin'daciones de la Orden de S. Benito 
anteriores al Conci l io de Coyan^a. Y el P . D . Nicolás de San
ta Maria en la Chronica de los Canónigos Reglares, l ib. 4Í ca|>. 
l .pu íb vn largo cathalogo de Monafterios Benediainos,no fo-
l o anteriores á aquel Conci l io, fino á ia pérdida de Efoana.Boí-
vamos á CaíHlla. El, Monafterio de Santa Maria de Óbona en 
el Principado de Afturias, le fundaron en í 8. de Enero del ano 
78o.Adelgaftro,y DoñaBruanilde fu mwgtx&V.FiHusSilonis Re
gís , como leyeron en la eferitura Sandoval,y Yepes, ó : f i l iut 

Re* 
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Regís Gegtonis , como entendió en e l l i b . 11 . C.ip. 24 . fu de í cu -
br idor el grande A m b r o f i o de M o r a l e s , que Pe l l i ce r confíeda 
en Iapag.387. de fus Anales : no era. mal reconocedor de las le* 
tras antiguas Góticas t# Lombardas. E l xMaeílro Yepespuíb e n 
tero efte inftrumento en el Apéndice de l tora. 3. de fu C h r o n i -
ca de S. Beni to , y es la Eícr i tura 17. y el O b i f p o Sandoval la 
eí lampó antes en la Hi t tor ia de los c inco Ob i rpos ,pag . i3p .y d i 
ce : Placuie nobis , & in propria noftra venit volúntate , ed i f i 
car emus Monafter ium inpropr ia no/ira hdgreditate,quam habemus 
iux ta : r i vu luw difcurrente Ardeña , loco nominato Obcna , irt quA 
p r imum pro remedio anime no/irse , Ü" parentum nojirorum ad bo~ 
norem D e i i & ' B . M a r U matris e'ms , Ó" S . Mhhael is^ & S . l o b a n -
nis Evange l i / i a , Ú* S . Anton im M a r t y r i s , C^ S . Banediéli Abba* 
tis , cuius Ordinis i n ipfo Monafier io injl i tuimus^ <&c, Y defpues 
de dotar de varias rentas e l Monafterio» declaran los o rnamen
tos , vafos fagrados , y l ibros , que le davan, y entre e l los: vn& 
Regula de Ordine S . Benedióli. Y defpues dicen : Ip/'a autem do-
mus De i non damus nul lam potefiatem ad aliquem perfonam n i f i 
tantum ad Abbatem , & Monachis i b i j a b Regula S.BenediSi i A b -
batís Deofervtentibus, Y mas abaxo : I ta v t femper permaneaí 
i n f e r v i U u m D e i , O in Abbatem , (3* Monachis Rsgulam D . Be* 
nedióiiperemniter euflodientesy <&€, A f s i empezó e l Monaf te r io 
de O b o n a con la Reg la de S . B e n i t o , y afsi permanece , fin que 
n inguno de nueftros Efcr i tores aya dudado ni fu pr inc ip io , n i 
fu Rel ig ión , hafta que e l P .Fr . Hermeneg i ldo de S . P a b l o , d o c -
t i fs imo hi jo de la gran Re l ig ión de S. Gerón imo , t rafcendió 
fus difputas con la O r d e n de los Carmel i tas á la de S . Ben i to , y; 
empeñado en l imitar la entrada de fu Santa R e g l a en Efpaña 
hafta el año 1030. como no lo podia confeguir , f in notar í l i po * 
l ic iones a tanto numero de documentos , y Efcr i tores, que l a 
admiren figlos antes , pufo muchos injuftos reparos á los que 
fe exhibieron para convencer le. Sobre efto efer iv ió varios l i 
bros , l lenos de efeogida erudición ; pero defgraciados, en que 
contya la antigüedad de la R e g l a de S^Beni to en Efpaña n o 
probaron fu intento. Y efto aun agregandofele , pr imero e l 
Marqués de Mondejar , y D . J o f e p h PeHicer , y defpues D . P e 
dro Fernandez del P u l g a r , y en parte D . Nicolás A n t o n i o , V a 
rón realmente de gigante eftatura. Para e l Monaf ter io de O b o 
n a , d e q u e t ratamos, l o m i f m o que Fr . Hermeneg i ldo , opufo 
P c U i c e r , a l pr inc ip io de l i ib .p . de fus Anales, pag .387. y fe d e 

be 
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be creer , que mas coníldeíado: pues aquella Obra es la v(ti-
ma de las fuyas, y en cuya aplicación le cogió la muerte.Dicc, 
que la fundación de Obonaes íoípechofa : lopnmcro, porque 
hace á Adelgaftt'o , hijo del Rey D» S i lo , que no los tubo , y 
afsi eferive Dulcidlo : Prolem nullam dimifsit. L o fegundo, 
porque hace dificultad , que caíafle D* Silo con la l leyna pro. 
pietaria, teniendo hijo de edad de caíarfe , Tiendo de otro ma
trimonio , ó ilegitimo. L o tercero , porque Tiendo fu hi jo, no 
fe introdugedi en el govierno , y llamalfe para efto al Prineipc 
D . Alonfo , fobrino de fu muger. L o quarto, porque la dota^ 
cion fue muy efeafa para hecha por vn Infante. Y lo vltimo, 
porque dicen los Fundadores: Sanóli Benediñi dbhitis cuius 
Ofdinrs in ipfo Monaftcrio tn/lituimus ; y efta voz Ordinis , no 
fe eftilo en las Religiones hafta defpues del año de mil. Por 
efto concluye , que la fundación es cierta, aunque pofterior , y 
de ios años 980. y que Adelgaftro , ni fue hijo del Rey D.Silo, 
ni vivió en fu tiempo , y afsi la eferitura es fupucíh. Ay mas, 
dixo D. Alonfo ? N o amigo , reípondió D. Diego. Pues todo 
eí lb^on licencia de tan doctos Impugnadores , no vale vn ardi
te, y bien lo podéis conocer, en que yo me atrevo á refutarlo. 

. Que Adelgaílro fuelle hijo del Rey D. Si lo, fe evidencia por 
Vna eferitura , que 150. años ha deícubrió vn hombre tan 
grande, y tan verídico, como Ambrollo de Morales,que Tiendo 
i^i?» conocedor, como dice.PeUicer , no halló cofa contra íu ks?, 
galidad. Defpues la dio la mifma cftimacion el Obifpo D. Fr. 
Prudencio deSandoval,de cuya integridad ninguno dudó;y $& 
clarando fer : / í j / í^aw^j en antigüedad délas originales , que fe 
hallan defpues que fe perdió Efpaña, hecha el feüo á fu fe con ef-
tas palabras: Ef la carta v i yo originalmente &% e/id con muy bue
na letra Gótica , o Lombarda , de la mas clara, que he vijio Jana, 
m rota y ni en alguna parte cancelada , y lafaqué con a*ydado> y 
pongo aquí vn tanto tpor Jer el fundamento , y principio de t/te 
ñntiqmfsimo Moaafterio. Defpues da la mifma autoridad a efta 
eferitura, y como teftigo ocular. Fr. Antonio de Yepes en & 
iugar ckado , y ninguno le niega vn infígne , conocimiento de 
nueftras antigüedades,y vna incorruptibíe fe. Con que, quan-
do Peiiicer fobre la diferencia de Morales : Adelgafier filius R i ' 
gis Gegionis \ y Sandoval, y Yepes: Filius Regis Silonis , f ^ 
teneió : Mirntras no. vemos ei original, no debemos e^dr d nima' 
nQ,fmopaJfar d reconocer, que fineza tenga la verdad deícontex-
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iú , que en muchu partes parece ejla fofpechofo. Se introdujo (iw 
facultad , y temerariamenteá hacer dudofa la fe de tres de ios 
mayores hombres de Efpaña, verfados mas que otro alguno 
de la Nación en el manejo de fus inílrumentos, con que (aca
rón nueítra Hiftoria de la lobreguez , y de la cpnfufion. Y aun 
íñas culpable me parece , que arrebatando judicatura agena , y 
defproporcíonada, fúndale la féntencia como eüilavan ios T / l * 
bunales de la Corona de Aragón , mas en divería forma : pues 
todas fus Claufulas no tietien fundamento , ni fon dignas dfe 
hombre tan experto en la Hüloria. Que embarazo puede avet 
en que D.Silo , fiendo viudo , y avieado procreado a Adelgaf-
tro , cafaífe con la Infanta Adoiinda , hermana del Rey D . A u 
relio , ni en que eüe Principe hlcieffe el mammonio con perfo* 
n a , que como elcrive D.Lucas de T u y , era : de genere R«gum> 
y muy poderofo , para que le pudieífe ayudar , íegun advierte 
el Arcobifpo D . Rodrigo. Av ia ley , acafo , para que las her
manas de los Reyes folo cafaffen con Reyes , ó con períbnas, 
que antes no conociefíen el matrimonio ? N i como dice Pe i l i -
cer,que casó D.Silo con la Reyna propietariajfi no avia tal pro
piedad , ni Doña Adoiinda reynó por derecho fuyo, f ino por 
la elección hecha en D.Silojy qaando fe celebró el matrimonio 
vivía , y reynava D. Aurelio fu hermano ? Que fi fueífe Ade l -
gaftro hijo de D. Silo , ie mezclada en el govierno para que le 
fucediefle, y no hubiera antepuefto áD^Alonfo el Cafto ,es 
ageno de toda razón : porque pudo fer mas conveniente Don 
Alonfo , que Adelgaftro , y el bien publico , y fu propio inte
rés obligarían a D. Silo a elegir para aquella fubltitucion , ó 
primer Minifterio , como Pellicer le llama , al que tendría ma
yor proporción para fervirla , y por efto fuelfe mas agradable a 
los Pueblos. Pero añadiendo áeñas grandes'conlideraciones,el 
fuperior motivo, que avifa D. Lucas de Tuy : Caufa dtkblio-
nis Ada (inda Regina 5 mal fe podría negar el Rey á la inclina
ción jufta , que la Reyna tenia a vn Principe de. fu fangre,y dig
no del difícil manejo del govierno. Sobre que debió Pellicer 
comiderar, que como el Reyno era eieclivo,fegunen el mifmo 
i>. Mío lo i u lMca , no tenia derecho aleuno A 

Adelgaftro para 

:bio obfervar, que como peníaria D. Silo hacer Rey á íü hí-
Hhh jo, 
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jo , v á efte fin incluirle en el goviemo, quando aquel Princi
pe / y Brunilde fu muger indinavan á mas alto empleo , dando, 
fe enteramente á Dios , fin la codicia de reynar ? Por e lb dice 
e lObi fpoSandoval , que Ade lga l \ ro ,y Brunilde fundaron el 
Monaílcrio para vivir en e l : haciendo vida no menos eflrecha, qUg 
la de los Religiofoí. Y que defte retiro fuyo nació, que el Mo -
nafterio fuefle duplice , con dos Comunidades feparadas de 
hombres , y mugeres , cofa en aquel tiempo muy frequente. 
Buen modo era efte de engolfarfe en las fatigas, y rieígosdel 
govierno , y impalfo grande , para que D. Silo depofitafle el 
grave pefo del Cetro en vn hijo dedicado a adquirir mayoc 
Reyno por medio mas feguro; fervire Deo regnam íy2.De todo 
eftoreílilta ,que no ay documento, ni razón, que niegue a 
Adelgaftro la calidad de hijo del Rey D.Silo , que le da la ef-
critura de Obona 5 y que al contrario ella mifma tiene grandes 
feñasde la inmediación foberana : pues fin efta no arrebatarian. 
ios Fundadores la autoridad de feñalar cafligos a los criados 
del Monafterio , que hirieren , ó mataren a iüs compañeros. 
N i es del cafo prefente , que Dulcidlo diga , que D.Si lo: pro. 
lem nulhm dimijsit i porque, ó habló del como Rey , y cafado 
en la linea Real de adual poffefsion , que efterilizada en fu ma
trimonio , hizo á los Electores bufear Principe de otra filia
ción , ó quizá Adelgaftro avia fallecido fin hi jos, quando el 
año 782. llegó la muerte de fu padre. Con que pudo decir 
Dulcidio , que D. S'úoiprolem nullam dimifsit. Y fi afsi fue, no 
feria contra la verdad eferivir , que no dejó fucefsion para el 
R e y n o , pues Adelgaftro vivía , retirado en la foledad de Obo
na , haciendo vida Monaftica. Pero fea muy enhorabuena 
Adelgaftro vn particular Cavallero , fin dependencia , ni lan-
gre con el Rey D. S i lo , que influye efto contra la anciana 
dad del Monafterio ? Acafo dejará de fer fundado el año 780^ 
porque Pellicer, Fr. Hermenegildo , y Perreras prueben con-
cluyentemente , que el Fundador no fue hijo de Rey ? E l ar
gumento no es de filiaciones, fino de antigüedades. La otra 
dificultad máxima , fegun Pel l icer, y Fr. Hermenegildo , fe 
funda , en que diga Adeigaftro : S.Benedióli Abhatis, cuiusQr-
dinis inipfo Monafierio iaflituimm : porque la palabra O ^ ^ 
nofe vfaba en aquellos años , ni hafta 200. deípues. Efte re
paro , que como los otros , nació folo del efpiritu de conten
ción , fe difueive con la mifma eícritura : porque fi Regula , 7 
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Ordo fon nombres promifcuos de vn rnifmo fígnificado , y va
lor , quien privó al donante , ó al que diftó la eferitura , de la 
libre facultad de vfar v n o , ó otro ? Tienen por ventura en a l 
guno de fus nunca viftos viejos códices pragmática, que pro
hiba aquella exprefsion ? EsacafoCWo voz Griega , 6 C h a i -
dea , que hace impropiedad en la lengua Latina , y no fe pudo 
eferivir fin pecado ? Efta falta devfo^dc la. xozOrdo para las 
Religiones hafta el año 1000. no fe debió afirmar , porque no 
fe puede defender. Y yo los daré pracliea contraria el año 
938. en la eferitura 75. col. 851.de la Marca Hifpanica ,que es 
vnz Epitlola del Papa León VH.á muchos Obifpos de Franciajy 
Efpaña,en favor del ¡Víonallerio de RipolUTO (dice aquel San
io Pontífice) Bsaiifsimi Beneditíi domni noflri videtur Or^o/ f r -
v^/.Ydefpuestí/^fíf ergo Ordimm inpradiSio loco Oso annueríte, 
aliquatenus, & c . Vean,pues,comoay R.eligion,que efté llama
da Orden antes del año de 1000. y por el Oráculo de la Iglefia 
repetidamentc.Y íi mucho antes de la fundación de Obona de-
fean la pradñca de la voz Ordo, véanla en S.Gerónimo, Epift.4. 
ad Rufticum : M§nafteriorttm\Ordinem ad Regiam difciplinam in 
parvisdifee corporibus. S. Aguftin Quodl ib. 1. deOrdine , cap, 
p. Ordo e/i quem fí tenuerimus inv i ta ^perducet at Deum, Y ü no 
quieren efto para las Religiones , fino que fea doótdna vniver-
f a l , oygan á S. Gregorio l ib.7. Epift.36. Quortiam nonfolumre» 
guhf is Ordo dijfohitur, Y en el l ib. p. Epiít. 42. fe queja con e l 
A b a d V r b i c o : Difciplina Ordinem non fervari, Y quando ef
to no fea,no ven defpues juntas ambas vozes en la fundación de 
O b o n a , donde los Fundadores dan al Monafterio entre otros 
libros v m Regula de Ordine S. Benedióii. Y defpues : Ahbaíem, 
&* Monachis Regulam B. BenediBi peremniter cu/lodientes. Pues 
fi en vn mifmo inftrumento fe hallan ambos nombres Regula, 
y Ordo,porque falfifica efte la indubitable recepción , y practi
ca de aquel? Y porque , con reparos defpreciables fe nota de 
fupuefta vna eferitura , que exifte con la calificación de los ma
yores hombres de Efpaña, en el conocimiento , y practica de 
aquellos documentos, metiendofe con intolerable vanidad á 
corregir los Maeílros, á turbar las aguas puras , y á hacer du
dólo lo cierto. Y efto por fila Religión de los Carmelitas per
manece defde Elias , y k de San Gerónimo, defde la vida de 
aquel Máximo Doctor , fobre que el Monge que eferivió la 
m t o r i a abreviada de la Orden de S. Benito el año K584. fatif-

Hhh s fa-
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Cace en ks breves palabras de que es vn* pura ficción. Tom. r 
l i 'o. i . cap.tf. pag.72. Qwz conexión denc cfta pretendida antú 
guedad con el principio del Monaftcdo de Obona , y la f¿^ 
cion de Adelgallro ? N i de que íirve la Calva, que el mifjjjo pe-
ll iccr fe hace , defpues de llenarlo todo de confuGon , diciendo 
en la pag.387. del citado libro 9: Te/lo no es negar, que U Sa* 
grada Religión de S. Benito e/lubiefe ya en E/paña por aquellos 
tiempos , como lo expreffaré Adelante : pues el fin verdadero,y ex
plicado antes con Fr.Hermenegildo , era, negar la entrada de ia 
Santa Regla haftaelaño 1030. en Efpaña , y dejarla fin pradU 
ca en los Reynos de Caíl i l la, León , y Galicia , hafta el año 
1050. por refolucion del Conci l io deCoyanca , como queda 
Viílo. Bafta, dixo D.Francirco,y paüad á otra cofa. 

259 ElMonafterio de S.Vicente de Oviedo,dixo D.Diego, 
empezóelañoyói.fegun Ambrol lo de Morales lib.13. cap.¡8. 
f.31. D. Fr.Prudencio de Sandoval en los cinco Obirpos,p. n é . 
y clM.Yepes en el tom.3. de íüChronica de S.Benito, foi. 223, 
fbndandoleFromcftano,y Máximo, para coníagrarleá Diosen 
la Religión de S. Benito , con otros veinte y quatro devotos 
Varones , que rennnciando la vanidad del figlo , donaron las 
períbnas , y las haciendas a aquella fundación el año 781. L a 
Efcritara es la X I . del Apéndice del milmo tom. 3. y en elia 
leemos : Et ego Fromi/la Abbas, qui iam vigini i annos fumt 
quod fimul cum meofobrino Máximo Presbytero hunc locumjqua-
lidum a nsmine habitante irrumpimus, & fundawus in honorem 
S, Jfincentí] Martyris Chrift^atque L e v i t a ^ accepimus ReguUm 
B.Bsnedifti Abbatis,vbi omntí no/iras facúltales dedimus , fie reci* 
plmusvos ad fervitium Dei, & fació cum vos omnesy & cumjobrl* 
no meo Máximo Presbytero firmarnentum , C *̂ teftamentum , v i 
qui extra noftram íraditionemi<2* Sandia Regula fuer it inde aufü$ 
auferré , aut abfirahert, venderé , vel donare voluetit, aut Ahba* 
tem eltgere extra Regulam B.Benediéii.,,. nuliam babeat f rmi ta" 
tem, tye. Fafáafcriptura donationis , <&firmamenti no¡ir't>fubdk 
JeptimoCalendas Decembris difcurrente,Era%\g.regnante Dornin& 
Silone Principe, De efta eferitura, que también traben Morales, 
y el ObifpoD.Fr.Prudencio de Sandoval.en ios lugares citados^ 
eílampó cafi las mifmas palabras Pellicer en ei iib.^.dc fus Ana--
les, pag.390. deípues de averia calificado íegura, y añadido fin 
fundamento : Por la qual fe puede creer avtrfe guiado el que aául-
Utq ia deQbona 5 acafogor áarlt once mefes de antigüedad mas, f 
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orfgsn Real. Qi ie es vn Juicio á todas luces temerario : pue? 
que antigüedad es la de once meí'es, para que ninguno fe arro^-
íaíle al negro delito de adulterar vn inrtrumento ? N i que glo
ria añadirá á las Tuyas la Religión de S. Benito , en que el M o -
naílerio de Obonafeade fundación R ^ a l , teniendo eíla efti-
mable circunftancia caíi todos los favos , y aviendo veftido fu 
fantoAvito tanto numero de Emperadores, y Reyes? Pero 
por donde , porque Addgaftro hijo del Rey D. Silo fundafle á 
Obona , ferá Real aquel Monaftcrio, fi no le fundó el Rey fu 
padre ? Las fundaciones Reales fon aquellas que hizo la piedad 
de los Reyes , ó lasque ya hechas, entraron en fu Patronato, 
como Santo Domingo el Real de Madrid. Pero losMonañe-
r ios, que conílruyeron los Infantes , 6 los Principes de la fan- • 
gre , ni fe llaman Reales , ni lo fon. Y Cobre las muchas prue
bas , que de efto fe pudieran dar , eftá mas prefente la funda
ción del Monafterio de S. Aguftin del Cani l lo de Garci M u 
ñoz , hecha en n . de Mayo de 132^. por D.Juan Manuel, 
Principe de Vil lena (nieto de S. Fernando) y la Infanta Doña 
Conílan^a de Aragón fu muger , fuegros entonces del Rey D, 
Alonfo X I . y defpues del Rey D. Pedro I. de Portugal. Trahe 
la eferirura Fr. Thomás de Herrera , en la Hiíloria de S. Aguf
tin de Salamanca, pag. 189. y eftampóla D. Luis de Salazar en 
las pruebas de fu Hiftoria de la Caía de Lara , pag.650. Y fin 
embargo de que aquel Monafterio tiene tan altos Fundadores, 
ni la gran Religión de S. Aguftin le llama R e a l , ni alguno le ha 
dado efta calificación , de que no necefsita. Afs i , pues, S. V i 
cente de Oviedo queda por confentimiento de los Opugnado
res conñruido el año 761, ducientos y ochenta y nueve antes 
del Conci l io de Coyan^a. Pues con qué aliento puede Perreras 
quitar ala Santa Regla efta antigüedad enEfpaña ? D . Diego, 
dixo D.Francifco ^tenéis mucha razón , pero al paflb que vais, 
fi de todos los Monafterios , que tiene , y tubo la Orden de S. 
Benito en Caftilla , y León , aveis de hacer memoria , no folo 
nos hallará aqui el inmediato dia, fino confumlrémos otras mu* 
chas noches. Y lo peor es , que la paciencia D. Alonfo fallece, 
y la mia fatigada de argumenros raoleftos , y dilatados , defea 
ya mateiia mas apacible. Dejémoslo hafta mañana , que vn 
cliamas uo templara la fuerza de vuettras correcciones. Y pa

reció común el dictamen , porque fin replica fe reti
raron todos. -

N O -
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N O C H E V N D E C I M A . 

i d o Como quedó pendiente la nueva controverfia de la 
viéj'a antigüedad de la Regla de S. Benito en Efpaña, no efpe-
raron D. Francifco, D. Pedro, y D. Aloníb á que del todo faU 
taffe la luz del figuiente dia ,para concurrir en la pofada de D. 
Diego, porque la cutiofidad los conduxo con anticipación a oír 
las íoluciones de aquel tan i nú t i l , como defgraciado argumeiv 
to. Y reciviendolos D . Diego con las exprefsiones propias de 
fu reciproca amiftad, d ixo: Anoche vifteis con quanta íinrazon 
fe duda , que los Monaíkrios de S. Román de Hornifga, S. Pe
dro de Montes,Sahagun,S.Miguél de Pedrofo,S.Pedro de Cár
dena, S. Julián de Samos, Lorban, Santa Maria de Obona, y S. 
Vicente de Oviedo , obfervaííen la Regla de S. Benito , antes 
del Concilio de Coyan^a. Pero ahora fe hace preciío daros 
iguales pruebas del agravio que recivieron otras muchas funda
ciones de aquella gran Religidmy no hablare de todas, porque 
como obfervó anoche D. Francifco , feria muy molefto el em
peño. Empegaré con el Monarterio de S. Millán, comunmente 
llamado de la Cogulla en la ll ioja , por el qual cafi dio princi
pio el Obifpo D.Fr.Prudencio de Sandoval á fu libro de las Fun
daciones^' el Maeftro Yepes trata largamente de él en fu Chro* 
nica de S. Beni to, tom. i . año 569. defde fol. 262. Ambos re
fieren á la vida de S. Millán , que acabó el año 574. la funda
ción de Sufo,y que en el Sepulcro del Santo, que eftá adornado 
de figuras de Angeles, vno tiene vn Libro abierto , en que eti 
letras Góticas muy pequeñas eftá eferito : S n n S i i f s i m m i s ^ 
lianus Monachus , & Abbas ¡uü Regula S. BenediBi obijt Era 
D C X l í . Y porque efte es vn teftimonio exterior, que no decla
ra quando fe d i o , aunque el carader Gótico convence fu anti
güedad, previno la advertencia grande del Maeftro Yepes ,que 
necefsitava otro , y hallóle en vna piedra de alabaftro , que e l 
año 1601. vieron el Abad , y Monges de S, Millán , quando 
abrieron el Sepulcro del Santo , para convencer la opinión del 
Arcediano de Calatayud , que dudava fer de S. Millán la Vida, 
que efcnvió S.Braulio. Y por el inftrumento , que de aquel 
ado fe hizo, y infertó D. Fr. Prudencio de Sandoval en la fun
dación de S. Millán fo!. 91. confta , que la piedra es de alabaf
tro ochavada, fembrada toda de caraderes Góticos , que Por 

vna 
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vna parte d icen : Purgat i fs imi /ipoftoliciqtte V i ñ t ^ m i l i a n i cor~ 
pus hic humatwniacet , qui poftquam haretnit icatvvitam mult is 
annis egit, & Clerícalemjandem Monafticarn profejfus fub Regula 
admirabil is Benediéii , turamgerens Abbatialem ohijt in Domino 
ei irus miraculi f , & prcphet iafp i r i tu E r a D C X l í . L a cur io í idad 
de l Maertro Yepes no fe contentó c o n eftampar lo que cont ie 
ne efta venerable piedra por vna , y otra oarte en el fo l . 163.de 
fu tom. 1. fino abr ió lamina de l la , para que Ce vea fu formación 
exquií i ra, y art i f ic iofa, y para que fus cara¿teres Gót icos afian
cen mas fu ant igüedad. Y el alto ju ic io de l P . D . J u a n M a b i l l o n 
eí t imó tanto eñe documento , que cfcr ive en el t om . i . pag .yo . 
de fus Anales Benedict inos : «Aímiliano etiam Abb.itialem curam 
tr ibutt eius Epi tapbiumgot ic is l i ter is fcr ip tam , inventumqus i n 
eius túmulo ante annos , v t ferunt^fexcentos. Y en la pag. lí» 3. 
del mi fmo tom. tratando del año 574. d ice : Eodem atino con t i -
g i t obitus tAími l ian i Vergegien/ls inHi fpan ia Abbatis. Y zXferunt 
no quita la fuerza á fu ett imacion : pues es remifsivo á lo que 
otros dicen de lo que e l no v i ó ^ o m o el Maeftro Y e p e s . Y pare
ce que efte es el d i damen del íapienti fsimo A r^ob i f po de T a r 
ragona D . A n t o n i o Aguft in,pues en la carta que efcr iv io áGero -
n imo de Blancas,y fe ve al fin de fus Comentarios,¡ lama áS.Mi-
l lán M o n g c , y previene , que S. l ldefonfo le l lamó Padre de 
ios Monges . Eftas dos venerables memorias á que ninguno haf-
ta o y mi ró fin refpe£to, ó fon de l t iempo en que S. M i l l án pafsó 
a l a v ida eterna,ó fe formaron quando e l año 10^3 . fe elevó fu 
fagrado C u e r p o , con afsiílencia del R e y D . Sancho el mayo r , 
y de los Ob i rpos de fu R e y n o , como afirma Sandoval en S . M i 
l lán , fo l . 27. Si fon de l - t iempo en que fal leció el Santo , año 
574. no fe puede defear mayor prueba de que v i v ió en la San
ta Regla^y ü de l t iempo de la elevacion,ó translación, también 
es ted imonio convincente para nueftro argumento, pues á v iña 
del R e y D . S a n c h o , y con fu orden , no fe efeulpir ia tal impof-
t u r a c o m o : V i t zm mona [lie am profe (fus fub Regula admirahil is 
Benedióii. Mayormen te fiendo aquel Mona rca el pr imero, que 
legun los nuevos Impugnadores , in t roduxo en Efpaña la Santa 
R e g l a , t rayendola de C l u n i . Podrán decir , que e l R e y mal i n 
formado no íe opufo á la intel igencia de los Monges de S . M i -
Jlan 5 pero quando cfto , que no puede fer,fe conceda , que r e 
velación tubieron Pel l icer ,Fr .Hermenegi Ido y Pulí»ar,para def-
prec iar íeis l ig ios y med io defpues, e l conoc imiento , y la c o n -

fef-
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fdViondcl R e y , y de los Monges ? Sobre eftos folidos prlnd-
píos t y íbbrc que ninguno ha dudado el pequeño Monafterb, 
de Silfo, continuado haftaoy en los hijos deS. Benito, llega U 
fentencia de vn hombre tan grande como el P. jofeph Morer, 
y tan indiferente , y ageno de pafsion , como Reíigiofo de ú 
Sagrada Compañia de Jesvs , que no tiene interés en las di (pu
tas de antigüedad de las otras Religiones: porque aun no avien-
do cumplido dos figlos, ha hecho tal progreíío en ellos la íabi-
dur ia, y la fantidad de fus iluftres hijos, que no hallaremos co
fa mayor entre todas las Ordenes Reiigioías. Eftc, pues, en fus 
Analesde Navarra l ib. 2. cap. 5. pag. ($7. defpues de pintar a 
S, Mi l lán defpojado de la Iglefia de Berceo , dice : E n la vida 
Monacbaly o Cenobítica , que in/litvyó l»ego en eípequeño Monjf. 
terillo , qu? RamM S. Mi l lan de Su/o, cerca de Berceo,le alcanzóia 
fama de la fantidad, y milagros del Bienaventurado f, B^n/lo, Pa
dre , y Mzeflro de los Monges de Occidente ,y de fu admirable Re~ 
gla, que ya belava con aplaufo por Europa ty fe aliftü en ella. Afir
ma luego , que eferivio fu admirable Vida S. Braulio , y que la 
noticia que da de aver íido fu dichoíb tranílro el año de la def-
truccion de Cantabria por Leovigi lao, conviene con el tiempo 
en que la feñala el Abad de Valclara el año fexto del Reynad o 
de aquel Principe:Por^aífow^tóí? (dice el V.Wíoxzx) que Emi
liano murió en la Era 612. ó año de Lbrifío 574. por la piedra de 
alaha/lro muy antigua , que fe bullo enfufepulcro , y por otra inf-
crlpcionfíja en elmifmofepulero antiguo, que hemos vifto,y otras 
memorias antiguas de aquel Monafterio , el dicho año coincide con 
el fexto de Leovigildo , que entro d reynar el de 568. (dh". Afsi te
nemos en favor del Monacato Benedictino de S. Milíán, y de U 
antigüedad de fu Monafterio , el didtamen de vn Efcritor iluf-, 
tre, á quien en lugar de hacer perjuicio la nota de moderno,re--
falta, en mi didlamen , y eleva fu mérito : porque í i a los anti
guos fe da, y fe debe dar entera fe, porque refieren lo que vie-
ron,mas grande eñimacion merece el que á ía inmenía coftade 
Tus fatigas, y á esfaercos admirables de fu excelente juicio, éf-
crive las cofas,que le negó ia anti^uedadjCon la mifma firmeza? 
que íi hubieffe fido ocufar teftigo" Sigue á eftos grandes hom
bres el Monge de ia Congregación de S. Mauro,que abrevió la 
HiftoriadeS.Benito,porque en e i rom. 2.cap.57<del üb. 4 . ? ^ ' 
,2-^5, dice : Hallandofe cafi llena h l i j t a de los Abades de S. MíH^* 
por ¡o qus toca alociavo figlo , es ejia vnafeñal.cierta de qMfíeJ. 
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j táml f iewoptdst ' rd alguna cofa en h i nvá f i í ú de tds--Motos ü j f o 
-ip?bzng° n? f w de/lruido, Y luego pone las f i indaciones j q^e en 
^ I m i C m o octavo figlo h ic ieron en Caf t i l la los M o n g c s de S . M i ^ : 
J lán^.Y <?" e l hb to 5. cao.83. fo l .334. cefiece o t ios Monaf ter ios, 
/que fundaron en el üg lo IX .con que conviene en fer del t i empo 
.4e los G o d o s la fundación de S. M i l l án : pues í i np k ^s .^araa 
- fundado, no tenían que deftruir , a i coofervar en eíikísMoroSe 
JE1P. M o r e t fe declara otra vez por eíle d i d a n i e n , en e t l i b . ^ 
¡cap. j . pag. ^ ^ . d e l o s Anales : porque efer iv iendo l a d i c h o f a 
jentrada, que D . Sancho I I .Rev de Navarra> h i zo en la Bsioja,el 
a ñ p p 1 3 . d i c e : ^ É ' ^ e ' ^ parece fe libro el Momf teño de S . M i i l d n 
de la Cogul la, , , de la f e r v i d u r ^ r e de,. Ios-Moros, j, en que partee, fe 
mantuvo fíempre con fo rma MonajlicAí ^.defde ¡a perdida.genetfMt 
4e Efpma¡tolerándole los Barbaros por hs íributos.-Tveefefer e.fi-& 
afsiy porque luego en los años próximos a efta jornada, en.qu-e el 'Rty 
D . Sancho expelió d los Motos déla Rio j a , y a eomisngan ,d verfe 
donaciurjes hechas d S . M i l l a n p o r los Reyes de Mavarra.»*TJiend'9 
muchas las donaciones ¿odas fuponen a l Monaj ler io fundado de a m 
tesyy la fo rma y y difeipl ina Monaf i ica de muy antiguo affentadayf 
como cofa que fe halldy no que fe bizo, Y en in l fmo i ib . y cap.pags, 
5 4 0 . ref i r iendo con S . Braul io, ,que S.Mi l lán d io por fu oración 
|a yifta a vna C r i a d a de S icor io Senador * y que efte en recono 
c imiento de aquel benef ic io , le dono- la V i l l a de V b e n g a , d ice 
que e l R e y D . Ga rc ia , p r imogén i to de D . Sancho II. R e y d e 
Ñayar ra , por carta de l año 9 2 0 . re í l i t uyo a l Mona f te r io de .S , 
M i l l a n aquel la V i l l a , de que por la dominac ión de. los M o r o s 
av ia t resí ig los y inedlo)quoeftavavdefp©ííeido,dcclarando,qu^ 
la d io al parteo .el Senador S i c o c i o . : Lo qual ( f on Tus pa labras^ 
Wgftye ío que y a antes dí9CÍ^oysyque.el Monufier io fe tonfervb fiemy 
pre en forma Monaf i ica dejdeque le fundo el Santo. Pues d averfe 
diruidoyy internutftpido muchotiempolaformade Qomunidad Re i-, 
t lg iofa, no.es '.e'reihle \ áuraffe¡tan- k tdwidua l memoria de la donar 
di.on y en efpecial no haciendo S . Braul io mención dalla , f i m del m h 
higro. T a u n a f i no es poco de eft imaraya durado y fiendo de. figk 
y .medio wtes déla perdida de Efpaña. E n el.Iib. 12. cap. 4. pag% 
6 0 0 . re f i r i fendo^e levac ion de l cuerpo de S .M i l l an por el Re j r 
I X Sa i i ehoe l i nayo r , prueba , que aquel fuceffo pertenece a i 
ano 1030. p o E i i i n f c r i p c i o n , jque tiene e l Ánge l en el-Sepulr 
e ro , y p a r i a piedra dé alabaftro, que fe h a l l o e n e L D e fa rm% 
que por el cqnfent imientp acorde de tantos grandes hombres* 

lii S. 
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É Mil lan profefso la Regla de S. Beniro, y la dexo á fu Monaf-
ter ió de Sufo i y aunque en las muchas donaciones, que los R e 
yes, y los Fieles han hecho á aquel Santuario, no expreíTan,quc 
Crá Benedidino 5 Ti lo fué defde fu principio , y es confiante* 
que nunca varió en la Regla , ni fe hallará medio lexitimo para 
«egarfela.Ni bafta decir,que el Rey D.Sancho el mayor, pobló 
de Monges de Cluni los Monafterios de fus Reynos : porque 
aquello no fue introducirlos obfervancia nueva , fino purifican 
ia antigua, borrando los abufos, que el curfo del tiempo , y U 
natural ñogedad avian introducido. Y en efta inteligcncia,quan-. 
do el año 1027. reftauro aquel Monarca los términos del Ob iC 
pádo de Pamplona, dice en el privilegio , que trahe en Cafte-
iiano el P . Moret l ib. 12. cap. 4. pag. 574. de los Anales : A /s i " 
mifmo he reftaurado defuspoffefsionesy Reglas los Monafleri os d* 
S, Jaan del Monte O r h h , de S* Salvador de Le^rei de Santa Ma~ 
ría de Hlrache^de S.Martin de Alvelda^ de S. Mi l lán de Berce ot d i 
S. Salvador de Oñay de S.Pedro de Cardeñajosquales e¡lavan deP-
fruidos por negligencia de fus Prepofitoi^y Prelados, O por negli
gencia de fus Monges, y engaño de los que los perfeguian,ef-
tavan deteriorados , como parece , que mas l i tera l , y propia-^ 
mente fe faca de la claufula latina del mifmo privilegio, que eñ 
e l Catalogo de fus antecefíbres eftampo en aquel Idioma e l 
Obifpo de Pamplona D .Er . Prudencio de Sandoval, fol. 29, y 
dice : Similiter etiam Mmafterium S. loannis Orh l i ,S . Salvato~ 
rls Leyorenjís , S, Marice Irafcenfis, S. Marí ini de AlheldA . S , 
f ^m i l i am de Vergegio, S. Salvatoris de Onia , S* Petri de Carde--
nia ,qu*pernegligentiam , &• ftevi etiamperfecutoris deftruSia 

fuerant, fuis poffejsionibus, O* regulis rtftauravi i En que pare
ce, que han de fer las dos dicciones, vnz-.ftvitiam tomada de la 
Voz/Vt^íor engañador, ó impoftor , que omitida por muchos 
Diccionarios, trahe Jofeph Laurencio en fu Amaltea Onomaf-
tica. X de qualquier forma que fê a , el Conci l io de Coyan^a, 
no pudo el año 1050. introducir en S. Mil lan la Regla de San 
Beni to: porque en los privilegios, que el Rey D . Garcia VI.de 
navarra concedió á aquella Cafa el año 104.9. declara, que mi-
litavan fus Monges debaxo de aquella R e g l a , como lo obferva 
e l P. Moret en el l ib. 13. cap. 2. pag. 687. de fus Anales. Efpe-
cialmente en la anexión de S.Miguel de Pedrofo, de que fe h i -
íto memoria num. 255. porque el Rey dice: Hacefí carta dona" 
tianis quamfació ego GarfeaRex,pariter cuvt eoniuge mea Stepha-

nfs, 
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nía RegiHMi VoBifcúm Dominó Garfea, & Gmefdm Bpífaps, /t¿ 
rhitlque cum ómnibus Fratribus veftrii in C&mkiú Smftifsimt 
ts€miliani j fub Regula S. Benedifli degerítibtts Dcaque ibi mi lh 
tantibusj Ú'c. Fa¿ia carta fub E ra M . L X X X ^ l h Y porque poc 
otra efcritura del raifmo Tumbo fe ve, que Rodr igo Galindcz^ 
y fu muger Sancha , el año 1037. dan las partes , que tenían iti 
V i l la Arc i le ta: Ad atriumSS. PAtronis vtemiliani . O t i b i Paír i 
fpiritual't Epifcope Saneius cum cateribus Fratribus tecumfub Re-i 
gula S. Benedifli portantiba s, & c . L o mifmo dice otra efcritura 
del año 1028, en que el C onde Fredinando Pelayez, y fu mu
ger Doña Elvira , y fu madre Doña Gut ina, con confentimicn-
to de fu fobrino Fredinando Fredinandiz, confirman alMonaC-
terio de S. Mil lán todo lo que fus predeceflbres le avian dona
do. Y por otra del año 1046. el R e y D . Garcia V I . da el M o -
tiaftcrio de S. Miguel de Vgeho al Monafterio de S. Millán , y 

• U Gomefano Obífpo, y Abad : Sub Regula S. BenediBi. Y por
que en el cap. 65. del Tumbo de S. Millán fe halla vn privi le
gio del Rey D . Sancho el mayor , que el año 1031. dice : Hac 
e/i cartula don adonis , vel confírmationis quam ego Saneius Re# 
j ier i iufi ad honorem B. is£miliani : Id e/i in Fi l ia Tr'mo comed* 
aqna ad rigandum l i l i , feria tato die, I l h feria tota nofle... Idea 
qitie concediwus , & damus cum confirmatione SanBifsimo zsEmi-* 
t ianot&t ib i Patrifpir i tuali Saneio Epifcopo^ub Regula S.Bene^ 
diáii iugum portantiyomnibufque Monachorum normam ibidem té* 
nentibus adpofstdendum ture perpetuo , Ú'c, FaSiacartulabaias 
donathnis in Era M , L X I X , 11. Cbalend. Aprilis. Otras muchas 
donaciones ay en el Archivo de S.Millán, que antes defte t iem
po le confirman la Regla de S. Benito, y en vna del año 999. e l 
Sénior Diego Alvarez de Afturias eftando en el atrio de S. M i -
lian con fus hijos Alvaro , y Vela D i a z , hace donación al San
to , y á fu Abad el Obifpo D . Sancho : Sub regula S. BenediBit 
de los Palacios que tenia poblados con Collacos en Afturias, i U 
vera de la Mar}envn LugaHlamado Somo: Regnante Saneius m 
Pampilona, 0- GafielU , E ra M . X X X V 1 1 . V I . idus Decembris, 
Efte inílrumcnto no fe puede decir , que es en fuerza del C o n -
ci l iodeCoyan<;a, ni que ya el Rey D . Sancho el mayor avia 
trahido á Eípaña los Monges de Clun i , porque es anterior á 
ambos caíos. Y finalmente , paca no canfaros mascón las me
morias de S. M i l l án , dexaré efte argumento á pluma mas pro
pia , y mas bien cortada, y diré folo, que la Igleüa tiene caUfi-

l i i 2 ca-
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cadoq^afitQ Jcfte gran Santo fe ha dicho , pues,en fu rezofev 
lee : Gm» prmtiS°mnium BenediBinam ReligipnempJantafet fa 
m h a m a , Sobíeloqual fedebc.ok al M , Fr. Martia Martínez^" 
en la doaa Apología, fobre el Patronato de S. Mil lán, i.part.§., 
í jo. fol. 7vi..y en la i . defde, fol. 77. 

, 2 6 1 ElMonafterio de S. Salvador de Le i re , oy digna
mente poíTeido por los. Padres Ciftercienfes,. o Mongcs Bene-. 
diaínos Blancos , tubo principio por los Monges Negros, y 
también en la dominación de los Godos: con que hemos de " 
confeííar , que dcfde.íunacimientoha obfervado la Santa R e 
gla. E l P. Moret en el cap. 1 .del lib.4.de fus Anales,p. 131 .con-, 
fieíra,que:/aí? confervadopor Dios en la dcbajiaciongeneral deEf. 
j t ? ^ . Y pues fue conrervado,yá eílava hecho en tiempo délos 
Godos , cuyo dominio, fegun la mas puntual computacion,que 
íiguió el mifmó P. Moret en las Inveftigaciones, y defiende at 
fin del tom. 1. de los Anales, acabe* el año de Chrifto 714. L o , 
aiifmo repite eíle fabio Eícriror en ellib.i3.cap.2.pag.674.ha-? 
blando de ios Santos Martyres Emetherio , y Celedón , cuyos.. 
fagrados cuerpos fe trasladaron de Leyre ala Cathedral deCa-, 
lahorras • T/íendo cierto , que al principio de la pérdida general de 
E/paña.fs miraron ¡os fagrados cuerpos al Monsjhrio de S.Salva
dor, de Leyre i en que como queda dicho, fe confervan memorias de. 
a&er efiado.xiepofilados&c. Con que íi Leyre hubiera padecido, 
la irífanie fugecion de ios Sarracenos , no le hubieran buícado, 
por afilo los oelesj que cuidaron de prefervar aquel gran tefo-, 
fOv Eundafe el P., Moret en documento tan grande , como el. 
priyilegio^que el Rey D.Sancho el mayor expidió el año roa2., 
a favoi: de Leyre , de que dio traducida lamayor parte en elr 
cap,3, del l ib.12, pag. 547. y le eftampó refumido el M . Yepes, 
en ei tom.4. de la Chronica de S. Benito, eferic. r 5. del Apén
dice , y enteró D.Fr. Prudencio de Sandoval, fol. 34. del C a -
ihalogo de los Obifpos de Pamplona % y hizo mención del Ga- , 
i m y en el cap. 24. del lib.22. En el dice aquel Monarca, que-
av.mdefeado fortalecer con el patrocinio Apoftolico el Monaf-
teño de Leyre : Quod boepr i rnum^ antiquifsimumius que Re-
gtum ^ <$-pracordiaíe totim Regm me i Ccemhium haber e, Y def-
pues d ice , que defde que la execrable cafta de los Ifmacliras 
ocupoaEfpanajCaf i ningún culto de Religión'quedó en fus • 
Jgleíias : excepto e l f a nombrado Monafterio de Leyre confervado, 
PtrDtos, Sobre eítps principios, que figuen también e l .M.Ye- . 

pes 
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ptjsxti el toirt.4- año 840. cap 2. foL74. el Obifpo Sandoval en 
el l ibro anñbacitado , y Garivay , que en el rom.3. lib,22. cap« 
j * defpues de copiar vna donación del Rey D . l i i igo Ximenex. 
á Leyre el año 843. dice : Por e/le in/irumento , no foto fe mani-
fiefta el Reyno del Rey D. Iñigo de Ar i / ia , mas también fe vé co
mo ya efiav a fundado.el Real Mona/lerio de S, Salvador de Leyre í 
c&ya devoción fue. muy celebre en tiempo de eftos primeros Reyes 
de Navarra, . , . . y tteefe ycomoyd en efte año de 842. oiUs en 
eC Monges, que for f afámente avian dejerde la Re^la de S. Benito, 
por diverfas razones, P o r lo quzi fe equivocó Fr. Bernavé de 
Montalvo en fu excelente Chronicadel Ciftér, i.part.pag.326, 
quando fciíala por Fundador de Leyre al miímo Rey D . Iñigo 
Arifta. L a carta de S. Eulogio a Guillefindo Obiípo dePam- ' 
p iona, que publicó Ambrofio de Morales, tradujo Moret en 
el l ib.5. cap. j . pag.237. de los Anales ,copia, ó refume Yepes 
fol.74.del t o m ^ y a citado, y defiende folidamente el P.Abar
ca enel tom. 1. de fus Anales, £01.52. aflegura,que avia en L e y -
re Abad , y Monges el año 850. y el Carhalogo de los Abades 
de aquella Cafa , que eftampó Yepes en el foi . 84. del mi fino; 
tom. empieza el año 83 2, y cortfieíTa , que no efta cabal. Por 
efto fe debe tener efte granMonaílerio por vno de aquellos,que 
fe fundaron para Monges Benitos antes de la perdida de Eípa-
íía. :Y no hacefuerca , que efte fe agregafte ala obfervancia-
de Cluni el año 1022. porque aquella no mudó la Regla , íinp 
purificó fu praótica, defeuidada en parte por los trabajos de la 
Nación. Fuera de que quancos eferiven , que D. Fortuno Rey^ 
de Navarra fe confagró a Dios en efte Monallerio , dicen , que 
era Benediftino , y vltimamente lo aílegura el P. Abarca , fe
neciendo la vida de efte Principe, fol.60. del toirui.de fus Ana>í 
les. N i para dudar, que ios Monges de Leyre eran Benitos,: 
tiene algún vigor el filencio , que parece en el largo Kumer# 
de fus privilegios ,que eftamparon Garivay , y Moret ,• porque 
no eraexprefsion precifamente neceífaria ia R e g l a , que guar-
davanel A b a d , y Monges. Efto era incuria , ó arbitrio de los ; 
Notar ios, que lo omitieron hafta el íiglo X . y lo expreOaron" 
defpues. Y fino, digafenos, por que en las donaciones Rea^ 
les hechas pofteriormente, y en años mas cultos , á los Monges 
Blancos, eftá omitida la declaración Qijierctenjis Ordinis ? Vna 

T0ruCl0n á S* Juan de Tauroca trahe Fr. Bernardo de Brito en 
el hb. 2. cap. 4. f o U ^ d e . f u Chronica de lC i f te r , de quien la

to-
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tomó D*Fr*Aftgél Maitriqütí para fus admirables Anales Ciftcr-.' 
ác níes, fom. i , año 1121. cap.4. pag. 159- y Tiendo del Rey D. 
A lonfo Enriqneü, y año 1122. no declara de qué Religión era 

Ciílerc.pag.146. de l tom. i . Otra de la Rcyna DoñaTereía 
almifmoMonaftcr ioel año 1125. no declara la Reg la , que fe 
obfervava en él,y del M.Brito lib.2.cap.6.fol.68. de íu ChronU 
cala copió en fus Anales D.Fr.Ángel Manrique , anno ü i y , 
ca m . pag. 159. Otra del Emperador D.Alonfo V IL al Monaf, 
terío de Moreruela , año n 23. trahe el mifmo D. Fr. Ángel 
en el cap.n .de l propio añop.2 jo.y Tiendo aquella Cafa de los 
Monges Blancos , aunque antes de los Negros, nada refiere el 
privilegio. L o mifmo fucede con la primera donación Real, 
que obtubo el Monafterio de Ofera al tiempo que fe edificava 
año 1140. porque el mifmo Emperador D.Alonío V i l . le dio el 
fítio , en que fe hacia la fundación , con fus términos , montes, 
y aguas, y folo dice : Fado cartham donationis Domino Deo , C^ 
Efchjjó S, Marta de V t fa r ia , Dompnoque Garfia ciufdem loci 
detto in Abbatem , caterifqu! Monachit prafentibus , <? futuris, 
qui in eodem loco Mom/ierium confiriure, atque Religionem , áí-
qurRegHtamB. B tmd ím obfervantes , manere volucrint , Q&m 
Kíte privilegio traben los Anales Ciftercienfes anno 1140. cap. 
fl5..pag.4or. L o mifmo fe vé en otro privilegio dei Empera-
4or,concedido el año 1144. al Monaílerio Ciltercienfe de San
ta Mana de Sagrameña , que fe halla en los Anales,tom.i. cap. 
x . p a g ^ t g . Yef tefue el primer Monafterio Ciaercienfe de 
¿ípana, como afirma D.Fr. Á n g e l , aplicando los dos mas an* 
tíguos de Moreruela, y Ofera I los Monees Nebros en fus 
fondaeíones ; y fm embargo de la diferencia de intoutos, folo 
s S ^ f í * ^ } ^ * que Ofera , y Sagrameña vivían: 
^ L T h ' ^ f ^ ^ En ía fundación, que^elmif ino E m -
Barc tn . o0 | f a ^ V ^ - ^ 1 Monaílerio de Santa Maria de 
fam r n ^ 7 m a d 0 1 M d o n ' a , yo Privilegio fe halla en el 
uo aquel Monarca la Orden , y la Regk . Y dello ay tanto en 
n o o X T ^ r F a S ^ U e ^ i a » eltimpo^referhlo, 
Mm.—n r'1' COn ™ ™ > ^ el f i lenc iode aquellos 
mftrumenros no hace argumento , para que los Monafterios no 
á1 ' fuef-
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flieíTl'n de lal legta , en que inmediatamente ím^értírt* , y cóü 
erpecialidad aquellos en que fus memof ias, y ios Eícricotes $€ 
mayor fe, convienen que defde fu principio nb tuvieron otra. 

262 E l Monaftedo de S. Martin de Abeldá, <|ue ftte ce
lebre entre los Benedidinos de Efpaña, no es del ticínpo de lo* 
G o d o s , pero era de la Orden de S. Benito vn figlo antes, que 
vinieíTen Mongesde C l u n i , y 1 j o . años antes, que fe cdebmfc 
f c el Conci l io de Coyanca : con que queda exceptuado de km 
dos Efcoi los, en que Fr.Hermenegildo, Pellicer,Pulgar,y Fer* 
reras, quifieron romper la entrada de la Regla Tanta en Efpa
ña. Deíte Monaílerio tratan entre otros el Maeftro Ambroí io 
de Morales en e l l ib . ry . cap.4p.fol.r9p.lib.K5.cap.30.fol.248. 
D.Fr.PrudenciodeSandoval en elCathalogo de los Prelados* 
de Pamplona, fol.20. el M . Yepes en el tom.4. año 920. cap. 1, 
fol.386. y el P, Moret en fus Anales, Iib.8. cap.y .p . ig jy i .y to
dos convienen en que fu fundación fue el año 920. 6 P24. por 
P . Sancho II. Rey de Navarra , en haciraiento de gracias de 
aver tomado á los Moros áViguera, Plaza entonces de gran 
coniideración. E l M . Yepes eftampó parte del privilegio R e a l , 
que para efto fe expidió , y el P.Moret le ofrece entero, aun
que ambos traducido. En él hablando aquel Principe con el 
Abad D. Pedro , y fus hermanos, juntos en temor , y amor de 
Dios, con el vinculo de la caridad, los da para íiempre a A l b e l 
d a , en que aya Monaílerio , que permanezca perpetuamente: 
T a t i te rogamos (dice) que in/lrutas a los Monges á v iv i r v id a 
Mona/Hca,fegun U Regla del Padre S.Bemto.Qon efto no fe pue
de dudar , que efte Monafterlo fue Benedidino defde fuor i * 
gen /harta que íevnió al de Santa Maria de Nagera de la mi£« 
nía Orden , y de la mejor parte de fus rentas fe formó la Iglefiá 
Colegial de Log roño , en cuyo Archivo para efte inftrumento, 
y otros muchos de S.Marfin de Albelda. 

2^3 E l infigne Monafterio de Santa María deHirache 
en Navarra, eftá como Albelda , libre de las reftricciones , que 
voy combatiendo 5 no folo porque el M . Yepes en el tora. 3. 
año 815. pag.365. eftima fu principio en la dominación de los 
Godos , íino porque lo apoya el P. Moret cap.i 1. del l ib.8. de 
ios Anales ,pag. 322.quando eferiviendo de él el año po§. di^. 
c e : Coligió Hiepes no ligeramente , que aquel Monafterio tubo 
principio antes de la general perdida de Efpana. Y afirma , qué 
quando el Rey D.Sancho XI. de Navarra llegó áHkache coa 

fn 
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í l i ¿¿cc i t a . hallp el Monafterio , y conforma yy^ i f i lpnnfMú* 
f ^ t o *ppc lo.qual difcui-re, que á corta de fus coruribuciones 
le tolei-Arpn.lQS Morqs , que es lo que ya fe vio en Sorban , y 
lo quqpara ptjros Monafterios entendió Ambroíio de Morales 
en cUib.i?..<:ap.-77*í:o1« 2I5' ^ I116 ^ A dirciplina Monatticá 
fueaclake.S.ñieiiico, fe comprueba luego: porque aviendé 
aquel P w w i p . e t ^ a ^ 0 ^ ^os Moros el fuetre Caftillo, de ,Sáft 
Éítey.an, oy Monjardin , hizo donación d e l , y de ios Lugares 
de íiiValle,a Santa Maria de Hirache, y i los Mondes, qmjer* 
man debajo de la di/ciplim del gran Padre S. Benito, PaUbras 
4 e l P* Moret en el mifmo l ibro, y cap. pag. 525. y qué 'porcia 
perdida de aquel primer privi legio, las juftitica con .otro d d 
•año 103 3. en que el Rey D. Sancho el mayor , tercero nieté 
4e D.Sancho 11. le refiere , y coníirma. Atsi no Ce puede du> 
dar , que Hirache es Monafterio , que guardava la.Regla ;deSt 
Benito antes del Conci l io de Coyanc^que nunca le pudo com-
aprehender. Y es prueba ev idente , que los Monges de Cluni , 
¡que el milmo Rey D. Sancho el mayor pufo en e l , y en,los 
^tros , que dice fu privilegio del año 1027. citado en.el n. 260* 
y otros, no vinieron á introducir Regla, fino obfervanciade las 
leyes , que eran comunes a ellos , y á los Monges de S.Millán* 
^ e y r e , Hirache, Albelda , Oña , Cárdena, y ,S. Juan de la-Pe^ 
ña. N i el privilegio del mifmo Rey á Leyre el añí) 1022.. áké 
lo contrario, quando declara, que oyendo que la.dojttnnj ck 
3 . Benito refplandecia mucho en toda la tierra , embio perfo
ras al,Monafterio de C l u n i , y trajo del al Abad Paterno,y vna 
^ompañia de Monges , que ya avia puefto en;S. Juan 4á U I M * 
.ña. Y queriendo añadir nuevos privilegios al iVJonafterio d® 
í - ^ ^ j i y que de fus bienes fe rettauraífe;la,.Se^elrunieA& 
/Pamplona} deftruida , encarga á D. Sancho Obifpo , iy» Abad 
de Leyre , Señor , y Macñrof\iYo-Er/MbrMíchoMona^emd^ 
.Uyre con todas fus decantas ̂ feñorios da pueblos 9 que l?s- Reyes 
¿ftk mtecejores ofrecieron por fus almas, j / los Obifpos ,y. Varom 
Reltgtqfos r donaron ha/ia agora a S. Salvador ̂ y, d kiSmt¿rs V m 

gfnes yM^tyye$ ^ y d ¡a RegU de S, Benito , para, qm cotífirv® 
-en el el Ordm Mona/tico. Que es como traduce'efte prwiltegld 
M P r M o r e t I j M ^ eap.3. pag. 548. ycoavence ; que la.í^egli 
4anta eltava deíde fU pdacipio eftablecida en'aquel. M o t ^ e r 
í f ; P ^ y ^ S a I í ' a d o r > a l a s Santas Manilo, y^Á lod ia^ak .Rer 

gia.cieí>.. Benito, donaron;tantos bienes fqs jueyes, W f i m m H * 
m * y. 



HISTORÍCOS. 44t 
y los Varones piadofos. Sobre efte privilegio fe h izo cargo cí 
gran juicio del P. Moirec de la opoíicion hecha á la enerada 
de la Regla fanra en Efpaña, y fa fentencia es tal, que á mi en -
der quita el vigor á todos ios argumentos contrarios : pues ea 
el mífmo l ib. y cap.pag.^o.dtcerCow ocafion dejla efcriíuratbatt 
f enfado algunos ;que el Rey D . S Ancho el mayor fue el primer g^que 
introdujo en Efpaña la Regla del Bienaventurado P . San Benittf. 
Pero ejie es conocido yerro, T fuera de la incredibilidad de ave? 
tardado tanto en llegara Efpaña vna Regla , que voló eri las dlaf 
delaplañfo %y aprobación vniverfal por todas las Provincias del 
Qrbe Chri / i iam , / de]ando las pruebas en contrario, qae fe podriatt 
tomar délos MomfterioSyfitos en las tierras de los Reyes de Leoft¡ 
y Condes de Caftilla ; en los de las tierras de los Reyes de Pamplo
na , que nos pertenecen, fe ve patentemente el yerro. Porque ade* 
mds de la claufula general del privilegio del Rey , acerca de los ter~ 
minos del Obifpado de Pamplona, de que fe hablara prejlo, en el 
qttaldice: Que reñauró de fus poíTefsiones, y reglas los M o -
«afterios de S. Juan de la Peña, S. Salvador d e L e y r e , Santa 
María de Hirache , S. Martin de Albelda , San Mil lán de Ber -
ceo , S. Salvador de O ñ a , S. Pedro de Cárdena , que eftavan 
menofcabados : En que fe v é , habla de aver refigurado, no intro
ducido denusvo la Regla , quefrequentemente llama de S, Benito,f . 
defdefu tiempo no Je duda, y fe da d entender, que también las 
Monjas de Oria en f u primera fundación la tubieroni- De el de H i 
rache y d vimos que el Rey D , Sancho, tercero abuelo del Mayor , J 
los principios de f u Reynado , aviendo conquifiado elCafiillo de S* 
Efte v a n , le dono dios Mongesde Hirache, que vivían debajo de 
la Regla de S.Benito:2'aÉ, afsi habla repetidamente el ReyD.Sanch» 
J u tercer nieto , en la carta de confirmación , - que veremos adelan,* 
U . Trahe defpues la fundación de S. Martin de Albelda el año 
924. con la Regia de S. Benito, y la piedra de alabaílro , que íc 
halló en el fepulcro de S. Mi l lán 5 y en qiíanto áLeyre dice, 
que efte mifmo privilegio le reconoce la Regla de S. Benito ea 
los Reynados de fus anteceííbres. Y por lo que mira á S. Juan 
de la Peraa, no refuelve con la firmeza, que fu dodo Abad I>, 
Juan.BriZjíi la fanta Regla entro antes que los Monges de C l u - -
m , Y tenzez :• AJsi que el Rey D.Sancho el mayor no fue el que 
prírnero^ introdujo la Regla del Bienaventurado P.S, Benito en E f * 
paria,fine el que por e/idr entila decaída , y menos exafldmmte 
obfervadapor el bullicio de las guerras , y freqaentes entradas de 
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hs Barbaros J a trajo reformada >y en elpriwttho vigar de San 
Pedro Chniacenfe , adonde por la inftgne difciplina de San Odilon 
Abad f u coetáneo , florecía por aquel tiempo. E n eftefentido, pues, 
fe. debe entenderlo que dice en efte privilegio del Concilio , ó Qortet 
de Leyre y trasplantar aquella Regla en f u Rey no, Caf i vn figUj 
antss declaró lo mifnio el Doft . Vincencio Blafco de Lanuza, 
Canónigo de la Santa íglefia de Zaragoza . en fu Hiftoria Ec l c -
fiaftica de Aragón , porque tratando del Monafterio de S. Juan 
de la Peña en el lib.5. cap. 11. pag. 477. habla de fu Abad Pa
terno , y le llama : Reformador de Ia Religión de S, Benito en Bf , 
paría } jsgun U reformación del Monafterio de C l u n i , . . . T no fue 
porque Monges viniejfen de alia d efte Santuario , fino qtte de San 
f u a n de la Pena fueron alia nue/lro Paterno con otros Monges ¡pa
ra aprender de S.Odilon Abad Chniacenfe elinftituto ,y reglas con 
que fe avia reformado aquel Sagrado Convento ¡para formar fe en 
ellas ¡y defpues conforme fu traza reducir el Monafterio de SJuan 
de la Peña d toda perfección Religiofa , y afsimifmo los demás dt 
E/pana, Y luego dice : E ra Paterno natural Montañés , fegun 
fe colligede memorias antiguas,y Monge de S, Benito , que v i v ia 
muy retirado c»n algunos Aíonges en el deflertoy quando le eligieron 
Abad de S.Juan \yfiendolo , fe fue d C lun i , fin que el Rey ¿.San
cho, el mayor ¿o entendieffe , 0*r. Y luego refiere la reformación 
de forma > que fe conoce tenia prefente el privilegio del Rey 
D . Sancho el mayor a Leyre . De lami íma opinión es Gar i -
Vay ,que en e l l ib . io .cap. 22. dice : Reformo el Rey D. Sancho 
¡as Cafas délas Religiones de fus E (lados deCaftilla , y Navarra, 
Aragón,y Sobrarve, reduciéndolas d la verdadera vida Monafti* 
^yóhfervanc ia de fus reglas, y eftatutos. En efta forma refpon-
ctieron eftos gravifsimos Hiftoriadorcs , y Blafco de Lanuza en 
profecía, a la abfolutapropoficion de Fr. Hermenegildo de San 
•rabio, que en el origen de fu Religión Hieronimiana, r raa. f i 
cap.p.pag.328. fiema como de fe , que hafta el año 1000. no 
avia conocido Efpaña Monges Benitos, y que tos trajo de C l u -
m e i K e y D.Sancho el mayor-, y lo repite en la defenfa déla 
Religión Geronima , tit.9. cap.2. pag.247. con los mifmos fnn-
damentos , con que M o r e t , y la razón le convencen. Y en el 
€ap .7 .de lmi fmonr .pag.3 l4 .?17. t iU l0 i ^ . y f i -

guientes Y en el Defempeño H k r o n i m i a n o L r t . K cap. 12.p. 
196. Y vlnmamente en la Primacía del Monacato Evangéli
co, iv part. cap.j . pag. 19. Pero todo erto , dicho con excelen

te 
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te eít i lo, con admirable erudición , y con vna Turna dcftreza, 
no falló de vn empeño de entendimiento, con que quifo , en 
fuerza de fu fabidutía, y de la aprobación de D. Jofepl i Pe i l i -
l ler , el Marques de Monde;dr , y D.Pedro Fernandez del P u l 
gar , hacer obfeuro lo evidente, dudofo lo cierto , y dirputa--
ble lo indefectible. Yer to por combatir los Chroniconcs de 
Máx imo, Luitprando , Ju l iano, L ibera to , y Auber to , cuyos 
defedos, ü tienen algunos , no pueden moderar las glorias de 
l a Orden de San Beni to , que fe fundan en documentos mas 
íblidos. 

2<5"4 M u y bien, articuló D . A lonfo; pero no veo en eí 
Catalogo de vueftros Monafterios , el iníigne de S.Juan déla 
Peña, de que el Abad D.Juan Briz Martínez eftampó vn tomo 
entero con grande adorno de noticias,y apoyo de inftrumenros. 
Es afs i , dixo D. Diego, mas ya acabáis de o i r , que el P, Moret 
no ofsó refolver , i ib. 12. pag. 55 !• í i quando los que hacían en 
aquel Monafterlo vida Anacoreta,la dexaron el año P22. por la 
Cenobítica de Monges, con fugecion al Abad Traníir ico, ad -
initieron laRegla de S.Benito.Con que en fu fentir es dudofo,íi 
Paterno, y fus Compañeros,quc fueron,ó el Rey D. Sancho e l 
mayor,embió á imponerfe enCluni en ia obfervancia de la San
ta Regla la profeflavan antes.D.Juan Briz defiende que si : por
que en el cap. 11. del íib. i .pag. 47.perfuade , que los Santos 
iVoto, y Félix ,qi ie fucedieron en aquel Santuario á S.Juan de 
Atares fu primer Fundador, fueron Monges de S. Benito. Y en 
el cap. 29. del miímo lib. pag.12 j . eferive, que quando el M o -
naílerio fe reduxo á la vida Cenobítica fué como lo tenían otrae 
Cafas iluftres de la Orden de S, Benito, Y en el íiguiente capicu
lo prueba lo m i í mo , y refponde como Moret a Fr . Hermene
gildo , y fus parciales, diciendo, pa^. 12p. Taunque es verdad* 
que el Rey D . Sancho trujo d efta Real Caja la Regla de C l i m i , co
mo lo dice eldoBo Zamalloa 5 pero fue para reformar la Regla de 
nue/iro Santo : porque reformaciónpre/upone , que la de S . Benitü 
era U que hafta ejloncesfe avia obfervado ^e ro conflogedad.y re~ 
i ^aaon . Demás, que en el privilegio autentico, el quai refervo pa
ra fu lugar... fe dice con exprefas palabras , qué eí Abad Paterno 

\va en efta Gafa con fus Monges de muy largo t tiempos , / vien-
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f m m a t o U r é f i m M h n , que pretendía ; y afsi es cofa muy IU„44 
y evidente , que/¡ewpre fueron Monges de la Orden de S.Benito con 
f u Abad ios que moraron en mi Cafa en aquellos primeros /ígloSé 
L o mifmo afirma en el cap. 28. del l ib . 2. pag. 192. probando 
lueeo en el 29. con el miímo privilegio de D. Sancho el mayoc 
á S^Juan de la Peña , año 1025. que quandoPaterno fe fué a 
Chini era Abad de aquel Monafterio de S. Juan , como ya pre
v ine , que lo eferivio el Doa .B la fco de Lanuza , que en los 
cap. 8. 9. 10.11. y i 2 . d e l l i b . 5 .d icedeS. JuandclaPeña, lo 
miímo que fu Abad D. Juan Briz, excepto que no admite ea él 
la Regla de S. Benito , hafta el Abad Tranfirico por los años 
870. y parece , que figuió á Blancas pag. 24. de los Comenta
rios. Pero nada perfuade tanto como la fundación del Iluftre 
Monafterio dé Monjas de Santa Cruz , que el año 99 2 • l i nda
ron el Rey D. Sancho III. Abarca, y la Reyna Doña Urraca fu 
tnuger, abuelos del Rey D. Sancho el mayor, porque querien
do que guardaífen la Regla de S. Benito, es confiante que efta-
va en Efpaña antes que llegaííc la reformación de Cluni . Deíla 
fundación trata el Abad D . Juan Br iz en el cap. 14. del lib. 2, 
pag. 3 29. y el P. Moret en el l ib. 10. cap. 3. pag. 480. de fus 
Anales. Y ambos dicen , que por fer de la Regla de S. Benito 
aquellas Religiofas, las pulieron los Reyes fundadores a la edu
cación del Monafterio de S.Juan de laPeña,y aun á fu obedien^ 
.cía dice el Rey D. Ramiro I. de Aragón en privilegio del ana 
fi o í 1. de que eftos dos Efctitores hacen memoria , y el Abad 
íc copia. Si hubieran tenido prefente efta fundación los que no 
admiten en Efpaña la Santa Regla , hafta el año 1030. n o i u H 
frieran hecho tan grande agravio a fu puntualidad. 

265 E l dodo Monge de la Congregación de San Mau-^ 
íO jqueabrev ióe laño i684.1aHiftoriade San Benito , nota 
al'Maeftro Yepes en el tom. 2. l ib. 4 . cap. 57. pag. 267. que 
hablaíTejen el año 7x8. del origen del Monafterio de San Juan 
de la Peña, por San Juan de Atares : Creyendo ( dice ) que Na'--
varra tubo Reyes antes de la mitad del oflavojiglo , y caji al míf-, 
mo tiempo que Afturias i mas el f e equivoco , y efte error, que le ̂ í 
tomun con muchos Autores modernos }fue refutado ya por hombres 
fabios, que han heeho ver de/pues del Ar$obifpo D . Rodrigo, q¿ie ei 
primer Rey de Navarra fué Iñigo Arifta% antes Conde de Bigorra, 
í » í no fundo aquel Jütynofino cien afros defpues. Y cita al margen 

al 
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al Ar^obifpa Marca, en la Hiftocia de Bearne, l ib . í *cap. 8,pag, 
i do . y á Arnáldo Oihenarto, Notitia Vafcoma^ l ib. 2. cap.9. E¿ 
cierto, que efte fabio Monge figuió buenas huellas: poique íín 
duda alguna fon Marca , y Oibenarto dos de los hombres mas 
eruditos del antecedente fíglo. Pero no eran Eípañoles , no 
vieron los inftrumentos de los Monafterios de Navarra,y fi v ie
ron algunos, no los miraron con el cuidado, y amor que los na^ 
turales, que es la razón porque queda dicho 3 y con autoridad 
delmiímo P. Yepes/e deben confultar, y feguirpara los íuce-
fos de cada páis fus Efcritores. Los modernos, que el Mongc 
de S. Mauro defecha , fon mucho mas antiguos que M a r c a , y; 
Oihenarto, y íín controvcrfia los Héroes de nueftra Hiftocia, k 
quien fe debe fu mayor luz, y claridad.Efcrivieron fin interés^ 
n i preocupación, y á cofta de la mayor fatiga, y caminando va-, 
rías Regiones, vieron en los Archivos los documentos , que í i - : ' 
guen, defpues de averíos con el mayor reparo obfervado. Def-» 
ta clafe fon Ambroíio de Morales, Eftevan de Gar i vay , D. F r , 
Prudencio de Sandoval, Gerónimo de Blancas, elMaeftro Y e -
pes, y D. Juan Briz Martínez, que en la graduación del Mon- ; 
ge de S. Mauro fon modernos. Y aunque en efta linea pueden ' 
pntrar los Padres Jofeph M o r e t , y Pedro Aba rca , dando coa 
jufticia anterior lugar al primero en materia de Hirtoria^ ambos? . 
fon de vn gran juicio , y Moret de tan perpetua aplicación a 
bufear lo c ier to, que fu modernidad en lugar de defautoricar-í 
los , los exalta : porque como vivieron defpues que los otros* 
lograron mas documentos para añadirlos , ó enmendarlos. D . 
Joíeph Peílicer, que los fígue en el t iempo, mezcló con fu gran \ 
labiduria tales aprehenfiones,y fueños, que a mi juicio, no me
rece íe alguna en lo que ya no eftubiege defeubierto , y caliíi-i ' 
cado por otro. Y eftos fon todos los modernos , que el Monge 

\a h^:mo cot^^dera corregidos por Pedro de Marca , y A r~ 
naldo Oihenarto fus naturales. Y cierto es, que rto incluiría ert 
ia corrección á nueftro Dod.Ferrerasrporque como ya fe le re
paro en la pag. 68. de la Crifis , no admite Reyes en Navarra 
natta el ano 831. Y en la 70. que'quando confidera aquel R e y -
no en alguna efpecie de Soberanía, d ice , que fe governava por 
año» /v, l le§ofeleobfervóeldefaciertode' íentar, que el 
ano 55 3. fue eleclo Rey de Navarra D . Garcia ,' yerno de M u -
nnn^ "eS \e/CriVe con eíra novedad , dixó D. Francifco, no l e 
ponori^ ei i ^ n g e al Mdo de fus Yaledores, y perdió Ferraras 

la 
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l i i cecucdad con que le notáis, que íigue en nucftras cofas a ía> 
Elkanfferos: pues en eüb, til va con ellos, ni con los naturales, 
fino en atraOar mas que todos la Dignidad Real de Navarra, 
¿ío creo , añadió D. Alonío , que es el Dodlor como aquel AU 
calde de Aldea , que reconvenido con dos diverfas cxprefsb-
nes en vn mifmo negocio, fe l ibró de la dificultad , diciendo: 
Soy tan ingenuo, que tan bien digo vna cofa como otra, 

^66 ' Veamos , dixo D. D i e g o , lo que el Monge de San 
Mauro quiere que diga Pedro de Marca. Efte fabio Prelado, 
haciendofe cargo deladiveríldad de opiniones, fobreel tiern» 
po en que fué reftaurada la Dignidad Real en Navarra , íe de
clara en el año 829. en favor de D . Iñigo Arifta , Conde de B i -
gorra,, y á fu parecer, Governador de la Frontera <de Efpaña. 
Hace mención del interregno , que admiten algunos Autores, 
y luego íiguiendo los documentos , que defeubrió Gar ivay, y 
fortaleció Blancas, pag. 19. y 20. confiefla, que el Rey D. I ñ i 
go Arifta fue hijo del Rey D. Ximeno , y produce los inftru-
mentos , y lo que fobre efta filiación eícrivieron el Principe D , 
Carlos.,Zur i ta l ib. i .cap. 5. délos Anales , y Gerónimo Blan
cas en fus Comentarios. Con que ya por la confelsion de efte 
grande hombre, aunque detenga la dignidad a D. Iñigo , hafta 
el año 829.poniéndola Zurita diez antes, y otros catorce,que-
da el e ledo hijo del Rey D. Ximeno, cuya elección correfpon-
de 0n violencia á la mitad del odlavo íigio ,como quiere Yepes, 
y dice el Monge deS. Mauro , que no confíente Pedro de Mar
ca. L a otra remifsion, que hace á Oihenarto, tampoco prueba 
iocontrario que dixo Yepes : porque aunque es innegable5que 
aquel dofto Efcritor fe fatigó mucho en atraíTar en Navarra la 
I^ignidad Reg ia , fin confentir, como quieren otros., que fueííe 
reftablecida caü al mifmo tiempo que en Aflurias , comoeflo 
no lo funda mas r, que en el íilencio de los Hiftoriadores inme
diatos, .(iempre el partido contrario queda con vigor , como ed 
n ia te ru , fobre que no ay documento firme. Y quando , como 
parece |ufto, ven^a Oihenarto, en que de la elección de D.Pe-
layo aja de D. Ximeno aya diftancia , íiempre han de pertene-
Ceral üglo odavo ambas:pueña Ja vna al principio , y la otra al 
medio,ó al fin.Y^ en efta inteligencia el grandeAmbroiio deMo-
rales.tratando del año 757, dice en e l l ib . 13. c. i .7 . f .3o .¿w^-
varrot que/on de los Vafconesya par eftt tiempo tenían faReyymfi-
quena tenia mas fe¡igrío,que en ¡as Montana de Ar agón ¡que común-

men-



HISTÓRICOS. 44> 
ffjffite fe llagan dí Sobrarae. Y afsi defpnes de todo ló que O i -
hénarró con gran viveza, y fdHdez,alega contra Garivay ,Bríz,' 
y todos los defonfores de los antiguos Reyes de Navarra en e l 
cap. p.p. 175.y en el X . y X l .yá exprella fu didamen en c l X l h 
pag. 245. figuiendo al Ar^obifpo D . Rodrigo , y conficfla p r i 
mer Rey de Navarra á D. Iñigo García , por renombre An íby 
¿n declarárfe por el año de fu elección » que el Principe D^, 
Car los , y Per Antón Beutcr afsignan al de 870. Mar ineo S i -
Culó , y Franciíco Tarrafa a l p í 2". Luis del Marmol z l g i ó . D^ 
Rodrigo Sánchez , Obirpo de Falencia , Raphael Voíaterranoj, 
y M i c h a e l Ricc io a f p é i . y Zurita al 91 <5. Con efte grande: 
hombre parece, que íe acomoda Oihenarto , y confequente^ 
mente fu opinión , y la del Ar<;obifpo Pedro de Marcaron vn» 
mifma > excepto en que el Arcobifpo, que eferivio d^fpues que '-
Oihenarto , conviene con Garivay , Sandoval, cí Principe D^ 
Car los , y los otros Efcritores nueílros , en que D. I ñigo Arifta 
fue hijo del Rey D .X imeno , y nieto del Rey D . «Iñigo , como 
quifo eftablecer Gar i vay , y caben ambos en el tiempo^que fe-
ñala Morales. Y que en lo demás vayan conformes M a r c a , 3^ 
Oihenarto , fe comprueba con ía fucefsion ,,y pofteridad, que 
atribuyen al nuevo electo, de que cftampó vna tabla geneaío^ 
gica Óihenartq.en el cap. 13. p z g ^ & j . y tiene las mifmas gene
raciones , que Marca quenta defde D. Iñ igo Ar i í l a , hafta b o a 
Sancho el mayor. Porque dice eí Arcob i fpo , que Don Iñ igo 
Conde de Bigorra fbe eíedo el año 829^y falleció- e l de 83,5, 
caso con Doña Ximena, y tubieronal R e y D.XimenaMigue2> 
que en Doña Maria íu muger procreó á D o n Iñigos Ximenez, 
Rey de Navarra , que en vna donación,. que hi^o á L e y r e c t 
año 842. fe llama hijo del R e y D. Ximeno > y e s el llamado 
Arifta , el que el ano 850. hizo paz con Carlos el Calvo , y e j 
que nombraS. Eulogio en la carta que el; año S^ i^e lc r iv ióa 
Guil lefmdoObifpo de Pamplona- * a D.Garcia Ximenez,qiié 
el año 85 8. reynp por muerte de D i ñ i g o fu hermano. Eíle Rey^ 
D:lñigo H. del nombre, confeflíadopor Marca, cap.8. pag.i 62^ 
y cap. 10. pag. 172. casó con Doña Oneca , y fee hijo de am
bos D.GarciaIñiguez I L d e l nombre,, que eí año 867. avia 
lucedido en la Corona á D .Garc ia Xrmenez fu t i o , y rey-
no halta ef año 880. Yaviendocaíadocon Doña Ur raca , deC: 
cendienre de Azna r , Conde de Aragón x procreo á D . b an
c h o , que e U n o 8^7. era yerno de D o o G a l i n d o , Condede 
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Aragóti ', y murió antes que fu padre* D . Fortun , qut ^ ^ 
nódefdcel a u o 8 8 s . y e l (ie goutomd el Avito Mona/iico fa 
S^Benito \ en el Convento de Ley fe. Que fon palabras del A rco -
b i fpoMarca,cap. t i .pag. 178. y convencen, que era Betie-
d iá ino aquel Monafterio 130. años antes de la reformación de 
C lun i . A D.vSancho Garces, que fucedió a fu hermano, y ^ 
poñaXimena , que cerca del año 870. caso con D. A lon íbe j 
Magno, Rey de León. Y añade Oi l ienarto, que fue herniaaoi, 
de eftos Principes Doña Iñiga»que caso primero con D.Azt\ac. 
Eortunez , y defpues con Abdalla Rey de Cordova. E l Don , 
Sancho Garcés , hijo tercero de D.Garda Iñiguez ,,dic^ Marc^ 
en e lcap. io . del lib.2. pag. 173. que el año 9 0 ^ fucedio en la 
Corona a D . Fortun fu hermano , y en el cap. 11. pag. 178.afir-
:nia,que murió el año g ió . y que fue padre.deD.GarciaSanchei!; 
III. del nombre,Rey de Navarra, que vivia el año 947. y caso . 
con hija de Endregoto Galindez , Conde de Aragón , en quien 
tubo á D. Sancho Garcia 11. del nombre,fobrenombrado Abar-1 
c a , padre de D.Garcia el Trémulo , y abuelo del Rey D. San
cho el mayor. Oihenarto añade varios hijos á los Reyes Don 
Garc ia Sánchez, y D.Sancho Garcia Abarca , cuyas mcmoriaSí 
omito, porque no fon de nueftro argumento. 

267 Afs i aveis vifto acordados con elM.Yepes á Marca* 
yiOihenarto, y efto con la mifma facilidad que el blando golpp 
(del huevo de Juanclo: pues confeífando el pr imero, que,efeá-
Vió defpues , que el Rey D. Iñigo Ximenez Arifta fue hijo ¡del 
R e y D.Ximeno , y nieto del R e y D. Iñ igo , precifamente ^ ; 
dignidad Real de Navarra fe ha de fituar en el fíglo octavo. , Y>» 
no por efto fe debe negar la elección de D. Iñigo AriCta, en 
que convienen con nueftros Efcrirores los mifmos M a r c a , y,' 
'Oihenarto: pues la Corona fue elediva en fus principios, cor
roo es conftante en la de León , y Afturias. Y no deja duda la 
ferie de la fuccfsion referida : pues vemos , que teniendo, hijo > 
e l Rey D . Iñigo Ximenez ̂  le fucedió Don Garcia Ximenez ff* ' 
hermano, y no D. Garcia Iñiguez íu hijo. Con que bien pu^: • 
dieron fer eleaos D.Iñigo, y D . X imeno , y por, fu muerte re
caer la nueva elección en D. Iñigo Arifta. N i tampoco íe opor 
nc el reparo , que contra los modernos hace Gihenarto, pag» 
19,2. fobre la inteligencia que dan al Ar^obifpo D.Rodcigo, en ' 
ía extracción de la Reyna Doña Mvinia, ó Momerana, mHgejr 
de D.Fruelaí.I. Rey de Adunas ¡ Navarros %.& rehilantes. 0 * 
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<w/?/, & f M cmcilims vxorem ex eorum regalipragenterMomir¿i 
nam nomine Jibiduxít , & cum ei¡VafcaneiJibiinfef¡.osfu^fubdi^ 
dtt dichniyrediens ad Afturias fufcepit filium ex Momerana nomi-i 
rie Adefonfum» Porque Sebaftiano Obifpo de Salamanca, Autor 
inmediato, no dice que era de la Sangre Real de Navarra, fino: 
E Vafconumgente arta , Sandoval , cinco Obi fpos, pag. 48.1 o 
quaí explico el Ar^obifpo: Regalem progeniem D.Lucas de T u y : 
Regáli Stemmjy y la Glironica general: dellimge de los Reyes de 
Navarra. D e que Tacaron Blancas , y Briz , que avia Reyes eti 
Navarra antes de D. Iñigo Arifta. Efto dice, que fue fin razón: 
porque las voces Regalist Regnumy & Regium fe aplicaron mu
chas veces á los CondeSíy Duqucs,como defpues defiende Pe^' 
l l icer en el l ib. j . pag. 2 3 2. de fus Anales. Trahe Oihenarro 
exemplos en las Reynas Doña Ur raca, muger del Rey D.Gar-
cia Iñigaez, y Doña Toda , muger del Rey D. Sancho Garda, 
I. á las quales, (iendo de la Cafa de los Condes de Aragón , l l a 
ma el Ar^obifpo D. Rodrigo l ib.^. cap. 21. y 2 2. De Regiofan-
guine natas, Y añade , que los Condes de Caftil la en fus pr iv i 
legios vfan la voz regnandi , y el Conde D. Garci Fernandez 
dice en vno del año ^72 . Per huius nojiri Regalisgloria titulum* 
Y todo efto, con licencia de tan grave Efcritor, no tiene fuerza 
alguna : porque las Reynas Doña Urraca, y Doña Toda , aurt 
íiendo hijas de los Condes de Aragón, eran de fangre Real, co
mo el Ar^obifpo D. Rodrigo dice , y fe verá luego. Y porque 
l i el Rey D . X imeno , padre de D. Iñigo Arifta, tenia el mifmc» 
carader , y exercicio en Navarra, que el Conde D . Garci Fer 
nandez en Caf t i l la , bien podia decir como é l : Per huius nofirl 
Regalis gloria titulum : porque era vn Soberano , que folo de« 
pendía de D i o s , y no fe llamó R e y , porque no quifo , aun te-: 
niendo las facultades de tal. N i el titulo Real eftava en aquei 
tiempo tan ligado a fu exercicio , que no fe permitieíTe á mu
chos defnudos de la Soberanía , y í i no diganos, por qué fe l ia* 
Aio Rey el Infanfe D. Ximeno, hijo de D. Garda Iñiguez Rey¡. 
de Navarra , porque tomó el titulo de Rey de Vigueta D. R a 
miro , hermano del Rey D . Sancho Abarca , y porque vía la 
miima nominación D. Gonzalo., hermano del Rey D. Gafcií* 
n ^ ireTUi0* YTobíerve mas , con que titulo fe llamaron R e y -
n ! -T ? w raS Daria ̂ r a c a , y Doña Elvira , hijas de D . Fec-
naaao el Magno,, Doña Tereía , Condefa de Porrueal , hija de-
^ . A i o n l o V i . Doña Terefa Duquela de Borgoña, líija del R e y 
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D.Monfo Ennqvicí.,y otras muchas Princcfas de las CafasRea-
k s de Caftilla,?ortugaU y Aragón. Poco importara,quc D .XU 
meno fueífe aclamado Rey , 6 Dux de los Vafcones, Navarros, 
e Montañefes , que eligieron Caudil lo , 6 Capitán para d i r i ^ 
con orden , y pericia militar fus ideadas conquiftas fobre los 
Moros: pues con qualqtiier titülo,ó dignidad le preftarian obe
diencia ^ y fugecion. Y vfando del nombre de Rey , ü del de 
Duque , la autoridad era vna mifma , y afsi quando el año 850. 
e l Rey D. Iñigo Ximcnez Arifta embió fus Embajadores á Car
los el Calvo R e y de Francia, para ajuftar la paz , dice la Chro-
nica de íon tane l , que eftampo el fabio Andrés Duchefne en e l 
tom. 2. de los Coetáneos de Francia, pag.^87. que aquel P r i n 
cipe no tomava otra cal idad, que la de Duque : Legati Innieo-
nis Bminonh Ducis Navarrorum venerunt ad Carolum, como lo 
enmienda el Ar^obifpo Pedro de Marca l ib . i .cap. io . pag.172, 
de fu Hiftoria de Bearne. Con que fi al mifmo que Oihcnarto 
llama Rey , creyéndole el primero de Navarra, tiene vn Efcr i -
tor Francés, y del mifmo tiempo, por Duque, poco daño hará 
á D . Ximeno , que él le quite la calidad Real , mayormente 
atribuyendofela el privilegio del año 842. que defcubrlo G a -
rivay. Y fobre el v fo , y nombre de Rey en aquellos tiempos, 
es jufto tener prefente, lo que eferivio la labia diferecion dei P. 
Abarca fvaliendofe del mifmo Oihenarto , en el tom. 2. de fus 
Anales df Aragón, fol. 36. Nadie debe efirañar, que a Iq¡ dos po-
derofas Condes Aznar, y S ancho ycty amos dado el t ítalo , y grado de 
Mejes : pueí d mas de aver ftdo tfie honor vulgar, y arbitrario p¿~ 
f*a Principes de iffa autoridad , como ¡ó demuefiran con muchai 
¿xemphs Oihenarto,)' Pe l l i ce r ^ / a * bien iftilado en Franc ia^ tn 
E/paña entre Morosy Cbriftianmotrps muchas m aquellos princi-' 
piosde la Coroné Real de los Pirineos fueron turnados Condes, / 
Duque *) como Adalarico Ximeno fiar cia Ximem&Jñiga XirneneZ) 
1&arcia2ni¿uez)y D . Fortuno elMonge, bafía/HfyermanopSan-> 
fbo Garees^quefui el primero {y en eltercerfigloás la rejlauradoti 
de EfpaAd)que eonfiguio de todos ¡o de fus vecinos el nombre de & ? • 

26$ Don Jofeph Pellicer, de cuyas eñrañas novedades 
iiabia tantas veces el P . Abarca , fin feguirlas, y en vna dice fol. 
51 , del rom. 1 .de los Anales, lo que aeoftumbra Ferreras: C a -
da vno bard el juicio que le pareciere , conviene con Abarca en 
efte Rey , oDuque, D.Ximeno. Y vna vez le hace hijo de Ada
larico Rey de Aragón, y otra quiere, con Oihcnarto,, que; fea el 

mu-
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mifmo Síguvino •Sigtuvino, y Síhimino , enEfpañol Ximeno> 
Puque de los Vafconcs Aquiranicos, de cuya grande aiitoridad 
en el año 8 i 5 . hablan los que crGrivicron la v i da , y Analesde! 
Gar lo Magno , y Ludovico Pío , Aymoíno , y otros Autoreá 
Francefes. Con qué ya fe allana Pellicer á confeíTar al D. X i - . 
meno , padre del Rey D. Iñigo Arií la. Y defde efte Principe 
cftampó la Linea Real de Navarra el año t 658 .ene lMcmona i 
del Conde de Miranda §. 4. fo l . 9, donde afirma, que D . Iñ igo 
Arifta fue ele¿lo Rey el año 813. murió el de 859. y casó con 
Doña Iñiga , defeendiente de los antiguos Principes de P a m 
plona, fundadores del Monafterio de Leyre . Y en otra parte d i 
ce , que fué hija de D . Iñigo Garcés, Rey de Navarra la anti
gua , y le íigue el P. Abarca en el tom. i . fol . 52. de los Anales. 
Que fue fu hijo D . Garcia Iniguez, Rey de Aragón, y Pamplo^ 
na , que casó con Doña Urraca, llamada la Mayor , hija <le D . 
Sancho Sánchez, Conde de Gafcuña , y tubieron á D . Sancho 
Garcia I. del nombre , ya Rey de Aragón, el año 867. v iv ien
do fu padre, á D. Iñ igo Garcia , que el año 880. reynava en 
Pamplona, y Navarra la antigua, y parece que murió fin hijos, 
y á D. Forrun Garcia, que fucediendo a D. Iñigo fu hermano, 
reynava el ano 883. y haftacl 905. y en Doña Oria fu muger 
procreó á D. Aznar Conde de Aragón , D. Fortun, y D . Lope. 
Y que el D. Aznar casó con la Infanta Doña Iñiga fu tía , her
mana de fu padre , y tubo á Doña Toda Aznar , muger de D. 
Sancho Garcia el II. Rey de Aragón, y Navarra, que es la que 
Oihenarto repara , llamó de fangre Real el Ar^obifpo D. R o 
drigo , fiendo hija del Conde de Aragón. E l D . Sancho Garcia 
I. del nombre d ice , que casó con Dona Endrcgoto , hija de D . 
Galindo Aznar, Conde de Aragón , y tubieron a Doña Endre-
goto, muger de Raymundo , Conde de Burdeos, á Doña Sao-
cha, muger de D.Fernan González Conde de Lara, y á D.Gar-
cía Sánchez II. del nombre, R e y de Aragón, y de Gafcuña,que 
caso con Doña Urraca Arnal la menor, hija de Arnaldo^Duque 

7^ Y-na'y Procrearon » D.Sancho Garcia el I l l .á D. Iñigo, 
y a o . Ximeno Garcés , que reynava en Pamplona el año 916. 
* que eí mayor deftos tres Principes fué llamado el Grande, 
reyno en Aragón , Pamplona, y Navarra la antigua., defde el 

oí*)5- ¿i 924. y en efté con la Rcyna Doña Toda Aznar fu . 
muger, y fu pnma fegunda, arriba nombrada, fundó el Monaf
terio des . Martín, de Albelda. Hafta cftos Principes conocidos: 
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terceros abuelos del Rey D . Sancho e l mayor, fenaia» eh áqU^ 
l ia ob ra , remitiendofe á dos tomos, o libros que tema eferitos, 
vno del Marty t io , y Translación de las Santas Nuni lo, y A lo-
-dia, V otro de la Antigüedad de los Reyes de Aragón, juftifica-
dos con eferituras, y privilegios Reales, y con Hiftorias. Pero 
no aviendo vifto la luz publica , en que fin duda hallarían mu
chas novedades, que reparar los Dodos , Cobre las que obfervo 
e l P. Abarca en el touv i . fol. 66.de fus Anales, íirve cfta re
lación para moftrar, que Pellicer, no folo conoció Rey de N a 
varra á D. Ximeno, padre del Arifta, fino que defeubrió a aquel 
Reyno otro Principe, 6 antes, ó al mifmo tiempo, en D. Iñigo 
Oarcés, a quien hace confuegro de D. X imeno , cafando a D o 
ña Iñiga íli hija con el Rey D. Iñigo Arifta. Y en los Anales l ib. 
6. pag.284.dice, que ambos fueron á vn mifmo tiempo eledos, 
el Arif ta en Aragón, y el García en Navarra. Y íirve también 
para probar, que la Reyna Doña Toda Aznar , muger de D. 
Sancho Garcia el II. fue de fangre Real,como el Ar^obifpo D . 
Rodrigo nos dixo. 

2<5p E l P. Abarca, que como vivió mas, y eferivió def-
pues que Oihenarto , Marca, y Pellicer, pudo regiftrar fus opi
niones , y feparar con fu íabia diferecion lo que no le pareció, 
n i es, pofsible , no confíente en las novedades de Pellicer, aun 
haciendo inügnes elogios á tú mérito. N o fe ata a las primeras 
fucefsiones de Oihenarto , y Marca 1 porque el Rey D. Xime
no , que ellos hacen hijo de D. Iñigo Arifta, quiere que fea pa
dre defte Principe, pero en todo lo demás figue lo que dixeton 
aquellos grandes hombres , y el fabio David Blondelo en el 
tom. 2. de fu Genealogía Francica, tab. 110. Y á Doña Urraca, 
muger del Rey D. Garcia Iñiguez , confiefía fol. 50. de íangre 
R e a l , como declara el Ar^obifpo D. Rodrigo : porque fué h i 
ja de D. Sancho Mitarra, Conde de Gafcuña,hijo de otro CoíV^ 
de D . Sancho Mitarra , cuyo padre D. Rodrigo Frolaz, Conde 
de Gaft i l la, dice que fué de la fangre Real de los Godos , eo^ 
mo hijo del R e y , y Duque D . Fruela, hermano de D, Alonfo 
el Católico, Rey de Añurias. Que es la común opinión, y aun
que repugnada por Oihenarto , defendida por Pellicer , en fu 
Aparato de la verdad de la Hiftoria, fol.29.y ^4. y en los A na
les lib. 6, defde la pag. 2 ip . Y añade Abarca, fol. 44. y 94. q«e 
la Cafa Real de Navarra es la mifma que la de los Reyes de Af-
tmias, y León : porque el Rey D . Ximeno , que el eftima pa
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H I S T Ó R I C O S . ÍH3 
te de D.ínigo Ariíla,era hermano de Marico R e y de Aragón, 
y de D. Sancho , Conde de Gafcuña , hijos los tres del Conde 
D . Sancho Mirarra , y nietos de D. Rodrigo Frolaz , Conde de 
Caftiüa. Difcurfo en que parece concurrir Pcll icer: pues al fin 
del lib.5. de fus Anales dice, que D. Iñigo Arifta: E ra de origen 
Efpañalyy defcendiente de fus antiquifsimos Reyes, 

270 Pero fobre todas las denfas nubes déla variedad 
moderna, de que fe vale el Monge de S. Mauro, para afrailar 
la fundación de los Monaílcrios por la falta de Reyes de N a 
varra , hafta la mitad del noveno íiglo , brillan las claras l u 
ces del P . Jofeph More t , que deshaciendo ^oda aquella obf-
cur idad, eftablecen en Navarra Reyes indubitables en la mitad 
del figlo oítavo. Exprefsófe primero en fus dodas Inveftiga-
cioncs de Navarra,; pero fiendo como aparato de los Anales, 
bailará feguirlos, por efcufar repetición de citas. En el rom, 
,t. de ellos, l ib^.. cap . i . introduceíCon Blancas,la dignidad Real 
de Navarra en D. García Ximenez en el figlo o£lavo , aunque 
fin feñalar el año, ni afírmarfe abfoiutamente en el titulo Real , 
equivocado entonces con el govierno , y fuperioridad , que fe 
le confirió prccifamente en la elección de Caudil lo , ó Cabeza 
de los que querían precaverfe de la indigna dura fervidumbre 
de los Moros. Afsi queda la exaltación de D . Garcia Ximenez 
mas j ia tura l , y prudentemente eftablecida que fundada hafta 
el ano 758. en que dice en eK'mifmo lib. cap. 3. pag. 16$, 
que falleció aquel nuevo PrincipCjComo también lo efcrivieron 
d D o d l . B l a f c o d e Lanuza e n e l t o m . i . l i b . j . cap .p .y 10.de fu 
H i ü . Ecleíiaft. de Aragón, y Blancas, pag. 16. de fus Comenta
rios. En el cap.5. afirma More t , que le íucedió D . Iñigo Gar
cia , por fobrenombre Ar i f ta, a quien por el t iempo, y por el 
patronímico coníídera fu hijo , y por propio fuyo el renombre 
Arífta.que le quitaron los modernos para darle á fa nieco.Quie-
reque cmpezafle ?( reynar el año 7 5 8. y que fallecieíTe el de 
78i.a(reguraen^eleap. 3.pag. 199. fiibiendo en fu lugar al 
Trono D. Fortuno Garcia , que difeurre fu hermano con los 
? n r ^ * 0 — 1 6 5 ^undamentos , que á D. Iñigo Garcia , hijo 
de E). Garci Xiaienez. Entiende, que efte Príncipe murió el 
ano 804. ó el figuiente , y en el cap.4. pag.a 10. dice, que le fu-
cedió D.Sancho fu h i jo, confundido con otros de fu nombre 
por los Efcrirores modernos, y que acabó fu vida por los años 

25* poco mais, ó menos, ^ n el cap.5, pag. 2 25. fcñala fucef. 
for 
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foFdc D.Sancho I. a D . Ximcno Iñiguez fu pnmoíiermano,h^ 
jó de D. Iñigo García Arifta , que es en cuyaexiíknci i .y aey , 
dado concuerdati todos los Eícritores, con la diferencia de h ^ 
tcr levnos h i jo , y otros padre del Ar i f ta , fegun la aplicaciort 
j a q u e l renombre. Entiende , que murió el año 835. ó c l í U 
cuiente , y que en la Reyna Doña Munia fu muger tubo á los 
f léyés D. Iñigo Ximenez , y D . Garci Ximencz. Del primero, 
tiue es el II. del nombre, trata en el cap. i . del l ib. 6. pag. 231. 
como fuceííbr inmediato a fu padre, y trahe inftmmento Tuyo 
del año 842. al Monafterio de L e y r e , en que fe llama D. iHigé 
por ¡agracia de Dios Rey , hijo de D . Ximeno. Casó con Doña 
Uneca , y falleció el año 857. 6 principios de 58. dejando á Ü; 
García ííiiguez , que no fucedió luego en la Corona , porque,*1 
lo que prefume, la elección la pufo en la cabeza de Don García 
Ximenez fu hermano , que ya rey nava el año 858. y falleció 
0 de 865. fin que fe le conozca luccfsion. Por fu muerte rey-
110 D, Garcíaiñiguez fu fobrino ,111. del nombre,cuyas me
morias empieza en el cap. 2. del l ib.7. Casó con Doña Urraca, 
llamada Mayor , y el año 880. a 21. de Odubre hizo cierra 
donación á Leyre , mencionada pag. 295. por las almas del Ref 
P.Iñigo f u padre y y del Rey D . Ximeno fu abuelo. Que es la que 
eftampó Blancas en la pag. 46. de fus Comentarios. Murió a 
tnanos de los Moros el ano 885. dejando larga pofteridad éri 
los Infantes D, For tuno, y D . Sancho, que le fucedieron vhd 
defpues de otro. D . Iñigo , y D. Ximeno, mencionados en las 
p. ^04.5<5o.562.377.y 389. y el vltimo tenia el año p i 8 . ei go^ 
vierno de Aragón , y vfava el titulo de Rey honorario , como 
declara el P. Moret en el cap.4. del lib. 8. pag. 3 3 8. y en otras; 
que fue padre de D . Fortun Ximenez, Conde de Aragón. De^ 
tó de eftos quatro hijos, tubo el Rey D.Garcia dos hijas: D o 
ña Ximena , muger de D . Alonfo III. el Magno , Rey de León, 
y Doña Iñiga , que viuda del Infante D. Aznar Fortiíñez íu i b -
©riño,dicen,quecasócón Abdal la Rey deCordova. D . For* 
tuno II. del nombre. y el mayor de eftos Principes , fubió al 
I rono por la muerte infeliz de fu padre; y en el cap. 4. del l ib. 
7. incluye Moret fus memorias , y antes fu cafamiento con D o -
n a A u r e a , de quien tubo á D. Iñigo, D. Lope;y D.AznarFor- ' 
tunez, el vltimo ^cafado con la Infanta Dona Inisíá', hermana 
de íu padre. E» ano 905. cedió la Corona a ílr hermano Don 
lancho , y fe confagróá Dios en la vida Monaftica de S. Salva» 
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«for dé L c y r e . dando á mi jutcio efte nuevo tcí l imonio de que 
no era aun c IReyno hereditario depadie a h i j o : pues filo 
fuefíe, no podrian fer eftrañados de la fucefsion los hijos, 
que ninguno duda a D. Fortuno. D. Sancho Garda fuhermar 
no II. del nombre en los Reyes de Navarra, tomo luego el C e 
tro , y fus memorias empieza Moret en el cap. i . del l ib . 8. yt 
ocupan hafta el cap.5. y en la pag.3 38. refiere la donación que 
hizo á L e y r c , el año 913. Uamandofe : D. Sancho Rey, bijé d«l 
Rey D. Garda yfucejfor én el Reyno de mi hermano Don Fortuno, 
Fundó el año 924. el Monaílerio de S. Martin de Albelda para 
Monges Beni tos, como fe dixo en el nura.2<$2. Mur ió el año 
P2d. aviendo celebrado dos matrimonios : el primero en vidü 
de fu padre, con Doña Ur raca , hija de D.Galindo Aznar, Con-» 
de de Aragón > y el fegundo con Doña Toda Aznarez, hija do 
D . Azna r , también Conde de Aragón. Y fueron fus hijos D o n 
G a r d a IV. del nombre , Rey de Navarra, Doña Sancha, muger 
de D. Fernán González, Conde de Caftilía , Dona Terefá F l o 
rentina, muger de D . Ramiro II. Rey de L e ó n , Doñalñ iga, 
de quien folo fe conoce el nombre , y Doña Velafquita , que 
casó con D . Ñ u ñ o , Conde de Vizcaya,como lo afirman el A r -
^obifpo D . Rodr igo , y el Autor del tiempo de D . Theobaldo, 
que es la fola razón , que dice tiene para eferivirio. Y el Padre 
Abarca fe cautela, expreílándo en el tom. 1. de fus Anales , fo l . 
06, que algunos la cafan con Ñuño , ó Muño , Conde de Vizcaya^ 
pero ejio vaya porju quenta i y no pienfo que la darán buena rttor* 
que los Condes , o Señores de Vizcaya no fon tan antiguas. Q u e 
en vn hombre muy grande es f/-//?/////»^ opinión, como el dixo 
á la de vn moderno en el mifrno tom. 1. fbl. j 1 .Porque los C o n 
des , ó Señores de Vizcaya tienen mas antigüedad que efta^ 
pues el ano 871. lo era D . Lope Sarraziniz j^cuyo hilo > y de 
Dona Dalda fu muger, fue el Duque D. Fortun, Señor de V i z 
caya > que falleció el año 930. y en Doña Oria íu muger, tubo 
á D . Lope F o n u ñ e z j q u e e l a ñ o ^ i . fe halló en la batalla de 
Hacinas , y casó con Doña Nuña , hermana de D* Fernán Gon-, 
<£aiez, Conde Soberano de Car t i l la , en quien tubo al Conde 
D . N u o o López , Señor de V i z c a y a , que es el marido dé la 
infanta Doña Velafouita. Aísi queda reípondido lo que toca á 
ia antigüedad , y paííándo a l : vaya por fu quenta , que no la da-
™n buena ,creeré yo que ajuftará bien ia fuya el que íiguiere 
al Ar^otxfpo D r Rodrigo ^á ^aicn ninguno ofsó oponer fe fia 
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documento indefeaiblc, y para cfto no folbno le a y , íino fá 
halla íu arande autoridad corroborada por quantos efcriviero^ 
defpues? L a Chronica general dice lo mifmo pari.3. cap.23.f 
afsi también fe lee en la Chronica de Navarra , que dice Mocet 
fe cfcnvió en tiempo del Rey D. Thcobaldo. Fr. Gauberto Íq 
dice afsimifmo en fu Chronica de los Reyes de Aragón, fol.19. 
Luc io MarineoSicnlode RebusHifpania:, üb.j.feñalando los 
hijos del Rey D. Sancho Garc ia , efcrive : Bla/quitaw qtae nup* 
fit Nugno Gomiti Cantabru. Zurita en los índices, pag.i 6. F/ -
lUram mttthfJA natJifuií Velafquita : quA in mMrimonium M14. 
momVix.caydíComiti collocatH*. Y en el l i b . i . cap . i r. de los 
Anales lo repire. Andrcs Favin lo afirma también en fu Hií lo-
ria de Navarra lib. i- pag. iop. Oihcnarto en el cap. 15. pag, 
161. del lib.2. de fu Notitia VafconU. Y antes en el cap.8. pag, 
157. intenta probar por efte matrimonio,quc los Reyes de N a 
varra tubieron algún reconocimiento en Vizcaya,defde que ia 
batalla deArrigoriaga obligó,en fu fentir,á losVizcamos á buf-
car fu protección. Affinnatis etiam nodus, quo Sandias feje cutn 
Comité Vifcaino Munione devinxitjraditA i l l i in coniugiumfilia 
Belafquita , vt autfor Rodtricus Toletams lib.%. cap, 21, comedia". 
rara nufiram , ¡ i minus certam^at faltsmprobabtlem efficit. Fran-
cifcoTarrafa figue afsimifmo al Ar^obifpo D. Rodrigo in San-» 
cío I. Salazar de Mendoza en el Cl i ronico de los Ponces, E lo
gio 14. ,£..5. fol.99. D.JofephPell icer en fus tablas de la Cafa 
•deHaro, que permanecen de fu letra. Antonio Navarro dtí 
Larreategui, en el Compendio de los Señores de Vizcaya, cap. 
n . pag.53.r1n mas novedad, que llamar á Ü.Nano,D. Sandio 
López •. porque no dcfcubrio en alguno de los Señores de V i z * 
caya el nombre Ñuño , que es la vnica caufa porque duda eñe 
matrimonio Garivay tom.3. Iib.23. cap.7. pag. 52.a quien co
pia , como íiempre,el P. Mariana en el cap.4. del l ib. 8. Y am
bos ferian favorables, fi tubieífen prefente la diviíion de los l i 
mites de Caft i l la, y Navarra,becha el año 1010. entre el &ey 
D . Sancho el mayor , y el Conde D.Sancho de CalUUa fu fue-
gro. Hallafe en el Tumbo de S. Millán , copiada por G i l R a 
mírez de Arellano, y feguida por Pelücer , y empieza con eftas 
palabras : H&G e/i concordia de divi/ione Regni ínter PampÜona, 
& Caf ts lh , quamfsserunt Comes Lupus Munionh deVizcaghia, 
O-frAter eius G u n d i f ^ Munionis de Álava ¿&. Avunculus fas 
Ssn .Fmun , 0¿gotz ds Qavíberis de Pamp i l ona^c , Con que fe 
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jiiftifica , que'el Üadre de efte D. Lope fe lUitio D.'NLÍno , y 
por efto el tenia el patromirtico Nuíígz , cq^iio faliermctno D . ; 
(joncalo. Sobre lo qual es de obfetvar, que defde efte cafa-
miento de Navarra en Vizcaya , íbs Señores dieron freqitente-' 
mente a fus hijos los nombres Sancho, García , y Fo'rtun, y a 
las hijas llamaron l í í iga, Toda , Sancha , todos tomados de la 
Cafa Real de Navarra. '" " í 
" 2 7 1 D . Diego, dixo D . Alonfo, con la grande polvare
da perdimos a D.Beltrán, Que conexión tiene eíTo con buf-, 
car la fucefsion de los Reyes de Navarra , para la ferie de fus 
fundaciones? Bolved al hilo , que cortafteis en D. García IV . 
del nombre, que fucedió a D. Sancho II. el año p i ó . y acabe
mos con la Hita de eftos Principes , que no han fatigado menos 
ai los Hiftotiadores , que a los Moros. D . García Sánchez , IV . 
del nombre (dixo D.Diego) fucedió á fu padre el año 925. y 
que era hijo de la Reyna Doña Toda , confta por largo nume- • 
ro de inftrumentos fuyos, que ti^ahcn muchos Efcrítores , y re
copila con fus memorias Moret en todo el lib. 9. de los Anales 
defde lapag. 384. Eftava ya cafado-con DoñaTere fa , otras. 
vezes Iñiga , hija de D.Endregoto Gal indez, hijo del Conde 
D . Galindo Aznar , y nieto de D. Aznar Conde II. de Aragón». 
Falleció efte Principe el año 970. y fueron fus hijos D. Sancho 
HI . Rey de Navarra , D. Ramiro, que fe llamó Rey de V igue-
ra , Doña Sancha , fegunda muger de D. p rdoño II. R e y d p 
León , y Doña Urraca , que casó con Guil lelmo Sánchez, D u 
que de Gafcuña. E l Rey D. Sancho III. fu hijo mayor ,ese l 
vnicó del cognombre Aba rca , y vno de los excelentes Pr incU 
pes que tubo Efpaña. Sucedió en la Corona el año 970. y co%' 
fus acciones gloriofas llenó Mote tc l l ib.10.de fus Anales def^ 
de la pag.437. Eílava yá cafado con Doñk Urraca Fortuñ^z» 
hija de D. Fortuno Aznar, Conde de Atares , y de Aragón, te
j i do juftamente por hijo del Infante D.X imeno , que íe llamó 
Rey , y era hermano del Rey D. Sancho II. Por efto eran pr i - . 
mos^fegundos el Rey D. Sancho Abarca, y fu muger. Falleció 
elaño 994. ó á principios del figuiente , aviendo. tenido hijos? 
a D . García Sánchez, V . del nombre , que le fucedió , a D.. R a - , 
m i ro , que murió el año 992. con titulo de Rey , y áD . 'Gon- | 
calo, Rey , ó Conde de Aragón. D . García V . del nombre/ue* 
Rey de Navarra , y Aragón por muerte de fu padre , y á quieor 
Ikmaron elTemblofo.Ocupan fus hero y eos hechos el l ib. u .de -
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los AnakS de M o r e t , y arttes le hallamos cafado con Doña X i -
mena, hermana de IJoña Elvira ,muger de D.Ordoño^U.Rey 
de León , y hijas ambas de los Condes D . Gonzalo , y Doña 
Terera, Fundadores del Monafterio de S. Lorenzo de Carboei-
f ^ , o y Carguero, en Gal ic ia, el año P3 (5. como afirma Yepes 
en eltom.5. fol-i^. De efte matrimonio nacieron Doña Elvira, 
nmger de D. Bermudo II. Rey de León , y D . Sancho IV. l la
mado el mayor Rey de Navarra , y de Aragón , Soberano de 
Caftilla , y de Gafcuña , que fucedió á fu padre el año 999. y , 
cafando con Doíía Munia Mayor, dcfpues Condefa de CaQilla, 
hija del Conde D . Sancho , tubo a D. Garcia Sánchez, V I . del 
nombre, Rey de Navarra , fundador del gran Monafterio de 
Santa María de Nagera, a D.Fernando Rey de Caíl i l la^' León, 
el que hizo celebrar el Conci l io deCoyanca , a D. Gonzalo 
R e y de Sobrarve , y Rivagor^a , y á D. Ramiro Rey de Ara
gón , fobre cuya legitimidad fe fatigan tanto B r i z , Blancas^ 
Abarca , y Pel l icer, pero no es de nueftro aílumpto. 

272 Toda efta relación Genealógica ha fidoprecifa para i 
moftraros , que el Monge de la Congregación de S. Mauro im
pugna fin razón al M . Yepes : porque Pedro de Marca , y O i -
henarto no fe oponen a lo que él eferivió , ni los modernos 
Abarca , Pel l icer, y M o r e t , niegan Reyes de Navarra hafta el 
año 850. en que el Monge los concede para negar la antigüe
dad del Monafterio de S. Juan de la Peña. E l P. Moret, fin du
da alguna con fu prefpieacia , y con fu gran practica de los inf-
trumentosantiguosjdeshizo la confafa niebla, que no copiando 
bien las fechas, caufaron fus primeros deícubridores. Y apli
cada efta luz a Eftevan de Garivay , que es el Principe de ellos,: 
hallareis , que dice lo mifmo que el P . More t , y no folavna 
Vez , fino feis en la vltima de fus obras : Genealogías de los Re-
f t s de E/paña f que dedicó aPhelipe III. íiendo Principe, el ano 
159^. E n cftejibro faca a nueftros Reyes feis lineas Reales por 
las Cafas de N$y3rra,y Arilgon,empezando en D.Garcia Xime? 
ncz:ReypHmero (dice) de Navarraydefpuei de acabados ios Reyei 
Q o & k M hi;o, efGrive,que fue D.Iñigo Garcia,ó D.Garcia I ñ k 
guez It. Y luego hace hijo defte D . Iñigo á D. Form n Garcés, 
padre de D. Sancho , contra ía inviolable ley del patroni mico, 
que precifamente quiere á D.EortUn,hi;o de D.Garcia I.y; he r 
mano de D.íñigo 11. Quitados de la linea continuada, eftos dos 
Reyes colaterales D . Fc i tun , y D . Sancho fu h i jo , que los inf-; 
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tfumentós le dixeron fer Reyes , y no colaterales, veréis, queri 
dice lo mifmo que todos: porque luego.empieza con el Rey D< 
X i m e n o , y le liace padre de D . Iñigo X imenez , abuelo de D.-. 
García Iñiguez, vifabuelo de D. Sancho U . tercer abuelo dcK 
D . Garcia Sánchez , quarto abuelo de D.Sancho III.quinto, 
abuelo de D. Garcia el Temblofo , y fexto abuelo de D . San
cho el mayor. En efta forma Garivay dice lo miCmo que Mo-r 
r e t , y defde D. X imeno , lo propio que Marca , Oihenarto , y: 
Abarca. N i fe aparta de efte principio de los Reyes de Navar
ra el entre todos diligentifsimo , y juiciofo Gerónimo Zur i ta, 
pues en el l ib . i .cap.5.defus Anales dice,que el año 758. rey-.; 
navan en Navarra Garci X imenez, y Enengafu muger , que es, 
en quien empieza Garivay aquella Cafa Real . Y luego eferive: 
A Garci Ximenez. fmedid en el Reyno de Pamplona Garci Iñigo fu 
hijo (trocando el nombre en patronímico)^ a efte Fortuno Gar
cía. Y luego : Muerto Garcia ,fegun efte Autor ejcrivey fucedie-* 
ron D. Sancho Garcia,..y de/pues Ximeno Garcia ty D.Gareiaybi-* 
jodefie D.Ximeno % y que ambón reynaron^ y murieronfín dejar 
focsjjor. Con que conoce R e y D. Ximeno fin mas alteracion> 
que la del patronímico, que le hizo defeonocer que era hijo de 
D.Iñigo Gafc ia, y que afsi fe Hamo D. Ximeno Iñiguez.En que 
es de obfervar para íu gran pulfo , que no dixo como Garivay* 
que D.Ximeno era hijo de D. Sancho , y nieto de D . Fortuno, 
y fe contento con contar los Reyes , fin la calidad de af-? 
cendiemes. Defpues eferive , con el Ar^obifpo D . Rodr igo, la 
elección de D . Iñigo Arifta el año 8 ip.fin feñalarle dependeo-; 
cía en fangre con ios Reyes paífados, cuyo fenecimiento dice 
por el Autor de laHiftoria general de Aragón, que : dejóU. 
tierra (inGovernador. Y no es dudable : porque el govierno, q 
Reyno era electivo, y afsi los anteriores Reyes , ó Caudillo^» 
no fucedieron de padre á hijo , como por derecho hereditario^ 
fino por la libre voluntad de los pueblos, que aclamava al mas 
digno , como fucedio a DJLñigo Arifta. Pero luego , figuiendo 
al Principe D. Carlos , defeubre el enlazamier^to con los Reyes 
paitados, pues dice : que efte Principe fue hijo de Ximen Iñiguez, 
que era Señor de Abarcuza ¡ y Bigorra. Y defpues , figuiendo 
Autores antiguos, eferive, que D . Iñigo Arifta casó con T h e u -
da ^ó Iñiga , hija del Conde Goncalo , nieto del Rey D . Or? 
d o n o , y cubó al Rey D. Garcia Iñiguez, que es e l l l l . de l nom
bre, muerto pol los Moros.. Hafta aquí va conforme efte Uuf? 
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tre Efcdtm- con todos los otros. Y aunque ortiitio dcfpües dos 
R e y e s , entendiendo que D. Sancho García, que confielTa h i 
jo de D. García Iñiguez el rercero , fea el Abarca, padre de ¿ . 
Garcia el Temblbfo , y abuelo de D. Sancho el mayor ; cfto fe 
halla ya fin controverfia corregido,y no es de nueftro cafo:pues 
en concediendo Reyes de Navarra antes del año 85o. como 
por Zurita , y Garivay fe hallan muchos , queda refpondido ei 
arguinento del Monge de S, Mauro. 

273 Redaños aun tratar de los Monafterios Bencdií l i-
nos de Cataluña: pues aunque el D o d . Perreras confieífa, que 
la Santa Regla avia entrado en ellos antes del Conci l io de C o -
yan^a i Umita defpues eíleallanamienEo,de forma,que leMexa 
fofpechas de involuntario , y capaz de ret ratac ión. Y no os 
canfare mucho en repetir textos , ni Autores , porque todaj 
mis pruebas fe ceñirán á la excelente obra Marea Hifpánica, 
que íiendo del celebre Arcobifpo de Narbona , y de Páris Pe-^ 
dro de Marca, no neccfsita mayor calificación. Efte en el Apén
d ice, con que adornó aquel excelente Libro , y renovó el ef-» 
plendor á Cataluña con vn largo numero de inítrumentos, que 
facó de fus Archivos, y eran cafi ignorados, ha de íer todo mi 
defempeño. En la eferit. 3. col . 766. eflampovn privilegio , ó 
precepto del Emperador Ludovico Pió , lobre la fundación del 
Monafterio Arulenfe en Vallefpir , que con la advocación de 
Santa Maria avia conftruido en vn antiguo Edificio el Abad 
Carel iano con fus Monges: Fratribus ¡uU, dice primero,y def» 
piies:/^ quo nuncDeo opitulante eunj turba Monacborum fubSan* 
BaRégulamil i tatf i á fu infancia recive en fu protección aquel 
Monafter io, con tres Igleílas que feñala , y todo lo que le per-í 
tenecia. Baftava para faber , que era Benedidina aquella Caía 

*, la confefsion de que fus Monges vivían vSubfantfa RegalaJPe'-
'-' iro aun fe declaró mas aquel Monarca , diciendo defpues : E t 

quando quidem diurna vocatione memoratus Abba de bao luce mU 
gravsr i t , quandiu ipJíMonschi ínter fe tales invenerint t quitos 
fecundum Regulam Santii-Bmedifl i regere valeant Jtcentiam 'ba* 
beant eligendi Abbates .O-c. Data i o . Kalend. Odobr is , auno 
Chnfto propitio, V i l . domni Hludovici Pijfsimi Augufti)Indic^ 
tione X I V . Que correíponde al año 821. porque el de 8 i ^ f a -
cedióen el Imperio,/ en la Corona de Francia áCarlos el gran
de íu padre. Efte inílrumento dice Ma rca , que fe cftampó an-
ês «fí ci MartyrologiQ Hiípanod^ 13. de Enero: Gumimpif' 
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finia prafattone. ' Y es afsi, que le trahe en el tom. i . de aquella 
obra D. juanTamayo de Salacar, pag. 145. con diferencia en: 
Uprefación,' en otras expresiones , y en í'eñaiar , que e l M o -
natterio fue inftituido : Imperante Carolo patre meo, Pero efto nÓh 
muda la eflencia : mayormenre quatido la diverfidad arguya' 
que fon dos privilegios : el que copio Marca del año V i l . del 
Imperio de Ludovico Pió , y el que eftampó Tamayo del año 
tVIII. Efte dado en Aquifgran, y el otro en Bern. Y noay opo-
íicion en que aun para vna mifma cofa fe repitieífen los privile
gios. Afsi tenemos en el año 800. ó fea 821. fundado el M o -
nafterio Arulenfe , 6 Arelatenfe , por Monges Benitos , y con 
obligación de guardar ia Santa Regla de aquel Patriarca. Y e a 
la eferit. 30. col . 793. de la Marca Hifpanica fe halla otra con
firmación , que dio el año 8^9. Carlos Calvo al mifmo Monaf-
terío Arulenfe , ü de Santa María de Arulas , expreífando , que 
los Monges elijan entre ellos Abad , que los rija -.fecundum Re~ 
gulam S. Benedifli.Y lo mifmo exprella el año 878. LuisÍLRey^ 
-dé Francia , en laefcrir. 36. de la Marca Hiípan.que es nueva 
confirmación del propio Monafterio. Y al mifmo tiempo de 
Carlos el Grande , pertenece la fundación del Monafterio de 
S. Saturnino de Urgel , porque afsi lo aífegura vna Bula del 
Pontífice Urbano 11. del año 1099. que es la eferir. 321. de la 
Marca Hifpanica, en que le recive en la tutela de ia Sede Apof-
toiiea ^y defpues ordena fu Santidad: Obeunte nihilominus eiuf* 
dem hci Abbate, vel tuorum quolibet fuuejforum nullus ibi qua¡í~ 
bet fubrepttonis afiutia ^feu vhknt ia praponatur > nifí quem Fra,~ > 
tres eommuni confenfu, vel Fratrumpars confítijfenioris fecundum 
Dei timorem , <&• Beati Benedicií Regulam elegerint. Dos años 
defpues, á faber el ^ 3 . el mifmo Ludovico Pió, pocprivilegio 
dado en Francfort recivio en fu protección, y defenfa á inftan-
cía del Conde Manfredo, el Monafterio de Santa Grata, que en 
honor de la Madre de Dios avia reedificado Pofadonio,Obiípo 
de Urgel ycoir ia celda de S. FmduoCo , fugera al dicho Mo--. 
nafterio , y lo demás que le pertenecía.' Y añade i.Et ided.qutA 
íam prafaíum Monafisrium no(írum effeconjiaty eonceáimus^hi'-* 
dem Monaehisjub Saatia Regola degenttbus , vt nonfulum pr<e* 
fentialttereligendi licentidm babeant Abbíitem , veram etiamin. 
f í t turum ) vtquandoquidem divina vocatione Abbpsfubrogatus 
fusr i t , vel ali j qniper témpora fuerint ab bocfacifh níigraverinf; 
Jecundupt Regulam Sm¿V Bjmdi&i l icmtim babemmtsrftd** 
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g á l M AhbMes. & c £ s c i ¡nftrumcnto quarto del Apéndice dc U 
Marca Hirpanica. Y la eferitura l a . que es cerca del año 835, 
y del rniftno Ludov i co , dice, que el difunto Abad Miro fundo 
fobre el R io Tacíolo en Surcda.en el territorio de Elna vn Mo-^ 
nafterio en honor de S. Andrés: E t Monachüs fecundum RegttA 
lam Santi i Benedifli in eodem Monafteris vwere conflituijpet, Y< 
que por fu muerte fucedió en fu lugar el Abad Sifeguto, en cu* 
yo favor el Conde Gaucelino fuplicó a fu Mag.rccivicírc aquel 
Alonafterio , y fus bienes en fu protección. Y atendiendo á fu 
inftancia lo concede. E t quandocumque divina vocatione memo* 
ratus Ábhmjiufquefuccejfons de hac vita migravfr'mt, quandiú 
Ínter fe tales invenire potaerint, quieosfeeundum Regulam Sane* 
t i Benedifii regen > & ordinare valeant, ¡icentiam habeant ex fe ip-. 
JiseligendiAhbates. Defte inftrumento eftampó gran parre el P. 
D . Juan de Mabiüon en el l ib. 6. de fu infigne obra de Re di^ 
plomacica notas á la pag. 50^. y por el obferva , que efte Mo^ 
nafterio fe fundó antes del Rey nado de Carlos el Calvo , de 
quien el P. D. Lucas D ' Acheri en el 8. tom. de fu Spicilegio 
trabe en la pagin. 349. otra confirmación del año 871. que 
exprefla dos veces, que los Monges que en el habitaren : Sub 
Monajiko Ordine v ivant , & ¡icentiam eligendi ex fe ip/is ¡fecun'^ 
4»m Regulam S. Benedifíi , Ahbatem omni tempore babeani. Y ' 
©tro antedente a favor del mifmo Monaftcrio, y con la propia' 
daufu la/e halla en la efcrit.22.de la Marca Hifpanica,col.784í;-
y es del año 850. y en la efcrit.29. col.792. que es para el mif^ 
raoMonafterio, y de Carlos el Calvo,leemos las propias pala«' 
bras. Y la eferitura 2 3 .que es del mifmo año á favot del Monaf i í 
íerio de San Clemente de Rofellon , ordena también , que fus • 
Monges elijan A b a d : Secundum Regulam S, BenediBh Y la es
critura 27. es nueva confirmación , y protección concedida eí4 
año 8dd. por Carlos el Calvo , como ya la tenia de Ludovic® ' 
P ió fu padre, al Monaíleriode S. Eftevan de Balneolas en R o - ' 
rellon,declara tambien,quc fusMongcs elijan entre elIosAbad,; 
que los govíerne : Secundum Regulam Sanm BenediBu Y eña * 
gracia haceelmif inoMonarca el propio año al Monafterio de1 
S.^luan, y S. Vicente de Befalu, que recive en fu amparo, y der ! 
fenUon,a inftancia del Conde Hugar io, que es el inftrutoento -
28. co l . 791. de la Marca Hirpanica Garlomaho-Rey de Eran> 
c ía , en privilegio expedido cerca del año 880. enique toma en 
fu proteccioa ei Monaftecio de Santa Ceci l ia de VaiJc Eiíi^c» 
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Diocefi de Vrgel! > que es la-eferitura 42. co l .8 r 1 • i le ía mifíná 
Marca dice, como los antecedentes, que fus Monges: Bx/emí-
lipjieligendi habeant licentiam iuxta ihflitutionem S.Benedi&i. 
iU l i mifmo las efcrit.45. y 46. fon de la dedicación,y dotación 
delMonafterio de SantaMafia de Ripo l l año SSS.tienen la pro
pia claufula.V la eferitura 75.col.S51. es vna Bula del Pontífice 
León V l l .de l año 9 jS.en favor de aquel Monafterio , que de
clara qual era,y como fe guardava fu Regla: pues fobre vn ad-
ipkable Exordio,dirigido á los Prelados de Francia, y de Cata-
lnña,dice:^7 autem ad rem veniamus, ob cuius occa/lonem ij ia di~ 
c¿re eoepimus, intimatus eft nobh,&' iam certa verijimaque relatio-* 
ne compefimus, quodfilim nofter Arnulfus vensrabilis Abba inMo~ 
nafterio admodum reverendi vocabuli Riopollenfís , quod e/i conf¿ 
trucium Ínter dúo Flumina Tecer&Freber in honore SanBa Dei~ 
genitricisMarta & San£Íi P e t r i , vbi Beatifsimi Beneditii domni 
noftri videtur Ordo fervari^qui efi decusgemmaque Monachorumt 
euius\regularem tradiBhn'e auóioritate prcedecejforum fuorum t e 
nere aliquatenus eum futs Fratribus in ibi Deo militantibus vide
tur »Hum ergoOrdinem'm pradiSio locOyDeo annuente ¡aliquatenus* 
v t audivimus¡rejlorefcentem, tofo nifu in bis qua ad nos pertinent 
refovere decrevimusSi la efcrit.89.col.867. es vna Ep. del Ponti-i 
fice Agapito 11. á Arnulfo Abad de R i p o l l , en que defpues de 
confirmar las poflefsiones , y privilegios de fu Monaíterio e l 
año 95 1 ,iX\CQ'.Statuímus autemyvt quandoAbbas ip/iasCcenobij de 
hos fatulo migraverit, ñeque a Regibus^ ñeque a Comitibus, ñeque 
Áqualieumque perfona , pro cupiditatispecunia caufa, ñeque pra 
qualiemnquefavoris inanisgloria ibtdem Abbasjítcon/iitutus',fed 
d eunóits fervis Dei eiufdem fuprafcripti Caenobij 5 fecundum 
Deum, Ú* fecundum Santfi Benedióíi Patris Regular», Y lo mifmo 
dice el Pontífice Sergio IV . en vna Bula, que á favor del mifmo 
Monafterio concedió el año 1 o 11 .y es la eferit. i 55 .de la Mar 
ca Hifpanica, col . 983. E l Monafterio de S.Pedro de Rodas ef-
lava fundado el año941. porque en e l le recivió en fu defen- ; 
fion el Rey Luis de Vltramar, como parece por la efcíitui-a 79. 
de la mifma Ob ra , col . 855. en que leemos , que ílis Abadles 
íean íiempre eleaos: Secundum RegulamSanfli Bemdif tr .Y eo 
mifmo dice en otro femejante privilegio v q u e le concedió 81 
año 947. y es la eferitura 85. Y en la donación que el año 96 r. 
hizo á aquel Monafterio Gaufredo Conde de RofelÍ6n,de cíe-
tap.efqueria, dice que la entrega : Süb'ijio'videlicet Ordine-.vf 

quid'_ 
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ccit* l o p . de la Marca Hifp. Y en la 117. que es confirmación 
de aquel Monafterió el año P74.ordena el Pontífice Benedido 
[Vi. que fu Abad fea elegido : Secmdum Dettm ¿éf Sanfli Bene*. 
d tB i 'Rtgulam. Que fon las mifmas voces de que fe (irve el Pon-
tifiee Juan X V . el ano ppo.en vna Epiftola que expidió á favor 
del mifmo Monafterió, y es la eferitura 140. col.941. Los Mo-" 
nafterios de S. Pedro de Beflalu , y de S. Miguel de Guxan eí.; 
tavan fundados : Sub Reguh SanHi Bsnediíii el año 950. como 
teíHfican tres inftrumentos de aquel año , que fon el 85. 86. y 
87.de laMarcaHífp.y también las eferituras 13 2.147.i<54,222.; 
315 . i i7..?6r«y i8o .Y lo mifmo íe vé en las que tocan á losMo-
kiafterios de S.EÍlevan de Balneolis, S. Félix de Guixais, S.Bc-. 
nito de Bagíjs, Santa Mariade Serra de Taxo, S. Cucuphar, $.• 
Pedro de Campredon, y Monferrate , que fon los inftrúmentos 
$1 . 108. 1 r 1. 112. 122.116. 137. 175. 209. 397. 440. y 4d8. 
y pertenecen álos años957. 908. 971. 972. 977.988.7 1017. 
JPeropor la reftauracion de S Gines de Fontanis, que el año 
98 r. avia hecho la piedad de Gofredo Duque de Roíelkm , y-: 
confirmó en el mifmo año Lotario Rey de Francia, fabemos, 
que aquel Monafterió era anterior á la perdida de Efpaña,y afsi, 
conftruido en tiempo del dominio de los Godos : pues dice, 
aquel Monarca : Monaftertam S.Genefij quod olim á. Pagantsdef-
t r u£ Íumfu i t& nurtc Dei pr ote gente mtfericordia readificatum eft¿ 
& vocatum Fontanis, Como fe lee en la eferk. 129. col . 925. 
de la Marca Hifpanica. Y que fea de la Orden de S. Benito , y 
í i ígetoalde Monferrate,noíe ha dudado nunca.El MonafteriQ 
de S. Martin de Conigone cftáva fundado el año ioo5.ctímq 
parece pOr la donación que en él le hicieron Uvi f redo, y Uvíf-' 
la . Condes de Cerdania, y es el inílrumento 153. de la Marea; 
Hifpanica. Y que fueffe Benedidino confta por otra donación 
de los mifmos Principes el año figuiente, que declara viv^n/lis. 
Monges regularmente : Sub Beati Patrís BmediSii norma. Se-; 
gun leemos en la eferit. 1J5. déla Marca Hifp.y por las t ( c ^ 
167.7439.confta lo mjfmo. Deforma , que entre losMonaj-" 
terios de Cataluña, para los quales no tuvofuer^i alguna lá vo-' 

'iunrad'del Rey D. Sancho el Mayor , ni la difpolicion del l u 
cil lo de Coyanca , hallamos que los de Santa María de faÚP' 
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y Santa Mafia de Monferrate fe fundaron en ti'empodb Carlos 
Magno , el de S. Gitós de- Fontanis es fundación del riempo 
de los G o d o s , y fue deftruido por los Sarracenos. Y los otros 
empegaron en los figlosIX'. y X . con la Reglía de S. Benito, y fe 
•ínanmbieron fiempre en ella. Pues como fe puede fentar , que 
no entro en Efpána la Santa Reg la , ni conocieron nueftros ma
yores Monges Benitos , haílaelaño 1023. en que fe entiende 
los trajo de Cluni el Rey D. Sancho el Mayor l Para cfto fera 
precifo fuponer, que Cataluña no entra en la demarcación de. 
Eípaíía, y afsi quedarla la propoíicion mas abfurda: porque nin
guno hafta oy eferivió, ni pudo penfar, que Cataluña no fea vn^ 
de las mas nobles porciones, que hacen el todo de Efpaña. 

274 De todo cfto refulta íin opof ic ion, que la Regla dé 
S. Benito, que defde fu formación: bolo en las alas delaplaufo Yy 
aprobación vniverfal, como dice e l P . M o r e t , entró luego en 
Efpaña , y fe obfervo en S. M i l ián , Lorban i y otros Monaftcr» 
rios del tiempo de los Godos. Y fin detenernos á defenderlas 
fundaciones que folo fe diíputan, porque los Ghronicones las 
refieren , buelvo á acordaros por la autoridad de Zurita el de 
SantaEngracia de Zaragoza , que fundó S.Braulio para Monges 
BenitoSjComo fedixo en el num.254.Y dando toda la reveren
cia que fe debe á la aífercion de efte gravifsimo Efcritor , y a 
la notoriedad, que alega Gerónimo Blancas, pag. 4. de fus Co-i 
mentarios , íobre aver fido Benedidino aquel Monafterio, ve~ 
reis en el l i b . i , cap.4. de fus Anales , que el año 809. Bernardo 
Conde deRivagorza: Fundo el Monafterio de Obarra, , . que, 
antes de la entrada de los Moros fe edifieó debajo de la Regla de S¿ 
Benito, Y en el cap. 13; del mifmo l ib. tratando del Rey Dott 
Sancho el mayor,efcrive: Reftauro el Monafterioide SVitor ian^ 
que fue fundado en tiempo de los Godos ten el lugir donde oy ejiaj 
llamado AJfaniorque elRey D.Sancho J u nieto llama Cenobio anti-
quifimo^y religiofifsimo ^yquefiendoen los tiempos antiguos de 
gran veneración, fue deftruido en aquella general perjecucion de los 
Infe/es.Y untes eferivió lo mifmo en el cap.2.del mifmo libro,y. 
lo repite el M . Yepes en el tom.4. Año $6 j . fol. i $ a . Y que la 
tundacion de efte Iluftre Monafterio fea del tiempo de los G o 
dos , lo afirma también el D o d . Vincencio Blafco de Lanuza, 
e n e l c a p ^ r d d l i b . 4 . p a ^ 4 3 5 . d e f u H i f t o n a Eclef.de A r a 
gón , e. qaal en el l ib.3. cap.19. eferive con Garivay , Beuter,y: 
s u n c a s , que el Monafterio de S. Martin de Cerc i to , deftruido 
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por los Moros , fue reftaurado por D» Galindo A^narcxr-, Con^ 
de de Aragón , para Monges Benitos. Y que S. Pedro deQre -
fa es arsimiínio del tiempo de los G o d o s , y reftaurado p o r d 
miímo Conde D.Galindo Aznarez el año 767.Y que defte M q -
nafteno habla S. Eulogio en la earta que eferivió á Guillcfmdo. 
Obifpo de Pamplona , quando le pide , que Talude en fu nom -
bre á Odoario, Abad del Monafterio Sirafienfe , de la qual hize 
memoria en el num. 261. Afsi no fe-pueden negar Monafterios 
de Monges Benitos en Efpana , antes de fu infeliz perdida j y de 
€fte fentir es la labia Congregación de S. Mauro,de cuyos dos 
üuftres hijos Dc Acheri,y Mabil lon fe quiere valer el Dod-Fer-
reras para negarlo. Pues en la vida de S. Benito, que el año 
¡1690. eftampó el do3o Padre Fr. D. Jofeph Mege , de la mif-
ma Congregación , y afsi con fu coníentimiento, como prece
de á todas las obras de fus eíludioílfsimos Monges, que ion fin 
duda en nueftros üglos , la luz de la erudición , y de la puntua-
Jkjad, quando trata de los iluftres Varones Benedictinos defdc 
eji año 700. al 800. pone el primero pag. 536. á Varaba, Rey 
de Efpaña. Y no eftava olvidado de la Hiftoria abreviada de fu 
Orden , que nos causó efta enfadofa digrefsion : pues en el 
proemio , ó advertencia , que es realmente golpe de Maeñro, 
d i c e : Los que qui/ierenfer purfeilamente in/iruidos , podran leev 
io que poco á , ba eferito vn Autor de nuefira Congregación, en vn 
excelente compendio de la Hiftoria de la Orden de S. Benito. Por* 
que elt^ata efta mat-eria en todo el primer libro con vna muy gran
de erudición yyvna entera exaóiitud, Y pues nueftro Rey Vam-
fea tomó el Av i to de S. Benito en Efpaña , y falleció con e l , co
mo fe puede negar, que la fama Regla eftava entre nofotros, al 
tiempo que feneció elReynado de aquelMonarca por fu ceíion 
deiCetro el año 681.SÍ S.LeandroMetropolitano de Sevilla era 
Monge Benito, quando fue promovido á aquella Iglcfia , fegun 
afirman Ambrofío de Morales en e l l ib . i 2. cap.5. y el P.Maria^ 
m l ib . j .capi ía .como era defeonocida aquella Religión en Ef
paña i Si Ambrofio de Morales en el l ib. 12. cap.3. fol. 95. refi-
tíendo el tercer Concil io Toledano celebrado el año 5 85?. en 
que fe hace mención de Monaílerios con Regla cierta , fe re-
fuelve a decir : E/la creo yo cierto fuefe U de S. Benito , que ef-
f ^ a y d harto publicada, y eftendlda. Quien contra la prefpica^ 
Cía grande , y el juicio iníignede eíle iluílre hombre fe atreve á 
decir;que no conocía Efpana la Regla dc S.Benito.Si S.lidefon-
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i b Fue M o n p c fié efta m f m a fama R e g l a , como con otros rm^-
d i o s , í ienraYefacl ta. i ícnícGanvay t o m . i . l ib.8.Cí ip. 37. pagi 
3 4 9 . S i Juan Abad de Va l c la ra fundó aquel M o n a í k r i o , para 
que fus Monges f iguieífcn la Reg la de S. B e n i t o , c o m o c o n 
T r i t e m i o afirma el m i ímo P . Mar iana en e l cap. 13. d c l l i b . 5 . y 
no lo contradice Mora les en el l ib.^i 2. cap. 7 0 . fo l . 83 . porqué 
fe quiere hacer á la Nac ión Efpañola tan barvara , y tan i r re l í -
g io fa , y negligente , que no hubieífe admi t ido , y aun bufea-
d o con aníia,lo que todo el re l io de E u r o p a poíTeia con vene-) 
rac ión ,y con vniverfal vei l idad. Mayormen te quando el M o t i ^ 
ge , que efer iv ió la H iño r ia abreviada de l a O r d e n de S . B e n i 
to el año 1^84- ref ir iendo en el t om. r . l ib .3 . cap .49 .pag . "70^ . 
l a R e g l a de S . F r u í t u o f o , que v i v ió en e l í ig lo V i l . y G a r i v a y 
l i b .8 . cap .35 . eftitna M o n g e Ben i to , d i c e : L a obfervancia que 
pr t fcr ive a fus D i / c ipuksy es muy femé jante d la ejiablecidapor 
San Benito , y v / a de algunos términos , que parece f e r temados 
de.-.fu Regla* P o r efio es creíble •, que la Regla de San Benito 
•defpues de la aprobación que la dio San Gregorio en f u s D í a " 
logas , fue recibida con vna ej i imacion, y vna deferencia p a r 
t icular en Efpaña , donde, como ya, obfervamos^fe tenia tanto ref-
psto d l a memoria de efiefanto Papa > y tanto amor d fus obras, 
E i mi fmo M o n g e de S. M a u r o en e l í iguicnte cap.50.pag. 715', 
d i ce , como el P .Fr . D .Jo feph M e g e , y Gar i vay l ib . 8. cap. 4 2 . 
que el R e y V a m b a profefsó v ida Monaf t ica entre los M o n g e s 
N e g r o s en la A b a d i a de P a m p i i e g a , cerca de Bu rgos . Y í i en -
d o efto tomado de A m b r o í i o de Mora les , l ib . 12. cap.5 2. y det 
p r iv i leg io que el año 1 a84.expidió e l R e y D . A lon íbX.e l Sabio* 
para trasladar el cuerpo de aquel gran R e y a T o l e d o , fe hace 
inefcufable fu memor ia . Ef tampóle e l D o d . Franc i fco de P i ta 
en fu Hi f tor ia de T o l e d o , l i b .3 . caP '34 ' f0^5 f* Y £^ce : Porque 
es cafa , que mucho conviene d los Reyes de honrar a los ornes bue
nos ^y honrados , mayormente d los Reyes , cuyos lugares ellos t i e 
nen.^ Po r ende nos D O N A L O N S O ypo* la grac ia de Dios , Rey 
a f CaJ f l l l a ' de Toledo, de León j $ & . Sabiendo ciertamente , que 
el noble Rey U f a m b a , que f u e del linage de los Godos, v Señor de 
tas E/panas , afojfegd yy pufo en bueneftado fus términos , afsi 
que^ contienda ninguna no dejó en ellos , también en el part imiento 
J 'O íQh i fp jdos , como délos otros Lugares , que debieron íer pa r -
« * « , / no h eran. T demás de ño (upo I r toe r fu hacienda de t a l 

.gutjt, t q u e p o r f a h a r f u a n i m a J u m d .mtet qMt murieff^ Religión 
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i e Moriges Negra en S,VkenU <k Pawplkga , que era dejos hom 
fados Monafterhs , que avia en Kfpam : e* e lqud maguer U 
fierra fe perdió dífpues que U ganaron los Moros, los otros Reyes 
aue fueron en Bfpañafupieron onde yazie. Afsi que entre todos 
tilos elnoble%y bienaventurado Rey D.Fernando nue/lropadre, lo 
fiépo masfeñahdamente, por el Ar$obiJpo D. Rodrigo , que Je lo 
hizo entender por la Hi¡loria de Efpaña , y por los de la K///j, qU¿ 
mojiraron el lugar dyacie enterrado ^ ante la puerta de la lgle/ja, 
Porque el Rey D.Fernando , catando fu bondad y y queriendo hon
rar a efte Rey fobredicho , no quifo fal i r por aquellapuertay man. 
do hacer otra en la Igle/iapor o falle ¡fe. T aunque hubiera volun* 
tad de llevarle a otro lugar o e¡lubiiffe mas honrado; masquifoh 
Dios ante llevar d Paratfo , que lo pudiejfe acabar. Onde nos elfo* 
bredicho Rey D. Alonfa de¡pues que reynamos y fuimos d aquel Lu 
gar ty fopimos aqueflas cojas ciertamente. Tcomo quiera que obief* 
Jemos fabor de probar-, ¡ i era anfis por muchas prlejas que nos acac 
eleron no lo podimos hacer. Mas en el año de la Era de 1322. años y 
quando hicimos las Cortes de Burgosty acaefcionos pa¡far por Pam-
pliega yquefimos probar Jiyacie enterrado en aquel lugar, ó nos 
decían. Tmandárnoslo cabar de noche á Clérigos, y d ornes buenos 
de nueftra Gafa ¡y quifo Dios , que lo bailamos af l i , ó nos dicien, 
Tporque vimos que en el Lugar no avia Mone¡ierio de ninguna 
JReligion , ni tanta Clerecía y porque el yoguiejfey Jepultura , qital 
h convenia, tomárnoslo ende , y mandárnoslo llevar d Toledo d en* 
Urrary & c , Efte privilegio deívanece,á mi entender, todas lasí 
dudas, que injuí la, y obftinadamente íc movieron á la entra* 
dada de la Regla Tanta en el tiempo de los G o d o s , y harta ct 
figldXI. porque por el vn tan fabio Monarca, inftruido con las 
grandes luces del Ar^obifpo D . Rodr igo , afirma, que en Pañi* 
pliega hubo en elfeptimo íiglo Monafterio de Monges Ne
gros , confagrado á S. Vicente , y que fe perdió con la irrup
ción de los Moros. Que aquel Monafterio fuelfe Benedidino, 
lo dice expceiramentc Don Rodrigo Obifpo de Palencia ,que 
aunque pofterior, como el.Monge de la Congregación de Sai-, 
Mauro repara, es para nueftras colas Autor de vn grave peío» 
Perfuadelo también la agregación, que de la Abadía de Pam-r 
pliega hizo el Pontiíice Honorio III. al Monafterio de S.Pedr<* 
de Al lanta > íugetandolaá fu Abad , para lo qu^l la regla co-1 
mun de la Iglefia.fue íienipre no dar la corrección , y fuperio^ 
í i ^ Í d5 ,M^ fe^vna Religión, fino ̂  P ^ t l Q de púa C m 
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-tfcíla mifniü , como fuOedió a los MonafteriosdeSahaguti, y 
otras diez y feis Caías Benedictinas, que los Reyes D.Fernan-
do el Magno, y D.Alonfo V I . fugetaron á G lun i , y otros M o -
narterios de Francia , y afsi el de Santa María de Nagera por el 
R e y D.Garcia VI.de Navarra, á Clun'uY varios Monaílerios de 
Galicia , y Afturias , Tiendo de Monges Negros , fe dieron á !a 
Congregación de Culera como lo afirma Ambrofio de Morales 
en el lib".i i . cap.74. fol.po.refiriendo quando pafsó ai Cifter ei 
Monafterio deS.Prudcncio,que era deMon^es Benitos,y íuje-
to á S. Martín de Albelda. Y afsi también fe dio á la Orden de 
Calatrava íliperioridad en las de A v i s , Montefa , y Chrií lo, 
que fueron fugetas a fu viíita , y corrección, por fer todas C i f . 
tercienfes. Y fuera de efto , tomando la voz : Monges Negros, 
en fu verdadero fentido , íegun el tiempo en que fe pronun-, 
eió , no fe puede entender por Monges negros , ílno los de S. 
Beni to: afsi porque no avia entre noíbtros con quien equivo
carlos , como porque la reformación Ciftercienfe , que eneró a 
fundar en Efpana el año 1144. como advierte D . Fr. Ángel 
Manrique, citado num.2ói.fue la caufa de diftinguirfe los h i 
jos de S. Benito con la exprefsion de negros, y blancos, ref-
peclo de confervar el avito negro los antiguos , y conmutarle 
en el color blanco los modernos , í i afsi podemos llamar á los 
que fon vna miftiía cofa. Y que por Monges negros fe entien
da fienedidinos , coarta por el Conci l io Lateranenfe , en que 
fe confirmó la exempcion , que el Pontífice Juan III. los dio 
de los Ob i fpos , donde el Épigraphe de la Conftitucion , qué 
para, efto fe h i zo , dice : Desretum Lateranenfís Concilij de quis~ ' 
te , &iibsrtate atque exemptione n'igr-orum Monacborum in qué 
B.tGregay}us Papaprcefedit. E i M . Yepcs la copió entera del 
tom,3.de los Concil ios en el Apéndice de fu tom. 1 .de la Chro^ 
nica de S. Benito, ercrit.5. y D. Pedro del Pulgar la trabe ram-. bien en fu Hil\oria de Palencia, t om. i . l i b . i . cap. 11. pag. 4 5 ^ y entiende por Monges negros los Benitos, aunque eíi aquef tomo con grande impropiedad delaífumpto fe empeñó en fof-tener las negaciones de Fr. Hermenegildo de S. Pablo. Y cor* tal tenacidad , que. para fu deíénfa , y para convatir los Chro¿. mcoaesde Maximo.Dextro^uitprando, Auberto/y Liberato^ ae;o elenco aquel grueOb volumen%d//o»,queiio íe ha ertam-i pado , y Itenode varia , y efeogida 5 aunque pefada doarinW uege U uvelicid^d de ̂ f ende í gníre otras coí^sia rctardaeiott de 
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de la entrada tic la fanta Regla en Eípaña. Pero bolvamos i U 
v o z : Mondes negra¡. L a Clemcnrina de Staru M^nacUorum., 
tit. IO. Ne in agro Dominico > facra •oidelicet Aionachornm nigr». 
rum ileligione , entienden comunmente los D D . que habla de 
Monees Beneditlinos, como Suareztom. f. In ^ . p a r t . D . T b . 
dií'p.2 3. fea . j .num. 4. Bonacina de Sufpenf. dil-p. j . quxft.g. 
m%¿\^ 2.propoíic. num. 13. Monachi nigri vocmtur UU Retí*. 
gh/iBenedif l ini. Enriquez l ib. i 5. de Excomunic. Monacbi nh 
g r i , id eft Benedi£iinifuípenduntnr ft p ra fumi t , <&c. Y e n el 
l ib.8. de Euchar. cap.5. num.3. Sed ñeque Moajcbi n igr i , id e/i 
Bmedió'ilni compdluntur fub mortali, Gafaneo Cathal. glorias 
^Mundi, confid. 56. fol. 192. Sedcumfit magntaltercatio inter 
Monachosnigros t cit'.ufmodi fant MwAchl S, BenediSii, Y mas 
abajo , fobre la preferencia entre ios Benedictinos , y Canóni
gos Reglares: E x quihus conclnditnr MoriMbos nigros ejpe pra-
ferendos. F. Gerónimo Román en tus Repúblicas lrb.6. tratan
do del Concilio Lateranenfe arriba mencionado, dice : Venido 
S. Gregorio I. vtfto elmzl tr.xtamiento , que hMían a ¡os AJonges 
negros,que eran lot Bínitos, junto vn Concilio en R o n u ^ c Y eílo 
mifrao entienden otros muchos grandes Efcritores: de forma» 
que no fe puede dudar, que quando el Rey D. Aloníb el Sabio 
dixo , que Uvamba : tomo Relfgion de Monges negros , entendió 
Benitos, porque aísi fe llamavan en fu tiempo , y aun oy fon 
conocidos por aquel renombre. En cuya inteligencia no acer
taron el P. Fr. Hermenegildo de S.Pablo , y fus^pareiales, íalva 
iu autoridad, en poftergarnos cafi cinco f ig los, el conocimien
to , la reverencia,y la obfervancia de la fanta Regla. 

275 Por todo eíto, fin faltar al refpeco,que generalmeu-
te.fe debe á hombres tan fabios, como el P. Fr. Hermenegildo, 
y ios que le preftaron , y figuieron la opinión , debemos iafti^ 
marnos de que emprendieífen fatiga tan inú t i l ; y que por com^ 
batir los Chroniconcs, que creyeron fálfos, deciaraííen en odio 
del Maeftro Argaiz vna guerra injufta a la evidente,y nunca du
dada antigüedad de la Regla de S, Benito en Eípafia. Y cüo íin 
mas armas, ni repueftos,que el débil fundamento de las expref-
fiones del privilegio del Rey D . Sancho el M a y o r , que por los 
mayores hombres de Efpana tienen diverfa inteiigencia : por^ 
que no dicen introducción de Regla nueva,rinoreformacion,y 
vigor de la antigua. Conocerianlo l i e l enojo no fe !o huvieiTe 
impedido , con bufear losexemplos que ay en Eípana , d S jo 

mif-



HISTÓRICOS. 471 
fnlñno que executó c l R e y D . Sancho el M a y o r : pues fokj en 
Ja Marca Hifpanica hallarían quatro. Y en el tom. 4. de Yepes 
año 830. cap. 3. íbl. 1 3. venan, que íiendo Benediótino el M a -
nafterio Hirraugenfc en Alemania, y govcrnado por S. Gui l lc l r 
mo, aquel Santo A.b¿d:Sabiendo (dice) que en el Moña/lerio CIu~ 
niacínfe/e avian hecho nuevas leyes, y ceremonias en los tiempos de 
aquelgran Varón S. Hugo , embid alia dos , y tres veces Mongeíi 
que viejfen ¡y tamteajfen^y efcudriñaffen los fecretos de aquel M o -
nafterio y y tragejfen imjjsmjfas en el alma fus Conftituciones, y ef-
critas en vn libro y para tomar-, y aprender deltas lo que mejor les ef" 
tuhiejp:, Qtie es el fin con que Paterno Abad de S. Juan de la 
Peñapafsó también á Cluni . Pero bolviendo a la Marca Hi fpa
nica yá vifteis en el num.27j,la Dedicación de la Igleíia de San
ta Maria de Ripol l e lañoB88. dotada al mifino tiempo por 
Uyifredo II. Conde de Barcelona. Y podréis ver en Yepcs tom, 
'4. año 888. fol. 217. que ay Autores que no quieren empecaf-
le entonces el Monafterio; fino que es fundación del tiempo de 
los Godos. Dequalquier forma que fea, el Conde Uvifredo h i 
zo , ó reparó aquella Cafa , para Dagino Abad , y fus Monges: 
Sub iago regulce m'tlitantibus, y confagró á Dios en ella a RocSul-
fo fu hi;o , como coníla por el ado cíe la dedicación , que es I4 
efcritura 45. Y que efta Regla fea la de S.Benito, fe jurtifica por 
Ja efcritura 74. que es la confirmación , que de los bienes de 
aquel Monafterio concedió Luis de Ultramar R e y de Francia, 
e l año 938. en que difpone , que los Monges elijan entre ellos 
A b a d : Seeundum RegulawS, Benedióíi. Sin embargo deíto , el 
Monge de Ripo l l , que el año 1147. efcrivió vna breve Hií loria 
:de fu Monafterio , tratando de la Epiftola , que en favor de A r -
nulfo fu Abad , efcrivió el Papa León V i l . confieífa que es el 
primer privilegio Apoftolico, que tiene aquella Cafa. Y añade: 
H ic etiam Arnulfus, primus adpartes no/iras Regulam Patris noff 
t n BenediBi atulijjg , docuijje , Q l in noftro Monafterio prmitus 
conftituife refirtHr.Con^ne fíArnulfo llevó la SantaRegia áRU 
-P0^' n<J flie el Monafterio fundado para ella, y feria otra la que 
el tundador menciona cinquenta años antes : Monachosfub iu* 
go reguls mihtanttbus. De efta dificultad no fe pudiera falír , í l 
ia miíma Epiftola de que el Monge habla , no defatalle el nu 
do : pues el mifmo Santo Papa dice lo contrario, afirmando co-
m(?i ^ LU1S dc Uic^mar , y el mifmo año, no folo que R i -
poü era Monaaetiode S. Beni to , fino que por muy cierra , y 

ver-
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verdadera relación de Arnulfo Abad de RipoII „ Cupo Tu Satití-J 
dad la fimadon de aquel Monaílcr io: l/bi Beatifsimi Benediéít 
domni no/lri videtur Ordofervari , qui eft decus tgemmaque Mo* 
nachorum , euius regularem tradióiionem auóioritate prsdecef«* 
rumfuorum tenere aliquátenui cum fuh Fratribus inibi Deo mil i , 
tamibuí videtur. Huno ergo Ordinem inprdtdiflo loco Deo mnuen* 
te altquatenus , vt audivimus refiorefeentem toto nifu in bis qua 
adnospert'wetyrefovere decrevimus, Y defpues: H&ncfaneEpif, 
tolam nonfolií Epifcopis , fed etiam Abbatibus vieinis, aut longé 
remotis, quifub h*e norma regulariter degant, qaam Dominusper 
Beatumfanxit BenedtBum dirigimus, vt nohifeum hutus exeomu-
nicatíonlsflringant nodum. Y pues el Abad Arnulfo afirmó al 
Papa , figuiendo la tradición de fus predeceífores : efto es, de 
Ios-Abades de Ripoll , que la Regla de San Benito fe avia ob
servado en fu Monafterio , hafta aquel tiempo : porque el ad-; 
vervio Altquatenus es de quantidad,y vale kajlá aqui^b hafta al[it 
no fe puede entender de aquellas palabras otra cofa , que la an-. 
tigua pradlica de la Regla Santa. Mayormente con la fegunda 
exprefsion : Hunc ergo Ordinsm in pradiélo loco , Deo annuente9 
aUquatenuSyVt audiaimus refíorefcentew.porqnQ Coló fe dice,que 
reflorece lo que ya floreció, como renace á lo antes nacida, re
verdece a lo que ya tubo verdor. Y en efle fentido , que ñ no 
es el preeifo , es el mas natural, y propio, el Monafterio de R i 
pol l empeco con la Regla de S. Benito, y eftava en el flojamen
te obfervada quando entro á preíidirle el Abad Arnulfo , que 
feria hijo de la Cafa de C l u n i , donde mas exadaniente fe cum-
pl ia.Y afsi pudo con fu do¿í:rina,y con fu exemplo,rcjuvenecec 
aquel cuerpo Benedidino , que por la defidia natural délos 
mortales, eftava menos vigorofo en la obfervancia. En efta for̂ -
ma, dixo bien el Monge de Ripo l l , que Arnulfo fue el priínero 
que llevó á aquella Cafa la Regla de S. Benito , la enfeñó, y k 
eftableció : porque eflo fe entiende con las adicciones , y prac
tica del Monafterio de Cluni , que fe diílinguia de todos enia 
riguroCa obfervancia. Y como efto avia íido i r 3. años antes, 
que el Monge efcrivieífe, él habla de la forma, que fe obferva-
>a en fu tiempo,que era la Cluniacenfe,y para fu entrada/e re
fiere á otros i referíur. 

276 Para el fegundo exerapío de la reformación hecha 
por el Rey D . Sancho el Mayor, en los Monafterios de Caftil'a-, 
Navarra, y Aragón, debo acordaros, que en el num. 272. qne~ 

da 
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díjuíl i f icado , que el Monaílerio de Santa Mar iadc Arulasfc 

fiando para Mongcs Benitos, y lo mifmo fucedió á los Monaf-
rerios de S. Pedro de Campredon , y S. Paulo de Vallofa , co^ 
mo contla por las eícricuras 3. 30, $6. 100. 175. y otras de 1^ 
Marca Hifpanica. Al l í fe guardó laSanta Reglados riglos,haí-
ta que al fin dellosia halló defeuidada , y entibia obfórvanciíi'' 
Bernardo Conde de Befalu , Patrón de aquellos Monaftedov 
cuya piedad los quifo reparar el ano 1078. con la fuiecion a l 
Monafterio de C l u n i , y a S. Hugo fu Abad , en el ínftfumento 
^8p . col . í 168. de la Marca Hifpanica , que dice : Ómnibus in 
¿tsrnum manifejium fit, quod ego Bernurdus Comes Bifuldmenftí* 
videns quáii im Monajleria , quó mihifmcedebant, &propinqui-
tate antecejforum , & parentum meorum d Monajiico Ordine , & 
reguhri vita paenitus deviajfe¡pro remifsione peccAtoram meorum; 
atque remedio animarum patrismei, & matris mé£ in meiius or-*. 
dinari difpofai. Hoc igitur falubri cónfilioaccepto,au£Íoritate meQi 
rum hominum dono fub legali deferipto Omnipotenti Deo, Sanáíi/-
qúe eius Apoftolis Petro, Ú* Paulo loco Cluniaco , atque Abbati ve-* 
n'erando domno Hugoni^Ú* ómnibus eius fuccejforibas, quando lo-
cusCluniacus mordineperftiterit, ele¿iiomm\ & dominatifnem 
Monaflerij S. Petri Campi Rotundi , atque Monafterij S, Mariáy 
quod dicitur Arulas ,fimulque Monafterij S, Pauli Vallofa vt te~ 
nemtyO'ordinentpr<edi¿ia MonafieríafecundumRegulamS. Bé-
nediBi inperpetUumy &CnFaSiumefl autem huius mea cefsionis téf-i 
tamentum in manas sbarifsimi nofiri confobrini domni Hunáldi 
Abbatis MoyfsiacenJís,anno Dominica Incarnationis M.LXXVl l Im 
E r a M , G X V I . C o n que dio la elección, y govierno de tres M o * 
naíterios Benedictinos de templada obfervancia, al que la tenia 
mas rígida, y fervorofa. Y algo ráenos hizo el Rey D. Sancho 
el Mayor : pues dejando en fu libertad los Monafterios de San 
Millán^LeyTe, Hirache, S. Juan déla Pena , Oña , Albelda , 7. 
Cárdena, folo quiíb que los Moriges de Cluni los enfeñaífen eí 
rigor de fu praaica , que el tranfeurfo del tiempo , y la molef-
tia, y impedimentos de vna continua cruel guerra, avia debilita

ndo en aquellas Cafas. 

277 El tercero exemplar, y del mifmo tiempo,nos da h 
clcritura j o B . c o l . 118p.de la Marca Hifpanica : porque avien-
doie tundado el año 977.61 Monaílerio llamado Santa María de 
f ier ra de Taxo , ó Serratexenfe , en la Dioceíl de Urgel , por 
^ l i v a Conde de Befalu , y el Qbifpo Mirón fu hermano: Secm-

• -' 0 o o dum 
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<W confuetudineM, & Regahm S .BeneJ ia i , como dice !á do* 
tac ion ,quccs lae fc rk i i ra i2 2. de la Marca , viertdülc el año 
l-opt. OmitenRamotíConde de Gerdania , defviado de la ob-
fervancia de la Santa Regla , hizo donación del al Monafterio 
de S. Martin de Canigonc , y i Pedro Suniario fu Abad , y los 
Monges Ac\ perpcttnmente^ara que le reílauraíren,mejorando 
lu dilciplina Monaítica^de^rma^uepara con Dios,y los hom
bres, ctecielTen íus fucrcas de virtud en virtud. Da al Monafte
r io de S. Martin, y fu Abad : Taletn dominatiomtn.O imperium 
in Mona/itrio SanSíd! Marta Serratexenfis, & in ómnibus ftbiper* 
tinentibui, quale hahent , 0* habere debtrtt in loco prafati Santfi 
Míirtiniy & in ómnibus fuis , & J i b i ptrtinentibuí, fci l ich de lar-
fiendis honoribus, & Monacbis mutandis, <& regularibuí difeiplim 
nis dandis, & ómnibus attibus placidis, & direitionibus eiufdem 
hci. Verum quia palam cunéíis dinofeiíur ipfum S. Marice Casno~ 
Hurn pene ejfe dirutum , Ú* difsipatum , <& Monachos inibi degen-
tts d regulari tramite deviatosj&c. D. Rarnon Bcrenguer IV. del 
ndmbre,Conde deBarcelona,nosofreccclquarrüexemplar en 
laercr.j59.col.1248.de la Marca Hifpanlca, en que vemos,que 
el año 1117. da al Monafterio de Santa Maria de Craía, y a D . 
Berenguer fu Abad , el Monafterio de S.Pedro de Galliganr, 
cerca de Girona : Tali videlicet tenore , «ti ¡p[e Abbas S. M a r U 
Gra^o!, Ú'fuccejforeseius Abbatem i b i , <& Monachos mittantyqul 
ÚMinem ibi/ecundum Regulam S. Beneditfi tenerefacianto i^fi 
Ábbas fupradióii loci S. Petrif itfub iure, & diteóiiune Abbat'u S. 
Mar ia Crajfe,.. Ideo autemhoc fació, quia fupradiciiss locas S.Pe-
iribaóíenus a Sacular ib us Monacbis valde difsipatus e/i , qui* 
itiam omniabonaipfius domus interlora , 0* exteriora tanquam 
neglexeruntyp* nullam Religionis Rtgulam obfervantes, maieíraC' 
taverunt, g t vtfideliter emmendetur, O* regulariter infiituaturf 
J iw t fupraditfum efl , dono , & laudo fupradiBumMona/ieriuin 
Domino Deo>0'S, María Crajfe, & c , Afsi vemos vnos MonaP 
terios encargados á otros,por la Tola autoridad de losPrincipe^ 
Vfándo de fu derecho de Patronato , para repararlos , reftable-
ccr fu obfervancia, y recuperar fus propiedades , perdidas por 

11 negligencia de los Monges , y por la ambición de fus veci
nos, como con eftas miímas caufas lo ex^cutó el Rey D.Sandio 
é lMayoren S. Mil lán , L e y r e , Hirache ,San Juan déla Penar 
Oña, Albelda, y Cárdena. Pero efto fe entiende no facandolos 
de U Religión , ó Regla , que avian profeíTado : pues quando 

qu*-
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q u i í k r o n hacer efta novedad , i tnpctraron benepláci to Apo f ta . . 
l i co , ó confent imiento de los D ioce fanos . Y íiísi deíeando e l '. 
Emperado r D . A l o n f o V i l . dar al Monaf ter ip de 9 'Vn í» Y $ ^ 
A b a d Pedro Venerab le , la Iglef ia d e S . V i cen te dp Salamanca, 
que era de Canónigos Reglares , ob tubo el aí lenfo del O b i f p o , 
de aquella C i u d a d , c o m o fu M a g . declara en el p r iv i leg io , q u e . 
fe hal la en la B ib l i o t ecaC lun iacen f c , c o l . 1412 . que dice:Grr j r , 
to animo y volúntate fpontanea, pro mea parentumque meqrum falft*. 
tetpropeccatoram nofirorum remífsione,CluniacenJi Eeclefió fa b ^ 
mrem B . Pet r i fu r tda t * , & eiu/dem Bcdef ia Abbat i domno Petra 
Moaacbi/que ómnibus Deo ib i militantibus eorum fuceejforibas m 
psrgetuum, Ecclefian» S , I f iment i j de Sahmantiea , cum ómnibus 
eius híereditat ibut, ve l Ante , ve lab alijs ei datis eiufdem Etclefi&x 
Pr io re domno Alineo , domnoque Berengario ipjlufque C i v i t a t i s 
Epifcopo fugerentibus>& concedentibus* ture htereditario dono* O* 
btereditariam eis inperpetuum bahmiam concedo» Uay inquampr** 
d i ¿i a C l u n , Eccle/ i t t , O 'prad ió io Abbat i domno Petro 9 qustenus 
CanonicaUm habitum, qui modo ib i babeturjn babitmm Áionacba-
lem tranfvertat, & idem E c d e f i * v t eius pojfefsionibus vt paterjO" 
áominus[emper difponatt femperprovídeatrÓ'c* Faáía charta Ma~ 
j a r ú l F , K a l . Novembris , E r a M . C L X X X / . Y fin embargo de 
tener e l Emperador para efta gracia e l confent imiento , y aun 
la íb l i c i tud : SugerenUbuSf de l O b i f p o de Salamanca, y de l Pcioc 
<de S. V i cen te , y hacer la , c o m o luego d i ce , en manos de l C a r 
denal G u i d o , L e g a d o A p o f t o l i c o en Efpaña , la mutac ión d$ 
vna Re l ig ión á otra era tan repugnante, que no la tubo por fir
me e l Monaf te r io de C l u n i , hafta que el Pont i f ice C e l e l l i n o II. 
l a conf i rmó , c o m o fe ve en la mi fma B ib l i o theca , c o l . 1413 . Y 
defta Ig leí ia de S. V i cen te f o r m ó C l u n i la celebre A b a d i a , qu<? 
en Salamanca h a d a d o á la Re l ig ión de S . B e n i t o c rec ido nur 
m e r o de venerables, y dod i f s imos hi jos. 

I 278 A f s i queda, en m i e í l imacion, p robado cpn ey idea -
cia , que e l R e y D . Sancho e l M a y o r , no in t roduxo en Efpaña 
la Reg la Santa : porque eftava entre nofqtros l ig ios antes que 
aquel Monarca nacieííb. Y no fe a t rev ió á negar lo D . J o f e p h 
1 eJiceL-, gran valedor defta, y otras novedades : pues en e fJ ib . 
9 . pag. -3^0, de jus Anales confieíTa la fandacion de S . V icen te 

r r0v ^ el a " 0 781 ' fiando veinte antes , y d ice de aque l l ^ 
cettura : E s íaprimerayy mas antigua memoria aatenticay q u s j i 

ba i i * bajía oy de U antigüedad de ,U, Sagrada Religión de S . Beniíq 

¿ Oüoa. * " en 
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tn BJpaña. Con que no nos h trajo el Rey D. Sancho el M a -
v o f , que vino al Mundo 200. años defpucs. Y a avia defertado 
TU opinión, fcparandofc de Fr. Hermenegildo, el año 1675. e n 
que cftampó el Máximo, diftinguido de Marco: porque en la 2. 
part. lib.4. num. 31. íb l . 64. declara, que hath los principios de 
la reftauracion de Efpaña no entró en ella la Santa Regla , y U 
confíente en la mitad del figlo oüavo , efto es por el año 750. 
Y expretíando las fundaciones de los Monafteriosde Santa M a -
ría de Alaon, S.Pedro de Sires, y Santa Maria de Ovarra, cuya 
eferitura copia fol. 66. y en el 67. eferive : Bfío/e me ofrece de~ 
tir con verdad en quwto d los Monaflertos de Aragón , que en h 
perteneciente d los demás de E/paña , en todas fus Provincias bard 
injuflicia conocida el que negare U entrada, y exiftemia de la San
ta Regla en ellas , de/pues de la rejlauración del Cafíno... Anfique 
delaño 740. en adelante debe fer creíble lo que confiare enjus M o -
tia/lerios por tradiceionesfeguras , Privilegios Reales legitimos ,y 
eferituras legales , aunque fean copias , como/ean fidedignas :pues 
tnbecho de 900. años de immemorial,pocos originales podran aver 
permanecido con guerras, incendios > defolaciones , y demás morde
duras de los tiempos, que todo lo confumsn. Terrible confefsion 
es eífa, dixo D. Francifco, y fegun ella no ajuftó bien fu quenta 
el D o d , Perreras, confiderando á Pellicer fu defeníbr, pues en 
efla claufula , y en otras de la mifma obra , trata con mas cari
dad que Perreras la ancianía Benedictina Eípañola.Arsi es,aña-
dió Don Alonfo, y no riene difculpa Perreras en reclinarfe íb -
bre el favor de aquel Cavallero , que en eíTe cafo , y otros mu-
chifsimos , cayó en notables variedades , y aun ligerezas , co
mo lo vio probado el año 1686. por D . Luis de Saladar en las^ 
Advertencias Hiftoricas. Mejor le fuera tener prefente aquella 
celebre Redondilla, que aunque hecha para afumpto mas gran*. 
de , viene al feñor Doctor como nacida , con vnaügeriísima 
mutación: > 

Púdrame faltar d w í 
• E l Sabio d quien figo yol •...•<« 

S i fuera terciana noi 
Mas Jiendo Pellicer' ¡1. 

279 M u y bien ) dixo D. Pedroí pero Perreras no ílgue 
á Pellicer derecha, fino oblicuamente , negando , como él /la-
entrada de la fanta Regla hafta el fin del figlo feptimo. Tenéis 
í azon , replicó D . Alonfo 5 pero ie íigue ^en negar las funda

d o -
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clones del tiempo de los G o d o s r y quando concede qite an
tes del privilegio del Rey D. Sancho el Mayor , fe pradicava 
la Tanta Regla en Efpaña , íolo quiere que fea en los Monafte- . 
rios de Cataluña , y Pell icen no feñala mas que los de Aragón, 
Alaon, Sires, y Ovarra. Y lo repite en el mifmo lib.9. pag.42 j . 
tratando de los venerables Benito , y Marcelo ,que fucedie-. 
ron áS. Voto el año 757. en el Monafterio de S.Juan de la P e 
ña : Pues por aquellos tiempos (dice) ya eflava plantada, y fegui- < 
da en varios Monafterios de los Pirineos la fanta Regla de S. Beni-': 
fo. Con que añade á los tres Monafterios el de S.Juan de la * 
Peña , y ninguno de los quatro confíente Feneras. N i tampo
co fe reduce, como Pellicer, á ios Monafterios del Rey no de 
León , Obona,S, Vicente de Oviedo, & c . porque con fu acof-
íumbrado Pavés : S i no nos engañan las cartas , y privilegios de 
fus fundaciones , fiempre queda de repuefto con la difeulpa de 
fer engañado , y hizo muy acertadamente , porque fabiendo 
tan poco de privilegios , como ya fe le dixo , no ferá mucho 
que fu lección le engañe.Tainbien dejó de feguirle en la califi^ 
cacion de las tradiciones fegurasjprivilegios^ inftrumentos le
gales, aunque copias, de los Monafterios Benedictinos: por
que el no quiere tradiciones,ni aun la del SagradoPilar,que ne
gó con ceño, efeandalo, y vergüenza de toda la Nación. N o 
admite privilegios originales , porque no los ha vifto > y para 
defautorizarlos, hace argumentos contrarios en el cftilo , en 
las voces, en la Kalendacion (falvo fea el lugar) y en todas las 
circunftancias , que obfervarón, y admitieron Gar ivay, M o r a 
res , Sandoval, Yepes, Brito, Zurita, Blancas, Mariana,y M o -
re t , que fin controvertía fon los Padres de nueftra Hiftoria, cu
ya infatigable aplicación, y cuyo excelente juicio , dieron i n 
teligencia , y claridad á Ifidoro Pacenfe , Sebaftiano, Sampiro, 
Pelagio, Lucas Tudenfe , Ar^obifpo D. Rodrigo , y quantos 
en la antigüedad eferivieron. Bien eftá, refpondió Don Pedro, 
mas no diréis, que no le figue en la vltima claufula,que le que
da copiada, pag.410: Defte mifmo di5i amen fon los dos juíciofif-
fimos hijos ds S. Benito , Lucas Acberi, y Juan Mabillon , cono
ciendo evidentemente la fupofieion del Máximo, Luitprando , J*a-
liano \ Liberato , Auberto , y demás piezas defla cla/e^ ̂ í > Por 
que en efto no hizo el buen Perreras mayor trabajo , que co
piar á Pellicer en lapag. 390. del l ib. 9. de fus Anales, donde. 
defpues de c é g k % U^ndacion de S. Vicente de Oviedo el. 
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ano 781. Como queda dicho en el numero antecedente r y ^ ^ 
c i r , que es la primer memoria , que halló en Efpana de U , ^ ^ 
Jjaipn d0 S. Benito, fuera del Chronico de Marco Maximo,cu-
ya ruppficion avia probado , alega en favor de fu falfedad á D. 
^Anqel de N u c e , Abad de Cafino , a D. Lucas D4 Ache r i , y i 
D . Cíuan Mabillon , cuyas palabras copia fobre la antigiiedati 
de Cárdena , de que en el año 807. trató cí Maeftro Ycpe^ 
dandoá Efpaña la gloria de que rccibieífe antes que Francia la 
Regla fanta , y dicen , que como íblo fe funda en ia autoridad 
derpfcu do Máx imo, íe engañó. Ye f t ono es deci r , que no 
hubo Cafas de S. Benito en Efpaña , antes de fu perdida, fino 
que las logró primero Francia por el zelo de S.Mauro.Con que 
l^ellicer , y Perreras citaron falfamenre á Mab i l l on , y aun á 
D . Lucas D* Achery : porque fi efte grande hombre dejó á 
otras Reglas los Santos que las pertenecen , ella no es nove
dad en los Efcritores Benedictinos, y halló el camino hecho 
en el M . Yepes, que en el ano 859. tom. 4. fol. 147. confíefla, 
que no faeron Monges Benitos S, Eulogio , y los Santos A b a 
des Sanfon, y Spera in Deo , aunque Amaldo Ubion los inclju^ 
y o en el Cathalogo de los hijos de aquel gran Patriarca. Efte 
fue ofíeio muy propio de la verdad incorruptible del M . Y e 
pes , y del desúKcres de Dc Achery 5 pero como íe le cita para 
lo que no dixo ? Y ñ Mabil lon prefume , qqc la Tanta Regla! 
entró en Efpaña por el año 560. á esfuerzos dc S. Martin de 
D u m i o ; por que le citan para negar la antigüedad del tiempo 
de los Qodos, y por qué fe hace á S. Martin eftraño de la Or^ 
den de S. Berúto , y tnftituidor de diverfa Regla I Y fi defpues 
fe declara en favor de los que entienden la entrada de la fanta 
Regla en la dominación Goda : ¡Siquif tamen dlcat, Benedíc* 
tinam Reiigionem fenfim , ex Ga l lh Narhonen/i VVifigothortim. 
RegibusfuhdiSia i n U i fpanh faijfe d i fu fam, is forfam a vér$ 
non aberrahit: por que fe d ice , que fu didaraen es, que no et>̂  
tro en Efpaña la fanta R e g l a , antes que los Moros , noavienr 
do aquel grande i iombre fentado pofitivamcnte , fino que la 
fanta Regla fe eftableció en Francia antes que,en.Efpaña? T o ^ 
do eHofedebió comlderafmas ,paxano arrojarfe ligeramenr 
te a deci r lo que, rep.irado,puede avergonzar. Y finalmente, íi-
toda Jaynioq de ios íabios ^r,HermenegíIdo,PelUcer,Marques 
de Mondeiar, D.Pedro de iPu tga r , yD . Nicolás Antonia j fa& 

contra los Chroaicones , ^ puciieton;lograr, que , ; e l J . ^ a t ? ^ 
lion 

• -
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Jfon losdcfefíimaírcj'vean aquien pocos pari'afoí , y cierro, 
que fin efpecial eíludio , y con muy corro tiempo , afianzada 
la pradicade la fanta Regla por nueftros mayores, fin Ja mas 
ligera memoria de Marco Máximo,, Dextro , Lu i tprando, J u 
lián Pérez, L iberato, y Auberto. Y no abrá quien dude, que 
filo hubiera emprendido la fabiduria inílgne del P. Mabi l lon, 
dejaría la materia tan perfe¿lamente decidida, que ninguno 
eíTaíTe retocarla. 

280 Efto es en lo que toca al P.MabilIon; pero del Padre: 
D . Lucas D* Achery en fu AóiaSanóiorum OrdmhSanóii Bt-* 
nsdiéi i , es abfolutamente faifa la cita para otra cofa , que no 
eftimat los Chroniconés. En lo demás no fe le pudo incluir en 
k contienda: porque en el t om. i . pag. 187. afirma, que Santo 
Tor ib io fue Monge>y que el Obifpo de Toledo Montano^ue 
le eferivió la carta , que copia,fobre el triunfo que logró con
tra los Hereges Prifcilianiftas, murió entre los años 531. yj 
J40. Tno nos atrevemos a afirmar, (fon fus palabras) que ya ef~ 
tava la fanta Regla en Efpaña ; aunque no niego, que Santo Tari-, 
k/Of que/obrevivid macho tiempo á Montano , pudo jurar en Ia 
mifma fanta Regla,donde quiera que la conocieffe. C o n que íi no. 
excluye de la Religión de S. Benitopor el año 5 40.0 fea 560.6 
Jtias , vn Santo Efpañol,y Monge, tampoco excluirá de Efpana 
Ja fanta Regla. Defpues expreífa la duda, que tenia, fobre e l 
tiempo en que efta entró en Efpaña, y d ice: Con todo eJfojuz.~ 
g o , que fué por obra de S, Mar t in primer Abad ̂ y Obifpo de Du~ 
mió , cerca del año ^60, Y luego : Pero fialguno dixejfe , que la 
RehgionBeneditfinapoco a poco fe difundid a Efpaña defde la 
Ga lia Narbonenfe , que eftavafugeta d los Reyes de los UViJogo* 
dos, acafo no fe apartará de la verdad, Y trabe en confirmación 
de efte difeurfo el Epitaphio de S. Mii lán , año 574. el Canon 
48. del Conci l io IV . To ledano, que fe celebró el año 63 %. loa 
Capitules de las Reglas de S. Ifidoro , y S.Era<auoíb , tomados 
de Ka Regla fanta. Y añade , que mas explicada , y clara es la 
mención de efta Regla en Efpaña en el. o£tayo figla^ por las 
fundaciones de S. Vicente de Ov iedo , y Santa María de O b o -
na , conílituidas en la Orden de S. Benito Abad. Y luego: Pero 
futen juzgará , que la Regla de S. Benito echo las primeras raszes 
*n EfpjHa tberviendola Urania de los Moros m ella t Luego ya 
la avian recibidom losfiglos antecedentes. Es efto negar la en
trada de U fanta Regla en tiem po de los G o d o s , ó confeífar-

la? 
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U * Piícs con qi i^ conciencia fe pone a cftc giMncfé hnímiweial 
•lado de los negativos, G es de los concedentes ? Y adviértale, 
tíuc de e l , y d'e Mabil lon , no fe toma cbuíüla alguna, fmo 
las que para no feguirlos copian Pcll icer, y Pulgar. 
• 281 Pero para que no fea folo el que abandone la liza 

p o n foreplí Pesllicer, veréis ahora a D.Ped-ro Fernandez del 
Pu lgar , que en el rom. 1. de fu Hiftoria de Patencia , defpues 
de aver perfuadido á Fr. Hermenegildo , deja al pobre D o ^ 
Ferreras cu vnaíbledad laftimofa. Pues acompañadle con otra 
redondilla , dixo D . Aloníb , y D.D iego refpondió , vaftak 

' vueftra , y oídme. Eftc Autor realmente fabio , aunque en 
' otra facultad queHi í lor ia , fue vno délos mas terribles Im
pugnadores de los Chronicones j corao lo refiere el P.Fr.Hec-
menegildo en fu deíempeño Hieronimiano, part . i , cap.7. pag. 
u 11. y r ^ i . y e l i o acredita en la Hiftoria de Palcncia, aun en 
las Dedicatorias , y Piologo con que la empieza. Publicóla el 
año i6%6.y afsi es el vltimo de los tres,que formaron el'/V/^oj-
c/ir^í?, como entonces fe llamó á la Junta deftinadaá aquel 
empeño. Efte, pues, en el lib. 1. Apéndice 11. del cap. 11* pag. 
483. defpues de aver querido fatisfacer las exprefsiones de D. 
Lucas D£ Achery , dice : Quiero compsnfar el feníimienío que 
pueden formar los que defde el año 1 594. bafia ahora^han e/lado .en 
que los Benedióimos entraron e.n España defde el tiempo de San 
Benito y con dar panto fi jo verdadero de quandofe pudo recibiría 
Regla Benedifíina m Efpañay con que fe fahen todos los privifá-
gtos que hablan de ella defde poco antes del ano 8oo.en adelante.Pi~ 
.ra eño dice,que aviendofe congregado en Francfort vn Goncl-
j,io, fobre los errores de los Obifpos Félix de V r g e l , y Elipari-
do de Toledo , del qual tratan Baronio , y Spóndano, en los 
años 783.79 r. y92. y 794. los Padresembiaron a Erpaña-a 
S. Benito de Aniana , cuyas letras, y virtud ^ no foio e x t i i ^ -
ron aquella peftilencial dodrinajen.la Go th ia ; Cirio como afir
ma D' A c h e r y , fundó en Elna yn Monafterio con la Regia de 
S. Benito el año 77 ñ Y en efte fentido concluye -: Fácil J ¥ 
' la noticia de la Regla de S, Benito , para que fe pudieffen .fuhdkñ 
son ella el ario 781. el Monafierio de'S.Vicme de Oviedo y y U ^ 
Obona ,fm que antes efiabteffe e/ia Regla en Efpaña ^ n i huhUp 
venido MmgeBenediBino.'. Y.defpues pa^. 488. dice | que sf-

•tando Efpañatan perturbada por la entrada de los Árabes* y •" 
'bAllandoJeS» BenJto de Aniana tn'ToledoMntantdamortdad+p^* 
h i : , i - ^ *** 
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era Legado At l Concil io de F ranc fo r t , contante v i r t u d t y con tan-t 
éó m&gifteriQ , no feputdt dejar de creer , que vencida la dlficaltad, 
pr imera , que era reducir a Élipando yj/fusfequaces ifAjfvjpl d U 
reformación de los Regulares, y recivida en aquellos Conventos de: 
Toledo la Regla BenediBina , de m i f e fue eflendiendo d otros t que 
de nuevo fe f u n d a r o n ^ otros que y a e¡lavan fundados. Q u e es vno 
de los mas eílraííos penfamientos que pud ieron caer en h u m a 
n a imaginacion-.porque no ay prueba de l a L e g a c i a de S.Benito,; 
n i quando la hubieíTe, podría p rad ica r fc en T o l e d o , dominada, 
tantos años antes de los M o r o s . Pero fea en hora buena L e g a d o 
S .Ben i to , y p rad ique la jur i fd ic ion de aquel grande emp ico á, 
^ifta de l R e y M o r o , y con fu confent imiento % que Regu la res 
tendría que reformar en vna poblac ión donde los pocos Ch r í í » 
t ianos,que la av i tavan, / por efto fueron l l a m a d o s : / i í / ^ í / - ^ ^ / ^ 
b Mo^arabeSjpadecian vna dura efelavitud? N o fe quiere c o n -
íént i r la confeevacion de l Monaf ter io B e n e d i d i n o Aga l i en fe , y] 
fe difeurre numero grande de Monaf tcr ios con otras Reglas ,7] 
Inft i tutos ? V í i fuefle c ier to , q u e avia en T o l e d o Monaf te r ioy 
d e las Reglas de S . D o n a t o , S . F r u d u o f o , S. l í i d o r o , y S . Baf í -
l i o , porque no la de S . B e n i t o , hafta que el fupuefto L e g a d o lo, 
in t roduxo . T o d o efto es fabricar fobre arena; y afsi lo de fp re -
c i ó aun la fenci l léz de l Doé t . Perreras , cal lándolo en el tom.4 . 
d e f u S y n o p f i s , donde en las pag. 125. y 128. no quiere que S» 
Ben i t o de Anan ia vinieífe á Efpaña e l año 7 8 1 . fino en otros, yj 
dos v e c e s : ia p r imera e l de 7 9 9 . y la fegunda e l de 800 . P e r o 
aun no eftá en efte déb i l d i feurfo de la venida de S. Ben i to d e 
A n a n i a , la deferc ion de Pu lga r , fino en que defpues de cop ia t 
las palabras de l pr iv i leg io de l R e y D . Sancho e l M a y o r , añOf 
1030. y darlas e l fent ido , que e l E . F r . He rmeneg i l do , d i c e : 
Hfte argumento no f e opone a lo que tengo dicho : porque lo que dice 
e l privi legio del Rey D . Sancho, folo infiere que no obfervaban\ loS 
Monaf tc r ios de fus R e y nos ) la Regla BenediBina , pero noque 
no la huhieffen objervado. Tenemos la in / ianda en lo que dice délas 
Igleftas y que los Legos, y el Orden fecular laspojfeíany y efto no in¿ 

/ te** , que antes mlashubieffenpoffetdo Ecleflajl icos. Luego de lmi f * 
mo modo * aunque fuponga el pr iv i legio del Rey D . Sancho , que et$f 
h s Monajierios de Efpaña no f e obfervabala Regla Beneditfinayno 
mega q(éep hubhjfe obfervado. D i c e luego , que en Franc ia h a 
l l o b. Ben i to de Anan ia cafí perd ido e l O r d e n Regu la r 5 y que 
l o a u l i n o í ^ c e d e r i ^ e n E f p a ñ a , por la entrada dg los Árabes: r 

P p p m n - i 



AU R E P A R O S 
éunque huhUJfen quedad? (proíigue) alafias reliquias de'la o i / m 
vamia regular Benedióíina , ba/la para verificar las palabras del. 
Rey D. Sancho , el que en los mas no e/iubiejfe obfervada la ReghX 
aun no fe contenta con cfta natural interpretación , fino paffa ^ 
darla también al privilegio de la reftauracion de la Iglefia de 
Pamplona por el mifmo Rey D.Sancho,el año Tooy.que trahe 
Sandoval en los Obifpos de Pamplona , fol. 28. Similiter etiam. 
Monafierium S. loanrtis Orioli, S.Salvator'ts LeierenfiSy S, Mar iq 
Iracenfis, S. Mart in i de Albelda^ St tyEmiliani de Bergegio ( olvi-% 
do Pulgar S. Salvatoris de Onia ) S. Petri de Cárdena , qua per 
negügenttamy &¡ev i t iam Perfecutoris de/lruBa fuerant^fuispof^ 
Jefsion'tbus,O1 regulis reflauravi. Afs i , dice Pulgar : Qonfia qui
en vnos Monafterios tubieron U Regía de S, Benito ¡pues diee^qu .̂ 
los re/lauro con fus pojefsimes propias yy Reglas: luego pufo las Re^ 
glasque tubieron , como las pojfefsiones que tubieron. Pufo la Re^ 
gla de S. Benito en ellos: luego tubieron la Regla de S. Benito. Re-» 
fiere defpuesvn privilegio del Rey D. Ramiro de León , que 
produxo el Padre D o d o r Fr. Manuel Lea l , de la Orden de San 
Aguftin en fu Cr i fo l purificativo , Purif. 11. Examen 12. pag, 
143. facandole del Archivo de la Santa Iglefia de Salamanca, 
en que aquel Principe dice , que la Regla de S. Benito avia re-; 
cientemenre venido á fus Igleñas por Monges de Clun i , el ana 
94(5. que es fu data. Y acordando Pulgar, bien ñojamente,las 
tres foluciones, que el P.Fr. Hermenegildo da a efte documen^ 
to , quando refpondió al P. L e a l , aunque de fu opinión contra 
la antigüedad Benedidina en Efpaña, dice es : La primera qu?. 

Joto prueba, quede/de entonces entraron los Benediflinos ¡y confia 
guientemen^e las fundaciones antiguas no lo fon -.pues dice eranrei 
sienvwidost L a tercera es , que efte privilegio es del Rey D. Ra* 
miro de Aragón, hijo del Rey D. Sancho el Mayor,y loprueba.Def*. 
tas tres foluciones tengo por cierta la v l t ima, porque íiendo cicr^ 
to, proíigue, el privilegio del Rey D. Sancho el Mayor , califi-
eado con el Rezo de S. Iñigo,quc feñala la venida de los Mon^ 
gesdeC iun i el año 1030. no podían fer recienvenidos el de 
P4<5. Y luego, pag. 495, La primera foluchn es indicio de f u in* 
gnuidadyydel afumpto de fu obrar:porque el intento es averiguan 
ton teftimonios verdaderos lo cierto en efla materia, Tftendo elprU 
vilegio del Rey D. Ramiro de Lean año de 946. no obfiante lo qu* \ 
infifie en el del Rey D. Sancho el Mayor ; admite , que entrafen d* 
año de 946 Jos Monges Benedi¿}inoi: porque ejfo no h obfta Á Í * 

afutn-
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afampto (idOrtgeñ Geronimiano en Efpañaj y afsl dándole otro 
teflimonio cierto de h aniiguedad Bmem&fhá', también le admitid 
r ia . Es cierto todo lo que Pulgar dice aqui del P.Fr. Hermene-
gi ldo, y tomado de fu Defcmpeno,part.i. cap.6. pag.i o3.def-
dc el num. 18. excepto, que echa menos, í i el privilegio es or i 
ginal, ó copia í imple, y que le admite condicionalmente para 
refponderle : Quando concediéramos comofeguro lo que dice e l P , 
Leal de effeprivilegiOtfolo fe figHetque los Padres Gluniaeenfesm 
entraron en E/pana antes de ejfe ano de 945.dice n. ip. pag. 104. 
y efto no es rendirfe al privi legio; fino eombatirle, y dudar ei 
Principe que le concedió : pues quiere luego que fea del R e ^ 
D . Ramiro I. de Aragón, hijo de D.Sancho el Mayor . Y dice 
Pulgar , que lo prueba , no aviendo tal cofa j y ílendo de admi
rar la licencia con que dosTheologos fe entran á decidir quef-
tiones de privilegios , á la moda del Doftr. Perreras , fin prafti-
x.i. de Arch ivos, fin conocimiento de los caracteres antiguos^ 
y aun fin aquella material aplicación, que da la facultad de dif-
tinguir, en femejantes materias, lo fupuefto de lo feguro , y es 
molcfHfsimajy impropia de los hombres deíVmados á mayo~ 
res eftudios. Por efta regla , aun tocando á los Jurifconfaltos 
el juicio de los inftrumentos dudofos , nunca le hicieron fin el 
examen de peritos ; y eftos Efcritores determinan fin ellos , y 
aun fin ver el privilegio. Y fin detenerfe á advertir, que no 
puede fer de lD .Rey Ramiro I l .cuvavida por mas que la alar
ga Garivay en el tom. 1. l ib.9. cap.31. no pafsó del año ^40. A 
que debieran añadir , que diciendo el P. D o d . L e a l , que G a ^ 
r ivayhace memoria de efte privilegio en el citado cap. 31. 
del l i^.9. ni en é l , ni en los dos antecedentes, que comprc-
hendén la vida de efte Principe , íe halla tal memoria. N i es 
apreciable la copia, que dice hicieron Lucas Bafil io, y Fr. Eu¿ 
genio Martínez, ni la que dice fue del M . Fr. Bernardo de Bf i -
to,defatendida por fu filencio. Eftos defeuidos fon naturales eti 
los que, aunque con gran fabiduria,fon llamados á cofas mayo
res. Pero todavía es mas eftraño, que quiera el P . Fr . Hermene
gi ldo, que efte privilegio con data del año 94<5.fea del Rey D . 
l lamiro de Aragón, no aviendo reynado hafta el fallecimiento 
oe D. Sancho el Mayor fu padre / q u e llegó el año 1055. c o 
mo lo confieífa, y es confiante en la Hif tona. Y que fe detenga 
pag. 105. aprobar, que D.Sancho el Mayor ^overnó el Rey -
no de León en nombre de fu hijo D . Fernando, a cuya muger 
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laReyt ia Doña Sancha pertenecía aquella Corohá ; fiencíó 
c ier to, que la fncersion de efta Pi-incefa no llego harta el au6 
1037.dosdefpues del fallecimiento de fu fuegro,por avec 
muerto el Rey D . Benmido III. fu hermano en la batalla de 
iTamara. * ^ 

282 De qitalquier forma que fea, dixoD.Pedro,yaeíre 
Triumvírato fe deshace en la variedad, y en la diviílon : por
que Pellicer fe allana á la entrada de la fanta Regla el año 750, 
Pulgar al 781. y Fr. Hermenegildo ,fegun cldicc.al 942. Con 
que no la introdujo el Rey D. Sancho el Mayor el año 1030. 
iY no reparéis, en que la cita de Pulgar no correfponda al to
do de lo que Fr. Hermenegildo dixo: porque ílendo ellos gran
des amigos, fe lo oiria deípues. Y el teíUmonio de fu amiftad? 
y de las de Pel l icer , Marques de Mondejar , y D.Nicoiás A n 
tonio , hallareis en las aprobaciones , que vnos dieron a las 
obras de los otros , como en las fobervias alabanzas, que reci
procamente fe hacen. Y en foloel defempeño Hieronimianoj 
fol.121. y i3<5. habla el P.Fr.Herracnegildo de D.Nicolás A n 
tonio, D. Pedro del Pulgar, y D. Jofeph Pel l icer, como de lois 
propugnáculos de la Nación , los defenfores de la verdad,y las 
luces que arrojaron del fueioEfpañol las obícuridades déla 
ignorancia. Y efl:o , porque fe vnieron con ellos á acreditar la 
fupoíiciondelos Chronicones,teniendo realmente todos mas 
brillantes virtudes, y mas provechofas tareas, que encomen
dar al clarin de la alabanza.Porque de efta íu ponderada fatiga 
no ha refultado fino el ceño de algunos D o d o s , efpecialmear 
te Religioíos,la difputa de honor de vnas Religiones con otras, 
y poner en duda la verdad de lo que,declarado falfo por eftos 
saliadós, tiene aun fus valedores para todo aquello que no fe 
opone á los tiempos, para lo que no eftá convencido , y para 
lo que no es contrario á lo que por otras memorias nos enf^áS 
ron los Padres de nueftra Hiftoria. Finalmente por lo que toca 
áladefercion de Fr. Hermenegi ldo, la califica Pulgar o tH 
Vez en Iapag.493. diciendo defpues de las palabras arriba co-: 
piadas : Aviendole comunicado afuReverend. efie difeurfo de Sf 
Benito Amano,„ h parece probable : porque como la eftmciapMtM 
Cierta , fegun la carta que referí de Alucino , la congetura eimují 
verifimil -y y pues á lafolucion que el P, Quintanilla quifo dar- af 
privilegio del Rey D.SanchojQmada deBtvar.de que bohio d pia^r 
t$r la ReglciBemditiina ,. que por las invajiones, 4$ ¡os Árabes f i 



H I S T Ó R I C O S . 48^ 
¿Vh per dicto i dice es voluntaria interpretacibn.püéi los privilegias 
tío lo dicemreconoctencÍQ el privilegio del mifmo Rey D . S ancho,qu^ 
trabe Sandoval, cuya claufula. copió B r i z , y arriba qaeda pueftatf 
ponderada: fuis poffersionibus, & régulisreftaüraví.ri tenemos 
frivi legio ., que .hable de la Regla BenediSiina:pues ejfa es la que D , 
Sancho pufo en aquellos Monajierios, que era/uya , corpo lo eran 
las poffefñones ¡que el pojfefsivojuis 1 fin difl'mcion , y con toda 
propiedad d vnojyoíro fe aplica. Inmediatamente d i ce , que D . 
Joíeph Pailicer era del mifmo fentir de la mífsion de S. Benita 
ele Anania; y que qiíando fe le comunicó , le dixo,Taver'dTren-
didoíiempre, que la Regla Tanta entró en Efpana por los años 
800. y eferitolo en varias obras fuyas. Y cita el Máximo dií^ 
tinguído de M a r e o , en que aun eftubomaspiadofo que P u l -
gar le pinta : pues en el f o l . é ^ del l ib.4. confiefía,que no pue
de excluir la entrada de la fanta Regla : de/pues de ca/t mediado 
eloñavo ftglo, cuyo fenecimiento és el año 800. Finalmente 
Vemos ya vacilantes, ydudoíos eftos intrépidos esforcados 
combatientes de la antigüedad Benedi¿\ina en Efpaña , y que 
derpües de aver llenado de notas los privilegios , mudado el 
fentido literal de fus claufulas , y alegado el íilencio de las an
tiguas Hiftorias, fe contentan con que por el año 75o.entraíle 
en Efpaña la Regla de S. Benito. Por etto fe limita ya fu opo-
íicion a las fundaciones del tiempo de ios Godos, y probando-
fe con los Monafterios de S.Román de Hornifga, S. Mi l lán, S, 
Salvador de L e y r e , L o r b a n , S. Martin de Cercito , Santa E n 
gracia de Zaragoza, S. Pedro de Sires, Fontanis, SahagunjHi-' 
jache , Ovar ra , y S. Vitorian , por los medios ya alegados, 4 
que no fe puede reíiftir algún juicio defapafsionado , hizo mai 
e l DoótvFerrcras en refrefear vna quettion , no folo inútil á fu 
Hiftoria , fino fepultada 40. años antes. Agravió la inmortal 
memoria de losdoaifsimosJMonges D4 Achery , y Mabílíon, 
£n hacerlos teftigos de lo que no'dixeron. Ofendió fu mirmo 
juicio, deíéntendiendofe de lo poco que aqui fe ha obfervado, 
y fu agudeza , y aplicación no puede dejar de aver vifto.Y por 
vltimo fe hizo digno de la cathegoríca , fevera refpueíla , que 
íobre eíte cafo le dio el M . Fr.Francifco de Berganca , al prin^ 
pp io del fegundo tomo de fu erudita Hittoria de S. Pedro de 
^ardena, o antigüedades de Efpaña. Aveis hablado como vnos 
Santos, dixo D. Aloníb 5 mas yo veo, que con tanta Regla, fois 
jnuy deíreglaüos ¡pues con ía moieíla extenfion de vueíiro? 
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argumentos, fe nos ha dilatado la cena dos horas mas que - ^ , 
otras noches. Y efto no es bueno para la íalud , ni para el.gufw 
to. Quedad con D i o s , y fabed, que no buelvo en mi vida i 
efta cafa^i en ella fe tratare de Regla,aunqiie fea Santa. Cele
braron lagraclofa exprefsion D . Francifco, y D . Pedro , y to* 
dos fe defpídicron de D.Diego, y fe retiraron. 

N O C H E D U O D É C I M A . 

«83 Los inconvenientes que , por la molcíHade la an
terior noche, exprefsó D. Alonfo , hicieron que fe retir afle 
el Sol el día figuiente , mas tarde que ios panados. Y no por -
que detubiefle fu curfo, como por alta difpoficion lo coníi-
guió Joíué, y como por los íbberanos ruegos de María San-
tifsima entienden nueftros naturales, que logró el mifmo por
tento lazelofapiedad del Maeftrede Santiago D, Pelay Pérez 
Correa 5 fino porque dilatando los tres Amigos fu concurren
cia en lapoíada de D.D iego , empezó para ellos mas tarde la 
noche, y afsi eftimaron prorrogada la luz. Mucho os aveis de
tenido , los dixo D.Diego , y D. Alonfo reípondió : lo que fe 
hace bien no fe hace tarde, manos a la obra , y no nos deten
gáis hafta media noche. Sea en buena hora , refpondióDon 
D i e g o , y tornando el ya olvidado feptimo tomo del Dodor 
Ferreras , d ixo : En la temprana muerte del Rey D . Fernando 
IV . dejamos la pag.65. de efte l i b ro , y alli os advert í , que d i 
ce el D o d . que con efte fuceílb : Empezaron d turbarfs de nue* 
volas eofas de CaÉiila ,fobre latutoria del Rey niño y y elgovier-
no j como fi Govierno, ó Regencia, y Tutoría fueflen cofas di-
Viílbles, y hubieflen alguna vez cftado feparadas. También 
os dixe,qüe cita para (eguddad de aquella turbación empezá* 
da,la Chronica de D. Fernando IV . que no paífa de referir fu 
failecimiento. Pero : einfezaron d turharfeosyCon licencia del 
p o f t . mal expl icado, y lo debió permutar en , fe turbaron las 
tojas: porque afsi fue en la realidad. Y í i la turbación no es 
otra .cofa, que interrumpir la ferenidad^ en e l ingreíTo de la 
turbación,, no ayeftado , ni fin , fino folo p rk ic ip io ,y aquel 
eílabjecido , entran ci augmento, el eftado , y lá declmacion, 
debiendofeobícrvar en el cuerpo miftico de la República los 
tnifmos términos , que en qualquier Cuerpo naturat, f u S e ^ 
igualmente <iue ia Repubiic^ 4 rebolucioiies de immores, ^ 
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jpfants D.Ptdro (dice luego el Oo(X.) fol idtd con Jai Ciudades 
de Andalucía, que fe le diejfe la tutor ia. E l Infante D.Juan , y D , 
Juan Nuñez. de Lara ,que ya avia buelto de Portugal, o vino coa 
la noticia de la muerte del Rey y fueron d Valladolid y y folicitjron 
con la Reyna Doria María , que tomajfefola la tutoría, ygovierno. 
del Reyno, con la experiencia que tenían de fu prudencia , y ju f i í f i * 
cación $ pero e/la Señora no fe atrevió d encargarfe fola de e/la 
materia , reconociendo las dificultades , que tenía , que por si Jola 
no podía allanar. N o es eífo afsi ? dixo D . Franeifco. N o ami-* 
g o , refpondíó D. Diego : porque la folicitud del Infante D o n 
Pedro con las Ciudades de Andalucía , i a íupone el D o d o r , 
aunque fobre el buen principio de verle defpues anfíofo de la 
Regencia. L a Chronica del Rey D . Aloníb X I . que trata de 
efto defdeel eap.4.foI.8.no dice tal folicitud s y f i í Autor Juaní. 
Nuñez de Viüafan , Jufticia Mayo r de Cafl i l ia , ü no era naci ' 
do en aquel tiempo, nació poco defpues,y puede fer eftimado 
teíligo de viña. Las Ciudades callan también eíla folicitud ei> 
fus Hiftorias: porque todas las que el D o d o r pudo numerar en-
Andalucía fon Jaén, Cordova, Murcia, Vbeda , Baeza, Cádiz, 
Ezi ja , y Sevi l la, y teniendo todas , ó Hiftorias particulares, 6 
Hiftoríadorcs propios , que tratan difufamente de el las, cama 
Argore de Mol ina en la Nob leza de Andalucía , de Jaén, Bae
za, y Vbeda , ninguna declara las diligencias del Infante D.Pe4 
dro. Y folo en la Hiftoria de Sevilla , que es la Princefa de las 
otras Ciudades, dice D . Diego Ort iz de Zuñiga en el l ib. j .pag. 
174. que el Infante luego afpiró á la tutela del Rey fu fobrino,; 
y? que participó a las Ciudades el fallecimiento del Rey fu her«-
mano, cuyo avifo recivió Sevilla á 9. de Septiembre de 1313. 
día y medio defpues. Todo efto importa poco, y no es de gran-
coafideracion el difeurfo de que D. Juan Nuñez avia yá buelto-
de Portugal: O vino con la noticia de la muerte del Rey : porqud 
de fu ida á Portugal no ay prueba , y afsi no la puede aver d é 
la buelta , y mucho menos de que la hizieflfe con la noticia del; 
fallecimiento del Rey : porque quando efta llegó á Cartilla , en 
^ ^ eftava D- Juan Nuñez.. Y afsi dice el cap. 4. de la Chron . • 
de D. Alonfo X I . Quando el Infante O. Juan yy D . f uan Nuñez-
fcfupteron , obieron muy gran placer, y po/¡eran f u awijlad ambos, 
Con que ni eílava D.Juan Nuñez en Portugal, al tiempo que^ 
muño elRey,ni fe vino de aqueIReyno quarKio llego alli la n o 
ticia de íu in-uerteXo que en eítas ciaufulas del Dr-merecemas. 

xe-
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repái;o , es la i-cfpucfta de la Reyna Doña María, íl ta mftancía 
que la hicieron el Infante D. Jiian,y el Señor de Lara, para que 
¿acHe Regente:porque fe equivoca en la rtiejor parte.La Reyna 
no fe eícusó de la Regencia por las dificultades, que no podía 
allanar, como el Doítor dice,fmo por fu modeftiajpor fu defur. 
teres, y por la mageílad de aquella alma grande, que defeando • 
el vniverfal bien ,c no quería ertancarle en fus refoluciones. E t 
cierto, que el Infante D.Juan, y D. Juan Nuííez, la fuplícaron,, 
que tomaífe la Regencia , porque convenia afsi al publ ico, y; 
porque no confentirian ellos, que el Infante D.Pedro la tubiefJ 
fe , de que fe podría eaufar vna guerra c i v i l , y que lo hicieOe 
íaber afsi al Infante. Tel ia refpondioles ( palabras del cap. 4. dé
la Chron. ) que no h far ia aporque era muy/laca , y fabia el gran 
peligro , que en ello aula ; masque ella emhtariapor el Infimte D, 
Pedro , / quef.iblariA con él y y que pugnarla por los¡offegar á ío-
dos% porque feficiejfe la tal con con/e jo, y acuerdo de todos, T f i pof 
ventura efio no fe poditjfe facer,que ella tomaría efie afán por par - ' 
t i r contienda entre ellos , y no obiejje daño en la tierra. Efto no es 
lo que el Doctor dice,ni temer las dificultades, que eftava acof-
tumbraaa a fuperar} lino aborrecer la ambición, tener prefen-*-
tes los riefgos del mando, mezclado íiemprc de dulquras,y azU 
bares : que es por lo que el Rey D. Enrique IV. fu fexto nieto^ 
pufo fobre el feilo de íus Armas Reales: Agri-duz. es el Reynar,: 
Mirava aquella heroyea Matrona, defeofo de la Regencia á v i i 
hijo de alto efpiritu , experto en la Mil icia , amado de las T r o - • 
pas , y íbbreíus grandes heredamientos, protegido del Rey d& 
Aragón fu fuegroj y viendo de la otra pacte al Infante D.Juan^ 
al Señor de Lara, y á los Aliados de ambos, rezelava prudente^, 1 
líente admitir propoíicion, que folo por fer de vnparddo, def— 
agradaría al otro. Por elto dixo , que no acetava la Regencia,.^ 
por ler flaca , efto es infuficiente j peco que llamando al infan-1 
te p . Pedro , pcocuraria que por entonces, y con confejo de; 
todos, fe ehgiclíe Regente, 6 que lo feria en el cafo, que no pu-: 
diefle acordarlos. Eíta es el alma de aquella telpuefta , y no fe 
e^pcelTa bien con las breves, y balbucientes voces, que ofreca 
el Doctor Perreras. ^ ' 

. 2 8 4 Proíigue luego: E l Infante D. Pedro contimapa eo^i 
mo tan inmediato , enfoiuitarles votos de las CmdadeSi avi f ta dr 
h qual el Ufante D. Juan , ^ D.Juan Nuñezjolícitaron tambitV 
ios votosdlifo Q.mi<ides_de (Ja/itUít,? Leov,y (raxeron ¿ f i ^ ' , ' 
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vocíona IxKeyná Doña.Con fianza, previniendofe todús de gente,y 
arpias ¡ para lo que fe podría ofrecer. En la folicitud de los votos 
de las Ciudades, queda el Dod.reípondido , y aun falfificado:. 
porque la Regencia no fe avia de dar , ni fe dio folo por ellas,» 
pues la Reyna Doña Maria ofreció , que feria por confejo , y 
acuerdo de todos , como queda vifto. Que el Infante D. Juan 
llevaíTe á fu partido a la Reyna Doña Confianza , no es cierto 
quando el Dodlor lo dice: porque aquella Pnncefa,defdcCor-. 
dova ,donde afsitUó al entierro del Rey fu marido, fe fue á A v i ^ 
la , donde fe criava el Rey fu hijo al cuidado de Doña Bataza 
fu Camarera mayor, y de alli la llevó el Infante D. Pedro , co-r 
mo á Avi la, á Valladolid, y convino con la Reyna madre en fa-» 
vorecer la elección de aquel Principe. Afs i confta por los cap. 
4 . 5 . 6.7. y 8. de la Chronica del Rey D . A lon foX I . y aunque 
defpues faltó la Reyna á efte empeño, cada cofa debe tener fu 
lugar, y colocada en otro , no folo rompe la puntualidad, í ino 
confunde la narración. Viendo <?/?<? (dice inmediatamente e l 
Dod:or ) U Reyna Doña Maria^y teniendo noticia) que el partido 
del Infante D.Juanfolicitava ttnér en f u poder al Rey niñot avisa 
a l Infante D. Pedro Ju hijo , queje vinieffe quanto antes d Val la
dolid t y encargo fumamente al Obífpo^y Ciudad de Av i la , que af* 

feguraffen d el Rey con fumo cuidado Jj afta qyefe difcernieffe la Ta~ 
tor ia, lo qual executaron con grande atención , poniendo al Rey en 
ia Torre de la Iglefia mayor con muy buena guarda : mas D»Juan 
Nunez,procuró tentr trato fecreto con vn Ciudadano principal^ pa* 
raque fe le entregaffe el Rey y el Ciudadano lo ofrecib'.con que vin9 
ton alguna gente d las cercanías de A v i l a , para verfipodia llevan 
d el Rey i mas como la Reyna Doña Mar ia hubiejfe llamado d el In-t 

Jante D.Pedro f u bijoiVino de Cordova^que affegurb dfu devocionty 
partid d Avila con la gente que trahia)quiz.d con la noticia de lo que 
tratava D.Juan Nuñez^ el qual luego quefupo que venia el lnfdn* 
te D. Pedro, fe retiro con f u gente. Si de propoíito, y con madu* 
ra confideracion , dixo D. Pedro , fe hubiefle puefto el D o ^ o e 
á desfigurar, y aun á defvanecer vn hecho cierto, creo que no 
hallaria claufulas tan defvariadas, y tan impropias , como las 
que gaita en eíTe , haciendo mentiras,por fu colocacion,todas 
íus verdades. Quanto dice es indubitable, y común en nueftra 
Hi l tona ; pero ertá tan mal trazado, que lo dcfconoccrian los 
nuímos concurrentes. Es verdad , que D.Juan Nunez quifo 
apoderarfe de ia.perfon^ de lRey j pero es falfo que fueífe á e f . 

Q q q COnr 
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condid.s de la Rey na fu iibuela,pues la comunico la ide^y ca -
f i obtubo fu conícntiraiento.Qoe tubo t m o convn Cavaílero, 
no Ciudadano (que es otra cofa) de Avi la , es cierto 5 mas que 
el le íblicitaíle es fal fo; pues (abemos que aquel Cavaílero poc 
por fu propio movimiento , y por devoción á Don Juan N u -
nez, le convidó con tan preciofa prenda. E l cap.4. de laChro^ 
nica', defpues de referir la iníUncia del Infante D . Juan , y D. 
Juan Nuñez a la Reyna madre , para que fuefíe Regente, dice 
que oida fu refpuefta, fe retiró de Valladolid el Infante, y que
dó allí O. Juan Nuñez , y tubo vna enfermedad. T de/que fue 
guarido ( fon fus palabras ) llególe mandado de vn Cavaílero de 
Av i la , que decían Garci Gon^alez^ que le embio a decir que fopief~ 
fe, que la Reyna Doña Coflan^a , y el Infante D. Pedro venían el 
Avi la,y querían tomar al Rey, y le embiava a decir, que el quifef-

fe ir luego alia , antes que ellos llegajfen , y que le darla al Rey. D¿ 
Juan Nuñsz (proíigue el cap. 5. ̂ ¡fiujfi luego para la Reyna Do~ 
ña Marta , y fabio con ella, y dixole, que /¡ellage lo mandajfe, que 
ir ia por el Rey,y gelo tratria para Valladolid, Con que el partí-, 
do del Infante O. Juan no folicitava apoderarfe del Rey,y folo 
D . Juan Nuñez , que era de fu partido , fue convidado para 
aquel intento, y fin noticia del Infante, ni de otro alguno , par
ticipó de buena té á la Reyna la propoficion que fe le hacia. Bk 
Reyna (continua la Cluonica) dixo que efie fecho era muy grande, 
y muy peligrofo ,y que era mucho de mirar ,y penfar fohre ello , y 
que le dir i a loque fe le entendí e/fe. T defie ficho pesi) mucho a l a 
Reyna : porque entendió , que f í ella le mandajfe que fueffe por el 
Rey, y elle facaffe de Avi la , que era muy grande ocafion para aver 
guerra ,y mucho mal entre los Ricos Ornes de la tierra, E o t r o / i ^ 
f i l a Reyna Doña Co/ian$a ,y el Infante D, Pedro llegajfen a Avi* 
¡atytomaffen al Rey, que el Infante D,Juan>y D . fuan NuñeZyj/ 
otros muchos de la tierra, que no confentirian en ello; y por efio que 

fe boheria guerra entre ellos, y queje eftragaria la tierra, E otrofí 
refceld , que D. Juan Nuñez penfaria , que la eftorha-va ella la i S 
por alguna fofpecha, que del tenia, Y por eflas razones acordó, que 
D,Juan Nuñezfuejfe d A v i l a , y no lo tardajfe , y procaraffe qus 
nonfacaffen al Rey de Avilayfafia que todos lot de la tierra fe jun^ 
taJfen,yacordaJfen todos como criaffen al Rey,y quien lotobiejfe* T 
ion efte acuerdo fue D f u a n Nuñez de Lar a para Avi la, Dice ít&* 
go, que la Reyna anticipó la noticia del viage de D . Juan N ^ -
ñez; al Eíeao de Avila ^ qt^ era natural de aquella Ciudad ,7" 
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muy emparentado,encarg.indole lo mifmo que D. Juan Nunez 
iba á eíhiblecer. V que antes que eíte llegaíle,como Doña Baca-
z a , CaniarGra mayor de la Reyna Doña Conílan^a , y á cuyo 
cuidado eílava la crianza del Rey , eftubieíTe remerofa de la vo
luntad de D.Juan Nuñez, rogó al Ele¿to de Av i la , que puíle£. 
fe al Rey en fu Igleíia , que es muy fuerte. Y como la orden 
de la Reyna convenia con los rezelos de Doña Bataza , l oexe-
cucó el E ledo ,y pufo en la Igleíia mucha gente, que guardaíTe 
aí Rey . Tquando D. fuan Nuñez llego d Av i la (dice la ChroUH 
ca.)ff-í/¡d al Rey pue/lo en la F&rt ateza de la Vílla,y que lo guarda* 
van, pesóle,porque no le pudo tomar. D e todo efto fale , que D.-
Juan Nuñez fue a Avi la con orden de la Reyna , y no por fu 
propio movimiento, ni por el trato que el Doctor dice. Que no 
fe quedó en las Aldeas vecinas de Avi la , fino que entró en la-
Ciudad. Que no era fu intento apoderar fe de la perfonadel 
R e y , fino aífegurarla. Y que no fue el Infante D. Pedro quietx 
impidió el efecto de fu jornada, fino el miedo que le tenia Do- : 
ña Bataza: porque en los accidentes paíTados le abría faltado á, 
la amiiladjó malquiftadole con la Reyna Doña Conftan^a , de 
quien era gran favorecida. Que la Reyna Doña María llamo 
al Infante D . Pedro , porque el partido del Infante D. Juan fe 
quería apoderar del Rey,es incierto, y lo debe colocar el Doo» 
tor antes de la confianza de D . Juan Nuñez , ü defpues. Si an
tes, la Reyna no tenia noticia, ni rezelo alguno; y fi defpues, íc 
hace a aquella muger infigne , la grave ofenfa de que faltó a la, 
fe prometida: cofa de que ninguno ofsó notarla. Y la prueba 
de que la Reyna no llamó al Infante,no folo fale de que lo calla 
la Chronica , l ino de que fí el llamamiento fueífe para impedir 
Ja ocupación delaperíbna del Rey , no le llamaría la Reyna a 
iValladolid , como el D o d o r dice , fino á Av i la , que eñá mas 
cerca de Cordova , y era donde fe debía evitar el daño. E l In^ 
fante D. Pedro, venia de la Frontera á Caftilla , firviendo á la 
Reyna Doña Conftan^a fu cunada , quando Garci González el 
Cavallero de A v i l a , convidó á D . Juan Nuñez con ia entrega 
det Rey , y afsí no necefsitava de fer llamado. Y que no lo fué 
paralo que el Doctor quiere , fe conoce del fofsiego con que 
camina va, y de que D. Juan Nuñez llegó á Avi la con larga an
ticipación , como lo alTegura la Chronica en el cap. 5. quando 
dice , que halló en aquella Ciudad á D . Diego Gómez de Caf-
U a e d a , con quien eí^va en difeordia, y que eíte R i co hombre 

' 
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k pidió tregua, y íe la dio. Y luego : Tfui j fe Diego Gómez de 
Caflañeda d meter en el Mon-i/ierio de S. Franeifco , teniendo mas 
rentes que D.Juan Nunez, y embio d decir al Infante D. Pedro + 
que vlniejfe luego con la Reyna Dona Coftan<¡a d Av i la . T otrofi /« 
embib d decir, como D.Juan Nañez de Lar a viniera d Avi la co n 
poca gente, d tomAr al Rey , y que trabajaffe en fe venir luego , que 
nunca tan gran mercado tubiera de otro ome.T efie menfagero lle^d 
d Vi l la Rea l , y el Infinte D. Pedro vinofe luego. En eíla forma, 
quanto el Do£tor dice no es cierto , ó lo hace falíb aquella no
table tranfmutacion, con que no dexa bolo en fu lugar , y con
cibiendo confufiones, aborta ligerezas. Pero vamos obfervan-
do fus claufulas. E l Infante D , Pedro vino de Cordova...y partid 
a Avi la,. , quiza con la noticia délo que tratava D.Juan Nutiez, 
T o d o es mal d icho, dixo D . Franeifco, ó mal colocado : por
que la voz ^/«^exprefla con propiedad la llegada, ó fin del v ia-
§e empegado, y la palabra/wí/o, explica principio de jornadaj 
y afsi debió decir el Doctor: E l Infante partid de Cordova>y v i 
no d Av i la . Y efto en cafo que pruebe, que eílava en Cordova: 
porque en Jaén , y ajuftsmdo la tregua con el Rey de Granada, 
le dexó la Chronica en el cap. 4. Pero lo mejor es el : Quiza 
con la noticia de lo que tratavaD.JttanNuñezipotqüc quiza,es ad
verbio propio de cofa dudofa,y el Infante fupo ciertamente en 
iVilla R e a l , que eftá en medio de Cordova, y Av i la , lo que l le
vó á aquella Ciudad á D. Juan Nunez; y no lo pudo ignorar e l 
P o d o r , pues cita la mifma Chronica, que lo aüegura. Profe-
g u i d , dixo D . A lon fo , que elfos fon palilleros de Eícuela, y D . 
D iego continuó: Dice luego , que D. Juan Nunez : Luego quê  
fupo, que venia el Infante D. Pedro ,fe retiró con fu gente, y fe fué 
a Burgos. BíTo bufeava yo , dixo D.Alonfo, porque es vna men
t i ra c lauca, y rotunda. Oíd la Chronica defpues del avifo ar-; 
l i ba copiado de D . Diego Gómez de Caftañeda : D.Juan N u 
nez de Lar a quando vio , que nopsdia aver al Rey, pufo pleyto con 
Jos de la Ciudad, que no dieffen el Rey d e l , ni d otro Orne podero-

Jb, queyfuejfe^fffla que todos los de la tierra fe juntajfen d Cortes, 
y acordajfen a quien le dieffen. Tcuido que el Infante D , Pedro,que 
h alcanzaría antes quefalieffe de la Vi l la, [alio luego dendt, y fuef-
fe quanto mas pudo , en guifa que el Infante D. Pedro nunca lo pu
do alcanzar. L o primero afirma Zurita en el cap. 102. del lib.5. 
muy circunñanciado, y que fe hizo con la concurrencia de los 
Brocuradores de las Ciudades, y Vil las de Cartil la, y del R e y -

no 
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tío de Toledo. Y de las vltimas palabras de la Chronica ; Cu/dd 
áue el Infante D.Pedrotfue le alcancAriafacd nuettro buen Dodt. 
vna efpecie de fuga en el Señor de L a r a , que no eftava enfeña ^ 
do á hacerla , ni allí tenia que rezelar : porque yendo á difpo* 
ner , y aviendo confeguido lo que la Reyna avia refuelto , pa-t 
raaflegurarla vniverfal quietud , el Infante D o n Pedro no 
£e le podia oponer ; y afsi dice luego la Chronica , que h izo 
con el Electo , y Ciudad de Avi la el mifmo contrato, que Don 
Juan Nuñez. Fuera de efto,debi6 Terreras defpreciar eftas ex-
prefsiones de la Chronic.corao Garivay l ib. í4.cap. i .y Mar ian. 
¡ ib. 15:. cap. 12. viendo en el capir. inmediato, que el Infante, y 
D . Juan Nuñez eflavan en tregua : con que aunque hubieíTc 
motivo, no fe podian convatir. Y afsi dice , que citando el In
fante D . J u a n , y los de fu partido en Sahagun, llegó á aque
l la Vi l la armado el infante D.Pedro , y rezelandofe de que los 
combatieíTe : Fueronfe a pojar con D* Juan Nuñez. de Lara en 
S, Pedro de las Dueñas, porque el infante D.Pedro avia tregua 
con D .Juan Nuñez. de Lara. Y lo repite mas abajo, y en la 
boca del mifmo Infante D . Pedro. Y aun fin efto pudo cono
cer el D o d . que aquel feguimiento del Infante D.Pedro es fa l -
íb , y no folo no fe debió , pero ni fe pudo hacer : porque la 
nfifma Chronica cap.5. dice : Tquapdo el Infante D . Pedro l le
go d A v i l a , y fallo como eflava el fecho %y que le non quifieron acó* 
ger en la V i l l a , pesóle de corazón, T defque v i d , que no podia 
mas , obo de facer aquelpleyto mefmo que D.Juan Nuñez de L a ~ 
rA fizo. Y ya fe detendria en efto algunos dias el Infante , y 
con los que antes avia faüdo de Av i la D . Juan Nuñez , es cofa 
rtatural que eftubieííe en Burgos, quando el Infante llegó á 
Av i la , ó eftava en ella divertido en efta negociación. Fuera de 
que la Chronica cap.5.afirma,que de Av i la pafsó á Valladolid, 
para fuplicar á la Reyna fu madre , le ayudaíle en obtener la 
Regencia. Y que aviendofeío ofrecido , bolvió á Av i la para 
llevar á Valladolid á la Reyna Dona Conftanca , y luego paf-» 
so á verfe en Ariza con el Pvey D.Jayme II. de Aragón fu á ie -
g ro j pues donde efta el tiempo predio para fegqir á D. Juan 
Nuneicquando en efto debieíle gaftar alguno? Y í i el íin era te-
nera fud i fpo f ic ion laper fonade lRey, y D .Juan Nuñez no 
Jlebava a aquel Monaica : Ut quidperditiohtrt 

285 Yá os veo parcial de D . Pedro, dixo D.Diego,por-
que hacéis eííbs reparos, no folo coa calor, l ino con enfado; 

pero 
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pero yo añadiré mas teaipladamcnte.que el Doa.hocílá m i U 
tual en llamar al E le^o de Avi la Obifpo, no fiendolo aun.p^s 
no avia recivido , ni la confirmación del Papa , ni la confagra-
cion. Y eftá diminuto, y cfcafo , en callar fu nombre, decla
rando la Chronica , que fe llamava D. Sancho, y Fr . Luis de 
A r i z en la tercera parte de la Hiíloria de Avi la , §.12. tol. 2 r. 
que era hijo de BlafcoX!imeno,y nieto de D.Ivaííez,á quien en 
la quarta parte coníieira Señor de Cardiel,yNavalmorquende. 
Por todo efto,y por el gran fervicio. que recivió el publico d c 
kconftancia)y fidelidad de efte Prelado, fin detenernos a n u 
merar fus.abiielos,que fon muy iluftres, debo decir por fudef-
agravio,qae fiendoTeforero de la íglefia deAvila,le eligió ella 
por fuPrelado el mifmo añoi j 12.y que la preíidió hafta el año 
13 5:5.teniendo también laDigriidad deNotario mayor deCafti-
Ha.Que labró la Capilla de S.Blás de fulglel]a,y alli dotó cinco 
Capellanías 5 y doce Aniverfarios, y fundó en Avi la el Ho fp i -
tal de S. Vicente , y el Monafterio de S.Benito de Monjas Gif-
tercienfes, que ahora llaman Santa Ana. H izo mucho bien a 
íiis parientes, y eliableció para ellos los mayorazgos de las 
heredades de Cebreros,yentofa,y Villanueva del Bodón. D io 
á Blafco Ximeno fu íbbr ino, hijo mayor de Fernán Blazques 
ü i hermano ,11. Señor de Navalmorquende, la V i l la de V i l l a 
T o r o , y á Fernán BJazquez Davila fu fobrino , hijo vltimo del 
mifmo fe herniano,los heredamientos de Ventofa de Serrezue-
la ^Dun ie lo , y Vil lamayor. E l Blafco X imeno , que fue III. 
Señor de Navalmorquende., y V i l l a To ro , es progenitor de 
los Marquefes de Navalmorquende, y Fuenrelfol, y-de la V e 
ga de Santa María , y de los Condes de Peñaranda., Y de Fer-
Ean Blazquez fu hermano, IIL Señor de S. Román, proceden 
los Marquefes de Velada , los Señores de Blafco Sancho, de 
Becja Muñoz , y de Vi l la García , y Miraflores. Todos eílos-
i^eciven per juicio en el notablefilencio del D o d . que con vna 
linea mas, pudo evitarfele, fin romper los elirechos limites de, 
í l i Synopfís. 

2 86 Dice defpues pñg.66. que D, Juan Nuñez retiran-
áoCcde A v i h : /efue a Sargos , donde afeguyo aquella Ciudad 
á f a partido .y a l del Infante D. Juan , el qual con e/ia noticia Jo* 
iicito , que loifuy&s/eJHntafen en Sahagun , para dar providen* 
cJa en elgovierno del Reyno. Y con eíío, por lo que toca a Caf-
,í¿Ua, fenece ^ año i j s 2. transfiriendo al Gguieate algunos fe 
;. ; , " • ceí-
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cel los propioV de efte. L a declaración de Burgos en favor de l 
Señor de L a r a , e f tá , c o m o el D o d . íbele , mal expreírada:por' ' 
que aíTegnraicen aquel cafo , fe d ice por cofa mal fegura, d u d o - ; 
dofa»r i tubeante ; y en Burgos no concur r ió e f t o , ni antes fe?' 
av ia hecho , ni empezado la al ianza , que D . Juan N u ñ c z d i f -
pufo entonces con aquel la C i u d a d . N i erta al ianza fue íbbrc 
la tutela de l R e y , f ino fobre la mutua defenfa de los que la h i 
c ieron , con e l prudente reze lo de que vna larga menoredad: 
pod r ia caufarlos grandes daños : mayormente eftando los-ani« 
mos tan difpueftos á la tu rbac ión , que el Do¿t . p in tó y a empe^-
zada . O i d la C h r o n i c a en e l cap. 5. y conoceréis, que no fe ef« 
tend ió al nombramiento de Regente , pues d ice : D . J u a n N u ~ 
ñez de LarafueJ/e Inego para Burgo i , y pu/ieron am iftad con el los 
de Burgos, y él con ellos, defer vnos contra todos aquellos quefaef-* 

Jen contra ellos. Tde/pues que fuelfe el Rey de edad , fifuejfe con* 
t r a ellos , ó contra alguno de ellos , para los quebrantar fus fueros^ 
sartas , y privi legios , y libertades que tenian , que ellos j e defen* 
diejjen , y f e amparajfen del Rey, T con otras condiciones , que no 
f o n aqui eferitas , que fe po/ieron en aquella compañía. A f s i 
veis , que fi de la eferitura no facó el D o d o r la cond ic ión de 
apartar de la Regenc ia al Infante D . P e d r o , no tiene fobre qué 
fundarfe. Y aunque y a ob fe r vamos , que eíle genero de c o n ^ 
tratos , y confederaciones de rec iproca tu i c ión era común en-
aque l í ig lo , os acordare ahora o t ro exemplo mas concluyen-^ 
te por i nmed ia to , y por h e c h o para e l m i í m o cafo de de fen
der le la N o b l e z a , y el Pueb lo de la v io lenc ia de l os Tutores> 
y de las Poderofos . P o r q u e c o m a defpues de encargada l a 
Regenc ia á la R e y n a D o ñ a M a r i a , y á los Infantes D . Juan , y. 
D . Ped ro , fe ceíebraiien Co r t es generales en Burgos e l a ñ a 
1315. los dos Eftados de la N o b k z a , y Pueblos refoiVieron ha 
cer vna confederación ^ que l lamaron H e r m a n d a d , que los Iw 
braí le de los r iefgos a que fe conocían expueílos por los tier-r 
nos años de fu Soberano, y empieza en efta f o r m a : E n e l nom-* 
ore de OioSi.amen. Sepan quantos ejle quadt rm vieren*, corno nos 
Jos Cava lk ros . ,e las Fijofdalgo de la Hermandat de todo- el Seño-~ 
r io de nueflvo feñor el Rey D . Alfonfo, & nos los Fijofda'gOyy C a 
balleros , é Homes bonos Procuradores de las Cibdades , y de las 
Vi l las de todo el Señorío del dicho Señor, que nos ayuntamos en ef~ 
tas Cortes , qa* nueftrofeñor el Rey fobre dicho , & los fus Tutores 
mandaron facer e& Burgos yveyenda h i machos males ,<? danos rs 

agrá-
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¿graviattiíentosrftte avernos refcevjdosfafia aquí de los ornes pode¿ 
tofos. E p o r razón que nueflrofeñor el Rey es tan pequfño.que nos 
non puede ende facer haber derecho , y emienda, fafta que nueJlro 
Señor Dios lo llegue d edad. P o r ende todos avenidamente pone-
tnos ^ facemos talpleyto>y ta lpo / iu ra t y t a l hermandad , que . 
nos amemos , / nos queramos bien los vnos d los otros , ¿ qtufeamos 
todos en vno de v n corazón , y de vna voluntad, para guardar fe ~, 
fiorio , y f é r v i d o del R e y , y todos f u s derechos, que ha , y debe 
aver. E para guarda de naefiros cuerpos t y délo que avernos , f 
de todos lot nuefiros fueros , y franquezas, y libertades , y buenos 
vfos , y cojlumbres, ypr iv i l le jos , y cartas, y quadernos , que ave* 
mos todos t y cada vno de nos , é mercedes de los Reyes, que teñe-: 
mos , e debemos haber en derecho, E para que fe cumpla , efe f aga . 
h ju j l i c ía en la t ierra , complidamente como debe, mejor que fe non 
fizofafta a q u i , y vivamos en p a z , y en fofsiego , porque quando 
nuejiro Jeñor el Rey fuere de edad , fa l le la t ierra mejor parada , y 
mas r ica , y mejor poblada para f u f é r v i d o . Efte fue el Tanto fin 
de aquel la vn ion , y e l pr inc ipa l medio de lograr le , exprefla 
aísi e l pr imer capku lo : Primeramente ordeaamos, quef i los Tu~ 
tores , ¿ alguno de ellos matare , o mandar matar, ó liftare,d man* 
dar l i f iar algún hams de los Fijo/dalgo , i de los de las Imillas de ¡la. 
nue/ira hermandad,fin fuero ¡y f i n derecho,que el Tutor que e/io {i~ 
ciere, o mandare facer, que lo m n ayamos mas por Tutor ^ e que f i n " 
quemos con los otros dos que nos lo guardaren. E f i los otros dos lo 
ficieren^ o lo mandaren facer% que los non ayamos mas porTuíores , 
EJ i t odos t rps l o ficieren, o lo mandaren f a c e r , que los non ¿ya~ 
mos mas por Tutores del R e y , como dicho es , e que tomtmos otra 
Tu to r jagüel que todos , o la mayor parte de nos entenduremoSi 
que cumplirán p a r a ello, E fi los dos Tutores D , J o b a n , y D.Pedro 
h f i d e j f e n , o lomandaffenfacer,y l aReyna noskguardaf fe^ que 
tomemos todos, o la mayor parte denojatros Tutor , que lo.fea con 
la Reyna , <? el que afsi juere tomado, que lo ayamos todos por T u * 
tqr, E f i U Reyna,é el Tutor) que tomaremos lofideffenjd lo man* 
dajfen facer %y non loguardaj feñ, como dicho es , que los non aya-' 
mos mas por Tutores y e que tomemos otro T u t o r , aquel que todos,d 
la mayor parte de nos entendiéremos que cumplirá mas para ello* 
como dicho.es, A efte capi tu lo Gguen otros veinte y dos igual^ 
mente deftinados á repr imir ía v io lenc ia , y confervar la juft i -
c i a , y la paz, que rezelavan ofendidas por el exorbitante p o -
d^c de los Tgtores , y de ios B.icp5 hombres. Y ios juraron, f 
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hicieron pleytoomenageparaíuobfervancia, los Cayalicros; 
primero , y con feparacion, en numero 103. fin incluir algún 
E i c o hombre. Y luego ios Hijofdalgo, Cavalleros, y Hombres.' 
buenos, Procuradores de las Ciudades, y Villas de Cartil la, y,, 
León , Galicia , Ertremadura, y Guipúzcoa , empecando pa¿ 
Burgos, y defpues con interpolación de Ciudades, y V i l las :V i 
toria, Santo Domingo de la Calcada, Ordaña, Nagera, Logro-; 
«o , Ofma, Soria, Plaíencia, Trugülo, Segovia, Av i la , Calahor
ra , Madr id, Falencia, Cuenca, León , Zamora, Salamanca, Af-
torga, T o r o , Badajoz, Ciudad-Rodr igo, Orenfe,Lugo,y O v i e 
do , fin nombrar Ciudad alguna de Andalucia, ni del Reyno de 
M u r c i a , ni aun la de Toledo. Y todo lo acordado, pareció taw 
juí lo á los Tutores , Reyna Doña María, y Infantes D. Juan, y/ 
D . Pedro , que lo confirmaron con juramento de guardarlo. E í 
nos veiendo (dicen) qtte eraftrvicio de Díos%ydetReyty nusftroy 
prdj y guarda^ amparamiento de toda la íierra,tobiemos/o por bierté 
,¥ mandaron hacer vn quaderno de todo , para cada vna de las 
Ciudades , y Villas , y que en todos fe pufielTe el fello de l 
R e y , y los fiiyos, en Burgos a 2. de Jul io, Era de 1353. que es 
e l año 1 gi j .Erteinf trumentopufo el Conde de Mora en el t o 
mo 4. de fus privilegios , y el fabio Licenciado G i l Ramírez de 
Arellano le copió del original de la V i l la de Brioncs. D- An to 
nio Suarez de Alarcon eftampó parte en el Apéndice de las R e * 
laciones Genealógicas de fu Cafa , donde es la eferit. 35, pa^ . 
33.pero aqui le tenéis entero, y corregido por mi con el or ig i 
nal , que fe dio a la Ciudad de Falencia, y fe conferva en el Ar^ 
chivo de los Duques de Frias.Por efta notable confederación fe 
fuílifica , que no expreífando la que hizo D. Juan Nuñez con, 
Burgos,que era contra el InfanteD.Pedro,ni en favor del ínfan-. 
te D. Juan , fue folo para afianzar fu común defenfa, y quando^ 
mas , para que aquella Ciudad no admitiefle otro Tutor que e l 
electo, por el vniverfal confentimiento, como el lo avia acorda
do con la Reyna. Y fer efto afsi, fe comprueba , con que aun
que el Infante D.Juan fue luego a Burgos, llamado por la C i u 
dad, y D. JuanNuñcz , ni le recivieron por Tutor , ni él lo pi
dió : contentandofe con incluirfe en la confederación que ha
l ló hecha. Y lo mifmo perfuade ver , que quando el Infante D . 
Pedro bolvió de las villas del Rey de Aragón : VmopArA Bur~ 
gas ( dice la Chron . de D. Alonfo X I . cap. 6 . ) / cerráronle las 
fmrtasyy no le quifieron acoger en la Ciudad^ mkficieron ningu-

Rr r na 
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n* honra , ni n i n ^ n férv ido. T efio ficieron ellos por el amigad 
que avian pue fio i'onel Infante D.Juan , y con D, Juan Nuñez de 
L.ara. Que como queda vifto , era defenderfe de quantos los 
quífiéíTen agraviar , lo qualno fe pudiera hacer, fi el Infante fe 
apoderaííe de la Ciudad. 

287 Proíigue el Dod.diciendo.que el Infante D.Juan avifa, 
do de que tenia á Burgos en fu partido : Con efla, noticiafolicitó,-
que los fuyos fe jmtaffen en Sahagun , para dar providencia en el 
gavierm del Reyno, Y también eílá mal dicho: porque el Infan
te no tubo noticia de la devoción de Burgos, fino cierta cien
cia , aviendo ido perfonalmente a confederarfe con aquella 
Ciudad. Y no es cierto que fol ic i tó, que los fuyos fueflen a S a 
hagun, para acordarfe en el govierno.-porque los fuyos no eran 
folos capaces de vna determinación, que , íegun lo refuelto, fe 
avia de tomar por el todo. Y afsi refiriendo cfta convocación-
de Sahagun la Chronica, no dice que la hizo clInfante,ímo to
dos. T luego embiaron todos fus cartas a los de Ca/ i í l la j tierra de 
í.eon ¡y que fe aiuntajfen en Sahagun , para acordar todos en como 

•pofieffenrecaudo enla tierra, Y por todos no fe puede entender 
los parciales del Infinite D. Juan, que aunque tenia muchos,no' 
hacian la mayor parte, ni aun la mejor, eftando Ja gran Reyna 
Doña María, inclinada á que el Infante D . Pedro fueííc Tutor,' 
Efto fe eferivió, como todo lo demás , corriendo , y fin confi-
deracion del empeño ya contrahido con la Reyna, a que por 
el refpe¿to , y aun por la necefsidad no fe atreverla el Infante 
D .Juan á faltar : porque Tiendo de tanta importancia el favor 
de aquella gran Priñcefa , ninguno fin é l , podría llegar á fus fi-: 
nes , y afsi todos la defeavan propicia. Y aun del Infante D.Pe-
drp fu hijo, y á quien amava mucho, lo declara la Chronica en 
el cap. <5. que empieza : E n efie medio tiempo ( en eñe comedio 
dice el manuferipto antiguo) vinofe el Infante D.Pedro a Valla-
dolid a la Reyna f u madre , que era ay •> y fablo con ella , y pidióle 
por merced que le ayudajfe dfer Tutor del Rey: c a ninguno no tenia' 
derecho délo fer como él, Tella dixo) que le ayudaria,pero que avia 
muchos contrarios. C o n que í i vn hijo, y de grandes virtudes, y * 
circunftancias, invocava la protección de aquella heroyea M a - ' 
trona, no es de creer, que el infame D. J u a n , y fus parciales fe; 
determinaíTen ? fin fu confentimiento a vna convocación dg 
Cortes, que valia tanto como tener en poco fu autoridad,y prc-
cifarla i q ue fe. agregafe al opuefto partido. Por efto es preci- \ 
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ío quedar de acuerdo, en que la convocación de Sahagun no £m 
hizo por el Infante D. Juan lolo, fino por codos, como la C h r o ^ 
nica expreíTa. 

288 Ahora fe hace predio reílituir á efte aiio, lo que e l 
D o d o r colocó en el íiguiente , aunque con tal defgracia coló-*1 
cado, como lo demás. Empieca en la pag. (5/. el año 1313.con 
eftas palabras : Hallandofe el Infante D. Pedro en las cercanías de 
Av i la y la Rey na Doña Confian^ a foliciíd , que la entregaffenlos de 
Av i l a fa hijo el Rey j pero hallo cerradas en aquellos Ciudadanos 
las puertat d fu preten/ion, con que el Infante D.Pedro fe avocó con 
ella ̂  y la perfuadid, que fe fuejfen ambos d Valladolid,donde con fa 
madre tratarían de los medios convenientes para el buen govierno 
de los Reynos, vino en e/lo la Rey na Doña Confian^ a^ y llegaron Á 
Valladolid, donde fueron bien recividos de la Rey na Doña M a r h , 
y como tratando de los medios , y perfonas mas aptas para el buen 
govierno del Rey no , no los hallajfe la Rey na Doña Confianza , /#-
diñados a los interejfes del Infante D.Juan , y D .Juan Nuñez, 
que creta fus fervidores ,fe de fpidió de la Rey na Doña Haría,y del 
•Infante D. Pedro , y fe fue d Sahagun, Jefus, que defatino! arti
culó D.Pedro . Por qué ? replicó D . Francifco; porque no ay, 
refpondió, vna fola palabra verídica, ni arada. MoftradlOjpues, 
díxo D. Alonfo ; y él refpondió ceñudo : no lo moílrará lino la 
Chromca que tenéis prefente. En fu cap. 4. vífteis que la R e y -
na Doña Conftan^a, y el Infante D. Pedro vinieron de Anda lu
cía á Av i la á apoderarfe de Ja perfona del Rey , y en efto con
viene Zurita en el cap. 102. de l l ib . 5.de los Anales. Defpues 
vifteis en el cap. 5. que eftos dos Principes llegaron á Av i la , y, 
no los quifieron admitir en la Ciudad , por el contrato hecho 
con D. Juan Nuñez , y ordenes que el E leí lo avia recivido de 
ia Re y na Doña Maria. Y el manuferipto defta Chroníca decla
ra , que ni aun por las almenas quifieron los Avílefes moftrar al 
R e y á fu madre. E l cap. 6. empieza con las palabras arriba c o 
piadas, de que fe infiere, que dejando á la Reyna en Avila,paf-
só el Infante á folidrar en Valladolid la protección de la Reyna 
íu madre para la Regencia. Y las fubíiguientes lo califican, pues 
dicen : Y luego el Infante D.Pedro fuejfe para Avi la d la Reyna 
Dona Con/i anca, que era byfy traslapara Valladolidyy la Reyna 
Doña Marta recivióla muy bien. D e efto fale , que la Reyna , y 
el Infante llegaron juntos á Av i la , y experimentaron a vn mif-
mo tiempo la negación de fus moradores : con que el fe avoco 

R r r z con 



500 R E P A R O S 
e¿* ella , fobre fer mal dicho , es incierto : pues avocarfe Vná 
s tdbaa con otra fe dice »quando entre ellas ay diílancia , y fe 
baícan paca confcdr l lo qual no fucedió en efte cafo. E l Infan-j 
te* conociendo por la repugnancia de los Avilefes, que fu pre-; 
tenfion tenia dificultades, pafsó á fuplicar a la Reyna fií madre,' 
que las venciefle. Y aíTegurado de fu voIuntad,bolvi6 á Avila^ 
en cuyos arrabales pofava la Reyna Doña C o n f t a n ^ y la con-í 
dujo á Valladolid.Eíla Frincefa, que defde Andalucía vino par-: 
cial del Infante D . Pedro , fe fortificó en el didamen por loa 
prudentes confejos, y por la inclinación ya defeubierta épék 
Reyna Doña Mana , como expreíTa la Cbronica del Rey en el 
cap. 7. fol. i o. Y que las dos Princefas eftubieQen en efto con-; 
formes, lo afirma en el cap. 8. que empieza afsi: Efiando U Rey* 
na Doña Marta , y la Reyna Doña Co/lan^a en vno , quepofavan 
en S. Pablo de Palenda, y tomando (teniendo, dice el manuferip-
to ) aitias vn confeja de tener con el Infante D , Pedro , faltó de lA 
concordia la Reyna Doña Coflanea , / fueffe dende vna tarde, y 
too ¡a quifo ver ,y fueffe para el Infante D* ^uan yy para los otros* 
que eran con el. Bien^dixo D. Aloníb , y fuefie áSahagun l N o 
amigo , refpondió, fino á Falencia, porque Las Cortes convoca
das enSahagun , fe avian trasladado á Paiencia , y alli eftavaa 
Jlas Reynas, los Infantes, los Ricos Hombres, Prelados, y Pro
curadores* Pues de donde facó el DodoreíTa ida áSahagun? 
E l lo dirá, refpondió D. Pedro,,pero eflb importa poco, á vif-
ta del error, de que la. Reyna fe fue,porque no hallava á fu fuei 
gra , y cuñado,, inclinados al partido contrario :pues fi inclinad-
dos eílubieran,. no abria partido^ formandofe fiempre todos de 
la opoíkion de las inclinaciones. L a Reyna fabla defde el fa-í 
llecimiento del Rey fu marido, que el Infante quena la Regen^ 
cía, y eílava en procurarfcla, aun antes que vieííe en Vallados 
l id á la Reyna fu fuegra, a quien halló del mifmo animo : coa 
que no podia dudar,, que no querian lo que el Infante D. Jua£?i 
y D. J:uan Nuñez. Y fin embargo ,, eftubo en ayudar al ínfíinte 
p . Pedro, como kiego os lo dirá Zurita,. bafta que por aquella 
Inevitable variedad , que padecen los morrales, mudóei difta^ 
inen , y pafsó. al opueílo parrido. Si afsi lo hubiera eferito el 
p o d o r , dixo D. Alonfo, no tendríais que repararle; y pues íóy 
también de la. danca, advierto, que la Chronica dice, que no fe 
.defpidió de la Reyna madfe , y Perreras eferive.: Se dejpidiodt 
h Reyna D e m María>y Uellnfantí D.Redro^ p - J m Q m vueítr-a 
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l i cenc ia , rep l icó Dv Franc i fco , la C h r o n i c a no d k c , que no fe 
derpid ió de la Reyna , . f ino que no la quijo v e r , y podría defpe-, 
dir fe por P r o c u r a d o r . N o fe ha de tirar tanto la cuerda,y mirada 
que entraíleis en el ano i ^ i j - í i n aver fenecido e l antecedente» 

289 Tepe i s razón, díxo D . D i e g o , y aun ay mucho qu-c 
hacer c o n el Infante D . P e d r o . E l D o ¿ l . d i ce en la oiif ina pag . 
6 j : E l Infante D . Pedro , rsconoeiendo que el poder av ia de deei* 
dJr h Tutor ía del Rey ¡ fue d ver a el Rey D . J a y m e de Aragón f u 
fuegrOypara affegurar el »yuda d i fus armas en cafo que f ue ¡fe ne~ 
wffario ¡porquefe^confideravacomo legit imofuceffor de la Cora 
na ) ft acafofahaffe por algún accidente el niño Rey D o n Atonfo, 
Vídfe con el Rey D . J a y m e , y ajfegurado- de que le ayudar ía , bol", 
v io d Ca f l i l l a por Tarazona y de f i e d o n d t f e f m d -ver con D ^ f u a n 
Al fonfo de hiaro , Señor de las Gameros t que traje d j u devoción, 
J}e allí ^aviendo dado orden de que fe le juntaffe {u gente y v ino con 
¿lia á Burgos -y pero como e/ ia C iudad efiubkffe por D . J u a n JMít* 
ñez de L^tra , cerró las. puertas , y no le quijo recibir. T o d o eíío 
parece c ier to ^d ixo D'. Franei feOyfegun lo que y a aveis o b f e r -
vado., N o e s f í n o m i j c t i c i e r t o , re fpondíó I X P e d r o , y c o m o 
eftá fuera de fu lugar : e f t o e s , co locado el año 13; 13. eífa in i f -
ce lanea ofufea , y confunde la ve rdad , , d e f o r m a que í in vna 
la rgae^p l ieac ion-no l a conoGereis. Es c ier to , que el Infante 
P . P e d r o bufeo a l R e y de Aragón para tenerle p rop ic io á fus 
¿efeos j..pero es f a l l o , que pidieí íe e l ca lor de fus armas. L a 
C h r o n i c a d e l ' R e y D . A l o n f o X L dice, en el cap.-6:. E l Infante 
JD. Pedro fue fe luego para* f lariz.a-d ver fe con el Rey de Aragón f u 
fuegro , y v ino ay D . fuAñ A h n f o de B a r o r y avino fe con eUy p r o ^ 
metiúU y.qtie le ayudat ia en fecho de la Tutoría , y luego partieron^. 

f e dende. O m q u c no ay de donde inferir aquel la ayuda de a r 
mas , .qi ie e l Do^ r f i í p i i í b yhaC iendoá lá in f ígne prudencia d e l 
R e y D i J a y m e I L l a injuft icia de que ofrecieíTe intereHar fu 
p o d e r , y auror idad , en ot ra cofa que ios medios de paz , y de 
acuerdo» Gerón imo Zu r i t a l o declara b ien en e l c i tado c a p , 
X o z . d e i l i b í j . q u a n d o d i e e : T sftamdo l&f cof&s en rompiwtentOy 
§1 In fmte D , Pedro embio d fupl icar a l Rey de Aragón f u fuegro, 
quet ubis/fe por bien de- aeerearfe d CíUatayud , y vteronfe tn las 
OJla^as de U fiefta ck la N a v i d a d de Nueftro Señor del año M , 
C C C X I U . Lo que allí pafso f ue informar el Infame -al Rey ,. que 
¿ l tenia wejvr derecho que otro ninguno de C a/i i l l a , de fe rTu iQp 
-áti Rey f u fobríno >$ mas ropón de mi ra r por f v p e r f m a , por, el 

ásu* 
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drudoqne t m h c ó n e l , y p ó r e l b h n . y mtrccd que avía rechida 
de f u pa i re , y para procurar f u provecho , y / e r v í c h , y ¡a conJer„ 
vacton del buen efiado de fus Rey nos : y que en e/io fe conforma^ 
rjan ambas Reynas , y el Infante D.Phe l ipe fu bermano.y D,Joan 
Manue l ¡y otros muchos Ricos hombres de Cab i l l a ,y la mayar par* 
te del Reynoy y p id ia , que el Rey le favoreciefe en e/lo. V i fio por ej 
Rey , que f u yerno p id ia cofa muy ju/ ía , y homfta y y qut eldere* 
cho hacia en f u f a v o r ^y que la nuyor parte \del Reyno feguia f u 
opinión , defde Galatayud d 13 , del mes de Enero embió a M igue l , 
Pérez de Arbe a. Por toga l , para que el Rey D . Dion ispor f u parte 
procuraffe , que el Infante fue/fe nombrado Tutor , y loperfuadief-
f e a l Infante D.Jfoan, y d D . f o a n Nuñez , porque no vinieffen en 
mayor difcordia. D o n d e efta, pues, el focor ro de tropas , d o n 
de el ayuda, que ü no declara el D o d . de fus armas, fonacia á 
remedio cafero ? L o que e l R e y D . J a y m e o f r e c i ó , no e x c e 
día de fu inretpof ic ion, ni fu confumada prudenc ia , n i fu expe
r imentada Ch r i f t i andad , le dejarian empeñarfe en otra cofa . Y 
í i eño era : porque no vinie/fen en mayor difcordia, y a fe vé,que 
obrar ia contra fus fines, í i con la faerca ofrecieííe eftablecer la , 
Regenc ia de fu yerno . Pa ra hacer mas eficaces fus oficios pa 
c í f i cos , embió aquel Min i f t ro al R e y de Por tuga l fu cuñado, 
c u y o alto ju ic io le contubo en los mifmos té rm inos , como ef-
c r i v e e l P . B r a n d o n e n el <5.tom. dé la M o n a r q . L u í i t . l ib . 18* 
c a p . ^ g . fin embargo de intereflarfe la autor idad de Ja R e y n a 
D o ñ a Conílan^a fu h i j a , que aun eílava parcial de l Infante D . 
P e d r o . E n e f t a i n t d i g e n c i a la.ayuda,queofreció el R e y d e A r a * : 
gon no fue la que e l b o í a . d i c e X a conferencia fe tubo enAr iza , ; ' 
:entre.ealatayud,y D a r o c a , y e l Infante no bo l v i ó á Caí l i l la por . 
iTarazona,haciendo vn inú t i l .rodeo,y vna larga marc ha á placer, 
de l po¿l;or,para in t roduci r le en la R i o j a á conquií lar l a adhe-J 

, rertcia de l Señor de Jo^CameroS jquc y a tenia: porque l a C h r o -
n ica afírma,quc en A r i z a bufeo aquel R i c o hombre al In fmte , 
^ . i w ^ / ^ / o » i A N i a q u e l P r i n c i p e l lamó f u gentejni fué con ella 
,á B u r g o s , c o m o e l D o d . í ienta: porque las añonadas (efto es, 
movimientos) de C a v a l l e r o s , que la C h r o n i c a d ice part ió j ó 
feparó e n l a R i o j a , y l a B u r e v a , no fe deshic ieron con otra , 
fuerza , que fu autor idad. N i a y quien d iga , que l legó arma
d o á Burgos j antes parece lo con t ra r i o , de q i ic aviendofe ido 

" ^Ga íb roXer i z , ,a l l i fupo que los Infantes D.Juan , y D . Phe l i -

p e , D . J u ^ n N u ñ e z , D - A l o n f o , h i jo del infante D . Juan (que 
cite 
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m « , y no el Cerda, como entendió el Dotí.) D. Fernando 
de la Cerda D Pedro Ponce , D. Garei Fernandez de V i . 
, X a r « ' i y Procur;ldrOT"'l'= Canilla, y León fe avian jun

tado en Sahagun , y que fnponian no íe atreveria á ir a aquclla 
Yilla. Por efta notrca que hirió fu ardimiento, dice la Chro ! 
n.c. cap ,5 que llamo á D. Fernán Ruiz de Sa daña , v fe en-

^ e n e c ^ S D ' A l ' r 0 , ^ 1 1 " 0 5 ' ^ ^ ^ n Z ! m ^ 
S Verdad cs ̂ ¡ . o n n' a',0 ' 3 • 3 • V ̂ ^i es de orra cila-
tira one .-l n S t í ? j D'e8P; P " 0 aun es defte a"o ^ men- , 
w a , que el Doft. hace decir al Infame D. Pedro • áfaber on¿' 
T z a t S T ^ " f r.de la Cor0na'G ñ^cieíTc ei l e y i Z , 
fituSf coT„Poilh-0'"V'0PenSÓ' hi d D o a . l o c L i v i r i a redem .n 'i ? f d ^ . p re fen te , que el Rey tenia precifo he-

te ¡a Co°ona de ¿ f t i l h ' ñ - 2 ' ¿e D-Alonro VI- Y v I " ™ m e L 
nando. S° e" S í a i ^ l S ? 3 Berf"Suf'a . madre de San For--
ne difculpa aun ñb " í f fUnta a . K 1 " ^ " ^ Doña Leonor.tie-
ta años d S ne o fi n i " ' m t l " á 1 « ' « l f ^ » a cafi cinqnen-
dor tan fabfo " c o m o ^ M ^ ^ ^ gr.ande en vn Hií io"a-
t i r l a f u c e f s i o n d ^ r i r0^yalaleP¡nta' I06*** ¡"ver-Por vn var^rr^rS'•:Sluyend°.la he^ra inmediata 
co, que el calo rdeUroV" De,adle' Por, Dlos. dixo D. Francif-

« D Pedro^izoen efmPr0tr-Sran dÍliSenCÍa ' $ * * el Infa"-
tentodelaRegend. r f 0 1 3 1 2 ^ 3 " ^ S " 3 ' fu in-
dolid álaRevIa ?u !,:i,0r<ÍUe lueS0 ^ reverenció en Val la-
lar la afsiftenda de P ^ ' 1 C<??0,CIUeda clÍcho ' fe aPUcó * Sa-
tio.primohermanocfe S - ^ Maf ,e , fUCUñado ' y ^ 
autoridad , añíd'dos á h í 5 ' ^ ^ r f 0 t " ' y ^ ' ^ " « ^ ^ 
van á la mifma D ' ^ J inmediación Real , no folo le inclina-

fen al InSme D lúln T ™ ?'' ^ " d i c n d o l a , fe agregaf-
tan no to r io 'ue ie t IhPy" -11 ^ ' T h ^ " ^ £l ?al° « 
Kb•^yporqu^nofeDí,e^?^'taeí elcaP- ÍOÍ-yá ^ a d o d e l 
c i l á m e n t e X k e i r n •reXp,:?'raímasProPia> ni mas congos léete, fus m.fmasclaufulas: í / f & ñ * , íueh¿zo 

l a 
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tco* U Reyia Dona Marn guardando h t f * r» , i ?«*'%«'. 
LoÁtio ly hizo pkyto f^míf « M * * , - * " ' } ' Z ^ T J d 

t,¿«captando los l*&r* í*» íl '"fi"'1 ' " " * '", el M'lf-"1' 
* S £ . , f Ma in>-CHm. T & u b u p , * aj^uj t u r r a , , 
faffeg poder ««V ,[ Infanu undria « U ^ r U a d o n d c f a f J i T M r 

t ¿ S d t í g S ieValbacna, Pdor de S.Jaan.oftecicton, ayudar 
? r O M a t . Manuel á «.antenerfe en aquella g » ' " ^ " ™ ' W 
\ por eftc coorrato fe le alsignava.Notida es eda.daoD.Franc f-

co que no debió olvidar Perreras , fino es que qurfo ommrla, 
1 porque el conrrato no le guardó , y el año figu.ente . f i n em 

C g o del juramento , y omenage . fe declaro D. Juan Manue l 
portel Infante D. Juan* it-» n. 
V 201 Para PoríiigaUaagenerofamente prodigo e l D o a . 
ctn efte año 1212. porque roda la not ic ia, que nos da de aquel 
Revno .fe reduce álasdos primeras lineas de ^ P a § / 7 - ^ 
eftás palabras: E l Rey de Portugal D. Dtonn fundo a Mon-Real 
en UComaru de L e H * . Brandaon, Es poísible, dixo D . Fxan-; 
ci fco que en Reyno tan iluüre, mandado por vn Monarca in-
fiene ' n o htübo en todo vn ano otro acaecimiento 9 digno de 
S S o la población de vna Vi l la ? Ved al P . B r a r ^ n , 
^ue yo creo , que en el l ib.18 cap.38. efcnve , que el Rey t X 
Dionisíe mtetefsó en que el Infante D. Pedro tueíTe Regen
te Afsi lo dice , dixo D . Pedro eu la pag. 165.7 eti el cap. 39* 
cfcd¥eUcomporic ion,queenefte año hizo el Rey entre ios 
dos vernos de D. Juan Alonfo deMenefes , Conde de barce-
los D Alfonfo Sánchez, fu h i jo , y el Conde D. Martin G i l de 
goiiía : materia, queü no % acordafle amisablemente:, y && 



H I S T Ó R I C O S . sos 
árbitragc , podría caufar inquiemdes enCaftilIa , y Portugal, 
por los grandes Perfonagcs intereíTadosen ella. A l l í mifmo 
refiere ,"que eíle año fe tratava cafar á la Infanta Doña Violan-. 
te de Aragón en la Cafa Real de Portugal , y que para eftofc 
detenia en aquella Corte D.Juan de Aragon,hcrmano del R e y 
D . Jayme II. y de la Reyna Santa Ifabel. Defpues eferive 
en el cap.40. la población de Mon-Reaí, y en el 41 . la muer
te del Infante D.Alonfo, Señor de Portalegre, y Leyr ia , her
mano del Rey D. D ion is , y yerno del Infante D . Manuel de 
Cafti l la, fucedida en 2. de Noviembre de efte año , y que fue 
fepultadoen el Monaftedo de Santo Domingo , donde mu
chos años defpues fe halló fu cuerpo entero. Hafta eí cap. 44, 
refiere cofas de Por tugal , cjuc merecen memoria; y en el 45* 
mueílra, que ya padecía aquel Reyno las combulfíones peli-. 
grofas, que ocafionó el excefsivo favor del R e y á D . Alfonfo 
Sánchez fu hijo ilegitimo, con fenfíble mortificación del Infan
te D.Aloníb iu primogénito. Todo efto podria alargar poco e l 
Synopfis de D. Juan de Perreras, y qualquicr cofa feme/ante 
hace falta en vna Hif tor ia, que aunque abreviada,fe quiío ha
cer vniv erial. 

8i 2p2 Gon Navarra ann eftubo mas parco el Do<3:.puesen el 
año 13 12. no fe acordó fu pluma de aquella nobiiifsima par
te de Efpaña. N o tubo razón , dixo D . Ped ro , porque ya le 
dieron los Padres More t , y Alefon á lo menos tanta materia, 
como el quifo tomar déla Monarquía Lufitana. E n el tom. j . 
de los Anales de Navarra, lib.2<5. cap^.pag. j iS.pudo Ieer,quc 
Ensjucrramo de Vi l lers, Governador deNavar ra , por el Rey; 
Iíuis Hut in , para remediar las correrías, que por la parte de 
AJava fe hacían á aquel R e y n o , pobló en la tierra de Aranas . 
Ja V i l la de E c h a r r i , y la dio fueros , y privilegios. E n efto,. 
í iquiera, pudo igualar á Navarra con Portugal j pero aun de
bió eferivír mas, porque el í i t io de Pitillas , y rota de los A r a -
gonefes en e l vado de S. Ad r i án , que refirió en el año 1308. 
pertenecen al de 1312. como fe dixo en los num. 142. 143. y¡ 
144. probando con inftrumento concluyente, lo que de aque
llos fuceíTos fe puede probar. Y aun de la guerra de Fian-
des , y detfit io de León por el Rey Luis H a t i n , debió hacer 
puntual memoria : pues aunque fue por los incereíles de la C o 
rona de Francia,fe executó efte año:Ia guerra con la concurren
cia, y ei fítio, a cargo d e l R e y de Navarra, afsiftido de machos 

&r .Ca-



So6 REPAROS HISTÓRICOS. 
Cavalleros de aquel Reyno , como alTegura el P, Morct ch d 
atado cap. j . dc l i i b . 18. pag.317- Señores, dixo D. FrancifcQ^ 
dcfde la primera noche, en que empegamos á perder tantas^fJ 
toy aíTombrado áz veros repentinamente transformados enHvC, 
toriadores rígidos,, enmendando la narración de los fuceíTos,. 
corrigiendo"lu Chronologia, purificando el Idioma, y anadien--
do cafos nuevos, con deftreza,ó afedacion d6 Maeftros. Y efto 
fm principio alguno,para mi conocido,fuera de la vniverfal k a 
cion de Gacetas , y alguna vez de los Libros de D. Quixote, y 
Guzmán de Alfarache ,que aunque admirables , no firven para 
e l empeño preíente. N o tenéis razón, dixo D. Pedro : porque 
quanto ay en los Libros inftruye, y fu-ve para todo , y á nofo-
tros íucede con la Hirtoria de Perreras , lo que á los que juzgan 
verfos, fin faberlos hacer, y no obftante , notan con acierto.; 
Y y o , que entre los circunñantes , foy el menos verfado en la 
lección, eíloy perfuadido, no folo á que repare bicn,íino á que. 
eferiviria eífa Hiftoria con mayor puntualidad que Perreras , í i 
me lo mandaífen. Pues haríais lo mifmo , dixo D. Alonfo, que' 
Vn Alcalde de Aldea de mi tierra , que eftando oyendo Miíía, 
dio al Sacriftan tantas ordenes, fobre poner derechas las velas^ 
reconocer las vinageras, prevenir la campanilla, y deshacer las 
arrugas , que coníiderava en los dobleces de la Garulla, que yá 
canfado el Gura de oír tantos, y tan inútiles preceptos, ledixo'.í 
Señor Alcalde , mejor ferá que v. m. fe revifta , y continué la^ 
Miffa. Y el agarrado de la formidable autoridad de fu vara, ref-* 
pondió í Todo ferd que el Rey ¡o mande, Bafta para efta noche, di
xo D. Franciíco, y D. Diego añadió: para efta^y para otras mu^ 
chas, hemos cumplido: porque oy fe ha publicado orden, para 
que todos los Oficiales palTen luego á incorporaríe a fuscuer* 
pos , y aviendomela hecho notoria , folopodré detenerme en < 
Madr id elfiguiehte dia , pacaprevenir mi equipage. Ft^eseífd: 
habla con todos, dixo D.. Francifca, porque ninguno tiene efeu-
ía , para no obedecer. Sufpendafemuy enhorabuena nueftro5 
i n ú t i l , y faftidiofo trabajo,hafta que logremos ©tra permifsion 

de librarnos de Agentes , que acalíando nueftras quexa* con; 
cartas, y diícalpas,abultan , y atraflan nueftras cfpcran-

915. Buenas noches Cavallferos, que antes d£ 
partir nos podremos abrazar. 

* * * 

. , * * ¡N-
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i\ 96 Defcuidos que cometió en la relación del l i t io deAratir 
^ p . i 3 S . . % \ t 

97 Otro defeuido, qué caufa nota en la fidelidad del Se-.; 
ñor de Lara, p.i j p . 140. 

c 98 L o rnifmo cometió contraD.Lope Díaz deHaro,p. 140. 
99 Es faifa la defercion que eferive de las Tropas del Rey; 

en Belorado, p.140.141, 
100 Defgracia, y errores con que refiere los fuceflbsdc 

aquella guerra, g . 142,143. 



514 ItdiW i* k* números, 
101 Mala noticia del Dod . en la maccha q«e hizo el Re^ 

«ontra D.Lope de Haro,p. 143. 144. 
1 oz Calló infuftamentejquc D.Lopc fe retiró por refpeao 

al Rey, p. 144* „ . . 
E l titulo de Don,muy raro en aquella edad , y fíglos def-: 

103 Errores con que refiere la piropoficion de pazálos 
.Seño;resdeVizcaya,yLara,p.i45.145. 

Comoíe hizo aquel Tratado en Pancorbo j pag. 146.147. 
y.148. 

L a concifion culpada por Plinio en las cofas que no la ad-; 
miten, p.148. 

104 Omifsiones del Do£t. defpuesdel Tratado de Pancor-i 
bo^p.Hp. 

Errores fobre la Concordia de Vizcaya, p.i 50. 
105 Equivocafe en el tiempo que recurrió el Señor deViz-: 

cayaa lPapa jp .^ i . \ 
106 Todo lo que refiere en el año 1307. pertenece al an-

.tecedente ,y faltó en no dar memoria alguna de Portugal, y 
deAragoiHp.151.152. 

107 Esfalfoquanto refiere de Navarra contra D.Eortuño 
Almcravidjp. 152. 

-. , E l Hiítoriador es Juez de quantas perfonas habla, y debe 
fer muy circunfpcdo en el juicio que hace de eUas,p.i J3. 

10S D. Fartuña Almoravid inocente en- la culpa que le 
atribuye el D o d . p.i 54. 

109 Defiéndele, y con enojo el PJofeph Moret, p.i 57. 
t ^ 110 Los Cavalleros Navarros que llevó LuisHutin a Fraila 
c ia , fue por favorecetlos, p. 15 8. 
i 111 El enojo de Moret contra Garivay nació de vna equi* 
vocación, p. 159, . j 

JE12 -EneíaKefíb deD.PedroPonee,falta el Dod. i ja 
puntualidad, p.160. 

• - iQiiienera Doña Urraca de Menefes, madre de aquel Rico 
ho|nbre,,p.i5i. 162. 

Cwo al Rey D. Fernando IV. y eftilo de aquellos tiempos 
" €n la ctianea de los. Rey es, ibid. 

113 Conflifion , y opoficiones del Do¿t. fobre t i Tratado 
de Vizcaya,p,í62. y íig. • 

11^ Qiuifciones cometidas en ei mifmo caí©, p. 1 ¿5 • ^ . 



que contiene efle e/le Libro, $ i J 
Gi tac lPapaa l Infante D . J u a n , Cobre la obfervaiick d d 

primei: tratado de V izcaya, p.i 66. . > 
115 Obligaciones de los Efcritores de la Hi f tor ia, olyi-; 

dadas por el Do¿l. p. 1 6 j . 
n ó Omite el D06I. vna inftancia del Vizconde de Car

dona, p, 167, 
Ult ima concordia fobre el Señorío de "Vizcaya, p.ióS, Su 

^ rad ica , p.£ 74. 
117 Es falfo, que la aprobaron las Cortes de eftos Key~ 

nos ,p , i6p . 
Confuíion con que refiere las quejas contra los Privados 

del R e y , ib id. 
118 Como evitó aquellas quejas la Reyna Doña María» 

pag.170. í / i . 
Sentencia de Pl in io/obre la brevedad en la Hiftoria,p. i72. 
119 Grayé falta de puntualidad en el nuevo diígufto deí 

Señor de Lara^ p.172. y 17J. 
120 Manda el R e y ai Señor de L a r a , que íalgadefus 

Reynos, p.175. 
Equivocaciones fubftanciales del D o d . en aquel fuceílQ#-

pag.175. 
121 Verdatlera relación de eíle cafo, p . i j ó . 177. 
122 Nuevos errores del D o d . en referirle, p.178. 
121 Ponefe íit io á Tordehumos, y los que concurrieron 

«n él , p.178. 179. 
Equivocafe el D o d . fobre la alianza del Infante D . Juan, y; 

t i Señor de Vizcaya, p. 179.180. 
124 Errores que comete fobric eí entrego de la efCritUrí 

ra de el la, p. 180.181. 
125 Duras exprefsioncs del D o d . contra el Infante D . 

Juan, impropias en la Hiftoria, p. 18 2. 
126 Defedos de puntualidad en las defeonfian^as quq 

íertibró el Infante, p. 183. 
- 127 Omifsion del D o d . t ñ el notable cafo de los Tcm^ 

piarlos, p. 185. 
128 L a Embajada de Aragón mal cícr i ta, y fuera de fu 

lugar, p. 185. 
xzp Es falfo, que la Reyna madre fe opufo á la concor

dia del Señor de Lara, p. 185. 
130 Omifsiones del D o d . en el íit io de Tordehumos, 

pag. l i tó . 187. j a 2 V i -



x i 6 Índice de los números, 
131 Diligencias del Infante D.Juan para fule erar fe co^ 

cí R e y , mal omitidas, p. 187. 
Retirada de algunos Ricoshombres, no es como el D c f t . ^ 

efetive, ni por ella fe levantó el fitio, p.188. i 8p . 
122 L a vnion de ios Ricos hombres mal referidaji 

pag. i8p. 
133 Puntual relación de ella, p.191.195. y figuientes. 
134 C o m o , y por que fe levantó el fitio de Tordehu-

mos, p.192. 
Nuevas defeonfian^as del Infante D . Juan , y el Señor d^ 

X a r a , p.193. 
13 5 Exprefsíones del Infante D. Juan al Rey ,p . i94 . 
Efedos de la vnion del Infante, y los Grandes,p. i97. i98. 
136 Concede el Rey quanto le pedian contra el dKta-i 

jnen del Señor de Vizcaya, p.198. 
i j y Gravifsimos daños de aquella complacencia, olvi-» 

dados por el Doct. p. 199. 
Nunca pudo el Do í \ . culpar mas juftamente al Infante Dori 

Juan,p . ip9 .20o. 
138 Errófe en colocar eftos íuceíTos en el año 1308; 

íiendo delantecedentCíp.zoo. 201. - í 
139 Oponefe el Do£t. fobre efta colocación a Salazar, y; 

¡con que razones, p.202. 
140 Defiende fu opoíicion, y fe le refponde, p.203.204* 
Solo fe feñalaban en los privilegios rodados los acaeci

mientos grandes, p.205. 
Las fechas de los privilegios fe feñalavan por numeras 

Caíkl ianos, ó por le t ra, ó mezclando vno , y otro, pag. 20a. 
307.287.373. 

141 Los inftrumentoscorrigen las Hifl:onas,p.2o8.209> 
Reconvención injuña del D o d . a Salazar,p.2 09. 210, 
142 Es fupueíta ia guerra entre Aragón , y Navarra el 

año 1308.pag. 210. 
143 Pruébale la ligereza del D o d , en aquella noticia, 

pag. 211. 
E l Eftandarte Rea l folo con el Rey fe lleva a Campaña, 

pag. 212. 
144 Groíferas equivocaciones: del; Do£t. en eíle fucef-

fo , pag. 213. 214. 
145. L a Vnivei-ndad de Lisboa no fe fundó como el D r . 

d ice , pag. 214:215, Laí~ 
• 



que contiene efle Libro, y 17 
f f 4 ^ " Lañiinofas equivocaciones del Do í l o r fbbre él fe-
queflro de los Templar ios, y diíguño de los Infantes D . Juan^ 
y D.Phel ipe,pag. z i 6 . y íiguientes. 

147 Pruebanfe en lo que mira á los Templarios, pag. 118: 
i 148 CongreíTo de Burgos fobre la reformación , omitido 
por el Do£tor, pag. 219. 

14P Juítificanfé las equivocaciones en lo que toca á los 
Infantes, pag. 220. 

150 L o que el Infante D . Phelipe hizo fobre los Templad 
ríos, pag. 221. 
j 151 Las conferencias de Palencia, Quintani l la, Gri jota, "y; 
Burgos, fon del año 1308. y no del íiguiente, pag.222. 
• 152 Omifíonesdei Doól . en ios íuceílbs de aquel tiempo, 
pag. 223. 

i $ i Mas omifsiones de cofas dignas de la Hiftoria, p. 224, 
154 Errores que comete en las viftas , que en Huerta t u -

bleron los Reyes de Cartilla, y Aragón, pag.225. 
* 5 5 Juftifícanfe fobre ia recompenfa de D . Alonfo de la 

Cerda, pag. 2 2(5. y íiguientes. 
.. 156 Es faiíb, que el R e y de Cartilla cedieíTe al de Aragoa 

la tercera parce del Reyno de Granada, pag. 2 2^. 
157 Mas omiíiones del Do¿l. en el año 130$;. pag. 230. 
158 Tratado con Aragón fobre la conquifta de Granada^ 

mal efcrito, pag.231. 
i j p Es falía la inftancia que luego hicieron los Reyes al 

Papa, pag. 233. 
160 Don juán Nuñez deLara no fué Embajador al Papa¿ 

pag.2i5* v 
1^1 Eftá mal informado fobre la inftancia de los Reyes,; 

para confecvar ilefa la memoria de Bonifacio VII I . p.3 37. 
152 Equivocaciones del D o d o r en los fuceübs delaña 

.Í309.pag. 239. 
163 Otras íbbre el í i t io de Algecíra, pag. 240. 
164 G l v i d o , y mala inteligencia del Doctor en las Cortes 

de Valladolid, pag. 241, 
16 j L a ida del R e y á Toledo no fué por lo qrie el Dodtor 

¡dice pag. 241. 
166 Omifsiorreulpabíe fobre el govierno del Reyno,p.242, 

Texra de D. Diego de Mendoza , fobre lat obligación de la 
Hiftoria, pag, 24.J» , 

Jurti-i 



j i g hídicedclosnumefoí, 
téy Jaftificafc , que D. Juan Hiiñezi no Bife Kmbaj'adbt al 

P^pa, pag. 243. 
168 Equivocaciones fobre los litios de Algecira^ Gibralí. 

tar, pag, 244. 245* \ 
169 Olvido del Dod . fobre la mudanza del Almirante de 

Caftilla,pag. 245. ; 
170 Errores del Dod. fobre el fitio de Algccira, y fobre 

la muerte del Señor de San Lucar, pag. 246. 
171 E l elogio que hace al Señor de San Lucar es impropio, 

y hurtado, pag. 248. 249. 
172 Erró el Doct. los motivos con que fe retiraron del 

fuio de Algecira el Infante D. Juan , y D.Juan Manuel, P.24P. 
17j No murió el Señor de Vizcaya quando el DoCt. dice 

pag. 2 j 1.25 2. 
174 L a muchedumbre de aguas no (wh noc iva , fino 

provechofa al Exercito Ghrift iano, que eftava fobre Algedra,t 
pagrn.2 5 j . 

175 L a muerte del Señor de Vizcaya hizo levantar el fifu* 
de Algecira, pag. 2 5 j . 

176 Error del D o d . fobre la conquifta de Tempul,p.2 54. 
177 Quando, y para que pafso el Señor de Lara á la Cor-* 

te deiPapa, pag.255. 
Ma laChroao log iade lDod. en el año 13 io.p.258. 

178 L a Infanta Doña Ifabci no casó con Duque de Breta*-
taña, fino con el primogénito de aquella Cafa, pag.2 5 8. 

179 Accidente acaecido en Cordova mal omitido por el 
"Doét, pag. 25 9, 

180 Errores que comete tratando de jos Templarios de 
'Aragón, pag.2 60, 

181 Mala relación de la Embajada de los Pífanos al Rey de 
Aragón, pag. 263. 

Para los fuceífos de cada R,eyno fe deben confultar fus E P 
critoires, pag. 284.400, 

1^2 Sencillez con que eferive el D o d . que el Almirante,ó 
General de Armada era lo mirmo, pag. 265. 

183- Engañóle en que la Armada, de Caftiila fe halló en la 
toma de Zeuta, pag. 266. 

184 E l Vizconde de Caftelnou no era Almirante de A r a 
gón, pag, 2 d8. 

N o llegó el Rey D . Jaymc a, Almería por-mar , fino por1 
t icírajpag. 2<?8. ^oCO 



que contiene e[le Libro. $19 
Poco puntual relación de los que le acompañaron, ibid. 
Memoria de algunos Principes de la linea de Exaica3p.269 

18 J Confuf ion., y incemdumbrc con que el Po¿t. elerive 
el ficio de Almería, pag., 269. 270. , 

18a Mala explicación de los principios de aquel l i t io, 
pag. 2,7 r. 

L a demaíiada brevedad deftruye las vtiiidades de la H i l to -
ria, pag. 272. 

187 JLa batana de A l m ería no fue día de S. Bartolome/ino 
fu vifpera, pag.272. 27^ . 

188 Es incierta la fegunda bafalla que el I>ofí . refiere, 
^ . 3 7 4 , 

N i en vna, ni en otra fe halló el R e y de Granada , porque 
cftava ciego, pag. 275. 

189 N o fe quitó el:ímo á Almería por las aguas, pag. 3 7 ^ 
N i por las inquietudes que padecía Cataluña, pag. 27^. 
Derecho del Vizconde de Cofarans al Condado de P a 

llas, pag. 277. 
190 Engañófeel Dof t . en que el Vizconde pretendíala 

herencia de Doña Gailíermade Moncad'a, pag. 278. 
Acreedores que por la Caía de Bearne tenia aquella heren

cia, pag. 279. 
191 Es fa l lo , que el R e y ofrecieíle la Mayordomia ma

yor al Señor de Lara , y que efte quüb concurrir á la muerte 
oel infante D.Juan, pag,. 281. 382. 

192 Eíle acaecimiento no es del año 1310* fínodelfín 
guentepag. 283. 

Errores del Do£l . en la elección de D . Gutierre Gómez de 
To ledo para Prelado de aquella Iglefia, ibid. 

Quien era efte Preladoj.cuya filiación trocó el D o d . p .2%. 
19j Caf i codo el año 13 10. eftuvo D.Fernando IV . en Se-

• i l la ,pag. 283. 2 8d. 
194 E l Ar9obifpo D- Gutierre fe llama Ele¿to en 29. de 

Enero de 13 11. y por qué, pag, 287^ 
Privilegio del Rey en qire anula la fentencía que dio fobre 

iVizcaya. p. 288. 
i g i Confufsion con que efcrivió> el Doc l . el viage del R e y 

á Burgos, pag. 290. 
Repetición de voces eno/ofa al o ido,y au» en- &ís golpes ía 

«feufan ios que baten el hierro, ibick - ' 
N o 



#2.0 hdtce de los números. 
N o afsiftio el Infante D. Juan a la boda de la Infanta Do-: 

i la irabcl ,pag.!xp2. 
i$6 Faltas, y qaivocaciones del D o d . en la difpofidon de 

la muerte del Infante D. Juan, y en fu fuga, pag. 292. 
< 197 Erró gravemetite en atribuir aquel rigor al Rey,p.29i¿ 

198 Como fe malogró aquella refolucion, pag. 294. 
ipp Erró el D o d . el modo con que D. Juan Manuel fe re-' 

t i ró, pag. 296. 
N o avian falido de Burgos el Principe de Bretaña , 'y la In

fanta Doña I fabél , quando el Infante, y D . Juan Manuel fe re
tiraron, p.297. 

200 Error grande en fentar , que el Rey hizo recurfo al 
Papa contra el Infante D.Juan, p.297. 

E l recurfo fue á la prudencia de la Reyna ma'dre, p.2pSi 
Tratado que aquella Princefa hizo con el Infante, ib id. 
Grave enfermedad del Rey en Palencia, p.399. 

201 Efctive el Do¿t. aquellos fuceflbs fin Chronologia, y 
fin puntualidad, p.299. 

2Q2 E l recurfo que hizo el Rey al Papa, fue en otro tiem 
po , y para cofa diverfa, p.500. j o r . 

,203 Erró el D o d . el año del nacimiento del Rey D.AloaJ 
f o X I , p.302. 

204 Defedos de la relación del Conci l io de Salamanca fo-
bre los Templarios, P.Í03. 

En Portugal tenian Maeftre los Templarios, y no habló del 
e l D o d . p. 304. 

205 Errófe en pintar gloriofo al R e y de Aragón , por no 
aver tomado áAImeria, p.304. 

Defafeada relación de la buelta del Rey á fus dominios^ 
pag. 305. 

206 Equivócale en el d ía, y mes del fallecimiento de la 
Reyna Doña Blanca de Aragón, p. jo6. 

Y en las caufas porque fue depuefto el Rey de Granada,^. 
207 Faltas de Chronologia en el año 1310. p.307. 

Olvidó el D o d . el tratado fobre cafar al Infante D . Pedro 
en Aragón, p.308. 

208 N o fe acordó de otro tratado que hizo el Rey en fa-: 
vorde losChnñianosde África, p.jop. 310. ; 

209 Omit ió la vnion que tubo hecha laReyna madre 
entre los Principes, p.31 iR _ ; 



que contiene e/le L í h f o . f t i 
110 Dexó en el tintero todos los fuccíTos de Portugal, 

Memorias de D . Alonfo Dionis dignas de la Hiftoría, Cuyo 
oficio declaró Nizctas , p a g . j i i . . ' 

21 r Debió refponder el D o d o r á lo que Brandon dice 
fobrela ocupación de AIburquerque,pag. 113. 

Errado juicio que hizo de aquel Autor, pag.3 14. $3$i 
Sucefsiones de la Cafa de Mcnefes defde D , T e l Pérez I. 

Señor de Menefes, pag. 314. 
212 L a linea de los Señores de Alburqucrque, p. 3 2 2. 
213 Memorias de D.Juan Alonfo de Alburquerque, 

^ a g . j 2 8 . 
214 Linea troncal déla Cafa de Menefes,que entró aquel 

Señorío , y el de Aíburquerque en la Cafa Real de Cafti l la, 
Pag-3 i0 -

215: E l Señorío de Alburqucrque era de mayorazgo,y por 
fangre perteneció á D . Pedro Rey de Caftil la, pag. 332. 

2 r 5 Errores craíifsimos con que el Doá:. empieza el año 
i l i i 1 . p a g . 3 1 5 . 

217 Continúalos en la relación de las viftas de Calatayud,, 
pag.^38. 

Como fe contavan los años del Nacimiento de nueftro Se-: 
I í o r ,pag . j40* 

218 Entregófe la Infanta Dona Leonor de Caftilla al R e ^ 
rde Aragón fu fuegro, pag. 341. 

3 ip Pufo el D o d o r fuera de fu lugar el cafamicnto del In
fante D. Pedro, pag. ^42. 

220^ Compruebaíe quanto erró la relación de los fuceflbs 
'defte año, pag. ̂ 42. ^4^ . 

221 Defgraciadel D o d o r en referir vna alianza hech^ 
icontra el Rey ,pag . 343.344. 

iVerdaderas caufas de aquella alianza, pag. ^44. 
Los Hiftoríadores deben penetrar los Gavinetes de los Prin-i 

típes, pag. 345 . 
222 N o fue aquella alianza para lo que el Do¿tordice, 

pag. 346. 
223 Fué para detronar al Rey ,y debió conocerlo el Do¿h 

pag. J48 . ^49. 3 j o . 
224 Deshicicronla k conftancia, y prudencia de la Reyna 

S^dre^pag. i j i . 

http://ilii1.pag.315


^ 2. i hulice ¿le los números,, 
225 iBc|uivocacioncs del Do¿h íobre el Conci l io general 

de Viena, pag. 3 5 i . ^ 5 2 ' 
226 Dcfeclos con que eferive las inílancias delRey de Ara, 

gona lPapa, pag, 354. 
Hace delconocidos los Embajadores , y quales fueron, 

pag.355-
227 Errores con que eferivió la inftanciade las Ciudades 

de Lombardia, y Tofcana al Rey de Aragón, pag. ^56. 
Hizo Cruillas al Miniftro que el Rey tenia en Italia, fiendo 

Centellas, pag. 357. , 
228 Olvido el Dr . fuceíTosdeCataluña enefteaño,p.357; 

L a palabra Grande por dignidad,no fe vfava en aquel tiem-. 
po , pag. 358. 

Quien fue D. Guillen de Moneada, Señor de Fraga , pag, 
358-359-

N o acierta el Do£t. en la relación de las preteníiones de 
aquel Rico hombre, pag. 3(So. 35 r. 

2 zp Infeliz Chronologia del Doct. en los fuceííbs de aquel 
año ,pag. 361. 

230 L a relación de la controverfia de los Reyes de Cañii. 
Ha, y Portugal fobre confines, fe le corrige, p. 3 62. 

33 1 N o admite el empeño de Badajoz al Rey de Portu
gal , y fe juílifica, pag. 3^4. 

Varios exemplares de empeños, y enagenaciones en aque
llos tiempos, pag. 366. 

232 Equivocaciones del D o d o r en los principios del 
año 1312. pag. 368. 

i Qoe coía lea el titulo de vaílallo del Rey , p. 36p. 
23^ Impropias expreísiones íobre el Exercito del Rey;--

y fus operaciones, pag. 370. 371. 
234 Mala colocación de las Cortes de Valladolid ? pa-v 

^235 Equivocaciones fobre la fucefsion de D . Sancho, 
Señor de Ledefma, pag, 372. i 

CaUo íin razón, que íe ocuparon las tierras de D.Alonfo d e 
laCerdá,pag,372.373.374. 

/,2.3,d injulticia que hace al Rey Don Fernando 1V« 
Fa8 - i 74 ' 

Fierro caliente fu pradica , y la de los retos > ó combates, 
PaS-17& .. . .. • 
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Anilla. ̂ | ^ f ? dd ̂  ea ,a >mada ̂  ^ y i 

JalucL9. pagRSr<,Ue hlZO t0n,ar ai Rey Cn fu | « ^ a A„, 
, H 0 . Defeáos , y omifiones del Doft. en la ida del R r» 

al Exeroto, y rendición de Alcaudere, pag.jSo * 
24' Avengi,afequandofu¿elReyalExercito,p.382 

V n ^ o l ^ ^ ^ - ^ ^ ^ - A l c a u d ^ e c o n 

tina'dtl ^ ^ 1 ™ ° " ' * '^^ ^ * " " " ^ rePe^ 
£1 Rey no tenia falta de falud, como el Doft.dice d ,8? 

t e , pa4|., S Í " 0 0 ^ l 0 S EfCrÍt0res fobre ̂  funS^n. 

üanoíLen^agi" p r 1 " ^ ^ ^ ^ ^ ^ « ^ 
eosa^1eciSro%lD4;pyj^vemaUosfuceíros¡n-d-
ra e^epuTc™.SibidPenIinaS flCmpre fe deXan ̂  * * * * * * f * 

ella^dí'e?^.'^^001" de D- Ferna"doIV-P-a 'o qu= 

M a d r e a , ^ f ^ S ^ f ^ qUe " " ^ el ̂  D- Jayme dc 

-n̂ le er^SS^S0^ COn,ÍneS ̂  f í Co-
2 5fo CaiIo,por qué los Reyes de Mallorca hacían nm^ 

nage a ios de Aragón, y dicefe, pag. 395. 0me" 
« .•2 5-t j ̂ ^ " ^ « m b r e s , y opoíiciones con aue refi-rí- Ia 
extinción de la Orden del Temple, pae. .9o. ? ft5f Ia 

pag.2^2. CÍtamal á B e r ^ ^ o Guido3, ObifpodeLodevc. 

C a ^ ^ ^ ^ - ^ ^ r o n . la Coronado 

Y w 3 ; Fun. 

i» 



t%^ índice de los números$ . 
Fundación de Ja Orden de Chrifto, pag. 407. 
254 San Braulio funda para Monges Benitos elMonaD 

teño de Santa Engracia de Zaragoza, p. 408. 
Exprefsiones equivocas , 6 inciertas del Do£l. fobre la en-i 

trada de la Regla de San Benito en Efpaña,pag. 408.409.4.10. 
E l Concilio de Coyan^a no dice en efto lo que el Doaor, 

pag. 411. 
255 Como,fegan clDo£tor,& puede faber lo que no vi-. 

mos, pag. 412. 
E l Monaíkrio de San Pedro de Montes reftaurado el año 

872. para Monees Benitos, pag.41 j . 
El Monafterio de Sahagun deftrutdo por los Moros, es ref-

taurado el año 8H3. ibid. 
256 El Monafterio de San Miguel de Pedrofo era el año 

759. de Monjas de San Benito , pag. 415. 
Los Principes Patronos de los Monafterios los fugetavan a 

otros Monafterios de la miírua Regla 5 pero para darlos á per-
fonas de otra Regla ganavan permiííb Apoftolico , pag. 416.: 
417.473.474.475. 

257 E l Monafterio de San Julián de Samos fe fundó pa¿ 
raMonges Benitos año 759. pag. 417. 

El de San Pedro de Cárdena, conftruido en tiempo de lo| 
Godos, ibid. 

E l de Santo Toribio de Lievana, de quien fe entiende la mif-
ma antigüedad, eftava fundado el año 828. pag. 418. 

E l Monafterio de Lorban es fundado en tiempo de losRe-í 
yes G jdos, pag.418. y figuientes. 

258 El Monafterio de Santa María deObona fe fundó él 
año 780.'. p.422. 

Satisfacenfe los argumentos contrarios a efta fundación^ 
ibldem. 

Defvanecefe ladificultadde la voz Ordinis,p,426^427. 0 
259 El Monafterio de S. Vicente de Oviedo fefandó-año 

76i.pag.428. 
Solo ion fundaciones Reales lasque hacen los Reyes,p.429. 
25o El Monafterio de San Millán eftava fundado el año" 

.574. pag,4,3>o. , . . . . . . -. ,,;. .. 
£1P. Joteph Moret, jufta, aunque no vaftantemente ala^ 

l)ado,p.4S,2,445í.., = ., ^ n i féíi^r- v • , 
26 í £! Moriarícpio de S. Salvador de Leire fe fundo snja 

do/ninacbn de k)iCü>dg3, 0.4:c?. ^ 0 

http://76i.pag.428


M contiene e/le Libro, f i $ 
N o expreflTar las donacionesRealcs la Regla que guardavan 

los Monafterios , no perfuade que fean de otra que la que tie
nen, p.43 7. 

262 £1 Monafterio de S. Mart in de Albelda fe fundó el 
ano pao. P.43P. 

ad j E l Monafterio de Santa María deHiraehe es fundar 
eron del tiempo de los Godos, p.439. 

264 E l Monafterio de S. Juan de Ja Peña reeívió ía Regla 
de S.Beniro por el ano 870. p.443' 444^ 

265 E l Monge de la Congregación de S. Mauro no admite 
¡contra Yepes, Reyes en Navarra hafta el año 850. p.444. 

Es la opinión del Do¿t.Ferreras, p.445,. 
266 Ci ta el Monge á Marca , y Oihenarto, y pruebafe que 

convienen con Yepes, p.445. 
2 6 j De rodos fale , que en el f íg lo odavo avia R e y en 

Navarra, p.448. 
Satisfecefe vna opoíicion de Oihenarto fobre el nombre 

de Rey , P.441P» 
E l tituio Real víado muchas veces por los hermanos, y hi'4 

jos de ios Reyes, ibid. y 450* 
268 Pellicer conviene en la antigüedad déla Corona de 

Navarra, p.4fo. 451^ 
26p É l P.Abarca fe afufta á la mifma antiguedad,p.452. 
270 E l P. Moret eftabiece Reyes en Navarra en la mitacfr 

del íiglo odavo, y efcrive fu fueefsion, P.45J. 
Duda el Padre Abarca, que la Infanta Doña Velafquita de 

Navarra caso con D . Ñuño Conde de V i zcaya , y fe juftifíca, 
pag.45 5-

x j 1 U1 ti mas fu cefsiones dé la Cafa Real de Navarra, íe-: 
gun el P. Moret, p.457* 

272 Por todos fe conoce, que el Monge de S. Mauro im^ 
pugné mal al Maettro Yepes, p.458. 

Gar ivay , y Zurita convienen con los Autores anteceden-i 
íes, ibid.y p. 459.. 

273 E l Monafterio de Santa Mar ia de Amias fundado por 
e l año 800. p.460. 

E l de S.Saturnino de Urgel es fundación deí mifmo tiem-; 
po, pag;46í. 

E i Monafterio de Santa Grata , fundado ya paraMonges 
Ecni tos ef año 8 2 ̂  ib id. 



^ i ^ índice de los números^ 
Por el mifmó tiempo fe fundó el Monafterio de S. Andrés 

deSureda , p.402. , n „ 
El Monaftci-io de S. Clemente de Rofellon ya fundado e l 

ano 850. ibid. 
B l de S. Eftevan de Balneolas es fundación del mifmo tiem -

po, ibíd. 
L o mifmo fucedio al Monafterio de S. J u a n , y S. Vicente 

de Beíalu, ibid. 
E l Monafterio de Santa Ceci l ia de Valle Eunte,fundado ya 

d a ñ o 880. ibid. 
EldeSantaMariadeRipol l fefundó elaño 888. p. 465. ü 

en tiempo de los Godos, p.471. 
E l de S.Pedro de Rodas eftava fundado con la Regla Santa 

el ano 943. ibid. 
Los Monaftenos de S.Pedro de Befalu, y S. M iguH de Cu-: 

xan, fundados ya el ano 950. p.464. 
Los de S. Félix de Guixals, S.Benito de Bagijs, Santa María 

de Serra de Taxo , S. Cucuphat, San Pedro de Campredon , y 
Monferrate,fundados ya para MongcsBenitos en el figlo X. ib i . 

E l Monafterio de S. Gines de Fontanis es fundación de los 
Codos, p.464. 

£1 de S. Martin deCanigonejfundado antes del año roo^.ibi. 
2 74 E l Monafterio de Ovarra fe fundó el año 804.P.465. 
E l de S.Vitorian fe fundó en tiempo de los Godos, ibid. 
Los de S.Martin deCerci to, y S. Pedro de C i re fa , funda

ciones del tiempo de los Godos, p.455.455. 
Memorias de la Santa Regla en la dominación de los G o 

dos, p.466. 
Vvamba , Rey délos Godoshafta el año 681. fue Mongc 

Benito en S.Vicente de Pampliega, p. 467. 
Privilegio del Rey D. Alonfo el Sabio,qiie lo juftifica,fbid. 
Quando laIgleíia vnió vnos Monafterios a otros, üdíó la 

fuperiotidad de ellos á alguno , fiempre faeron de vna mifmá 
Regla . Y lomi fmoprad icócon las Ordenes Mi l i tares, pag. 
468.4<59. 

Por Monges Negros fe entiende Benedi(flinos,p,4<5p.470^ ; 
275 De traher los Reyes , y Principes Monges de Cluni a 

Efpaña,no faie que en ella no fe pradticava la Regla^de San Be
nito, p.47 o. 

216 L o mifmo que esecutó el Rey D. Sancho e íMayoí 
:- con 



que contkn e c/Ie L ihro. 527 
con.los Monafterios cic fusReynos \ hizo el ano 1078, Be; nar
do Conde de Befalu 3 con tres Monaílerios de íu f i l ado , pagim 
472t 4 7 Í ' 

277 V Gnií/cn Ramón, Conde de Cerdania j el año. 
l o p i . pag.473.474. 

Y P^Ramon Berenguer, Conde de Barcelona el año 1117 
pag.474. • 

N o podían eftos Principes vnirlos , ni fugetaríos á Monaf-
terios de otra Regía. Y afsi , quando ei Emperador D . Aíonfo 
iVíí. dio a Ciuni el año 114 j . la Igleíia de S. Vicente de Sala
manca , que era de Canónigos Reglares, fe ganó confírmacion 
Apoílolica, p.475". 

278 Peliicer fe allanó á la entrada de la Regía Santa €ñ 
JEípaña por el año 750, p.475. 477. 

279 E l Doóí:. Perreras mas negativo que Peliicer, ^ . ^ j ó . 
D ice , que fon de fu opinión los P P . Dc Ac l ie ry , y M a b i -

Jlon , y pruevafe lo contrario, p.477. 478. 
2 80 £1P, Dc Achery íienta lo contrarío que eí Dr.p.47p. 
28r D . Pedro de Pulgar , y Fr . Hermenegildo deíerran ía 

opinión de que la Santa Regla no entró en Eípaña hafta d año 
10^0. pag.480. 

Defcuidos de ambos en la inípeccion de vn privilegio , pa-

282 Empeño grande de eftos Efcritores contra los Chro-: 
«icones, p.484. 

Para en negar las fundaciones Benedidinas en tiempo de los 
Qodos, y pruevanfe fin los Chronicones, p ^ S ? . 

283 Defedos del D o d . en ei principio del Reynado del 
R e y D . A l o n r o X l . p . 4 8 5 . 

N o refiere bien io que la Reyna Doña María reípondip ib* 
bre hk Regencia, p.488. 

284 Incertídumbres que comete fobre las diligencias de 
Jos Infantes D.Juan , y D.Pedro, p.488.485). 

285 Defectos que comete ei Doch contra el E l e d o de 
Avi la, p.45J4. 

28<5 Burgos,quando fe confederó con el Señor deLara , 
no tomó partido fobre la Regencia, fino fobre la reciproca de-
fenfn, p . . ^ . 

L a confederación, óherraindad del año t .j 15.aílegura,que 
aquellos actos eran comunes,, y provechofos, p ^ p s . 



v^g hulke de los n t m e m , 
287 E l CoñgrelTo de Sahagun no fe hizo por cl^aitúlo 

del tónte D. Juan, fino por^odo el Rey no, p.498. 
288 La Reyna D^na Con(tan<¿i quena que fueíTe T a -

tor el Infante D. Pedro, hafta que en las Cortes de Palcncit 
iiiudóeldiaamen,pag.499. 

289 El Rey de Aragón no quilo esforzar la Regencia d el 
Infante D.Pedro,mas que con la mediación, pag- 501. 

Equivocafe el Dod . en hacer al Infante D. Pedro fuceflbe 
^mediato del Rey, pag. 503. , , T , , r, „ 

apo Olvidó la confederación del Infante D. Pedro con 
P . Juan Martuel,pag. 503- r . . . r ^ . n 

api Sus defectos en no cfcnvir los faceflos de Portugal 
£lelañoij ia.pag.504- . „ ^ . XT 

E^e^to lo mifmo con los fuccíTos de N^vvra, pag.fój.; 

F I N Í S . 
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